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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecuto rias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con trover
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en la Gaceta 
Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, denominada 
"otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por contradicción 
y de ordenamientos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general 
temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su octava y Novena 
partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado mexicano en las que 
ejerzan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en térmi nos de 
lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como diversas cuya difusión se estime 
relevante por el pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL





XXVII

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 8° Presidente CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS pÉreZ de la FueNte

2° irma riVero ortiZ de alCÁNtara

3° riCardo oJeda BoHórQueZ

4° elVia roSa dÍaZ de leóN d’HerS

5° JuaN WilFrido GutiÉrreZ CruZ

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° CarloS HuGo luNa ramoS

8° CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

9° miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 15° Presidente CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° CarloS roNZoN SeVilla

2° GaSpar paulÍN CarmoNa

3° JorGe oJeda VelÁZQueZ

4° JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla

5° paBlo domÍNGueZ pereGriNa

6° ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ

7° adela domÍNGueZ SalaZar

8° ma. GaBriela rolóN moNtaÑo

9° marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa

10° Homero FerNaNdo reed orNelaS

11° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ

12° JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN

13° luZ Cueto martÍNeZ

14° SalVador moNdraGóN reYeS

15° CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

16° CarloS amado YÁÑeZ

17° luZ marÍa dÍaZ BarriGa

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente gILBERto CHÁVEZ PRIEgo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS GilBerto VarGaS CHÁVeZ

2° daNiel patiÑo pereZNeGróN

3° VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS

4° JoSÉ leoNel CaStillo GoNZÁleZ

5° Walter arellaNo HoBelSBerGer

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ

8° marÍa del reFuGio GoNZÁleZ tamaYo

9° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

10° gILBERto CHÁVEZ PRIEgo

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

13° VirGilio Solorio CampoS

14° CarloS arellaNo HoBelSBerGer



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 13° Presidenta MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° CaSimiro BarróN torreS

3° mauriCio BaraJaS Villa

4° VÍCtor erNeSto maldoNado lara

5° aNtoNio reBollo torreS

6° marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° SalVador CaStro ZaValeta

9° emilio GoNZÁleZ SaNtaNder

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ÁNGel poNCe peÑa

12° Felipe eduardo aGuilar roSete

13° MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN maNuel alCÁNtara moreNo



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE JuÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MéXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 2° Presidente
tBJo. JoSé LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° mauriCio torreS martÍNeZ

2° óSCar eSpÍNoSa durÁN

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° JaCoB troNCoSo ÁVila

2° tito CoNtreraS paStraNa

3° SalVador GoNZÁleZ Baltierra

4° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍGueZ

3° Felipe alFredo FueNteS Barrera

4° FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAJo 

toluca
1° aleJaNdro SoSa ortiZ

2° JoSé LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd.nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° JorGe arturo SÁNCHeZ JimÉNeZ

2° GuillermiNa CoutiÑo mata



XXXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente JoSé FéLIX dÁVALoS dÁVALoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° JoSé FéLIX dÁVALoS dÁVALoS

2° óSCar VÁZQueZ marÍN

3° mario alBerto FloreS GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

3° JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ

4° FroYlÁN BorGeS araNda

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

Zapopan 5° Presidente EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° martHa letiCia muro arellaNo

2° VÍCtor maNuel FloreS JimÉNeZ

3° Samuel meraZ lareS

4° CarloS maNuel BautiSta Soto

5° EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn



XXXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Zapopan 1° Presidente ARtuRo CEdILLo oRoZCo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° ARtuRo CEdILLo oRoZCo

2° aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ

3° rodolFo CaStro leóN

4° armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn.

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 1° Presidente RAMÓn oJEdA HARo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa

1° RAMÓn oJEdA HARo

2° FeliSa dÍaZ ordaZ Vera

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° 



XXXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn.

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 3° Presidente JoRgE MEZA PéREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ

3° JoRgE MEZA PéREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn.

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 2° Presidente MARtÍn ALEJAndRo CAÑIZALES ESPARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  J. reFuGio orteGa marÍN

2° MARtÍn ALEJAndRo CAÑIZALES ESPARZA

3° 

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn.
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 4° Presidente VÍCtoR PEdRo nAVARRo ZÁRAtE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa

2° aleJaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtoR PEdRo nAVARRo ZÁRAtE



XXXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 1° Presidenta
CIVIL Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

FraNCiSCo domÍNGueZ CaStelo

2°
peNal Y 
admVa.

FederiCo rodrÍGueZ CeliS

3°
peNal Y 
admVa.

maurilio GreGorio SuaCedo ruiZ

1° CiVil Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

2° CiVil Y tBJo. HuGo GómeZ ÁVila

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente JoSé MAnuEL toRRES PéREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSé MAnuEL toRRES PéREZ

2° JeSÚS raFael araGóN

3° liNo CamaCHo FueNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente JoRgE HIguERA CoRonA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° JoRgE HIguERA CoRonA

2° JoSÉ YBraÍN HerNÁNdeZ lima

3° maNuel roJaS FoNSeCa



XXXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° tereSa muNGuÍa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 

RoMERo MoRALES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 
RoMERo MoRALES

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS



XXXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SéPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidenta
AdMVA. gRACIELA guAdALuPE ALEJo LunA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN Soto ortiZ

2°
peNal Y 

tBJo.
aNtoNio Soto martÍNeZ

1° admVa. gRACIELA guAdALuPE ALEJo LunA

2° admVa. aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

Xalapa

3°
peNal Y 

tBJo.
martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

4°
peNal Y 

tBJo.
HÉCtor riVeroS CaraZa  

1° CiVil ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ

2° CiVil iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Saltillo
Presidente
AdMVA. Y 

CIVIL
FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

eNriQue CHÁVeZ peÑaloZa

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN  

1° CiVil Y tBJo. JoSÉ luiS delGado GaYtÁN

2° CiVil Y tBJo. CarloS GaBriel olVera Corral

Saltillo

peNal Y tBJo. maNuel eduardo FaCuNdo GaoNa

admVa. Y 
CiVil

FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ



XXXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 1° Presidente CARLoS CHoWELL ZEPEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° CARLoS CHoWELL ZEPEdA

2° eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ

3° dalila Quero JuÁreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL déCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tABASCo 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa Presidente
CIVIL Y tBJo.

RoBERto ALEJAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. JoSeFiNa del CarmeN mora doraNteS

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo.
RoBERto ALEJAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1°
Presidente
AdMVA. Y 

tBJo.
VÍCtoRIno RoJAS RIVERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. CarloS alBerto Zerpa durÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoRIno RoJAS RIVERA

2° admVa. Y tBJo. FerNaNdo lópeZ toVar

CiVil patriCia mÚJiCa lópeZ



XXXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SInALoA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 4° Presidente MARIo PEdRoZA CARBAJAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1°
JoSÉ triNidad JimÉNeZ romo
SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ 
(SupleNte temporal)

2° daVid próSpero CardoSo HermoSillo

3° Gerardo oCtaVio GarCÍa ramoS

4° MARIo PEdRoZA CARBAJAL

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente
tRBJo. Y 
AdMVA.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio GuZmÁN GoNZÁleZ

CiVil Y 
admVa.

JorGe alBerto GoNZÁleZ ÁlVareZ

trBJo. Y 
admVa.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo



XL

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MéRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidente

tBJo. Y 
AdMVA.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

luiSa GarCÍa romero

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑóNeZ

tBJo. Y 
admVa.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAJA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidenta ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

2° Julio ramoS SalaS

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SalVador tapia GarCÍa

5° JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS



XLI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente VÍCtoR MAnuEL EStRAdA Jungo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° VÍCtoR MAnuEL EStRAdA Jungo

1° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

2° 

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente JuAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JeSÚS ValeNCia peÑa

2° JuAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° JaVier poNS liCÉaGa



XLII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

2° ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

2° JoSÉ luiS meNdoZa pÉreZ

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSéPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal

2° peNal Y 
admVa.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

1° CiVil Y tBJo. maNuel armaNdo JuÁreZ moraleS

2° CiVil Y tBJo. CarloS CarmoNa GraCia

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

Juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte



XLIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 2° Presidente nICoLÁS nAZAR SEVILLA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

2° nICoLÁS nAZAR SEVILLA

3° Guillermo del CaStillo VÉleZ

4° Gerardo dÁVila GaoNa

5° riCardo domÍNGueZ Carrillo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 2° Presidente JuAn PABLo HERnÁndEZ gARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN ÁNGel ruBio padilla

2°
peNal Y 

tBJo.
arturo raFael SeGura madueÑo

1°
admVa. Y 

CiVil
eduardo iVÁN ortiZ GorBea

2°
admVa. Y 

CiVil
Guillermo Cuautle VarGaS

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuAn PABLo HERnÁndEZ gARZA



XLIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIéRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° miGuel moreNo CamaCHo

2° LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

3° J. martÍN raNGel CerVaNteS

4° HÉCtor martÍN ruiZ palma

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Acapulco 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2° peNal Y 
admVa.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

Chilpancingo
1° CiVil Y tBJo. edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERétARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente MARIo ALBERto AdAME nAVA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° CarloS HerNÁNdeZ GarCÍa

2° MARIo ALBERto AdAME nAVA

3° CarloS HiNoStroSa roJaS



XLV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 2° Presidente gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° ramóN mediNa de la torre

1° pedro CipreS SaliNaS

1° 

2° JoSÉ FerNaNdo Guadalupe SuÁreZ Correa

2° gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo SéPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente LuIS MAnuEL VERA SoSA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° GoNZalo eolo durÁN moliNa

2° luiS maNuel Vera SoSa  

3° liVia liZBetH larumBe radilla



XLVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° 

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgéSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 1° Presidente JoSé LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° JoSé LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ 

2° luCila CaStelÁN rueda

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo



XLVII

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. Juan José olvera lópez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González
mgdo. José luis Villa Jiménez



XLVIII

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XLIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. José patricio Gonzálezloyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval



L

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



LI

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Sonia rojas Castro

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Jean Claude tron petit



LII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



LIII

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



LIV

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alicia rodríguez Cruz



LV

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



LVI

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



LVII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández



LVIII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Hugo Guzmán lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. urbano martínez Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez



LIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil  del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



LX

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. José Jorge lópez Campos

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. roberto rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. Samuel meraz lares
 (a partir del 3 de julio de 2014)
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



LXI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. lorenzo palma Hidalgo
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



LXII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
 (a partir del 3 de julio de 2014)
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. arturo Barocio Villalobos

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



LXIII

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



LXIV

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
 (a partir del 3 de julio de 2014)
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



LXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. maría luisa martínez delgadillo
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez



LXVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgdo. daniel Cabello González
mgda. maría isabel González rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas



LXVII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgda. eva elena martínez de la Vega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez



LXVIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa



LXIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgdo. rolando Nicolás de la a. romero morales



LXX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz



LXXI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. José Saturnino Suero alva

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. Jorge toss Capistrán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso



LXXII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza



LXXIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. José Javier martínez Vega

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado



LXXIV

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. Carlos alberto lópez del río

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez



LXXV

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal



LXXVI

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. alfredo Sánchez Castelán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández



LXXVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres



LXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. José elías Gallegos Benítez

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Gerardo octavio García ramos

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. mario pedroza Carbajal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria
mgdo. ricardo ramírez alvarado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Jorge Figueroa Cacho
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. Jaime uriel torres Hernández



LXXIX

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. marco antonio Guzmán González

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez



LXXX

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz



LXXXI

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rené olvera Gamboa
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Jesús alfredo Silva García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero



LXXXII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Javier pons liceaga

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez



LXXXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González



LXXXIV

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar



LXXXV

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara
mgdo. everardo orbe de la o.

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz
mgdo. raymundo Veloz Segura

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. roberto obando pérez
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño



LXXXVI

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez
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Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jerónimo José martínez martínez



LXXXVIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Jesús enrique Flores González
 (a partir del 2 de julio de 2014)
mgda. edna lorena Hernández Granados

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
 (a partir del 2 de julio de 2014)
mgdo. José morales Contreras
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Carlos Hernández García
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero



LXXXIX

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre
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Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgdo. rafael martín ocampo pizano



XCI

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez



XCII

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

InCIdEntE dE nuLIdAd dE notIFICACIonES En EL JuICIo dE 
AMPARo dIRECto, Con MotIVo dE unA notIFICACIÓn ERRÓ
nEA dEL ACtuARIo JudICIAL. CoRRESPondE AL PRESIdEntE 
dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dICtAR LA RESoLu
CIÓn RESPECtIVA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013). de conformidad con los artículos 37, fracción i, y 41, fracciones ii 
y iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
32 de la ley de amparo abrogada, se concluye que los tribunales Colegiados 
de Circuito son competentes para conocer de los juicios de amparo directo. 
asimismo, parte de ese conocimiento se delega a sus presidentes, de ahí que 
están facultados para dictar los trámites del amparo directo. ahora, en las 
notificaciones que en el juicio de amparo se lleven a cabo de forma inadecua
da por el actuario respectivo, al incurrir éste en un error en el desahogo de 
esa diligencia, se podrá solicitar su nulidad, tanto antes de que se dicte la 
sentencia definitiva en el expediente que le dio origen, como contra la notifi
cación que de ésta se realice. en estas condiciones, al ser el presidente del 
tribunal Colegiado de Circuito quien está facultado para resolver cuestiones 
de mero trámite, el pleno de ese órgano jurisdiccional no tiene atribucio
nes legales para pronunciar resolución en el incidente de nulidad de notifica
ciones, ni de las actuaciones que se emitan en el juicio de amparo directo, con 
antelación al dictado de la sentencia, ni contra la notificación de ésta, así 
como de las actuaciones posteriores a su emisión. máxime que el artículo 37 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación no otorga esas atribu
ciones al tribunal Colegiado de Circuito, pues claramente señala que éste 
conocerá, entre otros, del recurso de reclamación a que alude el artículo 103 
de la ley de amparo y los que expresamente le encomiende la ley o los acuer
dos Generales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en 
pleno o en Salas, y el incidente de nulidad de notificaciones no está contem
plado en alguna de esas normas.

P./J. 46/2014 (10a.)
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Contradicción de tesis 145/2013. entre las sustentadas por el décimo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito. 8 de abril de 2014. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. 
Silva meza; votaron en contra José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar 
lelo de larrea y luis maría aguilar morales. ausente: Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

tesis y/o criterios contendientes: 

la tesis i.10o.t.1 K (10a.), de rubro: "NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo direC
to. CuaNdo Se CoNtroVierte Su leGalidad, CorreSpoNde al preSideNte 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito diCtar la reSoluCióN eN el iNCideN
te de Nulidad relatiVo.", aprobada por el décimo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, página 1932, y el 
criterio sustentado por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver 
el incidente de nulidad de notificaciones 1/2013.

el tribunal pleno, el veintitrés de junio en curso, aprobó, con el número 46/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de junio de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

PERSonALIdAd. En ContRA dE LA RESoLuCIÓn QuE dESECHA 
LA EXCEPCIÓn dE FALtA dE PERSonALIdAd SIn uLtERIoR RE
CuRSo, ES IMPRoCEdEntE EL AMPARo IndIRECto, RESuLtAndo 
InAPLICABLE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 4/2001 (LEY dE AMPARo 
VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 377/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito Y el SeGuNdo Y el Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS 
eN materia de traBaJo del terCer CirCuito. 22 de maYo de 2014. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario alFredo 
Villeda aYala.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintidós de mayo de 
dos mil catorce.

VIStoS; Y, 
RESuLtAndo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante oficio 
presentado el doce de septiembre de dos mil trece, en la oficina de Certifica
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ción Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el Juez Quinto de distrito en materias Civil y de trabajo en el estado de Nuevo 
león, denunció la posible contradicción de criterios entre los sustentados por 
el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resol
ver los recursos de queja **********, **********, ********** y **********, 
el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito al 
fallar los recursos de queja **********, **********, ********** y el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito al decidir el re
curso de queja **********.

SeGuNdo.—trámite ante este Alto tribunal de la contradicción 
de tesis. por auto de diecisiete de septiembre de dos mil trece, el ministro 
presidente de este alto tribunal ordenó formar y registrar el expediente de 
contradicción de tesis con el número 377/2013 y la admitió a trámite.

asimismo, requirió a los presidentes de los tribunales Colegiados de 
Circuito indicados la remisión de diversas constancias, además de que infor
maran respecto de la vigencia de los criterios contendientes, turnó el asunto 
a la ponencia del señor ministro José Fernando Franco González Salas y orde
nó enviarlo a la Sala a la que se encuentra adscrito.

mediante proveído del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el 
presidente de la Segunda Sala ordenó que ésta se avocara al conocimiento 
del asunto.

por acuerdo tomado en sesión de ocho de enero de dos mil catorce, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó remitir 
el asunto al pleno de este alto tribunal para su resolución. 

terCero.—Returno de la contradicción de tesis. en la sesión pú
blica del tribunal pleno correspondiente al veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, se desechó el proyecto de resolución formulado por el ministro José 
Fernando Franco González Salas.

mediante proveído de veinticinco de marzo de dos mil catorce se envió 
el asunto a la señora ministra margarita Beatriz luna ramos para la formula
ción del proyecto de resolución correspondiente.

ConSIdERAndo

primero.—Competencia. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver la presente de
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nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo y 10, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigen
tes a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con el punto segundo, 
fracción Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente 
a partir del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción 
entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis fue 
formulada por el Juez Quinto de distrito en materias Civil y de trabajo en el 
estado de Nuevo león, quien se encuentra legitimado para ello en términos 
del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Cuarto Circuito. el cuatro de julio de dos mil trece, al resolver el 
recurso de queja **********, sostuvo que no resultaba aplicable la jurispru
dencia p./J. 4/2001, de rubro "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSolu
CióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede 
el amparo iNdireCto.", porque el artículo 107, fracción V, de la actual ley 
de amparo, determina que el juicio de amparo sólo procede contra actos de 
imposible reparación cuando se infringen derechos sustantivos, en los si
guientes términos:

"Cuarto… por otro lado, en la segunda parte de los agravios a estu
dio, el recurrente sostiene, que la resolución recurrida no cumple con los 
supuestos de los artículos (sic) 113, en relación con el 61, fracción XXiii, de la 
nueva ley de amparo; que además en la misma se desatendió del contenido 
del artículo 107, fracción iii, inciso a), de la aludida ley, debido a que el impe
trante quedó indefenso con el citado acuerdo emitido por el Juez de distrito, 
considerando que la fijación del pleito en el juicio de origen resultó ser la 
simple negativa de la relación de trabajo entre los contendientes; también se 
infringe lo dispuesto por el citado artículo 107, fracción iV, segundo párrafo, de 
la misma ley, con base en que el tercero interesado negó la relación de tra
bajo, causando con ello indefensión al impetrante, ya que al darse en el caso 
una ventaja procesal en favor de éste en el juicio mencionado, el Juez del cono
cimiento no lo tomó en cuenta, lo que perjudica al actor y finalmente, que el 
mismo omitió tomar en cuenta que por tratarse de violaciones que lesionan 
los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica contenidos en los 
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diversos 14 y 16 constitucionales, procedía estudiar por analogía, el conte
nido del mencionado artículo 107, en sus fracciones iii, iV y V, de la nueva ley 
de amparo, por tratarse de una relación de trabajo que se planteó en el juicio de 
origen, con lo cual se causó la indefensión de cuenta.

"los citados motivos de inconformidad son infundados, pues contrario 
a lo que en ellos se sostiene, la resolución objeto de la queja, cumple con lo 
dispuesto por los artículos (sic) 113, en relación al diverso 61, fracción XXiii, 
de la nueva ley de amparo y el Juez de distrito no desatendió, ni infringió el 
nu meral 107, fracción iii, del inciso a), del citado ordenamiento, por lo siguiente: 

"desde luego se advierte que el asunto a resolver sólo se refiere a dilu
cidar sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto promovido en con
tra de la aludida resolución reclamada, por la cual la Junta desestimó la falta de 
personalidad que el apoderado del actor atribuyó al representante legal del ter
cero interesado y que la hizo consistir, en que eran falsas las firmas de los 
tes tigos que suscribieron la carta poder por el demandado, pero no versa sobre 
la existencia de la relación laboral controvertida, como se aduce, por tratarse 
tal circunstancia obviamente de una cuestión legal de fondo ajena a esta 
contienda. 

"por tanto, contrario a lo sostenido por el inconforme, el Juez de distri
to con acierto desechó la demanda de garantías, porque como bien lo aduce, 
el acto reclamado no conculca derecho sustantivo que repercuta en la esfera 
jurídica del recurrente, lo que constituye el requisito fundamental para admi
tir a trámite esta clase de juicios indirectos, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 107, de la aludida nueva ley de amparo, que en lo conducente esta
blece: (se transcribe)

"efectivamente, como bien se estableció en la resolución recurrida, el 
acto reclamado no es un acto que tenga la condición de ejecución de imposi
ble reparación, entendiéndose por tal, aquellos que de una manera inmediata 
lesiona el interés del agraviado, o bien, que hagan imposible la continuación 
del procedimiento, debido a que precisamente sea reparable en el fallo defi
nitivo, pero por lo pronto en el caso concreto, no se infringen los derechos 
personales, reales, del estado civil, o que afecten de modo directo alguno de 
los derechos sustantivos consignados en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y que además no puedan ser reparados en el curso del 
procedimiento relativo al juicio de origen.

"ello es así, porque en la especie, es indudable que la resolución recla
mada, constituya un mero acto procesal, que se insiste, no lesiona ningún 
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derecho sustantivo en perjuicio del agraviado de manera irreparable; por lo 
contrario, se advierte que existe la posibilidad legal de que el promovente pueda 
obtener una resolución final favorable a sus pretensiones en el juicio de ori
gen, mientras tanto, los efectos intraprocesales existentes por ahora, debido 
a ese posible pronunciamiento, pueden desaparecer jurídicamente y esto hace 
innecesaria la instauración del amparo directo propuesto.

"asimismo, es de considerarse que además del acuerdo de cuatro de 
abril de dos mil trece, que fue emitido en la audiencia trifásica respectiva, 
dentro del juicio laboral número **********, por la Junta especial Número 
Seis de la local de Conciliación y arbitraje del estado, por el que se desechó 
tanto el incidente de falta de personalidad en mención, como la prueba peri
cial grafoscópica ofrecida por el actor, al promover dicha incidencia, apoyán
dose la inadmisión probatoria en que sólo pueden objetar las firmas las 
personas que las impugnen, lo que no ocurrió en la referida audiencia, así que 
resulta legal la resolución recurrida, dado que no existe en contra de la esfera 
jurídica del quejoso una ejecución que sea de imposible reparación, al no 
incidir en los derechos sustantivos de éste.

"robustece tal criterio, el hecho de que el diverso 172, de la menciona
da nueva ley de amparo, reza en lo conducente: (se transcribe); lo que indica 
entonces que en caso de que el disidente no obtenga laudo favorable puede 
instaurar el juicio de amparo directo, en términos de lo establecido por el 
numeral 170, de la citada ley.

"en tal virtud, resulta atinente la consideración a la que arribó el refe
rido Juez de distrito, en el sentido de que como la demanda de garantías de 
mérito fue presentada después del tres de abril del año en curso, ésta queda 
bajo el imperio de la nueva ley de amparo, lo que exige como requisito pri
mordial para que la acción constitucional sea procedente, que los actos que 
motiven su ejercicio afecten materialmente los derechos sustantivos del quejo
so, lo que se observa no acontece en este caso, en que simplemente se des
echó al recurrente el incidente de falta de personalidad de mérito.

"lo expuesto, no se desvirtúa por la circunstancia de que exista el si
guiente criterio: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo 
iNdireCto.’ (se transcribe)

"en efecto, legalmente el Juez de distrito consideró inaplicable en la 
especie el criterio transcrito, porque el mismo fue emitido bajo el imperio de 
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la ley de amparo anterior, que facultaba a las autoridades jurisdiccionales 
federales a establecer cuando procedían los juicios de garantías indirectos, 
lo cual no acontece en la actualidad, porque el artículo 107, fracción V, de la 
nueva ley de amparo, determina ahora que tales juicios sólo proceden cuan
do se infringen derechos sustantivos de los impetrantes.

"Consecuentemente, al no haberse acreditado que en la especie se ha
yan infringido los preceptos ordinarios que se invocan, debe declararse infun
dado el recurso de queja en que se actúa."

el anterior criterio fue reiterado por el propio primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los recursos de queja 
**********, ********** y **********, en sesiones del cuatro de julio, veinti
dós y veintinueve de agosto, todas de dos mil trece.

Cuarto.—Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia 
de trabajo del tercer Circuito. al resolver el ocho de julio de dos mil trece 
el recurso de queja **********, sostuvo que sí resultaba aplicable la jurispru
dencia p./J. 4/2001, de rubro "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSolu
CióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede 
el amparo iNdireCto.", porque dicho criterio no se opone al texto de la 
actual ley de amparo, en los siguientes términos:

"Cuarto.—los agravios, suplidos en su deficiencia, en términos de la 
fracción V del artículo 79 de la vigente ley de amparo, son sustancialmente 
fundados.

"en contra de lo considerado en el acuerdo recurrido, el juicio de am
paro es procedente en contra de la resolución que resuelve el incidente de 
falta de personalidad planteado en el juicio laboral.

"así se concluye en razón de que no obstante la reforma a la ley de 
amparo, en particular al artículo 107, fracción V, sigue vigente el criterio con
tenido en la jurisprudencia 4/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 11, del tomo Xiii, correspondiente a 
enero de 2001, de la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo 
iNdireCto.’ (se transcribe)
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"en ese criterio se establece la procedencia del juicio de amparo indi
recto en contra de la resolución que dirime una cuestión de personalidad 
previamente al fondo del asunto, bajo las premisas siguientes: 

"a) por regla general, las violaciones formales, adjetivas o procesales 
cometidas dentro de juicio, son impugnables mediante el amparo directo, 
cuando se reclama la sentencia definitiva, el laudo o la resolución que pone 
fin al juicio, en términos de lo que disponían los artículos 158, primer párrafo, 
159 y 161, primer párrafo, todos de la anterior ley de amparo, pero, excepcional
mente, pueden ser combatidas en amparo indirecto, cuando son de imposible 
reparación por afectar a las partes en grado predominante o superior, entre 
las que se encuentra, lo relativo a cuestiones de personalidad.

"b) esa afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, to
mando en cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema grave
dad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los 
alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo, cir
cunstancias todas éstas cuya concurrencia en el caso de la personalidad le 
imprimen a las decisiones que la reconocen o rechazan, un grado extraordi
nario de afectación que obliga a considerar que deben ser sujetas de inme
diato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar a que se dicte la 
sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en 
la afectación directa e inmediata a un derecho sustantivo.

"c) la resolución sobre personalidad, no solamente es declarativa o de 
simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece 
una de las partes, sino también constitutiva. 

"d) las resoluciones que deciden sobre el tema de falta de personali
dad, son una excepción a la regla general de que procede el juicio de amparo 
contra los actos que afectan derechos sustantivos.

"e) Que la resolución sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión 
antes de dictada la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al 
juicio, causa a una de las partes perjuicio inmediato y directo de imposible 
reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo 
indirecto.

"Como se observa, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, sostuvo, en esencia, que por excepción a la regla general, consistente 
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en que procede el juicio de amparo indirecto en contra de actos que tienen 
una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan derechos sustan
tivos de manera directa e inmediata, como es la resolución en la que se re
suelve una cuestión de personalidad dentro de juicio, pese a no vincularse 
con algún derecho sustantivo, pues se afectan derechos adjetivos en grado 
predominante o superior, al ocasionar perjuicio inmediato y directo, también 
de imposible reparación.

"es decir, la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la 
resolución sobre personalidad, se basó en el hecho de que aun cuando no 
afecta derechos sustantivos, lo hace sobre los derechos adjetivos de manera 
exorbitante, por ello, en excepción a la regla general, es necesario el inmedia
to análisis constitucional del mismo.

"por lo cual, a pesar de que la jurisprudencia transcrita interpreta la 
fracción iV del artículo 114 de la abrogada ley de amparo, y de que el nume
ral 107, fracción V, de la actual ley de la materia, define los actos de imposible 
reparación, como aquellos que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, ello 
en nada se contrapone a lo considerado en la jurisprudencia invocada, ni en 
la sentencia de la contradicción de tesis de la que surgió, dado que en ellas 
se partió de la premisa de que como regla general, los actos de imposible repa
ración son aquellos que afectan derechos sustantivos, y que la resolución 
que dirime la personalidad previamente al fondo del asunto no afecta de ma
nera directa e inmediata un derecho sustantivo, al exponerse claramente 
‘… aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación direc
ta e inmediata de un derecho sustantivo …’, pero no obstante ello, se conclu
yó que ‘… sólo es una excepción a la regla general de que procede aquél 
cuando los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se 
afectan derechos sustantivos …’.

"así, la circunstancia de que lo inherente a la personalidad no afecta 
por sí algún derecho sustantivo, fue precisamente lo que analizó el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar que, por excepción 
a esa regla de procedencia (imposible reparación por afectarse derechos sus
tantivos), debe analizarse de manera inmediata en el juicio de amparo, sin 
necesidad de esperar a que se dicte la sentencia, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio, precisamente por su vinculación con la afectación exorbi
tante que se imprime con esas decisiones, que constituyen ‘… un presupues
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to procesal sin el cual no queda debidamente integrada la litis, …’, además 
porque ‘… la resolución sobre personalidad no solamente es declarativa o de 
simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece 
una de las partes, sino que también es constitutiva.’

"Bajo ese orden de ideas, se concluye que la jurisprudencia 4/2001, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, continúa rigiendo en 
cuanto a los supuestos de procedencia del juicio de amparo indirecto, regula
dos en la nueva ley de amparo, en términos del artículo sexto transitorio, que 
dice: (se transcribe), tratándose de cuestiones sobre personalidad, precisa
mente, porque dicho criterio no se opone al texto del nuevo ordenamiento legal.

"es así, toda vez que del análisis de la jurisprudencia se advierte que 
como actos de imposible reparación, se coincide con el texto de la nueva ley, 
que son aquellos que afectan algún derecho sustantivo, pues al respecto se 
estableció: (se transcribe)

"en ese sentido, la jurisprudencia en consulta y lo considerado en la 
sentencia de la que se originó, al considerarse que en contra de la resolución 
que dirime la cuestión de personalidad, previamente al fondo del asunto, pro
cede, por excepción a la regla de imposible reparación por afectarse dere
chos sustantivos, el juicio de amparo indirecto, no se contraponen al texto de 
la nueva ley de amparo.

"precisamente, porque en la parte final de la jurisprudencia se precisó 
que la resolución sobre la personalidad causa a las partes un perjuicio inme
diato y directo de imposible reparación, al señalar (se transcribe), con lo cual, se 
revistió a este tipo de resoluciones, de forma excepcional, con la característi
ca de imposible reparación, bajo la consideración de que aunque no afecten 
derechos sustantivos, trasciende a derechos adjetivos, formales o procesales 
de una manera exorbitante o superior, que no puede ser reparada a pesar de 
obtener laudo o sentencia favorable.

"Consecuentemente, al subsistir las razones que el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, tomó en consideración para determinar la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, en contra de las resoluciones que 
resuelven cuestiones de personalidad en juicio, las que no se contraponen 
con la definición establecida en la vigente ley de amparo, relativa a que, como 
actos de imposible reparación, debe entenderse los que afectan derechos 
sustantivos; entonces, la excepción a esa regla establecida mediante el crite
rio jurisprudencial multicitado, debe subsistir.
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"aún más, si se toma en consideración que la improcedencia del juicio 
de amparo indirecto para combatir actos dentro de juicio, que sólo afectan dere
chos adjetivos o procesales, fue superado precisamente con la excepción a la 
regla general establecida en la jurisprudencia transcrita, dado que anterior
mente, el mismo pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, había 
sostenido la restricción de acudir al juicio constitucional contra esa clase de 
actos, esto en la jurisprudencia identificada con la clave p./J. 24/92, visible en la 
página 11, de la Gaceta 56, correspondiente a agosto de 1992, de la octava 
Época, del Semanario Judicial de la Federación, que decía:

"‘eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del 
JuiCio, CuaNdo eStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dere
CHoS SuStaNtiVoS.’ (se transcribe)

"al igual que en la jurisprudencia identificada con la clave p./J. 6/1991, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
5, del tomo Viii, relativo a agosto de 1991, de la octava Época, del Semanario 
Judicial de la Federación, que señalaba:

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
ampa ro direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’ (se 
transcribe)

"por lo tanto, el criterio que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, estableció jurisprudencialmente, en cuanto a la procedencia del 
juicio de amparo indirecto en contra de cuestiones de personalidad dirimidas 
previamente al fondo del asunto, como excepción a la regla general de que 
aquél procede sólo en contra de actos que afectan derechos sustantivos, 
debe continuar vigente y aplicarse en los casos que proceda, pues no se opone 
a lo previsto en los numerales 61, fracción XXiii y 107, fracción V, de la ley de 
amparo vigente.

"todo lo anterior, atendiendo a que en la nueva ley de amparo, única
mente se conceptualizó el término jurídico de ‘imposible reparación’ ya defi
nido jurisprudencialmente por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis 4/2001 aludida, sin que de ello, se pueda deducir que la 
intención del legislador fuera impedir la procedencia del juicio, pues expre
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samente no se plasmó en ese sentido, de ahí que no sea dable distinguir dicha 
cuestión.

"por lo cual, también subsiste la vigencia de la tesis identificada con la 
clave p. lVii/2004, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 9, del tomo XX, correspondiente a octubre de 2004, 
de la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto son:

"’aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para determi
Nar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iN
direCto.’ (se transcribe)

"a lo que debe agregarse, que el artículo 170 de la ley de amparo en 
vigor, en la parte conducente, dispone: (se transcribe)

"lo anterior permite deducir que en el juicio de amparo directo, cuando 
el tema sea la constitucionalidad de normas generales, podrán hacerse valer 
cuestiones que no afecten derechos sustantivos o que no constituyan violacio
nes procesales relevantes; por lo tanto, es patente que, interpretando la norma 
en sentido contrario, cuando se esté en presencia de violaciones procesales 
relevantes, como las cuestiones de personalidad dirimidas previamente al 
fondo del asunto, pues como se apuntó, el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación determinó que revisten una afectación predominante (jurispru
dencia 4/2001), entonces, es válido concluir que son susceptibles de combatirse 
en la vía indirecta.

"en consecuencia, procede en términos del artículo 103 de la nueva ley 
de amparo, declarar fundado el recurso y dejar sin efectos el auto recurrido, a 
fin de que se emita otro en el que, por las razones contenidas en esta senten
cia, se prescinda de la consideración de que se surte la causa de improce
dencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con la fracción 
V del artículo 107 ambos de la ley de amparo en vigencia, con plenitud de 
jurisdicción se pronuncie en cuanto a la admisión o rechazo de la demanda 
de amparo."

el mencionado Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, reiteró el criterio en comento al resolver los recursos de queja 
********** y **********, en sesiones del quince y veintiséis de agosto de 
dos mil trece, respectivamente. 
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QuiNto.—Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del tercer Circuito. al resolver el veintinueve de agosto de dos mil 
trece el recurso de queja **********, sostuvo que sí resultaba aplicable la 
jurisprudencia p./J. 4/2001, de rubro "perSoNalidad. eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, pro
Cede el amparo iNdireCto.", porque en nada se contrapone con el artículo 
107, fracción V, de la actual ley de amparo, en los siguientes términos:

"SÉptimo.—estudio de los agravios. aunque suplidos en su deficien
cia, son esencialmente fundados los agravios que hace valer el recurrente, 
como enseguida se demostrará.

"en la especie, opera la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja, 
aun ante la ausencia de agravios, en términos de lo dispuesto por el artículo 
79, fracción V, de la ley de amparo vigente, toda vez que quien interpone el 
presente recurso es la parte trabajadora.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
39/95, que aparece publicada en la página 333, del tomo ii, septiembre de 
1995, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo rubro es del tenor literal siguiente: 

"‘SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS.’ (se transcribe)

"ahora bien, en sus conceptos de agravio, la parte recurrente expresa, 
sustancialmente, que la resolución recurrida le causa agravio en razón de 
que ‘el Juez de distrito desecha la demanda de amparo indirecto, ya que consi
dera que se actualiza la causal de improcedencia prevista por la fracción 
XXiii del artículo 61, en relación con la fracción V del diverso 107, ambos de la 
ley de amparo, argumentando el Juzgador Federal, que el acto reclamado no 
se trata de aquellos, cuya ejecución en el juicio de origen sean de imposible 
reparación, interpretando el a quo, que son aquellos que afectan material
mente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte.’; y que el acto reclamado en el juicio de amparo lo cons
tituye la resolución interlocutoria que determinó improcedente el incidente 
de personalidad planteado por la parte actora (hoy quejosa) dentro del juicio 
natural, por lo tanto, si tomamos en consideración que ‘mediante tesis de 
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jurisprudencia 18/93, aprobada por la Cuarta Sala y derivada de la contradic
ción de tesis 75/91, estableció que: LOS PRESUPUESTOS PROCESALES SON 
LOS REQUISITOS SIN LOS CUALES NO PUEDE INICIARSE, TRAMITARSE, NI RE
SOLVERSE CON EFICACIA JURÍDICA UN PROCEDIMIENTO, Y ENTRE DICHOS 
PRESUPUESTOS SE HALLA LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES, por lo que de 
acuerdo a lo anterior, la Segunda Sala determinó que las Juntas de Concilia
ción y arbitraje tienen atribuciones para examinar, aun oficiosamente, la per
sonalidad de quien comparece por cualquiera de las partes a fin de cerciorarse 
de que efectivamente está legitimado para ello; pues de lo contrario, tendría 
que admitirse el extremo antijurídico de que la autoridad jurisdiccional se 
viera obligada a aceptar como representante de una de las partes, a cualquie
ra que se ostentara como tal, sin necesidad de acreditarlo, CON EVIDENTE Y 
GRAVE PERJUICIO PARA LA CONGRUENCIA DEL PROCESO Y DEL LAUDO.’

"argumenta además el inconforme, que los actos de imposible repara
ción eran aquellos actos que afectaban los derechos sustantivos de los par
ticulares y aquellas violaciones graves a las normas del procedimiento que 
afectaban de manera extrema a las partes; y que por tanto, la relevancia del 
concepto de ‘actos de imposible reparación’, estriba en que los actos de auto
ridad que pueden ocasionar una imposible reparación dentro de los procedimien
tos seguidos en forma de juicio son impugnables mediante el juicio de amparo 
en la vía indirecta, mientras que el resto de las irregularidades (procesales y 
sustantivas) se combaten por medio del juicio de amparo directo al impug
narse la sentencias definitivas.

"en ese orden de ideas, conviene precisar que el acto reclamado en el 
amparo, lo constituye la resolución de veintitrés de mayo de dos mil trece, 
emitida por la décimo Segunda Junta especial de la local de Conciliación y 
arbitraje del estado de Jalisco –en los autos del expediente laboral número 
**********, seguido por **********, quejoso y ahora recurrente, en contra de 
**********–, en la que se resolvió como improcedente el incidente de falta 
de personalidad promovido por el actor, en la etapa de demanda y excepcio
nes del juicio laboral antes mencionado.

"en mérito de lo anterior, el Juez de distrito recurrido, mediante auto 
de tres de julio dos mil trece, desechó de plano la demanda de amparo por 
considerar actualizada de forma manifiesta e indudable la causal de impro 
ce dencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 
107, fracción V, de la ley de amparo vigente, por los motivos principales 
siguientes:
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"1). Que el acto reclamado, dada su naturaleza intraprocesal, no gene
ra contra la esfera jurídica de derechos del quejoso una ejecución que sea 
de imposible reparación, toda vez que la resolución que reclama no incide en 
sus derechos sustantivos, sino solamente, en sus posibilidades de defensa 
en el juicio;

"2). Y que para la procedencia del juicio de amparo, la nueva ley de la 
materia, establece como requisito primordial para que la acción constitucio
nal sea procedente, que los actos que motiven el ejercicio de esa vía afecten 
materialmente los derechos sustantivos del gobernado.

"Como se puntualizó, aunque suplidos en su deficiencia, resultan fun
dados los agravios que hace valer el recurrente, ya que contrario a lo determi
nado por el Juzgado de distrito, el juicio de amparo es procedente contra el 
acuerdo, mediante el cual, se desestima la objeción de personalidad planteada 
en un juicio laboral, por seguir teniendo aplicación, la jurisprudencia 4/2001, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 11, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero 
de 2001, Novena Época, identificable con el número de registro iuS: 190368; del 
tenor literal siguiente: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el am
paro iNdireCto.’ (se transcribe)

"lo anterior, en virtud de que la fracción iii, inciso b), del artículo 107 
constitucional, no fue reformada, el seis de junio de dos mil once, que habla 
sobre la procedencia del juicio de amparo contra actos en juicio cuya ejecu
ción sea de imposible reparación, quedando del tenor literal siguiente: 

Texto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
pre vio a la reforma de seis de junio 
de dos mil once, en que fue refor
mado en parte el artículo 107.

Texto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
pos terior a la reforma de seis de 
junio de dos mil once, en que fue 
reformado en parte el artículo 107.

Art. 107. 
… III. (se transcribe)

Art. 107.
III. 
b). (se transcribe)

"así es claro, que el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, permaneció intocado, en razón 
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de que no fue materia de reforma constitucional, de ahí que las controversias de 
las que habla el artículo 103 de la Carta magna continúa siendo procedente 
contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación.

"ahora bien, cabe tener en cuenta la reforma al artículo 114, fracción 
iV, de la ley de amparo abrogada, que prevé el supuesto de procedencia de 
los actos dentro de juicio, quedando en los términos siguientes:

LEY DE AMPARO 
ABROGADA

LEY DE AMPARO 
VIGENTE

‘Artículo 114.’ 
(se transcribe) 

‘Artículo 107.’ 
(se transcribe)

"Bajo esta tesitura, de un parangón entre el artículo 107, fracción iii, 
inciso b), de la Constitución Federal y el diverso 107, fracción V, de la ley de 
amparo vigente, se advierte que la norma constitucional señala que el amparo 
indirecto procede contra actos de imposible reparación (sin hacer distingo si 
se violan derechos sustantivos o no) a diferencia del artículo referido de la ley 
de amparo, que establece que se entiende por actos de imposible reparación, 
a aquellos que violan materialmente derechos sustantivos. de suerte tal que 
efectuando una interpretación conforme a la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos el juicio de amparo indirecto procede contra actos 
que conlleven una imposible reparación, sin limitación a que se afecten dere
chos sustantivos o no como lo marca la ley de amparo, porque sigue rigiendo 
la excepción a la regla, consistente en que también procede el amparo biins
tancial cuando se susciten violaciones procesales que afecten en grado pre
dominante o superior los derechos de los particulares.

"lo anterior es así, toda vez que no debe olvidarse que la aplicación del 
principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, exige del órgano jurisdiccional optar por aquella 
de la que derive un resultado acorde al texto Supremo, en caso de que la norma 
secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos posibles. así, el 
Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio del control judicial de la ley, 
debe elegir, de ser posible, aquella interpretación mediante la cual sea factible 
preservar la constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la 
supremacía constitucional y, simultáneamente, permitir una adecuada y cons
tante aplicación del orden jurídico, por ende, debe seguir rigiendo lo contenido 
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en la jurisprudencia 4/2001 del pleno de nuestro más alto tribunal Constitu
cional, al no ser contraria al nuevo orden previsto en la ley de amparo.

"en esta índole, la interpretación contenida en la jurisprudencia 4/2001 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sigue rigiendo y en 
nada se contrapone con la nueva disposición de la ley de amparo (artículo 
107, fracción V), máxime que de acuerdo al principio de jerarquía normativa 
debe imperar lo sostenido en la Constitución política de méxico sobre la ley de 
amparo.

"Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS
tituCióN.’ (se transcribe)

"también es importante señalar lo que dispone el artículo 170 de la ley 
de amparo, en la parte conducente: (se transcribe)

"en este sentido, tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 107, frac
ción V, de la ley de amparo vigente, se advierte que los actos que se entien
den como de imposible reparación son los que violen materialmente derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte.

"luego, el artículo 170 de la ley de amparo vigente, señala que sólo 
podrán hacerse valer en el amparo directo cuestiones que sean de repara
ción posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones pro
cesales relevantes contra la resolución definitiva.

"entonces, haciendo una interpretación sistemática de las referidas nor
mas legales, no podría considerarse que en el juicio de amparo indirecto no 
se puede hacer valer violaciones procesales relevantes, sino sólo que afecten 
derechos sustantivos, puesto que, de estimarlo así, se limitaría el derecho del 
quejoso para hacer valer esas violaciones, ya que tampoco podría alegarlas 
en amparo directo, de conformidad al artículo 170 de la ley de amparo.

"de ahí que, la violación a derechos sustantivos y las violaciones proce
sales relevantes al no poderse hacer valer en el amparo directo, por exclusión, 
se determina que éstas proceden en el amparo indirecto, puesto que el referido 
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artículo 107, fracción V, no las excluye, como sí lo hace el diverso 170, ambos 
de la ley de amparo, por tanto, es patente que cuando se está en presencia de 
violaciones procesales relevantes, como las cuestiones de personalidad diri
midas previamente al fondo del asunto –las cuales, la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación las definió que revisten una afectación predominante o superior 
(jurisprudencia 4/2001pl)– entonces, es válido concluir que son suscepti
bles de combatirlas en vía indirecta.

"además, que al analizarse la exposición de motivos del legislador ordi
nario, de quince de febrero de dos mil once, en la reforma a la ley de amparo 
vigente, no se desprende que hubiera hecho alusión a que sólo se limitaba el 
amparo indirecto contra actos de imposible reparación a los que afectara de
rechos sustantivos.

"así también, de un análisis a la exposición de motivos del constituyente 
permanente, de diecinueve de marzo de dos mil nueve, a las reformas a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, de seis de junio de dos 
mil once, en la que se reformó entre otros el artículo 107, no se advierte aná
lisis alguno del porqué permanecía intocada la fracción iii, inciso b), del artícu
lo referido, que señala que procede el amparo indirecto contra actos en juicio 
cuya ejecución sea de imposible reparación.

"en virtud de lo anterior, el criterio jurisprudencial 4/2001pl, transcrito 
con anterioridad, que interpretó el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, el cual como se vio no 
sufrió reforma alguna, debe seguir rigiendo.

"al respecto, cabe precisar que dicho criterio jurisprudencial 4/2001pl, 
establece que es procedente el juicio de amparo indirecto en contra de la re
solución que dirime una cuestión de personalidad previamente al fondo del 
asunto, bajo las premisas siguientes:

"• las violaciones procesales son impugnables ordinariamente en ampa
ro directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero tratándose de las 
formales, adjetivas o procesales, pueden ser combatidas en amparo indirecto, 
de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predominante o 
superior, entre las que se encuentra el caso de falta de personalidad.

"• la resolución sobre personalidad no solamente es declarativa o de 
simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece 
una de las partes, sino también es constitutiva.
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"• las resoluciones que deciden sobre el tema de falta de personali
dad, son una excepción a la regla general de que procede el juicio de amparo 
contra los actos que tienen una ejecución de imposible reparación, cuando 
se afectan derechos sustantivos.

"Como se observa, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sostuvo, en esencia, que por excepción a la regla general consistente, en que 
procede juicio de amparo indirecto contra actos que tienen una ejecución de 
imposible reparación, cuando se afectan derechos sustantivos, sin embargo, 
frente a la resolución sobre personalidad que no reviste tal característica tam
bién procede tal juicio, pues se afectan a las partes en grado predominante o 
superior.

"es decir, la procedencia del juicio de amparo indirecto contra la reso
lución sobre personalidad, se basó en el hecho de que al no revestir la carac
terística de afectar derechos sustantivos y por ende, ser actos de imposible 
reparación, pero, al tener afectación exorbitante a las partes, por excepción a 
esa regla, es necesario el inmediato análisis constitucional sin esperar a que se 
dicte la sentencia definitiva.

"en ese sentido, aunque el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo 
vigente, define como actos de imposible reparación aquellos en los que se 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, ello, en nada se contrapone a la jurispru
dencia 4/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, recién 
reproducida, dado que también se partió de la premisa de que la resolución 
que dirime la personalidad previamente al fondo del asunto, no afecta de 
manera directa e inmediata un derecho sustantivo, pues claramente se expu
so ‘…aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación direc
ta e inmediata de un derecho sustantivo…’ y, no obstante a eso, concluyó que 
‘…sólo es una excepción a la regla general de que procede aquél cuando los 
actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan dere
chos sustantivos…’

"así, la circunstancia de que la cuestión de personalidad no resulta ser 
de imposible reparación por no afectar derechos sustantivos, fue precisa
mente lo que analizó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para determinar que, por excepción a esa regla de procedencia (imposible 
reparación), debe ponderarse de manera inmediata en el juicio biinstancial, sin 
necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva para ocuparse de 
su estudio por vía directa, atendiendo a la afectación exorbitante que se impri 
men con esas decisiones que constituyen ‘un presupuesto procesal sin el 
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cual no queda debidamente integrada la litis, además de que, la resolución 
sobre personalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimiento 
o desconocimiento del carácter con que comparece una de las partes, sino 
que también es constitutiva.’

"Bajo ese orden de ideas, es válido establecer que la jurisprudencia 
4/2001, continúa rigiendo en cuanto a los supuestos de procedencia del juicio 
de amparo indirecto, sobre planteamientos de personalidad, regulados en la 
nueva ley de amparo, en términos del artículo sexto transitorio, que dice: 
(se transcribe), precisamente, porque dicho criterio jurisprudencial no se opone 
al texto de tal ordenamiento legal.

"es así, toda vez que del análisis de la propia jurisprudencia se percibe 
que como actos de imposible reparación, se coincide que son aquellos que 
sólo afectan de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo, pues al 
respecto se estableció: (se transcribe)

"en ese sentido, del examen integral del criterio aludido, se concluye, 
que las premisas bajo las cuales el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, determinó que en contra de la resolución que dirime la cuestión 
de personalidad previamente al fondo del asunto, procede, por excepción a la 
regla de imposible reparación, el juicio de amparo indirecto, no se trastocan 
con el texto de la nueva ley de amparo.

"Sin que sea óbice, el hecho de que en la parte final de la jurisprudencia 
de mérito, se haya concluido que la resolución sobre la personalidad causa a 
las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación, al señalar 
(se transcribe), pues esa afirmación debe analizarse en su conjunto con los 
demás razonamientos expuestos por el pleno del máximo tribunal, principal
mente, el relativo a que constituye una excepción a la regla general de los 
actos de imposible reparación que afecten directa e inmediata un derecho 
sustantivo.

"por tanto, al subsistir la connotación que el criterio jurisprudencial tomó 
en consideración con el definido por la ley de amparo en vigor, inherente a 
que, como actos de imposible reparación, debe entenderse a los que afecten 
derechos sustantivos; entonces, la excepción a esa regla expresada mediante 
el criterio jurisprudencial, debe subsistir.

"máxime, si se toma en consideración que la imposibilidad de combatir 
los actos que sólo afectan derechos adjetivos o procesales por medio del jui
cio de garantías fue superado precisamente con esa excepción a la regla, 
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dado que anteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
había sostenido la restricción de acudir al juicio constitucional contra aque
llos actos, esto, en la jurisprudencia 24/92, visible en la página 11 de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, agosto de 1992, octava Época, identi
ficable con el número de registro iuS: 205651; que dice: ‘eJeCuCióN irrepa
raBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo 
iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN 
de modo direCto e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS.’ (se transcribe)

"de igual forma, en la jurisprudencia 6/1991, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 5 del Semana rio 
Judicial de la Federación, tomo Viii, agosto de 1991, octava Época, identifica
ble con el número de registro 205765; del tenor literal siguiente: ‘perSoNa
lidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de 
Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte 
el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto 
CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’ (se transcribe)

"por tanto, se considera que la interpretación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuanto a la procedencia del juicio de amparo sobre 
cuestiones de personalidad dirimidas previamente al fondo del asunto, como 
excepción a la regla general de que aquél procede cuando los actos de impo
sible reparación, debe acatarse, pues ello no se opone a lo previsto en los 
numerales 61, fracción XXiii, y 107, fracción V, de la ley de amparo vigente.

"en la inteligencia de que en la nueva ley de amparo, únicamente con
ceptualizó el término jurídico de ‘imposible reparación’ definido por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la propia jurisprudencia 
4/2001, sin que con ello se deba deducir que la intención del legislador fue 
impedir la procedencia del juicio biinstancial al surtirse el aludido supuesto 
de excepción a esa regla, pues expresamente no lo plasmó en ese sentido, de 
ahí que no es dable distinguir dicha cuestión, sobre todo si se interpreta 
de forma conjunta con el artículo 170, como ya se vio anteriormente, en el 
sentido que podrán hacerse valer en amparo directo cuestiones que no afec
ten derechos sustantivos ni que constituyan violaciones procesales relevantes, 
como en el presente caso, la resolución que declara improcedente el incidente 
interpuesto por la parte actora, respecto de quien comparece en representa
ción de la demandada. 

"asimismo, subsiste la vigencia de la tesis aislada p. lViii/2004, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
10, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, octubre de 
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2004, Novena Época, que dispone: ‘ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro 
del JuiCio Que aFeCtaN a laS parteS eN Grado predomiNaNte o 
Superior. NotaS diStiNtiVaS.’ (se transcribe)

"Bajo las anteriores consideraciones, por lo que respecta a lo manifes
tado por la a quo, consistente en que los actos reclamados no son de imposi
ble reparación, al señalarse como una violación al procedimiento prevista por 
el artículo 172, fracción ii, de la ley de amparo vigente, dígasele que al con
trario de su aserto, los actos reclamados por el quejoso sí deben ser materia 
de un análisis constitucional inmediato en la vía biinstancial, ya afecta en 
grado o predominante o superior las defensas del quejoso, con lo cual, no debe 
esperar hasta el dictado de una sentencia para impugnar los vicios que recla
ma, como lo es la incidencia de personalidad, pues precisamente eso fue 
materia de estudio y análisis de la jurisprudencia 4/2001 del pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, pues dicho sea de paso, el actual artícu lo 
172, fracción ii, de la ley de amparo vigente contiene similar redacción res
pecto de la otrora disposición 159, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, 
numeral que se encontraba vigente al momento de resolverse la jurisprudencia 
de mérito, por lo que si bien, las resoluciones que resuelven el incidente de 
falta de personalidad y que afectan las defensas del promovente constituyen 
una violación al procedimiento, no menos cierto es que afectan de manera 
predominante al actor incidentista, de suerte tal, que es posible su reclamo 
en la vía indirecta del amparo. 

"en consecuencia, al advertirse en suplencia de la queja deficiente la 
ilegalidad del auto recurrido, mediante el cual se desechó la demanda de 
amparo, lo procedente es, declarar fundado el recurso y dejar sin efectos el 
auto recurrido a fin de que el Juzgado de distrito, emita otro proveído en el que, 
prescinda de que se surte la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción V, ambos de la ley de am
paro, y admita a trámite la demanda de amparo del quejoso.

"en este sentido, resulta innecesario el estudio de los demás agravios 
hechos valer por la recurrente, sobre todo los atinentes a la inconvencionali
dad y constitucionalidad de las normas que reclama, toda vez que no obtendría 
más de lo que con esta ejecutoria se ha concedido.

"al presente caso cobra aplicación la siguiente jurisprudencia que se 
comparte por este tribunal.

"‘aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa
rio.’" (se transcribe)
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en términos similares, ese Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo de tercer Circuito resolvió el recurso de queja **********, en sesión 
plenaria de fecha cuatro de julio de dos mil trece.

SeXto.—Punto de contradicción. de las ejecutorias transcritas se 
advierte que el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, así como el Segundo y el Cuarto tribunales Colegiados en materia de 
trabajo del tercer Circuito, analizaron una misma cuestión jurídica, consis
tente en determinar si conforme al texto del artículo 107, fracción V, de la ley 
de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, resulta o no pro
cedente el juicio de amparo indirecto contra la resolución que desestimó la 
presunta falta de personalidad de la parte demandada en sendos juicios labo
rales, y si se debe o no continuarse considerando como un acto de imposible 
reparación en aplicación: de la jurisprudencia p./J. 4/2001 de este tribunal 
pleno, de rubro "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que di
rime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo 
iNdireCto."; cuya aprobación se llevó a cabo conforme al texto de la anterior 
ley de amparo.

en efecto, el Segundo y el Cuarto tribunales Colegiados en materia de tra
bajo del tercer Circuito, sostuvieron que el hecho de que la nueva ley de 
amparo defina los actos de imposible reparación, como aquellos que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales, en nada 
se contrapone al criterio de jurisprudencia p./J. 4/2001 de este alto tribunal, 
de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime 
eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireC
to."; la cual en esencia señala, que procede el juicio de amparo indirecto 
contra actos que tienen una ejecución de imposible reparación, como cuando 
se está en presencia de una resolución que resuelve una cuestión de persona
lidad dentro del juicio, pese a no vincularse con algún derecho sustantivo, pues 
se afectan derechos adjetivos en grado predominante o superior, al ocasionar 
perjuicio inmediato y directo, también de imposible reparación, dado que 
dicho criterio partió de la premisa de que los actos de imposible reparación 
son aquellos que afectan derechos sustantivos, y se determinó que por ex
cepción a esa regla, la circunstancia inherente a la personalidad debe anali
zarse de manera inmediata en el juicio de amparo, sin necesidad de esperar 
a que se dicte la sentencia, en virtud de la afectación exorbitante que se im
prime con esas decisiones, e incluso que constituye un presupuesto procesal 
sin el cual no queda debidamente integrada la litis, la que no puede ser repa
rada a pesar de obtener laudo o sentencia favorable.
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de ahí que concluyeron que el aludido criterio jurisprudencial p./J. 
4/2001 de este alto tribunal, de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, pro
Cede el amparo iNdireCto."; continúa rigiendo, toda vez que considera
ron que no se contrapone al texto de la nueva ley de amparo, al subsistir las 
razones que el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tomó en 
consideración para determinar la procedencia del juicio de amparo indirec
to contra resoluciones que resuelven cuestiones de personalidad.

por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, determinó que la ley de la materia exige que la afectación 
que provoque la resolución en la que se aborda el estudio de la personalidad 
de las partes patronal y demandada en el juicio laboral, sea sustantiva a efec
to de hacer procedente el juicio de amparo indirecto, y que al regirse el juicio 
por las disposiciones de la nueva ley de amparo, de conformidad con su 
artículo 107, fracción V, dicha resolución no es un acto de imposible repara
ción, pues para ello se exige como requisito primordial para que la acción 
constitucional sea procedente, que los actos que motiven su ejercicio afecten 
materialmente los derechos sustantivos del quejoso, lo que no acontece tra
tándose de la personalidad al ser una cuestión intraprocesal.

de esa manera, la contradicción de tesis se centra en dilucidar si de 
conformidad con el texto del artículo 107, fracción V, de la nueva ley de am
paro, continúa o no siendo aplicable la jurisprudencia p./J. 4/2001, de rubro: 
"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto."

SÉptimo.—Estudio de fondo. ante todo conviene precisar que si 
bien la jurisprudencia cuya interpretación provocó la presente contradicción 
de tesis fue aplicada por dos tribunales Colegiados de Circuito especializados 
en materia laboral, lo cierto es que dicho criterio está redactado para ser obli
gatorio en todas las restantes disciplinas, por lo que lo que a continuación se 
resolverá, es vinculante para todos los órganos jurisdiccionales con indepen
dencia de la competencia material que ejerzan.

Como se anticipó, la jurisprudencia que originó la diferencia de crite
rios es la siguiente:

"Época: Novena Época 
"registro: 190368 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xiii, enero de 2001 
"materia común 
"tesis: p./J. 4/2001 
"página: 11 

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime 
eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireC
to.—reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en con
tra de la resolución sobre la personalidad, condujeron a este tribunal pleno a 
interrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial nú
mero p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto 
de 1991, cuyo rubro es: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulte
rior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo 
reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteN
Cia deFiNitiVa.’, para establecer que si bien es cierto, en términos genera
les, la distinción entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e 
inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, 
y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, lo que es un crite
rio útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impugnables 
en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible repara
ción, mientras que en la segunda hipótesis, por no tener esos actos tales ca
racterísticas, deben reservarse para ser reclamados junto con la resolución 
definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio no puede válida
mente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de mane
ra excepcional, que también procede el juicio de amparo indirecto tratándose 
de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuen
tra precisamente el caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe 
decirse que las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, en 
amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser 
combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las 
partes en grado predominante o superior. esta afectación exorbitante debe 
deter minarse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal que 
está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascen
dencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que 
llegara a conceder el amparo, circunstancias todas estas cuya concurrencia 
en el caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen 
o rechazan un grado extraordinario de afectación que obliga a considerar que 
deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de 
esperar a que se dicte la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión 
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formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sus
tantivo. esto es así, tomando en consideración que dicha cuestión es un pre
supuesto procesal sin el cual no queda debidamente integrada la litis, además 
de que, la resolución sobre personalidad no solamente es declarativa o de 
simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece 
una de las partes, sino que también es constitutiva. ahora bien, debe precisar
se que la procedencia del juicio de amparo indirecto contra las resoluciones 
que deciden sobre una excepción de falta de personalidad en el actor (y que le 
reconocen esa calidad), sólo es una excepción a la regla general de que proce de 
aquél cuando los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuan
do se afectan derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución 
sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia 
definitiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato y directo de impo
sible reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de 
amparo indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable 
declare que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, 
porque entonces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo 
directo.

"Contradicción de tesis 50/98pl. entre las sustentadas por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y octavo tribunal Cole
giado de la misma materia y circuito. 7 de diciembre de 2000. unanimidad de 
diez votos. ausente: Juventino V. Castro y Castro. ponente: Humberto román 
palacios. Secretario: antonio espinoza rangel."

el texto vigente del artículo 107, fracción iii, de la Constitución Federal 
dispone:

(reFormado primer pÁrraFo, d.o.F. 6 de JuNio de 2011)
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 

Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: ...

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

(reFormado, d.o.F. 6 de JuNio de 2011)
"a). Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
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V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto 
de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, 
cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos 
en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesa
les no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso 
en juicio de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi
nos en que deberá promoverse.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser mo
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la 
ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra 
actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden 
o esta bilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado;

"b). Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y

"c). Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio."

ahora, del examen de la disposición transcrita se advierte que la Cons
titución Federal instituyó como una de las bases que deberían reglamentarse 
en la legislación secundaria, la procedencia del juicio de amparo indirecto con
tra actos en juicio cuya ejecución fuera de imposible reparación, pues así 
como acontece con otras figuras procesales previstas en dicho artículo cons
titucional, su texto se limitó a enunciar su sola existencia, sin ofrecer alguna 
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definición sobre los pormenores acerca de cómo habría de concebirse en la 
legislación derivada, o respecto de las formas y procedimientos como debería 
de operar en la práctica, lo cual encuentra explicación en la circunstancia de 
que el propio Constituyente permanente al formular el encabezado de la norma 
refirió que el juicio de amparo se sujetaría "... a los procedimientos que deter
mine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: ..."; encomen
dando por tanto al Congreso de la unión la obligación de desarrollar con toda 
precisión en la ley secundaria las instituciones y principios constitucionales 
que rigen el amparo, con la única condición de mantener intactos sus princi
pios y fines.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. CXXiX/2010, de la Segunda Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de publicación, 
rubro y texto son los siguientes:

"Época: Novena Época 
"registro: 163081 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXiii, enero de 2011 
"materia constitucional 
"tesis: 2a. CXXiX/2010 
"página: 1474 

"NormaS CoNStituCioNaleS. por reGla GeNeral reQuiereN 
de reGulaCióN a traVÉS de leYeS SeCuNdariaS, SiN Que el leGiS
lador pueda apartarSe del eSpÍritu de aQuÉllaS.—es principio 
comúnmente aceptado que, por regla general, los postulados contenidos en 
los preceptos constitucionales requieren de regulación posterior, mediante la 
actividad legislativa ordinaria, a fin de normar las situaciones particulares y 
concretas, a la luz de los principios enunciados en el texto Constitucional, 
particularmente cuando se trata de preceptos que consagran los llamados 
derechos fundamentales o garantías individuales, propios de las Constitucio
nes liberales, como la General de la república, donde se privilegia el princi
pio de que la protección y materialización efectiva de esos derechos de libertad 
han de interpretarse de manera amplia, para evitar limitarlos y promover, a 
través de la legislación secundaria, su realización e, inclusive, su ampliación 
a favor de los habitantes del país; de manera que si bien no es dable al legisla
dor crear ni anular esos derechos, sí puede desarrollarlos y ampliar su conte
nido, siempre y cuando ese ulterior desarrollo o ampliación no pugne con el 
espíritu constitucional que los creó. esto es, el legislador, al hacer uso de su 
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facultad de elaborar normas, no posee una facultad discrecional para regular 
lo que quiera y como quiera, drenando los contenidos de las normas consig
nadas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues ésta 
puede imponer a la legislación secundaria dos tipos de límites: a) Formales, 
referidos a normas que regulan el procedimiento de formación de la ley, aco
tándolo al procedimiento establecido por la Constitución, y b) materiales o 
sustanciales, relativos a las normas que vinculan el contenido de las leyes 
futuras, mediante órdenes y prohibiciones dirigidas al legislador o de manera 
indirecta, regulando inmediatamente ciertos supuestos de hecho (por ejemplo, 
confiriendo derechos subjetivos a los ciudadanos) y estableciendo su propia 
superioridad jerárquica respecto de la ley."

en conclusión, el grado de pormenorización que exija cada una de las 
instituciones procesales contenidas en el artículo 107 constitucional, depen
derá de la suma de reglas que la legislación secundaria requiera para hacer 
accesibles y dar concreción a las bases que entronizó dicho precepto, tomando 
en cuenta que la máxima seguridad jurídica que garantice el acceso al juicio 
de amparo sólo se logra con disposiciones claras para las partes y los juzga
dores, que generen un sistema normativo coherente entre la reglamentación 
y los fines de este medio de control constitucional.

en este contexto, uno de los problemas que se advirtieron en los traba
jos legislativos que antecedieron a la última reforma al artículo 107 constitu
cional, fue la demora excesiva que en algunos casos provocaba la interposición 
del juicio de amparo, a grado tal, que se apreció como una demanda social la 
necesidad de abreviar su procedimiento, eliminando a su vez la traba que 
significa su múltiple promoción indiscriminada, erigiéndose como un obs
táculo para la pronta impartición de justicia, al ser un hecho notorio que la 
sustanciación y resolución de este medio de control en muchas ocasiones 
propiciaba el alargamiento de los juicios, tal como se explicó en el siguiente 
fragmento de la exposición de motivos que antecedió a la reforma constitu
cional publicada en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil once:

"al respecto, algunos de los temas más importantes de la actual discu
sión pública en materia de impartición de justicia son los relativos a la expe
ditez, prontitud y completitud del juicio de amparo, en específico, del amparo 
directo, a través del cual, como se sabe, es posible ejercer un control de la 
regularidad, tanto constitucional como primordialmente legal, de la totalidad 
de las decisiones definitivas o que pongan fin al juicio dictadas por los tribu
nales del país, sean éstos federales o locales.
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"en este contexto, un tema recurrente que se ha venido debatiendo en 
los últimos años es el relativo a la necesidad de brindar una mayor concentra
ción al juicio de amparo directo.

"la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de 
que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio 
muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar 
medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo 
juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin 
de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias."

Consecuentemente, si una de las motivaciones de la reforma constitu
cional fue clara en la consecución de una estructura más ágil del juicio de 
amparo, y por otro lado, hubo la evidente intención de concentrar en un solo 
juicio de amparo directo el estudio del cúmulo de violaciones procesales posi
bles, debe estimarse que la interpretación más acorde con este propósito, es 
aquella que propugne por evitar dentro de los procedimientos jurisdicciona
les ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos de índole constitu
cional que dificulten una pronta solución del asunto, de tal suerte que sólo de 
manera excepcional se susciten cuestiones de esa naturaleza, en espera de que 
las presuntas infracciones al procedimiento se planteen mayormente en forma 
simultánea contra la sentencia de fondo, para que en una sola ejecutoria se 
analicen todas las impugnaciones relacionadas con aspectos de naturaleza 
puramente adjetiva.

de esta forma, caracterizado el amparo contra actos de imposible repa
ración como una más de las bases constitucionales que deberían desarrollar
se en la respectiva ley reglamentaria, puede concluirse que el Congreso de la 
unión contaba con un determinado margen de libertad de configuración legis
lativa para hacer efectivo el derecho a reclamar en la vía indirecta ese tipo de 
determinaciones, con la única condición de que la promoción de estos jui
cios no hiciera nugatoria la regla general prevista en la misma fracción iii del 
artículo 107 constitucional, en el sentido de que al reclamarse la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberían hacerse valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento, pues no debe perderse de vista 
que con esta obligación genérica lo que se quiso fue impedir una promoción 
abundante de demandas de amparo que, por formularse antes del dictado de la 
sentencia, obstaculizaran injustificadamente la celeridad de los procedimien
tos jurisdiccionales.

Con lo anterior, si bien la Constitución Federal reafirmó la posibilidad 
de impugnar en amparo indirecto actos preliminares a la sentencia o laudo, 
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bajo la condición excepcional y grave de que pudieran calificarse como de 
imposible reparación, dejó en manos del legislador ordinario la tarea de seña
lar cuáles serían los requisitos y condiciones para la procedencia de esta 
modalidad del medio de control constitucional; mandato que dejó plasmado 
en el artículo segundo transitorio del decreto de reformas publicado en el 
diario oficial de la Federación del 6 de junio de 2011 que señala: "El Congreso 
de la unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de 
los 120 días posteriores a la publicación del presente decreto."

pues bien, la expresión "actos de imposible reparación" data del 
texto original de la fracción iX del artículo 107 constitucional, y ha tenido a lo 
largo de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
diversas interpretaciones, incluso contradictorias, si se toma en cuenta, por 
ejemplo, que en la Quinta Época la entonces Cuarta Sala sostuvo la improce
dencia del amparo indirecto contra el reconocimiento de la personalidad del 
actor en el juicio laboral, y en la Séptima Época la misma Sala determinó lo 
contrario:

"Época: Quinta Época 
"registro: 368775 
"instancia: Cuarta Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo CVii 
"materias laboral y común 
"página: 841 

"perSoNalidad reCoNoCida por laS JuNtaS, No deBe reCla
marSe eN amparo iNdireCto.—la resolución que reconoció la personali
dad del representante de la empresa, en caso de entrañar una violación, será 
a las leyes del procedimiento, y por lo mismo, sólo puede ser combatida en 
el amparo directo que se promueva contra el laudo definitivo, si resulta adverso 
a la parte que objetó dicha personalidad; por lo que el juicio de amparo pro
movido ante el Juez de distrito, es improcedente, por no tratarse de actos y 
efectos jurídicos irreparables, que dejen sin defensa a la parte quejosa."

"Época: Séptima Época 
"registro: 395442 
"instancia: Cuarta Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Apéndice de 1988 
"parte ii 
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"materia laboral 
"tesis: 1298 
"página: 2101 

"perSoNalidad, CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCep
CióN de Falta de. proCede el amparo iNdireCto.—Si se estima que la 
resolución de la Junta a través de la cual se desecha la excepción de falta de 
personalidad opuesta, causa algún agravio, debe impugnarse, en su caso, 
en amparo indirecto ante un Juez de distrito que es la vía procedente, atento 
a lo dispuesto por el artículo 107, fracción Vii, de la Constitución Federal, 
pues tal acto no es reparable en el laudo, si se toma en cuenta que las Juntas 
no pueden revocar sus propias determinaciones, de acuerdo con lo que esta
blece el artículo 816 de la ley Federal del trabajo."

por su parte, la entonces tercera Sala sobre el mismo tema sostuvo en 
su jurisprudencia de la Quinta Época una postura favorable a la promoción 
del amparo indirecto, pero en la octava Época determinó lo opuesto: 

"Época: Quinta Época 
"registro: 395543 
"instancia: tercera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Apéndice de 1985 
"parte iV 
"materia: común 
"tesis: 208 
"página: 613 

"perSoNalidad, amparo CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de la Falta de.—la interlocutoria de segunda instancia que 
desecha la excepción de falta de personalidad en el actor, opuesta por la 
parte demandada, no puede ser reparada en la sentencia definitiva, por ser 
imposible al tribunal de alzada volver sobre su propia determinación, y por lo 
mismo, el amparo indirecto es procedente contra dicha interlocutoria, por que
dar el caso comprendido en la fracción iX del artículo 107 constitucional."

"Época: octava Época 
"registro: 820072 
"instancia: tercera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
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"Núm. 2224, octubrediciembre de 1989 
"materia civil 
"tesis: 3a. 42. 
"página: 59 

"amparo iNdireCto. reSulta improCedeNte CoNtra la reSolu
CióN de apelaCióN Que deCide la eXCepCióN de Falta de perSoNa
lidad (iNterrupCióN Y modiFiCaCióN de la teSiS JuriSprudeNCial 
NÚmero 208, ViSiBle eN la pÁGiNa 613, Cuarta parte del APÉNDICE 
DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 19171985).—Con fundamen
to en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, la tercera Sala es
tima conveniente interrumpir y modificar la jurisprudencia mencionada, para 
sostener como nueva jurisprudencia que conforme a la regla de procedencia 
del juicio de amparo indirecto establecida en el artículo 107, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el ar
tículo 114, fracción iV, de la referida ley de amparo, es improcedente que el 
mismo se promueva contra la resolución de apelación que decide sobre 
la excepción de falta de personalidad, porque no constituye un acto de ejecu
ción irreparable al poder o no trascender al resultado del fallo, toda vez que 
los actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación sólo si sus 
consecuencias afectan directamente alguno de los derechos del gobernado 
que tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, que no 
podrían ser reparadas a través del amparo directo lo que no ocurre tratán
dose de las resoluciones que se pronuncien respecto a la excepción de falta 
de personalidad, porque sólo producen efectos intraprocesales, que si bien no 
pueden ser reparados en la sentencia definitiva del juicio natural, sí pueden 
serlo en el amparo directo."

asimismo, en la octava Época este tribunal pleno jurisprudencialmente 
sostuvo, en el mismo supuesto, la improcedencia del juicio de amparo in
directo, y en la Novena Época interrumpió su criterio y determinó lo contrario: 

"Época: octava Época 
"registro: 205765 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo Viii, agosto de 1991 
"materia común 
"tesis: p./J. 6/1991 
"página: 5 
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"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.—
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, fracción iii, constitucional, en 
relación con los numerales 114, fracción iV, 158 y 159 de la ley de amparo, 
cuando se trate de violaciones cometidas dentro de un procedimiento, por regla 
general, es procedente el amparo directo, siempre que tales violaciones afecten 
las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y, como excep
ción, procede el amparo indirecto ante el Juez de distrito, cuando los actos 
en el juicio tengan una ejecución de imposible reparación o cuando afecten 
a personas extrañas al procedimiento. los actos procesales tienen una ejecu
ción de imposible reparación cuando afectan de manera cierta e inmediata 
algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, de modo 
tal que esa afectación no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener 
una sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreparablemente 
la violación en el disfrute de la garantía individual de que se trate. por tanto, 
no pueden ser considerados como actos de imposible reparación aquéllos 
que tengan como consecuencia una afectación a derechos de naturaleza 
adjetiva o procesal, pues los efectos de este tipo de violaciones son meramente 
formales y son reparables si el afectado obtiene una sentencia favorable. 
en consecuencia, la resolución que desecha la excepción de falta de perso
nalidad o la que, en su caso, confirme tal desechamiento al resolver el recurso 
de apelación correspondiente no debe reclamarse en amparo indirecto, pues 
no constituye un acto procesal cuya ejecución sea de imposible reparación, ya 
que a través de dicha excepción sólo se puede plantear la infracción de dere
chos adjetivos que producen únicamente efectos intraprocesales, los cuales 
pueden ser reparados si se obtiene sentencia favorable, máxime que el dese
chamiento de la referida excepción no implica, necesariamente, que el fallo 
deba ser contrario a los intereses del afectado. en tal virtud, de conformidad 
con lo dispuesto en los preceptos legales antes citados, la resolución que dese
cha la excepción de falta de personalidad, o la resolución de alzada que con
firme tal desechamiento de ser indebida, constituiría una violación procesal 
reclamable hasta que se dictara una sentencia desfavorable de fondo, a tra
vés del amparo directo, pues es innegable que tal violación, en ese supuesto, 
afectaría las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, toda 
vez que como la personalidad de las partes es un presupuesto básico del 
procedimiento, la sentencia que se llegara a dictar resultaría ilegal por ema
nar de un juicio viciado en uno de sus presupuestos. debe añadirse que si 
bien las resoluciones que desechan la excepción de falta de personalidad no 
se encuentran previstas expresamente en ninguna de las primeras diez frac
ciones del artículo 159 de la ley de amparo, ello se debe a que se trata de una 
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enumeración meramente ejemplificativa, como lo corrobora la fracción Xi 
que se refiere a ‘... los demás casos análogos a los de las fracciones que pre
ceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados 
de Circuito, según corresponda’. además, congruente con ello la Constitu
ción Federal, en su artículo 107, fracción iii, inciso a), sólo exige, para la pro
cedencia del amparo contra sentencias definitivas o laudos respecto de 
violaciones cometidas durante el procedimiento, que dicha violación afecte 
las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, requisitos que sí 
se cumplen en la hipótesis a estudio. por otra parte si la sentencia definitiva 
del juicio ordinario, por ser favorable al demandado fuese reclamada por el 
actor en amparo y éste se concediera, la cuestión de falta de personalidad 
podría plantearse por el demandado como cuestión exclusiva en un nuevo 
amparo en contra de la sentencia dictada en acatamiento a la pronunciada 
en el juicio de amparo anterior, en el que no se pudo examinar la cuestión de 
personalidad, fundándose esta conclusión en la interpretación sistemática 
de las fracciones ii y iV del artículo 73 de la ley de amparo." 

"Época: Novena Época 
"registro: 200009  
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo iV, noviembre de 1996 
"materia común 
"tesis: p. CXXXiV/96 
"página: 137 

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime 
eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iN
direC to (iNterrupCióN parCial de la JuriSprudeNCia puBliCada 
BaJo el ruBro ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior re
CurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reCla
marSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNa la SeNteNCia 
deFiNitiVa’).—una nueva reflexión sobre el tema relativo a la procedencia del 
amparo en contra de la resolución sobre la personalidad, conduce a este 
tribunal pleno a interrumpir parcialmente la tesis jurisprudencial número 
p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, 
para establecer que en términos generales, la distinción entre actos dentro 
del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 
protegido por las garantías individuales, y aquellos que sólo afecten derechos 
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adjetivos o procesales, es un criterio útil para discernir que en el primer su
puesto se trata de actos impugnables en amparo indirecto en virtud de que 
su ejecución es de imposible reparación, mientras que en la segunda hipóte
sis, por no tener esos actos tales características, deben reservarse para ser 
reclamados junto con la resolución definitiva en amparo directo; sin embargo, 
aunque de modo general tal criterio es útil, según se indicó, no puede válida
mente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de ma
nera excepcional, que también procede el amparo indirecto tratándose de 
algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuen
tra precisamente el caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe 
precisarse que las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, 
en amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden 
ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a 
las partes en grado predominante o superior. esta afectación exorbitante 
debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal 
que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su 
trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia 
que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas estas cuya concu
rrencia en el caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que la 
reco nocen o rechazan un grado extraordinario de afectación que obliga a 
considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin 
necesidad de esperar la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión 
formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sus
tantivo. esto es así, tomando en consideración que dicha cuestión es un 
presupuesto procesal sin el cual no queda debidamente integrada la litis y, 
además, la resolución sobre personalidad no solamente es declarativa o de 
simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece 
una de las partes, sino que también es constitutiva. Cabe precisar que la pro
cedencia del amparo indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una 
excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reconoce esa cali dad), 
sólo es una excepción a la regla general de que procede el juicio cuando los 
actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan dere
chos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre personalidad, 
cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a 
una de la partes un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que 
debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo indirecto, 
hecha excepción del caso en que la autoridad responsable declare que quien 
comparece por la parte actora carece de personalidad, porque entonces la 
resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo."

Finalmente, en la misma Novena Época el tribunal pleno estableció 
la jurisprudencia p./J. 4/2001, de rubro "perSoNalidad. eN CoNtra de la 
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reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, pro
Cede el amparo iNdireCto.", que motivó la presente contradicción de tesis.

de lo hasta aquí expuesto, se advierte que sobre el tema central de la 
presente contradicción de tesis ha habido una variedad de criterios en las dis
tintas Épocas de la jurisprudencia, sin que el legislador se ocupara de esclare
cer en alguna disposición la descripción normativa de lo que debía entenderse 
por actos de "imposible reparación", dejando por tanto que fuera esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación quien jurisprudencialmente determinara 
en qué casos y bajo qué condiciones tendría eficacia el mandato constitucional 
que instituyó la procedencia del amparo indirecto contra actos irreparables.

esta situación ya no es así, pues a partir de la publicación de la actual 
ley de amparo, su artículo 107, ofrece en dos de sus fracciones sendas pre
cisiones para comprender el alcance de la expresión de los actos de "imposi
ble reparación". la primera de ellas se encuentra ubicada en su fracción 
iii, dirigida a regular los supuestos de procedencia del juicio de amparo in
directo contra actos emanados de un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio. la segunda, se observa en su fracción V, cuya vocación es 
la de normar el mismo supuesto de procedencia, pero contra actos dictados 
en procesos jurisdiccionales propiamente dichos.

las normas invocadas son las siguientes:

"artículo 107. el amparo indirecto procede: ...

"iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: ...

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; ...

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;"

 
Con base en estas disposiciones, puede afirmarse que el legislador 

secundario proporcionó mayor seguridad jurídica en cuanto a la promoción 
del juicio de amparo indirecto contra actos de imposible reparación, ya que 
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mediante una definición legal reiteró su propósito de que tanto en los proce
dimientos judiciales propiamente dichos, como en los procedimientos admi
nistrativos seguidos en forma de juicio, se entendiera que esos actos para ser 
calificados como de imposible reparación necesitarían producir una afecta
ción material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían 
ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, 
y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o 
adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo, ade
más de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo pura
mente procesal o procedimental, según se trate, lesionando bienes jurídicos 
cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables.

esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador 
secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, 
consistente en la exigencia de que se trate de actos "que afecten material
mente derechos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos 
en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en 
forma presente, aun antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el 
sentido de que estos "derechos" afectados materialmente revistan la catego
ría de derechos "sustantivos", expresión antagónica a los derechos de natu
raleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es 
actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o 
no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual 
sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva.

Consecuentemente, dada la connotación que el legislador aportó a la 
ley respecto de lo que debe entenderse por actos de "imposible reparación" 
no puede seguir siendo aplicable la jurisprudencia p./J. 4/2001, cuya presunta 
vigencia motivó la presente contradicción de tesis, ni considerar procedente 
en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que tal criterio se generó al 
amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpreta
ción de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no 
acontece, de modo que en los juicios de amparo iniciados conforme la ley 
de amparo vigente debe prescindirse de dicha jurisprudencia para no incurrir 
en desacato al ordenamiento en vigor, en atención a que en tal criterio expre
samente se reconoció que la cuestión de personalidad hacía procedente el 
juicio de amparo indirecto "... aunque por ser una cuestión formal no se tra
duzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo"; 
concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en 
éste reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que caracterizan 
a los actos irreparables es la afectación que producen a "derechos sustanti
vos", y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza "material" de la lesión 
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que producen; expresión esta última que es de suyo antagónica con la cata
logación de cuestión formal o adjetiva con la que este tribunal pleno había 
calificado –con toda razón– a las resoluciones que dirimen los temas de per
sonalidad en los juicios ordinarios.

en tal virtud, debe regir con carácter de jurisprudencia, el siguiente 
criterio: 

perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 
4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la excep
ción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo indirecto, 
a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adjetiva, y aunque 
no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de cualquier 
forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. ahora bien, 
como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su artículo 107, 
fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expresión relativa 
a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos actos se en
tienden "... los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte;"; puede afirmarse que con 
esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor seguridad jurí
dica para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible repa
ración, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos actos, para ser 
calificados como irreparables, necesitarían producir una afectación material 
a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gra
vedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no única
mente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no 
necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; además de que 
debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, 
lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las le
yes adjetivas. esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el 
legislador secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra 
actos de imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la 
primera, consistente en la exigencia de que se trate de actos "que afecten 
materialmente derechos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos su
puestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho 
en forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en 
el sentido de que estos "derechos" afectados materialmente revistan la catego
ría de derechos "sustantivos", expresión antagónica a los derechos de natura



44 JULIO 2014

leza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es 
actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o no a 
trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus 
secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Consecuentemente, dada la 
connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo que debe enten
derse por actos de "imposible reparación", no puede seguir siendo aplicable 
la citada jurisprudencia, ni considerar procedente en estos casos el juicio de 
amparo indirecto, ya que ésta se generó al amparo de una legislación que deja
ba abierta toda posibilidad de interpretación de lo que debía asumirse por 
dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, de modo tal que en los jui
cios de amparo iniciados conforme la vigente ley de amparo debe prescindirse 
de la aplicación de tal criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, 
toda vez que en la repetida jurisprudencia expresamente este tribunal pleno 
reconoció que era procedente el juicio de amparo indirecto "... aunque por ser 
una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un 
derecho sustantivo"; concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo 
texto legal, porque en éste reiteradamente se estableció que uno de los requi
sitos que caracterizan a los actos irreparables es la afectación que producen 
a "derechos sustantivos", y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza 
"material" de la lesión que producen, expresión esta última que es de suyo 
antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que este 
tribunal pleno había calificado –con toda razón– a las resoluciones que diri
men los temas de personalidad en los juicios ordinarios.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este tribunal pleno, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, y remítase de inmediato la jurisprudencia 
que se sustenta en la presente resolución a la primera y a la Segunda Salas 
de este alto tribunal, así como a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, y procédase a su distribución a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 219 
de la ley de amparo; y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.



45PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la com
petencia, la legitimación, las consideraciones sustentadas por los tribunales 
Colegiados de Circuito en las ejecutorias respectivas y la existencia de la con
tradicción de criterios denunciada.

el señor ministro José ramón Cossío díaz no asistió a la sesión de 
veinte de marzo de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros: Cossío 
díaz, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presiden
te Silva meza, respecto del estudio de fondo. los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron 
en contra. el señor ministro Gutiérrez ortiz mena anunció voto particular.

los señores ministros: José Fernando Franco González Salas y Sergio 
a. Valls Hernández no asistieron a la sesión de veintidós de mayo de dos mil 
catorce; el primero por gozar de su periodo vacacional, en virtud de que inte
gró la Comisión de receso relativa al Segundo periodo de Sesiones de dos 
mil trece, y el segundo previo aviso a la presidencia.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis p./J. 
37/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39.
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PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. EStE PRInCIPIo ES APLICABLE 
AL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo SAnCIonAdoR, Con MA
tICES o ModuLACIonES.

CoNtradiCCióN de teSiS 200/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN. 28 de eNero de 2014. poNeNte: olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: oCtaVio Joel FloreS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiocho de enero de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—mediante escrito presentado el veinticuatro de abril de 
dos mil trece ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, 
********** solicitó al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, hacer suya la denuncia de la posible contradicción de tesis, entre las 
sustentadas por la primera y la Segunda Salas de este alto tribunal.

2. en la denuncia de contradicción de tesis presentada, se expresó que de 
la resolución dictada por la primera Sala en el amparo en revisión 349/2012, 
deri varon las tesis aisladas 1a. XCiii/2013 (10a.) y 1a. XCVii/2013 (10a.), de 
rubros: "preSuNCióN de iNoCeNCia. la apliCaCióN de eSte dereCHo 
a loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS SaNCioNadoreS deBe rea
liZarSe CoN laS modulaCioNeS NeCeSariaS para Ser CompatiBle 
CoN el CoNteXto al Que Se preteNde apliCar." y "preSuNCióN de 
iNoCeN Cia. el artÍCulo 61 de la leY de FiSCaliZaCióN Superior del 
eStado de moreloS, No VulNera eSte dereCHo eN SuS VertieNte 
de reGla de tratamieNto, reGla proBatoria Y eStÁNdar de 
prueBa."

3. por otro lado, se indicó que la Segunda Sala sostuvo un criterio dis
tinto, al resolver el amparo en revisión 431/2012, del que surgieron las tesis 
aisladas 2a. XC/2012 (10a.) y 2a. XCi/2012 (10a.), de rubros: "preSuNCióN de 
iNoCeNCia. CoNStituYe uN priNCipio CoNStituCioNal apliCaBle 
eXCluSiVameNte eN el proCedimieNto peNal." y "preSuNCióN de iNo
CeNCia. No eS uN priNCipio apliCaBle eN el proCedimieNto admi
NiStratiVo SaNCioNador."
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4. SeGuNdo.—por auto de veintinueve de abril de dos mil trece, el pre
sidente de este alto tribunal hizo suya la denuncia de la posible contradicción 
de tesis, por lo que ordenó la formación y registro del expediente; asimismo, 
en dicho proveído se admitió a trámite la denuncia formulada, se requirió a 
los presidentes de las Salas de la propia Suprema Corte de Justicia para que 
informaran si los criterios que sustentaron en los referidos asuntos siguen 
vigentes; y se turnó el expediente para su estudio a la ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.

CoNSideraNdo:

5. primero.—este tribunal pleno es competente para resolver la pre
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república; 226, fracción 
i, de la ley de amparo y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; así como en la fracción Vii del punto segundo del acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal, publicado el 
veintiuno de mayo de dos mil trece en el diario oficial de la Federación.

6. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción i, de la ley 
de amparo, toda vez que fue formulada por el ministro presidente de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

7. terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada y, en su caso, resolverla, es preciso transcribir, en lo conducente, 
los razonamientos sostenidos por las Salas de este alto tribunal en las ejecu
torias de mérito que la motivaron.

8. Cabe hace notar que las ejecutorias de los amparos en revisión 
624/2008 y 466/2011, se transcribirán sólo como información de referencia para 
mejor panorama y desarrollo del asunto, mas no así, debido a que participen 
en la contradicción, porque se trata de antecedentes a los que hace alusión 
la diversa ejecutoria, también del amparo en revisión 349/2012, que interviene 
en la presente contradicción de tesis.

9. I. la primera Sala, al resolver los amparos en revisión 624/2008, 
466/2011 y 349/2012, en sesiones de veintinueve de octubre de dos mil ocho, 
nueve de noviembre de dos mil once y veintiséis de septiembre de dos mil doce, 
respectivamente, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:
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10. Amparo en revisión 624/2008

"SÉptimo.—el quejoso planteó en su demanda de amparo, que el artícu
lo 30, primer párrafo, de la ley Federal de responsabilidades administrati
vas, es violatorio del principio de presunción de inocencia, pues al ordenar la 
ejecución inmediata de la sanción impuesta en el procedimiento administra
tivo de responsabilidad al servidor público, sin esperar a que dicha resolución 
sea definitiva, en tanto que todavía puede ser combatida a través del recurso 
de revocación o del juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, se le considera responsable administrativamente, sin que tal situación 
esté definida de forma concluyente, rompiéndose con ello el principio consti
tucional de referencia.

"antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, la Consti
tución Federal no reconocía expresamente el principio de presunción de ino
cencia, no obstante ello, el pleno de este alto tribunal ha interpretado que el 
mismo se contenía de manera implícita en los artículos 14, párrafo segundo, 
16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, 
párrafo segundo, de la Carta magna, pues deriva de los principios de debido 
proceso legal y acusatorio, dado que, si el primero reconoce el derecho de 
todo inculpado a su libertad y, que para privarlo de éste, es necesario cumplir 
con una serie de garantías mínimas otorgándole una defensa adecuada y, por 
su parte, el principio acusatorio implica, que es a la autoridad investigadora 
a la que corresponde la función persecutoria de los delitos, se tiene que ambos 
resguardan el principio de presunción de inocencia, pues el gobernado no 
tendrá la obligación de probar la licitud de su conducta, reconociendo así, a 
priori, el estado o condición de inocencia de los hombres.

"Criterio que se encuentra contenido en la siguiente tesis: Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVi, agosto de 2002, tesis p. XXXV/2002, página 14.

"‘preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe 
de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe). am
paro en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. once votos. ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. Secretarios: eduardo Ferrer mac Gregor poisot y 
arnulfo moreno Flores.

"principio que, a partir del dieciocho de junio de dos mil ocho, se encuen
tra expreso en el artículo 20 del pacto Federal, en los siguientes términos:
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"artículo 20. (se transcribe)

"asimismo, el principio de presunción de inocencia se encuentra reco
nocido por diversos instrumentos internacionales de los que méxico es parte, 
como lo es la Convención americana sobre derechos Humanos, la declaración 
universal de los derechos Humanos y el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, en cuyos textos establecen, respectivamente:

"‘artículo 8.’ (se transcribe)

"‘artículo 11.’ (se transcribe)

"‘artículo 14.’ (se transcribe)

"es pertinente señalar que, si bien el ahora recurrente no señaló como 
artículos violados los artículos al 19, 21 y 102 constitucionales, lo cierto es que, 
al invocar el principio de presunción de inocencia, se advierte la suficiente 
causa de pedir en tal sentido, pues, como se ha sostenido, dicho principio 
se desprende de la interpretación armónica de tales preceptos; a más que este 
alto tribunal se encuentra facultado por el artículo 79 de la ley de amparo 
para, del examen integral de la demanda de garantías y de los agravios, resol
ver la cuestión efectivamente planteada.

"Como se ha sostenido, la Constitución Federal reconoce el estado o con
dición de inocencia de los gobernados, razón por la cual, lo protege a través 
del derecho de toda persona a que se presuma su inocencia, lo que significa 
que todo hombre debe ser tratado con tal calidad –inocente– hasta en tanto 
no se demuestre lo contrario; esto implica que corresponde a la autoridad 
desvirtuar la inocencia probando la ilicitud de la conducta, así opera desde 
que se inicia la investigación hasta la resolución final que la destruya.

"de ahí que, el principio de presunción de inocencia exija que para im
poner una sanción sea indispensable la certeza de la culpabilidad, ya que, si 
lo que motiva la imposición de la sanción es cierta conducta, ante la duda de 
su existencia o su inexistencia misma, no existe razón para imponer la sanción.

"por tanto, de un lado, el principio de presunción de inocencia consti
tuye el derecho a recibir la consideración y el trato de ‘no autor o no partícipe’ 
en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos auna
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dos a hechos de tal naturaleza en las relaciones jurídicas de todo tipo y, de otro, 
requiere de actividad probatoria que la destruya de forma clara y rotunda.

"Sirve de apoyo la tesis: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, tesis 
2a. XXXV/2007, página 1186.

"‘preSuNCióN de iNoCeNCia. alCaNCeS de eSe priNCipio CoNS
tituCioNal.’ (se transcribe)

"de esta forma, se tiene que dicho principio opera fundamentalmente 
en el campo procesal, en tanto produce un influjo decisivo en el régimen jurí
dico de la prueba. de este punto de vista se infieren tres cuestiones:

"a) Que toda condena debe ir precedida siempre de una actividad pro
batoria impidiendo la condena sin pruebas.

"b) Que las pruebas tenidas en cuenta para fundar la decisión de conde
na han de merecer tal concepto jurídico y ser constitucionalmente legítimas.

"c) Que la carga de la actividad probatoria pesa sobre los acusadores y 
que no existe nunca carga del acusado sobre la prueba de su inocencia o de 
su participación en los hechos.

"por tanto, en virtud de la presunción de inocencia, ninguna persona 
podrá ser considerada culpable sino hasta la sentencia condenatoria que la 
desvirtúe plenamente, acreditando la infracción al ordenamiento jurídico, y 
en cuyo proceso se hayan observado todas las garantías necesarias para su 
adecuada defensa.

"así las cosas, con el simple inicio del procedimiento no se menoscaba 
la presunción de inocencia, sino, por el contrario, ésta aparece, precisamente, 
en tal momento y hasta que se dicte sentencia condenatoria, que dirima de 
forma concluyente la responsabilidad. es decir, solamente la sentencia con
denatoria priva de la calidad de inocente.

"No obstante la evidente naturaleza procesal del principio, también 
vincu la la actividad legislativa para que el mismo despliegue su fuerza de 
manera efectiva, por lo que, en ese aspecto, ordena que las leyes no otorguen 
consecuencias privativas de derecho propias de un condenado, a alguien que 
todavía no tiene ese carácter en sentencia firme.
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"Se concluye que se erige el principio de presunción de inocencia 
como una garantía frente al ejercicio del ius puniendi, es decir, como una li
mitación a su ejercicio arbitrario.

"es así que, el principio en estudio es aplicable, no únicamente a la ma
teria penal, sino también al derecho administrativo sancionador, en tanto que 
éste es una manifestación de la potestad punitiva del estado, dado que impli
ca la imposición de una sanción en virtud de una conducta humana que in
frinja el ordenamiento jurídico.

"es aplicable la jurisprudencia siguiente: Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto de 
2006, tesis p./J. 99/2006, página 1565.

"‘dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador. para la CoNStruC
CióN de SuS propioS priNCipioS CoNStituCioNaleS eS VÁlido aCu
dir de maNera prudeNte a laS tÉCNiCaS GaraNtiStaS del dereCHo 
peNal, eN taNto amBoS SoN maNiFeStaCioNeS de la poteStad pu
NitiVa del eStado.’ (se transcribe)

"el artículo combatido por esta vía establece literalmente lo siguiente:

"‘artículo 30.’ (se transcribe)

"por su parte, el quejoso aduce que la ejecución de las sanciones admi
nistrativas de forma inmediata, sin esperar a que la resolución que las impo
ne sea definitiva, esto es, sin esperar a que se agoten los recursos, viola el 
principio de presunción de inocencia, pues permite que se le imponga una 
sanción, sin que su responsabilidad esté determinada definitivamente.

"Cabe señalar que en el derecho procesal mexicano existen dos tipos 
de resoluciones, atendiendo a la autoridad de la que se encuentran investi
das, a saber: la sentencia definitiva, que es aquella que decide la controversia 
en cuanto al fondo del asunto, pero admite todavía medios de impugnación, 
a través de los cuales se puede revocar, confirmar o modificar la decisión, y la 
sentencia firme, que es aquella que no admite ningún medio de impugnación 
o que ha sido consentida por no combatirse y que, por ello, ha adquirido la 
autoridad de cosa juzgada.

"de esto se infiere que el quejoso, al formular su concepto de violación, 
se refiere en realidad, a que no obstante que la resolución con que concluye 
el procedimiento administrativo de responsabilidad carece de firmeza, en 
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tanto que no ha concluido el término para impugnarla o los recursos no se 
han resuelto, se ordena su inmediata ejecución.

"el precepto impugnado, como lo sostiene el quejoso, ordena la ejecu
ción inmediata de la resolución que haya impuesto la sanción al servidor 
público, sin que sea necesario que la misma sea firme, es decir, sin que sea 
necesario esperar a que concluya el término para la interposición de los re
cursos y/o su resolución.

"Confirma lo anterior, el hecho de que tanto esta primera Sala, como la 
diversa Segunda de este alto tribunal, al resolver los amparos en revisión 
1034/2005 y 1715/2005, respectivamente, sostuvieron, respecto de la interpre
tación del precepto, la afirmación de referencia en los siguientes términos: 
(se transcribe)

"en efecto, de los artículos 21, 25 y 30 de la ley Federal de responsa
bilidades administrativas de los Servidores públicos, se observa que el pro
cedimiento administrativo de responsabilidad culmina con la resolución 
definitiva, misma que podrá ser impugnada a través del recurso de revoca
ción que se tramita ante la misma autoridad que emitió la resolución o del 
juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y que, a su 
vez, la resolución al recurso de revocación podrá ser impugnable ante el cita
do tribunal; no obstante, el artículo 30 ordena la ejecución inmediata de la 
sanción impuesta al servidor, sin que sea necesario que la resolución que 
la impuso sea firme.

"ahora, como ha quedado de manifiesto, el principio de presunción de 
inocencia vincula a la actividad legislativa, obligando al legislador a que lo 
respete y emita normas que hagan efectiva su operancia, a través de reglas 
que no otorguen consecuencias privativas de derecho propias de un condena
do, a alguien que todavía no tiene ese carácter en sentencia firme, y prevean 
un procedimiento donde se sigan una serie de formalidades para que sea la 
autoridad acusadora quien desvirtúe la presunción de inocencia.

"el punto a dilucidar radica en determinar, si el derecho a que se presu
ma la inocencia, opera hasta el dictado de la resolución definitiva o hasta que 
ésta ha adquirido el carácter de firme, de donde se seguirá que, si el principio 
protege hasta la resolución definitiva, entonces el precepto impugnado, al pre
ver la inmediatez de la ejecución de la sanción no lo viola, dado que la priva
ción de derechos será a una persona que ya tiene el carácter de responsable; o 
si el principio protege hasta que la resolución que impone la sanción adquie
ra firmeza, entonces el precepto, al prever la inmediatez de la ejecución de la 
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sanción, estará otorgando consecuencias privativas de derecho a una perso
na que aún no es responsable y, por tanto, no es merecedor de las mismas, 
violando así el principio constitucional de mérito.

"Como se ha señalado en líneas anteriores, el principio de presunción 
de inocencia exige la certeza plena y absoluta respecto de la responsabili
dad del procesado en ciertos hechos, por tanto, y de ahí el diverso principio de 
in dubio pro reo, en caso contrario habrá que absolver al sujeto.

"la principal característica de una resolución definitiva que no ha cau
sado ejecutoria y que, por tanto, no produce los efectos de la cosa juzgada, es 
que aún es susceptible de ser modificada a través de algún recurso y, por 
tanto, lo resuelto en ella aún no es concluyente, y es justo tal característica la 
que la distingue de la sentencia firme, pues ésta a diferencia de aquélla es 
inmutable, en virtud de que ya no existe ningún medio de impugnación que 
tenga la capacidad de afectarla.

"en este estado de cosas, se llega a la conclusión de que la presunción de 
inocencia opera no sólo hasta la resolución definitiva que resuelva el fondo 
del asunto, sino hasta que la misma sea firme; esto es así, pues si la resolu
ción definitiva todavía es susceptible de modificarse o revocarse, por ende, no 
existe certeza respecto de la responsabilidad del sujeto en la comisión de una 
infracción y, al no existir dicha seguridad, el principio de presunción de ino
cencia obliga a dar trato de no culpable, esto es, a no imponer las consecuen
cias privativas de derecho propias de un condenado de manera cierta e 
indubitable.

"por tanto, el artículo 30 de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos, que permite que la sanción administra
tiva se ejecute de inmediato, sin que la responsabilidad del servidor en la 
comisión de la infracción que se le atribuye, sea cierta y sin lugar a dudas, 
viola el principio de presunción de inocencia, pues otorga el trato de culpable 
a quien aún no lo es de forma plena y concluyente.

"No pasan desapercibidos a esta primera Sala, los criterios que ésta y 
la diversa Segunda han sostenido respecto de la constitucionalidad del precep 
to en análisis; sin embargo, los mismos no son obstáculo a la presente resolu
ción, dado que no lo analizan a la luz del principio de presunción de inocencia, 
sino de la diversa garantía de audiencia y tutela jurisdiccional, criterios, cuyos 
rubros son: ‘reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS. el artÍCulo 30 de la leY Federal relatiVa, al eStaBle
Cer la eJeCuCióN iNmediata de laS SaNCioNeS admiNiStratiVaS, 
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Cumple CoN la GaraNtÍa de tutela JuriSdiCCioNal.’, ‘reSpoNSaBi
lidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCu
lo 30 de la leY Federal relatiVa, al eStaBleCer la eJeCuCióN 
iNmediata de laS SaNCioNeS admiNiStratiVaS, No traNSGrede la 
GaraNtÍa de audieNCia.’ y ‘SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 30 de 
la leY Federal de reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS relatiVa, al 
diSpoNer Que la eJeCuCióN de laS SaNCioNeS admiNiStratiVaS Se 
lleVarÁ a CaBo de iNmediato, No Viola laS GaraNtÍaS de audieN
Cia Y de SeGuridad JurÍdiCa.’

"por tanto, resulta procedente conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal al quejoso recurrente, en contra del artículo 30, primer párra
fo, de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos.

"resulta innecesario el estudio de los restantes agravios, dado que su 
estudio a nada práctico conduciría, en virtud de que al haber resultado in
constitucional el artículo 30 de la ley Federal de responsabilidades adminis
trativas de los Servidores públicos, aunque fueran fundados, no le reportarían 
al quejoso recurrente mayor beneficio ni variaría el sentido de la presente 
resolución."

11. Amparo en revisión 466/2011

"Cuarto.—a continuación, se procede a realizar el estudio de los agra
vios del recurrente. el argumento expuesto en el punto (2) del apartado iii del 
considerando anterior, es fundado. para justificar esta decisión, hay que tener 
en cuenta lo que establece expresamente el primer párrafo del artículo 30 de la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos:

"‘artículo 30.’ (se transcribe)

"esta primera Sala se pronunció en el amparo en revisión 624/2008, 
sobre la constitucionalidad de la misma porción normativa del precepto im
pugnado en el presente caso. en el precedente en cuestión, se sostuvo que la 
presunción de inocencia es aplicable a los procedimientos administrativos 
sancionadores y que no sólo opera hasta que se dicte resolución definitiva 
que resuelve el fondo del asunto, sino hasta que la misma queda firme. en esta 
línea, se argumentó que, si la resolución definitiva todavía es susceptible de 
modificarse o revocarse, no existe certeza respecto de la responsabilidad 
del sujeto en la comisión de una infracción. en consecuencia, el principio de 
presunción de inocencia obliga a dar trato de no culpable a la persona sujeta 
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al procedimiento sancionador, esto es, a no imponer las consecuencias priva
tivas de derecho propias de un condenado de manera cierta e indubitable.

"de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala sostuvo que el artículo 30 
de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores pú
blicos, que permite que la sanción administrativa se ejecute de inmediato sin 
que la responsabilidad del servidor en la comisión de la infracción que se le 
atribuye sea cierta y sin lugar a dudas, viola el principio de presunción de 
inocencia, al otorgar el trato de culpable a quien aún no lo es de forma plena 
y concluyente.

"aunque este criterio fue suscrito por la mayoría de los miembros de 
la primera Sala, la nueva integración de este órgano jurisdiccional brinda la 
opor tunidad de realizar una nueva reflexión sobre el tema. en este sentido, se 
estima pertinente abandonar el precedente, con apoyo en las siguientes con
sideraciones:

"i. la modulación de la presunción de inocencia en el derecho adminis
trativo sancionador

"esta Suprema Corte ha sostenido, de forma reiterada, que los principios 
que rigen la materia penal deben aplicarse a los procedimientos administra
tivos sancionadores en la medida en que sean compatibles con éstos. en este 
caso, es indudable que la presunción de inocencia es un derecho fundamen
tal compatible con el derecho administrativo sancionador, con independencia 
de, si se considera que se trata de un principio implícito en varios artículos 
constitucionales o su fundamento se deriva directamente de la actual redac
ción de la fracción i del apartado B del artículo 20 constitucional. 

"Con todo, aun reconociendo que la protección que brinda la presunción 
de inocencia debe extenderse a los procedimientos sancionadores que lleva 
a cabo la administración pública, ello no quiere decir que este derecho deba 
tener el mismo alcance que en el ámbito penal. dicho de otra manera, si la pre
sunción de inocencia es un derecho que en principio surge para disciplinar 
distintos aspectos del proceso penal, su traslado al ámbito administrativo 
sancionador debe realizarse con las modulaciones que sean necesarias para 
hacer compatible este derecho con el contexto institucional al que se preten
de aplicar.

"ahora bien, para poder llevar a cabo esta modulación de la presunción 
de inocencia al procedimiento administrativo sancionador, resulta indispen
sable clarificar el contenido de este derecho en el marco del proceso penal. 
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"ii. el carácter multifacético de la presunción de inocencia

"la presunción de inocencia es un derecho que podría calificarse de 
‘poliédrico’, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes 
cuyo contenido se encuentra asociado con garantías encaminadas a discipli
nar distintos aspectos del proceso penal. así, en la dimensión procesal de la 
presunción de inocencia, pueden identificarse al menos cuatro vertientes del 
derecho: (1) como principio informador del proceso penal; (2) como regla pro
batoria; (3) como estándar probatorio o regla de juicio; y, (4) como regla de 
trato procesal.

"1. la presunción de inocencia como principio informador

"Como principio informador del proceso penal, la presunción de inocen
cia constituye una directriz encaminada a disciplinar tanto al legislador como 
al Juez penal. en el primer caso, impone la obligación de regular el proceso 
penal de un cierto modo: estableciendo las garantías necesarias para que en 
la mayor medida posible se otorgue a los procesados un trato de ‘no autores’ 
de los delitos por los cuales se les acusa. en cambio, como mandato dirigido 
al Juez, prohíbe realizar interpretaciones legales que sean incompatibles con el 
contenido del derecho.

"2. la presunción de inocencia como regla probatoria 

"la presunción de inocencia, como regla probatoria, es un derecho con 
un contenido más específico. esta vertiente establece los requisitos que debe 
cumplir la actividad probatoria y las características que debe reunir cada uno 
de los medios de prueba para poder considerar que existe prueba de cargo 
válida y destruir así, el estatus de inocente que tiene todo procesado. en este 
sentido, por ejemplo, la actual redacción del artículo 20 de la Constitución 
contempla los principios de publicidad, contradicción e inmediación, princi
pios constitucionales que regirán la práctica de las pruebas (ofrecimiento y 
desahogo), una vez que la reforma constitucional en materia penal haya en
trado en vigor, de tal forma que toda prueba aportada por el ministerio público 
en el juicio deberá respetarlos para poder considerarse prueba de cargo válida 
al momento de la valoración probatoria. Con todo, cuál sea el alcance de esas 
disposiciones constitucionales, es algo sobre lo que no corresponde a esta 
Suprema Corte pronunciarse en este momento.

"3. la presunción de inocencia como estándar de prueba 

"la presunción de inocencia, como estándar probatorio o regla de jui
cio, puede entenderse como una norma que ordena a los Jueces la absolución 



57PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de los inculpados cuando durante el proceso no se han aportado pruebas de 
cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad 
de la persona. así entendida, la presunción de inocencia no aplica al proce
dimiento probatorio (la prueba entendida como actividad), sino al momento de 
la valoración la prueba (entendida como resultado de la actividad probatoria). 
al resolver el amparo directo en revisión 715/2010, esta Suprema Corte ha 
dicho que para poder considerar que existen indicios que constituyan prueba 
de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, el Juez debe, entre 
otras cosas, cerciorarse al valorar el material probatorio disponible de que 
estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia efectivamente alegadas por la 
defensa en el juicio y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindi
cios que den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad 
sustentada por la parte acusadora.

"desde el punto de vista técnico, pueden distinguirse dos aspectos im
plícitos en esta vertiente de la presunción de inocencia: (i) lo que es el estándar 
propiamente dicho, es decir, las condiciones que tiene que satisfacer la prueba 
de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y, (ii) la regla de 
carga de la prueba, entendida no como la norma que determina quién debe 
aportar las pruebas (burden of producing evidence, en la terminología anglo
sajona), sino como la que establece a cuál de las partes debe perjudicar el 
hecho de que no se satisfaga el estándar (burden of proof).

"4. la presunción de inocencia como regla de tratamiento

"Cuando se entiende como regla de tratamiento del imputado, el conte
nido de este derecho fundamental consiste en establecer la forma en la que 
debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. aquí la fina
lidad de la presunción de inocencia es ‘impedir la aplicación de medidas ju
diciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable 
y, por tanto, cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación 
de la pena’. en esta lógica, la presunción de inocencia comporta el derecho a 
ser tratado como inocente, en tanto no haya sido declarada su culpabilidad 
en virtud de una sentencia judicial y se le haya seguido un proceso con todas 
las garantías.

"esta faceta del derecho es a la que normalmente aluden los tratados 
internacionales de derechos humanos y los textos constitucionales cuando 
hacen referencia a la presunción de inocencia. la literalidad de la fracción i 
del apartado B del actual artículo 20 de la Constitución mexicana cubre esta 
vertiente del derecho, al establecer que los inculpados tienen derecho a ‘que 
se presuma su inocencia, mientras no se declare su responsabilidad median
te sentencia emitida por el Juez de la causa’.
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"en torno a esta vertiente de la presunción de inocencia surge la cuestión 
de cuándo empieza y cuándo termina la protección de la regla de tratamiento. 
el debate doctrinal que existe en la dogmática penal sobre la compatibilidad 
de la medida cautelar de prisión preventiva con la presunción de inocencia 
puede entenderse, precisamente, como una discusión sobre el momento en 
el que empieza la obligación de tratar como inocente a una persona sujeta a 
proceso. los partidarios de la postura incompatibilista sostienen que dicha 
medida cautelar impide tratar como inocente al imputado durante el proceso 
penal, toda vez que la prisión preventiva implica, de alguna manera, la ‘anti
cipación’ del castigo. Sobre este punto, esta Suprema Corte ha asumido una 
posición compatibilista, de acuerdo con la cual, la medida cautelar de prisión 
preventiva simplemente constituye un caso donde existen razones que justifi
can que no se otorgue un trato de inocente a una persona sujeta a proceso.

"al resolver el amparo en revisión 1028/1996, el pleno de este alto tri
bunal sostuvo que ‘la prisión preventiva viene a constituir una excepción jus
tificable a las garantías de libertad y debido proceso legal o de audiencia, así 
como también al principio de presunción de inocencia, previsto en el mismo 
artículo 14 constitucional, porque tiende a preservar el adecuado desarrollo 
del proceso penal y a garantizar la ejecución de la pena, en lo que la sociedad 
indudablemente está interesada’ (énfasis añadido). en esa línea, se sostuvo 
que la no contradicción de la prisión preventiva ‘con el principio de presunción 
de inocencia, deriva más bien de los fines que persigue que de su carácter 
provisional. Sus fines son preservar el desarrollo adecuado del proceso y ase
gurar la ejecución de la pena, además de evitar un grave e irreparable daño al 
ofendido y a la sociedad. por tanto, existe, en este caso, una preponderancia 
del interés social al particular’.

"al margen de la discusión sobre la tensión entre las medidas cautela
res como la prisión preventiva y la presunción de inocencia, la prohibición de 
equiparar el trato a los procesados con el que tiene que brindarse a los culpa
bles, sólo puede cobrar sentido mientras la persona está sujeta a proceso. así, 
resulta indispensable esclarecer, para efectos de este derecho fundamental, 
cuándo debe considerarse que termina el proceso penal y, por tanto, cuándo 
concluye la obligación de tratar como inocente a la persona: ¿Con la sentencia 
de primera instancia?, ¿con la sentencia de segunda instancia?, ¿cuando se 
esté en presencia de una sentencia firme?

"esta Suprema Corte tuvo la oportunidad de pronunciarse recientemen
te sobre la interpretación del apartado a de la fracción X del artículo 20 cons
titucional, antes de que fuera publicada la reforma de junio de dos mil ocho. 
al resolver el amparo directo en revisión 2933/2010, la primera Sala sostuvo 
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que la prisión preventiva ‘va del momento de la detención y hasta que la sen
tencia de segunda instancia causa ejecutoria, es decir, cuando concluye de 
manera definitiva el proceso penal’. en consecuencia, puede decirse que la 
obligación de otorgar el trato de ‘no culpable’ a una persona sujeta a proceso 
derivada del derecho a la presunción de inocencia, entendida como regla de 
tratamiento procesal, concluye con el dictado de la sentencia de segunda 
instancia.

"una vez delineado mínimamente el contenido de las distintas vertien
tes o facetas de la presunción de inocencia en el marco del proceso penal, es 
momento de establecer la forma en la que debe modularse este derecho, 
cuando se pretende aplicar a los procedimientos administrativos sancionado
res. en este sentido, es importante resaltar que dicha modulación se hará en 
conexión con los argumentos alegados por el quejoso y la recurrente en sus 
respectivas impugnaciones. lo que implica que no se intentará establecer las 
particularidades que adquieren todas las facetas de la presunción de inocen
cia en este tipo de procedimientos, sino únicamente aquellas que resulten 
relevantes para responder las cuestiones planteadas en el presente recurso 
de revisión.

"iii. la presunción de inocencia en el procedimiento administrativo 
sancionador

"de acuerdo con lo dicho hasta ahora, parece indiscutible que la pre
sunción de inocencia es un derecho fundamental cuyas distintas vertientes o 
facetas disciplinan otros tantos aspectos del proceso penal. en este sentido, 
resulta razonable concluir que, no todas ellas tienen que ver directamente 
con el problema que se presenta en este caso. para poder determinar cuál de 
estas vertientes resulta relevante, es necesario recordar el problema jurídico 
que reclama solución.

"en síntesis, el quejoso sostuvo que el artículo impugnado es inconsti
tucional, porque da un tratamiento de culpable a una persona cuya responsa
bilidad aún no ha sido establecida en una resolución ‘definitiva’. Siguiendo el 
criterio de esta primera Sala, recogido en el amparo en revisión 624/2008, el Juez 
de distrito sostuvo que la presunción de inocencia no sólo opera hasta la re
solución definitiva, sino hasta que la misma sea ‘firme’. es este orden de ideas, 
se adujo que, si la resolución definitiva todavía es susceptible de modificarse 
o resolverse, esto significa que no existe certeza respecto de la responsabilidad 
del sujeto en la comisión de una infracción. Finalmente, el recurrente argu
menta que en materia de sanciones administrativas, el principio de presun
ción de inocencia sólo se aplica hasta que exista una resolución definitiva 



60 JULIO 2014

donde se establezca la responsabilidad de la persona porque, independiente
mente de que la sanción aún no esté firme, la resolución que pone fin a un 
procedimiento administrativo tiene como característica la presunción de le
galidad, ejecutividad y ejecutoriedad.

"así, la vertiente de la presunción de inocencia a la que apela direc
ta men te el quejoso, es la de regla de tratamiento. Como se dijo, en esta faceta 
el contenido de este derecho fundamental consiste en establecer la forma y el 
pe riodo durante el cual debe tratarse a una persona como inocente. más espe
cíficamente, lo que ordena la presunción de inocencia, es impedir la equi
paración entre las personas que han sido declaradas culpables y aquellas 
quienes están sometidas a proceso penal. para decirlo llanamente, este dere
cho fundamental impone la obligación de evitar en la mayor medida posible 
la aplicación de medidas que supongan la anticipación del eventual castigo 
que se impondría a la persona una vez que haya sido declarada culpable.

"ahora bien, cuando se abordó el tema del alcance protector de la pre
sunción de inocencia, entendida como regla de tratamiento en el proceso 
penal, se hizo alusión a dos aspectos relevantes para determinar el contenido 
de este derecho fundamental: la discusión en torno a cuándo comienza la 
protección de la regla, que en la dogmática penal se relaciona con el debate 
en torno a la compatibilidad de medidas cautelares como la prisión preventiva 
y la presunción de inocencia; y la cuestión de cuándo concluye la obligación 
de tratar como inocente al imputado, que se conecta con el debate sobre 
cuándo debe estimarse que concluye el proceso penal para estos efectos. 
Como se señaló anteriormente, sobre ambos temas existe una posición muy 
definida de esta Suprema Corte en el ámbito del derecho penal.

"al respecto, es necesario aclarar que, en el presente caso sólo resulta 
relevante la discusión en torno a uno de estos temas. en efecto, como se 
desprende de la síntesis de los argumentos de constitucionalidad planteados 
por el quejoso y la recurrente, el problema jurídico a dilucidar consiste en 
determinar, si la ejecución de una ‘sanción’ establecida en una resolución ad
ministrativa que aún no ha quedado firme, resulta contraria a la presunción 
de inocencia. en esta línea, el presente caso se refiere a la imposición de una 
sanción definitiva, consistente en la suspensión del empleo por un término 
de veinte días con la consecuente afectación de las percepciones salariales. 

"la suspensión del empleo a la que se refiere la impugnación del quejo
so, evidentemente no constituye una ‘medida cautelar’, como las que se pue
den dictar de conformidad con la fracción V del artículo 21 de la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos. por el contra
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rio, se trata de una sanción administrativa contemplada en la fracción ii del 
artículo 13 de la citada ley. lo anterior significa que en este caso, la discusión 
que hay que trasladar al derecho administrativo es acerca de cuándo concluye 
la protección de la presunción de inocencia como regla de trato y, en conse
cuencia, en qué momento puede ejecutarse una sanción definitiva por consi
derar que ha concluido el periodo durante el cual existía la obligación de 
tratar a la persona sujeta a procedimiento administrativo sancionador, como 
si fuera inocente: ¿Cuándo se dicta la resolución definitiva donde se impone 
la sanción?, ¿Cuándo se resuelve el recurso, administrativo o jurisdiccional, 
que se interpone en contra de la sanción?, ¿Cuándo la resolución es firme, 
porque no puede ser modificada por ningún medio de impugnación?

"este aspecto es justamente donde resulta necesario modular la presun
ción de inocencia para poder trasladar al procedimiento administrativo sancio
nador la protección que otorga como regla de trato procesal. en este sentido, la 
solución por la que ha optado esta Suprema Corte en el derecho penal no 
puede ser inmediatamente aplicable al derecho administrativo sancionador. 
la razón más evidente son las importantes diferencias que existen desde el 
punto de vista institucional entre un proceso penal y un procedimiento admi
nistrativo sancionador. pero también existen otras diferencias no menos im
portantes entre ambos ejercicios del ius puniendi, como la intensidad de la 
intervención, la finalidad que se persigue con la actividad punitiva y los inte
reses que se protegen en uno y otro ámbito.

"esta primera Sala entiende que en el derecho administrativo sanciona
dor esta faceta de la presunción de inocencia implica el derecho al tratamiento 
como no culpable durante el procedimiento administrativo sancionador. así, 
el dictado de una resolución administrativa definitiva donde se establece una 
sanción, marca el fin del periodo durante el cual resulta obligatorio tratar 
como inocente a la persona, precisamente, porque esa resolución fue dictada 
en un procedimiento durante el cual se respetó el derecho a la defensa y con
tiene una declaración apoyada en pruebas de cargo suficientes para estable
cer la existencia de una infracción administrativa y la responsabilidad de la 
persona por su comisión.

"en este sentido, es importante enfatizar que, aunque en un proce
dimien to administrativo sancionador, como el regulado en ley Federal de res
ponsabilidades administrativas de los Servidores públicos, se considere que 
la protección de la presunción de inocencia, como regla de trato, termina 
con el dictado de la resolución, las otras vertientes de este derecho fundamen
tal (como principio informador, como regla probatoria y como estándar de 
prueba) siguen acompañado al funcionario sancionado en el trámite de los 
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recursos que utilice para impugnar la decisión administrativa hasta que ésta 
quede firme. dicho de otra forma, el servidor público al que se le impuso la 
sanción continúa beneficiándose de la protección que le otorgan las otras 
vertientes de la presunción de inocencia, cuya respectiva modulación no es 
necesario precisar en este momento. así, la norma impugnada no entra en 
conflicto con ninguna de las otras facetas de la presunción de inocencia.

"en efecto, en tanto principio informador del procedimiento sancionador, 
la presunción de inocencia ordena realizar la interpretación de las disposicio
nes aplicables, de tal manera que sean compatibles con el contenido de las 
otras vertientes de la presunción de inocencia. Como regla probatoria exige 
que las pruebas de cargo cumplan con los requisitos establecidos en la ley de 
la materia y que sean aportadas por el órgano acusador. Como regla de juicio 
o estándar probatorio ordena que las pruebas de cargo sean suficientes para 
acreditar la infracción administrativa y la responsabilidad de la persona. así, 
todos estos aspectos de la protección que otorga la presunción de inocencia, 
no sólo rigen durante el procedimiento administrativo sancionador, sino que 
siguen siendo plenamente vigentes en las instancias procesales subsiguien
tes hasta que la sanción impuesta haya quedado firme.

"por otro lado, es importante señalar que, no es relevante que el funcio
nario sancionado en un procedimiento administrativo tenga a su disposición 
medios de defensa que puedan modificar la resolución. la falta de firmeza no 
significa que no exista certidumbre respecto de la responsabilidad del sujeto 
en la comisión de una infracción administrativa. lo único que implica es que 
la resolución de la autoridad administrativa puede ser modificada, pero no 
supone, en ningún caso, que las premisas fácticas o normativas en las que se 
basa la sanción, no se hayan establecido de forma concluyente.

"en esta línea, existen buenas razones para justificar que la protección 
de la presunción de inocencia, como regla de trato, termine al emitir la reso
lución administrativa donde se impone la sanción al servidor público. en pri
mer lugar, hay que tener en cuenta que, el hecho de que no pueda ejecutarse 
de forma inmediata una sanción administrativa puede afectar los intereses de 
la sociedad. Como señaló el ministro José ramón Cossío díaz, en el voto par
ticular formulado con motivo de la sentencia dictada en el amparo en revisión 
624/2008 (se transcribe).

"de esta manera, algunas de las sanciones que se imponen a los fun
cionarios públicos son un ejemplo de este eventual riesgo, toda vez que su 
inejecución puede afectar el funcionamiento de la administración pública. 
Con todo, hay muchos otros supuestos donde podría afirmarse que los inte
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reses de la sociedad quedan salvaguardados de mejor manera con la ejecu
ción inmediata de la sanción.

"en segundo lugar, el procedimiento administrativo sancionador tiene que 
cumplir con todas las garantías derivadas del debido proceso, entre las que se 
incluye, de forma destacada, el derecho a la defensa. en el caso de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, el 
artículo 21 contempla un procedimiento en el que se respetan las garantías 
derivadas del debido proceso. así, el servidor público tiene, entre otros, los si
guientes derechos: a ser notificado del inicio del procedimiento, a conocer 
los hechos de los que se le acusan, a tener un defensor y a ofrecer las pruebas 
que estime pertinentes, etc. de tal manera que, no puede decirse que, la de
cisión donde se establece la comisión de la infracción y la responsabilidad 
del funcionario sea arbitraria por el simple hecho de que haya tenido lugar en 
el marco de un procedimiento administrativo sancionador.

"en tercer lugar, hay que partir de que la protección que otorga la pre
sunción de inocencia, entendida como regla de trato en materia penal, es 
proporcional a la gravedad de las sanciones que se pueden imponer en dicha 
sede. en el derecho penal, las penas pueden implicar intervenciones tan in
tensas en los derechos fundamentales de las personas, como la privación de 
la libertad durante largos periodos de tiempo. así, la idea de que en principio 
se prohíban las medidas judiciales que supongan una anticipación de la 
pena se justifica, entre otras razones, por la intensidad de la intervención que 
comporta su imposición. No obstante, como se señaló anteriormente, esta 
Suprema Corte ha sostenido que medidas cautelares, como la prisión preven
tiva, se consideran justificadas a la luz de los intereses sociales en juego.

"Sin que ello suponga desconocer su gravedad, las sanciones adminis
trativas no necesariamente implican afectaciones tan intensas a los derechos 
fundamentales de las personas. de acuerdo con el artículo 13 de la ley Federal 
de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, por ejem
plo, las sanciones por faltas administrativas pueden ir desde una amonesta
ción privada, hasta la inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público. en este sentido, la ejecución de esas san
ciones, cuando han sido impuestas en una resolución definitiva que no ha 
quedado firme, no en todos los casos supone una afectación que pueda tener 
efectos irreparables en la esfera jurídica del afectado.

"en conclusión, no resulta contrario a la presunción de inocencia, en
ten dida como regla de tratamiento, permitir que se ejecute una sanción esta
blecida en una resolución administrativa definitiva si la ley de la materia 
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cumple con la obligación de establecer un tratamiento de inocente durante el 
procedimiento sancionador y respeta las garantías de defensa de la persona. 
el artículo 30 de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos, no sólo resulta conforme con esta vertiente de la presun
ción de inocencia, sino que también es posible afirmar, que tampoco se con
trapone con las otras vertientes de este derecho fundamental, además de que 
éstas siguen protegiendo al servidor público en las instancias procesales ul
teriores a la imposición de la sanción. así, no existe nada en esta disposición 
que contravenga las facetas de la presunción de inocencia como principio 
informador, regla probatoria o estándar de prueba.

"Finalmente, también hay que señalar que la solución adoptada por esta 
primera Sala, en relación con los alcances de la presunción de inocencia en 
su vertiente de regla de trato en los procedimientos administrativos sancionado
res, también es consistente con criterios adoptados sobre este mismo tema 
en la jurisprudencia constitucional comparada. para citar un alto tribunal, 
cuyos criterios han orientado en varias ocasiones la labor interpretativa de 
esta Suprema Corte, el tribunal Constitucional español se pronunció al res
pecto, en una temprana sentencia, al examinar un asunto donde se alegaba 
que la inmediata ejecución de las sanciones administrativas era contraria a 
la presunción de inocencia. al respecto, en la StC 66/1984, se sostuvo lo si
guiente: (se transcribe).

"a mayor abundamiento, es importante señalar que, incluso en el su
pues to de que la sanción se ejecute, el funcionario sancionado dispone toda
vía de la protección que le brindan otros derechos fundamentales distintos 
a la presunción de inocencia, como el debido proceso y el acceso a la justicia. 
en esta línea, tiene a su alcance medios de defensa, tanto administrativos como 
jurisdiccionales, que eventualmente pueden dar lugar a que se anule la san
ción. adicionalmente, el legislador ha contemplado en el artículo 27 de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, la 
institución de la suspensión de la ejecución de la sanción. al regularla, el le
gislador buscó establecer un equilibrio entre los intereses de los funciona
rios sancionados y el interés de la administración pública en que se ejecuten 
las sanciones impuestas. 

"en el caso de las sanciones económicas, la suspensión se condiciona 
al hecho de que se garantice el pago. en cuanto a las demás sanciones, se 
establecen dos requisitos que pretenden lograr el equilibrio antes indicado: 
(1) que la ejecución de la resolución recurrida produzca daños o perjuicios de 
difícil reparación en contra del recurrente; y, (2) que la suspensión no traiga 
como consecuencia la consumación o continuación de actos u omisiones 
que impliquen perjuicios al interés social o al servicio público.
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"así, las consideraciones antes expuestas muestran que los intereses 
de los funcionarios sancionados administrativamente reciben una protección 
adecuada en la ley, al margen de que esa protección no derive del derecho 
fundamental a la presunción de inocencia, en su vertiente de regla de trato 
procesal."

12. Amparo en revisión 349/2011

"Cuarto.—estudio del concepto de violación sobre inconstitucionalidad 
de la ley. una vez superado el tema de la procedencia del juicio de amparo, en 
este considerando se analiza el argumento donde se plantea la inconstitu
cionalidad de la ley aplicada en el procedimiento administrativo sancionador. 
al respecto, esta primera Sala considera infundado el concepto de violación 
sintetizado en el inciso número (3), donde se cuestiona la constitucionalidad 
del artículo 61 de la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos, por 
ser contrario al derecho fundamental de presunción de inocencia.

"para justificar esta decisión, es pertinente utilizar la metodología em
pleada en el amparo en revisión 466/2011, resuelto por esta primera Sala, al 
tratarse de un asunto donde se invoca, en el ámbito del derecho administra
tivo sancionador, la protección de un derecho fundamental o garantía propia 
del ámbito penal. de acuerdo con lo anterior, en primer lugar, se explicará el 
contenido del derecho fundamental invocado por los recurrentes en materia 
penal para, posteriormente, trasladarlo al terreno del derecho administrativo 
sancionador con las modulaciones que se estimen pertinentes y poder analizar 
así, la ley impugnada a la luz del derecho fundamental, de acuerdo con su 
alcance en sede administrativa.

"i. el carácter multifacético de la presunción de inocencia

"esta Suprema Corte ha sostenido, de forma reiterada, que los principios 
que rigen la materia penal deben aplicarse a los procedimientos administra
tivos sancionadores, en la medida en que sean compatibles con éstos. en este 
caso, es indudable que la presunción de inocencia es un derecho fundamental 
compatible con el derecho administrativo sancionador, con independencia de, 
si se considera que se trata de un principio implícito en varios artículos cons
titucionales o su fundamento, se deriva directamente de la actual redacción 
de la fracción i del apartado B del artículo 20 constitucional.

"Con todo, aun reconociendo que la protección que brinda la presun
ción de inocencia debe extenderse a los procedimientos sancionadores que 
lleva a cabo la administración pública, ello no quiere decir que este derecho 
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deba tener el mismo alcance que en el ámbito penal. dicho de otra manera, 
si la presunción de inocencia es un derecho que, en principio surge para disci
plinar distintos aspectos del proceso penal, su traslado al ámbito administrativo 
sancionador debe realizarse con las modulaciones que sean necesarias para 
hacer compatible este derecho con el contexto institucional al que se preten
de aplicar.

"esta primera Sala sostuvo, en el amparo en revisión 466/2011, que la 
presunción de inocencia es un derecho que podría calificarse de ‘poliédrico’, 
en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, cuyo conte
nido se encuentra asociado con garantías encaminadas a disciplinar distintos 
aspectos del proceso penal. así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia, pueden identificarse al menos tres vertientes del derecho: (1) como 
regla de trato procesal; (2) como regla probatoria; y, (3) como estándar proba
torio o regla de juicio.

"1. la presunción de inocencia como regla de tratamiento

"Cuando se entiende como regla de tratamiento del imputado, el conte
nido de este derecho fundamental, consiste en establecer la forma en la que 
debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. aquí la fina
lidad de la presunción de inocencia es ‘impedir la aplicación de medidas ju
diciales que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable 
y, por tanto, cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación 
de la pena’. en esta lógica, la presunción de inocencia comporta el derecho a 
ser tratado como inocente en tanto no haya sido declarada su culpabilidad, 
en virtud de una sentencia judicial y se le haya seguido un proceso con todas 
las garantías. esta faceta del derecho es a la que normalmente se alude en los 
tratados internacionales de derechos humanos y en los textos constituciona
les cuando hacen referencia a la presunción de inocencia. en este sentido, por 
ejemplo, la Convención americana sobre derechos Humanos establece en el 
artículo 8.2. que ‘toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad’. 
por su parte, la literalidad de la fracción i del apartado B del actual artículo 20 
de la Constitución mexicana, cubre esta vertiente del derecho, al establecer 
que los inculpados tienen derecho a ‘que se presuma su inocencia mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la 
causa’. en torno a esta vertiente de la presunción de inocencia, surge la cues
tión de cuándo empieza y cuándo termina la protección de la regla de tratamien
to. el debate doctrinal que existe en la dogmática penal sobre la compatibilidad 
de la medida cautelar de prisión preventiva con la presunción de inocencia 
puede entenderse, precisamente, como una discusión sobre el momento en 
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el que empieza la obligación de tratar como inocente a una persona sujeta a 
proceso.

"2. la presunción de inocencia como regla probatoria 

"la presunción de inocencia, como regla probatoria, establece los requi
sitos que debe cumplir la actividad probatoria y las características que debe 
reunir cada uno de los medios de prueba aportados por el ministerio público 
para poder considerar que existe prueba de cargo válida y destruir así el esta
tus de inocente que tiene todo procesado. en este sentido, por ejemplo, la 
actual redacción del artículo 20 de la Constitución contempla los principios 
de publicidad, contradicción e inmediación, principios constitucionales que 
regirán la práctica de las pruebas (ofrecimiento y desahogo), una vez que la re 
forma constitucional en materia penal haya entrado en vigor, de tal forma que 
toda prueba aportada por el ministerio público en el juicio deberá respetarlos 
para poder considerarse prueba de cargo válida al momento de la valoración 
probatoria. Con todo, determinar el alcance de esas disposiciones constitu
cionales es algo sobre lo que no corresponde a esta Suprema Corte pronunciar
se en este momento.

"desde este punto de vista, la presunción de inocencia contiene implí
cita una regla que impone la carga de la prueba, entendida, en este contexto, 
como la norma que determina a qué parte le corresponde aportar las pruebas 
de cargo (burden of producing evidence, en la terminología anglosajona). en este 
sentido, el hecho de que las pruebas de cargo sean suministradas al proceso 
por la parte que tiene esa carga procesal, también constituye un requisito de 
validez de éstas. Como se desprende de la actual redacción de la fracción V 
del apartado a del artículo 20 constitucional, en el proceso penal la carga de la 
prueba le corresponde a la parte acusadora y, en principio, el segundo párrafo 
del artículo 21 de la propia Constitución asigna al ministerio público ese papel.

"3. la presunción de inocencia como estándar de prueba

"la presunción de inocencia como estándar probatorio o regla de juicio 
puede entenderse como una norma que ordena a los Jueces la absolución de 
los inculpados cuando durante el proceso no se han aportado pruebas de cargo 
suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la per
sona. así entendida, la presunción de inocencia no aplica al procedimiento 
probatorio (la prueba entendida como actividad), sino al momento de la valo
ración de la prueba (entendida como resultado de la actividad probatoria).

"de acuerdo con lo anterior, pueden distinguirse dos aspectos implíci
tos en esta vertiente de la presunción de inocencia: (i) lo que es el estándar 
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propiamente dicho: las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de car
go para considerar que es suficiente para condenar; y, (ii) la regla de carga de 
la prueba, entendida en este contexto, como la norma que establece a cuál 
de las partes debe perjudicar procesalmente el hecho de que no se satisfaga 
el estándar de prueba (burden of proof, en la terminología anglosajona). en este 
sentido, en materia penal, la regla que establece la carga de la prueba es una 
regla de decisión que ordena absolver al imputado cuando no se ha satisfe
cho el estándar para condenar.

"al resolver el amparo directo en revisión 715/2010, esta Suprema Corte 
sostuvo que, para poder considerar que existen indicios que constituyan prueba 
de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, el Juez debe, entre 
otras cosas, cerciorarse al valorar el material probatorio disponible de que estén 
desvirtuadas las hipótesis de inocencia efectivamente alegadas por la defen
sa en el juicio y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios 
que den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad sus
tentada por la parte acusadora.

"ii. la modulación de la presunción de inocencia en el procedimiento 
administrativo sancionador

"una vez delineado mínimamente el contenido de las distintas vertien
tes o facetas de la presunción de inocencia en el marco del proceso penal, es 
momento de establecer la forma en la que debe modularse este derecho cuan
do se pretende aplicar a los procedimientos administrativos sancionadores. 
en este sentido, resulta pertinente recordar el contenido del artículo impug
nado de la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos. en la parte que 
interesa, el precepto en cuestión, establece lo siguiente:

"‘artículo 61.’ (se transcribe)

"Conviene tener presente que el procedimiento sancionador regulado 
en el artículo 61 de ley de Fiscalización Superior del estado de morelos tiene 
como antecedente el proceso de fiscalización de las cuentas públicas de los 
distintos órganos y niveles de gobierno en el estado. en efecto, de conformidad 
con el artículo 38 de dicho ordenamiento, una vez que la auditoría Superior 
del estado de morelos expide la resolución en la cual se señalan las irregula
ridades en la gestión administrativa que no fueron solventadas por la entidad 
fiscalizada, se procede a iniciar el procedimiento de responsabilidad en con
tra de los servidores públicos. así, en términos del artículo 61, se cita perso
nalmente a dichos funcionarios para que comparezcan al procedimiento en 
calidad de presuntos responsables.
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"en la demanda de amparo, los quejosos afirman que, al establecer que 
al inicio del procedimiento administrativo sancionador se citará ‘al presunto o 
presuntos responsables’, el precepto en cuestión vulnera la presunción de ino
cencia. para justificar esta afirmación, esgrimen, en síntesis, tres argumentos: 
(i) se atenta en contra de la dignidad, la libertad, la honra y el buen nombre de 
las personas, al considerar como presunto responsable a una persona sin que 
se haya acreditado su culpabilidad; (ii) este derecho fundamental distribuye 
la carga de la prueba, de tal suerte que corresponde a los acusadores desvir
tuar la presunción de inocencia con pruebas que se practiquen en un juicio, 
de conformidad con todas las garantías y formalidades previstas; y, (iii) para 
condenar a alguien es indispensable la certeza de la culpabilidad, toda vez 
que, si la inocencia se presume como cierta, es justamente la culpabilidad 
la que debe acreditarse bajo las condiciones del debido proceso.

"Como se señaló anteriormente, como regla de tratamiento, la presun
ción de inocencia tiene como finalidad impedir la equiparación entre las perso
nas que han sido declaradas culpables y aquellas que únicamente están 
sometidas a proceso penal. para decirlo claramente, este derecho fundamen
tal impone la obligación de evitar en la mayor medida posible la aplicación de 
medidas que supongan la anticipación del eventual castigo reservado a quien 
comete un delito, una vez que ha sido declarado culpable. en este sentido, la 
presunción de inocencia regula la forma y el periodo durante el cual debe 
tratarse a una persona como inocente.

"en el presente caso, los quejosos argumentan que, al establecer el ar
tículo 61 de la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos, que al 
inicio del procedimiento administrativo sancionador se citará ‘al presunto o 
presuntos responsables’ se vulnera la presunción de inocencia, porque con 
ello se trata a las personas de una forma que es contraria a la dignidad huma
na, la libertad, la honra y el buen nombre de éstas, toda vez que sólo se puede 
considerar como presunto responsable a una persona hasta que se demues
tre su culpabilidad. Como puede observarse, en esta parte del concepto de 
violación, se apela la presunción de inocencia en su vertiente de regla de tra
tamiento, toda vez que se cuestiona la forma en la que debe ser tratada una 
persona durante el procedimiento administrativo sancionador. 

"esta primera Sala estima que el precepto en cuestión, no vulnera dicha 
vertiente de la presunción de inocencia por emplear la expresión ‘presunto 
o presuntos responsables’ para aludir a los funcionarios a quienes se sujeta al 
procedimiento administrativo sancionador. el hecho de que la ley utilice dichas 
expresiones no implica que al funcionario se le esté privando del tratamiento 
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de inocente garantizado por la regla, entre otras razones, porque esa expre
sión no constituye una medida que suponga la anticipación del castigo reser
vado a esos funcionarios en caso de ser encontrados responsables. para 
decirlo de una forma más expresiva, se trata simplemente de una cuestión 
terminológica que no afecta derechos sustantivos como la dignidad, el honor 
o la libertad, ni derechos procesales de los quejosos.

"el concepto ‘presunta responsabilidad’, es simplemente la forma en la 
que la ley administrativa hace referencia al estándar de prueba que tiene que 
satisfacerse para iniciar un procedimiento administrativo sancionador en con
tra de algún funcionario, algo similar a lo que ocurre en sede penal con el 
con cepto de ‘probable responsabilidad’, que se utiliza para hacer referencia 
al estándar de prueba necesario para dictar un auto de sujeción a proceso en 
contra de una persona por la comisión de un delito, de conformidad con la 
actual redacción del artículo 19 constitucional.

"así, la terminología utilizada por la ley de Fiscalización Superior del 
estado de morelos, sólo establece la calidad con la que comparecen dichos 
funcionarios al procedimiento administrativo sancionador, en la medida en 
que existen elementos para iniciar dicho procedimiento que acrediten su pro
bable responsabilidad: las irregularidades no solventadas derivadas del proce
dimiento de fiscalización de la entidad pública a la que estaban adscritos los 
funcionarios, de conformidad con el artículo 38 de dicho ordenamiento. en todo 
caso, es en la resolución que se dicte en el procedimiento sancionador donde 
se esclarecerá si la persona es o no responsable de las infracciones adminis
trativas que se le imputan.

"en conexión con lo anterior, los quejosos señalan que corresponde a 
los acusadores desvirtuar la presunción de inocencia con pruebas que se prac
tiquen en juicio, de conformidad con todas las garantías y formalidades pre
vistas en la ley. esta parte del argumento se vincula con la presunción de 
inocencia en su vertiente de regla probatoria. Como se señaló en su oportuni
dad, esta especificación del derecho establece los requisitos que deben reu
nir los medios de prueba aportados para poder considerar que existe prueba 
de cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado. 
entre estos requisitos se encuentra, precisamente, que la prueba sea sumi
nistrada por la parte acusadora.

"esta primera Sala considera que la ley de Fiscalización Superior del 
estado de morelos tampoco vulnera esta vertiente de la presunción de inocen
cia, al utilizar el término ‘presunto responsable’ para referirse a la persona 
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sujeta al procedimiento administrativo sancionador. Como señala el recurren
te, corresponde al órgano acusador aportar las pruebas de cargo válidas que 
desvirtúen la calidad de inocente con la que comparece el acusado al proce
dimiento. Si bien es cierto que, en el ámbito de los procedimientos administra
tivos sancionadores normalmente los órganos acusadores no son equiparables 
al ministerio público, ello se explica por las importantes diferencias que existen 
desde el punto de vista institucional entre un proceso penal y un procedimien
to administrativo sancionador. por lo demás, esas diferencias son el reflejo de 
otros aspectos que distinguen a ambos ejercicios del ius puniendi, como la 
intensidad en la intervención de los derechos, la finalidad que se persigue con 
la actividad punitiva y los intereses que se protegen en uno y otro ámbito.

"de acuerdo con el esquema diseñado en la ley de Fiscalización Supe
rior del estado de morelos (artículos 61 a 96), al igual que ocurre con otros 
procedimientos administrativos sancionadores en el derecho mexicano, el 
órgano acusador es el mismo órgano encargado de instruir el procedimiento 
y dictar la resolución final donde se determina si el funcionario es responsable. 
No obstante, el hecho de que en este tipo de procedimientos el órgano que 
acusa sea el mismo órgano que instruye y resuelve, no significa una violación 
en automático de la presunción de inocencia, ni de ningún otro derecho fun
damental. dado el contexto institucional donde se dirime la responsabilidad 
administrativa, lo importante es distinguir la función que desempeña ese ór
gano en cada momento, al inicio del procedimiento como acusador, y poste
riormente, como órgano encargado de instruir el procedimiento y emitir la 
resolución definitiva, y que en cada una de esas facetas se respeten los dere
chos fundamentales que resulten aplicables.

"por otro lado, los quejosos también señalan que el artículo impugnado 
viola la presunción de inocencia, porque para condenar es indispensable que 
exista certeza sobre la culpabilidad, toda vez que si la inocencia se presume 
cierta, es la culpabilidad la que debe ser probada bajo las condiciones del 
debido proceso. esta parte del argumento apela a la presunción de inocencia, 
entendida como estándar de prueba o regla de juicio. Como ya se explicó, en 
esta vertiente, este derecho fundamental establece las condiciones que tiene 
que satisfacer la prueba de cargo para considerar que es suficiente para con
denar y, al mismo tiempo, implica una regla que determina a cuál de las par
tes debe perjudicar el hecho de que no se satisfaga el estándar.

"desde esta perspectiva, el hecho de que ley de Fiscalización Superior 
del estado de morelos utilice la expresión ‘presunto o presuntos responsables’, 
tampoco violenta la presunción de inocencia en su vertiente de estándar de 
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prueba. dichas expresiones no suponen, en ningún caso, que se esté relevando 
de la carga de la prueba al órgano acusador, ni mucho menos el establecimien
to de una presunción de responsabilidad en contra de los funcionarios sujetos 
a procedimiento sancionador que éstos tengan que desvirtuar en la sustan
ciación del procedimiento. por el contrario, la presunción de inocencia sólo 
se enerva en la medida en que existan pruebas suficientes que acrediten la 
responsabilidad del funcionario.

"ahora bien, el hecho de que se exija la satisfacción de un estándar de 
prueba para establecer la responsabilidad administrativa de un funcionario, 
no implica que tenga que existir una certeza absoluta de su culpabilidad. las 
modernas teorías de la argumentación en materia de prueba se han encar
gado de desmentir la idea de que pueden existir ‘certezas absolutas’, en rela
ción con el conocimiento de los hechos, sin importar si ese conocimiento 
empírico se obtiene en el ámbito científico o en sede judicial. en este sentido, 
existe un consenso respecto del carácter probabilístico de las aserciones 
sobre hechos. esto quiere decir, que la prueba de la existencia de una infrac
ción administrativa y la responsabilidad de un funcionario sólo puede esta
blecerse con cierto grado de probabilidad. Ni siquiera en materia penal puede 
exigirse que exista una certeza absoluta sobre esos hechos. en este sentido, 
las afirmaciones de los quejosos también resultan infundadas.

"Finalmente, no pasa inadvertido, que en el recurso de revisión los que
josos señalan que el artículo 61 de la ley de Fiscalización Superior del estado 
de morelos, también viola la garantía penal de no autoincriminación. Con 
todo, esta primera Sala no puede ocuparse de dicho argumento, toda vez que 
no fue planteado en la demanda de amparo. en consecuencia, se trata de un 
argumento novedoso, cuyo estudio no puede realizarse en esta instancia."

13. de esta última ejecutoria fue de la que derivaron las tesis 1a. 
XCiii/2013 (10a.) y 1a. XCVii/2013 (10a.) consultables, respectivamente en las 
páginas 968 y 967 del tomo 1, de abril de 2013, del libro XiX del Semanario 
Judicial de la Fe deración y su Gaceta, décima Época, cuyos rubros y textos son 
los siguientes:

"preSuNCióN de iNoCeNCia, la apliCaCióN de eSte dereCHo 
a loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS SaNCioNadoreS deBe rea
liZarSe CoN laS modulaCioNeS NeCeSariaS para Ser CompatiBle 
CoN el CoNteXto al Que Se preteNde apliCar.—Si bien la presunción 
de inocencia en sus distintas vertientes es aplicable a los procedimientos 
administrativos sancionadores, este derecho fundamental no tiene el mismo 
alcance que en el ámbito penal. por tanto, su traslado al ámbito administrati
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vo debe realizarse con las modulaciones que sean necesarias para hacerlo 
compatible con el contexto institucional al que se pretende aplicar."

"preSuNCióN de iNoCeNCia. el artÍCulo 61 de la leY de FiS
CaliZaCióN Superior del eStado de moreloS, No VulNera eSte 
dereCHo eN SuS VertieNteS de reGla de tratamieNto, reGla pro
Batoria Y eStÁNdar de prueBa.—el citado precepto, al establecer que 
para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, multas y sanciones 
a los servidores públicos, se citará personalmente al presunto o presuntos 
respon sables a una audiencia en las instalaciones de la auditoría Superior, 
haciéndo les saber los hechos que se les imputan y que sean causa de res
ponsabilidad, no viola el derecho de presunción de inocencia en ninguna 
de sus vertientes. en primer lugar, se respeta su manifestación como regla de 
trato procesal porque al emplear la expresión ‘presunto o presuntos respon
sables’ para aludir al funcionario a quien se sujeta al procedimiento adminis
trativo sancionador no se le priva del tratamiento de inocente, ya que sólo es 
una cuestión terminológica que hace referencia al estándar de prueba que 
debe satisfacerse para iniciar un procedimiento administrativo sancionador 
en contra de algún funcionario, de manera análoga a lo que ocurre en el dere
cho penal con el estándar de ‘probable responsabilidad’ que se requiere para 
dictar un auto de sujeción a proceso. en segundo lugar, dicha disposición es 
conforme con el principio de presunción de inocencia en su vertiente de regla 
probatoria porque aunque en el esquema diseñado en la ley de Fiscalización 
Superior del estado de morelos el órgano acusador es el mismo encargado 
de instruir el procedimiento y dictar la resolución final donde se determina si 
el funcionario es responsable, ello no significa una violación a este derecho 
dado el contexto institucional en el que se dirime la responsabilidad adminis
trativa, pues lo importante es distinguir la función que desempeñe el órgano 
en cada momento procesal y que en cada una de esas facetas se respeten los 
derechos fundamentales aplicables. Finalmente, la disposición citada no es 
contraria al derecho de presunción de inocencia en su faceta de estándar de 
prueba o regla de juicio porque la utilización de la expresión ‘presunto o presun
tos responsables’ no supone una inversión de la carga de la prueba que tiene 
el órgano acusador, ni el establecimiento de una presunción de responsabili
dad en contra de los funcionarios sujetos a un procedimiento sancionador 
que tengan que desvirtuar en la sustanciación de éste. Sin embargo, la satis
facción de un estándar de prueba para establecer la responsabilidad admi
nistrativa de un funcionario no implica que tenga que haber certeza absoluta 
de su culpabilidad, toda vez que la prueba de la existencia de una infracción 
administrativa y la responsabilidad de un funcionario sólo puede establecer
se con cierto grado de probabilidad, en la medida en que existan pruebas 
suficientes para condenar."
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14. II. por su parte, la Segunda Sala, al resolver el amparo en revisión 
431/2012, en sesión de veintinueve de agosto de dos mil doce, en lo que im
porta, consideró lo siguiente:

"SeXto.—una vez precisados estos datos, se sostiene que es infunda
do el primero de los conceptos de violación sintetizados, en el que la parte 
quejosa aduce que el artículo 109 Bis 2, fracción i, de la ley de instituciones 
de Crédito, es violatorio de la garantía de audiencia, prevista en el artículo 14 
constitucional.

"el precepto constitucional de referencia, en la parte que interesa, 
dispone:

"‘artículo 14.’ (se transcribe)

"la disposición constitucional transcrita ha sido interpretada por este 
alto tribunal, en el sentido de que el derecho de audiencia consiste en otor
gar al gobernado la oportunidad de defensa previamente a que se emita el 
acto privativo.

"al respecto, es ilustrativa la jurisprudencia sustentada por el tribunal 
pleno, con número de registro 200234, visible en la página 133 del tomo ii, 
correspondiente al mes de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que Ga
raNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto pri
VatiVo.’ (se transcribe)

"así, del contenido del citado precepto constitucional y de la tesis de 
jurisprudencia que lo interpreta es dable advertir que, cuando la Constitución 
Federal se refiere al deber de las autoridades de cumplir las formalidades 
esenciales del procedimiento, a fin de hacer efectivo el derecho de audiencia 
y para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación, se contrae a 
la necesidad de que se colmen los requisitos ahí mencionados, relativos a: 1) la 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportu
nidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas; sin embargo, no se establece, de manera expresa ni en forma táci
ta, la manera, los tiempos o los plazos en que ha de verificarse el cumplimien
to de esas condiciones; es decir, para la plena satisfacción del derecho de 
audiencia consagrado en el artículo 14 constitucional, basta que la norma 
secundaria prevea los mecanismos procesales adecuados para que dentro 
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de un procedimiento concreto se dé cabida a todos y cada uno de los aspec
tos mencionados, sin que para ello sea condición ineludible que se prevean 
etapas o momentos procesales independientes entre sí, dado que ese extre
mo dependerá del diseño legislativo propio de cada procedimiento.

"en este sentido, es posible sostener que el espíritu del artículo consti
tucional en examen, no puede interpretarse en el sentido de que el legislador 
ordinario deba ceñirse a un modelo procesal concreto, pues evidentemente el 
Constituyente no tuvo la intención de someterlo a un esquema procesal espe
cífico; sino únicamente al deber de respetar los elementos inherentes al de
recho de audiencia hasta aquí comentado; de lo anterior se sigue que, si un 
precepto ordinario prevé en su texto la posibilidad de que las partes sean lla
madas al procedimiento relativo, sean escuchadas, puedan ofrecer pruebas, 
se les permita alegar de buena prueba y se establezca el deber de la autoridad 
de emitir la resolución correspondiente, entonces, estará respetando las forma
lidades esenciales del procedimiento y, en consecuencia, cumpliendo plenamen
te con el derecho de audiencia consagrado en el artículo 14 constitucional, con 
independencia del diseño procesal que el legislador ordinario haya elegido.

"una vez precisado lo anterior, es necesario transcribir el artículo 109 Bis 
2, fracción i, de la ley de instituciones de Crédito reclamada:

"‘artículo 109 Bis 2.’ (se transcribe)

"también es oportuno mencionar el texto del artículo 109 Bis del mismo 
ordenamiento legal.

"‘artículo 109 Bis.’ (se transcribe)

"del contenido de los numerales transcritos se observa que en ellos 
el legislador secundario reglamentó el derecho de audiencia de las partes del 
procedimiento administrativo de imposición de sanciones, ya que de manera 
expresa dispuso el deber de otorgar audiencia al infractor, otorgándole para ello 
un plazo de diez días hábiles, que incluso puede ampliarse en un lapso idén
tico, una vez valoradas las circunstancias correspondientes, a fin de que ma
nifieste por escrito lo que a su interés convenga, para que ofrezca pruebas y 
formule alegatos.

"además, ha de resaltarse el hecho de que el también transcrito artícu
lo 109 Bis del ordenamiento en consulta, específicamente, apunta que deben 
admitirse todo tipo de pruebas; que la confesional a cargo de autoridades ha 
de ser desahogada por escrito; que es factible la admisión de pruebas super
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venientes, siempre que aún no se haya emitido la resolución correspondien
te, con lo cual no sólo se regula lo relativo al tipo de pruebas que las partes 
pueden ofertar, sino que amplía la gama de medios probatorios que han de 
admitirse en el procedimiento.

"de esta manera, contrariamente a lo que sostiene la parte quejosa, 
ahora recurrente, el precepto reclamado es acorde con lo dispuesto en el ar
tículo 14 constitucional, dado que su texto busca colmar el derecho de audien
cia ahí consagrado, previendo un momento procesal específico para que el 
infractor sea oído y esté en aptitud de ofrecer las pruebas que estime oportu
nas y de externar los alegatos que le convengan, con lo cual indudablemente 
se ajusta a las formalidades esenciales del procedimiento señaladas en el 
aludido precepto constitucional, de tal manera que el imputado se encuentra 
en condiciones procesales de hacerse oír dentro del procedimiento y de apor
tar los elementos de convicción que estime suficientes para demostrar sus 
pretensiones.

"No es obstáculo para lo anterior, el hecho de que el artículo tildado de 
inconstitucional, no establezca de manera separada e independiente etapas 
específicas para ofrecer pruebas y para formular alegatos, pues, como ya se 
explicó, esa circunstancia no constituye un aspecto necesario para el cum
plimiento de las formalidades esenciales del procedimiento, en razón de que 
ese extremo dependerá del diseño legislativo propio de cada procedimiento, de 
tal manera que basta que el precepto correspondiente otorgue a las partes –como 
sucede en la especie– la posibilidad y el espacio procesales de ser escucha
dos, de ofrecer pruebas, de exponer alegatos y de que se emita la resolución 
relativa, para que se satisfagan las mencionadas formalidades esenciales del 
procedimiento, con independencia del esquema procesal en que se den.

"asimismo, tampoco es óbice el argumento en el sentido de que el ar
tículo reclamado prevé un plazo, en concepto la parte quejosa, reducido e 
insuficiente para demostrar sus pretensiones, dado que, en primer lugar, 
según ya se ha dicho, el artículo 14 constitucional no establece lineamiento 
alguno al legislador secundario con relación al tiempo que debía otorgar a las 
etapas procesales para el debido cumplimiento de las formalidades esencia
les del procedimiento, sino que únicamente le impone el deber de que antes de 
privar a algún gobernado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos se siga un juicio ante un tribunal previamente establecido, en el que 
han de cumplirse las formalidades esenciales del procedimiento, que, tal cual 
ya se precisó, son las que garantizan una adecuada y oportuna defensa contra 
ese acto privativo, sin que ello implique la determinación de plazos con una 
temporalidad específica, ya que basta que el legislador prevea los tiempos 
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oportunos para esa defensa, quedando a su prudente arbitrio la extensión de 
su extensión temporal.

"en segundo lugar, el quejoso se limita a aseverar que los plazos esta
blecidos en la ley reclamada son insuficientes, pero no explica la razón de ese 
extremo, sobre todo si se toma en cuenta que de acuerdo con los anteceden
tes del juicio de amparo, narrados anteriormente, la visita de inspección se 
inició con el objeto de revisar la naturaleza jurídica y financiera de las operacio
nes que realizaba la quejosa, con motivo de la presencia de prácticas y activi
dades de captación de recursos del público en el territorio nacional, sin la 
autorización para ello, que exige la ley de instituciones de Crédito; de donde 
se sigue que, en realidad, la materia de prueba en ese procedimiento por 
parte de la quejosa se centraba en la exhibición del permiso correspondiente; 
luego, no se advierte la necesidad de que el plazo probatorio sea extenso. 

"en este orden, como el artículo 109 Bis 2, fracción i, de la ley de institu
ciones de Crédito sí establece puntualmente esos requisitos, es claro que no 
viola el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 14 constitucional. 

"por otra parte, también es infundado el concepto de violación, en el 
que la parte quejosa sostiene que la fracción ii del artículo reclamado es con
trario al principio de inocencia previsto en el artículo 20, apartado B, fracción 
i, de la Constitución Federal, que a la letra señala:

"‘artículo 20.’ (se transcribe).

"Como se observa, el precepto constitucional transcrito es claro al dis
poner que entre los derechos de toda persona imputada se encuentra el de 
que se presuma su inocencia, mientras no se declare su responsabilidad a 
través de la sentencia emitida por el Juez de la causa.

"Con la finalidad de examinar el contenido y alcances del principio de 
presunción de inocencia, es conveniente seguir la línea argumentativa que 
sustentó esta Segunda Sala, al resolver, en sesión de veintiuno de marzo de dos 
mil siete, por unanimidad de cinco votos, el amparo en revisión 89/2007, bajo 
la ponencia del ministro Genaro david Góngora pimentel, donde se señaló 
que el referido principio surgió con la finalidad de desplazar la carga de la 
prueba en materia penal al acusador, de tal manera que a través de ese prin
cipio se impone la carga de la prueba a quien acusa, mediante la inclusión de 
una presunción iuris tantum, es decir, no es absoluta, puesto que las pruebas 
de cargo pueden desvirtuarla. Sin embargo, sólo puede quedar desvirtuada de
finitivamente cuando se dicta una sentencia que tenga ese carácter.
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"una simple lectura del contenido del precepto constitucional antes 
invocado da pie a sostener que dicho principio opera exclusivamente en el 
campo procesal penal, en tanto produce un influjo decisivo en el régimen jurí
dico de la prueba. de este punto de vista se infieren tres cuestiones:

"a) Que toda condena debe ir precedida siempre de una actividad pro
batoria, impidiendo la condena sin pruebas. 

"b) Que las pruebas tenidas en cuenta para fundar la decisión de conde
na han de merecer tal concepto jurídico y ser constitucionalmente legítimas.

"c) Que la carga de la actividad probatoria pesa sobre los acusadores, 
y que no existe nunca carga del acusado sobre la prueba de su inocencia o de 
su participación en los hechos.

"de esta manera, lo que prohíbe la presunción de inocencia es la pér
dida definitiva de un derecho por una presunción de culpabilidad, pues lo 
anterior haría inoperante el principio en comento. en otras palabras, la pre
sunción de inocencia puede permitir la realización de actos de molestia sobre 
el procesado, pero no de privación.

"ahora bien, la presunción de inocencia, además de constituir un crite
rio informador del ordenamiento procesal es, ante todo, un derecho funda
mental que la Constitución reconoce y garantiza a todos, pues el alcance de 
este postulado trasciende la órbita exclusiva del debido proceso, puesto que 
con su operancia se garantiza la protección de otros derechos fundamentales 
que podrían resultar vulnerados como consecuencia de actuaciones pena
les o disciplinarias irregulares, como lo son la dignidad humana, la libertad, 
la honra y el buen nombre.

"así, puede afirmarse que el principio de presunción de inocencia ope
ra en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la con
sideración y el trato de no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo 
o análogos a éstos y determina, por ende, el derecho a que no se apliquen las 
consecuencias o los efectos jurídicos derivados de los hechos de tal natura
leza en las relaciones jurídicas de todo tipo.

"de esta forma, no es posible tratar igual a un procesado y a un condena
do, en un ámbito distinto al penal en tanto tiene una presunción iuris tantum de 
que es inocente hasta que se dicte una sentencia que diga lo contrario.

"en efecto, la presunción de inocencia no permite que a aquel sobre 
quien pesa una acusación se atribuyan consecuencias que son propias de 
una persona a la que se tiene por autor de un delito en una sentencia firme.
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"por lo que hace a la configuración legislativa, este principio se traduce, 
en términos generales, como una prohibición para considerar como culpable 
a una persona hasta que así se declare en sentencia condenatoria.

"Concretando este postulado general en lo que se refiere a las leyes pro
cesales, puede decirse que éstas deben establecer un periodo probatorio previo 
al dictado de sentencia, señalar qué pruebas pueden ser utilizadas, y estable
cer la carga de la prueba al acusador.

"asimismo, un parámetro de constitucionalidad en la configuración legis
lativa respecto al principio de presunción de inocencia extraprocesal, es que las 
leyes no otorguen consecuencias privativas de derecho propias de un conde
nado a alguien que todavía no tiene ese carácter en sentencia firme.

"al respecto, es de invocarse la siguiente tesis aislada:

"‘preSuNCióN de iNoCeNCia. alCaNCeS de eSe priNCipio CoNSti
tuCioNal.’ (se transcribe).

"una vez precisado lo anterior, esta Segunda Sala sostiene que la pre
sunción de inocencia fue concebida como derecho exclusivo del proceso 
penal, puesto que la sola lectura del citado artículo 20, apartado B, fracción i, 
de la Constitución Federal, transcrito anteriormente, permite advertir que el 
objeto de su contenido es establecer los principios constitucionales propios 
del proceso penal, estableciendo, entre otras cosas, la presunción de inocen cia 
como un derecho constitucional que poseen los imputados dentro del proceso 
penal correspondiente.

"en efecto, debe tomarse en cuenta que, por su naturaleza, el proceso 
penal constituye un procedimiento reglamentado que tiende a verificar si una 
conducta atribuida a una persona concreta ha de considerarse o no delito, 
prescribiéndole cierta consecuencia o sanción; es decir, el proceso penal se 
refiere a un conjunto de actos procesales orientados a la aplicación de la norma 
sustantiva (norma penal), donde se describen las conductas humanas que 
han de considerarse prohibidas por la ley (delitos) y sancionadas por los medios 
ahí precisados.

"lo anterior, de acuerdo con lo que establece el artículo 1o. del Código 
Federal de procedimientos penales, que describe cada uno de los procedimien
tos que regula dicho ordenamiento legal y, que, en su conjunto, integran el 
procedimiento penal.
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"dicho numeral señala a la letra lo siguiente:

"‘artículo 1o.’ (se transcribe).

"Como se observa, el procedimiento penal está estructurado a partir de 
diferentes etapas procesales vinculadas entre sí de manera concatenada, de tal 
manera que una lleva a la siguiente en la medida en que en cada una de ellas 
obren elementos que, en un principio, evidencien la existencia de una con
ducta tipificada como delito así como la probable responsabilidad del impu
tado y, posteriormente, se acredite, en su caso, dicha responsabilidad, punible 
a través de las sanciones previstas en el Código penal correspondiente.

"estas circunstancias conducen a la convicción de que, por su particular 
finalidad, el principio de inocencia antes descrito pertenece en exclusiva al 
orden del procedimiento penal, pues fue concebido por el Constituyente per
manente como un derecho propio del imputado que busca protegerlo contra 
la posible emisión en su contra de una sentencia condenatoria, sin que se 
encuentre plenamente demostrada su culpabilidad, a fin de salvaguardar, entre 
otros, su derecho fundamental a la libertad.

"en este orden, es dable sostener que, pese a lo que aduce el recurrente 
en el agravio en estudio, el principio de presunción de inocencia se circuns
cribe al ámbito del procedimiento penal, y no es factible extender su aplicación 
al orden administrativo, ya que, se insiste, su objeto es evitar una sentencia 
condenatoria, que afecte su derecho a la libertad, sin que antes quede plena
mente probada su culpabilidad; luego, es claro que su naturaleza restringe 
este principio al ámbito del procedimiento penal, pues sólo dentro de éste se 
logra el pleno cumplimiento de sus fines.

"No es obstáculo para lo anterior el hecho de que el pleno de este alto 
tribunal haya sostenido, a través de la jurisprudencia p./J. 99/2006, del rubro: 
‘dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador. para la CoNStruCCióN de 
SuS propioS priNCipioS CoNStituCioNaleS eS VÁlido aCudir 
de maNera prudeNte a laS tÉCNiCaS GaraNtiStaS del dereCHo 
peNal, eN taNto amBoS SoN maNiFeStaCioNeS de la poteStad 
puNitiVa del eStado.’, que los principios que rigen el derecho sancionador 
en materia penal también son aplicables a todo acto del poder público y en 
cualquier materia, concretamente en la administrativa, dado que al estable
cer esta circunstancia, el pleno puntualizó que ello sería posible únicamente 
en la medida en que los principios penales sustantivos sean compatibles con el 
derecho sancionador administrativo; de donde se sigue, en primer lugar, que 
tal criterio se refiere exclusivamente al ámbito sustantivo penal y no al adje
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tivo, por lo que no es dable también hacer una extensión de ese criterio a la 
parte procesal del derecho administrativo.

"en segundo lugar, según ya se ha precisado, como el principio de ino
cencia constituye un aspecto propio del procedimiento penal, dadas sus carac
terísticas y fines propios; entonces, es claro que no es un principio compatible 
con el procedimiento administrativo sancionador, pues, se reitera, la presunción 
de inocencia busca, ante todo, evitar la afectación del derecho constitucional 
a la libertad, ante la posibilidad de que se emita una sentencia condenatoria 
sin que se haya demostrado la culpabilidad del imputado, lo que no tiene una 
relación de compatibilidad directa con el procedimiento administrativo, donde 
no se busca restringir en modo alguno, la libertad del contribuyente, sino, en 
todo caso, castigar su conducta infractora a través de una sanción pecuniaria.

"por tanto, como lo resuelto por el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia de mérito no riñe con lo aquí sos
tenido, se califica de infundado el agravio en análisis y, por ende, se concluye 
que el artículo 109 Bis 2, fracción ii, de la ley de instituciones de Crédito, al 
establecer que si el infractor no hace uso de su derecho de audiencia o al ejer
cerlo no desvirtúa las imputaciones que se le hacen, se tendrán éstas por demos
tradas y se procederá a imponer la sanción correspondiente, no vulnera el 
principio de presunción de inocencia comentado, pues éste no es aplicable den
tro del procedimiento administrativo seguido en contra de la parte quejosa.

"Cabe apuntar que esta determinación no implica necesariamente un 
principio de presunción de culpabilidad en el ámbito penal en contra de la parte 
quejosa, pues ésta no es la vía procesal apropiada para ello y porque, se 
insis te, el procedimiento administrativo tiene una naturaleza y unos fines diver
sos al procedimiento penal."

15. de la citada ejecutoria, derivaron las tesis 2a. XC/2012 (10a.) y 2a. 
XCi/2012 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, páginas 1687 y 1688, con 
números de registros iuS: 2002596 y 2002597, de rubros y textos siguientes:

"preSuNCióN de iNoCeNCia. CoNStituYe uN priNCipio CoNStitu
CioNal apliCaBle eXCluSiVameNte eN el proCedimieNto peNal.—
el referido principio, previsto en el artículo 20, apartado B, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que impone la obliga
ción de arrojar la carga de la prueba al acusador, constituye un derecho que 
la ley Suprema reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la 
órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección 
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de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, 
la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones 
penales o disciplinarias irregulares. así, este principio fue concebido como 
un derecho exclusivo del proceso penal, pues la sola lectura del citado pre
cepto constitucional permite advertir que el objeto de su contenido es esta
blecer la presunción de inocencia como un derecho constitucional de los 
imputados dentro del proceso penal correspondiente, el cual, en términos del 
artículo 1o. del Código Federal de procedimientos penales, constituye un pro
cedimiento reglamentado tendente a verificar si una conducta atribuida a 
una determinada persona ha de considerarse o no delito, prescribiéndole 
cierta consecuencia o sanción; es decir, el proceso penal se refiere a un con
junto de actos procesales orientados a la aplicación de la norma sustantiva 
(norma penal), donde se describen las conductas humanas que han de consi
derarse prohibidas por la ley (delitos) y sancionadas por los medios ahí pre
cisados. así, el procedimiento penal se estructura a partir de diferentes 
etapas procesales vinculadas entre sí en forma concatenada, de manera que 
una lleva a la siguiente en la medida en que en cada una de ellas obren 
elementos que, en un principio, evidencien la existencia de una conducta 
tipificada como delito, así como la probable responsabilidad del imputado y, 
posteriormente, se acredite, en su caso, dicha responsabilidad punible a través 
de las sanciones previstas en el Código penal correspondiente."

"preSuNCióN de iNoCeNCia. No eS uN priNCipio apliCaBle eN 
el proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador.—Si bien es cierto 
que el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 
jurisprudencia p./J. 99/2006, de rubro: ‘dereCHo admiNiStratiVo SaNCio
Nador. para la CoNStruCCióN de SuS propioS priNCipioS CoNSti
tuCioNaleS eS VÁlido aCudir de maNera prudeNte a laS tÉCNiCaS 
GaraNtiStaS del dereCHo peNal, eN taNto amBoS SoN maNiFeSta
CioNeS de la poteStad puNitiVa del eStado.’; también lo es que en 
dicho criterio puntualizó que ello sería posible únicamente en la medida en que 
los principios penales sustantivos sean compatibles con el derecho adminis
trativo sancionador, de donde se sigue que tal criterio se refiere exclusiva
mente al ámbito sustantivo penal y no al adjetivo; así, como el principio de 
presunción de inocencia constituye un aspecto propio del procedimiento 
penal, dadas sus características y fines propios, es incompatible con el proce
dimiento administrativo sancionador, pues la presunción de inocencia busca, 
ante todo, evitar la afectación del derecho constitucional a la libertad, ante la 
posibilidad de que se emita una sentencia condenatoria sin que se haya demos
trado la culpabilidad del imputado, lo que no tiene una relación de compatibili
dad directa con el procedimiento administrativo, donde no se busca restringir, 
en modo alguno, la libertad del contribuyente sino, en todo caso, castigar su 
conducta infractora a través de una sanción pecuniaria."
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16. Cuarto.—resulta importante insistir, que la presente contradic
ción se constriñera a las tesis invocadas y ejecutorias de las que surgieron 
(ar. 349/2012 y ar. 431/2012).

17. asimismo, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por la primera y Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no constituyen jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito indis
pensable para proceder a su análisis o, establecer si existe la contradicción 
planteada y, en su caso, cuál criterio debe prevalecer, pues para que este tribu
nal pleno se ocupe de la denuncia de posible contradicción de tesis, basta 
que las Salas adopten criterios divergentes, al resolver sobre el mismo punto de 
derecho.

18. tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."1 

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 

1 octava Época. Núm. registro iuS: 205420. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Núm. 83, noviembre de 1994, materia común, tesis p. l/94, 
página 35.
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tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."2 

19. QuiNto.—en primer término, debe establecerse si en el caso efec
tivamente existe la contradicción de tesis denunciada, ya que sólo bajo ese 
supuesto será posible efectuar el estudio del presente asunto.

20. esto es así, porque de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 226 y 227 de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien sostengan tesis con
tradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

21. así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual, es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

22. en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por 
este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl puede 
verse que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada 
a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de Circuito, en las 
sentencias que pronuncien:

23. a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 190917. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, 
tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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24. b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten cri te  rios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente mente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

25. Conforme a lo anterior debe establecerse si en el caso existe oposi
ción entre los criterios denunciados.

26. en ese sentido, se ha pronunciado este tribunal pleno, en la tesis 
que se transcribe a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exami
nen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
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criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradiccio
nes de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."3 

27. en este sentido, se considera que existe la contradicción denunciada, 
pues de las tesis transcritas se aprecia que las Salas de este alto tribunal 
analizaron el mismo problema jurídico y adoptaron criterios discrepantes, por 
lo que se satisfacen los supuestos mencionados que condicionan la existen
cia de la contradicción de tesis.

28. en efecto, la primera y Segunda Salas de este alto tribunal, respecti
vamente, en sus fallos sostuvieron, en esencia, las razones siguientes:

29. I. la primera Sala estimó, que la presunción de inocencia es un 
derecho fundamental compatible con el derecho administrativo sancionador, 
con independencia de que se considere de que se trata de un principio implí
cito en la Constitución o si su fundamento deriva directamente del apartado 
B, fracción i, del numeral 20 constitucional, lo cierto es que la protección que 
brinda dicho principio debe extenderse a los procedimientos sancionadores 
que lleva a cabo la administración pública.

30. Que como regla de tratamiento la presunción de inocencia tiene 
como finalidad impedir la equiparación entre las personas que han sido decla
radas culpables con las que únicamente están sometidas a proceso penal.

3 Novena Época. Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7.
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31. Que la dimensión del principio de presunción de inocencia puede 
identificarse con tres vertientes del derecho, (i) como regla de trato procesal; 
(ii) como regla probatoria; y, (iii) como estándar probatorio o regla de juicio.

32. Que el principio de presunción de inocencia en la esfera adminis
trativa sancionadora debe tener el mismo alcance que en el ámbito penal, 
pero su traslado a aquel ambiente corresponde realizarlo con las modulaciones 
necesarias para hacerlo compatible con el contexto institucional al que se 
pretende aplicar.

33. II. por su parte, la Segunda Sala consideró, que el principio de pre
sunción de inocencia constituye aspecto propio del procedimiento penal, dadas 
sus características y fines, el que lo hace incompatible con el procedimiento 
administrativo sancionador.

34. Que el principio de presunción de inocencia, busca evitar la afecta
ción del derecho constitucional a la libertad ante la posibilidad de que se 
emita una sentencia condenatoria que se haya demostrado la culpabilidad 
del imputado, lo que no guarda relación directa con el procedimiento adminis
trativo en el que no se busca restringir en modo alguno la libertad del contri
buyente, sino en todo caso, castigar la conducta infractora a través de una 
sanción pecuniaria.

35. en ese sentido, la materia de la presente contradicción radica en 
que ambas Salas sostienen sobre la misma cuestión planteada, posiciones o 
criterios jurídicos divergentes entre sí como es que el principio de presunción 
de inocencia puede extenderse al procedimiento administrativo sancionador.

36. al respecto, la primera Sala consideró que la presunción de inocencia 
es un derecho fundamental compatible con el ámbito administrativo sanciona
dor y que su protección debe extenderse a los procedimientos sancionadores 
que lleva a cabo la administración pública que tienen que ver con aspectos 
disciplinarios, con las modulaciones necesarias para hacerlo compatible con 
el contexto institucional al que se pretende aplicar.

37. mientras que la Segunda Sala determinó que el principio de pre
sunción de inocencia constituye aspecto del procedimiento penal que busca 
evitar la afectación a la libertad ante la posibilidad de que se condene antes 
de demostrar la culpabilidad del imputado, lo que a criterio de dicha Sala no 
guarda relación directa con el procedimiento administrativo haciéndose incom
patible éste con dicho principio.
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38. en tales condiciones, es inconcuso que en el caso se verifica la 
diver gencia de criterios denunciada, porque la primera Sala sostiene que 
el princi pio de presunción de inocencia aplica modularmente al procedimiento 
administrativo sancionador; mientras que la Segunda Sala considera que tal 
principio es exclusivo del ámbito penal.

39. Cabe aclarar que tratándose de la modulación del principio de pre
sunción de inocencia, para trasladar al procedimiento administrativo sancio
nador la protección que otorga como regla de trato, de prueba y estándar de 
prueba, no será materia de esta contradicción.

40. también es de precisarse, que a pesar de que el criterio de la primera 
Sala refiera al derecho administrativo sancionador, para efectos del presente 
estudio se asumirá como procedimiento administrativo sancionador.

41. SeXto.—descritos los criterios en contradicción y sentada la exis
tencia de la misma, procede dilucidar el punto contradictorio suscitado.

42. el problema esencial de la contradicción radica, como ya quedó 
precisado, en establecer si el principio de presunción de inocencia puede apli
carse al procedimiento administrativo sancionador.

43. debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado 
por este tribunal pleno conforme a lo que a continuación se expone:

44. para mejor desarrollo del tema conviene referirse a lo que se entiende 
por procedimiento administrativo sancionador.

45. procedimiento administrativo sancionador será el conjunto de actos 
o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad com
petente, con el objeto de conocer irregularidades o faltas ya sean de servido
res públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna 
sanción; premisa que a partir de ella se orientara el presente estudio.

46. otro aspecto, que es pertinente tener en cuenta para la materia a 
dilucidar, es que, por debido proceso legal se puede entender, de manera gene ral, 
como el conjunto de condiciones y requisitos de carácter jurídico y procesal que 
son necesarios para poder afectar legalmente los derechos de los gobernados.4 

4 Cfr. Jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.), pendiente de publicar, aprobada en sesión privada de 
siete de febrero de dos mil catorce, y tesis aisladas 1a. CClXXVi/2013 (10a.), consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, septiembre de 2013, tomo 
i, página 986; sustentadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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47. en relación con lo anterior, por infracción administrativa ha de enten
derse aquel comportamiento contraventor de lo dispuesto en una norma jurí
dica, a la que se apareja una sanción consistente en la privación de un bien 
o un derecho, y que no aparece calificado en el ordenamiento jurídico como 
delito o falta.

48. adicionalmente a ello, surge la posición relativa a la teología del 
principio constitucional que determina su ámbito de aplicación y no a las carac
terísticas de determinada materia.

49. esto es, los principios constitucionales son de aplicación general y 
atienden a la protección de la persona, desde el punto de vista de protección 
de los derechos humanos.

50. por su parte, en el procedimiento administrativo sancionador apli
can los principios básicos del derecho penal para garantizar los derechos 
fundamentales de la persona, por lo que no existe una relación de subordina
ción entre el procedimiento de índole administrativo y la institución penal, sino 
que ambos se encuentran en un mismo plano, no obstante que en materia 
penal existe un mayor desarrollo en lo relativo al ámbito sancionador.

51. en efecto, debe tenerse presente que el procedimiento administra
tivo sancionador no debe ser construido con los materiales y con las técnicas 
del derecho penal, sino desde el propio ámbito administrativo, del que obvia
mente forma parte, y desde la matriz constitucional y del derecho público 
estatal.5 

52. asimismo, debe precisarse que la alusión a las potestades adminis
trativas proporciona la base sólida al procedimiento administrativo sanciona
dor, puesto que así queda anclado en el ámbito constitucional del estado 
superando los planteamientos habituales tradicionales, que buscaban justifi
cación dogmática en la sanción, en el ilícito o, a todo lo demás, en la organiza
ción administrativa.6 

53. en el principio de todo derecho público están una potestad y un 
ordenamiento, y cabalmente porque existe potestad administrativa sanciona
dora y un ordenamiento jurídico administrativo sancionador, es por lo que se 
puede hablar con propiedad del procedimiento administrativo sancionador.

5 Nieto García, alejandro. Derecho Administrativo Sancionador, ed. tecnos (Grupo anaya, Socie
dad anónima), españa, 1993, página 32.
6 Ídem, página 85.
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54. en este sentido, la potestad administrativa sancionadora, al igual que 
la potestad penal forma parte de un genérico derecho punible del estado.

55. Hechas las precisiones anteriores, y a fin de estar en posibilidad de 
establecer el criterio que debe prevalecer, conviene citar en primer momento 
y como marco general, los artículos 1o., 14 y 17 constitucionales; 8.1 y 10 
de la declaración universal de los derechos Humanos; XViii de la declaración 
ameri cana de los derechos y deberes del Hombre; y, 8 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, para exponer la manera que en este caso 
permean los derechos humanos en el ámbito jurídico de nuestro país. los 
textos de esos preceptos son los siguientes:

Constitución Política de los
Estados unidos Mexicanos

"Capítulo I
"de los derechos humanos y sus garantías

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"…

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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"Artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propieda
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

declaración universal de  
los derechos Humanos

"Artículo 8. Garantías judiciales. 1. toda persona tiene derecho a un 
recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Consti
tución o por ley."

"Artículo 10. toda persona tiene derecho, en condiciones de plena 
igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente 
e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal."

declaración Americana de los derechos
y deberes del Hombre

"artículo XViii. toda persona puede recurrir a los tribunales para hacer 
valer sus derechos. asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y 
breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que vio len, 
en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados 
consti tucionalmente."

Convención Americana sobre derechos Humanos

"Artículo 8. garantías judiciales

"8.1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen
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diente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter."

56. el artículo 1o. constitucional establece, en esencia, que en nuestro 
país todos gozarán de los derechos humanos reconocidos por la propia Consti
tución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección.

57. en efecto, su párrafo primero destaca lo ordenado, en el sentido de 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor
midad con la Constitución política de los estados unidos mexicanos y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia, es decir, que los derechos humanos son los 
reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales suscritos por 
el país, y que su interpretación debe de ser en las mejores condiciones para 
las personas.

58. por su parte, en el párrafo segundo se hace referencia al sistema 
interpretativo de normas, siendo expreso el Constituyente en el sentido de que 
las normas relativas a los derechos humanos deberán ser interpretadas de 
conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la mate ria 
otorgando en todo tiempo a favor de las personas la protección más amplia; lo 
cual el propio Constituyente quiso asegurar al establecer en el párrafo tercero, 
que todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, de conformidad, entre otros principios, 
con el de progresividad, que pugna por la aplicación preferente de aquel orde
namiento que mejor tutele los derechos humanos ya sea, indistintamente, un 
tratado internacional o la Constitución Federal, exige del operador jurídico 
evaluar cada caso concreto para determinar si el legislador establece medidas 
progresivas, esto es, acciones destinadas a reducir los ámbitos de eficacia ya 
alcanzados en la sociedad.

59. en ese sentido, existe la obligación de atender a los principios indubio 
pro actione y pro homine, que consisten en lo siguiente:

60. In dubio pro actione

Consiste en facilitar al ciudadano el acceso a la justicia. dicho principio, 
también considerado como de accionabilidad, establece que todo ser humano 
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debe tener garantizada la posibilidad de exigir el respeto y cumplimiento de 
un derecho o libertad fundamental a través de instancias imparciales.

61. Pro homine

este criterio de interpretación sostiene la necesidad de acudir a la norma 
más amplia o interpretación más extensiva, con la finalidad de reconocer dere
chos protegidos o no por la norma constitucional.

62. Conforme a este principio, el operador jurídico debe adoptar la inter
pretación más restringida cuando se trate de establecer límites permanentes 
al ejercicio de los derechos o suspensión extraordinaria de los mismos, e inter
pretación amplia cuando tenga que ver con la práctica de esos derechos.

63. la aplicación de este postulado reviste dos variantes:

64. 1. la preferencia interpretativa, que opta por la interpretación que 
más optimice un derecho constitucional.

65. 2. la preferencia de normas, aplicada para escoger la ley más favo
rable a la persona, con independencia de su jerarquía normativa.

66. de esta manera, al optimizar el derecho o elegir la norma que más 
beneficie, garantiza la mayor protección a los derechos humanos.

67. por su parte, el artículo 17 constitucional permite establecer que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla conforme a los plazos y los términos que 
fijen las leyes y sus resoluciones las deberán emitir de manera pronta, com
pleta e imparcial.

68. mientras que el numeral 8.1 de la convención invocada, contiene la 
denominada garantía de audiencia (concerniente al debido proceso); que 
refiere al derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual
quier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.

69. Bajo este esquema, podemos concluir que el derecho constitucio
nal tiene proyección en el ámbito exterior; pues del examen de esos preceptos 
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llevan al convencimiento de que existe cada vez más relación entre las dispo
siciones constitucionales y las que pertenecen al campo transnacional.7 

70. Sobre ello, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conside
rado lo siguiente 

71. "… que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, 
raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
que atente contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos inter
nacionales en materia de derechos humanos suscritos por méxico, reconocen 
el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay 
una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, 
el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, 
y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios 
para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad. … además, 
aun cuando estos derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la república, están implícitos en los tratados interna
cionales suscritos por méxico y, en todo caso, deben entenderse como derechos 
derivados del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues sólo 
a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su 
dignidad."8 

72. Que dentro de las garantías del debido proceso existe un "núcleo 
duro" en el que se incluye la garantía de audiencia, que debe observarse inexcu
sablemente en todo procedimiento jurisdiccional, mientras que existe otro 
núcleo de garantías que resultan aplicables en los procesos que impliquen 
un ejercicio de la potestad punitiva del estado.9 

73. Que la garantía judicial prevista en el artículo 8, numeral 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, resulta concordante con 

7 Cfr. mauro Cappelletti, Justicia constitucional transnacional, trad. de luis dorantes tamayo, en 
el libro del mismo autor, La justicia constitucional (Estudios de derecho comparado), cit. nota 2, 
páginas 215242.
8 Criterio pronunciado por el pleno de este alto tribunal, localizable con los datos siguientes: 
Novena Época, Núm. registro iuS: 165813, instancia: pleno, tesis aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia constitucional, tesis 
p. lXV/2009, página 8.
9 Jurisprudencia 11/2014 (10a.), pendiente de publicar, aprobada en sesión privada de siete de 
febrero de dos mil catorce, sustentada por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.
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el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
entre otro, sin que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audien
cia en él contenida.10 

74. en ese sentido, conforme a lo anterior se puede afirmar, que en la 
especie, los principios previstos en los instrumentos internacionales son acor
des con lo dispuesto en los artículos 1o., 14 y 17 constitucionales.

75. lo anterior encuentra apoyo en las tesis p. lXiX/2011(9a.), 
p. lXViii/2011(9a.) y p. lXVii/2011(9a.), cuyos rubros respectivamente, son los 
siguien tes: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
CoN VeNCioNali dad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.",11 
"parÁmetroS para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
materia de dereCHoS HumaNoS.";12 y "CoNtrol de CoNVeNCioNali
dad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCio
Nalidad.";13 en las que este tribunal pleno concluyó lo siguiente:

76. • Que las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competen
cias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conte
nidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los 
instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
conoce como principio pro persona.

77. • Que todos los Jueces nacionales deben inicialmente observar los 
derechos humanos establecidos en el pacto Federal y en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como acudir a los 
criterios interpretativos del poder Judicial de la Federación y de la Corte inter
americana; para evaluar si existe alguno que resulte más favorecedor y procure 
protección más amplia del derecho que se pretenda proteger.

10 tesis 2a. CV/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página seiscientos treinta y cinco, tomo XXVi, agosto de dos mil siete, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
11 décima Época. Núm. registro iuS: 160525. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, materia constitucional, 
tesis p. lXiX/2011(9a.), página 552.
12 décima Época. Núm. registro iuS: 160526. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, materia constitucional, 
tesis p. lXViii/2011 (9a.), página 551.
13 décima Época. Núm. registro iuS: 160589. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, materia constitucional, 
tesis p. lXVii/2011(9a.), página 535.



96 JULIO 2014

78. lo cual cobra sentido con la presunción de inocencia, cuyo objetivo 
resguardado en el debido proceso, permite a los justiciables no ser etiquetados 
como responsable previo a su demostración.

79. en el ámbito internacional, la presunción de inocencia se encuentra 
reconocido por diversos instrumentos de los que méxico es parte, como en el 
artículo 8.2 de la invocada Convención americana sobre derechos Humanos; 
11.1 de la declaración universal de los derechos Humanos y 14 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, en cuyos textos establecen, res
pectivamente lo siguiente.

"Artículo 8. garantías judiciales. … 2. toda persona inculpada de 
delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: …"

"Artículo 11. 1. toda persona acusada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a 
la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa."

"Artículo 14. … 2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme 
a la ley."

80. en relación con ello, la Corte interamericana sobre derechos Humanos 
en la jurisprudencia surgida del Caso ricardo Canese vs, paraguay. Fondo, 
reparaciones y Costas, resuelto mediante sentencia de 31 de agosto de 2004, 
serie C No.111; estableció lo siguiente;

"deBido proCeSo. preSuNCióN de iNoCeNCia. CoNCepto GeNe
ral.—la corte ha señalado que el artículo 8.2 de la Convención exige que una 
persona no pueda ser condenada mientras no exista prueba plena de su res
ponsabilidad penal. Si obra contra ella prueba incompleta o insuficiente, no 
es procedente condenarla, sino absolverla. en este sentido, la Corte ha afir
mado que en el principio de presunción de inocencia subyace el propósito de 
las garantías judiciales, al afirmar la idea de que una persona es inocente 
hasta que su culpabilidad sea demostrada. la Corte considera que el derecho 
a la presunción de inocencia es un elemento esencial para la realización efec
tiva del derecho a la defensa y acompaña al acusado durante toda la trami
tación del proceso hasta que una sentencia condenatoria que determine 
su culpabilidad quede firme. este derecho implica que el acusado no debe 
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demostrar que no ha cometido el delito que se le atribuye, ya que el onus 
probandi corresponde a quien acusa."

81. Sobre el principio en cuestión, cabe recordar que en nuestro país 
previo a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, la Constitución Fede
ral no reconocía expresamente el principio de presunción de inocencia, no 
obstante ello, este pleno estableció que el mismo se contenía de manera 
implícita en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Carta 
magna, pues derivaba de los principios de debido proceso legal y acusato
rio, dado que, si el principio de debido proceso reconoce el derecho de todo 
inculpado a su libertad y que para privarlo de éste es necesario cumplir con 
una serie de garantías mínimas otorgándole una defensa adecuada y, por su 
parte el principio acusatorio implica, que es a la autoridad a la que corresponde 
la función persecutoria de los delitos, se tiene que ambos resguardan dicho 
principio, pues el gobernado no tendrá la obligación de probar la licitud de su 
conducta, reconociendo así, a priori, el estado o condición de inocencia de los 
hombres.

82. Criterio que se encuentra contenido en la tesis siguiente:

"preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe 
de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.—de la interpreta
ción armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo se
gundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se des
prenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que implica 
que al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el estado sólo 
podrá privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes elementos incrimina
torios, y seguido un proceso penal en su contra en el que se respeten las for
ma lidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de 
ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez pro
nuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y por otra, el principio acusa
torio, mediante el cual corresponde al ministerio público la función persecutoria 
de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo dispuesto en 
el artículo 19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el auto 
de formal prisión deberá expresar ‘los datos que arroje la averiguación previa, 
los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer pro
ba ble la responsabilidad del acusado’; en el artículo 21, al disponer que ‘la 
investigación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público’; así 
como en el artículo 102, al disponer que corresponde al ministerio público de 
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la Federación la persecución de todos los delitos del orden federal, correspon
diéndole ‘buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos’. en ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales 
del debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el 
diverso principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el gober
nado no esté obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa 
la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su 
inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresa
mente que es al ministerio público a quien incumbe probar los elementos 
constitutivos del delito y de la culpabilidad del imputado."14 

83. de este modo, si bien el artículo 20, apartado B, fracción i, de la 
Carta magna que refiere a la presunción de inocencia, aún no está vigente; 
lo cierto es que la resguarda.15 dicho precepto es del tenor siguiente:

"Artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación. 

"a. de los principios generales: 

"I. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, pro
teger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen;

"…

"VIII. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabili
dad del procesado;

"…

"B. de los derechos de toda persona imputada:

"I. a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsa
bilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la causa;"

14 Novena Época. Núm. registro iuS: 186185. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, agosto de 2002, materias constitucional y penal, 
tesis p. XXXV/2002, página 14.
15 Ídem. Contradicción de tesis 36/2012.
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84. de ese modo, la Constitución Federal reconoce el estado o condi
ción de inocencia de los gobernados, razón por la cual lo protege a través del 
derecho de toda persona a que se presuma su inocencia, lo que significa que 
todo hombre debe ser tratado con tal calidad –inocente– hasta en tanto no se 
demuestre lo contrario.

85. así, la presunción de inocencia se resguarda en el texto Constitu
cional como derecho fundamental a favor de toda persona, con base en el 
cual se exige que para toda autoridad y ante el procedimiento al que se le sujete, 
no se estimen verosímiles los cargos atribuidos al gobernado respecto a la 
comisión de delitos, salvo decisión contraria emitida por un tribunal, dentro 
de la observancia del debido proceso.

86. en efecto, la presunción de inocencia en su génesis fue más bien 
considerada como principio teórico del derecho encarnado en la máxima 
in dubio pro reo, para con posterioridad llegar a construir un derecho de toda 
persona, incluido el procedimiento administrativo sancionador, a ser consi
derada y tratada como inocente respecto de la acusación formal en su contra. 
en razón de su universalidad, es que adquirió la connotación de derecho fun
damental al ser conseguido como derecho inherente a toda persona, y una vez 
adoptado e incorporado a la Constitución se advierte como derecho funda
mental de aplicación inmediata y que permea a todo el ámbito jurídico.

87. este principio tendrá eficaz aplicación, sólo cuando el gobernado 
se enfrente a una acusación, cuyo propósito ha de ser el límite a la potestad 
represiva del estado en ejercicio de su derecho punitivo, así se concebirá tam
bién a nuestro objeto de estudio como una garantía procesal a favor del impu
tado, dentro de todo enjuiciamiento o procedimiento del orden administrativo.

88. la presunción de inocencia no puede entenderse reducido al estricto 
campo del enjuiciamiento de conductas presuntamente delictivas, sino que 
debe entenderse también, que preside la adopción de cualquier resolu
ción, tanto administrativa como jurisdiccional, que se base en la condición o 
conducta de las personas y de cuya apreciación se derive un resultado sancio
natorio para la misma o limitación de sus derechos.

89. así es, la matiz normativa de la presunción de inocencia se ubica 
no sólo en el capítulo penal de la Constitución Federal, sino también en diversos 
preceptos de la propia Carta magna como son el 1o., 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21 
y 108; 8.2 de la Convención americana sobre derechos Humanos; 11.1 de la 
declaración universal de los derechos Humanos y 14 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos, que articulan una posición normativa de 
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la persona frente al estado cuando deba ser sancionado ya sea como particular 
o servidor público.

90. en efecto, la presunción de inocencia se encuentra detallado a su 
vez por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes a hacer efec
tiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional, y 
que consisten en las garantías judiciales y de protección efectiva previstas en 
el artículo 8, numerales 1 y 2, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, mismas que subyacen en el derecho fundamental de debido pro
ceso previsto en los numerales 14 y 17 constitucionales.

91. por tanto, atento al nuevo paradigma del orden jurídico nacional 
surgido a virtud de las reformas que en materia de derechos humanos se 
realizaron a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cadas en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en 
vigor al día siguiente, se estima que los artículos 8.2 de la invocada Con
vención americana sobre derechos Humanos; 11.1 de la declaración universal 
de los derechos Humanos y 14 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, prevén garantías o mecanismos que como especies de lo previsto 
en los diversos 14 y 17 de la Carta magna, aquéllos subyacen en éstos, de tal 
manera que no constituyen cuestiones distintas o accesorias a esta prerroga
tiva constitucional, sino que tienden más bien a especificar y a hacer efectivo 
el principio mencionado; debiendo interpretarse la totalidad de dichos pre
ceptos de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento 
al principio pro homine o pro personae, la interpretación más favorable que les 
permita la mejor impartición de justicia.

92. de ahí que este principio recoge el ideal de que el estado debe 
ejercer su potestad punitiva administrativa por sus actos y sus consecuen
cias en la vida social y no por su ontología; por lo que las sanciones o actos 
de reproche social, sin importar la materia de que se trate, sólo han de impo ner 
por la convicción de que se ha cometido un acto administrativo lesivo.

93. lo que es acorde con el estado democrático de derecho, con el que 
se pretende que sea la responsabilidad y no la inocencia la que deba probarse; 
de ahí que este derecho tiene efectos trascendentales en cualquier pro
cedimiento o proceso en el que se pretenda acusar a alguien, así como en 
cada una de sus fases, independientemente sin importar la etapa en la que 
se encuentre, por lo que el principio de presunción de inocencia se traduce en 
tres significados garantistas fundamentales:

94. 1. el primero, como una regla probatoria que impone la carga de la 
prueba para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda.
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95. 2. el segundo, como regla de tratamiento al acusado que excluye o 
restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre todo 
los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que se instaura 
en su contra.

96. 3. el tercero, como estándar probatorio o regla de juicio que puede 
entenderse como una norma que ordena a los Jueces la absolución de los 
inculpados cuando durante el proceso no se han aportado pruebas de cargo 
suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la 
persona. así entendida, la presunción de inocencia no aplica al procedimiento 
probatorio (la prueba entendida como actividad), sino al momento de la valora
ción la prueba (entendida como resultado de la actividad probatoria).

97. en esta cuestión radica la plena vigencia del principio de presun
ción de inocencia, en tanto implica en general que nadie será considerado 
culpable hasta la existencia de sentencia firme que determine su plena res
pon sabilidad en la comisión del delito atribuido; esto es, corresponde a la auto
ridad competente desvirtuar la inocencia probando la ilicitud de la conducta, 
lo que opera a partir de que inicia la investigación hasta la resolución final.

98. es deber que en cualquier investigación exista la presunción de 
inocencia como un derecho legítimo y reconocido a favor de las personas. 
esto ocurre porque se encuentra inserto tanto en la Constitución Federal como 
en los tratados internacionales. de ahí que el principio de presunción de inocen
cia exija que para imponer una sanción sea indispensable la certeza de la 
culpabilidad, ya que si lo que motiva es sancionar cierta conducta, ante la duda 
de su existencia no existe razón para imponerla.

99. así tenemos que, por un lado, el principio de presunción de inocen
cia constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no 
partícipe" en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por 
ende, el derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídi
cos relacionados a hechos de tal naturaleza en las relaciones jurídicas de todo 
tipo y, por otro, requiere de actividad probatoria de autoridad competente que 
la destruya de forma clara y rotunda.

100. en ese orden podemos afirmar que uno de los principios rectores 
del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resul
tado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado del "ius puniendi" 
del Estado, es el principio de inocencia como derecho fundamental de todo 
ciudadano, aplicable y reconocible a las personas que pudiesen estar someti
das a un proceso o procedimiento administrativo sancionador y, en consecuen
cia, soportar el poder sancionador del estado, a través de autoridad competente.



102 JULIO 2014

101. lo cual cobra sentido dado el carácter de ser considerado al dere
cho penal como la ultima ratio, existe junto a éste, otra manifestación con 
semejantes características como es el procedimiento administrativo sancio
nador, el que, con algunos matices, ejerce el derecho sancionador o el castigo 
derivado del estado en algunos supuestos, como la facultad con la que cuenta 
para imponer penas, sanciones o medidas de seguridad ante la comisión de 
actitudes contrarias a derecho.

102. en ese sentido, la facultad sancionadora del estado es una expre
sión latina utilizada para referirse a la facultad sancionadora del estado. 
de forma desglosada encontramos por un lado que, la expresión "ius" equivale 
a decir "derecho", mientras que la expresión "puniendi" corresponde a "casti
gar"; por tanto, se puede traducir literalmente como derecho a penar o dere
cho a sancionar cuya expresión se utiliza siempre en referencia al estado 
frente a los ciudadanos.

103. Bajo esos parámetros, se considera por un lado, que mediante el 
procedimiento administrativo sancionador el estado ejercita su potestad puni
tiva y es indudable que en este marco, en el que como consecuencia de dicho 
procedimiento puede el ciudadano verse sancionado, los derechos y garan
tías propias del procedimiento han de ser observadas con rigor; por otro, que 
entre esos derechos destaca el principio multicitado, surgido para resistir la 
facultad punitiva de la autoridad como tutela en el debido proceso.

104. Sin que la inobservancia de tal principio de presunción de inocen
cia pueda justificarse, dado que, como se dijo, la propia dignidad humana 
necesariamente requiere de su reconocimiento al derivar de la propia Consti
tución Federal; siendo importante señalar que tal principio ha de aplicarse al 
ámbito administrativo sancionador con matices o modulaciones, según sea 
el caso.

105. de este modo, la presunción de inocencia aplica, modularmente, 
al procedimiento administrativo sancionador debido (i) a la naturaleza de 
éste que es gravoso; (ii) a la cualidad punitiva del estado con la que participa 
en este tipo de procedimientos; (iii) por la defensa e interpretación más amplia 
de la calidad de inocente derivado de los artículos 1o., 14 y 17 constitucionales, 
como en los diversos 8.2 de la invocada Convención americana sobre dere
chos Humanos; 11.1 de la declaración universal de los derechos Humanos y 
14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; y, (iV) así porque este 
principio debe ser reconocido en todo procedimiento de cuyo resul tado pudiera 
resultar una pena o sanción, derivado de la garantía de debido proceso.
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106. Cabe aclarar, que la presunción de inocencia es un derecho fun
damental, cuyo contenido debe modularse dependiendo del contexto en el 
que se aplique, de tal manera que no tiene el mismo alcance cuando se aplica 
a la actuación de la autoridad desplegada en forma de juicio que cuando se 
trata de actos unilaterales, pues en este tipo de actos, como todo principio 
formulado en la forma de un mandato de maximización, requiere una concre
ción en cada caso concreto y, en su caso, de una posible minimización que en 
cuya situación atenderá a las características de cada asunto en concreto.

107. así, como ya se dijo, en nuestro derecho, la presunción de inocen
cia es considerada como derecho fundamental y, por ende, derecho de 
apli cación directa e inmediata, cuyo contenido vincula la actuación de toda 
auto ridad a velar por su debida aplicación adoptando para ello la interpre
tación más favorable que procure la mayor protección de ese derecho que se 
pretende proteger, correspondiendo su titularidad al presunto responsable o 
sujeto pasivo del procedimiento administrativo sancionador, ya sea particular 
o en su carácter de servidor público.

108. en definitiva, lo que exige también este principio es que en el pro
cedimiento administrativo sancionador exista acervo probatorio suficiente, 
recayendo sobre la autoridad la carga probatoria tanto de la comisión de la 
infracción o falta como de la participación del probable responsable, sin que 
a éste pueda exigírsele una prueba de hechos negativos.

109. así es, este principio produce una inmediata consecuencia proce
sal que consiste en desplazar la carga de la prueba en el órgano acusador; es 
a él al que en un procedimiento contradictorio, con participación y audiencia 
del interesado inculpado, debe suministrar, recoger y aportar los elementos pro
batorios a través de los medios comunes que sirvan de soporte al supuesto 
de hecho cuya clasificación como falta administrativa se pretende.

110. dicho de otro modo, en el caso de que tal actividad probatoria no 
se haya producido, es evidente que el relato o descripción de los acaecimien
tos por la autoridad o sus agentes no conlleva una presunción de veracidad 
que obligue al inculpado a demostrar su inocencia (a parte la imposibilidad de 
hacer respecto de hechos negativos) invirtiendo así la carga de la prueba.

111. la presunción de inocencia no sólo tiene que ver con la prueba de 
la autoría de los hechos, aunque sea su vertiente más usual de aplicación, 
sino que además se relaciona con la culpabilidad imputable al que, en su 
caso, lo realiza, sin que pueda acantonarse el ámbito de su funcionalidad 
en aquel primer plano de demostración de los hechos, ya que toda resolución 
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sancionadora administrativa, requiere a la par certeza de los hechos imputados, 
obtenida mediante pruebas de cargo, y certeza del juicio de culpabilidad sobre 
esos mismos hechos.

112. por último, de conformidad con la interpretación más favorable, si 
en el procedimiento administrativo sancionatorio se dejara de atender el prin
cipio de presunción de inocencia, se surtiría violación a derechos humanos; lo 
cual cobra sentido, en atención tanto al derecho de debido proceso, como a 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
a que se refiere el principio de progresividad y los instrumentos internaciona
les citados.

113. en suma, si en el procedimiento administrativo sancionador, se 
tiene en cuenta el debido proceso, la naturaleza de la potestad sancionadora 
del estado y que el principio constitucional es de aplicación general –dirigido 
como valor superior de la dignidad humana–; es de donde se puede concluir 
que la presunción de inocencia aplica al ámbito administrativo sancionador, 
bajo la óptica de cada caso en concreto, porque en este tipo de procedimiento 
no sólo se deben respetar los derechos y garantías propias del procedimien
to administrativo común, sino que al mismo debe ser añadido la presunción de 
inocencia debido a la exigencia general del modelo de estado Constitucional 
de derecho para tratar a los particulares o servidores públicos de determinada 
manera en cualquier materia al someterlas a evaluación por determinada con
ducta sancionada por la ley.

114. así, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos 
del artículo 217, párrafo primero, de la ley de amparo, el criterio que sustenta 
este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita a 
continuación.

115. preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle 
al proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o 
modulaCioNeS. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada p. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 
19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto 
ante rior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; 
el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 2, del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; de ahí que, al ser acordes dichos 
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preceptos –porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de 
inocencia–, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer 
para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor 
impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. 
ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable 
en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o 
sanción como resultado de la facultad punitiva del estado, es el de presun
ción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y 
reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento admi
nistrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del 
estado, a través de autoridad competente. en ese sentido, el principio de pre
sunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sanciona
dor –con matices o modulaciones, según el caso– debido a su naturaleza 
gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en 
todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya 
consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la 
autoridad, en atención al derecho al debido proceso.

116. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en esta resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, en su oportu
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectiva
mente, a la competencia, a la legitimidad, a la transcripción de los criterios 
contendientes y a la cuestión previa.
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Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, 
relativo a la existencia de la contradicción de tesis denunciada. el señor 
ministro aguilar morales votó en contra.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando sexto, 
relativo al punto contradictorio suscitado. el señor ministro Cossío díaz 
votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores ministros: Gutié
rrez ortiz mena en contra de algunas consideraciones, Cossío díaz en contra 
de algunas consideraciones, luna ramos en contra de algunas consideracio
nes, Franco González Salas en contra de algunas consideraciones, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo en contra de algunas consideraciones, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, la 
propuesta modificada del estudio de fondo del proyecto. los señores minis
tros: aguilar morales y pérez dayán votaron en contra. los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Valls Hernández y presidente Silva meza reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes; el señor ministro aguilar 
morales anunció voto particular.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.
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nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 
43/2014 (10a.) que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 41.

la tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero  de 2014 a las 11:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, 
tomo i, febrero de 2014, página 396.

Voto particular que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, respecto de 
la resolución pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción de tesis 200/2013.

la materia de la contradicción de que se trata consistió en determinar, si el principio 
de presunción de inocencia puede aplicarse al procedimiento administrativo 
sancionador.

en la resolución correspondiente se determinó, en esencia, que el principio de presun
ción de inocencia, por un lado, constituye el derecho a recibir la consideración y el 
trato de "no autor o no partícipe" en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos 
y, por ende, el derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídi
cos relacionados a hechos de tal naturaleza en las relaciones jurídicas de todo tipo; 
y, por otro lado, requiere de actividad probatoria que la destruya de forma clara y 
rotunda.

asimismo, se estimó en dicha resolución que la presunción de inocencia es un derecho 
surgido para resistir la facultad punitiva del estado como tutela en el debido pro
ceso, y debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera 
derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del estado, por 
lo que es aplicable al procedimiento administrativo sancionador –con matices o 
modulaciones, según el caso–, debido a su naturaleza gravosa, a la cualidad punitiva 
del estado con la que participa en este tipo de procedimientos y por la calidad de 
inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resul
tado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es 
desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido 
proceso, de manera que dicho principio exige que en el procedimiento administra
tivo sancionador exista acervo probatorio suficiente, recayendo sobre la autoridad la 
carga probatoria tanto de la comisión de la infracción o falta, como de la partici
pación del probable responsable.

pues bien, coincido completamente en que, a efecto de imponer una sanción, debe 
demostrarse fehacientemente la comisión por parte del incoado de la infracción o 
falta, sin que éste tenga la carga de la prueba de demostrar hechos negativos; sin 
embargo, estimo que, tratándose del procedimiento administrativo sancionador, 
tal exigencia no deriva del principio de presunción de inocencia, sino del derecho al 
debido proceso.

el debido proceso legal es un principio humano de reconocimiento constitucional que 
establece reglas y condiciones específicas que deben observarse inexcusablemente 
en todo procedimiento jurisdiccional y que, con tal carácter, trascienden como prin
cipio transversal que irradia todo el sistema constitucional, pues hay una gama de 
artículos constitucionales que dejan entrever el principio de juzgar a las personas 
por sus actos y no por sus atributos de ser. Sin embargo, esto, lo identifico yo, como 
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el debido proceso legal; de manera que es éste el principio general dentro del cual 
podemos encontrar otros específicos a la materia en que se desenvuelven y que se 
condicionan por el derecho humano involucrado en cada caso.

así, en materia penal, donde el acto coactivo del estado se presenta con mayor intensi
dad y, además, se involucra el derecho fundamental a la libertad personal, el derecho 
al debido proceso se manifiesta a través del principio de presunción de inocencia, 
que se convierte en específico del derecho penal.

Considero que, el principio de inocencia, es una modalidad condicionada del debido 
proceso legal que, por tanto, sólo es aplicable al derecho penal; lo que se corrobora del 
contenido de las disposiciones constitucionales en que se reconoce y regula el prin
cipio de inocencia, como son los artículos 16, 18, 19, 21 y, especialmente, el artículo 
20, apartado B, fracción i, de la Constitución Federal.

el principio de presunción de inocencia fue concebido como un derecho exclusivo 
del proceso penal, como se extrae de la sola lectura de los preceptos constituciona
les referidos, de los que se advierte que el objeto de su contenido es establecer los 
principios constitucionales propios del proceso penal, entre otros, la presunción de 
inocencia, que sólo puede aplicarse a esta materia, por la excepcional carga proba
toria que implica, que es lo que lo hace diferente y una especie del género de debido 
proceso.

así, lo que se determina en la resolución, en el sentido de que el principio de presunción 
de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador, con matices 
y modulaciones, para mí, en realidad, es la aplicación del derecho al debido proceso.

el principio del debido proceso implica que en ningún caso se considere al sujeto some
tido a un procedimiento administrador sancionador, a priori, o antes de emitirse la 
resolución, como quien cometió la falta que se imputa, pues ello no será posible, 
sino hasta que la autoridad al dictar su resolución haya aportado los elementos pro
batorios que demuestren sus propias afirmaciones; esto es, que funde y motive su 
acto sancionatorio, pues, en caso contrario, ésta sería violatorio del debido proceso. 
la autoridad debe expresar en el documento en el que conste la determinación res
pectiva, los argumentos lógicojurídicos, en virtud de los cuales se justifica la impo
sición de la sanción, conforme a la valoración de los elementos probatorios que 
obran en el expediente.

de esta manera, el principio básico en los procedimientos administrativos es el debido 
proceso legal, sustentado en la debida fundamentación y motivación, que obligan a 
la autoridad a no dar por sentada la procedencia de una sanción, si no la justifica 
con pruebas, plenamente, dando la oportunidad de defensa y audiencia.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
contradicción de tesis 200/2013.1

la contradicción de tesis se denunció respecto de los criterios sustentados por la primera 
y la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

1 Fallada por el tribunal pleno en sesión del veintiocho de enero de dos mil catorce, por mayoría 
de nueve votos. al emitir mi voto a favor, reservé mi derecho para formular voto concurrente. 
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la primera Sala, al resolver el amparo en revisión 349/2012, sostuvo el criterio reflejado en 
las tesis aisladas 1a. XCiii/2013 (10a.) y 1a. XCVii/2013 (10a.), de rubros: "preSuNCióN 
de iNoCeNCia. la apliCaCióN de eSte dereCHo a loS proCedimieNtoS admi
NiStratiVoS SaNCioNadoreS deBe realiZarSe CoN laS modulaCioNeS 
NeCeSariaS para Ser CompatiBle CoN el CoNteXto al Que Se preteNde 
apliCar." y "preSuNCióN de iNoCeNCia. el artÍCulo 61 de la leY de FiSCa
liZaCióN Superior del eStado de moreloS, No VulNera eSte dereCHo 
eN SuS VertieNteS de reGla de tratamieNto, reGla proBatoria Y eStÁN
dar de prueBa."

por otro lado, la Segunda Sala sostuvo un criterio distinto al resolver el amparo en revisión 
431/2012, del que surgieron las tesis aisladas 2a. XC/2012 (10a.) y 2a. XCi/2012 (10a.), 
de rubros: "preSuNCióN de iNoCeNCia. CoNStituYe uN priNCipio CoNStitu
CioNal apliCaBle eXCluSiVameNte eN el proCedimieNto peNal." y "pre
SuNCióN de iNoCeNCia. No eS uN priNCipio apliCaBle eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo SaNCioNador."

atendiendo a los criterios anteriores, coincido con la determinación de la existencia de 
la contradicción de tesis, así como con los términos en que ésta fue fijada, la cual 
versó en determinar si el principio de presunción de inocencia puede o no aplicarse 
al procedimiento administrativo sancionador.

al abordar esta problemática, la mayoría en el pleno coincidimos en que el análisis debe 
acotarse al ámbito del procedimiento administrativo sancionador2 y que el principio 
de presunción de inocencia debe aplicarse atendiendo a las características de ese 
ámbito sancionador, en el contexto del derecho al debido proceso legal y de las par
ticularidades de la sanción administrativa.

al abordar el problema desde esta perspectiva, la resolución establece definiciones 
sobre el procedimiento administrativo sancionador, debido proceso y sanción admi
nistrativa.3 partiendo de estas premisas y de lo establecido en los artículos 1o., 14 y 
17 de la Constitución Federal; 8.1 y 10 de la declaración universal de los derechos 
Humanos; XViii de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre; 
y, 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como en los artículos 
1o., 14, 17 y 20, apartado B, constitucionales; la presunción de inocencia debe prece
der al dictado de cualquier resolución, tanto administrativa como jurisdiccional sin 
perjuicio de que el estado ejerza su facultad punitiva administrativa pues ésta debe 
desarrollarse atendiendo a las consecuencias de los actos de los gobernados en la 
vida social.

2 excluyendo, por lo pronto, al procedimiento administrativo lato sensu.
3 Se establece que el procedimiento administrativo sancionador es el conjunto de actos conca
tenados en forma de juicio por autoridad competente, con el objeto de conocer irregularidades 
de servidores públicos o particulares cuya finalidad es imponer una sanción; que por debido 
proceso legal se puede entender el conjunto de requisitos de carácter jurídico y procesal nece
sarios para afectar legalmente los derechos de los gobernados, y que infracción administrativa 
es aquel comportamiento contraventor de lo dispuesto en una norma jurídica, que lleva apare
jada una sanción consistente en la privación de un bien o un derecho.
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además, se señala que en atención a las reformas constitucionales en materia de dere
chos humanos, se deben interpretar sistemáticamente los instrumentos internacio
nales que reconocen el principio de presunción de inocencia, a fin de hacer valer la 
interpretación más favorable que permita la mejor impartición de justicia a los 
gobernados.

Bajo esa tesitura, se considera que tal principio debe aplicarse al ámbito administrativo 
sancionador con matices o modulaciones, observando el contexto, por lo que no 
tiene el mismo alcance cuando se aplica a la actuación de la autoridad desplegada 
en forma de juicio, que cuando se trata de actos unilaterales, pues en este tipo de 
actos, se requiere atender a las características del caso concreto.

Finalmente, se concluye que la presunción de inocencia aplica al ámbito administrativo 
sancionador bajo la óptica de cada caso concreto, porque en este tipo de proce
dimiento no sólo se deben respetar los derechos y garantías propias del procedimien
to administrativo común, sino que debe ser añadida esta presunción debido a la 
exigencia general del modelo de estado constitucional.4

aunque en lo general comparto el sentido de la resolución, formulo el presente voto a 
efecto de hacer algunas precisiones y hacer hincapié en las consideraciones que 
expresé en las sesiones en que se debatió este asunto,5 en particular sobre la forma en 
que desde mi opinión, opera el principio de presunción de inocencia en el proce
dimiento administrativo sancionador. 

4 la tesis que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, derivada de las consideraciones 
sintetizadas es del siguiente rubro y texto: Núm. registro iuS: 2006590, tesis: p./J. 43/2014 (10a.) 
"preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle al proCedimieNto admiNiS
tratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o modulaCioNeS.—el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada p. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de 
inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 2, del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos –porque tienden a especificar y 
a hacer efectiva la presunción de inocencia–, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de 
hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor imparti
ción de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. ahora bien, uno de los prin
cipios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado 
pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del estado, es el de 
presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible 
a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en con
secuencia, soportar el poder correctivo del estado, a través de autoridad competente. en ese sen
tido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo 
sancionador –con matices o modulaciones, según el caso– debido a su naturaleza gravosa, por 
la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo 
resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar 
la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso."
5 21, 27 y 28 de enero de 2014.
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inicialmente considero oportuno señalar que coincido con que el análisis del punto de 
contradicción en el caso concreto haya gravitado únicamente en el ámbito del proce
dimiento administrativo sancionador que, en mi opinión, constituye una especie del 
género del procedimiento administrativo, entendido en su carácter instrumental 
para la determinación de responsabilidades administrativas y, en su caso, la imposi
ción de las penas que correspondan.

para explicar esta afirmación considero oportuno entonces, separar los conceptos. 
el procedimiento administrativo sancionador, es una subespecie del procedimiento 
administrativo lato sensu,6 que encuentra su sustento en la potestad del ius puniendi 
del estado. por tanto, en su origen, ambos derivan de la estructura y organización 
constitucional del estado mexicano que prevé la existencia de la función administra
tiva a cargo de los órganos públicos –aunque excepcionalmente puedan realizarse 
por particulares autorizados para ello–, y que a la vez tiene como finalidad ordenar el 
funcionamiento administrativo y la relación de los poderes y órganos públicos entre 
sí y con los particulares, así como sancionar, con distinta intensidad que en el ámbito 
penal, a los servidores públicos o particulares que cometen actos ilícitos de naturaleza 
administrativa, siempre conforme con el marco constitucional y legal aplicable.

así, el ejercicio de esa función administrativa sancionadora pueden ejercerla no sólo el 
poder ejecutivo, sino también el legislativo y el Judicial, dentro de sus respectivas 
órbitas competenciales, por tanto, tal como lo manifesté en la sesión del día 28 de 
enero de 2014, la facultad administrativa sancionadora no es exclusiva de las autori
dades administrativas.

estas consideraciones que se han referido al orden federal también, conforme con nuestro 
régimen federal, opera para los órdenes locales y municipales, así como para el 
distrito Federal, en sus respectivas órbitas de competencia.7

independientemente del orden o nivel de gobierno, todas las autoridades deben desple
gar el ejercicio de sus atribuciones sujetándose, entre otros, a los principios de lega
lidad y seguridad jurídica, los que rigen, en cualquier ámbito, el debido proceso, en 
especial cuando se trata de procesos sancionatorios.

la observancia de estos principios se traduce, en una gama amplia de directrices o 
principios que en conjunto permiten respetar, proteger y garantizar el ejercicio efec
tivo de la defensa adecuada, como elemento indispensable para el cumplimiento de 

6 en sesión de fecha 28 de enero de 2014, señalé que entiendo al procedimiento en general, como el 
conjunto de actuaciones, actos y formalidades que preceden al acto administrativo que se pre
tende crear; al procedimiento administrativo, como el que tiene como finalidad generar un acto 
administrativo y por el procedimiento administrativo sancionador el que tiene como propósito espe
cífico crear un acto administrativo de sanción.
7 los artículos 73 y 124 de la Constitución Federal, entre otros, constituyen normas atributivas de 
competencias. de acuerdo con nuestro sistema federal y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Constitución Federal, del que deriva el principio relativo a las facultades resi
duales de los estados, éstos tienen la facultad de legislar en todo aquello que no esté reservado 
expresamente al Congreso de la unión.
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ese derecho humano al debido proceso.8 este derecho, por tanto, debe regir también, 
con las modalidades que impone su propia naturaleza, al procedimiento administra
tivo sancionador, pues el estado debe ejercer su poder punitivo respecto de hechos 
calificados como faltas o infracciones al orden jurídico vigente, los cuales deben 
estar plenamente probados; correspondiendo a los órganos competentes del estado, 
en todo caso, ponderar las circunstancias que concurran en el asunto concreto, con el 
fin de aplicar la sanción que corresponda atendiendo, cuando esto sea posible, a 
la proporcionalidad entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida.

en estos casos la actuación del órgano sancionador debe circunscribirse a criterios 
obje tivos para respetar, dentro del margen de discrecionalidad que corresponda, un 
correcto ejercicio de la potestad punitiva.

lo anterior resulta pertinente para todo procedimiento sancionatorio, sin duda, como 
criterio general; sin embargo, como lo he manifestado en otras ocasiones,9 no siempre 
pueden aplicarse a cabalidad los estándares que regulan los procedimientos y pro

8 en este sentido es ilustrativa la tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.), con Número registro 
iuS: 2005716, de siguiente texto: "dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.—dentro de 
las garantías del debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse inexcusablemente 
en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos 
que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del estado. así, en cuanto al ‘núcleo duro’, las 
garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades 
esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la ‘garantía de audiencia’, las cuales permi
ten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera 
jurídica definitivamente. al respecto, el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, de rubro: ‘FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa 
deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’, sostuvo que las formalidades esenciales del proce
dimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta primera Sala 
como parte de esta formalidad. ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modifi
carse mediante la actividad punitiva del estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, 
migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías 
con la materia específica del asunto. por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas indepen
dientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por 
ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa 
del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden 
encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a 
algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el dere
cho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza."
9 Como lo hice sobre el tema de multas fijas al formular voto particular en la acción de inconsti
tucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009 promovidas por diversos partidos políticos 
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cesos penales a los administrativos, pues existen situaciones y condiciones previs
tas en la ley que operan de manera inmediata o automática para aplicar sanciones10 
y, por ello, no pueden graduarse para la determinación de las mismas en atención a 
factores como son: la gravedad, trascendencia del hecho, o antecedentes del infrac
tor, ya que existen algunos supuestos que por su gravedad, daño a la colectividad, a 
la salud, a la ecología o al fisco federal o por constituir actos negativos,11 implican la 
imposición de la sanción de inmediato, por lo que no son susceptibles de graduarse 
o ponderarse en el momento, que frente al hecho irregular, debe necesariamente 
imponerse la sanción.

por las razones antes expresadas, comparto el que el análisis en esta contradicción se 
haya centrado en aquellos casos en que la imposición de la sanción se genera con 
motivo del procedimiento administrativo sancionador, porque sólo en él puede ser 
observado el parámetro de proporcionalidad para la aplicación de sanciones con 
motivo de infracciones que encuadren en una hipótesis normativa –lo que le acerca 
de manera importante al ámbito penal–.

así, dadas las características generales de la potestad punitiva –ius puniendi– del estado, 
en mi opinión es válida la interpretación constitucional que permite que los prin

nacionales y en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008 en las que manifesté que por la naturaleza de la infracción, la autoridad siem
pre está en aptitud de individualizar la sanción entre un mínimo y un máximo (como ejemplos 
claros de ello se pueden citar muchas multas de las previstas en los reglamentos de tránsito); y 
aquellos en los cuales el legislador, en la órbita de sus competencias (y siempre que no se trate 
de multas generadas por violaciones al marco normativo secundario derivado del artículo 31, 
fracción iV), atendiendo: al bien jurídico protegido (interés general, orden público u otro de igual 
importancia), a las características objetivas particulares del infractor, así como a la materia 
específica de que se trata, señale multas, aun y cuando sean fijas, conforme a las cuales la 
autoridad competente deba sancionar al infractor, particularmente cuando se trata de violaciones 
a normas constitucionales que establecen prohibiciones absolutas.
10 los actos administrativos que conllevan la ejecución de una sanción de manera automática, 
parten del principio de presunción de validez de los actos de autoridad, esto es, que dichos actos 
surten todos sus efectos legales hasta en tanto dicha presunción de legalidad o validez no sea 
desvirtuada mediante una declaratoria de un órgano administrativo o jurisdiccional; en conse
cuencia, en caso de existir una declaratoria de esta naturaleza, el acto administrativo sería nulo 
de manera absoluta.
en esa tesitura, no podría regir el principio de presunción de inocencia, ya que la naturaleza de 
dichos actos no lo permiten, pues la ejecución de la sanción es inmediata, un ejemplo de ello 
son las clausuras y las multas, en donde la autoridad advierte una irregularidad y ejecuta la 
sanción correspondiente, partiendo del principio de validez de los actos de autoridad, por lo que 
en mi opinión, en estos casos será muy importante la fundamentación y motivación del acto de 
autoridad.
11 en este sentido se encuentran los casos en donde existen obligaciones que nacen en la norma 
jurídica y que, en caso de su incumplimiento, traería como resultado la imposición de una sanción; 
en consecuencia, en estos supuestos surge la necesidad de atender el principio de presunción de 
inocencia, toda vez que si bien existe una sanción prevista en la norma, por el incumplimiento a 
una obligación, lo cierto es que el particular tiene la posibilidad de acreditar que sí cumplió con 
tal obligación para que no le sea impuesta la sanción, esto es, que ha de entenderse transferida al 
destinatario de la norma la carga de impugnar los actos administrativos, trayendo como conse
cuencia que en estos casos sí pueda aplicarse el principio de presunción de inocencia.
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12 reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 18 de junio 
de 2008.
Sobre la vigencia de esta disposición, los preceptos transitorios prevén en lo conducente:
d.o.F. 18 de junio de 2008.
"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes."
"Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 
decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitu
ción, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder 
el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.
"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que 
sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los 
estados y el distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determi
nen, sea regional o por tipo de delito.
"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo ante
rior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria 
que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sis
tema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuen
cia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos 
en que se sustanciarán los procedimientos penales."

cipios que rigen en materia penal, se incorporen prudencialmente al derecho admi
nistrativo sancionador; principios que son, entre otros, los de seguridad jurídica y de 
legalidad, y el de presunción de inocencia contenido –como se señala en la resolu
ción de la mayoría–, en el artículo 20, apartado B, fracción i, de la Constitución Federal,12 
mismo que sin duda se encuentra dirigido principalmente a regir en materia penal.

por tanto, estimo que la aplicación de los principios y reglas que rigen en el derecho 
penal, pueden ser considerados para establecer protección a las personas en el proce
dimiento administrativo sancionador, pero su aplicación sólo es posible en la medida 
en que resulten compatibles con su naturaleza y para garantizar que la actuación del 
órgano del estado se apegue a la legalidad, de forma tal que la imposición de la 
sanción se encuentre precedida de la satisfacción de los principios esenciales del 
debido proceso y se imponga sólo cuando ha quedado acreditada a cabalidad la 
responsabilidad del infractor, esto es, sólo una vez que la autoridad competente 
tenga absoluta certeza de que el individuo al que se le ha dado oportunidad de alegar 
y de defenderse es responsable de la conducta que se le atribuye y que motivó la 
instauración de ese procedimiento sancionador; pero también garantizando la eficacia 
del estado para mantener la paz, seguridad y orden públicos, así como la protección de 
los derechos legítimos de otras personas.

Como se advierte de estas consideraciones, coincido con el sentido del proyecto y única
mente, en este voto concurrente, reitero las manifestaciones vertidas en las sesiones 
plenarias en las que se debatió este asunto, para dejar claro que los principios que 
rigen en materia penal son aplicables en el procedimiento administrativo sanciona
dor, con las modalidades que impone su propia naturaleza.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
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lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia 1a. XCiii/2013 (10a.), 1a. XCVii/2013 (10a.), 
2a. XC/2012 (10a.), 2a. XCi/2012 (10a.) y 1a./J. 11/2014 (10a.) citadas en este voto, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, páginas 968 y 967, libro XVi, tomo 2, enero 
de 2013, páginas 1687 y 1688, en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de 
febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 396, respectivamente.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo JoRgE MARIo 
PARdo REBoLLEdo, En LA ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd 
29/2012.

I) Antecedentes

de las constancias integradoras de la acción de inconstitucionalidad 29/2012, se des
prenden, como antecedentes, los siguientes: 

I) por oficio presentado el nueve de abril de dos mil doce en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia la Nación, el presiden
te de la Comisión Nacional de los derechos Humanos promovió acción de incons
titucionalidad, impugnando el contenido del artículo 291 de la legislación penal 
para el estado de aguascalientes, reformado mediante decreto "179", por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la legislación penal del estado de aguas
calientes. asimismo, señaló como autoridades emisora y promulgadora de las nor
mas controvertidas al Congreso y al gobernador, ambos de dicho estado.

 
II) mediante proveído de presidencia de diez de abril de dos mil doce, se ordenó formar 

y registrar el asunto con el número 29/2012 y, por razón de turno, se designó al enton
ces ministro don Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, como instructor en el procedimiento 
quien, por diverso auto de once del mismo mes y año, admitió la presente acción de 
inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes legislativo (emisor de las nor
mas impugnadas) y ejecutivo (que las promulgó), lo anterior para que rindieran 
sus respectivos informes.

III) en proveído de presidencia de cuatro de diciembre de dos mil doce, se ordenó el 
returno del asunto al ministro alberto pérez dayán, para la elaboración del proyecto 
de resolución respectivo.

II) Consideraciones del tribunal Pleno

el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró FundAdo 
el concepto de invalidez hecho valer por el presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, en atención a los siguientes argumentos lógicojurídicos: 
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1 a través del decreto 179, también se hicieron modificaciones a los artículos 322 y 324 de la 
legis lación penal, que no guardan relación con la figura del arraigo, por tanto, sólo se hace refe
rencia directa al precepto 291.

a) Se consideró fundado el hecho de que el artículo 291 de la Legislación Penal para el 
Estado de Aguascalientes, reformado mediante decreto 179,1 publicado en el periódico 
oficial de la entidad el cinco de marzo de dos mil doce, fue violatorio del artículo 16, 
párrafo octavo, de la Constitución Federal, al permitir la imposición del ARRAIgo 
por delitos que no son de delincuencia organizada, vinculado al diverso numeral 73, 
fracción XXi, del citado ordenamiento fundamental, que faculta, en exclusiva, al Con
greso de la unión a legislar en materia de delincuencia organizada.

en virtud de la reforma indicada, el citado artículo 291 de la legislación penal para el 
estado de aguascalientes quedó redactado de la siguiente forma:

"Artículo 291. el arraigo es la medida cautelar, autorizada por la autoridad judicial, para 
que el indiciado permanezca a su disposición en el lugar, bajo la forma y los medios 
de realización solicitados por el ministerio público, con la vigilancia de éste y sus 
órganos auxiliares; que se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable pro
bado para culminar la investigación del hecho, y que en ningún caso y bajo ningún 
concepto podrá exceder de cuarenta días.—a petición del ministerio público, la auto
ridad judicial deberá pronunciarse dentro de un plazo no mayor a doce horas conta
das a partir del momento de la recepción de la solicitud de arraigo del indiciado, de 
manera fundada y motivada, siempre que se trate de hechos punibles que puedan 
ser adecuados en figuras típicas calificadas como graves y cuando exista riesgo fun
dado de que el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia o para la protección de 
personas o bienes jurídicos, a fin de lograr el éxito de la investigación."

enseguida, precisó lo que se determinó por el tribunal pleno en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 20/2003, resuelta en sesión de seis de septiembre de dos mil 
cinco, dada su vinculación al tema del arraigo –en ese asunto se reclamó la invali
dez del artículo 122 Bis del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Chihuahua–, misma de donde surgieron las tesis de rubros y textos siguientes:

"arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola la GaraNtÍa de liBer
tad perSoNal Que CoNSaGraN loS artÍCuloS 16, 18, 19, 20 Y 21 de la 
CoNStituCióN Federal.—la Constitución política de los estados unidos mexica
nos permite, excepcionalmente, la afectación de la libertad personal del gobernado 
mediante la actualización de las condiciones y los plazos siguientes: a) en caso de 
delito flagrante obliga a quien realice la detención, a poner sin demora al indiciado o 
incoado a disposición de la autoridad inmediata y ésta al ministerio público, quien 
realizará la consignación; b) en casos urgentes, tratándose de delitos graves y ante 
el riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la justicia y no se pueda acudir 
ante un Juez, el ministerio público puede realizar la detención bajo su responsabilidad, 
supuesto en que tendrá, ordinariamente, un plazo de 48 horas para poner al detenido 
a disposición de la autoridad judicial, la que de inmediato ratificará la detención o 
decretará la libertad; c) mediante orden de aprehensión dictada por autoridad judi
cial, quedando obligada la autoridad ejecutora a poner al inculpado a disposición del 
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Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad; d) por virtud de auto 
de formal prisión dictado por el Juez de la causa, dentro del improrrogable plazo de 72 
horas a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición; y, e) tratándose de 
sanciones por infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, se permite 
el arresto hasta por 36 horas. Como se advierte, en toda actuación de la autoridad 
que tenga como consecuencia la privación de la libertad personal, se prevén plazos 
breves, señalados inclusive en horas, para que el gobernado sea puesto a disposición 
inmediata del Juez de la causa y éste determine su situación jurídica. ahora bien, el 
artículo 122 Bis del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, 
al es tablecer la figura jurídica del arraigo penal, la cual aunque tiene la doble finalidad 
de facilitar la integración de la averiguación previa y de evitar que se imposibilite el 
cumplimiento de la eventual orden de aprehensión que llegue a dictarse, viola la ga
rantía de libertad personal que consagran los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la 
Consti tución política de los estados unidos mexicanos, pues no obstante que la ave
riguación todavía no arroja datos que conduzcan a establecer que en el ilícito tenga 
probable responsabilidad penal una persona, se ordena la privación de su libertad 
personal hasta por un plazo de 30 días, sin que al efecto se justifique tal detención 
con un auto de formal prisión en el que se le den a conocer los pormenores del deli
to que se le imputa, ni la oportunidad de ofrecer pruebas para deslindar su respon
sabilidad."2 

"arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola la liBertad de trÁN
Sito CoNSaGrada eN el artÍCulo 11 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—del citado precepto constitucional se advierte 
que la garantía de libertad de tránsito se traduce en el derecho que tiene todo indivi
duo para entrar o salir del país, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin 
necesidad de carta de seguridad, permiso o autorización, libertad que puede estar 
subordinada a las facultades de la autoridad judicial en los casos de responsabilidad 
criminal y civil. ahora bien, tratándose del arraigo civil, las limitaciones o restric
ciones a la libertad de tránsito consisten únicamente en que el arraigado no puede 
abandonar el país o la ciudad de residencia, a menos que nombre un representante 
y otorgue garantía que responda de lo demandado, pero tal restricción no llega al 
extremo, como sucede en el arraigo penal, de impedir que salga de un inmueble, y 
menos aún que esté bajo la custodia y vigilancia de la autoridad investigadora y per
secutora de delitos. en ese sentido, tratándose del arraigo previsto en el artículo 122 
Bis del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, si al arraigado 
se le impide salir de un inmueble es obvio que también le está prohibido salir del 
lugar donde se encuentre, lo que atenta contra su libertad de tránsito."3 

por otra parte, se estableció que la reforma a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, 
fracciones XXi y XXiii, y 115, fracciones Vii y Xiii del apartado B del numeral 123, todos 
de la Constitución Federal, publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, fue tras
cendente para el sistema de procuración e impartición de justicia en materia penal, 

2 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materias constitucional y penal, p. XXii/2006, página 1170.
3 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materias constitucional y penal, p. XXiii/2006, página 1171.
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pues se estableció un nuevo modelo de justicia penal para pasar del llamado sistema 
mixto al acusatorio y oral. además, introdujo la figura del arraigo a través de la cual 
se permite limitar la libertad personal bajo ciertos requisitos que la propia Constitu
ción señala.

en ese sentido –se dijo– que en el artículo 16 constitucional, ahora se establece consti
tucionalmente la procedencia del arraigo única y exclusivamente para delitos de 
delincuencia organizada, y dispone que la orden deberá ser emitida por la autoridad 
judicial y a solicitud del ministerio público.

de igual manera, se puntualizó que en la misma reforma de dos mil ocho, se modificó la 
fracción XXi del artículo 73 de la Carta magna. en ese precepto se estableció como 
competencia exclusiva de la Federación el legislar en materia de delincuencia orga
nizada, quedando, en consecuencia, la facultad accesoria del arraigo únicamente a 
cargo de las autoridades federales.

por otra parte, en la sentencia mayoritaria se afirmó que, de la lectura del artículo déCI
Mo PRIMERo tRAnSItoRIo de la misma reforma, se advirtió que se modificó 
temporalmente el alcance del arraigo hasta la entrada en vigor del sistema penal 
acusatorio federal, posibilitando la emisión de órdenes de arraigo en casos distintos 
a los de delincuencia organizada, en un lugar específico y por un término más limi
tado, para permitirlo en delitos graves, en el domicilio del indiciado y hasta por un 
máximo de cuarenta días. 

Sin embargo, en concepto de la mayoría del tribunal pleno, dicho transitorio en ningún 
momento modificó la competencia federal para emitir esa orden de arraigo, ni per
mitió interpretar que los ministerios públicos o Jueces locales puedan participar de 
tal decisión.

así, la competencia para emitir órdenes de arraigo no existía sino hasta la modificación 
en comento, al artículo 16 de la Constitución, y se reservó sólo para delitos de delin
cuencia organizada, ahora, en exclusiva, a nivel federal. de este modo, se entendió 
que el transitorio permitiera una mayor extensión de la facultad de emisión de órdenes 
de arraigo por razón de materia, pero nunca por razón de competencia, máxime que 
el transitorio nunca lo dijo de manera expresa.

al respecto, se indicó que el legislador constitucional era consciente de esta limitación, 
y al realizarse los trabajos que incidieron en la aludida reforma constitucional, de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, se tomó en cuenta el invocado precedente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la acción de inconstitucio
nalidad 20/2003, en donde se consideró que el arraigo establecido en un Código de 
procedimientos penales local, constituía una limitación a la libertad personal y de trán
sito no contemplada por la Constitución –en ese entonces– y, por ende, resultaba 
inconstitucional.

así, no fue posible concebir la idea de que el artículo déCIMo PRIMERo tRAnSIto
RIo contuviera una permisión o habilitación para que las autoridades estatales le
gislen sobre el arraigo, por lo que de ninguna manera se interpretó como que se 
podía generar una competencia residual que los faculte en ese sentido, en tanto no 
entre en vigor el sistema acusatorio a nivel federal o aun sus sistemas locales, otor
gada por el artículo transitorio analizado.
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lo anterior se estimó así, ya que a esta competencia local para legislar en materia de 
arraigo le eran directamente aplicables las razones que este alto tribunal sustentó 
en el precedente de la ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd 20/2003, en el 
que se declaró inconstitucional el artículo 122 Bis del Código de procedimiento pena
les del estado de Chihuahua. Competencia local que no se estableció expresamente 
a nivel constitucional en la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho y, por ende, 
no podía entenderse fundada en un artículo transitorio.

precisado lo anterior, se afirmó que la litis en la acción de inconstitucionalidad no tuvo 
por objeto analizar la figura del arraigo, en los términos en que estaba previsto en la 
legislación del estado de aguascalientes hasta antes de la reforma constitucional de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, sino que se circunscribió a determinar la validez 
o invalidez del artículo 291 de la legislación penal, reformado por decreto 179, que 
contempla tal medida cautelar. es decir, el objeto de estudio se centró en el acto le
gislativo que dio pauta a la creación del aludido precepto 291 y que fue combatido en 
acción de inconstitucionalidad.

por los motivos anteriores, se declaró la InVALIdEZ del artículo 291 de la legislación 
penal para el estado de aguascalientes, reformado mediante el decreto 179, publi
cado en el periódico oficial de la entidad el cinco de marzo de dos mil doce, y adqui
rió efectos generales retroactivos por tratarse de una disposición general emitida por 
el Congreso local, debiendo corresponder en cada caso al juzgador determinar qué 
pruebas carecen de valor probatorio por encontrarse directa e inmediatamente vincu
ladas con el arraigo, dado que dicho valor no se pierde en automático por la referida 
declaración de invalidez.

Finalmente, se sostuvo que la ejecutoria produciría efectos a partir del seis de marzo de 
dos mil doce, fecha en que entró en vigor la norma cuya invalidez fue declarada, 
conforme al artículo único transitorio del decreto Número 179, emitido por el Con
greso del estado de aguascalientes y publicado en el periódico oficial de la entidad 
el cinco del citado mes y año.

III) Motivos de disenso

de manera respetuosa, me permito destacar, no comparto la serie de argumentaciones 
lógicojurídicas invocadas por la mayoría de los integrantes del tribunal pleno, al 
resolver el asunto de que se trata, por las razones que a continuación expongo: 

tal como se precisó con antelación, en el caso concreto, se tildó de inconstitucional el 
artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, reformada me
diante decreto 179, publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco de marzo 
de dos mil doce, el cual, ad literam establece:

"Artículo 291. el arraigo es la medida cautelar, autorizada por la autoridad judicial, para 
que el indiciado permanezca a su disposición en el lugar, bajo la forma y los medios 
de realización solicitados por el ministerio público, con la vigilancia de éste y sus 
órganos auxiliares; que se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable pro
bado para culminar la investigación del hecho, y que en ningún caso y bajo ningún 
concepto podrá exceder de cuarenta días.
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"a petición del ministerio público, la autoridad judicial deberá pronunciarse dentro de un 
plazo no mayor a doce horas contadas a partir del momento de la recepción de la so
licitud de arraigo del indiciado, de manera fundada y motivada, siempre que se trate 
de hechos punibles que puedan ser adecuados en figuras típicas calificadas como 
graves y cuando exista riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la acción de 
la justicia o para la protección de personas o bienes jurídicos, a fin de lograr el éxito 
de la investigación."

el argumento toral expuesto en la sentencia mayoritaria con la cual, respetuosamente, se 
está en desacuerdo, estriba en afirmar que dicho numeral resulta contrario al artícu
lo 73, fracción XXi, constitucional, que faculta, en exclusiva, al Congreso de la unión 
a legislar en materia de delincuencia organizada, bajo la premisa esencial de que el 
precepto 16, párrafo octavo, de la citada Norma Fundamental, expresamente dispone 
que el arraigo sólo podrá decretarse en delitos de esa naturaleza. razón por la cual, 
se calificaron de fundados dichos conceptos de invalidez. 

Sobre el particular, estimo que el punto de partida obligado para entender el problema 
jurídico ante el cual se enfrentó el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, radicó en la reforma constitucional publicada el dieciocho de junio 
de dos mil ocho, en la que, efectivamente, se estableció un nuevo modelo de justicia 
penal de corte acusatorio y oral. 

dentro de las modificaciones trascendentales al texto de la ley Fundamental, tenemos 
al artículo 16, párrafo octavo, donde expresamente se establece la procedencia del 
arraigo, únicamente por delitos de delincuencia organizada. incluso, es de destacar
se que en la misma reforma de dos mil ocho, se modificó la fracción XXi del artículo 
73 de la Carta magna, estableciendo como competencia exclusiva de la Federa
ción el legislar en materia de delincuencia organizada. 

Si nos quedáramos hasta el presente nivel de análisis, podría convenir con el sentido de la 
sentencia mayoritaria, respecto al hecho de que la figura del arraigo, prevista en las 
legislaciones locales por delitos diversos al de delincuencia organizada, efectiva
mente sería inconstitucional.

Sin embargo, estimo que el propio Constituyente permanente, previsor del contexto real 
y social en el que vivimos, determinó incorporar una disposición de tránsito que, 
desde mi particular perspectiva, resta eficacia a las argumentaciones contenidas en 
la sentencia mayoritaria. me refiero al artículo déCIMo PRIMERo tRAnSIto
RIo del decreto de reformas de 18 de junio de 2008, el cual, ad literam establece: 

"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del 
ministerio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domici
liario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuaren
ta días.

"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investiga
ción, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia."

así, de la simple lectura de dicho numeral transitorio de corte constitucional, respetuosa
mente considero que, contrariamente a lo sustentado por la mayoría de los ministros 
que suscriben la mayoría, claramente se advierte que el propio legislador Constitu
yente reconoció en favor de las entidades federativas la facultad accesoria y residual 
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de aplicar la medida cautelar de arraigo bajo los requisitos y condiciones que la 
propia Carta magna establece. 

Sobre el particular, es importante destacar que la propia Constitución, en el transitorio, 
in examine, señala: 

"... los agentes del ministerio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el 
arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un 
máximo de cuarenta días."

del análisis de dichas disposiciones advierto que la propia Constitución hace referencia 
a los conceptos "Ministerio Público" o "Juez", sin distinguir si éstos son federales o 
locales; y, además, analizado el contexto normativo del artículo transitorio, se precisa 
que la concesión del arraigo se autoriza "por delitos graves"; mientras las entidades 
federativas y la Federación adoptan el sistema acusatorio. 

de ahí que considero que, contra lo afirmado en la sentencia con la cual respetuosamen
te se está en desacuerdo, el arraigo como medida cautelar, mientras no se adopte el 
sistema acusatorio, no se encuentra restringido únicamente al ámbito federal, ni 
tampoco su procedencia se encuentra vinculada para con aquellas conductas cons
titutivas de delincuencia organizada. Sino que dicha medida también puede ser 
utilizada en el ámbito local, siempre y cuando sean respetadas las condiciones esta
blecidas en la propia Constitución, siendo procedente dicha medida cautelar única 
y exclusivamente por delitos graves. 

Ergo, durante el lapso de tiempo que transcurra hasta que entre en vigor el sistema acu
satorio en las entidades federativas y en la Federación, considero que el propio Cons
tituyente permanente estimó necesario establecer que dicha medida sí podría ser 
aplicada a nivel local y federal tratándose de delitos graves, siempre y cuando se 
cumplan con los siguientes requisitos: a) Que sea solicitado por el ministerio públi
co a un Juez competente; b) Que se trate de delitos graves; c) Que sea necesaria 
para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuan
do exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia; 
y, d) Que su duración sea hasta por un máximo de cuarenta días.

por tanto, considero claro que el propio texto Constitucional SÍ estableció competencia 
al legislador local para regular la figura del arraigo, se reitera, en tanto se haga la 
respectiva "declaratoria" de adopción del sistema acusatorio tanto a nivel federal 
como local.

lo anterior –contra lo afirmado en la sentencia mayoritaria– SÍ se corroboró con lo esta
blecido en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de 
Justicia que aprobó el decreto de dieciocho de junio del dos mil ocho, al haber incor
porado el apartado denominado "rÉGimeN de traNSitoriedad", en el que se expu
sieron las razones por las que se consideró necesario incluir el artículo de tránsito 
en mención, a fin de regular la aplicación de esa medida cautelar en favor de las en
tidades federativas. a saber:

"régimen de transitoriedad …

"Finalmente, y como un aspecto independiente de los relativos al régimen de transición 
para la aplicación del nuevo sistema, se prevé un artículo décimo transitorio dedica
do a regular el arraigo domiciliario.
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"el carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el hecho de que su 
existencia es considerada como incompatible o innecesaria dentro de los sistemas 
penales acusatorios.

"No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata privaría a las auto
ridades de procuración de justicia, federal y locales, de una herramienta que actual
mente está prevista en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debe subsistir 
al menos hasta que entre en vigor el sistema procesal acusatorio.

"para evitar que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha considerado perti
nente establecer en el propio transitorio las hipótesis precisas para su procedencia, 
así como el máximo de su duración."

de lo que se advierte claramente la intención del legislador originario, de haber consi
derado como una facultad derivada del artículo 124 constitucional, en relación con 
el artículo 73, fracción XXi, de la propia Norma Fundamental, el hecho de que el legis
lador local pudiera regular al arraigo como una medida cautelar necesaria en la 
investigación de delitos graves, únicamente en tanto entra en vigor el sistema acu
satorio y con los requisitos que se precisan en dicho transitorio.

No se soslaya que en la sentencia mayoritaria, a fin de desvirtuar los anteriores razo
namientos, se utilizó el siguiente argumento:

"la competencia para emitir órdenes de arraigo no existía sino hasta la modificación en 
comento al artículo 16 de la Constitución, y se reservó sólo para delitos de delin
cuencia organizada, ahora exclusiva a nivel federal. de este modo puede entenderse 
que el transitorio permita una mayor extensión de la facultad de emisión de órdenes 
de arraigo por razón de materia, pero nunca por razón de competencia, máxime que 
el transitorio nunca lo dice de manera expresa." 

afirmación contra la cual, una vez más, manifiesto mi respetuoso disenso. primero, por
que parte de una premisa falsa, ya que tanto el arraigo como la federalización en su 
regulación, fueron incorporadas en el texto Constitucional mediante reforma de die
ciocho de junio de dos mil ocho, por lo que, si bien es cierto antes de esa reforma los 
estados no estaban autorizados a nivel constitucional para emitir dichas medidas de 
arraigo (sólo a nivel de códigos locales), tampoco la Federación lo estaba, dada la 
total ausencia normativa que sobre la materia (arraigo) revelaba nuestra Carta magna. 
por lo que resulta lógico y sistémico que el legislador Constituyente, en ese mismo 
decreto de reforma constitucional, hubiera incorporado el ARRAIgo en el artículo 16 
constitucional, reservado a delitos de delincuencia organizada, una vez adoptado el 
sistema acusatorio; empero, que mientras esto sucedía hubiera permitido su utiliza
ción a nivel estatal en el artículo déCIMo tRAnSItoRIo, mientras se hacía esa 
declaratoria de incorporación. 

por tanto, desde mi particular perspectiva, el dispositivo transitorio en comento, es un pre
cepto constitucional en donde se consagra un competencial excepcional, tanto por 
razón de la materia (delincuencia organizada o delitos graves, según correspon
da), como de fuero (federal y local frente a entidades con sistema acusatorio, 
respectivamente) en materia de ARRAIgo.
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Finalmente, es importante destacar que la sentencia mayoritaria de igual manera sus
tenta su sentido y alcance en la determinación emitida por el tribunal pleno, al resol
ver la diversa ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd 20/2003 (que lo fue el 
seis de septiembre de dos mil cinco), en la que, si bien se determinó que el arraigo 
constituía una limitación a la libertad personal y de tránsito no contemplada por 
la Cons titución y, por ende, resultaba inconstitucional; no menos cierto es, también, 
que tal criterio no tiene ya aplicación, toda vez que el arraigo ya ha sido constitucio
nalizado, tanto en el artículo 16, como en el déCIMo PRIMER transitorio. 

es por lo anterior que, respetuosamente, no comparto el sentido de la sentencia ma
yoritaria, ya que, con base en el cúmulo de argumentaciones jurídicas esgrimidas 
en el presente voto de disenso, respetuosamente, sostengo que el legislador local, en 
tanto no exista la declaratoria de adopción del sistema acusatorio, SÍ tenía com
petencia para regular la figura del ARRAIgo como medida cautelar.

Éstos son los motivos que me han llevado a apartarme del criterio propuesto por el tribu
nal pleno y que sustentan el sentido de mi Voto PARtICuLAR.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 29/2012, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 
12:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 6, tomo i, mayo de 2014, página 219.





SEGUNDA PARTE
PRIMERA SALA

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





131

Subsección 1.
POR REITERACIÓN

PRInCIPIo dE LEgALIdAd PEnAL En Su VERtIEntE dE tAXAtI
VIdAd. AnÁLISIS dEL ContEXto En EL CuAL SE dESEnVuELVEn 
LAS noRMAS PEnALES, ASÍ CoMo dE SuS PoSIBLES dEStInA
tARIoS. el artículo 14, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley 
en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena al
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata. este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad 
jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría 
de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. en ese orden, al legis
lador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto 
de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la co
misión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual 
debe estar claramente formulado. para determinar la tipicidad de una con
ducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de 
legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en 
la labor de tipificación de la ley. es decir, la descripción típica no debe ser de 
tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitra
riedad en su aplicación. así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de 
que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es 
objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin 
embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta 
aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utili
zada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la fun
ción legislativa. asimismo, a juicio de esta primera Sala, es necesario señalar 
que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al 
contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles destina
tarios. es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente 
pueden verse sujetos a ella. en este sentido, es posible que los tipos penales 
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contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o voca
blos propios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de 
la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, 
por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. el princi
pio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente 
especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal 
manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los 
mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no 
pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pau
tas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales diri
gidos a los miembros de las Fuerzas armadas.

1a./J. 54/2014 (10a.)

amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. unanimidad de votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea; respecto 
de los resolutivos primero, tercero, cuarto y quinto. mayoría de cuatro votos por lo que 
hace al segundo resolutivo. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 3032/2011. 9 de mayo de 2012. Cinco votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponen
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

amparo directo en revisión 3738/2012. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponen te: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

amparo directo en revisión 24/2013. 17 de abril de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente; alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Beatriz J. Jaimes ramos.

amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponen te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

tesis de jurisprudencia 54/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de dieciocho de junio de dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa al amparo en revisión 448/2010 y la parte conducente de la 
ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 583/2013, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, sep
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tiembre de 2011, página 1778, en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 
de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 425, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACoSo LABoRAL (MOBBING). CARgA PRoBAtoRIA CuAndo SE 
dEMAndA LA IndEMnIZACIÓn PoR dAÑo MoRAL En LA VÍA 
CIVIL. Cuando la persona que ha sufrido el acoso laboral (mobbing) opte por 
demandar el pago de una indemnización por daño moral, está obligada 
a demostrar los elementos propios de esa acción en la vía civil, con la carga 
de probar los siguientes elementos: i) el objetivo de intimidar, opacar, aplanar, 
amedrentar o consumir emocional o intelectualmente al demandante, con 
miras a excluirlo de la organización o satisfacer la necesidad, por parte del 
hostigador, de agredir, controlar y destruir; ii) que esa agresividad o el hosti
gamiento laboral ocurra, bien entre compañeros del ambiente del trabajo, o 
por parte de sus superiores jerárquicos; iii) que esas conductas se hayan pre
sentado sistemáticamente, es decir, a partir de una serie de actos o compor
tamientos hostiles, pues un acto aislado no puede constituir acoso; y, iv) que 
la dinámica en la conducta hostil se desarrolle según los hechos relevantes 
descritos en la demanda. de ahí que cuando queda demostrada la conducta de 
acoso laboral (mobbing), existe la presunción ordinaria sobre la afectación 
del valor moral controvertido; sin que sobre este elemento se requiera de 
mayor acreditación, pues no puede dudarse la perturbación que producen en 
el fuero interno de un individuo las conductas apuntadas, ya que el reclamo 
de una reparación por esos actos da noticia de que la víctima se sintió afec
tada en sus sentimientos. así, la conducta ilícita de la demandada es suscep
tible de demostrarse, ya sea por alguna resolución judicial en la que se haya 
declarado la ilicitud en su forma de proceder, o bien, mediante las pruebas 
necesarias que acrediten los hechos relevantes de la demanda.

1a. CCLI/2014 (10a.)

amparo directo 47/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
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a formular voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya 
meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACoSo LABoRAL (MOBBING). LA PERSonA ACoSAdA CuEntA 
Con dIVERSAS VÍAS PARA HACER EFECtIVoS SuS dERECHoS, 
SEgÚn LA PREtEnSIÓn QuE FoRMuLE. la persona que sufre daños o 
afectaciones derivadas del acoso laboral (mobbing) cuenta con diversas vías 
para ver restablecidos los derechos transgredidos a consecuencia de esa 
conducta denigrante. al respecto, se parte de la base de que la verificación de 
ese tipo de comportamiento genera daños y afectaciones en el trabajador 
acosado, quien posee una serie de soluciones o alternativas legales para deman
dar lo que estime necesario, las cuales se traducen en diferentes acciones 
que la ley prevé como mecanismos para garantizar el acceso a la justicia y el 
recurso judicial efectivo a que se refieren los artículos 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 25, numeral 1, de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos y 10 de la ley General de Víctimas, según lo 
que el afectado pretenda obtener. así, por ejemplo, si pretende la rescisión 
del contrato por causas imputables al empleador –sustentadas en el acoso 
laboral (mobbing)– ese reclamo debe verificarse en la vía laboral; si, por 
otro lado, sufre una agresión que pueda considerarse como delito, tendrá 
la penal para lograr que el estado indague sobre la responsabilidad y, en su 
caso, sancione a sus agresores; asimismo, podrá incoar la vía administrativa 
si pretende, por ejemplo, que se sancione al servidor público que incurrió en 
el acto ilícito, o la civil, si demanda una indemnización por los daños sufridos 
por esa conducta; de ahí que cada uno de esos procedimientos dará lugar a 
una distribución de cargas probatorias distintas, según la normativa sustan
tiva y procesal aplicable al caso específico, a la que el actor deberá sujetarse 
una vez que opte por alguna de ellas.

1a. CCL/2014 (10a.)

amparo directo 47/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
a formular voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya 
meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACoSo LABoRAL (MOBBING). Su noCIÓn Y tIPoLogÍA. el acoso 
laboral (mobbing) es una conducta que se presenta dentro de una relación labo
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ral, con el objetivo de intimidar, opacar, aplanar, amedrentar o consumir 
emocional o intelectualmente a la víctima, con miras a excluirla de la organi
zación o a satisfacer la necesidad, que suele presentar el hostigador, de 
agredir o controlar o destruir; se presenta, sistémicamente, a partir de una 
serie de actos o comportamientos hostiles hacia uno de los integrantes de la 
relación laboral, de forma que un acto aislado no puede constituir acoso, ante 
la falta de continuidad en la agresión en contra de algún empleado o del jefe 
mismo; la dinámica en la conducta hostil varía, pues puede llevarse a cabo 
mediante la exclusión total de cualquier labor asignada a la víctima, las agre
siones verbales contra su persona, hasta una excesiva carga en los trabajos 
que ha de desempeñar, todo con el fin de mermar su autoestima, salud, inte
gridad, libertad o seguridad, lo cual agravia por la vulnerabilidad del sujeto 
pasivo de la que parte. ahora bien, en cuanto a su tipología, ésta se presenta 
en tres niveles, según quien adopte el papel de sujeto activo: a) horizontal, 
cuando la agresividad o el hostigamiento laboral se realiza entre compañeros 
del ambiente de trabajo, es decir, activo y pasivo ocupan un nivel similar en la 
jerarquía ocupacional; b) vertical descendente, el que sucede cuando la agre
sividad o el hostigamiento laboral se realiza entre quienes ocupan puestos 
de jerarquía o superioridad respecto de la víctima; y, c) vertical ascendente, éste 
ocurre con menor frecuencia y se refiere al hostigamiento laboral que se rea
liza entre quienes ocupan puestos subalternos respecto del jefe victimizado.

1a. CCLII/2014 (10a.)

amparo directo 47/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
a formular voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya 
meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConEXIdAd dE CAuSAS En LAS QuE dEBA AtEndERSE EL IntE
RéS SuPERIoR dEL MEnoR. CRItERIo PARA dEtERMInAR LA EXIS
tEnCIA dE IdEntIdAd dE PERSonAS Y ACCIonES. de conformidad 
con el artículo 39 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
existe conexidad de causas cuando haya: i. identidad de personas y acciones, 
aunque las cosas sean distintas; ii. identidad de personas y cosas, aunque 
las acciones sean diversas; iii. acciones que provengan de una misma causa, 
aunque sean diversas las personas y las cosas; y, iV. identidad de acciones y 
de cosas, aunque las personas sean distintas; así, la diversidad de hipótesis 
en que puede actualizarse la conexidad, busca que todos los juicios que estén 
vinculados y puedan tener alguna influencia entre sí, sean sometidos al cono
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cimiento de un único juez para evitar sentencias contradictorias. ahora bien, 
tratándose de juicios en los que es necesario atender el interés superior del 
menor, y teniendo en cuenta el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que consagra el principio pro persona, los requi
sitos para que exista la conexidad relativos a la identidad de las personas y ac
ciones, deben entenderse de la forma más laxa posible, esto es, en un sentido 
material y no meramente formal, toda vez que los cambios que puedan pro
ducirse en mandatarios, procuradores, gestores, tutores o padres que represen
ten los intereses de un menor, no pueden destruir la identidad que la ley 
supone. lo mismo acontece con las acciones, pues aunque formalmente no 
sean las mismas, lo importante es atender a las prestaciones que se exigen, 
pues esto es lo que en realidad puede causar el dictado de sentencias contra
dictorias. así, por ejemplo, cuando en cumplimiento al artículo 4o. constitucio
nal, los padres, tutores, curadores, ascendientes, familiares colaterales, o alguna 
institución de orden estatal e incluso cualquier particular, que ante una situa
ción de riesgo para el menor (cualquiera que sea), estén obligados a demandar 
una determinada acción en beneficio del mismo, pudiera traer como consecuen
cia directa o indirecta determinar quién debe ejercer su guarda y custodia, es 
evidente que, con independencia de que formalmente no se trate de la misma 
acción, sí existe una misma pretensión; y aunque formalmente el actor no siem
pre es el menor, sino aquel que promueve la demanda en defensa de sus dere
chos, lo cierto es que materialmente sí lo es, porque con independencia de 
que la persona que promueve la demanda en nombre del menor pueda recibir 
un beneficio indirecto como lo es el que se le otorgue su guarda y custodia, 
evidentemente el beneficio directo es para el infante, pues se parte de la base 
de que la demanda en cuestión se instauró en su beneficio, y que ésta debe 
analizarse atendiendo al interés superior de la infancia, es decir, teniendo en 
cuenta su dignidad y sus derechos.

1a. CCLVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4474/2013. 2 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConEXIdAd dE CAuSAS. FoRMA En QuE dEBE PRoCEdER EL JuZ
gAdoR FREntE AL IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR En ContRo
VER SIAS QuE InCIdEn En Su guARdA Y CuStodIA. para resolver 
las controversias citadas, no basta con que el juzgador tenga presente cuáles 
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son los derechos del menor, sino que, además, debe interpretarlos y aplicarlos 
ade cuadamente, a fin de salvaguardar su sano desarrollo en todos los ámbi
tos posibles pues, por su falta de madurez, requiere cuidados especiales y una 
pro tección legal reforzada que le permita alcanzar su mayor y mejor desarrollo; 
por tanto, al decidir ese tipo de controversias, el juzgador debe poner el mayor 
empeño en discernir qué es lo que más conviene al menor, observando su 
situación presente y futura. así, para colmar esa obligación, no basta el dic
tado de una sentencia en la que funde y motive el porqué considera que lo 
decidido es lo más conveniente para aquél, pues esa obligación sólo puede 
considerarse satisfecha cuando en el curso del procedimiento se ofrecen y 
desahogan realmente las pruebas que son necesarias para resolver integral
mente la controversia que gira en torno al menor, ya que si los medios de 
prueba no son ofrecidos por las partes, el juzgador de oficio debe recabarlos 
y desahogarlos a fin tener la certeza de que lo decidido al respecto realmente 
es lo que más le conviene. por tanto, si del análisis de las constancias de un 
juicio en el que se discute directa o indirectamente la patria potestad de un menor 
se advierte que, además, existe otro u otros que pueden tener trascendencia 
con lo que va a resolverse en el juicio de referencia, porque en ellos se discute 
directa o indirectamente sobre tal situación, el juzgador, a efecto de salva
guardar el interés superior de aquél, está constreñido a atender esa circunstan
cia, pues aunque no se haya hecho valer la excepción relativa, debe advertir 
que, entre ellos, existe conexidad, razón por la que debe ordenar su acumula
ción al más antiguo, a efecto de que sean resueltos en una sola sentencia; 
además, esa obligación no debe limitarse a decretar de oficio la acumulación 
de los juicios conexos que advierta, sino que desde el inicio del procedimiento, 
después de fijada la litis en el juicio del que está conociendo, el juzgador debe 
requerir a las partes para que éstas, bajo protesta de decir verdad, manifiesten 
si existen otras controversias conexas, para que pueda estar en condiciones 
de determinar si éstas tienen trascendencia con lo que se discute en el juicio 
y, de ser así, todas sean resueltas en una sentencia, apercibiéndolas del deber 
de informar si con posterioridad se da esa situación; lo anterior, para evitar el dic
tado de sentencias contradictorias que generen incertidumbre y desconfianza 
en la justicia que imparten los tribunales.

1a. CCLVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4474/2013. 2 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponen
te: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dAÑo MoRAL. LAS PARtES PuEdEn ALLEgAR PRuEBAS AL JuZ
gAdoR PARA ACREdItAR unA MAYoR o MEnoR gRAVEdAd dE 
AQuéL. Normalmente, una persona que experimenta la pérdida de un ser 
querido tiene una etapa que puede definirse como duelo "normal", en el que 
la persona, a pesar de experimentar sufrimiento, prosigue durante este periodo 
llevando una vida normal y no abandona sus responsabilidades laborales, 
sociales, familiares y personales. No obstante, puede acreditarse un sufrimiento 
muy intenso (daño moral) que, por su gravedad, modifique el comportamien
to social de quien lo padece, como podría suceder en aquellos casos en que la 
muerte de un ser querido afecta profundamente la vida familiar y social de una 
persona. en efecto, aunque se presuma la existencia del daño, las partes 
podrán allegar pruebas al juzgador que tengan valor suficiente para persuadirlo 
respecto de la mayor o menor envergadura del daño. así, esta prueba su
plementaria, en ciertos casos, apuntaría a demostrar que puede haberse produ
cido un daño mayor a aquel producido razonablemente en casos similares.

1a. CCLXXIII/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
al fredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disi dente: 
Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑoS PunItIVoS. ConCEPtuALIZACIÓn dE SuS FInES Y oBJE
tIVoS. mediante la compensación del daño se alcanzan objetivos funda
mentales en materia de retribución social. en primer lugar, al imponer a la 
responsable la obligación de pagar una indemnización, la víctima obtiene 
la satisfacción de ver sus deseos de justicia cumplidos. así, mediante la com
pensación, la víctima puede constatar que los daños que le fueron ocasiona
dos también tienen consecuencias adversas para el responsable. por otra 
parte, la compensación tiene un efecto disuasivo de las conductas dañosas, 
lo que prevendrá conductas ilícitas futuras. así, dicha medida cumple una 
doble función, ya que las personas evitarán causar daños para evitar tener 
que pagar una indemnización y, por otra, resultará conveniente desde un 
punto de vista económico sufragar todos los gastos necesarios para evitar 
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causar daños a otras personas. a dicha faceta del derecho de daños se le 
conoce como "daños punitivos" y se inscribe dentro del derecho a una "justa 
indemnización".

1a. CCLXXII/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
al fredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: 
Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dAÑoS PunItIVoS. EnCuEntRAn Su FundAMEntACIÓn LEgAL 
En EL ARtÍCuLo 1916 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdE
RAL. el carácter punitivo de la reparación del daño se deriva de una interpre
tación literal y teleológica del artículo 1916 del Código Civil para el distrito 
Federal. dicho artículo dispone que en la determinación de la "indemniza
ción", se valoren, entre otras circunstancias, los derechos lesionados, el grado 
de responsabilidad y la situación económica de la responsable. de esta forma, 
el juez no debe solamente considerar en su condena aquellos aspectos nece
sarios para borrar, en la medida de lo posible, el daño sufrido por la víctima, 
sino que existen agravantes que deberán ponderarse en el quántum de la 
indemnización. Como se puede observar, este concepto no busca únicamente 
reparar el daño en los afectos de la víctima, sino que permite valorar el grado 
de responsabilidad de quien causó el daño. tal conclusión también se deriva de 
los antecedentes legislativos que dieron lugar a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982.

1a. CCLXXI/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
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Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disi dente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStIgMAtIZACIÓn LEgAL. REQuISItoS PARA tEnER PoR ACRE
dItAdo EL IntERéS LEgÍtIMo En EL AMPARo IndIRECto PARA 
CoMBAtIR LA PARtE VALoRAtIVA dE unA LEY Y EL PLAZo 
PARA Su PRoMoCIÓn. para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
contra leyes, los jueces de amparo deben tener por acreditado inicialmente el 
interés legítimo de los quejosos cuando impugnen la parte valorativa de la norma 
por estigmatización si se reúnen los siguientes requisitos: a) Se combata una 
norma de la cual se extraiga un mensaje perceptible objetivamente –explícito 
e implícito– del que se alegue exista un juicio de valor negativo o estigmatizador, 
mediante la indicación de los elementos de contexto de los símbolos utiliza
dos, la voluntad del legislador, la historia de discriminación, etcétera, que per
mitan afirmar al quejoso que dicho mensaje es extraíble de la norma, b) Se alegue 
que ese mensaje negativo utilice un criterio de clasificación sospechoso, en 
términos del artículo 1o. constitucional, del cual el quejoso sea destinatario 
por pertenecer al grupo identificado por alguno de esos elementos –origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas–; y, 
c) Finalmente, se debe acreditar que el quejoso guarda una relación de proximi
dad física o geográfica con el ámbito espacial de validez de la norma, sobre el 
cual se espera la proyección del mensaje. la comprobación del interés legítimo 
por esta especial afectación se demuestra, pues en caso de obtener el amparo, 
los quejosos obtendrían un beneficio jurídico consistente en la supresión del 
mensaje alegado de ser discriminatorio, mediante la declaratoria de inconsti
tucionalidad, la que haría cesar el mensaje que les genera perjuicio. demos
trado el interés legítimo, será materia del fondo del asunto, en caso de no 
existir otro motivo de improcedencia, determinar si la ley efectivamente discri
mina o no a una persona o grupo de personas. en estos casos, debe estimarse 
que la afectación generada por la norma es autoaplicativa, por lo que no es 
requisito exigir a los quejosos acreditar un acto de aplicación en su contra, 
puesto que la mera existencia de esa ley es el acto de afectación y no puede 
someterse a una persona ya afectada por la existencia de una legislación a la 
indignidad de serle negado el acceso a la justicia para que se pueda cuestio
nar la validez de la norma. esta peculiaridad conduce a que el plazo para la 
interposición de un amparo no pueda computarse a partir de un momento 
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concreto, pues el agravio subsiste de forma continuada mientras persiste la 
proyección del mensaje tachado de discriminador. por tanto, se trata de una 
violación permanente.

1a. CCLXXXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas; el ministro José ramón Cossío 
díaz formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 
relativas al tema contenido en la presente tesis. disidente: Jorge mario pardo rebo
lledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secreta
rios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXtoRSIÓn AgRAVAdA. ES InoPERAntE EL ARguMEnto ConSIS
tEntE En QuE EL ARtÍCuLo 231, SEgundo PÁRRAFo, FRACCIÓn 
V, dEL CÓdIgo PEnAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA EStABLECE 
unA PEnA InuSItAdA Y tRASCEndEntAL Y, PoR EndE, ES 
VIoLAtoRIo dEL ARtÍCuLo 22 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, CuAndo SE RECLAMA 
Con MotIVo dE un Auto dE VInCuLACIÓn A PRoCESo. el artículo 
231, segundo párrafo, fracción V, del Código penal del estado de Chihuahua, 
estable ce que se impondrá prisión vitalicia a quien cometa el delito de extor
sión, cuando se logre que la víctima o un tercero, entregue alguna cantidad 
de dinero para evitar el daño con que se amenaza. así, a consideración de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando con 
motivo de un auto de vinculación a proceso se impugne la constitucionalidad 
de tal precepto, bajo el argumento de que el mismo establece una pena inusi
tada y trascendental y, por ende, es violatorio del artículo 22 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, el mismo deberá ser declarado 
inoperante, toda vez que el auto de vinculación a proceso constituye una re
solución intermedia dentro del proceso penal, en la cual, aún no se ha im
puesto pena alguna. en consecuencia, en dicha etapa procesal todavía no se 
da el supuesto de aplicación de tal porción normativa –esto es, la pena–, pues 
no se ha dictado sentencia definitiva y, por tanto, no es posible saber si el in
culpado será declarado penalmente responsable del delito por el cual se le 
acusó; ello en virtud de que las penas sólo pueden imponerse válidamente 
por el juez penal, precisamente en la sentencia con que culmine el proceso.

1a. CCLXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 281/2014. 11 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
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ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn EXtRAPAtRIMonIAL PoR dAÑo MoRAL. EL AR
tÍCuLo 1916, PÁRRAFo ÚLtIMo, dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL 
dIS tRIto FEdERAL, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE SEÑALA 
"LA SItuACIÓn EConÓMICA dE LA VÍCtIMA", ES InConStItuCIo
nAL SI SE APLICA PARA CuAntIFICAR AQuéLLA. el citado precepto 
dispone que para calcular el monto de la indemnización por daño moral debe 
tomarse en cuenta "la situación económica de la víctima". así, el daño moral 
puede dar lugar a consecuencias de dos categorías: extrapatrimoniales o 
morales en sentido estricto, o bien, de índole patrimonial. ahora bien, dicha 
porción normativa es contraria al principio de igualdad contenido en el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, si se aplica 
para cuantificar las consecuencias extrapatrimoniales del daño, en virtud de 
que si bien podría considerarse que el artículo 1916, párrafo último, del Código 
Civil para el distrito Federal, al establecer la ponderación de la situación econó
mica de las víctimas persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa, 
consistente en satisfacer el derecho a una justa indemnización, la medida no 
es idónea para lograr dicho fin, pues la situación económica de la víctima no es 
útil para medir la calidad e intensidad del daño extrapatrimonial, por lo que 
no conduce a satisfacer el derecho a una justa indemnización, ya que la con
dición social de la víctima no incide, aumenta o disminuye, el dolor sufrido. 
lo contrario llevaría a afirmar que una persona con mayores recursos sufre 
más la muerte de un hijo que una persona con menores recursos, o que una 
persona con bajos ingresos merece una mayor indemnización que una per
sona económicamente privilegiada. 

1a. CCLXXIV/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo En EL AMPARo ContRA LEYES. PERMItE IM
PugnAR LA PARtE VALoRAtIVA dE LAS noRMAS JuRÍdICAS 
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SIn nECESIdAd dE un ACto dE APLICACIÓn, CuAndo AQué
LLAS RESuLtEn EStIgMAtIZAdoRAS. los significados son transmitidos 
en las acciones llevadas por las personas, al ser producto de una voluntad, de 
lo que no se exceptúa el estado, como persona artificial representada en el 
ordenamiento jurídico. así, las leyes no sólo regulan conductas, sino que 
también transmiten mensajes que dan coherencia a los contenidos normativos 
que establecen, ya que no regulan la conducta humana en un vacío de neu
tralidad, sino que lo hacen para transmitir una evaluación oficial sobre un 
estado de cosas, un juicio democrático sobre una cuestión de interés gene
ral. en este sentido, las leyes no sólo contienen una parte dispositiva, sino 
también una valorativa. esta última es el producto de ciertas tesis sobre las 
que concurren las mayorías legislativas. lo anterior es especialmente rele
vante considerar cuando se trata de estereotipos, pues la percepción social 
que hace sobrevivir un prejuicio contra un sector discriminado se sustenta en 
una compleja red de leyes y normas que regulan los intercambios de las perso
nas para promocionar el rechazo a estos grupos, cuyo efecto es preservar un 
determinado mensaje oficial en la sociedad independientemente de la efica
cia de determinados contenidos dispositivos de esa legislación. luego, la dis
criminación no sólo se puede resentir cuando la norma regula directamente 
la conducta de un grupo vulnerable, sino también mediante aquellas normas 
que promocionan y ayudan a construir un significado social de exclusión o 
degradación, que si bien pueden no tener a los miembros de cierto grupo 
vulnerable como destinatarios, los efectos de su aplicación mediante la regu
lación de la conducta de terceros sí les genera un daño de estigmatización por 
discriminación. así, esta primera Sala estima que junto a la afectación mate
rial o tradicional que puede generar la parte dispositiva de una norma, puede 
existir una afectación inmaterial que produce el mensaje transmitido por la 
norma, es decir, por su parte valorativa. en otras palabras, el estigma por dis
criminación puede ser una afectación expresiva generada directamente por 
una norma, la cual comúnmente se traduce en una serie de eventuales afec
taciones materiales secundarias, con motivo de la puesta en práctica del conte
nido prescrito por la norma, como es la exclusión de beneficios o distribución 
inequitativa de cargas. Sin embargo, lo relevante es que independientemente 
de las partes heteroaplicativas que contenga la norma, si existe una afecta
ción de estigmatización por discriminación generada directamente en su parte 
valorativa, se debe reconocer interés legítimo para impugnarla, sin esperar el 
acto de aplicación. Cabe precisar que este tipo de afectación no diluye el con
cepto de interés legítimo en interés simple, pues no puede considerarse como 
un estigma la afectación ideológica que produce una ley en ciertos miembros 
de la población en general, ni permite hacer pasar como interés legítimo la 
mera percepción dañina subjetiva del quejoso, es decir, la disidencia u opo
sición a la norma. la afectación por estigmatización es una afectación con
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creta y distinguible de la mera oposición o disidencia ideológica a una ley, 
generable por un mensaje tachado de discriminatorio por la utilización de 
una de las categorías sospechosas establecidas en el artículo 1o. constitucional, 
del cual el quejoso es destinatario por ser miembro de uno de los grupos 
vulnerables identificados mediante una de esas categorías. así, la estigmatiza
ción por discriminación no sólo depende de las impresiones subjetivas del 
quejoso, sino de una evaluación impersonal y objetiva del juzgador, lo que se 
determina mediante la derivación de entendimientos colectivos comparti
dos, el contexto social en que se desenvuelve y la historia de los símbolos 
utilizados.

1a. CCLXXXIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas; el ministro José ramón Cossío 
díaz formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 
relativas al tema contenido en la presente tesis. disidente: Jorge mario pardo rebo
lledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secreta
rios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo Y JuRÍdICo. CRItERIo dE IdEntIFICACIÓn 
dE LAS LEYES HEtERoAPLICAtIVAS Y AutoAPLICAtIVAS En uno 
u otRo CASo. para determinar cuándo una norma general causa una 
afectación con su sola entrada en vigor y cuándo se requiere de un acto de 
aplicación, existe la distinción entre normas heteroaplicativas y autoaplicati
vas en función de las posibilidades de afectación de una norma general. des
de la Novena Época, el criterio de clasificación de ambos tipos de normas 
gira alrededor del concepto de "individualización incondicionada", con el cual 
se ha entendido la norma autoaplicativa como la que trasciende directamente 
para afectar la esfera jurídica del quejoso, sin condicionarse a ningún acto. 
Si su contenido está condicionado, se trata de una norma heteroaplicativa. 
así, el criterio de individualización incondicionada es formal, esto es, relativo 
o dependiente de una concepción material de afectación que dé contenido a 
ambos tipos de normas, pues sin un concepto previo de agravio que tome 
como base, por ejemplo, al interés jurídico, interés legítimo o interés simple, 
dicho criterio clasificador no es apto por sí mismo para determinar cuándo 
una ley genera perjuicios por su sola entrada en vigor o si se requiere de un 
acto de aplicación. por tanto, dada su naturaleza formal, el criterio clasifica
dor es adaptable a distintas concepciones de agravio. así pues, en el contexto 
de aplicación de las nuevas reglas reguladoras del juicio de amparo se pre
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serva la clasificación de normas autoaplicativas y heteroaplicativas, para 
determinar la procedencia del juicio de amparo contra leyes, ya que dada su 
naturaleza formal, es suficiente desvincular el criterio rector –de individuali
zación incondicionada– del concepto de interés jurídico y basarlo en el de 
interés legítimo. un concepto de agravio más flexible, como el de interés legí
timo, genera una reducción del espacio de las leyes heteroaplicativas y es 
directamente proporcional en la ampliación del espacio de leyes autoaplica
tivas, ya que existen mayores posibilidades lógicas de que una ley genere 
afectación por su sola entrada en vigor, dado que sólo se requiere constatar 
una afectación individual o colectiva, calificada, actual, real y jurídicamente 
relevante, siempre que esté tutelada por el derecho objetivo y, en caso de 
obtener el amparo, pueda traducirse en un beneficio para el quejoso. No obs
tante, si se adopta el estándar de interés jurídico que requiere la afectación a 
un derecho subjetivo y excluye el resto de afectaciones posibles, ello lógica
mente generaría una ampliación del ámbito de las leyes heteroaplicativas, 
pues reduce las posibilidades de afectación directa de esas normas con su 
mera entrada en vigor y las condiciona a un acto de aplicación que afecte 
un derecho subjetivo del quejoso. de esta forma, los jueces de amparo deben 
aplicar el criterio clasificador para determinar la procedencia del juicio consti
tucional, siempre y cuando hayan precisado previamente si resulta aplicable 
la noción de interés legítimo o jurídico.

1a. CCLXXXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas; el ministro José ramón Cossío 
díaz formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 
relativas al tema contenido en la presente tesis. disidente: Jorge mario pardo rebo
lledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secreta
rios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEYES AutoAPLICAtIVAS. noRMAS QuE ACtuALIZAn EStA CALI
FICAtoRIA SoBRE LA BASE dEL IntERéS LEgÍtIMo. tratándose de 
interés legítimo, se entenderá que son normas autoaplicativas aquellas cuyos 
efectos ocurran en forma incondicionada, esto es, sin necesidad de un acto 
de aplicación, lo que sucede cuando se constata la afectación individual o co
lectiva, calificada, actual, real y jurídicamente relevante de la parte quejosa 
con la mera entrada en vigor de la ley, es decir, una afectación a la esfera jurí
dica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole económica, pro
fesional, de salud pública o de cualquier otra, siempre que dicho interés esté 
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garantizado por un derecho objetivo y que pueda traducirse, en caso de con
cederse el amparo, en un beneficio jurídico al quejoso. Conforme a esta defi
nición de interés legítimo, los quejosos no deben ser destinatarios directos de 
la ley impugnada, sino que es suficiente que sean terceros que resientan una 
afectación incondicionada, pues se requiere un análisis integral de las rela
ciones jurídicas en que se encuentran los particulares, siendo en el contexto 
de este tráfico de relaciones donde se puede apreciar la afectación de la ley. 
por tanto, las normas autoaplicativas, en el contexto del interés legítimo, sí 
requieren de una afectación personal, pero no directa, sino indirecta, la cual 
puede suceder en tres escenarios distintos: a) Cuando una ley establezca 
directamente obligaciones de hacer o no hacer a un tercero, sin la necesidad 
de un acto de aplicación, que impacte colateralmente al quejoso –no destina
tario de las obligaciones– en un grado suficiente para afirmar que genera una 
afectación jurídicamente relevante; b) Cuando la ley establezca hipótesis nor
mativas que no están llamados a actualizar los quejosos como destinatarios 
de la norma, sino terceros de manera inmediata sin la necesidad de un acto de 
aplicación, pero que, por su posición frente al ordenamiento jurídico, los que
josos resentirán algunos efectos de las consecuencias asociadas a esa 
hipótesis normativa; y/o c) Cuando la ley regule algún ámbito material e, inde
pendientemente de la naturaleza de las obligaciones establecidas a sus desti
natarios directos, su contenido genere de manera inmediata la afectación 
jurídicamente relevante. en caso contrario, cuando se requiera un acto de 
aplicación para la consecución de alguno de estos escenarios de afectación, 
las normas serán heteroaplicativas.

1a. CCLXXXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas; el ministro José ramón Cossío 
díaz formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 
relativas al tema contenido en la presente tesis. disidente: Jorge mario pardo rebo
lledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secreta
rios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd ConFIguRAtIVA dEL LEgISLAdoR. EStÁ LIMItAdA PoR 
LoS dERECHoS FundAMEntALES A LA IguALdAd Y no dISCRIMI
nACIÓn QuE oPERAn dE MAnERA tRAnSVERSAL. Si bien los Con
gresos estatales poseen libertad de configuración para regular el estado civil 
de las personas, dicha facultad se encuentra limitada por los mandatos consti
tucionales y el reconocimiento de derechos humanos desde la Constitución y 
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los tratados internacionales suscritos por méxico. el principio de igualdad y no 
discriminación aplica de manera transversal a los demás derechos humanos, 
y cualquier distinción, restricción, exclusión o preferencia en el ejercicio de 
dicho derecho que, además, se encuentre basada en alguna de las categorías 
prohibidas, constituye una violación del derecho citado. la discriminación puede 
operar de manera legal o de hecho, por objeto o resultado (directa o indirecta), 
o a través de la omisión de adoptar medidas temporales diferenciadas para 
responder o evitar perpetuar situaciones de discriminación estructural. además, 
la discriminación puede tener un efecto único en el tiempo o puede operar 
también de manera continuada. la mera vigencia de una ley puede discrimi
nar directamente a una persona o grupo de personas, o bien, puede discrimi nar 
indirectamente debido a un impacto diferenciado.

1a. CCLVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto con
currente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. no EXIStE 
RAZÓn dE ÍndoLE ConStItuCIonAL PARA no REConoCERLo. 
las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse 
perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y 
más ampliamente a los de la familia. para todos los efectos relevantes, las 
parejas homosexuales se encuentran en una situación equivalente a las pare
jas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclu
sión del matrimonio. la razón por la cual las parejas del mismo sexo no han 
gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales no es por des
cuido del órgano legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han 
existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. el de
recho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los benefi
cios materiales que las leyes adscriben a la institución. en el orden jurídico 
mexicano existen una gran cantidad de beneficios económicos y no económi
cos asociados al matrimonio. entre éstos destacan los siguientes: (1) benefi
cios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte 
de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma 
subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyu
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ges extranjeros. en este sentido, negar a las parejas homosexuales los bene
ficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales 
a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si fueran "ciu
dadanos de segunda clase", lo cual esta primera Sala no comparte. No existe 
ninguna justificación racional para reconocer a los homosexuales todos los 
derechos fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo 
tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de derechos cuando se condu
cen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de 
pareja. los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, 
sin importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación 
que se da a ambos tipos de instituciones, son inherentemente discriminato
rios porque constituyen un régimen de "separados pero iguales". la exclusión 
de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la no
ción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconoci
miento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas 
y su integridad. 

1a. CCLX/2014 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfre
do Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MAtRIMonIo. LA LEY QuE, PoR un LAdo, ConSIdERA QuE LA 
FInALIdAd dE AQuéL ES LA PRoCREACIÓn Y/o QuE Lo dEFInE 
CoMo EL QuE SE CELEBRA EntRE un HoMBRE Y unA MuJER, ES 
InConStItuCIonAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es la pro
creación constituye una medida no idónea para cumplir con la única finali
dad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de la 
familia como realidad social. pretender vincular los requisitos del matrimonio 
a las preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la institución matri
monial con la procreación es discriminatorio, pues excluye injustificadamen
te del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas 
en condiciones similares a las parejas heterosexuales. la distinción es discrimi
natoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 
para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. 
Como la finalidad del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justifi
cada que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como 
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"entre un solo hombre y una sola mujer". dicha enunciación resulta discrimi
natoria en su mera expresión. al respecto cabe recordar que está prohibida 
cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. 
en consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto 
por parte de autoridades estatales como de particulares, pueden disminuir o 
restringir los derechos de una persona a partir de su orientación sexual. así 
pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un de
recho con base en su orientación sexual. por tanto, no es factible hacer com
patible o conforme un enunciado que es claramente excluyente, por lo que 
procede declarar la inconstitucionalidad de la porción normativa del artículo 
143 del Código Civil del estado de oaxaca.

1a. CCLIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfre
do Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MAtRIMonIo. LA SoLA dECLARACIÓn dE Su nuLIdAd no VuL
nERA EL dERECHo FundAMEntAL dE PRotECCIÓn A LA FAMILIA. 
el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
prevé el imperativo de que la ley proteja la organización y el desarrollo de la 
familia; asimismo, sobre tal derecho fundamental, esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CCXXX/2012 (10a.), de 
rubro: "proteCCióN de la Familia Como dereCHo HumaNo eN el de
reCHo iNterNaCioNal. Su CoNteNido Y alCaNCe.", estableció que el 
deber de protección a la familia se justifica por el hecho de que ésta constituye 
el elemento natural y fundamental de la sociedad, pero que no resulta equiva
lente al matrimonio, pues este último únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia. por tanto, el derecho fundamental de protec
ción a la familia no se vulnera con la sola declaración de nulidad del matrimonio, 
en tanto ésta sólo implica a dicha relación, pero no a la familia como tal. ahora 
bien, el efecto que esa nulidad podría tener en la familia, cuando hay hijos, es 
su transformación, para pasar de un modo biparental, a uno monoparental, sin 
que esto afecte el desarrollo del núcleo familiar, pues como se determinó en 
la tesis citada, la relación familiar con los hijos es distinta y deben mantenerse 
sus derechos, con las adaptaciones necesarias a las nuevas circunstancias 
de la familia, donde los padres ya no estarán unidos. así, aunque una familia 
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haya tenido su origen en el matrimonio, éste no resulta indispensable para 
mantenerla, de suerte que puede desaparecer sin que la familia lo haga.

1a. CCLXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3356/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.

nota: la tesis aislada 1a. CCXXX/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 
2012, página 1210.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nEgLIgEnCIA. ConCEPto Y CASoS En QuE SE ACtuALIZA. la negli
gencia se actualiza en aquellos casos en los que el responsable no deseaba 
la realización del perjuicio, no obstante, causa un daño incumpliendo con 
una obligación de cuidado a su cargo. por tanto, para que exista responsabi
lidad es necesario que el daño ocasionado esté acompañado de un deber de 
cuidado del responsable sobre la víctima, sin que dicho deber de diligencia 
llegue al extremo de exigir actos heroicos de todas las personas; de ahí que la 
diligencia que debe tenerse en cuenta es la ordinaria de un hombre medio o 
de una persona razonable. Solamente en aquellos casos en los que el daño 
extracontractual se produce como consecuencia de la prestación de un servi
cio, la diligencia que se debe esperar es la de un profesional, es decir, la de 
una persona que cuenta con las capacidades promedio para ejercer esa 
profesión.

1a. CCLIII/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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noRMAS dISCRIMInAtoRIAS. no AdMItEn IntERPREtACIÓn 
ConFoRME Y EXIStE oBLIgACIÓn dE REPARAR. Cuando una norma 
en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas que se ubican en 
una categoría sospechosa, no es posible realizar una interpretación confor
me, pues dicha norma continuaría existiendo en su redacción, aun siendo 
discriminatoria y contraria al artículo 1o. constitucional y a las obligaciones 
internacionales contraídas por méxico en cuanto a no discriminar con base en 
categorías sospechosas. estas obligaciones no pueden cumplirse mediante 
una interpretación que varíe la base misma del concepto impugnado y que no 
modifique la situación discriminatoria sufrida por dichas personas. un plan
teamiento como ese es incompatible con un estado constitucional de derecho 
que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos 
y ciudadanas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpre
tación conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las 
personas discriminadas es la cesación de la constante afectación y su inclu
sión expresa en el régimen jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo 
acceder a esa institución, sino suprimir el estado de discriminación generada 
por el mensaje transmitido por la norma. así pues, el reconocimiento público 
del matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la inconstituciona
lidad en la enunciación en caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dig
nidad del ser humano más allá de los meros efectos restitutivos y articula 
un entendimiento de dignidad que es fundamentalmente transformativo y 
sustantivo. 

1a. CCLXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfre
do Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE MAtRIMonIo. EL IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR 
no JuStIFICA EL EStudIo oFICIoSo dE LA CAuSA QuE LA dE
CLARÓ. Conforme a los artículos 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 3, numeral 1, de la Convención sobre los derechos del 
Niño, en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las institu
ciones de bienestar social, sean públicas o privadas, los tribunales, las auto
ridades administrativas o los órganos legislativos, deben atender al interés 
superior del menor. ahora bien, en cumplimiento a ese deber constitucional y 
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convencional, debe partirse de la premisa de que la aplicación de ese principio 
tiene lugar en los casos en que puedan afectarse los derechos y/o intereses 
de los niños, sin incurrir en el exceso de extenderlo o generalizarlo indebida
mente en cuestiones ajenas a tales derechos e intereses, o donde éstos no 
resulten afectados, como ocurre con una sentencia en que se declara la nuli
dad de un matrimonio, pues tal cuestión, en sí misma, sólo atañe a quienes 
celebraron el acto jurídico sin cumplir los requisitos o presupuestos legal
mente establecidos al respecto, referidos solamente al consentimiento, a las 
solemnidades del acto o a las circunstancias personales de quienes preten
den contraerlo. en cambio, no tiene repercusión en el acervo jurídico de los 
hijos menores de edad, pues éstos siempre serán considerados hijos de ma
trimonio y esta institución surtirá efectos civiles en su favor, lo cual implica que 
tienen a salvo todos los derechos que la ley les reconoce, como la filiación, 
los alimentos, el ejercicio de la patria potestad, la guarda y custodia, la convi
vencia con sus padres, el derecho a heredar, entre otros, además de los deriva
dos de la propia nulidad, como el de la aplicación en su favor de los productos 
repartibles con motivo de la división de bienes comunes, o la aplicación de 
donaciones antenupciales, o las precauciones necesarias para asegurar los 
derechos del hijo que pudiera nacer con posterioridad a la declaración de 
nulidad. así, la circunstancia de que la ley no afecte ni excluya los derechos 
de los hijos de un matrimonio declarado nulo, se explica y justifica en que 
ellos son ajenos a la situación de invalidez en que sus padres celebraron tal 
acto jurídico. por tanto, la invocación del interés superior del menor no justi
fica el estudio oficioso de la causa que declaró la nulidad de un matrimonio.

1a. CCLXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3356/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE MAtRIMonIo. LA AFECtACIÓn MoRAL o EMoCIonAL 
QuE PuEdAn RESEntIR LoS HIJoS MEnoRES PoR LA SEPARA
CIÓn dE SuS PAdRES no ES MotIVo SuFICIEntE PARA QuE, En 
AtEnCIÓn AL IntERéS SuPERIoR dEL nIÑo, SE REVISEn dE oFI
CIo LAS CAuSAS dE InVALIdEZ. la afectación moral o emocional que 
pueden resentir los hijos menores de edad por la separación de sus padres 
no es motivo suficiente para hacer revisable, de oficio, las causas de la sepa
ración o de la validez de un matrimonio en atención al interés superior del 



157SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

menor, porque la relación entre los cónyuges es distinta y autónoma de la que 
existe entre padres e hijos. esto es, la relación entre los cónyuges nace con el 
matrimonio y a ellos afecta directamente la disolución de ese vínculo, sea por 
invalidez o por divorcio; en cambio, la relación paternofilial surge con el na
cimiento y aun desde la concepción, por la cual se generan derechos y obli
gaciones recíprocos, principalmente de los padres hacia los hijos menores 
de edad, para proveer a su cuidado y protección. así, es en atención a la dife
rencia de la relación de los cónyuges y la de los padres con sus hijos, que en 
los casos de separación y divorcio la ley cuida que la ruptura no se convierta 
en fuente de incumplimiento a las obligaciones paternofiliales o que se prive a 
los hijos de sus derechos, mediante la previsión de reglas para que el juez 
resuelva sobre la patria potestad, la custodia, los alimentos, el derecho de 
visitas y convivencias, entre otros, a fin de dejar resuelta la situación de los 
hijos de la forma que mejor convenga a su interés. esto es, si bien es cierto 
que estos últimos aspectos conciernen directamente a los menores, también 
lo es que, no por el hecho de que la ley obligue a su resolución en los casos de 
separación de sus padres, la separación misma sea un asunto que interese 
jurídicamente a los hijos, ya que éstos no forman parte de la relación jurídica 
de aquéllos.

1a. CCLXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3356/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ÓRgAnoS dEL EStAdo. AL REALIZAR EL EStudIo oFICIoSo 
SoBRE LoS PRESuPuEStoS PRoCESALES Y LA LEgItIMACIÓn 
dE LAS PARtES En un JuICIo, EL JuZgAdoR dEBE dEFInIR SI 
AQuéLLoS ACtÚAn Con EL CARÁCtER dE PERSonAS dE dERE
CHo PÚBLICo o PRIVAdo. este alto tribunal ha distinguido entre los actos 
que realizan los órganos del estado en un nivel de supraordinación como enti
dad soberana, de los que efectúan como entidad jurídica en un nivel de 
coordinación con los particulares, sin atributos de autoridad y atendiendo a 
los derechos que deriven de relaciones de naturaleza civil; además, ha seña
lado que la afectación a los intereses patrimoniales de las personas morales 
oficiales normalmente proviene de aquellos actos que realiza en su calidad 
de entidad jurídica, esto es, en un nivel de coordinación con los particulares. 
en ese sentido, no puede sostenerse que en un mismo asunto, una de las par
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tes, al ser un órgano del estado, tenga el carácter de persona de derecho 
público por lo que hace a sus excepciones y defensas, y el de persona de dere
cho privado, en relación con las acciones que se ejercen en su contra, pues 
ello sería contradictorio y constituiría un trato desigual para con dicho órga
no, pues, por un lado, se considerarían procedentes las acciones en su contra 
y, por otro, no se le permitiría defenderse de las acciones de su contraparte 
que le sean opuestas y se consideren procedentes. de ahí que el juzgador 
debe definir previamente, al hacer el estudio oficioso sobre los presupuestos 
procesales y la legitimación de las partes en un juicio, si le atribuye el carácter 
de persona de derecho público o de derecho privado en la controversia, dán
dole el mismo tratamiento para todos los aspectos del juicio correspondiente, 
pues, de lo contrario, se vulnerarían en su perjuicio los derechos de legalidad, 
seguridad jurídica e imparcialidad reconocidos en los artículos 16 y 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al limitar su posibili
dad de defensa y ocasionarle incertidumbre respecto de los presupuestos 
procesales aplicables.

1a. CCXLIX/2014 (10a.)

amparo directo 26/2013. poder ejecutivo del Gobierno del estado de Baja California. 9 de 
octubre de 2013. mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PARÁMEtRoS dE CuAntIFICACIÓn dEL dAÑo MoRAL. FACtoRES 
QuE dEBEn PondERARSE. en la cuantificación del daño moral deben 
ponderarse los siguientes factores, los cuales a su vez pueden calificarse de 
acuerdo a su nivel de intensidad, entre leve, medio o alto. dichos modalizadores 
permitirán establecer el quántum de la indemnización. respecto a la víctima, se 
deben tomar en cuenta los siguientes factores para cuantificar el aspecto cuali
tativo del daño moral: (i) el tipo de derecho o interés lesionado; y (ii) la existencia 
del daño y su nivel de gravedad. en cambio, para cuantificar el aspecto patri
monial o cuantitativo derivado del daño moral, se deben tomar en cuenta: (i) los 
gastos devengados derivados del daño moral; y (ii) los gastos por devengar. por su 
parte, respecto a la responsable, se deben tomar en cuenta: (i) el grado de respon
sabilidad; y (ii) su situación económica. debe destacarse que los elementos 
de cuantificación antes señalados, así como sus calificadores de intensidad, 
son meramente indicativos. el juzgador, al ponderar cada uno de ellos, puede 
advertir circunstancias particulares relevantes. Su enunciación simplemente 
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pretende guiar el actuar de los jueces, partiendo de la función y finalidad del 
derecho a la reparación del daño moral, sin que ello signifique que estos pará
metros constituyen una base objetiva o exhaustiva en la determinación del 
quántum compensatorio. en efecto, lo que se persigue es no desconocer que 
la naturaleza y fines del daño moral no permiten una cuantificación absoluta
mente libre, reservada al subjetivismo del juzgador, ni tampoco resulta de una 
mera enunciación de pautas, realizadas de manera genérica y sin precisar de 
qué modo su aplicación conduce, en el caso, al resultado al que se arriba. 

1a. CCLV/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PARÁMEtRoS dE CuAntIFICACIÓn dEL dAÑo MoRAL. LoS IntE
RESES EXtRAPAtRIMonIALES dEBEn SER REPARAdoS. Si bien 
los intereses extrapatrimoniales no tienen una exacta traducción económica, 
ello no debe dar lugar a dejar sin reparación al afectado. existen diferentes 
formas de valorar el quántum indemnizatorio. Ciertamente en nuestro dere
cho se ha evolucionado de aquella que imponía en la reparación del daño lími
tes bien tasados o establecidos a través de fórmulas fijas, a la necesidad de 
su reparación justa e integral. así, puede afirmarse que el régimen de pondera
ción del quántum compensatorio depende de la conceptualización del derecho 
a una justa indemnización, de la visión que nuestra tradición jurídica adopta 
de la responsabilidad civil y, en particular, del deber de mitigar los efectos deri
vados del daño moral.

1a. CCLIV/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
ana maría ibarra olguín.

amparo directo 31/2013. admivac, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PARÁMEtRoS dE CuAntIFICACIÓn dEL dAÑo MoRAL. SE PuEdE 
VALoRAR LA SItuACIÓn EConÓMICA dE LA VÍCtIMA PARA 
dEtERMInAR LAS ConSECuEnCIAS PAtRIMonIALES dERIVA
dAS dEL dAÑo MoRAL (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). 
el artículo 1916 del Código Civil para el distrito Federal, dispone que para 
calcular el monto de la indemnización se debe tomar en cuenta la situación 
económica de la víctima. el daño moral puede dar lugar a consecuencias de 
dos categorías: extrapatrimoniales o morales en sentido estricto, o bien, de índole 
patrimonial. ahora, es válido tomar en cuenta la situación económica de la 
víctima para determinar la indemnización correspondiente a las consecuen
cias patrimoniales derivadas del daño moral. el precepto normativo así inter
pretado, ni siquiera distingue entre grupos de personas. en efecto, la ponderación 
de la condición social, como dato computable a la hora de valorar el menos
cabo patrimonial que ocasione el daño moral no distribuye derechos de acuerdo 
a clases de personas. por el contrario, apunta a descubrir en su real dimen
sión el perjuicio. No se trata de quebrantar la garantía de igualdad sino de 
calibrar, con criterio equitativo, la incidencia real que el daño tiene en el perfil 
subjetivo del damnificado, para lo cual no puede prescindirse de la pondera
ción de estos aspectos. desde esta lectura, el artículo no está distribuyendo 
derechos de acuerdo a la condición social de las víctimas, sino que le da 
elementos al juzgador para que pueda determinar el tamaño del menoscabo 
patrimonial sufrido como consecuencia del daño moral. Sería imposible 
determinar el monto de ciertas consecuencias patrimoniales del daño moral, 
sin tomar en cuenta la situación económica de la víctima. 

1a. CCLXXV/2014 (10a.)

amparo directo 30/2013. J. Ángel García tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRoCESo PEnAL ACuSAtoRIo Y oRAL. LAS ACtuACIonES PRAC
tICAdAS En unA AVERIguACIÓn PREVIA PuEdEn ConStItuIR 
MAtERIAL IdÓnEo PARA ConFIguRAR dAtoS dE PRuEBA QuE 
IntEgREn LA CARPEtA dE InVEStIgACIÓn. Si en el sistema penal 
acusatorio, la vinculación al proceso depende de los datos de prueba conte
nidos en la carpeta de investigación, la cual sólo debe contener aquellos que 
permitan arrojar los elementos suficientes para justificar, racionalmente, que el 
imputado sea presentado ante el Juez de Garantía; y en la averiguación previa 
se deben establecer las pruebas que, como tales, permitan acreditar los elemen
tos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del imputado, entonces, 
uno y otro sistema tienen el objetivo común de demostrar que existen elementos 
para sostener la existencia del ilícito y la probabilidad de que el imputado 
haya participado en éste, siendo que los datos arrojados en la averiguación 
previa, por el especial reforzamiento que deben respetar, hacen altamen te pro
bable tanto la comisión del delito como la participación del imputado. en este 
enten dido, la utilización o consideración de las actuaciones practicadas en 
la averiguación previa dentro de un sistema penal mixto, para incorporarlas 
como material idóneo que configure datos de prueba y, con ese carácter, inte
grar la carpeta de investigación en la fase de investigación desformalizada del 
sistema procesal penal acusatorio y oral, no produce más consecuencia que 
la elevación del estándar de certeza para demostrar la probabilidad de la comi
sión del hecho y la participación en éste del imputado y, por tanto, de razona
bilidad para llevarlo ante el Juez de Garantía. Bajo este orden de ideas, las 
actuaciones de la averiguación previa pueden integrar la carpeta de investi
gación prevista para el sistema procesal penal acusatorio y oral, pero no im
plica que se encuentren exentas de análisis en cuanto a su legalidad, pues 
aunque obren como dato en la carpeta de investigación, no por ese solo 
hecho se convalidan, sino que deberán apegarse, para su validez y desahogo, 
a lo dispuesto en el código procedimental que regula al sistema procesal al 
cual se incorporarán, salvaguardando de esta forma los principios y derechos 
que consagra el nuevo sistema penal acusatorio.

1a. CCLXX/2014 (10a.)

amparo en revisión 216/2013. 12 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCESo PEnAL ACuSAtoRIo Y oRAL. LAS ACtuACIonES PRAC
tICAdAS En unA AVERIguACIÓn PREVIA, QuE ConStItuYAn 
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MAtERIAL IdÓnEo PARA ConFIguRAR dAtoS dE PRuEBA QuE 
IntEgREn LA CARPEtA dE InVEStIgACIÓn, no ConStItuYEn 
MAtERIAL PRoBAtoRIo PARA dICtAR SEntEnCIA. los datos de 
prueba contenidos en la carpeta de investigación, conforme lo disponen los 
artículos 20, apartado a, fracción iii, de la Constitución General y 249 del Có
digo de procedimientos penales para el estado de méxico, no constituyen 
parte del material probatorio con base en el cual será juzgado el indiciado, 
salvo aquellas probanzas desahogadas de conformidad con las reglas previstas 
en el propio código para el anticipo de prueba, o bien, aquellas que ese orde
namiento autoriza a incorporar por lectura durante la audiencia de juicio. así, 
las disposiciones legales citadas establecen que las actuaciones realizadas 
durante la investigación carecen de valor probatorio para fundar la sentencia 
del imputado, a diferencia de lo que sucede con las diligencias probatorias que 
se desahogan en la averiguación previa, cuyos efectos subsisten durante 
todo el proceso penal. por tanto, el hecho de que pudieran existir pruebas 
desahogadas en la averiguación previa que sirvan para integrar datos de 
prueba en la carpeta de investigación, no implica que serán tomadas en cuenta 
como prueba en el juicio oral.

1a. CCLXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 216/2013. 12 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRotoCoLo dE ACtuACIÓn PARA QuIEnES IMPARtEn JuStI
CIA En CASoS QuE InVoLuCREn nIÑAS, nIÑoS Y AdoLESCEn
tES EMItIdo PoR LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA 
nACIÓn. no ES VInCuLAntE Y PoR tAnto no tIEnE VALoR 
noRMAtIVo PARA FundAR unA dECISIÓn JuRISdICCIonAL, 
PERo ConStItuYE unA HERRAMIEntA PARA QuIEnES EJERCEn 
dICHA FunCIÓn. diversos organismos internacionales, como el Fondo 
de las Naciones unidas para la infancia (uNiCeF) y el Consejo económico y 
Social de las Naciones unidas, han emitido diversas directrices sobre la jus
ticia en asuntos concernientes a niños, dirigidas especialmente a casos en 
los que los niños han sido víctimas o testigos de delitos, las cuales tienen por 
objeto reducir o evitar, en la medida de lo posible, la victimización secundaria. 
algunas de esas recomendaciones han sido acogidas por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el protocolo de actuación para quienes imparten 
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justicia en casos que involucren Niñas, Niños y adolescentes, señalando al 
respecto que sobre las pruebas periciales existen algunas directrices relacio
nadas con su registro, repetición y valoración que deben considerarse. así, 
aunque ese protocolo no es vinculante y por tanto no tiene valor normativo para 
fundar una decisión jurisdiccional, sí constituye una herramienta para los 
juzgadores, pues a la luz de los compromisos adquiridos por el estado mexi
cano en materia de derechos humanos, que se refieren a niñas, niños y ado
lescentes, establece prácticas para el acceso a la justicia, fundadas en el 
respeto a los derechos de ese grupo vulnerable, lo cual es trascendente, pues 
no se puede negar que la forma de realizar las entrevistas al menor puede ser 
crucial para obtener una respuesta que sea más apegada a la realidad; que 
deben evitarse las preguntas cerradas y repetirse las preguntas lo menos posi
ble, para impedir que se vicien las respuestas. asimismo, en los casos en los 
que haya indicios de maltrato infantil, violencia familiar, incluso abuso sexual 
o conflictos emocionales derivados de divorcios conflictivos, los lineamientos 
citados persiguen una doble finalidad: a) obtener un testimonio de calidad 
y conocer con un mayor grado de certeza lo que piensa o siente el menor; y, 
b) evitar, en la medida de lo posible, revictimizarlo.

1a. CCLXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3169/2013. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. ES nECESARIo CoMBAtIR CAdA 
uno dE LoS RAZonAMIEntoS AutÓnoMoS QuE SuStEntAn EL 
Auto PoR EL QuE SE dESECHA EL RECuRSo dE REVISIÓn. Cuando 
el presidente de la Suprema Corte desecha el recurso de revisión formulado en 
contra de una sentencia emitida en un juicio de amparo directo, sustentándose 
para ello en dos o más razonamientos que por ser autónomos pueden sub
sistir de manera independiente, para poder declarar fundado el recurso de 
reclamación que se interpone en contra de esa determinación, todos los razo
namientos deben ser destruidos.

1a. CCLXVII/2014 (10a.)

recurso de reclamación 619/2013. Sergio Contreras ramos o Sergio Gabriel Contreras 
ramos. 12 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
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de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebo
lledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd CIVIL oBJEtIVA. EL AnÁLISIS dE LA EXCLu
YEntE "nEgLIgEnCIA InEXCuSABLE dE LA VÍCtIMA" PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 1100 dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo dE YuCAtÁn 
dEBE InCLuIR LA VALoRACIÓn dE LA ConduCtA dE LoS MEno
RES dE EdAd Y LoS AduLtoS A Su CARgo, PARA no VuLnERAR 
EL PRInCIPIo dE IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. Si bien es cierto 
que los menores de edad pueden no tener el desarrollo y discernimiento nece
sarios para evitar incurrir en una negligencia frente a un objeto peligroso, 
también lo es que la ley impone a quienes ejercen la patria potestad o están 
encargados de su custodia, la obligación de cuidarlos y protegerlos de los 
daños que pudiesen ocasionarse, para lo cual, deben tomar las medidas ade
cuadas, tanto dentro de su domicilio como fuera de él, y el incumplimiento a 
ese deber de cuidado se considera culpa in vigilando, la que debe tener una 
consecuencia, toda vez que la obligación que impone el Código Civil citado 
a quienes ejercen la patria potestad, de cuidar a sus hijos menores, y de res
ponder por los daños que ocasionan, tiene un efecto disuasivo, pues al hacer 
responsables a los padres de la conducta de sus hijos, los obliga a tomar las 
medidas adecuadas para impedir conductas que puedan resultar dañosas, ya 
sea para sí mismos o para terceros; y en su defecto, los obliga a asumir la pér
dida ocasionada por el incumplimiento a su deber de cuidado. ahora bien, 
excluir de la valoración a la negligencia del menor o del adulto a cuyo cuidado 
se encuentre, se traduce en imponer una responsabilidad absoluta en el agente, 
independientemente de la conducta desplegada por las partes, lo que, a juicio 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sería una 
vulneración al principio de igualdad y no discriminación contenido en el ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
se daría un tratamiento igual a situaciones y conductas desiguales. esto es, se 
otorgaría el mismo tratamiento a un agente que actúa con extrema diligencia 
que a aquel que es descuidado y que, incluso, actúa con negligencia grave. 
de igual forma, se daría el mismo trato a quienes incurren en culpa in vigi
lando, que a quienes son diligentes en el cuidado de sus hijos o menores a su 
cargo. por tanto, interpretar que el artículo 1100 del Código Civil del estado 
de Yucatán, en su parte última, que establece: "a no ser que demuestre que 
ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima," sólo 
se refiere a mayores de edad, implicaría ignorar no sólo la responsabilidad 
que el propio código impone a los menores y a sus padres como causantes 
de daños, sino también desatendería la obligación que impone sobre quie
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nes ejercen la patria potestad de aquéllos, de responsabilizarse por su con
ducta, lo que llevaría a concluir que no se logrará un efecto disuasivo de las 
conductas dañosas, si el costo de ser precavido es igual de alto que el bene
ficio que se obtiene de no serlo. de ahí que se estima que no es razonable ni 
objetivo sostener que el agente que hace uso de sustancias, mecanismos, 
instrumentos o aparatos peligrosos por sí mismos, por su naturaleza explosiva 
o inflamable, por la velocidad que desarrollen, por la energía de la corriente 
eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, será siempre el único 
responsable de los daños que se ocasionen cuando tenga lugar un accidente 
que involucre a un menor, independientemente de la conducta que las partes 
involucradas hayan desplegado.

1a. CCLXXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd CIVIL oBJEtIVA. EL ARtÍCuLo 1100 dEL CÓdIgo 
CIVIL dEL EStAdo dE YuCAtÁn no VuLnERA EL PRIn CIPIo dE 
IguALdAd. el precepto citado hace una distinción al establecer que quien 
usa sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos peligrosos por sí mis
mos, por su naturaleza explosiva o inflamable, la velocidad que desarrollen, la 
energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, 
está obligado a responder del daño que cause, aunque obre lícitamente y 
sin que actúe con culpa. ahora bien, dicha distinción descansa en una base 
objetiva y razonable, pues si bien es cierto que impone la respon sabilidad al 
agente, aun cuando obre lícitamente, y sin necesidad de acredi tarse el ele
mento subjetivo de su culpa, también lo es que ello se debe a que el agente 
somete al resto de la sociedad a un "riesgo" al utilizar una sustancia, meca
nismo, instrumento o aparato peligroso, que por sí solo o por sus carac te
rísticas, es susceptible de producir un daño, que no se actualizaría a falta 
de éste. además, el agente utiliza el objeto o mecanismo voluntariamente, en 
el desempeño de sus actividades, con la finalidad de procurarse beneficios 
económicos o de otra naturaleza; por ello, debe responder por los daños oca
sio nados, con una importante salvedad: que el accidente no se ocasione por 
culpa o negligencia inexcusable de la víctima, pues la procedencia de la res
ponsabilidad objetiva depende de que el uso del aparato sea la causa del 
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daño ocasionado. Consecuentemente, si se comprueba que fue otra la causa 
que ocasionó el daño, la cual no pudo preverse o evitarse por el agente, su res
ponsabilidad disminuye o cesa, atendiendo al grado de diligencia que hayan 
tenido las partes. en ese sentido, la distinción contenida en el artículo 1100 
del Código Civil del estado de Yucatán cumple también con el requisito de 
razonabilidad, pues no impone siempre en forma irremediable y absoluta la 
responsabilidad en el agente, sino que ante la posibilidad de que haya con
currido otra causa al daño generado, obliga al juzgador a valorar las circuns
tancias particulares del caso y el acervo probatorio para determinar si opera 
una excluyente de responsabilidad o si la responsabilidad debe graduarse en 
función de las conductas de las partes. de ahí que el citado precepto, al reali
zar una distinción con base en una justificación objetiva y razonable, no vul
nera el principio de igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

1a. CCLXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd CIVIL oBJEtIVA. ELEMEntoS nECESARIoS 
PARA Su ACtuALIZACIÓn. la responsabilidad civil extracontractual puede 
ser de naturaleza objetiva o subjetiva. es objetiva la derivada del uso de sus
tancias, mecanismos, instrumentos o aparatos peligrosos que, por sí solos, es 
decir, por sus características, crean un estado de riesgo para los demás, inde
pendientemente de que la conducta del agente no fuere culposa, y de que no 
hubiere actuado ilícitamente. ahora bien, la responsabilidad objetiva se apoya 
en un elemento ajeno a la conducta, en donde la noción de riesgo reemplaza 
a la de la culpa del agente como fuente de la obligación. así, para que exis ta 
esta responsabilidad, es necesaria la concurrencia de los siguien tes ele
mentos: 1) el uso de sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos peli
grosos, por sí mismos o por sus características; 2) la provocación de un daño; 
3) la causalidad entre el uso y el daño referidos; y, 4) que no exista culpa o 
negligencia inexcusable de la víctima, entendida como culpa grave, debido a que 
el agente no puede ser responsable de la conducta ajena, cuando ésta fue 
la que dio lugar al daño.

1a. CCLXXVI/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd CIVIL oBJEtIVA. FoRMA dE VALoRAR LA 
ConduCtA dE LAS PARtES InVoLuCRAdAS CuAndo SE AduZCA 
nEgLIgEnCIA InEXCuSABLE dE LA VÍCtIMA. Cuando hay pruebas o 
indicios de negligencia por parte de la víctima, corresponde al juzgador valorar 
las circunstancias del caso concreto sometido a su jurisdicción, la naturaleza 
de los derechos en juego y el grado de culpabilidad atribuible, tanto a la víctima 
como al agente encargado del uso del aparato peligroso que causó un daño, 
pues la conducta de la víctima puede generar una ruptura del nexo entre el 
uso de un artefacto peligroso y el daño producido, lo que ocasionaría la elimi
nación o disminución de la responsabilidad del agente y, por tanto, resulta 
determinante para decidir sobre su exoneración o para graduar el monto de 
la indemnización. así, el juzgador debe tomar en cuenta la normalidad de la 
conducta, las circunstancias y demás condiciones en las que se encontraba 
la víctima al producirse los daños, pues si su conducta, negligente, repen
tina o irresponsable, constituye un hecho imprevisible e inevitable por el agente 
dañoso, entonces, debe considerársele como responsable del daño, y en la 
medida en que la conducta esté constituida por factores más o menos previ
sibles, éstos deben considerarse en la graduación de la condena. de ahí que 
cuando hay concurrencia de culpas en la conducta de las partes involucra
das, en razón de que los daños no se hubieran generado sin la culpa (causa) 
de la víctima, entonces debe graduarse la responsabilidad de cada una de 
las partes en el incidente, y en un criterio de equidad, la indemnización debe 
atenuarse, y reducirse la condena en la proporción en la que participó la culpa 
de la víctima; en el entendido de que el agente conductor del mecanismo u 
objeto peligroso sólo es exonerado cuando demuestra que el accidente tuvo 
lugar por culpa exclusiva de la víctima, y que fue diligente y tomó las pre
cauciones necesarias para evitar el accidente, siempre que éste haya sido 
previsible.

1a. CCLXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPonSABILIdAd CIVIL oBJEtIVA. FoRMA En QuE EL JuZgA
doR dEBE VALoRAR LA noRMALIdAd Y PREVISIBILIdAd dE LA 
ConduCtA dE LA VÍCtIMA, PARA dEtERMInAR EL gRAdo dE 
CuLPA En LA PRoduCCIÓn dEL dAÑo. en el análisis de la responsabi
lidad civil objetiva, la normalidad de la conducta y de las circunstancias debe 
observarse a partir de la comparación entre la conducta que se espera de la 
víctima y de sus condiciones con la generalidad de personas en esa situación, 
pues no es lo mismo que una persona cruce la calle en una avenida principal a 
las 4:00 a.m., a que lo haga fuera de una escuela a las 2:00 p.m.; de igual 
forma, no es lo mismo que quien cruce sea un adulto de 40 años, que un niño 
de 5, por lo que en cada caso el juzgador debe atender a estas circunstancias 
para determinar si era previsible y evitable para el agente o si la conducta por 
esas características puede considerarse como causa del daño, ya sea exclu
siva o concurrente.

1a. CCLXXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIStEMA PRoCESAL PEnAL ACuSAtoRIo Y oRAL. SuS dIFEREn
CIAS Con EL PRoCESo PEnAL MIXto En LA FASE dE InVEStI
gACIÓn. Si bien el proceso penal mixto y el acusatorio y oral requieren para 
su articulación de la investigación preliminar del hecho respecto del cual se 
solicitará la aplicación de la ley, en el proceso penal mixto, la averiguación 
previa es la fase en la que se recopilan los elementos de prueba que permiten 
sostener la existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
imputado, por lo que la tarea investigadora debe ser más estricta. en cambio, 
en el sistema procesal penal acusatorio y oral, la integración de la carpeta de 
investigación no requiere de una tarea investigadora reforzada, pues sólo debe 
contener elementos suficientes para justificar, racionalmente, que el impu
tado sea presentado ante el Juez de Garantía. así, la diferencia sustancial en 
lo que respecta a los elementos que debe contener una averiguación previa, 
en relación con los datos de prueba contenidos en una carpeta de investi
gación, consistente en el nivel de reforzamiento de los elementos probatorios 
arrojados para establecer las razones que permiten presumir la existencia de 
un hecho delictivo, siendo que los datos derivados de la averiguación previa, 
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por el especial reforzamiento que deben respetar, hacen altamente probable 
tanto la comisión del delito, como la participación del imputado. 

1a. CCLXIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 216/2013. 12 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItuCIo
nALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto dE 
APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA En 
RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, AL ACtuALIZARSE LA 
CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, 
FRACCIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIo
nES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL ACtoR dEBE SEÑALAR 
En Su dEMAndA dE MAnERA ESPECÍFICA LoS ACtoS Y LAS noR
MAS QuE IMPugnE Y no REALIZAR unA MAnIFEStACIÓn gEné
RICA o IMPRECISA dE AQuéLLoS.

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYuntAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECRE
to nÚMERo noVECIEntoS CuAREntA Y CInCo, PuBLICAdo EL 23 
dE oCtuBRE dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE 
MoRELoS, MEdIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL 
dEtERMInÓ otoRgAR unA PEnSIÓn PoR CESAntÍA En EdAd 
AVAnZAdA Con CARgo AL gASto PÚBLICo dEL MunICIPIo dE 
JoJutLA dE JuÁREZ, A un EMPLEAdo dE ESE AYuntAMIEnto, 
VIoLA EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn Po
LÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 112/2013. muNiCipio de JoJutla 
de JuÁreZ, eStado de moreloS. 21 de maYo de 2014. CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: 
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olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: aleJaNdro 
CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiuno de mayo de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Órganos demandados y omisiones impugnadas. por 
oficio recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el cuatro de diciembre de dos 
mil trece, manuel Valentín Juárez policarpo, quien se ostentó como síndico y 
representante legal del municipio de Jojutla de Juárez, morelos, promovió 
controversia constitucional en contra de los poderes ejecutivo y legislativo 
de la entidad en la que demandó la invalidez de:

a) los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de more
los, reformados mediante decreto Número 218, publicado en el periódico ofi
cial "tierra y libertad" Número 5058, de fecha dieciséis de enero de dos mil 
trece y por extensión de sus efectos al modificar el sistema normativo que 
rige el sistema de pensiones para los trabajadores al servicio del gobierno 
municipal. 

b) los artículos 1, 8, 24, fracción XV; 43, fracciones V y Xiii; 45, fracciones 
iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c); 54, fracción Vii; 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 67 y 68 de la ley de Servicio Civil del estado de morelos, impugna
dos por virtud de su primer acto de aplicación, a través del decreto Número 
Novecientos Cuarenta y Cinco de Veintitrés de octubre del dos mil trece, a 
través del cual, se determina otorgar pensión por cesantía en edad avanzada 
con cargo al gasto público de este municipio. 

c) ad cautélam, se demanda la invalidez por vicios propios del mismo 
decreto Novecientos Cuarenta y Cinco, publicado en el periódico oficial "tierra 
y libertad" Número 5132, de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece. 

SeGuNdo.—en la demanda se señalaron como antecedentes del 
caso, los siguientes:

"1. a manera de antecedente informo que, en los veredictos pronuncia
dos en las controversias constitucionales números: 55/2005, 89/2008, 90/2008, 
91/2008 y 92/2008, resueltas por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos en diversas fechas, se resol
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vió declarar la inconstitucionalidad de diversas porciones normativas de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos y sus respectivos actos de aplica
ción, por medio de los cuales, el Congreso de morelos invadiendo la esfera de 
competencia del municipio actos (sic), decretó pensiones con cargo a las finan
zas municipales.—2. ahora bien, con fecha 23 de octubre del año 2013, fue 
publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 5132, el deCreto 
NÚmero NoVeCieNtoS CuareNta Y CiNCo, emitido por la Quincuagésima 
Segunda legislatura del Congreso del estado de morelos, fechado el día vein
titrés de octubre del año dos mil trece, por el Que Se CoNCede peNSióN 
por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada al C. J. Guadalupe ValladareS 
FraNCo, por HaBer preStado SuS SerViCioS al H. aYuNtamieNto 
de JoJutla moreloS, deCretaNdo por CoNCepto de peNSióN, el 
75% del Último Salario del SoliCitaNte, el cual señala lo siguiente: … 
al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra y li
bertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—poder 
legislativo.—lii legislatura. 20122015.—GraCo luiS ramÍreZ Garrido 
aBreu, GoBerNador CoNStituCioNal del eStado liBre Y SoBeraNo 
de moreloS a SuS HaBitaNteS SaBed: Que el H. Congreso del estado se 
ha servido enviarme para su promulgación lo siguiente: la QuiNCuaGÉSi
ma SeGuNda leGiSlatura del CoNGreSo del eStado liBre Y SoBe
raNo de moreloS, eN eJerCiCio de la FaCultad de Que le otorGa 
la FraCCióN ii del artÍCulo 40 de la CoNStituCióN polÍtiCa del 
eStado liBre Y SoBeraNo de moreloS, Y al teNor de loS SiGuieN
teS: CoNSideraNdoS.—mediante escrito presentado en fecha 06 de junio 
de 2013, ante este Congreso del estado, el C. J. Guadalupe Valladares Franco, 
por su propio derecho, solicita de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
cesantía en edad avanzada, acompañando a su solicitud los documentos a 
que se refiere el artículo 57, apartado a), fracciones i, ii y iii, de la ley del 
Servicio Civil del estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja de servicios y 
carta de certificación del salario expedidas por el H. ayuntamiento de Jojutla, 
morelos.—ii. Que al tenor del artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en 
la entidad, la pensión por cesantía en edad avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se en
cuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injustifi
cadamente de su fuente de empleo antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación, y de conformidad con el artículo 59 de la ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos 55 años de edad y un mínimo de 10 años de servicio, 
se ubique en el supuesto correspondiente, el monto será de acuerdo a su úl
timo salario y al porcentaje que por los años de servicio le corresponda, según 
lo establece el artículo de referencia.—iii. en el caso que se estudia, el C. J. 
Guadalupe Valladares Franco, ha prestado sus servicios en H. ayuntamiento 
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de Jojutla, morelos, desempeñando el cargo de chofer, adscrito al Servicio de 
limpia del 01 de junio de 1988 al 15 de abril del 2013, fecha en que le fue expe
dida la constancia de referencia.—una vez realizado el procedimiento de in
vestigación que establece el artículo 67 de la ley orgánica para el Congreso 
del estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 24 años, 10 meses, 14 días, de antigüedad de servicio efectivo de tra
bajo ininterrumpido y 72 años de edad, ya que nació el 16 de diciembre de 1940, 
en consecuencia, se establece que se encuentran plenamente satisfechos 
los requisitos previstos en el artículo 59, inciso f), del marco jurídico antes in
vocado.—por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente: deCreto NÚmero NoVeCieNtoS CuareNta Y CiNCo.— 
artÍCulo 1. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada al C. J. Guada 
lupe Valladares Franco, quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento 
de Jojutla, morelos, desempeñando como último cargo el de: chofer, adscrito al 
Servicio de limpia.—artÍCulo 2. la pensión decretada deberá cubrirse al 75% 
del último salario del solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 
59 de la ley del Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día si
guiente a aquel en que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayun
tamiento de Jojutla, morelos. dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la ley del Servicio Civil del estado.—
artÍCulo 3. la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo con el 
aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al es
tado de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, asignaciones y 
el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la ley 
del Servicio Civil del estado.—traNSitorioS.—artÍCulo primero. remí
tase el presente decreto al titular del poder ejecutivo del estado, para los fines 
que indica el artículo 44 y 70 fracción XVii de la Constitución política del esta
do libre y Soberano de morelos.—artÍCulo SeGuNdo. el presente decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial ‘tierra 
y libertad’, órgano de difusión del Gobierno del estado.—recinto legislativo a los 
dieciséis días del mes de octubre de dos mil trece.—atentamente. ‘Sufragio efec
tivo. No reelección’. los CC. diputados integrantes de la mesa directiva del 
Congreso del estado. dip. Juan Ángel Flores Bustamante. presidente. dip. erika 
Hernández Gordillo. Secretaria. dip. antonio rodríguez. Secretario rúbricas."

terCero.—el promovente aduce como conceptos de invalidez que: 

1. el decreto impugnado ocasiona perjuicios a la hacienda municipal, 
ya que implica la intromisión del poder legislativo del estado de morelos en 
la vida interna del municipio, lo cual vulnera el contenido del artículo 115 de la 
Constitución Federal, conforme al cual, los ayuntamientos gozan de plena 
autonomía para dirigir los destinos políticos, administrativos y patrimoniales 
de su circunscripción municipal.
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la Constitución reconoce que el municipio tiene la potestad guber
nativa de regir las relaciones laborales con sus trabajadores, entre ellas, para 
otorgar pensiones o jubilaciones. asimismo, el municipio cuenta con autono
mía para definir su gasto público, a través de su presupuesto de egresos, en 
el que pueda incluir de manera planificada y programada el pago de dichas 
prestaciones laborales, sin injerencia alguna de ninguna autoridad estatal. 

No obstante lo anterior, la legislatura del estado de morelos violenta la 
autonomía del municipio, pues se entromete en las relaciones laborales del 
municipio actor y sus trabajadores. en primer lugar, señalando con qué docu
mentos el solicitante acredita o no la prestación laboral que requiere. en se
gundo lugar, disponiendo de manera arbitraria del gasto público municipal al 
imponer el pago de pensiones. lesionando el principio de congruencia entre 
ingresos y egresos que debe prevalecer entre las percepciones que para un 
año se estiman obtener, con el consecuente gasto público que también se 
planifica al imponer una serie de gastos al municipio a través de las citadas 
pensiones. 

2. Hace una interpretación ajena al texto normativo y decreta la acumu
lación de la antigüedad de los servicios que un trabajador preste en los demás 
municipios o en cualquiera de los poderes estatales o sus organismos, para 
finalmente imponer el pago de la pensión o jubilación al último orden de go
bierno en que el trabajador preste sus servicios. eso genera que el municipio 
no pueda constituir ninguna partida presupuestal que de manera integral, an
ticipada y planificada permita suponer el número aproximado de pensiones o 
jubilaciones que en el plazo inmediato, mediato o a largo plazo correspondan 
a sus arcas. 

3. los ordinales 14 y 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que disponen los principios de fundamentación y motivación 
en los que, tratándose de relaciones interinstitucionales, exigen que la actua
ción o determinación de una autoridad se base en una norma legal que le 
otorgue facultades y que la conducta de ésta acredite la existencia de los 
antecedentes fácticos, circunstancias de hecho que permitan colegir con cla
ridad que sí procedía aplicar la norma correspondiente y, consecuentemente, 
que justifique con plenitud el que se haya actuado en determinado sentido y 
no en otro, en relación a lo establecido en el ordinal 115, fracciones i y ii, de 
la misma Carta magna, que determina que sólo al ayuntamiento correspon
de el manejo de su patrimonio, administrar libremente su hacienda y, por ende, 
auto rizar el presupuesto de egresos. 

en efecto, los citados mandamientos constitucionales se han vulnerado 
en agravio del gobierno que represento, al momento en que el Congreso del 
Gobierno del estado de morelos, aprobó y expidió el decreto Número Novecien tos 
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Cuarenta y Cinco, en cuyos artículos uno a tres, otorga a favor del señor Gua
dalupe Valladares Franco, pensión por cesantía en edad avanzada con cargo 
a las finanzas del ayuntamiento de Jojutla, morelos, por la cantidad equiva
lente al 75% del último salario de dicha persona como chofer, adscrito al 
Servicio de limpia. 

Cuarto.—Preceptos constitucionales violados. el poder actor es
tima violados los artículos 14, 16, 115, fracción iV, párrafos primero, penúlti
mo y último; y, 123 apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Carta magna.

QuiNto.—Registro, turno y admisión. por acuerdo de cinco de diciem
bre de dos mil trece, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, al que le correspondió el número 112/2013, y por razón de 
turno se designó a la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas para 
instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo.

mediante proveído de cinco de diciembre de dos mil trece, la ministra 
instructora admitió la demanda de controversia constitucional y reconoció el 
carácter de autoridades demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo, así 
como al secretario de Gobierno, todos del estado de morelos, a quienes orde
nó emplazar para que formularan su contestación; finalmente, ordenó dar vista 
al procurador general de la república para que manifestara lo que a su repre
sentación correspondiera.

SeXto.—Contestación del Poder Legislativo Local:

A) Respecto de la procedencia de la controversia constitucional

Se actualiza lo dispuesto en el artículo 19, fracción Viii, de la ley de la 
materia, pues el municipio carece de interés legítimo para promover la pre
sente controversia constitucional. lo anterior, debido a que para poder contar 
con interés legítimo es necesario que exista una afectación en su esfera com
petencial. Sin embargo, con las reformas a los artículos 59, último párrafo y 66 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, no pretende de forma alguna 
ejercer de manera directa los recursos que integran la hacienda pública muni
cipal, sino que ésta ha sido y es ejercida por el ayuntamiento actor. Contrario 
a lo señalado por el municipio actor, en la expedición de los decretos denun
ciados el Congreso del estado se apegó a lo dispuesto en los artículos: 123, 
apartado B; 40, fracciones i y XX, de la Constitución política local y los artículos 
54, fracción Vii, 56 al 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, ya 
que se cuenta con facultades constitucionales y legales para expedir el decre
to impugnado, además de que con dicha expedición no afecta la esfera de 
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atribuciones del municipio ni pretende ejercer directamente los recursos que 
integran la hacienda pública municipal. 

también hizo valer la causal de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia, sustentándola en el 
hecho de que el decreto que se impugna no constituye el primer acto de apli
cación de los artículos 55, 56 y 57 impugnados, además de que considera que 
se está en presencia de una impugnación extemporánea atendiendo la fecha 
de su publicación. 

B) Respecto al fondo del asunto

1) la autonomía municipal y la libertad hacendaria deben entenderse 
como la libre elección en el destino y monto de los recursos públicos disponi
bles, con la excepción que se actualiza en el caso concreto, ya que existe la 
obligación constitucional de cubrir una obligación económica. es así que, de 
conformidad con el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, los trabajadores tienen derecho a una pensión, siempre que 
cumplan con los requisitos legales, la cual debe fijarse en una partida espe
cial del presupuesto de egresos municipal, a diferencia de otras prestaciones 
que quedan sujetas a las posibilidades económicas del municipio.

es obligación de los municipios tener una partida en su cuenta pública 
para el pago de pensiones, sin que en momento alguno el Congreso del estado 
haya ordenado la creación de la misma, además de que el pago de la pensión 
se realizará de forma mensual sin que se acredite daño alguno a la autonomía 
o a la hacienda municipal, de tal forma, que no puede eximirse la autoridad 
municipal del cumplimiento de las obligaciones laborales impuestas en los 
artículos 115, fracción Viii y 123 de la Constitución Federal.

mediante escrito presentado el diecinueve de octubre de dos mil doce 
ante el Congreso del estado de morelos, el ciudadano J. Guadalupe Vallada
res Franco acreditó contar con veinticuatro años diez meses y catorce días de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, y setenta y dos años de edad, 
quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, morelos. 

2) el decreto impugnado fue dictado con base en la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, la cual establece el procedimiento para que los 
trabajadores de los poderes del estado y los municipios puedan obtener su 
pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez, viudez u orfan
dad, así como la naturaleza jurídica de los derechos adquiridos por los tra
bajadores y los sujetos obligados al cumplimiento de dichas obligaciones 
sociales. Consecuentemente, si el peticionario de la pensión cumplió con 
todos los requisitos legales para que le fuera concedida la prestación social, 
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no existía motivo para que el Congreso del estado se negara a emitir el decre
to respectivo, ya que así lo ordenan los artículos 57 de la ley del Servicio Civil 
y 40 de la Constitución política del estado. 

la controversia constitucional no es la vía idónea para analizar las ac
tuaciones que realiza el Congreso del estado en ejercicio de sus funciones 
eminentemente administrativas, ya que se haría de este medio de control de 
la constitucionalidad un recurso para someter a revisión los derechos de los 
trabajadores en materia de seguridad social, objetivo que no es propio de la 
naturaleza de este medio de control.

SÉptimo.—Contestación del Poder Ejecutivo Local. al contestar la 
demanda, sustancialmente manifestó:

A) Respecto de la procedencia de la controversia constitucional

1) Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii del 
artículo 19 de la ley reglamentaria en la materia, ya que el municipio actor 
carece de legitimación ad causam al no ser titular del derecho que pretende 
hacer valer; además, ambas autoridades carecen de legitimación pasiva en 
el asunto, ya que no han realizado acto alguno que invada la competencia 
municipal. 

esta autoridad demandada, considera que se actualiza en el caso que 
nos ocupa, la hipótesis contenida en la fracción Vii del artículo 19 de la ley 
reglamentaria del artículo 105, en virtud de que la impugnación realizada a 
diversas disposiciones de la ley de Servicio Civil es extemporánea, puesto 
que excede en demasía los treinta días hábiles previstos para interponer la 
demanda de controversia constitucional. 

en tal contexto, aunque el acto que se impugna en forma destacada no 
es una norma general, si está fundado en normas generales ya aplicadas con 
anterioridad al municipio actor, y no es posible desvincular el acto citado de 
las normas que le dieron sustento, ni se puede analizar en abstracto el acto 
destacado (decreto de pensión), aislado de las normas generales que tam
bién se impugnan. 

2) el municipio actor carece de legitimación ad causam, toda vez que 
carece de la titularidad del derecho que pretenden hacer valer, mediante la 
presente controversia constitucional, tomando en consideración que el poder 
ejecutivo del estado de morelos no ha realizado acto alguno que invada o 
afecte su órbita competencial, lo que provoca que la actora carezca del dere
cho a demandar la invalidez del acto.
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B) Respecto al fondo del asunto

1) los actos de promulgación y publicación se realizaron con estricto 
apego a las facultades constitucionales con que cuenta el poder ejecutivo del 
estado. en este sentido, el municipio actor se abstiene de formular conceptos 
de invalidez en los que reclame vicios propios de los actos de promulgación y 
publicación, atribuidos al poder ejecutivo del estado de morelos. por esta 
razón, resulta evidente que el poder ejecutivo local únicamente se encuentra 
llamado a la presente controversia, cumpliendo con el requisito formal de 
tener por demandados órganos que hubiesen expedido o promulgado la ley 
impugnada. 

2) Que es aplicable el criterio sostenido en la controversia constitucio
nal 80/2011, promovida por el poder ejecutivo en contra del poder legislati
vo, ambos del estado de morelos, en la que se decidió que el Congreso de la 
entidad tiene atribuciones para conocer, estudiar y dictaminar de todos los 
asuntos referentes a las pensiones de los trabajadores al servicio del estado 
y los municipios.

3) resulta infundado que se viole en perjuicio de la actora su autono
mía de hacienda pública ni la libre administración de ésta. lo anterior, en 
virtud de que el legislador actúa con plena libertad de configuración, lo que 
no puede ser equiparado a una mera discrecionalidad administrativa, sino a 
una auténtica libertad política de realización de contenidos normativos. por lo 
que el legislador local ha dispuesto en la ley de Servicio Civil, de acuerdo 
al último párrafo del artículo 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que sea el Congreso del estado el facultado para emitir 
decretos de pensión de los servidores.

4) el artículo 123 constitucional prevé la existencia de diversos princi
pios encaminados a la protección y bienestar de los trabajadores y sus fa
milias, mismos que encuentran su desarrollo en la ley del Servicio Civil para 
los trabajadores al Servicio del estado de morelos, al establecerse medidas y 
prerrogativas que deben respetarse en beneficio de aquellos trabajadores 
que pretendan jubilarse.

el decreto impugnado no es inconstitucional, ya que si bien la libre 
ad ministración hacendaria municipal se compone de ingresos públicos pro
venientes de fuentes diversas, existen ciertos ingresos que tienen una aplica
ción específica que no puede ser variada por el ayuntamiento, como es el 
caso de las obligaciones de seguridad social previstas en el artículo 123 cons
titucional.
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oCtaVo.—Contestación del secretario de gobierno del Estado de 
Morelos. Sustancialmente manifestó:

A) Respecto de la procedencia de la controversia constitucional

1) Se actualiza la hipótesis contenida en la fracción Vii del artículo 19 
de la ley reglamentaria del artículo 105, en virtud de que la impugnación reali
zada a diversas disposiciones de la ley del Servicio Civil son de manera extem
poránea puesto que excede en demasía los treinta días hábiles previstos para 
interponer la demanda de controversia constitucional. 

2) el municipio carece de la titularidad del derecho que pretenden hacer 
valer mediante la presente controversia constitucional, tomando en conside
ración que el secretario de Gobierno del estado de morelos no ha realizado 
acto alguno que invada o afecte su órbita competencial, lo que provoca que 
la actora carezca del derecho a demandar la invalidez del acto que señala res
pecto del secretario de Gobierno.

B) Respecto al fondo del asunto

1) los actos de refrendo y publicación que llevó a cabo el secretario de 
Gobierno, se encuentran debidamente fundados y motivados al haberse rea
lizado en apego a las facultades constitucionales con que cuenta esta autori
dad. el municipio actor se abstuvo de formular conceptos de invalidez en los 
que reclame vicios propios de los actos atribuidos a esta autoridad. 

2) Que es aplicable el criterio sostenido en la controversia constitucio
nal 80/2011, promovida por el poder ejecutivo en contra del poder legislati
vo, ambos del estado de morelos, en la que se decidió que el Congreso de la 
entidad tiene atribuciones para conocer, estudiar y dictaminar de todos los 
asuntos referentes a las pensiones de los trabajadores al servicio del estado 
y los municipios.

NoVeNo.—el procurador general de la república, Jesús murillo Karam, 
se abstuvo de emitir su opinión respecto de la presente controversia constitu
cional, no obstante que fue debidamente notificado del auto de admisión. 

dÉCimo.—Audiencia y cierre de instrucción. Sustanciado el proce
dimiento en la presente controversia constitucional, se celebró la audiencia 
prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
la cual, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento, se hizo relación 
de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 
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dÉCimo primero.—Radicación en Sala. en atención a la solicitud 
formulada por la ministra ponente al presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veintidós de abril de dos mil catorce, se acordó remi
tir el expediente a esta primera Sala de este alto tribunal para su radicación 
y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 10, fracción i y 11, fracción 
V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, fracción i y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, publicado el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se 
plantea un conflicto entre el estado de morelos y el municipio de Jojutla de esa 
entidad, sin que sea necesaria la intervención del tribunal pleno, por no pre
sentarse el estudio de constitucionalidad de una norma general.

SeGuNdo.—Precisión de la litis. en el resultando primero de esta 
ejecutoria se indicó que el municipio actor conforme al capítulo correspon
diente de su escrito de demanda, impugnó lo siguiente:

a) los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
reformados mediante decreto Número doscientos dieciocho, publicado en 
el periódico oficial "tierra y libertad" Número 5058, de fecha dieciséis de 
enero de dos mil trece. 

b) los artículos 1, 8, 24, fracción XV; 43, fracciones V y Xiii; 45, fracciones 
iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c); 54, fracción Vii; 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 67 y 68 de la ley de Servicio Civil del estado de morelos. estos pre
ceptos los impugna por extensión de los efectos de los preceptos señalados 
en el inciso precedente.

c) el decreto Novecientos Cuarenta y Cinco, publicado en el periódico 
oficial "tierra y libertad", Número Cinco mil Ciento treinta y dos, de fecha 
veintitrés de octubre de dos mil trece, a través del cual, se concedió pensión 
por cesantía en edad avanzada, con cargo al gasto público del municipio actor. 

respecto de los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, debe decirse que efectivamente éstos fueron modificados me
diante decreto Número doscientos dieciocho, publicado el dieciséis de enero 
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de dos mil trece. además, no fueron modificados en su integridad, únicamen
te fueron adicionados el artículo 59 en su último párrafo y el 66 en su primer 
párrafo.

por tanto, se tienen como impugnados en este juicio los artículos 1, 8, 
24, fracción XV; 43, fracciones V y Xiii; 45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero 
e incisos c); 54, fracción Vii; 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68, de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, por virtud de su primer acto de 
aplicación; así como los artículos 59, párrafo último y 66, primer párrafo, del 
indicado ordenamiento legal modificados mediante decreto Número doscien
tos dieciocho, publicado el dieciséis de enero de dos mil trece, normas que se 
combaten por su acto concreto de aplicación que, como se dijo, correspon de 
al decreto Número Novecientos Cuarenta y Cinco. asimismo, debe destacar
se que el decreto se reclamó a su vez por vicios propios de constitucionalidad. 

es importante aclarar que en el apartado de actos y normas reclamadas 
del escrito de demanda, el municipio actor señaló que también se demanda
ba la invalidez de los efectos y consecuencias de los actos concretos de eje
cución del mencionado decreto; sin embargo, sobre estas alegaciones, es 
criterio consolidado de esta Suprema Corte, que cuando se impugnen actos 
en abstracto o se hagan manifestaciones imprecisas o genéricas, debe de
cretarse el sobreseimiento de la controversia sobre tales aspectos, con funda
mento en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia,1 tal 
como se explicita en la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
el aCtor deBe SeÑalar eN Su demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS 
aCtoS Y NormaS Que impuGNe Y No realiZar uNa maNiFeStaCióN 
GeNÉriCa o impreCiSa de elloS."2 

1 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último; y …"
2 tesis p./J. 64/2009, emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 
de 2009, página 1461, de texto: "Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito de demanda deberá señalarse la 
norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se 
publicó y los conceptos de invalidez, es indudable que ante una manifestación imprecisa o gené
rica en el sentido de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específica
mente. lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o
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terCero.—oportunidad. enseguida se analizará si la demanda se 
presentó en forma oportuna.

al respecto, el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia estable
ce, en sus fracciones i y ii, el plazo de treinta días para promover una contro
versia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales, que 
señala: 

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguien
te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación 
de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido cono
cimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de 
los mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro
versia, y …."

en primer lugar, deberá analizarse la oportunidad de la demanda en 
relación con el decreto Novecientos Cuarenta y Cinco, ya que éste fue seña
lado como el primer acto de aplicación de las normas impugnadas. en este 
sentido, el cómputo debe realizarse tomando en cuenta el día en que el mu
nicipio actor se ostentó sabedor del mismo, esto es, el veintitrés de octubre 
de dos mil trece, fecha que además de ser aquella en la que este decreto se 
publicó en el periódico oficial de la entidad.

tomando esta fecha como referente, se concluye que la demanda se 
interpuso de manera oportuna respecto del citado decreto, ya que el plazo de 
treinta días previsto en la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la 
materia culminó el nueve de diciembre, y la demanda fue presentada el cuatro 
de diciembre de dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de este alto tribunal, por lo que se encuentra dentro del plazo legal 
referido.

aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir.’, en la 
que este tribunal en pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas 
impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, 
el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la 
expresión clara de la causa de pedir."
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ahora, en cuanto a la oportunidad de la impugnación respecto de las 
normas generales reclamadas, el presidente de la mesa directiva del Congre
so del estado de morelos, hizo valer la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia, sustentándola 
en el hecho de que el decreto que se impugna no constituye el primer acto de 
aplicación de los artículos 55, 56 y 57 impugnados, además de que se está en 
presencia de una impugnación extemporánea atendiendo la fecha de su 
publicación. 

para determinar si en el caso se actualiza o no esta causa de improce
dencia, esta primera Sala revisará si las normas generales impugnadas fueron 
o no aplicadas en el decreto Novecientos Cuarenta y Cinco impugnado, pues 
sólo de este modo el cómputo para la presentación de la demanda de contro
versia constitucional, puede hacerse de conformidad con la segunda hipótesis 
prevista en la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, 
ya que de lo contrario el cómputo debe realizarse a partir del día siguiente a 
la fecha de la publicación de las normas generales impugnadas. 

al respecto, recordemos que el municipio actor reclamó la constitucio
nalidad de los artículos 59, último párrafo y 66, párrafo primero, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, reformados mediante decreto doscien
tos dieciocho, publicado en el periódico oficial de la entidad el dieciséis de 
enero de dos mil trece; asimismo, impugnó por extensión de sus efectos los 
diversos artículos 1, 8, 24, fracción XV; 43, fracciones V y Xiii; 45, fracciones iii, 
iV y XV, párrafo primero e inciso c); 54, fracción Vii; 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 67 y 68 de la ley de Servicio Civil del estado de morelos.

a efecto de verificar la aplicación de los preceptos referidos, se trans
cribe el decreto impugnado: 

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra 
y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—poder 
legislativo.—lii legislatura. 20122015.—Graco luis ramírez Garrido abreu, 
Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos a sus ha
bitantes sabed: Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su 
promulgación lo siguiente: la QuiNCuaGÉSima SeGuNda leGiSlatura 
del CoNGreSo del eStado liBre Y SoBeraNo de moreloS, eN eJer
CiCio de la FaCultad de Que le otorGa la FraCCióN ii del artÍCulo 
40 de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado liBre Y SoBeraNo de 
moreloS, Y al teNor de loS SiGuieNteS: CoNSideraNdoS.—i. me
diante escrito presentado en fecha 06 de junio de 2013, ante este Congreso 
del estado, el C. J. Guadalupe Valladares Franco, por su propio derecho, soli
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cita de esta Soberanía le sea otorgada pensión por cesantía en edad avanza
da, acompañando a su solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado a), fracciones i, ii y iii, de la ley del Servicio Civil del estado, 
como lo son: acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación del 
salario expedidas por el H. ayuntamiento de Jojutla, morelos.—ii. Que al tenor 
del artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión 
por ce santía en edad avanzada se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, 
a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento. 
el trabajador que se hubiere separado justificada o injustificadamente de su 
fuente de empleo antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, reci
birá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación. Y con 
fundamento en el artículo 59 de la ley del Servicio Civil, la pensión por cesantía 
en edad avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo cumplido cuando 
menos 55 años de edad y un mínimo de 10 años de servicio, se ubique en el 
supuesto correspondiente, el monto será de acuerdo a su último salario y 
al porcentaje que por los años de servicio le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.—iii. en el caso que se estudia, el C. J. Guadalupe Valla
dares Franco, ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, 
morelos, desempeñando el cargo de chofer, adscrito al Servicio de limpia, del 
01 de junio de 1988, al 15 de abril del 2013, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia.—una vez realizado el procedimiento de investiga
ción que establece el artículo 67, de la ley orgánica para el Congreso del 
estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad del trabajador y se acre
ditan 24 años, 10 meses, 14 días de antigüedad de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido y 72 años de edad, ya que nació el 16 de diciembre de 1940, en 
consecuencia, se estima que se encuentran plenamente satisfechos los re
quisitos previstos en el artículo 59, inciso f) del marco jurídico antes invoca
do.—por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expedir 
el siguiente: deCreto NÚmero NoVeCieNtoS CuareNta Y CiNCo.—ar
tÍCulo 1o. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada al C. J. Guada
lupe Valladares Franco, quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento 
de Jojutla, morelos, desempeñando como último cargo el de: chofer, adscrito al 
Servicio de limpia.—artÍCulo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse 
al 75% del último salario del solicitante, de conformidad con el inciso f), del 
artículo 59, de la ley del Servicio Civil del estado, y será cubierta a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayun
tamiento de Jojutla, morelos. dependencia que realizara el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la ley del Servicio Civil del estado.—
artÍCulo 3o. la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo con 
el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al 
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estado de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, asignacio
nes y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66, de la 
ley del Servicio Civil del estado.—traNSitorioS.—artÍCulo primero. 
remítase el presente decreto al titular del poder ejecutivo del estado, para los 
fines que indica el artículo 44 y 70, fracción XVii, de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de morelos.—artÍCulo SeGuNdo.—el presen
te decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difusión del Gobierno del estado de mo
relos.—recinto legislativo a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil 
trece.—atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados inte
grantes de la mesa directiva del Congreso del estado. dip. Juan Ángel Flores 
Bustamante. presidente. dip. erika Hernández Gordillo. Secretaria. dip. antonio 
rodríguez. Secretario rúbricas."

de la lectura de dicho decreto se advierte que se aplicaron de manera 
expresa los artículos 55, 56, 57, 59 y 663 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

3 "artículo 55. las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede estarán a 
cargo de los poderes del estado y de los municipios, a través de las instituciones que para el caso 
determinen."
"artículo 56. las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 54 de esta ley, se otorga
rán mediante decreto que expida el Congreso del estado una vez satisfechos los requisitos que 
establecen esta ley y los demás ordenamientos aplicables.
"el pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento.
"el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, 
antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación."
"artículo 57. para disfrutar de las pensiones señaladas en este capítulo, los peticionarios debe
rán presentar su solicitud acompañada de los documentos siguientes:
"a) para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o invalidez:
"i. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el oficial del registro Civil corres
pondiente;
"ii. Hoja de servicios expedida por el servidor público competente del gobierno o del municipio 
que corresponda;
"iii. Carta de certificación del salario expedida por la dependencia o entidad pública a la que se 
encuentre adscrito el trabajador; y
"iV. dictamen de la institución de Seguridad Social correspondiente, en el cual se decrete la in
validez definitiva."
"artículo 59. la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se separe voluntariamente del servicio 
público o quede separado del mismo con un mínimo de 10 años de servicio.
"la pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente:
"…
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ahora bien, con la finalidad de analizar si los demás preceptos señalados 
como impugnados, esto es, los artículos 1, 8, 24, fracción XV; 43, fracciones V 
y Xiii; 45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c); 54, fracción Vii; 58, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley de Servicio Civil del estado de morelos, 
fueron aplicados indirectamente en el decreto sujeto a análisis, en virtud de 
formar parte del sistema integral de pensiones, deviene necesario transcribir 
su contenido: 

"ley de Servicio Civil del estado de morelos

"artículo 1. la presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio."

"artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes del 
estado y los municipios con sus trabajadores.

"los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social, por lo que 
en cualquier tiempo y por acuerdo del titular de la dependencia dejarán de 
surtir sus efectos los nombramientos que se les hayan otorgado, de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 123 apartado B fracción XiV de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 40 fracción XX inciso m) 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos."

"f) por quince años de servicio 75%
"en todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
ley."
"artículo 66. los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere este capítulo, se calcu
larán tomando como base el último salario percibido por el trabajador; para el caso de las pen
siones por jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el último salario mensual sea superior 
al equivalente de 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán acreditar, haber desem
peñado cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no cumplirse 
(sic) este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando como tope los referidos 600 salarios 
mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece la ley.
"la cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario 
mínimo general del área correspondiente al estado de morelos.
"las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo.
"el trabajador no podrá gozar al mismo tiempo de dos pensiones a cargo del gobierno o munici
pio, en tal evento, el Congreso del estado lo deberá requerir para que dentro de un plazo de 
treinta días naturales opte por una de ellas, en caso de que el trabajador no determine la pensión 
que debe continuar vigente, el Congreso concederá la que signifique mayores beneficios para el 
trabajador."
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"artículo 24.

"…

"XV. por haber obtenido decreto que otorgue pensión por jubilación o 
cesantía en edad avanzada, cuyo inicio de vigencia se consignará en el mismo 
ordenamiento; y"

"artículo 43. los trabajadores de base del Gobierno del estado y de los 
municipios tendrán derecho a:

"…

"V. disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la 
institución con la que el Gobierno o los municipios hayan celebrado convenio;

"…

"Xiii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por 
invalidez;"

"artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"iii. proporcionarles servicio médico;

"iV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con
secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para 
que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios socia
les comprendidos en los conceptos siguientes:

"…

"c) pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte;"
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"artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social 
tendrán derecho a:

"…

"Vii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invali
dez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de las disposi
ciones legales aplicables;"

"artículo 58. la pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores 
que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres poderes del esta
do y/o de los municipios, de conformidad con las siguientes disposiciones:

"i. la pensión por jubilación solicitada por los trabajadores, se determi
nará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:

"a) Con 30 años de servicio 100%;

"b) Con 29 años de servicio 95%;

"c) Con 28 años de servicio 90%;

"d) Con 27 años de servicio 85%;

"e) Con 26 años de servicio 80%;

"f) Con 25 años de servicio 75%;

"g) Con 24 años de servicio 70%;

"h) Con 23 años de servicio 65%;

"i) Con 22 años de servicio 60%;

"j) Con 21 años de servicio 55%; y

"k) Con 20 años de servicio 50%.

"para los efectos de disfrutar ésta prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o ininterrumpida.

"para recibir ésta pensión no se requiere edad determinada.
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"ii. las trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de conformidad 
con el siguiente orden:

"a) Con 28 años de servicio 100%;

"b) Con 27 años de servicio 95%;

"c) Con 26 años de servicio 90%;

"d) Con 25 años de servicio 85%;

"e) Con 24 años de servicio 80%;

"f) Con 23 años de servicio 75%;

"g) Con 22 años de servicio 70%,

"h) Con 21 años de servicio 65%;

"i) Con 20 años de servicio 60%;

"j) Con 19 años de servicio 55%; y

"k) Con 18 años de servicio 50%.

"para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende 
como el tiempo laborado en forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes.

"para recibir esta prestación no se requiere edad determinada.

"el monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en nin
gún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo gene
ral vigente en la entidad.

"en todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo prime
ro del artículo 66 de esta ley."

"artículo 60. la cuota mensual de la pensión por invalidez, se otorgará 
a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente por causa o moti
vo del desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas al desempeño 
de éste, con base a lo siguiente:
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"i. cuando la incapacidad sea por causa o motivo del desempeño de su 
cargo o empleo, la pensión se pagará de acuerdo al porcentaje o grado de 
invalidez que se determine en el dictamen médico.

"ii. para el caso de que la incapacidad sea por causas ajenas al desem
peño del trabajo, se cubrirá siempre y cuando el trabajador hubiese efectiva
mente laborado el término mínimo de un año anterior a la fecha en que 
ocurrió la causa de la invalidez, y se calculará de acuerdo al grado de incapa
cidad que se determine en el dictamen médico. en este caso el monto de la 
pensión no podrá exceder del 60% del salario que el trabajador venía perci
biendo hasta antes de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, éste 
será repuesto a desempeñar labores de acuerdo a las aptitudes y condiciones 
en que se encuentre.

"en ambos casos el monto de la pensión no podrá ser inferior al equi
valente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad; ni exceder 
del equivalente a 300 veces el salario mínimo general vigente en la entidad, al 
momento de ser otorgada la pensión.

"el dictamen médico podrá ser revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las autoridades correspondientes.

"el derecho al pago de esta pensión se inicia a partir del día siguiente 
en el que quede firme la determinación de invalidez."

"artículo 61. para el otorgamiento de la pensión por invalidez se debe
rán cubrir los requisitos siguientes:

"la solicitud del trabajador deberá presentarse al Congreso del estado, 
acompañándose además de los documentos a que se refiere el artículo 57 de 
esta ley, por el dictamen por invalidez o incapacidad permanente expedido por 
la institución que tenga a su cargo la prestación de los servicios médicos del 
afectado o, cuando no esté afiliado a ninguna institución, por médico legal
mente autorizado para ejercer su profesión."

"artículo 62. la pensión por invalidez se negará en los casos siguientes:

"Si la incapacidad es consecuencia de actos o hechos provocados in
tencionalmente por el trabajador.

"Cuando la incapacidad sea consecuencia de algún delito cometido 
por el propio trabajador.
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"Cuando la incapacidad se haya producido por el estado de embriaguez 
o de intoxicación derivado de la ingestión voluntaria de bebidas alcohólicas, 
drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica por parte del trabajador."

"artículo 63. el trámite para pensión por invalidez con motivo de negli
gencia o irresponsabilidad del trabajador no procederá cuando:

"i. el trabajador se niegue a someterse a los reconocimientos y tratamien
tos médicos que se le prescriban; y

"ii. el trabajador se niegue, sin causa justificada, a someterse a las inves
tigaciones ordenadas por el titular de la dependencia correspondiente o no 
acepte las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, con excepción 
de los que presenten invalidez por afectación de sus facultades mentales."

"artículo 64. la muerte del trabajador o de la persona que haya trabajado 
y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes o muni
cipios del estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez que 
deberá ser solicitada al Congreso del estado, reuniendo los requisitos seña
lados en el artículo 57 de esta ley, pensión que se pagará a partir del día si
guiente del fallecimiento."

"artículo 65. tienen derecho a gozar de las pensiones especificadas en 
este capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:

"i. el titular del derecho; y

"ii. los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

"a) la cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o 
hasta los veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad 
si se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

"b) a falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos 
con ella el trabajador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante 
los cinco años anteriores a su muerte y ambos hayan estado libres de matri
monio durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias 
concubinas, tendrá derecho a gozar de la pensión la que se determine por 
sentencia ejecutoriada dictada por Juez competente;

"c) el cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte de 
la esposa o concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de cincuenta 
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y cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya dependido económica
mente de ella; y

"d) a falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muerte se 
entregará a los ascendientes cuando hayan dependido económicamente del 
trabajador o pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.

"la cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes econó
micos del servidor público se integrará:

"a) por fallecimiento del servidor público a causa o consecuencia del 
servicio, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i, del artículo 
58 de esta ley, si así procede según la antigüedad del trabajador, en caso de 
no encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% 
respecto del último sueldo, sin que la pensión sea inferior, al equivalente de 
40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"b) por fallecimiento del servidor público por causas ajenas al servicio 
se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i del artículo 58 de 
esta ley, si así procede, según la antigüedad del trabajador, en caso de no 
encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar, el equivalente 
a 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"c) por fallecimiento del servidor público pensionado, si la pensión se 
le había concedido por jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado.

"en ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder de 300 veces el 
salario mínimo general vigente en la entidad, al momento de otorgar la pensión.

"Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se dividirá en partes 
iguales entre los previstos en los incisos que anteceden y conforme a la pre
lación señalada."

"artículo 67. los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros 
y servicios que establece esta ley y cuyo pago no corresponda exclusivamen
te a los poderes estatales o municipios, se cubrirán mediante cuotas y apor
taciones a cargo de los trabajadores.

"las cuotas y aportaciones a que se refiere este artículo, se determi
narán tomando como base para el descuento correspondiente el salario de 
cotización, entendiéndose por tal, el salario base que corresponda a la cate
goría o cargo.



194 JULIO 2014

"los porcentajes correspondientes serán revisados periódicamente con 
el objeto de actualizarlos, al igual que las aportaciones que para los mismos 
fines sean a cargo de los poderes del estado y de las administraciones mu
nicipales."

"artículo 68. las consecuencias de los riesgos de trabajo o enfermeda
des profesionales podrán ser: incapacidad temporal, incapacidad permanen
te parcial, incapacidad permanente total o muerte.

"las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o enfermedad 
profesional que sufran los trabajadores, serán cubiertas por las aportaciones 
que para estos casos serán exclusivamente a cargo del estado o municipios.

"para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los ries
gos de trabajo o enfermedades profesionales, deberán llenarse los requisitos 
que para los casos de invalidez establece esta ley.

"los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por 
las leyes de las instituciones de seguridad social correspondientes."

al respecto, se advierte que los artículos 24, fracción XV, 43, fracción 
Xiii, 45, fracción XV, primer párrafo, inciso c), 54, fracción Vii, y 65, fracción i, 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, fueron aplicados de manera 
implícita o indirecta en el decreto combatido, ya que contienen disposiciones 
relativas al derecho de los empleados públicos a recibir pensión –en el caso 
por cesantía en edad avanzada– (artículos 43, fracción Xiii, 54, fracción Vii y 65, 
fracción i); la culminación de su nombramiento cuando han obtenido dicha 
pensión (artículo 24, fracción XV); y la obligación de los municipios de cubrir 
las aportaciones correspondientes para que los trabajadores puedan recibir tal 
beneficio [(artículo 45, fracción XV, párrafo primero, inciso c).]

en suma, los artículos 24, fracción XV; 43, fracción Xiii; 45, fracción XV, 
primer párrafo, inciso c); 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 59, 65, fracción i y 66 de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, fueron aplicados, ya sea de ma
nera expresa o tácita en el decreto impugnado; sin embargo, dicho decreto 
no puede considerarse como el primer acto de aplicación de dichas normas, 
ya que fueron aplicadas en decretos anteriores en los que el poder legislativo 
local condenó al municipio actor a cubrir pensiones a sus trabajadores. 

Se concluye esto, pues constituye un hecho notorio para esta primera 
Sala que con anterioridad a la aprobación del decreto de pensión impugnado 
(veintitrés de octubre de dos mil trece), al municipio actor le han sido aplica
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dos dichos preceptos en múltiples decretos en los que se determinó otorgar 
pensiones a su cargo. lo anterior se evidencia en la siguiente tabla: 

Núme
ro del 

decreto

Fecha de 
aprobación 
del decreto 
por parte 

del 
Congreso 

local

periódico 
oficial en 
el que se 
publicó

páginas materia 
del 

decreto

arts. aplicados 
de manera 

tácita o 
expresa

en su 
caso, 

impugna
do en el 

juicio

426 210313 ejemplar 
5080
270313

155 a 
158

Conce
sión de 
pensión 
por viudez 
y 
orfandad 
a cargo 
del 
municipio 
de Jojutla

45, fracción 
XV, inciso c); 
54, fracción 
VII; 55, 56, 57; 
64; 65, fracción 
ii y 66 de la 
Ley del 
Servicio 
Civil; 67 de la 
ley orgánica 
para el 
Congreso; y, 
109 del 
reglamento 
para el 
Congreso, 
todos de 
morelos.

CC 74/2013

339 270213 ejemplar 
5080, 
270313

81 y 82 Conce
sión de 
pensión 
por 
cesantía 
en edad 
avanzada 
a cargo 
del 
municipio 
de Jojutla

24, fracción 
XV; 43, 
fracción XIII; 
45, fracción 
XV, inciso c); 
54, fracción 
VII; 55, 56, 57, 
59, 65, 
fracción I y 66 
de la Ley del 
Servicio 
Civil; 67 de la 
ley orgánica 
para el 
Congreso; y, 
109 del 
reglamento 
para el 
Congreso, 
todos de 
morelos.

CC 73/2013
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298 270213 ejemplar 
5080, 
270313

28 y 29 Conce
sión de 
pensión 
por 
jubilación 
a cargo 
del 
municipio 
de Jojutla

24, fracción 
XV; 43, 
fracción XIII; 
45, fracción 
XV, inciso c); 
54, fracción 
VII; 55, 56, 57, 
58, 65, 
fracción I y 66 
de la Ley del 
Servicio 
Civil; 67 de la 
ley orgánica 
para el 
Congreso; y, 
109 del 
reglamento 
para el 
Congreso, 
todos de 
morelos.

CC 72/2013

142 220113 ejemplar 
5061, 
230113

27 y 28 Conce
sión de 
pensión 
por 
jubilación 
a cargo 
del 
municipio 
de Jojutla

24, fracción 
XV; 43, 
fracción XIII; 
45, fracción 
XV, inciso c); 
54, fracción 
VII; 55, 56, 57, 
58, 65, 
fracción I y 66 
de la Ley del 
Servicio 
Civil; 67 de la 
ley orgánica 
para el 
Congreso; y, 
109 del 
reglamento 
para el 
Congreso, 
todos de 
morelos.

CC 54/2013

por lo que hace a los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, si bien es cierto que dichos preceptos fueron modificados 
mediante el decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el dieci
séis de enero de dos mil trece, también lo es que la aplicación en el decreto 
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Cuatrocientos Veintiséis del artículo 66, así como en el decreto trescientos 
treinta y Nueve de los artículos 59 y 66 (primero y segundo de la tabla) se rea
lizó con posterioridad a dicha reforma (veintiuno de marzo y veintisiete de 
febrero de dos mil trece, respectivamente), lo que evidencia que si el decre
to impugnado en la presente controversia fue aprobado por el Congreso local 
el dieciséis de octubre de dos mil trece, es posterior y no constituye el pri
mer acto de aplicación de dichos artículos reformados.

en consecuencia, la controversia no es procedente respecto de la apli
cación de los artículos 24, fracción XV; 43, fracción Xiii; 45, fracción XV, párra
fo primero, inciso c); 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 59, 65, fracción i y 66 de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, pues como se ha dicho el decreto 
Novecientos Cuarenta y Cinco impugnado no resulta ser el primer acto de apli
cación de dichas normas.

lo mismo sucede al analizar la oportunidad de la impugnación de tales 
normas con motivo de su publicación, ya que ésta se realizó fuera del plazo 
de treinta días previsto para dicho efecto. Se llega a dicha conclusión tomando 
en cuenta que la ley del Servicio Civil para el estado de morelos se publicó en 
el periódico oficial del estado de morelos el seis de septiembre de dos mil 
y, en lo que respecta al sistema de seguridad social y pensiones, ha tenido las 
siguientes reformas y adiciones:

Número de 
decreto

Fecha de publica
ción en el periódico 
oficial del estado de 
morelos

Contenido del decreto

354 y 355 11enero2002 Se adicionó un párrafo último al artículo 
58, se adicionó un párrafo segundo con 
tres incisos, así como un párrafo tercero al 
artículo 65 y se reformó el artículo 60.

523 6abril05 Se reformaron las fracciones i y ii del artícu
lo 58.

782 18junio08 Se reformó el artículo 56, se adicionó la 
fracción XV al artículo 24, se derogó el pá
rrafo cuarto de la fracción ii del artículo 58 
y el párrafo tercero del artículo 59.

899 24septiembre08 Se reformó el artículo 54 y se adicionaron 
los artículos 55a, 55b, 55c y 55d.
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265 26diciembre12 Se reformaron los artículos 8 y 45; asimis
mo, se adicionó un último párrafo al artícu
lo 43.

218 16enero13 Se adicionó un último párrafo a los artícu
los 58 y 59; asimismo, se reformó el primer 
párrafo del artículo 66.

en consecuencia, es infundado el argumento del municipio actor en el 
sentido de que la reforma a los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil 
para el estado de morelos, publicada en periódico oficial local el dieciséis de 
enero de dos mil trece, hace oportuna su impugnación, ya que el plazo de trein
ta días previsto en la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la 
materia para la impugnación de tales normas generales con motivo de su 
publicación concluyó el cuatro de marzo dos mil trece,4 mientras que la de
manda se presentó en la oficialía de partes de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación hasta el cuatro de diciembre siguiente, fecha evidentemente 
posterior, por lo que no es posible considerar la demanda oportuna en virtud 
de la publicación de dicho decreto de reformas.

Conforme a lo expuesto, con fundamento en el artículo 20, fracción ii, 
en relación con el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la mate
ria, se debe sobreseer en la controversia respecto de los artículos 24, fracción 
XV; 43, fracción Xiii; 45, fracción XV, párrafo primero, inciso c); 54, fracción Vii, 
55, 56, 57, 59, 65, fracción i y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de mo
relos, toda vez que su constitucionalidad no se impugna con motivo de su 
primer acto de aplicación y la impugnación es extemporánea con motivo de 
su publicación. 

por otro lado, de la lectura de los artículos 1, 8, 43, fracción V; 45, fraccio
nes iii y iV, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, se advierte que no fueron aplicados en el decreto impugnado de 
manera directa ni indirecta, por lo que la impugnación de estos preceptos en 
esta controversia constitucional es improcedente con motivo de su primer acto 
de aplicación. 

lo anterior es así, ya que el contenido de tales normas generales no 
tiene relación alguna con la concesión de pensión por cesantía en edad avan

4 Con fundamento en la fracción ii del artículo 3 de la ley reglamentaria de la materia, se des
cuentan del cómputo los días sábado y domingo, así como 4 y 5 de febrero, todos de 2013, por 
haber sido inhábiles.
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zada, materia del decreto impugnado en esta controversia, tal y como se 
muestra a continuación:

en los numerales 1 y 8 impugnados, se establece generalmente el ám
bito de aplicación de la ley del Servicio Civil estatal; 

en la fracción V del artículo 43, se establece el derecho de los trabaja
dores de base del Gobierno del estado y de los municipios, a disfrutar de los 
beneficios de la seguridad social que otorgue la institución con la que el Go
bierno o los municipios hayan celebrado convenio;

en las fracciones iii y iV del artículo 45, se prevé la obligación de los po 
deres del estado y de los municipios, de proporcionar a sus trabajadores 
servi cio médico, así como de pagarles la indemnización por separación injus
tificada, cubrir las correspondientes a los accidentes que sufran con motivo 
del trabajo o a consecuencia de él o por las enfermedades profesionales que 
contraiga en el trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

en el artículo 58, se prevé el sistema de cálculo del porcentaje que co
rresponde a los trabajadores que se pensionan por jubilación; 

en los artículos 60, 61, 62 y 63, se encuentran diversas disposiciones 
relativas a la pensión por invalidez;

en el artículo 64, establece el derecho a pensión por viudez en el caso 
de la muerte del trabajador o de la persona que haya trabajado y se encuentre 
jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes o municipios del estado.

en el artículo 67, se hace referencia a los gastos que se efectúen con 
motivo de las prestaciones a que se refiere dicha ley, siempre y cuando, su pago 
no corresponda exclusivamente a los poderes estatales o de los municipios;

en el numeral 68, se establecen cuáles son las consecuencias de los 
riesgos de trabajo o enfermedades profesionales.

también resulta improcedente analizar la constitucionalidad de los ar
tículos 1, 8, 43, fracción V; 45, fracciones iii y iV, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos con motivo de su publica
ción, ya que el plazo para su impugnación ha transcurrido en exceso y, por 
tanto, la demanda de controversia constitucional no resulta oportuna.

Se afirma lo anterior, ya que la ley del Servicio Civil para el estado de 
morelos se publicó en el periódico oficial local el seis de septiembre de dos 



200 JULIO 2014

mil, sin que hasta el momento hayan sido modificados sus artículos 1, 43, 
fracción V; 45, fracciones iii y iV; 61, 62, 63, 64, 67 y 68.

asimismo, el artículo 8 impugnado fue modificado a través del decreto 
publicado el veintiséis de diciembre de dos mil doce, mientras que el diverso 
60, sufrió una modificación el once de enero de dos mil dos.

por último, debe decirse que la modificación más reciente a dichos ar
tículos es la del artículo 58 de referencia, misma que fue publicada el dieciséis 
de enero de dos mil trece.5 

ahora bien, el plazo de treinta días previsto en la fracción ii del artículo 
21 de la ley reglamentaria de la materia, para la impugnación de ese artículo con 
motivo de su publicación, concluyó el cuatro de marzo de dos mil trece, mien
tras que, como ya se dijo, la demanda de controversia constitucional fue pre
sentada el cuatro de diciembre de dos mil trece, por lo que no es posible 
considerar la demanda oportuna en virtud de la publicación de dicho decreto 
de reformas.

de tal forma, con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en relación 
con el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia, se debe 
sobreseer en la controversia respecto de los artículos 1, 8, 43, fracción V; 45, 
fracciones iii y iV; 58, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos.

en consecuencia, el estudio de esta controversia constitucional, se li
mita al análisis del decreto Novecientos Cuarenta y Cinco, a través del cual 
se concedió, con cargo al gasto público del municipio actor, pensión por ce
santía en edad avanzada con cargo al presupuesto del municipio actor.

Cuarto.—Legitimación activa. en el presente asunto promovió la 
demanda manuel Valentín Juárez policarpo, en su carácter de síndico muni
cipal, quien acreditó dicho carácter con copia certificada de la constancia de 
mayoría expedida por el instituto electoral del estado de morelos de cuatro 
de julio de dos mil doce, funcionario que cuenta con facultades para repre

5 respecto de la falta de oportunidad de la presente controversia con motivo de la publicación de 
la reforma a este artículo, resulta aplicable el plazo que se contabilizó respecto del artículo 66, 
modificado en virtud del mismo decreto legislativo y que quedó realizado en la página 35 de esta 
sentencia.
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sentar al ayuntamiento en términos de los artículos 38, fracción ii6 y 45, frac
ción ii,7 de la ley orgánica municipal del estado de morelos.

QuiNto.—Legitimación pasiva. Se reconoció el carácter de autori
dades demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al secreta
rio de Gobierno, todos del estado de morelos, por la expedición, promulgación 
y publicación, respectivamente, del decreto impugnado; así como de las dis
posiciones cuya constitucionalidad se cuestiona.

el poder legislativo del estado de morelos fue representado por el dipu
tado Juan angol Flores Bustamante, en su carácter de presidente de la mesa 
directiva, quien acreditó su personalidad con la copia certificada del acta de 
la sesión de la junta previa, con motivo de la elección de la mesa directiva de la 
Quincuagésima Segunda legislatura celebrada el veintiocho de agosto de dos 
mil doce, en la cual consta su designación en tal cargo, cuyas atribuciones para 
representar en juicio a dicho órgano legislativo están previstas en el artículo 
36, fracción XVi,8 de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos. 

por su parte, el poder ejecutivo local fue representado por ignacio Burgoa 
llano, en su carácter de consejero jurídico y representante legal de dicha 
autoridad, quien acreditó su personalidad con la copia del nombramiento otor
gado por el gobernador del estado de morelos el uno de octubre de dos mil 
doce, publicado en el periódico oficial "tierra y libertad" de tres de octubre 

6 "artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos municipios, 
por lo cual están facultados para:
"…
"ii. promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que señale la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las controversias constitucionales."
7 "artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones:
"…
"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos en 
las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar po
deres, sustituirlos y aún revocarlos."
8 "artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"…
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado; …"
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siguiente, cuyas atribuciones para representar al poder ejecutivo de la enti
dad se prevén en la fracción ii del artículo 389 de la ley orgánica de la admi
nistración pública del estado de morelos. 

por último, Jorge Vicente messenguer Guillén, secretario general de 
Gobierno, acreditó tal carácter con copia de su nombramiento publicado en 
el periódico oficial del estado el primero de octubre de dos mil doce. al res
pecto, los artículos 7610 de la Constitución política del estado de morelos y 21, 
fracciones XXXi y XXXiV, de la ley orgánica de la administración pública del 
estado, facultan al secretario de gobierno de la entidad para refrendar y publi
car las leyes o decretos que promulgue el ejecutivo local.

al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro siguiente: "SeCreta
rioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal CuaNdo HaYaN iNterVeNido eN el reFreNdo del 
deCreto impuGNado."11 

9 "artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con
troversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; …"
10 artículo 21. a la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expresa
mente le confiere la Constitución política del estado, le corresponden las siguientes:
"…
"XXXi. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del estado las iniciativas de ley o decretos 
del ejecutivo, así como refrendar y publicar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas que deban regir en el estado de morelos;
"…
"XXXiV. dirigir, administrar y publicar el periódico oficial ‘tierra y libertad’."
11 Novena Época. instancia: pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, septiembre de 2001, tesis p./J. 109/2001, página 1104, de texto: "este alto tribunal ha susten
tado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, aquellos que no tienen deli
mitada su esfera de competencia en la Constitución Federal, sino en una ley, no pueden tener 
legitimación activa en las controversias constitucionales ya que no se ubican dentro del supues
to de la tutela jurídica del medio de control constitucional, pero que en cuanto a la legitimación 
pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por lo que, en cada 
caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al principio de supremacía constitu
cional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su tutela jurí
dica. por tanto, si conforme a los artículos 92 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 13 de la ley orgánica de la administración pública Federal, el refrendo de los decre
tos y reglamentos del jefe del ejecutivo, a cargo de los secretarios de estado reviste autonomía, 
por constituir un medio de control del ejercicio del poder ejecutivo Federal, es de concluirse que 
los referidos funcionarios cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, segundo párrafo, de la ley regla
mentaria de la materia."
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derivado de lo anterior, los citados funcionarios cuentan con legitima
ción pasiva para comparecer en el presente juicio, toda vez que a ellos se les 
imputan los actos impugnados y cuentan con facultades para representar a 
dichos poderes y órganos. 

SeXto.—Causas de improcedencia. Se analizarán las causas de im
procedencia y/o de sobreseimiento hechas valer por las partes y las que se 
adviertan de oficio, al ser de estudio preferente. 

además de la extemporaneidad respecto de la impugnación de las nor
mas generales abordada en el capítulo de oportunidad, el presidente de la 
mesa directiva del Congreso, el Gobernador y el secretario de Gobierno, todos 
del estado de morelos, afirman que se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia,12 
porque no se afecta la esfera de competencias municipales.

dicha causa de improcedencia debe desestimarse porque la determi
nación de la competencia para determinar el pago de pensiones a favor de los 
trabajadores municipales, así como lo relativo a si con el decreto impugnado 
se genera daño o no a la hacienda pública municipal, involucran un análisis 
del fondo del asunto, mismo que no corresponde realizar en este apartado. 
Sirve de apoyo la tesis número p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que 
iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."13 

No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las partes, 
ni advertido de oficio por esta primera Sala, lo procedente es entrar al estudio 
del fondo del asunto.

SÉptimo.—Estudio de fondo. procede realizar el estudio del con
cepto de invalidez enderezado en contra del decreto combatido mediante el 

12 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
13 Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 
1999, página 710, de contenido: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las cau
sales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de 
lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se 
involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
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cual el Congreso local determina el pago de pensión por cesantía en edad 
avanzada. 

el actor sostiene que el mencionado decreto viola la autonomía muni
cipal prevista en el artículo 115 constitucional, porque representa una intro
misión indebida del Congreso estatal en las decisiones presupuestales del 
municipio.

es esencialmente fundado el anterior concepto de invalidez, toda vez 
que el decreto impugnado lesiona la hacienda municipal y, en consecuencia, 
su autonomía en la gestión de sus recursos, al haber otorgado el pago de 
pensión por cesantía en edad avanzada, afectando para tales efectos recursos 
de carácter municipal y sin que se haya otorgado ningún tipo de participación 
al municipio.

en primer lugar, se debe decir que, de conformidad al artículo 43 de la 
ley reglamentaria de la materia,14 las razones contenidas en los consideran
dos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando 
menos ocho votos de los ministros integrantes del pleno, serán obligatorias, 
entre otros órganos jurisdiccionales, para las Salas de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.15 

en este sentido, en las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 
90/2008, 91/2008 y 92/2008,16 resueltas por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, se determinó que el 

14 "artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribuna
les unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judi
ciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean 
éstos federales o locales."
15 así lo ha sostenido también la primera Sala de este alto tribunal en la tesis 1a./J. 2/2004, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 
2004, página 130, de rubro siguiente: "JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZo
NeS CoNteNidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de laS SeN
teNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad, 
por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN 
tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN."
16 las demandas de controversia constitucional 55/2005 y 89/2008, se presentaron por el munici
pio de Xochitepec y se resolvieron el 19 de agosto de 2005 y el 8 de noviembre de 2010, respec
tivamente. la controversia constitucional 90/2008 se promovió por el municipio de Zacatepec; la 
diversa 91/2008 por el municipio de Jiutepec y la 92/2008 por el municipio de ixtla, resolviéndose 
los tres juicios el 8 de noviembre de 2010.
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hecho de que el Congreso de morelos fuese exclusivamente el órgano encar
gado de determinar la procedencia y montos de las pensiones de los trabaja
dores de un ayuntamiento, transgrede el principio de libertad hacendaria 
municipal al permitir una intromisión indebida en el manejo del destino de 
los recursos municipales. 

el criterio obligatorio contenido en los referidos asuntos sostiene que 
las legislaturas locales tienen la obligación de consignar en sus leyes labo
rales estatales el mecanismo legal para que sus trabajadores accedan a dichas 
prestaciones, pues si ese derecho está previsto en la Constitución polí tica de 
los estados unidos mexicanos, su regulación debe ser atendida puntualmente, 
y sólo debe verificarse si al hacerlo no se lesiona alguna facultad municipal.

de esta forma, el tribunal pleno sostuvo, que en el estado de morelos 
no son los ayuntamientos de los municipios ni alguna institución de seguri
dad social, los encargados de establecer los casos en que procede otorgar 
alguna de las pensiones de seguridad social, de manera que el Congreso 
local, sin la intervención de cualquier otra autoridad y atendiendo exclusiva
mente a la solicitud que le formule el interesado, puede determinar la proce
dencia de alguna de esas prestaciones, señalando el monto a que ascenderá, 
no obstante que la relación de trabajo no haya subsistido con el Gobierno 
estatal, sino con uno municipal o con ambos.

Conforme al artículo 115 de la Constitución Federal, las legislaturas 
estatales son las que tienen que emitir las leyes que regulen las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus trabajadores; asimismo, conforme al artícu
lo 116 del mismo ordenamiento federal, deben emitir las mismas leyes para 
regir las relaciones entre los trabajadores al servicio del estado y el estado 
mismo. entonces, cuando en dichos instrumentos normativos se prevén las 
cuestiones relativas a diversas pensiones en materia de seguridad social, se cum
ple con el contenido del artículo 127, fracción iV, constitucional,17 sin que esto 
signifique que sean los órganos legislativos los que otorguen pensiones.

17 "artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, del distrito Federal y de 
los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraesta
tales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cual
quier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases:
"…
"iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 
servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas 
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así pues, el requisito del referido artículo 127 se cumple con el hecho de 
que en la ley se determine que los trabajadores municipales tendrán determi
nadas pensiones en materia de seguridad social (jubilación, invalidez, cesan
tía en edad avanzada, etcétera). en este sentido, en el precepto constitucional 
de referencia no se ha dispuesto que las legislaturas estatales pueden direc
cionar recursos y determinar pensiones de manera unilateral.

es verdad que el régimen de pensiones debe necesariamente conside
rarse en las leyes que expidan las legislaturas locales, pero esto tampoco 
implica, que a través de las mismas el Congreso local pueda determinar libre
mente los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando nacen de 
las relaciones de trabajo entre los municipios y quienes fungieron como ser
vidores públicos a su cargo, pues no debe perderse de vista que la propia 
Constitución política de los estados unidos mexicanos facultó a los ayun
tamientos para ejercer en forma directa los recursos de la hacienda munici
pal, esto es, sin intermediarios.

lo anterior, con el fin de que los municipios puedan tener libre disposi
ción y aplicación de sus recursos, y satisfacer sus necesidades, todo esto en 
los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, de 
tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias y siendo éstos los que 
de mejor manera y en forma más cercana las conocen, puedan priorizar la 
aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses ajenos.18 

en efecto, el diseño del régimen presupuestal municipal corresponde 
en exclusiva a los ayuntamientos, con base en los recursos disponibles previs
tos en las leyes de ingresos respectivas aprobadas por las legislaturas locales, 
como se indica expresamente en los dos párrafos finales de la fracción iV del 
artículo 115 constitucional.19 

por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. …"
18 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis p./J. 5/2000 y p./J. 6/2000, de 
rubros: "HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS 
(artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal)" y "HaCieNda muNiCipal. 
CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal).", consultables en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de dos mil, en las páginas 515 y 514, 
respectivamente.
19 "artículo 115. ...
"iV. ...
"los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, ...
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Si bien es cierto que los artículos 115 y 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, señalan que el régimen de pensiones para 
los trabajadores estatales y municipales debe necesariamente considerarse 
por las legislaturas locales, esto no implica que el Congreso local de more
los pueda determinar unilateralmente los casos en que proceda otorgar dichas 
prestaciones cuando nacen de las relaciones de trabajo entre los municipios 
y quienes fungieron como servidores públicos a su cargo, en atención a que 
los municipios ejercen en forma directa los recursos de su hacienda. 

el tribunal pleno fue muy enfático en señalar que debe quedar claro 
que en el caso, no se estima inconstitucional la existencia y necesaria regula
ción de los derechos de seguridad social, como es la exigencia constitucional 
de establecer en las leyes locales un régimen de pensiones, sino que lo que 
se estima incompatible con el artículo 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos es que el nivel de gobierno estatal decida lo co
rrespondiente a los trabajadores del orden de gobierno municipal para que 
éste erogue los recursos de su presupuesto a fin de solventar las obligaciones 
en esa materia.

en este sentido, pese a que existe la obligación de que la ley contemple 
y regule las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta forma 
de proceder que autoriza la normativa legal local se aparta del principio de 
auto nomía en la gestión de la hacienda municipal que otorga a ese nivel 
de gobierno el artículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los 
trabajadores mantuvieron la relación de trabajo con las municipalidades, es 
una autoridad ajena como el Congreso local a quien se le confió la atribución 
de evaluar el tiempo de servicios, el salario percibido, la edad del servidor 
público y todos los demás requisitos para verse favorecidos con una pensión 
con cargo al erario municipal administrado por un ayuntamiento, quien en este 
aspecto se ve obligado a modificar sus previsiones presupuestales, no obs
tante que constitucionalmente sólo a él le compete graduar el destino de sus 
recursos disponibles, conforme lo considere conveniente, y sin injerencia de 
alguna otra autoridad, salvo el caso claro está, de los recursos federales pre
viamente etiquetados para un fin específico.

ahora bien, de la lectura del decreto impugnado se advierte que la 
pensión por cesantía en edad avanzada decretada por el Congreso de more
los, deberá ser cubierta por el municipio de Jojutla, con cargo a su erario, lo 
cual representa una determinación del destino de una parte del presupuesto 

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayun
tamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley." 
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de la municipalidad, de tal suerte que, es exclusivamente el Congreso local 
quien dispone de recursos ajenos a los del gobierno estatal para enfrentar 
el pago de dichas pensiones, sin dar participación a quien deberá hacer la 
provisión económica respectiva, es decir, a la autoridad municipal.

en atención a lo razonado, así como al criterio obligatorio del tribunal 
pleno, se concluye que no es constitucionalmente admisible que la legisla
tura de morelos sea la que decida la procedencia del otorgamiento de la pen
sión de jubilación afectando el presupuesto municipal, para que en él se 
incorpore una partida dirigida al pago de un fin específico no contemplado al 
comenzar el ejercicio fiscal correspondiente.

No pasa desapercibido para esta primera Sala, que tanto el Goberna
dor como el secretario de Gobierno del estado de morelos, invocaron como 
precedente aplicable la controversia constitucional 80/2011, resuelta por la 
Segunda Sala, en la que se determinó que competen al Congreso de ese es
tado la determinación de las prestaciones sociales en la entidad; sin embar
go, cabe señalar que la citada controversia constitucional no contiene criterio 
alguno que pudiera considerarse aplicable al presente caso.

en efecto, en dicha controversia constitucional, el poder ejecutivo del 
estado de morelos, demandó al poder legislativo y a la Comisión de Hacienda, 
presupuesto y Cuenta pública, ambos del estado de morelos, e impugnó dos 
decretos legislativos en los que el Congreso local modificó el presupuesto de 
egresos del estado para el ejercicio fiscal dos mil once y desestimó las obser
vaciones del poder ejecutivo. esta impugnación se hizo, fundamentalmente, 
por considerar que el Congreso del estado no tenía facultades para modificar 
el presupuesto de egresos propuesto por el ejecutivo, y menos aún, tratándose 
de partidas ya autorizadas que se habían comenzado a ejercer. 

en este precedente, la Segunda Sala de este alto tribunal esencialmente 
determinó, que el Congreso local, al emitir los decretos 992 y 1058, actuó den
tro del marco de sus atribuciones previstas, tanto en la Constitución local, 
como en las leyes secundarias de la entidad, en tanto que sí tiene competencias 
para la determinación de las prestaciones sociales en la entidad. Se precisó 
que el Congreso local justificó en la parte considerativa de ambos decretos, 
las razones por las que a su juicio resultaba procedente modificar, cuando ya 
se encontraba empezado el ejercicio fiscal, transfiriendo recursos presupues
tarios por la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 
00/100 m.N.), de la partida denominada proyectos ejecutivos al denominado 
Fondo de aportaciones Solidarias, a través de la inclusión de un nuevo concep
to denominado Complemento extraordinario a prima de antigüedad a maes
tros Jubilados. 
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Si bien en las consideraciones de este precedente, la Segunda Sala 
señaló, de manera general, que el Congreso local sí tenía la atribución para 
conocer, estudiar y dictaminar todos los asuntos referentes a las pensiones 
de los trabajadores al servicio del estado y los municipios, así como para rea
lizar la investigación correspondiente tendiente a comprobar fehacientemente 
los datos que acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este derecho, 
e incluso para presentar iniciativas que, en su caso, contengan una evaluación 
de impacto presupuestario, acorde con los planes y programas de gobierno; 
esta primera Sala estima que ese precedente se circunscribe a las facultades 
del Congreso local, para determinar estos conceptos en el presupuesto de 
egresos de la entidad, pero de ningún modo puede entenderse referido a que 
el Congreso local tenga facultades para expedir decretos de pensiones con 
cargo a las haciendas públicas municipales, como sucede en la presente 
controversia constitucional. 

por tanto, el precedente aludido por el municipio actor, resuelto por la 
Segunda Sala de este alto tribunal, no resulta aplicable al presente caso, pues 
como ha quedado demostrado no contiene ningún criterio que le resulte apli
cable ya que el caso resuelto en dicho precedente fue totalmente distinto al 
aquí analizado, pues se refería a las facultades del Congreso local para mo
dificar el presupuesto de egresos de un año fiscal determinado.

además de lo expuesto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió el criterio sostenido en la jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.), de 
rubro: "HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo Último, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al CoNFerir al CoN
GreSo loCal FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS traBa
JadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal.", el cual además de ser aplicable es obligatorio para 
esta pri mera Sala de conformidad con lo establecido en los artículos 43 y 73 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional.

en mérito de las anteriores consideraciones, debe declararse la invali
dez del decreto Novecientos Cuarenta y Cinco, a través del cual se concedió 
con cargo al gasto público del municipio actor una pensión por cesantía en 
edad avanzada, ya que el citado decreto es violatorio del artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Conforme a lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, exhorta tanto al Congreso local como al municipio actor, para 
que en el marco de sus competencias y a la brevedad, determinen el pago de 
la pensión correspondiente en este caso. 
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Finalmente, no pasa desapercibido para esta Sala, que el veintidós 
de enero de dos mil catorce, se publicó en el periódico oficial del estado de 
morelos el decreto Número mil ochocientos Setenta y Cuatro por el que se 
reformó la ley orgánica municipal del estado de morelos, de donde se advier
te que el Congreso del estado ha empezado a modificar parte del sistema de 
pensiones local; sin embargo, el decreto analizado en la presente controver
sia, se emitió con anterioridad a la expedición de la modificación legal aludida, 
por lo que los precedentes citados del tribunal pleno resultan completamente 
aplicables.

por lo expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,

reSuelVe:

primero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada la pre
sente controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii; 45, frac
ciones iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c); 54, fracción Vii; 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto Número Novecientos 
Cuarenta y Cinco, emitido por el Congreso del estado de morelos y publicado 
el veintitrés de octubre de dos mil trece en el Número Cinco mil Ciento treinta 
y dos del periódico oficial del estado de morelos.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo. 

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XX, tomo 1, mayo de 2013, página 153.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto ConCuRREntE QuE FoRMuLA EL SEÑoR MInIStRo JoRgE 
MARIo PARdo REBoLLEdo, En LA ContRoVERSIA ConStItuCIo
nAL 65/2013.

en el asunto señalado, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de siete de febrero de dos mil catorce, resolvió por mayoría de cuatro votos, 
tener como procedente pero infundada la presente controversia constitucional y re
conocer la validez de la sentencia impugnada, al considerar que no era necesario 
que el municipio actor agotara los recursos o medios de defensa como el recurso 
administrativo de revisión a que aluden los artículos 124 de la ley de aguas Naciona
les y 190, 191, 192 y 193 de su reglamento, así como tampoco el juicio contencioso 
administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, porque el 
municipio actor elabora planteamientos que implican la interpretación directa de 
la Constitución Federal; así como el hecho de que la falta de interés legítimo del 
municipio actor para promover la controversia constitucional es una cuestión que 
involucra el estudio del fondo del asunto. 

No obstante, se reconoció la validez de la resolución impugnada, en virtud de que el 
municipio actor no demostró que se haya invadido su ámbito competencial, porque 
sus facultades en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos no las 
ejerció en los términos de las leyes federales correspondientes, ya que no acreditó 
contar con un título de concesión a su favor.

en este sentido, el anterior criterio tuvo origen en las siguientes consideraciones: 

Se advierte que el municipio actor esencialmente indica que el poder ejecutivo Federal, 
a través de la resolución impugnada, invade su ámbito de competencias en materia 
de desarrollo urbano ya que el artículo 115 de la Constitución Federal le otorga este 
tipo de facultades, las cuales además son concurrentes. 

No obstante lo anterior, se tiene que el tribunal pleno de este alto tribunal se ha pronun
ciado sobre las facultades concurrentes en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano. así, al resolver la controversia constitucional 94/2009. de modo 
que de acuerdo con dicho criterio, si bien como lo indica el municipio actor, la mate
ria de desarrollo urbano y asentamientos humanos es una materia concurrente, lo 
cierto es que existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta ma
teria que son paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la que establece 
las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de las 
distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y, la vía de 
los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan 
y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de 
manera distinta a la validez, con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.

en este sentido, si bien se trata de una materia concurrente en la que intervienen los tres 
niveles de gobierno, los municipios no cuentan con una facultad normativa exclusiva 
en la materia y además, al momento en el que ejerzan dichas atribuciones, ello debe
rán llevarlo a cabo tal como lo indica el acápite de la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, en donde se indica claramente que dichas facultades siempre 
se desarrollarán en "los términos de las leyes federales y estatales relativas".

en este sentido, se analizó lo que establecen las leyes federales y estatales correspon
dientes que aplican para el caso concreto, ya que en la resolución impugnada se 
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precisó entre otras cosas, que el municipio actor "ocupó terreno federal del vaso y 
zona federal del lago de Chapala", sin contar con el título de concesión que para tales 
efectos señalan la ley de aguas Nacionales y su reglamento, además de que tam
bién se indicó, que se modificó el cauce del lago sin contar con el permiso correspon
diente, lo que se traduce en modificaciones a la propiedad nacional. 

al respecto, se aclaró que el municipio actor no impugnó el carácter de la zona en la que 
se construyó el "malecón", incluso aduce en sus argumentos de invalidez que el ar
tículo 115 de la Constitución Federal le otorga facultades en materia de asentamien
tos humanos por lo que cuenta con atribuciones y consecuentemente no requiere 
permiso para regular su desarrollo y para administrar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo en su ámbito territorial, lo que le da facultades incluso para "la administra
ción y custodia de las zonas federales" sin que requiera de permiso, concesión o 
convenio alguno con la Federación, ni con el estado, de lo que se desprende que el 
propio municipio actor acepta que dicha zona es federal. 

en este orden de ideas, al no estar cuestionado en esta controversia el carácter de zona 
federal en la que se encuentra construido "el malecón" no fue materia de análisis de 
la resolución que se concurre y, por ello, el análisis de las normas federales y esta
tales aplicables partió de esa base para el estudio del caso concreto. 

posteriormente, se aclaró que, de conformidad con los párrafos primero, quinto y sexto 
del artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, corres
ponde a la Nación, entre otras cuestiones, la propiedad originaria de las tierras y 
aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, dentro de las que se 
ubican, entre otras, las aguas de los lagos interiores de formación natural que estén 
ligados directamente a corrientes constantes. en estos casos, el dominio de la Na
ción es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de 
dichos recursos por particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, sólo podrá realizarse mediante concesiones otorgadas por el poder eje
cutivo Federal, conforme a la normatividad aplicable.

en este sentido, la ley aplicable es la ley de aguas Nacionales, de la cual se advierte que, 
en el caso, para que el municipio de Chapala, estado de Jalisco, en ejercicio de sus 
facultades en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artícu
lo 115 constitucional, pudiera construir el espacio público denominado "malecón" de 
San antonio tlayacapan del municipio de Chapala, Jalisco, al que se refiere la reso
lución impugnada, debía contar con un título de concesión expedido por la Comisión 
Nacional del agua o por la autoridad del agua correspondiente, pues como lo hemos 
precisado, así lo indica el acápite de la fracción V del artículo 115 constitucional, al 
señalar que los municipios estarán facultados para ejercer dichas atribuciones, 
siempre en los términos de las leyes federales y estatales respectivas, y como aquí 
ha quedado precisado, la ley de aguas Nacionales, exige contar con un título de con
cesión para llevar a cabo el tipo de obra a que se refiere la resolución impugnada.

así, de la revisión de las constancias de autos, la primera Sala advirtió que el municipio 
actor no contaba con un título de concesión que le permitiera llevar a cabo la construc
ción del espacio público que pretendía; incluso se advierte que la Comisión Nacional 
del agua, derivado de una visita de inspección que llevó a cabo en el lugar, señaló la 
falta del título de concesión y requirió al municipio la regularización de la situación; 
sin embargo, el municipio actor, no realizó ninguna acción al respecto. 
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en este sentido, el municipio actor, no podía realizar la construcción del mencionado 
espacio público, ya que si bien ello, en todo caso, era en un pretendido ejercicio de 
sus facultades en materia de asentamientos humanos (fracción V del artículo 115 
constitucional), dicha conducta no la estaba desarrollando en los términos de la ley 
de aguas Nacionales, norma que exige contar con un título de concesión para llevar 
una obra de tal naturaleza en dicha zona federal.

lo anterior se confirmó con el análisis de las constancias de autos en donde esta prime
ra Sala corroboró que el municipio actor no contaba con un título de concesión que 
le permitiera llevar a cabo la construcción del espacio público que pretendía; inclu
so, se advierte que el municipio actor tuvo conocimiento de la visita de inspección 
practicada y de su resultado desde la fecha misma en que se llevó a cabo, pues in
dependientemente de que ésta se haya entendido con el "encargado de la obra" y, 
ello pudiera llegar a hacer pensar que el municipio actor no estuviese enterado, ya 
que dicha diligencia no se entendió con su representante legal o con algún funcio
nario del ayuntamiento, esta suposición se desvirtúa con el hecho de que el propio 
municipio por conducto de su representante legal, esto es, del síndico municipal, 
presentó ante la Comisión Nacional del agua, el nueve de noviembre de dos mil 
doce, el documento denominado declaración y cumplimiento unilateral de obligacio
nes, de donde se advierte claramente que el citado municipio conocía la existencia 
de la visita de inspección y sus consecuencias, ya que incluso en dicho documento 
se comprometió a regularizar su situación, cumpliendo con lo previsto por la ley de 
aguas Nacionales. 

No obstante lo anterior, se advierte que el municipio actor no realizó ninguna regulariza
ción de la situación, pues no ofreció como prueba en esta controversia constitucio
nal el título de concesión correspondiente, por tanto, esta primera Sala concluyó que 
el municipio actor no podía realizar la construcción del espacio público citado, ya 
que si bien dicho municipio tiene facultades en materia de asentamientos humanos 
de conformidad con la fracción V del artículo 115 constitucional, en el caso dicha 
facultad no la estaba ejerciendo en los términos de las leyes federales aplicables, por 
lo cual, no se advierte que el municipio actor demuestre que se haya invadido su 
ámbito competencial, ya que estas facultades no las estaba ejerciendo en los térmi
nos de las leyes federales correspondientes al no haber acreditado contar con un tí
tulo de concesión en su favor.

en este orden de ideas, se determinó conducente declarar la presente controversia cons
titucional procedente pero infundada, pues el municipio actor no demostró que la 
resolución impugnada transgrediera su ámbito competencial y, por tanto, se debe re
conocer la validez de la resolución impugnada. 

Por otro lado, se determinó improcedente analizar en controversia constitucional 
la legalidad de la resolución impugnada por vicios propios dada la falta de 
una atribución constitucional directa que respalde su acción, toda vez que el 
actor no demostró que se haya transgredido su ámbito competencial, dado 
que por su propia y especial naturaleza, este medio de control constitucional 
constituye una acción, cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación de 
los actos y disposiciones generales que afecten las facultades de cualquiera 
de las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 
105 constitucional, o que de alguna manera se traduzcan en invasión o afec
tación en su ámbito competencial por parte de otro nivel de gobierno, todo 



214 JULIO 2014

ello en aras de respetar las facultades y atribuciones conferidas a cada uno 
por la propia Constitución Federal. 

en estas condiciones, se estimó procedente reconocer la validez del acto impugnado, con
sistente en la resolución administrativa contenida en el oficio número **********, 
con referencia: **********, expediente: ********** de 11 de enero de 2013, emitida 
por el director de administración del agua dependiente del organismo de Cuenca 
lerma Santiago pacífico de la Comisión Nacional del agua de la Secretaría del 
medio ambiente y recursos Naturales, por la que se ordena la demolición del espa
cio público conocido como el "malecón" de la población denominada San antonio 
tlayacapan del municipio de Chapala, Jalisco, asentamiento humano ubicado a la 
orilla o en la ribera del lago de Chapala, e igualmente se imponen sanciones de 
orden pecuniario.

ahora bien, una vez reseñadas las consideraciones de la sentencia, en el presente voto, 
me permito señalar que no comparto la última consideración de esta resolución 
pues considero que debió analizar las cuestiones de legalidad alegadas por el muni
cipio actor en los conceptos de invalidez. 

lo anterior en virtud de que conforme al criterio sustentado por el tribunal pleno y reite
rado en diversos precedentes tanto de pleno como de esta primera Sala, una vez que 
se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes 
como lo es la controversia constitucional deben analizarse todo tipo de violaciones a 
la Constitución Federal, pues dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus 
características formales o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamen
tal, produciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo salvaguardar la armo
nía y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo que resultaría contrario al 
propósito del referido medio de control, máxime que por la naturaleza total que tiene 
el orden constitucional, en cuanto tiende a establecer y proteger todo el sistema de 
un estado de derecho, su defensa debe ser también integral, independientemente 
de que pueda tratarse de la parte orgánica o la dogmática de la Norma Suprema, 
dado que no es posible parcializar este importante control, de ahí que, es importante  
que se analicen dichas cuestiones de legalidad.

Criterio que se contiene en la siguiente tesis de jurisprudencia, de rubro y texto 
siguientes: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGularidad CoNStituCio
Nal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el 
eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal.—los 
poderes Constituyente y reformador han establecido diversos medios de control de 
la regularidad constitucional referidos a los órdenes jurídicos federal, estatal y muni
cipal, y del distrito Federal, entre los que se encuentran las controversias constitucio
nales, previstas en el artículo 105, fracción i, de la Carta magna, cuya resolución se ha 
encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de tribu
nal Constitucional. la finalidad primordial de la reforma constitucional, vigente a 
partir de mil novecientos noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garantizar la 
supremacía de la Constitución, consistente en que la actuación de las autoridades 
se ajuste a lo establecido en aquélla, lleva a apartarse de las tesis que ha venido sos
teniendo este tribunal pleno, en las que se soslaya el análisis, en controversias consti
tucionales, de conceptos de invalidez que no guarden una relación directa e inmediata 
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con preceptos o formalidades previstos en la Constitución Federal, porque si el con
trol constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos descritos, en 
las relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación 
justifica que una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos 
entre dichos entes, dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus caracte
rísticas formales o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental, pro
duciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo salvaguardar la armonía y el 
ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo que resultaría contrario al propó
sito señalado, así como al fortalecimiento del federalismo, cerrar la procedencia del 
citado medio de control por tales interpretaciones técnicas, lo que implícitamente 
podría autorizar arbitrariedades, máxime que por la naturaleza total que tiene el orden 
constitucional, en cuanto tiende a establecer y proteger todo el sistema de un es
tado de derecho, su defensa debe ser también integral, independientemente de que 
pueda tratarse de la parte orgánica o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no 
es posible parcializar este importante control."1 

lo anterior, debido a que, como lo alega el municipio actor, de las constancias no se 
advierte que se le haya notificado por conducto del representante legal el inicio del pro
cedimiento a efecto de que se le respetara la garantía de audiencia que tiene por 
objeto evitar la indefensión del afectado y que se traduce en: 1) la notificación del 
inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desaho
gar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el 
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. en este sentido, sólo 
se advierte que la Comisión Nacional del agua notificó una visita de inspección 
que llevó a cabo en el lugar conocido como el "malecón" ubicado a la orilla o en la 
ribera del lago de Chapala, el veintisiete de septiembre de dos mil doce, la cual se 
entendió con ********** en su carácter de "encargado de la obra". 

en este orden de ideas considero que, atendiendo a los criterios señalados en estos 
casos, deben revisarse dichas cuestiones de legalidad del acto impugnado debido a 
que en él se ordena la demolición de una obra pública, la cual cuenta con la mani
festación de impacto ambiental del proyecto denominado "malecón de San antonio 
tlayacapan", contenida en el oficio SGparN.014.02.01.01.1830/2011, de tres de no
viembre de dos mil once, emitido por la Subdelegación de Gestión para la protección 
ambiental y recursos Naturales de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales, donde se autorizó de manera condicionada la citada manifestación para 
llevar a cabo la obra aludida. asimismo, en la construcción del malecón se realizó 
una inversión de recursos públicos tanto federales como municipales, por lo cual, 
resulta perjudicial para el erario público, así como para la población de la localidad 
el determinar la demolición de una edificación de este tipo.

por otro lado, se advierte que el síndico municipal presentó ante la Comisión Nacional 
del agua, el nueve de noviembre de dos mil doce, el documento denominado declara
ción y cumplimiento unilateral de obligaciones en el que, entre otras cosas, seña
la que: "… I. El C. Moisés Sanabria Gálvez en mi carácter de síndico municipal del 

1 Novena Época. Núm. registro iuS: 193259. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, materia constitucional, tesis 
p./J. 98/99, página 703.
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H. Ayuntamiento de Chapala, Jalisco, … suscribo … la presente declaración y cum
plimiento unilateral de obligaciones … con el objeto de sentar las bases para garantizar 
el cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Aguas Nacionales y su reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, a que en un periodo de 6 meses contados 
a partir de la expedición del presente documento regularizar tanto la ocupación de terre
no federal del vaso del lago de Chapala como la ocupación de Zona Federal del Lago de 
Chapala, así como las obras y trabajos de construcción observados durante la visita 
de inspección practicada con fecha 27 de septiembre de 2012 … II. Que la presentación 
de la Declaración y Cumplimiento Unilateral de Obligaciones, es para solicitar el levan
tamiento de los sellos de clausura … obligaciones: primera. Me comprometo a que 
en un término no mayor de 6 meses … a realizar los trámites correspondientes para 
regularizar tanto la ocupación de terreno federal del vaso del lago de Chapala como la 
ocupación de zona federal del lago de Chapala, así como las obras y trabajos de cons
trucción observados durante la visita de inspección practicada con fecha 27 de sep
tiembre de 2012, …". No obstante ello, la Comisión Nacional del agua, le concedió un 
plazo de quince días para regularizarse y el once de enero de dos mil trece emitió la 
resolución impugnada, sin dar tiempo al municipio actor de regularizar la cuestión 
administrativa solicitada.

Si bien puede ser factible que la ley aplicable establezca términos de cumplimiento espe
cíficos para situaciones específicas, lo cierto es que al estar limitado este medio de 
control constitucional al estudio exclusivo de la constitucionalidad del acto e ignorar 
la legalidad del mismo, esta inflexibilidad y el hecho de que no exista una audiencia 
adecuada o los mecanismos para su existencia, nos conduce a determinaciones que 
pueden resultar nocivas para una localidad, como en el caso, la demolición de la 
edificación en cuestión. 

en este sentido, atendiendo al criterio jurisprudencial previamente citado en el cuerpo 
de este voto, considero que con este instrumento de control constitucional se busca 
dar unidad y cohesión a los órdenes federal, local y municipal en las relaciones de 
las entidades y órganos del poder que las conforman, es claro que dejar de analizar 
ciertas argumentaciones sólo por sus características formales o su relación mediata 
o inmediata con la Constitución, producirá en numerosos casos su ineficacia, lo 
cual naturalmente impide salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades 
y atribuciones, por lo que resultaría contrario al propósito que persigue este medio 
de control constitucional. 

por las razones expuestas, si bien comparto la resolución adoptada en este asunto, difie
ro de la consideración precisada en el cuerpo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, fracción II, de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 65/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo 
de 2014, página 565.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CuotAS dE SEguRIdAd SoCIAL A CARgo dE LoS tRABAJAdo
RES. LAS PREVIStAS En LoS ARtÍCuLoS 38 Y SEXto tRAnSI
toRIo dE LA LEY dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS 
SoCIALES dE LoS tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE LoS PodERES 
dEL EStAdo dE PuEBLA, no VIoLAn EL ARtÍCuLo 71 dEL ConVE
nIo nÚMERo 102 dE LA oRgAnIZACIÓn IntERnACIonAL dEL 
tRABAJo (LEgISLACIÓn PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE LA EntIdAd EL 31 dE dICIEMBRE dE 2011).

InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRA
BAJAdoRES AL SERVICIo dE LoS PodERES dEL EStAdo dE PuE
BLA. EL ARtÍCuLo SEgundo tRAnSItoRIo, FRACCIÓn II, InCISo 
A), dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMA Y AdICIonA LA LEY 
RELAtIVA, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntI
dAd EL 31 dE dICIEMBRE dE 2011, VIoLA EL ARtÍCuLo 123, APAR
tAdo B, FRACCIÓn XI, InCISo A), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 

amparo eN reViSióN 648/2012. 22 de eNero de 2014. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS VotaroN eN CoNtra de 
alGuNaS CoNSideraCioNeS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCretarioS: eriKa FraNCeSCa luCe Carral Y luiS JaVier GuZmÁN 
ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente asunto, conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, 
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inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, 
fracción iii, de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; y 
21, fracción ii, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, así como los puntos primero y segundo, fracción iii, en relación con el 
punto tercero del acuerdo General plenario 5/2013, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que se interpone contra una sentencia dictada por un Juez de distrito, en la 
audiencia constitucional de un juicio de amparo indirecto, y esta Sala ya deter
minó que por el interés y trascendencia del asunto debe conocer del recurso 
de revisión interpuesto.

al respecto, es importante subrayar que el artículo tercero transitorio 
de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, que entró en vigor el tres de abril siguiente, se precisó 
que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, 
"continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las dis
posiciones aplicables vigentes a su inicio".

por tanto, si el juicio de amparo del que deriva el presente recurso de 
revisión se admitió a trámite el veinticinco de enero de dos mil doce, es claro 
que debe resolverse conforme a lo previsto en la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece.

SeGuNdo.—oportunidad del recurso de revisión. la resolución 
impugnada fue notificada al Gobernador Constitucional del estado de puebla, 
mediante oficio recibido en su oficina el dos de mayo de dos mil doce (foja 
354 del cuaderno de amparo); por tanto, dicha notificación surtió efectos ese 
día, conforme a lo dispuesto en el artículo 34, fracción i, de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. 

así, el término de diez días previsto en el artículo 86 de la derogada ley 
de amparo, para la interposición del recurso de revisión, empezó a correr a 
partir del tres de mayo y concluyó el dieciséis de mayo de dos mil doce, 
descontándose para tal efecto los días cinco, seis, doce y trece del mismo 
mes y año, por tratarse, respectivamente, de sábados y domingos, de confor
midad con el artículo 23 de la ley de amparo abrogada.

por otra parte, la resolución impugnada fue notificada al Congreso del 
estado de puebla mediante oficio recibido en su oficina el dos de mayo de 
dos mil doce (foja 351 del cuaderno de amparo); por tanto, esa notificación 
surtió sus efectos ese mismo día, y el citado término de diez días empezó a 
correr a partir del tres de mayo y concluyó el dieciséis de mayo de dos mil 



223TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

doce, descontándose para tal efecto los días cinco, seis, doce y trece del 
mismo mes y año, por tratarse, respectivamente, de sábados y domingos.

por tanto, si los recursos de revisión fueron interpuestos, respectiva
mente, el dieciséis de mayo de dos mil doce, por el subsecretario contencioso 
de la Secretaría de Servicios legales y defensoría pública, en representación del 
gobernador del estado de puebla, y por el director general de asuntos Jurídi
cos, de estudios y de proyectos legislativos del Congreso del estado de puebla, 
es inconcuso que su presentación resulta oportuna.

terCero.—Legitimación. los pliegos de agravios fueron suscritos, 
respectivamente, por el subsecretario contencioso de la Secretaría de Ser
vicios legales y defensoría pública, en representación del gobernador del 
estado de puebla, y por el director general de asuntos Jurídicos, de estudios 
y de proyectos legislativos del Congreso del estado de puebla, quienes tienen 
legitimación para ello.

el primero de los mencionados, de acuerdo con el artículo 38, fraccio
nes ii y X, de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
puebla, en relación con el diverso 33, fracción i, del reglamento interior de la 
Secretaría de Servicios legales y defensoría pública; el segundo, con funda
mento en el numeral 189, fracción XV, del reglamento interior del honorable 
Congreso del estado libre y Soberano de puebla.

por tanto, se cumple con el requisito de legitimación previsto por los 
artículos 5o., fracción ii, y 87 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece.

Cuarto.—los antecedentes relevantes para la solución del presente 
asunto son los siguientes:

I. Antecedentes:

– **********, en su carácter de trabajadora en activo al servicio del 
Colegio de Bachilleres del estado de puebla, organismo público descentrali
zado, del Gobierno del estado de puebla y derechohabiente afiliada al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los pode
res del estado de puebla (iSSStep), venía aportando cuotas conforme a la ley 
del citado instituto publicada en el periódico oficial del estado el dieci
nueve de diciembre de dos mil tres; garantizando así el cumplimiento de 
las obligaciones por concepto de jubilaciones, pensiones, indemnizaciones 
globales, amortizaciones de créditos otorgados y entrega de depósitos.
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– El treinta y uno de diciembre de dos mil once, se publicó en el 
periódico oficial del estado el decreto que reforma y adiciona diversas dispo
siciones de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, entrando en vigor el 
primero de enero de dos mil doce.

– el director general del Colegio de Bachilleres procedió a descontar de sus 
salarios la primera quincena de enero de dos mil doce, por concepto de cuotas 
al indicado instituto.

II. Síntesis de los conceptos de violación

Primero

• las reformas y adiciones de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, 
en relación con los artículos 38, fracción i y sexto transitorio, son contrarias 
al principio de progresividad de los derechos sociales que prevén los artículos 
26 de la Convención americana sobre derechos Humanos; 1 del protocolo de 
San Salvador; y 2 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales 
y Culturales, en cuanto a que se refieren al incremento en el monto de las 
cuotas que corresponde cubrir a los trabajadores, porque la ley derogada esta
blecía una cuota obligatoria del nueve punto cincuenta por ciento del salario 
de cotización; mientras que con la reforma que se impugna, deberán aportar 
el trece por ciento.

Segundo

• el segundo transitorio de la ley impugnada viola el artículo 123, apar
tado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal y los tratados interna
cionales en materia de derechos humanos, al condicionar la antigüedad del 
trabajador en el mismo puesto y nivel por un periodo mínimo de tres años, 
para calcular la pensión sobre el promedio del sueldo básico.

tercero

• el artículo 143 de la reformada ley viola los artículos 1o., 14, 16, 22, 
123, apartado B, inciso e) y 133 constitucionales, en virtud de que omite con
templar y regular cuestiones atinentes a la adquisición o construcción de 
habitaciones baratas.

Cuarto

• el artículo 95 de la ley reclamada resulta violatorio de derechos fun
damentales, en virtud de que introduce un requisito que la norma anterior no 
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contemplaba, como lo es el requisito de edad para la procedencia de la pen
sión por jubilación.

III. Consideraciones de la sentencia de amparo

– en el considerando primero, el Juez de distrito fijó su competencia.

– en el segundo, tuvo por ciertos los actos reclamados.

– en el tercero, efectuó la fijación y precisión de los actos reclamados, 
señalando que la ley reclamada se impugnó en su integridad bajo el argumento 
de que modificó sustancialmente el régimen de seguridad social que regulaba 
la ley abrogada y señaló que, si bien la ley se integraba por disposiciones de 
naturaleza heteroaplicativa y autoaplicativa, debía analizarse como autoaplica
tiva en su conjunto, al conformar un sistema, en tanto que regula los aspec tos 
relativos al financiamiento y otorgamiento de las prestaciones que comprende 
el nuevo régimen de seguridad social para los trabajadores al servicio del 
estado de puebla.

– en el cuarto considerando, analizó y desestimó las causales de impro
cedencia que hicieron valer las autoridades responsables.

– en el quinto considerando, precisó que operaba la suplencia total de 
los conceptos de violación, en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la 
ley de amparo, en atención a que la promovente es trabajadora.

– en el sexto considerando, desestimó el argumento de la autoridad 
responsable en el sentido de que la demanda carecía de conceptos de 
violación.

– en el séptimo, precisó que no solamente se tomarían en considera
ción los argumentos propuestos por la quejosa, sino que se realizaría un exa
men integral de las reformas impugnadas vía suplencia de queja.

– en el considerando octavo, desestimó los argumentos tendentes a 
demostrar que los artículos transitorios de la ley impugnada resultaban viola
torios de garantías, debido a que el hecho de que se incluyan en dichos pre
ceptos obligaciones y derechos específicos constituye, en todo caso, un defecto 
de técnica legislativa, pero ello no determina su inconstitucionalidad.

– en el considerando noveno, efectuó el análisis del proceso legislativo 
que dio origen al decreto reclamado, estimándolo constitucional.

– en el décimo considerando, analizó la retroactividad de la ley recla
mada, estimándola apegada al texto del artículo 14 constitucional.
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– en el décimo primero, analizó la reforma a los artículos 12, 28 y 36 de 
la ley reclamada, estimando que generaba un beneficio a la quejosa.

– en los considerandos décimo segundo a vigésimo segundo, analizó 
los artículos de la ley reclamada que tenían relación con las cuotas y aporta
ciones de los trabajadores, jubilados y de las instituciones públicas; reservas 
financieras e inversiones; maternidad; riesgos de trabajo; pensión por jubila
ción; pensión de retiro por edad y tiempo de servicios; pensión por inhabilitación; 
pensión por fallecimiento; créditos a corto, mediano y largo plazo; prestaciones 
sociales y culturales; y responsabilidades y sanciones; concluyendo que no 
violaban derechos constitucionales de la quejosa.

– en el considerando vigésimo tercero, inciso i, analizó la violación al 
principio de retroactividad alegada por la quejosa en relación con el cambio 
de sistema previsto en la nueva ley, el cual declaró infundado.

– en el inciso ii del considerando en cuestión, analizó la base para el 
cálculo del monto de la pensión, contenida en el artículo segundo transitorio 
de la ley reclamada, considerando que en parte resultaban violatorias de dere
chos constitucionales de la quejosa y, en otra, que se ajustaban a las disposi
ciones de la Constitución Federal.

– en el inciso iii del vigésimo tercer considerando, el Juez de distrito 
desestimó el concepto de violación relativo al sueldo básico para el cálculo del 
monto de la pensión, al considerar en parte, que el monto de la pensión que 
correspondería a la quejosa sería el mismo conforme a la ley derogada y, por 
otro lado, al estimar que la reforma reclamada, en todo caso, lejos de perjudi
carla la beneficiaba.

– en el inciso iV, analizó lo relativo a la cuota obligatoria que deben ente
rarse desde febrero, con efectos a partir de enero de dos mil doce, concluyendo 
que ello no irroga perjuicio a la parte quejosa.

– en el considerando vigésimo cuarto sostuvo que las reformas a la ley 
reclamada en general, cubren los mínimos que establecen los instrumentos 
internacionales de derechos humanos no especializados en seguridad social.

– Sin embargo, estimó que en relación con las cuotas a cargo de la clase 
trabajadora, la ley reclamada no cumple con las prestaciones mínimas a 
que se refiere el artículo 71, apartado 2, segundo párrafo, del Convenio 102 sobre 
la Seguridad Social de la organización internacional del trabajo, porque, con
trario a lo establecido en esa norma convencional, la fracción i del artículo 38 
y el sexto transitorio de la ley incluyen en el financiamiento de servicios médi
cos, lo relativo a los accidentes de trabajo; de tal manera que en la cuota del 
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trabajador destinada a cubrir prestaciones médicas, se incorpora la atención 
de riesgos de trabajo, lo que debe ser excluido, para ser financiadas única
mente con las aportaciones de las dependencias y entidades patronales; en 
consecuencia, es dable afirmar que, en contravención a los preceptos 1o. y 133 
de la Constitución Federal, en relación con el artículo 71, apartado 2, del Con
venio 102 sobre la Seguridad Social de la organización internacional del tra
bajo, se vulneran los derechos de los trabajadores del estado de puebla.

– Finalmente, en el considerando vigésimo quinto, señaló que el artículo 
segundo transitorio, fracción ii, inciso a), resulta inconstitucional, al condi
cionar la antigüedad del trabajador en el mismo puesto y nivel por un periodo 
mínimo de tres años, para calcular la pensión sobre el promedio del sueldo bá
sico disfrutado a la fecha de baja. esto es así, pues dicha disposición legal viola 
lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Consti
tución General de la república, porque además de que la razón que invocó el 
legislador para justificar tal condición es insuficiente, se propicia una reduc
ción de la pensión, lo que es contrario al fin esencial de la jubilación, consis
tente en que al concluir su etapa productiva, el trabajador reciba una renta 
vitalicia que le permita mantener la calidad de vida que tenía al separarse defi
nitivamente del servicio.

IV. Síntesis de agravios

gobernador del Estado

1. Que en el considerando quinto, no se señala qué derecho fundamen
tal transgrede el acto reclamado a efecto de justificar la suplencia de la queja; 
siendo que, además, la ley reclamada es una ley de naturaleza fiscal no labo
ral, por lo que no le aplica el principio de suplencia. asimismo, aduce que la 
competencia para resolver se surte a favor de un órgano en materia admi 
nistrativa.

2. aduce en la primera parte del agravio, que en los considerandos vigé
simo cuarto, inciso i) y vigésimo quinto, de manera incorrecta se interpretaron 
los artículos 1o. y 133 constitucionales, en relación con el artículo 71 del Conve
nio 102, pues en ninguna parte de este último se establece que la aportación 
correspondiente a la atención de riesgos de trabajo deba ser financiada úni
camente por las dependencias y entidades patronales; por el contrario, expre
samente dice que el costo de las prestaciones concedidas en el convenio debe 
ser financiado colectivamente. agrega que el pronunciamiento del a quo es 
ilegal, pues la quejosa jamás se refirió en sus conceptos a tal violación.

3. Que se evidencia la incorrecta interpretación realizada por el a quo 
en la sentencia que se recurre, pues las aportaciones a cargo del trabajador de 
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ninguna manera exceden el 50% del total de los recursos destinados a su pro
tección; ya que las instituciones públicas aportan el 26% (artículo 41) y el 
trabajador está obligado al 50% del citado porcentaje, lo que corresponde al 13% 
mensual por concepto de cuotas, cumpliendo así con el requisito del convenio.

además, agrega que, contrariamente a lo considerado por el Juez de dis
trito, la aportación de las cuotas relativas al servicio médico no puede consi
derarse de forma aislada sino en su conjunto, en virtud de que la prestación de 
servicios médicos abarca tanto la atención a riesgos de trabajo como la medi
cina preventiva, la atención de enfermedades en general y por maternidad; sin 
que ello signifique, como incorrectamente lo determinó el a quo, que la aten
ción a riesgos de trabajo dependa de una rama especial, por el contrario, se 
encuentra inmersa dentro de las prestaciones obligatorias a cargo de las ins
tituciones, lo cual encuentra sustento legal en el artículo 12 de la legislación 
reclamada.

4. Señala que los considerandos cuarto, vigésimo tercero, inciso ii), 
vigésimo cuarto, inciso ii) y vigésimo quinto, de la resolución son incongruen
tes, pues desestima la causal de improcedencia del artículo 73, fracción V, de 
la ley de amparo, afirmando que estudiaría el asunto como un sistema, sin 
importar si se impugnaban tanto normas autoaplicativas como heteroapli
cativas y después estudia la ley con base en supuestos fácticos que no se 
actualizan.

la quejosa carece de interés jurídico al no ubicarse en el supuesto que 
establece la fracción ii, inciso a), del artículo segundo transitorio del decreto 
impugnado.

5. dice la recurrente que en los considerandos vigésimo cuarto, inciso 
ii) y vigésimo quinto, el Juez a quo incorrectamente considera que el artículo 
segundo transitorio restringe el derecho a percibir las pensiones, porque, 
contrario a lo expuesto dicho precepto, no viola la garantía de seguridad jurí
dica ni el principio de previsión social, debido a que no se promedia el último 
sueldo del trabajador y, de esa manera, se protege la dignidad de las perso
nas en las etapas de retiro, motivo por el cual no puede considerarse incons
titucional el artículo segundo transitorio, fracción ii, inciso a), de las reformas 
a la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado de puebla.

Señala que no resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 127/2008, por 
referirse a supuestos distintos.

6. manifiesta la recurrente que en los considerandos vigésimo cuarto, 
inciso i) y vigésimo quinto, se omite la fijación clara y precisa de los actos 
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reclamados y la apreciación de pruebas en que se apoyó para declarar la incons
titucionalidad de los artículos 38, fracción i y sexto transitorio de la ley recla
mada. además, señala que el Convenio 102 de la organización internacional 
del trabajo carece de validez, debido a que no cumple con los requisitos consti
tucionales relativos a la publicación en el diario oficial de la Federación y la 
suscripción del presidente de la república.

7. aduce que no hay afectación del interés jurídico del artículo 38, frac
ción i, de la ley impugnada, en perjuicio de la quejosa, pues en él se estable
cen las prestaciones a las que tiene derecho el trabajador exigibles al patrón, 
en caso de accidente o enfermedad derivadas de riesgos de trabajo, sin que 
éstas sean parte de obligación alguna por parte del trabajador. 

8. Señala que el juicio debió ser sobreseído, de acuerdo con la fracción 
Xii del artículo 73 de la ley de amparo, porque el artículo 38, fracción i, sólo se 
modificó en relación con los porcentajes, entonces, al no haberse combatido 
desde su primera aplicación, los actos son consentidos. 

9. arguye que el Juez no realiza una debida valoración de la fracción V 
del artículo 73 de la ley de amparo, al omitir en su estudio la afectación jurí
dica de la quejosa de los preceptos declarados inconstitucionales y no se 
apoya en ningún medio de prueba para ello. 

Agravios propuestos por el Congreso del Estado de Puebla:

1. el Juez de distrito concede plena validez al Convenio 102 de la orga
nización internacional del trabajo, sin establecer los fundamentos que con
cedan vigencia en territorio nacional; lo anterior, porque dicho convenio no 
cumplió con los requisitos constitucionales, particularmente no fue celebrado 
por el presidente de la república, ni se ha publicado en el diario oficial de la 
Federación; por lo que el Juez hace una indebida interpretación del artículo 
133 de la Constitución Federal, ya que no puede darle validez a un convenio que 
no cumplió con los requisitos para ser aplicado en nuestro país.

2. repite argumentos del agravio segundo del recurso de revisión inter
puesto por el gobernador del estado.

3. repite argumentos del agravio quinto del recurso de revisión inter
puesto por el gobernador del estado.

4. Hay facultad delegada a los Congresos de las entidades federativas, 
para que expidan leyes que regulen las relaciones burocráticas entre sus tra
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bajadores y dichas entidades, por lo que la ley impugnada no contraviene lo 
dispuesto en el artículo 123 constitucional.

5. repite argumentos del agravio séptimo del recurso de revisión inter
puesto por el gobernador del estado.

6. repite argumentos del agravio octavo del recurso de revisión inter
puesto por el gobernador del estado.

7. repite argumentos del agravio noveno del recurso de revisión inter
puesto por el gobernador del estado.

8. repite argumentos del agravio sexto del recurso de revisión inter
puesto por el gobernador del estado.

QuiNto.—en primer lugar, corresponde a esta Segunda Sala hacerse 
cargo de los agravios que contienen argumentos relacionados con la proce
dencia del juicio de amparo.

del resumen del escrito de agravios de las autoridades recurrentes, 
se aprecia que los agravios cuarto, sexto, séptimo, octavo y noveno del 
gobernador del estado de puebla, así como los agravios quinto, sexto, sép
timo y octavo del Congreso del estado, se refieren a cuestiones de proceden
cia del juicio de amparo, por lo que se estudiarán en primer término, por razón 
de método, aunque en diverso orden al alegado.

en el sexto y noveno agravios del escrito presentado por el gobernador 
del estado de puebla y séptimo y octavo del escrito de agravios del Congreso 
estatal se alega, en lo medular, que en los considerandos vigésimo cuarto, 
inciso i) y vigésimo quinto de la sentencia recurrida, el a quo omitió la fijación 
clara y precisa de los actos reclamados y la apreciación de pruebas para tener
los por demostrados (inconstitucionalidad del artículo 38, fracción i y del sexto 
transitorio del decreto impugnado). así como que omitió realizar una debida 
valoración de la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, en cuanto a la 
afectación jurídica de la quejosa de los preceptos declarados inconstitucio
nales y no apoyarse en ningún medio de prueba para ello.

el argumento que se contesta resulta infundado.

en efecto, del examen integral de la sentencia recurrida, se aprecia 
que el Juez de distrito efectuó la fijación y precisión de los actos reclamados 
en el considerando terCero de la sentencia de mérito, tal como se aprecia de 
la siguiente transcripción:
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"terCero.—precisión de los actos reclamados y naturaleza de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del 
estado de los poderes del estado de puebla en vigor. Con fundamento en el ar
tículo 77, fracción i, de la ley de amparo, se procede a la fijación clara y pre
cisa de los actos reclamados.—para tal fin, conviene hacer hincapié en que la 
demanda es un todo; por tanto, su análisis debe ser integral de tal manera que 
si se llega al conocimiento de que, aunque no de manera formal, dentro de 
los conceptos de violación o en cualquier otra parte de la demanda de amparo 
se señala algún acto como lesivo de garantías, debe tenérsele como reclamado 
y estudiarse su constitucionalidad en la sentencia.—Sirve de apoyo la juris
prudencia 2a./J. 55/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Viii, agosto de mil novecientos noventa y ocho, visible en la página 
doscientos veintisiete, cuyos rubro y texto dicen: ‘aCtoS reClamadoS. 
deBe eStudiarSe ÍNteGrameNte la demaNda de amparo para deter
miNarloS.—Si del análisis integral del escrito de demanda se llega al cono
cimiento de que, aunque no de manera formal, se señala algún acto como 
lesivo de garantías dentro de los conceptos de violación o en cualquier otra 
parte de la demanda de amparo, debe tenérsele como acto reclamado y estu
diarse su constitucionalidad en la sentencia, pues ha sido criterio reiterado 
de esta Suprema Corte de Justicia, considerar la demanda como un todo.’.—
Sobre este aspecto, debe atenderse a que la ley reclamada se impugnó en su 
integridad, bajo el argumento de que modificó sustancialmente el régimen de 
seguridad social que regulaba la ley abrogada, por lo cual, se argumenta que 
viola garantías individuales en su perjuicio.—por otra parte, es conveniente 
establecer que, si bien la reforma de ley en comento se integra por disposicio
nes tanto de naturaleza autoaplicativa como heteroaplicativa, no debe sosla
yarse que en su conjunto conforman un sistema, en tanto regulan los aspectos 
relativos al financiamiento y otorgamiento de las prestaciones que comprende 
el nuevo régimen de seguridad social de los trabajadores del estado de puebla, 
así como a la conservación y transferencia de los derechos respectivos y como 
tal debe analizarse como autoaplicativo en su conjunto.—al margen de que, 
conforme a la técnica que rige el juicio de amparo, tratándose de normas 
heteroaplicativas se requiere la demostración de un acto concreto de aplica
ción en perjuicio de la quejosa para la procedencia del juicio de garantías, 
empero, por las razones antes apuntadas, en el presente caso no opera la citada 
regla y, en consecuencia, el examen de constitucionalidad de la ley reclama
da se realiza con base en un análisis conjunto de las disposiciones que regu
lan el nuevo régimen de seguridad social, habida cuenta que, en la especie, 
opera la suplencia total de la queja y es acorde con la garantía de completa 
impartición de justicia que consagra el artículo 17 de la Constitución General 
de la república.—en vista de lo anterior, en términos del artículo 77, fracción 
i, de la ley de amparo, se precisa que el acto reclamado lo constituyen las refor
mas a la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
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al Servicio de los poderes del estado de puebla, publicada en el periódico oficial 
del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil once …"

asimismo, para tener por acreditado el interés jurídico o afectación de 
la quejosa para reclamar la reforma a la ley del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de 
puebla, consideró suficiente que ésta haya anexado a la demanda de amparo 
los documentos con los cuales acredita ser trabajador al servicio de los pode
res del estado de puebla, así como que le fueron descontadas ciertas canti
dades por concepto de cotizaciones, con lo que tuvo por demostrado que la 
quejosa se ubica en la hipótesis de la norma tildada de inconstitucional.

en efecto, en los considerandos SeGuNdo y Cuarto de la sentencia 
que se revisa, se advierte que el Juez de distrito señaló, que de los recibos de 
pago exhibidos por la quejosa, se observa que el Colegio de Bachilleres del 
estado de puebla realizó el pago a la amparista del sueldo correspondiente a 
la última quincena del año dos mil once y primera quincena de enero de dos 
mil doce, como trabajadora de dicha entidad escolar, y efectuó las deduccio
nes relativas a cotizaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla (folio 20 del cua
derno de amparo).

así, no resultaba necesario que en cada considerando, el Juez de dis
trito precisara nuevamente los actos reclamados, dado que, como ya se dijo, lo 
hizo de forma clara y precisa en el considerando tercero del fallo recurrido.

en el agravio número cuatro del escrito signado por el gobernador del 
estado de puebla, se aduce que los considerandos cuarto, vigésimo tercero, 
inciso ii), vigésimo cuarto, inciso ii) y vigésimo quinto de la sentencia que se 
recurre, son incongruentes, porque el a quo desestimó la causal de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, afirmando 
que estudiaría el asunto como un sistema sin importar si se impugnaban tanto 
normas autoaplicativas como heteroaplicativas y después estudia la ley con 
base en supuestos fácticos que no se actualizan.

Continúa diciendo que la quejosa carece de interés jurídico, al no ubi
carse en el supuesto que establece la fracción ii, inciso a), del artículo segundo 
transitorio del decreto impugnado.

el agravio en estudio es ineficaz, como se explica a continuación:

del contenido del considerando terCero que ha quedado transcrito 
en párrafos precedentes, se advierte que el Juez de distrito señaló que la ley 



233TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

reclamada se impugnó en su integridad, al haberse argumentado que modi
ficó en lo sustancial el régimen de seguridad social que regulaba la ley abro
gada y que, en ese sentido, si bien la ley reclamada se encontraba integrada 
por disposiciones tanto de naturaleza autoaplicativa como heteroaplicativa, 
al conformar un sistema en tanto que regula los aspectos relativos al finan
ciamiento y otorgamiento de las prestaciones que comprende el nuevo régi
men de seguridad social de los trabajadores del estado de puebla, así como 
la conservación y transferencia de los derechos respectivos, debía analizarse 
como autoaplicativa en su conjunto.

asimismo, dentro de las consideraciones expuestas por el a quo en el 
considerando Cuarto de la sentencia que se revisa, en la que estudiaron las 
causales de improcedencia que hicieron valer las autoridades responsables 
en el juicio de amparo, el Juez de distrito señaló que el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos en revisión números 
220/2008, 218/2008, 219/2008, 221/2008 y 229/2008, abordó el estudio de cons
titucionalidad de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, considerando que, si bien se integraba por disposicio
nes autoaplicativas y heteroaplicativas, no debía soslayarse que en su conjunto 
conforman un sistema en tanto regulan los aspectos relativos al financiamien
to y otorgamiento de las prestaciones que comprende el nuevo régimen de 
seguridad social de los trabajadores del estado, así como a la conservación y 
transferencia de los derechos respectivos y, como tal, debía analizarse como 
autoaplicativa en su conjunto. Consideraciones que el Juez de distrito esti
mó aplicables para resolver sobre la constitucionalidad de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los pode
res del estado de puebla.

razón por la que consideró suficiente que la quejosa demostrara que 
es trabajadora al servicio del estado de puebla, para acreditar que se ubica en 
las hipótesis de la norma reclamada.

en relación con los anteriores argumentos, las responsables se limitan 
a afirmar que el Juez de distrito estudia la ley con base en supuestos fácticos 
que no se actualizan, sin especificar a qué estudio se refiere y con base en qué 
artículos y, sobre todo, sin combatir las consideraciones que efectuó el a quo 
para justificar el estudio de la ley en su conjunto; de ahí que resulten inefica
ces para modificar el fallo recurrido.

por cuanto hace al argumento de la responsable en el que afirma que 
la quejosa carece de interés jurídico, al no ubicarse en el supuesto que esta
blece la fracción ii, inciso a), del artículo segundo transitorio, del decreto impug
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nado, también se desestima; porque, como ya se mencionó, el Juez de distrito 
expuso las razones por las que consideró que las reformas a la ley reclamada 
revisten el carácter de normas autoaplicativas.

en consecuencia, deben desestimarse los agravios propuestos por las 
autoridades recurrentes enderezados a demostrar que los señalados artícu
los de la ley reclamada son de naturaleza heteroaplicativa y que, por tal motivo, 
al no haberse demostrado la existencia de un acto concreto de aplicación, la 
parte quejosa carece de interés jurídico para impugnarlos. 

aunado a lo anterior, debe decirse que, contrariamente a lo alegado por 
la autoridad recurrente, no existe la incongruencia que refiere, porque, si bien 
a lo largo del estudio de constitucionalidad que efectuó en la sentencia recu
rrida, el a quo señaló que la pensión es una expectativa de derecho, ello no quiere 
decir que la sentencia sea incongruente, sino que, para realizar el estudio rela
tivo a la violación al principio de retroactividad, resultaba necesario efectuar 
esas precisiones para poder determinar si son derechos adquiridos o meras 
expectativas; sin que ello implique que resulte incoherente que se hayan deses
timado las causales de improcedencia en comento, pues tal como lo hizo el 
tribunal pleno, al resolver los amparos en revisión 220/2008, 218/2008, 219/2008, 
221/2008 y 229/2008, en los que también se abordó el estudio de constitucio
nalidad de una nueva legislación, concretamente, la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el Juez estudió la ley 
como un sistema.

en su séptimo agravio, el gobernador del estado de puebla, que coincide 
con el agravio número cinco de la recurrente, Congreso del estado, las auto
ridades recurrentes señalan que no hay afectación del interés jurídico alguno 
del artículo 38, fracción i, de la ley impugnada, en perjuicio de la quejosa, pues 
en él se establecen las prestaciones a las que tiene derecho el trabajador 
exigibles al patrón, en caso de accidente o enfermedad derivadas de riesgos de 
trabajo, sin que éstas sean parte de obligación alguna por parte del trabajador.

los agravios que se contestan, resultan en parte inoperantes y en otra 
infundados.

resultan inoperantes, porque, como ya quedó establecido, el Juez de 
distrito analizó las reformas reclamadas como parte de un sistema, y en esa 
medida las consideró autoaplicativas y las recurrentes no combaten esos ar
gumentos, por lo que continúan rigiendo el sentido del fallo.
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aunado a lo anterior, contrariamente a lo que afirman las recurrentes, el 
artículo 38, fracción i, de la ley reclamada, se refiere al trece por ciento (13%) 
del sueldo básico mensual que aportan los trabajadores, del cual seis punto 
cinco por ciento (6.5%) se aplica para cubrir los servicios médicos, de ahí que 
es claro que la parte quejosa sí tiene interés para impugnar la norma, porque se 
trata del porcentaje que cubre al instituto, tal como se desprende de la lectura 
del texto del mencionado precepto legal, el cual señala:

(reformado primer párrafo, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"artículo 38. los trabajadores a que se refiere el artículo 3 de esta ley, 

deberán cubrir una cuota obligatoria del 13.00% del sueldo básico mensual 
que disfrutan, salvo renuncia por escrito porque coticen en otra institución de 
seguridad social.

(adicionado, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"esta cuota se aplicará en la siguiente forma:

(reformada, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"i. 6.50% para cubrir los servicios médicos;

(reformada, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"ii. 5.50% para el fondo de pensiones y jubilaciones;

"iii. 0.50% para cubrir las prestaciones relativas a préstamos a corto, 
mediano y largo plazo; y

"iV. 0.50% para cubrir los servicios proporcionados por estancias infan
tiles y eventos culturales y deportivos.

"los porcentajes señalados en las fracciones i, iii y iV incluyen gastos 
específicos de administración."

en ese sentido, contrariamente a lo aseverado por la recurrente, el ar
tículo 38, fracción i, de la ley impugnada se refiere al trece por ciento (13%) 
del sueldo básico mensual que aportan los trabajadores al instituto y no sola
mente a las prestaciones a las que tiene derecho el trabajador exigibles al 
patrón.

Finalmente, manifiesta la autoridad recurrente, gobernador del estado 
de puebla, en su octavo agravio, el cual se reitera en el agravio sexto del Con
greso del estado, que el juicio debió ser sobreseído de acuerdo con la frac
ción Xii del artículo 73 de la ley de amparo; porque el artículo 38, fracción i, de 
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la ley reclamada, sólo se modificó con la reforma en lo que refiere a porcen
tajes; entonces, al no haberse combatido desde su primera aplicación, los actos 
son consentidos. 

el anterior argumento resulta igualmente infundado, por dos razones: 
la primera, en tanto que, se insiste, el Juez estudió las reformas reclamadas 
como un sistema, y las recurrentes no combaten los argumentos que para tal 
efecto se expusieron. la segunda, porque, contrariamente a lo alegado, aun 
cuando solamente se hayan modificado los porcentajes contenidos en el ar
tículo de que se trata, eso resulta suficiente para considerar un nuevo acto 
legislativo contra el que procede el juicio de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio que informa la siguiente tesis:

"leYeS. la reForma de uNa diSpoSiCióN leGal CoNStituYe uN 
aCto leGiSlatiVo NueVo, auN CuaNdo reproduZCa el CoNteNido 
de la Norma de ViGeNCia aNterior, o teNGa CoN ella SimilitudeS 
o diFereNCiaS eSeNCialeS o aCCideNtaleS.—en ejercicio de su libertad 
de configuración, los órganos que participan en el proceso legislativo expresan 
su voluntad soberana a través del mecanismo establecido por el Constituyente 
en los artículos 71 y 72 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, consolidándose así la posibilidad de que sus integrantes no queden 
sujetos a la voluntad de quienes los antecedieron a través de las normas que 
emitieron, existiendo la posibilidad de que un nuevo cuerpo legislativo apruebe 
nuevos ordenamientos. así, el ejercicio democrático de los representantes del 
pueblo a través del procedimiento indicado, debe entenderse bajo la idea de 
que en él se da espacio a las distintas opciones políticas, las cuales pueden 
expresar en un nuevo acto legislativo su voluntad de legislar en el sentido espe
cífico en que lo hagan, que podrá ser repitiendo con exactitud o con similitudes 
la norma antes vigente o introduciendo variaciones esenciales o accidenta
les, lo que conforme al principio de que la ley nueva deroga a la anterior, 
conlleva a que haya una nueva norma, independientemente de su contenido." 
(Núm. registro iuS: 169464. Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 
2008, materia común, tesis p. lii/2008, página 15)

una vez concluido el estudio de los agravios que tienen que ver con 
cuestiones de la procedencia del juicio, sin que esta Segunda Sala advierta la 
actualización de una diversa, ni incongruencias en el fallo recurrido, se efec
tuarán en diverso considerando el examen de los restantes argumentos pro
puestos en los escritos de revisión de las autoridades recurrentes.
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SeXto.—por cuestión de método no se contestará en el orden pro
puesto el resto de los agravios hechos valer por las autoridades recurrentes.

Conviene recordar que la autoridad recurrente, Congreso del estado de 
puebla, en su primer agravio aduce, en esencia, que:

• el órgano jurisdiccional en su resolución omitió establecer los funda
mentos jurídicos en los que se apoyó para declarar la inconstitucionalidad de 
los artículos 38, fracción i y sexto transitorio del decreto publicado el treinta y 
uno de diciembre de dos mil once, que reforma la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de puebla, ya que se sustentó en el Convenio 102 sobre la seguridad 
social de la organización internacional del trabajo, mismo que adolece de 
vicios constitucionales en su suscripción y publicación.

• lo anterior, porque no cumplió con los requisitos constitucionales 
establecidos para que surta efectos como parte del derecho positivo mexicano, 
particularmente por lo que hace a la falta de publicación en el diario oficial 
de la Federación y a la falta de suscripción por el presidente de la república.

• el Juez de distrito concede plena validez al Convenio 102 de referencia, 
sin establecer los fundamentos que conceden a dicha norma vigencia en terri
torio nacional, máxime que, si bien el Senado de la república lo aprobó, el Juez 
de distrito omite el estudio oficioso de las disposiciones internacionales rela
tivas a los tratados internacionales que el Gobierno del estado está obligado 
a observar, esto es, si cumplió con el procedimiento exigido por el artículo 133 
de la Constitución Federal y por los mismos tratados internacionales que esta
blecen los mecanismos para que un convenio suscrito por el estado mexicano 
tenga plena validez.

• en términos de lo anterior, los puntos resolutivos de la sentencia no 
determinan con claridad y precisión el acto por el que se concede el amparo, 
ya que, al carecer de validez el Convenio 102, la parte considerativa resulta 
inconsistente y, en consecuencia, los resolutivos carecen de fundamento.

en principio, debe señalarse que esta Segunda Sala no soslaya el criterio del 
tribunal pleno de este alto tribunal, contenido en la siguiente jurisprudencia:

"iNCoNStituCioNalidad de leYeS. eN uN reCurSo de reViSióN 
eN amparo iNdireCto SoN aGraVioS iNoperaNteS aQuelloS Que 
preteNdaN iNtroduCir uN plaNteamieNto de eSa NaturaleZa reS
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peCto de uNa Norma Que iNVoCó el JueZ de diStrito.—el recurso de 
revisión en amparo indirecto, conforme a los artículos 107, fracción Viii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83 y 91 de la ley de 
amparo, se limita a asegurar el óptimo ejercicio de la función jurisdiccional del 
Juez de distrito, como órgano de control de la constitucionalidad, lo cual impide 
analizar en dicho medio de defensa el planteamiento de inconstitucionalidad 
de la norma del orden común u ordinaria que rige el acto reclamado, y cuya 
inobservancia por parte de la autoridad responsable haya sido el argumento 
en que tiene sustento la concesión del amparo; además, el citado recurso no es 
un control de constitucionalidad sobre decisiones de otro órgano que rea
liza una función de tal naturaleza, aunado a que la actividad del Juez de dis
trito no es la materia de impugnación constitucional sino los actos de la 
autoridad señalada como responsable. así la invocación de leyes ordinarias 
(federales o locales) en el fallo de amparo no genera un acto de aplicación de 
éstas en la esfera de los particulares que son parte en el juicio de amparo, ya que 
atendiendo a la premisa de que el órgano de control constitucional no es una 
extensión del poder ordinario, cuya actuación es precisamente la que da origen 
al juicio de amparo, la referencia de normas del orden común en el fallo cons
titucional solamente se traduce en el argumento que puede dar soporte a la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto de autoridad reclamado por 
cuestiones de legalidad, esto es, por no haber ajustado el ejercicio del poder 
público a los cánones normativos que le dan sustancia y legitimidad, en cum
plimiento a las garantías de legalidad y seguridad jurídica, lo que no implica 
la sustitución del órgano de control constitucional a la actividad propia de las 
autoridades responsables para incidir en la esfera de los particulares, con la apli
cación de las disposiciones que rigen el ejercicio de su poder público." (Novena 
Época. pleno. Núm. registro iuS: 166943. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, tesis p./J. 48/2009, página 38, jurispruden
cia común)

en tanto informa que los agravios propuestos en el recurso de revisión 
en amparo indirecto, que pretendan introducir un tema sobre la constitucio
nalidad de una norma invocada por el Juez de distrito, deben calificarse como 
inoperantes.

Sin embargo, esta Sala estima que en el caso no resulta aplicable el 
citado criterio; porque la quejosa adujo en su demanda de amparo que las 
reformas y adiciones de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla vulneran 
los estándares internacionales en materia de derechos humanos, tomando en 
consideración, entre otros, el Convenio 102, sobre la seguridad social de la orga
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nización internacional del trabajo, como norma mínima, de ahí que no se cumpla 
con el supuesto implícito de la tesis en el sentido de que la norma en cuestión 
haya sido invocada exclusivamente por el Juez de distrito.

por otro lado, si bien las autoridades cuestionan la "validez" del Con
venio 102 de la organización internacional del trabajo, con el argumento de 
que no se cumplieron los requisitos de forma exigidos por el orden jurídico 
interno, en realidad no pretenden que se declare su inconstitucionalidad, por
que no impugnan su contenido normativo, ni que éste sea contrario a la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; de ahí que esta Sala considera 
pertinente dar contestación a sus argumentos, sin que ello implique contra
riar el criterio jurisprudencial antes citado, porque, se insiste, no resulta apli
cable al caso que aquí se estudia.

Hecha la precisión anterior, los argumentos de las recurrentes resultan 
inoperantes, porque el pleno de este alto tribunal ya se pronunció en el sen
tido de que el indicado instrumento internacional cumple con los requisitos 
de forma para incorporarse al ordenamiento jurídico mexicano; lo anterior se 
encuentra contenido en la siguiente jurisprudencia:

"CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del 
traBaJo, relatiVo a la Norma mÍNima de la SeGuridad SoCial. 
Cumple CoN loS reQuiSitoS de Forma para iNCorporarSe al orde
NamieNto JurÍdiCo meXiCaNo, partiCularmeNte eN materia de JuBi
laCioNeS, peNSioNeS u otraS FormaS de retiro.—una vez abierto el 
convenio referido a la ratificación de los países miembros del organismo inter
nacional señalado, en méxico se desarrolló el procedimiento respectivo a través 
del cual el presidente de la república propuso a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión la expedición del decreto por el cual se aprueba el Con
venio Número 102, el cual, una vez agotados los trámites conducentes, se 
publicó en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1959; pos
teriormente, el ejecutivo Federal emitió el instrumento de ratificación y giró 
instrucciones para depositarlo ante la oficina de la organización internacional 
del trabajo –destacando las partes que se comprometía a cumplir el Gobierno 
mexicano–, quedando registrada dicha ratificación ante la oficina aludida el 
12 de octubre de 1961, por lo que, en términos de su artículo 79, entró en vigor 
para méxico doce meses después, esto es, el 12 de octubre de 1962. ahora 
bien, en la comunicación de la ratificación relativa se especificó cuáles de las 
partes ii a la X aceptaba méxico, de ahí que, observándose las reglas conte
nidas en el artículo 2, nuestro país debe aplicar las siguientes partes: i. dis
posiciones generales, artículos 1 al 6; ii. asistencia médica, artículos 7 al 12; 
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iii. prestaciones monetarias de enfermedad, artículos 13 al 18; V. prestaciones 
de vejez, artículos 25 a 30; Vi. prestaciones en caso de accidente del trabajo y de 
enfermedad profesional, artículos 31 a 38; Viii. prestaciones de maternidad, 
artículos 46 a 52; iX. prestaciones de invalidez, artículos 53 a 58; X. prestacio
nes de sobrevivientes, artículos 59 a 64; Xi. Cálculo de pagos periódicos, ar
tículos 65 a 67 (las disposiciones correspondientes); Xii. igualdad de trato a 
los residentes no nacionales, artículo 68 (las disposiciones correspondien
tes); Xiii. disposiciones comunes, artículos 69 a 72 (las disposiciones correspon
dientes); y, XiV. disposiciones diversas, artículos 73 a 77 (las disposiciones 
correspondientes). lo anterior, lleva a corroborar que el Convenio Número 102 
satisface los requisitos de forma para incorporarse al sistema jurídico mexi
cano y, de sus partes sustantivas (i a XiV), nuestro país debe acatar todas ellas 
(en el caso de las partes Xi a XiV, las disposiciones correspondientes), con 
excepción de las partes iV. prestaciones de desempleo, artículos 19 a 24, y Vii. 
prestaciones familiares, artículos 39 a 45; lo cual significa que méxico debe 
observar, en particular, los artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), en tanto contie
nen disposiciones sobre el pago periódico de prestaciones aplicables para las 
de vejez, esto es, normas relacionadas con el pago de jubilaciones, pensiones 
u otras formas de retiro." (tesis p./J. 22/2013 (10a.). décima Época. Núm. registro 
iuS: 2003953. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 5, constitucional)

de los precedentes que integraron la anterior jurisprudencia, se observa 
que el pleno indicó que la organización internacional del trabajo adoptó el 
Convenio 102 relativo a la Norma mínima de la Seguridad Social, el veintiocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y dos.

asimismo, se explicó que una vez abierto el convenio a la ratificación 
de los países miembros, méxico desarrolló el procedimiento respectivo como 
a continuación se indica:

• el veinticinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, los 
secretarios de relaciones exteriores, del trabajo y previsión Social, así como 
el director general del instituto mexicano del Seguro Social, suscribieron un 
dictamen en el que propusieron que el Convenio 102 fuera ratificado.

• mediante oficio de veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, en atención al dictamen señalado, el presidente de la repú
blica propuso a la Cámara de Senadores del Congreso de la unión la expedición 
del decreto por el que se aprueba el Convenio 102. en esa misma fecha, el 
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subsecretario de Gobernación, por ausencia del secretario del ramo, remitió 
al Senado el proyecto de decreto respectivo.

• las Comisiones unidas, primera de relaciones exteriores y Segunda 
de trabajo, de la Cámara de Senadores, en su dictamen de fecha veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, sometieron a considera
ción de la asamblea el proyecto de decreto respectivo que, una vez aprobado, 
fue publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

• una vez aprobado y publicado el decreto aludido, el cuatro de junio de 
mil novecientos sesenta, el presidente de la república emitió el instrumento 
de ratificación del Convenio 102.

• posteriormente, el embajador, delegado permanente de méxico ante 
la oficina internacional del trabajo, a través del oficio 802, de cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno, comunicó al director general de la citada 
oficina internacional, que debidamente autorizado por el presidente Constitu
cional de los estados unidos mexicanos, depositaba el instrumento de ratifi
cación del Gobierno de méxico del referido Convenio Número 102.

• la ratificación quedó registrada ante la oficina internacional del tra
bajo, el doce de octubre de mil novecientos sesenta y uno, por lo que, en tér
minos del artículo 79 del propio Convenio 102, este último entró en vigor para 
méxico doce meses después, esto es, el doce de octubre de mil novecientos 
sesenta y dos.

en este orden de ideas, resulta inoperante el agravio en estudio, en aten
ción a que, contrariamente a lo aducido por la autoridad recurrente, el Convenio 
102 de la organización internacional del trabajo, sí cumple con los requisitos 
de forma para incorporarse al ordenamiento jurídico mexicano.

No se soslaya que las recurrentes exponen, para justificar la afirma
ción de que el indicado convenio internacional carece de validez, que no fue 
publicado en el diario oficial de la Federación; porque el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que una vez que quedó registrada la 
ratificación ante la oficina internacional del trabajo (doce de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno), en términos del artículo 79 del propio Convenio 
102, entró en vigor para méxico doce meses después, esto es, a partir del doce 
de octubre de mil novecientos sesenta y dos.
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lo anterior indica que no era necesario que el citado convenio fuera 
publicado en el diario oficial de la Federación para que tuviera validez en terri
torio nacional, esto se justifica, porque en mil novecientos sesenta y uno no 
existía en méxico norma alguna que obligara a la publicación de los tratados 
internacionales en el medio de difusión oficial, ya que la ley sobre la Celebra
ción de tratados, en cuyo artículo 4 se ordena la respectiva divulgación, fue 
publicada en el diario oficial de la Federación, el dos de enero de mil novecien
tos noventa y dos.

de manera que para mil novecientos sesenta y uno aplicaban las reglas 
sobre la entrada en vigor y aplicación de los tratados internacionales, previs
tas en el artículo 24 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, 
en cuyo numeral 1, se dispone que un tratado entrará en vigor de la manera y en 
la fecha que en el propio tratado se disponga; tal cual lo resolvió el pleno de 
este alto tribunal.

en ese orden de ideas, resulta infundado el agravio en el que la auto
ridad recurrente señala que el Juez de distrito no debió efectuar un análisis 
de convencionalidad ex officio, teniendo como referente el Convenio 102 de la 
organización internacional del trabajo.

lo anterior, porque el pleno de este alto tribunal, al resolver la contra
dicción de tesis 293/2011, consideró lo siguiente:

• la interpretación del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe ser en el sentido de que el conjunto norma
tivo previsto en esa norma constitucional se compone por "normas de derechos 
humanos", cuya fuente de reconocimiento puede ser la propia Constitución 
Federal o un tratado internacional ratificado por méxico, con independencia 
de la materia de éste.

• de la literalidad de los primeros tres párrafos del artículo 1o. consti
tucional, se desprende que: (i) los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y en los tratados de los cuales méxico sea parte integran un mismo 
conjunto o catálogo de derechos; (ii) la existencia de dicho catálogo tiene por 
origen la Constitución misma; (iii) dicho catálogo debe utilizarse para la inter
pretación de cualquier norma relativa a los derechos humanos; y, (iv) las rela
ciones entre los derechos humanos que integran este conjunto deben resolverse 
partiendo de la interdependencia y la indivisibilidad de los derechos huma
nos, lo que excluye la jerarquía entre unos y otros, así como del principio pro 
persona, entendido como herramienta armonizadora y dinámica que permite 
la funcionalidad del catálogo constitucional de derechos humanos.
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• de un análisis al procedimiento legislativo de la reforma constitucio
nal en materia de derechos humanos, de seis y diez de junio de dos mil once, 
derivan las siguientes conclusiones, en relación con la intención y finalidad del 
Constituyente: (i) se buscaba que los derechos humanos, independientemente 
de que su fuente sea la Constitución o los tratados internacionales, conforma
ran un solo catálogo de rango constitucional; (ii) se pretendió que el conjunto 
de los derechos humanos vincule a los órganos jurisdiccionales a interpretar 
no sólo las propias normas sobre la materia, sino toda norma o acto de auto
ridad dentro del ordenamiento jurídico mexicano, erigiéndose como paráme
tro de control de regularidad constitucional; y, (iii) se sostuvo que no sólo las 
normas contenidas en los tratados internacionales de derechos humanos 
constituyen ese parámetro de regularidad constitucional, sino toda norma de 
derechos humanos, independientemente de que su fuente sea la Constitu
ción, un tratado internacional de derechos humanos o un tratado internacio
nal que aunque no se repute de derechos humanos proteja algún derecho de 
esta clase.

Siguiendo las anteriores consideraciones, debe indicarse que nos encon
tramos ante un tratado internacional que contiene un derecho humano, como 
lo es el derecho a la seguridad social, reconocido como tal tanto en el artículo 
22 de la declaración universal de derechos Humanos, como en el pacto inter
nacional de derechos económicos, Sociales y Culturales (artículo 9), asimismo, 
en el sistema interamericano de derechos Humanos, este derecho es reco
nocido por el artículo 9 del protocolo adicional a la Convención americana 
sobre derechos Humanos "Protocolo de San Salvador". 

lo anterior ya se ha reconocido por el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia siguiente: 

"iSSSte. la leY relatiVa Cumple CoN laS preStaCioNeS mÍNi
maS a Que Se reFiere el CoNVeNio 102 SoBre la SeGuridad SoCial 
de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo (oit) adoptado eN 
GiNeBra SuiZa el 28 de JuNio de 1952, ratiFiCado por el eStado 
meXiCaNo el 12 de oCtuBre de 1961 (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).—el citado convenio es el único instrumento inter
nacional que define las 9 ramas clásicas de la seguridad social y establece los 
niveles mínimos para cada una, que la ley del instituto de Seguridad Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado satisface, pues los artículos 7 y 8 
del Convenio 102 de referencia, contiene la prestación de ‘asistencia médica’, 
que la ley del instituto cubre con el seguro de salud regulado por el artículo 
27; las ‘prestaciones monetarias de enfermedad’, previstas en los artículos 13 
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y 14 del convenio, son cubiertas también por el seguro de salud en su numeral 
37; la ‘prestación de vejez’ definida en los artículos 25 a 28 del documento 
internacional, es garantizada con el seguro de vejez previsto en el artículo 88 
de la ley; las ‘prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad 
profesional’, reguladas en los artículos 31 a 38 del citado Convenio 102, en el 
seguro de riesgos del trabajo, en términos de los artículos 56 y 57; las ‘presta
ciones de maternidad’ establecidas en los artículos 46 a 52 del convenio inter
nacional referido, son cubiertas por el seguro de salud regulado en el artículo 
27, inclusive, el numeral 35 establece que la atención médica curativa y de 
maternidad comprenderá, entre otros, los servicios de medicina familiar, medi
cina de especialidades, traumatología y urgencias, oncológico, quirúrgico y 
extensión hospitalaria; la ‘prestación de invalidez’ regulada de los artículos 53 
a 58 del convenio, se cubre en la ley en el capítulo relativo al seguro de invalidez; 
la ‘prestación de sobrevivientes’, regulada en los artículos 59 a 64 del convenio 
es contemplada por la ley en las disposiciones correspondientes a la pensión 
por causa de muerte; las ‘prestaciones familiares’ (cuya contingencia cubierta 
es la responsabilidad del mantenimiento de los hijos en edad de asistencia 
obligatoria a la escuela o que tengan menos de 15 años de edad) reguladas de 
los artículos 39 a 45 del convenio y la ‘prestación de desempleo’ a que se refiere 
el artículo 19 del mismo, no se encuentran dentro de los apartados que fueron 
aceptados por méxico al momento de ratificar dicho documento internacional. 
por último, la ley incluye beneficios adicionales a los exigidos por la norma inter
nacional en comento, como lo son préstamos personales y créditos para la 
vivienda contenidos en las secciones i y ii de su capítulo iX, así como servicios 
sociales y culturales regulados de los artículos 195 a 198 de la ley en cita. por 
otra parte, la ‘Financiación colectiva de los regímenes de seguridad social’ 
(artículo 71, párrafos 1 y 2) y la ‘responsabilidad general del estado’, también se 
cumplen, pues la ley dispone que: 1. los seguros de salud y de retiro, cesantía 
y vejez (rCV) se financian con las cuotas de los trabajadores, las aportaciones 
de las dependencias y entidades y la cuota social del Gobierno Federal (artícu
los 42 y 102, respectivamente). 2. de manera extraordinaria, el Gobierno Fede
ral aportará al Seguro de Salud la cantidad de 8 mil millones de pesos (artículo 
vigésimo noveno transitorio). 3. los seguros de invalidez y vida (iV), así como 
los servicios sociales y culturales se financian con las cuotas de los trabaja
dores y las aportaciones de las dependencias y entidades (artículos 140 y 199 
respectivamente). 4. el seguro de riesgos de trabajo (rt) y el fondo para la 
vivienda, se financia únicamente con las aportaciones de las dependencias y 
entidades (artículos 75 y 168, fracción i, respectivamente). 5. el fondo para prés
tamos personales se constituye con el importe de la cartera respectiva vigente 
al 31 de marzo de 2007, y la aportación única adicional del Gobierno Federal 
por un importe de 2 mil millones de pesos (artículos 158, 159 y vigésimo octavo 
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transitorio). 6. Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los recursos del 
instituto no bastaren para cumplir con las obligaciones a su cargo estableci
das por la ley, el déficit que hubiese será cubierto por el Gobierno Federal y los 
gobiernos o dependencias y entidades de las entidades federativas o muni
cipales que coticen al régimen de la ley en la proporción que a cada uno corres
ponda (artículo 231)." (Núm. registro iuS: 166388. Novena Época. instancia: 
pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, septiembre de 2009, materias constitucional y laboral, tesis p./J. 185/2008, 
página 26)

por tanto, resulta correcto que el Juez de distrito haya hecho un análisis 
de la norma reclamada en relación con el convenio internacional aludido por
que, según lo ha resuelto el pleno de este alto tribunal, los derechos humanos 
contenidos en instrumentos internacionales constituyen un conjunto norma
tivo junto con el catálogo previsto en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

de manera que, resulta evidente que no asiste razón a la autoridad recu
rrente, por lo que resultan infundados los agravios de que se trata.

a más de lo anterior, debe señalarse que del examen integral del escrito 
de demanda de amparo, se aprecia que la quejosa sí hizo valer cuestiones rela
tivas a la inconvencionalidad de la reforma reclamada, por lo que es claro que 
el a quo efectuó dicho estudio en atención a la petición expresa de la quejosa.

por otra parte, la autoridad recurrente, gobernador del estado de puebla, 
aduce en sus agravios segundo y tercero, los cuales se analizan de manera 
conjunta dada su estrecha relación, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 79 de la ley de amparo abrogada, en esencia, lo siguiente: 

– Que resulta equivocada la interpretación efectuada por el a quo, en 
relación con el artículo 71 del Convenio 102, pues en ninguna parte de este 
último se establece que la aportación correspondiente a la atención de ries
gos de trabajo deba ser financiada únicamente por las dependencias y enti
dades patronales, por el contrario, expresamente dice que el costo de las 
prestaciones concedidas en el convenio debe ser financiado colectivamente;

– Que las aportaciones a cargo del trabajador de ninguna manera exce
den el cincuenta por ciento (50%) del total de los recursos destinados a su 
protección; ya que las instituciones públicas aportan el veintiséis por ciento 
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(26%) (artículo 41) y el trabajador está obligado al cincuenta por ciento (50%), 
que corresponde al trece por ciento (13%) mensual por concepto de cuotas, 
cumpliendo así con el requisito establecido en el artículo 71 del Convenio 
102; y,

– Que resulta incorrecta la interpretación que el Juez a quo realizó en 
relación con los artículos 38 y sexto transitorio de la ley reclamada, en atención 
a que no resulta cierto que el seis punto cinco por ciento (6.5%) respecto del 
rubro de servicios médicos, incluye los riesgos de trabajo, porque la aporta
ción de cuotas antes precisada, no puede considerarse de forma aislada sino 
en su conjunto, en virtud de que la prestación de servicios médicos abarca entre 
otras la atención de riesgos de trabajo, pero ello no significa que esta última 
dependa de una rama especial, sino que, por el contrario, se encuentra inmer
sa dentro de las prestaciones obligatorias a cargo de las instituciones, lo cual 
encuentra sustento en el artículo 12 de la propia ley reclamada.

los agravios en estudio resultan fundados y suficientes, en cuanto la 
recurrente señala que el Juez de distrito efectuó una indebida interpretación 
del artículo 71 del Convenio 102, en relación con los artículos 38, fracción i y sexto 
transitorio de la ley reclamada, porque, efectivamente, el financiamiento que 
corresponde a los trabajadores, en relación con las prestaciones en materia de 
seguridad social, no rebasa el cincuenta por ciento del financiamiento total.

para mayor claridad, conviene transcribir la parte relativa de la senten
cia recurrida, en la que el a quo plasmó las consideraciones que combate la 
autoridad recurrente en la parte del agravio que se contesta.

en el considerando vigésimo cuarto el Juez de distrito señaló, en lo 
que interesa, lo siguiente: 

"ViGÉSimo Cuarto.—Violación a la Constitución Federal y/o tratados 
internacionales, suscrito por méxico, respecto a las reformas a la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado de puebla, mediante decreto publicado en el periódico ofi
cial del estado de puebla el treinta y uno de diciembre de dos mil once.—i) ar
tículo 38, fracción i, de la ley del iSSStep, y sexto transitorio del citado decreto 
(cuotas de los trabajadores). resulta parcialmente fundado el concepto de 
violación ateniente a que, el aumento a las cuotas a cargo de los trabajadores 
establecido en el artículo 38 y sexto transitorio de la ley impugnada, no satis
facen los estándares internacionales en materia de derechos humanos.—efecti
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vamente, acorde con lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en su última reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, vigente a partir del 
once siguiente; en términos de su tercer párrafo, corresponde a este órgano 
de control de constitucionalidad, en el ámbito de su competencia, promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.—
en esa tesitura, atendiendo al reciente concepto de control de convencionali
dad desarrollado por la Corte interamericana de derechos Humanos, se desprende 
justamente la trascendencia que ésta ha dado a la noción de control de lega
lidad en el marco de las nuevas exigencias del derecho internacional de los 
derechos humanos.—por tanto, ante la obligación que tiene este órgano judi
cial, de analizar si la norma jurídica tachada de inconstitucional es acorde con 
los tratados en materia de derechos humanos, conforme a los artículos 1o. y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en concreto, 
se procede a analizar si los artículos 38 y sexto transitorio del decreto publicado 
el treinta y uno de diciembre de dos mil once, que reforma la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes 
del estado de puebla transgrede o no los derechos humanos de la clase traba
jadora.—así, conviene establecer que los instrumentos internacionales reco
nocidos por el estado mexicano y que incorporan de manera general el derecho 
a la seguridad social son la declaración universal de derechos Humanos 
(artículos 22 y 25, en el pacto internacional de derechos económicos, Socia
les y Culturales (artículos 9, 10.2. y 10.3.); en la declaración americana de los 
derechos y deberes del Hombre (artículo XVi); en la Convención americana 
sobre derechos Humanos (artículo 26); en el protocolo de ‘San Salvador’ en 
materia de derechos económicos, Sociales y Culturales (artículo 9); y de manera 
especializada en el Convenio No. 102 de la organización internacional del 
trabajo sobre la seguridad social (norma mínima).—de esta manera, en pri
mer lugar, se debe establecer que las reformas a la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de puebla, publicadas en el periódico oficial de esta entidad el treinta 
y uno de diciembre de dos mil once, en general cubre los mínimos generales 
que establecen los instrumentos internacionales de derechos humanos no 
especializados en seguridad social antes citados.—Sin embargo, se estima 
que, en relación a las cuotas y aportaciones fijadas en dicha reforma a cargo 
de la clase trabajadora, no cumple con las prestaciones mínimas a que se 
refiere el Convenio 102, sobre la seguridad social de la organización interna
cional del trabajo (oit), adoptado en Ginebra, Suiza, el veintiocho de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos, ratificado por el estado mexicano el doce de 
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octubre de mil novecientos sesenta y uno, que es el único convenio interna
cional que define las nueve ramas clásicas de la seguridad social y que esta
blece los niveles mínimos para cada una de estas ramas.—a fin de justificar 
lo anterior, conviene citar el contenido del artículo 71 del aludido Convenio 102, 
mismo que dispone al respecto: (se transcribe).—de lo anterior se advierte 
que las reformas que se reclaman son congruentes sólo en dos aspectos con 
los principios esenciales prescritos en el artículo 71 del Convenio 102, sobre 
la seguridad social de la organización internacional del trabajo, consistentes 
en lo siguiente: a) Financiación colectiva de los regímenes de seguridad social, 
pues corresponde tanto a los trabajadores como a las instituciones públicas, 
aportar, respectivamente, un trece por ciento y veintiséis por ciento del sueldo 
básico de los trabajadores, para cubrir prestaciones de servicios médicos, el 
fondo de pensiones y jubilaciones, préstamos a corto, mediano y largo plazo, 
financiamiento de vivienda y eventos culturales y deportivos, de tal manera 
que las cargas económicas se distribuyen equitativamente.—b) responsabi
lidad general del estado, para el debido suministro de las prestaciones y la 
adecuada administración de las instituciones y servicios responsables de garan
tizar el suministro de las prestaciones, la misma se contiene en el artículo 45 
de la ley impugnada, en tanto señala que las aportaciones de las institucio
nes públicas tienen el carácter de obligatorias y, por consiguiente, deberán 
consignarse en la partida o partidas que correspondan de sus respectivos 
presupuestos de egresos, y en el caso de que se incurra en omisión, se enten
derá que las aportaciones se harán con cargo a las partidas generales de 
gastos, con lo cual se garantiza el pago de los gastos colectivos del instituto.—
empero, los artículos 38, fracción i y sexto transitorio, ambos en relación con 
el diverso 12 de la ley reclamada, trasgreden el punto dos del artículo 71 del 
Convenio 102, sobre la seguridad social de la organización internacional del tra
bajo.—Cierto, el citado precepto 71 determina que el total de cotizaciones de 
seguro a cargo de los trabajadores protegidos no deberá exceder del 50 por 
ciento del total de recursos destinados a su protección.—asimismo, establece 
que para determinar si se cumple esta condición, todas las prestaciones sumi
nistradas podrán ser consideradas en su conjunto, excepto las prestaciones 
familiares y en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, si 
estas últimas dependen de una rama especial.—efectivamente, los artículos 
38 y 41 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores al Servicio de los poderes del estado de puebla; así como el sexto 
transitorio del decreto publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil once 
en el periódico oficial de esta entidad federativa establecen las siguientes 
cuotas y aportaciones:
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ConCEPto ARtÍCuLo 38 ARtÍCuLo 41 SEXto 
tRAnSItoRIo

Cuotas a cargo de 
los nuevos 

trabajadores:

"… monto que le 
corresponde 

cubrir al trabaja
dor, equivalente a 

un porcentaje 
determinado de 
su sueldo base 

presupuestal, así 
como el que 

deben cubrir el 
jubilado, pensio

nado o pensionis
ta y que recibe el 

instituto para 
otorgar las 

prestaciones 
establecidas en la 

presente ley." 
(artículo 6, 

fracción iX).

aportación:

"… monto 
equivalente a los 
porcentajes del 

sueldo base 
presupuestal de 

cada trabajador, y 
el asignado por 
esta ley para los 

jubilados, 
pensionados y 

pensionistas, que 
las instituciones 
públicas deben 

cubrir al instituto, 
para que éste 

otorgue las 
prestaciones 

establecidas en la 
ley." (artículo 6, 

fracción X)

Cuotas aplicables 
a los trabajado

res que se 
encuentren 

cotizando, en  
el régimen del 

instituto a  
la fecha de la 

entrada en vigor 
del decreto, 

publicado en el 
periódico oficial 

del estado de 
puebla el treinta y 
uno de diciembre 
de dos mil once, a 
partir del mes de 
febrero de 2012, 
con efectos al 

primero de enero 
del 11.25% y a 

partir del mes de 
mayo de 2012, en 

adelante del 
13.00% del sueldo 

base mensual.

 para cubrir 
servicios 
médicos:

6.50% 10.50% 5.25% 6.50%

 Fondo de 
pensiones y 
jubilaciones:

5.50% 13.00% 5.00% 5.50%

 para cubrir las 
prestaciones 
relativas a 
préstamos a 
corto, mediano y 
largo plazo:

0.50% 0.50% 0.50% 0.50%
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"así, de la anterior tabla comparativa se advierte que, aparentemente, 
la ley impugnada, en sus artículos 38, 41 y sexto transitorio, cumple con el 
principio establecido en el artículo 71, número 2, del convenio en análisis, 
consistente en que el total de cotizaciones de seguro a cargo de los trabaja
dores protegidos no exceden del 50 por ciento del total de recursos destinados 
a su protección, pues el asalariado, contribuirá con un tercio del total de las 
cuotas de seguridad social del iSSStep, es decir, menos de la de la mitad (sic) 
(50%), pues se prevé que el patrón cubra los dos tercios restantes.—Sin em
bargo, contrario a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 71, apar
tado 2, del convenio de mérito, dentro del concepto establecido en la fracción i 
del artículo 38, y el apartado relativo del sexto transitorio del decreto publicado 
el treinta y uno de diciembre de dos mil once que reforma la ley del iSSStep, 
destinado a cubrir la prestación de servicios médicos, se incluye la relativa a 
los accidentes de trabajo.—a fin de corroborar tal afirmación, conviene trans
cribir, en lo conducente, el artículo 12 de la ley reclamada, que dice: (se transcri
be).—así, conforme al anterior precepto, dentro de la prestación denominada 
‘Servicios médicos’, se incluyen: 1. medicina preventiva; 2. atención de enfer
medades en general y maternidad; y, 3. atención de riesgos de trabajo.—de tal 
manera que, en trasgresión al citado precepto del Convenio 102, sobre la segu
ridad social de la organización internacional del trabajo, se incorpora dentro de 
la cuota del trabajador para cubrir prestaciones médicas la relativa a la aten
ción de riesgos de trabajo, que debe ser excluida, para ser financiada única
mente con las aportaciones de las dependencias y entidades patronales.—ello 
es así, pues conforme a la forma que determina el artículo 71, apartado 2, si se 

  para cubrir los 
servicios propor
cionados por 
estancias 
infantiles y 
eventos culturales 
y deportivos:

0.50% 0.50% 0.50%

 para el finan
ciamiento de 
vivienda:

2.00%

 total: 13.00% 26.00% 11.25% 13.00%

los porcentajes señalados incluyen gastos específicos de administración.

para los servicios de atención de las estancias infantiles, las instituciones públicas 
cubrirán el 50% del costo de cada uno de los hijos de sus trabajadores que hagan 
uso del servicio. dicho costo será determinado anualmente por la junta directiva.
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cumple o no con el principio de equidad propuesto, se deben considerar todas 
las prestaciones suministradas, sin circunscribir las prestaciones familia
res, enfermedades profesionales y accidentes o riesgos del trabajo, lo cual no 
es respetado por la legislación local impugnada, pues de manera general se esta
blece que los trabajadores aportarán el 6.50% de su sueldo base para cubrir 
la prestación de servicios médicos, pero no excluye de ellos la de los accidentes 
o riesgos de trabajo.—en consecuencia, es dable afirmar que, en contraven
ción a los preceptos 1o. y 133 de la Constitución Federal, en relación con el 
artículo 71, numeral 2, de la Convención 102, sobre seguridad social de la orga
nización internacional del trabajo, se vulneran los derechos humanos de los 
trabajadores del estado de puebla, al establecer una cuota que, entre otros ser
vicios médicos, está destinada a cubrir la atención de accidentes de trabajo, 
que le compete únicamente al patrón.—por otra parte, resulta infundado el 
motivo de disenso, en el sentido de que se (sic) dentro de las cotizaciones del 
trabajador, en los referidos artículos 38 y sexto transitorio del sistema norma
tivo impugnado, se incluye la destinada a cubrir los servicios proporcionados 
por estancias infantiles que, de acuerdo al artículo 42 del Convenio 102 en 
estudio, forma parte de las prestaciones familiares.—Se afirma lo anterior, dado 
que, si bien, dentro del citado artículo 42, se incluye, entre otras prestaciones 
familiares, la relativa a la asistencia doméstica; sin embargo, las asistencias 
reguladas de los artículos 39 a 45 del Convenio 102 de la organización inter
nacional del trabajo (cuya contingencia cubierta es la responsabilidad del 
mantenimiento de los hijos en edad de asistencia obligatoria a la escuela o 
que tengan menos de 15 años de edad), así como respecto a la ‘prestación de 
desempleo’ a que se refiere el artículo 19 del citado convenio (consistente en 
que tal contingencia deberá cubrir la suspensión de ganancias según la define 
la legislación nacional ocasionada por la imposibilidad de obtener un empleo 
conveniente en el caso de una persona protegida que sea apta para trabajar 
y esté disponible para el trabajo), debe precisarse que las mismas no se encuen
tran dentro de los apartados que fueron aceptados por méxico al momento de 
ratificar dicho documento internacional.—por tanto, debe estarse al propio 
ordenamiento legal impugnado, en cuyo numeral 154, de forma clara prevé, 
como una prestación social y cultural, la relativa a proporcionar el servicio de 
estancias infantiles a los hijos de los trabajadores; por tanto, no es dable con
siderarla como prestación familiar dentro del sistema de seguridad social de 
los trabajadores al servicio de los poderes del estado de puebla.—en tales con
diciones, debe concluirse que sólo el artículo 38, fracción i, de la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los poderes del estado de puebla, 
y el sexto transitorio del decreto publicado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil once, por el cual se reformó dicha ley, son inconstitucionales."

Como ya se adelantó, resulta fundado el agravio que se analiza y, 
para demostrarlo, conviene acudir al texto, tanto del artículo 71 del Convenio 
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102, que el a quo estimó infringido, así como al de los artículos 6, 12, 38 y 
sexto transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, los cuales 
disponen: 

Artículo 71 del Convenio 102 de la organización Internacional  
del trabajo

"artículo 71.

"1. el costo de las prestaciones concedidas en aplicación del presente 
convenio y los gastos de administración de estas prestaciones deberán ser 
financiados colectivamente, por medio de cotizaciones o de impuestos, o por 
ambos medios a la vez, en forma que evite que las personas de recursos eco
nómicos modestos tengan que soportar una carga demasiado onerosa y que 
tenga en cuenta la situación económica del miembro y la de las categorías de 
personas protegidas.

"2. el total de cotizaciones de seguro a cargo de los asalariados prote
gidos no deberá exceder del 50 por ciento del total de recursos destinados a 
la protección de los asalariados y de las cónyuges y de los hijos de éstos. para 
determinar si se cumple esta condición, todas las prestaciones suministradas 
por el miembro, en aplicación del presente convenio, podrán ser considera
das en conjunto, a excepción de las prestaciones familiares y en caso de acci
dentes del trabajo y enfermedades profesionales, si estas últimas dependen de 
una rama especial.

"3. el miembro deberá asumir la responsabilidad general en lo que se 
refiere al servicio de prestaciones concedidas en aplicación del presente con
venio y adoptar, cuando fuere oportuno, todas las medidas necesarias para 
alcanzar dicho fin; deberá garantizar, cuando fuere oportuno, que los estudios 
y cálculos actuariales necesarios relativos al equilibrio se establezcan perió
dicamente y, en todo caso, previamente a cualquier modificación de las presta
ciones, de la tasa de las cotizaciones del seguro o de los impuestos destinados 
a cubrir las contingencias en cuestión."

Artículos 6, 12 y 38 de la Ley del Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los  

Poderes del Estado de Puebla

"artículo 6. para los efectos de esta ley se entiende por: 
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"…

"iX. Cuota, el monto que le corresponde cubrir al trabajador, equivalente 
a un porcentaje determinado de su sueldo base presupuestal, así como el 
que deben cubrir el jubilado, pensionado o pensionista y que recibe el instituto 
para otorgar las prestaciones establecidas en la presente ley; y

"X. aportación, al monto equivalente a los porcentajes del sueldo base 
presupuestal de cada trabajador, y el asignado por esta ley para los jubilados, 
pensionados y pensionistas, que las instituciones públicas deben cubrir al ins
tituto, para que este otorgue las prestaciones establecidas en la ley."

"artículo 12. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes 
prestaciones:

"i. Servicios médicos:

"1. medicina preventiva.

"2. atención de enfermedades en general y maternidad.

"3. atención de riesgos de trabajo.

"ii. Socioeconómicas:

"1. pensiones por:

"a) Jubilación.

"b) retiro por edad y tiempo de servicio.

"c) inhabilitación.

"d) Fallecimiento.

"– Viudez.

"– orfandad.

"– ascendencia en primer grado.

(adicionado, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"e) Cesantía en edad avanzada.
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"2. pago póstumo.

"3. reintegro del valor de sus aportaciones al fondo de pensiones por 
separación.

"4. Créditos a corto, mediano y largo plazo.

"5. estancias infantiles.

(adicionado, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"6. Créditos extraordinarios por desastres naturales.

(adicionado, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"7. Servicios turísticos.

(adicionado, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"8. Servicios funerarios."

(reformado primer párrafo, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"artículo 38. los trabajadores a que se refiere el artículo 3 de esta ley, 

deberán cubrir una cuota obligatoria del 13.00% del sueldo básico mensual 
que disfrutan, salvo renuncia por escrito porque coticen en otra institución de 
seguridad social.

(adicionado, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"esta cuota se aplicará en la siguiente forma:

(reformada, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"i. 6.50% para cubrir los servicios médicos;

(reformada, p.o. 31 de diciembre de 2011)
"ii. 5.50% para el fondo de pensiones y jubilaciones;

"iii. 0.50% para cubrir las prestaciones relativas a préstamos a corto, 
mediano y largo plazo; y

"iV. 0.50% para cubrir los servicios proporcionados por estancias infan
tiles y eventos culturales y deportivos.

"los porcentajes señalados en las fracciones i, iii y iV incluyen gastos 
específicos de administración."
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Artículo sexto transitorio de la ley

"Sexto. a los trabajadores que se encuentren cotizando el régimen del 
instituto a la fecha de la entrada en vigor del presente decreto, deberán cubrir 
una cuota obligatoria a partir del mes de febrero de 2012 con efectos al pri
mero de enero del 11.25% y a partir del mes de mayo de 2012, en adelante del 
13.00% del sueldo base mensual, distribuidos de la siguiente manera:

"prestaciones a partir de febrero  
de 2012

a partir de mayo  
de 2012 en adelante

"Servicio médicos (sic) 5.25% 6.50%

"Fondo de pensiones y 
jubilaciones

5.00% 5.50%

"préstamos a corto y 
mediano plazo

0.50% 0.50%

"estancias infantiles 0.50% 0.50%."

en el artículo 71 del Convenio 102, de la organización internacional del 
trabajo, se contienen disposiciones relativas a la financiación de los regíme
nes de seguridad social señalando, como principio en lo que interesa destacar, 
que el financiamiento será colectivo; es decir, la norma internacional establece 
como principio de financiación de las prestaciones de seguridad social una 
obligación colectiva: a cargo de trabajadores y de empleadores.

por otra parte, dispone que las cotizaciones de seguro a cargo de los 
trabajadores no deberán exceder del cincuenta por ciento (50%) del total de 
recursos destinados a la protección de los asalariados.

también dispone que para poder determinar si se cumple con esa con
dición (que las cuotas a cargo de los trabajadores no excedan del cincuenta 
por ciento del total de recursos destinados para su protección), todas las pres
taciones suministradas por el estado miembro podrán ser consideradas en 
su conjunto, a excepción de las prestaciones familiares y, en caso de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, si estas últimas dependen de una 
rama especial. esto es, establece que si las prestaciones familiares, los acci
dentes de trabajo y las enfermedades profesionales dependen de una rama 
especial, no podrán ser consideradas junto con el resto de las prestaciones que 
suministra el estado miembro para determinar si se cumple o no con la con
dición apuntada.
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por su parte, del contenido de los artículos transcritos de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado de puebla se tiene, en lo que interesa destacar, que la pro
pia ley distingue entre cuotas y aportaciones, estableciendo que las primeras 
corren a cargo de los trabajadores y las segundas a cargo de las instituciones 
públicas.1

por otra parte, también se puede apreciar que el artículo 12 de la ley 
reclamada enuncia las prestaciones que se consideran obligatorias, entre las 
que se encuentran, las consignadas en la fracción i, relativas a los servicios 
médicos, las cuales abarcan tanto la medicina preventiva, atención de enferme
dades en general y maternidad y la atención de riesgos de trabajo.

por otra parte, en el artículo 38 de la ley reclamada, se indica que los 
trabajadores deben cubrir una cuota obligatoria del trece por ciento (13%) del 
sueldo básico mensual; mientras que en el artículo 41 de la misma ley, se precisa 
que las aportaciones que deben cubrir las instituciones públicas corresponde 
al veintiséis por ciento (26%) del sueldo básico.

en tal virtud, resulta que los preceptos de la ley de seguridad social 
reclamada satisfacen los parámetros contenidos en el artículo 71, numerales 
1 y 2, del Convenio 102, de la organización internacional del trabajo; en prin
cipio, porque establecen que el financiamiento de las prestaciones de seguri
dad social será colectivo, es decir, a cargo de trabajadores y de instituciones 
públicas.

por otra parte, la norma que distribuye el financiamiento de las presta
ciones de seguridad social, no impone a los trabajadores una carga superior 
al cincuenta por ciento del total del financiamiento. esto, porque los trabaja
dores tienen la obligación de cubrir una cuota del trece por ciento (13%), y las 
instituciones públicas aportarán veintiséis por ciento (26%).

lo anterior indica que las instituciones públicas aportan dos tantos del 
financiamiento que corresponde a los trabajadores; por tanto, la cuota que 
toca pagar a éstos para el financiamiento de las prestaciones de seguridad 
social equivale a la tercera parte del total; es decir, un treinta y tres por ciento.

1 Según el artículo 6, fracción ii, de la propia ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, se entiende por institución 
pública, cada uno de los poderes públicos del estado y los organismos paraestatales que hayan 
celebrado convenio con el instituto.
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en consecuencia, resulta claro que la norma cuestionada no contraviene 
la norma convencional en cita, debido a que ésta limita la carga financiera de 
los trabajadores al cincuenta por ciento del total, y en el caso de la ley de Segu
ridad Social del estado de puebla, la carga de los trabajadores llega al treinta 
y tres por ciento.

lo anterior, con independencia de que la norma convencional señale 
que para determinar que el financiamiento a cargo de los asalariados no exceda 
el cincuenta por ciento del total del financiamiento, las prestaciones de ries
gos de trabajo no pueden ser consideradas en conjunto con el resto, cuando 
formen parte de una rama especial. porque lo que la norma del Convenio 102 
impone a los estados parte es distribuir el financiamiento de tal manera que 
los trabajadores no paguen más del cincuenta por ciento del financiamiento 
total; aspecto que se respeta en la legislación del estado de puebla.

además, como lo señala la autoridad recurrente, la prestación de ser
vicios médicos abarca, entre otras, la atención de riesgos de trabajo, pero ello 
no significa que esta última dependa de una rama especial, sino que, por el con
trario, se encuentra inmersa dentro de las prestaciones obligatorias que 
contempla la legislación del estado de puebla.

en las relatadas condiciones, se modifica la sentencia que se revisa.

SÉptimo.—agotado el estudio de las cuestiones de convencionalidad, 
esta Segunda Sala procede a dar contestación al resto de los agravios pro
puestos por las autoridades recurrentes, en las que combaten las considera
ciones que en materia de constitucionalidad sostuvo el a quo.

por lo que respecta a los argumentos de constitucionalidad, en su 
PRIMER AgRAVIo, el gobernador del Estado de Puebla señala, en esen
cia, que el a quo realizó una incorrecta interpretación del artículo 123, apartado 
B, en relación con el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, toda vez que no resulta aplicable la 
suplencia de la deficiencia de la queja en materia laboral, así como tampoco 
la jurisprudencia de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN ma
teria de traBaJo. opera eN FaVor del traBaJador CuaNdo el aCto 
reClamado aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal tutelado por el 
artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.", ya que la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los pode
res del estado de puebla, es de naturaleza eminentemente fiscal y/o adminis
trativa, pues ésta regula las cuotas de aportación social, las cuales tienen 
naturaleza de contribuciones, de conformidad con el artículo 2o., fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación.



258 JULIO 2014

de esta forma, aduce que la competencia para resolver el juicio de 
amparo, surte a favor de las reglas en materia administrativa, ya que la ley recla
mada es de esta misma naturaleza, la cual, al momento de ser aplicada por 
el instituto, no constituye en modo alguno actos de naturaleza laboral, pues los 
mismos no provienen de una relación de trabajo entre el trabajador y dicho 
instituto, sino de una relación de suprasubordinación.

el anterior agravio deviene infundado, toda vez que, contrario a lo que 
manifiesta la autoridad recurrente, el Juez tercero de distrito en el estado de 
puebla, llevó a cabo una correcta interpretación del artículo 123, apartado B, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, resultando apli
cable, en consecuencia, la jurisprudencia p./J. 105/2008, emitida por el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia de traBaJo. 
opera eN FaVor del traBaJador CuaNdo el aCto reClamado 
aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal.—al establecer el artículo 76 Bis de la ley de 
amparo las hipótesis en que se aplica la suplencia de la queja deficiente en 
cada una de las materias en las que procede el juicio de amparo, precisa que 
en materia de trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del trabajador. así, 
para establecer cuándo en un juicio de amparo en esta materia debe suplirse 
la queja deficiente de los planteamientos formulados en los conceptos de viola
ción de la demanda de amparo, o bien, de los agravios expresados en el recurso 
correspondiente, debe atenderse preferentemente a dos elementos, a saber: 
1) a la calidad del sujeto que promueve el amparo o interpone el recurso, quien 
debe ser trabajador; y, 2) a la naturaleza jurídica del acto reclamado materia de 
la controversia en el juicio de garantías, que se determina por el bien jurídico 
o interés fundamental que se lesiona con dicho acto, es decir, debe afectar 
directa e inmediatamente alguno de los derechos fundamentales consagrados 
en el artículo 123 de la Constitución Federal que surgen de la relación obrero
patronal y sus conflictos. de esta manera, para que el órgano de control cons
titucional esté obligado a aplicar la institución de la suplencia de la deficiencia 
de la queja, sólo debe atenderse a los dos elementos anteriores, sin importar 
el origen del acto reclamado, es decir, si deriva de un conflicto obreropatro
nal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, por lo que si en 
el caso, un trabajador impugna un acto que afecta un bien jurídico o interés 
fundamental consagrado en su favor por las normas constitucionales, como 
lo son las garantías mínimas de seguridad social previstas en la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, debe 
concluirse que procede suplir la deficiencia de la queja." (Núm. registro iuS: 
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168545. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, materias 
constitucional y laboral, tesis p./J. 105/2008, página 63)

de las consideraciones sostenidas en los amparos en revisión de donde 
surgió la jurisprudencia antes transcrita, el pleno de esta Suprema Corte consi
deró, en primer término, que la suplencia de la queja opera a favor del traba
jador aun ante la ausencia de agravios, en tanto dicha figura jurídica tiene por 
objeto atemperar los tecnicismos del juicio de garantías, para dar relevancia 
a la verdad jurídica.

de manera que, si en el caso, la parte quejosa acude al amparo en su 
carácter de trabajadora en activo al servicio del estado de puebla, y manifiesta 
resentir perjuicio en su esfera jurídica con motivo de las reformas a la ley de 
seguridad social que, conforme al artículo 123, apartado B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, deben otorgarse derechos funda
mentales mínimos; resulta claro que se ubica en el supuesto para que se le 
supla la deficiencia de la queja, en términos del criterio jurisprudencial antes 
indicado.

por otra parte, si los derechos controvertidos son de naturaleza emi
nentemente laboral, en tanto se impugna la constitucionalidad de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado de puebla, que es reglamentaria del artículo 123, apar
tado B, fracción Xi, de la Constitución General de la república, e incide en las 
prestaciones de seguridad social que corresponden a los trabajadores al ser
vicio de dicha entidad federativa, es evidente que la competencia se surte en 
favor de un Juez de distrito en materia de trabajo.

por tanto, al resultar infundado lo expresado por la recurrente, en el 
sentido de que el a quo realizó una incorrecta interpretación del artículo 123, 
apartado B, constitucional, en relación con el artículo 76 Bis, fracción iV, de 
la ley de amparo, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida. 

por otra parte, en sus agravios QuInto y tERCERo, el gobernador y 
el Congreso, ambos del estado de puebla, argumentan, respectivamente que, 
contrario a lo sostenido por el a quo, el artículo segundo transitorio, fracción 
ii, inciso a), de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla, no viola el artícu
lo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución General de la repú
blica, ya que no restringe el derecho a percibir las pensiones, esto es, no vulnera 
la garantía de seguridad social y el principio de previsión social, porque atien
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de la seguridad, bienestar y protege la dignidad de las personas en las etapas de 
retiro.

así, señalan que al caso no es aplicable la jurisprudencia p./J. 127/2008, 
emitida por el pleno de este alto tribunal e invocada por el Juez de distrito, en 
virtud de que dicho criterio se refiere a la fracción iV del artículo décimo tran
sitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, cuyo contenido refería a supuestos diferentes; en cambio, 
aducen, que el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 85/2010, de la 
Segunda Sala, prevé un supuesto similar, el cual fue declarado constitucional.

los argumentos vertidos tanto por el gobernador del estado de puebla 
como por el Congreso de esta entidad, resultan infundados, toda vez que el 
artículo segundo transitorio, fracción ii, inciso a), de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes 
del estado de puebla transgrede el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso 
a), de la ley Fundamental, con base en lo siguiente:

el texto actual del citado artículo 123, apartado B, fracción Xi, constitu
cional establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enferme
dades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.
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"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia ten
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de 
medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia mé
dica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como 
tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. además, 
el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 
de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adqui
ridos por estos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos."

del precepto constitucional transcrito se advierte la enumeración de 
los derechos de los trabajadores que consagran las bases mínimas de previ
sión social que aseguren su tranquilidad y bienestar personal como los de 
sus familiares, entre los que se encuentran la protección en caso de acciden
tes y enfermedades, tanto profesionales como no profesionales, jubilación, 
protección en caso de invalidez, vejez y muerte. 

así, las bases mínimas de seguridad social de los trabajadores al servi
cio del estado como son, entre otras, la jubilación, invalidez, vejez y muerte.

ahora bien, el seguro de jubilación, de retiro por edad y tiempo de ser
vicios y de cesantía en edad avanzada, tiene por objeto asegurar al trabajador 
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una vejez digna y decorosa, lo que de suyo implica que el monto de la pensión 
correspondiente debe permitirle conservar la calidad de vida que tenía antes 
de retirarse del servicio, de ahí que una de las mayores conquistas burocráti
cas en materia de seguridad social, fue la de reducir el periodo para prome
diar el sueldo básico sobre el cual se calculará el monto de la pensión, primero 
de cinco a tres años y, posteriormente, a un año, ya que a mayor tiempo de 
promedio menor es el referido sueldo.

ahora bien, el artículo segundo transitorio, fracción ii, inciso a), de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Ser
vicio de los poderes del estado de puebla, indica:

(p.o. 31 de diciembre de 2011)
"Segundo. los trabajadores que a la entrada en vigor del presente de

creto se encuentren cotizando al instituto, podrán ejercer su derecho a obte
ner una pensión, de conformidad con los supuestos siguientes: 

"…

"ii. la base para el cálculo del monto de la pensión, se considerará en 
la siguiente forma:

"a) para los trabajadores que al momento de la entrada en vigor del 
presente decreto, cumplan con el tiempo de cotización a que se refiere la 
fracción i del presente transitorio, se calculará con el último sueldo percibido, 
si durante los tres años anteriores a su retiro hubieren desempeñado el mismo 
puesto y nivel."

del anterior texto se desprende que los trabajadores que se encontra
ban laborando antes de la reforma de treinta y uno de diciembre de dos mil 
once, a la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res al Servicio de los poderes del estado de puebla, y que cumplan con el tiempo 
de cotización de un mínimo de treinta años y de veintisiete, la base para el 
cálculo del monto de la pensión se calculará con el último sueldo percibido, 
si durante los tres años anteriores a su retiro hubieren desempeñado el mismo 
puesto y nivel. 

así, es claro que la condición impuesta por el legislador para calcular 
el monto de la pensión sobre el último sueldo percibido, consistente en haber 
desempeñado el mismo puesto y nivel durante los tres años anteriores a su 
retiro, es contraria a la finalidad esencial de la jubilación, consistente en que 
al concluir su etapa productiva, el trabajador reciba una renta vitalicia que le 
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permita mantener la calidad de vida que tenía al separarse definitivamente del 
servicio.

No pasa inadvertido que el establecimiento de la condición antes refe
rida tiene como fin evitar que a los trabajadores que están próximos a jubilar
se se les otorgue un ascenso con el único objeto de obtener una pensión de 
mayor cuantía; sin embargo, dicha justificación carece de razonabilidad, ya 
que, por una parte, prejuzga sobre las razones que motivaron el ascenso del 
trabajador y, por otra, la antigüedad en el puesto que tenía al momento de veri
ficarse la baja no guarda relación con el promedio del sueldo básico sobre el 
cual se va a calcular la pensión, pues no debe soslayarse que éste no puede 
exceder del equivalente a diez veces el salario mínimo.

en ese orden de ideas, tal como lo consideró el Juez tercero de distrito 
en el estado de puebla, se concluye que la fracción ii, inciso a), del artículo 
segundo transitorio, viola lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
únicamente en la porción normativa que precisa "se calculará con el último 
sueldo percibido, si durante los tres años anteriores a su retiro hubieren desem
peñado el mismo puesto y nivel"; siendo aplicable, de forma análoga, la juris
prudencia p./J. 127/2008, del tribunal pleno de este alto tribunal, que a la letra 
dispone:

"iSSSte. la FraCCióN iV del artÍCulo dÉCimo traNSitorio de 
la leY relatiVa eS iNCoNStituCioNal eN la parte Que CoNdiCioNa el 
CÁlCulo de la peNSióN SoBre el promedio del Sueldo BÁSiCo per
CiBido eN el aÑo aNterior a la BaJa, a la permaNeNCia del tra
BaJador eN el miSmo pueSto Y NiVel eN loS treS ÚltimoS aÑoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).—el artículo 
décimo transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado establece las reglas para el otorgamiento y pago 
de pensiones de los trabajadores afiliados al referido instituto de seguridad 
social que no opten por migrar al sistema de cuentas individuales y, de manera par
ticular su fracción iV, establece el salario base para su cálculo, señalando 
para tal efecto, como regla general, que las pensiones se calcularán con el 
promedio del sueldo básico disfrutado en el último año anterior inmediato a 
la fecha de la baja del trabajador condicionado a que éste hubiera permane
cido en el puesto y nivel los últimos tres años inmediatos anteriores a su baja, 
señalándose que en caso contrario, la pensión se calculará con el sueldo inme
diato anterior a dicho puesto sin importar la antigüedad en el mismo. ahora 
bien, esa condición es inconstitucional porque la justificación de política admi
nistrativa que invocó el legislador carece de razonabilidad, habida cuenta que 
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se propicia una reducción en la cuantía de la pensión, lo que es contrario al 
fin esencial de la jubilación, consistente en que al concluir su etapa produc
tiva, el trabajador reciba una renta vitalicia que le permita mantener la calidad 
de vida que tenía al separarse definitivamente del servicio." (Núm. registro 
iuS: 168636. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, mate
rias constitucional y laboral, tesis p./J. 127/2008, página 39)

por tanto, al ser infundado el agravio expuesto tanto por el gobernador 
del estado de puebla, como del Congreso de esta entidad, lo procedente es 
confirmar la sentencia del a quo, quien resolvió que la parte del artículo tran
sitorio en cuestión, referente a que: "a) se calculará con el último sueldo perci
bido si durante los tres años anteriores a su retiro hubieren desempeñado el 
mismo puesto y nivel", viola lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, inciso a), constitucional, ya que genera una reducción en la cuantía de la 
pensión, lo que es contrario al fin esencial de la jubilación, consistente en que 
al concluir su etapa productiva, el trabajador reciba una renta vitalicia que le 
permita mantener la calidad de vida que tenía al separarse definitivamente del 
servicio.

por otro lado, el Congreso del estado de puebla, en su CuARto agra
vio, expone que el Juez del conocimiento, indebidamente afirma que el artícu
lo segundo transitorio, fracción ii, inciso a), del decreto publicado el treinta y 
uno de diciembre de dos mil once, que reforma la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de puebla, es inconstitucional, pues se debe considerar que corres
ponde al Congreso de la unión legislar sobre las relaciones del estado con los 
tres poderes de Gobierno y sus trabajadores, sin embargo, que dicha facul
tad, por disposición expresa del artículo 116, fracción Vi, en relación con el 
apartado B, del artículo 123 y 124 de la Constitución Federal, ha sido dele
gada a los Congresos de las entidades federativas, para que en el ámbito de 
sus jurisdicciones expidan las leyes que regulen las relaciones burocráticas 
entre sus trabajadores y los estados de la república, de lo que se con cluye 
que la ley en cita, no es contraria a lo dispuesto en el artículo 123 cons ti 
tucional.

el anterior argumento deviene inoperante, porque la inconstituciona
lidad decretada por el Juez de distrito no se sustentó en la incompetencia del 
Congreso del estado de puebla para legislar en materia de seguridad social.

en consecuencia, en la materia de la revisión, procede modificar la sen
tencia recurrida y conceder el amparo solicitado en contra del artículo segundo 
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transitorio, fracción ii, inciso a), del decreto publicado el treinta y uno de diciem
bre de dos mil once, que reforma la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado de puebla.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—en la materia de la revisión, se modiFiCa la sentencia 
recurrida. 

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la quejosa 
en contra de los artículos 38, fracción i y sexto transitorio de la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado de puebla, en términos de lo expuesto en la última parte 
del considerando sexto del presente fallo. 

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a la quejosa en 
contra del artículo segundo transitorio, fracción ii, inciso a), del decreto publi
cado el treinta y uno de diciembre de dos mil once, que reforma la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado de puebla, en términos de lo señalado en el consi
derando vigésimo quinto de la sentencia recurrida.

notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, vuelvan los 
autos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio a. 
Valls Hernández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco Gon
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar 
morales, en relación con los resolutivos primero y segundo. los señores minis
tros margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco González Salas 
emitieron su voto en contra de consideraciones.

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Sergio a. Valls 
Hernández (ponente), alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y 
presidente luis maría aguilar morales, en relación con el resolutivo tercero. 
el ministro José Fernando Franco González Salas votó en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuotAS dE SEguRIdAd SoCIAL A CARgo dE LoS tRABA
JAdoRES. LAS PREVIStAS En LoS ARtÍCuLoS 38 Y SEXto 
tRAnSItoRIo dE LA LEY dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y 
SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRABAJAdoRES AL SERVI
CIo dE LoS PodERES dEL EStAdo dE PuEBLA, no VIoLAn 
EL ARtÍCuLo 71 dEL ConVEnIo nÚMERo 102 dE LA oRgAnI
ZACIÓn IntERnACIonAL dEL tRABAJo (LEgISLACIÓn 
PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 31 
dE dICIEMBRE dE 2011). el precepto convencional citado dispone, 
entre otras cuestiones, que el financiamiento de las prestaciones de 
seguridad social es una obligación colectiva a cargo de trabajadores y 
de empleadores, y que las cotizaciones de seguro a cargo de aquéllos 
no deberán exceder del 50% del total de recursos destinados a la pro
tección de los asalariados, siendo que para determinar si se cumple 
con esta última condición, todas las prestaciones suministradas por el 
estado miembro podrán ser consideradas en su conjunto, a excepción 
de las familiares y en caso de accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales, si estas últimas dependen de una rama especial. por su parte, 
la ley de seguridad social aludida, distingue entre cuotas y aportacio
nes, estableciendo que las primeras corren a cargo de los trabajadores 
y las segundas de las instituciones públicas (artículo 6, fracciones iX y 
X); enuncia las prestaciones que se consideran obligatorias, entre las 
que se encuentra la relativa a los servicios médicos, que abarca medi
cina preventiva, atención de enfermedades en general y maternidad, y 
atención de riesgos de trabajo (artículo 12, fracción i); señala que los 
trabajadores deberán cubrir una cuota obligatoria del 13% del sueldo 
básico mensual que disfrutan (artículo 38); indica que la cuota de refe
rencia a partir de febrero de 2012, con efectos al 1o. de enero, será del 
11.25%, y a partir de mayo de 2012, en adelante, del 13% (artículo sexto 
transitorio); y que las aportaciones que deberán cubrir las institucio
nes públicas corresponderán al 26% del sueldo básico de los trabaja
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dores (artículo 41). de lo anterior se concluye que el financiamiento de 
las prestaciones de seguridad social, en términos de la ley aludida, es 
colectivo y que la norma que distribuye el financiamiento entre trabaja
dores e instituciones públicas no les impone una carga superior al 
50%, porque la cuota que les corresponde es del 13% del sueldo básico 
mensual que disfrutan, mientras que las instituciones aportan el 26% 
sobre esa misma base, lo cual significa que el financiamiento que recae 
en los trabajadores equivale al 33% del total; lo anterior, con indepen
dencia de que las prestaciones de riesgos de trabajo no pueden ser 
consideradas en conjunto con el resto, cuando formen parte de una 
rama especial, porque lo que la obligación que la norma convencional 
impone a los estados parte es distribuir el financiamiento de manera 
que los trabajadores no paguen más del 50% del total; aspecto que se 
respeta en la legislación del estado de puebla. en consecuencia, los 
artículos 38 y sexto transitorio de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de puebla, reformada y adicionada mediante decreto publicado 
en el periódico oficial de la entidad el 31 de diciembre de 2011, que refie
ren el 13% del sueldo básico mensual como cuota obligatoria, no violan 
el artículo 71 del Convenio Número 102 de la organización internacio
nal del trabajo, relativo a la Norma mínima de la Seguridad Social, 
porque atienden los parámetros fijados internacionalmente para el finan
ciamiento colectivo de las prestaciones de seguridad social.

2a./J. 63/2014 (10a.)

amparo en revisión 644/2012. angélica Corona rojas. 15 de enero de 2014. unanimidad 
de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco González Salas, 
votaron en contra de algunas consideraciones. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretarios: erika Francesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 645/2012. maría elisa martínez San Juan. 15 de enero de 2014. una
nimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco Gon
zález Salas, votaron en contra de algunas consideraciones. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretarios: erika Francesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 646/2012. Guillermo rojas muñoz. 15 de enero de 2014. unanimidad 
de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco González Salas, 
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votaron en contra de algunas consideraciones. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretarios: erika Francesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 647/2012. miriam Gianely torres Caricio. 22 de enero de 2014. unani
midad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco Gon
zález Salas, votaron en contra de algunas consideraciones. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretarios: erika Francesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 648/2012. maría del Carmen martínez ponce. 22 de enero de 2014. 
unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco Gon
zález Salas, votaron en contra de algunas consideraciones. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretarios: erika Francesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 63/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS 
tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE LoS PodERES dEL EStAdo 
dE PuEBLA. EL ARtÍCuLo SEgundo tRAnSItoRIo, FRAC
CIÓn II, InCISo A), dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMA 
Y AdICIonA LA LEY RELAtIVA, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE LA EntIdAd EL 31 dE dICIEMBRE dE 2011, VIoLA 
EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn XI, InCISo A), 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. el precepto legal de referencia dispone que los trabaja
dores que a la entrada en vigor del indicado decreto se encuentren 
cotizando al instituto, podrán ejercer su derecho a obtener una pensión 
(trabajadores y trabajadoras con un mínimo de 30 y 27 años de cotiza
ción, respectivamente), cuyo monto se calculará sobre la base del último 
sueldo percibido, "si durante los 3 años anteriores a su retiro hubieren 
desempeñado el mismo puesto y nivel". ahora, no obstante que esta 
última condición tiene como fin evitar que a los trabajadores próximos 
a jubilarse se les otorgue un ascenso con el único objeto de obtener 
una pensión de mayor cuantía, tal justificación carece de razonabilidad, 
porque prejuzga sobre las causas que motivan el ascenso del trabaja
dor, además de que la antigüedad en el puesto que tenía al verificarse 
la baja, no guarda relación con el promedio del sueldo básico sobre el 
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cual se va a calcular la pensión, pues no debe soslayarse que éste no 
puede exceder del equivalente a 10 veces el salario mínimo. en conse
cuencia, la condición prevista en el artículo segundo transitorio, frac
ción ii, inciso a), mencionado, viola el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque al generar una reducción en la cuantía de la pensión, es contra
ria a la finalidad esencial de la jubilación, consistente en que al con
cluir su etapa productiva, el trabajador reciba una renta vitalicia que le 
permita mantener la calidad de vida que tenía al separarse en definitiva 
del servicio.

2a./J. 64/2014 (10a.)

amparo en revisión 644/2012. angélica Corona rojas. 15 de enero de 2014. mayoría de 
cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, mar
garita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: erika Fran
cesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 645/2012. maría elisa martínez San Juan. 15 de enero de 2014. mayoría 
de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: erika Fran
cesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 646/2012. Guillermo rojas muñoz. 15 de enero de 2014. mayoría de 
cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, mar
garita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: erika Fran
cesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 647/2012. miriam Gianely torres Caricio. 22 de enero de 2014. mayoría 
de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: erika Fran
cesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 648/2012. maría del Carmen martínez ponce. 22 de enero de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: 
erika Francesca luce Carral y luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 64/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACtAS dE VISItA doMICILIARIA. PARA CuMPLIR Con EL REQuI
SIto dE LA dEBIdA CIRCunStAnCIACIÓn dERIVAdo dEL ARtÍCu
Lo 46, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, ES 
InnECESARIo QuE En ELLAS LoS VISItAdoRES ASIEntEn QuE 
no SE ACtuÓ En dÍAS Y HoRAS InHÁBILES.

CoNtradiCCióN de teSiS 119/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado del dÉCimo Cuarto CirCuito, 
aCtual triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN mate
ria admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 28 de maYo de 2014. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita Bea
triZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac
ción ii, de la ley de amparo vigente; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del veinti
dós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción entre tesis sustentadas 
por tribunales Colegiados de distinto circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue denunciada por el magistrado Jacob troncoso 



272 JULIO 2014

Ávila, presidente del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, lo cual encuentra fundamento en el artículo 227, fracción ii, 
de la ley de amparo vigente.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que el magistrado denunciante consi
dera contradictorios.

tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito,  
actual tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa  

del décimo Cuarto Circuito

el citado tribunal Colegiado de Circuito, al resolver en sesiones de los 
días treinta y uno de marzo y veintinueve de junio de mil novecientos ochenta 
y nueve; catorce de febrero, siete de marzo y dieciocho de mayo de mil nove
cientos noventa, las revisiones fiscales 21/88, 14/89, 27/89, 29/89 y 34/89, res
pectivamente, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

en la revisión fiscal 21/88

"Cuarto.—Son infundados los agravios antes transcritos, atentas las 
razones que se expondrán a continuación: … en primer término, expresan 
las recurrentes que por haberse iniciado y terminado el acta final de auditoría 
practicada a la empresa actora en días y horas hábiles, ello revelaba que no 
se había actuado en días y horas inhábiles, puesto que para considerarlo así, 
era necesario que del acta misma se desprendiera esa eventualidad; lo que no 
acontece en el caso.—lo anterior es inatendible, porque de la lectura del acta 
en cuestión (fojas 38 a 65 del expediente fiscal), se advierte que a pesar de 
que entre la fecha de inicio (diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta 
y siete), y la de cierre (veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y siete) 
se encuentran los días veintiuno y veintidós del propio mes y año que son inhá
biles, los visitadores no hicieron constar esa circunstancia, como era su obli
gación, de donde se deduce que sí se actuó en esos días.—también es infundado 
lo que alegan las ocursantes, en el sentido de que, como no se consignó en el 
acta que se hubiere actuado en días inhábiles, tampoco era necesario precisar 
que se había respetado. lo infundado de este argumento estriba en que, de 
acuerdo con el artículo 13 del Código Fiscal de la Federación, para la práctica 
de diligencias por parte de las autoridades hacendarias, la regla general es que 
se actúe en días y horas hábiles; y sólo en los dos casos excepcionales que se 
precisan en el párrafo segundo, a saber: a) Cuando la visitada realice activi
dades por las que debe pagar contribuciones en días y horas inhábiles; y, 
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b) Cuando la continuación de la visita tenga por objeto el aseguramiento de con
tabilidad o de bienes del particular, se pueden habilitar días y horas no hábiles; 
por lo que es obligación de los auditores o visitadores precisar en el acta rela
tiva que no se actuó en ellos por tratarse de alguno de los casos de excepción 
autorizados por la ley, lo que deberán especificar. al estimarlo así, la Sala Fiscal 
regional peninsular, lo hizo con estricto apego a derecho, por ende, no causa 
agravio alguno a las recurrentes.—Continúa la parte inconforme expresando 
que, de acuerdo con el artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civi
les, correspondía a la empresa actora acreditar, que sin estar en ninguno de los 
casos de excepción comprendidos por el artículo 13 del Código Fiscal de la 
Federación, los visitadores habían acudido en días y horas inhábiles, al levantar 
el acta final de auditoría sin previa habilitación y no imponer esa carga a las 
autoridades demandadas.—al respecto, conviene señalar que la autoridad 
del conocimiento no impuso carga probatoria alguna a las autoridades deman
dadas en el punto que se cuestiona, sino que sólo se limitó a analizar la forma 
en que había quedado establecida la litis en el juicio fiscal, en relación con el 
contenido del acta final de auditoría que originó la controversia; análisis que 
este tribunal estima acreditado si se toma en cuenta que la actora al promover 
su demanda, expresó que no se encontraba comprendida en ninguno de 
aquellos casos excepcionales para la habilitación de días y horas inhábiles, y 
que las hoy recurrentes, al producir su contestación, no controvirtieron esta 
afirmación como bien adujo la Sala en la sentencia que se revisa.—enseguida, 
alegan las recurrentes que la Sala regional peninsular no observó lo dispuesto 
por el artículo 46, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, que única
mente impone a los auditores la obligación de circunstanciar en el acta de 
visita, los hechos u omisiones que hubieren conocido durante la realización 
de la visita, pero no de aquellos que no tengan ninguna relación con la misma, 
como en el caso lo es el asentar que se interrumpió su levantamiento por el 
transcurso de días y horas inhábiles o que se respetaron éstos.—lo anterior 
es igualmente infundado porque, contrariamente a lo que estiman las incon
formes, el aspecto de referencia está íntimamente vinculado no sólo con el 
desarrollo de la visita, sino también con la eficaz observancia de la garantía de 
audiencia que debe otorgarse a los gobernados, y tan es así que, cuando no se 
consigna expresamente el caso de excepción por el que la diligencia se prac
tica en día inhábil, afecta su validez misma, como ocurre en el caso que se 
analiza, donde se efectuó en forma diversa a lo que señala el artículo 13 del 
Código Fiscal de la Federación.—por último, aducen las inconformes que se 
violan en su perjuicio los artículos 234 y 237 del Código Fiscal de la Federación, 
porque la autoridad recurrida no tomó en cuenta ni menos valoró la documen
tal pública, consistente en el oficio 9876, de veintisiete de junio de mil nove
cientos ochenta y seis, en el que se ordena la práctica de la visita y se habilitan 
los días y horas inhábiles, en términos del artículo 13 del invocado código.—
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el anterior concepto aunque es fundado, en tanto que efectivamente la Sala 
regional peninsular del tribunal Fiscal de la Federación no analizó ni valoró 
tal documento público a pesar de estar ofrecido y admitido como prueba de 
la parte actora, resulta inoperante para revocar la sentencia combatida, ya que 
tal omisión no trasciende al resultado del fallo.—ello es así, porque si bien es 
cierto que en tal documento se habilitan los días y horas inhábiles que fueron 
necesarios para el caso, en términos del artículo 13 del Código Fiscal de la 
Federación; también lo es que no se precisa en cuál de las dos hipótesis de 
excepción se encuentra comprendida la actora; lo que bastaría para restar 
valor a ese instrumento; máxime si se considera que el acta final de visita tam
poco se especificó esta circunstancia ni fue alegada por las recurrentes al dar 
respuesta a la demanda.—en mérito de lo expuesto, lo que procede es confir
mar la sentencia combatida, que declaró la nulidad de las resoluciones con
tenidas en los oficios números ********** y **********, ambos de fecha 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta y siete …"

en la revisión fiscal 14/89

"Cuarto.—Son infundados los agravios hechos valer por el subprocu
rador fiscal regional peninsular.—en el primer agravio alega que, en la sen
tencia recurrida, se violan los artículos 68, 237, 238, fracción ii, y 239, fracción 
ii, del Código Fiscal de la Federación, por indebida interpretación de los artícu
los 13 y 46, fracción i, ibídem, porque no es cierto que el acta final de la visita, 
efectuada a la empresa, se hubiese levantado en horas y días inhábiles, dado 
que no obra constancia alguna que lo acredite y la carga de la prueba, de 
acuerdo al artículo 68 del citado código tributario, la tiene la empresa deman
dante, porque nunca negó que la autoridad hubiera actuado en horas y días 
hábiles, sino que lo que dijo fue que la actuación se extendió en horas y días inhá
biles, por lo que debió probar esa afirmación y que es incongruente que la Sala 
pretenda, con la misma documental, consistente en el acta final, que se acre
dite que se actuó en días y horas hábiles y lo contrario. asimismo, señala que la 
Sala incurre en una confusión entre lo que es la obligación prevista por el artícu
lo 13 del código tributario y el artículo 46, fracción i, del mismo ordenamiento 
legal, ya que la Sala se refiere a que entre las fechas de inicio y de cierre de 
acta no se hizo constar interrupción alguna, es decir, que la citada acta no fue 
debidamente circunstanciada, lo que, en todo caso, constituirá una violación 
al citado artículo 46, fracción i, y no al que alude la juzgadora, artículo 13 del 
citado código, y que en el supuesto, sin conceder, de que se hubiera incurrido 
en la violación que señala la Sala mayoritaria (sic), en términos del artículo 238, 
fracción ii, del Código Fiscal Federal, no se tradujo en un perjuicio para el con
tribuyente, pues no se acreditó que esa omisión formal que sirve de resolución 
haya afectado las defensas del particular y trascendió al sentido de la resolu
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ción impugnada. Que, por otro lado, tampoco consideró que si la actora sostuvo 
que la autoridad actuó en días inhábiles, debió precisar cuáles fueron esos 
días y que los mismos eran inhábiles por disposición legal, lo que tampoco se 
acreditó en la especie.—Son infundadas las alegaciones anteriores, toda vez 
que tal como consideró la Sala, la autoridad demandada es quien debe pro
bar que al levantar el acta final de visita, lo hizo en horas y días hábiles, tal 
como dispone el artículo 13 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que 
la demandante acreditó con la señalada acta final (fojas de la 022 a la 037) 
que la demandada actuó ininterrumpidamente desde las diez horas del treinta 
de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, hasta las doce horas del 
siete de diciembre del mimo año, por lo que, contrario a lo que señala la incon
forme, no se contraviene lo dispuesto por el artículo 68 del citado código tribu
tario, el cual señala que las autoridades deben probar los hechos que motivaron 
los actos o resoluciones.—la Sala responsable no incurre en la incongruen
cia que alegan las recurrentes, toda vez que, si bien es cierto que aquélla señala 
que en el acta final aparece que el día que se inició y el día en que se cerró 
dicha acta, fueron horas y días hábiles, también lo es que consideró que con 
ello no se acreditó que se hubiese dejado de actuar en el lapso comprendido 
entre esas dos fechas, dado que la actora sostenía que los visitadores actua
ron ininterrumpidamente, incluyendo los días y horas inhábiles, por lo que, al 
no consignarse en el acta interrupción alguna, con ella se acreditó tal aseve
ración.—por otra parte, no es cierto que la Sala confunda el artículo 13 del 
Código Fiscal de la Federación, con el artículo 46, fracción i, del mismo orde
namiento legal, ya que la consideración que la Sala hace en relación al segundo 
precepto es que: ‘… no compartiendo esta Sala la interpretación dada por las 
demandadas al artículo 46, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, en el 
sentido de considerar que exclusivamente existe obligación por parte de los 
visitadores de hacer constar en forma circunstanciada los hechos y omisio
nes observados en relación a la situación fiscal de la visitada; en virtud de que 
basta el simple análisis de la fracción i del invocado artículo 46, para advertir 
que existe obligación por parte de los auditores de hacer constar en forma 
circunstanciada cualquier hechos u omisiones (sic) que hubieren conocido 
como consecuencia de la visita encontrándose dentro de los hechos que los 
visitadores deben conocer dentro de la visita las horas y días en que actúan, 
por lo que esta circunstanciación no puede referirse exclusivamente a cues
tiones relativas a la situación fiscal de la visitada.’ (foja 5 de la sentencia que se 
revisa).—Y esta consideración no la combate el recurrente. además, el aspecto 
de referencia está íntimamente vinculado no sólo con el desarrollo de la visita, 
sino también con la eficaz observancia de la garantía de audiencia, que debe 
otorgarse a los gobernados, y tan es así, que cuando no se consigna expresa
mente el caso de excepción por el que la diligencia se practica en día inhábil, 
afecta su validez misma, como ocurre en el caso que se analiza, donde se 
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efectuó en forma diversa a lo que señala el artículo 13 del Código Fiscal de la 
Federación.—debe señalarse que todo acto de autoridad debe estar debida
mente fundado y motivado, por lo que al faltar algún requisito que la ley apli
cada señale, se vulnera a quien se imponga el acto la garantía individual 
señalada por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—existe criterio jurisprudencial de la Suprema Corte, tesis 373, de 
la Segunda Sala, publicada foja a 636 del último Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, bajo el rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (se trans
cribió).—por lo anterior, se llega a la conclusión de que, no tienen razón las 
recurrentes, cuando señalan que no se le causó perjuicio a la empresa deman
dada al levantar el acta final de la visita domiciliaria en horas y días inhábiles, 
toda vez que tal como señaló la Sala, el acto de autoridad no se efectuó como 
dice el artículo 13 del Código Fiscal de la Federación, dado que en él se pre
ceptúa que para la práctica de diligencias, por parte de las autoridades hacen
darias, la regla general es que se actúe en días y horas hábiles; y sólo en los dos 
casos excepcionales que se precisan en el párrafo segundo, a saber: a) Cuando 
la visitada realice actividades por las que debe pagar contribuciones en días 
y horas inhábiles; y, b) Cuando la continuación de la visita tenga por objeto el 
aseguramiento de contabilidad o de bienes del particular, se pueden habilitar 
días y horas no hábiles; por lo que es obligación de los auditores o visitadores 
precisar en el acta relativa, que no se actuó en ellos por tratarse de alguno de 
los casos de excepción autorizados por la ley, lo que deberán especificar, y de no 
hacerlo resulta patente que el acta final de visita no está adecuadamente 
motivado y fundado (sic).—por lo anterior tampoco tienen razón las recurren
tes, en señalar que no se acreditó, en términos del artículo 238, fracción ii, del 
citado código tributario, que la violación haya afectado las defensas del particu
lar y trascendido al sentido de la resolución impugnada, pues, como apuntó la 
Sala, si la visita domiciliaria está viciada, la resolución que se emita con su 
apoyo resultará también viciada de nulidad.—respecto al presente asunto, 
debe citarse la tesis jurisprudencial número 332, de la Segunda Sala, publicada 
a foja 564 del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que lleva 
el rubro: ‘ViSita domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiS
FaCer.’ (se transcribió).—por otra parte, no era necesario que la demandante 
precisara y acreditara cuáles fueron los días inhábiles en que actuó indebida
mente la autoridad tributaria, ya que basta con ver el calendario en la fecha en 
que fue iniciada el acta final, treinta de noviembre de mil novecientos ochenta 
y siete, que fue lunes, y la fecha en que se cerró la misma, siete de diciembre 
del mismo año, lunes también, para percatarse de que el día cinco (sic) y seis de 
diciembre fue sábado y domingo, días que de acuerdo al código tributario resul
tan inhábiles, y éstos no fueron habilitados por la autoridad fiscal.—en tales 
condiciones, debe concluirse que la Sala no vulneró, en la sentencia que se 
revisa, los preceptos legales que señalan las recurrentes en el primer agravio 
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a estudio.—en el segundo agravio se alega violación de los artículos 230, 237, 
238, fracción ii y 239, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, en rela
ción con los artículos 129 y 201 del Código Federal de procedimientos Civiles 
aplicados supletoriamente, porque la Sala mayoritaria (sic) omitió valorar la 
prueba documental pública, consistente en la orden de auditoría **********, 
de treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, que en su penúl
timo párrafo establece que la visita se llevaría a cabo, en el lugar señalado en 
la orden, durante días y horas hábiles o inhábiles en su caso, en términos del 
artículo 13 del Código Fiscal de la Federación, haciéndose constar su resultado 
en el acta o actas que al efecto se levanten. Que la falta de valoración de la 
prueba que se cita les causa agravio, ya que se evita considerar que, si la orden 
de visita fue dictada por el órgano adecuado y en la misma se determinó su 
objeto, habilitándose para ello días y horas inhábiles, aun cuando su cum
plimiento implique varias actuaciones, van implícitas y autorizadas en la misma 
orden de visita, y que tal criterio ha sido sustentado por este tribunal en eje
cutoria de catorce de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, en el juicio 
de amparo directo 117/87, promovido por **********, y de siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete, en el amparo directo número 171/87, promo
vido por **********.—esta alegación resulta fundada en relación a que, efec
tivamente, la Sala regional peninsular del tribunal Fiscal de las Federación, 
no analizó ni valoró el documento público a pesar de estar ofrecido y admitido 
como prueba de la parte actora, pero resulta inoperante para revocar la 
sentencia combatida, ya que tal omisión no trasciende al resultado del fallo.—
en virtud de que, si bien es cierto que en tal documento se habilitan los días 
y horas inhábiles que fueron necesarios para el caso, en términos del artículo 
13 del Código Fiscal de la Federación; también lo es que no se precisa en cuál 
de las dos hipótesis de excepción se encuentra comprendida la actora; lo que 
bastaría restar valor a ese instrumento (sic); máxime si se considera que en 
el acta final de visita tampoco se especificó esta circunstancia, ni fue alegada 
por las recurrentes, al dar respuesta a la demandada (sic).—igual criterio fue 
sustentado en ejecutoria de treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta 
y nueve, en la revisión fiscal número **********, autoridad recurrente: Secre
taría de Hacienda y Crédito público y administración Fiscal regional penin
sular en Campeche, Campeche …"

en la revisión fiscal 27/89

"Cuarto.—Son infundados en parte, e inoperantes, en otra, los agravios 
propuestos, atentas las razones siguientes: en el primero de ellos se alega, en 
esencia, que la Sala a quo, en contravención a lo dispuesto en los artículos 
236, 237, 238, fracción iii y 239, fracción iii, en relación con los diversos 212 y 
213, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, omitió el análisis de los 
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argumentos de defensa que se plantearon al contestar la demanda.—No asiste 
razón a las autoridades recurrentes; pues aunque es cierto que la Sala no 
se ocupó en particular de cada uno de esos cuestionamientos; también lo es 
que en forma genérica sí lo hizo, y tal manera de proceder no causa agra
vio que debe repararse: pues en este aspecto la litis se concretó a determinar 
si la demandada tenía o no obligación de asentar como parte de la circuns
tanciación del acta final de visita las interrupciones que se hubieren presentado 
en el curso de la misma; lo que en otras palabras implica no sólo la aplicación e 
interpretación aislada del artículo 46, fracción i, del Código Fiscal de la Fede
ración, sino también la del numeral 13 del propio cuerpo de leyes; en armonía 
con la garantía de seguridad consagrada por el artículo 16 de la Constitución 
Federal; de suerte que, si la Sala juzgadora no se apartó de este tema funda
mental sino, por el contrario, lo analizó en forma amplia, según se constata de 
la sola lectura del considerando tercero del fallo impugnado; obvio es concluir 
que no es exacto lo aducido por las inconformes, en el sentido de que en el 
citado considerando sólo se transcribieron los argumentos de agravio y de defen
sa sin efectuar un análisis y estudio de los mismos.—por otra parte, tampoco es 
fundado lo que se esgrime en relación con la alteración de la litis en el juicio de 
nulidad y la suplencia de la deficiencia de los conceptos de anulación. en efecto, 
el argumento toral que hizo valer el representante legal de la empresa **********, 
se hizo consistir en que, al levantarse el acta final de auditoría que se inició el 
treinta de junio de mil novecientos ochenta y ocho y concluye el siete de julio 
del propio año, no se hicieron constar las interrupciones, suspensiones ni la 
reanudación de la misma; argumento que fue controvertido por la adminis
tración Fiscal Federal de Villahermosa, tabasco, negando que existiera precep
to alguno que consignara tal exigencia; por lo que, al resolver este aspecto, la 
Sala a quo tuvo que referirse al artículo 13 del código tributario federal, que 
es el que contempla una situación jurídica como la que fue sometida a su 
jurisdicción, sin que ello implique alteración de la litis y mucho menos suplen
cia de los conceptos de anulación hechos valer; máxime si se considera que 
contra lo que afirman las recurrentes; la actora no sólo alegó la infracción del 
artículo 46, fracción i, sino también la del 13, ambos del código en comento, 
según se aprecia a fojas 11, 12 y 13 del escrito de demanda.—en otras pala
bras, lo que la actora sostuvo en el capítulo de hechos de su demanda y reiteró 
en sus agravios es que, al no circunstanciarse las interrupciones del acta de 
visita iniciada el treinta de junio de mil novecientos ochenta y ocho, concluida 
el siete de julio del propio año, debía entenderse que los visitadores actuaron 
ininterrumpidamente durante todo ese lapso incluyendo días y horas inhá
biles, por lo que no sólo era ilegal la visita que se le practicó, sino también sus 
consecuencias.—los agravios tercero y quinto se examinarán en forma con
junta por la estrecha vinculación que entre los mismos existe.—en ellos se 
aduce, sustancialmente, violación a los artículos 5o., 68, 230, 234, 237 y 238 
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del Código Fiscal de la Federación, en relación con los diversos 129 y 202 del 
Código de procedimientos Civiles aplicados supletoriamente; porque la auto
ridad recurrida no tomó en cuenta ni valoró la documental pública, consistente 
en la orden de auditoría y el acta final de visita; ya que en la primera de ellas 
consta que para la práctica de la visita domiciliaria se habilitaron los días y 
horas inhábiles, en términos del artículo 13 del invocado código y, en la segun
da, que el acta se inició y concluyó en días y horas considerados por la ley como 
hábiles. Finalmente, alegan que a la parte actora correspondía probar el hecho 
de que sí se actuó en días y horas inhábiles, y no a la autoridad demandada 
probar un hecho negativo, es decir, que no se actuó en esos días y horas.—
los argumentos que anteceden son inoperantes en una parte, e infundados en 
otra. en efecto, es verdad que la Sala regional peninsular del tribunal Fiscal 
de la Federación no analizó ni valoró el primero de los documentos públicos ya 
citados a pesar de estar ofrecido y admitido como prueba de la parte actora, 
sin embargo, ello no basta para revocar la sentencia combatida, ya que tal 
omisión no trasciende al resultado del fallo.—lo anterior es así, porque si bien 
es cierto que en dicho documento se habilitan los días y horas inhábiles que 
fueron necesarios para el caso, en términos del artículo 13 del Código Fiscal 
de la Federación; también lo es que no se precisa en cuál de las dos hipótesis de 
excepción a que alude el citado numeral se encuentra comprendida la actora; 
lo que basta para restar valor a dicho instrumento, máxime si se considera que 
en el acta final de visita tampoco se especificaron esas circunstancias excep
cionales ni fueron alegadas por las recurrentes al dar respuesta a la deman
da.—por otra parte, no era necesario que la demandante precisara y acreditara 
cuáles fueron los días inhábiles en que actuó indebidamente la autoridad tribu
taria, pues basta examinar el calendario para constatar que entre la fecha en 
que fue iniciada el acta final (treinta de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho), y la diversa en que se cerró (siete de julio del mismo año), se incluyen 
los días dos y tres de julio que fueron inhábiles por ser sábado y domingo, sin 
que conste en el documento de mérito ni en el acta final que hubieren sido 
habilitados por la autoridad que ordenó la visita ni por los auditores que la 
practicaron. por tanto, como acertadamente consideró la Sala, es la autori
dad demandada quien debe probar que al levantar el acta final de visita lo 
hizo en horas y días hábiles, tal como dispone el artículo 13 del Código Fiscal 
de la Federación, pues la demandante acreditó con la señalada acta final, que 
sí fue examinada y valorada correctamente por la Sala, que los visitadores 
actuaron ininterrumpidamente dentro de las 12:00 horas del treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y ocho, hasta las 11:30 horas del siete de julio del 
mismo año.—en su cuarto agravio, las recurrentes insisten en manifestar 
que, en el caso, no existe violación del artículo 13 del Código Fiscal de la Fede
ración, sino una indebida interpretación de dicho precepto por parte de la 
Sala a quo, pues a su juicio dicho dispositivo en ninguna de sus partes prevé 
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en forma expresa y textual que sea obligación de los visitadores el señalar en el 
levantamiento de actas las interrupciones o suspensiones sucedidas en el curso 
de las mismas.—No es fundado lo que alegan las ocursantes, pues de acuerdo 
con el artículo 13 del multicitado código tributario, para la práctica de diligen
cias por parte de las autoridades hacendarias, la regla general es que se actúe 
en días y horas hábiles, y sólo en los dos casos excepcionales que se preci
san en el párrafo segundo, a saber: a) Cuando la visitada realice actividades 
por las que debe pagar contribuciones en días y horas inhábiles; y, b) Cuando 
la continuación de la visita tenga por objeto el aseguramiento de contabilidad 
o de bienes del particular, se pueden habilitar días y horas no hábiles; por lo 
que es obligación de los auditores o visitadores precisar en el acta relativa que no 
se actuó en los días inhábiles comprendidos entre la fecha de inicio y la de cierre 
del acta final o, en su defecto, que se actuó en ellos por tratarse de alguno de 
los casos de excepción autorizados por la ley, lo que deberían especificar. al esti
marlo así, la Sala Fiscal regional peninsular lo hizo con estricto apego a dere
cho, por ende, no causa agravio alguno a las ahora inconformes. el anterior 
criterio ha sido sostenido por este tribunal, al resolver los recursos de revisión 
fiscal 21/88 y 14/89, en las sesiones de treinta y uno de marzo y diecinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y nueve, respectivamente.—también se alega 
en este agravio que la Sala juzgadora no observó lo dispuesto por el artículo 46, 
fracción i, del Código Fiscal de la Federación, que únicamente impone a los 
auditores la obligación de circunstanciar en el acta de visita los hechos u omi
siones que hubieren conocido durante la realización de la visita, pero no de 
aquellos que no tengan ninguna relación con la misma, como en el caso lo es el 
de asentar que se interrumpió el levantamiento por el transcurso de días y 
horas inhábiles o que se respetaron éstos.—lo anterior es igualmente infun
dado porque, contrariamente a lo que estiman las autoridades recurrentes, el 
aspecto de referencia está íntimamente vinculado no sólo con el desarrollo de 
la visita, sino también con la eficaz observancia de la garantía de seguridad 
jurídica que a favor de los gobernados consagra el artículo 16 constitucional, 
y tan es así que, cuando no se consigna expresamente el caso de excepción 
por el que la diligencia se practica en día inhábil, afecta su validez misma, como 
ocurre en el caso donde se efectuó en forma diversa a la que señala el pluri
citado artículo 13 del código tributario federal, que es de observancia obliga
toria para las autoridades hacendarias.—debe señalarse que todo acto de 
autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, por lo que al faltar 
algún requisito que la ley aplicada señale, como sucede en el caso, se vulneran 
en perjuicio del particular las garantías individuales inmersas en el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—respecto al 
presente asunto, debe citarse la tesis jurisprudencial número 332, de la Segun
da Sala, publicada a foja 564 del último Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, que dice: ‘ViSita domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que 
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deBe SatiSFaCer.’ (se transcribió).—en cuanto a las tesis sustentadas por 
este tribunal, que la recurrente invocó ante la Sala y que ésta no se ocupó de 
analizar, debe señalarse que tal conducta no amerita revocar la sentencia que 
se revisa, pues dichos criterios no obligan a la actual integración de este órgano 
colegiado, porque en aquellas ocasiones no fueron materia de examen los 
casos de excepción que para la práctica de visitas domiciliarias consigna el 
artículo 13 del Código Fiscal Federal, por lo que es saludable superar el refe
rido punto de vista …"

en la revisión fiscal 29/89

"Cuarto.—Son infundados los agravios que hace valer el recurrente.—
en el primero de ellos se alega, en síntesis, que la Sala regional del tribunal 
Fiscal de la Federación aplicó en forma inexacta, en la sentencia recurrida, los 
artículos 236, 237, 238 fracción iii, 239, fracción ii, en relación con los artícu
los 212 y 213, fracción iV, del Código Fiscal, porque omitió analizar los argu
mentos planteados al contestar la demanda.—este agravio resulta infundado, 
toda vez que el aspecto toral de la cuestión planteada ante la autoridad fiscal, 
consistía en determinar, si la demandada tenía o no obligación de asentar como 
parte de la circunstanciación del acta final de visita las interrupciones que se 
hubieren presentado en el curso de la misma; lo que implica no sólo la apli
cación e interpretación aislada del artículo 46, fracción i, del Código Fiscal de 
la Federación, sino también la del numeral 13 del propio cuerpo de leyes; en 
armonía con la garantía de seguridad jurídica consagrada por el artículo 16 de 
la Constitución Federal; por lo que la Sala juzgadora no se apartó de este tema 
fundamental, sino, por el contrario, lo analizó en forma amplia, según se 
constata de la sola lectura del considerando tercero de la resolución recurrida, 
por tanto, no es exacto lo aducido por la inconforme, en el sentido de que en el 
citado considerando sólo se transcribieron los argumentos de agravio y de 
defensa sin efectuar un análisis y estudio de los mismos.—en el segundo 
agravio la inconforme señala que la juzgadora fiscal violó los artículos 68, 
234, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, en relación con los nume
rales 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, porque valoró indebidamente el acta final de visita, al suponer que 
en ésta se debió hacer constar que se interrumpió por el transcurso de días y 
horas inhábiles, sin tomar en cuenta que la misma se encuentra revestida de 
la presunción de legalidad establecida en el artículo 68 del citado código tri
butario.—la recurrente también señala que, en la especie, correspondía al 
actor desvirtuar la presunción de legalidad que reviste el acta final de audito
ría, por disposición expresa del artículo 68 del código tributario, y no a la deman
dada por el hecho negativo de que no trabajó sábados, ni domingos, y que al 
no acreditar la actora la ilegalidad de la citada prueba documental, la Sala 
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debió otorgarle valor probatorio pleno, en términos de los artículos 234, frac
ción i, del Código Fiscal Federal y 129 y 202 del Código Federal de procedimien
tos Civiles.—Son infundadas las alegaciones anteriores, toda vez que tal como 
consideró la Sala, a la autoridad demandada le competía probar que al levan
tar el acta final de visita, lo hizo en horas y días hábiles, tal como lo dispone el 
artículo 13 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que la demandante 
acreditó con la señalada acta final (fojas de la 055 a la 077), que la demandada 
actuó ininterrumpidamente desde las doce horas del veinte de septiembre de 
mil novecientos ochenta y ocho, hasta las trece treinta horas del veintisiete 
de septiembre del mimo año, por lo que, contrario a lo que señala la inconfor
me, no se contraviene lo dispuesto por el artículo 68 del citado código tribu
tario, el cual señala que las autoridades deben probar los hechos que motivaron 
los actos o resoluciones.—los agravios cuarto y quinto se examinarán en forma 
conjunta, por la estrecha vinculación que entre los mismos existe.—en ellos 
se aduce, sustancialmente, la violación de los artículos 5o., 68, 236, 237 y 238, 
fracción ii y 239, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, en relación 
con los diversos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, porque la Sala Fiscal, en la sentencia recurrida, no tomó en 
cuenta ni valoró la documental pública consistente en la orden de auditoría y 
el acta final de visita; ya que, en la primera de ellas, consta que para la prác
tica de la visita domiciliaria se habilitaron los días y horas inhábiles, en térmi
nos del artículo 13 del invocado código y, en la segunda, que el acta se inició 
y concluyó en días y horas considerados por la ley como hábiles y que, por 
tanto, se vulneran en su perjuicio los artículos 13 y 47, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación.—es infundado lo que alega la recurrente, toda vez que, 
contrariamente a lo que señala, la Sala sí analizó la orden de visita citada, como 
se aprecia a foja 278 vuelta de la resolución reclamada, cuando la citada auto
ridad fiscal da contestación a lo manifestado por los demandados en lo rela
tivo a que en la orden de visita contenga la leyenda: ‘la visita se llevará a cabo 
en el lugar señalado en esta orden, durante días y horas hábiles o inhábiles, en 
su caso, en los términos del artículo 13 del Código Fiscal de la Federación’, no sig
nificaba que se estuvieran ‘habilitando tácitamente los días y horas inhábiles 
comprendidos entre el inicio y la terminación de una visita domiciliaria, sino 
que, interpretando correctamente dicha leyenda, se está expresando que lle
gado el caso en que sea necesario que la autoridad habilite días y horas inhá
biles para llevar a cabo o continuar una diligencia, es indispensable que el 
contribuyente se encuentre comprendido en alguno de los casos de excepción 
previstos por el artículo 13 del Código Fiscal de la Federación.’.—esta consi
deración resulta correcta, ya que, si bien es cierto que en dicho documento 
se habilitan los días y horas inhábiles que fueron necesarios para el caso, en 
términos del artículo 13 del Código Fiscal de la Federación; también lo es que 
no se precisa en cuál de las dos hipótesis de excepción a que alude el citado 
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numeral se encontraba comprendida la actora; lo que basta para restar valor 
a dicho instrumento, máxime si se considera que en el acta final de visita, 
tampoco se especificaron esas circunstancias excepcionales, ni fueron ale
gadas por la recurrente al dar respuesta a la demanda.—por otra parte, no era 
necesario que la demandante precisara y acreditara cuáles fueron los días 
inhábiles en que actuó indebidamente la autoridad tributaria, pues basta exa
minar el calendario para constatar que entre la fecha en que fue iniciada el 
acta final (veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho) y la diversa 
en que se cerró (veintisiete de septiembre del mismo año), se incluyen los 
días veinticuatro y veinticinco de septiembre que fueron inhábiles, por ser 
sábado y domingo, sin que conste en el documento de mérito, ni en el acta 
final que hubieren sido habilitados por la autoridad que ordenó la visita, ni por 
los auditores que la practicaron. por tanto, como acertadamente consideró la 
Sala, es la autoridad demandada quien debe probar que al levantar el acta final 
de visita lo hizo en horas y días hábiles, tal como dispone el artículo 13 del 
Código Fiscal de la Federación, pues la demandante acreditó con la señalada 
acta final, que sí fue examinada y valorada correctamente por la Sala, que los 
visitadores actuaron ininterrumpidamente desde las doce horas del veinte de 
septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, hasta las trece treinta horas 
del veintisiete de septiembre del mismo año.—la recurrente también insiste 
en manifestar que, en el caso, no existe violación del artículo 13 del Código 
Fiscal de la Federación, sino una indebida interpretación de dicho precepto 
por parte de la Sala a quo pues, a su juicio, dicho dispositivo en ninguna de 
sus partes prevé en forma expresa y textual que sea obligación de los visita
dores el señalar en el levantamiento de actas las interrupciones o suspensiones 
sucedidas en el curso de las mismas.—No es fundado lo que alega la ocur
sante pues, de acuerdo con el artículo 132 del multicitado código tributario, 
para la práctica de diligencias por parte de las autoridades hacendarias, la regla 
general es que se actúe en días y horas hábiles; y sólo en los dos casos excep
cionales que se precisan en el párrafo segundo, a saber: a) Cuando la visitada 
realice actividades por las que debe pagar contribuciones en días y horas inhá
biles; y, b) Cuando la continuación de la visita tenga por objeto el aseguramien
to de contabilidad o de bienes del particular, se pueden habilitar días y horas no 
hábiles; por lo que es obligación de los auditores o visitadores precisar en el 
acta relativa que no se actuó en ellos por tratarse de alguno de los casos de 
excepción autorizados por la ley, lo que deberán especificar. al estimarlo así la 
Sala Fiscal regional peninsular, lo hizo con estricto apego a derecho y, por ende, 
no causa agravio alguno a la ahora inconforme.—el anterior criterio ha sido 
sostenido por este tribunal, al resolver los recursos de revisión fiscal 21/88, 
14/89 y 27/89, en las sesiones de treinta y uno de marzo y diecinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y nueve y catorce de febrero de mil novecientos 
noventa, respectivamente.—también se alega en este agravio, que la Sala juz
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gadora no observó lo dispuesto por el artículo 46, fracción i, del Código Fiscal 
de la Federación, que únicamente impone a los auditores la obligación de cir
cunstanciar en el acta de visita los hechos u omisiones que hubieren conocido 
durante la realización de la visita, pero no de aquellos que no tengan ninguna 
relación con la misma, como en el caso lo es el de asentar que se interrumpió 
su levantamiento por el transcurso de días y horas inhábiles o que se respeta
ron éstos.—lo anterior es igualmente infundado porque, contrariamente a lo 
que estima la autoridad recurrente, el aspecto de referencia está íntimamen
te vinculado no sólo con el desarrollo de la visita, sino también con la eficaz 
observancia de la garantía de seguridad jurídica que a favor de los gobernados 
consagra el artículo 16 constitucional, y tan es así que, cuando no se consigna 
expresamente el caso de excepción por el que la diligencia se practica en día 
inhábil, afecta su validez misma, como ocurre en el caso donde se efectuó en 
forma diversa a la que señala el pluricitado artículo 13 del código tributario 
federal, que es el de observancia obligatoria para las autoridades hacenda
rias.—debe señalarse que todo acto de autoridad debe estar debidamente 
fundado y motivado, por lo que al faltar algún requisito que la ley aplicada señale, 
como sucede en el caso, se vulneran en perjuicio del particular las garantías 
individuales inmersas en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
mexicanos.—respecto al presente asunto, debe citarse la tesis jurispruden
cial número 332, de la Segunda Sala, publicada a foja 564 del último Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, que lleva el rubro: ‘ViSita domiCilia
ria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer.’ (se transcribió) …"

Y en la revisión fiscal 34/89

"Cuarto.— … en el tercer motivo de inconformidad se alega, en esen
cia, que la Sala a quo, en contravención a lo dispuesto en los artículos 236, 
237, 238, fracción iii y 239, fracción iii, en relación con los diversos 212 y 213, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, omitió el análisis de los argu
mentos de defensa que se plantearon al contestar la demanda.—No asiste 
razón a las autoridades recurrentes; pues aunque es cierto que la Sala no se 
ocupó en particular de cada uno de esos cuestionamientos; también lo es que 
en forma genérica sí lo hizo y tal manera de proceder no causa agravio que deba 
repararse; pues en este aspecto la litis se concretó a determinar, si la deman
dada tenía o no obligación de asentar como parte de la circunstanciación del 
acta final de visita las ininterrupciones que se hubieren presentado en el curso 
de la misma; lo que, en otras palabras, implica no sólo la aplicación e interpre
tación aislada del artículo 46, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, 
sino también la del numeral 13 del propio cuerpo de leyes, en armonía con la 
garantía de seguridad jurídica consagrada por el artículo 165 de la Constitu
ción Federal, de suerte que si la Sala juzgadora no se apartó de este tema fun
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damental sino, por el contrario, lo analizó en forma amplia según se constata 
de la sola lectura del considerando tercero del fallo impugnado; obvio es con
cluir que no es exacto lo aducido por las inconformes en el sentido de que en 
el citado considerando sólo se transcribieron los argumentos de agravio y de 
defensa sin efectuar un análisis y estudio de los mismos.—los agravios cuarto 
y quinto se examinarán en forma conjunta por la estrecha vinculación que 
entre los mismos existe.—en ellos se aduce, sustancialmente, violación a los 
artículos 5o., 68, 234, 237 y 238 del Código Fiscal de la Federación, en relación 
con los diversos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, porque la autoridad recurrida no valoró adecuadamente la 
documental, consistente en el acta final de visita en la que consta que la revi
sión fiscal de que fue objeto la empresa **********, se inició y concluyó en 
días y horas considerados por la ley como inhábiles. Finalmente, se alega que 
a la parte actora correspondía probar el hecho de que sí se actuó en días y 
horas inhábiles, y no a la autoridad demandada probar un hecho negativo, es 
decir, que no se actuó en esos días y horas.—No existe la inadecuada valora
ción del acta de auditoría de que se duele la autoridad recurrente, pues en el 
referido instrumento, como bien expresó la Sala, no se especificó en cuál de 
las dos hipótesis de excepción a que alude el artículo 13 del Código Fiscal de la 
Federación se encuentra comprendida la actora del juicio de nulidad; y ello 
basta para estimar que se infringió en perjuicio de ésta el citado precepto del 
código tributario.—por otra parte, no era necesario que la demandante preci
sara y acreditara cuáles fueron los días inhábiles en que actuó indebidamente 
la autoridad tributaria, pues basta examinar el calendario para constatar que 
entre la fecha en que fue iniciada el acta final (treinta y uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho) y la diversa en que se cerró (once de noviembre 
del mismo año), se incluyen los días cinco y seis de noviembre que fueron 
inhábiles por ser sábado y domingo, sin que conste en el documento de mérito 
ni en el acta final que hubieren sido habilitados por la autoridad que ordenó la 
visita ni por los auditores que la practicaron. por tanto, como acertadamente 
consideró la Sala, es la autoridad demandada quien debe probar que al levan
tar el acta final de visita lo hizo en horas y días hábiles, tal como dispone el 
artículo 13 del Código Fiscal de la Federación, pues la demandante acreditó, 
con la señalada acta final, que sí fue examinada y valorada correctamente por 
la Sala, que los visitadores actuaron ininterrumpidamente desde las diez horas 
del treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho hasta las die
ciocho horas, treinta minutos, del once de noviembre del mismo año.—en el 
último de sus agravios las autoridades recurrentes insisten en manifestar que 
en el caso no existe violación del artículo 13 del Código Fiscal de la Federa
ción, sino una indebida interpretación de dicho precepto por parte de la Sala 
juzgadora pues, a su juicio, dicho dispositivo en ninguna de sus partes prevé 
en forma expresa y textual que sea obligación de los visitadores el señalar en 
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el levantamiento de actas las interrupciones o suspensiones sucedidas en el 
curso de las mismas.—No es fundado lo que alegan las ocursantes, pues de 
acuerdo con el artículo 13 del multicitado código tributario, para la práctica 
de diligencias, por parte de las autoridades hacendarias, la regla general es 
que se actúe en días y horas hábiles, y sólo en los dos casos excepcionales que 
se precisan en el párrafo segundo, a saber: a) Cuando la visitada realice acti
vidades por las que debe pagar contribuciones en días y horas inhábiles; y, b) 
Cuando la continuación de la visita tenga por objeto el aseguramiento de 
contabilidad o de bienes del particular, se pueden habilitar días y horas no hábi
les; por lo que es obligación de los auditores o visitadores precisar en el acta 
relativa que no se actuó en ellos por tratarse de alguno de los casos de excep
ción autorizados por la ley, lo que deberán especificar. al estimarlo así, la Sala 
Fiscal regional peninsular lo hizo con estricto apego a derecho, por ende, no 
causa agravio alguno a las recurrentes. el anterior criterio ha sido sostenido 
por este tribunal, al resolver los recursos de revisión fiscal 21/88, 14/89, 27/89 
y 29/89, en las sesiones de treinta y uno de marzo y diecinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve, catorce de febrero y siete de marzo de mil nove
cientos noventa, respectivamente.—debe señalarse que todo acto de autori
dad debe estar debidamente fundado y motivado, por lo que al faltar algún 
requisito que la ley aplicada señale, como sucede en el caso, se vulneran en 
perjuicio del particular las garantías individuales inmersas en el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—respecto al 
presente asunto, debe citarse la tesis de jurisprudencia 332, de la Segunda 
Sala, publicada a foja 564 del penúltimo Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, que lleva el rubro: ‘ViSita domiCiliaria, ordeN de. reQuiSi
toS Que deBe SatiSFaCer.’ (se transcribió) …"

así, de dichas ejecutorias derivó la jurisprudencia que a la letra dice:

"registro: 224871 
"Época: octava Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Vi, Segunda parte1, juliodiciembre de 1990
"materia: administrativa
"tesis: XiV. J/2
"página: 427

"ViSitaS domiCiliariaS, prÁCtiCa de, eN dÍaS Y HoraS iNHÁBi
leS. SoN CaSoS eXCepCioNaleS Y deBe HaCerSe CoNStar eSa Cir
CuNStaNCia eN el aCta FiNal de auditorÍa.—de acuerdo con el artículo 
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13 del Código Fiscal de la Federación, para la práctica de diligencias por parte 
de las autoridades hacendarias, la regla general es que se actúe en días y 
horas hábiles; y sólo en los dos casos excepcionales que se precisan en el 
párrafo segundo a saber: a) cuando la visitada realice actividades por las que 
debe pagar contribuciones en días u horas inhábiles y b) cuando la continua
ción de la visita tenga por objeto el aseguramiento de contabilidad o de bienes 
del particular; se pueden habilitar días y horas no hábiles; por lo que es obli
gación de los auditores o visitadores precisar en el acta relativa que no se 
actuó en los días inhábiles comprendidos entre la fecha de inicio y la de cierre 
del acta final o, en su defecto, que se actuó en ellos por tratarse de alguno de los 
casos de excepción autorizados por la ley, lo que deberán especificar."

Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa  
del Segundo Circuito

el citado órgano colegiado, al resolver el veintisiete de febrero de dos 
mil catorce, el amparo directo 837/2013, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"uNdÉCimo.—examinado el décimo quinto concepto de violación de 
la demanda de amparo, en el que el agraviado planteó la inconstitucionalidad 
del primer párrafo del artículo 76 del Código Fiscal de la Federación, ahora 
procede analizar los argumentos que se enderezan contra la sentencia recla
mada.— … Xiii. décimo tercer concepto de violación.—en el décimo tercer 
concepto de violación de su demanda de amparo, el agraviado se duele de 
que: • en el duodécimo considerando de la sentencia reclamada, la Sala 
resuelve lo siguiente: ‘en efecto, los argumentos vertidos por el accionante debe
rán ser desestimados de plano por infundados, toda vez que no existe precepto 
legal que obligue a la autoridad demandada a señalar en las actas parciales 
que levante con motivo del procedimiento fiscalizador, si se realizaron en horas 
hábiles o inhábiles, puesto que la práctica de los procedimientos fiscalizado
res se lleva a cabo en horas hábiles al aplicar y observar lo dispuesto por el 
artículo 13 del Código Fiscal de la Federación.’.—argumentos que –dice el pro
movente– son infundados, pues si bien los artículos 13 y 46, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, no disponen textualmente la obligación de los visita
dores de circunstanciar si la práctica de la visita domiciliaria (mas no el acta 
final) se diligenció en días y horas hábiles, también es verdad que dicho agra
vio deriva de la interpretación que han dado a dichos preceptos los tribunales 
Colegiados de Circuito en la tesis XiV. J/2, de la cual se desprende que los visi
tadores sí tienen la obligación de circunstanciar debidamente en el acta final 
de visita, si su práctica se efectuó en días y horas hábiles o inhábiles; sin em
bargo, en el caso, no se cumplió dicha tesis, por el hecho de que los visitado
res hayan señalado la hora en que se inició la visita y la hora en que concluyó, 
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pues, conforme a ella, dicha circunstancia debe hacerse constar de manera 
resumida en el acta final de visita; además, los visitadores tampoco indicaron 
si la práctica se realizó en días hábiles o inhábiles.—la tesis invocada se trans
cribió en la demanda de nulidad, sin que la Sala responsable la acatara, como 
es su obligación, de conformidad con el artículo 193 de ley de amparo.—a jui
cio de este órgano de control constitucional, el décimo tercer concepto de 
violación planteado por el agraviado en su demanda de amparo es fundado, 
pero a la postre inoperante para concederle el amparo y protección de la Justicia 
de la unión que solicita.—en efecto, de la lectura integral del décimo séptimo 
concepto de impugnación de la demanda de nulidad, se advierte que el actor, 
aquí quejoso, hizo del conocimiento de la Sala, que el visitador que levantó el 
acta final omitió circunstanciar si su práctica se había desarrollado en días y 
horas inhábiles; y, en apoyo de su manifestación, invocó la siguiente jurispru
dencia XiV. J/2, del tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito: ‘ViSitaS 
domiCiliariaS, prÁCtiCa de, eN dÍaS Y HoraS iNHÁBileS. SoN CaSoS 
eXCepCioNaleS Y deBe HaCerSe CoNStar eSa CirCuNStaNCia eN el 
aCta FiNal de auditorÍa.’ (se transcribió).—Jurisprudencia que, como bien 
lo hizo notar el agraviado, es obligatoria en cuanto a su observancia y aplica
ción para la autoridad responsable, en términos del tercer párrafo del artículo 
217 de la ley de amparo; sin embargo, la lectura integral del duodécimo con
siderando de la sentencia reclamada, pone de manifiesto que la resolutora no 
observó ni aplicó tal criterio, lo que, en principio, conlleva infracción a lo dis
puesto por el precepto legal citado y, en esa medida, resulta fundado el décimo 
tercer «concepto» de violación formulado por el promovente de la demanda de 
amparo.—No obstante lo anterior, a la postre es inoperante lo alegado por el 
agraviado, pues, este órgano no comparte el criterio sustentado por su homó
logo, tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, en su jurisprudencia XiV. 
J/2, habida cuenta que, como bien lo advirtió la Sala del conocimiento, ningún 
precepto del Código Fiscal de la Federación, vigente durante el desarrollo de 
la visita domiciliaria impugnada, establecía como obligación, a cargo de los 
visitadores, la de circunstanciar en el acta final si su práctica se desarrollaba 
en días y horas inhábiles, ni siquiera sus artículos 12, 13, 38, 43, 44, 45 y 46 
que, en su orden, establecen los plazos, días y horas hábiles, los requisitos de 
los actos de autoridad y, específicamente, de la orden de visita domiciliaria, así 
como las reglas conforme a las cuales ésta se desarrollará, lo que se demues
tra con su transcripción al pie de página siguiente.—No es óbice que el artículo 
13 del Código Fiscal de la Federación establezca que la práctica de diligencias 
por las autoridades fiscales deberá efectuarse en días y horas hábiles, que son 
las comprendidas entre las 7:30 y las 18:00 horas, pues ello no implica, a su vez, 
que en todas y cada una de esas actuaciones, ni siquiera en el acta final levan
tada en una visita domiciliaria, se tenga que circunstanciar el hecho de que su 
práctica se desarrolla en días y horas hábiles, bastando con que, en las actas 
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relativas, se asiente el día y hora en que se realizan tales diligencias, para que 
el gobernado –específicamente el contribuyente visitado– tenga certeza de ello 
y, en su caso, pueda realizar la impugnación correspondiente a través del 
medio de defensa que estime pertinente, así como para que el órgano juris
diccional competente pueda verificar su legalidad, siendo innecesaria mayor 
circunstanciación al respecto.—en todo caso, sería en los supuestos de ex
cepción, a saber: a ) cuando la persona con quien se va a practicar la diligencia 
realice las actividades por las que deba pagar contribuciones en días u horas 
inhábiles; y, b) al continuar en días u horas inhábiles una diligencia iniciada 
en días y horas hábiles, cuando la continuación tenga por objeto el asegu
ramiento de contabilidad o de bienes del particular; cuando en las diligencias 
relativas se tenga que circunstanciar y justificar por qué no se practicaron en 
días y horas hábiles, precisamente, por constituir excepciones a la regla gene
ral.—ello es así porque, por disposición expresa del artículo 13 del Código Fiscal 
de la Federación (previamente transcrito a pie de página), la regla general es 
que las actuaciones de las autoridades fiscales se realicen en los días y horas 
hábiles; y sólo en casos excepcionales se pueden habilitar días y horas inhá
biles; de modo que, en principio, acorde con la regla general, para cumplir con 
la debida circunstanciación los visitadores únicamente deben asentar la fecha 
en que se efectúan las diligencias y la hora de su inicio y conclusión, a fin de 
que exista la certeza de que las actuaciones se realizaron en días y horas hábi
les; y sólo en caso de que se lleven a cabo diligencias en días y horas inhábiles 
se deberá circunstanciar tal caso de excepción.—por tanto, si durante el desa
rrollo de una visita domiciliaria todas las actuaciones se realizaron en días y 
horas hábiles, no existe obligación ni razón legal alguna para que en el acta 
final se circunstancie que entre el inicio de la visita y su conclusión no se 
actuó en días y horas inhábiles, incluyendo la última, pues la circunstanciación 
de las actas de visita no requiere la de que, a su vez, se circunstancie que en 
el caso no se dio alguno de los supuestos de excepción, porque en las actas 
respectivas ya se asentaron los datos que permiten determinar que el perso
nal actuante llevó a cabo las diligencias conforme a la regla general, esto es, 
en días y horas hábiles.—tan es así que, como se demostrará más adelante, 
para determinar si el acta final de visita carecía de circunstanciación en cuanto 
a los días y horas en que se efectuaron las diligencias realizadas durante el 
desarrollo de la visita domiciliaria, como lo planteó la parte actora en el décimo 
séptimo concepto de impugnación de su demanda de nulidad, la Sala nece
sariamente tuvo que analizar si en el caso concreto se realizaron diligencias 
fuera de los días y horas hábiles; y, a tal propósito, acudió a las actas de visita 
respectivas, por ser éstas el reflejo de los actos de ejecución de la orden de 
visita desde su inicio hasta su conclusión, por lo que, si como lo estimó la Sala 
responsable, en cada una de las actas de visita que precedieron a la resolu
ción impugnada se precisaron los datos que llevan a concluir que todas las 
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diligencias se efectuaron en días y horas hábiles, lo cual no se desvirtúa en esta 
instancia extraordinaria, el acta final de visita no resulta ilegal por el hecho de 
que en ella no se indicara que ésta y que la visita en general no se efectuó en 
días y horarios inhábiles.—en virtud de lo anterior, este órgano judicial no com
parte el criterio sustentado en la jurisprudencia XiV. J/2 de su homólogo tribu
nal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, pues no se puede exigir a la autoridad 
fiscal actuante el cumplimiento de un requisito que no tiene fundamento en la 
codificación de la materia; máxime que, en términos de lo dispuesto por el mul
ticitado artículo 217 de la ley de amparo, no resulta de observancia obligato
ria para este tribunal, porque proviene de un órgano de igual jerarquía.—Brinda 
apoyo a lo anterior, en lo conducente, lo que dispone la siguiente jurispruden
cia 2a./J. 130/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: ‘teSiS aiSlada o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaN
da de amparo. CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuN
CiarSe eN torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo 
CoNCreto, iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No 
alGÚN raZoNamieNto al reSpeCto.’ (se transcribió).—luego, como el cri
terio sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, en su 
jurisprudencia XiV. J/2, es contrario al expuesto por este órgano de control 
constitucional en la presente ejecutoria, se ordena denunciar la contradicción 
de tesis respectiva, con fundamento en los artículos 226, fracción ii y 227, frac
ción ii, de la ley de amparo vigente, ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—por tanto, aun cuando en el caso concreto se estima que es fundado 
el décimo tercer concepto de violación vertido por el quejoso en su demanda 
de amparo, por infracción a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 217 de la 
ley de amparo, ya que la Sala del conocimiento no aplicó una jurisprudencia 
que le resultaba obligatoria; lo cierto es que, a la vez, este tribunal Colegiado 
de Circuito, por las consideraciones previamente expuestas, comparte el cri
terio de la Sala del conocimiento y lo estima ajustado a derecho; de modo que 
el décimo tercer concepto de violación aducido, aun cuando es fundado, debe 
declararse inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a 
nada práctico conduciría conceder el amparo solicitado al agraviado para el 
efecto de que la Sala del conocimiento aplique una jurisprudencia que este 
órgano judicial, al que compete conocer del asunto vía amparo directo y/o 
revisión fiscal, no comparte, en detrimento del principio de economía pro
cesal y la pronta administración de justicia que establece el artículo 17 cons
titucional …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio de uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituya jurispruden
cia ni esté elaborado como tesis, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posi
ble contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su 
existencia, basta que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mis
mo punto de derecho.

tampoco lo es el hecho de que uno de los criterios haya sido emitido, al 
resolver recursos de revisión fiscal y el otro, al fallar un amparo directo, pues 
el procedimiento de contradicción de tesis es aplicable respecto de revisio
nes fiscales.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001, del tribu
nal pleno, 2a./J. 94/2000 y 2a./J. 48/2010, de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998 
"Época: Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos pre
vistos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fun
damental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
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discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"registro: 190917
"Época: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redacta
do en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

"registro: 164824
"Época: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, abril de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 48/2010 
"página: 422
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Crite
rioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.—en aten
ción a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis prevista en la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la república es que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un criterio jurispruden
cial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sosteni
das sobre un mismo problema de derecho por órganos terminales del poder 
Judicial de la Federación y considerando que las sentencias dictadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en revisión fiscal tienen 
como característica común que son emitidas por tribunales de esa naturaleza, 
aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y éstas conforme al artículo 
104, fracción iB, ambos de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se concluye que es procedente la contradicción de tesis surgida entre 
las sustentadas al resolver amparos directos y revisiones fiscales, con el pro
pósito de evitar la subsistencia de posturas divergentes."

QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:
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"registro: 164120
"Época: Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
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se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que im
piden su resolución."

el análisis de las ejecutorias transcritas con antelación, en lo condu
cente, pone de manifiesto que los tribunales Colegiados de Circuito involucra
dos en este asunto, se enfrentaron a una problemática esencialmente igual, 
consistente en determinar si para considerar que las actas levantadas con 
motivo de la práctica de una visita domiciliaria cumplen con el requisito de la 
debida circunstanciación, debe el visitador precisar en ellas que no se reali
zaron en días y horas inhábiles o, en su caso, señalar que se actuó en tales días 
y horas inhábiles por encontrarse en alguno de los casos de excepción con
templados en la ley.

en relación con esa disyuntiva, el entonces tribunal Colegiado del déci
mo Cuarto Circuito, actual tribunal Colegiado en materias Civil y administra
tiva del décimo Cuarto Circuito, sostuvo, esencialmente, que en términos de 
lo dispuesto en el artículo 13 del Código Fiscal de la Federación, constituye una 
regla general que la práctica de las visitas domiciliarias debe efectuarse en 
días y horas hábiles, pero que como dichos días y horas pueden ser habilita
dos cuando la persona visitada realice actividades por las que debe pagar 
contribuciones en días u horas inhábiles, así como cuando la continuación de 
la visita tenga por objeto el aseguramiento de contabilidad o de bienes del 
particular, los auditores o visitadores deben precisar en las actas relativas 
que no se actuó en los días y horas inhábiles o que se hizo por tratarse de 
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alguno de dichos casos de excepción, a fin de considerar que el acta se en
cuentra debidamente circunstanciada y, por tanto, que puede válidamente 
producir sus efectos jurídicos.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito señaló, en relación con la aludida cuestión, que ningún pre
cepto del Código Fiscal de la Federación establece como obligación, a cargo 
de los visitadores, la de circunstanciar en las actas de visita domiciliaria si su 
práctica se desarrolla en días y horas inhábiles, ni siquiera sus artículos 12, 
13, 38, 43, 44, 45 y 46, que, en su orden, establecen los plazos, días y horas 
hábiles, los requisitos de los actos de autoridad y, específicamente, de la 
orden de visita domiciliaria, así como las reglas conforme a las cuales ésta se 
desarrollará.

asimismo, sostuvo ese órgano jurisdiccional que no es óbice que el 
artículo 13 del Código Fiscal de la Federación establezca que la práctica de 
diligencias por las autoridades fiscales deberá efectuarse en días y horas 
hábiles, que son las comprendidas entre las siete treinta horas y las dieciocho 
horas, pues ello no implica, a su vez, que en todas y cada una de esas actuacio
nes, ni siquiera en el acta final levantada en una visita domiciliaria, se tenga 
que circunstanciar el hecho de que su práctica se desarrolla en días y horas 
hábiles, bastando con que, en las actas relativas, se asienten el día y hora en 
que se realizan tales diligencias, para que el gobernado tenga certeza de ello 
y, en su caso, pueda realizar la impugnación correspondiente a través del 
medio de defensa que estime pertinente, así como para que el órgano juris
diccional competente pueda verificar su legalidad, siendo innecesaria mayor 
circunstanciación al respecto.

Y que, en todo caso, sería en los supuestos de excepción, a saber: a) cuan
do la persona con quien se va a practicar la diligencia realice las actividades 
por las que deba pagar contribuciones en días u horas inhábiles; y, b) al con
tinuar en días u horas inhábiles una diligencia iniciada en días y horas hábi
les, cuando la continuación tenga por objeto el aseguramiento de contabilidad 
o de bienes del particular; cuando en las diligencias relativas se tenga que 
circunstanciar y justificar por qué no se practicaron en días y horas hábiles, 
precisamente, por constituir excepciones a la regla general.

en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma 
cuestión jurídica y, tomando en consideración elementos similares, llegaron 
a conclusiones distintas. 
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en efecto, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de ma
nifiesto que sí existe contradicción de criterios, pues lo sustentado por uno de 
los órganos jurisdiccionales indicados se opone a lo expresado por el otro, 
pues en el caso el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito sostuvo, en esencia, que los visitadores no se encuentran 
obligados a asentar en las actas levantadas con motivo de una visita domici
liaria que actuaron en días y horas inhábiles, para que se estime cumplido 
el requisito de la debida circunstanciación de dichas actas, mientras que el 
tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto Cir
cuito, antes tribunal Colegiado del décimo Cuarto, sostuvo lo contrario.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los mis
mos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar si para que el 
acta practicada con motivo de una visita domiciliaria cumpla con el requisito 
de la debida circunstanciación, debe el visitador precisar que no se realizaron 
en días y horas inhábiles o, en su caso, señalar que se actuó en tales días y 
horas por tratarse de alguno de los casos de excepción contemplados en la ley.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, efectuar 
las siguientes reflexiones:

el procedimiento administrativo de fiscalización a nivel federal, previs
to en el artículo 42 y siguientes del Código Fiscal de la Federación, constituye 
el conjunto de actos a través de los cuales el fisco federal ejerce sus faculta
des de comprobación y verifica el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
por parte de los contribuyentes, los obligados solidarios y los terceros con ellos 
relacionados; y, en su caso, determina las contribuciones omitidas o los cré
ditos fiscales, a través de una liquidación y en general cualquier inobservan
cia o incumplimiento de las obligaciones fiscales a que estén compelidos.

es importante significar que dicho procedimiento se compone general
mente de dos fases, la primera de las cuales consiste en el ejercicio de cualquie
ra de las facultades de comprobación previstas en el artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación, cuyo objetivo es arribar al conocimiento de hechos u 
omisiones que constituyan incumplimiento a las disposiciones fiscales; mien
tras que la segunda etapa consiste en la calificación jurídica de tales hechos 



298 JULIO 2014

u omisiones por parte de la autoridad hacendaria. el mencionado precepto 
establece:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contri
buciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comi
sión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

"i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan 
en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales 
podrán requerir al contribuyente la presentación de la documentación que 
proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.

"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos, en las 
oficinas de las propias autoridades o dentro del buzón tributario, dependien
do de la forma en que se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así como 
que proporcionen los datos, otros documentos o informes que se les requie
ran a efecto de llevar a cabo su revisión.

"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de ena
jenación de acciones que realicen, así como cualquier otro dictamen que 
tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público y su 
relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.

"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de 
comprobantes fiscales digitales por internet y de presentación de solicitudes 
o avisos en materia del registro federal de contribuyentes; el cumplimiento de 
obligaciones en materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesio
nes o de cualquier padrón o registro establecidos en las disposiciones relati
vas a dicha materia; verificar que la operación de las máquinas, sistemas y 
regis tros electrónicos, que estén obligados a llevar los contribuyentes, se rea
lice conforme lo establecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar 
la exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal 
propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y 
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verificar que los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuen
ten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases 
que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos y verificar que las caje
tillas de cigarros para su venta en méxico contengan impreso el código de 
seguridad o, en su caso, que éste sea auténtico, de conformidad con el pro
cedimiento previsto en el artículo 49 de este código.

"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la infor
mación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el citado 
registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban estarlo y no cumplan con este requisito.

"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su transporte.

"Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedata
rios, los informes y datos que posean con motivo de sus funciones.

"Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, que
rella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por 
la posible comisión de delitos fiscales. las actuaciones que practiquen las 
autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa con
cede a las actas de la policía judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante 
del ministerio público Federal, en los términos del Código Federal de proce
dimientos penales.

"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la 
información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o 
más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones.

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indis
tinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que 
se notifique al contribuyente.

"en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades 
de comprobación previstas en las fracciones ii, iii, iV y iX de este artículo y en 
el ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales o se compensen sal
dos a favor, se podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de com
probación la documentación comprobatoria con la que acredite de manera 
fehaciente el origen y procedencia ya sea de la pérdida fiscal o del saldo a 



300 JULIO 2014

favor, independientemente del ejercicio en que se haya originado la misma, sin 
que dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de comprobación.

"la revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades fisca
les sólo tendrá efectos para la determinación del resultado del ejercicio sujeto 
a revisión.

"las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades 
previstas en este artículo, informarán al contribuyente, a su representante 
legal y, tratándose de personas morales, también a sus órganos de dirección, 
de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo del pro
cedimiento. lo anterior, de conformidad con los requisitos y el procedimiento 
que el Servicio de administración tributaria establezca mediante reglas de 
carácter general."

Sobre el particular, cabe destacar que el artículo 16 de la Norma Fun
damental prevé, en sus párrafos primero, décimo primero y décimo sexto, que 
la actuación de la autoridad hacendaria en la práctica de las visitas domicilia
rias, esto es, en el ejercicio de una de sus facultades de comprobación, debe 
ajustarse a las formalidades prescritas para los cateos, así como a lo estable
cido por las leyes fiscales respectivas. 

en ese sentido, en términos de dicho artículo constitucional, los princi
pios que rigen la actuación de la autoridad administrativa en la práctica de 
las visitas domiciliarias, son los siguientes:

a) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito.

b) el mandamiento debe ser emitido por autoridad competente, fundar 
y motivar la causa legal del procedimiento, expresar el lugar que ha de ins
peccionarse, señalar la persona o personas a las cuales se dirige y precisar el 
objeto de la visita.

c) debe levantarse un acta circunstanciada ante la presencia de dos 
tes tigos, los cuales serán designados por el visitado y únicamente en su 
ausen cia o ante su negativa, la autoridad que practique la diligencia podrá 
designarlos.

d) Que la autoridad se sujete a lo dispuesto por las leyes respectivas.

respecto al último requisito citado, para la práctica de las visitas domi
ciliarias en materia fiscal, la autoridad hacendaria debe cumplir, además de 
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los requisitos que prevé el artículo 16 constitucional, en sus párrafos primero, 
décimo primero y décimo sexto, con lo dispuesto por los artículos 38 y 43 del 
Código Fiscal de la Federación, en cuanto al contenido de las órdenes de visi
ta. dichos preceptos legales establecen:

"artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

"i. Constar por escrito en documento impreso o digital.

"tratándose de actos administrativos que consten en documentos digi
tales y deban ser notificados personalmente o por medio del buzón tributario, 
deberán transmitirse codificados a los destinatarios.

"ii. Señalar la autoridad que lo emite.

"iii. Señalar lugar y fecha de emisión.

"iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito 
de que se trate.

"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nom
bre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el 
nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes 
que permitan su identificación. en el caso de resoluciones administrativas que 
consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica avan
zada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la firma 
autógrafa.

"para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los 
funcionarios pertenecientes al Servicio de administración tributaria, serán 
aplicables las disposiciones previstas en el capítulo segundo, del título i de
nominado ‘de los medios electrónicos’ de este ordenamiento.

"en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos 
impresos, el funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir 
la resolución plasmando en el documento impreso un sello expresado en carac
teres, generado mediante el uso de su firma electrónica avanzada y amparada 
por un certificado vigente a la fecha de la resolución.

"para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello 
resultado del acto de firmar con la firma electrónica avanzada amparada por 
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un certificado vigente a la fecha de la resolución, que se encuentre contenida 
en el documento impreso, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan 
a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.

"asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que conten
ga la impresión del sello resultado de la firma electrónica avanzada y ampa
rada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, será verificable 
mediante el método de remisión al documento original con la clave pública 
del autor.

"el Servicio de administración tributaria establecerá los medios a tra
vés de los cuales se podrá comprobar la integridad y autoría del documento 
señalado en el párrafo anterior.

"Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsa
bilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad."

"artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar:

"i. el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. el aumento de 
lugares a visitar deberá notificarse al visitado.

"ii. el nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita las 
cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cual
quier tiempo por la autoridad competente. 

"la sustitución o aumento de las personas que deban efectuar la visita 
se notificará al visitado.

"las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer con
junta o separadamente.

"iii. tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 
de este código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del 
visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en materia de co
mercio exterior y se ignore el nombre del mismo. en estos supuestos, debe
rán señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser 
obtenidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate."
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además, en cuanto al desarrollo mismo de la visita domiciliaria, la auto
ridad hacendaria tiene que cumplir con lo establecido en los artículos 12, 13, 
44, 45, 46, 46a, 47, 49, 50 y 53 del propio Código Fiscal de la Federación, que 
prevén:

"artículo 12. en los plazos fijados en días no se contarán los sábados, 
los domingos ni el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemora
ción del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre 
en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada 6 años, 
cuando corresponda a la transmisión del poder ejecutivo y el 25 de diciembre.

"tampoco se contarán en dichos plazos, los días en que tengan vaca
ciones generales las autoridades fiscales federales, excepto cuando se trate 
de plazos para la presentación de declaraciones y pago de contribuciones, 
exclusivamente, en cuyos casos esos días se consideran hábiles. No son va
caciones generales las que se otorguen en forma escalonada.

"en los plazos establecidos por periodos y aquéllos en que se señale 
una fecha determinada para su extinción se computarán todos los días.

"Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean 
de calendario, se entenderá que en el primer caso el plazo concluye el mismo 
día del mes de calendario posterior a aquél en que se inició y en el segundo, 
el término vencerá el mismo día del siguiente año de calendario a aquél en 
que se inició. en los plazos que se fijen por mes o por año cuando no exista el 
mismo día en el mes de calendario correspondiente, el término será el primer 
día hábil del siguiente mes de calendario.

"No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el último día 
del plazo o en la fecha determinada, las oficinas ante las que se vaya a hacer el 
trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores o se trate 
de un día inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. lo dis
puesto en este artículo es aplicable, inclusive cuando se autorice a las insti
tuciones de crédito para recibir declaraciones. también se prorrogará el plazo 
hasta el siguiente día hábil, cuando sea viernes el último día del plazo en que 
se deba presentar la declaración respectiva, ante las instituciones de crédito 
autorizadas.

"las autoridades fiscales podrán habilitar los días inhábiles. esta cir
cunstancia deberá comunicarse a los particulares y no alterará el cálculo de 
plazos."
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"artículo 13. la práctica de diligencias por las autoridades fiscales de
berá efectuarse en días y horas hábiles, que son las comprendidas entre las 
7:30 y las 18:00 horas. una diligencia de notificación iniciada en horas hábiles 
podrá concluirse en hora inhábil sin afectar su validez. tratándose de la veri
ficación de bienes y de mercancías en transporte, se considerarán hábiles 
todos los días del año y las 24 horas del día.

"las autoridades fiscales para la práctica de visitas domiciliarias, del 
procedimiento administrativo de ejecución, de notificaciones y de embar
gos precautorios, podrán habilitar los días y horas inhábiles, cuando la perso
na con quien se va a practicar la diligencia realice las actividades por las que 
deba pagar contribuciones en días u horas inhábiles. también se podrá con
tinuar en días u horas inhábiles una diligencia iniciada en días y horas hábi
les, cuando la continuación tenga por objeto el aseguramiento de contabilidad 
o de bienes del particular."

"artículo 44. en los casos de visita en el domicilio fiscal, las autorida
des fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo 
siguiente:

"i. la visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden 
de visita.

"ii. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la 
diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio con 
la persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado 
o su representante los esperen a hora determinada del día siguiente para re
cibir la orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se 
encuentre en el lugar visitado.

"Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio después de 
recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio ma
nifestado por el contribuyente y en el anterior, cuando el visitado conserve el 
local de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la orden 
de visita, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten, salvo que 
en el domicilio anterior se verifique alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 10 de este código, caso en el cual la visita se continuará en el do
micilio anterior.

"Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar 
maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los visitadores 
podrán proceder al aseguramiento de la contabilidad.
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"en los casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde 
deba practicarse la diligencia, descubran bienes o mercancías cuya importa
ción, tenencia, producción, explotación, captura o transporte deba ser mani
festada a las autoridades fiscales o autorizada por ellas, sin que se hubiera 
cumplido con la obligación respectiva, los visitadores procederán al asegu
ramiento de dichos bienes o mercancías.

"iii. al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella 
intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda 
la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos no son desig
nados o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores los 
designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que 
esta circunstancia invalide los resultados de la visita.

"los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no com
parecer al lugar donde se esté llevando a cabo la visita, por ausentarse de él 
antes de que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de 
ser testigo, en tales circunstancias la persona con la que se entienda la visita 
deberá designar de inmediato otros y ante su negativa o impedimento de 
los designados, los visitadores podrán designar a quienes deban sustituirlos. 
la sustitución de los testigos no invalida los resultados de la visita.

"iV. las autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio de otras autori
dades fiscales que sean competentes, para que continúen una visita iniciada 
por aquéllas notificando al visitado la sustitución de autoridad y de visitado
res. podrán también solicitarles practiquen otras visitas para comprobar he
chos relacionados con la que estén practicando."

"artículo 45. los visitados, sus representantes o la persona con quien 
se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visi
tadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y 
demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales de 
los que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus 
originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o par
ciales que levanten con motivo de la visita. también deberán permitir la veri
ficación de bienes y mercancías, así como de los documentos, estados de 
cuentas bancarias, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de alma
cenamiento de datos que tenga el contribuyente en los lugares visitados.

"Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el siste
ma de registro electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o en 
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cualquier otro medio que autorice el Servicio de administración tributaria 
mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición de los visi
tadores el equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en el 
desarrollo de la visita, así como entregar a la autoridad los archivos electróni
cos en donde conste dicha contabilidad.

"en el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la 
contabilidad deberán levantar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir 
los requisitos que establece el artículo 46 de este código, con la que podrá ter
minar la visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del visitado, 
pudiéndose continuar el ejercicio de las facultades de comprobación en el 
domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades fiscales, donde se 
levantará el acta final, con las formalidades a que se refiere el citado artículo.

"lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visitadores 
obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. en este caso, se levantará 
el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron copias, 
pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del visitado. 
en ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabilidad del 
visitado."

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:

"i. de toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se 
hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie
ren conocido por los visitadores. los hechos u omisiones consignados por los 
visitadores en las actas hacen prueba de la existencia de tales hechos o de 
las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones 
a cargo del visitado en el periodo revisado.

"ii. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en 
cada uno de ellos se deberán levantar actas parciales, mismas que se agre
garán al acta final que de la visita se haga, la cual puede ser levantada en 
cualquiera de dichos lugares. en los casos a que se refiere esta fracción, 
se reque rirá la presencia de dos testigos en cada establecimiento visitado 
en donde se levante acta parcial, cumpliendo al respecto con lo previsto en la 
fracción ii del artículo 44 de este código.

"iii. durante el desarrollo de la visita los visitadores a fin de asegurar la 
contabilidad, correspondencia o bienes que no estén registrados en la contabi
lidad, podrán, indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos documentos, 
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bienes o en muebles, archiveros u oficinas donde se encuentren, así como 
dejarlos en calidad de depósito al visitado o a la persona con quien se entien
da la diligencia, previo inventario que al efecto formulen, siempre que dicho 
aseguramiento no impida la realización de las actividades del visitado. para 
efectos de esta fracción, se considera que no se impide la realización de acti
vidades cuando se asegure contabilidad o correspondencia no relacionada 
con las actividades del mes en curso y los dos anteriores. en el caso de que 
algún documento que se encuentre en los muebles, archiveros u oficinas 
que se sellen, sea necesario al visitado para realizar sus actividades, se le per
mitirá extraerlo ante la presencia de los visitadores, quienes podrán sacar 
copia del mismo.

"iV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones ante
riores, se podrán levantar actas parciales o complementarias en las que se 
hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los 
que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. una vez levantada 
el acta final, no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una 
nueva orden de visita.

"Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan 
hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones 
fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales. tam
bién se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que se conoz
can de terceros. en la última acta parcial que al efecto se levante se hará 
mención expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán trans
currir, cuando menos veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá 
presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omi
siones, así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de 
más de un ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quin
ce días más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo 
inicial de veinte días.

"Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a 
que se refiere el párrafo anterior, si antes del cierre del acta final el contribu
yente no presenta los documentos, libros o registros de referencia o no señale 
el lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el 
lugar autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que éstos se encuen
tran en poder de una autoridad.

"tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a 
que se refieren los artículos 179 y 180 de la ley del impuesto sobre la renta, 
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deberán transcurrir cuando menos dos meses entre la fecha de la última 
acta parcial y el acta final. este plazo podrá ampliarse por una sola vez por un 
plazo de un mes a solicitud del contribuyente.

"dentro de un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir 
de la fecha de la última acta parcial, exclusivamente en los casos a que se re
fiere el párrafo anterior, el contribuyente podrá designar un máximo de dos 
representantes, con el fin de tener acceso a la información confidencial pro
porcionada u obtenida de terceros independientes respecto de operaciones 
comparables que afecte la posición competitiva de dichos terceros. la desig
nación de representantes deberá hacerse por escrito y presentarse ante la 
autoridad fiscal competente. Se tendrá por consentida la información confiden
cial proporcionada u obtenida de terceros independientes, si el contribuyente 
omite designar, dentro del plazo conferido, a los citados representantes. los 
contribuyentes personas físicas podrán tener acceso directo a la informa
ción confidencial a que se refiere este párrafo.

"presentada en tiempo y forma la designación de representantes por el 
contribuyente a que se refiere esta fracción, los representantes autorizados 
tendrán acceso a la información confidencial proporcionada por terceros desde 
ese momento y hasta los cuarenta y cinco días hábiles posteriores a la fecha 
de notificación de la resolución en la que se determine la situación fiscal del 
contribuyente que los designó. los representantes autorizados podrán ser 
sustituidos por única vez por el contribuyente, debiendo éste hacer del cono
cimiento de la autoridad fiscal la revocación y sustitución respectivas, en la 
misma fecha en que se haga la revocación y sustitución. la autoridad fiscal 
deberá levantar acta circunstanciada en la que haga constar la naturaleza y 
características de la información y documentación consultadas por él o por 
sus representantes designados, por cada ocasión en que esto ocurra. el contri
buyente o sus representantes no podrán sustraer o fotocopiar información 
alguna, debiéndose limitar a la toma de notas y apuntes.

"el contribuyente y los representantes designados en los términos de 
esta fracción serán responsables hasta por un plazo de cinco años contados 
a partir de la fecha en que se tuvo acceso a la información confidencial o a 
partir de la fecha de presentación del escrito de designación, respectivamen
te, de la divulgación, uso personal o indebido, para cualquier propósito, de la 
información confidencial a la que tuvieron acceso, por cualquier medio, con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación ejercidas por las auto
ridades fiscales. el contribuyente será responsable solidario por los perjuicios 
que genere la divulgación, uso personal o indebido de la información, que 
hagan los representantes a los que se refiere este párrafo.
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"la revocación de la designación de representante autorizado para acce
der a información confidencial proporcionada por terceros no libera al repre
sentante ni al contribuyente de la responsabilidad solidaria en que puedan 
incurrir por la divulgación, uso personal o indebido, que hagan de dicha infor
mación confidencial.

"V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las 
facultades de comprobación en los establecimientos del visitado, las actas en 
las que se haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio fiscal podrán 
levantarse en las oficinas de las autoridades fiscales. en este caso se deberá 
notificar previamente esta circunstancia a la persona con quien se en tiende la 
diligencia, excepto en el supuesto de que el visitado hubiere desaparecido del 
domicilio fiscal durante el desarrollo de la visita.

"Vi. Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visi
tado o su representante, se le dejará citatorio para que esté presente a una 
hora determinada del día siguiente, si no se presentare, el acta final se levan
tará ante quien estuviere presente en el lugar visitado; en ese momento cual
quiera de los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la persona 
con quien se entiende la diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se 
dejará copia al visitado. Si el visitado, la persona con quien se entendió la dili
gencia o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmarla, o 
el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niegan a acep
tar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta sin que 
esto afecte la validez y valor probatorio de la misma.

"Vii. las actas parciales se entenderá que forman parte integrante del 
acta final de la visita aunque no se señale así expresamente.

"Viii. Cuando de la revisión de las actas de visita y demás documenta
ción vinculada a éstas, se observe que el procedimiento no se ajustó a las 
normas aplicables, que pudieran afectar la legalidad de la determinación del 
crédito fiscal, la autoridad podrá de oficio, por una sola vez, reponer el proce
dimiento, a partir de la violación formal cometida.

"lo señalado en la fracción anterior, será sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pueda incurrir el servidor público que motivó la violación."

"artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la con
tabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autori
dades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se 
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notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de:

"a. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de 
aquellos que opten por aplicar el régimen previsto en el título ii, capítulo Vi 
de la ley del impuesto sobre la renta. en estos casos, el plazo será de diecio
cho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los contribu
yentes el inicio de las facultades de comprobación.

"B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduane
ra solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté 
ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 76, fracción iX, 179 y 180 de la ley del impuesto 
sobre la renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verifi
cación de origen a exportadores o productores de otros países de conformidad 
con los tratados internacionales celebrados por méxico. en estos casos, el 
plazo será de dos años contados a partir de la fecha en la que se notifique a 
los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.

"los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán 
en los casos de:

"i. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y 
hasta que termine la huelga.

"ii. Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al repre
sentante legal de la sucesión.

"iii. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en 
el que haya señalado, hasta que se le localice.

"iV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, infor
mes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que transcurra 
entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el 
día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda 
exceder de seis meses. en el caso de dos o más solicitudes de información, 
se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo 
de suspensión podrá exceder de un año.
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"V. tratándose de la fracción Viii del artículo anterior, el plazo se sus
penderá a partir de que la autoridad informe al contribuyente la reposición 
del procedimiento.

"dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos meses conta
dos a partir de que la autoridad notifique al contribuyente la reposición del 
procedimiento.

"Vi. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de 
sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la 
causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el diario oficial de la Fede
ración y en la página de internet del Servicio de administración tributaria.

"Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de 
la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, 
los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el 
extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus fa
cultades de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en 
que se interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolu
ción definitiva de los mismos.

"Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi
quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, 
quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron 
durante dicha visita o revisión."

"artículo 47. las autoridades fiscales deberán concluir anticipadamente 
las visitas en los domicilios fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado 
opte por dictaminar sus estados financieros por contador público autori
zado. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando a juicio de las 
autoridades fiscales la información proporcionada en los términos del artículo 
52a de este código por el contador público que haya dictaminado, no sea 
suficiente para conocer la situación fiscal del contribuyente, cuando no pre
sente dentro de los plazos que establece el artículo 53a, la información o 
documentación solicitada, cuando en el dictamen exista abstención de opi
nión, opinión negativa o salvedades, que tengan implicaciones fiscales, ni 
cuando el dictamen se presente fuera de los plazos previstos en este código.

"en el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior 
se deberá levantar acta en la que se señale la razón de tal hecho."



312 JULIO 2014

"artículo 49. para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del ar
tículo 42 de este código, las visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo 
siguiente:

"i. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursa
les, locales, puestos fijos y semifijos en la vía pública, de los contribuyentes, 
siempre que se encuentren abiertos al público en general, donde se realicen 
enajenaciones, presten servicios o contraten el uso o goce temporal de bie
nes, así como en los lugares donde se almacenen las mercancías o en donde 
se realicen las actividades relacionadas con las concesiones o autorizaciones 
o de cualquier padrón o registro en materia aduanera.

"ii. al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la 
diligencia, entregarán la orden de verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre al frente del lugar visitado, indis
tintamente, y con dicha persona se entenderá la visita de inspección.

"iii. los visitadores se deberán identificar ante la persona con quien se 
entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos 
no son designados o los designados no aceptan servir como tales, los visitado
res los designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, 
sin que esta circunstancia invalide los resultados de la inspección.

"iV. en toda visita domiciliaria se levantará acta en la que se harán 
cons tar en forma circunstanciada los hechos u omisiones conocidos por los 
visitadores, en los términos de este código y su reglamento o, en su caso, 
las irregularidades detectadas durante la inspección.

"V. Si al cierre del acta de visita domiciliaria el visitado o la persona con 
quien se entendió la diligencia o los testigos se niegan a firmar el acta, o el 
visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niega a aceptar 
copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto 
afecte la validez y valor probatorio de la misma; dándose por concluida la 
visita domiciliaria.

"Vi. Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, 
las autoridades conocieron incumplimientos a las disposiciones fiscales, se 
procederá a la formulación de la resolución correspondiente. previamente 
se debe rá conceder al contribuyente un plazo de tres días hábiles para desvir
tuar la comisión de la infracción presentando las pruebas y formulando los 
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alegatos correspondientes. Si se observa que el visitado no se encuentra inscri
to en el registro federal de contribuyentes, la autoridad requerirá los datos 
necesarios para su inscripción, sin perjuicio de las sanciones y demás conse
cuencias legales derivadas de dicha omisión.

"la resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un 
plazo que no excederá de seis meses contados a partir del vencimiento del plazo 
señalado en el párrafo que antecede."

"artículo 50. las autoridades fiscales que al practicar visitas a los con
tribuyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 48 de este código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen 
incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribucio
nes omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contri
buyente o por medio del buzón tributario, dentro de un plazo máximo de seis 
meses contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita 
o, tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se 
efectúe en las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que 
concluyan los plazos a que se refieren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 
de este código.

"el plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se sus
penderá en los casos previstos en las fracciones i, ii y iii del artículo 46a de 
este código.

"Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los contribu
yentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero, contra 
el acta final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho plazo 
se suspenderá desde la fecha en que se interpongan los citados medios de 
defensa y hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos.

"Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente den
tro del plazo mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que 
se derivaron durante la visita o revisión de que se trate.

"en dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma 
puede ser impugnada en el recurso administrativo y en el juicio contencioso 
administrativo. Cuando en la resolución se omita el señalamiento de referencia, 
el contribuyente contará con el doble del plazo que establecen las disposicio
nes legales para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso 
administrativo."
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"artículo 53. en el caso de que con motivo de sus facultades de com
probación, las autoridades fiscales soliciten éstos informes o documentos del 
contribuyente, responsable solidario o tercero, se estará a lo siguiente:

"Se tendrán los siguientes plazos para su presentación:

"a) los libros y registros que formen parte de su contabilidad, solicita
dos en el curso de una visita, deberán presentarse de inmediato, así como los 
diagramas y el diseño del sistema de registro electrónico, en su caso.

"b) Seis días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efec tos la notificación de la solicitud respectiva, cuando los documentos 
sean de los que deba tener en su poder el contribuyente y se los soliciten 
durante el desarrollo de una visita.

"c) Quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la solicitud respectiva, en los demás casos.

"los plazos a que se refiere este inciso, se podrán ampliar por las auto
ridades fiscales por diez días más, cuando se trate de informes cuyo conteni
do sea difícil de proporcionar o de difícil obtención."

ahora, es criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación que las actas de visita domiciliaria son actos de carácter 
transitorio o instrumental que constituyen un reflejo de los actos de ejecu
ción de la orden de visita que, por regla general, no trascienden por sí mismos 
a la esfera jurídica del gobernado y que el requisito de la circunstanciación 
exigido en los artículos 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 46, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, obliga a las auto
ridades fiscales a precisar en tales actas los hechos u omisiones de carác ter 
concreto y relevantes de los que tengan conocimiento durante el desarrollo 
de la visita.

en apoyo de tal aserto se citan la tesis aislada y las jurisprudencias 2a. 
ClV/2000, 2a./J. 99/2000 y 2a./J. 71/2003, sustentadas por esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos contenidos son los 
siguientes:

"registro: 190723
"Época: Novena Época
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"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, diciembre de 2000
"materia: administrativa
"tesis: 2a. ClV/2000
"página: 423.

"aCtaS de ViSita domiCiliaria. Su NaturaleZa Y oBJeto.—las 
actas de visita domiciliaria son actos de carácter transitorio o instrumental 
que por sí mismos no trascienden a la esfera jurídica del gobernado, pues 
al ser elaboradas por los auxiliares de la autoridad fiscalizadora durante el de
sarrollo de la diligencia de verificación del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales, únicamente constituyen el reflejo de los actos de ejecución de una 
orden de visita, según se desprende de lo dispuesto en el artículo 49, fracción 
iV, del Código Fiscal de la Federación y, generalmente, contienen simples opi
niones que pueden servir de motivación a la resolución que, en su caso, emita 
la autoridad legalmente competente para calificar su contenido y determinar la 
situación fiscal del contribuyente visitado, salvo aquellos casos en que se 
elaboren con motivo del ejercicio de las facultades decisorias que la ley otor
ga a los auditores.

"Contradicción de tesis 49/99. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados Segundo y tercero del Sexto Circuito y el Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito. 11 de octubre del año 2000. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no resuelve el fondo 
del asunto."

"registro: 190727
"Época: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, diciembre de 2000
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 99/2000
"página: 271
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"aCtaS de ViSita domiCiliaria. Su CirCuNStaNCiaCióN deBe 
CoNStar eN el propio doCumeNto Que laS CoNtieNe Y No eN uNo 
diVerSo.—el requisito de circunstanciación de las actas de visita domicilia
ria a que se refiere el artículo 46, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, 
consiste en detallar pormenorizadamente los datos de los libros, registros y 
demás documentación que integren la contabilidad del contribuyente visi
tado, así como de los discos, cintas o cualquier medio de procesamiento de 
datos que éste tenga en su poder, o bien, de los objetos y mercancías que se 
encontraron en el domicilio visitado y de la información proporcionada por 
terceros, que hagan posible la identificación particular de cada uno de los 
hechos u omisiones que conocieron los auditores durante el desarrollo de 
una visita domiciliaria. ahora bien, la circunstanciación de un acta de visita 
debe realizarse en el propio documento que la contiene y no en uno diverso, 
pues no existe precepto constitucional, legal o reglamentario que así lo auto
rice; por el contrario, del examen de lo dispuesto en los artículos 46 y 49 del 
Código Fiscal de la Federación se desprende que la referida circunstanciación 
del acta de visita debe constar en el cuerpo de la propia acta, ya que dichos 
numerales expresamente señalan que de toda visita en el domicilio fiscal ‘se 
levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos 
u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores’."

"registro: 183167
"Época: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, septiembre de 2003
"materias: administrativa y constitucional
"tesis: 2a./J. 71/2003
"página: 616

"ViSita domiCiliaria. No eS NeCeSario preCiSar eN el aCta 
relatiVa la CauSa Que motiVó la SuStituCióN de teStiGoS eFeC
tuada por el propio ViSitado, para teNer por SatiSFeCHo el 
priNCipio de CirCuNStaNCiaCióN preViSto eN el artÍCulo 16 de 
la CoNStituCióN Federal.—de las consideraciones sustentadas por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la con
tradicción de tesis 49/99, que dieron origen a las tesis aisladas 2a. ClV/2000 
y 2a. ClVi/2000, así como a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 99/2000, se des
prende que el requisito de circunstanciación respecto de las actas de visita 
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domiciliaria previsto en el artículo 16 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, constriñe a la autoridad fiscalizadora a precisar los 
hechos u omisiones de carácter concreto de los que tenga conocimiento du
rante el desarrollo de la visita, sin que ello implique el deber de señalar los 
preceptos legales que resulten aplicables ni las causas especiales o razones 
particulares por las que se estima que esos hechos u omisiones encuadran 
en el supuesto que tales numerales prevén, dado que ello atañe al requisito de 
fundamentación y motivación, el cual no es exigible para las actas de visita, 
ya que dada su naturaleza y objeto, no trascienden a la esfera jurídica del 
gobernado ni temporal ni definitivamente, salvo que se formulen con motivo 
del ejercicio de las facultades decisorias de la autoridad hacendaria. en ese 
sentido, al verificarse durante el desarrollo de la visita una sustitución de los 
testigos inicialmente propuestos, de conformidad con el artículo 44, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscalizadora está obligada 
a precisar tal acontecimiento en el acta relativa; sin embargo, ello no impli
ca que necesariamente deba señalar la causa que motivó la sustitución para 
tener por satisfecho el requisito de circunstanciación indicado, ya que sólo es 
exigible cuando la sustitución es efectuada por el auditor, pues es evidente 
que la realiza en ejercicio de sus facultades decisorias, las cuales se traducen 
en una potestad administrativa que puede causar una afectación a la esfera 
jurídica del visitado y, por tanto, se encuentra constreñido a fundar y motivar 
esa determinación, máxime que la propia ley lo obliga a señalar las razones 
por las cuales fue él quien designó a los testigos y no así el propio visitado. 
lo anterior es así, si se toma en consideración que la designación de los tes
tigos es un derecho fundamental del contribuyente visitado y, por ende, la 
sustitución que él realice de los propuestos inicialmente, con independencia 
de la causa que lo motivó para actuar en tal sentido, no puede depararle per
juicio alguno, en tanto que ello satisface la finalidad perseguida por el Cons
tituyente, consistente en que sea el propio visitado el que señale qué personas 
habrán de intervenir en la práctica de la visita, de ahí que se estime innecesa
rio precisar en el acta respectiva la causa que motivó la sustitución, cuando 
ésta es efectuada por el propio visitado."

expuesto lo anterior, es importante tener presente que los artículos 12, 
13, 44, 45, 46, 46a, 47, 49, 50 y 53 del Código Fiscal de la Federación transcri
tos, establecen los días y horas hábiles en que las autoridades fiscales podrán 
actuar, así como las reglas a las cuales debe ajustar su actuación al momen
to de practicar las visitas domiciliarias con el fin de verificar que los contri
buyentes directos, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las con
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tribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comi
sión de delitos fiscales y proporcionar información a otras autoridades en 
materia tributaria.

Sobre tales premisas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estima que si las actas de visita domiciliaria constituyen un 
reflejo de los actos de ejecución de la orden de visita en la que se deben hacer 
constar los hechos u omisiones conocidos por los visitadores, éstos deberán 
circunstanciar en ellas todos aquellos actos que efectúen durante el desarrollo 
de la visita, así como aquellos que estando legalmente obligados a efectuar no 
los realicen por existir algún impedimento para ello.

empero, como ninguno de los preceptos transcritos establece como 
obligación a cargo de los visitadores, la de circunstanciar en las actas relati
vas si su práctica se desarrolla en días y horas inhábiles, no existe razón legal 
para que en dichas actas deba circunstanciarse precisamente que durante la 
ejecución de la visita de que se trata no se actuó en días y horas inhábiles. 

Se expone tal aserto, porque si bien es cierto que el artículo 13 del Códi
go Fiscal de la Federación prevé que la práctica de diligencias por las autorida
des fiscales deberá efectuarse en días y horas hábiles, los primeros precisados 
en el numeral 12 de ese mismo ordenamiento, y las segundas, que son las 
comprendidas entre las siete treinta y las dieciocho horas, también lo es que 
eso no implica que en todas y cada una de esas actuaciones se tenga que cir
cunstanciar el hecho de que su práctica se desarrolla o no en días y horas 
hábiles, sino que basta con que en ellas se asiente el día y hora en que se rea
lizan, para que el visitado tenga certeza de ello y, en su caso, pueda realizar la 
impugnación correspondiente a través del medio de defensa que estime per
tinente, así como para que el órgano jurisdiccional competente pueda verifi
car su legalidad, siendo innecesaria mayor circunstanciación al respecto. 

en todo caso, sería en los supuestos de excepción previstos en el citado 
artículo 13, a saber: a) cuando la persona con quien se va a practicar la dili
gencia realice las actividades por las que deba pagar contribuciones en días 
u horas inhábiles; y, b) al continuar en días u horas inhábiles una diligencia 
iniciada en días y horas hábiles, cuando la continuación tenga por objeto el 
aseguramiento de contabilidad o de bienes del particular; cuando en las dili
gencias relativas se tenga que circunstanciar y justificar por qué no se prac
ticaron en días y horas hábiles, precisamente, por constituir excepciones a la 
regla general. 
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es decir, de acuerdo con lo dispuesto en el citado numeral 13 del Códi
go Fiscal de la Federación, la regla general es que las actuaciones de las 
autoridades fiscales se realicen en los días y horas hábiles; y sólo en casos 
excepcionales se pueden habilitar días y horas inhábiles; de modo que acorde 
con esa regla general, para cumplir con la debida circunstanciación los visi
tadores únicamente deben asentar la fecha en que se efectúan las diligen
cias y la hora de su inicio y conclusión, a fin de que exista la certeza de que 
las actuaciones se realizaron en días y horas hábiles; y sólo en caso de que se 
lleven a cabo diligencias en días y horas inhábiles se deberá circunstanciar 
tal caso de excepción. 

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 215 a 218 de la 
ley de amparo vigente, queda redactado de la manera siguiente:

aCtaS de ViSita domiCiliaria. para Cumplir CoN el reQuiSito 
de la deBida CirCuNStaNCiaCióN deriVado del artÍCulo 46, FraC
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eS iNNeCeSario Que 
eN ellaS loS ViSitadoreS aSieNteN Que No Se aCtuó eN dÍaS Y 
HoraS iNHÁBileS. de los artículos 12, 13, 44 a 47, 49, 50 y 53 del Código 
Fiscal de la Federación, que establecen los días y horas hábiles en que la auto
ridad fiscal podrá actuar, así como las reglas a las cuales debe ajustar su 
actuación durante la práctica de una visita domiciliaria, no se advierte que los 
visitadores estén obligados a señalar en las actas relativas si se desarrollan 
en días y horas inhábiles, por lo que no existe razón legal para que en dichas 
actas deba circunstanciarse que durante la ejecución de la visita no se actuó 
en días y horas inhábiles. es así, porque si bien es cierto que el citado nume
ral 13 señala que la práctica de diligencias por las autoridades fiscales deberá 
efectuarse en días y horas hábiles, también lo es que eso no significa que en 
todas las actuaciones deba circunstanciarse el hecho de que se desarro
llan en días y horas hábiles o inhábiles, sino que basta con que en ellas se 
asienten el día y hora de su realización para que el visitado tenga certeza de ello 
y, en su caso, pueda impugnarlas, así como para que el órgano jurisdiccional 
competente pueda verificar su legalidad, siendo innecesaria mayor circuns
tanciación al respecto. en todo caso, es en los supuestos de excepción previs
tos en el indicado artículo 13, a saber: a) cuando la persona con quien se va 
a practicar la diligencia realice las actividades por las que deba pagar contri
buciones en días u horas inhábiles; y b) al continuar en días u horas inhábiles 
una diligencia iniciada en días y horas hábiles, cuando la continuación tenga 
por objeto el aseguramiento de contabilidad o de bienes del particular.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex
pediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo vigente.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio a. 
Valls Hernández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtAS dE VISItA doMICILIARIA. PARA CuMPLIR Con EL 
REQuISIto dE LA dEBIdA CIRCunStAnCIACIÓn dERIVA
do dEL ARtÍCuLo 46, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn, ES InnECESARIo QuE En ELLAS LoS VISI
tAdoRES ASIEntEn QuE no SE ACtuÓ En dÍAS Y HoRAS 
InHÁBILES. de los artículos 12, 13, 44 a 47, 49, 50 y 53 del Código 
Fiscal de la Federación, que establecen los días y horas hábiles en que 
la autoridad fiscal podrá actuar, así como las reglas a las cuales debe 
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ajustar su actuación durante la práctica de una visita domiciliaria, no 
se advierte que los visitadores estén obligados a señalar en las actas 
relativas si se desarrollan en días y horas inhábiles, por lo que no existe 
razón legal para que en dichas actas deba circunstanciarse que duran
te la ejecución de la visita no se actuó en días y horas inhábiles. es así, 
porque si bien es cierto que el citado numeral 13 señala que la práctica 
de diligencias por las autoridades fiscales deberá efectuarse en días y 
horas hábiles, también lo es que eso no significa que en todas las actua
ciones deba circunstanciarse el hecho de que se desarrollan en días y 
horas hábiles o inhábiles, sino que basta con que en ellas se asienten 
el día y hora de su realización para que el visitado tenga certeza de ello 
y, en su caso, pueda impugnarlas, así como para que el órgano juris
diccional competente pueda verificar su legalidad, siendo innecesaria 
mayor circunstanciación al respecto. en todo caso, es en los supuestos 
de excepción previstos en el indicado artículo 13, a saber: a) cuando la 
persona con quien se va a practicar la diligencia realice las actividades 
por las que deba pagar contribuciones en días u horas inhábiles; y b) al 
continuar en días u horas inhábiles una diligencia iniciada en días y 
horas hábiles, cuando la continuación tenga por objeto el aseguramiento 
de contabilidad o de bienes del particular.

2a./J. 71/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 119/2014. entre las sustentadas por el entonces tribunal Colegiado 
del décimo Cuarto Circuito, actual tribunal Colegiado en materias Civil y administra
tiva del décimo Cuarto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Segundo Circuito. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio 
a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XiV. J/2, de rubro: "ViSitaS domiCiliariaS, prÁCtiCa de, eN dÍaS Y HoraS iNHÁ
BileS. SoN CaSoS eXCepCioNaleS Y deBe HaCerSe CoNStar eSa CirCuNS
taNCia eN el aCta FiNal de auditorÍa.", aprobada por el tribunal Colegiado del 
décimo Cuarto Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, tomo Vi, Segunda parte1, juliodiciembre de 1990, página 427, y el sustentado 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 837/2013.

tesis de jurisprudencia 71/2014 (10a). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del once de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del viernes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBAS En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL BuRoCRÁtICo. 
no PRo CEdE PREVEnIR AL oFEREntE PARA QuE SuBSAnE LAS 
IRREguLARIdAdES CuAndo, AL PRESEntARLAS, no CuMPLIÓ 
Con LoS REQuISItoS LEgALES (LEgISLACIÓn PARA LoS EStAdoS 
dE CHIAPAS Y tABASCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 88/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del dÉCimo 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito. 
28 de maYo de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. 
poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa 
GaoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los pun
tos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de criterios suscitada entre tribunales Colegiados de 
diferente circuito y no se requiere la intervención del pleno. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente, ya que fue realizada por la presidenta 
del tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, por 
lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que alude el referido precepto. 

terCero.—Posturas contendientes. para determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada, es necesario tener presente que el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció jurisprudencia en el 
sentido de que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
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nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan 
elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

de la misma manera, estableció que por "tesis" debe entenderse el crite
rio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; de ahí que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando 
los razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010 del 
pleno de este alto tribunal que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

en el anterior orden de ideas, con la finalidad de determinar si existe la 
contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consi
deraciones en que basaron sus resoluciones los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes.

El Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver 
el once de noviembre de dos mil diez, el amparo directo laboral **********,2 
consideró lo siguiente:

"SeXto.—los conceptos de violación hechos valer por el peticionario 
de garantías son fundados, suplidos en su deficiencia, de conformidad al ar
tículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de la materia, toda vez que este tribunal 
advierte la existencia de una violación a las formalidades esenciales del pro
cedimiento que trascendió al resultado del fallo reclamado. 

"en efecto, de las constancias que integran el juicio de origen se des
prende, en lo que interesa, los siguientes antecedentes:

1 Consultable en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, jurisprudencia p./J. 72/2010, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
2 Fojas 85 a 99 vta.



324 JULIO 2014

"********** demandó del ayuntamiento municipal Constitucional de 
Yajalón, Chiapas, la reinstalación en la plaza y puesto de barrendero adscrito 
al departamento de Servicios públicos de ese municipio; el pago de salarios 
caídos, a partir del 1 de febrero de 2008, a razón de $********** quincenales; 
el aguinaldo correspondiente al año 2007 y los que se siguieran generando; el 
de la primera y segunda quincenas del mes de enero de 2008; el de horas 
extras a partir del 1 de noviembre de 2002 al 31 de enero de 2008, fecha en 
que ocurrió el despido, pues adujo que laboraba una hora diaria más de lunes 
a viernes, después de su horario de salida; el de todos los sábados que laboró 
en forma extraordinaria, a partir de la fecha en que inició la relación laboral 
hasta el día en que fue despedido, el reconocimiento de la calidad de trabaja
dor de base, la inscripción retroactiva en el instituto de Seguridad Social de 
los trabajadores del estado de Chiapas y el pago de las aportaciones corres
pondientes a dicho instituto.

"Como hechos, adujo que empezó a laborar en el referido ayuntamiento, 
como barrendero adscrito al departamento de Servicios públicos; que siem
pre se desempeñó con esmero, pero que el 31 de enero de 2008, al llegar a 
su fuente de trabajo, se entrevistó con el presidente municipal, quien le dijo 
que los regidores habían decidido que ya no laboraría para dicho demandado 
(fojas 38 del expediente natural). 

"el 26 de mayo de 2008, la Sala responsable admitió a trámite la demanda 
y ordenó correr traslado al enjuiciado; una vez que se llevó a cabo el empla
zamiento respectivo, mediante escrito recibido el 8 de agosto posterior, el 
ayuntamiento municipal Constitucional de Yajalón, Chiapas, por conducto de 
su apoderado legal, contestó la demanda instaurada en su contra y negó que 
el actor tuviera derecho a las prestaciones reclamadas, bajo el argumento 
de que no había existido vínculo laboral, opuso diversas excepciones y ofreció 
las pruebas que estimó pertinentes para justificar su dicho (fojas 1623 del 
juicio de origen).

"previa notificación a las partes contendientes, a las diez horas del 16 
de octubre de 2008, sin la asistencia del actor, únicamente de su apoderado y 
la comparecencia de los representantes legales de la demandada, se llevó a 
cabo la audiencia de pruebas, alegatos y resolución (fojas 7275 del cuaderno 
en consulta).

"Finalmente, el 25 de septiembre de 2009, la Sala del conocimiento dictó 
el laudo que ahora constituye el acto reclamado, en el cual, la litis se circuns
cribió en determinar … (fojas 8792).
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"el proceder de la responsable se estima violatorio de garantías, debido 
a que omitió pronunciarse sobre la admisión o desechamiento de una de las 
probanzas ofrecidas por el hoy quejoso en su escrito inicial de demanda.

"en efecto, del análisis a la demanda laboral se advierte que el hoy 
quejoso ofreció en el capítulo respectivo, los siguientes medios probatorios:

"…

"asimismo, se aprecia que en la última parte del capítulo referente a los 
hechos de su escrito de demanda, solicitó la inspección ocular de las tarjetas 
checadoras, con la finalidad de comprobar las horas extras laboradas (foja 6), 
lo cual hizo en los términos siguientes: 

"‘el suscrito, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que en ocasio
nes nos ponían tarjetas checadoras para la entrada y salida y en otras ocasiones 
nos las quitaban, desconociendo el motivo, por lo que dichas tarjetas no siem
pre fueron en forma continua, no obstante la obligación del patrón de conser
var las tarjetas checadoras de conformidad con lo establecido por el artículo 
804, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, por lo que solicito la inspección 
a efecto de comprobar las horas extras laboradas. así las cosas, por lo que la 
demandada, al actuar así y no cumplir con lo establecido en los artículos 31, 
31 ter y 32 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
violenta los derechos laborales del suscrito, toda vez que sólo podrá darse la 
terminación de la relación laboral sin responsabilidad para la demandada 
siempre y cuando se incurra en alguna de las causales señaladas en los ar
tícu los 31 y 31 ter de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, previo procedimiento administrativo que establece el artículo 32 del 
orde namiento legal antes invocado, por lo que es claro que, al no haber incu
rrido en alguna de las causales enumeradas en el referido artículo y, al no haber 
instrumentado procedimiento alguno para poder cesarme, es claro que por 
ese simple hecho nos encontramos ante un despido injustificado de acuerdo a 
la ley y a la jurisprudencia establecida por los más altos tribunales en materia 
de amparo.’ 

"Sin embargo, en el desahogo de la audiencia de pruebas, alegatos y 
resolución llevada a cabo el 16 de octubre de 2008, en el apartado de la califi
cación de las probanzas ofrecidas por la parte actora, la responsable adujo lo 
siguiente:

"‘acto seguido, se pasa a la calificación de las pruebas de la parte ac
tora: 1. Se admite la confesional a cargo del ciudadano **********. 2. Se admite: 
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las documentales consistentes en: copia simple de credencial, copia simple 
de nómina de pagos de la primera quincena de agosto. 4. Se admite la instru
mental de actuaciones. Se admite la presuncional legal y humana.’ 

"de la anterior transcripción se advierte que la potestad de instancia no 
se pronunció respecto de la inspección ocular ofrecida por el hoy quejoso en 
el capítulo correspondiente a hechos, marcado bajo el número 6 (foja 6), con
trario a ello, mencionó dos pruebas que no fueron propuestas por el trabaja
dor, esto es, la copia simple de credencial y la nómina de pagos de la primera 
quincena de agosto.

"por tanto, el proceder de la Sala responsable es violatorio de las reglas 
del procedimiento, en razón de que, como se dijo, el hoy peticionario de ga
rantías ofreció, en el hecho número 6 de su escrito de demanda, la inspección 
ocular de las tarjetas checadoras, con la finalidad de comprobar las horas 
extras laboradas y, al no haberse pronunciado al respecto, vulneró la hipótesis 
normativa prevista en la fracción iii del artículo 159 de la ley de amparo, que 
establece: (se transcribe).

"por consiguiente, es evidente que la determinación de la responsable 
es violatoria de garantías, pues dejó de pronunciarse en relación con un 
medio probatorio que ofreció el trabajador, lo cual trascendió al resultado del 
fallo, porque la Sala consideró que las pruebas ofrecidas por el hoy quejoso 
no eran aptas y suficientes para acreditar la existencia de la relación laboral.

"es aplicable al caso, la tesis … del tenor siguiente: ‘proCedimieNto, 
Su ViolaCióN por laS JuNtaS.’ 

"Sin que pase inadvertido que dicho medio probatorio fue ofrecido para 
demostrar las horas extras reclamadas por el actor, es decir, la procedencia de 
una prestación accesoria y no la principal; sin embargo, de llegarse a justi fi
car la existencia de dichas documentales (tarjetas checadoras), ello constitui ría 
un indicio más que podría llevar a presumir la subordinación entre las partes 
y, por ende, la existencia del vínculo laboral. 

"No obsta para arribar a la conclusión anterior, la circunstancia de que 
en el laudo reclamado, la responsable haya sostenido lo siguiente:

"‘Con el objeto de acreditar la existencia del vínculo laboral con el ayun
tamiento demandado, la parte actora aportó como pruebas las que le fueron 
admitidas y desahogadas en audiencia de pruebas, alegatos y resolución de 
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16 de octubre de 2008, siendo éstas las siguientes: la confesional a cargo del 
ciudadano **********, la instrumental de actuaciones, la presuncional en su 
doble aspecto legal y humana, pruebas que fueron admitidas. por lo que res
pecta a la documental consistente en copia simple de la constancia laboral 
expedida a nombre del actor por el ayuntamiento demandado, agregada a 
foja 8 del presente sumario, probanza que se admite en términos de lo previsto 
por el dispositivo legal 90 de la ley de la materia, por lo que la documental 
antes referida, por su propia y especial naturaleza, se tiene por desahogada; 
así también, en relación a la prueba de inspección formulada en el punto 
número 6 del capítulo de hechos, se deja de pronunciar al respecto, en virtud 
que fue ofrecida sin precisar el objeto de la materia, el lugar donde debe prac
ticarse, los periodos correspondientes, los objetos y documentos que deben ser 
examinados, con fundamento en el artículo 827 de la ley Federal del trabajo 
de aplicación supletoria a la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas.’ 

"Se estima lo anterior, ya que, en primer término, contrario a lo sostenido 
por la responsable, y como quedó precisado en líneas que anteceden, en la 
audiencia de pruebas, alegatos y resolución no realizó tal pronunciamiento, 
pues omitió tomar en consideración que el actor había ofrecido la prueba de 
inspección mencionada.

"en segundo lugar, no es en el laudo donde debe realizarse la admisión 
o desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes, pues el momento 
procesal lo es la audiencia referida.

"por otra parte, en caso de que la responsable considere que en el 
escrito inicial de demanda se tuviera que subsanar alguna corrección o la 
aclaración de algún rubro en específico, debe requerir al actor para que sub
sane dicha irregularidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 
873, párrafo segundo, de la ley Federal del trabajo, que establece: 

"‘artículo 873. …

"‘Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en 
caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que estu
viere ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará 
los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los 
subsane dentro de un término de tres días.’

"Conforme con la anterior disposición, se estima que existe la obliga
ción, por parte de la autoridad laboral, de prevenir al trabajador en caso de que 
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notare alguna irregularidad, oscuridad o deficiencia en el escrito de demanda, 
o que estuviere ejerciendo acciones contradictorias, lo cual tendrá que sub
sanar en un término de tres días.

"al respecto, el precepto aludido establece la obligación de la autori
dad laboral de prevenir al trabajador cuando se actualice alguna de las dos 
hipótesis a saber:

"1. en caso de notar alguna irregularidad en el escrito de demanda.

"2. Cuando sean ejercidas acciones contradictorias.

"de lo anterior se aprecia que dicho precepto no contempla expresamente 
la hipótesis de que la obligación de requerir sea aplicable al ofrecimiento de 
pruebas, sino más bien al escrito inicial de demanda. 

"en efecto, por regla general, en los numerales 780, 813, fracción ii y 
880, fracción iV, de la ley Federal del trabajo se contempla que el hecho de no 
prevenir al oferente de alguna prueba para que cumpla con los requisitos 
exigidos para su ofrecimiento antes de desecharla, no es violatoria de la garan
tía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, si se atiende a que en el procedimiento contem
plado en dicha legislación, las partes nunca se encuentran en estado de inde
fensión para intentar modificar una determinación que, estiman, les perjudica, 
por tanto, no está permitido prevenirlas para que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ley, pues ello atentaría contra la celeridad que caracteriza 
al juicio laboral, el cual es público, inmediato y predominantemente oral. 

"dicho criterio se encuentra contenido en la tesis 2a. XlV/2006, aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación … del tenor 
siguiente: ‘prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. loS artÍCuloS 
780, 813, FraCCióN ii Y 880, FraCCióN iV, de la leY Federal del traBaJo, 
No ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia.’ 

"Sin embargo, el criterio mencionado no es aplicable en el procedimiento 
burocrático local, materia del presente asunto, ya que dicho medio de con
tienda se regula por lo establecido en los artículos 84, 85 y 90 de la ley del 
Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas que, en la parte que inte
resa, disponen lo siguiente: 

"‘artículo 84. el procedimiento para resolver las controversias que se 
sometan al tribunal consistirá en: la presentación de la demanda que deberá 
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hacerse por escrito; acuerdo de admisión o aclaración en su caso y orden de 
traslado a la parte demandada, la contestación se dará en igual forma dentro 
del término de quince días, se celebrará una sola audiencia en la que se reci
birán las pruebas y alegatos de las partes y se pronunciará la resolución, 
salvo cuando a juicio del tribunal se requiera la práctica de otras diligencias en 
cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo y, una vez desahogadas, se dictará 
el laudo. …’ 

"‘artículo 85. la demanda deberá contener: 

"‘…

"‘V. la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
actor no pudiere aportar directamente y que tenga por objeto la verificación 
de los hechos en que funde su demanda, y la práctica de las diligencias que 
solicite con el mismo fin.

"‘a la demanda se acompañarán las pruebas de que disponga y los 
documentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 
personalmente el actor. …’

"‘artículo 90. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia.

"‘la confesional a cargo de los titulares se desahogará por oficio.’ 

"del análisis sistemático de los dos últimos preceptos anteriormente 
transcritos, se aprecia que entre los requisitos que deberá contener la demanda 
se encuentra el de indicar el lugar en que puedan obtenerse las pruebas que 
el actor no pudiere aportar directamente y que tenga por objeto la verificación 
de los hechos en que se funde, y la práctica de las diligencias que llegare a soli
citar con el mismo fin, además, se dispone que al escrito inicial deberá acom
pañar las pruebas de que disponga, ya que en la audiencia sólo se aceptarán 
las ofrecidas previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes. 

"lo anterior se corrobora con el numeral 84 de la misma legislación 
burocrática local, el cual contempla que en la audiencia sólo se recibirán las 
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pruebas, las cuales, de acuerdo al dispositivo 90 de dicha ley, deberán ser 
ofrecidas previamente.

"de todo lo antepuesto se puede concluir que en el procedimiento labo
ral burocrático, las pruebas para pretender acreditar la acción intentada deben 
ser ofrecidas en el escrito inicial de demanda, ya que no existe oportunidad 
de hacerlo en la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y resolu
ción, salvo las que sean consideradas supervenientes, por lo que no concurre 
la posibilidad de poder subsanar algún error u omisión respecto de los requi
sitos legales exigidos para tal efecto.

"en consecuencia, en el presente asunto, si la inspección ocular fue ofre
cida por el trabajador en el escrito inicial de demanda, el cual es el momento 
procesal para realizarlo, salvo que se trate de prueba superveniente, de confor
midad con las disposiciones de la legislación burocrática local, ya que no exis
te otra ocasión para hacerlo, pues en la audiencia respectiva sólo se admiten 
los medios de convicción ofrecidos previamente, por ende, en caso de consi
derar que la aludida inspección ocular no hubiere sido ofrecida con los requi
sitos legales correspondientes, la Sala responsable se encuentra obligada, en 
términos del artículo 873 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supleto
ria a la ley de la materia, de prevenir al trabajador, para que en el término de 
tres días, en caso de que así lo considere, subsane alguna omisión en el 
ofrecimiento de dicho medio de convicción.

"ello es así, por cuanto dicha disposición sí resulta aplicable en la le
gislación burocrática local, en cuanto al ofrecimiento de pruebas, pues, como 
se estableció anteriormente, sólo es factible realizarlo en el escrito inicial 
de demanda, además, dicho numeral no especifica en qué apartado de la de
manda deberá estar contenida dicha anomalía, para efectos de que la respon
sable mande prevenir al trabajador, debe entenderse que es en cualquiera de 
ellos, esto es, el defecto u omisión puede estar en el proemio, prestaciones, 
hechos, pruebas ofrecidas o puntos petitorios, pues dicho precepto no limita 
a que solamente pueda realizarse en uno de ellos; por tanto, debe comprender 
cualquier irregularidad que se llegue a advertir en el escrito inicial, en atención 
a la máxima procesal que reza: ‘en lo que el legislador no distinga, no es 
dable distinguir’.

"en las relatadas condiciones, lo que procede es conceder la protección 
de la Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la Sala responsable deje 
insubsistente el laudo combatido y sin demérito de las demás pruebas ya 
desahogadas, reponga el procedimiento para que, con fundamento en el artícu
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lo 873 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la legislación 
burocrática local, requiera al trabajador que cumpla con los requisitos lega
les en el ofrecimiento de la prueba de inspección ocular y se pronuncie sobre 
su admisión o desechamiento respectivo, hecho que sea lo anterior, continúe 
con el procedimiento respectivo y, en su oportunidad, emita el laudo que en dere
cho proceda, atendiendo a lo expuesto por las partes y las pruebas ofrecidas.

"en atención al sentido de esta ejecutoria, resulta innecesario el estudio 
de los conceptos de violación hechos valer, que se refieren al fondo del asunto, 
pues lo analizado anteriormente es suficiente para conceder la protección de 
la Justicia Federal solicitada y dejar insubsistente el fallo reclamado, por lo 
que sería inútil el estudio de los mismos.”

en el mismo sentido, se resolvieron los juicios de amparo directo 
********** –en sesión de veinticinco de noviembre de dos mil diez– y los rela
cionados **********, ********** y **********3 –todos en sesión de catorce 
de julio de dos mil once–, los que originaron la formación de la jurisprudencia 
que dice: 

"prueBaS eN el proCedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. CuaNdo 
eN el eSCrito de demaNda el traBaJador laS oFreCe, pero No Cum
pleN CoN loS reQuiSitoS leGaleS, el triBuNal deBe preVeNirlo 
para Que SuBSaNe diCHa omiSióN SiN NeCeSidad de eSpeCiFiCar 
eN QuÉ apartado de aQuÉlla Se eNCueNtra diCHa aNomalÍa (apli
CaCióN Supletoria del artÍCulo 873 de la leY Federal del tra
BaJo a la leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de 
CHiapaS).—de conformidad con el numeral 873, párrafo segundo, de la ley 
Federal del trabajo, la autoridad laboral tiene la obligación de prevenir al tra
bajador en caso de que notare alguna irregularidad, oscuridad o deficiencia 
en el escrito de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradic
torias, para que la subsane, pero dicho precepto no contempla, expresamente, 
la hipótesis de que ese deber también sea aplicable al diverso escrito de ofre
cimiento de pruebas; aunado a que, de acuerdo con el criterio contenido en 
la tesis 2a. XlV/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, página 292, de rubro: ‘prue
BaS eN el proCedimieNto laBoral. loS artÍCuloS 780, 813, FraCCióN 
ii Y 880, FraCCióN iV, de la leY Federal del traBaJo, No ViolaN la 

3 Fojas 103 a 238.
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GaraNtÍa de audieNCia.’, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostiene que, por regla general, en los artículos 780, 813, frac
ción ii y 880, fracción iV, de la citada ley, se contempla que el hecho de no 
prevenir al oferente de alguna prueba para que cumpla con los requisitos 
exigidos para su ofrecimiento antes de desecharla, no es violatorio de la garan
tía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, si se atiende a que en el procedimiento las partes 
nunca se encuentran en estado de indefensión para intentar modificar una 
determinación que estiman les perjudica, por tanto, no está permitido preve
nirlas para que cumplan con los requisitos establecidos en la ley, pues ello 
atentaría contra la celeridad que caracteriza al juicio laboral, el cual es público, 
inmediato y predominantemente oral. No obstante lo anterior, dicho criterio 
no es aplicable al procedimiento laboral burocrático local, porque atento a los 
numerales 84, 85 y 90 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, entre los requisitos de la demanda se encuentra el de indicar el lugar 
en que puedan obtenerse las pruebas que el actor no pudiere aportar directa
mente y que tengan por objeto la verificación de los hechos en que se funde, y 
la práctica de las diligencias que llegare a solicitar con el mismo fin; además, 
se establece que al escrito inicial deberá acompañar las pruebas de que dis
ponga, ya que en la audiencia sólo se aceptarán las ofrecidas previamente, a 
no ser que se refieran a hechos supervenientes; de donde se deduce que no 
existe oportunidad de ofrecer los medios de convicción en la celebración de 
la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, salvo las que sean conside
radas supervenientes; por tanto, no existe la posibilidad de poder subsanar 
algún error u omisión respecto de los requisitos legales exigidos para su ofre
cimiento. en esas condiciones, si en el procedimiento laboral burocrático de 
esa entidad se ofrecen las pruebas en el escrito inicial de demanda, pero se 
advierte que no fueron ofrecidas con los requisitos legales correspondientes, 
el tribunal responsable se encuentra obligado, en términos del artículo 873 de la 
ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, a pre
venir al trabajador para que en el término de tres días en caso de que así lo 
considere, subsane dicha omisión en el ofrecimiento de los medios de convic
ción; lo anterior, sin necesidad de especificar en qué apartado de la demanda se 
encuentra dicha anomalía; por ende, debe entenderse que es en cualquiera 
de ellos, esto es, el defecto u omisión puede estar en el proemio, prestaciones, 
hechos, pruebas ofrecidas o puntos petitorios, en atención a la máxima pro
cesal que reza: ‘en lo que el legislador no distinga, no es dable distinguir’."4

4 décima Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 5, enero de 2012, materia labo
ral, tesis XX.2o.t. J/30 (9a.), página 4148.
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Por su parte, el tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo 
del décimo Circuito, en sesión del treinta de mayo de dos mil trece, al resol
ver el amparo directo laboral **********,5 argumentó, en lo conducente, lo 
siguiente:

"…

"igualmente, deviene infundado el concepto de violación del quejoso, 
el que hace consistir en que se le debió prevenir para que cumpliera con los 
requisitos exigidos para el ofrecimiento de la prueba de inspección.

 
"en efecto, para acreditar la procedencia de las prestaciones recla

madas, el accionante ofreció, entre otras pruebas, la inspección judicial, en 
los términos siguientes:

"‘4. la inspección judicial. Consistente en la inspección judicial que se 
realice en la dirección de Finanzas o en el local que indique el demandado y 
donde se encuentren los documentos, listas de asistencia, contratos, altas 
y listas de pagos del suscrito actor mientras estuvo al servicio del hoy deman
dado y que versará en lo siguiente:

"‘Último pago de salario del hoy actor

"‘Último salario del hoy actor

"‘Última adscripción del hoy actor

"‘prestaciones pagadas

"‘antigüedad

"‘misma probanza que solicito a esta autoridad laboral, señale fecha y 
hora para el desahogo de la misma, con el apercibimiento respectivo de que 
en caso de no ser desahogada sin justificación alguna será tomada en sentido 
afirmativo.’ (foja 3 del juicio laboral).

"en acuerdo de 21 de mayo de 2007, el tribunal del conocimiento admi
tió la demanda, sin hacer prevención alguna al accionante (foja 7 del juicio 
laboral).

5 Fojas 3 a 45 vta.
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"Sin embargo, en auto de 5 de septiembre de 2008 (fojas 56 a la 59 del 
juicio laboral), el tribunal responsable desechó la mencionada prueba, porque 
dijo que no reunía los requisitos esenciales que establece el artículo 827 de la 
ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de los trabajadores 
al Servicio del estado de tabasco.

"ahora bien, no asiste razón al quejoso cuando sostiene que se le debió 
haber prevenido para que subsanara su demanda respecto a la prueba de 
inspección que ofreció, por lo que a continuación se expone:

"en efecto, el impetrante de garantías considera que el tribunal respon
sable debió prevenirlo para que aclarara la prueba de inspección que ofreció 
en su escrito inicial de demanda, ya que la autoridad responsable la desechó 
por no haber cumplido los requisitos legales en su ofrecimiento. Y se fundó en 
la tesis de jurisprudencia XX.2o.t. J/30, emitida por el Segundo tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito … que es del tenor siguiente: ‘prueBaS eN el 
proCedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. CuaNdo eN el eSCrito de 
demaNda el traBaJador laS oFreCe, pero No CumpleN CoN loS 
reQuiSitoS leGaleS, el triBuNal deBe preVeNirlo para Que SuB
SaNe diCHa omiSióN SiN NeCeSidad de eSpeCiFiCar eN QuÉ apar
tado de aQuÉlla Se eNCueNtra diCHa aNomalÍa (apliCaCióN Suple 
toria del artÍCulo 873 de la leY Federal del traBaJo a la leY del 
SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS).’

"resulta conveniente precisar que los artículos 84, 85 y 90 de la ley del 
Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, que se citan en la tesis 
supratranscrita, guardan similitud con los diversos 107, 108, 110, fracción V y 114 
de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, tal y como se 
advierte del siguiente cuadro: (se transcribe y amplía en la parte conside 
rativa).

"Con relación al mismo tema, destaca que el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito estimó que en el procedimiento burocrático no resulta 
aplicable la tesis 2a. XlV/2006, emitida por la Segunda Sala … cuyos rubro y 
texto dicen: ‘prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. loS artÍCuloS 
780, 813, FraCCióN ii Y 880, FraCCióN iV, de la leY Federal del traBaJo, 
No ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia.’ 

"además, dicho tribunal Colegiado dio como razones que …

"Y concluyó que …
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"Que lo anterior …

"las anteriores consideraciones del Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito no se comparten, pues a criterio de este órgano jurisdiccio
nal, el hecho de que no exista oportunidad de ofrecer los medios de convicción 
en la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, salvo las 
que sean consideradas supervenientes, no es motivo suficiente para esti
mar que se debe prevenir al oferente de la prueba para que subsane la omisión 
de cumplir con los requisitos legales al ofrecer una prueba.

"Se afirma lo anterior, porque en el procedimiento burocrático que esta
blece la legislación estatal, al igual que en el de la ley Federal del trabajo, las 
partes no se encuentran en estado de indefensión para intentar modificar 
una determinación que estiman les perjudica, y en ninguno de los dos proce
dimientos está contemplado prevenirlas para que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ley al momento de ofrecer pruebas, pues ello, como ya lo 
consideró el máximo tribunal del país, atentaría contra la celeridad que carac
teriza al juicio laboral, el cual es público, inmediato y predominantemente oral.

"además, es cierto que, en términos del artículo 713 de la ley Federal 
del trabajo, en las audiencias celebradas durante el procedimiento se reque
rirá de la presencia de las partes o de sus representantes o apoderados, lo 
que evidencia la oportunidad que se les da de probar su dicho y de acudir a 
defender sus intereses y justificar sus pretensiones, en acatamiento a la garan
tía de audiencia; sin embargo, también es verdad que en el procedimiento buro
crático estatal (artículo 91 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas y artículo 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de 
tabasco) se contempla que los trabajadores podrán comparecer por sí o por 
representantes, lo que igualmente hace patente la oportunidad que se les da 
de probar su dicho y de acudir a defender sus intereses y acreditar sus pre
tensiones, en cumplimiento a la garantía de audiencia.

"de ahí que, al haber similitud en ambos procedimientos (estatal y fede
ral), como lo consideró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis XlV/2006, es válido concluir que, sin necesidad de preven
ción, la falta de las exigencias establecidas puede conducir al desechamiento 
de las pruebas, pues lo único que provocaría el prevenir a la parte interesada 
para cumplir con requisitos exigidos por la ley en el ofrecimiento de pruebas, 
es obstaculizar la celeridad del procedimiento.

"No es obstáculo a lo anterior la interpretación que le da el Segundo tribu
nal Colegiado del Vigésimo Circuito al artículo 873 de la ley Federal del trabajo, 
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en el sentido de que la aclaración de la demanda puede corresponder a cual
quier apartado, esto es, proemio, prestaciones, hechos, pruebas ofrecidas o 
puntos petitorios, tampoco se comparte, pues en modo alguno puede referirse 
a las pruebas, en razón de que, como ya se vio, tal circunstancia atentaría con 
el principio de celeridad el que caracteriza el juicio laboral; de manera que no 
cabe considerar que no resulte aplicable al procedimiento laboral burocrático 
local el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis XlV/2006, en el cual, se consideró que es improcedente prevenir 
al oferente de una prueba para que cumpla con los requisitos exigidos para el 
ofrecimiento de una probanza antes de desecharla, por el hecho de que las 
pruebas deben ser ofrecidas en el escrito inicial de la demanda.

"en relación con el mismo tema, tampoco se comparte la conclusión del 
Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, en cuanto a que se deba 
otorgar al actor la posibilidad de satisfacer los requisitos legales de los medios 
probatorios, atento a lo que disponen los citados numerales 84, 85 y 90 de la 
ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, los que guardan 
similitud con los diversos 107, 108, 110, fracción V y 114 de la ley de los tra
bajadores al Servicio del estado de tabasco, en virtud de que el hecho de que 
el demandante tenga la posibilidad legal de indicar el lugar en que se puedan 
obtener pruebas que no pueda aportar directamente, es una cuestión total
mente ajena a que no las oferte con todos los requisitos, pues es evidente que 
lo único que se previó por parte del legislador local, es la posibilidad de que se 
obtengan las pruebas que ante el impedimento respectivo no puedan apor
tarse directamente, pero de ninguna manera se advierte la intención de que 
se le requiera al accionante para que perfeccione elementos de convicción 
que no se aportaron legalmente.

"Sin embargo, en suplencia de la queja deficiente, conforme lo establece 
el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, la violación al pro
cedimiento en que incurrió la responsable consiste en el hecho de que, al seña
lar que se desechaba de plano la prueba de inspección, toda vez que no reunía 
los requisitos esenciales conforme al artículo 827 de la ley Federal del tra
bajo, lo hizo sin especificar cuál o cuáles en concreto eran los que no se satis
facían. …"

Cabe señalar que aun cuando el criterio sustentado por el último tribunal 
Colegiado de Circuito mencionado no constituye jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
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que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, siendo aplicable la tesis 
p. l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."6 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a los 
criterios transcritos, se concluye la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada.

lo anterior se estima así, pues en sus respectivos asuntos los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes examinaron elementos compati
bles, a saber:

1) en todos los asuntos, los actores eran trabajadores al servicio de los 
estados de Chiapas y de tabasco, por lo que instaron un procedimiento labo
ral burocrático.

2) en unos se reclamó como acción principal la reinstalación, en virtud 
de haber sido despedidos injustificadamente por las demandadas ayun
tamiento municipal Constitucional de Yajalón, Chiapas y ayuntamiento Cons
titucional del municipio de Comalcalco, tabasco; mientras que, en otros, la 
recategorización o promoción de la plaza que tenían en la Secretaría de 
educación.

3) de tales reclamos conoció, por un lado, el tribunal del trabajo Buro
crático del poder Judicial del estado de Chiapas y, por otro, el tribunal de 
Conciliación y arbitraje del estado de tabasco.

4) la normativa que rigió es la ley del Servicio Civil del estado y los 
municipios de Chiapas y la ley de los trabajadores al Servicio del estado de 
tabasco.

5) todos los actores ofrecieron la prueba de inspección desde su escrito 
inicial de demanda.

6) de las constancias del juicio de amparo directo **********, se aprecia 
que en un acuerdo la autoridad responsable desechó la prueba, porque no 

6 octava Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Número 83, noviembre de 1994, materia común, tesis p. l/94, página 35.
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reunía los requisitos esenciales que establece el artículo 827 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de tabasco (foja 35). en el amparo directo **********, la autoridad 
responsable en el expediente laboral ********** no se pronunció sobre ella 
en la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, por lo que fue hasta el 
laudo en que dijo: "… se deja de pronunciar al respecto, en virtud de que fue 
ofrecida sin precisar el objeto de la materia, el lugar donde debe practicarse, 
los periodos correspondientes, los objetos y documentos que deben ser exa
minados, con fundamento en el artículo 827 de la ley Federal del trabajo, de 
aplicación supletoria a la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chia
pas." (foja 95vuelta). lo mismo aconteció en el amparo directo **********, 
pero derivado del expediente laboral ********** (foja 116). en los amparos 
directo relacionados **********, ********** y **********, se desechó la 
misma en la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, porque debió ser 
perfeccionada con la prueba de cotejo y compulsa, además, era inoficiosa y no 
se encuentra debidamente ofrecida en términos del artículo 827 de la ley 
Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley del Servicio Civil del es
tado y los municipios de Chiapas, al no señalar el periodo que abarcará tal 
inspección, el objeto de la misma, ni se encuentra en sentido afirmativo, así 
como no cuenta con los hechos o cuestiones que pretende acreditar con la 
misma (fojas 151vuelta, 189vuelta y 228vuelta).

No obstante lo anterior, al pronunciarse los tribunales Colegiados de 
Circuito, en cuanto al tema central respecto a si en el procedimiento laboral 
burocrático procede prevenir al oferente de la prueba para que subsane las 
irregularidades, debido a que al presentarla en el escrito inicial de demanda 
no cumplió con los requisitos legales, arribaron a conclusiones contrarias.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
consideró, en esencia, que los numerales 84, 85 y 90 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas establecen que entre los requisi
tos de la demanda se encuentra el de indicar el lugar en que puedan obtenerse 
las pruebas que el actor no pudiere aportar directamente y que tengan por 
objeto la verificación de los hechos en que se funde, y la práctica de las dili
gencias que llegare a solicitar con el mismo fin, además, se establece que al 
escrito inicial deberá acompañar las pruebas de que disponga, ya que en 
la audiencia sólo se aceptarán las ofrecidas previamente, a no ser que se refie
ran a hechos supervenientes. 

de donde se deduce que no existe oportunidad de ofrecer los medios 
de convicción en la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y reso
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lución, salvo las que sean consideradas supervenientes; por tanto, no existe 
la posibilidad de subsanar algún error u omisión respecto de los requisitos 
legales exigidos para su ofrecimiento. en esas condiciones, si en el proce
dimiento laboral burocrático de esa entidad se ofrecen las pruebas en el 
escrito inicial de demanda, pero se advierte que no fueron ofrecidas con los 
requisitos legales correspondientes, el tribunal responsable se encuentra 
obligado, en términos del artículo 873 de la ley Federal del trabajo, de aplica
ción supletoria a la ley de la materia, a prevenir al trabajador para que en el 
término de tres días, en caso de que así lo considere, subsane dicha omisión 
en el ofrecimiento de los medios de convicción. por lo que expresamente se 
dijo que no era aplicable al procedimiento laboral burocrático la tesis 2a. 
XlV/2006, de esta Segunda Sala, de rubro: "prueBaS eN el proCedimieNto 
laBoral. loS artÍCuloS 780, 813, FraCCióN ii Y 880, FraCCióN iV, de la leY 
Federal del traBaJo, No ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia."

por su parte, el tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo 
del décimo Circuito estimó que no compartía el criterio del órgano colegiado 
contendiente, pues el hecho de que no exista oportunidad de ofrecer los medios 
de convicción en la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y reso
lución, salvo las que sean consideradas supervenientes, no es motivo sufi
ciente para estimar que se debe prevenir al oferente de la prueba para que 
subsane la omisión de cumplir con los requisitos legales al ofrecer una prueba.

lo anterior, ya que en el procedimiento burocrático que establece la 
legislación estatal de tabasco, al igual que en el de la ley Federal del trabajo, 
las partes no se encuentran en estado de indefensión para intentar modificar 
una determinación que, estiman, les perjudica, y en ninguno de los dos pro
cedimientos está contemplado prevenirlas para que cumplan con los requisi
tos establecidos en la ley al momento de ofrecer pruebas, pues ello atentaría 
contra la celeridad que caracteriza al juicio laboral, el cual, es público, inme
diato y predominantemente oral. 

además, es cierto que en términos del artículo 713 de la ley Federal del 
trabajo, en las audiencias celebradas durante el procedimiento, se requerirá 
de la presencia de las partes o de sus representantes o apoderados, lo que 
evidencia la oportunidad que se les da de probar su dicho y de acudir a defen
der sus intereses y justificar sus pretensiones, en acatamiento a la garantía de 
audiencia; sin embargo, también es verdad que en el procedimiento burocrá
tico estatal (artículos 91 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco), 
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se contempla que los trabajadores podrán comparecer por sí o por sus represen
tantes, lo que, igualmente, hace patente la oportunidad que se les da de probar 
su dicho y de acudir a defender sus intereses y acreditar sus pretensiones, en 
cumplimiento a la garantía de audiencia. 

de ahí que, al haber similitud en ambos procedimientos (estatal y fede
ral), como lo consideró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis 2a. XlV/2006, es válido concluir que, sin necesidad de pre
vención, la falta de las exigencias establecidas puede conducir al desechamien
to de las pruebas, pues lo único que provocaría el prevenir a la parte interesada 
para cumplir con los requisitos exigidos por la ley en el ofrecimiento de pruebas, 
es obstaculizar la celeridad del procedimiento.

en ese orden de ideas, se reitera, queda evidenciado que no obstante 
que los antecedentes y elementos jurídicos a evaluar resultan esencialmente 
iguales, en el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órga
nos jurisdiccionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes; en 
tal virtud, se acredita la existencia de la contradicción de tesis.

en esas condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
si en el procedimiento laboral burocrático, previsto para los Estados de 
Chiapas y tabasco, procede prevenir al oferente de la prueba para que 
subsane las irregularidades cuando al presentarla desde el escrito ini
cial de demanda no cumplió con los requisitos legales.

QuiNto.—decisión. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

en principio, debe destacarse que los artículos 84, 85, 89, 90, 91 y 94 de 
la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas –columna 
izquierda–, son de contenido similar a los diversos 106, 107, 108, 110, fracción 
V, 113, 114, 115 y 117 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de 
tabasco –columna derecha–, como se advierte del siguiente cuadro:

"artículo 84. el procedimiento para 
resolver las controversias que se so
metan al tribunal consistirá en: la 
presentación de la demanda que de

"artículo 107. tan pronto se reciba la 
primera promoción relativa a un con
flicto, el presidente del tribunal de 
Conciliación y arbitraje citará a las



341TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

 berá hacerse por escrito; acuerdo 
de admisión o aclaración en su caso 
y orden de traslado a la parte deman
dada, la contestación se dará en 
igual forma dentro del término de 
quince días, se celebrará una sola 
audiencia en la que se recibirán las 
pruebas y alegatos de las partes y 
se pronunciará, la resolución, salvo 
cuando a juicio del tribunal se re
quiera la práctica de otras diligencias 
en cuyo caso se ordenará que se lle
ven a cabo y, una vez desahogadas, 
se dictará el laudo. 
tan pronto se reciba la primera pro
moción de un conflicto individual, 
colectivo o sindical el presidente del 
tribunal turnará el asunto al secreta
rio conciliador; quien a su vez den
tro del término de veinticuatro horas 
siguientes citará a las partes a una 
audiencia de conciliación que debe
rán celebrar dentro del término de 
diez días siguientes a la citación; en 
la cual tratará de avenir a las partes, 
promoviendo la celebración del res
pectivo convenio, el cual obligará a 
las partes como si se tratara de sen
tencia ejecutoriada. en caso de no 
llegar a la avenencia correspondien
te, remitirá el expediente a la Secre
taria General de acuerdos del tribunal 
para que éste proceda con el arbitra
je correspondiente." 

partes a una audiencia de concilia
ción, que deberá llevarse a cabo den
tro del término de diez días. en esta 
audiencia se procurará avenir a las 
partes y en caso de celebrarse con
venio, se elevará a la categoría de 
laudo, que obligará a las partes como 
si se tratara de sentencia ejecuto
riada. Si las partes no se avienen, 
remitirá el expediente a la Secretaría 
General del tribunal para que se pro
ceda al arbitraje, de conformidad con 
el procedimiento que establece este 
capítulo."

"artículo 108. el procedimiento para 
resolver las controversias que se so
meten al tribunal de Conciliación y 
arbitraje, se reducirá a la presenta
ción de la demanda respectiva que 
deberá hacerse por escrito; a la con
testación, que se hará en igual for
ma; y a una sola audiencia en la que 
se recibirán las pruebas y alegatos 
de las partes; y se pronunciará reso
lución; salvo cuando, a juicio del pro
pio tribunal, se requiera la práctica 
de otras diligencias, en cuyo caso se 
ordenará que se lleven a cabo, y, una 
vez desahogadas, se dictará laudo."

"artículo 85. la demanda deberá 
contener: 
i. el nombre y domicilio del actor; 
ii. el nombre y domicilio del deman
dado;
iii. el objeto de la demanda; 

"artículo 110. la demanda deberá 
contener: 
i. el nombre del declarante y domici
lio para oír y recibir notificaciones; 
ii. el nombre y domicilio del deman
dado;



342 JULIO 2014

iV. una relación de los hechos; y 
V. La indicación del lugar en que 
puedan obtenerse las pruebas que 
el actor no pudiere aportar direc
tamente y que tenga por objeto 
la verificación de los hechos en 
que funde su demanda, y la prác
tica de las diligencias que solici
te con el mismo fin.
A la demanda se acompañarán 
las pruebas de que disponga y los 
documentos que acrediten la per
sonalidad de su representante, 
si no concurre personalmente el 
actor."

iii. el objeto de la demanda; 
iV. una relación de los hechos; y 
V. La indicación del lugar en que 
se puedan obtener las pruebas 
que el reclamante no pudiere apor
tar directamente, y siempre que 
tengan por objeto la verificación 
de los hechos en que funde su de
manda; y las diligencias cuya prác
tica solicite con el mismo fin. 
A la demanda se acompañarán 
las pruebas de que disponga la 
oferente y los documentos que 
acrediten la personalidad de su 
representante, si no concurre per
sonalmente."

"artículo 89. el día y hora de la au
diencia se recibirán las pruebas; el 
tribunal calificará las mismas, ad
mitiendo las que estime pertinentes 
y desechando aquellas que resulten 
notoriamente inconducentes o con
trarias a la moral o al derecho o que 
no tengan relación con la litis. acto 
continuo se señalará el orden de 
su desahogo, primero las del actor  
y des pués la del demandado, en la 
forma y términos que el tribunal es
time oportuno, tomando en cuenta 
la naturaleza de las mismas y pro
cu rando la celeridad en el proce
dimiento."

"artículo 113. el día y hora de la au
diencia, el tribunal calificará las 
prue bas, admitiendo las que estime 
per tinentes y desechando las que 
resulten notoriamente improceden
tes o contrarias a la moral o al dere
cho, o que no tengan relación con  
la litis. acto continuo se señalará el 
orden de su desahogo, primero las 
de actor y después las del deman
dado, en la forma y términos que el 
tribunal estime oportuno, tomando 
en cuenta la naturaleza de las mis
mas y procurando la celeridad en 
el procedimiento."

"artículo 106. el procedimiento ante 
el tribunal de Conciliación y arbitraje  
será público, gratuito e inmediato; 
y se iniciará a instancia de parte, de
biéndose tomar medidas conducen
tes para lograr la mayor economía
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del tiempo, concentración y senci
llez en el proceso."

"artículo 90. En la audiencia sólo 
se aceptarán las pruebas ofreci
das previamente, a no ser que se 
refieran a hechos supervinientes 
en cuyo caso se dará vista a la con
traria, o que tengan por objeto probar 
las tachas contra testigo, o se trate 
de la confesional, siempre y cuando 
se ofrezcan antes de cerrarse la 
audiencia."

"artículo 114. En la audiencia sólo 
se aceptarán las pruebas ofreci
das previamente, a no ser que se 
refieran a hechos supervenientes, 
caso en que se dará vista a la con
traria; o cuando tengan por objeto 
probar las tachas de testigos."

"artículo 91. los trabajadores podrán 
comparecer por sí o por represen
tantes acreditados mediante simple 
carta poder en cuyo caso podrán ser 
citados a juicio del tribunal para que 
la ratifiquen."

"artículo 115. los trabajadores po
drán comparecer por sí o por repre
sentantes, acreditados mediante 
simple carta poder. los titulares po
drán hacerse representar por apode
rados que acrediten ese carácter 
mediante simple oficio."

"artículo 94. el tribunal apreciará en 
conciencia las pruebas que se le pre
senten sin sujetarse a reglas fijas 
para su estimación y resolverá los 
asuntos a verdad sabida y buena fe 
guardada debiendo expresar en su 
laudo las consideraciones en que 
funde su decisión."

"artículo 117. el tribunal apreciará 
en conciencia las pruebas aceptadas, 
sin sujetarse a reglas fijas para su 
estimación; y resolverá los asuntos 
a verdad sabida y buena fe guarda
da, debiendo expresar en su laudo 
las consideraciones en que se funde 
su decisión."

de las anteriores legislaciones se advierten como coincidencias regu
latorias del procedimiento laboral burocrático, las siguientes:

a) la presentación de la demanda deberá ser por escrito y deberá con
tener la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
actor no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la verificación 
de los hechos en que funde su demanda, y la práctica de las diligencias que 
solicite con el mismo fin.

b) la contestación también deberá ser por escrito.
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c) a la demanda se acompañarán las pruebas de que disponga el actor 
y los documentos que acrediten la personalidad de su representante, si no 
concurre aquél personalmente.

d) admitida la demanda se citará a una audiencia de conciliación.

e) de no avenirse las partes, se remitirá el expediente a la Secretaría 
General del tribunal para que se proceda al arbitraje.

f) Habrá una sola audiencia en la que se recibirán las pruebas y alega
tos de las partes y se pronunciará resolución; salvo cuando, a juicio del propio 
tribunal, se requiera la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará 
que se lleven a cabo y, una vez desahogadas, se dictará laudo.

g) en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente, 
a no ser que se refieran a hechos supervenientes, caso en que se dará vista a 
la contraria; o cuando tengan por objeto probar las tachas de testigos.

h) el día y hora de la audiencia, el tribunal calificará las pruebas, admi
tiendo las que estime pertinentes y desechando las que resulten notoriamente 
improcedentes o contrarias a la moral o al derecho, o que no tengan relación 
con la litis.

i) impera el principio de celeridad en el proceso.
 
j) los trabajadores podrán comparecer por sí o por representantes, 

acreditados mediante simple carta poder.

k) la etapa en que se apreciarán las pruebas será en el laudo y su valo 
ración se hará en conciencia, sin sujetarse a reglas fijas para su estimación; y 
el tribunal resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, debiendo 
expresar las consideraciones en que se funde su decisión.

ahora bien, en cuanto al tema de la supletoriedad de la legislación buro
crática, en la legislación de Chiapas se dice, en el artículo quinto tran  sitorio 
de la ley publicada en el periódico oficial el siete de julio de dos mil cuatro:7 

7 los juicios laborales iniciaron como sigue: ********** y ********** el 31 de marzo de 2008, el 
********** el 2 de marzo de 2007, el ********** el 11 de junio de 2007 y el ********** el 25 de 
mayo de 2007.
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"en lo no previsto y que no se oponga a esta ley es supletoria la ley 
Federal de los trabajadores (sic) del estado."

por su parte, en la legislación de tabasco publicada en el periódico 
oficial el dieciséis de diciembre de dos mil seis,8 se prevé, en lo conducente:

"artículo 8. en lo previsto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y 
en su orden:

"i. la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado;

"ii. la ley Federal del trabajo;

"iii a Vi (transcribe)."

la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado dispone: 

"artículo 11. en lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, 
se aplicarán supletoriamente, y en su orden, la ley Federal del trabajo, el 
Código Federal de procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la costum  
bre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad."

de lo anterior se colige que para ambas legislaciones burocráticas en 
examen, es legalmente aplicable como norma supletoria la ley Federal del 
trabajo, que fue a la que hicieron referencia los tribunales Colegiados conten
dientes en sus respectivas sentencias.

No obstante esa supletoriedad de la ley Federal del trabajo, esta Segunda 
Sala estima que, en relación con el tema de las pruebas en general dentro del 
procedimiento laboral burocrático, no es aplicable lo dispuesto en el artículo 
873, párrafo segundo, de esa legislación, el cual establece: 

"artículo 873. …

"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso 
de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere 

8 en el juicio laboral derivado del **********, se advierte que la responsable dictó el acuerdo de 
admisión de demanda el 21 de mayo de 2007.
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ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará los 
defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los sub
sane dentro de un término de tres días."

Según se advierte con claridad de dicho precepto, la obligación por 
parte de la autoridad laboral de prevenir al trabajador en caso de que notare 
alguna irregularidad, defecto u omisión, está dirigida únicamente: i) al escrito 
de demanda o ii) cuando aquél estuviere ejerciendo acciones contradictorias. 
pero en modo alguno esa facultad abarca al ofrecimiento de las pruebas en 
general y mucho menos debe interpretarse como que posibilita la prevención 
respecto de ellas, pues no está previsto así expresamente.

ahora bien, retomando las coincidencias que subyacen de las legisla
ciones burocráticas de Chiapas y tabasco, de un análisis sistemático aparece 
que, al escrito inicial, el actor deberá acompañar las pruebas de que disponga, 
ya que en la audiencia sólo se aceptarán las ofrecidas previamente, a no ser 
que se refieran a hechos supervenientes.

asimismo, el día y hora de la audiencia, el tribunal calificará las pruebas, 
admitiendo las que estime pertinentes y desechando las que resulten notoria
mente improcedentes o contrarias a la moral o al derecho, o que no tengan 
relación con la litis.

ello pone de manifiesto que no existe oportunidad de ofrecer los medios 
de convicción en la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y reso
lución, salvo las que sean consideradas supervenientes.

Con base en lo anterior, es de considerarse que las leyes burocráticas 
en estudio no facultan a los tribunales laborales a utilizar la prevención como 
herramienta procedimental, es decir, no existe la posibilidad de poder subsa
nar algún error, defecto u omisión respecto de los requisitos legales exigidos para 
el ofrecimiento de las pruebas, pues lo único que la ley permite es su admi
sión o desechamiento el día y hora de la audiencia.

estimar lo contrario, atentaría contra la celeridad que caracteriza al 
juicio laboral.

en efecto, el procedimiento laboral que se lleva a cabo ante los tribuna
les burocráticos debe ser, entre otros calificativos, público, inmediato y predo
minantemente oral, teniendo obligación los tribunales de tomar las medidas 
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necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del 
proceso.

ahora bien, en términos de lo previsto en los artículos 91 de la ley del 
Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas y 115 de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de tabasco, en las audiencias que se 
celebren durante el procedimiento burocrático, los trabajadores podrán com
parecer por sí o por representantes, acreditados mediante simple carta poder, 
lo que evidencia la oportunidad que se da a las partes de probar su dicho y 
acudir a defender sus intereses y justificar sus pretensiones, en acatamiento 
a la garantía de audiencia que prevé el artículo 14 de la ley Suprema.

por su parte, la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a las 
legislaciones burocráticas de que se trata, en su artículo 780, dispone que 
las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesa
rios para su desahogo. Sobre esa premisa, es válido concluir que si la ley 
regula la manera en que deberán ser ofrecidas las pruebas y los requisitos 
que éstas deben contener, es inconcuso que sin necesidad de prevención y, 
atento a la celeridad del procedimiento, la falta de las exigencias establecidas 
pueden conducir al desechamiento de la prueba en general.

de acuerdo a lo expuesto, no resultaría correcto prevenir siempre al 
oferente de la prueba para que subsane alguna irregularidad, antes de su dese
chamiento, pues es incuestionable que las partes conocen de antemano la 
obligación procesal que les asiste en virtud de lo dispuesto en el citado 
artículo 780.

además, si bien la prevención puede emplearse como una advertencia 
que la autoridad hace a determinada persona, de las consecuencias desfavo
rables que podrá acarrearle la realización de ciertos actos u omisiones; los 
tribunales no deben, por fuerza, prevenir a los oferentes de una prueba para 
que cumplan con las exigencias para su ofrecimiento, porque ellas están 
plasmadas en la ley, y son del conocimiento público.

de esta manera, la falta de prevención no se traduce en una transgre
sión a la garantía de audiencia, porque lo único que provocaría el prevenir a 
la parte interesada para cumplir con requisitos exigidos por la ley en el ofre
cimiento de pruebas, es repercutir, se reitera, en la celeridad del procedimiento; 
por consiguiente, el desechamiento de las probanzas que no reúnan los 
requisitos exigidos, debe subsistir en aras de lograrla.
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asimismo, es justificada la facultad de desechar pruebas que no reúnan 
los requisitos exigidos, sin necesidad de prevención alguna, porque así se 
evita que el procedimiento se prolongue injustificadamente, más allá de los 
términos previstos; lo que cumple con el imperativo del artículo 17 constitucio
nal, en el sentido de que la impartición de justicia debe ser expedita.

de cualquier manera, el desechamiento puede reclamarse como vio
lación procesal cuando se impugne el laudo; surgiendo en este momento la 
posibilidad de que tal decisión sea modificada o revocada, cumpliendo así 
también con la garantía de audiencia que se otorga a las partes para no dejar
las en estado de indefensión. 

en esa tesitura, si como se ha venido sosteniendo, en el procedimiento 
laboral burocrático se concede a las partes la oportunidad de ofrecer pruebas, 
acatando con ello las formalidades esenciales del procedimiento a que la 
Constitución Federal hace referencia y se establecen en la ley Federal del tra
bajo los requisitos que debe contener dicho ofrecimiento; la circunstancia de 
que no se instrumente un procedimiento de prevención, cuya finalidad sea 
dar oportunidad al oferente de subsanar omisiones, no se traduce en una vio
lación a la referida garantía de audiencia, pues además de que las partes 
conocen de antemano que las exigencias de la ley deben ser cumplidas, no 
se les priva de su derecho de probar; por el contrario, la prevención prolon garía 
injustificadamente el procedimiento y atentaría contra los principios que 
rigen ese tipo de juicios. 

apoyan dichas consideraciones los siguientes criterios:

"audieNCia. el CumplimieNto de diCHa GaraNtÍa por el leGiS
lador No impliCa la poSiBilidad ilimitada de proBar.—la garantía 
de audiencia tiene como parte medular el respeto de las formalidades esen
ciales del procedimiento, las que han sido definidas por este alto tribunal 
como aquellas etapas o trámites que garantizan una adecuada defensa. 
lo anterior no implica que el legislador esté obligado a establecer en los orde
namientos procesales la facultad ilimitada de ofrecer pruebas y el consiguiente 
deber jurídico del órgano jurisdiccional de desahogarlas y valorarlas, ya que es 
lógico que el propio legislador, en aras de un adecuado equilibrio procesal y 
por respeto a la garantía de administración de justicia expedita y a los principios 
procesales de economía y celeridad, establezca límites a la actividad probato
ria, los cuales no pueden ir, desde luego, al extremo de dejar sin defensa a las 
partes. de esta forma, las formalidades esenciales del procedimiento se tradu
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cen en una serie de reglas que permiten a las partes probar los hechos consti
tutivos de su acción o de sus excepciones y defensas, dentro de un justo 
equilibrio que, por un lado, no dejen en estado de indefensión a las partes y, 
por el otro, aseguren una resolución pronta y expedita de la controversia."9

"prueBaS. la FaCultad de la autoridad leGiSlatiVa para reGu
lar Su oFreCimieNto Y deSaHoGo eN laS leYeS No eS ilimitada.—
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
p. CXXXii/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Vi, septiembre de 1997, página 167, con el rubro: ‘audieN
Cia. el CumplimieNto de diCHa GaraNtÍa por el leGiSlador No 
impliCa la poSiBilidad ilimitada de proBar.’, sostuvo que el legisla
dor ordinario está facultado constitucionalmente para establecer en las leyes 
la manera en que debe cumplirse la formalidad procesal de ofrecer y desahogar 
pruebas, por lo que la garantía de defensa plena que el artículo 14 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos prevé a favor de los gober
nados no es infinita, sino que admite condiciones y limitaciones. Sin embargo, tal 
pronunciamiento no debe interpretarse en el sentido de que la autoridad legis
lativa goza de una facultad omnímoda para imponer dichas modalidades, de 
manera que pueda prohibir en los ordenamientos que expida y fuera de lo razo
nable, el ofrecimiento y desahogo de pruebas necesarias para que las partes 
no queden en estado de indefensión, sino que aquélla únicamente puede 
establecer reglas a las que deben sujetarse los procedimientos que en aca
tamiento de la referida disposición constitucional consigne en sus leyes, pero 
respetando el derecho de los interesados a defenderse en forma adecuada 
y previa."10

en similares términos se pronunció esta Segunda Sala, con otra integra
ción, al resolver el amparo directo en revisión **********, en sesión de quince 
de marzo de dos mil seis,11 siendo ponente la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos, de donde derivó, precisamente, la tesis aislada 2a. XlV/2006, 
que fue objeto de análisis por parte de los tribunales Colegiados contendien

9 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Vi, septiembre de 1997, tesis p. CXXXii/97, página 167.
10 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXi, junio de 2005, tesis 2a. lXVii/2005, página 239.
11 así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad 
de cuatro votos de los señores ministros Juan díaz romero, Genaro david Góngora pimentel, 
Sergio Salvador aguirre anguiano y ministra presidenta margarita Beatriz luna ramos. estuvo 
ausente el señor ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, por atender comisión oficial.
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tes, la que esta nueva integración comparte y estima aplicable ahora para el 
procedimiento laboral burocrático por las razones expuestas, la cual es de 
rubro y texto siguientes:

"prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. loS artÍCuloS 780, 
813, FraCCióN ii Y 880, FraCCióN iV, de la leY Federal del traBaJo, No 
ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia.—los citados preceptos, al establecer 
que el ofrecimiento de pruebas se hará con todos los elementos necesarios 
para su desahogo, que quien ofrezca la testimonial deberá indicar nombre y 
domicilio de los testigos, que ante la imposibilidad de presentarlos debe mani
festar la razón correspondiente y solicitar a la Junta que los cite, y que concluido 
el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente sobre la admisión o dese
chamiento de las pruebas, no violan la garantía de audiencia contenida en el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
el hecho de no prevenir al oferente para que cumpla con los requisitos exigi
dos para el ofrecimiento de una probanza antes de desecharla, si se atiende 
a que las partes nunca se encuentran en estado de indefensión para intentar 
modificar una determinación que estiman les perjudica, y a que no está permi
tido prevenirlas para que cumplan con los requisitos establecidos en la ley, 
pues ello atentaría contra la celeridad que caracteriza al juicio laboral, el cual 
es público, inmediato y predominantemente oral; además, en términos del 
artículo 713 de la ley Federal del trabajo, en las audiencias celebradas durante 
el procedimiento se requerirá de la presencia de las partes o de sus represen
tantes o apoderados, lo que evidencia la oportunidad que se les da de probar 
su dicho y de acudir a defender sus intereses y justificar sus pretensiones, en 
acatamiento a la indicada garantía constitucional, por lo que es válido concluir 
que sin necesidad de prevención, la falta de las exigencias ahí estableci
das puede conducir al desechamiento de las pruebas, pues lo único que 
provo caría el prevenir a la parte interesada para cumplir con requisitos exigi
dos por la ley en el ofrecimiento de pruebas, es obstaculizar la celeridad del 
procedimiento."12

No es obstáculo para la conclusión alcanzada que los preceptos 85, 
fracción V, de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas y 
110, fracción V, de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco 
dispongan –en los mismos términos– que la presentación de la demanda 

12 Novena Época. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 
abril de 2006, materias constitucional y laboral, tesis 2a. XlV/2006, página 292.
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deberá contener la indicación del lugar en que puedan obtenerse las 
pruebas que el actor no pudiere aportar directamente y que tenga por 
objeto la verificación de los hechos en que funde su demanda, y la 
práctica de las diligencias que solicite con el mismo fin, ya que, como 
acertadamente lo sostuvo el contendiente tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Circuito, el hecho de que el demandante tenga 
la posibilidad legal de indicar el lugar en que se puedan obtener pruebas que no 
pueda aportar directamente, es una cuestión totalmente ajena a que 
no las oferte con todos los requisitos, pues es evidente que lo único que se 
previó por parte del legislador local es la posibilidad de que se obtengan 
las pruebas que ante el impedimento respectivo no puedan aportarse directa
mente, pero de ninguna manera se advierte la intención de que se le requiera 
al accionante para que perfeccione elementos de convicción que no se apor
taron legalmente.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los siguientes términos:

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. No pro
Cede preVeNir al oFereNte para Que SuBSaNe laS irreGularidadeS 
CuaNdo, al preSeNtarlaS, No Cumplió CoN loS reQuiSitoS leGa
leS (leGiSlaCióN para loS eStadoS de CHiapaS Y taBaSCo). de un 
análisis sistemático de diversas disposiciones de la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas y de la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de tabasco, se advierte un trámite similar en cuanto a la presenta
ción y admisión o desechamiento de las pruebas en el procedimiento laboral 
burocrático, del que destaca que, al escrito inicial, el actor deberá acompa
ñar las pruebas de que disponga, pues en la audiencia sólo se aceptarán las 
ofrecidas con anterioridad, a no ser que se refieran a hechos supervenien
tes; asimismo, el día y la hora de la audiencia el tribunal calificará las pruebas, 
admitiendo las que estime pertinentes y desechando las notoriamente impro
cedentes o contrarias a la moral o al derecho, o que no tengan relación con 
la litis. ello pone de manifiesto que no existe oportunidad de ofrecer los medios 
de convicción en la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y resolu
ción, salvo las supervenientes. así, en las citadas leyes burocráticas no existe 
la posibilidad de prevenir al oferente para subsanar algún error, defecto u 
omisión respecto de los requisitos legales exigidos para el ofrecimiento de las 
pruebas antes de desecharlas, pues: i. ello atentaría contra la celeridad que 
caracteriza al juicio laboral, el cual es público, inmediato y predominante
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mente oral; ii. en las audiencias los trabajadores podrán comparecer por sí o 
por representantes acreditados mediante simple carta poder, lo que evidencia 
la oportunidad que se da a las partes de probar su dicho y acudir a defender 
sus intereses y justificar sus pretensiones, en acatamiento al derecho de audien
cia reconocido por el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; iii. la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria, en 
su artículo 780 dispone que las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos 
los elementos necesarios para su desahogo, por lo que las partes conocen de 
antemano la obligación procesal que les asiste; y, iV. Se evita que el proce
dimiento se prolongue sin justificación, lo que cumple con el imperativo del 
artículo 17 de la Carta magna, en el sentido de que la impartición de justicia 
debe ser expedita.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 88/2014 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, bajo la tesis que ha quedado redactada en la parte final de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
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sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL BuRoCRÁtICo. 
no PRoCEdE PREVEnIR AL oFEREntE PARA QuE SuBSAnE 
LAS IRREguLARIdAdES CuAndo, AL PRESEntARLAS, no 
CuMPLIÓ Con LoS REQuISItoS LEgALES (LEgISLACIÓn 
PARA LoS EStAdoS dE CHIAPAS Y tABASCo). de un análisis 
sistemático de diversas disposiciones de la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas y de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de tabasco, se advierte un trámite similar en cuanto 
a la presentación y admisión o desechamiento de las pruebas en el 
procedimiento laboral burocrático, del que destaca que, al escrito inicial, 
el actor deberá acompañar las pruebas de que disponga, pues en la 
audiencia sólo se aceptarán las ofrecidas con anterioridad, a no ser que 
se refieran a hechos supervenientes; asimismo, el día y la hora de la 
audiencia el tribunal calificará las pruebas, admitiendo las que estime 
pertinentes y desechando las notoriamente improcedentes o contrarias 
a la moral o al derecho, o que no tengan relación con la litis. ello pone 
de manifiesto que no existe oportunidad de ofrecer los medios de con
vicción en la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y resolu
ción, salvo las supervenientes. así, en las citadas leyes burocráticas no 
existe la posibilidad de prevenir al oferente para subsanar algún error, 
defecto u omisión respecto de los requisitos legales exigidos para el ofre
cimiento de las pruebas antes de desecharlas, pues: i. ello atentaría 
contra la celeridad que caracteriza al juicio laboral, el cual es público, 
inmediato y predominantemente oral; ii. en las audiencias los trabaja
dores podrán comparecer por sí o por representantes acreditados 
mediante simple carta poder, lo que evidencia la oportunidad que se da 
a las partes de probar su dicho y acudir a defender sus intereses y jus
tificar sus pretensiones, en acatamiento al derecho de audiencia reco
nocido por el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; iii. la ley Federal del trabajo, de aplicación supleto
ria, en su artículo 780 dispone que las pruebas se ofrecerán acompaña
das de todos los elementos necesarios para su desahogo, por lo que las 
partes conocen de antemano la obligación procesal que les asiste; y, 
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iV. Se evita que el procedimiento se prolongue sin justificación, lo que 
cumple con el imperativo del artículo 17 de la Carta magna, en el sen
tido de que la impartición de justicia debe ser expedita.

2a./J. 72/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 88/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del décimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

tesis y criterio contendientes:

tesis XX.2o.t. J/30 (9a.), de rubro: "prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Buro
CrÁtiCo. CuaNdo eN el eSCrito de demaNda el traBaJador laS oFreCe, 
pero No CumpleN CoN loS reQuiSitoS leGaleS, el triBuNal deBe preVe
Nirlo para Que SuBSaNe diCHa omiSióN SiN NeCeSidad de eSpeCiFiCar 
eN QuÉ apartado de aQuÉlla Se eNCueNtra diCHa aNomalÍa (apliCa
CióN Supletoria del artÍCulo 873 de la leY Federal del traBaJo a la leY 
del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS).", aprobada por 
el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 5, enero de 2012, 
página 4148, y

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, 
al resolver el amparo directo 1057/2012.

tesis de jurisprudencia 72/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del once de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

REntA. EL PRoCEdIMIEnto dE dEtERMInACIÓn PRESuntIVA dE 
LA utILIdAd FISCAL PREVISto En EL ARtÍCuLo 90 dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo, ES InCoMPAtIBLE Con LoS IngRESoS dE
RIVAdoS dEL ARtÍCuLo 59, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 457/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa Y de 
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traBaJo, aHora primero eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito. 23 de aBril de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS 
miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. diSideNteS: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: GaBriel reGiS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—a efecto de verificar si existe contradicción de criterios 
entre los tribunales Colegiados contendientes, es menester destacar las con
sideraciones sustentadas en las ejecutorias respectivas.

I. Criterio sostenido por el décimo tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
625/2012.

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres 
de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General ple
nario 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, 
vigente a partir del día veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción entre tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito. lo anterior, en relación con la tesis aislada 
p. i/2012 (10a.) del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtra
diC CióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde 
CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)." (registro iuS: 2000331, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo 
de 2012, página 9)
2 es así, en virtud de que la denuncia de contradicción fue planteada por el magistrado presidente 
del entonces primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, que en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, goza de legiti
mación para plantear la denuncia de mérito. 
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"… es sustancialmente fundado el argumento relativo a que la senten
cia reclamada es ilegal, pues en el acto impugnado no se tomó en cuenta la 
aplicación de los coeficientes que prevé el artículo 90 de la ley del impuesto 
sobre la renta, vigentes en dos mil cuatro y dos mil cinco, para determinar la 
utilidad fiscal presunta.

"la Sala responsable indicó, en lo que aquí interesa, que la actora se 
dolía, básicamente, de que no le fue aplicado el procedimiento establecido en 
el artículo 55, fracción iii, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, en rela
ción con el diverso 90 de la ley del impuesto sobre la renta, en lo que respecta 
a ingresos determinados presuntivamente por depósitos bancarios no regis
trados en su contabilidad por los años dos mil cuatro y dos mil cinco e ingre
sos determinados por aportación de datos de terceros, cuyas operaciones de 
adquisición no estaban registradas en su contabilidad, por lo que se presumía 
que fueron operaciones enajenadas aplicando el procedimiento invocado en 
los artículos 59, fracción iii y 60 del Código Fiscal de la Federación.

"luego de reseñar lo que establecían los numerales 55, fracción iii, in
ciso a), 59, fracción iii y 60 del Código Fiscal de la Federación, así como 90 de 
la ley del impuesto sobre la renta, la responsable concluyó que la autoridad 
fiscalizadora podía acudir a dos métodos para determinar las contribuciones 
omitidas una ‘presuntiva’ y otra ‘cierta’, siendo que la autoridad demandada 
‘decidió’ determinar los ingresos en atención a los artículos 59, fracción iii y 
60 del referido código, pues a su criterio calculó dichos ingresos sobre bases 
ciertas y no estimativas, lo que estimó apegado a derecho.

"en este sentido, la Sala estimó que si los artículos 56 y 60 del Código 
Fiscal de la Federación contemplaban ingresos por los que se debía pagar con
tribuciones, los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no 
co rrespondían a registros de su contabilidad, así como los bienes adquiridos 
y no registrados que fueron enajenados, actualizaban los ‘supuestos’ de ley y, 
por tanto, sí procedía su aplicación y el supuesto que manejaba la ‘presun
ción’, apoyándose en la tesis de tribunales Colegiados, de rubro: ‘determi
NaCióN preSuNtiVa de iNGreSoS. loS artÍCuloS 55 Y 59 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, preVÉN SupueStoS diVerSoS.’

"…

"precisado lo anterior, se tiene que los artículos 55, 59 y 60 del Código 
Fiscal de la Federación, así como 90 de la ley del impuesto sobre la renta, 
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vigentes en los ejercicios de dos mil cuatro y dos mil cinco, establecen lo si
guiente: [se transcriben].

"el artículo 55 transcrito establece la determinación presuntiva de la 
utilidad fiscal por no contar la autoridad hacendaria con los elementos nece
sarios para su obtención precisa, al no serle proporcionada por el contribu
yente la información correspondiente; situación ante la cual las autoridades 
fiscales podrán calcular los ingresos de los contribuyentes sobre los que pro
ceda el pago de impuestos, a través de los procedimientos que prevé el artícu
lo 56 del propio Código Fiscal de la Federación.

"por su parte, el artículo 59 citado establece las presunciones de ingre
sos que deben considerarse en el ejercicio de las facultades de comprobación 
y que implican que los documentos, la información contable y la corresponden
cia que se encuentra en poder del contribuyente, son operaciones realizadas 
por él y, por ende, deben considerarse al revisar su situación fiscal. 

"la determinación presuntiva resulta de aplicar por parte de la autoridad 
un cálculo o estimación de las utilidades o de los ingresos de los contribuyentes 
o del valor de los actos, actividades o activos sobre los que proceda el pago 
de contribuciones, es decir, se trata de una aproximación del valor de tales 
utilidades, actos, actividades o ingresos, tal como ocurre en los procedimien
tos previstos en los artículos 56, 60 y 61 del Código Fiscal de la Federación; 
mientras que lo que regula el artículo 59 del código en cita, es que algunos 
datos o documentos, se presume, corresponden a operaciones efectuadas por 
el contribuyente y, por ende, forman parte de sus ingresos, de sus actos, activi
dades o activos, pero esto de ningún modo implica que la autoridad fiscal, al 
apoyarse en tales documentos, aportados por el propio contribuyente, realice 
una determinación presuntiva que deba sujetarse al procedimiento fijado en 
el precitado artículo 58, pues dicha autoridad no realiza un cálculo o estima
ción aproximado de los actos o actividades, sino que es una determinación 
precisa derivada de la propia documentación aportada por el contribuyente.

"ahora, el artículo 90 de la ley del impuesto sobre la renta establece 
un método de valoración de la base imponible, por medio del cual la autoridad 
fiscal, para determinar la utilidad fiscal presunta, podrá aplicar o no a los ingre
sos brutos declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 
20% o el que corresponda, dependiendo del catálogo de actividades 
de los contribuyentes.

"en el caso, la parte quejosa, desde la demanda de nulidad, se dolió de 
que la autoridad fiscal le determinó ingresos presuntos con base en el artícu



358 JULIO 2014

lo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, por depósitos bancarios 
no registrados en su contabilidad, así como ingresos determinados por apor
tación de datos de terceros, cuyas operaciones no se encuentran registradas 
en su contabilidad, con base en el artículo 60 del Código Fiscal de la Federa
ción, pero no procedió a calcular la utilidad fiscal presunta en términos de los 
artículos 55 del Código Fiscal de la Federación y 90 de la ley del impuesto 
sobre la renta.

"para verificar la procedencia de la pretensión de la quejosa, es nece
sario establecer si la aplicación de la utilidad fiscal presunta es una facultad 
reglada o discrecional de la autoridad fiscal, para así estar en aptitud de deter
minar si, al haber establecido ingresos presuntos con base en los numerales 
59 y 60 del Código Fiscal de la Federación, también se encontraba obligada a 
calcular la utilidad fiscal de forma presunta y aplicar los coeficientes que 
marca el numeral 90 de la ley del impuesto sobre la renta a los ingresos 
brutos declarados o determinados presuntivamente según la actividad co
mercial de que se trate.

"Sobre el tema, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió la tesis 1a. XlVii/2012 (10a.), de la décima Época, visible en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 287, cuyos rubro y texto dicen:

"‘reNta. el artÍCulo 90, pÁrraFo primero, de la leY del im
pueSto relatiVo, eStaBleCe la FaCultad reGlada de la autori
dad FiSCal para determiNar la utilidad FiSCal preSuNta CuaNdo 
Se HaYaN determiNado iNGreSoS preSuNtoS.’ [se transcribe]

"las consideraciones de la ejecutoria que dio origen al citado criterio 
dicen, en lo que interesa, lo siguiente: [se transcriben].

"de acuerdo con lo resuelto por la primera Sala del alto tribunal la de
terminación estimativa se realiza con fundamento en determinados hechos y 
supuestos que provienen de una determinación con base cierta o presuntiva, 
y si bien en términos generales son excluyentes dichos métodos de determi
nación de la base –cierta o presuntiva–, no existe impedimento para aplicar 
ambos en algunos casos. 

"en el evento mediante oficio **********, de veinticinco de febrero de 
dos mil diez, el administrador local de auditoría Fiscal del Sur del distrito 
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Federal, con fundamento en los artículos 1, 120, 121 y 122 de la ley del impues
to sobre la renta, vigentes en dos mil cuatro y dos mil cinco; 59, fracción iii 
y 60 del Código Fiscal de la Federación, vigentes en esos ejercicios, procedió a 
considerar ingresos presuntos de la quejosa, los depósitos bancarios no 
registrados ni soportados contablemente, así como los ingresos deter
minados por aportación de datos de terceros, cuyas operaciones de 
adquisición no se encuentran registradas en su contabilidad, por lo que 
se presume que fueron enajenadas, señalando al efecto lo siguiente: [se 
transcribe].

"de lo transcrito se aprecia que –como en el caso que examinó el alto 
tribunal– en el evento la autoridad fiscal procedió a considerar ingresos pre
suntos a los depósitos bancarios no registrados ni amparados en la contabi
lidad de la quejosa, así como los ingresos determinados por aportación de 
datos de terceros, cuyas operaciones de adquisición no se encuentran regis
tradas en su contabilidad, por lo que acorde con lo establecido por el máximo 
tribunal, debe concluirse que se trata de una determinación de ingresos pre
suntos que, a la postre, se consideraron ingresos acumulables para efectos 
del impuesto a la renta que integraron utilidad fiscal de la quejosa.

"en congruencia con lo anterior, el criterio de la responsable, en el sen
tido de que, al determinarse los ingresos con apoyo en los numerales 59, 
fracción iii y 60 del Código Fiscal de la Federación, se calcularon los ingresos 
sobre bases ciertas y no estimativas, resulta irrelevante, pues acorde con lo 
establecido por el máximo tribunal del país, al existir una determinación pre
suntiva de ingresos por parte de la autoridad fiscal, debe calcularse la utili
dad también de forma presuntiva, en términos de los artículos 55 del Código 
Fiscal de la Federación y 90 de la ley del impuesto sobre la renta, toda vez 
que el hecho de que haya tomado en consideración los depósitos realizados 
en la cuenta bancaria de la quejosa, así como los ingresos determinados por 
aportación de datos de terceros, cuyas operaciones de adquisición no se re
flejaron en la contabilidad, si bien constituyen datos ciertos que podrían con
siderarse como una determinación con base cierta, también resulta que por 
disposición de los artículos 59, fracción iii y 60 del Código Fiscal de la Federa
ción, esos depósitos deben considerarse ingresos presuntos de la quejosa, al 
no corresponder a los registros de la contabilidad que está obligada a llevar; 
de manera que, entonces, la determinación se realizó –por disposición de la 
ley– con base presunta.

"a este respecto es necesario reiterar, como lo hizo la primera Sala del 
alto tribunal que la determinación con base cierta no se encuentra desvincu
lada de la determinación con base presunta, pues como se dijo, se pueden 
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aplicar conjuntamente sin que ello implique contradicción alguna, máxime 
que, en el caso, ello deriva de un mandato legal.

"Corrobora tal intelección que los artículos 121, segundo párrafo, y 122, 
primer y segundo párrafos, de la ley del impuesto sobre la renta, vigentes en 
dos mil cuatro y dos mil cinco (en que se apoyó la autoridad demandada), 
prevean que los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades 
fiscales, en los casos en que proceda conforme a la ley, se consideran acumu
lables para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, así como que se 
acumularán en el momento en que sean efectivamente percibidos, como 
se puede apreciar de su contenido: [se transcriben].

"por ende, no resulta válido distinguir entre la presunción legal de ingre
sos establecida en los invocados artículos 59, fracción iii, derivada de datos 
ciertos (registros contables) y 60 derivado de los ingresos determinados por 
aportación de datos de terceros, que la autoridad aplica en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación y la determinación presuntiva de ingresos "pro
piamente dicha", mediante la cual la autoridad construye la presunción, en 
ausencia de datos, pues se pretende escindir un solo concepto a partir de la 
existencia o no de datos ciertos, cuando el hecho de que éstos existan no 
implica que no pueda llevarse a cabo la determinación presuntiva, máxime 
que ésta procede no sólo por presunciones derivadas de un hecho conocido 
para averiguar otro desconocido, sino también de presunciones legales.

"así, este tribunal concluye, al tenor de la ejecutoria de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación antes transcrita, que los ingre
sos determinados presuntivamente para efectos de la aplicación del artículo 
90 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil cuatro y dos mil 
cinco, no sólo son los determinados por la autoridad en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, sino también a los que la ley les atribuye el carác
ter de presuntos, establecidos en los artículos 59, fracción iii y 60 del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes en esos ejercicios fiscales.

"de esta forma, si a la quejosa se le determinaron ingresos presuntos, 
entonces, existe una condición de posible aplicación del artículo 90 de la ley 
del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil cuatro y dos mil cinco, en la 
medida en que la autoridad fiscal, al determinar presuntivamente la uti
lidad fiscal –que dicho sea de paso se integra por esos ingresos pre
suntos– podrá aplicar a tales ingresos los coeficientes previstos en 
dicho precepto.

"empero, debe precisarse que no es consecuencia inmediata y directa 
que se erosione la base imponible del tributo, en la medida en que la autori
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dad fiscal tiene, por una parte, la facultad reglada consistente en que 
una vez determinados ingresos presuntos deberá determinar también 
presuntivamente la utilidad fiscal y, por otra, la facultad discrecional o 
potestativa de aplicar o no los referidos coeficientes, justificando dicha 
actuación y con base, precisamente, en la conducta tributaria de los con
tribuyentes y en los medios de convicción existentes para tal efecto.

"en efecto, tal como lo precisó el alto tribunal, la autoridad fiscal, para 
determinar la utilidad fiscal de los contribuyentes, no se encuentra 
constreñida ni obligada a aplicar a los ingresos brutos declarados o 
determinados presuntivamente, los coeficientes del artículo 90 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes en dos mil cuatro y dos mil 
cinco, en tanto que se trata de una facultad discrecional. 

"en cambio, cuando existan ingresos determinados presuntivamente, 
sí tiene la facultad reglada de determinar la utilidad del mismo modo, es decir, 
presuntivamente, pero como se precisó, será una cuestión distinta si decide 
o no aplicar dichos coeficientes, esto es, cuando la autoridad fiscal 
deter mina presuntivamente la utilidad fiscal, podrá aplicar los coefi
cientes señalados a los ingresos (brutos o presuntos) provenientes de 
determinadas actividades clasificadas por grupos, y de ahí determinar 
el impuesto a pagar.

"Corolario de lo anterior, debe concederse la protección constitucional 
para que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y 
dicte otra en la que determine que el artículo 90 de la ley del impuesto sobre 
la renta, vigente en dos mil cuatro y dos mil cinco, sí resulta aplicable para 
determinar la utilidad presunta con base en los ingresos determinados presun
tivamente, en la inteligencia de que la autoridad fiscal tiene la facultad 
discrecional o potestativa de aplicar o no –debidamente justificada– 
los coeficientes previstos en el invocado artículo; sin perjuicio de que la 
responsable reitere las cuestiones que no fueron objeto de impugnación 
ante este órgano jurisdiccional y resuelva lo que en derecho corresponda, sin 
desa tender los demás planteamientos de las partes que resulten conducentes 
al tenor del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo. …"

II. Criterio sostenido por el entonces Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
actualmente Primer tribunal en Materia Administrativa de la misma 
circunscripción, al resolver el recurso de revisión fiscal 293/2013.
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"… en el motivo de disenso 2, la recurrente aduce que la nulidad de la 
determinación presuntiva de ingresos por el monto de $90,000.00 (noventa 
mil pesos), resulta ilegal, ya que el procedimiento previsto en el artículo 90 de 
la ley del impuesto sobre la renta, relativo a la aplicación de los coeficientes 
ahí previstos, no es obligatorio para la autoridad fiscal, sino discrecional.

"tal motivo de inconformidad es infundado.

"los artículos 55 y 56 del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos 
mil nueve, establecen: [se transcriben].

"de lo anterior, se obtiene que la autoridad tributaria puede determinar 
presuntivamente la utilidad fiscal, los ingresos y el valor de los actos, activida
des o activos, por los que los sujetos pasivos deben pagar sus contribuciones, 
cuando incurran en algunas de las irregularidades previstas en el numeral 
55, para que, con base a ésta, paguen la contribución correspondiente; para 
ello, estará a lo previsto en el precepto 56, el cual establece que para realizar 
tal determinación, se atenderá a la contabilidad del contribuyente, a los datos 
contenidos en las declaraciones de los ejercicios correspondientes, a la infor
mación que otras autoridades posean o que proporcionen terceros relaciona
dos, así como otros datos que posean las mismas autoridades por el ejercicio 
de las facultades de comprobación.

"tal determinación presuntiva dependerá de cada situación particular, 
es decir, si el contribuyente es persona física o moral, así como del impuesto 
a cubrir y demás condiciones establecidas en las leyes correspondientes; de 
modo que lo dispuesto en dichos preceptos legales, se trata de una norma 
general en la que sólo se establece una facultad para las autoridades fiscales, 
a fin de garantizar el pago de las contribuciones y el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales.

"lo anterior, habida cuenta que el Código Fiscal reúne en su articulado 
los principios generales conforme a los cuales se desenvuelven las relacio
nes entre los contribuyentes y el estado, estableciendo los procedimientos, 
las reglas en cuanto a su administración y la forma de ejecución con base en los 
cuales se van hacer efectivas las contribuciones, entre los cuales, se encuen
tra precisamente esa facultad de determinación presuntiva para efectos del 
pago del tributo respectivo.

"por su parte, el artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federa
ción dispone: [se transcribe].
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"Conforme al precepto legal transcrito, para la comprobación de ingre
sos o del valor de los actos, actividades o activos por los que se deban pagar 
contribuciones, las autoridades fiscales están facultadas para presumir, 
salvo prueba en contrario, que los depósitos en la cuenta del contribu
yente que no estén debidamente registrados en su contabilidad, cons
tituyen: a) ingresos y b) valor de actos o actividades, afectos al pago 
del gravamen respectivo.

"en otras palabras, cuando en ejercicio de sus facultades de compro
bación, la autoridad fiscalizadora conoce de depósitos bancarios no regis
trados en la contabilidad del contribuyente revisado o visitado, que éste 
no prueba que no correspondan a ingresos –en materia de impuesto sobre la 
renta– o a valores de actos o actividades –impuesto al valor agregado–, dichos 
ingresos o valores se estiman, presuntivamente, afectos al pago del impuesto 
correspondiente. empero, esa sola presunción de ningún modo implica 
que –de inmediato o en automático– se deba pagar el impuesto res
pecti vo sobre esos ingresos o valores determinados presuntivamente, 
pues para ello, debe atenderse a las demás condiciones establecidas en las 
leyes correspondientes.

"Ciertamente, en cuanto al tributo que nos ocupa –impuesto sobre la 
renta–, de las personas morales, como lo es la actora en el juicio de nulidad, 
la base gravable se obtiene acumulando la totalidad de los ingresos objeto de 
dicho gravamen y restando las deducciones autorizadas, la participación 
de los trabajadores en la utilidad y, en su caso, las pérdidas fiscales de ejerci
cios anteriores; ello, a fin de determinar la utilidad fiscal a la que debe aplicar
se la tasa para obtener el monto del impuesto a cubrir, según lo dispone el 
artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta.

"de modo que es la utilidad fiscal lo que conforma la base gravable a la 
que debe aplicarse la tasa para calcular el monto del impuesto a pagar, de 
lo que deriva que el indicador de capacidad contributiva en el gravamen de que 
se trata no lo es la mera obtención de ingresos, sino que es necesario que éstos 
produzcan una renta o incremento en el haber patrimonial de los causantes, 
que se obtiene precisamente de aplicar el procedimiento previsto en el nume
ral 10 de la ley del impuesto sobre la renta.

"tal procedimiento no representa mayor problema cuando se está frente 
a una determinación con base cierta, esto es, con pleno conocimiento y com
probación del hecho generador, en cuanto a sus características, elementos y 
magnitud económica; en cambio, es patente que cuando la autoridad fiscal 
procede a efectuar una determinación presuntiva, sea cual sea la causa que 
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estime actualizada, no podrá aplicar tal procedimiento, lo que se justifica por
que, al no contar con los elementos que permitan conocer las operaciones de 
la contribuyente de que se trate, específicamente la realización de transaccio
nes que impliquen deducciones autorizadas y el pago por concepto de repar
to de utilidades, no es factible disminuir estos elementos de la totalidad de 
los ingresos acumulables.

"En esas condiciones, lógico es concluir que, una vez que la auto
ridad determina presuntivamente los ingresos –ya sea porque lo haga 
en el ejercicio de sus facultades de comprobación o porque así lo dis
pone la ley–, por principio de congruencia normativa, la determinación 
de la utilidad fiscal que conforma la base gravable a la que debe aplicar
se la tasa para calcular el monto del impuesto a pagar, seguirá la misma 
suerte, esto es, se determinará presuntivamente, de manera concreta, 
en términos del artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
cual dice: [se transcribe].

"Como puede verse, el numeral transcrito establece el procedimiento 
para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes 
cuando se le determinen ingresos presuntos y, al efecto, prevé la aplicación 
de un coeficiente del 20%, o el que corresponda tratándose de alguna de las 
actividades que se indican en las diversas fracciones del propio numeral.

"La interpretación sistemática de los artículos 55, 56 y 59, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 90 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, permite concluir que este último contiene 
una facultad reglada, de que cuando los depósitos bancarios se estiman 
presuntivamente ingresos, éstos todavía pasarán por el procedimiento 
establecido en el artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
tiene como finalidad la determinación también presuntiva de la utili
dad fiscal del contribuyente, aplicándose a los ingresos estimados por 
la vía indirecta (presunción) como acumulables, el coeficiente del 20% 
o el que corresponda, según sea el giro del visitado o revisado que no 
probó lo contrario.

"Es así, pues el término podrá utilizado en ese precepto legal, no 
debe entenderse en el sentido de que el legislador otorgó a la autori
dad fiscal la facultad discrecional de aplicar o no esos coeficientes, 
habida cuenta que el verbo ‘poder’ también puede adquirir un matiz de 
obligatoriedad, y en tal hipótesis se entiende como un deber, como acon
tece en la especie, porque, para ello, debe atenderse tanto al precepto legal 
en concreto, así como a otros artículos con los que tenga relación, para escla
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recer el sentido exacto del texto que se interpreta; de conformidad con la tesis 
2a. lXXXVi/97, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, consultable en la página 217, tomo Vi, agosto de 1997, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘poder. el uSo de eSte VerBo eN laS diSpoSiCioNeS leGa
leS, No NeCeSariameNte impliCa uNa FaCultad diSCreCioNal.’ [se 
transcribe]

"Como quedó precisado, cuando la autoridad tributaria determina 
ingresos presuntos, por ejemplo, con fundamento en el artículo 59, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación, por depósitos bancarios no registra
dos en su contabilidad, no se está en el caso de aplicar el procedimiento 
a que se refiere el numeral 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
para obtener la base gravable, sino que, por el principio de congruen
cia normativa, la determinación de la utilidad fiscal debe ser también 
de manera presunta.

"Es así como el multicitado artículo 90 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al utilizar el vocablo ‘podrá’, lo hace con un sentido de 
obligatoriedad, porque al actualizarse el supuesto en él previsto –deter
minar presuntivamente la utilidad fiscal cuando determine ingresos 
presuntos–, tiene la obligación de aplicar para tal efecto, el coeficiente 
del 20% o el que corresponda, según sea el giro del visitado que no probó 
lo contrario, puesto que, en ese supuesto, tales coeficientes constitu
yen un factor que permite una disminución al menos equivalente que 
hace que el tributo no impacte de manera desproporcional o injusta en 
el contribuyente, cuando ya se tiene el monto de los ingresos con base 
en un dato cierto, como lo son los depósitos.

"lo anterior, pues al no aplicarse el procedimiento previsto en el nume
ral 10 de ese propio ordenamiento legal, para obtener la base gravable que se 
obtiene acumulando la totalidad de los ingresos objeto de dicho gravamen y 
restando las deducciones autorizadas, la participación de los trabajadores en 
la utilidad de la empresa y, en su caso, las pérdidas fiscales de ejercicios ante
riores; se produciría una carga injusta y desproporcional, porque no se toma
ría en cuenta la verdadera capacidad contributiva del sujeto obligado.

"Sobre todo, porque, como se dijo, esa sola presunción de ingresos no 
implica que –de inmediato o en automático– se deba pagar el impuesto res
pectivo, sino que debe atenderse a las demás condiciones establecidas 
en las leyes correspondientes, como lo es precisamente lo dispuesto 
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por el multicitado precepto 90, que tiene como finalidad la determina
ción presuntiva de la utilidad fiscal que servirá de base imponible para 
efectos del impuesto sobre la renta, mediante la aplicación de los coefi
cientes que para tal efecto prevé.

"lo anterior se robustece con el análisis del artículo 61 del Código Fiscal 
de la Federación, el cual dice: [se transcribe].

"en términos de dicho numeral, cuando los contribuyentes se colo
quen en alguna de las causales de determinación presuntiva a que se refiere 
el artículo 55 del Código Fiscal, y no puedan comprobar por el periodo objeto 
de revisión sus ingresos, así como el valor de los actos o actividades por los 
que deban pagar contribuciones, se presumirá que son iguales al resultado 
de alguna de las operaciones ahí señaladas; de igual forma, dispone el nume
ral transcrito que al ingreso o valor de actos o actividades estimados presunti
vamente, se le aplicará la tasa o tarifa que corresponde, empero, tratándose del 
impuesto sobre la renta, se determinará previamente la utilidad fiscal me
diante la aplicación al ingreso bruto estimado del coeficiente que para 
determinar esa utilidad señala la Ley del Impuesto sobre la Renta.

"Como puede advertirse, dicho procedimiento resulta aplicable única
mente cuando el contribuyente no demuestra sus ingresos o el valor de sus 
actos o actividades a la autoridad fiscal, motivo por el cual, esta última debe 
llevar a cabo una determinación presuntiva de los ingresos del sujeto pasivo 
de la relación tributaria.

"de modo que, si en tal supuesto, conforme al propio numeral transcri
to, previamente a aplicar la tasa que corresponda, la autoridad hacendaria 
debe determinar la utilidad fiscal mediante la aplicación al ingreso bruto es
timado del coeficiente que para tal efecto señala la ley del impuesto sobre la 
renta; por mayoría de razón se impone concluir que cuando ya se tiene 
el monto de los ingresos con base en un dato cierto, como lo son los 
depósitos bancarios no registrados en la contabilidad del contribuyen
te, la autoridad fiscal debe aplicar el coeficiente a que se refiere el mul
ticitado artículo 90, en el porcentaje que corresponda según la ubicación 
de la actividad en alguna de sus diferentes fracciones, y en eso estriba 
su facultad reglada.

"Así las cosas, cuando se determinen ingresos presuntos, la auto
ridad también debe determinar presuntivamente la utilidad fiscal y, para 
ello, está obligada a aplicar el coeficiente del 20%, o el que corresponda 
en tratándose de alguna de las actividades que se indican en las diver
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sas fracciones de ese numeral, dado que éste constituye un factor que 
permite una disminución al menos equivalente que hace que el tributo no 
impacte de manera desproporcional o injusta en el contribuyente, cuando ya 
se tiene el monto de los ingresos con base en un dato cierto, como lo son los 
depósitos bancarios, que se estiman ingresos presuntos, en términos del nu
meral 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación. Es así como el 
multicitado artículo 90 contiene una facultad reglada.

"…

"en el caso concreto, la autoridad fiscalizadora determinó ingresos pre
suntos, con fundamento en el artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la 
Federación, por ende, con base en lo anteriormente expuesto, contrariamente 
a lo que argumenta la recurrente, resulta jurídicamente correcta la conclu
sión del tribunal Fiscal, en cuanto a que se debió aplicar a esos ingresos 
en cantidad de noventa mil pesos, el coeficiente del veinte por ciento o 
el que corresponda en atención a las actividades que desempeñe la contribu
yente, en términos del artículo 90 de la ley del impuesto sobre la renta, a fin 
de determinar la base gravable a la cual se le aplicará la tasa respectiva.

"lo anterior, pues al no resultar aplicable directamente el procedimien
to previsto en el numeral 10 de ese propio ordenamiento legal, para obtener 
la base gravable que se obtiene acumulando la totalidad de los ingresos obje
to de dicho gravamen y restando las deducciones autorizadas, la participa
ción de los trabajadores en la utilidad y, en su caso, las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores; entonces, la determinación de la utilidad fiscal con base 
en esos ingresos presuntos determinados, se llevará a cabo de manera presun
ta aplicando el artículo 90 de la ley del impuesto sobre la renta, el cual esta
blece diversos coeficientes para tal efecto, pues de no ser así, se produciría 
una carga injusta y desproporcional, porque no se tomaría en cuenta la 
verdadera capacidad contributiva del sujeto obligado. …"

Cuarto.—Con el propósito de determinar si existe la contradicción de 
los criterios precisados, es menester destacar que el tribunal pleno, al interpre
tar en la jurisprudencia p./J. 72/2010, con número de registro iuS: 164120, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
pleno, tomo XXXii, agosto 2010, página 7, los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo abrogada, estableció que 
para que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposición 
respecto de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones 
fácticas exactamente iguales. el citado criterio es del rubro siguiente:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."3

de la jurisprudencia invocada se pone de manifiesto que la existencia 
de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opues
tos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o 
ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de 
aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi

3 Cuyo texto establece: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradic
ción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentacio nes 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demues
tra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que 
en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, 
consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
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fican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcu
so que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalez
ca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que, en la especie, sí existe contra
dicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que los 
tribunales Colegiados contendientes examinaron una misma cuestión jurídi
ca, consistente en verificar si las autoridades fiscales se encuentran obliga
das a aplicar los coeficientes previstos en el artículo 90 de la ley del impuesto 
sobre la renta (vigente en los ejercicios fiscales de dos mil cuatro, dos mil 
cinco y dos mil nueve), cuando al ejercer sus facultades de comprobación 
determinen, de manera presuntiva, que son ingresos acumulables del contri
buyente los depósitos bancarios no registrados contablemente ni amparados 
con documentación comprobatoria que soporte su origen y, al efecto, susten
taron criterios divergentes.

lo anterior es así, toda vez que el décimo tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el asunto del que 
se ha dado noticia, determinó que cuando existan ingresos determinados 
presuntivamente por la autoridad en términos del artículo 59, fracción iii, del 
Código Fiscal de la Federación, derivados de depósitos bancarios no registra
dos en la contabilidad del contribuyente, las autoridades fiscales tienen, por 
una parte, la facultad reglada de determinar la utilidad fiscal en los mismos 
términos, esto es, en forma presunta y, por otra parte, la facultad discrecional 
o potestativa de aplicar o no los coeficientes de utilidad previstos en el artícu
lo 90 de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil cuatro y dos mil 
cinco, precisando que en este último supuesto se debe justificar la actuación 
relativa en la conducta tributaria de los contribuyentes y en los medios de 
convicción existentes para tal efecto.
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además, el aludido órgano judicial señaló que los ingresos determina
dos presuntivamente para efectos de la aplicación del citado artículo 90, no 
sólo son los determinados por la autoridad en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación, sino también a los que la ley les atribuye el carácter de 
presuntos, como son los establecidos en los artículos 59, fracción iii y 60 del 
Código Fiscal de la Federación, por lo que concluyó que aun cuando constitu
ye una obligación de las autoridades fiscales determinar presuntivamente la 
utilidad fiscal de los contribuyentes cuando se trate de aquel tipo de ingresos 
(estimativos o presuntos), afirmó que es una cuestión distinta si decide o no 
aplicar los coeficientes previstos en el primer numeral, pues sostuvo que la 
autoridad fiscal, para determinar la utilidad fiscal de los contribuyentes, no se 
encuentra constreñida ni obligada a aplicar a los ingresos brutos declarados 
o determinados presuntivamente dichos coeficientes, por considerar que se 
trata de una facultad discrecional.

por su parte, el entonces Primer tribunal Colegiado en Materias 
Ad ministrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente Pri
mer tribunal en Materia Administrativa de la misma circunscripción, al 
resolver el recurso de revisión fiscal referido, determinó que cuando la autori
dad tributaria determina ingresos presuntos, con fundamento en el artículo 
59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, por depósitos bancarios no 
registrados en la contabilidad del contribuyente, no puede aplicar el proce
dimiento a que se refiere el artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta, 
para obtener la base gravable, sino afirmó, que atendiendo al principio de 
congruencia normativa, la determinación de la utilidad fiscal debe ser también 
de manera presunta en términos del artículo 90 de esta última legislación 
(precisó que este numeral utiliza el vocablo "podrá" con un sentido de obliga
toriedad) y que, por tal motivo, la autoridad hacendaria tiene la obligación de 
aplicar el coeficiente del 20% o el que corresponda, según sea el giro del visi
tado que no probó lo contrario, dado que constituyen un factor que permite 
una disminución, al menos equivalente que hace que el tributo no impacte de 
manera desproporcional o injusta en el contribuyente, cuando ya se tiene el 
monto de los ingresos con base en un dato cierto, como lo son los depósitos.

asimismo, el mencionado Primer tribunal Colegiado señaló que si 
conforme a lo dispuesto en el artículo 61 del Código Fiscal de la Federación, 
cuando el contribuyente no demuestra sus ingresos o el valor de sus actos o 
actividades a la autoridad fiscal, ésta debe llevar a cabo una determinación 
presuntiva de los ingresos del sujeto pasivo de la relación tributaria, mediante 
la aplicación al ingreso bruto estimado del coeficiente que para tal efecto 
prevé el artículo 90 la ley del impuesto sobre la renta; sostuvo que, por mayo
ría de razón, debe considerarse que cuando ya se tiene el monto de los ingresos 
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con base en un dato cierto, como son los depósitos bancarios no registrados en 
la contabilidad del contribuyente, la autoridad fiscal debe aplicar invariable
mente el coeficiente que corresponda según la ubicación de la actividad en 
alguna de las diferentes fracciones del citado numeral 90, por lo que afirmó 
que la aplicación de dicho factor constituye una facultad reglada.

de acuerdo con tales premisas, es patente que los tribunales Colegia
dos examinaron un punto jurídico idéntico y emitieron criterios divergentes, 
pues se pronunciaron respecto de si las autoridades fiscales se encuentran 
obligadas o no a aplicar los coeficientes previstos en el artículo 90 de la ley 
del impuesto sobre la renta (vigente en los ejercicios fiscales de dos mil cua
tro, dos mil cinco y dos mil nueve), cuando al ejercer sus facultades de com
probación determinen, de manera presuntiva, que son ingresos acumulables 
del contribuyente los depósitos bancarios no registrados contablemente ni am
parados con documentación comprobatoria que soporte su origen y, al efec
to, arribaron a conclusiones diversas y opuestas, ya que el décimo tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito determinó que 
se trata de una facultad discrecional, por considerar que para determinar la 
utilidad fiscal de los contribuyentes en el supuesto descrito, la autoridad fiscal 
no se encuentra constreñida ni obligada a aplicar a los ingresos brutos decla
rados o determinados presuntivamente dichos coeficientes, por tratarse de 
una facultad discrecional; mientras que el otro órgano judicial sostuvo lo con
trario, al señalar que la mencionada aplicación en realidad tiene el carácter 
de una facultad reglada, por estimar que los factores de utilidad representan 
un factor que permite una aminoración que hace que el tributo no impacte de 
manera desproporcional o injusta en el contribuyente y que, por tanto, deben 
aplicarse obligatoriamente a los ingresos presuntos determinados conforme 
al artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación.

No representa obstáculo para la mencionada determinación que uno 
de los tribunales Colegiados haya sustentado su criterio en la tesis aislada 
número 1a. XlVii/2012 (10a.), registro iuS: 2000449, Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 287, de la pri
mera Sala de este alto tribunal4 y en la ejecutoria de la que derivó, pues como 
dicho criterio no reúne los requisitos para ser considerado obligatorio, en 
tér minos de los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo vigente, dado 

4 el rubro de la tesis es: "reNta. el artÍCulo 90, pÁrraFo primero, de la leY del impueS
to relatiVo, eStaBleCe la FaCultad reGlada de la autoridad FiSCal para deter
miNar la utilidad FiSCal preSuNta CuaNdo Se HaYaN determiNado iNGreSoS 
preSuNtoS." 
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que no fue emitido en una contradicción de tesis, sino al resolver el amparo 
directo en revisión número 2535/2011, en sesión del ocho de febrero de dos 
mil doce, por mayoría de tres votos de los ministros integrantes de la mencio
nada Sala, y no se tiene noticia de que haya sido reiterado en el número de 
asuntos necesarios para integrar jurisprudencia por el sistema de reiteración; 
debe entenderse que se trata de un criterio aislado no vinculante para los 
órganos jurisdiccionales de inferior jerarquía, por lo que éstos pueden fallar 
los asuntos sometidos a su consideración conforme a su propio arbitrio, o bien, 
haciendo suyos los razonamientos en que se edifica la tesis no obligatoria.

por tanto, es patente que como, en la especie, el décimo tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito hizo suyo el cri te
rio aislado no vinculante del que se ha dado noticia, y es contrario al susten tado 
por el entonces Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente Primer tribunal 
en Materia Administrativa de la misma circunscripción, se surten los 
supuestos para considerar configurada la presente contradicción de criterios, 
pues los referidos órganos judiciales analizaron una misma cuestión jurídica 
(si las autoridades fiscales se encuentran obligadas a aplicar los coeficientes 
previstos en el artículo 90 de la ley del impuesto sobre la renta, cuando al 
ejercer sus facultades de comprobación determinen, de manera presuntiva, 
que son ingresos acumulables del contribuyente los depósitos bancarios no 
registrados contablemente) y, al efecto, sustentaron criterios divergentes, por 
lo que es menester dilucidar dicha problemática a efecto de consolidar la segu
ridad jurídica que debe imperar.

de igual forma, no pasa inadvertido a esta Segunda Sala que uno de 
los criterios contendientes fue emitido en un asunto que tiene su origen en la 
determinación presuntiva de ingresos acumulables por depósitos bancarios 
no registrados en la contabilidad de una persona moral, en tanto que el otro 
órgano judicial sustentó su postura en un asunto que tiene una génesis similar, 
pero a cargo de personas físicas, por lo que pudiera pensarse que esta última 
premisa fáctica no es igual y que torna disímbolos los discernimientos emiti
dos, toda vez que tal situación no implica que dichos tribunales se hayan 
pronunciado sobre cuestiones diferentes y que, por tanto, deba decretarse en 
forma automática la inexistencia de la presente contradicción de tesis, pues 
ambos órganos se pronunciaron sobre un mismo punto jurídico toral, consis
tente en determinar si a los ingresos presuntos determinados conforme al 
artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, le son aplicables o 
no los coeficientes de utilidad previstos en el artículo 90 de la ley del impuesto 
sobre la renta. 
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tampoco es óbice para la existencia de la presente contradicción de 
tesis, el hecho de que los criterios emitidos hubiesen sido pronunciados al resol
ver un recurso de revisión fiscal y un amparo directo, pues tal situación no 
constituye un impedimento legal para que esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de contradicción de 
criterios de que se trata, pues este tipo de asuntos tiene como finalidad supe rar 
la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sostenidas sobre un 
mismo problema jurídico por órganos terminales del poder Judicial de la Fede
ración, y las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito 
tanto en amparo directo como en revisión fiscal tienen como característica 
común que son emitidas por tribunales de esa naturaleza, en términos de los 
artículos 104, fracción iB y 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por lo que es procedente la contradicción 
de tesis surgida entre las sustentadas al resolver esos amparos directos y 
revisiones fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de criterios di
sím  bolos, según se advierte de la jurisprudencia número 2a./J. 48/2010 de esta 
Segunda Sala, del rubro siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCe
deNte la SurGida de CriterioS SuSteNtadoS eN amparo direCto 
Y eN reViSióN FiSCal."5 

de igual forma, no constituye obstáculo alguno para la existencia de la 
presente contradicción de tesis, la circunstancia de que mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación del once de diciembre de dos 
mil trece, se haya abrogado la ley del impuesto sobre la renta vigente desde 
el primero de enero de dos mil doce,6 cuyo artículo 90 es uno de los preceptos 
interpretados en los criterios contendientes, toda vez que es factible que, a la 
fecha, se encuentren asuntos pendientes de resolver que se rijan por la men
cionada normatividad y, por tanto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

5 la jurisprudencia invocada es del texto y datos de identificación siguientes: "en atención a que 
la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis prevista en la fracción Xiii del artículo 107 
de la Constitución General de la república es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de un criterio jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas diver
gentes sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos terminales del poder Judicial 
de la Federación y considerando que las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito en amparo directo y en revisión fiscal tienen como característica común que son emiti
das por tribunales de esa naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y éstas 
conforme al artículo 104, fracción iB, ambos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se concluye que es procedente la contradicción de tesis surgida entre las sustentadas 
al resolver amparos directos y revisiones fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de 
posturas divergentes." (registro 164824, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, materia común, página 422)
6 para que entrara en vigor la nueva ley del impuesto sobre la renta a partir del primero de enero 
de dos mil catorce.
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Justicia de la Nación estima necesario resolver dicha contradicción, a efecto 
de determinar el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, 
con la finalidad de proteger la seguridad jurídica de los involucrados en 
dichos asuntos pendientes, al margen de que la hipótesis normativa prevista 
en el artículo 90 de la ley del impuesto sobre la renta abrogada,7 se pasó casi 
íntegra al artículo 58 del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 
primero de enero del dos mil catorce.

Sirve de apoyo a la determinación mencionada, la jurisprudencia número 
1a./J. 64/2003 sustentada por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XViii, diciembre 2003, página 23, que se comparte, del rubro: "CoNtra
diCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS CriterioS 
Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGaleS 
deroGadoS."8

en esa tesitura, la presente contradicción de tesis se circunscribe a 
dilucidar si las autoridades fiscales se encuentran obligadas o no a aplicar 
los coeficientes previstos en el artículo 90 de la ley del impuesto sobre la 
renta, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, cuando 
al ejercer sus facultades de comprobación determinen, de manera presun
tiva, que son ingresos acumulables del contribuyente los depósitos bancarios 
no registrados contablemente ni amparados con documentación comproba
toria que soporte su origen. 

QuiNto.—en primer lugar, es menester precisar que el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el objeto del 
impuesto sobre la renta lo constituyen los ingresos, tal y como se desprende 

7 además de que el contenido del citado numeral y del 59, fracción iii, del Código Fiscal de la 
Federación, permaneció sin mayores modificaciones en los ejercicios fiscales en los que se reali
zaron las determinaciones presuntivas de las que derivan los criterios contradictorios, esto es, en 
dos mil cuatro, dos mil cinco y dos mil nueve.
8 la jurisprudencia invocada es de la sinopsis siguiente: "es procedente resolver la denuncia de 
contradicción de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea fijar el criterio que 
debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de los asuntos en los 
que se hubieren dictado las sentencias que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dis
puesto en el segundo párrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio 
jurisprudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas derogadas, 
puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, deban resolverse con
forme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la contradicción." 
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de la jurisprudencia del rubro: "reNta. SoCiedadeS merCaNtileS. oBJeto 
Y momeNto eN Que Se GeNera el impueSto."9

en el criterio invocado, el tribunal pleno definió con claridad que –en 
relación con las sociedades mercantiles– el objeto del impuesto sobre la renta 
lo constituyen los ingresos, mientras que las utilidades que tengan los sujetos 
pasivos de dicho tributo, constituyen la base del gravamen.

Sobre el particular, los artículos 10 y 130 de la ley del impuesto sobre 
la renta10 determinan qué debe entenderse por utilidad y, específicamente, 
por utilidad fiscal, la cual se obtiene restando a los ingresos acumulables, las 
deducciones autorizadas en el capítulo respectivo de dicha legislación.

en términos generales, por ingreso debe entenderse todo aquello que 
se percibe como aumento al patrimonio, percepción obtenida mediante el 
esfuerzo, que puede consistir en la inteligente inversión de capitales, en tra
bajo intelectual o material desarrollado o en la combinación de ambos.

9 la jurisprudencia invocada es la número p./J. 52/96, sustentada por el pleno de este alto tribunal, 
Novena Época, visible en la página 101 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
iV, del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis, que establece: "de conformidad con el 
artículo 1o. de la ley del impuesto sobre la renta, el objeto de este impuesto está constituido por 
los ingresos y no por las utilidades que tengan los sujetos pasivos del mismo. la obligación tri
butaria a cargo de éstos nace en el momento mismo en que se obtienen los ingresos, bien sea 
en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo orde
namiento, y no hasta que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo utilidades. No es 
óbice para esta conclusión el hecho de que sean las utilidades las que constituyen la base a la 
que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la cual se determinará el impuesto, así como 
tampoco la circunstancia de que aun cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá 
impuesto alguno, pues en este caso debe entenderse que esos ingresos que, sujetos a las deduc
ciones establecidas por la ley, no produjeron utilidades, están desgravados, y lo que es más, que esa 
pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, será motivo de compensación en ejercicio posterior. 
No es cierto pues, que el impuesto sobre la renta se causa anualmente, ya que, como se dijo, 
éste se va causando operación tras operación en la medida en que se vayan obteniendo los 
ingresos; por ende, no es cierto tampoco, que al realizar pagos provisionales a cuenta del impuesto, 
se esté enterando un tributo no causado y que ni siquiera se sabe si se va a causar. el impuesto se 
ha generado, se va causando operación tras operación, ingreso tras ingreso, y el hecho de que, 
de conformidad con el artículo 10 de la ley en comento, sea hasta el fin del ejercicio fiscal cuando 
se haga el cómputo de los ingresos acumulables, y se resten a éstos las deducciones permitidas 
por la ley, para determinar una utilidad fiscal que va a constituir la base (no el objeto), a la que se 
habrá de aplicar la tarifa que la misma ley señala, para obtener así el impuesto definitivo a pagar, 
no implica que dicha utilidad sea el objeto del impuesto y que éste no se hubiese generado con 
anterioridad." (registro iuS: 200034, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo iV, octubre de 1996, página 101, p./J. 52/96)
10 el primer numeral citado se refiere a las personas morales y el segundo a las físicas (con acti
vidades empresariales)
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ahora bien, desde el punto de vista económico, "utilidad" significa el 
rendimiento que queda en poder del productor, después de que éste haya 
deducido de los ingresos el costo de los materiales empleados, los salarios, 
las rentas, los intereses normales del capital propio o ajeno y, en su caso, una 
cantidad suficiente para cubrir cualquier riesgo, puesto que toda empresa 
tiene peligro de una pérdida, especialmente cuando desembolsa de antemano 
el importe de los costos de producción y corre peligro de no reembolsarlos 
íntegramente en el precio y en la venta.

en el caso del impuesto sobre la renta, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que se genera operación tras operación, en la 
medida en la que se genera el ingreso. ratificando lo anterior, debe conside
rarse, adicionalmente, que la determinación del gravamen se justifica si la 
imposición se efectúa sobre el impacto patrimonial positivo apreciable en 
el gober nado, el que puede evidenciarse en términos reales si se considera 
no sólo el ingreso bruto generado aisladamente, sino la utilidad real obtenida 
mediante la consideración conjunta del ingreso y de las cantidades erogadas 
como costo de generación del ingreso.

en efecto, si bien el objeto del impuesto lo constituyen los ingresos 
percibidos, dicho gravamen se determina considerando como base la renta 
gravable que se aprecia en la utilidad fiscal, lo cual implica que el ingreso 
bruto debe ser atemperado con conceptos relacionados con el costo de la 
producción del ingreso, es decir, con las deducciones; de tal manera que 
la base del impuesto sea la ganancia que resulte de la obtención de ingresos 
en efectivo, en bienes, en servicios, en crédito o de cualquier otro tipo, que 
modifiquen el patrimonio del contribuyente, mediante un impacto positivo 
en éste.

en efecto, las deducciones son los conceptos que se disminuyen de los 
ingresos brutos, a fin de determinar una utilidad fiscal en caso de que los ingre
sos excedan las deducciones, o una pérdida, en el supuesto contrario. las 
razones que dan lugar a establecer una deducción en materia de impuesto 
sobre la renta pueden ser de diversa índole, sin embargo, se considera que 
todas responden a alguna de las dos premisas fundamentales siguientes: 

1. Estructurales o internas, es decir, aquellas que derivan de la me
cánica del tributo o de las exigencias constitucionales; y, 

2. no estructurales o de política pública, es decir, que emanan del 
interés del legislador por incentivar o evitar determinadas conductas, según 
se consideren necesarias o no para los intereses del estado.
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la mencionada clasificación tiene la finalidad de distinguir entre las deduc
ciones que se autorizan por constituir un costo que es necesario o ine vitable 
para producir el ingreso y aquellas que no se vinculan con los costos de produc
ción, sino que son gastos contingentes que el legislador, con el inte rés de 
alcanzar diversos objetivos, autoriza que se disminuyan de los ingresos brutos.

en concordancia con lo anterior, cabe destacar que las presunciones 
son frecuentes en el ámbito tributario, en la medida de que se anticipan a las 
posibles conductas fraudulentas de los sujetos obligados y parten de una 
probabilidad normal en la realización de un hecho de difícil constatación para 
la autoridad fiscal creándose así una verdad jurídica distinta a la real. tienen 
su fundamento en el propio artículo 31, fracción iV, de la Constitución Fede
ral, que autoriza válidamente al legislador para que dentro de un sistema tri
butario justo adopte las medidas que sean eficaces para lograr el exacto 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, en el entendido que debe existir 
un correcto equilibrio entre el hecho que está demostrado y el que se presume; 
de tal manera que uno sea consecuencia necesaria del otro.

la finalidad de establecer las presunciones, por parte del legislador, en 
materia tributaria radica, precisamente, en el hecho de que en aquellas situa
ciones en las que por la dificultad de probar una situación a cargo del contri
buyente, se pueda hacer frente a la evasión y elusión de impuestos por parte 
del sujeto pasivo, por lo que constituyen instrumentos que el legislador brinda 
a la autoridad exactora para que ésta pueda tener por probados hechos que de 
otra manera pudieran haber concluido en un fraude fiscal, esto es, que ante 
la dificultad práctica de probar la realidad fáctica que se pretende gravar, 
se recurre a presunciones favorables a la autoridad administrativa para que 
ésta no tenga dificultad en la carga de la prueba, en situaciones en las que el 
legislador observa que, posiblemente, pudieran burlar el gravamen.

es en ese ámbito de las presunciones fiscales, en el que se ubican los 
artículos 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación y 90 de la ley del 
impuesto sobre la renta abrogada, los cuales disponen lo siguiente (el primero 
se transcribe conforme al texto vigente hasta el cuatro de junio de dos mil nueve):

"artículo 59. para la comprobación de los ingresos, o del valor de los 
actos, actividades o activos por los que se deban pagar contribuciones, las auto
ridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario:

"…

"iii. Que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no 
correspondan a registros de su contabilidad que esté obligado a llevar, son ingre
sos y valor de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones.



378 JULIO 2014

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no 

registró en su contabilidad los depósitos en su cuenta bancaria cuando, 
estando obligado a llevarla, no la presente a la autoridad cuando ésta ejerza 
sus facultades de comprobación.

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"también se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejerci

cio fiscal, cuya suma sea superior a $1’000,000.00 en las cuentas bancarias 
de una persona que no está inscrita en el registro federal de contribuyentes o 
que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y valor de actos o acti
vidades por los que se deben pagar contribuciones.

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que 

la autoridad inicie el ejercicio de sus facultades de comprobación, el contri
buyente informe al Servicio de administración tributaria de los depósitos rea
li zados, cubriendo todos los requisitos que dicho órgano desconcentrado 
establezca mediante reglas de carácter general."

"artículo 90. las autoridades fiscales, para determinar presuntivamente 
la utilidad fiscal de los contribuyentes, podrán aplicar a los ingresos brutos 
declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que 
corresponda tratándose de alguna de las actividades que a continuación se 
indican:

"i. Se aplicará 6% a los siguientes giros:

"Comerciales: Gasolina, petróleo y otros combustibles de origen mineral.

"ii. Se aplicará 12% en los siguientes casos:

"industriales: Sombreros de palma y paja.

"Comerciales: abarrotes con venta de granos, semillas y chiles secos, 
azúcar, carnes en estado natural; cereales y granos en general; leches natu
rales, masa para tortillas de maíz, pan; billetes de lotería y teatros.

"agrícolas: Cereales y granos en general.

"Ganaderas: producción de leches naturales.

"iii. Se aplicará 15% a los giros siguientes:
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"Comerciales: abarrotes con venta de vinos y licores de producción nacio
nal; salchichonería, café para consumo nacional; dulces, confites, bombones 
y chocolates; legumbres, nieves y helados, galletas y pastas alimenticias, cer
veza y refrescos embotellados, hielo, jabones y detergentes, libros, papeles y 
artículos de escritorio, confecciones, telas y artículos de algodón, artículos 
para deportes; pieles y cueros, productos obtenidos del mar, lagos y ríos, sus
tancias y productos químicos o farmacéuticos, velas y veladoras; cemento, 
cal y arena, explosivos; ferreterías y tlapalerías; fierro y acero, pinturas y 
barnices, vidrio y otros materiales para construcción, llantas y cámaras, auto
móviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del ramo, con excep
ción de accesorios.

"agrícolas: Café para consumo nacional y legumbres.

"pesca: productos obtenidos del mar, lagos, lagunas y ríos.

"iV. Se aplicará 22% a los siguientes rubros:

"industriales: masa para tortillas de maíz y pan de precio popular.

"Comerciales: espectáculos en arenas, cines y campos deportivos.

"V. Se aplicará 23% a los siguientes giros:

"industriales: azúcar, leches naturales; aceites vegetales; café para 
consumo nacional; maquila en molienda de nixtamal, molienda de trigo y 
arroz; galletas y pastas alimenticias; jabones y detergentes; confecciones, telas 
y artículos de algodón; artículos para deportes; pieles y cueros; calzado de 
todas clases; explosivos, armas y municiones; fierro y acero; construcción 
de inmuebles; pintura y barnices, vidrio y otros materiales para construc
ción; muebles de madera corriente; extracción de gomas y resinas; velas y 
veladoras; imprenta; litografía y encuadernación.

"Vi. Se aplicará 25% a los siguientes rubros:

"industriales: explotación y refinación de sal, extracción de maderas 
finas, metales y plantas minerometalúrgicas.

"Comerciales: restaurantes y agencias funerarias.

"Vii. Se aplicará 27% a los siguientes giros:
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"industriales: dulces, bombones, confites y chocolates, cerveza, alcohol, 
perfumes, esencias, cosméticos y otros productos de tocador; instrumentos 
musicales, discos y artículos del ramo; joyería y relojería; papel y artículos de 
papel; artefactos de polietileno, de hule natural o sintético; llantas y cámaras; 
automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del ramo.

"Viii. Se aplicará 39% a los siguientes giros:

"industriales: Fraccionamiento y fábricas de cemento.

"Comerciales: Comisionistas y otorgamiento del uso o goce temporal 
de inmuebles.

"iX. Se aplicará 50% en el caso de prestación de servicios personales 
independientes.

"para obtener el resultado fiscal, se restará a la utilidad fiscal determi
nada conforme a lo dispuesto en este artículo, las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir de ejercicios anteriores."

 
en el primer precepto legal preinserto se establece que las autoridades 

fiscales presumirán, salvo prueba en contrario, que los depósitos en la cuenta 
bancaria del contribuyente, que no estén debidamente registrados en su con
tabilidad, constituyen ingresos por los cuales se deben pagar contribuciones, y 
que se considera actualizado el requisito de la falta de registro contable cuando 
el causante, estando obligado a llevar su contabilidad, no la presente a la 
autoridad cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación.

por su parte, el segundo numeral transcrito faculta a las autoridades 
fiscales para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribu
yentes, para aplicar a los ingresos brutos declarados o determinados presun
tivamente, el coeficiente de 20% o el que corresponda dependiendo de la 
actividad a que se dedique el causante. 

ahora bien, para entender con mayor claridad lo dispuesto en los pre
ceptos legales en comento, se estima pertinente destacar que el citado artículo 
90 tiene su antecedente primario en la ley del impuesto sobre la renta, publi
cada en el diario oficial de la Federación del treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta (abrogada), en cuya exposición de motivos se propuso facultar 
a la autoridad hacendaria para determinar presuntivamente la utilidad fiscal 
de los contribuyentes, en los casos siguientes: cuando omitan presentar la decla
ración del ejercicio o se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de 
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auditorías o revisiones, o se nieguen a recibir la orden o solicitud de datos 
respectiva; cuando no presenten los libros de contabilidad, documentación 
comprobatoria de los renglones de las declaraciones, o no proporcionen los 
informes que se les soliciten; o cuando la contabilidad del negocio adolezca 
de algunos de los vicios descritos en la propia iniciativa.

además, se precisó que la autoridad determinaría los ingresos brutos 
de los contribuyentes con los datos de su contabilidad y documentación, o 
que tomaría como tales los contenidos en la última declaración presentada, 
o los presumiría por los medios indirectos de la investigación económica o de 
cualquiera otra clase, y que para efectos de fijar la utilidad fiscal podría apli car 
a los ingresos brutos declarados o presuntos el 15% o el que correspon diera a 
su actividad, según se advierte de la siguiente transcripción de la parte condu
cente de la mencionada exposición de motivos:

"… en este capítulo se faculta a la autoridad para que determine pre 
suntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, cuando omitan presentar 
la declaración del ejercicio, o se opongan u obstaculicen la iniciación o desa 
rrollo de auditorías o revisiones, o se nieguen a recibir la orden o solicitud de 
datos respectiva; cuando no presenten los libros de contabilidad, documen 
tación comprobatoria de los renglones de las declaraciones, o no proporcio nen 
los informes que se les soliciten; o cuando la contabilidad del negocio adolezca 
de algunos de los vicios que se señalan en la iniciativa de ley.

"Se precisa que en los casos antes mencionados, la autoridad deter
minará los ingresos brutos de los contribuyentes con los datos de su contabili 
dad y documentación, o tomará como tales los contenidos en la última declaración 
presentada, o los presumirá por los medios indirectos de la investigación eco 
nómica o de cualquiera otra clase, y que para efectos de fijar la utilidad fiscal 
podrá aplicar a los ingresos brutos declarados o presuntos, el 15 porciento 
(sic) o el que corresponda a las actividades que se realicen, precisando los 
porcientos que se aplicarán a las diversas actividades empresariales, los cuales 
fluctúan entre un 3 y un 30 porciento, (sic) según el caso. …"

la mencionada facultad se plasmó en los artículos 61 y 62 de la ley del 
impuesto sobre la renta en comento, los cuales disponían lo siguiente:

"artículo 61. la Secretaría de Hacienda y Crédito público podrá deter
minar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes a que se refiere 
este título, en los siguientes casos:

"i. Cuando omitan presentar la declaración del ejercicio hasta el momento 
de iniciación de una visita domiciliaria o de la recepción de la solicitud de 
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documentos, datos o informes relacionados con su revisión por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público; se opongan o obstaculicen la ini
ciación o desarrollo de tales actividades, o se nieguen a recibir la orden o 
petición respectiva, según sea el caso.

"ii. Cuando no presenten los libros de contabilidad, documentación 
comprobatoria de los renglones de las declaraciones, o no proporcionen los 
informes que se les soliciten;

"iii. Cuando la contabilidad del negocio del contribuyente adolezca de 
algunos de los siguientes vicios;

"a) Que omita ingresos que excedan del 3% de los declarados en el 
ejercicio.

"b) Que omita o altere el registro de existencias que deban figurar en 
los inventarios, o registren dichas existencias a precios distintos de los de 
costo, siempre que en ambos casos, el importe exceda del 3% de los ingresos 
declarados en el ejercicio.

"c) Que aparezcan con alteraciones;

"d) Que haga constar asientos, cuentas, cantidades o cualquier otro 
dato falso o inexacto; o

"e) Que omita el registro de facturas de compras cuyo monto exceda 
del 3% del importe total de las declaradas en el ejercicio.

"iV. por otras irregularidades en la contabilidad que imposibiliten el 
conocimiento de las operaciones del contribuyente.

"la determinación presuntiva de la utilidad fiscal procederá indepen
dientemente de las sanciones a que haya lugar."

"artículo 62. en los casos a que se refiere el artículo anterior, la Secre
taría de Hacienda y Crédito público determinará los ingresos brutos de los con
tribuyentes con los datos de su contabilidad y documentación, o tomará 
como tales los contenidos en su última declaración presentada, con las modi
ficaciones que en su caso, hubiera tenido con motivo de revisión, o los presu
mirá por los medios indirectos de la investigación económica o de cualquier 
otra clase, y para fijar la utilidad fiscal podrá aplicar a los ingresos brutos decla
rados o presuntos, el coeficiente del 15% o el que corresponda tratándose de 
alguna de las actividades que a continuación se indican:
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"i. Se aplicará el 3% a los siguientes giros:

"Comerciales: Gasolina, petróleo y otros combustibles de origen mineral.

"ii. Se aplicará el 5% en los siguientes casos:

"Comerciales: abarrotes con venta de granos, semillas y chiles secos, 
azúcar, carnes en estado natural; cereales y granos en general; leches natu
rales, masa para tortillas de maíz, pan de precio popular; billetes de lotería, 
espectáculos en campos deportivos y teatros.

"industriales: masa para tortillas de maíz, pan de precio popular y som
breros de palma y paja.

"agrícolas: Cereales y granos en general.

"Ganaderas: producción de leches naturales.

"iii. Se aplicará el 10% a los giros siguientes:

"Comerciales: abarrotes con venta de vinos y licores de producción 
nacional, salchichonería, café para consumo nacional, dulces, confites, bom bo
nes y chocolates de precio popular; legumbres, nieves y helados, pan fino, 
galletas y pastas alimenticias, cerveza y detergentes, libros, papeles y artículos 
de escritorio, confecciones, telas y artículos de algodón, artículos para depor
tes, pieles y cueros, productos obtenidos del mar, lagos y ríos, sustancias y 
productos químicos o farmacéuticos, velas y veladoras; cemento, cal y arena, 
explosivos; ferreterías, y tlapalería; fierro y acero, pinturas y barnices, vidrio y 
otros materiales para construcción, llantas y cámaras, automóviles, camiones, 
piezas de repuesto y otros artículos del ramo, con excepción de accesorios, 
espectáculos en arenas y cines.

"industriales: azúcar, leches naturales; aceites vegetales; café para 
consumo nacional; dulces, confites, bombones y chocolates de precio popular; 
maquila en molienda de nixtamal, molienda de trigo y arroz; pan fino, galletas 
y pastas alimenticias; jabones corrientes y detergentes; confecciones, telas y 
artículos de algodón; artículos para deportes; pieles y cueros; calzado de todas 
clases; explosivos, armas y municiones; fierro y acero; construcción de 
inmuebles; pintura y barnices, vidrio y otros materiales para construcción; 
muebles de madera corriente; extracción de gomas y resinas; velas y velado
ras; imprenta, litografía y encuadernación.
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"agrícolas: Café para consumo nacional y legumbres.

"pesca: productos obtenidos del mar, lagos y ríos.

"iV. Se aplicará el 20% a los siguientes giros:

"Comerciales: dulces, confites, bombones y chocolates finos; acceso
rios para automóviles; alquiler de películas; artefactos de polietileno de hule 
natural y sintético; cabarets y cantinas; casas y terrenos; instrumentos musi
cales, discos y artículos del ramo; joyería y relojería.

"industriales: dulces, bombones, confites y chocolates finos; explota
ción y refinación de sal; cerveza, alcohol, perfumes y esencias, cosméticos y 
otros productos de tocador; instrumentos musicales, discos y artículos del 
ramo; joyería y relojería; extracción de maderas finas; extracción de metales; 
papel y artículos de papel; plantas minero metalúrgicas; artefactos de polieti leno, 
de hule natural o sintético; llantas y cámaras; automóviles, camiones, piezas de 
repuesto y otros artículos del ramo.

"V. en los siguientes casos se aplicará el 25%.

"Comerciales: restaurantes y agencias funerarias.

"Vi. Se aplicará el 30% a los giros siguientes:

"Comerciales: Comisionistas y otorgamiento del uso o goce temporal 
de inmuebles.

"industriales: Fraccionamiento y fábricas de cemento.

"a la utilidad fiscal determinada conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo, en su caso, se le aumentará los ingresos que no sean propios del 
giro a los que se harán las deducciones que directamente les corresponda, y se 
le disminuirá en su caso, la pérdida fiscal ocurrida en ejercicios anteriores."

las transcripciones preinsertas ponen de manifiesto que la finalidad 
que tuvo el legislador, al facultar a la autoridad hacendaria para determi
nar, en forma presuntiva, la utilidad fiscal de los contribuyentes, consistió en 
establecer un instrumento para facilitar al fisco la estimación de los ingresos 
que debería haber obtenido determinado contribuyente, ante la dificultad de 
obtener una prueba directa del monto real de los ingresos percibidos, ya sea 
porque no se presentó la declaración del ejercicio, se obstaculicen la inicia
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ción o desarrollo de las facultades de comprobación, o cuando la conta bi li dad 
del causante adolezca de algunos de los vicios descritos en la norma tividad de 
la que se ha dado noticia, que tienen como denominador común la inexacti
tud de los registros contables.

de manera coetánea, el legislador tributario diseñó un mecanismo 
para atemperar o disminuir los ingresos brutos declarados o determinados 
presuntivamente en los supuestos descritos, pues al ser estimados con base 
en los datos de su contabilidad y documentación e, incluso, con lo manifes
tado en la última declaración presentada, o presumidos con medios indirectos, 
consideró pertinente reconocer también la existencia de ciertas erogaciones 
o deducciones presuntas, mediante la aplicación de un coeficiente para fijar 
la utilidad fiscal presuntiva, dependiendo de la actividad a la que se dedicara el 
causante.

es importante significar que en el artículo 83, fracción Viii, inciso d), 
del Código Fiscal de la Federación vigente en mil novecientos ochenta y uno, ya 
se facultaba a las autoridades fiscales para presumir, salvo prueba en contra
rio, que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no corres
pondieran a registros de su contabilidad, eran ingresos gravables; disposición 
que se adicionó a la mencionada codificación mediante decreto publicado en 
el diario oficial el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.11

posteriormente, por decreto publicado en el mismo medio de difusión 
oficial el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, se 
derogó el artículo 61 de la ley del impuesto sobre la renta, y dicha reforma 
tuvo su génesis, medularmente, en considerar que las hipótesis para determi
nar la utilidad fiscal de los contribuyentes no sólo eran aplicables al impuesto 
sobre la renta, sino a diversas contribuciones previstas en otros ordenamien
tos, por lo cual, se determinó trasladarlas al artículo 55 del nuevo Código Fiscal 

11 "Artículo 83. las autoridades fiscales, a fin de determinar la existencia del crédito fiscal, dar 
las bases de su liquidación o fijarlo en cantidad líquida, cerciorarse del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y comprobar la comisión de infracciones a dichas disposiciones, estarán 
facultadas para:
"…
"Viii. para la comprobación de los ingresos totales o gravables de los causantes, se presumirá, 
salvo prueba en contrario:
"…
"d. Que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no corresponden a registros 
de su contabilidad son ingresos gravables. …"
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de la Federación,12 publicado en la misma temporalidad, según se advierte de 
los trabajos legislativos correspondientes.13

el citado artículo 55 ha permanecido vigente hasta la actualidad, con 
algunas modificaciones ligeras que no han variado su esencia, pues en dicho 
numeral se siguen contemplando los diversos supuestos en los que las auto
ridades fiscales se encuentran facultadas para determinar presuntivamente 
la utilidad fiscal de los contribuyentes (o el remanente distribuible de las 
personas morales con fines no lucrativos), sus ingresos y el valor de los actos, 

12 texto primigenio:
"Artículo 55. las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la utilidad fiscal de 
los contribuyentes, así como el valor de los actos o actividades por los que deban pagar contri
buciones, cuando:
"i. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de las faculades (sic) de comprobación 
de las autoridades fiscales; u omitan presentar la declaración del ejercicio de cualquier contribu
ción hasta el momento en que se inicie el ejercicio de dichas facultades y siempre que haya 
transcurrido más de un mes desde el día en que venció el plazo para la presentación de la decla
ración de que se trate.
"ii. No presenten los libros y registros de contabilidad, la documentación comprobatoria de más 
del 3% de alguno de los conceptos de las declaraciones, o no proporcionen los informes relativos 
al cumplimiento de las disposiciones fiscales.
"iii. Se dé alguna de las siguientes irregularidades:
"a) omisión del registro de operaciones, ingresos o compras, así como alteración del costo, por 
más de 3% sobre los declarados en el ejercicio.
"b) registro de compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos.
"c) omisión o alteración en el registro de existencias que deban figurar en los inventarios, o re
gistren dichas existencias a precios distintos de los de costo, siempre que en ambos casos, el 
importe exceda del 3% del costo de los inventarios.
"iV. por otras irregularidades en la contabilidad que imposibiliten el conocimiento de sus 
operaciones.
"la determinación presuntiva a que se refiere este artículo, procederá independientemente de las 
sanciones a que haya lugar."
13 lo anterior se desprende de los siguientes documentos:
• en la iniciativa de reforma de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en 1980, se propuso 
derogar el multicitado artículo 61, por lo siguiente: "… la fracción iX del artículo que nos ocupa 
[58] se deroga por incluirse en la iniciativa del nuevo Código Fiscal de la Federación, así como los 
artículos 61 y 63 por quedar contempladas sus hipótesis dentro de la citada iniciativa."
• en la iniciativa del ejecutivo para la expedición del Código Fiscal de la Federación (publicado el 
31 de diciembre de 1981), se justificó la adopción de las hipótesis previstas en el derogado artículo 
61 de la ley del impuesto sobre la renta, al Código Fiscal de la Federación, en los siguientes 
términos: "… Se incluyen en el código que se propone, materias previstas que en la actualidad 
en las leyes fiscales especiales, por considerarse que son de aplicación general para todos los 
impuestos; entre ellas se encuentran las referentes a enajenación de bienes, arrendamiento fi
nanciero y al ejercicio fiscal de los contribuyentes, así como las relacionadas con la obligación 
de llevar contabilidad, y la de expedir documentación comprobatoria de las actividades que se 
realizan; tratándose de la fijación de plazos en materia fiscal, se precisan los días que legalmente 
son inhábiles y se dan reglas que permiten la aplicación de los mismos de manera más clara.
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actividades o activos, por los que deban pagar contribuciones, a saber: cuando 
aquéllos se oponen a una revisión, por falta de contabilidad o documentación, 
por irregularidades en la contabilidad, no valuación de inventarios, no se ten
gan en operación las máquinas registradoras, y se adviertan irregularidades 
en su contabilidad que imposibilite el conocimiento de sus operaciones.14

además, en el artículo 56 del Código Fiscal de la Federación vigente se 
prevé el procedimiento para que las autoridades hacendarias determinen pre

"…
"tratándose de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales para verificar el cum
plimiento de las disposiciones legales por parte de los contribuyentes, se proponen reglas más pre
cisas que otorgan mayor seguridad jurídica a los contribuyentes, y a las autoridades fiscales les 
permitirán cumplir de manera más eficiente con sus funciones; a la vez se prevén diversas facili
dades para que el contribuyente corrija errores cometidos en su situación fiscal, aun cuando 
éstos no hayan sido subsanados antes de que sean descubiertos por las autoridades fiscales. en tal 
virtud, se establece la posibilidad de que los contribuyentes cumplan con las obligaciones omiti
das, descubiertas por las autoridades con motivo de visita domiciliaria, pudiendo concluirse an
ticipadamente la visita y aplicando multas más bajas, cuando se cumplan con dichas obligaciones 
en un plazo de quince días contados a partir de que se hagan saber las irregularidades al contri
buyente; por otra parte se establecen dos plazos para inconformarse con las actas de visita domi
ciliaria; el de treinta días cuando el periodo revisado sea el último ejercicio fiscal y el de cuarenta 
y cinco días cuando se trate de un periodo mayor, existiendo la posibilidad de ampliar dichos 
plazos a quince días más, en casos que se justifiquen.
"…
"dentro de la misma materia señalada en el párrafo anterior se incluyen en la iniciativa diversas 
disposiciones que ya se regulan en la actualidad en las leyes impositivas federales; tal es el caso de 
la facultad que tienen las autoridades fiscales para determinar presuntivamente la utilidad o los 
ingresos de los contribuyentes, cuando éstos se coloquen en situaciones que se presumen ten
dientes a la evasión fiscal; así como la posibilidad de utilizar diversos datos contenidos en la docu
mentación de los contribuyentes o en la de terceros con ellos relacionados, para determinar 
contribuciones omitidas."
• Finalmente, en el dictamen que recayó a la iniciativa del Código Fiscal de la Federación, la Comi
sión de Hacienda y Crédito público precisó lo siguiente: "… Se advierte que la iniciativa agrupa 
disposiciones ya vigentes, pero dispersas en el actual Código Fiscal y en otros ordenamientos, en 
los casos en que las normas tienen aplicación respecto de dos o más contribuciones, lo que fa
cilita la consulta, evita el peligro de contradicciones y da unidad metodológica a las instituciones 
fiscales, como es el caso de los conceptos de domicilio, residencia en territorio nacional, enaje
nación de bienes, ejercicio fiscal, cómputo de plazos, etcétera.
"…
"Se mantienen las causales de determinación presuntiva, los procedimientos para la determina
ción y las presunciones contenidas actualmente en el Código Fiscal y en otras leyes fiscales, pero 
se extiende a siete días el periodo de observación de las operaciones del contribuyente para ob
tener un promedio de ingresos o el valor de los actos realizados cuando su contabilidad no per
mita reconstruir siquiera las operaciones de treinta días, lo que se traduce en una mayor justicia, 
pues el promedio resultante será lo más cercano posible a la realidad. …"
14 "Artículo 55. las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la utilidad fiscal de 
los contribuyentes, o el remanente distribuible de las personas que tributan conforme al título iii 
de la ley del impuesto sobre la renta, sus ingresos y el valor de los actos, actividades o activos, 
por los que deban pagar contribuciones, cuando:
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sun tivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes que se subsuman en 
alguno de los supuestos del citado artículo 55, utilizando algunos datos de la 
contabilidad, con base en las declaraciones del ejercicio u otros, a partir de 
información de terceros o de alguna información que tenga la autoridad fis
cal e, incluso, utilizando medios indirectos de investigación económica o de 
cualquier otra clase.15

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1982)
"i. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales; u omitan presentar la declaración del ejercicio de cualquier contribución 
hasta el momento en que se inicie el ejercicio de dichas facultades y siempre que hayan trans
currido más de un mes desde el día en que venció el plazo para la presentación de la declaración 
de que se trate. lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a aportaciones de seguridad social.
"ii. No presenten los libros y registros de contabilidad, la documentación comprobatoria de más 
del 3% de alguno de los conceptos de las declaraciones, o no proporcionen los informes relativos 
al cumplimiento de las disposiciones fiscales.
"iii. Se dé alguna de las siguientes irregularidades:
"a) omisión del registro de operaciones, ingresos o compras, así como alteración del costo, por 
más de 3% sobre los declarados en el ejercicio.
"b) registro de compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos.
"c) omisión o alteración en el registro de existencias que deban figurar en los inventarios, o re
gistren dichas existencias a precios distintos de los de costo, siempre que en ambos casos, el 
importe exceda del 3% del costo de los inventarios.
(adicionada, d.o.F. 30 de diciembre de 1983)
"iV. No cumplan con las obligaciones sobre valuación de inventarios o no lleven el procedimiento 
de control de los mismos, que establezcan las disposiciones fiscales.
(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"V. No se tengan en operación las máquinas registradoras de comprobación fiscal o bien, los 
equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal que hubieran autorizado las autoridades fisca
les, los destruyan, alteren o impidan darles el propósito para el que fueron instalados.
(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1985)
"Vi. Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que imposibiliten el conocimiento de 
sus operaciones.
"la determinación presuntiva a que se refiere este artículo, procederá independientemente de las 
sanciones a que haya lugar."
15 "Artículo 56. para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo ante
rior, las autoridades fiscales calcularán los ingresos brutos de los contribuyentes, el valor de los 
actos, actividades o activos sobre los que proceda el pago de contribuciones, para el ejercicio de 
que se trate, indistintamente con cualquiera de los siguientes procedimientos:
"i. utilizando los datos de la contabilidad del contribuyente.
"ii. tomando como base los datos contenidos en las declaraciones del ejercicio correspondiente 
a cualquier contribución, sea del mismo ejercicio o de cualquier otro, con las modificaciones 
que, en su caso, hubieran tenido con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación.
"iii. a partir de la información que proporcionen terceros a solicitud de las autoridades fiscales, 
cuando tengan relación de negocios con el contribuyente.
"iV. Con otra información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación.
"V. utilizando medios indirectos de la investigación económica o de cualquier otra clase."
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Cabe destacar que en el artículo 61 del Código Fiscal de la Federación 
se prevén los diversos procedimientos para que las autoridades fiscales deter
minen la magnitud de los ingresos presuntos derivados de los supuestos 
previstos en el citado artículo 55, cuando no se pueda comprobar por el periodo 
objeto de revisión los ingresos del contribuyente, así como el valor de los actos 
o actividades por los que deba pagar contribuciones, que se conforman con 
la reconstrucción de operaciones con base en documentación del contribu
yente o información de terceros, o bien, con la observación directa de opera
ciones por determinada temporalidad (cuando no permiten ser reconstruidas). 

el último párrafo del citado artículo 61 establece, con meridiana clari
dad, la forma en que se tiene que determinar el impuesto sobre la renta por 
el ingreso o valor de los actos o actividades estimados presuntivamente, con
forme a alguno de los procedimientos previstos en el propio numeral, pues 
previamente se tiene que calcular la utilidad fiscal, mediante la aplicación al 
ingreso bruto estimado del coeficiente que para determinar dicha utilidad 
prevé la ley del impuesto sobre la renta (en su artículo 90). 

lo anterior tiene singular relevancia, pues los procedimientos a que se 
refiere el citado artículo 61 se aplican, únicamente, cuando el contribuyente 
no demuestra sus ingresos o el valor de sus actos o actividades a las autori
dades fiscales, por lo que éstas deben llevar a cabo una determinación pre sun
tiva de los ingresos del sujeto pasivo de la relación tributaria, y por dispo sición 
expresa del numeral en comento, son los únicos a los que pueden aplicarse 
los coeficientes de utilidad a que se refiere el artículo 90 de la ley del impuesto 
sobre la renta.

Se expone tal aserto, en virtud de que los mencionados coeficientes 
fueron diseñados desde su origen en el artículo 62 de la ley del impuesto 
sobre la renta, vigente en mil novecientos ochenta, para atemperar o dismi
nuir los ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente en los 
supuestos a que se refería el artículo 61 de la propia legislación, y que, posterior
mente, fueron trasladados al artículo 55 del Código Fiscal de la Federación; los 
cuales, son estimados indirectamente con base en los datos de la contabilidad 
y documentación del contribuyente e, incluso, con lo manifestado en otras de 
sus declaraciones, o presumidos con medios indirectos; de ahí que el legisla
dor tributario consideró pertinente reconocer también la existencia de ciertas 
erogaciones o deducciones presuntas (al no tener la certeza del monto real 
de los ingresos percibidos), mediante la aplicación de un factor para fijar la 
utilidad fiscal estimativamente, dependiendo de la actividad a la que se dedi
cara el causante.
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empero, el procedimiento previsto en el último párrafo del artículo 61 del 
Código Fiscal de la Federación, no puede hacerse extensivo a los ingresos 
determinados con fundamento en el artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de 
la Federación, toda vez que lo previsto en este numeral es una presunción 
legal respecto de la obtención de ingresos, que admite prueba en contrario, 
por lo que no se trata de una resolución mediante la cual la autoridad realice 
la determinación presuntiva de ingresos.

en efecto, esta disposición jurídica establece una atribución de la auto
ridad fiscal cuando ejerce sus facultades de comprobación, la cual tiene una 
naturaleza jurídica distinta de la determinación presuntiva de ingresos a que 
se refieren los artículos 55, 56 y 61 del Código Fiscal de la Federación, pues el 
contribuyente tiene la oportunidad de ofrecer pruebas para demostrar el origen 
de sus depósitos bancarios, y si no logra desvirtuar la actualización de la pre
sunción legal prevista en el artículo 59, fracción iii, del citado ordenamiento 
legal, procede determinar la obligación tributaria con base cierta, dado que la 
autoridad conoce con certeza la magnitud de los ingresos que debieron pagar 
contribuciones, por lo que no resultaría lógico permitir a los causantes, a los 
que se detectaron ese tipo de actividades elusivas, disminuir el monto de 
los recursos que se presumen deben ser acumulables, mediante la aplica
ción de un coeficiente diseñado para calcular la utilidad fiscal presunta, por 
no tener certeza de la cuantía de los recursos dinerarios percibidos.

Sobre tales premisas jurídicas, esta Segunda Sala considera que, si 
bien el artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación prevé una 
estimativa indirecta de ingresos, cuando el contribuyente no sustenta docu
men talmente en su contabilidad, el registro de los depósitos en su cuenta ban
ca ria; lo cierto es que dicha presunción legal deriva de datos ciertos que la 
autoridad aplica cuando lleva a cabo sus facultades de comprobación, por 
lo que admite prueba en contrario dentro del procedimiento de fiscalización 
relativo, y si el contribuyente auditado no logra desvirtuar su actualización, pro
cede determinar la obligación tributaria con base cierta, dado que la autoridad 
conoce con certeza la magnitud de los ingresos que debieron pagar contri
buciones; lo que no sucede con la determinación presuntiva de ingresos a 
que se refieren los artículos 55, 56 y 61 de la citada codificación, pues la auto
ridad construye la presunción, por ausencia de datos, conforme a los diversos 
procedimientos previstos en esos numerales; de ahí que no resultaría lógico 
permitir a los causantes a los que se detectaron aquellas actividades elusi
vas, disminuir el monto de los recursos que se presumieron acumulables, 
mediante la aplicación de un coeficiente diseñado para calcular la utilidad 
fiscal presunta, por no tener certeza de la cuantía de los recursos dinerarios 
percibidos; razón por la cual, las autoridades exactoras no se encuentran 
obligadas a aplicar dichos factores a los ingresos derivados de depósitos 
bancarios no registrados.
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por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir, con carác
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 226 de la ley 
de amparo, es el sustentado por esta Segunda Sala que a continuación se 
redacta con el rubro y texto siguientes:

reNta. el proCedimieNto de determiNaCióN preSuNtiVa de 
la utilidad FiSCal preViSto eN el artÍCulo 90 de la leY del impueSto 
relatiVo, eS iNCompatiBle CoN loS iNGreSoS deriVadoS del ar
tÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 2013). el artículo citado faculta a las autoridades 
fiscales para determinar, de manera presuntiva, la utilidad fiscal de los contri
buyentes, al prever que podrán aplicar a los ingresos brutos declarados 
o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que corresponda, 
dependiendo de la actividad a que se dedique el causante. Sin embargo, este 
procedimiento no es aplicable a la estimativa indirecta de ingresos prevista 
en el artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, que se actua
liza cuando el contribuyente no sustenta con documentación en su contabili
dad el registro de los depósitos en su cuenta bancaria, pues dicha presunción 
legal deriva de datos ciertos aplicados por la autoridad cuando lleva a cabo 
sus facultades de comprobación, por lo que admite prueba en contrario den
tro del procedimiento de fiscalización relativo, y si el particular auditado no 
logra desvirtuarla, procede determinar la obligación tributaria con base cierta, 
ya que la autoridad conoce con certeza el monto de los ingresos sujetos a 
pagar contribuciones, lo que no sucede con la determinación presuntiva de 
ingresos prevista en los artículos 55, 56 y 61 de la codificación mencionada, 
pues la autoridad construye la presunción, por ausencia de datos, conforme 
a los diversos procedimientos contenidos en esos numerales; de ahí que no 
resultaría lógico permitir a quienes se les detectaron aquellas actividades 
elusivas, disminuir el monto de los recursos que se presumieron acumu
lables mediante la aplicación de un coeficiente diseñado para calcular la utili
dad fiscal presunta, por no tener certeza de la cuantía de los recursos dinerarios 
percibidos; razón por la cual, las autoridades exactoras no están obligadas a 
aplicar los coeficientes previstos en el referido artículo 90, respecto de los ingre
sos derivados de depósitos bancarios no registrados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.
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notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, así como de los tribu nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distri
to, en acatamiento a lo pre visto en el artículo 226 de la ley de amparo y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y presidente ministro luis maría 
aguilar morales.

los señores ministros margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández votaron en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. EL PRoCEdIMIEnto dE dEtERMInACIÓn PRESun
tIVA dE LA utILIdAd FISCAL PREVISto En EL ARtÍCuLo 90 
dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, ES InCoMPAtIBLE Con 
LoS IngRESoS dERIVAdoS dEL ARtÍCuLo 59, FRACCIÓn III, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 2013). el artículo citado faculta a las autorida
des fiscales para determinar, de manera presuntiva, la utilidad fiscal de 
los contribuyentes, al prever que podrán aplicar a los ingresos brutos 
declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el 
que corresponda, dependiendo de la actividad a que se dedique el cau
sante. Sin embargo, este procedimiento no es aplicable a la estimativa 
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indirecta de ingresos prevista en el artículo 59, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, que se actualiza cuando el contribuyente no 
sustenta con documentación en su contabilidad el registro de los depó si
tos en su cuenta bancaria, pues dicha presunción legal deriva de datos 
ciertos aplicados por la autoridad cuando lleva a cabo sus facultades 
de comprobación, por lo que admite prueba en contrario dentro del 
procedimiento de fiscalización relativo, y si el particular auditado no 
logra desvirtuarla, procede determinar la obligación tributaria con base 
cierta, ya que la autoridad conoce con certeza el monto de los ingresos 
sujetos a pagar contribuciones, lo que no sucede con la determinación 
presuntiva de ingresos prevista en los artículos 55, 56 y 61 de la codifi
cación mencionada, pues la autoridad construye la presunción, por 
ausencia de datos, conforme a los diversos procedimientos contenidos 
en esos numerales; de ahí que no resultaría lógico permitir a quienes 
se les detectaron aquellas actividades elusivas, disminuir el monto de 
los recursos que se presumieron acumulables mediante la aplicación 
de un coeficiente diseñado para calcular la utilidad fiscal presunta, por no 
tener certeza de la cuantía de los recursos dinerarios percibidos; razón 
por la cual, las autoridades exactoras no están obligadas a aplicar los 
coeficientes previstos en el referido artículo 90, respecto de los ingre
sos derivados de depósitos bancarios no registrados.

2a./J. 59/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 457/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo en materia administrativa del primer Circuito y primero en materias admi
nistrativa y de trabajo, ahora primero en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito. 23 de abril de 2014. mayoría de tres votos de los ministros alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: 
Sergio a. Valls Hernández y margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Gabriel regis lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 293/2013, y el diverso susten
tado por el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 625/2012.

tesis de jurisprudencia 59/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AMPARo dIRECto. LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 170 dE LA LEY 
dE AMPARo VIoLA EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 17 dE 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL, AL IMPEdIR InJuStIFICAdAMEntE 
PLAntEAR En dICHo JuICIo PRoMoVIdo ContRA SEntEnCIAS 
FAVoRABLES PRonunCIAdAS En SEdE ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVA, LA InConStItuCIonALIdAd dE noRMAS gEnE RALES 
APLICAdAS PoR EL tRIBunAL CoLEgIAdo AL RESoLVER LA REVI
SIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 104 dE LA PRoPIA ConStItuCIÓn. 
la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo dispone que el amparo 
directo procede contra sentencias dictadas por tribunales de lo contencioso 
administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de 
hacer valer conceptos de violación contra las normas generales aplicadas. 
ahora, esta acotación prevista en el citado precepto coloca al quejoso en 
absoluto estado de indefensión en aquellos casos en los que la aplica ción de 
la norma general que causa perjuicio al actor se suscita en la propia senten
cia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso de revi
sión previsto en el artículo 104 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues no le brinda la oportunidad de cuestionar disposi
ciones cuya afectación se genera al resolverse dicha revisión, ya que el pre
cepto citado en primer término reduce el campo de impugnación del quejoso, 
al señalar que el amparo directo procederá para el único efecto de hacer valer 
conceptos de violación contra las normas generales aplicadas en la senten
cia del tribunal de lo contencioso administrativo, pero no así respecto de la que 
provenga de una decisión pronunciada por el propio tribunal Colegiado de 
Circuito a instancias de la autoridad demandada y en la vía recursal adminis
trativa, la cual además tiene obligación de resolver preferentemente, sin op
ción a que este órgano jurisdiccional proceda conforme al orden que con sidere 
pertinente, porque la última porción del repetido precepto secundario dis
pone: "el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso 
de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste 
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sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cues tio
nes de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo".

2a. LXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4081/2013. transportes elola, S.a. de C.V. 28 de mayo de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y José 
Fernando Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
tarios: Claudia mendoza polanco y alfredo Villeda ayala.

amparo directo en revisión 4485/2013. Biomiral, S.a. de C.V. 28 de mayo de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y José Fernando 
Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: 
Claudia mendoza polanco y alfredo Villeda ayala.

amparo directo en revisión 3856/2013. papelera Veracruzana, S.a. de C.V. 28 de mayo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secre
tario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 872/2014. Figo Construcciones, S.a. de C.V. 28 de mayo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secre
tario: José Álvaro Vargas ornelas.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 170 dE LA LEY 
dE AMPARo VIoLA EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 17 dE 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL, AL LIMItAR InJuStIFICAdAMEntE EL 
ACCESo A dICHo JuICIo ContRA SEntEnCIAS PRonunCIAdAS 
En SEdE ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVA. la fracción ii del artículo 
170 de la ley de amparo prescribe un procedimiento complejo, por el cual, la 
impugnación simultánea de las sentencias favorables a través de la acción de 
amparo y, en su caso, del recurso de revisión que tiene a su alcance la auto
ridad demandada, conforma un sistema en el que la procedencia de la primera 
se subordina al resultado del segundo e, inclusive, a la simple falta de promo
ción de este último, con lo cual ese tipo de sentencias de la jurisdicción ordi
naria pueden llegar a ser inatacables en la vía de control constitucional, por 
cuanto a las consideraciones de mera legalidad que contengan. en efecto, la 
primera peculiaridad del precepto citado se traduce en la imposibilidad abso
luta de formular conceptos de violación de mera legalidad, ya que en estos 
casos, el quejoso sólo está autorizado para plantear la inconstitucionalidad de 
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las normas generales aplicadas. la segunda faceta de procedencia de la vía 
directa se refiere a que el juicio de amparo solamente se tramitará si coexiste 
con un recurso de revisión promovido por la parte contraria, en términos del 
artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Final
mente, el tercer aspecto que particulariza la procedencia del juicio de amparo 
directo, precisa que en el caso de que el recurso de revisión de la autoridad 
sea procedente y fundado (lo cual además deberá decidirse siempre en forma 
preferente), el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento se avocará al 
estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en la demanda de 
amparo. a partir de todo lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación advierte que la primera restricción contenida en la nor
ma que se analiza no encuentra justificación alguna para proscribir, en forma 
absoluta, la posibilidad de someter a control constitucional alguna porción 
de la sentencia favorable dictada en sede contencioso administrativa, o bien, 
señalar su posible falta de exhaustividad, ya que esto equivale a una denega
ción de justicia contraria al principio de acceso a los tribunales tutelada por el 
segundo párrafo del artículo 17 constitucional, porque no toda anulación satis
face en su integridad las pretensiones del actor y éste, por tanto, preserva el 
derecho de exigir en amparo que la jurisdicción contenciosa administrativa se 
pronuncie con arreglo al principio de legalidad, de manera íntegra sobre lo 
pedido y/o conforme los alcances pretendidos. asimismo, la segunda condi
cionante que fija la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, sujeta a la 
voluntad de la autoridad demandada la procedencia del amparo directo, toda 
vez que si es ella quien decide si interpone o no la revisión, esa facultad de 
elección es la que determina si ha lugar o no a admitir la demanda de amparo 
directo, lo cual constituye otro obstáculo injustificado para la defensa de los 
derechos humanos del actor, ya que la promoción de este medio de control 
constitucional no puede quedar a merced de la conveniencia de la autoridad 
demandada de proseguir o no con el litigio iniciado en su contra en la sede 
contencioso administrativa, asemejando al juicio de amparo con un mecanismo 
de defensa adhesivo de otro de naturaleza ordinaria. en el mismo sentido, la 
tercera limitante contenida en la fracción ii del artículo 170 referido, suma las 
dos deficiencias analizadas y las robustece, al punto de poner nuevas trabas, no 
sólo al ejercicio de la acción constitucional, sino también a la labor de los juz
gadores, ya que, por un lado, dispone un inevitable orden secuencial de estudio 
que resulta lesivo de la potestad de los tribunales Colegiados de Circuito para 
ejercer su arbitrio judicial, pues les impide elegir conforme a su recto criterio si 
debe o no analizarse preferentemente la demanda de amparo, en los casos en 
los que adviertan que los quejosos podrían obtener un mayor beneficio del ya 
alcanzado, lo cual le permitiría a dichos tribunales dejar para una etapa pos
terior el examen de los agravios de la revisión planteada por la autoridad deman
dada en el juicio contencioso. otro aspecto que también implica la repetida 
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violación constitucional, se observa en el mismo enunciado jurídico contenido 
en el precepto en estudio, en el cual se determina que el sentido de lo resuelto en 
el recurso de revisión coexistente con la demanda de amparo, es el factor que 
decidirá la suerte procesal del quejoso, pues del desenlace que obtenga ese 
medio ordinario de defensa dependerá, en forma decisiva, que el tribunal 
Colegiado de Circuito sobresea en el juicio de amparo o examine los concep
tos de violación planteados (sólo contra normas generales) no por razones 
técnicas propias que impidan el estudio de la demanda, sino por la circuns
tancia de que, al no prosperar la revisión de la autoridad, hubiese adquirido 
firmeza la declaración de nulidad contenida en la sentencia favorable.

2a. LXXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4081/2013. transportes elola, S.a. de C.V. 28 de mayo de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y José 
Fernando Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secreta
rios: Claudia mendoza polanco y alfredo Villeda ayala.

amparo directo en revisión 4485/2013. Biomiral, S.a. de C.V. 28 de mayo de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz luna ramos 
y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y José Fernando Franco 
González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Claudia mendoza 
polanco y alfredo Villeda ayala.

amparo directo en revisión 3856/2013. papelera Veracruzana, S.a. de C.V. 28 de mayo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta
rio: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 872/2014. Figo Construcciones, S.a. de C.V. 28 de mayo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta
rio: José Álvaro Vargas ornelas.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 170 dE LA LEY 
dE AMPARo VIoLA LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL, AL PRoduCIR InCERtIduMBRE JuRÍdICA. la fracción ii 
del artículo 170 de la ley de amparo dispone que el juicio de amparo directo 
contra sentencias favorables pronunciadas en sede contencioso administra
tiva, sólo se tramitará si la autoridad interpone y se admite el diverso recurso 
de revisión previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los esta
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dos unidos mexicanos. ahora, esta determinación produce incertidumbre 
jurídica en el actor y, por ende, viola los artículos 14 y 16 constitucionales, ya 
que al pretender intentar la acción de amparo directo se encuentra en la im
posibilidad de saber si tiene o no sentido preparar y presentar su demanda 
contra la sentencia favorable, una vez que le es notificada, pues si la contraria 
no formula su recurso de revisión, ello supone que resultó infructuoso cual
quier intento de promoción de la defensa de sus derechos fundamentales 
para obtener un mayor beneficio del alcanzado, en tanto que bastará con que 
la autoridad enjuiciada decida, por sí y ante sí, claudicar en la prosecución 
del medio ordinario de impugnación que la ley le confiere, para que en forma 
automática ese desinterés procesal trascienda en la esfera jurídica del actor, 
quien en el mejor de los casos sólo podrá precaverse, ad cautélam, de solici
tar la protección de la Justicia Federal, bajo la mera conjetura de que la revisión 
de su contraparte que, en su caso, llegue a gestionar, se admitirá e incluso, 
prosperará, pues sólo con estas dos condiciones cumplidas es que el tribu
nal Colegiado de Circuito quedaría autorizado para examinar los conceptos 
de violación, pero exclusivamente contra las normas generales aplicadas en 
la sentencia primaria.

2a. LXXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4081/2013. transportes elola, S.a. de C.V. 28 de mayo de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y José 
Fernando Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secreta
rios: Claudia mendoza polanco y alfredo Villeda ayala.

amparo directo en revisión 4485/2013. Biomiral, S.a. de C.V. 28 de mayo de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y José Fernando 
Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: 
Claudia mendoza polanco y alfredo Villeda ayala.

amparo directo en revisión 3856/2013. papelera Veracruzana, S.a. de C.V. 28 de mayo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta
rio: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 872/2014. Figo Construcciones, S.a. de C.V. 28 de mayo de 
2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta
rio: José Álvaro Vargas ornelas.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AudIEnCIA dE ConCILIACIÓn, dEMAndA Y EXCEPCIonES. LoS 
ARtÍCuLoS 873, 875 Y 878 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo QuE LA 
REguLAn Son dE nAtuRALEZA HEtERoAPLICAtIVA (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los ci
tados preceptos, que regulan aspectos relacionados con el acuerdo que debe 
recaer a la demanda y con la audiencia de conciliación, demanda y excepcio
nes dentro del procedimiento ordinario, son de naturaleza heteroaplicativa 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque los derechos, 
cargas y obligaciones que prevén están condicionados expresamente a una 
circunstancia jurídica concreta. así, mientras no se inicie ese procedimiento, 
faltará un elemento indispensable para que se actualice el supuesto derivado 
de esas disposiciones y el juicio de amparo promovido en su contra debe 
sobreseerse.

2a. LXXXV/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AVISo dE RESCISIÓn dE LA RELACIÓn LABoRAL. LoS PÁRRA
FoS AntEPEnÚLtIMo, PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo dEL ARtÍCuLo 47 
dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo QuE Lo PREVén Son dE nAtu
RALEZA HEtERoAPLICAtIVA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los párrafos indicados, que establecen 
la obligación del patrón de entregar personalmente al trabajador el aviso pre
vio al despido, sea que lo haga de manera directa o por medio de la Junta de 
Conciliación y arbitraje, así como el cómputo de la prescripción de la acción del 
trabajador a partir de que reciba personalmente el aviso y la nulidad del despi do 
en caso de no cumplirse con esa notificación, son de naturaleza heteroaplica
tiva para efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque la obligación 
y las consecuencias que prevén están condicionadas expresamente a circuns
tancias jurídicas concretas. así, mientras el trabajador no incurra en una 
causa de rescisión de la relación laboral o el empleador dé aviso de ella con 
base en esa norma, faltará un elemento indispensable para que se actualice 
el supuesto previsto en esa disposición legal y el juicio de amparo promovido 
en su contra debe sobreseerse.

2a. LXXIX/2014 (10a.)



403TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo. CuAndo En AMPARo ContRA noRMAS gE
nERALES SE ALEguE Su AFECtACIÓn, ES nECESARIo EXAMInAR 
LA nAtuRALEZA dE AQuéLLAS PARA IdEntIFICAR SI EXIStE 
AgRAVIo A LA ESFERA JuRÍdICA dEL QuEJoSo. acorde con el artícu
lo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, el interés legítimo individual o colectivo está condicionado a la afectación 
de la esfera jurídica del promovente, ya sea de manera directa o en virtud de 
su especial situación frente al orden jurídico. de ahí que, aun cuando en un 
juicio de amparo contra normas generales se alegue que se afecta el interés 
legítimo y que se violan derechos reconocidos en la Constitución Federal, debe 
examinarse si se trata de normas heteroaplicativas o autoaplicativas, para 
identificar si se genera o no una afectación en la esfera jurídica del quejoso, 
sin que la vigencia de las normas, por sí sola, incida en su naturaleza, pues 
ésta depende del contenido particular de cada una, en el sentido de si las obli
gaciones de hacer o no hacer que establezcan requieren o no de un acto de 
aplicación para actualizar un perjuicio en la esfera jurídica del gobernado, o 
bien surgen con la entrada en vigor de la norma, caso en el cual lo que debe 
quedar de manifiesto es que quien acude al juicio de amparo se encuentre en 
el supuesto normativo correspondiente.

2a. LXVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar. 

amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operación logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo en revisión 93/2014. Sindicato de trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia 
y tecnología. 11 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán
dez, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
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luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
lourdes margarita García Galicia.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoRES dE EdAd. Aun CuAndo LoS ARtÍCuLoS 22 BIS, 173, 
174, 175 BIS Y 176 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo Son dE nAtu
RALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJoSo 
ACREdItE QuE ES o EMPLEA ESE tIPo dE tRABAJAdoRES PARA 
IMPugnARLoS A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los preceptos 
citados regulan las medidas de vigilancia y protección para los trabajadores 
menores de edad fuera del círculo familiar; establecen restricciones labo
rales y medidas de control para los trabajadores que sean mayores de 14 y 
menores de 16 años; normalizan las actividades artísticas, de desarrollo cien
tífico, deportivo o de talento de los menores de 14 años; e incorporan el catá
logo de las labores que se consideran peligrosas e insalubres tratándose de 
menores de 14 a 16 años de edad y de menores de 18 años. ahora, cuando 
a través del juicio de amparo se reclama una norma general por su sola en
trada en vigor, no basta que su naturaleza sea autoaplicativa, sino que además 
se requiere que cause perjuicio, para lo cual es indispensable verificar si los 
quejosos se hallan o no en el supuesto hipotético de la disposición jurídica 
de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el examen 
jurisdiccional de las que en su caso se aporten para tal extremo. así, para 
identificar si los artículos 22 bis, 173, 174, 175 bis y 176 de la ley Federal del 
trabajo vinculan al quejoso con su entrada en vigor, éste debe acreditar que 
es menor de edad o emplea trabajadores con esas características.

2a. LXXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

nota: la presente tesis se refiere al texto del artículo 123, apartado a, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos anterior a su reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación de 17 de junio de 2014, vigente a partir del 
día siguiente, el cual ahora establece: "Queda prohibida la utilización del trabajo de los 
menores de quince años. los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán 
como jornada máxima la de seis horas."

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ModALIdAdES dE LAS RELACIonES dE tRABAJo. Aun CuAndo 
LoS ARtÍCuLoS 25, FRACCIonES II Y IV, Y 35 dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAJo Son dE nAtuRALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECE
SARIo QuE EL QuEJoSo ACREdItE QuE EStÁ ContRAtAdo 
BAJo unA dE ESAS ModALIdAdES PARA IMPugnARLoS A tRA
VéS dEL JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). la modificación a los preceptos citados 
publicada en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, 
regula las relaciones de trabajo por temporada, sujetas a capacitación inicial 
o a prueba, las cuales se adicionaron a las que ya preveía la ley. ahora, cuan
do a través del juicio de amparo se reclama una norma general por su sola 
entrada en vigor, no basta que su naturaleza sea autoaplicativa sino que, ade
más, se requiere que cause perjuicio, para lo cual es indispensable verificar 
si los quejosos se hallan en el supuesto hipotético de la disposición jurídica 
de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el examen 
jurisdiccional de las que en su caso se aporten para tal extremo. así, para 
identificar si los artículos 25, fracciones ii y iV, y 35 de la ley Federal del trabajo 
vinculan al quejoso con su entrada en vigor, éste debe acreditar que se en
cuentra contratado por temporada, sujeto a capacitación inicial o a prueba.

2a. LXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operación logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo en revisión 42/2014. marco antonio Hernández ayala y otros. 28 de mayo de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández 
maquívar.

amparo en revisión 93/2014. Sindicato de trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia 
y tecnología. 11 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán
dez, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
lourdes margarita García Galicia.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ModALIdAdES dE LAS RELACIonES dE tRABAJo. LoS ARtÍCu
LoS 39A, 39B, 39C, 39d Y 39E dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo 
QuE REguLAn EL PERIodo A PRuEBA Y LA CAPACItACIÓn InI
CIAL, Son dE nAtuRALEZA HEtERoAPLICAtIVA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los artículos 
mencionados, que regulan las obligaciones y derechos de las partes cuando 
estipulen relaciones de trabajo con periodo a prueba o para capacitación ini
cial, son de naturaleza heteroaplicativa para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, porque los derechos y obligaciones que prevén están con
dicionados expresamente a circunstancias jurídicas concretas. así, mientras 
no exista ese tipo de relaciones de trabajo, faltará un elemento indispensable 
para que se actualice el supuesto previsto en los referidos preceptos y el jui
cio de amparo promovido en su contra debe sobreseerse.

2a. LXXXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operaciones logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLtAS En EL RégIMEn dE SuBContRAtACIÓn. LoS ARtÍCu
LoS 1004B Y 1004C dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo QuE LAS 
PREVén Son dE nAtuRALEZA HEtERoAPLICAtIVA (LEgISLA
CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los pre
ceptos citados, que establecen la imposición de multas para quienes 
incumplan con las obligaciones previstas en los artículos 15B y 15d de la 
ley Federal del trabajo relacionadas con el régimen de subcontratación, son 
de naturaleza heteroaplicativa para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, porque la obligación y las consecuencias que prevén están condicio
nadas expresamente a circunstancias jurídicas concretas. así, mientras no 
exista la resolución de la autoridad sobre la imposición de cualquiera de las 
multas referidas, faltará un elemento indispensable para que se actualice el 
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supuesto previsto en los mencionados preceptos y el juicio de amparo promo
vido en su contra debe sobreseerse.

2a. LXXX/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RAMAS InduStRIALES Y dE SERVICIoS VIdRIERA, tABACALERA 
o dE BAnCA Y CRédIto, ASÍ CoMo AQuELLoS QuE SE EnCuEn
tREn REguLAdoS PoR un ContRAto o ConCESIÓn FEdERAL. 
Aun CuAndo EL ARtÍCuLo 527, FRACCIonES I, PuntoS 20, 21 Y 
22, Y II, Punto 2, dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo ES dE nAtu
RALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJoSo ACRE
dItE QuE SE uBICA En ESAS RAMAS PARA IMPugnARLo A tRAVéS 
dEL JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 
1o. dE dICIEMBRE dE 2012). el precepto citado regula la competencia fe
deral en el conocimiento de los asuntos que versen sobre temas vinculados a las 
ramas industriales y de servicios vidriera, tabacalera o de servicios de banca 
y crédito, así como de aquellos que se encuentren regulados por un contrato 
o concesión federal. ahora, cuando a través del juicio de amparo se reclama 
una norma general por su sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza sea 
autoaplicativa sino que además se requiere que cause perjuicio, para lo cual 
es indispensable verificar si los quejosos se hallan en el supuesto normativo 
de la disposición jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que 
amerita el examen jurisdiccional de las que en su caso se aporten para tal 
extremo. así, para identificar si el artículo 527, fracciones i, puntos 20, 21 y 
22, y ii, punto 2, de la ley Federal del trabajo vincula al quejoso con su entrada 
en vigor, éste debe acreditar que se ubica en esas ramas.

2a. LXXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REntA. EL ARtÍCuLo 195, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dEL IM
PuESto RELAtIVo, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRI
ButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 
2013). este precepto legal, al obligar a las instituciones de fianzas o de segu
ros residentes en el extranjero, sin establecimiento permanente en el país, a 
pagar el impuesto sobre la renta causado por concepto de intereses, por las 
contraprestaciones que perciban de residentes en méxico (ya sea nacionales 
o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país), con 
motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la 
responsabilidad de cualquier clase, no viola el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, pues si bien el artículo 9o. de la ley del impuesto 
sobre la renta no califica como intereses los pagos que reciban por las mis
mas actividades las compañías aseguradoras y afianzadoras residentes en 
nuestro país, lo cierto es que ambos causantes no se encuentran en las mis
mas condiciones, ya que están sujetos a mecanismos impositivos diversos, tan 
es así que los residentes en el extranjero no acumulan sus ingresos conforme 
a las disposiciones de la ley impositiva mexicana, pues tributan conforme al 
principio de territorialidad o fuente de la renta, esto es, por los ingresos que 
perciban de fuentes localizadas dentro del país, a diferencia de los residentes 
en méxico, quienes son gravados conforme al principio de renta mundial, por 
todos los ingresos que reciban con independencia de su origen, habida cuenta 
que, el propio numeral 195 establece que el impuesto a cargo de los primeros 
se paga en un solo momento, vía retención, sin deducción alguna, máxime 
que los segundos deben acumular a sus demás ingresos los recursos dinera
rios que reciben con motivo de su actividad financiera preponderante, en tér
minos del artículo 17 de la legislación citada, por lo que es evidente que se 
encuentra justificado el trato diferenciado de mérito ya que, para unos, la 
realización de las actividades de la que derivan los pagos es una operación 
aislada regida por la ley fiscal mexicana, mientras que para los otros consti
tuye su actividad preponderante, por lo que deben acumular los ingresos re
lativos y manifestarlos en las declaraciones correspondientes; además, con 
dicha diferenciación no se pretende privilegiar a los contribuyentes naciona
les, ya que éstos deben pagar el impuesto conforme a la tasa prevista en el 
ordenamiento impositivo local, que normalmente es superior a la establecida 
en los convenios internacionales.

2a. LX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 374/2013. mBia insurance Corporation. 13 de noviembre de 
2013. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y José Fernando Franco González Salas. disidentes: margarita Beatriz luna 
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ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. EL ARtÍCuLo 195, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo, no VIoLA EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd 
tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEMBRE 
dE 2013). el citado precepto legal, al obligar a las instituciones de fianzas 
o de seguros residentes en el extranjero, sin establecimiento permanente en 
el país, a pagar el impuesto sobre la renta causado por concepto de intereses, 
por las contraprestaciones que perciban de residentes en méxico (ya sea 
nacionales o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país), con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una ga
rantía o de la responsabilidad de cualquier clase, no viola el principio de legali
dad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues si bien no define lo que debe 
entenderse por dichas expresiones, lo cierto es que ello no implica un problema 
interpretativo invencible en detrimento de la certeza jurídica que deben tener 
los causantes mencionados, pues tanto la figura jurídica del aval como la de 
la garantía y la responsabilidad, son de uso común o de clara comprensión 
para todos sus destinatarios, habida cuenta que todas esas instituciones 
tienen como denominador común el que un tercero responda por la obligación 
de otra persona; de ahí que los aludidos contribuyentes residentes en el extran
jero, sin presencia en el país de un establecimiento permanente, en todo 
momento conocen que si reciben pagos de un residente en méxico por garan
tizar el cumplimiento de una obligación principal a cargo de un tercero, en 
cualquiera de las mencionadas modalidades, deben considerar que constitu
yen ingresos por concepto de intereses provenientes de fuente de riqueza 
nacional y, por ende, pagar el impuesto relativo, vía retención, conforme a 
la tasa que le corresponda de las que prevé el propio dispositivo legal o, en su 
caso, acorde a los porcentajes autorizados en caso de existir algún convenio 
internacional.

2a. LXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 374/2013. mBia insurance Corporation. 13 de noviembre de 
2013. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y José Fernando Franco González Salas. disidentes: margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco Gon zález Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REntA. EL ARtÍCuLo 195, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo, no VIoLA EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIo
nALIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2013). el citado precepto legal, al obligar a las instituciones 
de fianzas o de seguros residentes en el extranjero, sin establecimiento perma
nente en el país, a pagar el impuesto sobre la renta causado por concepto de 
intereses, por las contraprestaciones que perciban de residentes en méxico 
(ya sea nacionales o residentes en el extranjero con establecimiento perma
nente en el país), con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de 
una garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, no viola el principio 
de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues atiende a la situa
ción particular que tienen dichos causantes, dado que están obligados al pago 
del impuesto sobre la renta por los ingresos que obtengan en efectivo, en 
bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan sido determinados pre
suntivamente por las autoridades fiscales, provenientes de fuentes de riqueza 
situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento per
manente en el país o, cuando teniéndolo, los ingresos no sean atribuibles a 
éste, conforme al artículo 179 de la ley del impuesto sobre la renta; de ahí 
que si los aludidos contribuyentes reciben recursos dinerarios por garantizar 
el cumplimiento de una obligación principal a cargo de un tercero, en cual
quiera de las modalidades mencionadas, están obligados a pagar dicho 
impuesto, toda vez que esos recursos constituyen ingresos por concepto de 
intereses provenientes de fuente de riqueza nacional, obtenidos como retri
bución por aceptar responder por un tercero, el cumplimiento de una obliga
ción principal, lo cual incide de manera positiva en su patrimonio, por lo que 
dicha riqueza obtenida dentro del territorio nacional es susceptible de ser 
gravada, conforme a la tasa que le corresponda de las que prevé el propio dis
positivo legal o, en su caso, acorde a los porcentajes autorizados en caso de 
existir algún convenio internacional.

2a. LXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 374/2013. mBia insurance Corporation. 13 de noviembre de 
2013. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y José Fernando Franco González Salas. disidentes: margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco Gon zález Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPRESEntACIÓn En EL JuICIo LABoRAL. EL ARtÍCuLo 692, 
FRACCIonES II Y IV, dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo QuE LA 
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CondICIonA ES dE nAtuRALEZA HEtERoAPLICAtIVA (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). las 
fracciones referidas, que establecen, respectivamente, que los abogados pa
tronos o asesores legales de las partes, así como los apoderados legales de 
los sindicatos, deberán acreditar ser abogados, licenciados en derecho o pa
santes, para intervenir en los juicios, son de naturaleza heteroaplicativa para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque la obligación que prevén 
está condicionada expresamente a una circunstancia jurídica concreta. así, 
mientras no se inicie un juicio, faltará un elemento indispensable para que se 
actualice la carga prevista en las referidas disposiciones y el juicio de amparo 
promovido en su contra debe sobreseerse.

2a. LXXXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESCISIÓn dE LA RELACIÓn LABoRAL SIn RESPonSABILIdAd 
PARA EL PAtRÓn. LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 47 dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAJo QuE PREVé dIVERSAS ConduCtAS QuE 
LA oRIgInAn, ES dE nAtuRALEZA HEtERoAPLICAtIVA (LEgISLA
CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). la fracción 
referida, que establece como causa de rescisión de la relación laboral, sin res
ponsabilidad para el patrón, que el trabajador incurra, durante sus labores, en 
faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o ma
los tratamientos contra el patrón, sus familiares o el personal directivo o ad
ministrativo de la empresa o establecimiento, o contra clientes y proveedores 
del patrón, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia, es de 
naturaleza heteroaplicativa para efectos de la procedencia del juicio de am
paro, porque la sanción de dichas conductas (rescisión de la relación laboral) 
que prevé, está condicionada expresamente a una circunstancia jurídica con
creta. así, mientras no exista un acto en virtud del cual se rescinda la relación 
laboral por haberse demostrado alguna de las conductas referidas, faltará 
uno de los elementos que conforme al citado precepto legal es indispensable 
para que se actualice la consecuencia prevista en la referida norma general 
y, por ende, el juicio de amparo promovido en su contra debe sobreseerse.

2a. LXXVIII/2014 (10a.)
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amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo ContRA LEYES En MAtERIA LABoRAL. 
LA SuPLEnCIA dE LA dEFICIEnCIA dE LoS AgRAVIoS no tIEnE EL 
ALCAnCE dE SuStItuIR LA IntEnCIÓn dEL QuEJoSo Y ConSI
dERAR IMPugnAdAS LAS dEtERMInACIonES AutÓnoMAS dE 
LA SEntEnCIA dE PRIMERA InStAnCIA (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). en términos del artículo 76 Bis, fracción 
iV, de la ley de amparo abrogada, la suplencia de la deficiencia de la queja en 
materia laboral debe ser total; sin embargo, esta institución tiene como marco 
el principio de instancia de parte agraviada. por tanto, cuando en la sentencia 
de amparo indirecto contra leyes se contienen dos o más resolutivos o deci
siones basados en consideraciones desvinculadas entre sí, ya que cada una 
de ellas sustenta el sobreseimiento o la declaratoria sobre la constitucionali
dad o no de distintos preceptos o actos, no procede suplir la deficiencia de 
los agravios respecto de la o las determinaciones que no hayan sido impug
nadas en revisión por la parte a quien afectan y como consecuencia, deben 
declararse firmes. esto es, la suplencia de los agravios no tiene el alcance de 
sustituir la intención del quejoso y considerar impugnadas las determinacio
nes autónomas de la sentencia emitida en un amparo contra leyes en materia 
laboral.

2a. LXVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 622/2013. manuel apollonio meléndez Vigil y otros. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó contra algunas consideraciones José Fernando Franco González Salas. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar y 
Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 21/2014. Flavio Fidel Báez Juárez y otra. 28 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó contra algunas consideraciones José Fernando Franco González Salas. ponente: 
luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LoS PLAntEAMIEntoS dE 
ConS tItuCIonALIdAd ContEnIdoS En LoS AgRAVIoS no JuS
tIFICAn Su PRoCEdEnCIA, SI no SE HICIERon VALER En LA 
dEMAndA dE AMPARo. Conforme a los artículos 107, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii, de la 
ley de amparo, 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, para que proceda el recurso de revisión contra 
las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito, se requiere que en éstas se decida sobre la constitu
cionalidad de una norma de carácter general o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución General de la república, o bien, que habiéndose 
expresado tales planteamientos en los conceptos de violación, se hubiera 
omitido su estudio. por tanto, las cuestiones de constitucionalidad formula
das por el recurrente en los agravios no pueden servir de sustento para deter
minar la procedencia de dicho recurso, porque para ello es necesario que 
tales cuestiones se hayan expuesto en la demanda de amparo o que exista un 
pronunciamiento o, en su caso, omisión en la sentencia emitida por el tribu
nal Colegiado de Circuito.

2a. LXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 931/2014. maría de lourdes lugo Ángeles. 14 de mayo de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIo PoR unIdAd dE tIEMPo. EL ARtÍCuLo 83, PÁRRAFo SE
gundo, dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo QuE Lo REguLA ES dE 
nAtuRALEZA HEtERoAPLICAtIVA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PAR
tIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). este precepto, que regula el pago del 
salario cuando se pacte por unidad de tiempo, es de naturaleza heteroaplica
tiva para efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque los derechos 
y obligaciones que prevé están condicionados expresamente a una circuns
tancia jurídica concreta. así, mientras no se pacte tal modalidad de pago del 
salario, faltará uno de los elementos que, conforme al citado precepto legal, 
es indispensable para que se actualice el supuesto previsto en tal porción 
normativa y el juicio de amparo promovido en su contra debe sobreseerse.

2a. LXXXIII/2014 (10a.)
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amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operaciones logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIoS CAÍdoS PoR dESPIdo InJuStIFICAdo. LoS ARtÍCu
LoS 48, PRIMERo A CuARto PÁRRAFoS, Y 50, FRACCIÓn III, dE LA 
LEY FEdERAL dEL tRABAJo QuE LoS REguLAn Son dE nAtu
RALEZA HEtERoAPLICAtIVA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los preceptos citados, que establecen la 
obligación de los patrones de pagar salarios vencidos hasta por un periodo 
máximo de 12 meses e intereses computados hasta por 15 meses a razón del 
2% mensual, además de la indemnización y prestación que correspondan 
cuando se demuestre el despido injustificado, son de naturaleza heteroapli
cativa para efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque la obligación 
que prevén está condicionada expresamente a una circunstancia jurídica 
concreta. así, mientras no exista la determinación judicial de que deben pa
garse los salarios caídos, así como los intereses regulados en las normas 
referidas, faltará un elemento indispensable para que se actualice la obliga
ción correlativa al derecho del trabajador y el juicio de amparo promovido en 
su contra debe sobreseerse.

2a. LXXXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRo dE gARAntÍA FInAnCIERA. LoS PAgoS QuE SE REALI
CEn CoMo ContRAPREStACIÓn dEL ContRAto RELAtIVo, AC
tuALIZAn EL HECHo IMPonIBLE PREVISto En EL ARtÍCuLo 195, 
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PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE LA REntA 
(LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el men
cionado acuerdo de voluntades constituye un contrato de seguro en sentido 
formal, mediante el cual, la institución aseguradora se obliga con el tomador 
(entidad emisora o fiduciaria en caso de certificados bursátiles fiduciarios) a 
pagar una suma de dinero a éste o a un tercero, denominado beneficiario (te
nedor de los instrumentos bursátiles), al verificarse la eventualidad prevista 
en el contrato, a cambio del pago de un precio, denominado prima; empero, 
materialmente también participa de la naturaleza jurídica de los contratos de 
garantía, pues este tipo de convenios tiene como finalidad principal garanti
zar a los tenedores de diversos valores, títulos de crédito o documentos que 
sean objeto de oferta pública o de intermediación en mercados de valores 
(acreedores), el pago de emisiones de deuda para financiar proyectos de infra
estructura pública, por parte del deudor o de un tercero (aseguradora). en tal 
sentido, se colige que el pago realizado por un residente en el país a una 
compañía de seguros residente en el extranjero, que no tiene establecimiento 
permanente en méxico, por concepto de prima o contraprestación del aludido 
contrato, actualiza el hecho imponible previsto en la citada porción normativa, 
pues constituyen ingresos que se pagan a un tercero dentro de una relación 
contractual principal o primaria, en la que dicha aseguradora no forma parte, 
por garantizar a los tenedores de los mencionados instrumentos crediticios, el 
cumplimiento de la obligación que subyace en dichos documentos bursáti
les; de ahí que los recursos dinerarios percibidos representan un incremento 
positivo en el patrimonio de la institución extranjera y, por ende, se les da el 
carácter de intereses, al constituir un rendimiento o utilidad obtenida como 
retribución, por todo el tiempo en que tuvo que garantizar el cumplimiento de 
la obligación principal adquirida por el deudor, al estar latente la posibilidad 
de responder con su dinero, teniendo que contemplar una partida o reserva 
para tal efecto, habida cuenta que la remuneración lleva indexada una espe
cie de compensación que hacen las entidades emisoras a las garantistas, por 
hacerlas partícipes de su calificación crediticia, pues es lo que las hace más 
atractivas para los inversionistas.

2a. LIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 374/2013. mBia insurance Corporation. 13 de noviembre de 
2013. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y José Fernando Franco González Salas. disidentes: margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación..
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SIndICAtoS. Aun CuAndo EL ARtÍCuLo 371, FRACCIÓn IX, dE 
LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo ES dE nAtuRALEZA AutoAPLICA
tIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJoSo dEMuEStRE QuE ES un 
SIndICAto o En Su CASo, QuE ES tRABAJAdoR SIndICALI
ZAdo PARA IMPugnARLo A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo 
(LEgISLA CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). 
el pre cepto citado establece que los estatutos de los sindicatos contendrán el 
procedimiento para elegir su directiva. ahora, cuando a través del juicio de 
amparo se reclama una norma general por su sola entrada en vigor, no basta 
que su naturaleza sea autoaplicativa sino que, además, se requiere que cause 
perjuicio, para lo cual es indispensable verificar si los quejosos se hallan en 
el supuesto normativo de la disposición jurídica de que se trate, lo cual es ma
teria de prueba, por lo que amerita el examen jurisdiccional de las que en su 
caso se aporten para tal extremo. así, para identificar si el artículo 371, frac
ción iX, de la ley Federal del trabajo vincula a la parte quejosa con su entrada 
en vigor, debe acreditar que es un sindicato o, en su caso, un trabajador 
sindicalizado.

2a. LXIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operaciones logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo en revisión 47/2014. eva ramos Caldera y otros. 14 de mayo de 2014. unani
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente 
y ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 160/2014. Sindicato Nacional de trabajadores del instituto mexicano 
del petróleo. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Her
nández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secre
tario: miguel Ángel Burguete García.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SIndICAtoS REgIdoS PoR LA LEY FEdERAL dE LoS tRABAJA
doRES AL SERVICIo dEL EStAdo. LoS ARtÍCuLoS 357, 364 BIS, 
366, 373 Y 377 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo no LES CAuSAn 
PERJuICIo Con Su SoLA EntRAdA En VIgoR Y, PoR EndE, RE
SuLtA IMPRoCEdEntE EL JuICIo dE AMPARo En Su ContRA 
(LEY FEdERAL dEL tRABAJo VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEM
BRE dE 2012). los artículos citados regulan diversos aspectos relacionados 
con las organizaciones sindicales, el procedimiento de registro de los sindica
tos, los requisitos que deben contener sus estatutos para cumplir la exigen
cia de rendición de cuentas de la directiva, así como sus obligaciones frente 
a la autoridad, y la posibilidad de que éstas se cumplan por medios electróni
cos. por otra parte, los artículos 72, 77 y 80 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado regulan el registro y las obligaciones de las organizacio
nes sindicales, de modo que al estar normadas tales materias en dicha ley 
especial, las mencionadas disposiciones de la ley Federal del trabajo son 
inaplicables, de manera automática, con su sola entrada en vigor, en perjui
cio de los sindicatos sujetos a la ley burocrática federal, por lo que es impro
cedente el juicio de amparo intentado por éstos o sus agremiados contra 
aquellas normas generales.

2a. LXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 11/2014. emir Camacho montesinos y otros. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuBContRAtACIÓn LABoRAL. Aun CuAndo LoS ARtÍCuLoS 
15A, 15B, 15C Y 15d dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo Son dE 
nAtuRALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJo
So ACREdItE QuE LABoRA u oPERA BAJo ESE RégIMEn PARA 
IMPugnARLoS A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los preceptos ci
tados regulan el régimen de subcontratación laboral, que supone la prestación 
de un servicio a favor de un tercero bajo determinadas condiciones. ahora, 
cuando a través del juicio de amparo se reclama una norma general por su 
sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza sea autoaplicativa, sino que 
además se requiere que cause perjuicio, para lo cual debe verificarse si los 
quejosos se hallan en el supuesto normativo de la disposición jurídica de que 
se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el examen jurisdic
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cional de las que en su caso se aporten para tal extremo. así, para identificar 
si los artículos 15a, 15B, 15C y 15d de la ley Federal del trabajo vinculan al 
quejoso con su entrada en vigor, éste debe acreditar que labora u opera bajo 
el régimen de subcontratación.

2a. LXX/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAJAdoRES dEL CAMPo, A doMICILIo o doMéStICoS, o MI
nERoS. Aun CuAndo LoS ARtÍCuLoS 279, 279BIS, 279tER, 280, 
311, 333, 336, 343A, 343B, 343C, 343d Y 343E dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAJo Son dE nAtuRALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECE
SARIo QuE EL QuEJoSo dEMuEStRE QuE SE EnCuEntRA En 
LA SItuACIÓn JuRÍdICA ESPECÍFICA, YA CoMo tRABAJAdoR o 
CoMo PAtRÓn, PARA IMPugnARLoS A tRAVéS dEL JuICIo dE 
AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE 
dE 2012). los preceptos citados regulan las actividades laborales de los traba
jadores del campo, a domicilio o domésticos, así como para desarrollos mineros. 
ahora, cuando a través del juicio de amparo se reclama una norma general 
por su sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza sea autoaplicativa, 
sino que además se requiere que cause perjuicio, para lo cual es indispensable 
verificar si los quejosos se hallan en el supuesto normativo de la disposición 
jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el 
examen jurisdiccional de las que en su caso se aporten para tal extremo. así, 
para identificar si los artículos 279, 279Bis, 279ter, 280, 311, 333, 336, 343a, 
343B, 343C, 343d y 343e de la ley Federal del trabajo vinculan al quejoso con 
su entrada en vigor, éste debe acreditar que es trabajador del campo, a domi
cilio o doméstico, o para desarrollos mineros, o los emplea.

2a. LXXIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tRABAJoS CoMPLEMEntARIoS o ConEXoS. EL ARtÍCuLo 56 BIS 
dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo no CAuSA PERJuICIo A QuIE
nES SE EnCuEntRAn REgIdoS PoR ALgunA LEY BuRoCRÁtICA 
ESPECIAL Y, PoR EndE, RESuLtA IMPRoCEdEntE EL JuICIo dE 
AMPARo En Su ContRA (LEY FEdERAL dEL tRABAJo VIgEntE A 
PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012 Y LEgISLACIÓn BuRo
CRÁtICA dEL EStAdo dE CHIAPAS). el precepto citado establece la 
posibilidad de que los trabajadores realicen labores o tareas conexas o com
plementarias a su labor principal. por su parte, los artículos 1 y noveno tran
sitorio de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas 
precisan que los principios consignados en esa ley especial tienen su funda
mento en el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y que en lo no previsto y que no se oponga a esta ley es 
supletoria la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. además, 
tanto en los artículos 13 y 24 de la indicada ley local como en los numerales 
32, 33 y 44 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado existen 
disposiciones expresas sobre las obligaciones de los trabajadores en relación 
con los servicios que están obligados a prestar, así como a la forma de fijar el 
salario. luego, ante la falta de un caso concreto, en que pueda ponderarse 
la posible insuficiencia de las leyes burocrática local y federal, que hagan 
necesaria la aplicación supletoria del artículo 56 Bis de la ley Federal del tra
bajo, así como que permita evaluar si éste es contrario o no al sistema del 
referido ordenamiento burocrático, se concluye que quienes se rigen por la ley 
burocrática especial no se encuentran en el supuesto normativo que prevé el 
artículo 56 bis de la ley Federal del trabajo ni que éste afecte su esfera jurídica 
por la especial situación en que se encuentran y, por ende, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de 
amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, en relación con el diverso 107, 
fracción i, constitucional.

2a. LXV/2014 (10a.)

amparo en revisión 11/2014. emir Camacho montesinos y otros. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAJoS FuERA dE LA REPÚBLICA MEXICAnA. Aun CuAndo 
LoS ARtÍCuLoS 28, 28A Y 28B dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo 
Son dE nAtuRALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL 
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QuEJoSo ACREdItE EStAR ContRAtAdo PARA PREStAR SERVI
CIoS En EL EXtRAnJERo PARA IMPugnARLoS A tRAVéS dEL 
JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE 
dICIEMBRE dE 2012). los preceptos citados regulan el régimen de contrata
ción para la prestación de servicios de los trabajadores mexicanos contratados 
en territorio nacional para realizar trabajos fuera de la república mexicana. 
ahora, cuando a través del juicio de amparo se reclama una norma general 
por su sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza sea autoaplicativa, 
sino que además se requiere que cause perjuicio, para lo cual es indispensable 
verificar si los quejosos se hallan en el supuesto hipotético de la disposición 
jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el 
examen jurisdiccional de las que en su caso se aporten para tal extremo. así, 
para identificar si los artículos 28, 28a y 28B de la ley Federal del trabajo 
vinculan al quejoso con su entrada en vigor, éste debe acreditar estar contra
tado para prestar servicios en el extranjero.

2a. LXXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AutoRIdAdES. CARECEn dE LEgItIMACIÓn PARA IntERPonER 
EL RECuRSo dE QuEJA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn 
I, InCISo E), dE LA LEY dE AMPARo, ContRA EL Auto En EL QuE 
SE IMPonE unA MuLtA AL SERVIdoR PÚBLICo QuE FungE CoMo 
tItuLAR, Con MotIVo dE unA ConduCtA PRESuntAMEntE 
InAdECuAdA En EL AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 29/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo QuiNto Y primero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 2 de JuNio de 2014. ma
YorÍa de NueVe VotoS de loS maGiStradoS JeSÚS aNtoNio NaZar 
SeVilla, ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ, adela domÍNGueZ SalaZar, ma
rÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero FerNaNdo reed orNe
laS, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, CarloS amado YÁÑeZ, armaNdo 
CruZ eSpiNoSa Y CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor QuieN, eN Su 
CarÁCter de preSideNte del pleNo de CirCuito, tieNe Voto de Cali
dad eN CaSo de empate, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 34 del aCuerdo 
GeNeral 11/2014 del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Fede
ral, relatiVo a la iNteGraCióN Y FuNCioNamieNto de loS pleNoS 
de CirCuito. diSideNteS: CarloS roNZóN SeVilla, GaSpar paulÍN Car
moNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, ma. 
GaBriela rolóN moNtaÑo, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, luZ Cueto 
martÍNeZ, SalVador moNdraGóN reYeS Y luZ marÍa dÍaZ BarriGa. 
poNeNte: Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ. SeCretario: JorGe aNtoNio 
SaldaÑa reCiNaS.

CoNSideraNdo:

6. primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa 
del primer Circuito es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como en el acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, toda vez que se trata de una denuncia de contradicción de crite
rios sustentados en asuntos del conocimiento de tribunales Colegiados en 
materia administrativa del primer Circuito.

7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, pues fue formulada por un magistrado inte
grante del décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, órgano que sustentó uno de los criterios aquí contendientes.

8. terCero.—Criterios contendientes. Con la finalidad de determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
resaltar los argumentos que constituyen los criterios contendientes.

9. Criterio del décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito. al conocer del recurso de queja Qa. 134/2013, 
el mencionado órgano colegiado resolvió, en lo que interesa al presente análi
sis, lo siguiente:

"SeGuNdo.—el recurso de queja de que se trata fue interpuesto por parte 
legítima, a saber, director general de Servicios legales en suplencia por ausen
cia del titular de la Consejería Jurídica y de Servicios legales, ambos del Gobier
no del distrito Federal, personalidad reconocida por el Juez octavo de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, en auto de doce de julio de dos 
mil trece (foja 8 del toca).— … Cuarto.—el presente recurso de queja resulta 
procedente, en términos de la fracción i, inciso e), del artículo 97 de la ley de 
amparo, porque se hace valer en contra de un acuerdo dictado por el Juez 
octavo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, durante el 
trámite del juicio de amparo, que no admite expresamente el recurso de revi
sión.—del artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, se advierte que 
el recurso de queja es procedente, entre otros supuestos, en contra de reso
luciones que dicten los Jueces de distrito durante la tramitación del juicio de 
amparo, que no admitan, expresamente, el recurso de revisión y que, por su 
naturaleza trascendental y grave, puedan causar un daño o perjuicio a alguna 
de las partes, no reparable en la sentencia definitiva.—en el caso, se recurre 
el auto dictado el doce de julio de dos mil trece, por el que se impone una 
multa de ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente en el distrito 
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Federal, a las autoridades responsables, ante la omisión y contumacia de las 
mismas para dar cumplimiento al fallo protector.—lo anterior, pone de relieve 
que: a. la resolución que se recurre fue emitida durante la tramitación del juicio 
constitucional.—b. el artículo 81 de la ley de la materia, no admite expresa
mente el recurso de revisión en contra de ese tipo de autos.—de tal suerte, 
resulta claro que, en la especie, se actualiza el supuesto de procedencia 
del recurso de queja previsto en la fracción i, inciso e), del artículo 97, de la 
ley de la materia …"

10. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. por su parte, en el recurso de queja Qa. 
135/20132162, el órgano colegiado en comento, en lo conducente a esta con
tradicción de tesis, resolvió:

"terCero.—en virtud de que la legitimación para interponer los recur
sos en el juicio de amparo es un aspecto que debe examinarse de oficio, a con
tinuación este tribunal analiza dicho aspecto.—es aplicable, por analogía, la 
tesis aislada p. liV/90, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, pri
mera parte, julio a diciembre de 1990, página 20, que establece: ‘reViSióN. la 
leGitimaCióN Y perSoNalidad de QuieN iNterpoNe eSte reCurSo, 
deBe eXamiNarSe de oFiCio.’ (se transcribe).—Cabe mencionar que, una 
regla procesal básica, consiste en que sólo pueden acudir a los medios de 
defensa quienes resientan una afectación en su esfera jurídica.—en atención 
a lo anterior, resulta oportuno atender a los antecedentes relevantes del asun
to que se desprenden de las constancias remitidas por el juzgado de distrito: 
mediante proveído de veinte de junio del dos mil trece, la a quo tuvo por con
sentida la cantidad a devolver al quejoso y requirió al jefe del estado mayor 
policial de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, para que 
acreditara haber dado cumplimiento a la ejecutoria de amparo, o bien, haber 
solicitado al director general de Servicios legales del distrito Federal el otor
gamiento del visto bueno para llevar a cabo el pago de la cantidad determinada 
por concepto de compensación por especialización técnica policial, apercibido 
que de no hacerlo, se le impondría multa por cien días de salario mínimo gene
ral vigente en el distrito Federal, y se remitirían los autos originales del juicio 
de amparo al tribunal Colegiado de Circuito en turno, para seguir el trámite de 
inejecución que puede culminar con la separación de su puesto y su consig
nación.—al mismo tiempo y también con los mismos apercibimientos, requirió 
al secretario de Seguridad pública del distrito Federal, para que, en su calidad 
de superior jerárquico, acreditara haber dado la orden a la autoridad respon
sable para cumplir la ejecutoria de amparo.—por acuerdo del dos de agosto 
del dos mil trece, que constituye el auto recurrido, la juzgadora hizo efectivo 
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el apercibimiento decretado e impuso multa de cien días de salario mínimo ge
neral vigente en el distrito Federal, tanto a la autoridad responsable como a su 
superior jerárquico, además de remitir los autos al tribunal Colegiado en mate
ria administrativa en turno del primer Circuito para seguir el trámite de ineje
cución.—Contra tal determinación, el apoderado general para la defensa 
jurídica de las autoridades de la Secretaría de Seguridad pública del distrito 
Federal, conforme al aviso por el que se da a conocer la designación de servi
dores públicos de la administración pública del distrito Federal como apode
rados generales para su defensa jurídica, respecto de la dependencia, unidad 
administrativa u órgano desconcentrado al que se encuentran adscritos, así 
como la revocación con ese carácter de los ex servidores públicos que se citan, 
publicado en la Gaceta oficial de dicha entidad federativa el quince de mayo 
del dos mil nueve, interpuso recurso de queja.—es necesario precisar que, 
en cuanto al tema de sanciones pecuniarias impuestas por órganos jurisdic
cionales a funcionarios públicos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitió la tesis de jurisprudencia 2a./J. 92/2010, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
julio de 2010, página 292, en la que estableció: ‘perSoNaS moraleS oFi
CialeS. CareCeN de leGitimaCióN para promoVer amparo direCto 
CoNtra la SeNteNCia de uN JuiCio de Nulidad Que deClara la Vali
deZ de loS aCtoS admiNiStratiVoS de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer 
eFeCtiVa uNa multa impueSta a uN FuNCioNario pÚBliCo.’ (se trans
cribe).—de la jurisprudencia transcrita se desprende que el alto tribunal sos
tiene el criterio de que las personas morales oficiales carecen de legitimación 
para promover juicio de amparo directo contra actos de ejecución tendentes 
a hacer efectivas multas decretadas a funcionarios públicos, debido a que la 
sanción afecta el patrimonio del propio funcionario y no el de la dependencia 
para la que trabaja.—en atención a lo anterior, aplicando, por analogía, el cri
terio sustentado en la jurisprudencia, es posible afirmar que, si bien las multas 
fueron impuestas tanto al secretario de Seguridad pública como al jefe del 
estado mayor policial de dicha dependencia, lo objetivamente cierto es que 
dichas sanciones no afectan el patrimonio de la secretaría, sino el de las 
personas que ocupaban el cargo al momento de imponerse y, por tanto, el 
apo derado general del organismo citado carece de legitimación para recurrir
las.—en otras palabras, sólo los servidores públicos que ocupan los cargos 
correspondientes tienen legitimación para recurrir, por propio derecho, la san
ción pecuniaria que les fue impuesta, en virtud de que la afectación recae sobre 
su patrimonio y no sobre el del órgano que representan.—Consecuentemente, 
al carecer el secretario y el jefe del estado mayor policial, ambos de la Secreta
ría de Seguridad pública del distrito Federal, de legitimación para interponer 
el recurso de queja, lo procedente es desecharlo, sin que sea obstáculo para 
tomar la decisión anterior el hecho de que, por auto de veintiocho de agosto del 
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dos mil trece, el presidente de este tribunal haya admitido el medio de impug
nación, pues no causa estado, ya que únicamente se pronuncia para efectos 
de trámite.—al respecto es aplicable, en lo conducente, la tesis de jurispruden
cia 4a./J. 34/94, de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 81, sep
tiembre de 1994, página 21, que establece: ‘reCurSo admitido por auto 
de preSideNCia. la Sala puede deSeCHarlo Si adVierte Que eS 
improCedeNte.’ (se transcribe).—por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
ÚNiCo.—Se deSeCHa el recurso."

11. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a 
lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abor
dar la procedencia de las contradicciones de tesis, no necesita pasar por el 
cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto que dicho criterio fue interrumpido.

12. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Cole
giados de Circuito.

13. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis, 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados (y no tanto los resultados que ellos 
arrojen) con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas (no necesariamente contradicto
rias en términos lógicos), aunque legales.

14. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de tesis 
es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de inter
pretación (no en los resultados) adoptados por los tribunales contendientes, 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76.
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entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis cuando 
se cumplen los siguientes requisitos:2

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
de un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

15. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 

2 la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fijó los requisitos aludidos en 
la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, con el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."
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dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis
crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen 
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."3

16. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, dado que no lo prevén así 
los artículos 107, fracción Xiii, constitucional y 225 de la ley de amparo; siendo 
aplicable, por analogía, la tesis p. l/94, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. 
para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSpru
deNCiaS.’,4 emitida por el pleno del máximo tribunal.

17. así las cosas, de la lectura de las posturas que propiciaron esta 
contradicción de criterios, transcritas en el considerando que antecede, se 
obtiene:

a. el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito reconoce la legitimación de una autoridad para interponer 
recurso de queja, por conducto del servidor público facultado para suplirla, 
contra el auto que impone una multa al titular de la primera autoridad 
referida.

b. en cambio, el Primer tribunal Colegiado, en las citadas materia y 
jurisdicción, niega la legitimación de dos autoridades que interpusieron 
recurso de queja, por conducto del apoderado general de la dependencia a 
la que están adscritas, contra el auto que impone sendas multas a los titula
res de aquellas autoridades, bajo la estimación de que éstas no resienten 
una afectación en su esfera jurídica y sólo la persona física, cuyo patrimonio 
se verá afectado, está legitimada para recurrir por propio derecho la sanción 
pecuniaria.

18. Consecuentemente, sí existe contradicción de criterios, pues los 
órganos colegiados involucrados abordaron el estudio de la misma cuestión 
jurídica y, como se advirtió en líneas precedentes, adoptaron posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes que hacen necesario que este pleno de Cir
cuito defina la cuestión en aras de la seguridad jurídica.

19. QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. debe prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia, el criterio de este pleno en materia administrativa 
del primer Circuito, en términos de los artículos 217, párrafo segundo y 225 de 
la ley de amparo.

20. el tema de la contradicción se centra en determinar, si las autori
dades tienen legitimación para interponer recurso de queja contra el auto 

4 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35.
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dictado por un Juez de distrito, en un juicio de amparo indirecto, en el que se 
impone multa a los titulares de las recurrentes.

21. Cabe aclarar, que las multas se entienden dirigidas al titular de 
una autoridad aun cuando el Juez de distrito, sin mayor precisión, aluda a que 
se imponen a la persona moral oficial, toda vez que es el citado titular quien 
debe cubrir el monto de la multa con su patrimonio particular y no con 
el presupuesto de la dependencia donde desempeña su encargo.

22. ahora bien, es oportuno recordar que la legitimación para impugnar 
una resolución dictada en el juicio de amparo, está reservada a los sujetos que 
resienten un perjuicio por la actuación judicial correspondiente; así, para 
dirimir la contradicción de tesis que nos ocupa, resulta necesario examinar, 
si las multas impuestas al titular de una autoridad, generan a ésta alguna 
afectación como ente público.

23. en principio, observamos que las referidas multas se traducen en 
consecuencias legales recaídas a la conducta que manifiesta un servi
dor público en el juicio de amparo indirecto, toda vez que no son las autori
dades, sino sus titulares, quienes eventualmente incumplen con determinada 
obligación.

24. en segundo lugar, como ya se mencionó, las multas en cuestión 
repercuten concretamente en el peculio privado del funcionario al que se 
imponen, sin trastocar los recursos asignados a la dependencia guberna
mental que aquel servidor encarna.

25. por otra parte, las multas indicadas no interfieren con las facul
tades de una persona moral oficial, tampoco limitan su ámbito de com
petencia, ni obstaculizan el ejercicio de la función pública que tienen 
encomendada.

26. de lo hasta aquí expuesto, se desprende que las multas que se 
imponen al titular de una autoridad, con motivo de una conducta presunta
mente inadecuada en el juicio de amparo indirecto, únicamente inciden en 
la esfera jurídica de la persona física multada.

27. en conclusión, las autoridades no resienten perjuicio alguno 
por la imposición de una multa a un servidor público y, por ende, care
cen de legitimación para recurrirla a través del recurso de queja previsto 
en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, con base en el cual se 
tramitaron los asuntos donde se sustentaron los criterios contradictorios.
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28. lógicamente, tampoco pueden acudir en defensa del servidor público 
multado los sujetos encargados de representar o sustituir a las autorida
des, en términos del artículo 9o. de la Ley de Amparo, pues tales sujetos 
exclusivamente pueden intervenir en defensa de las personas morales 
oficiales respectivas, no de las personas físicas que desempeñan algún cargo 
gubernamental.

29. en estas circunstancias, los servidores públicos, sólo en su carácter 
de particulares, ya sea por propio derecho o a través de sus representantes, 
están legitimados para recurrir el auto en el que se les impone una multa.

30. en tal virtud, con fundamento en los artículos 217, párrafo segundo, 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se determina que el criterio que 
debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, es el siguiente:

autoridadeS. CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer el 
reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo 
e), de la leY de amparo, CoNtra el auto eN el Que Se impoNe uNa 
multa al SerVidor pÚBliCo Que FuNGe Como titular, CoN motiVo 
de uNa CoNduCta preSuNtameNte iNadeCuada eN el amparo iN
direCto. la legitimación para impugnar una resolución dictada en el juicio 
de amparo, está reservada a los sujetos que resienten un perjuicio por la actua
ción judicial correspondiente. ahora bien, las multas impuestas al titular de 
una autoridad, con motivo de una conducta presuntamente inadecuada en el 
juicio de amparo indirecto, únicamente inciden en la esfera jurídica del fun
cionario como persona física, no en su calidad de ente dotado de poder público, 
toda vez que las referidas multas, por una parte, son consecuencia legal de la 
conducta del servidor público y, por otra, repercuten concretamente en el pecu
lio privado del funcionario al que se imponen, sin afectar el presupuesto de la 
dependencia donde desempeña su encargo; aunado a que las multas indica
das no interfieren con las facultades de la persona moral oficial, tampoco limi
tan su ámbito de competencia, ni obstaculizan el ejercicio de la función pública 
encomendada. en conclusión, las autoridades no resienten perjuicio alguno 
por la imposición de una multa a un servidor público que funge como su titu
lar y, por ende, carecen de legitimación para recurrirla a través del recurso de 
queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo.

31. por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis, 
41 Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
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ración; así como 17, 18, 34 y 44 del acuerdo General 14/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, se RESuELVE:

primero.—Existe la contradicción de tesis, en términos del consi
derando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
en términos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
con el voto a favor de los magistrados: Jesús antonio Nazar Sevilla, Clemen
tina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, maría Simona ramos ruvalcaba, 
Homero Fernando reed ornelas, José antonio García Guillén, Carlos amado 
Yáñez, armando Cruz espinosa y Carlos alfredo Soto y Villaseñor (quien en su 
carácter de presidente de este pleno de Circuito tiene voto de calidad en caso de 
empate, en términos del artículo 34 del acuerdo General 11/2014, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien
to de los plenos de Circuito); contra el voto de los magistrados: Carlos ronzón 
Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, pablo domínguez 
peregrina, ma. Gabriela rolón montaño, Guadalupe ramírez Chávez (ponente), 
luz Cueto martínez, Salvador mondragón reyes y luz maría díaz Barriga. 
Firman los magistrados así como la licenciada Verónica mariana Castro rojo, 
designada para fungir como secretaria de acuerdos, quien autoriza y da fe.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIdAdES. CARECEn dE LEgItIMACIÓn PARA IntER
PonER EL RECuRSo dE QuEJA PREVISto En EL ARtÍCuLo 
97, FRACCIÓn I, InCISo E), dE LA LEY dE AMPARo, ContRA 
EL Auto En EL QuE SE IMPonE unA MuLtA AL SERVIdoR 
PÚBLICo QuE FungE CoMo tItuLAR, Con MotIVo dE unA 
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ConduCtA PRESuntAMEntE InAdECuAdA En EL AMPARo 
IndIRECto. la legitimación para impugnar una resolución dictada 
en el juicio de amparo, está reservada a los sujetos que resienten un 
perjuicio por la actuación judicial correspondiente. ahora bien, las mul
tas impuestas al titular de una autoridad, con motivo de una conducta 
presuntamente inadecuada en el juicio de amparo indirecto, únicamente 
inciden en la esfera jurídica del funcionario como persona física, no en su 
calidad de ente dotado de poder público, toda vez que las referidas mul
tas, por una parte, son consecuencia legal de la conducta del servidor 
público y, por otra, repercuten concretamente en el peculio privado del 
funcionario al que se imponen, sin afectar el presupuesto de la depen
dencia donde desempeña su encargo; aunado a que las multas indicadas 
no interfieren con las facultades de la persona moral oficial, tampoco 
limitan su ámbito de competencia, ni obstaculizan el ejercicio de la fun
ción pública encomendada. en conclusión, las autoridades no resienten 
perjuicio alguno por la imposición de una multa a un servidor público 
que funge como su titular y, por ende, carecen de legitimación para recu
rrirla a través del recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, 
inciso e), de la ley de amparo.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/16 K (10a.)

Contradicción de tesis 29/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados déci
mo Quinto y primero, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 2 de junio 
de 2014. mayoría de nueve votos de los magistrados Jesús antonio Nazar Sevilla, 
Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, maría Simona ramos ruvalcaba, 
Homero Fernando reed ornelas, José antonio García Guillén, Carlos amado Yáñez, 
armando Cruz espinosa y Carlos alfredo Soto y Villaseñor quien, en su carácter de 
presidente del pleno de Circuito, tiene voto de calidad en caso de empate, en términos 
del artículo 34 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito. disidentes: 
Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, pablo domín
guez peregrina, ma. Gabriela rolón montaño, Guadalupe ramírez Chávez, luz Cueto 
martínez, Salvador mondragón reyes y luz maría díaz Barriga. ponente: Guadalupe 
ramírez Chávez. Secretario: Jorge antonio Saldaña recinas.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, al resolver la queja 134/2013 y el diverso sustentado por el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 135/2013.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo PRoMo
VIdo ContRA LA REFoRMA A LA LEY dE SEguRIdAd SoCIAL 
PARA LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dEL EStAdo dE MéXICo Y 
MunICIPIoS, PuBLICAdA EL 19 dE dICIEMBRE dE 2012, Con Mo
tIVo dE Su PRIMER ACto dE APLICACIÓn, tRAduCIdo En EL 
AuMEnto dE LAS CuotAS oBLIgAtoRIAS, CuAndo no EXIStE 
PRuEBA dEL LugAR dondE HABRÁn dE LLEVARSE A CABo LAS 
REtEnCIonES o dESCuEntoS, CoRRESPondE AL JuEZ dE dIS
tRIto QuE PREVIno.

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y primero, amBoS eN mate
ria de traBaJo del SeGuNdo CirCuito. 4 de marZo de 2014. maYorÍa 
de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera 
(preSideNte), aleJaNdro SoSa ortiZ, Felipe alFredo FueNteS Barre
ra, tito CoNtreraS paStraNa, FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN (po
NeNte), mauriCio torreS martÍNeZ, óSCar eSpiNoSa durÁN, JoSÉ 
aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍGueZ, JaCoB troNCoSo ÁVila, olGa marÍa 
JoSeFiNa oJeda arellaNo, miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS, SeliNa 
HaidÉ aVaNte JuÁreZ, GuillermiNa CoutiÑo mata, dióGeNeS CruZ 
FiGueroa Y urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, CoN el Voto CoNCurreN
te del maGiStrado miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS, al Que Se uNe el 
maGiStrado Felipe alFredo FueNteS Barrera Y CoNtra el Voto 
partiCular del maGiStrado emmaNuel G. roSaleS Guerrero. po
NeNte: FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN. SeCretaria: Claudia moN
taÑa meNdoZa.

toluca, estado de méxico. Sentencia del pleno del Segundo Circuito, 
correspondiente al cuatro de marzo de dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—denuncia. mediante oficio **********, recibido el veinti
nueve de mayo de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Juez Quinto 
de distrito en materias de amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de 
méxico, denunció la posible contradicción de tesis entre los criterios emitidos 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, 
al resolver el conflicto competencial **********; y el sostenido por el primer 
tribunal Colegiado de la propia materia y circuito, al resolver el conflicto com
petencial **********.
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SeGuNdo.—trámite. por auto de tres de junio de dos mil trece, el pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la de
nuncia de posible contradicción de tesis, la registró con el número 259/2013, y 
requirió a los órganos jurisdiccionales contendientes informaran si el criterio 
sustentado en los asuntos con los que se denunciaba la contradicción se 
encontraba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o aban
donado. Se turnó el asunto al señor ministro José Fernando Franco González 
Salas, por corresponderle, según el turno virtual llevado en la Secretaría Gene
ral de acuerdos; se enviaron los autos a la Sala de su adscripción, a fin de que 
su presidente dictara el acuerdo de radicación, tomando en cuenta que en 
autos obraba copia certificada de las sentencias materia de la contradicción.

en auto de diez de junio de dos mil trece, el presidente de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se avocó al conocimiento 
del asunto, ordenó el registro correspondiente, y determinó que en su opor
tunidad se remitiera a la ponencia del ministro José Fernando Franco Gonzá
lez Salas.

por oficio **********, de diecisiete de junio de dos mil trece, la secre
taria de tesis adscrita al primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, informó a la Subsecretaría General de acuerdos de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el criterio sus
tentado en el conflicto competencial ********** de su índice, se encontraba 
vigente.

mediante dictamen de veinticuatro de junio de dos mil trece, dirigido al 
presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el ministro ponente José Fernando Franco González Salas manifestó que vista 
la entrada en vigor del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, conforme al cual éstos se encontraban facultados para cono
cer de la contradicción de tesis suscitada entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito; entonces, lo procedente era remitir el asunto al pleno del Se
gundo Circuito para su resolución.

en acuerdo de uno de julio de dos mil trece, el presidente de la Segun
da Sala expresó la carencia de competencia para conocer de la denuncia de 
contradicción de tesis; y ordenó la remisión del expediente al pleno del Se
gundo Circuito.

en auto de doce del mismo mes y año, el presidente del pleno del Se
gundo Circuito se avocó al conocimiento de la denuncia de contradicción de 
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tesis; ordenó su registro con el número 6/2013; la admitió a trámite, y la turnó 
al magistrado José martínez Guzmán.

el veintisiete de agosto de dos mil trece, se aclaró que el número correc
to de la presente denuncia de contradicción de tesis, era 7/2013; y se solicitó 
al presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Se
gundo Circuito, informara si el criterio sustentado en el conflicto competen
cial ********** de su índice, se encontraba vigente, quien por oficio 5326, de 
seis de septiembre siguiente, informó que sí, lo que fue acordado en el sentido 
de agregarse; ello, el nueve del propio mes y año.

asimismo, en auto de siete de febrero de dos mil catorce, el asunto fue 
returnado al magistrado Fernando Sánchez Calderón, por haber sucedido en 
la presidencia al diverso magistrado José martínez Guzmán.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del Segundo Circuito es com
petente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo en vigor; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos 1, 17, fracción iii y el anexo 
del acuerdo General Número 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal; en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contra
dicción de tesis sustentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito, per
tenecientes al Segundo Circuito, denunciada por un Juez de distrito, con 
residencia en esta ciudad de toluca, estado de méxico.

Siendo pertinente destacar que, si bien los mencionados numerales de 
la Constitución Federal y de la ley de amparo establecen como presupuesto 
para la procedencia de las contradicciones de tesis, competencia de los 
plenos de Circuito, que dos tribunales Colegiados de un mismo circuito sus
tenten "tesis contradictorias"; lo cierto es, que ello debe entenderse en un sen
tido amplio, es decir, como "criterios contradictorios", aun cuando, como en el 
caso, la contradicción de referencia no se encuentre plasmada en dos tesis, 
sino en dos resoluciones, a saber: las emitidas en los conflictos competencia
les objeto de la presente ejecutoria.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica, la jurisprudencia 
1a./J. 129/2004, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
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cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, materia común, página 93, que versa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio establecido por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispru
dencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons
tituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción Xiii, primer pá
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de 
la ley de amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no impo
nen dicho requisito."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, toda vez que fue 
formulada por un Juez de distrito cuyas resoluciones de incompetencia dieron 
origen a los conflictos competenciales ********** y **********, del índice 
del Segundo y primer tribunales Colegiados en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, respectivamente, en los que aparentemente existe contradicción de 
criterios.

terCero.—Resolución emitida en el conflicto competencial 
**********. Con el objeto de estar en aptitud de resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, es necesario conocer las consideraciones vertidas 
por los tribunales Colegiados, estimadas como posiblemente contradicto
rias, para ello, se transcriben, en lo conducente:

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir
cuito, al resolver el veintiséis de abril de dos mil trece, el conflicto competen
cial **********, sostuvo:

"SeGuNdo.—Con el propósito de determinar cuál de los Juzgados de 
distrito en conflicto resulta competente para conocer del juicio de amparo 
indirecto promovido por **********, quien reclamó de inconstitucional la re
forma de los artículos 32, en sus fracciones I y II, 33, 34, fracciones I, II y 
IV, 84, en su segundo párrafo, 88, 91, 93, en su primer párrafo y 100 de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Muni
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cipios (sic), publicada en la gaceta del gobierno el diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, y como primer acto de aplicación, la reten
ción de las cuotas aportadas a dicho instituto.—Se estima necesario preci
sar las consideraciones que cada uno expuso para sustentar su postura, y que 
se hicieron consistir en lo siguiente: el secretario del Juzgado tercero de 
distrito en el Estado de México, con residencia en naucalpan de Juá
rez, en funciones de Juez de distrito, mediante proveído de veintiséis de 
febrero de dos mil trece (fojas 26 a la 29 del juicio del amparo), en esen
cia, señaló que toda vez que del escrito de demanda se advierte que la parte 
quejosa reclamaba, de las autoridades responsables, la promulgación, expe
dición, refrendo y publicación de las reformas efectuadas a la ley del instituto 
de Seguridad Social del estado de méxico y municipios (sic), así como su eje
cución, traducida en la retención incrementada que se le efectúa de las cuotas 
de seguridad social aportadas al citado instituto, realizada por parte del insti
tuto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios y del órgano Su
perior de Fiscalización del estado de méxico y, por ello, en términos de lo 
previsto en el artículo 36 de la ley de amparo, era competente un Juez de dis
trito en materias de amparo y Juicios Federales en el estado de méxico, con 
residencia en toluca, al actualizarse la regla inserta en el primer párrafo de 
dicho numeral, que prevé que es competente el Juez de distrito del lugar 
donde se haya efectuado el acto reclamado, porque la retención incrementada 
que se le efectúa a la quejosa de las cuotas de seguridad social aportadas al 
citado instituto, realizada por parte del instituto de Seguridad Social del estado 
de méxico y municipios, y órgano Superior de Fiscalización del estado de 
méxico, se concluía que la aplicación de la norma impugnada tuvo materiali
zación en toluca, estado de méxico, pues las autoridades señaladas como 
ejecutoras (instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios y 
órgano Superior de Fiscalización del estado de méxico) y a quienes se les 
atribuye la retención reclamada se encuentran ubicadas en tal lugar y, por 
tanto, es éste el hecho generador, por lo que debía considerarse competente 
para conocer del juicio el Juez de distrito que ejerza jurisdicción en el lugar 
donde tuvo lugar la ejecución del acto reclamado, siendo éste el lugar donde 
se encuentra ubicada la autoridad ejecutora.—2. el Juez Quinto de distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de 
México, en auto de uno de marzo de dos mil trece (fojas 31 a la 34), no 
aceptó la competencia declinada a su favor, pues con fundamento en el pri
mer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, (sic) pues hasta ese momento 
y atendiendo a lo oscuro e impreciso del escrito de demanda, estimaba ser legal
mente incompetente para conocer de la demanda, lo anterior era así, ya que 
de la lectura íntegra de la demanda, y de las constancias que se acompaña
ban a la misma no se advertía el área o la agencia del ministerio público 
donde prestaba sus servicios la quejosa, ni la circunscripción territorial en 
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donde se ubica su lugar de trabajo, pues únicamente refería que trabaja en la 
**********, desde el nueve de diciembre de dos mil doce y en los recibos de 
pago únicamente se podía advertir la leyenda **********, por lo que la pro
movente no era clara en especificar el lugar donde se ubica la dependencia 
donde prestaba sus servicios dentro de la **********, pues, si bien era cierto, 
que ello lo manifestó bajo protesta de decir «verdad», lo que corroboraba con las 
constancias que adjuntaba a la demanda de amparo y que dicha autoridad 
residiera en esta ciudad, pero no era determinante para que ese Juzgado de 
distrito fuera legalmente competente para resolver del juicio el amparo inten
tado (sic), pues dicha dependencia tenía ámbito de actuaciones legal en todo 
el estado de méxico y, por esto, un gran número de dependencias en el mismo, 
no exclusivamente en toluca, por lo que la competencia no necesariamente 
recae en un Juez de distrito en materias de amparo y de Juicios Civiles Fede
rales en esta localidad; y, en consecuencia, en el momento el acto reclamado, 
tendrá lugar ante las autoridades con residencia en la jurisdicción donde se 
ubica el domicilio laboral, el cual es incierto, dado que de la demanda, así como 
de las constancias adjuntadas no se advierte, ni presuntivamente, dónde se 
ubica el mismo, además de que la impetrante de garantías promovía amparo 
indirecto contra un decreto de naturaleza heteroaplicativa; esto es, a partir de 
su primer acto de aplicación, por lo que en estos casos era Juez competente 
el que ejerce jurisdicción en el lugar donde se va a llevar a cabo el acto de apli
cación de la ley reclamada, hecho que materializará la impetrante de garantías 
o, en su caso, la autoridad competente en acatamiento a esas disposiciones, 
para ello, debería partirse de la precisión relativa al lugar en que, conforme a 
la ley administrativa, se requerirá con motivo del cumplimiento de tales dis
posiciones a los gobernados, en su defecto, el lugar en donde se aplicarán las 
medidas precautorias o sanciones que puedan imponerse con motivo de la 
aludida aplicación, de ahí que, considerara que la competencia para conocer 
del juicio era el Juez de distrito que previno, es decir, el que recibido (sic) 
primero la demanda; y que lo pone en aptitud de efectuar actos procesales 
tendientes a sustanciar el juicio.—Sobre tales bases, a efecto de verificar a 
cuál de los Juzgados de distrito corresponde conocer del juicio de amparo 
en comento, se estima pertinente destacar que dentro de la normatividad jurí
dica que rige el juicio de amparo, la competencia para conocer de un asunto 
implica reconocer en éste la nota distintiva en el acto que se reclama, de si 
amerita o no ejecución material, así como distinguir los supuestos en que 
ésta se encuentre; al respecto, el artículo 36 de la ley de amparo establece lo 
siguiente: (se transcribe).—el examen del principio general contenido en ese 
precepto legal revela las reglas para fijar la competencia de los Jueces de 
distrito en los asuntos cuyo conocimiento les corresponda, a saber: a) Será 
competente el Juez de distrito del lugar en que deba tener ejecución, trate de 
ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.—b) Cuando el 
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acto haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, 
será competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a pre
vención.—c) Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, será 
competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que 
hubiera dictado la resolución reclamada.—lo expuesto permite establecer 
que la competencia de los Jueces de distrito para conocer de un juicio de 
amparo, parte de la apreciación del acto reclamado a la luz de las premisas 
antes señaladas, por lo que es importante distinguir la operancia de cada una 
de ellas, pues las dos primeras reglas de competencia aludidas exigen ejecu
ción material y se diferencian con lo establecido en la tercera, porque esta 
última no la requiere; y lo que distingue a las reglas competenciales que de
mandan que el acto reclamado tenga ejecución material no es que el acto ya 
se haya ejecutado, tratado de ejecutar, se esté ejecutando o deba ejecutarse, 
sino el que esto ocurra en la jurisdicción de uno o varios Jueces de distrito.—
lo anterior obedece a la regla general de competencia contenida en el artículo 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que prevé 
que el juicio de amparo contra los actos de autoridad referidos en ese precep
to se promoverá ante el Juez de distrito en cuya jurisdicción se encuentre el 
lugar en el que se ejecute o trate de ejecutarse el acto reclamado, porque la o 
las autoridades responsables del dictado y de la ejecución del acto motivo del 
reclamo de la protección de la Justicia Federal, serán las encargadas de afec
tar la esfera de derechos del gobernado.—en efecto, la competencia de un 
Juez de distrito para conocer del juicio de garantías, no se encuentra sujeta 
a determinaciones discrecionales, pues una vez fijada la naturaleza del acto 
reclamado y establecida la determinación referente a si requiere ejecución 
material o no, se está en posibilidad de determinar la competencia al Juez de 
distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecu
te o se haya ejecutado el acto reclamado, de acuerdo con el artículo 36 de la 
ley de amparo.—además, cabe precisar que la Segunda Sala de la anterior 
integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció jurispru
dencia, en el sentido de que una ley federal autoaplicativa constituye un acto 
en sentido amplio que sí amerita ejecución material en los lugares o sitios en 
los que los gobernados deban dar cumplimiento a las obligaciones que im
ponga; la jurisprudencia de la que se ha dado noticia es la número 2a./J. 11, y 
aparece publicada en la página 193 del Semanario Judicial de la Federa
ción, octava Época, tomo iV, primera parte, julio a diciembre de mil novecientos 
ochen  ta y nueve, que es del rubro siguiente: ‘leYeS FederaleS autoapli
CatiVaS, CompeteNCia para CoNoCer de amparo CoNtra. CorreS
poNde al JueZ Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el luGar eN Que loS 
deStiNatarioS deBaN aCatarlaS.’.—de igual forma, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció jurisprudencia, en el 
sentido de que, si se reclama una ley en la que se imponga un impuesto, con 
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motivo de su acto de aplicación, es decir, como ley heteroaplicativa, consis
tente en la retención de éste, por la disposición de saldos por el quejoso, es 
competente el Juez de distrito que ejerza jurisdicción en el domicilio fiscal 
del contribuyente, pues ahí tendrá ejecución el acto de aplicación, ya que el 
criterio general establecido en la legislación fiscal, para efectos de vincula
ción del contribuyente al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, es el de 
su domicilio fiscal, precisado en el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, 
en relación con el cual se realiza su control por la unidad administrativa re
gional en cuya circunscripción se ubica; dicha jurisprudencia se identifica 
con el número 2a./J. 175/2009, recaída a la contradicción de tesis **********, 
y aparece publicada en la página 426 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, correspondiente a noviembre de dos mil 
nueve, con el rubro: ‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de ampa
ro promoVido CoNtra la leY del impueSto SoBre la reNta CoN 
motiVo de la reteNCióN eFeCtuada por la admiNiStradora de 
FoNdoS para el retiro, por la diSpoSiCióN de SaldoS de la CueN
ta iNdiVidual o SuBCueNtaS Que la iNteGraN. CorreSpoNde al 
JueZ de diStrito del domiCilio FiSCal del CoNtriBuYeNte.’.—los 
citados criterios resultan aplicables cuando se impugnen normas con motivo 
de su sola vigencia, puesto que desde que entraron en vigor obligan al gober
nado a acatar sus disposiciones, o cuando se controviertan por virtud de su 
primer acto de aplicación, porque ambos casos se ubican en la misma regla 
competencial fijada en el artículo 36 de la ley de amparo, a saber, la relativa 
a los actos reclamados que requieren ejecución material y, concretamente, 
dentro de la primera hipótesis de competencia, consistente en que conoce
rá del asunto relativo el Juez de distrito que ejerza jurisdicción en el lugar en 
que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado 
el acto que fue reclamado en la demanda de garantías, por ende, para deter
minar el lugar en que los gobernados cumplirán con las obligaciones deriva
das de las contribuciones impuestas por el legislador, con independencia de 
que la ley sea autoaplicativa o heteroaplicativa, no puede atenderse primordial
mente al lugar donde realizaron el primer acto de aplicación de la ley a través 
del domicilio, en este caso, de la dependencia que retuvo el tributo, menos en 
el que el quejoso precise para cumplir con sus disposiciones relativas, ni al 
domicilio del tercero que actúe en auxilio de la autoridad fiscal, sino par
tiendo del lugar en donde legalmente tengan el deber de acatarla.—por tanto, 
para determinar la competencia del Juez de distrito que deba conocer del 
juicio de amparo promovido contra una ley, con motivo de su aplicación, debe 
atenderse al lugar en que tiene ejecución en este caso el acto de retención, a 
saber, el domicilio fiscal del contribuyente y/o de la fuente de trabajo, pues ahí 
es donde éste se encuentra obligado al cumplimiento de sus obligaciones, y 
en el cual se vincula a la autoridad competente de dicho domicilio al acto.—
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establecido lo anterior, conviene precisar que en el expediente de amparo, obran 
las constancias que enseguida se mencionan: 1) impresión del ‘ComproBaN
te de perCepCioNeS Y deduCCioNeS’ del recibo de pago correspondiente 
al periodo del ‘1631 de enero de 2013’, a nombre de la quejosa ********** 
(foja 23), cuya imagen enseguida se reproduce: (se escanea).—2) impresión 
del ‘ComproBaNte de perCepCioNeS Y deduCCioNeS’ del recibo de 
pago correspondiente al periodo del ‘0115 de enero de 2013’, a nombre de la 
quejosa ********** (foja 24), con el contenido siguiente: (se escanea)— 
3) impresión del ‘ComproBaNte de perCepCioNeS Y deduCCioNeS’ del 
recibo de pago correspondiente al periodo del ‘1631 de diciembre de 2012’, a 
nombre de la quejosa ********** (foja 25), cuyo contenido es el que a conti
nuación se reproduce: (se escanea).—luego, es evidente que, contrario a lo 
que sostienen los Jueces de distrito contendientes, de las constancias antes 
precitadas, no se desprende el lugar en el que se haya materializado la ley 
señalada de inconstitucional, es decir, el domicilio laboral de la quejosa, en el 
cual se le realizaron los descuentos para cubrir las cuotas al instituto de Se
guridad Social para los Servicios públicos del estado de méxico y municipios 
(sic), pues ni de la impresión de los comprobantes de percepciones y deduc
ciones se advierte la ubicación del domicilio laboral de la quejosa, dado que 
es el patrón de ésta, quien actúa como retenedor de los descuentos que se le 
realizan para cubrir las cuotas al instituto de Seguridad Social para los Servi
dores públicos del estado de méxico y municipios.—Consecuentemente, bajo 
la premisa de que el acto reclamado requiere ejecución material, será com
petente para conocer de la demanda de amparo, cualquiera de los Jueces de 
distrito, a prevención, en términos del segundo párrafo del artículo 36 de la 
ley de amparo, es evidente que el Juez de distrito que previno en el cono
cimiento de la demanda, es quien debe continuar conociendo de ella, porque 
cuando haya duda respecto de la competencia del Juez que debe avocarse 
al conocimiento del asunto y atendiendo a los principios generales de derecho, 
deben devolverse los autos al Juez que previno, pues la expresión ‘a preven
ción’, se da en función del conocimiento anticipado del asunto, es decir, el 
Juez ante el cual inicialmente se presentó la demanda.—tiene aplicación, en 
lo conducente, por similitud jurídica, el criterio sustentado por el pleNo de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, consultable en la página 
577, tomo Viii, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyos 
rubro y texto son: ‘CompeteNCia dudoSa.’ (se transcribe).—en las relacio
nadas condiciones, como en los autos del sumario de amparo, este tribunal 
Colegiado de Circuito no advierte elementos suficientes para determinar el do
micilio laboral de la quejosa y, por ende, del patrón de ésta, quien actúa como 
retenedor de los descuentos que se le realizan para cubrir las cuotas al insti
tuto de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y 
municipios, procede a devolver los autos del expediente de amparo indirecto 
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número **********, al Juzgado tercero de distrito en el estado de méxico, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, quien fue el que previno.—la ante
rior determinación es sin perjuicio de que con posterioridad el Juez tercero 
de distrito en el estado de méxico, con base en las constancias de autos, 
como lo son los respectivos informes de las autoridades y las pruebas que 
aporten las partes al juicio, determine que carece de competencia para cono
cer del presente asunto."

Cuarto.—Resolución emitida en el conflicto competencial 
**********. por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, el 
ocho de mayo de dos mil trece, sostuvo, en lo medular, lo siguiente: 

"SeXto.—este órgano colegiado estima que es competente el Juez 
Quinto de distrito en materias de amparo y de Juicios Civiles Federales en el 
estado de méxico, para conocer del amparo promovido por **********, en 
contra de los actos reclamados a la legislatura del estado de méxico; gober
nador del estado de méxico; secretario general de Gobierno; directora de la 
Gaceta de Gobierno y director del instituto de Seguridad Social del estado de 
méxico y municipios, por las siguientes razones: el artículo 36 de la ley de am
paro establece: ‘artículo 36.’ (se transcribe).—de lo anterior se advierte que, 
conforme a las prescripciones de la ley de amparo, la competencia de los 
Jueces de distrito para conocer de un juicio constitucional, se sustancian de 
la siguiente manera: a) lo será aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecu
ción, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.—
b) Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose 
en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será 
competente.—c) es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resi
da la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no 
requiera ejecución material. en el caso a estudio, el secretario del Juzgado 
tercero de distrito en el Estado de México, con residencia en naucal
pan de Juárez, en funciones de Juez de distrito, estimó que carecía de 
competencia legal por razón de territorio para conocer de la demanda de ga
rantías presentada, habida cuenta que el acto reclamado lo constituía la 
promulgación, publicación, expedición, refrendo y entrada en vigor de las re
formas efectuadas a la ley del instituto de Seguridad Social del estado de 
méxico (sic), así como su ejecución, traducida en la retención incrementada 
que se le efectuaba de las cuotas de seguridad social aportadas al citado 
instituto, realizada por parte del director del instituto de Seguridad Social del 
estado de méxico (sic), ante ello, concluyó que la aplicación de la norma im
pugnada tuvo materialización en toluca, estado de méxico, pues la autoridad 
señalada como ejecutora, a quien se le atribuía la retención reclamada se 
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encontraba ubicada en esta circunscripción territorial.—en tanto que el Juez 
Quinto de distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Fede ra
les en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, considera que, 
con fundamento en el primer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, es 
legalmente incompetente para conocer de la citada demanda de garantías, 
en atención a que de las constancias que acompañó la quejosa a su escrito 
inicial de demanda, se advierte que su lugar de adscripción es el **********, 
No. **********, turno **********, con CCt. **********, de la zona escolar 
**********, de la localidad de Valle de **********, municipio de ecatepec, 
perteneciente al departamento regional de educación Básica de **********; 
en consecuencia, es inconcuso que las consecuencias del decreto señalado 
de inconstitucional, se materializarán en una jurisdicción que no es la de ese 
órgano de control constitucional, pues los descuentos que se le realizaran a la 
quejosa, para cubrir las cuotas al instituto de Seguridad Social para los Ser
vidores públicos del estado de méxico y municipios, así como las cuotas que 
en su momento deberán enterar como pensionada o pensionista, se descon
tarán en el lugar de trabajo.—en este contexto, es necesario determinar, si los 
actos reclamados tienen o no ejecución y, en su caso, el lugar en que ésta se 
llevó a cabo.—para mayor claridad del asunto, es preciso digitalizar, en la parte 
que interesa, la demanda de amparo (se digitaliza).—ahora bien, de lo anterior 
se tiene que, existe noticia de la demanda de amparo de que quien practicó 
las deducciones al quejoso, fue el director del instituto de Seguridad Social 
del estado de méxico y municipios, quien tiene su residencia en esta ciudad, 
dato único que hasta el momento revela el lugar de ejecución del acto re
clamado.—Cabe acotar que, al margen de que lo esgrimido en la demanda 
pudie ra resultar cierto o no, lo determinante es que para establecer la compe
tencia, debe estarse a lo contenido en la misma cuando no se cuenta con 
diverso elemento que resultara orientador para definir la competencia.—por 
tanto, si los actos reclamados (sic), se advierte que éstos, dada su naturaleza, 
tienen ejecución en la capital del estado de méxico, esto es, en la ciudad de 
toluca, pues las deducciones en cuestión, se le reclama (sic) al director del 
instituto de Seguridad Social del estado de méxico (sic), el presente caso se 
ubica en el párrafo primero del artículo 36 de la ley de amparo, como lo esti
mó el Juzgado tercero de distrito en el estado de méxico, con sede en Nau
calpan de Juárez, porque la mencionada institución se encuentra ubicada en 
la misma circunscripción territorial que el Juzgado Quinto de distrito en ma
terias de amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, con 
residencia en esta ciudad.—es aplicable la jurisprudencia p./J. 40/2000, que 
invocó el Juez declinante, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, página 32, que informa: ‘de
maNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGridad.’ (se 
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transcribe).—asimismo, es de citarse el criterio ii/92, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta (sic), octava Época, tomo iX, mayo de 1992, página 
94, que sostiene: ‘CompeteNCia, el JueZ de diStrito deBe aNaliZar 
de maNera iNteGral el CoNteXto de la demaNda de amparo, aSÍ 
Como de loS demÁS elemeNtoS Que Se alleGueN a la miSma para 
FiJar Su.’ (se transcribe).—además, en la especie, es aplicable la tesis de 
rubro: ‘leYeS FederaleS autoapliCatiVaS, CompeteNCia para CoNo
Cer de amparo CoNtra. CorreSpoNde al JueZ Que eJerZa JuriS
diCCióN eN el luGar eN Que loS deStiNatarioS deBaN aCatarlaS.’, 
en que se apoyó el Juez Quinto de distrito en materias de amparo y de Juicios 
Civiles Federales en el estado de méxico, con residencia en esta ciudad, para 
no aceptar la competencia declinada; pues, contrario a lo que aduce el Juez, 
el quejoso no reclamó la ley por su sola entrada en vigor, es decir, como auto
aplicativa, sino que, por el contrario, de la demanda de garantías, se desprende 
que el peticionario manifiesta que los nuevos porcentajes de las cuotas obli
gatorias cubiertas al iSSemYm, que refiere en su demanda, ya le han sido 
aplicadas a su salario, en los periodos que señala, de la cual se deriva que 
reclama la ley por un acto concreto de aplicación.—esto es, en el caso, con
forme a lo indicado por el impugnante, reclama la ley a través de un acto 
concreto de aplicación de las reformas a los artículos 32, fracciones i y ii, 33, 
34, fracciones i, ii y iV, 84, párrafo segundo, 88, 91, 93, primer párrafo, 100 de 
la ley del instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios (sic), 
publicada en la Gaceta de Gobierno, de diecinueve de diciembre de dos mil 
doce, al materializarse los descuentos de los nuevos porcentajes de las cuo
tas obligatorias cubiertas al iSSemYm, ya habían sido aplicadas a su salario, 
en el periodo del 15 al 31 de enero del presente a año a sus salarios, esto es, la 
impugna a través de un acto de aplicación y no por su solo inicio de vigencia 
como lo consideró el Juez. en consecuencia, como ya se dijo, debe declarar
se que es competente para conocer de este juicio el Juez del lugar en que se 
ejecutó el acto reclamado, es decir, el Juez Quinto de distrito en materias de 
amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, con residencia 
en esta ciudad.—No pasa desapercibido, que se acompañaron a la demanda 
de garantías dos comprobantes de percepciones y deducciones, de los cua
les se reproduce, enseguida, el del periodo del dieciséis al treinta de enero de 
dos mil trece; pues, como ya se dijo, de una de ellas se desprende lo manifes
tado por el actor (sic), en cuanto a que reclama la ley por su primer acto de 
aplicación; además, no se desprende con exactitud quién hizo al quejoso el 
descuento de las cuotas que alega en su demanda; y, por ende, como ya se 
expuso, se debe estar a lo mencionado en la demanda de garantías.—en mé
rito de todo lo anterior, se declara competente para conocer y resolver el juicio 
de amparo indirecto promovido por **********, en contra de los actos recla
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mados a la legislatura del estado de méxico; gobernador del estado de méxico; 
directora de la Gaceta de Gobierno y director del instituto de Seguridad Social 
del estado de méxico y municipios, al Juez Quinto de distrito en materias de 
amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, con residencia 
en esta ciudad.—en similares términos este tribunal resolvió el conflicto com
petencial número **********, en sesión de uno de abril de dos mil trece."

QuiNto.—normativa vigente. Cabe destacar que los conflictos com
petenciales materia de la presente contradicción de tesis fueron resueltos al 
tenor de la ley de amparo abrogada, en virtud de que las demandas de garan
tías que les dieron origen, fueron presentadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la nueva ley, pues la que dio origen al conflicto competencial 
**********, se presentó el veintidós de febrero de dos mil trece, y la que ori
ginó el diverso conflicto **********, se recibió el uno del propio mes y año, 
siendo que la actual ley de amparo entró en vigor el tres de abril siguiente. 
Circunstancias que son ajustadas a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo tercero transitorio de la ley en vigor, que versa:

"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución 
final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que 
se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo."

la aclaración anterior descansa en el hecho de que el tema a dirimir, 
se hará a la luz de la definición de competencia en amparo, conforme a las 
reglas que prescribía la legislación de la materia.

SeXto.—Existencia de la contradicción. en principio, debe anali 
zarse si la contradicción de tesis denunciada reúne o no los requisitos para 
su existencia.

al respecto, del artículo 107, fracción Xiii, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprende 
que la figura de la contradicción de tesis competencia de los plenos de Cir
cuito, se presenta cuando dos tribunales Colegiados de un mismo circuito y 
materia (cuando están especializados), sustentan criterios discrepantes al 
conocer de los juicios de amparo de su competencia (incluyendo los recursos 
y medios de defensa derivados de su tramitación).

inconsistencia de posturas que, tal como lo ha establecido el máximo 
tribunal del país, deriva de la interpretación de una misma norma jurídica o 
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punto concreto de derecho, entendido como el criterio adoptado por el juzga
dor a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, y que ante la discrepancia asumida por dos tribunales Cole
giados, resulte necesario, por seguridad jurídica, uniformar la solución, a través 
de sentencia ejecutoria de la cual emane la jurisprudencia que debe prevale
cer y que, dada su generalidad y obligatoriedad en el ámbito que corresponda, 
pueda aplicarse a fin de resolver ulteriores asuntos de idéntica o similar 
naturaleza.

al respecto, se estima oportuno invocar la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
sostenida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, del mes de agosto de 2010, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
Gia doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
deci sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
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de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis **********, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que: ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Bajo esta tesitura y atendiendo al contenido de las resoluciones en 
pugna se desprende que en el presente asunto, sí existe contradicción entre 
los criterios en estudio.

en efecto, como ha quedado transcrito con anterioridad, el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, al resolver el 
conflicto competencial **********, consideró que para determinar la compe 
tencia del Juez de distrito que deba conocer del juicio de amparo promovido 
contra una ley, con motivo de su aplicación, debía atenderse al lugar en que 
tiene ejecución, en este caso, el acto de retención, a saber, el domicilio fiscal 
del contribuyente y/o de la fuente de trabajo, pues ahí es donde éste se encuen
tra obligado al cumplimiento de sus obligaciones y en el cual se vincula a la 
autoridad competente de dicho domicilio al acto.

No obstante, agregó el tribunal, que de las constancias existentes en 
autos del conflicto en estudio, no se desprendía el lugar en el que se mate
rializó la ley señalada de inconstitucional, es decir, el domicilio laboral de la 
quejosa en el cual se le realizaron los descuentos, para cubrir las cuotas 
al instituto de Seguridad Social para los Servicios públicos del estado de 
méxico y municipios. 
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Consecuentemente, concluyó que: "… bajo la premisa de que el acto 
reclamado requiere ejecución material, será competente para conocer de la 
demanda de amparo, cualquiera de los Jueces de distrito, a prevención, en tér
minos del segundo párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, es evidente 
(sic) que el Juez de distrito que previno en el conocimiento de la demanda es 
quien debe continuar conociendo de ella, porque, cuando haya duda respecto 
de la competencia del Juez que debe avocarse al conocimiento del asunto y 
atendiendo a los principios generales de derecho, deben devolverse los autos 
al Juez que previno, pues la expresión ‘a prevención’ se da en función del 
conocimiento anticipado del asunto, es decir, el Juez ante el cual inicialmente 
se presentó la demanda."

el citado Colegiado fundó su determinación, por similitud jurídica, en el 
criterio sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 577, tomo Viii, Quinta Época del Semanario Judicial 
de la Federación, cuyos rubro y texto son: ‘CompeteNCia dudoSa.’; agre
gando, finalmente, que el anterior pronunciamiento se asumía sin perjuicio 
de que con posterioridad el Juez estimado competente, con base en las cons
tancias de autos, como lo son los respectivos informes de las autoridades y 
las pruebas que aporten las partes al juicio, determine que carece de compe
tencia para conocer del asunto.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito consideró que, en principio, era necesario determinar, si los 
actos reclamados tenían o no ejecución; así, agregó que existía noticia de la 
demanda de amparo de que quien practicó las deducciones al quejoso, fue 
el director del instituto de Seguridad Social del estado de méxico y munici
pios, lo que revelaba el lugar de ejecución del acto reclamado.

luego, acotando que al margen de que lo esgrimido en la demanda 
pudiera resultar cierto o no, debía estarse a su contenido, cuando no se con
taba con diverso elemento que resultara orientador para definir la compe
tencia. por tanto, estimó que, atendiendo a lo alegado en la demanda, el caso 
se ubicaba en el párrafo primero del artículo 36 de la ley de amparo. 

por último, en lo que interesa para la presente resolución, el Colegiado 
agregó que no pasaba inadvertido, que se habían anexado a la demanda dos 
comprobantes de percepciones y deducciones; empero, se estimó que de ello 
no se desprendía con exactitud quién hizo al quejoso el descuento de las cuo
tas que alega en su demanda; por ende, como ya se expuso, se debía estar a 
lo mencionado en la solicitud de garantías.
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Sentado lo anterior, este pleno del Segundo Circuito estima, en prin
cipio, que si ambos tribunales fueron coincidentes en señalar que la compe
tencia para conocer del precitado acto reclamado, la define el lugar donde se 
efectúa la retención, deducción o descuento al trabajador quejoso (expresio
nes éstas que de manera indistinta fueron invocadas por sendos órganos); 
además de que también fueron uniformes en considerar, que tal extremo es 
materia de prueba fehaciente, con la cual no contaban al resolver; es induda
ble que tales aspectos, dada su inexistente pugna, no serán materia de estudio 
de fondo de la presente ejecutoria. 

No obstante, en donde sí existe oposición de criterios, lo es en la parte 
en donde el Segundo tribunal Colegiado estableció que, si no existía prueba 
del lugar en donde se efectuaba la retención, ante la duda, atendiendo a los 
principios generales del derecho, debía conocer el juzgador que previno en el 
conocimiento del asunto, es decir, aquel ante quien originalmente se presentó 
la demanda; esto es: "… a prevención, en términos del segundo párrafo del 
artículo 36 de la Ley de Amparo …"; lo anterior, a pesar de que en la demanda 
de garantías que dio origen al conflicto se designó como ejecutora al multici
tado instituto.

mientras que el primer Colegiado en materia del trabajo consideró 
que, si no se tenía prueba fehaciente del lugar en que se efectuaba la deduc
ción o descuento, resultaba competente el Juez de distrito bajo cuya juris
dicción se encontrara la autoridad señalada en la demanda de garantías 
como ejecutora, pues el caso se ubicaba en el párrafo primero del artículo 36 
de la ley de amparo. 

lo anterior significa que la contradicción de criterios radica en que 
para el Segundo tribunal, cuando no se tiene prueba fehaciente del lugar en 
que se lleva a cabo la retención, conocerá a prevención el Juez de distrito 
ante quien se presente la demanda de amparo, soslayando implícitamente lo 
dicho por el quejoso en la demanda de amparo en torno a la autoridad ejecu
tora; mientras que para el primer Colegiado, si no se tiene medio de convic
ción, la competencia se fijará a favor del Juez Federal del lugar en que radique 
la autoridad señalada por la parte quejosa como ejecutora; fundando su deter
minación, sendos órganos, en diversas hipótesis legales.

Por tanto, la presente contradicción de tesis tiene por objeto 
establecer (punto de derecho a dilucidar), qué Juez de distrito es com
petente, por razón de territorio, para conocer de las demandas de garan
tías en las que se reclama la inconstitucionalidad de la reforma a los 
artículos 32, fracciones I y II, 33, 34, fracciones I, II y IV, 84, segundo 
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párrafo, 88, 91, 93, primer párrafo y 100 de la Ley de Seguridad Social para 
los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que se tradujo 
en el incremento en las cuotas de los trabajadores afiliados al instituto 
de seguridad social en mención, cuando no existan pruebas fehacien
tes que evidencien el lugar donde se efectúan las retenciones, deduc
ciones o descuentos a la parte quejosa.

oCtaVo.—en el presente caso debe prevalecer el criterio que sustenta 
este pleno del Segundo Circuito, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

de inicio, debe precisarse que los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en la parte que interesa, disponen: 

"artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propie
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho."

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento." 

de una interpretación conjunta y armónica de los derechos humanos 
de legalidad y seguridad jurídica que consagran las premisas constituciona
les en cita, se advierte, en lo conducente, que los actos de molestia y privación 
requieren imprescindiblemente, para ser legales, entre otros requisitos, que 
sean emitidos por autoridad competente, cumpliéndose las formalidades esen
ciales que les den eficacia jurídica; lo que significa que todo acto de autori
dad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté legitimado.

exigencia que, de no cumplirse, dejaría al gobernado en estado de 
indefensión, al no otorgarle la oportunidad de examinar si la actuación de la 
autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo; de ahí 
que las premisas constitucionales transcritas, garantizan, en lo que interesa, 
la protección de la persona en relación con la insoslayable exigencia de que 
todo acto de autoridad que implique una molestia, debe provenir de autoridad 
competente que funde y motive la causa legal de su proceder; lo que traducido 
al asunto en estudio y en lo conducente significa, en términos simples, que el 
acto debe emanar de autoridad facultada legalmente, quien deberá actuar 
dentro del ámbito territorial que le corresponde.
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por su parte, el diverso 107, fracción Vii, de la propia Constitución 
estatuye: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
normas generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre 
el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su trami
tación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se 
citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las 
pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronuncián
dose en la misma audiencia la sentencia."

el juicio de amparo contra normas generales, atento a la cita realizada, 
se promoverá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el 
lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse.

así, cuando los actos reclamados requieren ejecución material, la com
petencia, en principio, debe fincarse a favor del Juez de distrito en cuyo lugar 
vaya a tener verificativo o ya se hubiere ejecutado. 

por su parte, el numeral 36 de la ley de amparo abrogada, aplicable al 
caso que nos ocupa, ordena:

"artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean 
competentes los Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, 
lo será aquél en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, 
se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.

"Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecután
dose en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, 
será competente.

"es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autori
dad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera 
ejecución material."
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esa norma legal prevé, de manera específica, que cuando los actos 
reclamados sí tienen ejecución, es competente el Juez en cuya jurisdicción 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado. 
asimismo, prevé que, si el acto se ha ejecutado en un distrito y continúa en 
otro, los Jueces de sendas jurisdicciones serán competentes, aunque deberá 
conocer el que hubiere recepcionado originalmente la demanda.

por último, establece la norma que, si los actos reclamados no requieren 
ejecución material, será competente el Juez en cuya jurisdicción se hubiese 
dictado la resolución (premisa ésta que fue modificada en la ley de amparo 
vigente).

Sobre la base que antecede, es claro que el lugar donde debe ejecutarse 
o se esté ejecutando el acto reclamado, constituye, en principio, la premisa 
para fijar la competencia del Juez de distrito que debe conocer del juicio de 
garantías.

No obstante, en sendas demandas de garantías de los asuntos de ori
gen que dieron lugar a la presente contienda, existió señalamiento expreso de 
los quejosos atribuyendo el carácter de autoridad ejecutora al instituto multi
citado, siendo que, se insiste, para un tribunal ello no fue el factor que definió 
la competencia; mientras que para el otro sí. 

en este contexto, adquiere especial relevancia, como ya ha quedado 
definido en el considerando que antecede, que ambos tribunales fueron coin
cidentes en señalar que, primordialmente, la competencia la define el lugar 
donde se efectúa la retención, deducción o descuento al trabajador quejoso 
(expresiones éstas que de manera indistinta fueron invocadas por sendos 
órganos), además de considerar que tal extremo es materia de prueba 
fehaciente.

por lo que, si ambos Colegiados estimaron inacreditado este último 
extremo, implícitamente admitieron la "posibilidad" de que la ejecución no 
necesariamente fuera en el lugar donde radica la autoridad ejecutora; muy a 
pesar de que el primer órgano de amparo reconoció literalmente que el seña
lamiento hecho por el quejoso en su demanda de garantías de la autoridad 
ejecutora, "… pudiera resultar cierto o no …", ello era el factor determinante 
para definir la competencia en esa fase procesal; en cambio, el Segundo 
tribunal, soslayando lo narrado en la demanda en relación con la autoridad 
ejecutora, y ante la "posibilidad" reconocida implícitamente de que la ejecu
ción no necesariamente fuera en el lugar donde radica ésta, concluyó estar 
en presencia de una "competencia dudosa".
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así las cosas, se insiste, si no fue materia de la presente contienda, el 
pronunciamiento interpretativo de sendos Colegiados atinente a que el factor 
para definir la competencia es el domicilio donde se efectúa la retención, 
dada la coincidencia destacada; entonces, partiendo de tal consideración defi
nida y primaria, en efecto, se está en presencia de una "competencia dudosa", 
pues, ciertamente el solo señalamiento de una autoridad ejecutora, en tratándose 
del acto reclamado que nos ocupa (inconstitucionalidad de normas generales 
que se tradujeron en el incremento en las cuotas de los trabajadores afiliados al 
instituto de seguridad social en mención, cuando no existan pruebas fehacientes 
que evidencien el lugar donde se efectúan las retenciones, deducciones o descuen
tos a la parte quejosa), no es un parámetro certero que otorgue seguridad 
jurídica al órgano de control de la constitucionalidad, de estar actuando den
tro de su ámbito competencial.

lo anterior dado que, se insiste, ambos tribunales definieron que es nece
sario contar con medio de convicción que evidencie el lugar donde se da la 
retención o descuento que, dicho sea de paso, el artículo 35 de la ley de Segu
ridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y municipios 
prevé que las instituciones públicas retienen las cuotas que a su vez deberán 
enterar al instituto, lo que de suyo evidencia que la retención, por regla gene
ral, no la efectúa el director ni el instituto de Seguridad Social para los Servi
dores públicos del estado de méxico y municipios, autoridades señaladas en 
ambas demandas de garantías como ejecutoras. 

el contenido íntegro del mencionado numeral señala:

"artículo 35. las instituciones públicas deberán enterar al instituto el 
importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así 
como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días 
siguientes al de la fecha en que efectúen la retención. en el mismo plazo, 
deberán enterar el importe de los descuentos que por créditos u otros con
ceptos que ordene el propio instituto, en cumplimiento de lo dispuesto por 
esta ley."

de ahí que deba concluirse que, en efecto, ante la falta de regulación 
expresa para el caso, este pleno de Circuito estima que la competencia se 
finca a favor del Juez de amparo ante quien se haya presentado la demanda 
de garantías, por ser dudosos los elementos para definirla, lo cual impide 
ubicar válidamente el asunto en el primer párrafo del mencionado artículo 36.

Contribuye a la conclusión antes alcanzada, el criterio sostenido por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis histórica, pero 
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no superada, donde se estableció que, cuando existe duda respecto de la 
competencia del Juez que debe avocarse el conocimiento del asunto, recu
rriendo a los principios generales de derecho, debe declararse competente al 
Juez que previno.

tal criterio se localiza en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, tomo Viii, materia común, página 577, que versa:

"CompeteNCia dudoSa.—Cuando haya duda respecto de la com pe
ten cia del Juez que debe avocarse el conocimiento de un proceso, recurriendo 
a los principios generales de derecho, debe declararse competente al Juez 
que previno."

otro factor que indirectamente abona a la conclusión alcanzada, es el 
sentido y alcance del derecho de acceso a la justicia, pues la circunstancia 
de que la parte quejosa haya presentado una demanda de amparo ante la 
autoridad de amparo que previno, en la que se reclaman actos de ejecución 
material, permite presumir, humanamente, que en ese lugar tiene un acceso a 
la impartición de justicia más cercano; premisa jurídica y fáctica que incluso el 
máximo tribunal del país (primera Sala) ha ponderado recientemente, al cono
cer y resolver la contradicción de tesis 13/2012, que dio origen a la juris pru den
cia 1a./J. 22/2013 (10a.), cuya ejecutoria en su considerando quinto determinó, 
entre otras circunstancias, lo siguiente: (sentencia visible a foja 276 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, del mes de mayo de 2013, Tomo 1, 
Décima Época)

"atendiendo al sentido y alcance del derecho de acceso a la justicia, 
la circunstancia de que la parte quejosa haya presentado una demanda de 
garantías ante la autoridad de amparo con competencia en uno de los terri
torios relacionados con el asunto, en términos del artículo 36 de la ley de am
paro, permite presumir fundadamente que ese juzgador federal resulta ser el 
de más fácil acceso material para ese (a) justiciable, respecto de otro juz
gador de amparo involucrado, dado que el promovente optó por acudir ante 
un Juez de esa localidad y no al de otro territorio relacionado."

en las condiciones anotadas, este pleno del Segundo Circuito arriba 
a la conclusión de que el Juez de distrito competente para conocer de las 
demandas de garantías promovidas por los trabajadores en activo afiliados 
al instituto de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de 
méxico y municipios, en las que reclamen la inconstitucionalidad de la reforma 
a los artículos 32, fracciones i y ii, 33, 34, fracciones i, ii y iV, 84, segundo pá
rrafo, 88, 91, 93, primer párrafo y 100 de la ley de Seguridad Social para los 
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Servidores públicos del estado de méxico y municipios, en virtud de la cual se 
incrementaron las cuotas de seguridad social obligatorias, aportadas al insti
tuto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios, con motivo de su 
primer acto de aplicación; en los casos en que no existan pruebas que evi
dencien el lugar donde se efectúen las retenciones o descuentos a los traba
jadores quejosos; lo será el que previno en el conocimiento de la demanda. 

proceder que estará limitado a aquellos asuntos en los que, como se 
ha reiterado, inexistan pruebas que demuestren el domicilio donde se efectúa la 
retención o descuento; por lo que, si durante la tramitación del juicio de garan
tías, se acreditara tal extremo, el Juez que previno, en caso de que proceda, 
estará en aptitud de declinar su competencia.

en atención a lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
jurisprudencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, queda redactado 
bajo los siguientes rubro y texto: 

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo promo
Vido CoNtra la reForma a la leY de SeGuridad SoCial para loS SerVi
doreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS, puBliCada el 
19 de diCiemBre de 2012, CoN motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN, 
traduCido eN el aumeNto de laS CuotaS oBliGatoriaS, CuaNdo 
No eXiSte prueBa del luGar doNde HaBrÁN de lleVarSe a CaBo laS 
reteNCioNeS o deSCueNtoS, CorreSpoNde al JueZ de diStrito Que 
preViNo. Conforme al primer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo abro
gada, si el acto reclamado en un juicio de garantías requiere ejecución material, 
será competente el Juez de distrito que ejerza jurisdicción donde dicho acto 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado. ahora 
bien, si se reclama en el juicio de amparo indirecto la reforma a los artículos 
32, fracciones i y ii, 33, 34, fracciones i, ii y iV, 84, segundo párrafo, 88, 91, 93, 
primer párrafo, y 100, de la ley de Seguridad Social para los Servidores públi
cos del estado de méxico y municipios, por virtud de la cual se incrementaron 
las cuotas de seguridad social obligatorias, aportadas al citado instituto, 
así como su primer acto de aplicación, y no se tiene prueba del lugar en que 
se efectúan las retenciones o descuentos al trabajador quejoso, dado que por 
regla general, no es el director ni el instituto de Seguridad Social para los 
Servidores públicos del estado de méxico y municipios, quien efectúa la reten
ción, se estima que la competencia debe fincarse a favor del Juez de amparo 
ante quien se haya presentado la demanda de garantías, por ser dudosos 
los elementos para definirla, lo cual impide ubicar válidamente el asunto en el 
primer párrafo del mencionado artículo 36. además, atendiendo al sentido y 
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alcance del derecho de acceso a la justicia, ponderado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer y resolver la contradic
ción de tesis 13/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 22/2013 (10a.), 
la circunstancia de que la parte quejosa haya presentado una demanda de 
amparo ante la autoridad de amparo que previno, en la que se reclaman actos 
de ejecución material, permite presumir humanamente que en ese lugar tiene 
un acceso a la impartición de justicia más cercano; postura que estará limi
tada a aquellos asuntos en los que, como se ha reiterado, inexistan pruebas que 
demuestren el domicilio donde se efectúa la retención o descuento; por lo 
que si durante la tramitación del juicio de garantías, se acreditara tal extremo, 
el juez que previno, en caso de que proceda, estará en aptitud de declinar su 
competencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre los sustentados 
por el Segundo y primer tribunales Colegiados en materia de trabajo del Se
gundo Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que sustenta este pleno del Segundo Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 225 de la ley de amparo 
vigente.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes; remítase de inmediato la jurisprudencia establecida 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, en acatamiento a 
lo ordenado en el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archí
vese el presente toca como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por doce votos a favor de 
que sí existe la contradicción de tesis y, en lo demás, por mayoría de quince 
votos de los señores magistrados José luis Guzmán Barrera (presidente), 
alejandro Sosa ortiz, Felipe alfredo Fuentes Barrera, tito Contreras pastrana, 
Fernando Sánchez Calderón (ponente), mauricio torres martínez, óscar espi
nosa durán, José antonio rodríguez rodríguez, Jacob troncoso Ávila, olga 
maría Josefina ojeda arellano, miguel enrique Sánchez Frías, Selina Haidé 
avante Juárez, Guillermina Coutiño mata, diógenes Cruz Figueroa y urbano 
martínez Hernández, con el voto concurrente del magistrado miguel enrique 
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Sánchez Frías, al que se une el magistrado Felipe alfredo Fuentes Barrera y con
tra el voto particular del magistrado emmanuel G. rosales Guerrero; votos que 
se insertan después de las firmas de los integrantes del pleno del Segundo 
Circuito. 

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esta hipó
tesis normativa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el magistrado miguel enrique Sánchez Frías, presidente 
del primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcó
yotl, estado de méxico, en relación a la contradicción de tesis 7/2013 y al que se 
adhirió el magistrado Felipe alfredo Fuentes Barrera.

en la sesión de pleno de Circuito, celebrada el cuatro de marzo de dos mil catorce, se 
resolvió, como primer tema, que sí existía contradicción entre los criterios sustenta
dos por el Segundo y primer tribunales Colegiados en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, y como segundo que debía prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, 
el criterio que sustenta el pleno del Segundo Circuito, por los motivos que ahí se 
expusieron.

expondré los motivos de mi disenso, el cual se constriñe al primer resolutivo acordado en 
la sesión referida, por lo que abordaré, primeramente, las razones que se expusieron 
para justificar la existencia de criterios discrepantes, posteriormente, precisaré los 
argumentos que sustentaron el fondo del asunto, en cuanto a qué criterio debía pre
valecer, con carácter de jurisprudencia, y finalmente desarrollaré los argumentos 
en que sustente la disidencia anunciada, únicamente por el tema precisado en el 
párrafo anterior. 

I. Argumentos que sustentan la existencia de la contradicción

los miembros de la mayoría consideran que en el presente asunto, en efecto, se pre
senta una contraposición de criterios la cual radica en que para el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, estima que cuando no se tiene 
prueba fehaciente del lugar en el que se lleva a cabo la retención, conocerá a preven
ción el Juez de distrito ante quien se presentara la demanda de amparo, sin tomar 
en consideración las manifestaciones efectuadas por el quejoso en ésta, en torno 
a la autoridad ejecutora; mientras que el primer tribunal Colegiado estableció que, 
al no contar con medio de convicción en ese sentido, la competencia se fijará a 
favor del juzgador federal del lugar en que radique la autoridad señalada por la parte 
quejosa como ejecutora.

Con base en lo anterior, precisó que la contradicción de tesis tenía por objeto estable
cer qué Juez de distrito es competente, por razón de territorio para conocer de las 
demandas de garantías en las que se reclama la inconstitucionalidad de la reforma 
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a los artículos 32, fracciones i y ii, 33, 34, fracciones i, ii y iV, 84, párrafo segundo, 88, 
91, 93, primer párrafo y 100 de la ley de Seguridad Social para los Servidores públicos 
del estado de méxico y municipios, misma que impuso el incremento en las cuotas de 
seguridad social de los trabajadores afiliados al instituto de Seguridad Social en 
mención, cuando no existan pruebas fehacientes que evidencien el lugar donde se efec
túan las retenciones, deducciones o descuentos a la parte quejosa. 

II. Argumentos relativos a las consideraciones de fondo sobre la controversia

en el caso, el pleno de Circuito determinó que el Juez de distrito competente para cono
cer de las demandas de amparo promovidas por los trabajadores en activo afiliados 
al instituto de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y 
municipios, en las que reclamen la inconstitucionalidad de la reforma a los artícu
los 32, fracciones i y ii, 33, 34, fracciones i, ii y iV, 84, segundo párrafo, 88, 91, 93, 
primer párrafo y 100 de la ley de Seguridad Social para los Servidores públicos del 
estado de méxico y municipios, en virtud de la cual se incrementaron las cuotas de 
seguridad social obligatorias, aportadas al instituto de Seguridad Social del estado 
de méxico y municipios, con motivo de su primer acto de aplicación; en los casos en 
que no existan pruebas que evidencien el lugar donde se efectúen las retenciones 
o descuentos a los trabajadores quejosos; lo será el que previno en el conocimiento 
de la demanda. 

Se indicó que dicho proceder quedaría limitado a aquellos asuntos en los que inexistan 
pruebas que demuestren el domicilio donde se efectúa la retención o descuento; 
por lo que, si durante la tramitación del juicio de amparo, se acreditara tal extre
mo, el Juez que previno, en caso de que proceda, estará en aptitud de declinar su 
competencia.

por lo anterior, el pleno de Circuito señaló que el criterio que debe prevalecer, con carác
ter jurisprudencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, quedaba redactado bajo los 
siguientes rubro y texto: 

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo promoVido CoNtra la 
reForma a leY de SeGuridad SoCial para loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS, puBliCada el 19 de diCiemBre de 2012, 
CoN motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN, traduCido eN el aumeNto 
de laS CuotaS oBliGatoriaS, CuaNdo No eXiSte prueBa del luGar doNde 
HaBrÁN de lleVarSe a CaBo laS reteNCioNeS o deSCueNtoS, CorreS
poNde al JueZ de diStrito Que preViNo. Conforme al primer párrafo del artícu
lo 36 de la ley de amparo abrogada, si el acto reclamado en un juicio de garantías 
requiere ejecución material, será competente el Juez de distrito que ejerza jurisdic
ción donde dicho acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya 
ejecutado. ahora bien, si se reclama en el juicio de amparo indirecto la reforma a los 
artículos 32, fracciones i y ii, 33, 34, fracciones i, ii y iV, 84, segundo párrafo, 88, 91, 93, 
primer párrafo, y 100, de la ley de Seguridad Social para los Servidores públicos del 
estado de méxico y municipios, por virtud de la cual se incrementaron las cuotas 
de seguridad social obligatorias, aportadas al citado instituto, así como su primer 
acto de aplicación, y no se tiene prueba del lugar en que se efectúan las retenciones 
o descuentos al trabajador quejoso, dado que por regla general, no es el director 
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ni el instituto de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico 
y municipios, quien efectúa la retención, se estima que la competencia debe fincar
se a favor del Juez de amparo ante quien se haya presentado la demanda de garan
tías, por ser dudosos los elementos para definirla, lo cual impide ubicar válidamente 
el asunto en el primer párrafo del mencionado artículo 36. además, atendiendo al 
sentido y alcance del derecho de acceso a la justicia, ponderado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer y resolver la contradicción de 
tesis 13/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 22/2013 (10a.), la circunstancia 
de que la parte quejosa haya presentado una demanda de amparo ante la autoridad de 
amparo que previno, en la que se reclaman actos de ejecución material, permite pre
sumir humanamente que en ese lugar tiene un acceso a la impartición de justicia 
más cercano; postura que estará limitada a aquellos asuntos en los que, como se ha 
reiterado, inexistan pruebas que demuestren el domicilio donde se efectúa la reten
ción o descuento; por lo que si durante la tramitación del juicio de garantías, se 
acreditara tal extremo, el juez que previno, en caso de que proceda, estará en aptitud 
de declinar su competencia."

III. Razones en las que se sustenta el motivo de disenso

una vez precisado lo anterior, procedo a exponer los motivos por los cuales considero que, 
en el caso que se estudia, no existe contradicción entre los criterios sustentados 
por el primer y Segundo tribunales Colegiados en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.

a fin de arribar a la conclusión anunciada, es necesario precisar las posturas que sos
tiene cada uno de los órganos jurisdiccionales contendientes:

III.1. Criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en Materia de traba
jo del Segundo Circuito

al dirimir el conflicto competencial **********, determinó que, a fin de determinar la 
competencia del Juez de distrito que debe conocer de un juicio de amparo accio
nado contra el primer acto de aplicación de una ley, es necesario atender al lugar 
en que éste se ejecute, esto es, en el lugar donde labora la quejosa, por ser su patrón 
quien actuó como retenedor, por ser aquel en el que se habían realizado los descuen
tos para cubrir las cuotas al instituto de Seguridad Social del estado de méxico y 
municipios.

el asunto que resolvió ese cuerpo colegiado tiene la particularidad que en el caso no se 
conoció el domicilio laboral de la quejosa, –esto es, el lugar por el cual debía fijarse el 
ámbito competencial del juzgador de distrito–, por lo que consideró que debía apli
carse el segundo párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, el cual establece que 
será competente para conocer de la demanda de amparo, cualquiera de los Jueces 
de distrito, a prevención.

es preciso insistir en que, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Se
gundo Circuito, para determinar la competencia del Juez de distrito para conocer de la 
demanda de amparo en el que se impugne el primer acto de aplicación de las refor
mas a los artículos 32, fracciones i y ii, 33, 34, fracciones i, ii y iV, 84, párrafo segundo, 
88, 91, 93, primer párrafo y 100 de la ley de Seguridad Social para los Servidores 
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públicos del estado de méxico y municipios –consistente en los descuentos de los 
nuevos porcentajes de la cuotas obligatorias que los trabajadores deben cubrir a 
dicha institución–, no contaba con elementos que le aportaran datos suficientes para 
estar en aptitud de precisar el lugar en el que se efectuaron las retenciones, deduc
ciones o descuentos a la quejosa. 

III.2. Criterio sustentado por el Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Segundo Circuito

ahora bien, en los autos del conflicto competencial sujeto al conocimiento de dicho ór
gano, se desprendía que fue el director del instituto de Seguridad Social del estado 
de méxico y municipios, quien practicó las deducciones reclamadas, el cual tiene 
su residencia en toluca, estado de méxico, dato que reveló el lugar de ejecución del 
acto reclamado, aun cuando precisó que dicha información provenía de la demanda 
de amparo, debía estarse al contenido de la misma cuando no se contaba con diverso 
elemento que resultara orientador para definirla.

Con base en lo anterior, concluyó que, si los actos reclamados tenían ejecución y, ésta 
ocurría en toluca, estado de méxico, por reclamarse las deducciones previstas en los 
artículos 32, fracciones i y ii, 33, 34, fracciones i, ii y iV, 84, segundo párrafo, 88, 91, 
93, primer párrafo y 100 de la ley de Seguridad Social para los Servidores públicos 
del estado de méxico y municipios, realizadas por el director del instituto de Segu
ridad Social del estado de méxico, entonces, el conflicto competencial debía resol
verse, en atención a lo previsto en el primer párrafo del artículo 36 de la ley de 
amparo, esto es, precisó que debía declararse competente para conocer del juicio 
de amparo el Juez del lugar en que se ejecutó el acto reclamado.

III.3. Razones que sustentan la disidencia anunciada

en este sentido, si bien es cierto que ambos órganos jurisdiccionales resolvieron conflictos 
competenciales en los que se pretendía determinar qué juzgador de distrito estaba 
facultado para conocer de una demanda de amparo en la que se cuestiona la cons
titucionalidad de la reforma a los artículos 32, fracciones i y ii, 33, 34, fracciones i, 
ii y iV, 84, segundo párrafo, 88, 91, 93, primer párrafo y 100 de la ley de Seguridad 
Social para los Servidores públicos del estado de méxico y municipios; empero, tam
bién lo es que los supuestos contenidos en dichos casos no fueron iguales. 

es así, pues la particularidad consistente en que de los autos de uno de los asuntos se 
desprendieran datos suficientes para establecer el lugar en que se llevó a cabo el 
primer acto de aplicación de las normas, cuya constitucionalidad se cuestiona, con
figura uno de los supuestos previstos en el artículo 36 de la ley de amparo abrogada, 
el cual es del tenor siguiente:

"Artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean competentes los 
Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, lo será aquél en cuya juris
dicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el 
acto reclamado. 

"Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, cual
quiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención será competente.
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"es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese 
dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera ejecución material."

de dicho numeral, el cual ha sido ampliamente interpretado por los órganos jurisdic
cionales del poder Judicial de la Federación, se desprenden dos criterios para fijar 
la competencia de un Juez de distrito, los cuales se distinguen por la existencia o 
inexistencia de ejecución material del acto reclamado. así, un primer criterio deter
mina que el juzgador federal que debe conocer del asunto controvertido es aquel 
que en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya 
ejecutado el acto reclamado. en este aspecto el precepto especifica que, si el acto 
ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, cualquiera de 
los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, deberá conocer.

por otra parte, el segundo de los supuestos, consistente en que el acto reclamado no 
requiera ejecución material, actualiza la competencia del juzgador en cuya jurisdic
ción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada. 

ahora bien, es preciso establecer que la reforma de los artículos 32, fracciones i y ii, 33, 34, 
fracciones i, ii y iV, 84, segundo párrafo, 88, 91, 93, primer párrafo y 100 de la ley de 
Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y municipios, 
sí tiene ejecución material, pues en dichos numerales se previó el incremento en las 
cuotas de seguridad social que dichos servidores públicos están constreñidos a apor
tar, contribución que se entera por medio de descuentos o retenciones a su salario. 

de lo anterior es posible observar que los conflictos que contienden se ubican en las 
hipótesis descritas en el capítulo Vi del título primero de la ley de amparo abro
gada, debido a que en el asunto que resolvió el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, el acto se ejecutó en toluca de lerdo, estado de 
méxico, ciudad en la que tiene su asiento el director del instituto de Seguridad Social 
del estado de méxico y municipios, por lo que al tener noticia del lugar en el que se 
efectuaron las retenciones, es claro que el conocimiento por territorio se configura, 
de conformidad a la primera de las hipótesis explicitadas anteriormente.

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir
cuito, en primer término, determinó que el Juez competente es aquel que ejerza 
jurisdicción en el lugar en el que se encuentre el domicilio de la dependencia que 
retenga la cuota de seguridad social –esto es, se pronunció en los mismos términos 
en que su homologo lo hizo al resolver el conflicto competencial **********–; sin 
embargo, los autos del expediente de amparo no contenían información respecto 
del ámbito espacial en el que se materializó la ley impugnada, situación que lo con
dujo a determinar que debía resolver el juzgador que previno en el conocimiento. 

Como es posible observar, las resoluciones que contienden en el presente asunto, no 
entran en contradicción, ya que, aun cuando el objeto de ésta no debe versar sobre 
criterios exactamente iguales, en el caso el tema a resolver en ambos asuntos con
sistió en determinar la competencia en razón de territorio del Juez de distrito; sin 
embargo, para ello cada cuerpo colegiado debía tomar en consideración supuestos 
diversos, consistentes en la existencia o inexistencia de datos que permitan deter
minar el lugar de ejecución del acto, motivos por los que, se insiste, no existe la con
tradicción de tesis. 
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en este sentido, debo insistir que, aun cuando el acto reclamado en las demandas resuel
tas por los tribunales contendientes es sustancialmente el mismo, lo cierto es que las 
mismas se ubican en supuestos distintos del citado artículo 36 de la ley de amparo 
abrogada, de ahí que no podrían existir criterios discrepantes, pues la hipótesis nor
mativa adoptada por cada uno de los órganos jurisdiccionales se encontraban resuel
tas bajo las reglas de competencia prevista en el numeral en cita.

en mérito de lo anterior, es que considero, bajo el principio de respeto a la mayoría, que el 
tema analizado no revestía el carácter de contradicción de criterios, pues como lo he 
señalado, las soluciones alcanzadas por los tribunales contendientes son correc
tas en la medida que ambas parten de situaciones jurídicas distintas y, a su vez, éstas 
encuentran solución en el artículo 36 de la legislación de la materia abrogada.

ahora bien, en la especie, no se desconoce el criterio invocado en la resolución de la 
mayoría de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."

respecto de la cita de la jurisprudencia en mención, se debe decir que, en el caso a 
estudio, aun cuando los criterios alcanzados por los tribunales contendientes no son 
de naturaleza idéntica, el disenso que emito está basado en las conclusiones a las 
que arribaron partieron no sólo de situaciones diversas, sino también de supuestos 
jurídicos diferentes, pues, como lo he venido sosteniendo, aun cuando ambos cri
terios determinaron la competencia para conocer de un juicio biinstancial, lo cierto 
es que las hipótesis para establecer la misma hacen posible la resolución del pro
blema considerando casos y circunstancias diversas.

por lo anterior, aun cuando ambos criterios difirieron en cuanto a sus consideraciones, 
esto obedece a que se parte de supuestos jurídicos diversos y, en su caso, no se 
actualiza el requerimiento esencial para considerar que existe una contradicción de cri
terios, pues no se partió de un supuesto jurídico idéntico, sino diferente en ambos casos. 

Con el fin de precisar aún más la distinción legal que se enuncia, es menester referir que 
en la resolución de la mayoría se especificó que, si bien ambos tribunales se apo
yaron en lo dispuesto en el artículo 36 de la ley de amparo abrogada, uno lo hacía, 
específicamente, en el párrafo primero, otro lo hacía en el párrafo segundo, de ahí 
que la situación jurídica de la que emanaban es diversa. 

IV. Conclusión

por lo anterior, es que me permito diferir del criterio de mayoría en el caso concreto; por 
lo que hace al primer resolutivo, relativo a la existencia de la contradicción de tesis, 
en tanto que por lo que hace al segundo resolutivo, se decidió por unanimidad el 
criterio que debe prevalecer; al estar el suscrito vinculado por la votación de mayoría 
en cuanto a la existencia de la contradicción. Con el que concuerda el magistrado 
Felipe alfredo Fuentes Barrera. 

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
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pública se suprimió la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esta hipótesis normativa.

nota: la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGua
leS." citada en este voto, aparece publicada con la clave p./J. 72/2010, en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.

este voto se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado emmanuel G. rosales Guerrero, presidente 
del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito en la 
contradicción de tesis 7/2013 del índice del pleno del Segundo Circuito.

—I—

en tiempo y forma –dentro de los diez días siguientes a partir de la fecha de engrose–, 
con fundamento en los artículos 94, párrafo séptimo y 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 186, 218, in fine, 220 y 226, fracción 
iii, de la ley de amparo vigente,1 exactamente aplicables al caso, con el debido res
peto, se formula el presente voto particular.

No se comparte la sentencia de mayoría, mediante la cual, después de estimarse actua
lizados los presupuestos procesales de competencia del pleno de Circuito, legiti
mación, definición de la norma aplicable y existencia de criterios contradictorios 
(precisando su materia), se resuelve el fondo del asunto y se sustenta una tesis que, 
según se afirma, debe prevalecer como criterio jurisprudencial, vinculante en mate
ria de trabajo de este órgano al interior del Segundo Circuito.

1 Se considera que tanto la Constitución Federal como la ley de amparo vigente (promulgada por 
decreto publicado en diario oficial de la Federación de 2 de abril de 2013), son normas de apli
cación especial en materia de procedimientos, trámites, resolución y votación de contradic
ciones de tesis resueltas por plenos de Circuito, preferentes incluso al artículo 36 del "acuerdo 
General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio
namiento de los plenos de Circuito.", publicado en diario oficial de la Federación correspondiente 
al 14 de junio de 2013, particularmente, si se tiene presente que mientras el legislador democrá
tico instituyó este derecho de los magistrados en el artículo 186 de la ley de amparo, considerando 
una regla donde el voto se hará dentro de los diez días siguientes al de la firma del engrose (con el 
objeto de que éste se pueda ocupar de todos los argumentos de la ejecutoria en su versión defi
nitiva), por su parte el acuerdo del órgano de administración del poder Judicial modifica y contra
dice a la ley especial aplicable para reducir el plazo, de diez a cinco días, y para computarlo, no 
desde la firma del engrose (como señala expresamente la ley y como se acostumbra en la prác
tica judicial regular), sino desde la "emisión del fallo del asunto" (sic) de manera que, como la 
regla del acuerdo, no podría superar ni contradecir razonable ni jurídicamente a las bases de 
la ley especial (la contradicción de tesis es una institución regulada con nota de especialidad 
legislativa por la ley de amparo), es por lo que se hace esta precisión. 
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lo anterior, porque la materia de la contradicción en este asunto representa un tema 
que se encuentra ampliamente definido por jurisprudencia temática de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, criterio vinculante emitido antes 
de la denuncia de contradicción de tesis (incluso antes de que los Tribunales Cole
giados en Materia de Trabajo relacionados dictaran sus sentencias materia de la pre
sente contradicción).

motivos por los cuales no parece correcto que ahora la mayoría del pleno de Circuito entre 
al fondo del asunto y produzca, por vía de contradicción de tesis, un nuevo criterio 
jurisprudencial vinculante al interior de este circuito, menos en un tema ya definido 
por el alto tribunal, a partir de interpretación constitucional y, menos aún, si se con
sidera que la sentencia de mayoría produjo un criterio contrario a dicha jurispru
dencia obligatoria de la Corte, en cuanto a su sentido y materia.

Sobre esas bases, estimo que este órgano de circuito debió declarar la improcedencia 
de la contradicción de tesis –en congruencia con la diversa jurisprudencia sobre el 
tema– y no entrar al fondo, tal como se explicará a continuación:

—II—

en primer término, resulta pertinente señalar que, en términos generales, se comparten 
parcialmente las consideraciones de la sentencia aprobada; es decir, se coincide con 
el contenido visible desde la página 4 hasta la 23 del engrose, lo cual significa que 
se suscriben las consideraciones sobre competencia del pleno de Circuito, legiti
mación del Juez de distrito denunciante, precisión de la norma aplicable e incluso el 
apartado sobre la existencia de la contradicción de tesis y su materia (precisada 
en el párrafo tercero de la página 23 del engrose).

Sin embargo, conforme a la metodología a seguir en la recta resolución de los procedimien
tos jurisdiccionales de contradicción de tesis –definida en la jurisprudencia del Alto 
Tribunal–, en casos como el presente, no basta la sola existencia de criterios opuestos 
y que su antagonismo pueda describirse, para que pueda pasarse a su estudio de 
fondo.

Y es que, previo a ello, debería verificarse por el órgano de resolución, si el punto de con
tradicción no se encuentra ya definido en jurisprudencia temática o expresa del alto 
tribunal, examen que debe realizarse teniendo presente que en la revisión de las tesis 
formalmente publicadas2 no se agota debidamente este aspecto.

2 a este respecto, conviene tener presentes los criterios siguientes: Novena Época. registro: 
167748. primera Sala. tesis 1a. CV/2008. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
marzo de 2009, página 401: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo uNo de 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito SuSteNta Su determiNaCióN eN uNa JuriS
prudeNCia de CualQuiera de laS SalaS o del triBuNal pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, auN CuaNdo ÉSta No Se eNCueNtre puBliCada 
eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.—Como lo ha sustentado este alto tribunal en 
diversos criterios, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de los tribunales Colegia
dos de Circuito no debe ser concebida, únicamente, como la que se publica en el Semanario
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es decir, al revisarse, si el tema en contradicción no se encuentra definido en jurisprudencia 
por el Alto Tribunal, debe procederse sobre la base de que este tipo exámenes no se 
reducen a una mera revisión o lectura de los textos de la tesis publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación, sino más bien representa un estudio más serio, 
completo y profundo, que implica el análisis detallado y efectivo de la totalidad de los 
criterios del alto tribunal sobre el tema, y teniendo presente que el universo de la juris
prudencia disponible no se agota en las tesis publicadas.

Judicial de la Federación, ya que ésta en todo caso, es la ‘formal’. en realidad, la jurispruden
cia sustantiva o material de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los tribunales Colegia
dos de Circuito se halla inmersa en los fallos y ejecutorias relativas, tal y como lo ha reconocido 
este tribunal Constitucional en la jurisprudencia: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. para Que pro
Ceda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre
paNteS.’; conforme a este criterio, el vocablo ‘tesis’ debe entenderse en un sentido amplio, o 
sea, como la expresión de una argumentación que se sustenta en relación con un tema determi
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal. de esta forma, cuando en una 
contra dicción de tesis se advierte que uno de los tribunales Colegiados contendientes sentó 
un criterio, utilizando o reproduciendo íntegramente la jurisprudencia contenida en una ejecu
toria de cualquiera de las Salas o del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sin que tales argumentos sean propios o autónomos, la contradicción denunciada 
es improcedente, de conformidad con los artículos 197 y 197a de la ley de amparo, ya que al 
tenor de lo dispuesto en tales preceptos, el sistema de jerarquía jurisprudencial impide que una 
jurisprudencia de los tribunales Colegiados de Circuito pueda contravenir a la sentada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—Contradicción de tesis 34/2008pS. entre los crite
rios sustentados por los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos del décimo Quinto 
Circuito. 15 de octubre de 2008. mayoría de tres votos. disidente: José ramón Cossío díaz. 
ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: José Francisco 
Castellanos madrazo.—Contradicción de tesis 117/2008pS. entre los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito. 29 de octubre de 2008. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: 
Fernando a. Casasola mendoza.".—Novena Época. registro: 185722. Segunda Sala. Jurisprudencia 
2a./J. 107/2002. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, octubre de 2002, 
página 292: "JuriSprudeNCia. Forma eN Que deBeN proCeder loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito para VeriFiCar la eXiSteNCia de la SuSteNtada por la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN aNte la Falta de teSiS FormalmeNte puBliCada.—
Cuando la jurisprudencia sustentada por ese alto tribunal no se encuentre reflejada en una tesis 
aprobada y publicada formalmente, y el tribunal Colegiado de Circuito no pueda valerse del 
Semanario Judicial de la Federación para establecer la existencia y aplicabilidad de la que le hagan 
valer las partes, tendrá que comprobar, por los conductos pertinentes, la existencia del criterio 
jurídico invocado y que, además, reúna los requisitos legales exigidos para ser considerado 
como jurisprudencial y, por ende, obligatorio. para tal efecto, con apoyo en el artículo 196, se
gundo párrafo, de la ley de amparo, aplicado por analogía y mayoría de razón, en principio 
el órgano colegiado deberá verificar: a) la existencia del criterio jurídico; b) Que haya sido reite
rado en cinco ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario (en el caso de la jurisprudencia 
por reiteración), o bien, que haya dilucidado una contradicción de tesis (tratándose de la jurispru
dencia por unificación o por modificación en los términos de lo dispuesto en el artículo 197 de la 
ley de amparo); c) Si se trata de jurisprudencia por reiteración, que las resoluciones que la inte 
gran hayan sido aprobadas por lo menos por el voto de ocho ministros si aquéllas fueron emiti
das por el tribunal pleno y por cuatro ministros tratándose de las pronunciadas por las Salas; 
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el escudriñamiento sobre la búsqueda de la preexistencia de un criterio jurisprudencial 
en torno al tema de una contradicción representa un ejercicio de valoración serio y 
amplio, teniéndose en cuenta que los criterios del pleno y Salas a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación constituyen jurisprudencia cuando, conforme a la legislación 
aplicable, deban ser reconocidos como obligatorios, por cubrirse las características 
y requisitos previstos por la legislación relativa, lo cual es independiente de que exista 
una tesis formalmente publicada, o no, en el referido Semanario Judicial (publicación 
que no condiciona la existencia cierta de la jurisprudencia, sino se trata más bien de un 
asunto meramente publicitario),3 y donde se considere que la lectura de una tesis sólo 

d) en el caso de la jurisprudencia por unificación, que el criterio jurídico haya sido el que resolvió 
el punto de contradicción entre las tesis contendientes y no otro que, aun cuando esté conte
nido en la resolución, se refiera a un aspecto relacionado, pero diverso al tema de fondo; y e) Que 
el criterio jurisprudencial se encuentra vigente, es decir, que no haya sido interrumpido, modifi
cado o que exista otra jurisprudencia posterior en sentido diverso. una vez agotadas las fases 
anteriores, de acuerdo con el precepto citado, el tribunal Colegiado de Circuito determinará, con 
base en sus facultades y conforme a su arbitrio, la aplicabilidad de la jurisprudencia al caso 
concreto sometido a su conocimiento.—Contradicción de tesis 40/2000pl. entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados tercero en materia Civil del primer Circuito, primero en materia Civil 
del Séptimo Circuito y primero en materia administrativa del tercer Circuito. 23 de agosto de 
2002. unanimidad de cuatro votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. Secretario: alberto díaz díaz."
3 a este respecto, deben tenerse presentes los siguientes criterios: Novena Época. registro: 
187773. Segunda Sala. Jurisprudencia 2a./J. 11/2002. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XV, febrero de 2002, página 41: "JuriSprudeNCia. CuaNdo Se eStaBleCe por 
reiteraCióN, Se CoNStituYe por lo reSuelto eN CiNCo eJeCutoriaS CoiNCideNteS 
No iNterrumpidaS por otra eN CoNtrario, por lo Que la redaCCióN, el CoNtrol 
Y la diFuSióN de laS teSiS CorreSpoNdieNteS Sólo produCeN eFeCtoS puBliCita
rioS.—los artículos 94, párrafo séptimo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 192, párrafo segundo y 195 de la ley de amparo prevén, respectivamente, que la ley fijará 
los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del poder 
Judicial de la Federación; que las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto 
en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, y sean aproba
das, tratándose de las del pleno, por lo menos por ocho ministros, o por cuatro ministros, en el 
caso de las emitidas por las Salas; así como las reglas relativas a la aprobación del texto y rubro 
de las tesis jurisprudenciales y los requisitos para su publicidad y control, por tanto, la redacción, 
el control y la difusión de las tesis correspondientes, sólo tienen efectos publicitarios, mas no 
cons tituyen requisitos para la formación de los criterios de observancia obligatoria.—amparo 
en revisión 120/2000. embotelladora lagunera, S.a. de C.V. 4 de agosto de 2000. Cinco votos. 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: rafael Coello Cetina.—amparo en revisión 
599/2000. inmobiliaria operativa, S.a. de C.V. 4 de agosto de 2000. Cinco votos. ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia. Secretario: rafael Coello Cetina.—amparo en revisión 736/2000. embotella
dora moderna, S.a. de C.V. 4 de agosto de 2000. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
Secretario: rafael Coello Cetina.—Competencia 271/2001. Suscitada entre el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito. 18 de enero de 2002. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretaria: 
martha elba Hurtado Ferrer.—Competencia 284/2001. Suscitada entre los tribunales Colegiados 
Quinto en materia administrativa del primer Circuito, Noveno de la misma materia y circuito y 
tercero en materia Civil del Séptimo Circuito. 18 de enero de 2002. Cinco votos. ponente: Juan 
díaz romero. Secretario: Gonzalo arredondo Jiménez.".—Novena Época. registro: 198709. 
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puede considerarse fiable para efectos de descripción de los alcances de un crite
rio jurisprudencial cuando se complemente con la lectura de la ejecutoria de la cual 
se deriva.4 

a propósito de que, no basta la sola existencia de criterios contradictorios para que auto
máticamente pueda pasarse al estudio de fondo en estos asuntos, sino que resulta 
indispensable comprobar –previa y plenamente– la inexistencia de jurisprudencia ver
dadera del alto tribunal que defina el punto jurídico que es materia de la contradic
ción de tesis a resolver, tiene aplicación la siguiente jurisprudencia:

pleno. tesis p. lXiV/97. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, mayo de 1997, 
página 166: "JuriSprudeNCia. CuaNdo Se eStaBleCe por reiteraCióN, Se CoNStituYe 
por lo reSuelto eN CiNCo eJeCutoriaS CoiNCideNteS No iNterrumpidaS por otra 
eN CoNtrario, por lo Que laS oBliGaCioNeS de redaCCióN, CoNtrol Y diFuSióN 
Sólo produCeN eFeCtoS puBliCitarioS.—el artículo 94 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su párrafo séptimo, previene que la ley fijará los términos en que 
sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federa
ción, y el párrafo segundo del artículo 192 de la ley de amparo dispone que ‘las resoluciones 
constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no 
interrumpidas por otra en contrario ...’ y señala en seguida los requisitos de votación, los que 
actualiza el artículo décimo quinto transitorio de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción (diario oficial de 26 de mayo de 1995), en el sentido de que tratándose del pleno se requiere 
que ‘... lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contra
rio, y que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros.’ por otro lado, el artículo 195 
de la ley de amparo señala las reglas relativas a la aprobación del texto y rubro de las tesis juris
prudenciales, así como los requisitos para su publicidad y control. de lo anterior se sigue que, con 
rigor técnico, la jurisprudencia por reiteración se forma por lo resuelto en cinco ejecutorias no 
interrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros, 
cuando se trate de las establecidas por el pleno, lo que lleva a concluir que las obligaciones de 
redacción, control y difusión previstas en el artículo 195 del invocado ordenamiento, sólo tienen 
efectos publicitarios, mas no son elementos necesarios para la formación de los criterios de obser
vancia obligatoria.—amparo en revisión 1921/96. inmobiliaria mobimex, S.a. de C.V. y otros. 31 de 
octubre de 1996. once votos. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretaria: rosalba 
Becerril Velázquez."
4 a propósito de la perspectiva de valoración descrita, son aplicables los criterios siguientes: 
Novena Época. registro: 181761. Segunda Sala. Jurisprudencia 2a./J. 31/2004. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, página 427: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
CuaNdo eS CoNFuSa o iNCompleta la teSiS redaCtada, deBe ateNderSe a la eJeCu
toria reSpeCtiVa.—en el caso que del análisis de una tesis y de la ejecutoria respectiva se 
advierta que aquélla resulta confusa o no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, para efectos 
de la contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto que el criterio que 
sustenta el órgano jurisdiccional se encuentra en las consideraciones de la propia resolución. 
en consecuencia, por seguridad jurídica debe corregirse la tesis y darse a conocer el verdadero 
criterio del juzgador que no fue reflejado con fidelidad.—Contradicción de tesis 23/95lB. entre 
las sustentadas por el Segundo y tercer tribunales Colegiados del Cuarto Circuito. 15 de sep
tiembre de 1995. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: lourdes Ferrer mac 
Gregor poisot.—Contradicción de tesis 70/2000SS. entre las sustentadas por el primer y Segundo 
tribunales Colegiados en materia administrativa, ambos del tercer Circuito. 19 de enero de 2001. 
Cinco votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: alberto miguel ruiz 
matías.—Contradicción de tesis 148/2002SS. entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos primero del décimo Noveno Circuito, el entonces denominado tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Sexto Circuito (hoy primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. reSulta improCedeNte la deNuNCia Si el puNto 
JurÍdiCo SoBre el Que VerSa Ya Fue reSuelto eN JuriSprudeNCia deFi
Nida.—Si se plantea un conflicto de contradicción de tesis sustentadas entre tri
bunales Colegiados de Circuito y se advierte que sobre el punto jurídico a debate 
ya existe una jurisprudencia definida, la denuncia debe declararse improcedente 

Sexto Circuito) y el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 
17 de octubre de 2003. unanimidad de cuatro votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. 
ponente: José Vicente aguinaco alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto el ministro Juan díaz 
romero. Secretario: emmanuel rosales Guerrero.—Contradicción de tesis 68/2003SS. entre las 
sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y 
por los tribunales Colegiados Segundo en materia penal del tercer Circuito y Segundo en materia 
administrativa del Sexto Circuito. 30 de enero de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: 
Genaro david Góngora pimentel. Secretario: Jorge luis revilla de la torre.—Contradicción de 
tesis 153/2003SS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero en materia Civil 
del Séptimo Circuito y Segundo en materia Civil del Sexto Circuito (antes Segundo del Sexto 
Circuito). 27 de febrero de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Secretaria: maría estela Ferrer mac Gregor poisot.".—Novena Época. registro: 178780. 
primera Sala. tesis 1a. XXiii/2005. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril 
de 2005, página 723: "CoNtradiCCióN de teSiS. CuaNdo la teSiS redaCtada CoNtieNe 
elemeNtoS o SupueStoS JurÍdiCoS No aBordadoS eN la eJeCutoria Que la oriGiNó, 
deBe ateNderSe a eSta Última para VeriFiCar Su eXiSteNCia.—Si del análisis de una 
tesis y de la ejecutoria que la originó se advierte que la primera contiene elementos o supuestos 
jurídicos no abordados en ésta, debe atenderse a la ejecutoria y no a la tesis redactada, a fin de 
verificar la existencia de la contradicción de criterios, pues si se toma en cuenta que las tesis 
se redactan en forma sintética a fin de controlarse y difundirse –en términos del artículo 195 de la 
ley de amparo– y que ello vuelve a dicho criterio genérico y abstracto, es evidente que en ocasio
nes tales características impiden que contengan todos los elementos necesarios para determi
nar la existencia o no de la contradicción de tesis, en tanto que para su actualización se exige 
que al resolverse los negocios se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten criterios discrepantes; que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos e interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y que los distintos crite
rios provengan del examen de los mismos elementos.—Contradicción de tesis 120/2004pS. entre 
las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito. 10 de noviembre de 2004. Cinco votos. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: luis Fernando angulo Jacobo.".—octava Época. regis
tro: 206605. tercera Sala. tesis 3a. XXVi/94. Semanario Judicial de la Federación, tomo Xiii, junio 
de 1994, página 244: "CoNtradiCCióN de teSiS. CuaNdo eS CoNFuSa o iNCompleta la 
teSiS redaCtada deBe ateNderSe a la eJeCutoria reSpeCtiVa.—Si del análisis de 
una tesis y de la ejecutoria respectiva se advierte que aquélla resulta confusa o no refleja lo que 
en la ejecutoria se sostiene, para efectos de la contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis 
redactada, puesto que el criterio que sustenta el órgano que resuelva se encuentra en las conside
raciones de la propia resolución.—Contradicción de tesis 37/93. entre las sustentadas por el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
del octavo Circuito. 16 de mayo de 1994. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: 
ma. estela Ferrer mac Gregor poisot.".—Novena Época. registro: 200298. pleno. tesis p. lXXXi/95. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, octubre de 1995, página 81: "CoNtra
diCCióN de teSiS. CuaNdo eS CoNFuSa o iNCompleta la teSiS redaCtada, deBe 
ateNderSe a la eJeCutoria reSpeCtiVa.—Si del análisis de una tesis y de la ejecutoria 
respectiva se advierte que aquélla resulta confusa o no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, 
para efectos de la contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto que el 
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toda vez que no ha lugar a fijar el criterio que debe prevalecer, pues el mismo ya está 
determinado."5 

en lo relativo a que la existencia de jurisprudencia formada antes de la denuncia (como 
en el caso ocurre) es razón suficiente para que sea declarada su improcedencia, es 
aplicable la siguiente jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Si la JuriSprudeNCia Que reSolVió el puNto CoN
tradiCtorio deNuNCiado, Se emitió aNteS de la preSeNtaCióN del 
eSCrito de deNuNCia, deBe deClararSe improCedeNte Y No SiN materia.—
en efecto, procede declarar improcedente la contradicción de tesis, entre otros 

criterio que sustenta el órgano que resuelve se encuentra en las consideraciones de la propia 
resolución. en esta hipótesis, la inexactitud de la tesis en relación con la ejecutoria a la que 
se refiere, lleva, además y con independencia de la existencia o inexistencia de la contradicción 
que se hubiere denunciado, a la corrección de la tesis relativa, pues si a través de la publicación de 
las tesis se dan a conocer los diversos criterios que sustentan los órganos resolutores, es lógico 
que por razones de seguridad jurídica deba corregirse y darse a conocer el verdadero criterio del 
juzgador que no fue reflejado con fidelidad.—Contradicción de tesis. Varios 112/89. relativo a la 
contradicción de tesis entre las sustentadas por el primer y Segundo tribunales Colegiados del 
Séptimo Circuito. 21 de agosto de 1995. unanimidad de once votos. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretaria: lourdes Ferrer mac Gregor poisot.".—Novena Época. registro: 190204. pri
mera Sala. Jurisprudencia 1a./J. 1/2001. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xiii, marzo de 2001, página 57: "CoNtradiCCióN de teSiS. CuaNdo uNa de laS teSiS CoN
teNdieNteS eS CoNFuSa o iNCompleta deBe ateNderSe a la eJeCutoria reSpeCtiVa.—
Si del análisis de una tesis y de la ejecutoria respectiva se advierte que aquélla resulta confusa o 
no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, para efectos de la contradicción debe atenderse 
a ésta y no a la tesis redactada, puesto que el criterio que sustenta el órgano que resuelve 
se encuentra en las consideraciones de la propia resolución.—Contradicción de tesis 37/93. 
entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito. 16 de mayo de 1994. Cinco votos. ponente: 
mariano azuela Güitrón. Secretaria: maría estela Ferrer mac Gregor poisot.—Contradicción de 
tesis 39/98. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Segundo Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 27 de mayo de 1998. Cinco 
votos. ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Francisco Chávez Hochtrasser.—Contra
dicción de tesis 97/97. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 10 de junio de 
1998. Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: mariana 
mureddu Gilabert.—Contradicción de tesis 9/99. entre las sustentadas por el Sexto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado del décimo tercer Circuito (actual
mente primero de dicho circuito). 7 de julio de 1999. Cinco votos. ponente: Humberto román 
palacios. Secretario: Guillermo Campos osorio.—Contradicción de tesis 51/99. entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el tribunal Colegiado 
del décimo primer Circuito (ahora primero) y el tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito 
(ahora primero). 17 de mayo de 2000. unanimidad de cuatro votos. ausente: Juan N. Silva meza. 
ponente: Humberto román palacios. Secretario: miguel Ángel Zelonka Vela."
5 Novena Época. registro: 191347. primera Sala. Jurisprudencia 1a./J. 7/2000. Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, página 175: "Contradicción de tesis 
3/85. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del Quinto Circuito y Segundo tribunal 
Cole giado en materia Civil del primer Circuito. 8 de abril de 1987. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: ernesto díaz infante. ponente: Jorge olivera toro. Secretaria: Hilda martínez Gon
zález.—Contradicción de tesis 63/97. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado en 



474 JULIO 2014

motivos, cuando la denuncia se realice con posterioridad a la fecha en que este alto 
tribunal ha resuelto el punto contradictorio sobre el que versa dicha denuncia; por 
el contrario, de haberse denunciado con anterioridad a que este alto tribunal resol
viera el tema en contradicción propuesto, se debe declarar sin materia."6

Y en lo tocante a que el escudriñamiento que se haga en estos casos por el pleno de Cir
cuito para comprobar la inexistencia de jurisprudencia del alto tribunal, que defina la 
materia de contradicción y justificar un análisis de fondo, no debe reducirse a una mera 
revisión de las tesis del alto tribunal publicadas en el Semanario Judicial de la Fe
deración, sino más bien, dicho examen importa un examen íntegro de jurisprudencia 
apreciada en su sentido amplio, tiene aplicación el criterio siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo uNo de loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito SuSteNta Su determiNaCióN eN uNa JuriS
prudeNCia de CualQuiera de laS SalaS o del triBuNal pleNo de la 

materia Civil del primer Circuito y primer tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 15 de abril 
de 1998. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Germán martínez Hernández.—
Contradicción de tesis 51/97. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito. 22 de abril de 
1998. Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel Carranco 
Zúñiga.—Contradicción de tesis 53/97. entre las sustentadas por el primer y Segundo tribunales 
Colegiados del décimo Noveno Circuito. 9 de junio de 1999. Cinco votos. ponente: olga Sán
chez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Carreón Hurtado.—Contradicción de tesis 
49/98. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. 17 de noviembre de 1999. unanimidad 
de cuatro votos. ausente: Juventino V. Castro y Castro. ponente: Humberto román palacios. 
Secretario: Juan José olvera lópez."
6 Novena Época. registro: 181587. primera Sala. Jurisprudencia 1a./J. 32/2004. Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, página 293: "Contradicción de tesis 
99/2000pS. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el antes primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, ahora primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito. 29 de mayo de 2002. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretaria: Guadalupe robles denetro.—Contradicción de tesis 13/2002pS. entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero, Segundo y Sexto en materia Civil del primer Circui
to y Noveno en materia Civil del mismo Circuito. 16 de octubre de 2002. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
ria: leticia Flores díaz.—Contradicción de tesis 24/2002pS. entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, primer tribunal Colegiado del octavo Circuito 
y primer y tercer tribunales Colegiados del Quinto Circuito. 16 de octubre de 2002. unanimidad 
de cuatro votos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: mariana mureddu Gilabert.—Contradicción de tesis 15/2002pS. entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito y primer tribunal Colegiado 
del mismo circuito. 25 de febrero de 2004. unanimidad de cuatro votos. ausente: José de Jesús 
Gudiño pelayo. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan 
N. Silva meza. Secretaria: eunice Sayuri Shibya Soto.—Contradicción de tesis 125/2003pS. entre 
las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 25 de febrero de 2004. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Juan N. Silva meza. Secretario: rogelio alberto montoya rodríguez."
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Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, auN CuaNdo ÉSta No Se eNCueN
tre puBliCada eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.—Como lo ha 
sustentado este alto tribunal en diversos criterios, la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia y de los tribunales Colegiados de Circuito no debe ser concebida, úni
camente, como la que se publica en el Semanario Judicial de la Federación, ya que ésta 
en todo caso, es la ‘formal’. en realidad, la jurisprudencia sustantiva o material de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los tribunales Colegiados de Circuito 
se halla inmersa en los fallos y ejecutorias relativas, tal y como lo ha reconocido este 
tribunal Constitucional en la jurisprudencia: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. para 
Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN 
CriterioS diSCrepaNteS.’; conforme a este criterio, el vocablo ‘tesis’ debe enten
derse en un sentido amplio, o sea, como la expresión de una argumentación que se 
sustenta en relación con un tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su 
quehacer legal. de esta forma, cuando en una contradicción de tesis se advierte que 
uno de los tribunales Colegiados contendientes sentó un criterio, utilizando o repro
duciendo íntegramente la jurisprudencia contenida en una ejecutoria de cualquiera 
de las Salas o del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin 
que tales argumentos sean propios o autónomos, la contradicción denunciada es 
improcedente, de conformidad con los artículos 197 y 197a de la ley de amparo, 
ya que al tenor de lo dispuesto en tales preceptos, el sistema de jerarquía jurispru
dencial impide que una jurisprudencia de los tribunales Colegiados de Circuito pueda 
contravenir a la sentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación."7

pues bien, sobre las bases anteriores, a continuación se demostrarán las razones por 
las cuales se considera que los magistrados integrantes de la mayoría del pleno del 
Segundo Circuito no debieron entrar al fondo del asunto y, menos aún, sustentar con 
carácter jurisprudencial regional un criterio que contradice a la jurisprudencia del 
alto tribunal exactamente aplicable al caso:

—III—

Según la ejecutoria de mayoría, la materia de la presente contradicción de tesis 7/2013, del 
pleno del Segundo Circuito, consiste en dilucidar, bajo la jurisdicción de trabajo, qué 
Juez de distrito es competente para conocer del amparo indirecto donde se reclaman 
leyes y actos en materia de seguridad social, como ocurre cuando se promueve dicho 
juicio para reclamar la inconstitucionalidad de los artículos 32, fracciones i y ii, 33, 
34, fracciones i, ii y iV, 84, segundo párrafo, 88, 91, 93, primer párrafo y 100 de la ley 
de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y municipios, 
que –según la mayoría– se trata de un decreto promulgatorio cuya consecuencia 

7 Novena Época. registro: 167748. primera Sala. tesis 1a. CV/2008. Semanario Judicial de la Fede
ra ción y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, página 401: "Contradicción de tesis 34/2008pS. 
entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos del décimo 
Quinto Circuito. 15 de octubre de 2008. mayoría de tres votos. disidente: José ramón Cossío 
díaz. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: José Fran
cisco Castellanos madrazo. Contradicción de tesis 117/2008pS. entre los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil y de trabajo del déci
mo Sexto Circuito. 29 de octubre de 2008. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre
tario: Fernando a. Casasola mendoza."
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generó un incremento a las cuotas de los trabajadores afiliados al sistema de segu
ridad social local y, especialmente, cuando se presente la particularidad de que, 
en autos, no existan pruebas suficientes para aplicar las reglas de la anterior ley de 
amparo, ya abrogada, que "… evidencien el lugar donde se efectúan las retenciones, 
deducciones o descuentos a la parte quejosa …"

Como se demostrará a continuación –y es ampliamente conocido en el ámbito especiali
zado del amparo administrativo contra actos de seguridad social–, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya sostiene, en jurisprudencia, un criterio 
que deja resuelto el punto de contradicción, razón por la cual no parece apropiado que 
ahora se hubiera redefinido, en el fondo de la contradicción, un nuevo criterio por 
parte de este pleno de Circuito.

la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis ********** –entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto, Séptimo, Noveno, Décimo, Décimo Primero, 
Décimo Segundo, Décimo Sexto y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito–, mediante ejecutoria dictada en sesión de doce de agosto de dos mil 
nueve, resuelta por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del señor ministro 
mariano azuela Güitrón y los secretarios José antonio abel aguilar Sánchez y óscar 
palomo Carrasco, sostuvo criterio jurisprudencial consistente en que la determinación 
de la competencia jurisdiccional en amparos indirectos donde se reclaman actos rela
cionados con prestaciones de seguridad social e incidencia en derechos sociales 
(como es el caso de las pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado), debe determinarse, en congruencia con la interpretación 
constitucional y con la voluntad del poder Constituyente, procurando competencia 
al Juez de distrito cuya ubicación facilite el acceso a la tutela jurisdiccional efec
tiva al quejoso o agraviado, generalmente el que tenga jurisdicción en su domicilio; 
aspecto que, además, pertenece a la materia de amparo administrativo y no laboral 
(como implícitamente lo resuelve la mayoría del pleno de Circuito).

es decir, la Segunda Sala, en jurisprudencia por contradicción de tesis, definió que tra
tándose de amparos indirectos administrativos (pues no pueden ser laborales dados 
los derechos implicados) contra actos en materia de seguridad social –el amparo con
tra leyes locales sobre pensiones del ISSEMYM y sus actos de aplicación lo son– debe 
definirse la competencia del Juez de distrito, sobre las bases de un criterio en el cual 
se atienda a la facilidad con que cuenta el agraviado para ocurrir al Juez de amparo, 
ya sea del lugar en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se 
haya ejecutado el acto reclamado, aspecto que, generalmente, atribuye la compe
tencia en el Juez de distrito (en su caso, en materia administrativa) que tenga juris
dicción territorial en su domicilio.

en otras palabras, tratándose de amparo indirecto contra actos relacionados con pensio
nes del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y, en 
general, tratándose de amparo indirecto contra actos que inciden en pensiones de 
seguridad social y, en general, en derechos sociales, al definirse la competencia juris
diccional del Juez de distrito, debe atenderse a un criterio fundado en la facilidad que 
tenga el agraviado para ocurrir al Juez de amparo, por ser ésa la finalidad del poder 
Constituyente en el ámbito de seguridad social.

de esta forma, resulta claro que, si la Segunda Sala ha definido en jurisprudencia que, tra
tándose de amparo indirecto (administrativo, no laboral) en los indicados asuntos, el 
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quejoso prácticamente puede acudir a la competencia territorial que más facilite 
sus posibilidades de defensa constitucional, entonces, ahora no se comparte que la 
mayoría de este pleno de Circuito pretenda redefinir el criterio que debe ser observado 
en estos casos, para innovar una nueva tesis en materia de trabajo que sea obliga
toria al interior del circuito.

Como es ampliamente conocido en el ámbito del amparo administrativo contra actos en 
materia de seguridad social, la Segunda Sala, en el considerando de fondo de dicha 
contradicción de tesis, también precisó que las reglas de determinación de la com
petencia de los Jueces de distrito se estableció en función de la naturaleza ejecutiva 
o meramente declarativa de los actos reclamados en amparo indirecto, lo cual no 
satisface a las exigencias de tutela de esta clase de derechos, y de ahí que, la interpre
tación de esta clase de reclamos, deba privilegiar soluciones que faciliten el acceso 
a la Justicia Constitucional, por parte del quejoso, y privilegien incluso el conocimiento 
del Juez con jurisdicción en su domicilio, en todas sus acepciones. 

la ejecutoria de la Segunda Sala que definió el punto que ahora pretende redefinirse 
por la mayoría, es la siguiente:

"dÉCimo primero.— … del análisis de las diversas ejecutorias, debe destacarse, en 
primer lugar, que en todos los juicios de amparo indirecto materia de los conflictos 
competenciales puestos a consideración de los diversos tribunales Colegiados de 
Circuito, el acto reclamado se hizo consistir, en la indebida cuantificación de la pen
sión de los quejosos, al no habérseles aplicado los incrementos en el tiempo y 
proporción en que se aumentaron los sueldos básicos de los trabajadores en activo, 
tal como lo disponía el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el cinco de enero de mil nove
cientos noventa y tres.—ahora bien, el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales puestos a 
su consideración, con el fin de determinar qué Juzgado de distrito resultaba compe
tente para conocer del acto reclamado, realizó dos consideraciones torales: 1. deter
minó que cuando se reclame vía juicio de amparo indirecto, la aplicación retroactiva 
del párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, reformado y modificado el cinco de enero de 
mil novecientos noventa y tres, y el uno de enero de dos mil dos, respectivamente, acto 
atribuido específicamente al subdirector general de prestaciones económicas, 
Sociales y Culturales del citado instituto, la competencia por razón de territorio para 
conocer del asunto, se surte a favor del Juez de distrito en cuya jurisdicción reside 
esta autoridad, esto es, en el distrito Federal; lo anterior es así, pues atendiendo a la 
naturaleza del acto reclamado, se llega a la convicción que éste carece de ejecución 
material y, por tanto, se surte el supuesto de competencia establecido en el párrafo 
tercero del artículo 36 de la ley de amparo, por razón de territorio.—2. en cuanto a la 
especialización por materia, se pronunció en el sentido de que la competencia para 
conocer del juicio se surte a favor de un Juez de distrito especializado en materia labo
ral dada la naturaleza del acto, debido a que la pensión atiende a un aspecto social 
sustentado en el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; de ahí que toda controversia que derive de un acto o trámite 
administrativo que apunte a preservar derechos laborales, queda enmarcada en los 
objetivos del derecho del trabajo, por constituir, precisamente, su sustento; aunado 
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a que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, cuya indebida aplicación se reclama, es reglamentaria de la norma consti
tucional de mérito, que consagra esa garantía social, en cuyo campo de protección 
se encuentran inmersas las pensiones de los trabajadores al servicio del estado. 
en esas condiciones, se determinó que la competencia para conocer del juicio de 
amparo indirecto, se surtía a favor de un Juez de distrito en materia de trabajo en el 
distrito Federal.—los tribunales Colegiados Cuarto, Noveno, decimoprimero, deci
mosegundo y decimoséptimo, todos en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver los conflictos competenciales administrativos CCa. **********, CCa. 
**********, CCa. **********, CCa. ********** y CCa. **********, respectivamente, 
fueron coincidentes en estimar que, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, 
traducida en el pago de la pensión otorgada por el instituto sin la debida nivelación, 
en términos del artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, previo a sus reformas de cinco de 
enero de mil novecientos noventa y tres, y uno de enero de dos mil dos, si bien se podía 
inferir que las pensiones otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado tienen como antecedente la relación de trabajo esta
blecida entre el derechohabiente y la dependencia u organismo en el cual haya labo
rado, también lo es, que la surgida entre aquél y el instituto es una nueva relación 
de naturaleza administrativa, en la que el interesado como gobernado se somete al 
imperio de dicho órgano descentralizado, quien ante él adquiere el carácter de auto
ridad al crear, modificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica del pensionado, 
aunado a que la relación laboral, que en un momento existió, no se extiende después 
de concedida la pensión solicitada. por lo anterior, en dichos criterios se determinó 
que la competencia por razón de materia para conocer del acto reclamado a que se ha 
hecho referencia, surte a favor del Juez de distrito en materia administrativa en el 
distrito Federal.—por su parte, el décimo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver el conflicto competencial administrativo CCa. 
**********, consideró que la aplicación retroactiva del artículo 57 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que se 
traducía en la determinación de la pensión del promovente sin la aplicación de los 
incrementos o aumentos correspondientes, atribuido al subdirector general de pres
taciones económicas, Sociales y Culturales del instituto señalado, constituía un acto 
que ameritaba ejecución material, lo que actualizaba la competencia del Juez de dis
trito en cuya jurisdicción reside la responsable a quien se le atribuye la ejecución, 
esto es, en el distrito Federal, por ser ésta la encargada de conocer, negar, suspen
der, modificar o revocar las jubilaciones y pensiones en los términos de ley y resolver 
las inconformidades correspondientes, conforme a lo previsto en el artículo 46 del 
estatuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado.—Finalmente, el decimosexto tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver el conflicto competencial administrativo CCa. 
**********, determinó que la aplicación retroactiva del párrafo tercero del artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, reformado y modificado el cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, 
y el uno de enero de dos mil dos, respectivamente, acto atribuido al subdirector gene
ral de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, al haber comenzado a ejecutarse 
en el distrito Federal, lugar en que dicha autoridad tiene su domicilio oficial, la com
petencia para conocer del asunto corresponde al Juez de distrito de esta última 
localidad, conforme al supuesto de competencia previsto en el segundo párrafo del 
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artículo 36 de la ley de amparo.—de las reseñas anteriores, se aprecia que existen 
dos temas de contradicción, uno en cuanto a la naturaleza ejecutable o no del acto 
reclamado, y otro, en torno de la competencia del Juez de distrito por razón de la 
materia, para conocer de ese juicio de garantías.—en cuanto al primer tema relativo 
a la naturaleza ejecutable o no del acto reclamado, el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito determinó que atendiendo a la natura
leza del acto reclamado, se llega a la convicción que éste carece de ejecución mate
rial y, por tanto, se surte el supuesto de competencia establecido en el párrafo 
tercero del artículo 36 de la ley de amparo, para que conozca del juicio de garantías 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción reside la autoridad responsable, esto es, en el 
distrito Federal.—de manera opuesta, el décimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito consideró que el acto reclamado constituía un acto 
que ameritaba ejecución material, lo que actualizaba la competencia del Juez de 
distrito en cuya jurisdicción reside la responsable a quien se le atribuye la ejecu
ción, esto es, en el distrito Federal, por ser ésta la encargada de conocer, negar, 
suspender, modificar o revocar las jubilaciones y pensiones en los términos de ley 
y resolver las inconformidades correspondientes, conforme a lo previsto en el artícu
lo 46 del estatuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.—en cuanto al mismo tópico, el decimosexto tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito determinó que el acto reclamado 
al haber comenzado a ejecutarse en el distrito Federal, lugar en que la autoridad 
denominada subdirector general de prestaciones económicas, Sociales y Cultura
les del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado tiene 
su domicilio oficial, la competencia para conocer del asunto corresponde al Juez de 
distrito de esta última localidad, conforme al supuesto de competencia previsto 
en el segundo párrafo del artículo 36 de la ley de amparo.—en estas condiciones, sí 
existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados de Circuito en cuanto 
a la naturaleza ejecutable o no del acto reclamado, esto es, el Séptimo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito consideró que el acto reclamado 
carecía de ejecución material y, por tanto, se actualizaba el supuesto del párrafo ter
cero del artículo 36 de la ley de amparo; el décimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito estimó que el acto reclamado constituía un acto 
que sí ameritaba ejecución material (supuesto del artículo 36, párrafo primero, de la 
ley de amparo); y el decimosexto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito expresó que el acto reclamado había comenzado a ejecutarse 
en el distrito Federal, domicilio oficial de la autoridad responsable, por lo que se 
surtía la hipótesis de competencia prevista en el segundo párrafo del artículo 36 de la 
ley de amparo.—en este sentido, contrariamente a lo expuesto por el magistrado 
denunciante, debe precisarse que no existe la contradicción de tesis entre los tribu
nales federales citados, en cuanto a la competencia por territorio de los Jueces de 
distrito para conocer del señalado acto reclamado, porque los tres órganos colegia
dos determinaron que el Juez Federal competente para conocer del juicio de amparo 
interpuesto, por razón de territorio, lo era un Juez con residencia en el distrito Fede
ral.—en esta tesitura, el punto de contradicción relativo al primer tema, consiste 
en determinar si el acto reclamado relativo a la indebida cuantificación de la pensión 
de los quejosos, al no habérseles aplicado los incrementos en el tiempo y propor
ción en que se aumentaron los sueldos básicos de los trabajadores en activo, tal como 
lo disponía el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, vigente hasta el cinco de enero de mil novecientos 
noventa y tres, acto atribuido específicamente al subdirector general de prestaciones 
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económicas, Sociales y Culturales del citado instituto, es de naturaleza ejecutable o 
no y, por lo mismo, debe precisarse qué porción normativa del artículo 36 de la ley 
de amparo es la aplicable para definir la competencia por territorio del Juez de dis
trito para conocer del juicio de amparo instaurado en contra de ese acto recla
mado.—en cuanto al segundo tema relativo a la competencia por razón de la materia 
para conocer del juicio de amparo indirecto instaurado en contra de la indebida 
cuantificación de la pensión de los quejosos, el Séptimo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito determinó que la competencia para conocer 
del juicio se surte a favor de un Juez de distrito especializado en materia laboral dada 
la naturaleza del acto, debido a que la pensión atiende a un aspecto social susten
tado en el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de ahí que toda controversia que derive de un acto o trámite administra
tivo que apunte a preservar derechos laborales, queda enmarcada en los objetivos 
del derecho del trabajo, por constituir precisamente su sustento, aunado a que la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
cuya indebida aplicación se reclama, es reglamentaria de la norma constitucional 
de mérito, que consagra esa garantía social, en cuyo campo de protección se en
cuentran inmersas las pensiones de los trabajadores al servicio del estado. en esas 
condiciones, declaró que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto, 
se surtía a favor de un Juez de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal.—
de manera contradictoria, los tribunales Colegiados Cuarto, Noveno, decimopri
mero, decimosegundo y decimoséptimo, todos en materia administrativa del primer 
Circuito, fueron coincidentes en estimar que, atendiendo a la naturaleza del acto 
reclamado, si bien se podía inferir que las pensiones otorgadas por el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado tienen como antece
dente la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia 
en la cual haya laborado, también lo es, que la surgida entre aquél y el instituto es 
una nueva relación de naturaleza administrativa, en la que el interesado como gober
nado se somete al imperio de dicho órgano descentralizado, quien ante él adquiere 
el carácter de autoridad al crear, modificar o extinguir ante sí o por sí la situación 
jurídica del pensionado, aunado a que la relación laboral que en un momento existió 
no se extiende después de concedida la pensión solicitada. por lo anterior, en dichos 
criterios se determinó que la competencia por razón de materia se surte a favor del 
Juez de distrito en materia administrativa en el distrito Federal.—en estas condi
ciones, en relación al segundo tema, existe la contradicción de tesis entre el criterio 
jurídico sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y los propios de los tribunales Colegiados Cuarto, Noveno, deci
moprimero, decimosegundo y decimoséptimo, todos en materia administrativa del 
primer Circuito, porque el Séptimo tribunal determinó que la competencia se surte 
a favor de un Juez de distrito especializado en materia laboral, debido a que la pen
sión atiende a un aspecto social sustentado en el artículo 123, apartado B, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. de manera opuesta, los tri
bunales Colegiados Cuarto, Noveno, decimoprimero, decimosegundo y decimo
séptimo, todos en materia administrativa del primer Circuito, fueron coincidentes en 
estimar que, si bien se podía inferir que las pensiones otorgadas por el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado tienen como antece
dente la relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia 
en el cual haya laborado, también lo es, que la surgida entre aquél y el instituto es una 
nueva relación de naturaleza administrativa, por lo que se pronunció en cuanto a 
que la competencia se surte a favor del Juez de distrito en materia administrativa en 
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el distrito Federal.—en esta tesitura, el punto de contradicción relativo al segundo 
tema, consiste en determinar qué Juez de distrito es el competente por razón de la 
materia para conocer del juicio de amparo instaurado en contra de la indebida cuan
tificación de la pensión de los quejosos, esto es, si la competencia se surte a favor 
del Juez de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, o del Juez de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal.—dÉCimo SeGuNdo.—para definir el 
criterio jurídico que debe imperar en cuanto a las posturas contradictorias sustenta
das por los tribunales Colegiados, en cuanto al punto de contradicción relativo al 
primer tema, consistente en determinar si el acto reclamado consistente en la inde
bida cuantificación de la pensión de los quejosos, acto atribuido específicamente al 
subdirector general de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del citado 
instituto, es de naturaleza ejecutable o no y, por lo mismo, debe precisarse qué por
ción normativa del artículo 36 de la ley de amparo, es la aplicable para definir la 
competencia por territorio del Juez de distrito para conocer del juicio de amparo 
instaurado en contra de ese acto reclamado. en este aspecto, se impone destacar 
que el párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el cuatro de enero de mil nove
cientos noventa y tres, es del siguiente tenor: (se transcribe dicho artículo).—el pre
cepto señalado fue reformado a partir del cinco de enero de mil novecientos noventa 
y tres, y modificado el uno de enero de dos mil dos. en el primer caso, para que los 
incrementos a las pensiones se otorgaran en proporción al aumento del salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal; y en el segundo, para que los aumentos 
procedieran conforme al incremento anual en el año anterior del Índice Nacional de 
precios al Consumidor.—el acto reclamado en los juicios de garantías se hace con
sistir en la indebida cuantificación de la pensión de los quejosos, al no habérseles 
aplicado los incrementos en el tiempo y proporción en que se aumentaron los suel
dos básicos de los trabajadores en activo, tal como lo disponía el artículo 57 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, acto atribuido espe
cíficamente al subdirector general de prestaciones económicas, Sociales y Culturales 
del citado instituto.—ahora bien, el artículo 36 de la ley de amparo establece las reglas 
competenciales por razón de territorio de los Jueces de distrito, en los siguientes tér
minos: (se transcribe dicho artículo también).—del precepto referido se desprende 
una condición indispensable para determinar la competencia por razón de territorio 
de los Jueces Federales, consistente en determinar, si el acto reclamado requiere o 
no ejecución material. en el primer caso, se fijan dos reglas: a) Será competente 
el del lugar en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya 
ejecutado el acto reclamado; b) Cuando el acto haya comenzado a ejecutarse en un 
distrito y siga ejecutándose en otro, será competente cualquiera de los Jueces de 
esas jurisdicciones, a prevención.—en el segundo supuesto, que el acto reclamado 
no requiera ejecución, la norma indica que será competente el Juez de distrito en 
cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada.—
Como se advierte, la competencia de un Juez de distrito para conocer del juicio de 
garantías depende de la naturaleza del acto reclamado, para lo cual, resulta indis
pensable determinar si éste requiere ejecución material o no, hecho lo cual, resul
tará aplicable alguna de las tres hipótesis competenciales referidas.—en la especie, el 
acto reclamado en los juicios de garantías se hace consistir en la indebida cuantifi
cación de la pensión por no aplicar los aumentos a los que el quejoso tiene derecho, 
de conformidad con el párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en su texto vigente hasta el 
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cinco de enero de mil novecientos noventa y tres. esto es, se reclama la cuantifi
cación de la pensión con los incrementos en las fechas y en la proporción en que se 
hayan aumentado los sueldos básicos de los trabajadores en activo, porque, a partir 
de la reforma del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, las pensiones se 
otorgan en proporción al aumento del salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal; y en la modificación del uno de enero de dos mil dos, los aumentos proce
den conforme al incremento anual en el año anterior del Índice Nacional de precios 
al Consumidor.—en este orden de ideas, el acto reclamado se atribuye además 
de otra autoridad, al subdirector general de prestaciones económicas, Sociales y 
Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, quien, según se advierte de las fracciones ii y iii del artículo 46 del estatuto 
orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es
tado (anterior al vigente en dos mil nueve), tiene las siguientes atribuciones: (se trans
cribe dicho precepto).—ahora bien, conviene señalar que la teoría general acerca de 
la naturaleza de los actos administrativos reconoce los actos positivos y negativos. esta 
diferencia es importante para determinar si un acto tiene o no ejecución tomando en 
consideración que el artículo 36 de la ley de amparo atiende a la naturaleza intrín
seca del acto y no a su forma de expresión.—en este sentido, un acto será de carácter 
positivo cuando consista en una conducta comisiva, es decir, en una acción de 
hacer. a su vez, estos actos se subclasifican en: a) actos de ejecución instantánea; 
b) actos de ejecución continuada o inacabada; y, c) actos de ejecución de tracto 
sucesivo.—por su parte, el acto será de naturaleza negativa cuando consista en una 
conducta omisiva o en una abstención de dejar de hacer lo que la ley ordena o en 
dejar de reconocer u otorgar lo que la norma impone. estos actos negativos se sub
clasifican en: a) abstenciones; b) negativas simples; y, c) actos prohibitivos.—es im
portante poner de relieve que, aunque los actos administrativos puedan expresarse 
en forma negativa, su naturaleza es positiva cuando entrañan la privación del ejer
cicio de un derecho o cuando por virtud de esa negativa la autoridad pueda actuar 
en forma positiva afectando la esfera jurídica del quejoso.—los actos negativos 
omisivos son abstenciones por parte de la autoridad no expresadas materialmente 
pero apreciables por la conducta apática o negligente de aquélla. los actos nega
tivos simples son las que se expresan mediante el rechazo de la autoridad acerca 
de lo pedido. Finalmente, los actos prohibitivos son aquellos que implican una orden 
o conducta positiva de la autoridad tendiente a impedir una conducta del particular 
afectado.—entonces, cualquiera que sea la forma de expresión que emplee la auto
ridad, sea concediendo o negando lo que se le pidió, sea ordenando o prohibiendo, 
para definir la naturaleza negativa del acto habrá que analizar en cada caso si el mismo 
redunda en una abstención de otorgar o reconocer al quejoso el derecho que le 
corresponde; o para definir su carácter positivo, habrá que advertir si impone al que
joso una carga a la que no se está obligado, o le priva o limita algún derecho que figura 
en su patrimonio jurídico.—en este orden de ideas, si el acto reclamado se hace con
sistir en la indebida cuantificación de la pensión por no aplicar los aumentos respec
tivos, es claro que este acto no implica la impugnación de una conducta comisiva o 
de hacer, antes bien, es todo lo contrario, es decir, se controvierte una conducta omisiva 
o en una abstención de dejar de hacer lo que la ley ordena o en dejar de reconocer u 
otorgar lo que la norma impone, de ahí que dicho acto reclamado por su forma de 
expresión no pueda considerarse como un acto positivo, sino como uno negativo.—
ahora bien, conviene advertir las consecuencias del indicado acto a fin de corrobo
rar si su naturaleza es verdaderamente negativa y, por ende, no ejecutable, o si, por el 
contrario, tiene efectos positivos y, por ende, ejecutables.—es importante esta dife
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rencia, porque, de no ser ejecutable, el acto reclamado se regirá por el tercer párrafo 
del artículo 36 de la ley de amparo y, si lo es, habrá que distinguir si se ejecuta en 
un lugar o en diferentes para ubicarlo en el primer párrafo o en el segundo, según 
corresponda, del indicado numeral.—es de explorado derecho que la indebida cuan
tificación de la pensión por no aplicar los aumentos respectivos se traduce en un pago 
de forma incorrecta hacia el pensionado, proveniente de la autoridad facultada para 
conceder, negar, suspender, modificar o revocar las jubilaciones y pensiones del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—Bajo esta 
consideración, aunque el acto reclamado se ubique en su forma de expresión como 
un acto negativo (no pago), lo cierto es que, por virtud de sus consecuencias es 
positivo, si se toma en cuenta que implica la privación del ejercicio de un derecho 
como es el de disfrutar de la pensión de manera completa, es decir, correctamente 
cuantificada, inclusive, en virtud de esa negativa la autoridad actúa en forma posi
tiva afectando la esfera jurídica del quejoso al pagarle de forma incompleta su 
pensión (pago parcial, fragmentado o disminuido).—luego, es claro que el acto recla
mado se asemeja por su forma de expresión a una negativa simple, sin embargo, por 
sus efectos se deduce que en realidad tiene naturaleza positiva y como tal debe 
tratarse.—No constituye un obstáculo para arribar a la anterior conclusión, la cir
cunstancia acerca de que el acto reclamado no se haya hecho consistir material
mente en la falta de pago de la pensión respectiva, pues es indudable que esa es una 
consecuencia directa e inmediata de la indebida cuantificación de la pensión por 
no aplicar los aumentos respectivos.—en virtud de lo anterior no es aplicable al caso 
el tercer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo.—dilucidado que el acto recla
mado es ejecutable, resta distinguir si se ejecuta en un lugar o en diferentes para 
ubicarlo en el primer párrafo o en el segundo, según corresponda, del numeral citado 
en el párrafo que antecede.—de acuerdo con la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el pago de pensión está intrínse
camente ligado al lugar del domicilio del pensionado, tal como se aprecia de los 
siguientes numerales: ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado (vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete) ‘ar
tículo 80. Si un pensionista desaparece de su domicilio por más de un mes sin que 
se tengan noticias de su paradero, los familiares derechohabientes con derecho a la 
pensión, disfrutarán de la misma en los términos del artículo 76 con carácter provi
sional, y previa la solicitud respectiva, bastando para ello que se compruebe el paren
tesco y la desaparición del pensionista, sin que sea necesario promover diligencias 
formales de ausencia. Si posteriormente y en cualquier tiempo, el pensionista se 
presentase, tendrá derecho a disfrutar él mismo su pensión y a recibir las diferen
cias entre el importe original de la misma y aquel que hubiese sido entregado a sus 
familiares. Cuando se compruebe el fallecimiento del pensionista, la transmisión 
será definitiva.’.—ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado (vigente a partir del 1o. de abril de marzo de dos mil siete) ‘artículo 
16. el pensionado que traslade su domicilio al extranjero, continuará recibiendo su 
pensión, siempre que los gastos administrativos de traslado de los fondos respec
tivos corran por cuenta del pensionado.—esta disposición será aplicable a los segu
ros de riesgos del trabajo, invalidez y vida, y retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez.’—‘artículo 105. el peNSioNiSSSte tendrá las facultades siguientes: i. abrir, 
administrar y operar las cuentas individuales de los trabajadores en los mismos tér
minos que las administradoras; ii. recibir las cuotas y aportaciones de seguridad 
social correspondientes a las cuentas individuales y los demás recursos que en 
términos de esta ley puedan ser recibidos en las cuentas individuales, excepto las de 
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la subcuenta del Fondo de la Vivienda; … Vii. enviar, por lo menos dos veces al año, al 
domicilio que indiquen los trabajadores, sus estados de cuenta y demás información 
sobre sus cuentas individuales y el estado de sus inversiones, destacando en ellos las 
aportaciones de las dependencias y entidades, del estado y del trabajador, y el nú
mero de días de cotización registrado durante cada bimestre que comprenda el 
periodo del estado de cuenta, así como las comisiones cobradas; …’.—‘artículo 137. 
Si un pensionado desaparece de su domicilio por más de un mes sin que se tengan 
noticias de su paradero, los familiares derechohabientes con derecho a la pensión, 
disfrutarán de la misma en los términos de la sección de pensión por causa de muerte 
del seguro de invalidez y vida con carácter provisional, y previa la solicitud respectiva, 
bastando para ello que se compruebe el parentesco y la desaparición del pensionado, 
sin que sea necesario promover diligencias formales de ausencia. Si posteriormente 
y en cualquier tiempo, el pensionado se presentase, tendrá derecho a disfrutar él 
mismo su pensión y a recibir las diferencias entre el importe original de la misma y 
aquél que hubiese sido entregado a sus familiares derechohabientes. Cuando se com
pruebe el fallecimiento del pensionado, la transmisión será definitiva.’.—Conforme 
estos numerales, tanto la anterior ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, como la vigente, ligan el pago de pensión al domicilio 
del pensionado, situación que atiende a una lógica natural por ser razonablemente el 
lugar en el que cobre y disfrute de su pensión, toda vez que al causar baja del ser
vicio activo ya no está ligado a su lugar de trabajo sino a su domicilio particular en el 
cual recaen las consecuencias materiales de los derechos pensionarios de que goza.—
en esa tesitura, puede afirmarse válidamente que la indebida cuantificación de la 
pensión por no aplicar los aumentos a la pensión tiene efectos jurídicos o consecuen
cias materiales en el ámbito privado o íntimo de las personas jubiladas, el cual se 
desenvuelve principalmente en el domicilio de éstas, por lo que, en consecuencia, 
dichos efectos se materializan también en este atributo de la personalidad.—en re
lación con el domicilio, cabe decir que el Código Civil Federal establece: ‘artículo 
29. el domicilio de las personas físicas es el lugar donde residen habitualmente, y a 
falta de éste, el lugar del centro principal de sus negocios; en ausencia de éstos, el 
lugar donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar donde se encontraren.—
Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando permanezca en 
él por más de seis meses.’.—‘artículo 30. el domicilio legal de una persona física es el 
lugar donde la ley le fija su residencia para el ejercicio de sus derechos y el cum
plimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no esté allí presente.’.—‘artículo 31. 
Se reputa domicilio legal: i. del menor de edad no emancipado, el de la persona a 
cuya patria potestad está sujeto; ii. del menor de edad que no esté bajo la patria 
potestad y del mayor incapacitado, el de su tutor; iii. en el caso de menores o incapaces 
abandonados, el que resulte conforme a las circunstancias previstas en el artículo 
29; iV. de los cónyuges, aquel en el cual éstos vivan de consuno, sin perjuicio del 
derecho de cada cónyuge de fijar su domicilio en la forma prevista en el artículo 29; 
V. de los militares en servicio activo, el lugar en que están destinados; Vi. de los servi
dores públicos, el lugar donde desempeñan sus funciones por más de seis meses; Vii. de 
los funcionarios diplomáticos, el último que hayan tenido en el territorio del estado 
acreditante, salvo con respecto a las obligaciones contraídas localmente; Viii. de las 
personas que residan temporalmente en el país en el desempeño de una comisión 
o empleo de su gobierno o de un organismo internacional, será el del estado que los 
haya designado o el que hubieren tenido antes de dicha designación respectivamente, 
salvo con respecto a obligaciones contraídas localmente; y iX. de los sentenciados 
a sufrir una pena privativa de la libertad por más de seis meses, la población en que 
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la extingan, por lo que toca a las relaciones jurídicas posteriores a la condena; en 
cuanto a las relaciones anteriores, los sentenciados conservarán el último domicilio 
que hayan tenido.’.—‘artículo 32. Cuando una persona tenga dos o más domicilios se 
le considerará domiciliada en el lugar en que simplemente resida, y si viviere en varios, 
aquel en que se encontrare.’.—del artículo 29 se advierte que se tiene como domi
cilio de las personas físicas: el lugar donde residen habitualmente, entendiéndose 
por esto, donde permanecen por más de seis meses; a falta de éste, el lugar del 
centro principal de sus negocios; en ausencia de estos dos, el lugar donde simple
mente residan y, en su defecto, el lugar en donde se encontraren.—los artículos 
30 y 31 definen, uno, lo que debe entenderse por domicilio legal y, otro, los supues
tos que se deben reputar como tal, debiéndose resaltar que, si bien se prevé cuál 
será el domicilio legal de los servidores públicos (lugar donde prestan sus servicios), 
no se precisa cuál será el de los que ya no tengan esa calidad, caso en el cual por 
cuestión lógica se aplicará lo establecido en el aludido artículo 29, es decir, su domi
cilio convencional.—en relación con el domicilio de las personas físicas, se advierte 
que los artículos 29 y 32 del Código Civil Federal establecen un sistema de exclu
sión, partiendo de reconocer que es aquel en donde éstas residen habitualmente y 
presumiendo que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando perma
nezca en él por más de seis meses; en defecto de esa hipótesis, dichos numerales 
prevén otras que van excluyéndose hasta llegar a aquella en que se tiene como 
domicilio a aquel en el que se encontrare la persona.—por tanto, la regla general de 
lo que debe considerarse como domicilio de una persona física es la que deriva 
de ese supuesto primario, esto es, aquél en donde reside habitualmente; lo anterior 
significa que sólo en el caso de que no se pueda determinar esa residencia deben apli
carse, en su orden, las hipótesis consecutivas, o bien, las del domicilio que se reputa 
legal.—de este modo, si de acuerdo con lo expuesto la indebida cuantificación de la 
pensión por no haberse aplicado los aumentos respectivos, tiene efectos jurídicos 
o consecuencias materiales en el ámbito de derechos de los derechos pensiona
rios de las personas, el cual se desenvuelve principalmente en el domicilio de éstas, 
en consecuencia, dichos efectos se materializan, por seguridad jurídica, en el lugar de 
su domicilio y no en varios, de ahí que no tenga aplicación al caso la hipótesis pre
vista en el segundo párrafo del artículo 36 de la ley de amparo relativo a que: ‘Si el 
acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, cual
quiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será competente.’.—
entonces, cuando se reclame la indebida cuantificación de la pensión respectiva o 
como técnicamente se le denominó en los amparos de los que derivó esta contra
dicción: ‘la aplicación retroactiva de las reformas a lo previsto en el párrafo tercero 
el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, que entraron en vigor a partir del cinco de enero de mil novecientos 
noventa y tres, así como las reformas al indicado precepto legal que entraron en vigor 
a partir del primero de enero de dos mil dos’, debe considerarse competente, con
forme al artículo 36 de la ley de amparo, primer párrafo, el Juez de distrito en cuya 
jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, en términos de lo que al respecto 
establece el Código Civil Federal, al ser éste el lugar en que debe entenderse tuvo 
ejecución tal acto.—No es obstáculo para arribar a la indicada conclusión, la cir
cunstancia de que no se señale como acto reclamado de manera destacada la falta 
de pago material de la pensión respectiva, porque tal situación es consecuencia (ejecu
ción) natural de aquel acto reclamado, tomando en consideración que la incorrecta 
cuantificación de la pensión no significa falta de ejecución, pues en todo caso, como 
ya se ha desarrollado en líneas arriba, las pensiones cuyo ajuste se reclaman se pagan 
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en un lugar distinto del distrito Federal, y de concederse el amparo ordenando otor
gar los incrementos, la resolución tendría ejecución en un lugar distinto del que 
se emite esa decisión por la autoridad ordenadora en acatamiento de la sentencia 
respectiva.—además, esta conclusión es acorde con la voluntad del Constituyente 
acerca de que al atribuir competencia se atiende a la facilidad con que cuenta el 
agraviado para ocurrir al Juez de amparo del lugar en el que deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado, poniendo a su 
alcance un medio eficaz para dilucidar sobre la violación a sus garantías indivi
duales, especialmente en materia de derechos sociales.—de igual modo, con esta 
forma de resolver se atiende al principio de expeditez en la administración de la jus
ticia acorde con lo que establece el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque considerar competente al Juez de distrito del 
lugar de la autoridad encargada de conceder, negar, suspender, modificar o revocar 
las jubilaciones, cuyo domicilio conocido es en la Ciudad de méxico, llevaría a con
centrar en los Juzgados de distrito que ejercen jurisdicción en el distrito Federal 
los juicios promovidos contra la indebida cuantificación de la pensión jubilatoria, lo que 
implicaría retardo en la impartición de justicia no sólo en esos asuntos, sino igual
mente en los demás de que conocen dichos órganos jurisdiccionales.—en mérito 
de expuesto y fundado, el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, es el sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que se redacta en los siguientes términos: ‘peNSioNeS del iSSSte. la Com
peteNCia por territorio para CoNoCer del JuiCio eN el Que Se SeÑale 
Como aCto reClamado Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN, Se Surte a FaVor 
del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue el domiCilio del 
QueJoSo.—Si el acto reclamado en el juicio de garantías se hace consistir en la 
indebida cuantificación de la pensión jubilatoria por no aplicarse los aumentos a 
los que el quejoso considera tiene derecho, derivados de las reformas al párrafo ter
cero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado en vigor a partir del 5 de enero de 1993 y 1o. de enero de 
2002, atribuida al subdirector general de prestaciones económicas, Sociales y Cul
turales del instituto mencionado, implica la privación del ejercicio del derecho como 
es a disfrutar de una pensión correctamente cuantificada, pues por virtud de esa 
negativa la autoridad afecta la esfera jurídica del quejoso al pagarle incompleta su 
pensión. por otro lado, el pago de la pensión jubilatoria está intrínsecamente ligado 
al domicilio del beneficiario por ser razonablemente el lugar en el que la cobra y dis
fruta, al ya no estar unido a su centro de trabajo. Bajo este tenor, cuando en el amparo 
se reclame la indebida cuantificación de la pensión por no aplicar los aumentos 
correspondientes, tal acto tiene consecuencias materiales en el ámbito privado de 
las personas jubiladas, el cual se desenvuelve en su domicilio y será éste el lugar 
en el que resientan su ejecución, por lo que conforme al artículo 36, párrafo primero, 
de la ley de amparo, es competente para conocer del juicio el Juez de distrito en cuya 
jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, sin importar que no se demande 
destacadamente la falta de pago, porque tal situación es consecuencia natural del 
indicado acto reclamado. este criterio es acorde con la voluntad del Constituyente 
acerca de que al atribuir competencia se atienda a la facilidad con que cuenta el agra
viado para ocurrir al Juez de amparo del lugar en el que deba tener ejecución, trate 
de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.’.—dÉCimo ter
Cero.—a continuación, se procede al análisis y definición del punto de contradicción 
relativo al segundo tema jurídico, consistente en determinar qué Juez de distrito 
es el competente por razón de la materia para conocer del juicio de amparo instau
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rado en contra de la indebida cuantificación de la pensión de los quejosos, esto es, si 
la competencia se surte a favor del Juez de distrito en materia de trabajo o del Juez 
de distrito en materia administrativa.—en relación a la competencia por materia, debe 
precisarse que es aquella que determina que en el juzgado o tribunal especializado 
se radiquen asuntos de una misma rama del derecho, lo que permite que los juz
gadores que lo integran tengan un mayor conocimiento sobre la materia correspon
diente y, en consecuencia, puedan resolver mejor y con mayor prontitud los asuntos 
que son sometidos a su conocimiento, a efecto de cumplir con la garantía de justicia 
pronta, completa e imparcial establecida en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.—por regla general, en la república mexicana la 
competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye 
entre diversos juzgados y tribunales, lo que da origen a la existencia de órganos juris
diccionales administrativos, civiles, penales y de trabajo, entre otros, y a cada uno 
de ellos le corresponde conocer de los asuntos relacionados con su especialidad.—
en el orden federal, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación precisa la 
competencia por materia de los Juzgados de distrito en los artículos 51, 52, 54 y 55 
de ese ordenamiento, de donde se advierten los lineamientos que el legislador 
tomó en consideración para determinar este tipo de competencia.—los artículos 52 
y 55 de la mencionada ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen 
la competencia por materia administrativa y de trabajo, respectivamente, de la si
guiente manera: ‘artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa cono
cerán: i. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las 
leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto 
de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades administrativas; ii. de 
los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción Vii del artículo 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, contra actos de la auto
ridad judicial en las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de leyes 
federales o locales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un 
acto de autoridad administrativa o de un procedimiento seguido por autoridades del 
mismo orden; iii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los términos de 
la ley de amparo; iV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de auto
ridad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones ii, del artículo 
50 y iii, de artículo anterior en lo conducente, y V. de los amparos que se promuevan 
contra actos de tribunales administrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o des
pués de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio.’.—‘artículo 55. los 
Jueces de distrito de amparo en materia de trabajo conocerán: i. de los juicios de 
amparo que se promuevan conforme a la fracción Vii del artículo 107 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, contra actos de la autoridad judicial, 
en las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de leyes federales 
o locales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de 
autoridad laboral o de un procedimiento seguido por autoridad del mismo orden; 
ii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones 
de observancia general en materia de trabajo, en términos de la ley de amparo; 
iii. de los juicios de amparo que se promuevan en materia de trabajo, contra actos 
de autoridad distinta de la judicial, y iV. de los amparos que se promuevan contra 
actos de tribunales de trabajo ejecutados en el juicio, fuera de él o después de con
cluido, o que afecten a personas extrañas al juicio.’.—de los citados artículos se advierte 
que para fijar la competencia por materia de los Jueces de distrito, en los juicios de 
amparo, el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la auto
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ridad responsable. por tanto, para efectos de determinar la competencia por ma
teria debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación o 
agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues éstos 
no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del asunto.—por 
identidad de razones, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia número 24/2009 
de esta Sala, del siguiente tenor: ‘CompeteNCia por materia de loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe 
ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad 
reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formu
ladoS.—de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces de 
distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la auto
ridad responsable. por tanto, para efectos de determinar la competencia por materia 
de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, por analogía, debe atenderse 
a los elementos precisados y no a los conceptos de violación o agravios expresados 
por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues éstos no constituyen un 
criterio que determine a quién compete conocer del asunto, ya que únicamente evi
dencian cuestiones subjetivas; sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llega
ría al absurdo de que la competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que 
aleguen las partes, sin importar que tales expresiones tengan o no relación con el 
acto reclamado.’ (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, tesis 2a./J. 24/2009, página 
412).—en este orden de ideas, el acto reclamado en los juicios de garantías se hace 
consistir en la aplicación retroactiva de las reformas al párrafo tercero del artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, que entraron, unas, en vigor a partir del cinco de enero de mil novecientos 
noventa y tres, y otras, a partir del uno de enero de dos mil dos, lo que se traduce en 
la indebida cuantificación de la pensión por no aplicar los aumentos a los que el que
joso tiene derecho de conformidad con el precepto invocado, en su texto vigente antes 
de la reforma efectuada del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres.—asi
mismo, el acto de autoridad se le reclama al subdirector general de prestaciones 
económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, quien es la encargada de conceder, negar, suspender, 
modificar o revocar las jubilaciones y pensiones, de aplicar los aumentos correspon
dientes y de aprobar las nóminas de pago de éstas.—ahora bien, esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 116/2005SS, el veinticuatro de agosto de dos mil cinco, por unanimidad de votos, 
generó la tesis de jurisprudencia número 111/2005 de esta Sala, del siguiente tenor: 
‘iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado. laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS diCtadaS por aQuÉl o por SuS 
órGaNoS depeNdieNteS, Que CoNCedaN, NieGueN, reVoQueN, SuSpeN
daN, modiFiQueN o reduZCaN laS peNSioNeS, SoN aCtoS de autoridad 
impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, preVia
meNte al amparo, SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al priNCi
pio de deFiNitiVidad.—Conforme a los artículos 51, antepenúltimo y último párrafos, 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
y 46, fracción ii, del estatuto orgánico del propio instituto, éste está facultado legal
mente para conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pensiones; resolu
ciones que constituyen actos de autoridad en tanto que afectan en forma unilateral 
la esfera jurídica del particular sin necesidad de contar con su consenso o de acudir 
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previamente a los tribunales. por tanto, en términos del artículo 83 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, tales actos son impugnables optativamente a tra
vés del recurso de revisión o por medio del juicio contencioso administrativo ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, previamente al juicio de garantías, 
acorde con el precepto 11, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal citado, con la 
salvedad de que no habrá obligación de agotar el juicio ordinario indicado cuando 
se actualice alguna excepción al principio de definitividad previsto en la fracción XV 
del artículo 73 de la ley de amparo. en esta tesitura, se concluye que debe aban
donarse parcialmente el criterio establecido en la tesis 2a. XlVii/2001, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 
2001, página 454, con el rubro: «iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. para determiNar CuÁl eS el órGaNo 
JuriSdiCCioNal Que deBe CoNoCer de loS JuiCioS laBoraleS eN loS Que 
Se reClame el paGo de preStaCioNeS de SeGuridad SoCial a eSe orGa
NiSmo, deBe ateNderSe al rÉGimeN CoNStituCioNal Que riGe el VÍNCulo 
laBoral del Que ÉStaS deriVaN.», para establecer que no es aplicable en los 
casos en que únicamente se demanden al referido instituto las resoluciones (órde
nes) mediante las cuales haya concedido, negado, suspendido, revocado, modificado o 
reducido la pensión respectiva.’ (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiembre de 2005, 
tesis: 2a./J. 111/2005, página 326).—en la ejecutoria derivada de esa contradicción 
de tesis, se realizaron los siguientes pronunciamientos: ‘… en este orden de ideas, si 
los ordenamientos de mérito atribuyen al instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado y a los organismos respectivos dependientes de él facul
tades para conceder, negar, suspender, revocar o modificar las pensiones en gene
ral, dicho organismo descentralizado y sus dependencias autorizadas para realizar 
tales actos sí son autoridades para efectos del juicio de amparo, en virtud de que 
afectan la esfera jurídica de los pensionados en forma unilateral, pues no se trata 
de una relación de coordinación, sino de supra a subordinación, tal como quedó defi
nido anteriormente, al imponer tal organismo y sus dependencias (vinculadas con el 
tópico en cuestión) su voluntad de manera unilateral sin necesidad de acudir a 
los tribunales, ni con el consenso de la voluntad del afectado.—por tanto, la orden 
de suspensión, reducción o descuento de la pensión por viudez constituye un acto 
susceptible de combatirse a través del juicio de amparo, al constituir un acto uni
lateral, a través del cual se extingue o modifica la situación derivada del acto de 
otorgamiento de tal pensión, el cual constituye el derecho a disfrutar la misma, sin 
necesidad de que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado y los órganos competentes y subordinados jerárquicamente a él deban 
acudir ante los tribunales o alguna otra autoridad para afectar de tal manera la es
fera jurídica del pensionado, o necesiten del consentimiento del interesado, dado 
que se trata del ejercicio de una facultad irrenunciable.—en otras palabras, el insti
tuto citado por sí o a través de sus órganos competentes, cuando emiten la orden de 
suspensión, descuento o reducción de la pensión por viudez, ejercen facultades 
de decisión que les están atribuidas en los preceptos transcritos con antelación; luego, 
constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de 
naturaleza pública la fuente de tal potestad, lo cual revela que tal institución y sus 
dependencias respectivas son autoridades para los efectos del juicio de amparo, en 
términos de las tesis tituladas: «autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am
paro. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN 
FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por laS Que CreaN, 
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modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera 
leGal del GoBerNado.» y «autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe 
eSe CarÁCter uN órGaNo del eStado. Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del 
GoBerNado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre par
tiCulareS.», transcritas con antelación.—de conformidad con todo lo expuesto, se 
considera que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado y los órganos respectivos dependientes de él, al pronunciar la orden de sus
pensión, de descuento o de reducción de una pensión, como puede ser la de viudez 
actúan como autoridades para los efectos del juicio de amparo.—este criterio tiene 
apoyo, además de las tesis ya invocadas, por analogía en la diversa, sustentada por 
la primera Sala de este alto tribunal, la cual comparte esta Sala, cuyo texto y datos 
de localización son: «iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado. la reSCiSióN de loS CoNtratoS de oBra 
pÚBliCa Que deClare CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 40 de la leY de 
adQuiSiCioNeS Y oBraS pÚBliCaS (aBroGada por el artÍCulo SeGuNdo 
traNSitorio de la leY de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
4 de eNero de 2000), tieNe el CarÁCter de aCto de autoridad para eFeC
toS del JuiCio de amparo.» … una vez establecido que las órdenes de suspen
sión, de descuento o de reducción de una pensión (como puede ser la pensión por 
viudez), emitidas por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado o los órganos respectivos dependientes de él son actos de autoridad, debe 
tomarse en cuenta que conforme a lo dispuesto en el artículo 1o., párrafo segundo, 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, este ordenamiento es aplicable a 
los actos de autoridad (de naturaleza administrativa) emitidos por los organismos 
descentralizados de la administración pública federal paraestatal, entre los cuales se 
ubica el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
cabe advertir que dicha ley entró en vigor el primero de junio de mil novecientos no
venta y cinco y en su segundo punto transitorio se derogaron todos los recursos 
administrativos previstos en las diferentes leyes administrativas existentes con ante
rioridad a la vigencia de la ley de mérito.—así, de acuerdo a lo anterior, los recursos 
de inconformidad previstos en los artículos 46 del estatuto orgánico del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 6o. del reglamento 
de prestaciones económicas de éste, por medio de los cuales se podía impugnar las 
resoluciones a través de las cuales se concedía, negaba, suspendía, modificaba 
o revocaba las jubilaciones o pensiones quedaron derogados por disposición del 
segundo transitorio citado. esto en virtud de que tales reglamentos ya existían con 
anterioridad a la vigencia (primero de junio de mil novecientos noventa y cinco) de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, dado que fueron publicados en el diario 
oficial de la Federación el seis y veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho, 
respectivamente; luego, es obvio que por ser anteriores a la vigencia de dicha ley fueron 
derogados por mandato contenido en el artículo transitorio citado.—igualmente, es de 
tomarse en cuenta lo establecido en el artículo 11, fracción Vi, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuyo texto es: (lo transcribió).—
del análisis de la disposición preinserta, se advierte con nitidez que el tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa es competente para conocer y resolver respecto 
a resoluciones de carácter administrativo, como es el caso de las emitidas en mate
ria de pensiones civiles a cargo del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado; luego, toda resolución dictada por éste o los órganos 
competentes dependientes de él en materia de pensiones, como son las relativas a 
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la suspensión, descuento o reducción de una pensión, se ubican en los supuestos 
contemplados en el numeral 11, fracción Vi, preinserto.—en esta tesitura, se colige 
que las resoluciones definitivas que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado o sus dependencias competentes, dicten en materia 
de pensiones deben ser impugnadas por medio del juicio contencioso administra
tivo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—en este orden de 
ideas, se precisa que actualmente las órdenes y acuerdos por medio de los cuales se 
conceda, niegue, suspenda, modifique, revoque o reduzcan la jubilación o pensión, 
optativamente son impugnables por medio del recurso de revisión previsto en el ar
tículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo o por medio del juicio 
contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva.—en otras palabras, las órdenes o acuerdos de mérito previamente a la promo
ción del juicio de garantías deben ser impugnados por medio del recurso de revisión 
o del juicio contencioso administrativo citados, salvo que se actualice alguna de 
las causas de excepción al principio de definitividad previstas el artículo 73, fracción 
XV, de la ley de amparo.—Cabe advertir que si el interesado opta por el recurso de 
revisión, la resolución que recaiga a éste, previamente al juicio de garantías, nece
sariamente deberá impugnarse a través del juicio contencioso administrativo.—las 
anteriores consideraciones tienen apoyo en la jurisprudencia, cuyos texto y datos 
de localización son: «reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. preVio al JuiCio 
de GaraNtÍaS NeCeSariameNte deBe aGotarSe el JuiCio de Nulidad, Sal
Vo Que Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad 
preViSto eN la FraCCióN XV del artÍCulo 73 de la leY de amparo.» … Con 
base en todas las consideraciones precedentes se colige que, si bien es cierto que 
las órdenes de suspensión, de descuento o de reducción de una pensión, como puede 
ser la de viudez, emitidas por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado o los órganos competentes dependientes de él, son actos de 
autoridad, también lo es que, por regla general, y atendiendo al principio de defini
tividad, no pueden ser impugnados por medio del juicio de garantías indirecto, salvo 
que se actualice alguna de las excepciones al principio de mérito previstas en el 
artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo.—Con base en los anteriores razo
namientos y después de una nueva reflexión, esta Segunda Sala considera que debe 
abandonarse parcialmente el criterio establecido en la tesis 2a. XlVii/2001, titulada: 
«iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado. para determiNar CuÁl eS el órGaNo JuriSdiCCioNal Que deBe 
CoNoCer de loS JuiCioS laBoraleS eN loS Que Se reClame el paGo 
de preStaCioNeS de SeGuridad SoCial a eSe orGaNiSmo, deBe ateNderSe 
al rÉGimeN CoNStituCioNal Que riGe el VÍNCulo laBoral del Que ÉStaS 
deriVaN.», consistente en que para determinar qué órgano jurisdiccional es el 
competente para conocer de las demandas instauradas por un derechohabiente o 
beneficiario de éste en contra del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, por medio de las cuales se reclama a éste en forma princi
pal una prestación de seguridad social, como puede ser la pensión debe atenderse 
al régimen constitucional que rige la relación laboral de la cual deriva el diverso 
vínculo en el cual se sustentan las prestaciones reclamadas al citado instituto de un 
derechohabiente, que no es su trabajador.—lo anterior, en primer lugar, porque de 
acuerdo a lo preceptuado en los artículos 48 al 86 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, los derechohabientes o sus 
dependientes deben solicitar ante dicho instituto la pensión que consideren les co
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rresponde y para que la misma sea otorgada se deben satisfacer los requisitos lega
les correspondientes. además, una vez concedida la pensión el instituto citado está 
facultado legalmente para suspenderla o revocarla, en los casos y condiciones pre
vistos en tales preceptos, sin que para ello esté obligado a acudir ante un tribunal 
jurisdiccional o administrativo, pues la resolución respectiva el instituto indicado la 
puede pronunciar unilateralmente por sí y ante sí sin mayores exigencias que la del 
cumplimiento de los requisitos legales correspondientes.—en segundo término, si bien 
es cierto que las pensiones tienen como fuente la relación de trabajo establecida 
entre el derechohabiente y la dependencia u organismo en la cual haya laborado, 
también lo es que la surgida entre aquél y el instituto citado es una nueva relación de 
naturaleza administrativa, la cual es de supra a subordinación, en la que el intere
sado como gobernado se somete al imperio del instituto de referencia, quien ante él 
adquiere el carácter de autoridad, pues, como ya se vio con antelación, puede crear, 
modificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica del pensionado; luego, es 
obvio que la relación laboral respectiva no se extiende después de concedida la 
pensión solicitada, pues no hay que soslayar en que en ocasiones la pensión se 
otorga cuando la relación de trabajo ha culminado, como pueden ser las pensiones 
por causa de muerte o por cesantía en edad avanzada.—en tercer lugar, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 11, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, y a lo razonado con antelación con base en este 
precepto, dicho tribunal es el competente para conocer y resolver en forma definitiva 
todo lo relativo a las pensiones que sean a cargo del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado; luego, es obvio que cuando el derecho
habiente o sus beneficiarios no estén de acuerdo con la orden o acuerdo por medio 
del cual se les conceda, niegue, revoque, suspenda, modifique o reduzca una pensión 
necesariamente la deben impugnar a través del juicio contencioso administrativo 
ante el tribunal citado.—esto es, de la demanda que un derechohabiente o sus 
beneficiarios reclamen únicamente al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, las órdenes o resoluciones en las cuales se les haya 
concedido, negado, revocado, suspendido, modificado o reducido la pensión respec
tiva, debe conocer en definitiva el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en razón de ser una prestación de carácter de seguridad social (la cual debe cumplir 
únicamente dicho instituto) y no una prestación derivada directamente de la relación 
laboral.—este criterio tiene apoyo, por analogía, en la tesis, cuyos texto y datos 
de localización son: «CompeteNCia. CorreSpoNde al triBuNal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo del eStado de NueVo leóN, CoNoCer de laS 
demaNdaS promoVidaS por loS maGiStradoS del poder JudiCial del 
eStado de NueVo leóN, Como BeNeFiCiarioS del iNStituto de SeGuridad 
SoCial de loS traBaJadoreS del propio eStado eN CoNtra de eSte 
orGaNiSmo.» …’ de la ejecutoria transcrita se aprecian los siguientes posicionamien
tos jurídicos que interesan para el presente estudio: 1. Si se atribuye al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, facultades para con
ceder, negar, suspender, revocar o modificar las pensiones en general, dicho organismo 
descentralizado y sus dependencias autorizadas, sí son autoridades para efectos del 
juicio de amparo, en virtud de que afectan la esfera jurídica de los pensionados en 
forma unilateral, pues no se trata de una relación de coordinación, sino de supra 
a subordinación, al imponer tal organismo y sus dependencias, su voluntad de manera 
unilateral sin necesidad de acudir a los tribunales, ni con el consenso de la voluntad 
del afectado. 2. la orden de suspensión, reducción o descuento de la pensión por 
viudez constituye un acto susceptible de combatirse a través del juicio de amparo, al 



493CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

constituir un acto unilateral, a través del cual se extingue o modifica la situación deri
vada del acto de otorgamiento de tal pensión, el cual constituye el derecho a disfrutar 
la misma, sin necesidad de que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado y los órganos competentes y subordinados jerárquicamente 
a él deban acudir ante los tribunales o alguna otra autoridad para afectar de tal ma
nera la esfera jurídica del pensionado, o necesiten del consentimiento del interesado, 
dado que se trata del ejercicio de una facultad irrenunciable.—3. el instituto citado y 
sus órganos competentes, cuando emiten la orden de suspensión, descuento o reduc
ción de la pensión por viudez, ejercen facultades de decisión que les están atribuidas 
en la ley; luego, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenun
ciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad, lo cual revela que tal 
institución y sus dependencias respectivas son autoridades para los efectos del juicio 
de amparo.—4. las órdenes o acuerdos de mérito previamente a la promoción del 
juicio de garantías deben ser impugnados por medio del recurso de revisión o del juicio 
contencioso administrativo citados, salvo que se actualice alguna de las causas de 
excepción al principio de definitividad previstas el artículo 73, fracción XV, de la ley 
de amparo.—5. después de una nueva reflexión, la Segunda Sala abandona par
cialmente el criterio establecido en la tesis 2a. XlVii/2001, consistente en que para 
determinar qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer de las deman
das instauradas por un derechohabiente o beneficiario de éste en contra del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por medio de 
las cuales se reclama una prestación de seguridad social, como puede ser la pen
sión, debe atenderse al régimen constitucional que rige la relación laboral de la cual 
deriva el diverso vínculo en el cual se sustentan las prestaciones reclamadas al citado 
instituto de un derechohabiente, que no es su trabajador.—6. Si bien es cierto que las 
pensiones tienen como fuente la relación de trabajo establecida entre el derecho
habiente y la dependencia u organismo en la cual haya laborado, también lo es que la 
surgida entre aquél y el instituto citado es una nueva relación de naturaleza adminis
trativa, la cual es de supra a subordinación, en la que el interesado, como gobernado, 
se somete al imperio del instituto de referencia, quien ante él adquiere el carácter de 
autoridad, pues, como ya se vio con antelación, puede crear, modificar o extinguir ante 
sí o por sí la situación jurídica del pensionado; luego, es obvio que la relación laboral 
respectiva no se extiende después de concedida la pensión solicitada, pues no hay 
que soslayar en que en ocasiones la pensión se otorga cuando la relación de trabajo 
ha culminado, como puede ser las pensiones por causa de muerte o por cesantía en 
edad avanzada.—de los pronunciamientos expuestos se advierte que esta Segunda 
Sala ha considerado que, si bien es cierto que las pensiones tienen como fuente la 
relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia u organismo 
en la cual haya laborado, también lo es que la surgida entre aquél y el instituto citado es 
una nueva relación de naturaleza administrativa, que es de supra a subordinación, 
en la que el interesado como gobernado se somete al imperio del instituto de refe
rencia, quien ante él adquiere el carácter de autoridad, pues puede crear, modificar 
o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica del pensionado; por ende, resulta obvio 
que la relación laboral respectiva no se extiende después de concedida la pensión 
solicitada; por tal motivo, esta Sala abandonó el criterio anterior relativo a que cuando 
se reclamaba una pensión, debía atenderse al régimen constitucional que rige la 
relación laboral de la cual deriva el diverso vínculo en el cual se sustentan las pres
taciones reclamadas al citado instituto de un derechohabiente, que no es su traba
jador.—No es óbice a lo anterior, que en la citada tesis de jurisprudencia número 
111/2005 de esta Sala, se haya definido la procedencia del juicio contencioso admi
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nistrativo en contra de las resoluciones administrativas dictadas por el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que concedan, nieguen, 
revoquen, suspendan, modifiquen o reduzcan esas pensiones, previamente al juicio 
de amparo, y no propiamente la procedencia de éste. lo anterior es así, porque en la 
ejecutoria respectiva también se indicó que las facultades para conceder, negar, 
suspender, revocar o modificar las pensiones de ese instituto en general, constituyen 
actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, en virtud de que afectan la 
esfera jurídica de los pensionados en forma unilateral, pues no se trata de una relación 
de coordinación, sino de supra a subordinación, al imponer tal organismo y sus de
pendencias, su voluntad de manera unilateral sin necesidad de acudir a los tribu
nales, ni con el consenso de la voluntad del afectado, por lo que tales facultades 
constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de 
naturaleza pública la fuente de tal potestad.—tampoco es óbice que los pronun
ciamientos de la jurisprudencia y ejecutoria señalados, estén referidos a la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado anterior 
a la vigente, publicada el treinta y uno de marzo de dos mil siete, en razón de que no 
se advierten motivos para considerar que los actos relativos a la concesión, negativa, 
revocación, suspensión, modificación o reducción de las pensiones del instituto 
multimencionado, no tengan en la nueva ley la naturaleza de actos de autoridad, ni 
tampoco que haya variado la esencia de las pensiones para considerarlas de natura
leza distinta a la administrativa.—a mayor abundamiento, la naturaleza material 
de las pensiones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, se encuentra conformada por las siguientes características que se despren
den de la regulación legal correspondiente: 1. Se trata de prestaciones en dinero que 
pertenecen a la categoría de la seguridad social.—2. las otorga el instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado a los trabajadores al servicio 
de las dependencias públicas.—3. Se proporcionan a los trabajadores (jubilación, inva
lidez, etcétera) o a sus derechohabientes (muerte o vida, viudez, orfandad).—4. pue
den ser de diversos tipos: jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, 
muerte o vida, etcétera.—5. para su otorgamiento, deben cumplirse los requisitos 
que la ley establece.—6. atendiendo a las características mencionadas también se 
puede arribar a la conclusión que las pensiones pertenecen a la materia administra
tiva, porque, si bien es cierto que se enmarcan dentro de las prestaciones de segu
ridad social y que derivan de la antigüedad en una relación de trabajo, también lo es 
que, por regla general, la relación laboral respectiva no se extiende después de conce
dida la pensión solicitada, porque, precisamente, la pensión tiene su justificación en 
el otorgamiento de prestaciones en dinero otorgadas por el cumplimiento de determi
nados requisitos de antigüedad, edad y otros diversos, para permitir la subsistencia del 
trabajador o de sus derechohabientes, después de concluida la relación de trabajo.—
asimismo, la pensión no constituye una prestación de tipo laboral como el salario, las 
vacaciones, el aguinaldo, los vales de despensa, la habitación, los bonos de produc
tividad, los premios por puntualidad, por asistencia, el pago de becas, etc. que se 
otor gan durante la vigencia de la relación de trabajo, sino que se proporcionan 
después de ella, por los motivos especificados en la ley, y bajo el cumplimiento es
tricto de los requisitos legales. asimismo, el obligado al pago de las pensiones es el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado derivado 
del pago de las cuotas de seguridad social realizadas por las dependencias públi
cas a favor de sus trabajadores, por lo cual, surge una nueva relación de naturaleza 
administrativa entre dicho instituto y los trabajadores o sus derechohabientes, 
que se constituye como una relación de autoridad al gobernado, pues este orga
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nismo público puede crear, modificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurí
dica del pensionado.—de lo expues to se colige que el acto reclamado, consistente 
en la indebida cuantificación de una pensión a cargo del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, derivada de la falta de aplica
ción de los incrementos correspondientes, por la aplicación retroactiva de los pre
ceptos legales relativos, sin lugar a dudas, pertenece a la materia administrativa, 
porque además de las razones expuestas, en ese supuesto, no está cuestionado el 
derecho a obtener la pensión, ni está en juego su revo cación, sino que esa prestación 
económica está otorgada a favor del trabajador o de su derechohabiente, y solamente 
se cuestiona su determinación líquida por no contener la cantidad correspon
diente a los incrementos que le corresponden de acuerdo con la norma aplicable.—

 aunado a lo expuesto, los pronunciamientos adoptados en relación con la naturaleza 
del acto reclamado, son acordes con la postura adoptada por el tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenida, entre otras, en la ejecutoria 
del amparo en revisión número **********, bajo la ponencia de la señora ministra 
margarita Beatriz luna ramos, de fecha diecinueve de junio de dos mil ocho, en la que 
se determinó: ‘para determinar cuándo el juicio de amparo pertenece a la materia de 
trabajo, principalmente deben atenderse los aspectos siguientes: … b) la naturaleza 
jurídica del acto reclamado que define la materia del amparo, se determina por el 
bien jurídico o interés fundamental controvertido en el amparo, esto es, en el juicio 
de amparo en materia de trabajo el acto reclamado afecta de manera directa e inme
diata algún derecho consagrado en el apartado a del artículo 123 de la Constitución 
Federal y, por extensión, en la ley Federal del trabajo, que surgen de la relación 
obreropatronal y sus conflictos.—así, los anteriores aspectos, calidad del sujeto 
que interviene como parte en el juicio de amparo y naturaleza jurídica del acto recla
mado, son los que determinan la existencia de un juicio de amparo en materia laboral, 
sin importar el origen del acto reclamado, es decir, si deriva de un conflicto obrero
patronal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, pues basta que 
se afecte algún interés fundamental tutelado por las disposiciones constitucionales 
y legales antes citadas y que en el amparo intervenga un trabajador en defensa de 
aquel para que surja la obligación del órgano de control constitucional de aplicar 
la institución de mérito a favor de éste. a dicha conclusión se llega empleando las 
elemen tales reglas de la lógica jurídica, pues la contraparte del trabajador quejoso 
en el juicio de amparo lo es la autoridad responsable y la teleología de la citada suplen
cia es lograr que dicho trabajador tenga la misma oportunidad de defensa en la 
hipótesis en que el amparo lo hubiera promovido el patrón, quien cuenta con los recur
sos económicos suficientes para su asesoramiento jurídico en el combate del acto 
reclamado.’.—el posicionamiento expuesto se contiene, además, en los siguientes 
asuntos: amparo en revisión ********** de la ponencia de la señora ministra olga 
Sánchez Cordero de García Villegas; amparo en revisión **********, de la ponencia 
del señor ministro José ramón Cossío díaz; amparo en revisión **********, de la 
ponencia del señor ministro Sergio a. Valls Hernández; y amparo en revisión 
**********, de la ponencia del señor ministro Juan N. Silva meza, lo que dio lugar a 
la configuración, entre otras, de la tesis de jurisprudencia número **********, 
pen diente de publicarse, del siguiente tenor: ‘iSSSte. la leY relatiVa eS re
GlameNtaria del artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de aBril de 2007).—el citado precepto constitucional impone al 
legislador regular por medio de una ley los procedimientos, requisitos y modalidades 
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necesarias para que el estado haga efectivas las garantías de seguridad social, sin 
que establezca alguna limitación ni condiciones normativas para ejercer dicha facul
tad; sin embargo, debe seguir los lineamientos constitucionales, esto es, atender a 
las garantías individuales y sociales, los aspectos sociales, económicos, políticos 
y técnicos que le permitan proporcionar una legislación eficiente y eficaz que alcance 
los fines del precepto constitucional. así, de la exposición de motivos presentada el 
15 de marzo de 2007, se desprende que la voluntad del legislador fue la de crear un 
nuevo instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado a 
partir de las bases ya existentes, a fin de rescatar esa institución, bajo cuya respon
sabilidad se encuentra la atención de la salud de los trabajadores y familiares, la 
tarea de asegurar a los jubilados un ingreso que les permita vivir con dignidad, finan
ciar vivienda accesible, otorgar créditos e impulsar para ese sector programas socia
les y culturales. por tanto, del contenido normativo de la ley se advierte que cumple 
su finalidad, en la medida que va encaminada a regular las prestaciones de seguri
dad social, la estructura y atribuciones que confiere al instituto, así como las normas 
de contenido sustancial a través de las cuales se regulan los derechos de los traba
jadores –como son los seguros de salud, riesgos de trabajo, retiro, cesantía, edad 
avanzada y vejez, de invalidez y vida, sistema integral de crédito, servicios sociales y 
culturales– lo que hace evidente que sí es reglamentaria del artículo 123, apartado 
B, fracción Xi, constitucional.’.—en la especie, el acto reclamado no pertenece a la 
materia laboral, porque no afecta de manera directa e inmediata algún derecho con
sagrado en el apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal, ni en la ley 
Federal del trabajo derivado de la relación obrero patronal, porque las pensiones del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, no se 
ubican dentro de ese apartado, sino del apartado B del precepto constitucional refe
rido y, además, si bien es cierto que encuadran dentro de la fracción Xi relativa a 
la seguridad social, del apartado B del precepto constitucional magno, también lo es 
que la indebida cuantificación de la pensión otorgada por ese instituto, en todo caso, 
no genera una afectación directa e inmediata al derecho constitucional del otor
gamiento de las prestaciones de seguridad social, en razón de que la pensión proviene 
de una nueva relación de naturaleza administrativa entre dicho instituto y los traba
jadores o sus derechohabientes, constituida por la obligación derivada del cum
plimiento de los requisitos legales de antigüedad, edad y otros diversos, para el pago 
de las prestaciones económicas correspondientes, aunado a la circunstancia de que 
en el caso concreto, no se está cuestionando el otorgamiento o revocación de la pen
sión, sino simplemente su liquidación correcta, por lo cual, en todo caso, solamente 
genera una afectación indirecta y mediata. de lo que es dable confirmar que la natu
raleza material de la pensión pertenece a la materia administrativa.—Finalmente, 
siguiendo el contenido de la tesis de jurisprudencia número 24/2009 de esta Sala, de 
marzo del presente año, el otro dato que debe tomarse en cuenta para precisar la 
competencia por materia de los Juzgados de distrito, para conocer de los juicios 
de amparo, es la naturaleza de la autoridad responsable. en este sentido, el acto de 
autoridad se le reclamó al subdirector general de prestaciones económicas, Socia
les y Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, que es una autoridad administrativa perteneciente a la administración 
pública federal. de lo cual, se confirma que el acto reclamado en los juicios de garan
tías, que formaron parte de los conflictos competenciales, materia de la presente 
contradicción de tesis, pertenece a la materia administrativa.—de lo expuesto, es 
dable concluir, que la competencia por materia para conocer del juicio de garantías 
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instaurado en contra del acto reclamado consistente en la indebida cuantificación 
de una pensión a cargo del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, derivada de la falta de aplicación de los incrementos correspon
dientes, por la aplicación retroactiva de los preceptos legales relativos, atribuido al 
subdirector general de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se surte a favor de un 
Juzgado de distrito especializado en la materia administrativa en los lugares en que 
exista esa competencia especial, sin perjuicio, desde luego, de que los órganos juris
diccionales con competencia mixta conozcan de dichos juicios en los lugares en los 
que no exista aquella competencia especializada.—en mérito de lo anterior, el crite
rio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el sustentado por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se redacta en los 
siguientes términos: peNSioNeS del iSSSte. eS CompeteNte el JueZ de diS
trito eN materia admiNiStratiVa para CoNoCer del JuiCio de GaraN
tÍaS eN Que Se reClama Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN.—la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación precisa la competencia por materia de los Juzgados 
de distrito en sus artículos 51, 52, 54 y 55, de los que se advierte que para fijar la 
competencia por materia en los juicios de amparo, debe atenderse a la naturaleza 
del acto reclamado y de la autoridad responsable. ahora, si bien es cierto que las 
pensiones tienen como fuente la relación de trabajo establecida entre el derecho
habiente y la dependencia pública en que haya laborado, también lo es que la surgida 
entre aquél y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado constituye una nueva relación de naturaleza administrativa, en la que éste 
actúa con el carácter de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o 
ante sí la situación jurídica del pensionado. en este tenor, el acto reclamado consis
tente en la indebida cuantificación de una pensión a cargo del instituto pertenece a 
la materia administrativa, porque no se cuestiona el derecho a obtenerla, ni está en 
juego su revocación, sino que esa prestación económica está otorgada a favor del 
trabajador o de su derechohabiente, y solamente se impugna su determinación líquida 
por no contener la cantidad correspondiente a los incrementos que le corresponden 
de acuerdo con la norma aplicable; de ahí que la competencia por materia para cono
cer del juicio de garantías instaurado en su contra se surte a favor de un Juez de 
distrito en materia administrativa en los lugares en que exista esa competencia 
especial, sin perjuicio de que los órganos jurisdiccionales con competencia mixta 
conozcan de dichos juicios donde no exista la competencia especializada.—en mérito 
de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución General de la república y 197a, de la ley de amparo, se resuelve: primero.—
No existe la contradicción de tesis denunciada entre el criterio jurídico sustentado 
por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y los 
propios del décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, y el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en cuanto al tema relativo a la competencia por razón de territorio para 
cono cer del juicio de amparo indirecto instaurado.—SeGuNdo.—Sí existe la con
tradicción de tesis denunciada entre el criterio jurídico sustentado por el Sépti
mo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y los propios del 
décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y el décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en cuanto al 
tema relativo a la naturaleza ejecutable o no del acto reclamado.—terCero.—Sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, entre el criterio jurídico sustentado por el Sép



498 JULIO 2014

timo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y los propios de 
los tribunales Colegiados Cuarto, Noveno, decimoprimero, decimosegundo y decimo 
séptimo, todos en materia administrativa del primer Circuito, en cuanto al tema 
relativo a la competencia por razón de la materia para conocer del juicio de amparo 
indirecto instaurado.—Cuarto.—Se declara que deben prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, los criterios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en los dos últimos considerandos de esta resolución.—
Notifíquese; remítanse al pleno, a la primera Sala, a la dirección General de la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la 
pre sente resolución, para los efectos establecidos en el artículo 195 de la ley de 
amparo; envíese testimonio de la misma a los tribunales Colegiados de Circuito que 
participa ron en esta resolución para los efectos legales correspondientes y, en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.—así lo resolvió la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de 
los señores ministros mariano azuela Güitrón, Genaro david Góngora pimentel, 
Sergio Salvador aguirre anguiano, la señora ministra margarita Beatriz luna ramos 
y ministro presidente José Fernando Franco González Salas.—Firman el ministro 
presidente y el ministro ponente, con el secretario de acuerdos de la Segunda Sala 
que autoriza y da fe."

de dicha ejecutoria se desprendieron varias tesis jurisprudenciales, de entre las cuales 
destaca la siguiente:

"peNSioNeS del iSSSte. la CompeteNCia por territorio para CoNoCer del 
JuiCio eN el Que Se SeÑale Como aCto reClamado Su iNdeBida CuaNti
FiCaCióN, Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN Se 
uBiQue el domiCilio del QueJoSo.—Si el acto reclamado en el juicio de garan
tías se hace consistir en la indebida cuantificación de la pensión jubilatoria por no 
aplicarse los aumentos a los que el quejoso considera tiene derecho, derivados de 
las reformas al párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado en vigor a partir del 5 de enero de 
1993 y 1o. de enero de 2002, atribuida al subdirector general de prestaciones econó
micas, Sociales y Culturales del instituto mencionado, implica la privación del ejer
cicio del derecho como es a disfrutar de una pensión correctamente cuantificada, 
pues por virtud de esa negativa la autoridad afecta la esfera jurídica del quejoso al 
pagarle incompleta su pensión. por otro lado, el pago de la pensión jubilatoria está 
intrínsecamente ligado al domicilio del beneficiario por ser razonablemente el lugar 
en el que la cobra y disfruta, al ya no estar unido a su centro de trabajo. Bajo este 
tenor, cuando en el amparo se reclame la indebida cuantificación de la pensión por 
no aplicar los aumentos correspondientes, tal acto tiene consecuencias materia
les en el ámbito privado de las personas jubiladas, el cual se desenvuelve en su domi
cilio y será éste el lugar en el que resientan su ejecución, por lo que conforme al 
artículo 36, párrafo primero, de la ley de amparo, es competente para conocer del 
juicio el Juez de distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, sin 
importar que no se demande destacadamente la falta de pago porque tal situación 
es consecuencia natural del indicado acto reclamado. este criterio es acorde con la 
voluntad del Constituyente acerca de que al atribuir competencia se atienda a la faci
lidad con que cuenta el agraviado para ocurrir al Juez de amparo del lugar en el que 
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deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto 
reclamado."8

Como puede observarse, basta la lectura de la ejecutoria y de la jurisprudencia en mate
ria administrativa antes transcrita para comprobar de inmediato que los temas en 
materia de definición de la competencia territorial, tratándose de amparo indirecto 
contra actos que interesan derechos de la seguridad social, deben ser definidos 
mediante aplicación de una perspectiva jurisdiccional basada en un principio de faci
lidad y acceso a la justicia constitucional por parte del quejoso o agraviado.

dicho criterio de la Segunda Sala se advierte claramente tras la lectura de los conside
randos de fondo de la anterior ejecutoria de contradicción de tesis, y de la posterior 
lectura que se haga de la síntesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
(donde naturalmente sólo fueron publicados los elementos mínimos básicos para 
que el operador del derecho acuda a la referencia en donde efectivamente se en
cuentra el criterio y que es la ejecutoria de referencia).

—IV—

al margen de lo anterior, debe llamarse la atención también en cuanto a que el criterio 
del alto tribunal descrito –como se reportó y manifestó insistentemente en sesión, 
por parte de quien suscribe este voto–, parte de la base de que en estos asuntos debe 
atenderse con prioridad y de manera preponderante a la voluntad del Constituyente, 
en sentido de atribuir competencia a un Juez de distrito sobre la base flexible de un 
criterio que considere la facilidad con que cuenta el agraviado para ocurrir a la autori
dad jurisdiccional; de donde se sigue que, al parecer, el criterio en materia de trabajo 
sustentado por el propio pleno del Segundo Circuito contradice a la jurisprudencia 
de la Segunda Sala del alto tribunal (sin que pueda estimarse que este nuevo criterio del 
Pleno de Circuito la supere o pueda tener aplicación preferente sobre la jurisprudencia 
de la Corte), pues según el considerando de fondo que suscriben los magistrados de 
la mayoría, para definir el fondo del asunto debe atenderse, principalmente, no a los 
derechos sociales implicados, ni a la noción de facilitación y acceso del agraviado, 
sino a los artículos 107, fracción Vii, de la Constitución Federal y 36 de la ley de 
amparo, en donde se establecen las reglas ordinarias de determinación de la com 
petencia jurisdiccional en amparo indirecto que la propia jurisprudencia del alto 
tribunal especifica que no deben ser observadas en su literalidad.

Siendo evidente que el pleno de Circuito debió declarar la improcedencia de la contra
dicción de tesis y abstenerse de entrar al fondo del asunto –por encontrarse definido 
el punto de disenso en jurisprudencia de la Segunda Sala–, respetuosamente disiento 
del criterio de la mayoría y, a mayor abundamiento, no lo suscribo tampoco por con 

8 Novena Época. registro: 166109. Segunda Sala. Jurisprudencia 2a./J. 152/2009. Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009 página 95: "Contradicción de tesis 
176/2009. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto, Séptimo, Noveno, décimo, 
décimo primero, décimo Segundo, décimo Sexto y décimo Séptimo, todos en materia adminis
trativa del primer Circuito. 12 de agosto de 2009. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. 
Secretarios: José antonio abel aguilar Sánchez y óscar palomo Carrasco."
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siderarlo contrario a la jurisprudencia obligatoria de la mencionada Sala, según el 
desarrollo de éste. 

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 94, párrafo séptimo y 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 186, 218, in fine, 220 y 
226, fracción iii, de la ley de amparo, se formula el presente voto particular.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de trans 
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprimió la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esta hipótesis normativa.

este voto se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo 
PRoMoVIdo ContRA LA REFoRMA A LA LEY dE SEguRIdAd 
SoCIAL PARA LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dEL EStAdo dE 
MéXICo Y MunICIPIoS, PuBLICAdA EL 19 dE dICIEMBRE 
dE 2012, Con MotIVo dE Su PRIMER ACto dE APLICACIÓn, 
tRAduCIdo En EL AuMEnto dE LAS CuotAS oBLIgAto
RIAS, CuAndo no EXIStE PRuEBA dEL LugAR dondE 
HABRÁn dE LLEVARSE A CABo LAS REtEnCIonES o dES
CuEntoS, CoRRESPondE AL JuEZ dE dIStRIto QuE PRE
VIno. Conforme al primer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo 
abrogada, si el acto reclamado en un juicio de garantías requiere ejecu
ción material, será competente el Juez de distrito que ejerza jurisdicción 
donde dicho acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute 
o se haya ejecutado. ahora bien, si se reclama en el juicio de amparo 
indirecto la reforma a los artículos 32, fracciones i y ii, 33, 34, fraccio
nes i, ii y iV, 84, segundo párrafo, 88, 91, 93, primer párrafo, y 100, de la 
ley de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de 
méxico y municipios, por virtud de la cual se incrementaron las cuotas 
de seguridad social obligatorias, aportadas al citado instituto, así como su 
primer acto de aplicación, y no se tiene prueba del lugar en que se efec
túan las retenciones o descuentos al trabajador quejoso, dado que por 
regla general, no es el director ni el instituto de Seguridad Social para 
los Servidores públicos del estado de méxico y municipios, quien efec
túa la retención, se estima que la competencia debe fincarse a favor 
del Juez de amparo ante quien se haya presentado la demanda de 
garantías, por ser dudosos los elementos para definirla, lo cual impide ubi
car válidamente el asunto en el primer párrafo del mencionado artículo 
36. además, atendiendo al sentido y alcance del derecho de acceso a 
la justicia, ponderado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al conocer y resolver la contradicción de tesis 13/2012, 
que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 22/2013 (10a.), la circunstancia 
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de que la parte quejosa haya presentado una demanda de amparo ante 
la autoridad de amparo que previno, en la que se reclaman actos de 
ejecución material, permite presumir humanamente que en ese lugar 
tiene un acceso a la impartición de justicia más cercano; postura que 
estará limitada a aquellos asuntos en los que, como se ha reiterado, 
inexistan pruebas que demuestren el domicilio donde se efectúa la reten
ción o descuento; por lo que si durante la tramitación del juicio de 
garantías, se acreditara tal extremo, el juez que previno, en caso de que 
proceda, estará en aptitud de declinar su competencia.

PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
PC.II. J/5 L (10a.)

Contradicción de tesis 7/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se
gundo y Primero, ambos en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 4 de marzo 
de 2014. Mayoría de quince votos de los Magistrados José Luis Guzmán Barrera 
(presidente), Alejandro Sosa Ortiz, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Tito Contreras Pas
trana, Fernando Sánchez Calderón (ponente), Mauricio Torres Martínez, Óscar Espi
nosa Durán, José Antonio Rodríguez Rodríguez, Jacob Troncoso Ávila, Olga María 
Josefina Ojeda Arellano, Miguel Enrique Sánchez Frías, Selina Haidé Avante Juárez, 
Guillermina Coutiño Mata, Diógenes Cruz Figueroa y Urbano Martí nez Hernández, con 
el voto concurrente del Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías, al que se une el 
Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera y contra el voto particular del Magistrado 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: 
Claudia Montaña Mendoza.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 11/2013, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 3/2013.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, 
mayo de 2013, página 293, con el rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO 
EJECUTADO MEDIANTE EXHORTO EN UN DISTRITO DISTINTO AL EN QUE SE LLEVA 
EL PROCESO, Y TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE 
CULMINÓ CON SENTENCIA EJECUTORIA DE CONDENA. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ QUE PREVINO."

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 13/2012 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 293.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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dERECHo HuMAno A LA doBLE InStAnCIA En MAtERIA PEnAL. 
EL ARtÍCuLo 199, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
PEnALES PARA EL EStAdo dE MoRELoS (ABRogAdo), ES InCon
VEnCIonAL PoR tRAnSgREdIR LoS ARtÍCuLoS 8, nuMERAL 2, 
InCISo H), dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS 
HuMAnoS Y 14, nuMERAL 5, dEL PACto IntERnACIonAL dE 
dERECHoS CIVILES Y PoLÍtICoS.

dERECHo HuMAno A LA doBLE InStAnCIA En MAtERIA PEnAL. 
EL RECuRSo dE APELACIÓn ES EL MEdIo dE IMPugnACIÓn 
IdÓnEo A QuE ALudEn LoS ARtÍCuLoS 8, nuMERAL 2, InCISo H), 
dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y 
14, nuMERAL 5, dEL PACto IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVI 
LES Y PoLÍtICoS, Y no EL JuICIo dE AMPARo dIRECto.

dERECHo HuMAno A LA doBLE InStAnCIA En MAtERIA PEnAL. 
PARA SALVAguARdARLo, EL JuEZ dE PRIMER gRAdo no dEBE 
APLICAR EL ARtÍCuLo 199, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo dE PRoCE 
dIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE MoRELoS ABRogAdo 
–CuAndo SE ACtuALICE ALguno dE ESoS SuPuEStoS QuE 
PREVé–, dE Lo ContRARIo, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIR
CuIto dEBE ConCEdER EL AMPARo PARA EL EFECto dE QuE 
dICHo JuZgAdoR dESAPLIQuE AQuEL nuMERAL.

dERECHo HuMAno A LA doBLE InStAnCIA En MAtERIA PEnAL. 
SuS CARACtERÍStICAS ConFoRME A LoS ARtÍCuLoS 8, nuME
RAL 2, InCISo H), dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERE
CHoS HuMAnoS Y 14, nuMERAL 5, dEL PACto IntERnACIonAL 
dE dERECHoS CIVILES Y PoLÍtICoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo Y el Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS del dÉCimo 
oCtaVo CirCuito. 24 de FeBrero de 2014. maYorÍa de treS VotoS de 
loS maGiStradoS NiColÁS NaZar SeVilla, Gerardo dÁVila GaoNa 
Y riCardo domÍNGueZ Carrillo. diSideNteS: marÍa euGeNia olaS
CuaGa GarCÍa Y Guillermo del CaStillo VÉleZ. poNeNte: FraNCiSCo 
paNiaGua amÉZQuita. eNCarGado del eNGroSe: riCardo domÍNGueZ 
Carrillo. SeCretario: CarloS alBerto ÁVila muÑoZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.
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este pleno del decimoctavo Circuito es competente para conocer y resol
ver la presente denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente; así 
como 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; en virtud de que el presente asunto versa sobre una posible contra
dicción de tesis sustentada por dos tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. 

la denuncia de la contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en virtud de 
que fue realizada por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, que es uno de los órganos que emitió uno de los 
criterios participantes en esta contradicción.

terCero.—Antecedentes y aspectos relevantes de las ejecuto
rias que contienen los criterios discordantes.

i. amparo directo 319/2012, resuelto por el Segundo tribunal Colegia do del 
décimo octavo Circuito el catorce de junio de dos mil doce.

el quejoso impugnó en esa vía constitucional la sentencia definitiva 
dictada el veintiuno de marzo de dos mil once, en la causa penal **********, 
por la Juez primero penal de primera instancia del Sexto distrito Judicial 
del estado de morelos, que lo declaró culpable por la comisión del delito de 
**********, previsto y sancionado por el artículo 193, en relación con el 174, 
fracción iii, 62 y 15, párrafo tercero, del Código penal para el estado libre y 
Soberano de morelos, vigente en el tiempo en que ocurrieron los hechos; por 
lo cual se le impuso, entre otras penas, la de prisión, la cual fue sustituida 
por multa.

el tribunal Colegiado consideró que la Juez responsable no ordenó –en 
la sentencia reclamada– que se hiciera saber al quejoso que, atento al bene
ficio de sustitución de la pena de prisión por multa y en acatamiento a lo 
dispuesto en la parte relativa de la fracción i del artículo 199 del Código 
de procedimientos penales vigente en el tiempo y lugar donde acontecieron 
los hechos, la sentencia de primer grado era inapelable; que al notificar direc ta
mente al sentenciado, el actuario adscrito al órgano jurisdiccional tampoco 
le hizo saber el derecho para apelar la resolución definitiva dictada en la 
causa penal mencionada. lo que –estimó el tribunal– trae implícita la aplica
ción del artículo 199, fracción i, del código citado. 
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en suplencia de la queja deficiente, el tribunal advirtió una violación al 
derecho que tiene el inconforme a una doble instancia, al haber sido decla
rado culpable y condenado por la comisión del delito de daño culposo.

destacó los antecedentes normativos de origen internacional pertinen
tes al asunto, tomados de la resolución emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la consulta a trámite varios 912/2010, a raíz 
de la decisión pronunciada, el veintitrés de noviembre de dos mil nueve, por 
la Corte interamericana de derechos Humanos en el Caso radilla pacheco 
contra los estados unidos mexicanos; los pormenores o puntos que fueron 
objeto de pronunciamiento por el alto tribunal del país en ese expediente, así 
como la publicación en el diario oficial de la Federación del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos.

ponderó el mecanismo de control de convencionalidad, su finalidad y 
alcance; la obligación que tienen los órganos del poder Judicial en méxico, 
en sus diferentes esferas de competencia, de ejercerlo ex officio entre las nor
mas internas y los instrumentos internacionales que han sido ratificados por 
méxico, como la Convención americana sobre derechos Humanos y el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; el deber de atender la jurispru
dencia obligatoria establecida por la Corte interamericana de derechos 
Humanos en los casos en que méxico ha sido parte. en referencia a lo resuelto 
por la Corte interamericana de derechos Humanos, precisamente, en el Caso 
radilla pacheco contra los estados unidos mexicanos.

afirmó que ante la existencia de una norma interna que contravenga a 
aquellas que otorguen una mayor protección a la persona, el juzgador debe 
aplicar la más favorable a la persona y desaplicar de oficio la que implique un 
menoscabo a los derechos humanos, ya que de no hacerlo el acto concreto 
de autoridad resultaría violatorio de la garantía de legalidad prevista en el 
artículo 14 y del mandato contenido en el artículo 1o. de la Carta magna, cuya 
reforma hace patente la voluntad del poder reformador de la Constitución de 
que todas las autoridades nacionales ajusten su actividad a los parámetros 
internacionales de protección a los derechos humanos, en sus respectivos ám
bitos de competencia, sin que a ello pueda oponerse la legislación interna.

Sentado lo anterior, citó y transcribió los artículos 8.2.h) de la Con
ven ción americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos, e invocó algunas consideraciones del 
Comité de derechos Humanos de las Naciones unidas en el Caso Consuelo 
Salgar de montejo contra Colombia (citado por la Corte interamericana de 
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derechos Humanos en el Caso Barreto leiva contra Venezuela), para confron
tarlos con el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales 
para el estado libre y Soberano de morelos, vigente a partir del siete de noviem 
bre de mil novecientos noventa y seis. 

esa confrontación le llevó a sostener, por un lado, que las normas supra
nacionales otorgan al condenado el derecho a una segunda instancia al señalar 
que el fallo condenatorio debe ser revisado, mínimamente, por un tribunal 
Superior; que así se amplían las garantías del sentenciado, quien tiene la opor
tunidad de que nuevamente su caso sea revisado ahora por un órgano supe
rior que en la misma sede resolverá en consecuencia, sin menoscabo de 
que, luego de transitada la etapa del recurso ordinario (en el caso apelación), 
de obtener fallo desfavorable el sentenciado conserva el derecho de promo
ver el juicio de garantías, como lo prevé la ley de amparo. por otro lado, la 
norma interna, concretamente la porción del artículo 199, fracción i, del 
Código de procedimientos penales para el estado libre y Soberano de more
los, restringe las garantías mínimas del sentenciado al vedarle la oportunidad 
de que su caso sea revisado por un órgano superior; cuando no queda a dis
creción de los estados partes determinar la existencia del derecho a la apela
ción, sino únicamente señalar el procedimiento que ha de observarse para 
su trámite. 

por lo que –prosiguió el tribunal Colegiado de Circuito– el contenido 
del artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales para el 
estado libre y Soberano de morelos, no permite una interpretación conforme 
y, en consecuencia, la porción normativa que prohíbe la doble instancia judi
cial debe ser desaplicada, a efecto de asegurar la primacía y aplicación efec
tiva de las garantías mínimas establecidas a favor del sentenciado, entre 
ellas, la de recurrir la sentencia condenatoria ante un tribunal Superior.

el Segundo tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que, dada su natu
raleza, el juicio de amparo constituye un medio de defensa extraordinario y no 
una segunda o tercera instancia, ya que su objeto es determinar si el acto 
reclamado viola garantías en perjuicio del quejoso; por lo mismo, el análisis 
de las cuestiones de legalidad corresponde a la autoridad de instancia, quien 
resolverá si condena o absuelve en definitiva a determinada persona; en ese 
contexto el juicio de amparo no puede sustituir al medio de defensa ordinario 
que prevé el artículo 8.2.h) de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

Sobre el particular, el citado tribunal Colegiado de Circuito citó como 
criterio orientador el derivado del análisis que hizo la Comisión interameri
cana de derechos Humanos en el Caso abella y otros contra argentina (Caso 
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11.137, informe 55/97), donde se consideró que, por sus características el 
recurso extraordinario, de que disponían los ahí promoventes, no constituía 
una instancia que se añadía al juicio de manera ordinaria, porque en última 
instancia ese recurso existía para asegurar la supremacía constitucional. 

agregó que en el mismo caso la Comisión interamericana estudió el 
propósito y las características del derecho garantizado por el artículo 8.2.h) 
de la Convención americana, señalando al respecto la comisión: 

 Que la convención, a diferencia de la Convención europea sobre dere
chos Humanos y la declaración universal de derechos Humanos, consagra 
ampliamente el derecho de apelación; que este recurso le permite al inculpado 
proteger sus derechos mediante una nueva oportunidad para ejercer su 
defensa; que el recurso contra la sentencia definitiva tiene como objeto otor
gar la posibilidad a la persona afectada por un fallo desfavorable de impug
narlo y lograr un nuevo examen de la cuestión; que esta revisión en sí tiene 
como objeto el control del fallo como resultado racional de un juicio justo, con
forme a la ley y a los preceptos de garantía, y de la aplicación exacta de la ley 
penal; que a pesar de las mayores garantías que estableciera el juicio en 
única instancia, el derecho del inculpado a recurrir el fallo ante una instancia 
superior es fundamental para garantizar el derecho de una adecuada defensa 
y que la oportunidad de recurrir a una segunda instancia en el proceso penal 
refuerza la protección en contra del error judicial. 

 Que el artículo 8.2.h) de la convención se refiere a las características 
mínimas de un recurso que controle la corrección del fallo tanto material 
como formal; que, desde un punto de vista formal, el derecho de recurrir el 
fallo ante un Juez o tribunal Superior debe proceder contra toda sentencia de 
primera instancia con la finalidad de examinar la aplicación indebida, la falta 
de aplicación o errónea interpretación, de normas de derecho que determinen 
la parte resolutiva de la sentencia; que para garantizar el pleno derecho de 
defensa, dicho recurso debe incluir una revisión material en relación a la inter
pretación de las normas procesales que hubieran influido en la decisión de la 
causa, cuando hayan producido nulidad insanable o provocado indefensión, 
así como la interpretación de las normas referentes a la valoración de las 
pruebas, siempre que hayan conducido a una equivocada aplicación o a la no 
aplicación de las mismas; que el derecho previsto en el artículo preindicado, 
requiere la disponibilidad de un recurso que al menos permita la revisión 
legal, por un tribunal Superior, del fallo y de todos los autos procesales impor
tantes, incluidas las pruebas; que debería constituir, igualmente, un medio 
relativamente sencillo para que el tribunal de revisión pueda examinar la validez 
de la sentencia recurrida en general y controlar el respeto a los derechos 
fundamentales del imputado, en especial los de defensa adecuada y el 
debido proceso. 
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 Que el recurso extraordinario previsto por el derecho argentino es 
excepcional y se limita al fuero federal, que "… Como tal, no es una instancia 
que se añade a todos los juicios, sino que funciona como una instancia nueva 
pero reducida y parcial, que se limita a la materia federal, frente a las sentencias 
arbitrarias. En última instancia, el recurso extraordinario existe para asegurar la 
supremacía constitucional …"

en razón de lo expuesto, el tribunal Colegiado de Circuito concluyó 
que como, al resolver el Caso radilla pacheco, el veintinueve de noviembre de 
dos mil nueve, la Corte interamericana de derechos Humanos determinó la 
obligación de todos los juzgadores a ejercer, de oficio, el control de conven
cionalidad, y como la sentencia reclamada se emitió el veintiuno de marzo de 
dos mil once, para entonces la Juez responsable ya debía ejercer de oficio 
el control de convencionalidad, desaplicar el artículo 199, fracción i, del Código 
de procedimientos penales para el estado libre y Soberano de morelos, en la 
parte que prevé la "irrecurribilidad" de la sentencia condenatoria que autoriza 
la sustitución de la pena de prisión y ordenar en la sentencia que se notifi
cara al sentenciado el fallo, haciéndole saber el derecho de apelar; que al no 
haberlo hecho vulneró la esfera jurídica del sentenciado, al limitar su derecho 
a que esa resolución condenatoria fuera analizada en una segunda instancia 
por un órgano superior. 

por tanto, concedió la protección de la Justicia Federal para el efecto 
de que la autoridad responsable desaplicara la fracción normativa en la parte 
que resulta inconvencional e hiciera del conocimiento del justiciable que, en 
atención a dicha desaplicación y siguiendo la regla general que prevé la 
norma, tiene un término de cinco días para interponer recurso de apelación.

ii. amparo directo 370/2012, fallado por el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito el veintiséis de octubre de dos mil doce.

el sentenciado demandó la protección constitucional contra la senten
cia definitiva emitida el dieciocho de abril del año dos mil doce, por el Juzgado 
penal de primera instancia del Cuarto distrito Judicial del estado de morelos, 
en la causa penal **********; en la que se le consideró penalmente respon
sable de la comisión del delito de **********, previsto y sancionado por 
el artículo 121, fracción Vii, en relación con los artículos 62 y 128, todos del 
Código penal para el estado de morelos; se le condenó a una pena de prisión 
de dos años tres meses y a pagar una multa de doscientos veinticinco días de 
salario mínimo vigente en la entidad en la época del delito. 

por no exceder la pena de prisión de dos años seis meses, se concedió 
al sentenciado la sustitución de la pena corporal por una multa equivalente a 
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ciento noventa y tres días de salario mínimo vigente en la entidad federativa, 
y se le hizo saber que la sentencia no era apelable, de conformidad con el 
artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del estado 
de morelos.

el tribunal Colegiado de Circuito resaltó que en el artículo y la fracción 
citados se prevé la inadmisión del recurso de apelación contra sentencias 
condenatorias en las que la ley dispone que se aplique una sanción no priva
tiva de libertad o alternativa, o autorice la sustitución de la privativa de libertad. 
lo que –precisó– justifica la procedencia del juicio de amparo en la vía directa 
contra las determinaciones definitivas de los Jueces de instancia, pues no 
prevé medios ordinarios de defensa por los que pueda ser revocada o modificada 
la sentencia condenatoria, cuando ésta se halle en las hipótesis descritas.

el tribunal expuso que, en ejecutorias previas, había desaplicado el 
artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales para el estado 
libre y Soberano de morelos, bajo la consideración toral de que en observan
cia al control de convencionalidad ex officio y de acuerdo con el artículo 8.2.h) 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, contrario a lo pres
crito en la señalada norma adjetiva local, el sentenciado tiene derecho a 
recurrir el fallo condenatorio ante el tribunal Superior de Justicia del estado 
de morelos, conforme al procedimiento que para tal efecto prevé la norma 
instrumental de la localidad, por lo que debió preferirse su aplicación; 
además, el juicio de amparo no puede sustituir al medio de defensa ordinario 
que prevé el dispositivo convencional. 

Con base en lo anterior, se había concedido la protección federal para 
el efecto de que los Jueces señalados como responsables desaplicaran lo 
dispuesto por la fracción i del artículo 199 del Código de procedimientos 
penales para el estado de morelos, en la parte que establece que es inape
lable la sentencia pronunciada en primera instancia, sobre la base de que el 
condenado obtuvo el beneficio de la sustitución de la pena y, en consecuen
cia, se haga del conocimiento del justiciable que, en atención a dicha des
aplicación y siguiendo la regla general que prevé la norma, tiene un término 
de cinco días para interponer recurso de apelación, de acuerdo con el artículo 
200 del citado código.

Como consta en los antecedentes de su ejecutoria, a partir del uno de 
agosto de dos mil doce, el órgano colegiado tiene diferente integración, razón 
que, entre otras, le ha llevado a reexaminar el tema. por lo que ahora, por 
mayoría de votos, estima preferente la atención del precepto 199, fracción i, 
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del Código de procedimientos penales del estado de morelos, que la aplica
ción del precepto 8.2.h) de la Convención americana sobre derechos Humanos.

el tribunal Colegiado de Circuito explicó que el cambio de criterio ocurre, 
en primer lugar, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través 
de su Segunda Sala resolvió el recurso de revisión 1047/2000, en el que se 
examinó la constitucionalidad del artículo 199, fracción i, del Código de pro
cedimientos penales del estado de morelos, porque el quejoso lo estimó 
violatorio del artículo 23 de la Constitución Federal, debido a que contravenía 
la garantía "triinstancial" de todo proceso penal, pues en su concepto impe
día la posibilidad de recurrir a la segunda instancia, le coartaba el derecho de 
pedir el reexamen de la sentencia de primera instancia y con ello su garantía 
de audiencia. revisión en la que la Segunda Sala concluyó que el artículo 
199, fracción i, del Código de procedimientos penales del estado de morelos 
no contraría el texto de los preceptos 14 (garantía de audiencia) y 23 de la 
Constitución Federal; y la ejecutoria dio lugar a la formulación de la tesis titu
lada: "apelaCióN. el artÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS del eStado de moreloS Que impoSiBilita Su 
iNterpoSiCióN CoNtra SeNteNCiaS eN laS Que el JueZ autoriZa 
la SuStituCióN de la peNa priVatiVa de la liBertad, No Viola la 
GaraNtÍa de audieNCia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 253, Núm. registro iuS: 190359)

el tribunal Colegiado de Circuito aclaró que si bien el control de consti
tucionalidad difiere del de convencionalidad, existe pronunciamiento de la 
Segunda Sala del máximo tribunal del país en el sentido de que no es inde
fectible la instauración en todos los procesos del orden penal de más de una 
instancia y que es constitucional que un juicio de menor transcendencia 
social o sancionado con menor rigor pueda no prever la impugnación de su 
fallo mediante el recurso ordinario de defensa, como es la apelación; lo cual, 
además, no transgrede la garantía de audiencia de la persona sentenciada, 
en tanto que tuvo oportunidad, durante la instauración de su proceso, de ser 
oído y vencido mediante las pruebas y alegaciones que estimó oportuno ofre
cer y exponer. 

mencionó como segundo elemento de justificación para que se aplique 
el precepto 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del estado 
de morelos, en los casos ahí previstos, que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de revisión 460/2008, 
también se ha pronunciado en torno a la constitucionalidad de diversos pre
ceptos del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua que 
establecen de manera similar la irrecurribilidad de las sentencias definitivas 
dictadas por Jueces penales de instancia.
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al respecto precisó que la primera Sala, esencialmente, se pronunció 
como sigue:

 la lectura de los artículos 388 y 400 del Código de procedimientos 
penales del estado de Chihuahua que se tildan de inconstitucionales, permite 
observar que serán recurribles en apelación las resoluciones dictadas en proce
dimientos que se sigan por delito sancionado con pena máxima de cuatro 
años de prisión, quedando entonces fuera de tal derecho las resoluciones 
que sancionen con pena menor a los cuatro años de prisión.

 en los preceptos 14, 16 y 20, fracción iX, constitucionales se prevén 
las garantías de debido proceso y de defensa adecuada en los juicios del 
orden penal. el artículo 14 constitucional consagra la garantía de que se sigan 
las formalidades esenciales del procedimiento, el 17 una justicia completa y 
el 107, al regular cuestiones de procedibilidad del juicio de amparo, supone la 
existencia de medios ordinarios de impugnación contra sentencias, pero 
de tal suposición de ninguna manera se sigue como necesario que todas las 
sentencias que se dicten en nuestro sistema jurídico tengan que ser impug
nables en las vías ordinarias; lo que justificó porque el artículo 107 regula el 
juicio de amparo y, al establecer en una porción de éste el llamado principio 
de definitividad para el juicio de amparo, de ninguna manera exige –menos 
aún como formalidad esencial del procedimiento– que las sentencias sean 
impug nables en la vía ordinaria, sino que cuando se acuda al amparo ya se 
hayan agotado los medios ordinarios de defensa que tengan a su alcance los 
gobernados. 

 por cuanto al dispositivo 17 constitucional, éste se refiere a la justicia 
completa, pero en el sentido de que las pretensiones de los justiciables puedan 
encontrar desahogo en el aparato judicial y no se refiere ni presupone alguna 
norma respecto a cuántas instancias son necesarias para ello. mientras que 
el artículo 14, dispone las formalidades esenciales del proceso, pero tampoco 
exige, por sí mismo, determinado número de instancias como parte de ello; 
máxime que éste rige, al igual que el artículo 17, para todas las ramas de 
la justicia. 

 en tratándose de procesos penales sí es exigible que toda sentencia 
penal condenatoria sea revisable e impugnable, pero por fundamentos y razo
nes distintas.

 No asiste la razón al quejoso –en el amparo en revisión resuelto por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia– cuando aduce que las normas 
impugnadas (artículos 388 y 400 del Código de procedimientos penales del 
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estado de Chihuahua) violentan sus derechos de defensa adecuada, audien
cia y debido proceso previstos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales vigentes en nuestro país. esto, porque aunque las legislacio
nes ordinarias no establezcan el recurso de apelación u otro ordinario contra 
sentencias dictadas por delito sancionado con pena máxima de cuatro años 
de prisión, el amparo directo siempre está disponible para impugnar y exigir 
la revisión de toda sentencia definitiva, ya que tiene una cobertura incluso 
mucho más amplia que la de la apelación, con lo que cumple con los fines 
trascendentales que se persiguen por los tratados internacionales cuando se 
exige la revisabilidad de las sentencias y las condiciones de accesibilidad 
y eficacia exigidas, lo que hace a la justicia penal mexicana más expedita, y es 
compatible con el nuevo régimen constitucional de los procesos penales (acu
satorios). de ahí que mientras el amparo directo permanezca en estos tér
minos de accesibilidad y eficacia, debe considerarse satisfecho el derecho de 
todo condenado a que su sentencia sea revisable.

el Cuarto tribunal Colegiado transcribió los argumentos de la primera 
Sala que estimó importantes y recapituló en el sentido de que las posturas de 
la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son 
coincidentes en no considerar inconstitucionales los preceptos procesales 
que no prevén el recurso de apelación, como medio de impugnación ordinario, 
contra las sentencias dictadas en definitiva con motivo de la instauración de 
procesos en materia criminal.

lo que se afirma, por un lado, porque si bien la Constitución prevé un 
máximo de tres instancias, es sólo como medida preventiva para evitar la 
prolongación indefinida de los juicios penales, pero no significa que indefec
tiblemente deban estar abiertas para todo proceso penal más de una instan
cia; y, por otro, porque la no previsión del recurso de apelación en ciertas 
hipótesis no viola el derecho de audiencia, porque es precisamente durante 
el proceso penal donde el justiciable tiene la oportunidad de ser oído y ven
cido mediante la aportación de pruebas y exposición de sus alegatos. además 
de que la revisión de las sentencias por parte de un superior jerárquico a 
que se refiere el artículo 8.2.h) de la Convención americana sobre derechos 
Humanos puede ser cubierta por la promoción del juicio de amparo directo, 
dado que mediante su interposición y la figura de la suplencia de la queja 
deficiente puede válidamente emitirse un pronunciamiento integral tanto 
sobre la legalidad del procedimiento, como de la sentencia misma; y, adi
cional a ello, el amparo permite el control de constitucionalidad que la ape
lación no tiene y que no obstante debe agotarse para poder llegar al amparo. 

destacó la diferencia entre la apelación y el amparo directo, relativa a 
que en el recurso de apelación el revisor reasume la jurisdicción y resuelve en 
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definitiva; mientras que en el amparo las sentencias para efectos devuelven 
la jurisdicción al Juez responsable, lo que trae como consecuencia favorable 
que al cumplimentar el fallo protector se dicta la nueva sentencia libre ya de 
vicios constitucionales y legales, salvo en su parte novedosa. 

también estimó fundamental que el amparo cumple con la amplitud 
y accesibilidad que exigen los tratados internacionales [entiéndase los ar
tículos 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8.2.h) 
de la Convención americana sobre derechos Humanos] para la revisión contra 
las sentencias condenatorias, pues conforme con la Constitución el juicio de 
amparo está disponible contra toda sentencia penal y sólo se exige que haya 
sido la que puso fin al juicio penal mismo. de ahí que si el juicio penal tiene 
fin en una o dos instancias ordinarias, sea cual sea la instancia final, la sen
ten cia que se dicte siempre será impugnable en amparo directo, inclusive con 
más amplia oportunidad para su impugnación. 

agregó que el juicio de amparo es de la competencia de Jueces que gozan 
ampliamente de las garantías de competencia, independencia e imparcialidad.

Que en términos del principio pro homine o pro persona, el ejercicio 
del control de convencionalidad debe, indefectiblemente, concederle mejor dere
cho al gobernado; esto es, deberá siempre depararle un beneficio y no un 
posible perjuicio. No obstante, la eventual concesión del amparo al quejoso 
para la inaplicación del precepto que ocupa el estudio, podría generar incon
venientes, entre otros, los siguientes:

 resolver sobre la constitucionalidad del artículo que prevé la admi
sión del recurso de apelación, cuando, como en la especie, ni siquiera es 
motivo de concepto de violación por parte del quejoso. 

 pronunciarse en el sentido apuntado de manera oficiosa, cuando la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios de no inconstitu
cionalidad de las normas que no prevén el recurso de apelación, ha susten
tado que el juicio de amparo hace las veces y, más aún, supera al tribunal 
Superior revisor a que aluden los instrumentos internacionales materia de 
estudio. 

 en su caso, si al hacerle del conocimiento al quejoso que se le conce
de el plazo de ley para interponer el recurso de apelación por inaplicación del 
artículo declarado inconvencional, no sea su deseo hacerlo, porque considere 
más garantista acudir de inmediato al juicio de amparo y rechazar aquel recurso, 
con lo cual no sólo se le retrasaría la administración de justicia, sino que ¿qué 
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pasaría con la procedencia de su amparo directo, cuando decidió no agotar el 
recurso de apelación; significaría que no respetó el principio de definitividad?

Con esa nueva reflexión, el órgano colegiado, por mayoría de votos, 
estimó prudente no ejercer en el asunto el control de convencionalidad ex officio, 
porque sí convenía al quejoso la aplicación de la norma procesal que prevé la 
no impugnación de los fallos definitivos, porque acudir a la vía de amparo 
uniinstancial de manera directa le generaba mejores beneficios en sus dere
chos humanos. 

precisó como colofón que el juicio de amparo directo tan hace las 
veces de "segunda instancia" o "recurso", que procedería al análisis de todos 
los aspectos a que alude la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en su ejecutoria, para evidenciar que no se viola el precepto 8.2.h) 
de la convención aludida. 

por ende, analizó los conceptos de violación y resolvió el fondo del 
asunto. en suplencia de la queja deficiente, advirtió que la pena por daño 
moral se encuentra infundada e inmotivada, concedió la protección constitu
cional al quejoso para el efecto de que la responsable dejara insubsistente la 
sentencia reclamada y, en cuanto a la condena al pago por daño moral, con 
libertad de jurisdicción, fundara y motivara debidamente su determinación.

Cuarto.—Existencia y estructuración de la contradicción de tesis. 

I. Cuestiones previas

1. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determi
nado que es necesaria la reunión de los siguientes supuestos para que exista 
contradicción de tesis: a) dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y, b) Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se 
presente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretacio
nes jurídicas.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello, que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
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contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, Núm. registro iuS: 164120)

en forma complementaria, de conformidad con las premisas estable
cidas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 1a./J. 22/2010 y 1a./J. 23/2010, la finalidad de la contradicción 
de tesis radica en la necesidad de unificar criterios enfrentados y dotar de 
segu ridad jurídica al sistema jurisdiccional. 

además, como la condición de existencia de una contradicción de 
tesis está ligada a una posible discrepancia de los procesos interpretativos 
involucrados y no tanto a los resultados que éstos arrojen, su análisis debe 
hacerse con el objeto de identificar si en alguno de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales. 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible." (tesis de jurisprudencia 
1a./J. 22/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, Núm. registro iuS: 165077)

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
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sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
con cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que 
se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos 
por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial 
pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legali
dad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación 
legal y libre de los tribunales contendientes." (tesis de jurisprudencia 1a./J. 
23/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 123, Núm. registro iuS: 165076)

al sintetizar las premisas metodológicas anteriores, se tiene que para 
determinar si existe o no una contradicción de tesis es necesario que se cum
plan estas hipótesis:

a) pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema jurídico.

b) ejercicio interpretativo y arbitrio judicial por parte de los órganos 
respectivos.

c) razonamiento y diferendo de criterios interpretativos. 

2. por otra parte, aun cuando los criterios sustentados por los órganos 
colegiados contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente inte
grada, no es un requisito indispensable legalmente para proceder a su análisis 
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y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el crite
rio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

es aplicable la tesis p. l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a saber: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley 
de amparo, lo establecen así." (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35, Núm. registro 
iuS: 205420) 

II. Verificación

1. este pleno de Circuito estima que sí existe contradicción de tesis, ya 
que se reúnen las condiciones esenciales para su configuración. 

pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema de 
derecho. 

los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto de este circuito aborda
ron en sus respectivas resoluciones el estudio de la misma cuestión jurídica. 
los supuestos que se sometieron a su consideración, vía amparo directo, 
tienen en común que el acto combatido lo constituyó una sentencia definitiva 
dictada en un proceso penal por un Juez de primera instancia del estado de 
morelos, en la que se declaró al quejoso responsable penalmente de la comi
sión de un delito y se le impuso, entre otras, una pena de prisión y, en virtud 
del monto de ésta, el Juez resolvió favorablemente su sustitución por multa; 
con lo cual la sentencia se tornó inapelable por disposición expresa del artículo 
199, fracción i, del Código de procedimientos penales para el estado libre y 
Soberano de morelos abrogado. 

en ambos casos los sentenciados acudieron directamente al juicio de 
amparo directo y en la demanda señalaron como acto reclamado la sentencia 
de primera instancia que, en términos de lo previsto en el artículo 199, frac
ción i, del Código de procedimientos penales abrogado, veda la posibilidad al 
condenado de impugnarla a través del recurso de apelación. 

en cada una de las ejecutorias de los tribunales se contienen criterios 
y decisiones sobre el ejercicio del control de convencionalidad en relación 
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con la parte conducente del artículo 199, fracción i, del Código de proce
dimientos penales para el estado de morelos abrogado, que exceptúa del 
recurso de apelación a las sentencias dictadas en los casos en que la ley 
autorice la sustitución de la sanción privativa de libertad, cuando el juzgador 
hubiese resuelto favorablemente dicha sustitución; así como sobre aspectos 
inherentes a dicho tema nuclear. 

ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. razonamiento y diferendo de 
criterios interpretativos.

los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas pues
tas a su conocimiento, efectuaron el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada.

en los ejercicios interpretativos de cada uno existe un razonamiento 
con respecto a la convencionalidad y aplicación del artículo 199, fracción i, 
del Código de procedimientos penales del estado morelos abrogado, conforme 
al cual son inapelables las sentencias en los casos en que la ley autorice la 
sustitución de la sanción privativa de libertad, cuando el juzgador hubiese 
resuelto favorablemente dicha sustitución; con criterios y soluciones opues
tas entre sí.

el Segundo tribunal Colegiado ejerció la facultad de control convencio nal 
ex officio y sostuvo:

a) Que el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos pena
les para el estado de morelos es inconvencional porque prohíbe la doble ins
tancia judicial en favor de un condenado reconocido por el artículo 8.2.h) de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, que establece el dere
cho a recurrir la sentencia condenatoria ante un tribunal Superior; y,

b) Que el juicio de amparo directo no puede sustituir al medio de 
defensa ordinario que prevé el artículo 8.2.h) de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. 

Y otorgó el amparo al sentenciado para el efecto de que se desaplique 
el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del estado 
de morelos y se haga efectivo su derecho a la doble instancia judicial.

por el contrario, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir
cuito consideró:
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a) Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de sus Salas 
primera y Segunda, ha emitido criterio en el sentido de que: 1) las normas pro
cesales penales que no prevén el recurso de apelación contra la sentencia 
definitiva no son violatorias de los artículos 14 y 23 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; y 2) Que tales normas procesales no violen
tan los derechos de defensa adecuada, audiencia y debido proceso, previstos 
en la Constitución Federal y en los tratados vigentes en nuestro país, porque la 
revisión de las sentencias por un superior jerárquico, a que se refiere el artículo 
8.2.h) de la Convención americana sobre derechos Humanos, puede ser 
cubierta por (o se satisface mediante) el juicio de amparo directo, el cual 
genera al sentenciado un mejor derecho que el recurso a que aluden los ins
trumentos internacionales.

b) Que el ejercicio del control de convencionalidad mediante la conce
sión del amparo para la inaplicación del artículo 199, fracción i, del Código de 
procedimientos penales para el estado de morelos, podría generar incon
venientes tales como resolver sobre la constitucionalidad del precepto que 
prevé la admisión del recurso de apelación, cuando ni siquiera es motivo de 
concepto de violación por parte del quejoso. Caso en el cual –se pregunta el 
tribunal Colegiado de Circuito– ¿Qué pasaría con la procedencia de su amparo 
directo, cuando decidió no agotar el recurso de apelación? ¿Significaría que 
no respetó el principio de definitividad? 

Y concluyó que el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos 
penales del estado de morelos, no era inconvencional, porque en virtud del 
amparo directo se salvaguarda el derecho humano consagrado en el numeral 
8.2.h) de la Convención americana sobre derechos Humanos. por lo que pro
cedió al análisis de los conceptos de violación y resolvió el fondo del asunto.

III. Estructuración

1. de acuerdo con los elementos reseñados, las cuestiones medulares 
que estructuran la presente contradicción de tesis y las cuales tiene por objeto 
dilucidar, atienden a lo siguiente: 

a) la convencionalidad o inconvencionalidad de la fracción i del artículo 
199 del Código de procedimientos penales para el estado libre y Soberano de 
morelos en relación con el derecho de recurrir el fallo ante Juez o tribunal 
Superior (doble instancia judicial) reconocido por los artículos 8.2.h) de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos. 
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b) la idoneidad o falta de idoneidad del juicio de amparo directo para 
ser considerado el recurso o la doble instancia a que se refieren las normas 
convencionales. 

c) la aplicación o la desaplicación de la norma procesal local.

Y adicionalmente:

d) la factibilidad o no de que los juzgadores –locales o federales– en el 
ámbito de sus respectivas competencias, ejerzan la facultad de control de con
vencionalidad a efecto de inaplicar el artículo 199, fracción i, del Código de 
procedimientos penales para el estado libre y Soberano de morelos, con el 
objeto de que se haga efectivo el derecho a la doble instancia judicial, aun 
en el caso de que no exista una solicitud expresa de las partes.

2. No ocasiona que la contradicción de tesis quede sin materia el 
hecho de que el Cuarto tribunal Colegiado apoye su postura en sendas resolu
ciones de la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia, en las 
que analizaron la constitucionalidad y convencionalidad –la primera– y la cons
titucionalidad –la segunda– de normas procesales locales que exceptúan del 
derecho de apelar. las resoluciones de las Salas no han conducido a la inte
gración de jurisprudencia, de tal suerte que vincule a los tribunales bajo su 
potestad a decidir en el mismo sentido y, por ende, resulta obligado para este 
pleno de Circuito decidir el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia. 

así lo ha considerado la primera Sala del alto tribunal en la tesis ais
lada 1a. XXi/2012 (10a.): 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. No deBe deClararSe SiN materia auNQue la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN HaYa reSuelto uN aSuNto SoBre el 
miSmo tema, Si aÚN No Se Ha iNteGrado JuriSprudeNCia.—la cir
cunstancia de que este alto tribunal resuelva un asunto con motivo de sus 
atribuciones y que su pronunciamiento corresponda al tema de una discre
pancia de criterios entre tribunales Colegiados de Circuito, no debe llevar a 
declarar sin materia la contradicción de tesis respectiva en relación con el 
punto controvertido, si aún no se ha integrado jurisprudencia. ello es así, porque 
la obligación de dirimir el criterio que debe prevalecer busca dar certidumbre 
y seguridad jurídica a los gobernados." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 864, Núm. 
registro iuS: 2000531)
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QuiNto.—Vigencia de la contradicción.

Con fechas seis de julio de dos mil nueve y uno de enero de dos mil 
doce entró en vigor, respectivamente, en el Sexto distrito Judicial con sede en 
Cuautla y en el Cuarto distrito Judicial con sede en Jojutla, ambos del estado 
de morelos, el "Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos" promul
gado el diecinueve de noviembre de dos mil siete. 

en su artículo 8o. dice que el imputado tendrá derecho a impugnar 
ante un tribunal distinto del que emitió la decisión, cualquier resolución que 
le cause agravio. 

por lo que atañe al "Código de Procedimientos Penales para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos" promulgado el siete de octubre de mil novecien
tos noventa y seis, que es el que contiene la disposición que ocupó el estudio 
de los tribunales contendientes "seguirá rigiendo, en lo conducente, en los proce
dimientos iniciados con anterioridad a la aplicación del nuevo código y quedará 
abrogado en la medida en que aquéllos queden agotados".

las circunstancias anteriores se constatan con la lectura de los ar
tículos transitorios segundo y tercero del código citado en principio.

la situación en mención supera, desde el punto de vista formal, la con
troversia jurídica que aquí se presenta, ya que parte de un supuesto conte
nido en un ordenamiento legal actualmente abrogado y el nuevo ya suprimió 
el obstáculo que contenía el anterior, por lo menos, por lo que atañe a uno de 
los casos que dan origen a la controversia y respecto del otro, aun cuando 
subsistiera su trámite en la segunda instancia, ya no es posible legalmente 
que se ubique otra vez en la misma hipótesis normativa. 

Sin embargo, no es el caso de declarar sin materia la denuncia de con
tradicción de tesis, debido a que la definición del criterio jurisprudencial 
resulta necesaria, desde un punto de vista práctico, al estimarse factible 
que se encuentren pendientes de resolución en el proceso penal y en la vía de 
amparo directo asuntos regulados por la norma objeto de discusión y que, de ser 
el caso, habrían de fallarse en términos de la jurisprudencia que aquí se llegue 
a emitir; para lo cual se tiene en cuenta que el ordenamiento al que pertenece 
seguirá rigiendo, en lo conducente, en los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la aplicación del nuevo código y quedará abrogado en la medida 
en que aquéllos sean agotados.

da sustento a esta consideración la tesis jurisprudencial 1a./J. 64/2003 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea fijar 
el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio jurispruden
cial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas dero
gadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por 
ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con motivo 
de la contradicción." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, diciembre de 2003, materia común, página 23, Núm. registro 
iuS: 182691)

por ello, no se está en la hipótesis relativa a que la aplicación del criterio 
que prevalezca, al dirimirse la contradicción, sea remota. a que se refiere la 
jurisprudencia 2a./J. 191/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. CareCe de materia la deNuNCia Si 
la CueStióN CoNtroVertida Quedó deFiNida por uNa reForma 
a la leY Y reSulta muY remoto Que de eStaBleCerSe el Criterio 
preValeCieNte pudiera lleGar a apliCarSe.—la finalidad de resolver 
contradicciones de tesis –de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la 
ley de amparo–, es resguardar el principio de seguridad jurídica, mediante 
el establecimiento del criterio jurisprudencial que debe prevalecer, sin afectar 
las situaciones jurídicas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiere contradicción, evitándose con ello que sobre un mismo tema 
jurídico los diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones 
contradictorias. este objetivo no se logra y, por lo mismo, debe considerarse 
que la denuncia queda sin materia, cuando las sentencias se dictaron apli
cando disposiciones que se derogaron superando la controversia jurídica y 
ello aconteció con tal antigüedad que resulta muy remoto que se presenten 
asuntos en que pudiera resultar aplicable el criterio que debiera prevalecer 
como jurisprudencia de llegarse a definir el problema." (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 
238, Núm. registro iuS: 171214)

a lo anterior se suma el hecho de que los tribunales Colegiados de 
Circuito informaron a este pleno que continúan sosteniendo los criterios que 
dan origen a la contradicción de tesis.
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SeXto.—Estudio de fondo y determinación del criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

en términos de lo dispuesto por el artículo 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los criterios de este 
pleno de Circuito. 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 
que el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio, en 
materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos:

a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los 
Jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexi
cano–, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia; 

b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Consti
tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 

c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. 

lo anterior quedó establecido en la tesis p. lXiX/2011 (9a.), publicada en 
la página 552, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, perteneciente a la décima Época, cuyos epígrafe y 
texto, establecen:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—
la posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país –al igual 
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que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa 
que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 
c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de 
poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el 
último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte." 

el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del 
estado de morelos abrogado, disponía: 

"artículo 199. Son apelables por ambas partes:

"i. las sentencias, salvo las dictadas en los casos en que la ley dispone 
que se aplique una sanción no privativa de la libertad o alternativa, o autorice 
la sustitución de la privativa de libertad, cuando el juzgador hubiese resuelto 
favorablemente dicha sustitución."

en el artículo transcrito el legislador local estableció que las senten
cias dictadas en los juicios penales son apelables por ambas partes –derecho 
humano a la doble instancia–, pero estableció una salvedad, para aquellas 
sentencias dictadas en los casos en que la ley dispone que se aplique una 
sanción no privativa de la libertad o alternativa, o autorice la sustitución de la 
privativa de libertad, cuando el juzgador hubiese resuelto favorablemente 
dicha sustitución. en esos supuestos, el legislador local vedó la posibili dad de 
que ese tipo de fallos fuera apelable, es decir, las hizo irrecurribles a través 
del recurso de apelación.

el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, dispone:

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
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establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

el segundo párrafo del artículo 14 constitucional salvaguarda el derecho 
humano de audiencia y consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones 
o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obliga
ciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento". 

esas formalidades son las que resultan necesarias para garantizar 
la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 
traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del proce
dimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dic
tado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada con el 
número p./J. 47/95, página 133 del tomo ii, diciembre de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que es del tenor siguiente: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado." 

del segundo párrafo del artículo 14 constitucional se obtiene que, las 
formalidades esenciales del procedimiento son aquellas que permiten garan
tizar una adecuada y oportuna defensa previa al acto definitivo de privación 
de la libertad o derechos; sin embargo, no se establece una base objetiva que 
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permita establecer que en esa norma constitucional se tutela el derecho 
humano a recurrir ante un tribunal Superior la sentencia de primera instan
cia –aun cuando en la jurisprudencia transcrita, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sólo hizo mención de alguna de las formalidades 
esenciales del procedimiento al indicar "de manera genérica", que, no tiene el 
alcance de establecer la protección a la doble instancia–; de tal precepto 
constitucional tampoco se desprende alguna base que permita considerar 
que el poder reformador de la Constitución estableció una restricción cons
titucional o una permisión para que los juicios, en materia penal, pudieran 
estar limitados a una sola instancia; por tanto, no puede servir de base para 
realizar una interpretación conforme respecto del artículo 199, fracción i, del 
Código de procedimientos penales abrogado.

el artículo 17, segundo párrafo, constitucional, dispone: 

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

el precepto constitucional tutela el derecho de los particulares a que 
se les administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla, en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial.

el derecho fundamental contenido en el referido precepto constitucio
nal implica, entre otras cosas, el deber de los tribunales de administrar justi
cia de manera completa, en atención a los cuestionamientos planteados en 
los asuntos sometidos a su consideración, analizando y pronunciándose 
respecto de cada punto litigioso. el derecho a la impartición de justicia com
pleta se refiere a que los aspectos debatidos se resuelvan en su integridad, de 
manera que sólo deben examinarse y solucionarse las cuestiones controver
tidas que sean necesarias para emitir la decisión correspondiente.

en el artículo 17 constitucional, se estableció el derecho que tienen los 
particulares a que se les administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; sin embargo, 
de esa porción normativa no se advierten bases objetivas que permitan 
considerar que el poder reformador confirió una facultad para restringir, en 
materia penal, el derecho del condenado a interponer el recurso de apela
ción contra la sentencia condenatoria; por el contrario, las restricciones a los 
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derechos humanos deberán quedar establecidos expresamente en la propia 
Constitución, así se desprende del primer párrafo del artículo 1o. constitucional, 
cuando dispone que en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esa Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección "cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece".

en consecuencia, el artículo 17 constitucional no puede servir de base 
para realizar una interpretación conforme respecto del artículo 199, fracción i, 
del Código de procedimientos penales abrogado.

el artículo 23 de la Constitución General de la república, establece:

"artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instan
cias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancia." 

de ese precepto pudiera considerarse que se establece una base para 
confrontar el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales 
abrogado –en la parte que veda el derecho a recurrir en apelación una sen
tencia dictada en un juicio penal–; sin embargo, al desentrañar el contenido 
esencial del derecho humano en ese precepto constitucional, no permite 
realizar una interpretación conforme en relación con el citado precepto 
secundario.

efectivamente, la función principal de la primera parte del artículo 23 
constitucional es limitar la duración de los juicios penales, ya que no podría 
existir una impartición de justicia eficaz, justa y expedita si los juicios se pro
longaran indefinidamente. esto es particularmente importante en los proce
sos penales, porque son determinantes en la vida del ser humano, pues 
su libertad, honra y patrimonio pueden ser limitados o perjudicados por el ius 
puniendi del estado: empero, tal precepto no regula la restricción del derecho 
humano a la doble instancia ni prevé las bases para establecer que, en todo 
juicio del orden penal, debe existir más de una instancia o para establecer 
que solamente sea factible que el condenado cuente con una sola instancia.

para determinar si en la especie es factible realizar una interpretación 
conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpre
taciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción 



528 JULIO 2014

de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vul
nerar el contenido esencial de estos derechos; o bien, establecer si el artículo 
199, fracción i, del Código de procedimientos penales abrogado –en la parte 
que veda el derecho a recurrir en apelación una sentencia dictada en un jui
cio penal– es inconvencional, es necesario realizar el análisis de este artículo 
a la luz de los artículos 8.2.h) de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

los artículos 8.2.h) y 25, ambos de la Convención americana sobre 
derechos Humanos,1 disponen: 

"Artículo 8. Garantías judiciales

"…

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante el 
proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"...

"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal Superior."

"Artículo 25. protección judicial 

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

1 el día veintidós del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y nueve, se adoptó, en la 
ciudad de San José de Costa rica, la Convención americana sobre derechos Humanos. la citada 
convención fue aprobada por la H. Cámara de Senadores del Congreso de la unión, el día dieci
ocho del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta, según decreto publicado en el 
"diario oficial de la Federación", el día nueve del mes de enero del año de mil novecientos ochenta 
y uno.
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"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garan 
tizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso."

por su parte, los numerales 2.3.a. y 14.5 del pacto internacional de 
dere chos Civiles y políticos,2 disponen:

"Artículo 2. … 

"3. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se comprome
ten a garantizar que:

"a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente 
pacto hayan sido violados podrán interponer un recurso efectivo, aun cuando 
tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio 
de sus funciones oficiales."

"Artículo 14. ...

"5. toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 
el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 
tribunal Superior, conforme a lo prescrito por la ley."

de los numerales transcritos, se desprende que los creadores de la 
Convención y del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, estable
cieron dos medios de defensa: el primero exclusivo para la materia penal 
–doble instancia– y el otro genérico –el amparo– que se traduce en un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos, este 
recurso está consagrado para cualquier materia. 

del texto de la convención y del pacto no se advierte que tales medios 
participen de la misma naturaleza, menos aún que la existencia del juicio de 

2 el día diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, se abrió a firma, en la ciudad 
de Nueva York, e.u.a., el pacto internacional de derechos Civiles y políticos. el citado pacto fue 
aprobado por la H. Cámara de Senadores del Congreso de la unión, el día dieciocho del mes 
de diciembre del año de mil novecientos ochenta, según decreto publicado en el "diario ofi
cial de la Federación" del día nueve del mes de enero del año de mil novecientos ochenta y uno.
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amparo excluya a la doble instancia; por el contrario, una vez agotada la doble 
instancia es factible impugnar la resolución respectiva a través del juicio de 
amparo directo.

los numerales 8.2.h) de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y el numeral 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y polí
ticos, consagran el derecho humano a la doble instancia en materia penal o 
doble conformidad del fallo condenatorio, con las características siguientes: 

a) del medio de impugnación debe conocer el Juez o tribunal distinto 
al que dictó la sentencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica.

b) el derecho de interponer el recurso debe ser garantizado antes de 
que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada.

lo anterior se obtiene de texto de los numerales invocados, porque el 
numeral 8.2.h) de la convención establece expresamente que durante el pro
ceso toda persona –por la ubicación de ese texto, se infiere que se refiere a 
toda persona inculpada– tiene derecho de recurrir el fallo ante Juez o tribunal 
Superior, entre otras garantías mínimas.

 
lo que se corrobora con el contenido del artículo 14.5 del pacto inter

nacional de derechos Civiles y políticos, conforme al cual toda persona decla
rada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena 
que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal Superior, conforme 
a lo prescrito por la ley.

esos parámetros contenidos en los textos internacionales, permiten 
establecer el derecho humano a la doble instancia y éste debe agotarse en sede 
ordinaria, porque solamente así se puede considerar que toda persona incul
pada durante el proceso penal, puede cuestionar eficazmente la sentencia 
que lo declara culpable de un delito, en los términos exigidos por los pactos 
de San José de Costa rica e internacional de derechos Civiles y políticos.

la garantía de la doble instancia exige brindar al condenado la posibi
lidad de recurrir el fallo. ese recurso debe entenderse como un medio de 
impugnación amplio, que permita un reexamen, a petición del condenado, de la 
primera instancia, lo que constituye un derecho humano del imputado en 
el juicio penal. lo anterior revela que el derecho humano consagrado en los 
pactos citados lo constituye el derecho a la segunda instancia, porque el doble 
examen del caso es el valor garantizado en esos pactos internacionales: la 
doble instancia de jurisdicción.
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el doble examen del caso implica la renovación integral del juicio por 
parte de un Juez o tribunal distinto sobre la cuestión sometida a su decisión. 
ese doble examen debe efectuarlo el Juez o tribunal distinto al que dictó la 
sentencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica, porque consiste en un 
reexamen de la materia entera del juicio, con la posibilidad ya de evaluar 
en forma diversa la prueba obtenida en la primera instancia, ya de resumir 
nuevamente las pruebas viejas y asumir pruebas nuevas o ulteriores. de lo 
contrario, el sistema penal contravendría el artículo 8.2.h) de la convención y 
el numeral 14.5 del pacto internacional, antes citados, que garantizan el dere
cho al reexamen de la condena "durante el proceso", junto con la doble ins
tancia jurisdiccional.

esos elementos los reúne el recurso de apelación consagrado por el 
artículo 199 del Código de procedimientos penales del estado de more los –abro
gado– y no el juicio de amparo, porque conforme a lo previsto en el artículo 
194 del Código de procedimientos penales del estado de morelos –abrogado–, 
los recursos tienen por objeto confirmar, revocar, anular o modificar la resolu
ción recurrida. por ello, el tribunal que conozca de la impugnación examinará 
los motivos y fundamentos de la resolución combatida, su conformidad con 
la ley aplicable, la apreciación que contenga acerca de los hechos a los que 
se refiere y la debida observancia, en su caso, de las normas relativas a la 
admisión y valoración de la prueba.

el juzgador resolverá –conforme a lo previsto en el artículo 196 del 
citado código– cada uno de los agravios que haga valer el recurrente y cuando 
se trate del inculpado, deberá suplir la deficiencia de los agravios, que incluye la 
omisión absoluta de éstos. 

interpuesto el recurso de apelación –conforme al artículo 202 de la 
codificación en cita– el juzgador de primer grado lo admitirá o desechará; 
admitido el recurso lo remitirá al tribunal Superior de Justicia del estado de 
morelos, para su conocimiento, sustanciación y resolución. una vez que 
el supe rior decida sobre la admisión del recurso, citará a las partes para la 
audiencia de vista y abrirá un plazo de cinco días para el ofrecimiento de 
pruebas, que se desahogarán en aquélla. en la alzada serán admisibles toda 
clase de pruebas que no se hubieren rendido en primera instancia, si quien 
las ofrece acredita, a satisfacción del tribunal, que no tuvo conocimiento o 
acceso a ellas. la documental pública es admisible en todo momento hasta 
antes de que se dicte sentencia, sin perjuicio de acreditar su autenticidad 
en artículo especial cuando fuere cuestionada. en la audiencia se calificarán 
las pruebas ofrecidas y procederá, en su caso, a su desahogo, además podrá 
disponer la práctica de otras diligencias probatorias que estime necesarias 
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para mejor proveer. desahogadas las pruebas, el tribunal escuchará los ale
gatos que formulen las partes –verbalmente o por escrito– y dictará la senten
cia (artículos 203 y 204).

la apelación es un juicio sobre el hecho y consiste en un reexamen de 
la materia entera del juicio, con la posibilidad de evaluar en forma diversa la 
prueba obtenida en la primera instancia, reasumir nuevamente la valoración 
de las pruebas viejas –de la primera instancia– y asumir pruebas nuevas o 
ulteriores –ofrecidas, admitidas y desahogadas en la segunda instancia–, con 
lo cual se tutela el derecho humano a la doble instancia, consagrado en los 
numerales 8.2.h) de la Convención americana sobre derechos Humanos y 
14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. lo anterior, porque 
el recurso de apelación constituye, según lo expuesto, un medio de impugna
ción ordinario, a través del cual el apelante –entre ellos el condenado– mani
fiesta su inconformidad con la sentencia de primera instancia, lo que origina 
que los integrantes de un tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica, 
realicen un reexamen de la materia entera del juicio, con la posibilidad ya de 
evaluar en forma diversa la prueba obtenida en la primera instancia, ya de resu
mir nuevamente las pruebas viejas y asumir pruebas nuevas o ulteriores; hecho 
lo cual dictan una nueva resolución judicial revocando, confirmando, modifi
cando o anulando aquella que fue impugnada.

el juicio de amparo directo no es el medio de impugnación establecido 
en los numerales 8.2.h) y 14.5 de los citados pactos, porque es un medio extra
ordinario de defensa y en él se puede realizar un reexamen, está limitado al 
juicio natural, con la posibilidad de analizar si el juzgador valoró correcta
mente las pruebas obtenidas en la causa penal y reasumir la valoración de las 
mismas –pruebas viejas de la primera instancia–, pero no tiene el alcance de 
renovar en forma integral el juicio, menos aún de resumir nuevamente las prue
bas viejas –obtenidas en la primera instancia– y asumir pruebas nuevas o 
ulteriores, precisamente, porque en el juicio de amparo directo no existe 
etapa probatoria. el amparo es un juicio sobre el juicio y no un juicio sobre el 
hecho –este último es el derecho humano tutelado en los artículos 8.2.h) de 
la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos– mientras que el juicio de amparo es 
equiparable al medio estatuido en los numerales 25 de la citada convención 
y 2.3.a) del citado pacto.

el juicio de amparo directo no es ni siquiera una instancia penal, sino 
un juicio autónomo, ya que cuenta con diferentes elementos subjetivos y obje
tivos a los de la causa penal –primera instancia–, porque en ésta los elementos 
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subjetivos son el imputado, el ofendido o víctima del delito y el órgano acusa
dor, en tanto que la litis sometida a la decisión del juzgador se traduce en 
determinar la existencia del delito imputado y la plena responsabilidad de aquél 
en su comisión; mientras que en el juicio de amparo los elementos subjetivos 
son el quejoso, la autoridad responsable y el tercero perjudicado o interesado 
y el objetivo es la constitucionalidad del acto reclamado –en la especie, la sen
tencia de primera instancia–, mas no la renovación integral del juicio por 
parte del tribunal Colegiado de Circuito. incluso, ni siquiera tiene por objeto 
revocar, confirmar, modificar o anular la sentencia reclamada, sino su análisis 
se constriñe a examinar si el fallo reclamado es constitucional o no, en el 
supuesto de ser inconstitucional, la decisión del tribunal Colegiado se limita 
a conceder el amparo para que reparar las violaciones procesales advertidas 
y/o para que se dicte una nueva sentencia que purgue los vicios formales o de 
fondo encontrados por el tribunal de amparo.

para que haya una verdadera revisión de la sentencia, en el sentido 
requerido por tales pactos, es preciso que el tribunal Superior reúna las carac
terísticas jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso concreto 
–lo que tampoco reúne el juicio de amparo–.

en consecuencia, es evidente que con el juicio de amparo directo no se 
obtiene la doble conformidad del fallo condenatorio. además, atendiendo a los 
elementos de ese juicio puede afirmarse que el amparo directo no es una ins
tancia más sino un nuevo juicio, un juicio que, dada su naturaleza, ni siquiera 
es de carácter penal, sino estrictamente constitucional; por tanto, al no poder 
considerarse como una instancia, menos aún puede servir de parámetro para 
establecer que, a través de él, se tutela el derecho humano a la doble instan
cia, consagrado en los numerales 8.2.h) de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos.

el juicio de amparo directo es un medio de defensa excepcional, cuyo 
objetivo primordial es controlar la constitucionalidad de la sentencia recla
mada y el hecho de que se haya convertido en un medio extraordinario de 
control de legalidad, a través de la impugnación de violaciones judiciales a 
los artículos 14 y 16 constitucionales; además, ha conseguido que su promo
ción sea vista con naturalidad, cuando debería ser excepcional. estas circuns
tancias han hecho que no tengamos presente que el juicio de amparo es un 
medio de control constitucional, y alientan la idea de que pudiera ser la única 
impugnación posible contra la sentencia de un proceso penal.

pese a los alcances prácticos del juicio de amparo, éste no constituye 
el recurso a que se refieren los artículos 8.2.h) y 14.5 de los pactos citados, 
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pues tales dispositivos exigen que la revisión de la sentencia del proceso penal, 
se lleve a cabo por un Juez o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. 

al respecto, eduardo Ferrer macGregor, en coautoría con rubén Sán
chez Gil, en la obra: El Juicio de Amparo y el Sistema Procesal Penal Acusatorio, 
ha realizado un estudio respecto a que el juicio de amparo no constituye el 
recurso a que se refiere el artículo 8.2.h) de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, que de manera ilustrativa se reproduce:

"2. amparo y apelación

"alguna corriente de opinión ha planteado suprimir el recurso de ape
lación contra la sentencia definitiva del proceso penal, para que la resolu
ción de primera instancia se impugne a través del juicio de amparo, a semejanza 
de lo que ocurre en materia laboral. las siguientes consideraciones se dirigen 
a resolver esta cuestión. 

"el juicio de amparo es un medio de defensa excepcional. Su objetivo 
primordial es controlar la constitucionalidad de los actos de autoridad que se 
reclamen por su conducto, y a raíz de la reforma del 10 de junio de 2011 la ‘con
vencionalidad’ de los mismos. No obstante, este proceso funge como garante 
de todo el ordenamiento jurídico, cuando se traduce en el agravio a un interés 
legítimo o jurídico la violación de disposiciones secundarias se impugnan en 
él como violaciones a los artículos 14 y 16 constitucionales.

"es sabido que pese a su carácter ‘extraordinario’, desde el siglo XiX el 
amparo se convirtió informalmente en un medio de control de legalidad, a través 
de la impugnación de violaciones judiciales a los artículos 14 y 16 constitucio
nales. Y el hecho de que casi siempre se le utilice como ‘tercera instancia’, ha 
conseguido que su promoción sea vista con naturalidad, cuando debería ser 
excepcional. estas circunstancias han hecho que no tengamos presente que 
el juicio de amparo es un medio de control constitucional, y alientan la idea 
de que pudiera ser la única impugnación posible contra la sentencia de un 
proceso penal.

"además, si la apelación contra la sentencia definitiva se configurase 
bajo la modalidad de estricto derecho, el juicio de amparo ofrecería mayor 
protección que ella, la cual devendría ‘inconvencional’. en el juicio de amparo 
sí es factible suplir la deficiencia de la queja a favor del acusado, lo que tam
bién apoyaría que al menos para esta parte ‘cuantitativamente’ sea ‘un recurso 
amplio’ para ‘un análisis o examen comprensivo e integral de todas las cues
tiones debatidas y analizadas en el tribunal inferior’. Sin embargo, dado que 
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ese beneficio no aplica para la víctima, el juicio de garantías no cumpliría ese 
requisito internacional a su respecto, como veremos en su momento; y mucho 
menos lo hará para el ministerio público que ni siquiera tiene legitimación 
para promoverlo contra una sentencia penal.

"pese a los alcances prácticos del juicio de amparo, el mismo no cons
tituye el recurso a que se refiere 8.2.h) del pacto de San José. este precepto 
exige que la revisión de la sentencia del proceso penal, se lleve a cabo por un 
‘Juez o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica’. Si bien los tribunales 
de amparo podrían tener esta calidad tratándose del proceso penal federal, no 
ocurrirá así cuando el acto impugnado provenga del orden estatal, a menos 
que pensemos que los tribunales de amparo sean el ‘superior’ de los locales, por 
ejercer jurisdicción constitucional, una conclusión algo difícil de sostener.

"el anterior no es el único obstáculo para que el amparo sea la única 
instancia de revisión penal. Señalamos que este proceso permitiría ‘cuanti
tativamente’ un análisis integral de la sentencia, mas sólo cuando lo promueva 
el acusado; y ahora conviene indicar que, no obstante, el juicio de garantías 
también carece de esa amplitud en términos ‘cualitativos’.

"el juzgador de amparo no tiene ‘plenitud de jurisdicción’ respecto de 
los procedimientos naturales, ya que no puede sustituir a las responsables y, 
por ende, tampoco debe sobreponer su criterio en la valoración de elementos 
probatorios; a menos que éstos tengan un significado evidente, y sea notoria
mente irregular su estimación por la autoridad natural. en este último caso, 
la decisión judicial se criticaría no con base en la ‘mejor opinión’ del tribunal 
de amparo, sino con apoyo de argumentos constitucionales: la prohibición de 
arbitrariedad y el principio de razonabilidad que contiene el artículo 16 de la 
Constitución. todo juzgador constitucional debe ser prudente y circunspecto 
frente al ejercicio de las facultades discrecionales de las autoridades justiciables, 
a fin de respetar la esfera de atribuciones que les otorga la ley Fundamental.

"Se tendría entonces una situación potencialmente contraria al artículo 
8.2.h) del pacto de San José, con la apelación de ‘estricto derecho’: ésta no 
tiene los alcances ‘cuantitativos’ para ser un recurso integral, y el juicio de 
amparo carece de una extensión ‘cualitativa’ para lo mismo. en nuestra opinión, 
como ya dijimos en su oportunidad, lo procedente es configurar la apelación en 
los amplios términos que prescribe el orden internacional; toda vez que con
vertir al juicio de amparo en un verdadero recurso natural, que permitiera la 
‘plena jurisdicción’ del juzgador constitucional y la posibilidad de sustituir 
a la autoridad responsable, lo desnaturalizaría como medio de garantía de la 
ley Suprema."
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el derecho de interponer un recurso contra la sentencia condenatoria 
dictada en primera instancia, estatuido en los numerales 8.2.h) de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos y el numeral 14.5 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, debe ser garantizado antes de que la 
sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada.

efectivamente, conforme a lo previsto en el artículo 8.2.h) de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, durante el proceso, toda persona 
imputada, tiene derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal Superior. 

el proceso penal –en sentido amplio– es uno solo a través de sus diversas 
etapas, incluyendo la tramitación de los recursos ordinarios que se interpon
gan contra la sentencia. 

el derecho a recurrir el fallo condenatorio dictado en primera instancia 
se incorpora como uno de los elementos del debido proceso, precisamente, 
porque debe garantizarse durante éste y tiene por objetivo la protección del 
derecho de defensa y brindar la posibilidad al condenado de interponer un 
recurso para evitar que quede firme una decisión que fue adoptada con vicios 
y que contiene errores que ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses 
de una persona.

de ahí que sea válido establecer que el medio de impugnación contra 
el fallo condenatorio de primera instancia debe ser garantizado antes de que la 
sentencia adquiera calidad de cosa juzgada, porque la existencia de un medio 
extraordinario de defensa que pueda promoverse contra tal fallo –en la espe
cie, el juicio de amparo directo–, procesalmente, no se ubica dentro del proceso 
penal, en ninguna de sus diversas etapas y el numeral 8.2.h) de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, exige que el derecho a recurrir se garan
tice durante el proceso. 

el artículo 74 del Código de procedimientos penales del estado de more
los –abrogado– disponía que las resoluciones causan ejecutoria, de oficio o 
a petición de parte, cuando no son recurribles legalmente, cuando las partes 
se conforman expresamente o no las impugnan dentro del plazo concedido 
para ello o se resuelvan los recursos interpuestos contra ellas. además, causan 
ejecutoria por ministerio de ley, las sentencias dictadas en segunda instancia.

de lo anterior se colige que las sentencias de primera instancia contra 
las cuales no proceda el recurso de apelación causan ejecutoria por ministe
rio de ley y producen los efectos de cosa juzgada. lo que debe ser entendido 
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en el sentido de que dichas sentencias no admiten medios de defensa esta
blecidos en la legislación ordinaria y no así un medio extraordinario como el 
juicio de amparo directo, toda vez que ni en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la ley de amparo ni en el Código de procedimien
tos penales abrogado, existe disposición de la que se advierta que tales reso
luciones no causan ejecutoria o que desaparece la autoridad de la cosa juzgada 
cuando se promueva el juicio constitucional en su contra. esto es, al existir 
disposición legal que les otorga esa calidad y no haber norma de la que 
se desprenda que la pierden cuando se interponga en su contra un medio de 
defensa extraordinario, es inconcuso que la resolución de primer grado –con 
su calidad de cosa juzgada– y, por ende, el juicio de amparo directo no consti
tuye aquel medio de impugnación, estatuido por los artículos 8.2.h) de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional 
de los derechos Civiles y políticos.

Sirve de apoyo a lo anterior, la sentencia dictada por la Corte interame
ricana de derechos Humanos, al resolver el "Caso Herrera ulloa vs. Costa rica", 
el dos de julio de dos mil cuatro (excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas), en la que consideró lo siguiente:

"a) derecho de recurrir del fallo ante un Juez o tribunal Superior (ar
tículo 8.2.h) de la convención)

"157. el artículo 8.2.h) de la convención americana dispone que durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, ‘de recurrir del 
fallo ante Juez o tribunal Superior’.

"158. la Corte considera que el derecho de recurrir del fallo es una 
garantía primordial que se debe respetar en el marco del debido proceso 
legal, en aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por 
un Juez o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. el derecho de inter
poner un recurso contra el fallo debe ser garantizado antes de que la sentencia 
adquiera calidad de cosa juzgada.

"Se busca proteger el derecho de defensa otorgando durante el proceso 
la posibilidad de interponer un recurso para evitar que quede firme una deci
sión que fue adoptada con vicios y que contiene errores que ocasionarán un 
perjuicio indebido a los intereses de una persona.

"159. la Corte ha indicado que el derecho de recurrir del fallo, consa
grado por la convención, no se satisface con la mera existencia de un órgano 
de grado superior al que juzgó y condenó al inculpado, ante el que éste tenga 
o pueda tener acceso.
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"para que haya una verdadera revisión de la sentencia, en el sentido 
requerido por la convención, es preciso que el tribunal Superior reúna las 
características jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso con
creto. Conviene subrayar que el proceso penal es uno solo a través de sus 
diversas etapas, incluyendo la tramitación de los recursos ordinarios que se 
interpongan contra la sentencia."

de lo anterior, se puede concluir, válidamente, que los numerales 8.2.h) 
de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, consagran el derecho humano a la 
doble instancia en materia penal y del medio de impugnación debe conocer 
el Juez o tribunal distinto al que dictó la sentencia condenatoria y de superior 
jerarquía orgánica. el derecho de interponer el recurso debe ser garantizado 
antes de que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada; por tanto, ese 
derecho humano puede ser tutelado por el recurso de apelación estable
cido en los artículos del 199 al 205 del Código de procedimientos penales 
del estado de morelos abrogado, porque ese recurso se traduce en un juicio 
sobre el hecho y consiste en un reexamen de la materia entera del juicio, con 
la posibilidad de evaluar en forma diversa la prueba obtenida en la primera 
ins tancia, reasumir nuevamente la valoración de las pruebas viejas –de la 
primera instancia– y asumir pruebas nuevas o ulteriores –ofrecidas, admiti
das y desahogadas en la segunda instancia–. 

en cambio, el amparo directo es un juicio sobre el juicio y no un juicio 
sobre el hecho –este último es el derecho humano tutelado en el artículo 
8.2.h) de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del 
pacto internacional de derechos económicos y políticos– mientras que el jui
cio de amparo es equiparable al medio estatuido en el numeral 25 de la citada 
convención y 2.3.a) del citado pacto. el juicio de amparo directo no es ni 
siquiera una instancia penal, sino un juicio autónomo, sus elementos subje
tivos y objetivos son diferentes a los de la causa penal –primera instancia–, 
no tiene por objeto la renovación integral del juicio por parte del tribunal 
Colegiado de Circuito, pues aun cuando es factible evaluar en forma diversa 
la prueba obtenida en la primera instancia y/o reasumir nuevamente la valo
ración de las pruebas viejas –de la primera instancia–, no puede asumirse el 
análisis de pruebas nuevas o ulteriores, porque en el amparo directo no existe 
etapa probatoria. incluso, ni siquiera tiene por objeto revocar, confirmar, modi
ficar o anular la sentencia reclamada, sino su análisis se constriñe a examinar 
si el fallo reclamado es constitucional o no. además, el tribunal Colegiado de 
Circuito no reúne las características jurisdiccionales que lo legitiman para 
conocer del caso concreto como si se tratara del Juez de primer grado. 
es evi dente que con el juicio de amparo directo no se obtiene la doble confor
midad del fallo condenatorio. 
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Bajo este contexto, si los numerales 8.2.h) de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos tutelan el derecho humano a la doble instancia y el legislador local 
–en el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del 
estado de morelos abrogado– disponía que las sentencias dictadas en los 
juicios penales son apelables por ambas partes –derecho humano a la doble 
instancia–, pero establecía una salvedad, para aquellas sentencias dictadas 
en los casos en que la ley dispone que se aplique una sanción no privativa 
de la libertad o alternativa, o autorice la sustitución de la privativa de libertad, 
cuando el juzgador hubiese resuelto favorablemente dicha sustitución. en esos 
supuestos, el legislador local vedó la posibilidad de que ese tipo de fallos fuera 
apelable, es decir, las hizo irrecurribles a través del recurso de apelación. 
es evidente que tal precepto secundario veda el derecho del sentenciado a 
recurrir ante el tribunal Superior en jerarquía orgánica, la sentencia de primera 
instancia antes de que adquiera la calidad de cosa juzgada y, por ende, trans
grede el derecho humano a la doble instancia en materia penal, consagrado 
en los artículos 8.2.h) de la Convención americana sobre derechos Humanos 
y el 14.5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

en consecuencia, no es factible realizar una interpretación conforme 
en sentido estricto respecto del artículo 199, fracción i, del Código de proce
dimientos penales del estado de morelos abrogado, porque tal dispositivo no 
es acorde al derecho humano a la doble instancia, consagrado en los nume
rales 8.2.h) de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

ahora bien, si el artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos 
penales del estado de morelos abrogado estableció que las sentencias dic
tadas en los juicios penales son apelables por ambas partes, salvo aquellas 
dictadas en los casos en que la ley dispone que se aplique una sanción no 
privativa de la libertad o alternativa, o autorice la sustitución de la privativa 
de libertad, cuando el juzgador hubiese resuelto favorablemente dicha susti
tución, es inconvencional por transgredir el derecho humano a la doble ins
tancia en materia penal, previsto en los numerales 8.2.h) de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, cuando el Juez de primer grado dicte sentencia y ésta 
se ubique en alguno de esos supuestos; entonces, en acatamiento a la juris
prudencia de este pleno de Circuito y en ejercicio de sus facultades, deberá 
desaplicar esa porción normativa y deberá otorgar al imputado el derecho de 
apelar ese fallo, para lo cual deberá concederle el plazo de cinco días para 
que interponga el recurso de apelación. 
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en el supuesto de que el Juez de primer grado no desaplique el precepto 
ni otorgue al condenado plazo para apelar y la sentencia se torne irrecurrible, 
cuando el condenado promueva en contra de esa sentencia el juicio de amparo 
directo, el tribunal Colegiado de Circuito, en acatamiento a la jurisprudencia 
de este pleno de Circuito deberá conceder la protección Federal al imputado, 
para el efecto de que el Juez responsable desaplique la porción normativa del 
artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del estado de more
los abrogado3 de referencia y le otorgue el plazo para que interponga el recurso 
de apelación.

lo anterior, aun cuando en la demanda de amparo directo, el quejoso 
no haga valer conceptos de violación sobre la inconvencionalidad de la porción 
del artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales del estado de 
morelos abrogado de que se trata, precisamente, porque el tribunal Cole
giado de Circuito que conozca del juicio deberá acatar la jurisprudencia 
de este pleno de Circuito y, además, porque es intrascendente que el quejoso 
aduzca esos aspectos para que el tribunal Colegiado de Circuito esté en apti
tud de emprender el estudio correlativo, precisamente, porque conforme a lo 
previsto en el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional, todas las autori
dades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 
por tanto, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violacio
nes a los derechos humanos.

de lo que se colige que la falta de conceptos de violación del senten
ciado acerca de la inconvencionalidad del artículo 199, fracción i, del Código 
de procedimientos penales del estado de morelos abrogado, en la porción 
normativa de referencia, no se traduce en un consentimiento de la vulnera
ción del derecho humano a la doble instancia en materia penal; por el con
trario, la obligación de proteger y garantizar ese derecho humano, así como 
el de reparar esa violación no está supeditada a la voluntad del particular, 
sino que se traduce en una obligación del estado mexicano.

por las razones expuestas con anterioridad, con fundamento en lo dis
puesto en los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217, segundo párrafo, 218 
y 225 de la ley de amparo vigente, deben prevalecer, con carácter de jurispru

3 en la parte que establece la irrecurribilidad de las sentencias en los casos en que la ley dis
pone que se aplique una sanción no privativa de la libertad o alternativa, o autorice la sustitu
ción de la privativa de libertad, cuando el juzgador hubiese resuelto favorablemente dicha 
sustitución.
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dencia, los criterios sustentados por este pleno del décimo octavo Circuito, 
al tenor de las tesis redactadas con los rubros y textos, siguientes:

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
SuS CaraCterÍStiCaS CoNForme a loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iN
CiSo H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 
14, Numeral 5, del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍ
tiCoS. los artículos citados consagran el derecho humano a la doble ins
tancia en materia penal, con las siguientes características: a) del medio de 
impugnación debe conocer el Juez o tribunal distinto al que dictó la sen
tencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica, el cual deberá reunir las 
mismas cualidades jurisdiccionales que lo legitimen para conocer del caso 
concreto, como si se tratara del Juez de primer grado; y b) el derecho de inter po
ner el recurso debe ser garantizado antes de que la sentencia adquiera la 
calidad de cosa juzgada, porque el primer precepto establece expresamente 
que, durante el proceso, toda persona inculpada tiene derecho de recurrir el 
fallo ante un Juez o tribunal superior, lo que se corrobora con el segundo 
numeral, conforme al cual, toda persona declarada culpable de un delito tendrá 
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. ahora 
bien, el derecho humano a la doble instancia en materia penal exige brin
dar al condenado la posibilidad de recurrir el fallo mediante un recurso que 
permita un reexamen, a petición del condenado, de la primera instancia, lo 
que constituye un derecho humano de éste en el juicio penal. lo anterior 
revela que el derecho humano consagrado en los pactos citados constituye el 
derecho a la segunda instancia, porque el doble examen del caso es el valor 
garantizado en esos pactos internacionales: la doble instancia de jurisdic
ción. esto es, el doble examen del caso implica la renovación integral del juicio 
por un Juez o tribunal distinto sobre la cuestión sometida a su decisión, con la 
posibilidad de evaluar en forma diversa la prueba obtenida en la primera ins
tancia, así como de reasumir nuevamente la valoración de las pruebas viejas 
y asumir las nuevas o ulteriores ofrecidas, admitidas y desahogadas en la 
segunda instancia, en los términos que la legislación ordinaria prevea. 

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
el reCurSo de apelaCióN eS el medio de impuGNaCióN idóNeo a 
Que aludeN loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS, Y No el Jui
Cio de amparo direCto. el recurso de apelación previsto en los artículos 
199 al 205 del Código de procedimientos penales para el estado de more
los abrogado, es el medio idóneo para tutelar el derecho humano a la doble 
instancia en materia penal consagrado en los citados pactos internacionales, 
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precisamente, porque es un juicio sobre el hecho y consiste en un reexamen 
de la materia entera del juicio, con la posibilidad de evaluar, en forma diversa, la 
prueba, obtenida en la primera instancia, reasumir nuevamente la valoración 
de las pruebas viejas –de la primera instancia– y asumir las nuevas o ulteriores 
ofrecidas, admitidas y desahogadas en la segunda instancia. esto es, el recurso 
de apelación constituye un medio de impugnación ordinario, a través del 
cual, el apelante –condenado– manifiesta su inconformidad con la sentencia 
de primera instancia, lo que origina que los integrantes de un tribunal distinto 
y de superior jerarquía orgánica, realicen un reexamen de la materia entera 
del juicio, con las cualidades indicadas, para revocar, confirmar, modificar o 
anular la sentencia apelada. en cambio, el juicio de amparo directo no reúne 
las características del derecho humano a la doble instancia, pues es un juicio 
sobre el juicio y no uno sobre el hecho, pues sólo brinda la posibilidad de anali
zar si el juzgador valoró correctamente las pruebas obtenidas en la causa penal 
y reasumir su valoración, pero no tiene el alcance de renovar, en forma inte
gral, el juicio ni de reasumir la valoración de las pruebas viejas –obtenidas 
en la primera instancia– y asumir las nuevas o ulteriores, precisamente, por
que en el juicio de amparo directo no existe etapa probatoria; por tanto, con 
el amparo no se obtiene la doble conformidad del fallo condenatorio, al ser un 
juicio autónomo –no de una instancia penal– que cuenta con elementos 
subje tivos y objetivos diversos a los de la primera instancia, máxime que ni 
siquiera tiene por objeto revocar, confirmar, modificar o anular la sentencia 
reclamada, sino su análisis se constriñe a examinar si el fallo reclamado es 
constitucional o no, y en el supuesto de ser inconstitucional, la decisión del 
tribunal Colegiado de Circuito se limita a conceder el amparo para reparar las 
violaciones procesales advertidas y/o para que se dicte una nueva sentencia 
que purgue los vicios, formales o de fondo encontrados.

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
el artÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de moreloS (aBroGado), eS iNCoNVeNCioNal por 
traNSGredir loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS. el citado pre
cepto legal establece que las sentencias dictadas en los juicios penales son 
apelables por ambas partes, salvo las dictadas en los casos en que la ley 
dispone que se aplique una sanción no privativa de la libertad o alternativa, o 
autorice la sustitución de la privativa de libertad, cuando el juzgador hubiese 
resuelto favorablemente dicha sustitución, lo cual resulta inconvencional al 
transgredir el derecho humano a la doble instancia en materia penal, previsto 
en los artículos 8, numeral 2, inciso h), de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 14, numeral 5, del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, pues no permite que estas sentencias las revise un Juez o 
tribunal superior distinto al que dictó la sentencia condenatoria y de superior 



543CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

jerarquía orgánica –con las mismas cualidades jurisdiccionales que lo legiti
men para conocer del caso como si se tratara del Juez de primer grado– y 
antes de que el fallo adquiera la calidad de cosa juzgada. 

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
para SalVaGuardarlo, el JueZ de primer Grado No deBe apliCar 
el artÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS peNa
leS para el eStado de moreloS aBroGado –CuaNdo Se aCtualiCe 
alGuNo de eSoS SupueStoS Que preVÉ–, de lo CoNtrario, el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito deBe CoNCeder el amparo para el 
eFeCto de Que diCHo JuZGador deSapliQue aQuel Numeral. el ar
tículo citado establece que las sentencias dictadas en los juicios penales son 
apelables por ambas partes, salvo aquellas dictadas en los casos en que la 
ley dispone que se aplique una sanción no privativa de la libertad o alterna
tiva, o autorice la sustitución de la privativa de libertad, cuando el juzgador 
hubiese resuelto favorablemente dicha sustitución. ahora bien, al resultar 
inconvencional dicho numeral, cuando el Juez de primer grado dicte senten
cia y ésta se ubique en alguno de esos supuestos –en ejercicio de sus facul
tades– no debe aplicar esa porción normativa y otorgar al imputado el derecho 
de apelar ese fallo, para lo cual deberá concederle el plazo de 5 días para que 
interponga el recurso de apelación. en el supuesto de que no desaplique ni 
otorgue al condenado plazo para apelar y la sentencia se torne irrecurrible, 
cuando el condenado promueva el juicio de amparo directo contra esa sen
tencia, el tribunal Colegiado de Circuito, en acatamiento a la jurisprudencia 
de este pleno de Circuito, debe conceder la protección de la Justicia Federal 
al imputado, para el efecto de que el Juez responsable desaplique la porción 
normativa del artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales 
para el estado de morelos abrogado de referencia y le otorgue el plazo para 
que interponga el recurso de apelación.

por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis y 
41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; se 
resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
1/2013, se refiere. 

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los crite
rios sustentados por este pleno de Circuito en los términos de las tesis redac
tadas en el último apartado del presente fallo. 
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terCero.—dése publicidad a las tesis que se sustentan en la presente 
resolución, en términos de lo establecido en los artículos 219 y 220 de la ley 
de amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido. 

así, por mayoría de tres votos de los señores magistrados, presidente 
del pleno del décimo octavo Circuito Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo dávila 
Gaona y ricardo domínguez Carrillo, en contra del emitido por los magistrados 
maría eugenia olascuaga García y Guillermo del Castillo Vélez. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada, confidencial o datos personales. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo HuMAno A LA doBLE InStAnCIA En MAtERIA 
PEnAL. EL ARtÍCuLo 199, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE MoRELoS 
(ABRogAdo), ES InConVEnCIonAL PoR tRAnSgREdIR 
LoS ARtÍCuLoS 8, nuMERAL 2, InCISo H), dE LA ConVEn
CIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y 14, nuME
RAL 5, dEL PACto IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVI LES 
Y PoLÍtICoS. el citado precepto legal establece que las sentencias 
dictadas en los juicios penales son apelables por ambas partes, salvo 
las dictadas en los casos en que la ley dispone que se aplique una san
ción no privativa de la libertad o alternativa, o autorice la sustitución de 
la privativa de libertad, cuando el juzgador hubiese resuelto favorable
mente dicha sustitución, lo cual resulta inconvencional al transgredir 
el derecho humano a la doble instancia en materia penal, previsto en los 
artículos 8, numeral 2, inciso h), de la Convención americana sobre dere
chos Humanos y 14, numeral 5, del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, pues no permite que estas sentencias las revise un 
Juez o tribunal superior distinto al que dictó la sentencia conde natoria 
y de superior jerarquía orgánica –con las mismas cualidades jurisdic
cionales que lo legitimen para conocer del caso como si se tratara 
del Juez de primer grado– y antes de que el fallo adquiera la calidad de 
cosa juzgada.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/3 P (10a.)
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Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo y el Cuarto tribuna
les Colegiados, ambos del décimo octavo Circuito. 24 de febrero de 2014. mayoría 
de tres votos de los magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo dávila Gaona y ricardo 
domínguez Carrillo. disidentes: maría eugenia olascuaga García y Guillermo del 
Castillo Vélez. ponente: Francisco paniagua amézquita. encargado del engrose: 
ricardo domínguez Carrillo. Secretario: Carlos alberto Ávila muñoz. 

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo 319/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 370/2012.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHo HuMAno A LA doBLE InStAnCIA En MAtERIA 
PEnAL. EL RECuRSo dE APELACIÓn ES EL MEdIo dE IMPug
nACIÓn IdÓnEo A QuE ALudEn LoS ARtÍCuLoS 8, nuME
RAL 2, InCISo H), dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE 
dERECHoS HuMAnoS Y 14, nuMERAL 5, dEL PACto IntER
nACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y PoLÍtICoS, Y no EL 
JuICIo dE AMPARo dIRECto. el recurso de apelación previsto 
en los artículos 199 al 205 del Código de procedimientos penales para el 
estado de morelos abrogado, es el medio idóneo para tutelar el derecho 
humano a la doble instancia en materia penal consagrado en los cita
dos pactos internacionales, precisamente, porque es un juicio sobre 
el hecho y consiste en un reexamen de la materia entera del juicio, con la 
posibilidad de evaluar, en forma diversa, la prueba, obtenida en la pri
mera instancia, reasumir nuevamente la valoración de las pruebas 
viejas –de la primera instancia– y asumir las nuevas o ulteriores ofre
cidas, admitidas y desahogadas en la segunda instancia. esto es, el 
recurso de apelación constituye un medio de impugnación ordinario, a 
través del cual, el apelante –condenado– manifiesta su inconformidad 
con la sentencia de primera instancia, lo que origina que los integran
tes de un tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica, realicen un 
reexamen de la materia entera del juicio, con las cualidades indica
das, para revocar, confirmar, modificar o anular la sentencia apelada. 
en cambio, el juicio de amparo directo no reúne las características del 
derecho humano a la doble instancia, pues es un juicio sobre el juicio 
y no uno sobre el hecho, pues sólo brinda la posibilidad de analizar si 
el juzgador valoró correctamente las pruebas obtenidas en la causa 
penal y reasumir su valoración, pero no tiene el alcance de renovar, en 
forma integral, el juicio ni de reasumir la valoración de las pruebas 
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viejas –obtenidas en la primera instancia– y asumir las nuevas o ulterio
res, precisamente, porque en el juicio de amparo directo no existe etapa 
probatoria; por tanto, con el amparo no se obtiene la doble conformi
dad del fallo condenatorio, al ser un juicio autónomo –no de una instan
cia penal– que cuenta con elementos subjetivos y objetivos diversos a 
los de la primera instancia, máxime que ni siquiera tiene por objeto 
revocar, confirmar, modificar o anular la sentencia reclamada, sino su 
análisis se constriñe a examinar si el fallo reclamado es constitucio
nal o no, y en el supuesto de ser inconstitucional, la decisión del tribunal 
Colegiado de Circuito se limita a conceder el amparo para reparar las 
violaciones procesales advertidas y/o para que se dicte una nueva sen
tencia que purgue los vicios, formales o de fondo encontrados.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/2 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo y el Cuarto tribu
nales Colegiados, ambos del décimo octavo Circuito. 24 de febrero de 2014. mayoría 
de tres votos de los magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo dávila Gaona y ricardo 
domínguez Carrillo. disidentes: maría eugenia olascuaga García y Guillermo del 
Castillo Vélez. ponente: Francisco paniagua amézquita. encargado del engrose: 
ricardo domínguez Carrillo. Secretario: Carlos alberto Ávila muñoz. 

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo 319/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 370/2012.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHo HuMAno A LA doBLE InStAnCIA En MAtERIA 
PEnAL. PARA SALVAguARdARLo, EL JuEZ dE PRIMER gRAdo 
no dEBE APLICAR EL ARtÍCuLo 199, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE MoRE
LoS ABRogAdo –CuAndo SE ACtuALICE ALguno dE ESoS 
SuPuEStoS QuE PREVé–, dE Lo ContRARIo, EL tRIBunAL 
CoLEgIAdo dE CIRCuIto dEBE ConCEdER EL AMPARo 
PARA EL EFECto dE QuE dICHo JuZgAdoR dESAPLIQuE 
AQuEL nuMERAL. el artículo citado establece que las sentencias 
dictadas en los juicios penales son apelables por ambas partes, salvo 
aquellas dictadas en los casos en que la ley dispone que se aplique 
una sanción no privativa de la libertad o alternativa, o autorice la susti
tución de la privativa de libertad, cuando el juzgador hubiese resuelto 
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favorablemente dicha sustitución. ahora bien, al resultar inconvencio
nal dicho numeral, cuando el Juez de primer grado dicte sentencia y 
ésta se ubique en alguno de esos supuestos –en ejercicio de sus facul
tades– no debe aplicar esa porción normativa y otorgar al imputado el 
derecho de apelar ese fallo, para lo cual deberá concederle el plazo de 
5 días para que interponga el recurso de apelación. en el supuesto 
de que no desaplique ni otorgue al condenado plazo para apelar y la 
sentencia se torne irrecurrible, cuando el condenado promueva el juicio 
de amparo directo contra esa sentencia, el tribunal Colegiado de Cir
cuito, en acatamiento a la jurisprudencia de este pleno de Circuito, 
debe conceder la protección de la Justicia Federal al imputado, para el 
efecto de que el Juez responsable desaplique la porción normativa 
del artículo 199, fracción i, del Código de procedimientos penales para el 
estado de morelos abrogado de referencia y le otorgue el plazo para que 
interponga el recurso de apelación.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/4 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo y el Cuarto tribuna
les Colegiados, ambos del décimo octavo Circuito. 24 de febrero de 2014. mayoría 
de tres votos de los magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo dávila Gaona y ricardo 
domínguez Carrillo. disidentes: maría eugenia olascuaga García y Guillermo del 
Castillo Vélez. ponente: Francisco paniagua amézquita. encargado del engrose: 
ricardo domínguez Carrillo. Secretario: Carlos alberto Ávila muñoz. 

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo 319/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 370/2012.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHo HuMAno A LA doBLE InStAnCIA En MAtERIA 
PEnAL. SuS CARACtERÍStICAS ConFoRME A LoS AR
tÍCuLoS 8, nuMERAL 2, InCISo H), dE LA ConVEnCIÓn 
AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y 14, nuMERAL 
5, dEL PACto IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y 
PoLÍtICoS. los artículos citados consagran el derecho humano a la 
doble instancia en materia penal, con las siguientes características: 
a) del medio de impugnación debe conocer el Juez o tribunal distinto 
al que dictó la sentencia condenatoria y de superior jerarquía orgánica, el 
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cual deberá reunir las mismas cualidades jurisdiccionales que lo legi
timen para conocer del caso concreto, como si se tratara del Juez de 
primer grado; y b) el derecho de interponer el recurso debe ser garan
tizado antes de que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada, 
porque el primer precepto establece expresamente que, durante el 
proceso, toda persona inculpada tiene derecho de recurrir el fallo ante 
un Juez o tribunal superior, lo que se corrobora con el segundo numeral, 
conforme al cual, toda persona declarada culpable de un delito tendrá 
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto 
sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la 
ley. ahora bien, el derecho humano a la doble instancia en mate
ria penal exige brindar al condenado la posibilidad de recurrir el fallo 
mediante un recurso que permita un reexamen, a petición del conde
nado, de la primera instancia, lo que constituye un derecho humano 
de éste en el juicio penal. lo anterior revela que el derecho humano con
sagrado en los pactos citados constituye el derecho a la segunda ins
tancia, porque el doble examen del caso es el valor garantizado en esos 
pactos internacionales: la doble instancia de jurisdicción. esto es, el 
doble examen del caso implica la renovación integral del juicio por un 
Juez o tribunal distinto sobre la cuestión sometida a su decisión, con 
la posibilidad de evaluar en forma diversa la prueba obtenida en la pri
mera instancia, así como de reasumir nuevamente la valoración de las 
pruebas viejas y asumir las nuevas o ulteriores ofrecidas, admitidas y 
desahogadas en la segunda instancia, en los términos que la legisla
ción ordinaria prevea.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo y el Cuarto tribu
nales Colegiados, ambos del décimo octavo Circuito. 24 de febrero de 2014. mayoría 
de tres votos de los magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo dávila Gaona y ricardo 
domínguez Carrillo. disidentes: maría eugenia olascuaga García y Guillermo del 
Castillo Vélez. ponente: Francisco paniagua amézquita. encargado del engrose: 
ricardo domínguez Carrillo. Secretario: Carlos alberto Ávila muñoz.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo 319/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 370/2012.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MEJoRA REguLAtoRIA. no PRoCEdE ConCEdER LA SuSPEnSIÓn 
PARA EL EFECto dE QuE, SIn PARALIZAR EL PRoCEdIMIEnto Co
RRESPondIEntE, LA CoMISIÓn FEdERAL RELAtIVA SE ABStEngA 
dE dICtAR LA RESoLuCIÓn o EL dICtAMEn FInAL En téRMI
noS dE LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 124 dE LA LEY dE AMPARo, 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013.

CoNtradiCCióN de teSiS 10/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y dÉCimo SÉptimo, amBoS eN mate
ria admiNiStratiVa del primer CirCuito. 12 de maYo de 2014. uNa
Nimidad de dieCioCHo VotoS de loS maGiStradoS CarloS roNZóN 
SeVilla, GaSpar paulÍN CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, JeSÚS 
aNtoNio NaZar SeVilla, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, ClemeNtiNa 
FloreS SuÁreZ, adela domÍNGueZ SalaZar, ma. GaBriela rolóN 
moNtaÑo, marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero FerNaNdo 
reed orNelaS, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa 
GuillÉN, luZ Cueto martÍNeZ, SalVador moNdraGóN reYeS, CarloS 
amado YÁÑeZ, luZ marÍa dÍaZ BarriGa, armaNdo CruZ eSpiNoSa Y 
CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor; CarloS roNZóN SeVilla Y Home
ro FerNaNdo reed orNelaS No CoNViNieroN eN laS CoNSidera
CioNeS. poNeNte: Homero FerNaNdo reed orNelaS. SeCretario: 
aNÍBal JeSÚS GarCÍa CotoNieto.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno en materia administrativa del primer Circuito es 
competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el anexo del acuerdo 
General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, así como con el punto 
primero, fracción i, punto segundo, fracción i, numeral 1, punto tercero, frac
ción i, del acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en virtud de que se trata de una contradicción suscitada entre crite
rios de tribunales Colegiados de Circuito, en un tema que corresponde a la 
materia administrativa, de la especialidad de este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legiti
mada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos1 y 227, fracción iii, de la ley de amparo,2 toda vez que se formuló 
por el presidente de la república, quien fue parte en los asuntos materia de 
la presente contradicción. 

terCero.—precisado lo anterior, resulta conveniente tener en consi
deración los criterios materia de la presente contradicción.

el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, el veintinueve de noviembre de dos mil once, al resolver el recurso de 
queja Qa. Xi124/2011, interpuesto por televisora peninsular, Sociedad anó
nima de Capital Variable, en contra del auto de veinticuatro de noviembre de 
dos mil once, en los autos del cuaderno de suspensión relativo al juicio 
de amparo indirecto número 1625/2011 del índice del Juzgado décimo de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal –en el que se negó la 
suspensión provisional solicitada–, determinó lo siguiente:

"SÉptimo.—previamente al estudio de los agravios invocados, es me
nester realizar algunas precisiones.

"1) en la demanda de amparo, la quejosa señaló como actos recla
mados, los siguientes:

"a) El proceso legislativo del artículo 69i de la ley Federal de proce
dimiento administrativo.

"b) Su primer acto de aplicación consistente en el oficio número 
CoFeme/112896 de 15 de noviembre de 2011, emitido por el coordinador 

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los menciona
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
2 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
"…
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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general de manifestación de impacto regulatorio de la Comisión Federal de 
mejora regulatoria

"2) en capítulo especial de dicha demanda se solicitó la suspensión 
de los siguientes actos:

"‘Solicito a su Señoría que a fin de conservar la materia del presente 
juicio de amparo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos (sic) 138 
de la ley de amparo, y sin suspender el procedimiento seguido ante Cofemer 
con número de expediente 10/0538/220911, conceda a la quejosa la suspen
sión provisional y, en su oportunidad definitiva, con el único fin de que la 
autoridad responsable no dicte resolución o dictamen final alguno en el expe
diente 10/0538/220911 de la Cofemer hasta que no se resuelva en definitiva el 
juicio de garantías en que se actúa.’

"3) El Juez de distrito negó la suspensión provisional solicitada, 
por las siguientes razones:

"a) La quejosa sólo pidió la suspensión respecto del acto consis
tente en que la autoridad no dicte resolución o dictamen final alguno en el 
expediente 10/0538/220911 de la Comisión Federal de mejora regulatoria, 
hasta que no se resuelva en definitiva el juicio de amparo. 

"b) El acto reclamado no puede tener los efectos sobre los que se 
solicita la suspensión provisional, pues se combate el primer acto de apli
cación del artículo 69i de la ley Federal de procedimiento administrativo, al 
emitir el oficio CoFeme/112896 de 15 de noviembre de 2011.

"c) por ello, ‘resulta cuestionable que no existe una clara concate
nación entre el acto reclamado y aquel cuya suspensión pide, de mane
ra tal que si se solicita la suspensión de un acto que no es reclamado en esta 
instancia, ni tampoco forma parte de sus consecuencias, la suspensión es 
improcedente’. 

"d) es decir, se solicita la suspensión respecto de un acto que no 
fue reclamado.

"e) En cuanto al efecto de la suspensión solicitada de que la autori
dad no dicte resolución o dictamen final alguno en el expediente 10/0538/220911 
de la Comisión Federal de mejora regulatoria, hasta que se resuelva el juicio de 
amparo; no se colma el requisito de la fracción II del artículo 124 de la 
Ley de Amparo, ya que ese acto es parte de un procedimiento administrativo 
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que debe entenderse en su totalidad, es decir, desde su inicio, hasta su con
clusión con el dictado de la resolución que conforme a derecho corresponda.

"f) En ese caso, de concederse la suspensión se contravendrían dis
posiciones de orden público y se afectaría el interés social, pues equivaldría 
a paralizar un procedimiento administrativo, lo que contraria al artículo 
138 de la ley de amparo.

"g) además, la paralización de tal procedimiento al no permitir 
continuar con su secuela procesal, estaría vedando a la autoridad respon
sable el ejercicio de las facultades legales que le han sido conferidas para 
que cumpla su función pública. 

"4) En esencia, la recurrente arguye lo siguiente:

"a) Es incongruente el acuerdo recurrido ya que al negar la sus
pensión provisional, señala que:

"• el acto por el cual se solicita no fue reclamado en la demanda de 
amparo.

"• Si se hubiera reclamado el procedimiento del que deriva el oficio 
reclamado, tampoco sería procedente otorgar la medida cautelar por 
no cumplir el requisito de la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, 
en virtud de que no se puede paralizar un procedimiento, ya que además de no 
preverlo el numeral 128 (sic) de la misma ley, se contravendrían normas de 
orden público y se afectaría el interés social.

"b) no debió dudarse o negar la existencia de un procedimiento 
administrativo, toda vez que de él deriva el oficio que se reclama como primer 
acto de aplicación del artículo 69i de la ley Federal de procedimiento 
administrativo.

"c) Es errónea la premisa de que se solicitó la suspensión de dicho 
procedimiento, dado que el acto que se pretende sea suspendido es el dic
tado de la resolución o dictamen final, hasta que se resuelva el juicio de 
amparo, lo cual no resulta contrario al artículo 124, fracción ii, de la ley 
de amparo y además está previsto en el diverso 138 de esa ley.

"oCtaVo.—Son sustancialmente fundados los agravios que es
grime la recurrente suplidos en su deficiencia y atendiendo a la causa de 
pedir, conforme a la jurisprudencia del pleno del máximo tribunal, que dice:
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"‘aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de 
amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito 
relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se CoNtroVier
teN de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.’ (se transcribe)

"ahora, de las constancias remitidas en vía de informe por el Juez de 
distrito del conocimiento, se advierte que la quejosa solicitó que a fin de con
servar la materia del juicio de garantías con fundamento en el artículo 138 de 
la ley de amparo y sin suspender el procedimiento seguido ante la Comi
sión Federal de mejora regulatoria (Cofemer) con número de expediente 
10/0538/220911, conceda la suspensión únicamente para que la autoridad 
responsable no dicte resolución o dictamen final alguno en dicho expediente 
hasta que no se resuelva en definitiva el juicio de amparo.

"por su parte, como se apuntó en páginas precedentes el a quo negó la 
suspensión provisional por considerar que la enjuiciante no señaló como 
acto reclamado procedimiento alguno, por tanto, no puede resolver sobre tal 
medida cautelar en relación a un acto no reclamado.

"al respecto, es menester precisar que en el capítulo específico de ‘an
tecedentes’ de la demanda de amparo, la quejosa manifestó bajo protes
ta de decir verdad, textualmente lo siguiente:

"‘1) Mi mandante es titular de la concesión para usar comercial
mente el canal 9 (186192 mHz), con distintivo XHtptV, con clave 68Viii30
tV, que opera en mérida, Yucatán, y poblaciones contenidas dentro de la zona 
de cobertura en el territorio nacional, cuyo último refrendo se otorgó el 
21 se septiembre de 2004 con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Se agrega al presente escrito como anexo 3 copia certificada del título de 
concesión respectivo.

"‘2) el 22 de septiembre de 2011, la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes envió a Cofemer el anteproyecto denominado ‘Acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del acuer
do por el que se adopta el estándar tecnológico de televisión digital 
terrestre y establece la política para la transición para la televisión 
digital terrestre en México, publicada en el diario oficial (sic) el 2 de 
julio de 2004’, así como su respectiva manifestación de impacto regulato
rio, esto con el efecto de iniciar el proceso de mejora regulatoria previsto en 
el título tercero a de la ley Federal de procedimiento administrativo.

"‘3) El mismo 22 de septiembre del año en curso, se inició el proce
dimiento con número de expediente 10/0538/220911 ante la Cofemer.
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"‘4) el 20 de octubre de 2011 la hoy quejosa presentó ante la Cofe
mer, dentro del expediente número 10/0538/220911, un escrito por virtud 
del cual solicitó a dicha autoridad responsable (i) requiera a la Comisión 
Federal de telecomunicaciones para que designe un experto que revise la ma
nifestación de impacto regulatorio presentada en el expediente 10/0538/220911; 
y, (ii) tenga a mi representada designando a un experto que revise la referida 
manifestación de impacto regulatorio y entregue sus conclusiones y comen
tarios en términos de las disposiciones legales aplicables, dentro del expe
diente 10/0538/220911, tramitado ante la autoridad responsable. Se agrega a la 
presente demanda copia del escrito de 20 de octubre de 2011 como anexo 4.

"‘5) el día 17 de noviembre del año en curso, mi mandante fue notificada 
del oficio número CoFeme/11/2896, en virtud del cual la autoridad responsa
ble Cofemer da contestación a la solicitud de 20 de octubre de 2011 y aplica 
por primera ocasión en perjuicio de la hoy quejosa el artículo 69i de la ley 
Federal de procedimiento administrativo.’

"de los antecedentes que narra la quejosa en su demanda de amparo 
se advierte que señaló que ‘el 22 de septiembre del 2011, se inició el proce
dimiento con número de expediente 10/0538/220911 ante la Cofemer’ y 
que dentro de ese expediente la hoy recurrente presentó el escrito referido en 
el inciso 4) anterior, al que recayó como respuesta el oficio citado en el inciso 
5), que se reclama como primer acto de aplicación de la norma impugnada y 
que dice:

"‘of. no. CoFeme/11/2896

"‘Asunto: Respuesta a escrito de particulares sobre expediente 
10/0538/220911.

"‘lic. Jesús alejandro daniel araujo delgado
"‘representante legal de 
"‘televisora peninsular, S.a. de C.V.
"‘presente

"‘me refiero su escrito, recibido por la Comisión Federal de mejora re
gulatoria (Cofemer) el 20 de octubre del presente, en el cual se realizan dos 
peticiones referentes al anteproyecto denominado acuerdo por el que se re
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del acuerdo por el que se 
adopta el estándar tecnológico de televisión digital terrestre y se establece la 
política para la transición a la televisión digital terrestre en méxico, publicada en 
el diario oficial de 2 de julio de 2004, con número de expediente 10/0538/220911. 
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"‘Se toma nota de los comentarios planteados en el escrito, y al respec
to se señala que el artículo 69i de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo (lFpa) a la letra refiere:

"‘(se transcribe)

"‘Con base en lo citado, se concluye lo siguiente:

"‘1) para que la Comefer solicite la designación de un experto se deben 
cumplir los supuestos siguientes:

"‘a. Que se agote el procedimiento de solicitar «ampliaciones o correc
ciones a que haya lugar».

"‘b. Que una vez agotado el procedimiento anterior, la manifestación 
de impacto regulatorio (mir) siga siendo no satisfactoria, a juicio de esta 
comisión.

"‘2) asimismo, cabe aclarar que una vez agotados los supuestos ante
riores, la designación del experto estará a cargo de la dependencia u organis
mo y sólo deberá ser aprobado por esta comisión, de conformidad con el 
artículo anteriormente citado.

"‘No obstante, en el caso que se analiza, no se cumple ninguno de los 
supuestos para que esta comisión solicite la designación de un experto.

"‘en efecto, para que esto hubiera sido posible, sería necesario que la 
Cofemer hubiera solicitado «ampliaciones o correcciones» a la mir y que, a 
pesar de la respuesta de la Secretaría de Comunicaciones y transportes (SCt) 
a dicha solicitud, las deficiencias hubieran persistido. Sólo en este caso la 
comisión habría estado en posibilidad de solicitar la designación de un 
experto.

"‘en el caso que nos ocupa, la Comefer consideró que la mir fue satis
factoria en términos de lo expresado en el acuerdo por el que se fijan plazos 
para que la Comisión Federal de mejora regulatoria resuelva sobre antepro
yectos y se da a conocer el manual de la manifestación de impacto regulato
rio, por lo que no realizó ninguna solicitud de «ampliaciones o correcciones» 
a la mir y, en consecuencia, no fue necesaria la intervención de un experto. 
por ello, al no cumplirse el primer supuesto mencionado, no es dable conce
der lo solicitado en el petitorio primero de su escrito en el sentido de designar 
a un experto para que revise la mir referida.
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"‘por otra parte, tampoco es posible tenerle por designado a un experto, 
para que revise la mir en virtud de que:

"‘a) la mir que presentó la SCt fue satisfactoria, a juicio de la Cofe
mer; y,

"‘b) la designación del experto habría correspondido, de manera exclu
siva, a la SCt en el supuesto de que esta comisión hubiera considerado pre
cisa su intervención. 

"‘lo anterior, con fundamento en el artículo 8o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; 69e y 69G de la lFpa; artículos 7, 
fracción iV y 9, fracciones XXiV y XXV, del reglamento interior de la Comisión 
de mejora regulatoria; así como el artículo primero, fracción iV, del acuerdo 
por el que se delegan las facultades del titular de la Comisión Federal de me
jora regulatoria a los servidores públicos que se indican.

"‘Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

"‘atentamente

"‘el coordinador general (rúbrica) 

"‘mtro. Juan manuel almazán pérez.’

"en ese tenor, es claro que la quejosa sí puede solicitar la suspensión pro
visional y en su oportunidad la definitiva a fin de que sin paralizar el proce
dimiento iniciado con número de expediente 10/0538/220911 ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer), se impida que se dicte la re
solución o dictamen final en dicho procedimiento, pues la existencia de 
tal procedimiento se acredita con el oficio que reclama en cuya parte 
superior de la primera foja, se apunta que se emitió dentro de éste, lo 
que se corrobora de la anterior transcripción.

"Cabe resaltar que el hecho de que el procedimiento de mérito no se 
encuentre señalado como acto reclamado en el capítulo especial que se con
tiene al efecto en la demanda de garantías, ello no implica de forma alguna 
que se deba tener como tal, habida cuenta que la demanda es un todo 
integral, es decir, debe ser analizada en su integridad, tal y como lo ha 
sostenido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación en la 
tesis de jurisprudencia que a la letra dice:



557CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNte
Gridad.’ (se transcribe)

"en consecuencia, contrario a lo sostenido por el Juez de distrito 
del conocimiento, la quejosa sí reclamó el citado procedimiento, por 
tanto, lo procedente es resolver sobre la suspensión solicitada, para lo cual 
debe analizarse si se cumplen los requisitos para su otorgamiento. 

"al efecto, se estima conveniente insertar el artículo 124 de la Ley 
de Amparo, cuyo texto dice: (se transcribe)

"el artículo 124 de la ley de amparo establece los requisitos que deben 
reunir los actos reclamados para el otorgamiento de la suspensión, debiendo 
procurar siempre que el juicio de garantías no quede sin materia. 

"ahora bien, en cuanto a lo resuelto por el a quo en el sentido de 
que contra el procedimiento reclamado es improcedente conceder la 
suspensión por no colmarse el requisito previsto en la fracción II del 
artículo 124 de la Ley de Amparo, es decir, que de otorgarse la medida 
suspensional se estarían contraviniendo disposiciones de orden público y se 
afectaría el interés social, es menester señalar que resulta igualmente fun
dado el agravio que formula en su contra la recurrente, como se explica 
a continuación:

"en efecto, la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo prevé dos 
supuestos a saber: que no se otorgará la suspensión si se sigue perjuicio al 
‘interés social’ o se contravienen disposiciones de ‘orden público’, conceptos 
que de acuerdo con los criterios establecidos por los tribunales Federales y 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponde al Juez de distrito 
examinar en cada asunto en concreto, si se cumplen o no tales requisitos.

"Al respecto, de manera ilustrativa, por analogía, en lo conducen
te y por su sentido, se cita la siguiente jurisprudencia por contradicción:

"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. al reSolVer SoBre ella, el JuZGa
dor de amparo deBe eXpoNer, eN Su CaSo, loS motiVoS por loS 
Que CoNSidere Se oCaSioNa o No perJuiCio al iNterÉS SoCial Y Si 
Se CoNtraVieNeN o No diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.’ (se 
transcribe)

"Como lo precisa la jurisprudencia preinserta, respecto a los conceptos 
de ‘orden público’ e ‘interés social’, no existen definiciones exactas y ni siquiera 
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aproximadas de lo que debe entenderse por tales conceptos, cuyo contenido 
sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar pre
valecientes en el momento en que se realice la valoración. en todo caso, para 
orientar a los juzgadores en cómo han de aplicar cada uno tales conceptos, 
se ha establecido una abundante doctrina jurisprudencial, de la que sólo se 
citan algunas tesis de manera ilustrativa.

"‘iNterÉS SoCial Y diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo. Su apre
CiaCióN.’ (se transcribe)

"‘SuSpeNSióN eN el amparo. alCaNCe Y ValoraCióN de loS 
CoNCeptoS «iNterÉS SoCial» Y «ordeN pÚBliCo», para eFeCtoS de 
Su CoNCeSióN.’ (se transcribe)

"‘SuSpeNSióN, NoCioNeS de ordeN pÚBliCo Y de iNterÉS So
Cial para loS eFeCtoS de la.’ (se transcribe)

"en ese orden de ideas, es claro que el acto contra el que se pide la 
suspensión, es decir, que sin paralizar el procedimiento se impida a las au
toridades responsables dictar la resolución o dictamen final del procedimiento 
hasta que concluya el juicio de amparo, no puede constituir contravención 
a disposiciones de orden público y ni perjuicio al interés social, en virtud 
de lo contrariamente resuelto por el Juez de distrito del conocimiento, con su 
otorgamiento no se priva a la colectividad de un beneficio que le otorguen las 
leyes y tampoco se le infiere un daño que de otra manera no resentiría, lo que 
significa que no existe privación o daño a la colectividad con la medida cau
telar que se conceda.

"aunado a lo anterior, y en virtud del acto contra el que se solicita la 
suspensión, se estima necesario transcribir el artículo 138 de la ley de ampa
ro, que prevé: (se transcribe)

"en efecto, en el supuesto que se reclame un procedimiento, el primer 
párrafo del numeral 138 de la ley en consulta, dispone que de ser procedente 
la suspensión deberá otorgarse en forma tal que no impida la continuación 
del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta 
dictarse resolución firme en él, lo que implica que no está prohibido con
ceder la medida cautelar tratándose como en el caso, de un procedimiento 
administrativo.

"Sobre el tema, resulta ilustrativa por analogía, en lo conducente y por 
su sentido, la siguiente tesis aislada:
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"‘proCedimieNto JudiCial. CaSo eN Que proCede CoNCeder 
la SuSpeNSióN.’ (se transcribe) 

"es menester agregar, que precisamente el artículo 124 de la ley de 
amparo además de establecer los requisitos para otorgar la suspensión de los 
actos reclamados, sujeta al Juez de distrito a tomar las medidas perti
nentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del 
juicio, razón ésta que es en la que se apoya la quejosa recurrente para solici
tar la medida cautelar, ya que de negar ésta, se atentaría contra la naturaleza 
jurídica de la suspensión, que es precisamente mantener viva la materia 
del juicio, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto.

"Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido en las tesis aislada y de ju
risprudencia que enseguida se insertan con su rubro, texto y datos de 
publicación:

"‘SuSpeNSióN eN el amparo. Su FiNalidad eS la de preSer
Var loS dereCHoS o iNtereSeS SuBJetiVoS del QueJoSo.’ (se 
transcribe)

"‘SuSpeNSióN, preSerVar la materia del JuiCio eS uN eFeCto 
de la.’ (se transcribe)

"Cabe agregar, que en su demanda de garantías, la propia quejosa pre
cisó que el dictado de resolución o dictamen final en el procedimiento admi
nistrativo que reclama podría dejar sin materia el juicio de amparo, ya que la 
irreparabilidad del daño ocasionado se materializa precisamente con el dictado 
de dicha resolución.

"más aún, ocurre que el Juez de distrito tiene amplia autoridad, al con
ceder la suspensión, para fijar la situación en que habrán de quedar las cosas 
y para tomar las medidas pertinentes para conservar la materia del am
paro hasta la terminación del juicio, de acuerdo con lo previsto por el pá
rrafo final del artículo 124 de la ley del amparo, por lo que en la especie, el a 
quo estuvo en aptitud de que al conceder la medida cautelar hubiera estable
cido las condiciones y medidas que hubiere estimado pertinentes, como 
prevé la siguiente tesis:

"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa, al CoNCederla, el JueZ de diStrito 
tieNe la FaCultad de FiJar laS CoNdiCioNeS Y medidaS para CoN
SerVar la materia del amparo.’ (se transcribe)
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"en virtud de los razonamientos y fundamentos vertidos en este consi
derando y ante lo fundado de los agravios analizados, se impone declarar 
fundado el presente recurso de queja.

"asimismo, se revoca el acuerdo recurrido y se concede la suspen
sional provisional solicitada por Horacio paredes Vázquez autorizado en 
términos amplios del artículo 27 de la Ley de Amparo, por la empresa 
quejosa televisora peninsular, Sociedad anónima de Capital Variable, para el 
efecto de que sin suspender el procedimiento seguido ante Comisión Fede
ral de mejora regulatoria (Cofemer) con número de expediente 10/0538/220911, 
la autoridad responsable se abstenga de dictar resolución o dictamen final 
alguno en dicho expediente hasta que no se resuelva en definitiva el juicio de 
amparo indirecto 1625/2011V, del índice del décimo Juzgado de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal.

"dicha medida suspensional queda condicionada a que los actos de 
que se trata no se hayan consumado, supuesto en el cual no surtirá efectos 
la misma.

"es menester puntualizar, que la suspensión provisional no se con
cede respecto de otros actos que sean violatorios de diversas normas 
legales, o de actos realizados con posterioridad a la demanda que dio origen 
al cuaderno incidental y que constituyan cuestiones no planteadas en la misma.

"por lo expuesto, fundado, y con apoyo además en lo dispuesto en los 
artículos 95, fracción XI y 99 de la ley de amparo, se resuelve:

"ÚNiCo.—Es fundado el presente recurso de queja.

"notifíquese; con testimonio de esta resolución al juzgado de su ori
gen y, en su oportunidad, archívese el expediente."

por su parte, el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de revisión ra. 392/2012, 
interpuesto por el presidente de la república en contra de la resolución que 
concedió la suspensión definitiva, dictada en el cuaderno de suspensión rela
tivo al juicio de amparo 1364/2012, del índice del Juzgado décimo Segundo 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, determinó lo 
siguiente:

"terCero.—la autoridad recurrente expresó como agravios, en sín
tesis, lo siguiente:
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"Que la Juez de distrito incurrió en incongruencia y falta de exhaustivi
dad, ya que la intención de la parte quejosa no es que se admita alguna prue
ba que haya ofrecido, sino que la autoridad administrativa haga uso de sus 
facultades discrecionales, con motivo de la petición que le formuló para que 
se allegara de la opinión de un tercero, por lo que la a quo debió analizar si lo 
realizado ante la autoridad administrativa era concomitante con el efecto 
para el cual se solicitó la suspensión definitiva, pues la petición en ese senti
do por parte del particular es insuficiente cuando no existe relación entre la 
conducta que éste ha desplegado ante la autoridad y lo esperado con la sus
pensión, en la inteligencia que su expectativa no fue la de ofrecer una prueba, 
sino que la autoridad administrativa ejerciera una atribución no vinculante 
con los gobernados.

"por consiguiente, afirma la recurrente que si bien la Comisión Federal 
de mejora regulatoria reconoció que emitió el oficio reclamado, ello no de
muestra por sí la causa por la que se solicita la suspensión, pues todo argu
mento de la quejosa tiene como punto de apoyo una supuesta aplicación del 
artículo 69i de la ley Federal de procedimiento administrativo, ante una ne
gativa en que dice incurrió la autoridad administrativa, lo que es inexistente, 
ya que la misma promovente reconoce que lo realmente sucedido es que la 
citada comisión se abstuvo de ejercer una atribución unilateral, pero en ningún 
momento emitió una decisión de negarle la admisión de alguna prueba ofre
cida, por lo que no existe acto de aplicación alguno de la norma en los térmi
nos que indica.

"por tanto, apunta, que ante un contexto inexistente y plenamente des
asociado, no pueden suspenderse las atribuciones que legalmente han confe
rido al ejecutivo Federal, pues ello condiciona e impide ejercer sus facultades 
constitucionales.

"también señala la recurrente, que se desvanece la postura de la Juez 
de distrito, al indicar que el artículo 124 de la ley de amparo no contempla 
al procedimiento de mejora regulatoria como de aquellos cuya suspensión 
esté prohibida, ya que tal disposición no es limitativa, sino enunciativa, al re
ferir diversas hipótesis en que se causan perjuicios al interés social y se afec
ta el orden público, siendo que lo que el legislador pretendió con la numeración 
que hizo, fue ejemplificar el postulado contenido en la primera parte de la 
fracción ii del referido artículo 124, pero no acotar los casos en que el Juez de 
distrito debe valorar la transgresión al interés social, pues además advirtió 
que, por regla general, ese procedimiento no es susceptible de suspenderse.

"Que para dar claridad a lo que trata de explicar, la naturaleza del acto 
reclamado se dividirá en tres aspectos, un primer aspecto, su naturaleza 
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pública; posteriormente sí se transgrede el interés social y el orden público al 
suspenderlo y, por último, su naturaleza en cuanto a su alcance con el par
ticular no amerita su paralización. Que en cuanto al primer punto, dada la 
naturaleza de los actos administrativos, no es necesario que tengan el carác
ter de firmes para que se puedan ejecutar, por lo que si la realidad indica que 
la quejosa no ofreció prueba alguna a la Comisión Federal de mejora regula
toria, sino lo que le solicitó fue hacer uso de sus facultades, su sola determi
nación de que no es necesaria la opinión de un tercero es suficiente para 
considerar que el oficio reclamado conlleva una presunción de legalidad opo
nible al particular a efecto de continuar con el trámite de mejora regulatoria 
en cuanto al decreto que le fue sometido a estudio a la comisión, por tanto, 
no es viable suspender dicho procedimiento, en tanto que no existe disposición 
que permita condicionar o impedir que la administración pública ingrese un 
beneficio a la población, por tanto, la naturaleza pública de la mejora regu
latoria conlleva un procedimiento ágil, porque su decisión final impactará 
sobre toda la sociedad, y no sobre un solo sector, de ahí lo incorrecto que la 
Juez de distrito determinara paralizar un procedimiento cuya intención es 
proveer un beneficio colectivo, ya que con ello desconoce a priori la validez 
que al acto administrativo atribuye la ley. 

"en cuanto al aspecto de contravención a disposiciones de orden públi
co e interés social, indica la recurrente que la política de mejora regulatoria 
tiene dos vías, el análisis del flujo regulatorio, parte en la que la nueva regula
ción es sometida a un proceso de mejora regulatoria donde se promueve 
la consulta pública, donde los interesados pueden emitir sus opiniones, y 
durante el cual los reguladores deben garantizar que el impacto de la regula
ción, en términos de beneficios y costos, es positiva desde un punto de vista 
social, debiendo acompañarse las regulaciones de una manifestación de im
pacto regulatorio; y por otra, la revisión del acervo regulatorio, consistente en 
las revisiones periódicas de la normatividad vigente, para lo cual se impulsan 
programas de mejora regulatoria cada cierto periodo, se lleva a cabo el análi
sis de impacto regulatorio para su modificación. 

"Que en ambas vías, la mejora regulatoria implica llevar a cabo proce
sos de desregulación, de simplificación administrativa y de emisión de nuevas 
regulaciones para la administración pública federal, y corresponde a la Comi
sión Federal para la mejora regulatoria, llevar a cabo el proceso de mejora 
regulatoria, prevista en el título tercero a de la ley Federal de procedimiento 
administrativo.

"Que antes de emitir una regulación, las dependencias y organismos 
descentralizados envían a la Comisión Federal para la mejora regulatoria, el 
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anteproyecto de la regulación acompañado de su manifestación de impacto 
regulatorio (mir), para realizar el proceso de mejora regulatoria, y en caso de 
que el anteproyecto no establezca costos de cumplimiento para los particula
res, las dependencias y organismos descentralizados pueden quedar exentos 
de la presentación de dicha manifestación; de esta forma, indica la recurrente, 
que la determinación de la Juez de distrito es incongruente y su resolución 
carece de exhaustividad respecto del orden jurídico que enmarca el proceso 
de mejora regulatoria, el cual establece que tiene como finalidad un beneficio 
social, siendo que no es de interés de la colectividad privarse de una prerroga
tiva, y sí por el contrario, que cualquier situación al respecto no se paralice.

"por lo que, el obsequio de la medida suspensional no es apegada a 
derecho, pues tuvo como premisas de convicción situaciones de derecho pri
vado, como incluso la jurisprudencia citada por el Juez de distrito, relativa a la 
personalidad entre contendientes, es decir, de iguales, siendo que la mejora 
regulatoria es de naturaleza pública y la comisión no emite una resolución en 
la que dirima una controversia entre particulares, sino un tema de regulación 
que pretenden implementar dependencias y entidades públicas, por lo que 
no es aplicable el artículo 138 de la ley de amparo.

"así también, indica la recurrente que en el cuaderno incidental no 
puede valorarse la idoneidad y pertinencia del asunto sometido a estudio a la 
comisión, o sea, la viabilidad que conlleve o no escuchar la opinión de un 
tercero en la etapa de anteproyecto, pues no es motivo para realizar una esti
mación de la apariencia del buen derecho ni de la constitucionalidad del acto 
para conceder la suspensión, ya que en dicho procedimiento de mejora regu
latoria todavía no existe una determinación de hacer o no hacer con cargo al 
particular, en la medida que el asunto no es norma.

"por otra parte, señala que la Comisión Federal para la mejora regula
toria no emite actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que su 
función no es dilucidar controversias entre particulares, ni de particulares 
con el estado, sino que emite un acto que trasciende únicamente a depen
dencias y organismos de la administración pública federal, por lo que sus 
alcances son de supraordenación, con efectos intraautoridades, en la inteli
gencia que hasta la conclusión del procedimiento de mejora regulatoria, los 
temas considerados por la comisión no son ley, pues no son publicadas para 
que tengan efectos generales, abstractos e impersonales sobre los particula
res, pues ello será cuestión de un acto diverso y autónomo, consistente en la 
normatividad que emita la autoridad correspondiente, que incluso puede no 
suceder. 
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"por lo que concluye la recurrente que contrario a lo sostenido por la 
Juez, no debió obsequiar la medida suspensional contra los actos que reclama 
la parte quejosa, ya que desatendió su naturaleza jurídica, en contravención 
a la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo.

"Finalmente, señala la recurrente la ausencia de daños que sean de 
difícil reparación, ya que la a quo indicó reiteradamente que de no conceder 
la medida suspensional, se ocasionarían daños y perjuicios de difícil repara
ción a la quejosa, sin mencionar a cuáles se refiere. aunado, a que en este 
aspecto es incongruente, porque cita varias vertientes de la estimación de 
que los actos serían de difícil reparación, sin explicarlos, pues en un primer 
punto, de manera lisa y llana señala que ocurrirán; después refiere un esce
nario hipotético, futuro e incierto, de que se habrá de emitir un decreto y que 
se ejecutará sobre la quejosa; luego, se plantea la publicación de un antepro
yecto de decreto, ya no de un decreto, y un cuarto aspecto, se prevé incorrec
tamente un efecto erga omnes, al indicar la Juez que la medida suspensional 
no sólo beneficiará al quejoso, sino también a la industria automotriz en ge
neral, con lo cual dispone una suspensión al procedimiento de mejora regu
latoria de alcance general, en la demostración obvia que la suspensión 
comprende a toda la industria de dicho sector, ya que ésta absorbe los bene
ficios de la misma, cual si fuera la parte solicitante, situándose la suspensión 
sobre terceros que no son parte de la instancia.

"por lo anterior, resume la recurrente que se debe abordar lo respecto 
(sic) a la fracción iii del artículo 124 de la ley de amparo, pues como ha acre
ditado, la actuación reclamada es de derecho público, su paralización contra
viene disposiciones de orden público e interés social, las actuaciones de la 
Comisión Federal para la mejora regulatoria no revisten las características 
de actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, y sus efectos se con
cretan sólo entre autoridades, de ahí que no se advierta cuál sería el efecto de 
imposible reparación que adujo la juzgadora.

"Cuarto.—es fundado el único agravio que formula la recurrente, al 
indicar que al concederse la suspensión solicitada se sigue perjuicio al inte
rés social y se contravienen disposiciones de orden público, ya que con ella 
se impide que la mejora regulatoria concluya su procedimiento, al paralizarlo, 
cuando su objeto es proveer un beneficio colectivo que impactará en benefi
cio de toda la sociedad y no sobre un solo sector, por tanto, no es interés de 
la sociedad privarse de una prerrogativa, y sí por el contrario, que cualquier 
situación al respecto no se paralice.

"en efecto, tal como lo refiere la inconforme, en el caso a estudio no se 
satisface el requisito previsto por la fracción II del artículo 124 de ley de 
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amparo, pues con la concesión de la suspensión definitiva se sigue perjuicio 
al interés social y se contravienen disposiciones de orden público.

"ello es así, si se considera que, por interés social se entiende aquellos 
intereses que deben ser protegidos legalmente por ser de orden público y que 
es necesario que prevalezcan o subsistan aun cuando se afecten intereses 
particulares, y para los efectos de la suspensión, se producen esas situacio
nes cuando, con la medida cautelar, se priva a la colectividad de un beneficio que 
le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

"en el caso específico, la sociedad quejosa solicitó la suspensión, para 
el efecto de que sin suspender la continuación del procedimiento seguido 
ante la Comisión Federal para la mejora regulatoria, no se dicte la resolución 
o dictamen final en el expediente correspondiente al anteproyecto del ‘decre
to que modifica el diverso para el apoyo de la competitividad de la industria 
automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno automo
triz’, hasta en tanto se resuelva en definitiva el juicio de amparo.

"por su parte, la Juez de distrito otorgó dicha medida cautelar en los 
siguientes términos: ‘se concede la suspensión definitiva solicitada por toyota 
motor Sales de méxico, Sociedad de responsabilidad limitada de Capital Va
riable, respecto de los efectos y consecuencias para los cuales la solicitó, 
esto es, para que no se emita el dictamen final de la manifestación de impacto 
regulatorio relativo al anteproyecto denominado «decreto que modifica el di
verso para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y 
el impulso al desarrollo del mercado interno automotriz», esto es, para que la 
responsable, continúe con el procedimiento de mejora regulatoria, pero se 
abstenga de emitir el fallo final para la emisión de dicho acto o someterlo a 
consideración del ejecutivo Federal’.

"al analizar la Juez de distrito el requisito que prevé el artículo 124, 
fracción ii, de la ley de amparo, adujo que si bien los procedimientos como 
los que nos ocupan por regla general no son susceptibles de suspensión por 
ser de orden público, sin embargo, dicho artículo dentro de los supuestos que 
enumera como violación al orden público no menciona la suspensión del 
procedimiento y, por otra parte, el artículo 138, primer párrafo, de la ley de la 
materia, establece que en los casos en que la suspensión sea procedente, se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en 
el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución 
firme en él, a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irrepa
rablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionar al quejoso, 
como sucedería en el asunto, ya que de emitirse el dictamen final se permitiría 
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publicar el anteproyecto en comento en el diario oficial de la Federación; ade
más, atendiendo al alto impacto que el anteproyecto podría tener en la industria 
automotriz, en su caso, la ampliación que pretende el quejoso para conocer 
los efectos y costos que tendría su implementación, no sólo beneficiaría los 
intereses del quejoso, sino también a la industria automotriz en general. 

"en ese sentido, asiste la razón a (sic) autoridad recurrente, al señalar 
que el hecho de que el artículo 124 de la ley de amparo no contemple expre
samente al procedimiento de mejora regulatoria como de aquellos cuya sus
pensión, esté prohibida, no autoriza a conceder la suspensión ya que en efecto 
tal disposición no es limitativa, sino enunciativa al indicar diversas hipótesis 
en que se causan perjuicio al interés social y se afecta el orden público, sin que 
los supuestos que se señalan, acoten los casos en que el Juez de distrito deba 
valorar la transgresión al interés social, lo que indica, que se deja al juzgador 
en aptitud de reconocerlos en otros supuestos, de conformidad con su crite
rio y el caso concreto.

"Sin que sea óbice lo señalado por el a quo en el sentido de que la con
cesión de la medida cautelar atendió al alto impacto que el anteproyecto po
dría tener en la industria automotriz, y la ampliación que pretende la quejosa 
para conocer los efectos y costos en su implementación, no sólo beneficiaría 
sus intereses, sino también a la industria automotriz en general, pues como 
lo indica la recurrente, no era viable la suspensión para que no se emita el 
dictamen final de la manifestación de impacto regulatorio relativo al antepro
yecto del decreto que modifica el diverso para el apoyo de la competitividad 
de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado in
terno automotriz, porque la decisión final impactará sobre toda la sociedad y 
no sobre un solo sector, de ahí que con la concesión de la medida cautelar se 
afecta el interés social, porque la sociedad en general está interesada en que 
la Comisión Federal para la mejora regulatoria, cumpla con lo que dispone el 
artículo 69e de la ley Federal de procedimiento administrativo, es decir, como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de economía, encar
gado de promover la transparencia en la elaboración y aplicación de las regula
ciones y que éstas generen beneficios superiores a sus costos y el máximo 
beneficio para la sociedad, a través del dictamen de los anteproyectos 
contemplados en el diverso artículo 69H del citado orde namiento y las 
manifestaciones de impacto regulatorio correspondientes, luego, es obvio 
que la sociedad está interesada en que la comisión concluya los dictámenes de 
los proyectos y las manifestaciones de impacto regulatorio correspondientes.

"por tanto, debe colegirse que no era susceptible de suspenderse la 
emisión del dictamen final de la manifestación de impacto regulatorio, por
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que con ello se paralizaría la emisión del decreto que modifica el diverso para 
el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al 
desarrollo del mercado interno automotriz, siendo mayor el perjuicio que se 
ocasiona a la sociedad, con la suspensión de la emisión del decreto, que el 
que resentiría la quejosa, como lo reconoce en su escrito de solicitud de trein
ta y uno de octubre de dos mil doce, que dirigió a la Comisión Federal para la 
mejora regulatoria, al señalar: ‘… el anteproyecto claramente tendrá un alto 
impacto en la industria automotriz, concretamente en la operación de toyota 
motor Sales de méxico, S. de r.l. de C.V., en nuestro país, y se ha solicitado 
previamente la presentación de ampliaciones y correcciones a la manifesta
ción de impacto regulatorio presentada, mismas que supuestamente han sido 
atendidas por la Secretaría de economía al amparo de la mir de alto impacto 
… la Secretaría de economía pierde de vista que incrementar las escalas de 
producción en un 100% (de 500,000 a 100,000 unidades), como se desprende, 
lejos de constituir el método más acertado o idóneo para fortalecer la partici
pación de méxico en el mercado internacional, generará un efecto exactamente 
opuesto al esperado, pues resultará en la eminente pérdida de participación 
de la industria nacional en virtud de que habrá empresas que, como toyota 
motor Sales de méxico, S. de r.l. de C.V., se encuentran materialmente impo
sibilitadas para incrementar su producción al doble para alcanzar los nuevos 
estándares que se pretenden fijar en el lapso temporal que se exige’; siendo 
que el objeto del decreto originalmente emitido, publicado en el diario oficial 
de la Federación el treinta de noviembre de dos mil tres, fue establecer bene
ficios para el apoyo de la competitividad de la industria terminal productora de 
vehículos automotores ligeros nuevos establecida en méxico, ya sean de pa
sajeros o de carga, así como los requisitos para obtener dichos beneficios, que 
a su vez coadyuvarán a impulsar el desarrollo del mercado interno de dichos 
vehículos en méxico, y de conformidad con el artículo, y por otra parte, la fa
cultad de la Comisión Federal de mejora regulatoria, de revisar el marco re
gulatorio nacional, de ahí que tampoco resultaba aplicable lo dispuesto en el 
artículo 138 de la ley de amparo, como adujo la a quo, al ponderar en grado 
mayor el daño o perjuicio que pudiera ocasionar a la quejosa, que a la socie
dad, de no conceder la medida suspensional.

"así pues, ante lo fundado de los agravios que se analizan, lo proceden
te es revocar la resolución interlocutoria recurrida de trece de noviembre de 
dos mil doce y negar la suspensión definitiva solicitada, pues no se satisface 
el requisito previsto en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo; lo 
que hace innecesario el estudio de los restantes.

"por lo expuesto y fundado en los artículos 83, fracción ii, inciso a), 85, 
fracción i, de la ley de amparo y 37, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se,
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"reSuelVe: 

"primero.—Se revoca la interlocutoria recurrida. 

"SeGuNdo.—Se niega la suspensión definitiva solicitada por toyota 
motor Sales de méxico, Sociedad de responsabilidad limitada de Capital Va
riable, de conformidad con el último considerando de la presente ejecutoria. 

"notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los 
autos al juzgado de su origen, hágase las anotaciones en el libro de gobierno, 
y, en su oportunidad, archívese el toca."

Cuarto.—resulta importante precisar, que la circunstancia de que 
los criterios materia de la presente resolución no estén expuestos formalmen
te como tesis, no constituye un obstáculo para que este pleno de Circuito se 
ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, 
pues a fin de determinar su existencia, basta con que se adopten criterios 
disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la jurisprudencia p./J. 27/2001, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a 
la Novena Época, en el tomo Xiii, abril de dos mil uno, en la página setenta y 
siete, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que 
se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de
nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
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tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

así como la diversa jurisprudencia 2a./J. 94/2000, emitida por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena 
Época, en el tomo Xii, noviembre de dos mil, en la página trescientos dieci
nueve, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, este pleno en materia adminis
trativa del primer Circuito procede a determinar si existe la contradicción de 
tesis denunciada. 

en este sentido, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
con independencia de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales.
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ello, pues los hechos que rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídi
cos resueltos.

el criterio jurisprudencial de que se da cuenta, se encuentra publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 
Novena Época, en el tomo XXXii, agosto de dos mil diez, página siete, de 
rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de am
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
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se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la se
guridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

atento a lo anterior, este pleno de Circuito estima que de la lectura a 
las resoluciones dictadas por los tribunales Colegiados involucrados, se ad
vierte que adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho y, por tanto, sí existe la contradicción de tesis denunciada.

Se afirma lo anterior, pues el tercer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del primer Circuito determinó que es procedente conceder la 
suspensión solicitada, para el efecto de que sin suspender el procedimiento 
seguido ante la Comisión Federal de mejora regulatoria, dicha autoridad se 
abstenga de dictar resolución o dictamen final alguno, hasta en tanto se re
suelva el juicio de amparo, en la medida en que se satisfacen los requisitos 
previstos en el artículo 124 de la ley de amparo, abrogada, publicada en el 
diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y seis.

lo anterior, al estimar que se satisface el supuesto previsto en la frac
ción ii del artículo 124 de la ley de amparo, abrogada, dado que con el otor
gamiento de la medida suspensional, no se priva a la colectividad de un 
beneficio que le otorguen las leyes y tampoco se le infiere un daño que de otra 
manera no resentiría.

mientras que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito determinó que no es susceptible de suspenderse 
la emisión del dictamen final de la manifestación de impacto regulatorio, por
que con ello se paralizaría la emisión del decreto a que se refiere el proce
dimiento seguido ante la Comisión Federal de mejora regulatoria, por lo que 
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no se surte el supuesto previsto en la fracción ii del artículo 124 de la ley de 
amparo, abrogada, pues la resolución que se dicte en el aludido proce
dimiento impactará sobre toda la sociedad y, por tanto, la sociedad en gene
ral está interesada en que la comisión emita la resolución correspondiente.

en este orden de ideas, la materia de la presente contradicción consis
te en determinar si en términos de lo previsto en la fracción ii del artículo 124 
de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
enero de mil novecientos treinta y seis, resulta o no procedente conceder la 
suspensión solicitada, para el efecto de que sin paralizar el procedimiento 
seguido ante la Comisión Federal de mejora regulatoria, en términos de lo dis
puesto en la ley Federal de procedimiento administrativo, se abstenga de 
dictar la resolución o dictamen final en el expediente correspondiente.

Sin que pase inadvertido que la ley de amparo aplicada en los criterios 
materia de la presente contradicción, fue abrogada mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece, 
mediante el cual se expidió una nueva ley de amparo reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; sin embargo, se estima necesario resolver el problema planteado, ya que 
es factible que aunque se trate de una ley abrogada, puedan encontrarse 
pendientes algunos asuntos que, regulados por ella, deban resolverse confor
me a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la contradicción. 

asimismo, la necesidad de resolver el problema planteado también de
riva del hecho de que del examen de la ley de amparo vigente, se aprecia que 
en los artículos 128, 129, 131 y 150 se repiten, en lo esencial, las hipótesis 
normativas cuya interpretación por los tribunales Colegiados de Circuito ge
nera la existencia de la presente contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 87/2000, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena 
Época, en el tomo Xii, septiembre de dos mil, en la página setenta, que ense
guida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su 
CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios 
divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que 
ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
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denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta
ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en 
la preservación de la seguridad jurídica." 

SeXto.—este pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado en la presente resolución, 
conforme a las razones que enseguida se expresan. 

para estar en condiciones de resolver el problema jurídico anunciado, 
conviene tener presente el contenido del artículo 107, fracción X, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos vigente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social.

"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defini
tivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las ma
terias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere oca
sionar al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si este último 
da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que 
guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios 
consiguientes."

el precepto transcrito revela que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece la base normativa fundamental para permitir 
que los actos reclamados puedan ser objeto de suspensión "en los casos y 
mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria", haciendo con 
ello una remisión expresa al legislador ordinario.
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la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo es una provi
dencia de carácter meramente instrumental, cuyo objetivo es paralizar el acto 
emanado de alguna autoridad, con la finalidad de conservar la materia del 
juicio y, en su caso, para que al quejoso no se le cause perjuicio alguno que 
sea de difícil reparación. 

es decir, el objeto primordial de esa medida cautelar es mantener viva 
la materia del juicio de amparo, impidiendo que el acto que lo motiva, al con
sumarse irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la protección de 
la Justicia Federal, evitando a éste los perjuicios que la ejecución del acto 
que reclama pudiera ocasionarle; así, en virtud de la suspensión, el acto que 
se reclama queda en suspenso mientras se decide si es violatorio o no de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

el artículo 124 de la ley de amparo abrogada, en relación con la mate
ria de la presente contradicción, establece lo siguiente:

"artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"…

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo
siciones de orden público.

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o 
la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza;
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"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)

"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas oficia
les mexicanas; se afecte la producción nacional;

"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo si con la continuación del mismo se dejare irreparablemen
te consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso."

en relación con lo que debe entenderse, respecto de que con la sus
pensión no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposicio
nes de orden público, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación3 ha sustentado que el orden público y el interés social son nociones 
íntimamente vinculadas en tanto el primero, tiende al arreglo o composición 
de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de 
procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras que, el segundo, 
se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aqué
lla algún mal, desventaja o trastorno. 

es así que, por disposiciones de orden público deben entenderse aque
llas contenidas en los ordenamientos legales, cuyo fin inmediato y directo sea 
tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja 
o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o benefi
cio, y por interés social debe considerarse el hecho, acto o situación que re
porte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad 
colectiva o bien, le evite un trastorno o un mal público.

3 al resolver la contradicción de tesis 55/98 surgida entre los tribunales Colegiados primero y 
Segundo en materia administrativa del tercer Circuito.
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asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha establecido que, en términos generales, se concluye que se sigue 
perjuicio al interés social, y se contravienen disposiciones de orden público, 
cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le 
otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

tal criterio jurisprudencial se encuentra publicado con el número de 
tesis 522 en la página trescientos cuarenta y tres del tomo Vi, primera parte, 
SCJN, del Apéndice de mil novecientos diecisiete a mil novecientos noventa y 
cinco, del contenido siguiente:

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN pÚ
BliCo para loS eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artículo 124 de 
la ley de amparo establece para que proceda conceder la suspensión defini
tiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo término y 
que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se contra
vengan disposiciones de orden público. ahora bien, no se ha establecido un 
criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés 
social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la 
tesis número 131 que aparece en la página 238 del Apéndice 19171965 (Juris
prudencia Común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación 
del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, no 
es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos 
concretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la 
ejemplificación que contiene el precepto aludido para indicar cuándo, entre 
otros casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así 
como de los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, 
revela que se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se 
producen esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectivi
dad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra 
manera no resentiría."

ahora bien, a efecto de determinar si se colma el requisito previsto en 
la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo abrogada, respecto del 
procedimiento de mejora regulatoria, resulta conveniente tener en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 69a, 69d, 69e, 69F, 69H al 69l de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, que a la letra dicen:

"Artículo 69A. las disposiciones de este título se aplicarán a los actos, 
procedimientos y resoluciones de la administración pública federal centrali
zada y de los organismos descentralizados de la administración pública federal 
en términos del segundo párrafo del artículo 1 de esta ley, a excepción de los 
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actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarías de la defensa Nacio
nal y de marina."

"Artículo 69d. los titulares de las dependencias y los directores gene
rales de los organismos descentralizados de la administración pública federal 
designarán a un servidor público con nivel de subsecretario u oficial mayor, 
como responsable de:

"i. Coordinar el proceso de mejora regulatoria en el seno de la de
pendencia u organismo descentralizado correspondiente, y supervisar su 
cumplimiento;

"ii. Someter a la opinión de la Comisión Federal de mejora regulatoria, 
al menos cada dos años, de acuerdo con el calendario que éste establezca, 
un programa de mejora regulatoria en relación con la normatividad y trámites 
que aplica la dependencia u organismo descentralizado de que se trate, así 
como reportes periódicos sobre los avances correspondientes, y

"iii. Suscribir y enviar a la Comisión Federal de mejora regulatoria, en 
los términos de esta ley, los anteproyectos de leyes, decretos legislativos y 
actos a que se refiere el artículo 4 y las manifestaciones respectivas que 
formule la dependencia u organismo descentralizado correspondiente, así como 
la información a inscribirse en el registro Federal de trámites y Servicios.

"la Comisión Federal de mejora regulatoria hará públicos los progra
mas y reportes a que se refiere la fracción ii así como las opiniones que emita 
al respecto."

"Artículo 69E. la Comisión Federal de mejora regulatoria, órgano ad
ministrativo desconcentrado de la Secretaría de economía, promoverá la 
transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas 
generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la so
ciedad. para ello la Comisión contará con autonomía técnica y operativa, y 
tendrá las siguientes atribuciones:

"i. revisar el marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y 
elaborar para su propuesta al titular del ejecutivo Federal, proyectos de dispo
siciones legislativas y administrativas y programas para mejorar la regulación 
en actividades o sectores económicos específicos;

"ii. dictaminar los anteproyectos a que se refiere el artículo 69H y las 
manifestaciones de impacto regulatorio correspondientes;
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"iii. llevar el registro Federal de trámites y Servicios;

"iV. opinar sobre los programas de mejora regulatoria de las dependen
cias y los organismos descentralizados de la administración pública federal;

"V. Brindar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a las de
pendencias y organismos descentralizados de la administración pública 
federal, así como a los estados y municipios que lo soliciten, y celebrar con
venios para tal efecto;

"Vi. Celebrar acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regu
latoria, en los términos de la ley sobre Celebración de tratados;

"Vii. expedir, publicar y presentar ante el Congreso de la unión un infor
me anual sobre el desempeño de las funciones de la Comisión y los avances 
de las dependencias y organismos descentralizados en sus programas de 
mejora regulatoria, y

"Viii. las demás que establecen esta ley y otras disposiciones."

"Artículo 69F. la comisión contará con un consejo que tendrá las si
guientes facultades:

"i. Ser enlace entre los sectores público, social y privado para recabar 
las opiniones de dichos sectores en materia de mejora regulatoria;

"ii. Conocer los programas de la comisión así como los informes que 
presente el director general, y

"iii. acordar los asuntos que se sometan a su consideración.

"el consejo estará integrado por los titulares de las Secretarías de eco
nomía quien lo presidirá, de Hacienda y Crédito público, de la Función públi
ca y de trabajo y previsión Social, así como de la Consejería Jurídica del 
ejecutivo Federal.

"Serán invitados permanentes del consejo el gobernador del Banco de 
méxico, el presidente de la Comisión Federal de Competencia, el procurador 
federal del Consumidor, los demás servidores públicos que establezca el titu
lar del ejecutivo Federal, y al menos cinco representantes del sector empresa
rial y uno de cada uno de los sectores académico, laboral y agropecuario a 
nivel nacional.
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"el consejo operará en los términos del reglamento interno que al efec
to expida."

"Artículo 69H. Cuando las dependencias y los organismos descentra
lizados de la administración pública federal, elaboren anteproyectos de leyes, 
decretos legislativos y actos a que se refiere el artículo 4, los presentarán a la 
comisión, junto con una manifestación de impacto regulatorio que contenga 
los aspectos que dicha comisión determine, cuando menos treinta días há biles 
antes de la fecha en que se pretenda emitir el acto o someterlo a la conside
ración del titular de ejecutivo Federal.

"Se podrá autorizar que la manifestación se presente hasta en la misma 
fecha en que se someta el anteproyecto al titular del ejecutivo Federal o se 
expida la disposición, según corresponda, cuando el anteproyecto pretenda 
modificar disposiciones que por su naturaleza deban actualizarse periódi
camente, y hasta veinte días hábiles después, cuando el anteproyecto pre
tenda resolver o prevenir una situación de emergencia. Se podrá eximir la 
obligación de elaborar la manifestación cuando el anteproyecto no implique 
costos de cumplimiento para los particulares. Cuando una dependencia u 
organismo descentralizado estime que el anteproyecto pudiera estar en uno 
de los supuestos previstos en este párrafo, lo consultará con la comisión, acom
pañando copia del anteproyecto, la cual resolverá en definitiva sobre el par
ticular, salvo que se trate de anteproyecto que se pretenda someter a la 
consideración del titular del ejecutivo Federal, en cuyo caso la Consejería 
Jurídica decidirá en definitiva, previa opinión de la comisión.

"No se requerirá elaborar manifestación en el caso de tratados, si bien, 
previamente a su suscripción, se solicitará y tomará en cuenta la opinión de 
la comisión."

"Artículo 69I. Cuando la comisión reciba una manifestación de im
pacto regulatorio que a su juicio no sea satisfactoria, podrá solicitar a la de
pendencia u organismo descentralizado correspondiente, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a que reciba dicha manifestación, que realice las am
pliaciones o correcciones a que haya lugar. Cuando a criterio de la comisión 
la manifestación siga siendo defectuosa y el anteproyecto de que se trate 
pudiera tener un amplio impacto en la economía o un efecto sustancial sobre 
un sector específico, podrá solicitar a la dependencia u organismo descentra
lizado respectiva que con cargo a su presupuesto efectúe la designación de un 
experto, quien deberá ser aprobado por la comisión. el experto deberá revisar 
la manifestación y entregar comentarios a la comisión y a la propia depen
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dencia u organismo descentralizado dentro de los cuarenta días hábiles si
guientes a su contratación."

"Artículo 69J. la comisión, cuando así lo estime, podrá emitir y entregar 
a la dependencia u organismo descentralizado correspondiente un dictamen 
parcial o total de la manifestación de impacto regulatorio y del anteproyecto 
respectivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la recepción de la 
manifestación, de las ampliaciones o correcciones de la misma o de los comen
tarios de los expertos a que se refiere el artículo anterior, según corresponda.

"el dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba la comi
sión de los sectores interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una 
valoración sobre si se justifican las acciones propuestas en el anteproyecto, 
atendiendo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 69e.

"Cuando la dependencia u organismo descentralizado promotora del 
anteproyecto no se ajuste al dictamen mencionado, deberá comunicar por 
escrito las razones respectivas a la comisión, antes de emitir o someter el 
anteproyecto a la consideración del titular del ejecutivo Federal, a fin de que 
la comisión emita un dictamen final al respecto dentro de los cinco días há
biles siguientes.

"el consejero jurídico del ejecutivo Federal para someter los antepro
yectos a consideración del ejecutivo, deberá recabar y tomar en cuenta la 
manifestación así como, en su caso, el dictamen de la comisión."

"Artículo 69K. la comisión hará públicos, desde que los reciba, los 
anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio, así como los dictá
menes que emita y las autorizaciones y exenciones previstas en el segundo 
párrafo del artículo 69H. lo anterior, salvo que, a solicitud de la dependencia 
u organismo descentralizado responsable del anteproyecto correspondiente, 
la comisión determine que dicha publicidad pudiera comprometer los efectos 
que se pretenda lograr con la disposición, en cuyo caso la comisión hará 
pública la información respectiva cuando se publique la disposición en el 
diario oficial de la Federación; también se aplicará esta regla cuando lo de
termine la Consejería Jurídica, previa opinión de la comisión, respecto de los 
anteproyectos que se pretendan someter a la consideración del ejecutivo 
Federal."

"Artículo 69L. la Secretaría de Gobernación publicará en el diario 
oficial de la Federación, dentro de los siete primeros días hábiles de cada 
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mes, la lista que le proporcione la comisión de los títulos de los documentos 
a que se refiere el artículo anterior.

"la Secretaría de Gobernación no publicará en el diario oficial de la 
Federación los actos a que se refiere el artículo 4 que expidan las dependen
cias o los organismos descentralizados de la administración pública federal, 
sin que éstas acrediten contar con un dictamen final de la comisión o la 
exención a que se refiere el segundo párrafo del artículo 69H, o que no se 
haya emitido o emitirá dictamen alguno dentro del plazo previsto en el primer 
párrafo del artículo 69J."

de los preceptos transcritos se advierte, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente:

 la Comisión Federal de mejora regulatoria, es un órgano desconcen
trado de la Secretaría de economía y está encargada de promover la transpa
rencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que generen 
beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio a la sociedad.

 la comisión cuenta con un consejo que, entre otras facultades, tiene 
la de fungir como enlace entre los sectores público, social y privado para 
recabar las opiniones de dichos sectores en materia de mejora regulatoria. 
el consejo estará integrado por los titulares de las Secretarías de economía 
quien lo presidirá, de Hacienda y Crédito público, de la Función pública y de 
trabajo y previsión Social, así como de la Consejería Jurídica del ejecutivo Fe
deral, siendo invitados permanentes el gobernador del Banco de méxico, el pre
sidente de la Comisión Federal de Competencia, el procurador federal del 
Consumidor, los demás servidores públicos que establezca el titular del ejecu
tivo Federal, y al menos cinco representantes del sector empresarial y uno de 
cada uno de los sectores académico, laboral y agropecuario a nivel nacional.

 los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, 
decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, así 
como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, 
manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones espe
cíficas cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera de 
naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán 
publicarse en el diario oficial de la Federación para que produzcan efectos 
jurídicos.
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 Cuando las dependencias respectivas elaboren anteproyectos de los 
actos a que se refiere el numeral 4 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, los presentarán a la comisión dentro del plazo legal que tengan 
para ello, junto con una manifestación de impacto regulatorio, esta última 
podrá ser exhibida hasta la fecha en que se someta el anteproyecto respectivo.

 la Comisión Federal de mejora regulatoria, cuando así lo estime, podrá 
emitir y entregar a la dependencia u organismo descentralizado correspon
diente un dictamen parcial o total de la manifestación de impacto regulatorio 
y del anteproyecto respectivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a 
la recepción de la manifestación, de las ampliaciones o correcciones de la 
misma o de los comentarios de los expertos a que se refiere el artículo ante
rior, según corresponda.

 el dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba la comi
sión de los sectores interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una 
valoración sobre si se justifican las acciones propuestas en el anteproyecto, 
atendiendo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 69e de la citada ley.

 la comisión hará públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio, así como las opiniones que emita al respecto.

de lo anterior se advierte, que el procedimiento de mejora regulatoria 
consiste en el sometimiento a la opinión de la Comisión Federal de mejora 
regulatoria, que realizan órganos de la administración pública federal, de un 
anteproyecto de ley, decreto legislativo o cualquier acto de los referidos en 
el artículo 4 de la ley Federal de procedimiento administrativo,4 con la fi
nalidad de presentarlo ante el titular del ejecutivo Federal para su debida 
consideración.

asimismo, se desprende que la Comisión Federal de mejora regulato
ria, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de eco
nomía, está encargada de promover la transparencia en la elaboración y 

4 "artículo 4. los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, 
acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, crite
rios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto 
establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia y cuales
quiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el diario oficial de 
la Federación para que produzcan efectos jurídicos."
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aplicación de las regulaciones y que éstas generen beneficios superiores 
a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad.

Con base en lo expuesto, este pleno de Circuito considera que no pro
cede conceder la suspensión para el efecto de que sin paralizar el proce
dimiento seguido ante la Comisión Federal de mejora regulatoria, ésta se 
abstenga de emitir el dictamen o resolución correspondiente, en razón de 
que no se surte el supuesto previsto en la fracción ii del artículo 124 de la ley 
de amparo, abrogada, pues de concederse la suspensión se causaría una 
afectación al interés social, en la medida en que se paralizaría la emisión de 
la resolución o dictamen final de un procedimiento que tiene como finalidad 
dar transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y propi
ciar que éstas generen beneficios superiores a sus costos y el máximo bene
ficio para la sociedad.

Se afirma lo anterior, pues tal como se advierte de los artículos 69e y 
69H de la ley Federal de procedimiento administrativo, el procedimiento de 
mejora regulatoria tiene como objeto proveer un beneficio colectivo, que ten
drá un impacto en la sociedad en general, a través de la emisión de opiniones 
respecto de un anteproyecto de ley, decreto legislativo o cualquier acto de 
los referidos en el artículo 4 de la ley Federal de procedimiento administrati
vo, que emitan las dependencias y los organismos descentralizados de la ad
ministración pública federal.

por lo que, si por interés social debe entenderse una situación que re
porte una ventaja o provecho a la sociedad; es evidente la afectación que podría 
resentir la sociedad en general de obstaculizar la emisión de una reso lución 
o dictamen final en los procedimientos que tiene a su cargo la Comisión Fede
ral de mejora regulatoria, en tanto, se insiste, éstos tienen como finalidad dar 
transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, así como 
que las mismas generen beneficios superiores a sus costos y el máximo be
neficio para la sociedad.

ello pues la sociedad en general está interesada en que se transparen
te la elaboración y aplicación de las regulaciones, así como que éstas gene
ren beneficios superiores a sus costos y se le reporte el máximo beneficio.

además, no debe perderse de vista que, tal como se indicó en párrafos 
anteriores, el procedimiento de mejora regulatoria consiste en el sometimien
to a la opinión de la Comisión Federal de mejora regulatoria, que realizan 
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órganos de la administración pública federal, de un anteproyecto de disposi
ciones legislativas y administrativas de carácter general, de los referidos en el 
artículo 4 de la ley Federal de procedimiento administrativo, con la finalidad de 
presentarlo ante el titular del ejecutivo Federal para su debida consideración.

por lo que, conceder la suspensión para el efecto de que la Comisión 
Federal de mejora regulatoria se abstenga de emitir la resolución o dictamen 
final en el expediente correspondiente, evidentemente contravendría disposi
ciones de orden público, en virtud de que se obstaculizaría el proceso para la 
elaboración de proyectos de actos legislativos y administrativos de carácter 
general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexi
canas, circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodolo
gías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por 
objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de 
competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores que 
emitan las dependencias y los organismos descentralizados de la administra
ción pública federal.

esto porque el objeto del procedimiento de mejora regulatoria es, pre
cisamente, que la comisión respectiva emita opiniones sobre los anteproyec
tos que de las normas de carácter general indicados en el párrafo anterior, se 
sometan a su consideración y, por disposiciones de orden público deben en
tenderse aquéllas contenidas en los ordenamientos normativos, cuyo fin 
inmediato y directo sea tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún 
trastorno o desventaja o para procurarle la satisfacción de necesidades o 
algún provecho o beneficio.

Con base en lo anteriormente expuesto, se estima que conceder la sus
pensión solicitada para el efecto de que, sin paralizar el procedimiento se
guido ante la Comisión de mejora regulatoria, se abstenga de emitir la 
resolución o dictamen final en el expediente correspondiente, resultaría con
trario al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
por lo que no se surte el supuesto a que se refiere la fracción ii del artículo 
124 de la ley de amparo, abrogada.

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia, en términos de los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 225, 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es el siguiente:
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meJora reGulatoria. No proCede CoNCeder la SuSpeNSióN 
para el eFeCto de Que, SiN paraliZar el proCedimieNto CorreS
poNdieNte, la ComiSióN Federal relatiVa Se aBSteNGa de diCtar 
la reSoluCióN o el diCtameN FiNal, eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
ii del artÍCulo 124 de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013. del contenido de los artículos 69e y 69H de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, se advierte que la Comisión Federal de me
jora regulatoria emite opiniones respecto de los asuntos que se someten a 
su consideración por parte de las dependencias y los organismos descentra
lizados de la administración pública Federal que elaboren anteproyectos de 
actos legislativos o administrativos de carácter general a que se refiere el 
artículo 4 de la ley citada, para su propuesta al titular del ejecutivo Federal; así 
como también se advierte que dicho procedimiento tiene como finalidad dar 
transparencia a la elaboración y aplicación de las regulaciones sometidas 
a consideración de la Comisión y, que éstas generen beneficios superiores a 
sus costos y el máximo beneficio para la sociedad; razón por la cual, no pro
cede conceder la suspensión para el efecto de que, sin paralizar el proce
dimiento de mejora regulatoria, la Comisión se abstenga de emitir la resolución 
o el dictamen final correspondiente, pues no surte el supuesto previsto por la 
fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo abrogada, ya que con ello se 
seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, en la medida en que se paralizaría la emisión de la resolución o el 
dictamen final de dicho procedimiento, lo que implicaría privar a la sociedad 
de obtener un beneficio y se obstaculizaría el proceso para la elaboración de 
leyes, decretos legislativos y actos administrativos de carácter general.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.

Contradicción de tesis 10/2013. entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados tercero y décimo Séptimo, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito. 12 de mayo de 2014. unanimidad de dieciocho votos de 
los magistrados Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda 
Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, Clemen
tina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, ma. Gabriela rolón montaño, 
maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe 
ramírez Chávez, José antonio García Guillén, luz Cueto martínez, Salvador 
mondragón reyes, Carlos amado Yáñez, luz maría díaz Barriga, armando 
Cruz espinosa y Carlos alfredo Soto y Villaseñor; Carlos ronzón Sevilla y Ho
mero Fernando reed ornelas no convinieron en las consideraciones. ponente: 
Homero Fernando reed ornelas. Secretario: aníbal Jesús García Cotonieto.
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tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrati
va del primer Circuito, al resolver la queja 124/2011, y el diverso sustentado 
por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 392/2012.

por lo antes expuesto y fundado, este pleno en materia administrativa 
del primer Circuito, resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis la tesis de jurisprudencia aprobada por este pleno en materia 
administrativa del primer Circuito para su publicación, en el Semanario Judi
cial de la Federación y en su Gaceta, envíese testimonio de la presente resolución 
a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por unanimidad de dieciocho votos en cuanto al sentido, por los señores ma
gistrados Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, 
Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, Clementina Flores 
Suárez, adela domínguez Salazar, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona 
ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, 
José antonio García Guillén, luz Cueto martínez, Salvador mondragón reyes, 
Carlos amado Yáñez, luz maría díaz Barriga, armando Cruz espinosa y Car
los alfredo Soto y Villaseñor, quien funge como presidente; con la acotación 
de que los señores magistrados Carlos ronzón Sevilla y Homero Fernando 
reed ornelas no convinieron en las consideraciones.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEJoRA REguLAtoRIA. no PRoCEdE ConCEdER LA SuS
PEnSIÓn PARA EL EFECto dE QuE, SIn PARALIZAR EL PRo
CEdIMIEnto CoRRESPondIEntE, LA CoMISIÓn FEdERAL 
RELAtIVA SE ABStEngA dE dICtAR LA RESoLuCIÓn o EL 
dICtAMEn FInAL En téRMInoS dE LA FRACCIÓn II dEL AR
tÍCuLo 124 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE 
ABRIL dE 2013. del contenido de los artículos 69e y 69H de la ley 
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Federal de procedimiento administrativo, se advierte que la Comi
sión Federal de mejora regulatoria emite opiniones respecto de los 
asuntos que se someten a su consideración por parte de las dependen
cias y los organismos descentralizados de la administración pública 
Federal que elaboren anteproyectos de actos legislativos o administrati
vos de carácter general a que se refiere el artículo 4 de la ley citada, 
para su propuesta al titular del ejecutivo Federal; así como también se 
advierte que dicho procedimiento tiene como finalidad dar transparencia 
a la elaboración y aplicación de las regulaciones sometidas a conside
ración de la Comisión y, que éstas generen beneficios superiores a sus 
costos y el máximo beneficio para la sociedad; razón por la cual, no pro
cede conceder la suspensión para el efecto de que, sin paralizar el 
procedimiento de mejora regulatoria, la Comisión se abstenga de emitir 
la resolución o el dictamen final correspondiente, pues no surte el su
puesto previsto por la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo 
abrogada, ya que con ello se seguiría perjuicio al interés social y se con
travendrían disposiciones de orden público, en la medida en que se 
paralizaría la emisión de la resolución o el dictamen final de dicho pro
cedimiento, lo que implicaría privar a la sociedad de obtener un bene
ficio y se obstaculizaría el proceso para la elaboración de leyes, decretos 
legislativos y actos administrativos de carácter general.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/13 A (10a.)

Contradicción de tesis 10/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados ter
cero y décimo Séptimo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 12 de 
mayo de 2014. unanimidad de dieciocho votos de los magistrados Carlos ronzón 
Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, 
pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, 
ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando 
reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, luz Cueto 
martínez, Salvador mondragón reyes, Carlos amado Yáñez, luz maría díaz Barriga, 
armando Cruz espinosa y Carlos alfredo Soto y Villaseñor; Carlos ronzón Sevilla 
y Homero Fernando reed ornelas no convinieron en las consideraciones. ponente: 
Homero Fernando reed ornelas. Secretario: aníbal Jesús García Cotonieto.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver la queja 124/2011, y el diverso sustentado por el décimo Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el inci
dente de suspensión (revisión) 392/2012. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PAgo A PARtICuLARES PoR LoS SERVICIoS dE PRoCESAMIEnto 
ELECtRÓnICo dE dAtoS Y LoS RELACIonAdoS Con EL dERECHo 
dE tRÁMItE AduAnERo (dtA). LAS REgLAS 1.6.35. dE CARÁCtER 
gEnERAL En MAtERIA dE CoMERCIo EXtERIoR PARA 2010, PuBLI
CAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 30 dE JunIo 
dE 2010 Y 1.3.5. dE LAS dE CARÁCtER gEnERAL En MAtERIA dE 
CoMERCIo EXtERIoR PARA 2008 Y 2009, PuBLICAdAS En EL IndI
CAdo MEdIo dE dIFuSIÓn oFICIAL EL 30 dE ABRIL dE 2008 Y EL 29 
dE ABRIL dE 2009, Son ConStItuCIonALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 25/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero, NoVeNo, dÉCimo SeGuNdo, 
dÉCimo QuiNto Y dÉCimo oCtaVo, todoS eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito, Y el QuiNto triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN 
morelia, miCHoaCÁN, eN apoYo del dÉCimo triBuNal ColeGiado 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 2 de JuNio de 
2014. maYorÍa de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS alFredo Soto 
Y VillaSeÑor, CarloS roNZóN SeVilla, GaSpar paulÍN CarmoNa, 
JorGe oJeda VelÁZQueZ, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, ClemeN
tiNa FloreS SuÁreZ, adela domÍNGueZ SalaZar, ma. GaBriela 
rolóN moNtaÑo, Homero FerNaNdo reed orNelaS, Guadalupe 
ramÍreZ CHÁVeZ, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN, luZ Cueto martÍNeZ, 
SalVador moNdraGóN reYeS, CarloS amado YÁÑeZ Y luZ marÍa dÍaZ 
BarriGa. diSideNteS: JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla, marÍa SimoNa 
ramoS ruValCaBa Y armaNdo CruZ eSpiNoSa. poNeNte: adela 
domÍNGueZ SalaZar. SeCretario: luiS Huerta martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y del acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribu
nales Colegiados en materia administrativa de este primer Circuito.
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No pasa inadvertido que la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto publicado el 
dos de abril de dos mil trece en el diario oficial de la Federación, dispone:

"artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 
21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:

"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

de lo anterior se advierte que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis "de jurisprudencia" que se susciten 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondientes, sin referir los cri
terios aislados sustentados entre los tribunales Colegiados de Circuito, como 
acontece en el presente asunto. 

Sin embargo, este pleno de Circuito estima que dicha disposición debe 
interpretarse armónica y sistemáticamente con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, constitucional y 225 de la ley reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que establecen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
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los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o discrepantes, los 
plenos del Circuito correspondiente decidirán el que deba prevalecer como 
jurisprudencia; por lo que, si dichos preceptos no limitan las facultades deci
sorias de los plenos a dirimir divergencias plasmadas en criterios expuestos 
formalmente, mediante una redacción especial, en la que se distingan rubro, 
texto y datos de identificación ni a aquellos que conforme a lo dispuesto en 
los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo sean de aplicación obligatoria, 
debe interpretarse que la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación atribuye competencia a los plenos de Circuito 
para dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los tribunales Colegia
dos de los respectivos circuitos en los asuntos sometidos a su potestad.

estimar lo contrario, impediría abordar el estudio de temas sustentados 
en criterios aislados, en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva
guar darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 

es aplicable a lo anterior, en lo conducente, y por las razones que lo 
informan, el criterio jurisprudencial p./J. 27/2001, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 77, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."
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asimismo, no pasa inadvertido para este pleno de Circuito, el hecho de 
que uno de los tribunales contendientes, esto es, el Quinto tribunal Colegiado 
del Centro auxiliar de la tercera región, tenga residencia en la ciudad de 
morelia, michoacán, es decir, fuera de la circunscripción territorial que com
prende el primer Circuito Judicial; sin embargo, ello no genera incompetencia 
de este pleno, ya que la sentencia se emitió en apoyo del décimo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, por lo que, al respecto, 
debe estimarse que la resolución del asunto se emitió como si fuera el órgano 
auxiliado y, por ende, en la circunscripción territorial en la que este último ejerce 
su competencia.

es orientadora al caso la tesis de jurisprudencia 1a./J. 115/2010, susten
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 323 del tomo XXXiii, enero de 2011, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica:

"órGaNoS auXiliareS. deBeN aNaliZar la CompeteNCia al diC
tar SeNteNCia.—el órgano auxiliar facultado mediante acuerdo general del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal para fallar asuntos en apoyo a 
otros juzgados de amparo debe analizar la competencia, ya que puede hacer 
todo lo que el tribunal de origen haría si estuviera resolviendo, en virtud de 
que el estudio de las cuestiones relacionadas con la competencia constituye 
uno de los presupuestos para el dictado de las sentencias, y la facultad para 
ello no puede disociarse de la de emitir el fallo."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues 
fue denunciada por un magistrado integrante de un tribunal Colegiado en 
materia administrativa en el primer Circuito.

terCero.—Requisitos para determinar la existencia de la contra
dicción. en primer lugar, debe determinarse si existe la contradicción de cri
terios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario para estar 
en posibilidad de determinar el criterio que sustentará este pleno en materia 
administrativa del primer Circuito, conforme lo dispone el párrafo segundo 
del artículo 217 de la ley de amparo.

de esta forma, para que exista contradicción de tesis, se requiere que 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:
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1. examinado supuestos jurídicos esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones distintas respecto a la resolución de la contro
versia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho, salvo que éstos resulten relevantes para la resolu
ción del asunto.

Son orientadoras a lo anterior, los criterios que se reproducen a 
continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
Gia doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradicto
rios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
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inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
bli cada en la página 7, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las 
que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, crite
rio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo 
que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables 
desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya 
sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juz garlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disím bolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
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la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, 
debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, 
en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en con
flicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad 
de alternativas de solución que correspondan." (tesis del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación publicada con el número p. XlVii/2009, en la 
página 67 del tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta)

Cuarto.—Consideraciones de las existencias. para determinar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada, se resumen, en lo condu
cente, las consideraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes: 

I. tribunales Colegiados de Circuito que sustentaron la inconsti
tucionalidad de la regla 1.6.35., en Materia de Comercio Exterior vigente 
en 2010, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de 
junio de dos mil diez; así como la 1.3.5. de las de carácter general en 
Materia de Comercio Exterior para 2008 y para 2009, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 29 de abril de 2009.

A. el decimosegundo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo directo da. 377/2012, en sesión 
de veintiséis de septiembre de dos mil trece, consideró que:

1. lo previsto en la regla 1.6.35. de las de Carácter General en materia 
de Comercio exterior para 2010 establece el procedimiento que deben seguir 
los importadores para el cálculo de la contraprestación por los servicios de 
procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, los cuales serán 
del 92% del que corresponda al derecho de trámite aduanero; es decir, deter
minó que las mencionadas, en primer término, se refieren a lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley Aduanera, incluyendo el impuesto al valor 
agregado correspondiente a dichos servicios.
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2. el primer párrafo de dicha regla se vincula, entre otros, con el artículo 
49 de la ley Federal de derechos, que establece las reglas para calcular las 
contraprestaciones por los servicios prestados por los particulares autoriza dos 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de procesamiento electrónico 
de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el despacho 
aduanero, contemplados en el artículo 16 de la ley aduanera.

3. la obligación de pagar una contraprestación por los servicios de 
procesamiento de datos electrónicos a los particulares autorizados, se encuen
tra prevista en el artículo 16 de la ley aduanera, en tanto que en la regla general 
reclamada, únicamente se fijan el porcentaje y el sistema a través del cual ha
brá de enterarse dicha contraprestación.

4. de lo anterior resultó que la 1.6.35. de las reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior viola la garantía de seguridad jurídica pre
vista en el artículo 16 constitucional, pues, por su conducto, el jefe del Servicio 
de administración tributaria establece, en la esfera administrativa, la aplica
ción del artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, declarado incons
titucional, al tenor de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2005, sustentada 
por la primera Sala del máximo tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 43, 
de rubro: "dereCHoS. el artÍCulo 49, FraCCióN i, de la leY Federal 
relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2005, Que eStaBleCe 
uNa Cuota de 8 (oCHo) al millar SoBre el Valor de laS merCaN
CÍaS SuJetaS al trÁmite aduaNero CorreSpoNdieNte, eS Violato
rio de laS GaraNtÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS."

5. a la quejosa se le otorgó la protección constitucional respecto del 
artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, en el amparo indirecto 
63/2005, del índice del Juzgado decimosexto de distrito en materia adminis
trativa en el distrito Federal, resolución que fue confirmada por el Quinto tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión ra. 166/2005.

6. Con lo anterior, puede concluirse que existe total ausencia de segu
ridad jurídica de la regla general impugnada, en la medida en que se lleva a 
la práctica un presupuesto normativo que ha sido declarado inconstitucional 
por jurisprudencia de nuestro máximo tribunal del país, cuyo acatamiento es 
obligatorio, en términos de lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, respecto de cual, la peti
ciona ria de amparo está protegida, lo que equiparó a un acto fruto de otro 
inconstitucional.
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7. Se pone de manifiesto que en la regla combatida, se insertó nueva
mente el artículo 49 de la ley Federal de derechos, respecto de cuya fracción 
i, la parte quejosa obtuvo el amparo y protección de la Justicia de la unión, lo 
cual, en todo caso, debe prevalecer, atento a las garantías de seguridad jurí
dica y de cosa juzgada, que no pueden afectarse.

8. Que lo anterior implica que la quejosa no queda exenta de cubrir 
la contraprestación establecida en el artículo 16 de la ley aduanera, en rela
ción con la regla, sino que deberán respetarse los efectos señalados en la 
ejecutoria en la que se otorgó el amparo, ya que el efecto de la concesión de 
amparo que en el caso pudiera obtenerse, no se puede traducir en que se libere 
del pago de una contraprestación, al haber impugnado la quejosa única
mente la regla de carácter general 1.6.35.; por lo cual, en el caso, la concesión 
del amparo solicitada por la impetrante de amparo, puede concretarse para el 
efecto de que no se cobren a la quejosa los derechos establecidos en el artículo 
49, fracción i, de la ley Federal de derechos, mas no por diversos conceptos, 
es decir, que en las importaciones sucesivas la empresa quejosa, al realizar el 
pago correspondiente, sólo lo haga respecto de los servicios de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados y demás contraprestaciones 
establecidas en el artículo 16 de la ley aduanera, pero no los relativos a los 
derechos establecidos en el precepto declarado inconstitucional; con lo que 
se cubre la pretensión de la quejosa, respecto a que no se cobren los derechos 
establecidos en el artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, es 
decir, únicamente los derivados del procesamiento electrónico de datos y ser
vicios relacionados, atendiendo a que la impetrante de amparo ya había obte
nido la concesión de amparo respecto al precepto legal en comento.

B. decimoquinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo da. 408/2012, en sesión de 
veinticuatro de octubre de dos mil doce, estimó que:

1. Convenía tener presente lo previsto en la identificada como 1.6.35. 
de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para 2010, 
la cual establece el procedimiento que deben seguir los importadores para el 
cálculo de la contraprestación por los servicios de procesamiento electrónico 
de datos y servicios relacionados, que se constituyen por las contrapresta
ciones a que se refiere el artículo 16 de la ley aduanera, incluyendo el im
puesto al valor agregado correspondiente a dichos servicios, que serán del 
92% de lo que corresponda por concepto de derecho de trámite aduanero.

2. el primer párrafo de dicha regla se vincula, entre otros, con el artículo 
49 de la ley Federal de derechos, que establece las reglas para calcular las 
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contraprestaciones por los servicios prestados por particulares autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público por el procesamiento electrónico 
de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el despacho 
aduanero, contemplados en el artículo 16 de la ley aduanera.

3. de los numerales mencionados se aprecia que la obligación de 
pagar una contraprestación por los servicios de procesamiento de datos elec
trónicos a los particulares autorizados, se encuentra prevista en el artículo 16 
de la ley aduanera; mientras que en la regla general reclamada, únicamente se 
fija el porcentaje y el sistema a través del cual habrá de enterarse dicha 
contraprestación.

4. en el caso de que se otorgara el amparo, el efecto de la protec ción que 
en su caso se pudiera obtener, no puede traducirse en liberar a la parte quejosa 
del pago de la contraprestación señalada, al haberse impugnado únicamente 
la regla de carácter general 1.6.35., sino en que no se cobren a la quejosa los 
derechos establecidos en el artículo 49, fracción i, de la ley Federal de dere
chos; es decir, que en las importaciones sucesivas, la empresa quejosa, al 
realizar el pago correspondiente, sólo lo haga respecto de los servicios de pro
cesamiento electrónico y demás contraprestaciones establecidas en el artículo 
16 de la ley aduanera, pero no los relativos a los derechos establecidos en el 
precepto declarado inconstitucional.

5. Conforme a lo anteriormente expuesto, es evidente que la regla 1.6.35. 
de las de Carácter General en materia de Comercio exterior viola la garan tía de 
seguridad jurídica prevista en el artículo 16 constitucional, pues a través de la 
citada regla, el jefe del Servicio de administración tributaria prevé en la esfera 
administrativa la aplicación del artículo 49, fracción i, de la ley Federal de 
derechos, que fue declarado inconstitucional, en virtud de la jurisprudencia 
1a./J. 129/2005, de rubro: "dereCHoS. el artÍCulo 49, FraCCióN i, de la 
leY Federal relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2005, Que 
eStaBleCe uNa Cuota de 8 (oCHo) al millar SoBre el Valor de laS 
merCaNCÍaS SuJetaS al trÁmite aduaNero CorreSpoNdieNte, eS 
Violatorio de laS GaraNtÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad tri
ButariaS.", emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y sobre el cual la quejosa tiene la protección federal.

6. en relación con la protección constitucional de que goza la quejosa, 
es oportuno precisar que, si en la regla 1.6.35. reclamada, la autoridad respon
sable pretende proveer en la esfera administrativa la aplicación del artículo 
49, fracción i, de la ley Federal de derechos, ello deviene en ilegal, precisa
mente por apoyarse en un precepto declarado inconstitucional por el máximo 
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tribunal del país y sobre el cual fue otorgado el amparo a la quejosa, con lo 
que se demuestra la total ausencia de seguridad jurídica.

7. ello se pone de manifiesto, porque en la regla combatida se insertó 
nuevamente el artículo 49 de la ley Federal de derechos, respecto de cuya 
fracción i, el quejoso ya había obtenido el amparo y protección de la Justicia 
de la unión.

8. Sin que sea aplicable el criterio sustentado por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
número 376/2007, en el que se dilucidó la inconstitucionalidad de los artículos 
49, fracción i, de la ley Federal de derechos, en relación con el artículo 16 
de la ley aduanera, y la regla 1.3.5. de las de Carácter General en materia de 
Comercio exterior para dos mil seis, dado que lo ahí dilucidado fue lo relativo 
a la violación al principio de legalidad tributaria, de reserva de ley, equidad y 
proporcionalidad tributarias, así como violación a la garantía de destino de las 
contribuciones al gasto público, de ahí que lo sustentado al respecto no guarde 
relación con la problemática planteada. lo mismo aconteció respecto del 
diverso amparo en revisión 2098/2009, resuelto por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de dieciocho de noviembre 
de dos mil nueve, en la que, si bien se atacó la constitucionalidad de la frac
ción i del artículo 49 de la ley Federal de derechos y el 16 de la ley aduanera, 
lo cierto es que no se combatió regla alguna.

C. el decimoctavo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver en sesión de veintidós de septiembre de dos 
mil once, el amparo directo da. 369/2011:

1. analizó la regla transcrita de la que determinó que se establece 
el procedimiento que deben seguir los importadores para el cálculo de la 
contraprestación por los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados, es decir, las contraprestaciones por los servicios a que 
se refiere el artículo 16 de la ley aduanera, incluyendo el iVa correspondiente 
a dichos servicios, serán del 92% de lo que corresponda por concepto de dta.

2. estimó que el primer párrafo de dicha regla, se vincula, entre otros, 
con el artículo 49 de la ley Federal de derechos, el cual regula el pago del 
dta que tienen que enterar los particulares por las operaciones que efectúen 
en materia de comercio exterior, utilizando un pedimento o el documento 
aduanero correspondiente en los términos de la ley aduanera.

3. por ello, resolvió que la regla 1.3.5. de las de Carácter General en 
materia de Comercio exterior viola la garantía de seguridad jurídica prevista 
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en el artículo 16 constitucional, en tanto que a través de la citada regla, el jefe 
del Servicio de administración tributaria prevé en la esfera administrativa la 
aplicación del artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, declarado 
inconstitucional, en virtud de la jurisprudencia 1a./J. 129/2005, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "dere
CHoS. el artÍCulo 49, FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2005, Que eStaBleCe uNa Cuota de 8 
(oCHo) al millar SoBre el Valor de laS merCaNCÍaS SuJetaS al 
trÁmite aduaNero CorreSpoNdieNte, eS Violatorio de laS GaraN
tÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS.", sobre el cual la 
quejosa tiene la protección federal.

4. determinó que, bajo tales condiciones, si en la regla 1.3.5. de las de 
Carácter General en materia de Comercio exterior reclamada, la autoridad 
responsable pretende proveer en la esfera administrativa la aplicación del 
artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, ello resulta ilegal, por 
apoyarse en un precepto declarado inconstitucional por el máximo tribunal 
del país y sobre el cual fue otorgado el amparo a la quejosa, lo que infringe el 
principio de seguridad jurídica.

5. agregó que lo anterior demuestra la total ausencia de seguridad jurí
dica de la regla general impugnada, ya que lleva a la práctica un presupuesto 
normativo que ha sido declarado inconstitucional por jurisprudencia de nues
tro máximo tribunal, cuyo acatamiento es obligatorio, en términos de lo dis
puesto en el artículo 192 de la ley de amparo, aunado a que respecto al 
precepto legal en cita, está protegida la peticionaria de garantías.

6. Sin que sea aplicable lo sustentado por la primera Sala de ese alto 
tribunal, al resolver, el veinte de febrero de dos mil ocho, el amparo en revisión 
376/2007, en el que se dilucidó la inconstitucionalidad del artículo 49, 
fracción i, de la ley Federal de derechos, en relación con el artículo 16 de la 
ley aduanera, y la regla 1.3.5. de las reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior para dos mil seis, que establecen el pago de un dta y 
una contraprestación por el servicio de procesamiento electrónico de datos 
en la importación de mercancías, dado que lo ahí dilucidado fue lo relativo a 
la violación al principio de legalidad tributaria y principio de reserva de ley, de 
equidad y proporcionalidad tributarias, así como violación a la garantía 
de des  tino de las contribuciones al gasto público.

d. Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la tercera Región, al resolver el amparo directo da. 142/2012, del índice 
del décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
en sesión de diez de agosto de dos mil doce, quien sostuvo que:
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1. la persona moral quejosa demandó la nulidad de la regla 1.3.5. de 
las de Carácter General en materia de Comercio exterior para 2009, la cual 
refiere que las personas que realicen operaciones aduaneras pagarán por 
con cepto de las contraprestaciones establecidas en el artículo 16 de la ley 
aduanera (relativas al pago por procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados necesarios para el despacho aduanero prestado por particulares 
autorizados), el equivalente al 92% del derecho de trámite aduanero.

2. la regla transcrita establece el procedimiento que deben seguir los 
importadores para el cálculo de la contraprestación por los servicios de pro
ce samiento electrónico de datos y servicios relacionados a que se refiere el 
artículo 16 de la ley aduanera, serán del 92% de lo que corresponda por con
cepto de dta.

3. el primer párrafo de dicha regla, se vincula, entre otros, con el artículo 
49 de la ley Federal de derechos, el cual regula el pago del derecho de trámite 
aduanero que tienen que enterar los particulares por las operaciones que 
efectúen en materia de comercio exterior, utilizando un pedimento o el documento 
aduanero correspondiente en los términos de la ley aduanera.

4. la regla 1.3.5. de las de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para 2009, viola la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 
16 constitucional, pues, a través de la citada regla, el jefe del Servicio de admi
nistración tributaria prevé, en la esfera administrativa, la aplicación del artículo 
49, fracción i, de la ley Federal de derechos, declarado inconstitucional, en 
virtud de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y sobre el cual la quejosa tiene la protección federal.

5. en relación con los efectos de la concesión del amparo por la declara
toria de inconstitucionalidad de la fracción i del artículo 49 de la ley relativa, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio 
jurisprudencial 1a./J. 130/2005, de rubro: "dereCHoS de trÁmite aduaNero. 
eFeCtoS de la CoNCeSióN del amparo por la deClaratoria de 
iNCoNStituCioNalidad de la FraCCióN i del artÍCulo 49 de la leY 
del dereCHo relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir de 2005).", de la 
que se desprende que el otorgamiento del amparo implica que se devuelva 
al quejoso la cantidad que en estricto sentido constituye el derecho por el 
trámite aduanero previsto en la fracción citada, sin que en dicha devolución 
se incluyan las cantidades que, de conformidad con el artículo 16 de la ley 
aduanera en comento, correspondan al particular autorizado para prestar los 
servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, así 
como el impuesto al valor agregado respectivo, los cuales no forman parte del 
pago del derecho de trámite aduanero por el que se concedió el amparo.
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6. de esta forma, de acuerdo con el principio de relatividad que rige las 
sentencias de amparo, conforme al artículo 76 de la ley de la materia, el amparo 
que se otorgó a la quejosa generó un esquema legal especial para la peticiona
ria de garantías, consistente en la expulsión de su esfera jurídica, de la obli
gación que contiene el artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos.

7. la regla 1.3.5. reclamada establece que para los efectos de lo dis
puesto por los artículos 1o., tercer párrafo y 49 de la ley Federal de derechos y 
16, penúltimo y último párrafos, de la ley, las personas que realicen operacio
nes aduaneras pagarán, en términos del artículo 16 de la ley, las contrapresta
ciones ahí previstas y el derecho de trámite aduanero que se cause por cada 
operación; que serán del 92% de dicho derecho de trámite aduanero; que las 
personas que realicen operaciones aduaneras, acreditarán en el mismo acto el 
monto de las contraprestaciones referidas en dicho precepto y el impuesto 
al valor agregado correspondiente, contra el derecho de trámite aduanero y 
que, para el cálculo, se seguirá el procedimiento siguiente:

a. Calcularán el derecho de trámite aduanero que corresponda a cada 
pedimento, de conformidad con lo establecido por la ley Federal de derechos 
(artículo 49);

b. aplicarán los porcentajes a que se refiere el párrafo segundo de ese 
apartado, a fin de obtener el monto de las contraprestaciones que están obli
gados a pagar y el impuesto al valor agregado correspondiente;

c. acreditarán contra el derecho de trámite aduanero causado el monto 
de las contraprestaciones y el impuesto al valor agregado correspondiente dis
minuyendo de dicho derecho de trámite aduanero, el monto de estos últimos 
dos conceptos;

d. a la cantidad que se obtenga adicionarán el monto de las contra
prestaciones y el impuesto al valor agregado correspondiente;

e. el resultado así obtenido será el monto que se deberá consignar en 
el formato autorizado del pedimento en el campo "dta";

f. de la cantidad que resulte de aplicar el por ciento correspondiente a 
las contraprestaciones previstas en el artículo 16 de la ley a que se refiere el 
párrafo segundo de ese apartado, se considerará como pago efectuado por 
la contraprestación de los servicios de apoyo y control del despacho adua
nero relativos al segundo reconocimiento a las empresas autorizadas y como 
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impuesto al valor agregado trasladado por dichos servicios, las cantidades 
señaladas en el anexo 3 de esa resolución; y,

g. la diferencia se considerará como pago por la contraprestación de 
los demás servicios que contempla el artículo 16 de la ley.

8. lo que permite advertir que, la regla divide el pago efectuado en: a) una 
contraprestación pagada a un particular autorizado para prestar servicios de 
procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados; b) el impuesto 
al valor agregado correspondiente a esos servicios; y, c) el porcentaje que 
corresponde efectivamente al derecho de trámite aduanero.

9. asimismo, concluyó que la mecánica prevista por la regla recla
mada, inicia con la determinación del derecho de trámite aduanero, aplicando 
el artículo 49 de la ley Federal de derechos, lo que demuestra que infringe el 
principio de seguridad jurídica, precisamente, por el hecho de que el numeral 
mencionado fue declarado violatorio del texto Fundamental y la quejosa goza 
de la concesión del amparo respecto del mismo.

10. anotó que tiene especial trascendencia precisar que, la regla general 
no contempla exclusivamente el cálculo del monto por concepto de proce
samiento electrónico de datos (el cual es un aspecto que dejó a salvo la juris
prudencia 1a./J. 130/2005), sino que su mecánica es la que lleva a la obtención 
del resultado final que se anotará en el campo "dta" del pedimento de impor
tación, lo que implica que a fin de cuentas esta norma general regula también 
la forma en que se lleva a cabo el cálculo del derecho de trámite aduanero; 
por lo que si el dta fue declarado inconstitucional en una porción, el mismo 
 vicio tiene la norma que lleva su cálculo a la práctica, respecto de la porción 
correspondiente al dta.

11. agregó que el criterio sostenido por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión número 
376/2007, en sesión de veinte de febrero de dos mil ocho, en el que dilucidó la 
inconstitucionalidad del artículo 49, fracción i, de la ley Federal de dere chos, 
en relación con el artículo 16 de la ley aduanera, y la regla 1.3.5. de las reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil seis, que 
establecían el pago de dta y una contraprestación por el servicio de pro
cesamiento electrónico de datos en la importación de mercancías, no aplicaba 
al caso sometido a estudio, dado que lo ahí dilucidado fue lo relativo a la vio
lación a los principios de legalidad tributaria y de reserva de ley, equidad y 
proporcionalidad tributarias, así como violación a la garantía de destino de 
las contribuciones al gasto público. 
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II. tribunales Colegiados de Circuito que sustentaron la consti 
tucionalidad de la regla 1.6.35. en Materia de Comercio Exterior vigente 
en 2010, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de 
junio de dos mil diez.

A. noveno tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo da. 56/2013, en sesión de dos 
de mayo de dos mil trece, consideró:

1. los antecedentes del caso, de los que apreció que, al resolver la revi
sión fiscal rF. 593/2011, de su propio índice ese tribunal Colegiado de Circuito 
analizó el tema relacionado con la inconstitucionalidad de la regla 1.6.35. en 
materia de Comercio exterior vigente en 2010, para lo cual tomó en conside
ración lo sustentado en la ejecutoria de la que informa la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 130/2005, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "dereCHoS de trÁmite aduaNero. eFeCtoS de la CoN
CeSióN del amparo por la deClaratoria de iNCoNStituCioNalidad 
de la FraCCióN i del artÍCulo 49 de la leY del dereCHo relatiVo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir de 2005).", y determinó diversos aspectos 
relacionados con la mecánica de cuantificación de la contraprestación que 
se cubre por los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados con el despacho aduanero.

determinó en el recurso de revisión fiscal, que tal contraprestación no 
es un derecho, al no poseer alguna de las características propias a que hace 
referencia el artículo 2o., fracción iV, del Código Fiscal de la Federación; de 
esta forma, indicó que la regla 1.6.35. materia de estudio, sólo tiene por objeto 
determinar, del monto que se pague en un pedimento de importación, cuáles 
son los porcentajes que serán considerados como correspondientes a las con
traprestaciones que establece el artículo 16 de la ley aduanera, incluyendo el 
impuesto al valor agregado correspondiente a dichos servicios y su posterior 
acreditamiento; es decir, la obligación de pago de las contraprestaciones de 
referencia no deriva de aquélla, sino de lo que dispone el dispositivo legal citado; 
precepto en el que, además, se encuentra una cláusula habilitante que auto
riza a la Secretaría de Hacienda y Crédito público para que autorice a particu
lares para la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos 
y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero y 
determine cuáles son las cantidades que se les deben pagar por tales 
servicios.

en ese sentido, indicó en la revisión fiscal mencionada que la obliga
ción de pagar las contraprestaciones mencionadas no emana de la regla de 
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carácter general impugnada, sino de lo previsto en el artículo 16 de la ley 
aduanera, sin que prevea la aplicación del artículo 49 de la ley Federal de 
derechos, al ser cuestiones diferentes.

agregó que, si bien es cierto que el artículo 49 de la ley Federal de 
derechos fue declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, también lo es que sólo lo hizo en relación con la fracción i del citado 
numeral y no por el resto de las hipótesis normativas ahí previstas; por lo que 
la remisión a tal numeral, no implica que la regla 1.6.35. impugnada pretenda la 
aplicación de una norma declarada inconstitucional por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, toda vez que la Suprema Corte, exclusivamente, declaró 
la inconstitucionalidad de la fracción i del artículo 49 del referido ordenamiento 
legal y no con todo el numeral.

también sostuvo que la declaratoria de inconstitucionalidad señalada, 
no implica que el pago de las contraprestaciones contenga ese vicio y, por ello, 
que sea ilegal la regla, pues, atendiendo a la mecánica de la contribución, el 
pago de estas contraprestaciones no constituyen, en estricto sentido, el derecho 
de trámite aduanero previsto en el numeral citado, invocando, en lo atinente, 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2004, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Valor aGreGado traSladado CoN 
motiVo de loS SerViCioS de proCeSamieNto eleCtróNiCo de datoS 
Y SerViCioS relaCioNadoS para lleVar a CaBo el deSpaCHo adua
Nero. puede aCreditarSe eN tÉrmiNoS del artÍCulo 4 de la leY 
del impueSto relatiVo."

en mérito de lo anterior, concluyó que el hecho de que el artículo 49, 
fracción i, de la ley Federal de derechos haya sido declarado inconstitucional 
mediante jurisprudencia, no implica que las cantidades enteradas por los ser
vicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados para 
llevar a cabo el despacho aduanero, también lo sean, ya que no forman parte 
del sistema de derecho de trámite aduanero a que se refiere el artículo men
cionado, por lo que esa declaratoria no puede tener el efecto de que se libere 
a los particulares del pago de la citada contraprestación, ya que ésta no se 
encuentra sujeta a tal precepto.

2. por otra parte, en el considerando octavo de la sentencia que se 
analiza, procedió a realizar el estudio de inconstitucionalidad de la regla 
1.6.35. impugnada, analizando, en primer término, lo resuelto por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 
376/2007, de la que puntualizó lo siguiente:
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a. Que tal norma no contraviene la garantía de legalidad tributaria ni el 
principio de reserva de ley, toda vez que la materia fiscal no tiene que ser regu
lada en su totalidad por una ley formal y materialmente legislativa, sino que 
es suficiente que los elementos esenciales de la contribución se describan en 
ella, como ocurre en el caso de los artículos 49 de la ley Federal de derechos 
y 16 de la ley aduanera, para que puedan ser desarrollados en otros orde
namientos de menor jerarquía. 

b. la naturaleza del derecho por el trámite aduanero previsto en el ar
tículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, es un pago que debe efec
tuarse por las operaciones aduaneras que se realicen con la utilización de un 
pedimento o el documento aduanero correspondiente, el cual es diverso e 
independiente a las cantidades que son pagadas en la aduana, por concepto 
de contraprestación de servicios de un particular conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16 de la ley aduanera.

c. Que el contribuyente está en posibilidad de conocer con precisión el 
alcance de sus obligaciones fiscales con respecto del derecho del trámite 
aduanero; y, los preceptos reclamados –49 de la ley Federal de derechos y 16 
de la ley aduanera– no permiten que en la determinación y el pago del dere
cho de trámite aduanero se dé margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras, ni ocasiona el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular.

d. el artículo 16 de la ley aduanera y la regla 1.6.35., no son violatorios 
de la garantía de legalidad tributaria ni del principio de reserva de ley, pues el 
pago por el derecho de trámite aduanero que prevé el artículo 49, fracción i, 
de la ley Federal de derechos, se vincula a las operaciones aduaneras que se 
realicen con la utilización de un pedimento o el documento aduanero corres
pondiente, que resulta diverso e independiente a las cantidades que son paga
das en la aduana por concepto de contraprestación de servicios particulares.

e. Que la contraprestación que se paga con motivo de los servicios de 
procesamiento no obedece propiamente al uso o aprovechamiento de los bienes 
del dominio público de la Nación, ni por recibir servicios que presta el estado 
en sus funciones de derecho público, por lo que la citada contraprestación no es 
propiamente un derecho, a pesar de que se contempla la posibilidad de que 
se acredite su monto, contra el de los derechos de trámite aduanero

f. Que el monto de la contraprestación por el procesamiento electrónico 
de datos no forma parte del sistema de derechos por trámite aduanero a que se 
refiere el artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, no constituye 
una contribución ni tiene matices fiscales.
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g. Que, si el artículo 16 de la ley aduanera faculta a la Secretaría de 
Hacienda a determinar, mediante reglas, "el por ciento que del total corres
pondiente a los derechos, a los particulares y el impuesto al valor agregado 
trasladado con motivo de la contraprestación"; no se puede censurar que, en 
la indicada regla, la secretaría haya establecido que las contraprestaciones 
serán del 92% del derecho de trámite aduanero.

3. en segundo término, consideró el amparo en revisión 2098/2009, 
en donde la superioridad determinó que el artículo 16 de la ley aduanera, no 
viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en los artículos 
14 y 16 constitucionales, ya que se conoce la mecánica del pago de derecho 
del trámite aduanero y resolvió que los ingresos que se reciben en la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público a través del Servicio de administración tri
butaria, por procesamiento electrónico de datos y segundo reconocimiento 
aduanero dentro del rubro "dta", tienen la calidad económica de privados, 
si se pondera que derivan de los servicios aduaneros entre particulares, pues se 
llevan a cabo por el autorizado de esa dependencia, que es una persona pri
vada, y los particulares que solicitan de dichos servicios.

4. por lo anterior, resolvió que la regla 1.6.35. impugnada, no contra
viene la garantía de seguridad jurídica, tomando en cuenta que se emitió, de 
conformidad con la garantía de legalidad tributaria, toda vez que su fun
damento es el artículo 16 de la ley aduanera, que faculta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público a determinar, mediante reglas, el por ciento que 
del total corresponde a los derechos de trámite aduanero, a los particulares 
y el impuesto al valor agregado trasladado con motivo de la contraprestación.

5. agregó que, aun cuando lo establecido en la norma 1.6.35. impug
nada implica calcular el derecho de trámite aduanero en términos del artículo 
49, fracción i, de la ley Federal de derechos, y este precepto fue declarado 
inconstitucional en jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tampoco existe violación a la garantía de seguridad jurídica, tomando en 
cuenta que la superioridad ha determinado que no se puede censurar el esta
blecimiento del porcentaje del derecho de trámite aduanero, pues esto tiene 
sustento en el artículo 16 de la ley aduanera, el cual no fue combatido por la 
parte quejosa.

6. también apuntó que los motivos de inconstitucionalidad del artículo 
49, fracción i, no son aplicables a la regla 1.6.35., tomando en cuenta que 
las contraprestaciones de mérito no son contribuciones (derechos), y que la 
regla reclamada fue emitida con fundamento en una ley habilitante, dentro 
de los límites establecidos por dicha ley, a saber, por el artículo 16 de la ley 
aduanera, que no fue combatida por la parte quejosa.
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7. estimó que por no ser un derecho, no puede ser analizada la regla 
bajo los mismos principios tributarios que rigen a las contribuciones, por 
tanto, no existe violación a la garantía de seguridad jurídica, porque la regla 
de mérito fue emitida con fundamento en una cláusula habilitante y conforme 
a los lineamientos establecidos en ella.

8. además, sostuvo que sería incorrecto considerar que, la regla men
cionada es inconstitucional, por existir jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la que se declaró inconstitucional la fracción i del 
numeral 49 mencionado, pues por los motivos por los cuales fue declarada 
inconstitucional la fracción aludida, no podría ser inconstitucional el proce
dimiento para calcular las contraprestaciones a las que se refiere el artículo 
16 de la ley aduanera y la regla de que se trata, toda vez que los derechos de 
trámite aduanero son contribuciones regidas por los principios tributarios y 
las contraprestaciones de mérito no tienen ese carácter; de ahí que no pueda 
sostenerse su inconstitucional por la misma razón, porque el procesamiento 
electrónico de datos no es un derecho, sino una prestación distinta, que se 
lleva a cabo por particulares, la cual no puede regirse por las mismas reglas 
que el derecho de trámite aduanero y, por tanto, el que su cobro tenga como 
base un aspecto vinculado con el derecho de trámite aduanero, no lo hace 
por esa sola circunstancia, inconstitucional.

B. tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo da. 335/2012, en sesión de veintisiete 
de agosto de dos mil doce, puntualizó: 

1. Que la Segunda Sala del alto tribunal declaró inconstitucional el 
pago de derecho de trámite aduanero previsto en el artículo 49 de la ley Fede
ral de derechos.

2. la naturaleza jurídica tanto de los derechos por el trámite aduanero 
(dta) previstos en el artículo 49, específicamente, de su fracción i, de la ley 
Federal de derechos; como de las contraprestaciones por los servicios de 
procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados con el despacho 
aduanero, contenidas en los artículos 16 de la ley aduanera y en la regla 
1.6.35. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior, 
publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de junio de dos mil 
diez, en vigor desde el primero de julio de ese año, son diversas.

para arribar a ello, indicó que el pleno del alto tribunal del país inter
pretó los artículos 16 de la ley aduanera y 49 de la ley Federal de derechos, en 
las ejecutorias dictadas en la controversia constitucional 84/2004 y el amparo 
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en revisión 968/2005; mientras que la Segunda Sala se pronunció al respecto en 
la contradicción de tesis 149/2003; y la primera Sala en el amparo en revisión 
376/2007.

Concluyó que de todas esas ejecutorias se desprende que los derechos 
de trámite aduanero son las contribuciones previstas en el artículo 49 de la 
ley Federal de derechos, que pagan los gobernados que se ven favorecidos 
por los servicios que presta el estado por aquellas operaciones que se efec
túen respecto de un pedimento previsto y regulado en la ley aduanera; en 
cambio, en el artículo 16 de la legislación aduanera, se prevé una contrapres
tación que pagan los gobernados con motivo de los servicios concesionados 
a los particulares para el procesamiento electrónico de datos y servicios rela
cionados y necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero, el cual 
no constituye un derecho, al no reunir las características que para el caso de 
dicha contribución están previstas en el artículo 2o. del Código Fiscal de la 
Federación, y porque su beneficiario es un particular y no el fisco federal que 
lo aplique al gasto público, por lo que se trata de ingresos privados.

3. dijo que hasta este punto no existe confusión en el hecho de que los 
derechos por trámite aduanero son contribuciones, es decir, cargas fisca
les; en tanto las contraprestaciones por el procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados, no lo son, sino contraprestaciones que se pagan 
de particular solicitante a particular autorizado por los servicios necesarios 
para llevar a cabo el despacho aduanero.

4. Que la problemática se presenta a partir de la forma y términos para 
cuantificar esta última contraprestación. esta liquidación está prevista, preci
samente, en la regla impugnada. la mecánica que se sigue para alcanzar 
esta finalidad y que está contenida en la regla controvertida, estriba en que: 

a. Se calculará el derecho de trámite aduanero (dta) que corresponda 
a cada pedimento, de conformidad con lo establecido por la ley Federal de 
derechos.

b. Se aplicarán los porcentajes a que se refiere el párrafo segundo del 
apartado en cuestión, a fin de obtener el monto de las contraprestaciones que 
están obligados a pagar y el impuesto al valor agregado correspondiente.

c. Que se acreditará contra el derecho de trámite aduanero (dta) cau
sado, el monto de las contraprestaciones y el impuesto al valor agregado 
corres pon diente, disminuyendo de dicho derecho el monto de estos últimos 
dos conceptos.
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d. Que a la cantidad que se obtenga, se adicionará el monto de las 
contraprestaciones y el impuesto al valor agregado correspondiente.

e. Que el resultado así obtenido será el monto que se deberá consignar 
en el formato autorizado del pedimento en el campo "dta".

5. el procedimiento anotado, determinó el órgano colegiado, evidencia 
que el factor para liquidar las contraprestaciones, además del impuesto al 
valor agregado, es, precisamente, la cuota del derecho de trámite aduanero que 
se obtendrá de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la ley aduanera y, 
por ello, la mecánica de determinación tanto del derecho de trámite aduanero, 
como de las contraprestaciones por la prestación del servicio de procesamiento 
de datos de dicho trámite, como lo dijo el máximo tribunal, guarda relación 
únicamente sobre el entero del derecho.

6. premisa que se sustenta en el hecho de que la contraprestación que 
se paga con motivo de dichos servicios del procesamiento, no es propiamente 
un derecho que se relacione ni directa ni indirectamente con el derecho de trá
mite aduanero, no obstante que su cuota se determine a partir del noventa y 
dos por ciento de este último y con base en el acreditamiento que contra el 
mismo se realiza.

7. de esta forma, la diferenciación entre las cuotas del derecho y la 
contraprestación analizadas, deriva de que la primera, se obtiene en los tér
minos previstos en el artículo 49 de la ley Federal de derechos; en tanto, la 
segunda, a partir de lo previsto en la regla controvertida.

8. el pago total que de acuerdo con la regla impugnada deberá hacerse 
constar en el rubro "dta", está integrado por la cantidad correspondiente a 
dicho derecho, al impuesto al valor agregado y a la contraprestación de servi
cios electrónicos; tan es así, que en la norma impugnada se hace referencia 
a las frases "se enterarán conjuntamente" y "se adicionaran", lo que implica 
que el contribuyente tiene conocimiento de que se trata de conceptos diver
sos, es decir, desde antes de pagar en la aduana, sabe la forma y términos 
del cálculo de cada uno de esos tres conceptos; por tanto, la consignación de 
la cantidad total en el "dta" sólo es una formalidad administrativa que, por 
simplificación, permite a los usuarios llevar a cabo un solo pago por aquellos 
tres conceptos, debiendo el fisco federal hacer la separación y repartición 
correspondiente.

9. por ello es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
que el monto por el procesamiento electrónico de datos, no forma parte del 
sistema de derechos por trámite aduanero a que se refiere el artículo 49, frac
ción i, de la ley Federal de derechos, porque no constituye una contribución 
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ni tiene matices fiscales; causa por la cual esas contraprestaciones no resultan 
afectadas por la declaratoria de inconstitucionalidad de la mencionada frac
ción, en tanto que el máximo tribunal resolvió que la inconstitucionalidad del 
artículo en comento no afecta la determinación de las contraprestaciones 
impugnadas, porque no se erige como parte sistémica del mismo, motivo por 
el cual, no existe sustento alguno para deducir su ilegalidad, precisamente, 
porque se cite dicho numeral en el cuerpo de la propia regla general.

10. además, consideró que la norma impugnada de ninguna manera 
conmina a la aplicación de un precepto declarado inconstitucional, ya que el 
deber de cálculo del derecho de trámite aduanero, en lo que aquí interesa, está 
previsto en el artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, y no en el 
acto controvertido o, incluso, en el propio artículo 16 de la ley aduanera.

11. agregó que, aun cuando se determine la contraprestación por ser
vicios (noventa y dos por ciento), conforme a derecho de trámite aduanero, 
la mecánica de éste y, por ende, el vicio de inconstitucionalidad advertido en el 
citado numeral 49, fracción i, no incide de manera alguna en la legalidad de 
la determinación y pago de aquélla, en la medida de que el monto por el pro
cesamiento electrónico de datos, no forma parte del sistema de derechos por 
trámite aduanero a que se refiere el artículo 49, fracción i, de la ley Federal de 
derechos, porque no constituye una contribución ni tiene matices fiscales, 
motivo por el cual no resulta afectado por la declaratoria del mencionado 
precepto, ni porque se cite como fundamento o se considere parámetro para 
su cálculo.

QuiNto.—Análisis de las ejecutorias. antes de realizar el análisis de 
las mencionadas resoluciones, es conveniente señalar que las reglas anotadas, 
materia de pronunciamiento de los órganos colegiados, son de contenido 
similar, como puede apreciarse del cuadro comparativo siguiente:

Regla 1.6.35. en Materia de Comer
cio Exterior vigente en 2010, publi
cada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de junio de 
dos mil diez.

Regla 1.3.5. de las de Carácter gene
ral en Materia de Comercio Exterior, 
vigentes para 2008 y para 2009, 
publicada en el diario oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2009.

"1.6.35. para los efectos de lo dispues
to por los artículos 1o., tercer párrafo 
y 49 de la lFd y 16, penúltimo y últi
mo párrafos de la ley, se deberá estar 
a lo siguiente:

"1.3.5. para los efectos de lo dispues
to por los artículos 1o., tercer párrafo 
y 49 de la lFd y 16, penúltimo y últi
mo párrafos de la ley, se deberá estar 
a lo siguiente:
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"i. las personas que realicen operacio
nes aduaneras pagarán, en términos 
del artículo 16 de la ley, las contrapres
taciones ahí previstas y el dta que se 
cause por cada operación.

"las contraprestaciones por los ser
vicios a que se refiere el citado artícu
lo 16, incluyendo el iVa correspon 
diente a dichos servicios, de acuerdo 
con los artículos 1 y 14 de la liVa, 
serán del 92% de dicho dta.

"Según lo dispuesto por el artículo 16 
de la ley, las personas que realicen 
operaciones aduaneras, acreditarán 
en el mismo acto el monto de las con
traprestaciones referidas en dicho pre
cepto y el iVa correspondiente, contra 
el dta causado. para ello, estarán a lo 
siguiente: 

"a) Calcularán el dta que corresponda 
a cada pedimento, de conformidad con 
lo establecido por la lFd.

"b) aplicarán los porcentajes a que 
se refiere el párrafo segundo de esta 
fracción, a fin de obtener el monto 
de las contraprestaciones que están 
obligados a pagar y el iVa correspon 
diente.

"c) acreditarán contra el dta causado 
el monto de las contraprestaciones y el 
iVa correspondiente disminuyendo de 
dicho dta, el monto de estos últimos 
dos conceptos.

"d) a la cantidad que se obtenga adi
cionarán el monto de las contrapres
taciones y el iVa correspondiente.

"a. las personas que realicen operacio
nes aduaneras pagarán, en términos 
del artículo 16 de la ley, las contrapres
taciones ahí previstas y el dta que se 
cause por cada operación.

"las contraprestaciones por los ser
vicios a que se refiere el citado artícu
lo 16, incluyendo el iVa correspon 
diente a dichos servicios, de acuerdo 
con los artículos 1 y 14 de la ley del 
iVa, serán del 92% de dicho dta.

"Según lo dispuesto por el artículo 16 
de la ley, las personas que realicen 
operaciones aduaneras, acreditarán 
en el mismo acto el monto de las con
traprestaciones referidas en dicho pre
cepto y el iVa correspondiente, contra 
el dta causado. para ello, estarán a lo 
siguiente:

"1. Calcularán el dta que corresponda 
a cada pedimento, de conformidad con 
lo establecido por la lFd.

"2. aplicarán los porcentajes a que 
se refiere el párrafo segundo de este 
apartado, a fin de obtener el monto 
de las contraprestaciones que están 
obligados a pagar y el iVa correspon 
diente.

"3. acreditarán contra el dta causado 
el monto de las contraprestaciones y el 
iVa correspondiente disminuyendo de 
dicho dta, el monto de estos últimos 
dos conceptos.

"4. a la cantidad que se obtenga adi
cionarán el monto de las contrapres
taciones y el iVa correspondiente.
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"e) el resultado así obtenido será el 
monto que se deberá consignar en 
el formato autorizado del pedimento 
en el campo ‘dta’.

"de la cantidad que resulte de aplicar 
el por ciento correspondiente a las 
contraprestaciones previstas en el ar
tículo 16 de la ley a que se refiere el 
párrafo segundo de esta fracción, se 
considerará como pago efectuado por 
la contraprestación de los servicios de 
apoyo y control del despacho adua
nero relativos al segundo recono
cimiento a las empresas autorizadas 
y como iVa trasladado por dichos ser
vicios, las cantidades señaladas en el 
anexo 3. la diferencia se considerará 
como pago por la contraprestación de 
los demás servicios que contempla 
el artículo 16 de la ley.

"ii. las oficinas de las instituciones de 
crédito, autorizadas para el cobro 
de contribuciones de comercio exte
rior, concentrarán a la tesofe la totali
dad de los recursos recibidos por las 
operaciones de comercio exterior, in
cluyendo los recursos a que se refiere 
la fracción i de la presente regla, de 
conformidad con lo señalado en el ins
tructivo de operación respectivo.

"iii. el Sat conciliará la información 
relativa a los recursos concentrados 
conforme a la fracción anterior con 
base en el instructivo de operación res
pectivo y comunicará a la tesofe el

"5. el resultado así obtenido será el 
monto que se deberá consignar en 
el formato autorizado del pedimento 
en el campo ‘dta’.

"de la cantidad que resulte de aplicar 
el por ciento correspondiente a las 
contraprestaciones previstas en el ar
tículo 16 de la ley a que se refiere el 
párrafo segundo de este apartado, se 
considerará como pago efectuado por 
la contraprestación de los servicios de 
apoyo y control del despacho adua
nero relativos al segundo recono
cimiento a las empresas autorizadas 
y como iVa trasladado por dichos ser
vicios, las cantidades señaladas en el 
anexo 3 de la presente resolución. 
la diferencia se considerará como pago 
por la contraprestación de los demás 
servicios que contempla el artículo 16 
de la ley.

"B. las oficinas de las instituciones 
de crédito, autorizadas para el cobro 
de contribuciones de comercio exte
rior, concentrarán a la tesorería de la 
Federación la totalidad de los recur
sos recibidos por las operaciones de 
comercio exterior, incluyendo los re
cursos a que se refiere el apartado a 
de la presente regla de conformidad 
con lo señalado en el instructivo de 
operación respectivo.

"C. el Sat conciliará la información 
relativa a los recursos concentrados 
conforme al apartado B anterior con 
base en el instructivo de operación res
pectivo y comunicará a la tesorería de
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monto, cuenta contable de aplicación 
y número de cuenta bancaria que le 
señale Nacional Financiera, S.N.C., 
fiduciaria del Fideicomiso público nú
mero 80386. una vez realizado lo an
terior, la tesofe transferirá los recursos 
fideicomitidos en el mismo, correspon
dientes a las contraprestaciones a que 
se refiere la presente regla.

"iV. para efectos del pago a las empre
sas que prestan los servicios de apoyo 
y control del despacho aduanero rela
tivos al servicio del segundo recono
cimiento a que se refiere el artículo 16 
de la ley, la FiduCiaria del Fideico
miso público mencionado, entregará 
la suma que le corresponda a cada 
una de las empresas del segundo reco
nocimiento, en términos del respec
tivo contrato de prestación de servicios 
de apoyo y control del despacho adua
nero celebrado con el Sat. 

"para ello, las empresas presentarán 
a la FiduCiaria la solicitud de pago 
correspondiente al periodo de que se 
trate. la FiduCiaria verificará el mon
to a pagar, para lo cual multiplicará el 
número de pedimentos publicados 
por el Sat en la página electrónica: 
www.aduanas.gob.mx que correspon
dan a cada una de las aduanas en las 
que preste sus servicios la empresa 
respectiva, por la cantidad a que se re
fiere el anexo 3 en los términos del 
respectivo contrato de prestación de 
servicios de apoyo y control del des
pacho aduanero.

la Federación el monto, cuenta conta
ble de aplicación y número de cuen
ta bancaria que le señale Nacional 
Financiera, S.N.C., fiduciaria del Fidei
comiso público número 80386. una 
vez realizado lo anterior, la tesorería de 
la Federación transferirá los recursos 
fideicomitidos en el mismo, correspon
dientes a las contraprestaciones a que 
se refiere la presente regla.

"d. para efectos del pago a las empre
sas que prestan los servicios de apoyo 
y control del despacho aduanero rela
tivos al servicio del segundo recono
cimiento a que se refiere el artículo 16 
de la ley, la FiduCiaria del Fideico
miso público mencionado, entregará 
la suma que le corresponda a cada 
una de las empresas del segundo reco
nocimiento, en términos del respec
tivo contrato de prestación de servicios 
de apoyo y control del despacho adua
nero celebrado con el Sat.

"para ello, las empresas presentarán 
a la FiduCiaria la solicitud de pago 
correspondiente al periodo de que se 
trate. la FiduCiaria verificará el mon
to a pagar, para lo cual multiplicará el 
número de pedimentos publicados 
por el Sat en la página electrónica: 
www.aduanas.gob.mx que correspon
dan a cada una de las aduanas en las 
que preste sus servicios la empresa 
respectiva, por la cantidad a que se re
fiere el anexo 3 de la presente resolu
ción en los términos del respectivo 
contrato de prestación de servicios de 
apoyo y control del despacho adua 
nero.
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"el número total de pedimentos de 
importación y exportación a conside
rar para el pago será publicado men
sualmente por el Sat en la página 
electrónica: www.aduanas.gob.mx a 
más tardar el día 30 del mes siguien
te al de que se trate, una vez publica
do la FiduCiaria deberá efectuar el 
pago correspondiente dentro de los 
5 días siguientes a la fecha de la re
cepción de la solicitud respectiva por 
parte de las empresas del segundo 
reconocimiento."

"el número total de pedimentos de 
importación y exportación a conside
rar para el pago será publicado men
sualmente por el Sat en la página 
electrónica: www.aduanas.gob.mx a 
más tardar el día 30 del mes siguien
te al de que se trate, una vez publica
do la FiduCiaria deberá efectuar el 
pago correspondiente dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de la recepción de la solicitud 
respectiva por parte de las empresas 
del segundo reconocimiento."

(el subrayado se agregó para evidenciar las diferencias entre ambos 
textos)

Sentado lo anterior, procede el análisis de las ejecutorias transcritas, 
ejercicio analítico que revela que los tribunales Colegiados decimosegundo 
y decimoquinto en materia administrativa del primer Circuito resolvieron 
que la regla 1.6.35. en materia de Comercio exterior vigente en dos mil diez, 
publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de junio de dos mil 
diez, resultaba inconstitucional.

lo mismo que el decimoctavo tribunal Colegiado en la misma mate
ria y circuito, y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, hicieron respecto de la diversa regla 1.3.5. de las de Carácter 
General en materia de Comercio exterior, vigentes para 2008 y para 2009, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 29 de abril de 2009.

en ambos casos, porque estimaron que las reglas mencionadas resul
taban violatorias de la garantía de seguridad jurídica tutelada por el artículo 
16 constitucional, porque para realizar el cálculo de la contraprestación que 
regulan (servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relaciona
dos con el trámite de despacho aduanero) prevé la aplicación de lo dispuesto 
por el artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos, que fue declarado 
inconstitucional por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2005, de rubro: "dereCHoS. 
el artÍCulo 49, FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte a 
partir del 1o. de eNero de 2005, Que eStaBleCe uNa Cuota de 8 
(oCHo) al millar SoBre el Valor de laS merCaNCÍaS SuJetaS 
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al trÁmite aduaNero CorreSpoNdieNte, eS Violatorio de laS Ga
raNtÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS.", respecto 
del cual, las empresas quejosas contaban con la protección constitucional.

esencialmente, todos los órganos colegiados sostuvieron las premisas 
siguientes:

a) Que las reglas en mención contemplan el procedimiento para que 
los importadores realicen el cálculo de la contraprestación de servicios de 
procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados con el derecho 
de trámite aduanero.

b) Que en las reglas señaladas se vinculan con el artículo 49 de la ley 
Federal de derechos.

c) Que la obligación de pagar una contraprestación por los servicios 
mencionados, se encuentra prevista en el artículo 16 de la ley aduanera, en 
tanto que, en las reglas reclamadas, únicamente se fijó el porcentaje y sistema 
a través de los cuales habrá de enterarse dicha contraprestación.

d) Que las reglas violan la garantía de seguridad jurídica prevista en el 
artículo 16 constitucional, pues, por su conducto, el jefe del Servicio de admi
nistración tributaria previó la aplicación del artículo 49, fracción i, de la ley 
Federal de derechos, el cual fue declarado inconstitucional en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 129/2005, sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "dereCHoS. el artÍCulo 49, FraC
CióN i, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. de eNero 
de 2005, Que eStaBleCe uNa Cuota de 8 (oCHo) al millar SoBre el 
Valor de laS merCaNCÍaS SuJetaS al trÁmite aduaNero CorreS
poNdieNte, eS Violatorio de laS GaraNtÍaS de proporCioNa li
dad Y eQuidad triButariaS."; precepto respecto del cual, a la parte 
que josa se le otorgó la protección constitucional respecto del artículo decla
rado inconstitucional.

Cabe destacar que los tribunales en comento emitieron dos pronun
ciamientos en lo particular, a saber, los siguientes:

e) el decimosegundo y decimoquinto tribunales Colegiados en mate
ria administrativa del primer Circuito, así como Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, determinaron que el efecto 
de tal protección no podía llevar a eximir a la quejosa del pago de la contra
prestación anotadas, en la medida en que no se reclamó la inconstitucionali
dad del artículo 16 de la ley aduanera, en la que se contempla la obligación 
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de pago. en consecuencia, el otorgamiento del amparo se constriñó a 
que no se cobre a las quejosas ese rubro, sólo por cuanto se refiere a la 
parte que corresponde al derecho de trámite aduanero, que se contempla en 
el artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos.

f) además, los tribunales Colegiados decimoquinto, decimoctavo, en la 
materia y circuito anotados, y el Quinto auxiliar señalado, determinaron 
la ina plicabilidad del criterio contenido en la ejecutoria dictada en el 
amparo en revisión 376/2007, del índice de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; mientras que el primero, también la resolvió, 
por lo que se refiere al amparo en revisión 2098/2009, de esa misma Sala.

por su parte, los tribunales Colegiados noveno y tercero en materia 
administrativa del primer Circuito sustentaron la constitucionalidad de la regla 
1.6.35. en materia de Comercio exterior vigente en 2010, publicada en el diario 
oficial de la Federación el treinta de junio de dos mil diez; para lo cual, deter
minaron lo siguiente:

a) Que la contraprestación referida al servicio brindado por particulares 
por los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relaciona
dos, en el trámite aduanero (dta por sus siglas), encuentra su fundamento 
en el artículo 16 de la ley aduanera, precepto que no fue combatido por la 
parte quejosa.

b) Que la naturaleza de tal contraprestación es de índole privada, la 
cual no encuentra relación con el derecho establecido en el artículo 49, frac
ción i, de la ley Federal de derechos, porque éste sí es una contribución; de 
ahí que no pueda estimarse que se aplica en la mecánica de cuantificación 
de la contraprestación.

c) Que, por esa razón, no le eran aplicables las razones que sustenta
ron la declaratoria de inconstitucionalidad contenida en la tesis de jurispru
dencia 1a./J. 129/2005, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "dereCHoS. el artÍCulo 49, FraCCióN i, 
de la leY Federal relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 
2005, Que eStaBleCe uNa Cuota de 8 (oCHo) al millar SoBre el 
Valor de laS merCaNCÍaS SuJetaS al trÁmite aduaNero CorreS
poNdieNte, eS Violatorio de laS GaraNtÍaS de proporCioNalidad 
Y eQuidad triButariaS."

Cabe destacar que, el Noveno tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, en lo particular, tomó en consideración lo que 



617CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sustentó al resolver la revisión fiscal rF. 593/2013 de su índice, en la que se 
anotaron los puntos anteriores, los cuales también reiteró al analizar el concepto 
de violación en el que se hizo valer el vicio de inconstitucionalidad anotado.

de igual forma, al realizar tal estudio, abordó el estudio de lo susten
tado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver los amparos en revisión 376/2007 y 2098/2009, de los que derivó 
que el sustento de la regla materia de impugnación lo es el artículo 16 de la 
ley aduanera.

también refirió que, además de los puntos anotados, no podía determi
narse que la señalada regla violentara el principio de seguridad jurídica, en la 
medida de que se emitió a partir de una cláusula habilitante que se otorgó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por lo que, en términos de lo 
sustentado en tales resoluciones, no podía censurarse que se haya recurrido al 
procedimiento establecido en el numeral declarado como inconstitucional.

en el mismo sentido determinó que sería incorrecto determinar su 
inconstitucionalidad, por existir jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, pues por los motivos por los cuales fue declarada incons
titucional la fracción aludida, no podría serlo el procedimiento para calcularlas, 
en la medida en que, siendo el procesamiento electrónico de datos una 
prestación distinta, no puede regirse por las mismas reglas (principios 
de justicia fiscal) que el derecho de trámite aduanero y, por tanto, el 
que su cobro tenga como base el resultado del contemplado para este último, 
no lo hace por esa sola circunstancia, inconstitucional.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito resolvió, en lo particular, para arribar a la conclusión anotada, 
analizó diversas ejecutorias, a saber, la controversia constitucional 84/2004 y 
el amparo en revisión 968/2005, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; contradicción de tesis 149/2003, de la Segunda Sala; y el amparo 
en revisión 376/2007, de la primera Sala.

de esas ejecutorias derivó que la contraprestación en cuestión, no 
encuentra relación ni forma parte del procedimiento del derecho de trámite 
aduanero, al tener diversa naturaleza; de ahí que no resulta afectado el pro
ce dimiento de cuantificación, por la declaratoria de inconstitucionalidad 
mencionada.

SeXto.—Existencia de la contradicción de criterios. de lo narrado 
con antelación, puede concluirse que los tribunales Colegiados de Circuito 
señalados tienen criterios divergentes, exclusivamente, en el punto siguiente:
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• la regularidad constitucional de las reglas mencionadas, a partir de 
lo determinado en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2005, sustentada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "dere
CHoS. el artÍCulo 49, FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2005, Que eStaBleCe uNa Cuota de 8 
(oCHo) al millar SoBre el Valor de laS merCaNCÍaS SuJetaS al trÁ
mite aduaNero CorreSpoNdieNte, eS Violatorio de laS GaraN
tÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS."

lo anterior, en virtud de que, por un lado, los tribunales Colegiados 
decimosegundo, decimoquinto y decimoctavo, todos en materia administra
tiva del primer Circuito; y Quinto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la 
tercera región (en apoyo del décimo tribunal Colegiado en la materia y cir
cuito anotados) consideraron que las reglas de mérito, sí prevén la aplica
ción del artículo 49, fracción I, de la Ley Federal de derechos, en la 
medida en que, a partir de la mecánica de cuantificación que contempla, se 
determina la cuantía que debe pagarse por concepto de contraprestación por 
el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados 
con el derecho de trámite aduanero y, por ello, violentan el principio de segu
ridad jurídica tutelada por el artículo 16 constitucional.

en cambio, los tribunales Colegiados tercero y Noveno de la misma 
materia y circuito sostuvieron que no incide la declaratoria de inconstitu
cionalidad en la de la regla apuntada, porque se trata de aspectos de 
diversa naturaleza los que regula esta normativa, esto es, una contrapresta
ción de índole privado que encuentra su origen en el artículo 16 de la ley 
aduanera; mientras que el precepto declarado inconstitucional establece 
aspectos relacionados con el derecho de trámite aduanero, el cual sí reúne 
los requisitos para ser considerado como un ingreso, contemplado en el ar
tículo 2o. del Código Fiscal de la Federación.

por ello consideró, el segundo de estos tribunales, que no puede 
hacerse extensiva la inconstitucionalidad anotada, en virtud de que a la contra
prestación en cuestión no le son aplicables los principios de justicia fiscal; 
y porque, a decir del primero, no forma parte del sistema de derechos por 
trámite aduanero.

Cabe destacar que no representa obstáculo a la determinación de exis
tencia de la contradicción, el hecho de que todos los tribunales Colegiados 
de Circuito hayan resuelto que las reglas en cuestión, regulan lo dispuesto en 
el artículo 16 de la ley aduanera; y que, en los asuntos donde se otorgó la 
protección federal pedida, no se hubiera impugnado su inconstitucionalidad 
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y, por ello, los efectos del amparo sólo podían verse referidos a la porción 
pagada, respecto del derecho por trámite aduanero.

al respecto, debe señalarse que lo anterior refleja, además, que la contra
dicción de criterios se centra en la aplicación de la fracción i del artículo 49 
de la ley Federal de derechos, no así, respecto de todo su contenido, porque 
ello no fue materia de pronunciamiento de los órganos colegiados que decla
raron su inconstitucionalidad.

además que, como se externó, la contradicción de criterios se centra 
en determinar, si lo determinado por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2005, 
incide en las reglas materia de inconstitucionalidad y, por ende, afecten su 
legalidad.

SÉptimo.—Criterio que debe prevalecer. este pleno de Circuito 
determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
es el que se desarrolla a continuación:

en primer término, debe señalarse que la problemática suscitada entre 
los tribunales contendientes se encuentra circunscrita al trámite aduanero, 
específicamente, las cantidades que deben cubrirse al realizarlo por concep
to de contraprestaciones por servicios de procesamiento electrónico de datos 
y su respectivo impuesto al valor agregado; así como el derecho que se paga 
por éste.

así, el despacho aduanero se encuentra definido en el artículo 35 de la 
ley aduanera, al tenor de lo siguiente:

"artículo 35. para los efectos de esta ley, se entiende por despacho 
aduanero el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mer
cancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los 
diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en el presente orde
namiento, deben realizar ante la aduana, las autoridades aduaneras y quienes 
introducen o extraen mercancías del territorio nacional, ya sea los consigna
tarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones 
y los remitentes en las exportaciones, así como los agentes aduanales, em
pleando el sistema electrónico aduanero. el Servicio de administración tri
butaria establecerá mediante reglas, lo procedente en relación al uso del 
sistema electrónico aduanero en los casos de contingencias derivadas de caso 
fortuito o fuerza mayor."
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la lectura del precepto anotado permite determinar que el despacho 
aduanero está constituido por un conjunto de actos y formalidades que deben 
observarse, por disposición legal, para la entrada y salida de mercancías del 
territorio nacional. 

de ese conjunto de actos y formalidades, en lo que aquí interesa, 
se destaca que el procedimiento mencionado, debe realizarse a través de un 
pedimento, que se transmite por medios electrónicos, salvo algunas excep
ciones, como lo dispone el diverso numeral 36 de ese ordenamiento legal, el 
cual establece lo siguiente:

"artículo 36. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio 
nacional destinándolas a un régimen aduanero, están obligados a transmi
tir, a través del sistema electrónico aduanero, en documento electrónico a las 
autoridades aduaneras, un pedimento con información referente a las cita
das mercancías, en los términos y condiciones que establezca el Servicio 
de administración tributaria mediante reglas, empleando la firma electró nica 
avanzada o el sello digital y, deberán proporcionar una impresión del pedimen
to con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de 
barras. …"

esas formalidades mencionadas en la definición anotada contemplan, 
desde luego, el documento que debe presentarse en las formas oficiales y 
acompañados de la documentación respectiva, a efecto de que las autorida
des administrativas verifiquen el cumplimiento de la normatividad que rige en 
materia de comercio exterior y culminar un procedimiento para liberar la mer
cancía presentada ante las aduanas; y dentro de esta formalidad, se contem
plan la presentación y validación del pedimento, a través del sistema electrónico 
de procesamiento de datos.

es en este contexto en el que se presenta la problemática planteada en 
la presente contradicción de tesis, precisamente, porque el servicio de proce
samiento de datos en el trámite de despacho aduanero, contempla diversos 
rubros, entre otros, el del pago de los derechos y contraprestaciones referi
dos a éste.

así, el marco normativo que regula este tópico, se encuentra contenido 
en el artículo 16 de la ley aduanera, así como en el artículo 49, fracción i, de 
la ley Federal de derechos, que, respectivamente, disponen –en el entendido 
de que por ser la materia de la contradicción sólo se transcribe la fracción i del 
segundo de los preceptos anotados–:
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"artículo 16. la secretaría podrá autorizar a los particulares para pres
tar los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relaciona
dos, necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero; así como para 
las demás operaciones que la propia secretaría decida autorizar, inclusive las 
rela cionadas con otras contribuciones, ya sea que se causen con motivo de 
los trámites aduaneros o por cualquier otra causa. los particulares que deseen 
obtener la autorización a que se refiere este artículo deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

"i. tener cinco años de experiencia, prestando los servicios que se vayan 
a autorizar.

"ii. tener un capital social pagado de por lo menos $1,373,988.00.

"iii. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la secretaría esta
blezca en la convocatoria que para estos efectos publique en el diario oficial 
de la Federación.

"la propia secretaría podrá autorizar a los particulares a prestar otros 
servicios que faciliten el reconocimiento aduanero de las mercancías.

"la secretaría determinará las cantidades que como contraprestación 
pagarán las personas que realicen las operaciones aduaneras a quienes 
presten estos servicios. este pago, incluyendo el impuesto al valor agregado 
trasladado con motivo de la contraprestación, se acreditará contra el monto 
de los derechos de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de 
la ley Federal de derechos y no podrá ser superior a los mencionados dere
chos, salvo en el caso de las contraprestaciones que se paguen con motivo 
del segundo reconocimiento. el acreditamiento a que se refiere este párrafo 
en ningún caso dará lugar a un saldo a favor acreditable contra otras opera
ciones, ni a devolución.

"los derechos y las contraprestaciones a que se refiere el párrafo ante
rior se enterarán conjuntamente ante las oficinas autorizadas. la secretaría 
determinará mediante reglas el por ciento que del total corresponde a los dere
chos, a los particulares y el impuesto al valor agregado trasladado con motivo 
de la contraprestación." (el subrayado el propio)

"artículo 49. Se pagará el derecho de trámite aduanero, por las opera
ciones aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento 
aduanero correspondiente en los términos de la ley aduanera, conforme a 
las siguientes tasas o cuotas:
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"cuota sin ajuste cuota con ajuste 

"i. del 8 al millar, sobre el valor que tengan los bienes para los efectos 
del impuesto general de importación, en los casos distintos a los señalados en 
las siguientes fracciones o cuando se trate de mercancías exentas conforme 
a la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación o a los 
tratados internacionales."

en lo que a la materia de la contradicción interesa, la lectura de los 
preceptos anotados revela que en el pago por el trámite aduanero se contem
plan tres aspectos, perfectamente diferenciados, a saber:

a) el pago de contraprestaciones por el servicio de procesamiento elec
trónico de datos; 

b) el impuesto al valor agregado que por éste se entera; y,

c) el pago del derecho respectivo.

los dos primeros conceptos tienen sustento en lo dispuesto en artículo 
16 de la ley aduanera; mientras que el tercero, en lo dispuesto en el segundo 
de los numerales transcritos anteriormente.

ahora, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la controversia constitucional 84/2004, en sesión de catorce de agosto de 
dos mil seis, analizó la naturaleza jurídica de las contraprestaciones referidas, 
para lo cual, sostuvo, en lo conducente, lo que se reproduce a continuación:

"de esa manera, para mayor claridad sobre el rubro dta que señaló la 
auditoría Superior de la Federación en el pliego de que se trata, es conveniente 
tener presente que en sesión pública del quince de noviembre de dos mil 
cinco, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
por mayoría de votos el amparo en revisión número 968/2005, interpretó el 
artículo 16 de la ley aduanera, en los siguientes términos: (se transcribe ar
tículo 16).—de la disposición transcrita se desprende lo siguiente: 1. el primero 
y segundo párrafos establecen la potestad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público para autorizar a todos los particulares de prestar servicios de 
procesamiento electrónico de datos y servicios que se relacionan con el trá
mite de despacho aduanero.—2. en su párrafo tercero se establece que la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito público fijará las cantidades que 
deberán cubrir los importadores al recibir de los servicios de procesamiento 
electrónico.—3. el pago que se hace al particular autorizado se integra por 
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las sumas relativas al monto de la contraprestación y al impuesto al valor 
agregado generado por el referido servicio y trasladado al importador.—4. los 
derechos de trámite aduanero deberán enterarse, de forma conjunta, con 
las anteriores contraprestaciones.—5. los pagos realizados por los servicios 
de procesamiento electrónico se acreditarán contra el monto de los derechos de 
trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la ley Federal 
de derechos.—de los anteriores puntos se colige, en primer término, que la 
contraprestación que se paga con motivo de dichos servicios no es propia
mente un derecho, no obstante que se prevea que el pago por el servicio de 
procesamiento electrónico se acreditará contra el monto de los derechos 
de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la ley Federal de 
derechos. lo anterior, en razón de que la citada contraprestación no posee 
ninguna de las características propias del derecho previsto en el artículo 2o., 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación.—… en ese tenor, si bien el 
monto equivalente al pago por la contraprestación de los servicios de proce
samiento electrónico se disminuye del monto total del derecho sobre trámite 
aduanero que corresponde en términos de los artículos 49 y 50 de la ley 
Federal de derechos, en verdad no es propiamente un acreditamiento, ya que 
el particular está obligado al pago total de la cantidad que corresponda por 
concepto de derecho, en el entendido de que, de dicho pago total, una parte 
se entiende destinada al pago por la prestación de servicios, otra parte al 
impuesto al valor agregado trasladado con motivo de dicha prestación de 
servicios, y sólo la diferencia será percibida por el fisco por concepto de dere
chos de trámite aduanero, que es precisamente las cantidades que ordenó 
devolver el Juez de distrito, no así el total de sumas que integran el pago por 
la contraprestación de los servicios de procesamiento electrónico, así como 
el impuesto al valor agregado causado por esta actividad.—ello, en virtud de 
que los ingresos que se reciben por esta actividad y el impuesto al valor agre
gado correspondiente (sic), se insiste, no son de índole tributario (impuestos, 
derechos, etcétera), ni tampoco no tributario (precios públicos, aprovechamien
tos), ya que el dinero que se obtiene se destina a un fideicomiso que distribuye 
entre los autorizados las ganancias recibidas ... .—para mayor claridad, con
viene tener presente que el reglamento de la ley aduanera, reformado el 
dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, y actualmente dero
gado el veintiocho de octubre de dos mil tres, en la parte del procesamiento 
electrónico, establecía: artículos 10H y 10i (se transcriben).—al ser derogado el 
reglamento de mérito, las bases para el pago de la actividad del procesamiento 
electrónico se fijaron por medio de reglas generales en materia de comercio 
exterior, como se aprecia de la relativa para el 2005.—1.3.5. (se transcribe).—
Como se advierte del artículo 16 de la ley aduanera y de la regla de comercio 
exterior 1.3.5. para dos mil cinco antes reproducidos, se prevé perfectamente 
diferenciado el pago por el derecho de trámite aduanero, el pago por el pro
cesamiento de datos y el impuesto al valor agregado, tan es así, que dichas 
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normas hacen referencia a las frases ‘se enterarán conjuntamente’ y ‘se adi
cionarán’, lo que implica que el contribuyente tiene conocimiento de que se 
trata de conceptos diversos; es decir, el contribuyente conoce antes de pagar 
en la aduana, que las cantidades no se refieren exclusivamente al derecho de 
mérito, dado que tiene que realizar los diversos cálculos previstos en las nor
mas ya señaladas.—por otro lado, de dicha normatividad destaca, que el 
con cepto ‘dta’ que se deberá consignar en el formato autorizado del pedimento, 
sólo es una simbología del formato respectivo, integrada por varios concep
tos (de naturaleza jurídica distinta) y no sólo por el correspondiente al derecho 
de trámite aduanero a que se refiere el artículo 49 de la ley Federal de dere
chos.—así, es válido concluir que el monto por el procesamiento electrónico 
de datos, no forma parte del sistema de derechos por trámite aduanero a 
que se refiere el artículo 49, fracción i, de la ley de derechos, porque no cons
ti tuye una contribución ni tiene matices fiscales, motivo por el cual no resulta 
afectado por la declaratoria de inconstitucionalidad del mencionado pre
cepto, decretada por el Juez de distrito a quo.—de la anterior ejecutoria se 
desprende lo siguiente: 1. Cuando el contribuyente entera cierta cantidad por 
el rubro dta (que se integra de los derechos por trámite aduanero, por el 
procesamiento electrónico de datos y el segundo reconocimiento aduanero, 
así como el impuesto causado por esta última actividad), se recibe por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.—Hasta aquí todavía no se 
conoce perfectamente qué parte o monto será destinado como derecho por 
trámite aduanero y por el impuesto al valor agregado (contribuciones) y qué 
otra se recibió por concepto de contraprestación por el procesamiento elec
trónico de datos y segundo reconocimiento aduanero (ingresos obtenidos por 
los particulares con base en la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público).—2. luego de los cálculos y operaciones respectivas que 
hace la Secretaría de Hacienda y Crédito público recauda y retiene las canti
da des relativas al pago de los derechos por trámite aduanero e impuesto al 
valor agregado, y autoriza la transferencia del monto de las contraprestacio
nes que fueron recibidas por los conceptos de procesamiento electrónico de 
datos y segundo reconocimiento aduanero, al nombrado fideicomiso que las 
administra y distribuye entre los autorizados o permisionarios.—en tal virtud, 
es innegable que los ingresos que se reciben en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público a través del Servicio de administración tributaria por proce
samiento electrónico de datos y segundo reconocimiento aduanero dentro 
del rubro dta, tienen la calidad económica de privados, como bien lo ase
vera el actor, si se pondera que derivan de los servicios aduaneros entre par
ticulares, pues se llevan a cabo por el autorizado de esa dependencia, que 
es una persona privada, y los particulares que solicitan de dichos servicios, es 
decir, no se trata de un recurso público federal, ya que no es un ingreso 
que por cualquier concepto obtenga el ejecutivo de la unión a título de propie
tario o siendo el titular dinerario.—Se expone tal aserto, porque los ingresos 
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públicos federales ordinariamente se describen en la ley de ingresos de la 
Federación, y en el caso, para el ejercicio fiscal de dos mil dos (tributarios, no 
tributarios y derivados de los financiamientos –antes denominados extraordi
narios por dimanar de empréstitos–, según lo dispuesto en el artículo 25 de la 
abrogada ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público Federal), pero 
también existen los excedentes a los aprobados en ella, y los propios que no 
están comprendidos en el catálogo que enumera dicha ley de ingresos, aun
que el estado es propietario de ellos.—para mayor precisión al respecto, se 
transcribe, en la parte que interesa, la ley de ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de dos mil dos: ley publicada en el diario oficial de la Fede
ración el martes 1o. de enero de 2002 (se transcribe).—de lo expuesto, bien 
puede advertirse que los ingresos que el estado recibe por el procedimiento 
electrónico de datos y segundo procesamiento aduanero dentro del rubro dta, 
no tienen la calidad de públicos, pues primeramente no están comprendi
dos en la ley de ingresos de la Federación relativa, ni tampoco tienen la calidad 
de propios aunque no estén descritos en ella, porque el propietario o titu
lar no es el Gobierno Federal, sino las personas privadas que con la autoriza
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito público prestan tales servicios 
a otros particulares usuarios, de modo que el hecho de que el Servicio de 
administración tributaria recaude la partida dta, no conlleva a establecer 
que todo el monto se trata de un recurso público federal obtenido, porque es 
necesario atender, primordialmente, a su origen, así como al titular del haber 
dinerario respectivo." (el subrayado es propio)

la ejecutoria en comento dio lugar a la tesis de jurisprudencia p./J. 
124/2006, publicada en la página 882 del tomo XXiV, noviembre de 2006, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro iuS: 
173917, que indica:

"iNGreSoS pÚBliCoS FederaleS. No tieNeN eSa Calidad loS 
Que el eStado reCiBe por proCeSamieNto eleCtróNiCo de datoS Y 
SeGuNdo reCoNoCimieNto aduaNero, a peSar de Que Se CoNteN
GaN eN el ruBro ‘dta’ de loS pedimeNtoS de ComerCio eXterior.—
de la interpretación del artículo 16 de la ley aduanera se advierte que cuando 
el contribuyente entera cierta cantidad por el rubro ‘dta’ contenido en los 
pedimentos de importación o exportación –que se integra con los derechos por 
trámite aduanero, el procesamiento electrónico de datos y el segundo reco
nocimiento aduanero, así como el impuesto causado por esta última activi
dad–, se recibe como una sola partida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, la que realiza los cálculos y operaciones para retener las cantidades 
relativas al pago de los derechos por trámite aduanero e impuesto al valor 
agregado, así como autorizar la transferencia del monto de las contrapresta
ciones que recibió por el procesamiento electrónico de datos y segundo reco
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nocimiento aduanero a un fideicomiso que las administra y distribuye entre 
los autorizados para llevar a cabo dichas actividades aduaneras. en tal vir
tud, los ingresos que el estado recibe por procesamiento electrónico de datos 
y segundo reconocimiento aduanero dentro del rubro ‘dta’ no tienen la cali
dad de públicos, pues no están comprendidos en la ley de ingresos de la Fede
ración relativa, ni tienen la calidad de propios aunque no estén descritos en 
ella, porque el titular no es el Gobierno Federal sino las personas privadas que 
con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito público prestan 
tales servicios a otros particulares usuarios, de modo que el hecho de que el 
Servicio de administración tributaria recaude la partida ‘dta’ no conlleva a 
establecer que todo el monto se trata de un recurso público federal obtenido, 
sino que es necesario atender primordialmente a su origen, así como al titular 
del haber dinerario respectivo."

de la ejecutoria invocada puede desprenderse que las contraprestacio
nes que se cubran con motivo del servicio de procesamiento de datos, consti
tuye un ingreso privado, diverso al derecho por el trámite aduanero que 
establece el artículo 49 de la ley Federal de derechos.

Sin embargo, es conveniente anotar que la forma de cuantificar el 
monto respectivo, no se encuentra regulado por el numeral 16 de la ley adua
nera, sino que es a través de disposiciones administrativas que se delegó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público la atribución de determinar el 
método a través del cual se cuantificaría, lo que realizó a través de las 
reglas que aquí se analizan, de la cual, se reproduce a continuación la regla 
1.6.35. en materia de Comercio exterior vigente en 2010, publicada en el diario 
oficial de la Federación el treinta de junio de dos mil diez, en el entendido de 
que, en el considerando quinto, se asentó que el texto es el mismo para la iden
tificada con el número 1.3.5. de las vigentes para dos mil ocho y dos mil nueve.

"1.6.35. para los efectos de lo dispuesto por los artículos 1o., tercer 
párrafo y 49 de la lFd y 16, penúltimo y último párrafos de la ley, se deberá 
estar a lo siguiente:

"i. las personas que realicen operaciones aduaneras pagarán, en tér
minos del artículo 16 de la ley, las contraprestaciones ahí previstas y el dta 
que se cause por cada operación. 

"las contraprestaciones por los servicios a que se refiere el citado ar
tículo 16, incluyendo el iVa correspondiente a dichos servicios, de acuerdo 
con los artículos 1 y 14 de la liVa, serán del 92% de dicho dta.

"Según lo dispuesto por el artículo 16 de la ley, las personas que reali
cen operaciones aduaneras, acreditarán en el mismo acto el monto de las 
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contraprestaciones referidas en dicho precepto y el iVa correspondiente, contra 
el dta causado. para ello, estarán a lo siguiente: 

"a) Calcularán el dta que corresponda a cada pedimento, de conformi
dad con lo establecido por la lFd.

"b) aplicarán los porcentajes a que se refiere el párrafo segundo de 
esta fracción, a fin de obtener el monto de las contraprestaciones que están 
obligados a pagar y el iVa correspondiente.

"c) acreditarán contra el dta causado el monto de las contraprestacio
nes y el iVa correspondiente disminuyendo de dicho dta, el monto de estos 
últimos dos conceptos.

"d) a la cantidad que se obtenga adicionarán el monto de las contra
prestaciones y el iVa correspondiente.

"e) el resultado así obtenido será el monto que se deberá consignar en 
el formato autorizado del pedimento en el campo ‘dta’.

"de la cantidad que resulte de aplicar el por ciento correspondiente a 
las contraprestaciones previstas en el artículo 16 de la ley a que se refiere el 
párrafo segundo de esta fracción, se considerará como pago efectuado por 
la contraprestación de los servicios de apoyo y control del despacho adua
nero relativos al segundo reconocimiento a las empresas autorizadas y como 
iVa trasladado por dichos servicios, las cantidades señaladas en el anexo 3. 
la diferencia se considerará como pago por la contraprestación de los demás 
servicios que contempla el artículo 16 de la ley.

"ii. las oficinas de las instituciones de crédito, autorizadas para el 
cobro de contribuciones de comercio exterior, concentrarán a la tesofe la tota
lidad de los recursos recibidos por las operaciones de comercio exterior, inclu
yendo los recursos a que se refiere la fracción i de la presente regla, de 
conformidad con lo señalado en el instructivo de operación respectivo.

"iii. el Sat conciliará la información relativa a los recursos concentra
dos conforme a la fracción anterior con base en el instructivo de operación 
respectivo y comunicará a la tesofe el monto, cuenta contable de aplicación y 
número de cuenta bancaria que le señale Nacional Financiera, S.N.C., fidu
ciaria del fideicomiso público número 80386. una vez realizado lo anterior, la 
tesofe transferirá los recursos fideicomitidos en el mismo, correspondientes 
a las contraprestaciones a que se refiere la presente regla.
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"iV. para efectos del pago a las empresas que prestan los servicios de 
apoyo y control del despacho aduanero relativos al servicio del segundo reco
nocimiento a que se refiere el artículo 16 de la ley, la FiduCiaria del fidei
comiso público mencionado, entregará la suma que le corresponda a cada 
una de las empresas del segundo reconocimiento, en términos del respectivo 
contrato de prestación de servicios de apoyo y control del despacho aduanero 
celebrado con el Sat. para ello, las empresas presentarán a la FiduCiaria la 
solicitud de pago correspondiente al periodo de que se trate. la FiduCiaria 
verificará el monto a pagar, para lo cual multiplicará el número de pedimentos 
publicados por el Sat en la página electrónica: www.aduanas.gob.mx que 
correspondan a cada una de las aduanas en las que preste sus servicios la 
empresa respectiva, por la cantidad a que se refiere el anexo 3 en los térmi
nos del respectivo contrato de prestación de servicios de apoyo y control del 
despacho aduanero.

"el número total de pedimentos de importación y exportación a conside
rar para el pago será publicado mensualmente por el Sat en la página elec
trónica: www.aduanas.gob.mx a más tardar el día 30 del mes siguiente al de 
que se trate, una vez publicado la FiduCiaria deberá efectuar el pago corres
pondiente dentro de los 5 días siguientes a la fecha de la recepción de la 
solicitud respectiva por parte de las empresas del segundo reconocimiento."

la lectura de la regla mencionada revela que las personas que realicen 
operaciones aduaneras pagarán, en términos del artículo 16 de la ley aduanera, 
las contraprestaciones ahí previstas y el dta (derecho de trámite aduanero) que 
se cause por cada operación.

la regla en comento establece una mecánica específica para la deter
minación del total que se va a pagar, y de éste, qué porcentaje corresponde a 
cada uno de los conceptos involucrados, es decir; a) las contraprestaciones; 
b) el impuesto al valor agregado que se genera por este servicio; y, c) el dere
cho propiamente dicho.

de esta forma, la regla contempla que el interesado debe determinar, 
en primer término, cuánto pagaría al aplicar lo dispuesto en el artículo 49 de 
la ley Federal de derechos, que es el total de lo que en realidad se paga.

Sin embargo, conforme a la regla mencionada, de ese total el 92% 
(noventa y dos por ciento) corresponde al pago de las contraprestaciones y el 
impuesto al valor agregado (incisos a y b) y el 8% (ocho por ciento) al derecho 
(inciso c); lo que se aprecia claramente del cuadro siguiente:
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parte i del total pagado en el rubro "DTA" 
del pedimento

parte ii del total  
pagado en el rubro 

"DTA" del pedimento

Contraprestaciones  
por servicios de 

procesamiento de 
datos electrónicos

impuesto al valor 
agregado

derecho de trámite 
aduanero

92% (noventa y dos por ciento) 8% (ocho por ciento)

una vez determinado el monto, la regla señala la forma en que se 
determina el monto a cada porcentaje de los anotados, para lo cual, esencial
mente, reitera las operaciones que se deben realizar para cada uno de ellos, 
a través de las operaciones que se puntualizan a continuación:

a = 100% b = a x 92% c = ab d = c+b
a = derecho que se 
cubriría en aplica
ción del artículo 49 
de la lFd

b =Contraprestacio 
nes por servicios, 
más impuesto al 
valor agregado

c = acreditamiento 
de b contra a

d= monto total que 
debe pagarse por el 
pedimento, señala
do en el rubro "DTA"

Como se anotó, la mecánica así descrita revela que la base para calcular 
las contraprestaciones por servicio de procesamiento electrónico de datos, 
parte de que el contribuyente utilice el contenido del artículo 49 de la ley 
Federal de derechos, el cual dispone:

"artículo 49. Se pagará el derecho de trámite aduanero, por las opera
ciones aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento 
aduanero correspondiente en los términos de la ley aduanera, conforme a 
las siguientes tasas o cuotas:

"cuota sin ajuste cuota con ajuste

"i. del 8 al millar, sobre el valor que tengan los bienes para los efectos 
del impuesto general de importación, en los casos distintos a los señalados en 
las siguientes fracciones o cuando se trate de mercancías exentas conforme 
a la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación o a los 
tratados internacionales.

"ii. del 1.76 al millar sobre el valor que tengan los bienes, tratándose de 
la importación temporal de bienes de activo fijo que efectúen las maquiladoras 
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o las empresas que tengan programas de exportación autorizados por la Secre
taría de economía o, en su caso, la maquinaria y equipo que se introduzca al 
territorio nacional para destinarlos al régimen de elaboración, transformación 
o reparación en recintos fiscalizados.

"iii. tratándose de importaciones temporales de bienes distintos de los 
señalados en la fracción anterior siempre que sea para elaboración, transfor
mación o reparación en las empresas con programas autorizados por la Secre
taría de economía (industria manufacturera, maquiladora y de Servicios de 
exportación immeX): $258.91 $259

"asimismo, se pagará la cuota señalada en el párrafo anterior, por 
la introducción al territorio nacional de bienes distintos a los señalados en la 
fracción ii de este artículo, bajo el régimen de elaboración, transformación o 
reparación en recintos fiscalizados, así como en los retornos respectivos.

"a) tratándose de la introducción al territorio nacional de bienes distin
tos a los señalados en la fracción ii de este artículo, bajo el régimen de elabo
ración, transformación o reparación en recintos fiscalizados, así como en los 
retornos respectivos. $222.90 $223.00

"iV. en el caso de operaciones de importación y exportación de mercan
cías exentas de los impuestos al comercio exterior conforme a la ley aduanera; 
de retorno de mercancías importadas o exportadas definitivamente; de impor
taciones o exportaciones temporales para retornar en el mismo estado, así 
como en el de las operaciones aduaneras que amparen mercancías que 
de conformidad con las disposiciones aplicables no tengan valor en aduana, 
por cada operación. $258.91 $259

"V. en las operaciones de exportación. $259.62 $260

"Cuando la exportación de mercancías se efectúe mediante pedimento 
consolidado a que se refiere la ley aduanera, el derecho de trámite aduanero se 
pagará por cada operación al presentarse el pedimento respectivo, debiendo 
considerarse a cada vehículo de transporte como una operación distinta ante 
la aduana correspondiente.

"también se pagará este derecho por cada operación en que se utilice 
el pedimento complementario del pedimento de exportación o retorno de 
mercancías.

"Vi. tratándose de las efectuadas por los estados extranjeros $253.90      $254
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"Vii. por aquellas operaciones en que se rectifique un pedimento y no 
se esté en los supuestos de las fracciones anteriores, así como cuando se uti
lice algunos de los siguientes pedimentos:

"a) de tránsito interno $258.91 $259

"b) de tránsito internacional $245.88 $246

"c) de extracción del régimen de depósito fiscal para retorno $258.91    $259 

"d) la parte ii de los pedimentos de importación; exportación o tránsito 
$258.91 $259

"e) por cada rectificación de pedimento $249.29 $249

"Viii. del 8 al millar, sobre el valor que tenga el oro para los efectos del 
impuesto general de importación, sin exceder de la cuota de $2,743.68          $2,744

"Cuando la cantidad que resulte de aplicar lo dispuesto en las fraccio
nes i y ii de este artículo sea inferior a la señalada en la fracción iii, se aplicará 
esta última.

"Cuando la importación de las mercancías a que se refieren las fraccio
nes ii y iii, primer párrafo, de este artículo, se efectúe mediante pedimento o 
pedimento consolidado, el derecho de trámite aduanero se pagará por cada 
operación al presentarse el pedimento respectivo, debiendo considerarse a 
cada vehículo de transporte como una operación distinta ante la aduana corres
pondiente y no se pagará por el retorno de dichas mercancías.

"en las operaciones de depósito fiscal y en el tránsito de mercancías, 
el derecho se pagará al presentarse el pedimento definitivo y en su caso, al 
momento de pagarse el impuesto general de importación.

"Cuando por la operación aduanera de que se trate, no se tenga que 
pagar el impuesto general de importación, el derecho se determinará sobre el 
valor en aduana de las mercancías.

"el pago del derecho, se efectuará conjuntamente con el impuesto 
general de importación o exportación, según se trate. Cuando no se esté obli
gado al pago de los impuestos citados, el derecho a que se refiere este artícu
lo deberá pagarse antes de retirar las mercancías del recinto fiscal.

"la recaudación de los derechos de trámite aduanero, incluyendo el 
adicional a que se refiere el artículo 50 de esta ley, se destinará a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público.
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"tratándose de los derechos de trámite aduanero que se recauden en 
Colombia, Nuevo león, los mismos se destinarán al pago de la inversión que 
el Gobierno del estado de Nuevo león hubiere hecho en la construcción de la 
garita y hasta por el monto de la misma."

el artículo reproducido establece el derecho de trámite aduanero por 
las operaciones aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el 
documento aduanero correspondiente en los términos de la ley aduanera, 
en diversas fracciones, dependiendo del tipo de acto de comercio exterior de 
que se trate.

en relación con la fracción i, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2005, publicada 
en la página 43 del tomo XXii, septiembre de 2005, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica:

"dereCHoS. el artÍCulo 49, FraCCióN i, de la leY Federal rela
tiVa, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2005, Que eStaBleCe uNa 
Cuota de 8 (oCHo) al millar SoBre el Valor de laS merCaN
CÍaS SuJetaS al trÁmite aduaNero CorreSpoNdieNte, eS Violatorio 
de laS GaraNtÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad triButa riaS.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se cumplen, 
en los derechos por servicios, cuando el monto de la cuota guarda con
gruencia razonable con el costo que para el estado tenga la realización del 
servicio prestado, además de que sea igual para los que reciben idéntico ser
vicio, ya que el objeto real de la actividad pública se traduce en la realización 
de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme. por tanto, si el 
artículo 49, fracción i, de la ley Federal de derechos impone a los contribu
yentes la obligación de pagar el derecho de trámite aduanero por las operacio
nes realizadas al amparo de un pedimento en términos de la ley aduanera, con 
una cuota del 8 (ocho) al millar, sobre el valor de las mercancías correspondien
tes, viola los citados principios constitucionales, en virtud de que para su cálculo 
no se atiende al tipo de servicio prestado ni a su costo, sino a elementos ajenos 
a éste, como lo es el valor de los bienes importados objeto del pedimento, lo 
que ocasiona que el monto de la cuota impuesta no guarde relación directa 
con el costo del servicio, recibiendo los gobernados un trato distinto por un 
mismo servicio, habida cuenta que la referencia del valor de las mercancías 
no es un elemento válido adicional para establecer el monto de la cuota 
respectiva."

es a partir de la aplicabilidad de este criterio, que se generó la contradic
ción de los tribunales Colegiados de Circuito, al analizar la constitucionalidad 
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de las reglas 1.6.35. vigente en 2010 y 1.3.5. para 2008 y para 2009, de las de 
Carácter General en materia de Comercio exterior.

el criterio jurisprudencial anotado, efectivamente determina que una 
de las ocho fracciones del artículo 49 de la ley Federal de derechos, es incons
titucional, al violentar los principios de proporcionalidad y equidad tributaria.

Sin embargo, este pleno de Circuito estima que las reglas de mérito 
son constitucionales, ya que si se parte de la base de que la contraprestación 
que se paga con motivo del servicio de procesamiento electrónico de datos no 
es un derecho, en los términos anotados, en tanto que su pago no obedece al 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público ni por recibir servi
cios que presta el estado en sus funciones de derecho público, sino que deriva 
de los servicios aduaneros entre particulares.

de lo anterior, es válido concluir, en congruencia con la jurisprudencia 
plenaria p./J. 124/2006, referida con anterioridad, que el monto de la contra
pres tación mencionada no forma parte del sistema de derechos por 
trámite aduanero a que se refiere el artículo 49, fracción i, de la ley Federal 
de derechos y, por ende, su utilización en la regla 1.6.35. materia de análisis, 
para calcular las contraprestaciones por los servicios de procesamiento elec
trónico de datos y segundo reconocimiento aduanero, no afecta su regularidad 
constitucional, en tanto que, al tratarse de una relación entre particulares, no 
puede exigirse los mismos requisitos de constitucionalidad que la normativa 
que rige para actos de autoridad.

además, no debe perderse de vista que la inconstitucionalidad de la 
disposición fiscal mencionada en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2005, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, obedeció a 
la transgresión a los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (por la falta de congruencia razonable entre el costo 
que para el estado tiene la realización del servicio prestado y el monto de la 
cuota que debe pagarse por su prestación); los cuales no rigen respecto de 
las contraprestaciones vinculadas con servicios prestados por particulares.

Similares consideraciones a las anteriores fueron sustentadas por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, en 
sesión de diecinueve de febrero de dos mil catorce, por unanimidad de votos, 
el amparo directo en revisión 3816/2013.

atento a lo anteriormente expresado, el criterio que debe prevalecer se 
resume en la tesis de jurisprudencia siguiente:
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paGo a partiCulareS por loS SerViCioS de proCeSamieNto 
eleCtróNiCo de datoS Y loS relaCioNadoS CoN el dereCHo de 
trÁmite aduaNero (dta). laS reGlaS 1.6.35. de CarÁCter GeNeral 
eN materia de ComerCio eXterior para 2010, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 30 de JuNio de 2010 Y 1.3.5. de laS de 
CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio eXterior para 2008 Y 
2009, puBliCadaS eN el iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 30 
de aBril de 2008 Y el 29 de aBril de 2009, SoN CoNStituCioNaleS. 
la mecánica establecida en las reglas mencionadas dispone que es a partir 
de la aplicación del artículo 49 de la ley Federal de derechos, de donde se 
obtiene el monto inicial para realizar las operaciones aritméticas que resul
tarán en la cantidad total a pagar, a los particulares que presten los servicios 
de procesamiento electrónico de datos y los relacionados con el derecho de 
trámite aduanero, que se asienta en el formato autorizado del pedimento res
pectivo, en el rubro dta. ahora bien, el hecho de que su cálculo se apoye en 
la fracción i del numeral indicado, el cual fue declarado inconstitucional 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 129/2005, no torna inconstitucional las reglas mencio
nadas, toda vez que al tratarse de una relación entre particulares no es dable 
exigirle los mismos requisitos que en un acto de autoridad, además, porque 
la inconstitucionalidad anotada en tal jurisprudencia se refirió a la violación 
a los principios tributarios de proporcionalidad y equidad tutelados por el ar
tículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, los cuales no rigen en contraprestaciones vinculadas con servicios 
prestados por particulares.

por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—eXiSte la contradicción de criterios denunciada, en térmi
nos de la parte final del considerando sexto de este fallo.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, susten
tada por este pleno de Circuito, la tesis que se formuló en la parte final del 
considerando séptimo de esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 
Colegiados en materia administrativa del primer Circuito y a la Coordina ción 
de Com pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de quince votos de los magistrados: Carlos alfredo Soto y Villaseñor 
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(presidente), Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Veláz
quez, pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, adela domín guez 
Salazar, ma. Gabriela rolón montaño, Homero Fernando reed ornelas, 
Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén (quien votó con salve
dades), luz Cueto martínez, Salvador mondragón reyes, Carlos amado Yáñez 
y luz maría díaz Barriga, en contra del de los magistrados: Jesús antonio 
Nazar Sevilla, maría Simona ramos ruvalcaba y armando Cruz espinosa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio en la contradicción de tesis 25/2013. magistrado José antonio García Guillén.

aunque comparto el sentido de la presente resolución, sin embargo, quisiera aclarar que 
no estoy de acuerdo en cuanto algunas consideraciones formuladas en el proyecto, 
a partir de la página setenta y tres hasta la ochenta, en la que se contradice el sentido 
del proyecto, en tanto que se menciona la mecánica descrita para la determinación del 
total que se va a pagar por cada uno de los conceptos involucrados, es decir, las 
contraprestaciones, el impuesto al valor agregado generado por el servicio y el derecho 
propiamente dicho, y se concluye que esa mecánica "revela que la base para calcu
lar las contraprestaciones por servicio de procesamiento electrónico de datos, 
parte de que el contribuyente utilice el contenido del artículo 49 de la Ley 
Federal de Derechos", determinación que consideró no es acorde con el sentido del 
proyecto, ya que en éste se resolvió que el monto de la contraprestación que se paga 
con motivo del servicio del procesamiento electrónico de datos, no forma parte del 
sistema de derechos por el trámite aduanero. 

en mérito de lo anteriormente expuesto, emito el presente voto aclaratorio.

este voto se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAgo A PARtICuLARES PoR LoS SERVICIoS dE PRoCE
SAMIEnto ELECtRÓnICo dE dAtoS Y LoS RELACIonAdoS 
Con EL dERECHo dE tRÁMItE AduAnERo (dtA). LAS REgLAS 
1.6.35. dE CARÁCtER gEnERAL En MAtERIA dE CoMERCIo 
EXtERIoR PARA 2010, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 30 dE JunIo dE 2010 Y 1.3.5. dE LAS dE 
CARÁCtER gEnERAL En MAtERIA dE CoMERCIo EXtERIoR 
PARA 2008 Y 2009, PuBLICAdAS En EL IndICAdo MEdIo dE 
dIFuSIÓn oFICIAL EL 30 dE ABRIL dE 2008 Y EL 29 dE ABRIL 
dE 2009, Son ConStItuCIonALES. la mecánica establecida en 
las reglas mencionadas dispone que es a partir de la aplicación del 
artículo 49 de la ley Federal de derechos, de donde se obtiene el monto 
inicial para realizar las operaciones aritméticas que resultarán en la canti
dad total a pagar, a los particulares que presten los servicios de proce
samiento electrónico de datos y los relacionados con el derecho de 
trámite aduanero, que se asienta en el formato autorizado del pedimento 
respectivo, en el rubro dta. ahora bien, el hecho de que su cálculo se 
apoye en la fracción i del numeral indicado, el cual fue declarado incons
titucional por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2005, no torna inconstitu
cional las reglas mencionadas, toda vez que al tratarse de una relación 
entre particulares no es dable exigirle los mismos requisitos que en un 
acto de autoridad, además, porque la inconstitucionalidad anotada 
en tal jurisprudencia se refirió a la violación a los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad tutelados por el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los cuales 
no rigen en contraprestaciones vinculadas con servicios prestados por 
particulares.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/14 A (10a.)

Contradicción de tesis 25/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados ter
cero, Noveno, décimo Segundo, décimo Quinto y décimo octavo, todos en materia 
administrativa del primer Circuito, y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, michoacán, en apoyo 
del décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 2 de 
junio de 2014. mayoría de quince votos de los magistrados alfredo Soto y Villaseñor, 
Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, pablo domínguez 
peregrina, Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, ma. Gabriela rolón 
montaño, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio 
García Guillén, luz Cueto martínez, Salvador mondragón reyes, Carlos amado Yáñez 
y luz maría díaz Barriga. disidentes: Jesús antonio Nazar Sevilla, maría Simona 
ramos ruvalcaba y armando Cruz espinosa. ponente: adela domínguez Salazar. 
Secretario: luis Huerta martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 335/2012, el sustentado por el Noveno tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
56/2013, el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 377/2010, el sustentado 
por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 408/2012, el sustentado por el décimo octavo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el am
paro directo 369/2011, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, michoacán, 
en apoyo del décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 142/2012.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2005 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, 
página 43, con el rubro: "dereCHoS. el artÍCulo 49, FraCCióN i, de la leY Fede
ral relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2005, Que eStaBleCe 
uNa Cuota de 8 (oCHo) al millar SoBre el Valor de laS merCaNCÍaS 
SuJetaS al trÁmite aduaNero CorreSpoNdieNte, eS Violatorio de laS Ga
raNtÍaS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS."

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 175 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS ContEnCIoSoS AdMInIStRAtI
VoS dEL EStAdo dE guERRERo. ES IMPRoCEdEntE ContRA 
EL Auto QuE tIEnE PoR CuMPLIdA unA SEntEnCIA dEFInI
tIVA Y oRdEnA EL ARCHIVo dEL EXPEdIEntE En EL JuICIo 
ContEnCIoSo.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS 
peNal Y admiNiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito. 28 de maYo 
de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ moraleS 
CoN treraS, FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa Y JorGe CarreóN 
Hurtado. diSideNte: martiNiaNo BautiSta eSpiNoSa. poNeNte: JoSÉ 
moraleS CoNtreraS. SeCretarioS: Hiram romÁN moJiCa Y GriCelda 
Gua da lupe SÁNCHeZ GuZmÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno del Vigésimo primer Circuito es competente para 
conocer de la posible contradicción de tesis denunciada, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 
41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 14, 
fracciones Vi y Vii, del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por tratarse de una contradicción suscitada entre criterios 
sustentados por tribunales Colegiados de Circuito en materias penal y admi
nistrativa, que corresponde al pleno del Vigésimo primer Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme con lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en razón de que 
fue formulada por los integrantes del primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, al resolver la improceden
cia en revisión administrativa número 99/2013.

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados de Circuito que participan en esta contradicción expu
sieron en las ejecutorias de las que derivaron los criterios que el denunciante 
estima divergentes.

así, el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, al fallar el nueve de mayo de dos mil trece, la impro ce
dencia en revisión administrativa número 99/2013, consideró, en lo que interesa:
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"QuiNto.—previo a dar respuesta a los motivos de agravio vertidos por 
el recurrente, resulta oportuno tener presente que para desechar por notoria
mente improcedente la demanda de garantías, el Juez de distrito estimó que, en 
el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción Xiii, de la ley de amparo, en virtud de que no se agotó el principio 
de definitividad, pues en contra del acto reclamado consistente en el acuerdo de 
veintisiete de septiembre de dos mil doce, dictado por la magistrada de la 
primera Sala regional acapulco del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del estado de Guerrero, por el que se consideró que la sentencia se 
encontraba cumplida y ordenó el archivo del expediente **********, procede 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 175 del Código de procedimien
tos Contenciosos administrativos del estado de Guerrero.

"lo anterior, en base a que el procedimiento tramitado ante el tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de Guerrero, se compone de dos 
instancias, la primera, seguida ante las Salas regionales, y la segunda, a 
través de los recursos respectivos, ante la Sala Superior, de conformidad con 
los artículos 4, 5, 21, fracción iV, 22, fracciones V, Vi y Vii, 26 y 29 de la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo, y 23, 166, 168, 173, 174, 
175, 176 y 178 a 182 del Código de procedimientos Contenciosos administra
tivos, ambos del estado de Guerrero.

"además, que los artículos 166, 168, fracción ii, 175, 176 y 177 del Código 
de procedimientos Contenciosos administrativos del estado de Guerrero 
prevén, como medio de impugnación que pueden hacer valer las partes con 
la finalidad de subsanar determinados actos, el recurso de reclamación que, 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 175 citado, procede contra acuer
dos de trámite dictados por el magistrado de la Sala regional, y para apoyar sus 
consideraciones citó las tesis de rubros: ‘reCurSoS ordiNarioS.’ y ‘reCla
maCióN. el aCuerdo Que tieNe por Cumplida uNa SeNteNCia deFi
NitiVa Y ordeNa el arCHiVo del eXpedieNte CorreSpoNdieNte 
eS impuGNaBle a traVÉS de diCHo reCurSo, preViSto eN loS ar
tÍCuloS 168, FraCCióN ii Y 175 del CódiGo de proCedimieNtoS CoN
teNCioSoS admiNiStratiVoS del eStado de Guerrero, preViameNte 
al JuiCio de amparo.’

"asimismo, el Juez Federal estableció que la intelección de los precep
tos citados en párrafos anteriores, obedece a un criterio amplio y garantista, 
ya que, de estimar lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a la parte 
que obtuvo sentencia favorable para declarar la nulidad del acto que impugnó, 
y que, posteriormente, ante una nueva determinación, se declarara que la reso
lución ha sido cumplida y se ordenara su archivo; lo que, sin lugar a dudas, 
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debe sujetarse al examen de una instancia superior que verifique su legalidad 
a efecto de respetar la garantía de tutela judicial efectiva prevista en el artículo 
17 constitucional.

"en contra de las consideraciones anteriores, el recurrente expresa 
como agravios los siguientes.

"a) Que le causa agravio la resolución recurrida, toda vez que no se 
encuentra debidamente fundada y motivada, ya que el Juez de distrito inter
preta incorrectamente el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, pues, en 
el caso, no cobra aplicación el principio de definitividad, porque en términos del 
artículo 141 del Código de procedimientos Contenciosos administrativos 
del estado de Guerrero, los acuerdos dictados por las Salas dentro del proce
dimiento de ejecución de sentencia no son recurribles.

"b) Que la resolución es incongruente, porque exige que se agoten 
recursos ordinarios que no están previstos en el Código de procedimientos 
Contenciosos administrativos del estado de Guerrero, toda vez que la recla
mación, revisión y queja no son idóneos para combatir el auto de autoridad 
reclamado, en razón de que el recurso de reclamación procede en contra de los 
acuerdos de trámite, pero el acto que reclama no puede considerarse de esa 
naturaleza, porque debe estimarse que es un auto, toda vez que resuelve 
sobre el cumplimiento de la sentencia, pone fin arbitrariamente a la etapa de 
ejecución y lo deja en estado de indefensión, en términos de lo que señala el 
artículo 141 del código en cita, por lo que resulta violatorio de las garan
tías contenidas en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución General de la 
república.

"c) Que tampoco puede considerarse que procede el recurso de queja, 
ya que éste prospera contra actos de las autoridades y organismos deman
dados por el exceso o defecto en la ejecución de la sentencia, así como por el 
exceso o defecto en la ejecución del auto en que se haya concedido la sus
pensión del acto reclamado; y respecto del recurso de revisión estableció que 
tampoco es idóneo por obvias razones; además, que la orden de archivar el 
expediente automáticamente cierra el procedimiento de ejecución, por tanto, 
no podría interponerse algún recurso.

"d) Que es falso que el acto reclamado tenga el carácter de un acuerdo 
de trámite, y que, si bien es cierto que el actuario se lo notifica como un 
acuerdo, en realidad se trata de un auto, porque se está resolviendo un punto 
dentro del proceso y ese punto consiste en tener por cumplida una sentencia, 
en consecuencia, es improcedente tanto el recurso de reclamación como el de 
revisión, entonces lo que procede es el juicio de garantías.
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"e) el hecho de que el Código de procedimientos Contenciosos admi
nistrativos prevea los recursos de queja, revisión y reclamación, no implica 
que por ello deba considerarse que se está frente a un motivo claro e indudable 
de improcedencia del juicio que amerite el desechamiento de la demanda, 
toda vez que antes se tiene que prejuzgar sobre su procedencia e idoneidad, 
y que si el quejoso estuvo en aptitud de hacer valer en el juicio de donde 
emana el acto reclamado, el recurso en virtud del cual pudo ser modificado, 
revocado, o nulificado dicho acto, y no lo agotó antes de acudir al juicio de 
garan tías, procede decretar el sobreseimiento.

"a efecto de apoyar sus planteamientos, citó las tesis de rubros: ‘deFi
Ni tiVidad eN el amparo. la poSiBilidad de la eXiSteNCia de uN 
medio ordiNario de deFeNSa Que teNGa por oBJeto modiFiCar o 
NuliFiCar el aCto reClamado No SiGNiFiCa Que Se eStÉ FreNte 
a uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia Que lleVe 
al SoBreSeimieNto del JuiCio.’ y ‘deFiNitiVidad. la eXCepCióN de aGo
tar eSe priNCipio eN el JuiCio de amparo iNdireCto CuaNdo loS 
reCurSoS ordiNarioS Se eNCueNtreN preViStoS eN uN reGlameNto, 
CompreNde a loS medioS de deFeNSa CoNteNidoS eN reGlameN
toS HeteróNomoS Y No aSÍ eN reGlameNtoS autóNomoS.’

"f) por último, dice que en el supuesto de que se estimara que es pro
cedente el recurso de reclamación, se iría en contra de los principios de cele
ridad y los generales de derecho, ya que, de agotarse dicho medio ordinario 
de defensa, en caso de no resultarle favorable, tendría que acudir al amparo 
indirecto, el cual, de ser negado, obligaría a interponer recurso de revisión ante 
el tribunal Colegiado, lo cual constituye una cuarta instancia tan sólo para 
estudiar un auto que manda archivar el asunto, lo que resulta violatorio del 
artículo 17 constitucional. 

"las indicadas manifestaciones, se estiman esencialmente fundadas 
por las razones que enseguida se exponen:

"efectivamente, contra el acuerdo que declaró cumplida la sentencia 
ejecutoriada en el juicio contencioso administrativo, no procede recurso ordi
nario alguno, por no constituir el acto reclamado un acuerdo de mero trámite 
impugnable mediante el recurso de reclamación previsto en el artículo 175 
del Código de procedimientos Contenciosos administrativos del estado de 
Guerrero; menos aún, el de queja que establece el artículo 173 del aludido 
cuerpo normativo.
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"el medio de impugnación indicado, en primer lugar, relativo a la recla
mación, no es el idóneo para combatir la determinación adoptada por el magis
trado resolutor, de la Sala regional del tribunal responsable, relativa a la 
decla ración que da por debidamente cumplido un fallo pronunciado en uno de 
sus procedimientos puesto que, se estima, conlleva un pronunciamiento ati
nente al fondo de la cuestión debatida, lo cual, por sí mismo, destruye la calidad 
de un simple ‘acuerdo de mero trámite’.

"ello se estima así, puesto que el indicado artículo 175 del Código de 
procedimientos Contenciosos administrativos del estado de Guerrero esta 
blece que: ‘el recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de 
trámite dictados por el presidente del tribunal o por el magistrado de Sala 
regional.’; por tanto, sin duda alguna, en términos de lo que establece el 
diverso artículo 23 de la propia codificación, el acto reclamado debe conside
rarse con características propias de ‘auto’, puesto que se está resolviendo 
una cuestión toral del proceso.

"para mayor ilustración, se tiene a la vista la literalidad del aludido 
numeral:

"‘artículo 23. las resoluciones que dicte el tribunal tendrán el carácter 
de acuerdos, autos, sentencias interlocutorias y sentencias definitivas. los 
acuerdos son las determinaciones de trámite; los autos resuelven algún punto 
dentro del proceso; las sentencias interlocutorias son las que ponen fin al 
incidente o recurso sin decidir el fondo del asunto y las sentencias definiti vas 
son las que resuelven el juicio en lo principal.’

"razón por la cual, evidentemente que, se insiste, en contra de la deter
minación que tiene por debidamente cumplida una sentencia, no procede el 
recurso de reclamación previsto en el aludido artículo 175 del Código de pro
ce dimientos Contenciosos administrativos del estado de Guerrero.

"derivado de los aludidos razonamientos, se concluye en no compartir 
el criterio invocado por el resolutor a quo, plasmado en la tesis que emitió el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito, visible en la página 2333 del tomo XXXii, agosto de 2010, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, que dice:

"‘reClamaCióN. el aCuerdo Que tieNe por Cumplida uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa Y ordeNa el arCHiVo del eXpedieNte CorreS
poNdieNte eS impuGNaBle a traVÉS de diCHo reCurSo, preViSto 
eN loS artÍCuloS 168, FraCCióN ii Y 175 del CódiGo de proCe
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dimieNtoS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS del eStado de Guerrero, 
preViameNte al JuiCio de amparo.—el acuerdo emitido por el magistrado 
de una Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del es
tado de Guerrero que tiene por cumplida una sentencia definitiva y ordena 
el archivo del expediente relativo, encuadra en el supuesto de una determi
nación de trámite conforme al artículo 23 del Código de procedimientos Con
tenciosos administrativos del estado de Guerrero y, por tanto, es impugnable 
a través del recurso de reclamación previsto en los diversos numerales 168, 
fracción ii y 175 de la mencionada legislación estatal; de ahí que para cumplir 
con el principio de definitividad establecido en el artículo 73, fracción Xiii, de 
la ley de amparo, antes de acudir a la vía constitucional debe agotarse dicho 
medio ordinario de defensa, sin que para ello resulte óbice lo dispuesto en el 
diverso precepto 141 del señalado ordenamiento local, en el sentido de que 
los acuerdos dictados por las Salas dentro del procedimiento de ejecución de 
sentencia no son recurribles, pues no fue dictado para lograr el cumplimiento 
de ésta, sino para concluir con esa etapa, ya que a criterio de la indicada Sala, 
el fallo se encuentra debidamente cumplido.’

"ello es así, puesto que en dicho criterio, a consideración de este órgano 
resolutor, se efectuó una equívoca inferencia, ya que, además de lo expuesto 
en párrafos precedentes, debe destacarse que, de una correcta interpre tación 
efectuada a la literalidad prevista en los artículos 168, fracción ii y 175 del pluri
referido cuerpo normativo adjetivo, el acuerdo emitido por el magistrado de 
una Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Guerrero, que tiene por cumplida una sentencia definitiva y ordena el 
archivo del expediente relativo, no encuadra en el supuesto de una determina
ción de trámite conforme a lo previsto en el artículo 23 de la indicada codifi
cación y, por ende, no es impugnable a través del recurso de reclamación.

"en términos de lo dispuesto por el artículo 136 de la aludida codifica
ción adjetiva, y que más adelante se abundará en su análisis, corresponde a 
la Sala regional, de oficio o a petición de parte, requerir a las autoridades 
demandadas el debido cumplimiento a las sentencias que se emitan en los 
procesos ante ella instaurados; incluso, en caso de incumplimiento tiene, la 
facultad coactiva de imponer multas por desacato.

"en el criterio que se indica, el tribunal Colegiado homólogo a éste que 
resuelve, refiere que, previo a la presentación de la demanda de garantías, el 
proveído de que se trata es impugnable a través del recurso de reclamación pre
visto en los diversos numerales 168, fracción ii y 175 de la mencionada legis
lación estatal; es decir, se debe cumplir con el principio de definitividad 
esta blecido en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, antes de 
acudir a la vía constitucional.
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"asimismo, se indica en la citada tesis que no es relevante lo dispuesto 
en el diverso precepto 141 del señalado ordenamiento local, en el sentido de 
que los acuerdos dictados por las Salas dentro del procedimiento de ejecución 
de sentencia no son recurribles, pues no fue dictado para lograr el cum
plimiento de ésta, sino para concluir con esa etapa, ya que, a criterio de la 
indicada Sala, el fallo se encuentra debidamente cumplido; sin embargo, por 
lógica jurídica, se estima que si se concluyó una etapa con la declaratoria de 
cumplimiento, pues definitivamente se resuelve un punto dentro del proceso, 
es decir, se trata de un auto cuyo contenido jurídico sustancial no puede esti
marse de mero trámite y, por ende, el recurso de reclamación es improcedente 
en términos de lo dispuesto por el artículo 141 de la codificación en cita, que 
indica: ‘los acuerdos dictados por las Salas dentro del procedimiento de ejecu
ción de sentencia, no serán recurribles.’, asimismo, se considera que la 
expresión ‘dentro del procedimiento’, no es ajena a la determinación final que 
toma el órgano jurisdiccional y determina el debido cumplimiento de la sen
tencia; por el contrario, es el punto medular que, en todo caso, puede deparar 
perjuicios de manera trascendente en el gobernado en caso de la indebida 
apreciación que pudiere adoptarse en dicho momento procesal, suscitado, 
dicho sea de paso, fuera de juicio.

"por otra parte, también es improcedente el recurso de queja contra la 
determinación que declara cumplida una sentencia, puesto que el artículo 
173 de la precitada codificación establece:

"‘artículo 173. el recurso de queja es procedente contra actos de las 
autoridades y organismos demandados por exceso o defecto de la ejecución 
del auto en que se haya concedido la suspensión del acto reclamado así 
como por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia del tribunal que 
haya declarado fundada la pretensión del actor. este recurso deberá interpo
nerse por escrito ante la Sala que conozca o hubiere conocido del proce
dimiento, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos 
la notificación por la cual se da a conocer a los particulares la resolución que 
emita la autoridad demandada, en relación con el cumplimiento tanto de la sus
pensión del acto impugnado, como de la sentencia definitiva que se hubiese 
dictado, o bien, contado a partir del momento en que el actor tenga cono
cimiento de los hechos en que se sustente el recurso.’

"de la recta interpretación del precepto legal transcrito, se puede obte
ner que procede el recurso de queja, contra aquellos actos que emitan las 
autoridades y organismos demandados en juicio contencioso administrativo, 
por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia; hipótesis en la que no 
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se ubica el acto reclamado en el juicio de amparo, pues no tiene esas carac
terísticas, al haberse declarado cumplida la sentencia definitiva, determina
ción que tiene como efecto dar por concluido el juicio, lo que significa que el 
recurso ordinario no procede contra esos actos.

"es decir, la declaración de tener por cumplida la sentencia definitiva en 
el proveído reclamado, constituye una determinación que da por terminado el 
juicio, en términos de lo que impone el artículo 136 de la codificación en cita, 
mismo que a la letra, indica: 

"‘artículo 136. Si dentro del término a que se refiere el artículo anterior, 
la sentencia no quedara cumplida, la Sala regional, de oficio o a petición de 
parte, la requerirá para que la cumpla, previniéndola de que en caso de incum
plimiento, se le impondrá una multa de tres hasta ciento veinte días de salario 
mínimo vigente en la zona correspondiente.

"‘…

"‘la Sala regional resolverá si se ha cumplido con los términos de la 
sentencia.’

"el precepto legal impone la obligación a la Sala regional de resolver si 
la autoridad cumplió en sus términos la sentencia, determinación que pone 
fin al juicio; por ello, el proveído que declaró cumplida la sentencia definitiva 
emitida en el juicio contencioso administrativo, sólo puede ser impugnado a 
través del juicio biinstancial, al no existir medio ordinario que pueda modi
fi carlo o revocarlo, en términos de la fracción iii del artículo 114 de la ley 
de amparo.

"Similar criterio, en relación con el tema relativo al referido medio de 
impugnación denominado queja, contenido en el Código de procedimientos 
Contenciosos administrativos del estado de Guerrero, sostuvo este órgano cole
giado, al resolver, en sesión de veinticinco de junio de dos mil nueve, el amparo 
en revisión administrativa número 31/2009.

"en esa tesitura, es inconcuso que no existen elementos suficiente
mente aptos para demostrar en forma manifiesta e indudable que el reclamo 
de la parte quejosa sea improcedente por la razón que destaca el juzgador a 
quo, por lo que se hace necesario ordenar al Juez a quo deje insubsistente el 
acuerdo recurrido y, en caso de no encontrar un motivo diverso de improce
dencia, admita la demanda de garantías, hecho lo cual, continúe con el pro
cedimiento, sin que obste lo anterior para que una vez rendidos los informes 
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y desahogadas las pruebas respectivas, se pueda declarar la improcedencia 
en el juicio, en caso de existir elementos para ello.

"en tales condiciones, al resultar esencialmente fundados los agravios 
hechos valer, lo procedente es revocar el acuerdo sujeto a revisión."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Vigésimo primer Circuito, con sede en acapulco, Guerrero, al 
resolver el amparo en revisión administrativa número 362/2009, el ocho de marzo 
de dos mil diez, sostuvo, en lo conducente:

"Cuarto.—es innecesario el estudio del agravio único que expresa el 
recurrente **********, en virtud de que este tribunal Colegiado advierte de 
oficio, que se actualiza una causal de improcedencia del juicio de garantías 
no analizada por el Juez de distrito en la sentencia sujeta a revisión; la que se 
estudia de manera preferente y en esta instancia constitucional, en cum
plimiento al principio de oficiosidad, previsto en el artículo 73, parte última, en 
relación con el numeral 91, fracción iii, ambos de la ley de amparo, conforme 
al cual, por tratarse de una cuestión de orden público, las causales de impro
cedencia deben estudiarse de manera preferente por parte del órgano judicial 
que conoce del juicio de garantías, en cualquiera de sus instancias, lo aleguen 
o no las partes.

"apoya lo expuesto, la jurisprudencia número p./J. 122/99, emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
28 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, 
noviembre de 1999, de la literalidad siguiente:

"‘improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi SióN 
de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com Ba
tida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, 
que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien perjudi
can, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al fallo, pero 
esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, cuando se 
advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a la que el juz
gador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, de un motivo 
diferente de los apreciados en relación con una misma causa de improceden
cia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su estudio de oficio, 
ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo la proce
dencia de la acción constitucional de orden público, su análisis debe efectuarse 
sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia en que el 
juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo 
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del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena corresponden
cia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que establece las reglas 
para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, según su 
fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por el Juez 
de distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si apare
ciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que la procedencia puede 
examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipótesis 
legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los moti
vos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica que, a 
pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado determi
nada improcedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto 
que sea generado por diversa causa constitucional, legal o jurisprudencial, o 
aun ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de vista 
que las causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, por 
lo que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligato
rio que se aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento que 
pueda tenerse firme.’

"en el caso, se tiene que el acto reclamado en el presente juicio de 
amparo, es el acuerdo de veintiocho de enero de dos mil nueve, por medio 
del cual la primera Sala regional acapulco del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Guerrero, tuvo por cumplida la sentencia defini
tiva dictada el veintitrés de mayo de dos mil siete y ordenó el archivo, depura
ción y destrucción del expediente número **********.

"este tribunal Colegiado estima actualizada la causal de improceden
cia prevista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, que textual
mente dice:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘Xiii. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 
o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifica
das, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese 
hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 consti
tucional dispone para los terceros extraños.

"‘Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto recla
mado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cual
quiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución; …’
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"Con base en esa disposición, el juicio de amparo es improcedente, 
contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro 
del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o 
nulificadas.

"al respecto, conviene apuntar que el procedimiento contencioso admi
nistrativo, tramitado ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Guerrero, se compone de dos instancias, la primera, seguida ante 
las Salas regionales y, la segunda, a través de los recursos respectivos, ante la 
Sala Superior, como claramente así se deduce de los artículos 4, 5, 21, frac
ción iV, 22, fracciones V, Vi y Vii, 26 y 29 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo, y 23, 166, 168, 173, 174, 175, 176 y 178 a 182 
del Código de procedimientos Contenciosos administrativos, ambos del es
tado de Guerrero.

"efectivamente, los preceptos 4, 5, 21, fracción iV, 22, fracciones V, Vi y 
Vii, 26 y 29 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Guerrero Número 194, a la letra dicen:

"‘artículo 4. el tribunal tiene competencia para conocer de los proce
dimientos contenciosos en materia administrativa, fiscal y de las resolucio
nes que se dicten por autoridades competentes en aplicación de la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Guerrero.’

"‘artículo 5. el tribunal de lo Contencioso administrativo se integrará 
por una Sala Superior, ocho Salas regionales unitarias y dos magistrados 
supernumerarios, éstos y las Salas regionales podrán aumentarse cuando el 
servicio lo requiera a juicio de la Sala Superior.’

"‘artículo 21. el pleno de la Sala Superior tiene las facultades siguientes:

"‘…

"‘iV. Conocer de los recursos que se interpongan en contra de las reso
lu ciones de las Salas regionales y de los acuerdos de trámite dictado por la 
Sala Superior; …’

"‘artículo 22. el pleno de la Sala Superior tiene las facultades 
siguientes:

"‘… 
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"‘V. resolver los recursos que se interpongan en contra de las resolu
ciones de las Salas regionales y del recurso de reclamación en contra de 
acuer dos de trámite dictados por el presidente;

"‘Vi. resolver los recursos que se interpongan en contra de las resolu
ciones de las Salas regionales;

"‘Vii. resolver el recurso de reclamación en contra de los acuerdos de 
trámite dictados por el presidente de la Sala.’

"‘artículo 26. las Salas regionales estarán integradas por un magistrado 
y por los secretarios, asesores comisionados y personal administrativo que 
requieran las necesidades del servicio.’

"‘artículo 29. las Salas regionales del tribunal tienen competencia 
para conocer y resolver:

"‘i. de los procedimientos contenciosos promovidos contra actos admi
nistrativos y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las 
autoridades del poder ejecutivo del estado, de los municipios, de los organis
mos públicos descentralizados con funciones administrativas de autoridad 
de carácter estatal o municipal;

"‘ii. de los juicios que se promuevan en contra de las resoluciones nega
tivas fictas en materia administrativa y fiscal, que se configuren por el silen
cio de las autoridades estatales o municipales, de los organismos públicos 
descentralizados con funciones administrativas de autoridad, estatales o muni
cipales, para dar respuesta a la instancia de un particular en el plazo que la 
ley fija y a falta de término, en cuarenta y cinco días;

"‘iii. de los juicios que se promuevan en contra de las resoluciones 
positivas fictas, las que se configuran una vez transcurridos los plazos y tér
minos de las leyes conducentes;

"‘iV. de los juicios que se promuevan por omisiones para dar respuesta 
a peticiones de los particulares, las que se configuran mientras no se notifi
que la respuesta de la autoridad;

"‘V. de los juicios de lesividad en el que se pida la nulidad o modifica
ción de un acto favorable a un particular;

"‘Vi. de los juicios que se promuevan en contra de las resoluciones en 
las que se impongan sanciones por responsabilidad administrativa a servi
dores públicos estatales, municipales y organismos públicos descentralizados;
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"‘Vii. del recurso de queja por incumplimiento de la suspensión otorgada 
o de las sentencias que dicten;

"‘Viii. del recurso de reclamación en contra de las resoluciones de trá
mite de la misma Sala;

"‘iX. de las demás que las disposiciones legales dicten.’

"por otro lado, los artículos 23, 135 a 142, 166, 168, fracción ii, y 175 a 
177 del Código de procedimientos Contenciosos administrativos del estado 
de Guerrero disponen:

"‘artículo 23. las resoluciones que dicte el tribunal tendrán el carácter 
de acuerdos, autos, sentencias interlocutorias y sentencias definitivas. los 
acuerdos son las determinaciones de trámite; los autos resuelven algún punto 
dentro del proceso; las sentencias interlocutorias son las que ponen fin al 
incidente o recurso sin decidir el fondo del asunto y las sentencias definitivas 
son las que resuelven el juicio en lo principal.’

"‘artículo 135. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia favora
ble al actor, la Sala competente dictará el auto respectivo y la comunicará por 
oficio y sin demora alguna a las autoridades, y a los organismos demandados 
para su inmediato cumplimiento. en el oficio respectivo, se les prevendrá para 
que informen sobre el cumplimiento que se dé a la sentencia dentro del tér
mino de tres días siguientes al en que surta efectos esta notificación.’

"‘artículo 136. Si dentro del término a que se refiere el artículo anterior, 
la sentencia no quedara cumplida, la Sala regional, de oficio o a petición de 
parte, la requerirá para que la cumpla, previniéndola de que en caso de incum
plimiento, se le impondrá una multa de tres hasta ciento veinte días de salario 
mínimo vigente en la zona correspondiente.

"de existir algún acto material que deba cumplirse, lo hará el tribunal 
por conducto de alguno de sus secretarios.

"‘la Sala regional resolverá si se ha cumplido con los términos de la 
sentencia.’

"‘artículo 137. en el supuesto de que la autoridad o servidor público 
persistiera en su actitud de incumplimiento, la Sala Superior, a instancias de 
la Sala regional, ordenará solicitar del titular superior jerárquico de la depen
dencia estatal, municipal y organismo a quienes se encuentre subordinado, 
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conmine al funcionario responsable para que dé cumplimiento a las determi
naciones del tribunal, sin perjuicio de que se reitere cuantas veces sea nece
saria la multa impuesta.

"‘la Sala Superior resolverá si se ha cumplido con los términos de la 
sentencia.

"‘Si no obstante los requerimientos anteriores no se da cumplimiento a 
la sentencia ejecutoriada, la Sala Superior podrá decretar la destitución del 
servidor público responsable, excepto cuando goce de fuero constitucional.’

"‘artículo 138. Si la autoridad demandada goza de fuero constitucional, 
la Sala Superior formulará ante la legislatura local, en términos de la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado, denuncia de juicio 
político correspondiente.’

"‘artículo 139. las sanciones mencionadas en este capítulo también 
serán procedentes, cuando no se cumplimente en sus términos la suspensión 
que se hubiere decretado respecto al acto reclamado en el procedimiento.’

"‘artículo 140. la Sala no podrá variar ni modificar su sentencia des
pués de notificada, sin perjuicio del incidente de aclaración de sentencia.’

"‘artículo 141. los acuerdos dictados por las Salas dentro del proce
dimiento de ejecución de sentencia, no serán recurribles.’

"‘artículo 142. No podrá archivarse ningún juicio contencioso adminis
trativo sin que se haya cumplido cabalmente la sentencia ejecutoriada en que 
se haya declarado la invalidez del acto o la disposición general impugnada.’

"‘artículo 166. los recursos en el proceso administrativo son medios de 
impugnación que pueden hacer valer las partes y tienen como finalidad 
lograr que se subsanen determinados actos procesales.

"‘Sus efectos son la confirmación, modificación o revocación de las 
resoluciones que se dicten y la ejecución de las mismas.’

"‘artículo 168. para impugnar las resoluciones, son admisibles los 
siguientes recursos:

"‘…
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"‘ii. reclamación.’

"‘artículo 175. el recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite dictados por el presidente del tribunal o por el magistrado 
de Sala regional.’

"‘artículo 176. el recurso se interpondrá con expresión de agravios den
tro del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notifi
cación de la resolución correspondiente, ya sea ante el presidente del tribunal 
o ante la Sala de adscripción del magistrado que haya dictado el acuerdo 
recurrido.’

"‘artículo 177. el recurso se sustanciará dando vista a las partes por un 
término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación, 
para que expongan lo que a su derecho convenga. transcurrido dicho término, 
la Sala resolverá lo conducente en un plazo igual.’

"Como se observa, los artículos 135 a 142, referente al capítulo Vi, ‘del 
cumplimiento de las sentencias ejecutorias favorables al actor’, deja en claro 
la obligación de la participación de las Salas regionales y Superior para su 
debido cumplimiento, debiéndose, primero, agotar la instancia que corres
ponde a la Sala regional y en caso de no lograr el debido acatamiento de la 
sentencia, acudir entonces a la Sala Superior, quien agotará los medios per
mitidos por la ley hasta verificar el debido cumplimiento de dicha sentencia.

"en el caso, el acto reclamado en el juicio de garantías, consiste en el 
acuerdo de veintiocho de enero de dos mil nueve, dictado en el juicio conten
cioso administrativo **********, pronunciado por la primera Sala regional 
acapulco del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Guerrero, 
a través del cual ordena el archivo del expediente por considerar que la sen
tencia se encuentra cumplida.

"por su parte, los artículos 166, 168, fracción ii, 175, 176 y 177 del Código 
de procedimientos Contenciosos administrativos del estado de Guerrero prevén, 
como medio de impugnación que pueden hacer valer las partes con la finalidad 
de subsanar determinados actos, el recurso de reclamación, que de acuerdo 
a lo previsto por el artículo 175 citado, procede contra acuerdos de trámite 
dictados por el magistrado de la Sala regional; incluso, una vez sustanciado 
el recurso y dictada la resolución correspondiente, procede también en su 
contra el diverso recurso de reclamación, en términos de lo dispuesto por la 
fracción Vii del artículo 178 del propio Código de procedimientos, correspon
diendo conocer del mismo a la Sala Superior del tribunal, en términos de lo 
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dispuesto por los artículos 180, 181 y 182 del citado ordenamiento legal, y 21, 
fracción iV, y 22, fracciones V y Vi, de la ley orgánica del tribunal Contencioso 
administrativo.

"en este sentido, si el acto reclamado lo constituye el acuerdo desta
cado, emitido por la Sala regional responsable, es indiscutible que se ubica en 
el supuesto contemplado por el citado artículo 23 del Código de procedimientos 
Contenciosos administrativos del estado de Guerrero y, por consecuencia, 
impugnable al través del recurso de reclamación, en términos de los artículos 
168, fracción ii y 175 del mencionado ordenamiento legal; pues aun cuando en 
dicho acuerdo se proveyera sobre el cumplimiento de ejecutoria emitida en el 
juicio de nulidad y ordenar el archivo del sumario como asunto totalmente 
concluido, no por esa razón deja de tener la naturaleza a que se refiere el 
artículo 23 invocado, en tanto que por no constituir una sentencia interlocu
toria o definitiva, dado que no resuelve algún incidente o recurso sin decidir 
el fondo del asunto, o bien, que resuelve el juicio en lo principal debe, entonces, 
darle esa característica de acuerdo a lo que exige el artículo 175 también citado, 
para la procedencia del recurso de reclamación. mas si se tiene en cuenta 
que el propio Código de procedimientos Contenciosos administrativos del 
estado de Guerrero, específicamente, en los artículos 135 al 142, exige la parti
cipación tanto de la Sala regional, como de la Superior para vigilar el debido 
cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los juicios de nulidad.

"luego, al existir algún recurso o medio ordinario de defensa a través 
del cual podía ser modificado o nulificado el acto reclamado en el presente jui
cio de garantías, y habida cuenta que el quejoso no lo agotó; procede decretar 
el sobreseimiento en el juicio de amparo, al actualizarse la causal de improce
dencia prevista por la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo.

"No obsta para lo anterior, que el artículo 141 del Código de procedimien
tos Contenciosos administrativos del estado de Guerrero preceptúe que los 
acuerdos dictados por las Salas dentro del procedimiento de ejecución de 
sentencias, no son recurribles; pues si bien en el acuerdo reclamado la Sala 
regional determinó tener por cumplida en todas y cada una de sus partes 
la sentencia emitida en el expediente **********, y ordenó el archivo del 
expediente como asunto totalmente concluido, no se trata de un acuerdo cuya 
naturaleza prevé el referido artículo 141 del citado código como no recurribles.

"en efecto, cuando el artículo 141 establece que los acuerdos dictados 
por las Salas dentro del procedimiento de ejecución de sentencias no son recu
rribles, indudablemente se refiere a aquellos acuerdos decretados por las Salas 
a través de los cuales pretende lograr el cumplimiento de la ejecutoria de 
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amparo, pues de prever recursos contra éstos, entorpecería la naturaleza 
seguida con el procedimiento de ejecución prevista por el capítulo Vi, deno
minado ‘del cumplimiento de las sentencias’, título iV, ‘de las sentencias y 
sus efectos’, del Código de procedimientos que nos ocupa, naturaleza de la 
cual no goza el acuerdo reclamado en el juicio de amparo, pues no fue dic
tado con el propósito de buscar el cumplimiento de la ejecución de la senten
cia, más bien, la tuvo por cumplida y ordenó el archivo del expediente, lo que sin 
duda refleja la procedencia de los recursos respectivos, pues ante su trámite, 
no se verá entorpecido el cumplimiento de las sentencias, dado que a criterio 
de la Sala, ésta se encuentra debidamente acatada.

"por consiguiente, como se dijo, en el caso específico procede el recurso 
de reclamación previsto en el artículo 175 del Código de procedimientos Con
tenciosos administrativos del estado de Guerrero, en tanto que su viabilidad 
es contra acuerdos de trámite dictados por el presidente del tribunal o por los 
magistrados de cualquiera de las Salas, así como en los demás casos señala
dos por dicha ley, y el acuerdo reclamado por medio de la demanda de garan
tías, se ajusta a esa hipótesis, es decir, se trata de un acuerdo de trámite, al 
resolver tener por cumplimentada la sentencia administrativa.

"lo anterior es así, pues, se insiste, nada justificaría que los procedimien
tos administrativos, incluso los de cumplimiento de sentencias, contengan dos 
instancias, la primera ante la Sala de origen (Sala regional), y la segunda ante 
las revisoras, que es la Sala Superior, al establecer los artículos 135, 136 y 137 
transcritos, los mecanismos para el debido cumplimiento de las sentencias, 
al regular que, en principio, la Sala regional requerirá a las autoridades y orga
nismos demandados para que de inmediato cumplan con las sentencias 
ejecutorias, de no cumplir, las prevendrá que, en caso de incumplimiento, se 
les impondrá multa; si a pesar de ello se persiste en el incumplimiento, la Sala 
Superior (se abre la segunda instancia) a petición de la Sala regional, realiza 
lo correspondiente para obtener el cumplimiento de la sentencia.

"dicho mecanismo, entonces, refleja la participación de las dos Salas 
(regional y Superior) para el debido acatamiento de las ejecutorias, lo cual no 
puede caer en desuso, por el solo hecho de que el acto reclamado consista 
en el acuerdo donde se tiene por cumplida la sentencia, si es que no se han 
agotado las instancias respectivas. 

"en suma, el artículo 175 del Código de procedimientos Contenciosos 
administrativos del estado de Guerrero establece la procedencia del recurso de 
reclamación en contra de los acuerdos de trámite dictados por el presidente 
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del tribunal o por el magistrado de Sala regional. ahora bien, si el acto recla
mado es el acuerdo de veintiocho de enero de dos mil nueve, dictado en el 
juicio contencioso administrativo **********, pronunciado por la primera 
Sala regional acapulco del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Guerrero, a través del cual ordenó el archivo del expediente por 
considerar que la sentencia se encuentra cumplida, era necesario antes de la 
promoción del juicio de amparo agotar el recurso de reclamación previsto 
en el citado precepto, ya que dicho acuerdo fue emitido al finalizar el proce
dimiento de ejecución de sentencia.

"por tanto, si el quejoso estuvo en aptitud de hacer valer en el juicio de 
donde emana el acto reclamado, el recurso en virtud del cual pudo ser modi
ficado, revocado o nulificado dicho acto, y no agotó ese medio de defensa antes 
de ocurrir al juicio de garantías, procede decretar el sobreseimiento, pues el 
acto reclamado carece de definitividad y es improcedente el amparo, de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, 
por los motivos antes indicados.

"en el caso, es aplicable la tesis sustentada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este tribunal comparte y 
que aparece publicada en la página 259 del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo iii, Segunda parte1, enero a junio de 1989, que establece: 

"‘demaNda de GaraNtÍaS improCedeNte, Si No Se Surte el priN
Cipio de deFiNitiVidad.—Si el acto reclamado se hizo consistir en el acuerdo 
pronunciado por el Juez señalado como autoridad responsable, mediante el 
cual no admitió el recurso de apelación interpuesto, es incuestionable que 
el quejoso antes de promover su demanda de amparo, debió hacer valer el 
medio ordinario de defensa que al efecto establece la ley procesal de la materia, 
conforme lo establece el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, pues con
tra aquel acuerdo que negó la admisión del recurso de apelación, procedía el 
de queja, previsto en el artículo 723, fracción iii, del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, y al no dar cumplimiento a ese principio de 
definitividad, es claro que la demanda de garantías es improcedente y pro
cede, desde luego, su desechamiento de plano, conforme a lo dispuesto en la 
fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, en relación con el diverso 
146 del mismo ordenamiento legal.’

"Conclusión anterior que obedece a una interpretación amplia y garan
tista, ya que, de lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a la parte que 
obtuvo sentencia favorable para declarar la nulidad del auto que impugnó, y 
que, posteriormente, ante un nuevo auto, se declara que la resolución ha sido 
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cumplida y se ordena su archivo; determinación que, sin lugar a dudas, debe 
sujetarse al examen de una instancia superior para verificar su legalidad pues, 
de lo contrario, se haría nugatorio el principio de la efectividad, tutela judicial 
prevista en el artículo 17 constitucional."

el criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito, dio origen a la tesis aislada 
XXi.2o.p.a.113 a, publicada en la página 2333 del tomo XXXii, agosto de 
2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, 
número de registro iuS: 163971, que dice:

"reClamaCióN. el aCuerdo Que tieNe por Cumplida uNa SeN
teNCia deFiNitiVa Y ordeNa el arCHiVo del eXpedieNte CorreSpoN
dieNte eS impuGNaBle a traVÉS de diCHo reCurSo, preViSto eN loS 
artÍCuloS 168, FraCCióN ii Y 175 del CódiGo de proCedimieN
toS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS del eStado de Guerrero, 
preViameNte al JuiCio de amparo.—el acuerdo emitido por el magistrado 
de una Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Guerrero que tiene por cumplida una sentencia definitiva y ordena el archivo 
del expediente relativo, encuadra en el supuesto de una determinación de 
trámite conforme al artículo 23 del Código de procedimientos Contenciosos 
administrativos del estado de Guerrero y, por tanto, es impugnable a través 
del recurso de reclamación previsto en los diversos numerales 168, fracción 
ii y 175 de la mencionada legislación estatal; de ahí que para cumplir con el 
principio de definitividad establecido en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley 
de amparo, antes de acudir a la vía constitucional debe agotarse dicho medio 
ordinario de defensa, sin que para ello resulte óbice lo dispuesto en el diverso 
precepto 141 del señalado ordenamiento local, en el sentido de que los acuer
dos dictados por las Salas dentro del procedimiento de ejecución de senten
cia no son recurribles, pues no fue dictado para lograr el cumplimiento de 
ésta, sino para concluir con esa etapa, ya que a criterio de la indicada Sala, 
el fallo se encuentra debidamente cumplido."

Cuarto.—por razón de método, en primer lugar, debe determinarse si 
efectivamente existe la contradicción de criterios denunciada, pues ello cons
tituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de 
las posturas contendientes debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan 
examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales y que hayan llegado a 
conclusiones contrarias entre sí, respecto a la solución de aquéllas. en ese 
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sentido se ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la siguiente jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu 
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al suje tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
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seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en 
la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum 
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Núm. registro iuS: 164120. 
Novena Época. pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7) 

en efecto, según se constata del contenido de las resoluciones materia 
de esta contradicción de tesis, transcritas en el considerando anterior, ambos 
órganos jurisdiccionales analizaron supuestos jurídicos y fácticos similares, en 
que arribaron a conclusiones diversas, como se advierte de los cuadros com
parativos siguientes:

1o. tribunal Colegiado en  
materias penal y administrativa  
del Vigésimo primero Circuito

2o. tribunal Colegiado en  
materias penal y administrativa  

del Vigésimo primer Circuito

al resolver la improcedencia en revi
sión administrativa número 99/2013, 
consideró revocar el auto recurrido, 
en el que el Juez de distrito desechó 
la demanda de amparo, al tener por 
actualizada la causa de improceden
cia prevista en la fracción Xiii del 
artículo 73 de la ley de amparo abro
gada, porque en opinión del Juez de 
distrito, el acto reclamado consis
tente en el acuerdo de veintisiete de 
septiembre de dos mil doce, dicta
do por la magistrada de la primera 
Sala regional acapulco del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del 
estado de Guerrero, por el que se 
consideró que la sentencia se encon
traba cumplida y ordenó el archivo 
del expediente **********, procedía 
el recurso de reclamación previsto

al resolver el recurso de revisión, de 
oficio determinó la actualización  
de la causa de improcedencia pre
vista por el artículo 73, fracción Xiii, 
de la ley de amparo abrogada, en 
razón de que el acto reclamado 
rela tivo al acuerdo de veintiocho de 
enero de dos mil nueve, dictado en 
el juicio contencioso administra
tivo **********, pronunciado por la 
primera Sala regional acapulco del 
tri bunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de Guerrero, a 
través del cual ordenó el archivo del 
expediente por considerar que la 
sentencia se encuentra cumplida; 
era procedente el recurso de re
clama ción, previsto en los artículos 
168, fracción ii y 175 del Código de 
procedimientos Contenciosos admi
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por el artículo 175 del Código de 
procedimientos Contenciosos ad
ministrativos del estado de Guerre
ro; debido a que, de conformidad 
con el artículo 175 del Código de 
procedimientos Contenciosos admi
nistrativos del estado de Guerrero, el 
recurso de reclamación es proceden
te contra los acuerdos de trámite 
dictados por el presidente del tribu
nal o por el magistrado de Sala re
gional; en ese tenor, y conforme con 
lo que establece el diverso artículo 
23, señala dicha codificación, el 
acto reclamado contaba con carac
terísticas propias de "auto", debido 
a que resolvió un punto dentro del 
proceso.

lo anterior, porque dicho acuerdo 
concluyó la etapa de ejecución con 
la declaratoria de cumplimiento, de
cidiendo con ello un punto dentro 
del proceso de ejecución.

aunado a ello, señaló el primer tri
bunal Colegiado, el proveído que 
declaró cumplida la sentencia defi
nitiva emitida en el juicio conten
cioso administrativo, sólo podía ser 
impugnado a través del juicio biins
tancial, al no existir medio ordinario 
que pudiera modificarlo o revocarlo, 
en términos de la fracción iii del ar
tículo 114 de la ley de amparo, en 
razón de que el acto reclamado no 
constituiría un acuerdo de mero trá
mite, impugnable mediante el re
curso de reclamación, previsto en 
el numeral 175 del Código de proce
dimientos Contenciosos administra 

 nistrativos del estado de Guerrero; 
pues, en su opinión, dicho medio de 
impugnación procede en contra 
de acuerdos de trámite dictados por 
el magistrado de la Sala regional; 
puesto que aun cuando en el acuer
do reclamado se proveyera sobre el 
cumplimiento de la ejecutoria emiti
da en el juicio de nulidad y ordenara 
el archivo del sumario como asunto 
totalmente concluido, no por esa ra
zón dejaba de tener la naturaleza a 
que se refiere el artículo 23 del invo
cado ordenamiento, en tanto que por 
no constituir una sentencia interlo
cutoria o definitiva, dado que no re
solvía algún incidente o recurso sin 
decidir el fondo del asunto, o bien, 
que resolviera el juicio en lo principal, 
debía entonces darle esa caracterís
tica atento a lo exigido en el artículo 
175 de la codificación citada.

por ende, al no haber agotado el alu
dido medio de impugnación en con
tra del acuerdo que declaró cumplida 
una sentencia, el juicio de garantías 
era improcedente.
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tivos del estado de Guerrero, pues 
contenía un pronunciamiento atinen
te al fondo de la cuestión debatida, lo 
que, por sí mismo, destruía la cali
dad de un simple "acuerdo de mero 
trámite". 

Sentado lo anterior, este pleno de Circuito considera que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, en virtud de que los tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes difieren acerca de, si previamente al juicio de 
amparo biinstancial promovido en contra del acuerdo u auto que tuvo por 
cumplida la senten cia pronunciada en el juicio contencioso administrativo y 
ordena su archivo; el quejoso se encuentra obligado a agotar el recurso de 
reclamación previsto en el artículo 175 del Código de procedimientos Conten
ciosos administrativos del estado de Guerrero, es decir, la contradicción radica 
en determinar, si en contra del acuerdo que tiene por cumplida una sentencia 
definitiva y ordena el archivo del expediente relativo, resulta procedente el recur
so de reclamación aludido.

QuiNto.—establecido que existe divergencia de criterios, en términos 
del artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el que aquí se determina, que 
coincide con el emitido por el primer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito.

ahora bien, después de precisado el punto en contradicción, es nece
sario acudir al texto e interpretación de los normativos 3, 23, 141, 166, 168, 
fracción ii y 175 del Código de procedimientos Contenciosos administrativos 
del estado de Guerrero Número 215; en relación con los artículos 22, fraccio
nes V, Vi y Vii; y 29, fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado de Guerrero Número 194, que regulan el 
recurso de reclamación.

por cuanto al Código de procedimientos Contenciosos administrativos 
del estado de Guerrero Número 215, se reproducen los siguientes artículos.

"artículo 3. las Salas regionales conocerán de los asuntos que les 
señale la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo. …"

"artículo 23. las resoluciones que dicte el tribunal tendrán el carácter 
de acuerdos, autos, sentencias interlocutorias y sentencias definitivas. los 
acuerdos son las determinaciones de trámite; los autos resuelven algún 
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punto dentro del proceso; las sentencias interlocutorias son las que ponen fin 
al incidente o recurso sin decidir el fondo del asunto y las sentencias definitivas 
son las que resuelven el juicio en lo principal."

"artículo 141. los acuerdos dictados por las Salas dentro del proce
dimiento de ejecución de sentencia, no serán recurribles."

"artículo 166. los recursos en el proceso administrativo son medios de 
impugnación que pueden hacer valer las partes y tienen como finalidad lograr 
que se subsanen determinados actos procesales.

"Sus efectos son la confirmación, modificación o revocación de las reso
luciones que se dicten y la ejecución de las mismas."

"artículo 168. para impugnar las resoluciones, son admisibles los siguien
tes recursos:

"…

"ii. reclamación."

"artículo 175. el recurso de reclamación es procedente contra los acuer
dos de trámite dictados por el presidente del tribunal o por el magistrado de 
Sala regional."

por lo que hace a la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de Guerrero, Número 194.

"artículo 22. el pleno de la Sala Superior tiene las facultades siguientes:

"…

"V. resolver los recursos que se interpongan en contra de las resolucio
nes de las Salas regionales y del recurso de reclamación en contra de acuerdos 
de trámite dictados por el presidente;

"Vi. resolver los recursos que se interpongan en contra de las resolu
ciones de las Salas regionales;

"Vii. resolver el recurso de reclamación en contra de los acuerdos de 
trámite dictados por el presidente de la Sala."
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"artículo 29. las Salas regionales del tribunal tienen competencia 
para conocer y resolver:

"…

"Viii. del recurso de reclamación en contra de las resoluciones de 
trámite de la misma Sala."

del análisis sistemático de los artículos transcritos, se infiere que:

las resoluciones que dicte el tribunal tendrán el carácter de acuerdos 
y autos –entre otras–; entendiéndose por "acuerdos", las determinacio
nes de trámite, y por "autos" los que resuelven algún punto dentro del 
proceso. 

los recursos en el proceso administrativo tienen como finalidad lograr 
que se subsanen determinados actos procesales y sus efectos son la confir
mación, modificación o revocación de las resoluciones que se dicten en eje
cución de las mismas.

las Salas regionales conocerán de los asuntos que les señale la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo; y que éstas tienen com
petencia para conocer y resolver del recurso de reclamación interpues to con
tra sus resoluciones de trámite.

Que el recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de 
trámite dictados por el magistrado de la Sala regional; sin embargo, dichos 
acuerdos dictados por las Salas dentro del procedimiento de ejecución de sen
tencia, no serán recurribles, de acuerdo con lo señalando en el numeral 141 
del Código de procedimientos Contenciosos administrativos del estado de 
Guerrero. 

en ese sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 85/2008SS, entre las susten tadas 
por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, señaló 
que el objeto del recurso de reclamación en el juicio contencioso administra
tivo, también conocido como juicio de nulidad, es la revisión de la legalidad 
de los fundamentos, consideraciones y motivación que sustenten la resolu
ción recurrida, misma que debe haber sido dictada por el magistrado instructor 
de la Sala Fiscal de que se trate, y su contenido se refiera a la admisión, dese
chamiento, o que tenga por no presentada la demanda, la contestación, la 
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ampliación de ambas; de alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobre
seimiento del juicio o aquellas que admitan o rechacen la intervención del 
tercero.

el anterior criterio dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 118/2008, cuya 
literalidad es la siguiente: 

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. taNto el iNCideNte de 
Nulidad de NotiFiCaCioNeS Como el reCurSo de reClamaCióN 
pre ViStoS eN la leY Que lo riGe, SoN autóNomoS e iNdepeNdieNteS 
eNtre SÍ, al teNer Su propio oBJeto, proCedeNCia, trÁmite, plaZoS 
Y CaraCterÍStiCaS.—la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo en vigor a partir del 1o. de enero de 2006 (en términos muy similares 
a los contenidos en el Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2005), prevé diversos medios de impugnación durante la trami
tación del juicio de nulidad, como el incidente de nulidad de notificaciones y 
el recurso de reclamación (artículos 217, fracción iii, 223 y 242 del código, y sus 
correlativos 29, fracción iii, 33 y 59 de la ley), sin embargo, cada uno tiene su 
propio objeto, procedencia, trámite, plazos y características, que los hacen 
autónomos e independientes entre sí. en este orden de ideas, es deber de las 
partes en el juicio estar pendientes en cada etapa procesal de los actos o reso
luciones que puedan causarles perjuicio, a fin de hacer valer oportunamente 
sus derechos a través del medio de impugnación creado para el caso especí
fico a combatir. así, si el promovente del juicio contencioso administrativo se 
duele de la omisión o irregular notificación de un auto preventivo de cuyo 
cumplimiento depende su desechamiento o se tenga por no presentada su 
demanda, debe combatirlo mediante el incidente de nulidad de notificaciones, 
porque en él se analiza el cumplimiento de las formalidades de ley en la prác
tica de la notificación y que, de ser fundado, tendrá como consecuencia la 
reposición de la notificación anulada y las actuaciones posteriores, como 
es el auto que tiene por no presentada la demanda, finalidad que no podría 
alcanzarse si se impugna por un medio no idóneo, como el recurso de recla
mación, el cual procede contra las resoluciones del magistrado instructor que 
admiten, desechan o tienen por no presentada la demanda de nulidad, ya que su 
objeto es el análisis del contenido de dicha resolución y con él se pretende 
la modificación o revocación de la resolución recurrida, razón por la cual no 
pueden examinarse en dicho recurso los argumentos tendentes a combatir 
la notificación de la resolución recurrida, pues constituye un acto previo a 
ella, además de que su estudio sería extemporáneo, toda vez que los plazos 
para impugnar ambos actos son distintos." (Núm. registro iuS: 168887. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre de 2008, materia admi
nistrativa, tesis 2a./J. 118/2008, página 226)
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del anterior criterio jurisprudencial podemos determinar que la litis del 
recurso de reclamación se constriñe a la revisión del contenido del acto pro ce
sal en sí mismo (acuerdo o resolución de magistrado instructor) y la sentencia 
interlocutoria que lo resuelva puede: modificar, confirmar o revocar dicho acto.

de ahí que el aludido recurso de reclamación tiene la naturaleza de un 
medio ordinario de defensa que puede tener como consecuencia la revoca
ción, modificación o nulificación de una providencia decretada en el trámite 
de un asunto, entendido éste, como todo procedimiento que prepara los 
supuestos para tomar una decisión en cuanto al fondo del juicio, conviene 
destacar sus elementos:

i) Objetivo: procede en contra de acuerdos o providencias de trámite; y,

ii) Subjetivo: sean dictados por un magistrado en lo individual, encami
nados a preparar el asunto para su resolución.

en este orden de ideas, la procedencia del recurso de reclamación en 
contra de las providencias o los acuerdos de trámite dictados por el presidente 
del tribunal, por el presidente de cualesquiera de las Salas o por los magistra
dos de las Salas del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Guerrero, se refiere a aquellos en los que exprese la decisión de los funcionarios 
nombrados, actuando de manera individual, es decir, son referidos al proce
dimiento que prepara los presupuestos para la toma de una decisión, por 
parte del órgano colegiado actuando en pleno, pues así lo regula el artículo 175 
del Código de procedimientos Contenciosos administrativos del estado de 
Guerrero, transcrito en párrafos precedentes.

en efecto, el acto reclamado en el juicio de amparo, que dio lugar a los 
criterios divergentes, tiene la característica de "auto", porque al tener por cum
plida la sentencia definitiva y ordenar el archivo del asunto, resuelve una cues
tión toral dentro del proceso; es decir, dicho auto constituye la última resolución 
dictada en la fase ejecutiva de una sentencia, ya que en ella se aprueba o se 
reconoce el cumplimiento total de la sentencia o declara la imposibilidad 
material para darle cumplimiento; por ello dicho auto sólo puede ser impug
nado a través del juicio de amparo indirecto, en términos de la fracción iii del 
artículo 114 de la otrora ley de amparo, y no mediante el recurso de reclama
ción previsto en el artículo 175 del Código de procedimientos Contenciosos 
administrativos del estado de Guerrero.

al respecto, tiene aplicación, en lo conducente, el criterio emitido por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son 
los siguientes:



664 JULIO 2014

"amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN ‘Última reSo
luCióN’, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN iii 
del artÍCulo 114 de la leY de la materia.—la referida disposición 
exige para la impugnación de los actos dictados en un procedimiento de eje
cu ción de sentencia, como presupuesto de procedencia de la vía indirecta, 
que se reclame la última resolución dictada en dicho procedimiento. ahora 
bien, este requisito tiene como finalidad, de conformidad con lo previsto en 
la exposición de motivos de la ley citada, evitar que se abuse del juicio de 
garantías, lo que se obtiene si la procedencia de éste contra violaciones sufri
das en la ejecución de una sentencia, se limita a la impugnación de la ‘última 
resolución’ que se dicte en esa fase ejecutiva, resolución que debe ser enten
dida como aquella en la que se aprueba o reconoce de manera expresa o tácita 
el cumplimiento total de la sentencia o se declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 
de la legislación invocada, al que se acude en forma analógica, ante la inexis
tencia de otro ordenamiento que proporcione una interpretación diferente." 
(Núm. registro iuS: 190035. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 
2001, tesis p./J. 32/2001, página 31)

de igual forma, lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 
2a./J. 17/98, emitida por la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, cuya lite
ralidad es la siguiente: 

"eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo 
CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo Se 
reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStitu Cio 
Nalidad de leYeS.—el procedimiento administrativo de ejecución regu 
lado por los artículos 145 a 196 del Código Fiscal de la Federación no tiene 
como finalidad la resolución de alguna controversia entre partes contendientes, 
por lo que en rigor no puede decirse que se trate de un procedimiento seguido 
en forma de juicio, en los términos literales del artículo 114, fracción ii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, pero consta de una serie coherente y concor
dante de actos tendientes a la obtención ejecutiva del cumplimiento de una 
obligación con base en una liquidación firme que constituye la prueba legal 
de la existencia del crédito, de su liquidez y de su inmediata reclamación y, 
como tal, presupuesto formal del comentado procedimiento de ejecución, simi
lar en estos aspectos a una sentencia ejecutoriada. por tanto, se justifica que 
el juicio de amparo sólo pueda promoverse hasta que se dicte en el citado 
procedimiento de ejecución fiscal la resolución con la que culmine, es decir, 
la definitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, pudiéndose recla
mar en tal oportunidad todas las violaciones cometidas dentro de dicho 
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procedimiento. de lo contrario, si se estimara procedente el juicio de garan
tías contra cada uno de los actos procesales de modo aislado, se obstaculizaría 
injustificadamente la secuencia ejecutiva, lo cual no debe permitirse aunque 
se reclame la inconstitucionalidad de las leyes que rigen ese procedimiento, ya 
que de la interpretación relacionada de la citada fracción ii del artículo 114 
de la ley de amparo, acerca de que el amparo contra remates sólo procede 
contra la resolución definitiva que los apruebe o desapruebe, y de la frac
ción iii del mismo precepto legal, se desprende que, en lo conducente, la 
intención del legislador ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la pro
moción del juicio constitucional, los procedimientos de ejecución fundados 
en resoluciones o sentencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, por lo que operan las mismas 
razones para sostener que, tratándose del mencionado procedimiento, el jui
cio de amparo puede promoverse hasta que se dicte la última resolución que 
en aquél se pronuncie." (Núm. registro iuS: 196530. Novena Época. instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Vii, abril de 1998, materia administrativa, tesis 2a./J. 17/98, 
página 187)

aunado a lo expuesto, del contenido del artículo 141 del Código de 
procedimientos Contenciosos administrativos del estado de Guerrero –ante
riormente transcrito–, se aprecia claramente que la intención del legislador 
fue que no se entorpezca el procedimiento de ejecución de sentencia, por ello 
se estableció que los acuerdos dictados en los aludidos procedimientos no 
son recurribles; luego, tampoco son recurribles los autos que tienen por cum
plida la sentencia definitiva y ordenan el archivo del asunto, pues no se trata 
de un auto de mero trámite impugnable a través del recurso de reclamación 
previsto en el artículo 175 del Código de procedimientos Contenciosos admi
nistrativos del estado de Guerrero, pues la declaración del magistrado de la 
Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo, conlleva un proce
dimiento atinente al fondo de la cuestión debatida, lo cual, por sí mismo, 
destruyó la calidad de un simple acuerdo de trámite, por ello, es inconcuso 
que se actualiza la procedencia del juicio de amparo biinstancial previsto en 
la ley de amparo abrogada, porque, efectivamente, nos encontramos ante la 
última resolución dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia, y 
en términos del numeral antes mencionado, no es posible agotar el principio 
de definitividad a través del medio defensa ordinario.

Finalmente, se estima que este pleno no coincide con el criterio adop
tado por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, el cual no es el acertado; en razón de que –como 
se dijo–, el auto que tiene por cumplida una sentencia definitiva y ordena el 
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archivo del asunto, no tiene la característica de un "acuerdo", de conformi
dad con lo señalado en el numeral 23 del Código de procedimientos Conten
ciosos administrativos del estado de Guerrero, sino de un "auto", ya que 
determina un punto del proceso, debido a que en él se aprueba o se reconoce 
el cumplimiento total de la sentencia, lo cual hace patente la procedencia del 
amparo biinstancial.

en atención a lo manifestado, el criterio que debe prevalecer, con carác
ter jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 215 de la ley de 
amparo vigente, queda redactado bajo los siguientes rubro y texto:

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el artÍCulo 175 del 
Có diGo de proCedimieNtoS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS del eS
tado de Guerrero. eS improCedeNte CoNtra el auto Que tieNe 
por Cumplida uNa SeNteNCia deFiNitiVa Y ordeNa el arCHiVo del 
eXpedieNte eN el JuiCio CoNteNCioSo.

el acuerdo emitido por el magistrado de una Sala regional del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de Guerrero que tiene por cum
plida una sentencia definitiva y ordena el archivo del expediente relativo, no 
constituye un acuerdo de mero trámite, sino un auto que resuelve un punto 
dentro del proceso, al constituir la última resolución dictada en la fase ejecu
tiva de una sentencia, ya que en ella se aprueba o reconoce el cumplimiento total 
de la sentencia o declara la imposibilidad material para darle cumplimiento; 
por ello, dicho auto sólo puede impugnarse a través del juicio de amparo in
directo, en términos de la fracción iii, del artículo 114 de la ley de amparo 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, y no mediante el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 175 del Código de procedimientos Contenciosos admi
nistrativos del estado de Guerrero, el cual procede en contra de acuerdos de 
trámite dictados por el presidente del tribunal o por el magistrado de la Sala 
regional.

en esa tesitura, lo que procede es resolver en el sentido de que, sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, puesto que, como se ha visto, los tribu
nales Colegiados de Circuito discrepantes examinaron una hipótesis jurídica 
esencialmente igual y llegaron a conclusiones diferentes; y, por otro lado, que 
debe prevalecer en este circuito el criterio que se contiene en la tesis que se 
indica en la parte final del último considerando.

en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, la 
jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia deberá identificarse con 
el número que por el orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas 
por este pleno del Vigésimo primer Circuito.
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por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en el artículo 226, última 
parte, de la ley de amparo, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias penal y administra
tiva del Vigésimo primer Circuito, ambos con residencia en acapulco, Guerrero, 
al resolver la improcedencia en revisión administrativa 99/2013 y el amparo en 
revisión 362/2009, respectivamente, por las razones expuestas en el conside
rando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer el criterio sustentado por este pleno del 
Vigésimo primer Circuito, en los términos señalados en la tesis que se indica 
en la presente ejecutoria.

Notifíquese; a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
mediante oficio; con fundamento en el artículo 219 de la ley de amparo, remí
tanse de inmediato la jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, 
archívese este asunto como concluido. 

así, por mayoría de tres votos de los magistrados José morales Contre
ras, Fernando rodríguez escárcega y Jorge Carreón Hurtado. disidente marti
niano Bautista espinoza; lo resolvió el pleno del Vigésimo primer Circuito. Siendo 
ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprimió la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en 
esa hipótesis normativa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado martiniano Bautista espinosa, en relación con 
la contradicción de tesis 1/2013, entre las sustentadas por el primer y el Segundo 
tribunales Colegiados en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito.

el suscrito magistrado se permite disentir del criterio adoptado por la mayoría en el pre
sente asunto, ya que, desde su punto de vista, debió fallarse en sentido contrario, es 
decir, debió estimarse que el juicio de amparo es improcedente, porque se promovió 
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en contra de un acuerdo que dictó el magistrado de la Sala regional del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Guerrero, que tuvo por cumplida una sen
tencia definitiva y ordenó el archivo del expediente correspondiente.

lo anterior, con base en las siguientes consideraciones:

el acuerdo reclamado, en mi opinión, se ubica en el supuesto de los señalados en el 
artículo 23 del Código de procedimientos Contenciosos administrativos del estado 
de Guerrero, ya que fue dictado por un magistrado de una Sala regional, el que, a la 
vez, ordenó el archivo del expediente en que se actuó, por considerar que la senten
cia se encontraba cumplida, es decir, se trata de una determinación de trámite, la 
cual, en su caso, debe resolver en definitiva la Sala Superior del tribunal Contencioso 
administrativo del estado.

por su parte, los artículos 166, 168, fracción ii, 175, 176 y 177 del Código de procedimien
tos Contenciosos administrativos del estado de Guerrero prevén como medio de 
impugnación que pueden hacer valer las partes, con la finalidad de subsanar deter
minados actos, el recurso de reclamación que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
175 citado, procede contra acuerdos de trámite dictados por el magistrado de la Sala 
regional, siendo el pleno el encargado de resolver el recurso, según lo establece el 
mencionado numeral 177.

en este sentido, si el acto reclamado lo constituye el acuerdo que tiene por cumplida una 
sentencia definitiva y ordena el archivo del expediente correspondiente, emitido por 
un magistrado de Sala regional, es indiscutible que se ubica en el supuesto contem
plado por el citado artículo 23 del Código de procedimientos Contenciosos adminis
trativos del estado de Guerrero y, por consecuencia, impugnable a través del recurso 
de reclamación, en términos de los artículos 168, fracción ii y 175 del mencionado 
ordenamiento legal; pues, aun cuando en dicho acuerdo se proveyera sobre el cum
plimiento de ejecutoria emitida en el juicio de nulidad y se ordena el archivo del 
sumario, como asunto totalmente concluido, no por esa razón deja de tener la natu
raleza a que se refiere el artículo 23 invocado, en tanto que por no constituir una 
sentencia interlocutoria o definitiva, dado que no resuelve algún incidente o recurso 
sin decidir el fondo del asunto, o bien, que resuelve el juicio en lo principal, debe 
entonces darle esa característica, de acuerdo a lo que exige el referido artículo 175, 
para la procedencia del recurso de reclamación. 

luego, al existir en la ley del acto algún recurso o medio ordinario de defensa, a través 
del cual podía ser modificado o nulificado el acto reclamado en el juicio de garan
tías, y habida cuenta que el quejoso no lo agotó; procedía decretar el sobreseimiento 
en el juicio de amparo, al actualizarse la causal de improcedencia prevista por la 
fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo.

es por las razones anteriores que el suscrito, respetuosamente, no comparte ni el crite
rio, ni las consideraciones expuestas en la resolución pronunciada, en este caso, por 
la mayoría de los integrantes de este pleno de Circuito.

este voto se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 
175 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS ContEnCIoSoS 
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AdMInIStRAtIVoS dEL EStAdo dE guERRERo. ES IMPRo
CEdEntE ContRA EL Auto QuE tIEnE PoR CuMPLIdA unA 
SEntEnCIA dEFInItIVA Y oRdEnA EL ARCHIVo dEL EXPE
dIEntE En EL JuICIo ContEnCIoSo. el acuerdo emitido por el 
magistrado de una Sala regional del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de Guerrero que tiene por cumplida una sentencia 
definitiva y ordena el archivo del expediente relativo, no constituye un 
acuerdo de mero trámite, sino un auto que resuelve un punto dentro del 
proceso, al constituir la última resolución dictada en la fase ejecu tiva de 
una sentencia, ya que en ella se aprueba o reconoce el cum plimiento 
total de la sentencia o declara la imposibilidad material para darle 
cumplimiento; por ello, dicho auto sólo puede impugnarse a través del 
juicio de amparo indirecto, en términos de la fracción iii del artículo 
114 de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, y no 
mediante el recurso de reclamación previsto en el artículo 175 del 
Código de procedimientos Contenciosos administrativos del estado 
de Guerrero, el cual procede en contra de acuerdos de trámite dicta
dos por el presidente del tribunal o por el magistrado de la Sala regional.

pleNo del ViGÉSimo primer CirCuito.
PC.XXI. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribuna
les Colegiados en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito. 
28 de mayo de 2014. mayoría de tres votos de los magistrados José morales Contre
ras, Fernando rodríguez escárcega y Jorge Carreón Hurtado. disidente: martiniano 
Bautista espinosa. ponente: José morales Contreras. Secretarios: Hiram román 
mojica y Gricelda Guadalupe Sánchez Guzmán.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, al resolver la improcedencia en revisión 99/2013, y la tesis 
aislada XXi.2o.p.a.113 a, de rubro: "reClamaCióN. el aCuerdo Que tieNe por 
Cumplida uNa SeNteNCia deFiNitiVa Y ordeNa el arCHiVo del eXpedieNte 
CorreSpoNdieNte eS impuGNaBle a traVÉS de diCHo reCurSo, preViSto 
eN loS artÍCuloS 168, FraCCióN ii Y 175 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS del eStado de Guerrero, preViameNte 
al JuiCio de amparo.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 2333.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REFREndo dE LoS dECREtoS PRoMuLgAtoRIoS dEL tItuLAR 
dEL PodER EJECutIVo dEL EStAdo dE MoRELoS. LA REFoRMA 
AL ARtÍCuLo 76 dE LA ConStItuCIÓn LoCAL no gEnERA unA 
ConStItuCIonALIdAd SoBREVEnIdA dEL dECREto nÚMERo 
QuI nIEntoS oCHEntA Y SIEtE PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dE LA EntIdAd EL 17 dE noVIEMBRE dE 1999, QuE SÓLo FuE 
REFREndAdo PoR EL SECREtARIo dE goBIERno.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primero, terCero, Cuarto Y QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, to
doS del dÉCimo oCtaVo CirCuito. 21 de aBril de 2014. maYorÍa de 
treS VotoS de loS maGiStradoS NiColÁS NaZar SeVilla, marÍa 
euGeNia olaSCuaGa GarCÍa Y riCardo domÍNGueZ Carrillo. diSi
deNteS: Gerardo dÁVila GaoNa Y Guillermo del CaStillo VÉleZ. po
NeNte: mario GaliNdo ariZmeNdi. eNCarGado del eNGroSe: NiColÁS 
NaZar SeVilla. SeCretaria: patriCia Guadalupe laGart delGado.

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. este pleno del decimoctavo Circuito es 
com petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución Federal, 226, fracción iii, de la ley de amparo 
y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis sustenta
da entre tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del Quin
to tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito; de ahí que, formalmente, se 
actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de establecer si existe o 
no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las 
consideraciones que sustentan las ejecutorias de las que provienen los crite
rios materia de contradicción.

I. Criterio del Quinto tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito.

Conoció del amparo en revisión 36/2013, cuyos antecedentes relevan
tes son los siguientes: 
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1. ********** y ********** promovieron juicio de amparo indirecto, en 
contra del Congreso del estado de morelos y otras autoridades, por la expe
dición del artículo 94 Bis de la ley General de Hacienda municipal del estado 
de morelos, entre otros actos. 

2. por razón de turno, correspondió conocer de la demanda de amparo 
al Juez primero de distrito en el estado de morelos, quien la admitió a trámite 
con el número 2010/2012 y, el treinta de abril de dos mil trece, emitió la sen
tencia correspondiente, en la que determinó sobreseer, por una parte, y negar 
y conceder el amparo solicitado, por otra parte. 

3. inconforme con la determinación anterior, la parte quejosa interpuso 
recurso de revisión, registrado con el número 36/2013, cuyo conocimiento 
correspondió al Quinto tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito, el cual 
resolvió, en sesión de once de julio de dos mil trece, en la materia de la re
visión, modificar la sentencia recurrida y conceder la protección federal 
solicitada. 

en la parte conducente de la ejecutoria, el Quinto tribunal Colegiado 
consideró:

"… por cuestión de técnica jurídica, se analizan, en primer lugar, los 
argumentos contenidos en el concepto de violación segundo, pues éstos se 
dirigen a combatir violaciones ocurridas en el proceso de formación de la ley 
impugnada.

"en efecto, refieren los inconformes que el decreto 587, por el que se 
adicionó la ley General de Hacienda municipal del estado de morelos, en espe
cífico el artículo 94 Bis que tilda de inconstitucional, fue promulgado y refren
dado sin cumplir con lo dispuesto en la propia ley, pues sólo fue firmado por el 
secretario general de Gobierno, cuando debió suscribirse también por el se
cretario o secretarios a cuya dependencia competa el asunto, en el caso, co
rrespondía al secretario de Hacienda lo anterior, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 9o., 27, fracción XXVii, 28, fracciones i, X, XiV, XiX, XXXiV, XXXiX, 
Xl y XliV, de la ley orgánica de la administración pública municipal, según 
los cuales las disposiciones de observancia general que expida el ejecutivo, 
para que sean obligatorias, deberán estar refrendadas por el secretario general 
de Gobierno, por el procurador general de Justicia, en su caso, y por el secre
tario o secretarios a cuya dependencia competa el asunto.

"el motivo de inconformidad anterior es fundado y suficiente para con
ceder el amparo solicitado y, por consecuencia, para modificar la sentencia 
recurrida.
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"de inicio, con la finalidad de comprender mejor lo que en este asunto 
se resolverá, se debe atender a las disposiciones constitucionales vigentes en 
la época en que se expidió el decreto 587 (diecisiete de noviembre de mil nove
cientos noventa y nueve), que dio lugar a la reforma que incluye al precepto 
reclamado, publicado en el periódico oficial del estado el diecisiete de noviem
bre de mil novecientos noventa y nueve, y los requisitos que debían observar 
las autoridades.

"Constitución Política del Estado de Morelos

"‘Artículo 70. Son facultades del gobernador del estado:

"‘… 

"‘XVii. promulgar y hacer cumplir las leyes o decretos del Congreso del 
estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, así 
como expedir los reglamentos autónomos necesarios para la buena marcha 
de los asuntos estatales.’

"‘Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos del goberna
dor del estado, deberán ser suscritos por el secretario del despacho encar
gado del ramo a que el asunto corresponda. las leyes y decretos legislativos 
deberán ser firmados además por el secretario de Gobierno.’

"Ley orgánica de la Administración Pública del Estado 

"‘Artículo 9o. las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general que expida o promulgue el ejecutivo, para que sean obli
gatorias deberán estar refrendadas por el secretario general de Gobierno, por 
el procurador general de Justicia, en su caso, y por el secretario o secretarios 
a cuya dependencia competa el asunto, debiendo ser publicados en el perió
dico oficial «tierra y libertad».’

"de la interpretación sistemática de los preceptos legales transcritos 
se advierte que, bajo la vigencia de dichas normas, le correspondía al gober
nador del estado, entre otras facultades, promulgar las leyes o decretos que 
expidiera la legislatura estatal.

"de los artículos 76 de esa Constitución y 9o. de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de morelos, encontramos que el legislador 
local estableció un requisito para la validez de las leyes que promulgara el 
gobernador (sic) estado, pues para que fueran obligatorios debían ser refren
dados no sólo por el secretario de Gobierno, sino también por el secretario o 
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secretarios a cuya dependencia le corresponda el asunto, es decir, el titular 
del ramo que realiza las atribuciones legales en un nivel jerárquico superior, 
con respecto a la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo.

"explicado lo anterior, debemos atender al texto normativo reclamado, 
que se refiere al decreto Número 587, que derogó de la ley General de Hacien
da del estado de morelos y adicionó a la ley General de Hacienda municipal 
del estado de morelos diversas disposiciones, expedido por la legislatura 
local, y publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 4014, el die
cisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, que establece lo 
siguiente:

"‘al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice. la tierra 
volverá a quienes la trabajan con sus manos. poder ejecutivo del estado de 
morelos. 

"‘Jorge morales Barud, Gobernador Constitucional del estado libre y 
Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"‘Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su pro
mulgación lo siguiente:

"‘la honorable Cuadragésima Séptima legislatura del Congreso Cons
titucional del estado libre y Soberano de morelos, con fundamento en lo dis
puesto por el artículo 40 fracción de la Constitución política local, y 

"‘Considerando 

"‘…

"‘Sección segunda

"‘del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

"‘artículo 94 Bis. están obligados al pago del impuesto sobre adquisi
ción de bienes inmuebles establecido en esta ley, las personas físicas o mo
rales que adquieran inmuebles que consistan en la superficie de terreno y la 
de construcción, en su caso, ubicados en el municipio, así como los derechos 
relacionados con los mismos a que esta ley se refiere. el impuesto se calcu
lará aplicando el valor del inmueble la tasa del dos por ciento.

"‘…
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"‘transitorios

"‘primero. aprobado que sea el presente decreto, túrnese al titular del 
poder ejecutivo del estado, para los efectos legales correspondientes. 

"‘Segundo. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial «tierra y libertad». 

"‘tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan 
al presente decreto.

"‘Salón de sesiones del honorable Congreso del estado de morelos, a 
los trece días del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve.

"‘«Sufragio efectivo no reelección»

"‘los CC. integrantes de la mesa directiva del periodo extraordinario de 
la XlVXii legislatura

"‘presidente.

"‘dip. ricardo dorantes San martín.

"‘Secretaria

"‘dip. laura Catalina ocampo Gutiérrez.

"‘Secretaria

"‘dip. laura adela Bocanegra Quiroz.

"‘rúbricas

"‘por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"‘dado en la residencia del poder ejecutivo en la ciudad de Cuernava
ca, capital del estado de morelos a los doce días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.

"‘Sufragio efectivo no reelección
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"‘Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos

"‘Jorge morales Barud

"‘Secretario general de Gobierno

"‘Jorge arturo García rubí

"‘rúbricas.’

"de la simple lectura del decreto 587 reclamado se advierte que única
mente fue refrendado por el gobernador del estado y secretario general de 
Gobierno, sin que obre el refrendo del titular del ramo al que le correspondía 
el despacho del asunto, en este caso, al ser un asunto de materia fiscal y la 
norma reclamada establece cargas impositivas de carácter municipal, le co
rrespondía al secretario de Hacienda, según se desprende de lo ordenado por 
los artículos 26, fracción ii y 28, fracción i, de la ley orgánica de la adminis
tración pública.1 

"en atención a las premisas expuestas, dado que el decreto Número 
587, que derogó de la ley General de Hacienda del estado de morelos y adi
cionó a la ley General de Hacienda municipal del estado de morelos diversas 
disposiciones, entre ellas, el artículo 94 Bis, relativo al impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Nú
mero 4014, el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, no 
cumplió con uno de los requisitos para su validez, como lo es el refrendo del 
secretario de Hacienda, de conformidad con los artículos 76 de la Constitu
ción local y 9o. de la ley orgánica de la administración pública del estado.2 

1 "Artículo 26. para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del poder ejecutivo, éste 
se auxiliará de las siguientes Secretarías y de la procuraduría General de Justicia: … 
"ii. Secretaría de Hacienda."
"Artículo 28. a la Secretaría de Hacienda le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
"i. proponer e instrumentar la política fiscal del estado, tomando en cuenta los convenios cele
brados por el ejecutivo con la Federación y los ayuntamientos, así como las disposiciones jurídicas 
sobre la materia."
2 "Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos del gobernador del estado, deberán 
ser suscritos por el secretario del despacho encargado del ramo a que el asunto corresponda. las 
leyes y decretos legislativos deberán ser firmados además por el secretario de Gobierno."
"Artículo 9o. las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general que 
expida o promulgue el ejecutivo, para que sean obligatorias deberán estar refrendadas por el 
secretario general de Gobierno, por el procurador general de Justicia, en su caso, y por el secre
tario o secretarios a cuya dependencia competa el asunto, debiendo ser publicados en el perió
dico oficial ‘tierra y libertad’."
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"requisito de validez, sin el cual la norma no es obligatoria, pues al 
hacer referencia al titular del ramo a que el asunto corresponda, debe atender
se a aquel funcionario de la administración pública que realiza las atribuciones 
legales en un nivel jerárquico superior, con respecto a la materia sustantiva 
de la ley o decreto legislativo, tal como lo señala el artículo 9o. de la ley or
gánica de la administración pública del estado de morelos, vigente en aque
lla época, que prevé que, en caso de que las leyes, decretos, reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general que expida o promulgue el ejecutivo 
sean competencia de dos o más dependencias, deberán ser refrendados por 
todos los titulares, pues de no haber considerado el legislador tal aspecto, no 
hubiera previsto la posibilidad de que existieran casos en los que fuera necesa
rio el refrendo de varios titulares del ramo de un asunto, distintos del secretario 
general de Gobierno (quien, dentro de su competencia, tiene las facultades 
de publicación de los decretos del gobernador del estado).

"por tanto, es procedente declarar la inconstitucionalidad del artículo 
94 Bis reclamado, así como la del acto de aplicación, siendo innecesario ana
lizar los conceptos de violación restantes, por lo que se refiere al tema aquí 
analizado, dado que el vicio formal advertido origina que el efecto del amparo 
sea la inaplicación al quejoso de la ley combatida, lo que resulta el mayor 
beneficio en tratándose del amparo contra leyes.

"por analogía, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 95/2011, aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,3 de rubro 
y texto siguientes:

"‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del titular 
del eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa roo. CorreSpoNde al Se
Cretario de GoBierNo Y al FuNCioNario del ramo relatiVo.—los 
decretos mediante los cuales el titular del poder ejecutivo del estado de Quin
tana roo ordena publicar las leyes o decretos expedidos por la legislatura de 
dicha entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artículo 
93 de la Constitución política local, pues al prever este precepto que toda ley 
o decreto será refrendado por el secretario de Gobierno y por el funcionario 
del ramo relativo, es incuestionable que su texto literal no deja duda acerca de 
que también a dichos decretos promulgatorios, en cuanto actos del goberna
dor, les es aplicable el requisito de validez previsto en el referido precepto, a 
saber, que para ser obedecidos deben estar firmados o refrendados por el 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro iuS: 161489, 
tomo XXXiV, julio de 2011, página 759.
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secretario de Gobierno y por el funcionario del ramo relativo a que el asunto 
o materia del decreto corresponda. así, por ejemplo, un decreto que reforma y 
adiciona disposiciones de la ley de Hacienda de los municipios del estado 
debe refrendarlo también el secretario de Hacienda del estado, conforme al 
artículo 33 de la ley orgánica de la administración pública del estado de Quin
tana roo, y de no hacerse así, no satisface uno de los requisitos para la forma
ción válida del citado acto legislativo.’

"por ende, en virtud de que el decreto Número 587, que derogó de la 
ley General de Hacienda del estado de morelos y adicionó a la ley General de 
Hacienda municipal del estado de morelos diversas disposiciones, entre ellas, 
el artículo 94 Bis, relativo al impuesto sobre adquisición de inmuebles, publi
cado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 4014, el diecisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, no satisfizo uno de los requi
sitos para la formación válida del acto legislativo, como lo es el refrendo del 
secretario de Hacienda, de conformidad con los artículos 76 de la Constitu
ción local y 9o. de la ley orgánica de la administración pública del estado, 
es procedente declarar su inconstitucionalidad.

"Sin que pase inadvertido para este tribunal Colegiado que, conforme 
a la reforma de veintiocho de septiembre de dos mil doce, de la ley orgánica 
de la administración del estado de morelos, y la reforma del artículo 76 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de morelos de veinte de 
julio de dos mil cinco,4 ya no es exigible el refrendo del secretario a cuya depen
dencia competa el asunto.

"pues de la lectura de los artículos transitorios5 del decreto 727, por el 
cual se llevó a cabo la citada reforma al artículo 76 de la Constitución local, 

4 "Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos del gobernador del 
estado, deberán ser suscritos por el secretario de despacho encargado del ramo a que el asunto 
corresponda.
"el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado respecto de las leyes y 
decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente por el secretario de Gobierno."
5 (p.o. 20 de julio de 2005)
decreto Número 727, por el que se reforma el artículo 76 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de morelos.
"artículo primero. el presente decreto iniciará su vigencia, a partir de la aprobación del Constitu
yente permanente, en los términos de lo dispuesto por la fracción ii del artículo 147 de la Consti
tución política del estado libre y Soberano de morelos, siempre que resulte favorable, emitiéndose 
la declaratoria correspondiente.
"artículo segundo. remítase el presente decreto al titular del poder ejecutivo para su publicación 
en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ órgano de difusión del Gobierno del estado de morelos."
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así como de los artículos transitorios6 de la ley orgánica de la administra
ción del estado de morelos, no se desprende que tales legislaciones tuvieran 
el alcance de convalidar la falta de refrendo –como, en la especie, del secre
tario de Hacienda– de una ley emitida con anterioridad a la vigencia de tales 
decretos, por el contrario, el artículo primero transitorio del decreto que re for
mó el artículo 76 de la Constitución local señala que inició su vigencia a partir 
de la aprobación del Constituyente de la entidad; en tanto que el segundo 
transitorio de la ley orgánica de la administración pública del estado, del 
veintiocho de septiembre de dos mil doce, prevé que entrará en vigor a partir 
del uno de octubre de dos mil doce, previa publicación en periódico oficial 
‘tierra y libertad’ del Gobierno de la entidad. 

"de ahí que esas reformas no subsanan la omisión advertida, esto es, 
que al momento de creación de la disposición tributaria se incumplió con un 
requisito de legalidad (falta de refrendo del secretario de Hacienda).

"la ausencia del refrendo supone una falta en el proceso de creación 
de la norma que redunda en su ilegalidad, pues se aparta de los requisitos 
para su validez y no debe perderse de vista que, conforme al derecho funda
mental de seguridad jurídica, no es dable convalidar normas legales, cuyo 
proceso de creación legislativo fue defectuoso, pues de hacerlo así se priva 
de certeza a los gobernados respecto del mecanismo para crear normas que 
repercutan en su esfera de derechos.

"inclusive, pretender convalidar el decreto que derogó de la ley General 
de Hacienda del estado y adicionó la ley General de Hacienda municipal, con 
base en las reformas a la Constitución política del estado libre y Soberano de 
morelos y de ley orgánica de la administración pública del estado de more
los, vigentes con posterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, supone 
la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio del gobernado.

"en efecto, no puede sostenerse que se subsanó la violación advertida 
por el hecho de que, al aplicarse los artículos impugnados del decreto que 
derogó de la ley General de Hacienda del estado de morelos y adicionó la ley 
General de Hacienda municipal del estado de morelos, atinentes al impuesto 

6 "primera. remítase la presente ley al titular del poder ejecutivo del estado, para los efectos de 
lo dispuesto por los artículos 44 y 70 fracción XVii de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de morelos.
"Segunda. la presente ley entrará en vigor el día 1 del mes de octubre del año 2012, previa publi
cación en el periódico ‘tierra y libertad’, órgano de difusión del Gobierno del estado de morelos."
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sobre adquisición de bienes inmuebles, ya no es un requisito el refrendo del 
secretario a cuya dependencia competía el asunto, pues interpretarlo así es 
tanto como retrotraer los efectos de la propia Constitución del estado de mo
relos y de ley orgánica de la administración pública del estado de morelos 
(la primera reformada el veinte de julio de dos mil cinco y la última publicada 
el veintiocho de septiembre de dos mil doce) al momento en que se expidió 
aquélla (la disposición impugnada), lo que sería contrario a lo dispuesto por 
el artículo 14 constitucional.

"por las razones en que se apoya, conviene citar la tesis 1a./J. 50/2003, 
de la Novena Época, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,7 cuyo texto es el siguiente:

"‘GaraNtÍa de irretroaCtiVidad. CoNStriÑe al órGaNo leGiS la
tiVo a No eXpedir leYeS Que eN SÍ miSmaS reSulteN retroaCtiVaS, Y 
a laS demÁS autoridadeS a No apliCarlaS retroaCtiVameNte.—
Conforme al criterio actual adoptado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sobre la interpretación del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que consagra la garantía de irretroactividad, 
ésta protege al gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, 
como de su aplicación, al constreñir al órgano legislativo a no expedir leyes 
que en sí mismas resulten retroactivas, y a las demás autoridades a que no 
las apliquen retroactivamente, pues la intención del Constituyente en dicho pre
cepto, fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto 
retroactivo, sin atender a si dicho efecto nace de la aplicación de la ley por las 
autoridades, o a si la ley por sí misma lo produce desde el momento de su 
promulgación, pues resultaría incongruente admitir que el amparo proceda 
contra las leyes y se niegue cuando se demuestre que sus preceptos, automá
ticamente vuelven sobre el pasado, lesionando derechos adquiridos.’

"Conforme a lo anterior, en vía de consecuencia, el amparo concedido 
comprende el acto de aplicación atribuido a la autoridad ejecutora, tesorero 
municipal de Cuernavaca, morelos, quien deberá hacer la devolución de la 
cantidad cobrada por concepto de impuesto adicional, a que se refiere el inci so 
a) del artículo 123 de la ley General de Hacienda municipal, pues tal acto de
riva de la inconstitucionalidad del precepto 94 Bis, relativo al impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, es decir, al no existir el impuesto principal, no exis
te la base gravable para deducir el impuesto adicional previsto en el inciso a) 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro iuS: 183287, 
tomo XViii, septiembre de 2003, página 126.
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del artículo 123 de la ley General de Hacienda municipal, en virtud de que, al 
ordenarse la devolución de lo pagado por aquel gravamen, no existe base 
para el cobro del impuesto adicional.

"… en las referidas condiciones, al estimarse inconstitucional el de
creto Número 587, que adicionó a la ley General de Hacienda municipal del 
estado de morelos vigente, el artículo 94 Bis, relativo al impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, lo que procede respecto de dicho gravamen es conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que:

"a) No se aplique a los quejosos la ley General de Hacienda municipal 
del estado de morelos, publicada en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, 
específicamente en su artículo 94 Bis.

"b) Se devuelvan a los quejosos las cantidades pagadas por concepto 
de cobro de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, de acuerdo a 
lo consignado en el recibo número **********, cuya copia certificada obra 
a foja 183 del expediente relativo al juicio constitucional 2012/2012, es 
decir, la cantidad de ********** pesos 00/100 moneda nacional, con motivo de 
la aplicación del artículo 94 Bis de la ley General de Hacienda municipal 
del estado de morelos.

"c) Como consecuencia del punto anterior, le sea devueltos el impuesto 
adicional vinculado al pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmue
bles, equivalente al 15%, 5% y 5% de éste, al no existir base legal para dicho 
cobro. …" (fojas de la 39 a 47 vuelta)

II. Criterio del tercer tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito.

Conoció del amparo en revisión 31/2013, cuyos antecedentes relevan
tes son los siguientes: 

1. ********** promovió juicio de amparo indirecto contra el Congreso 
del estado de morelos y otras autoridades, por la expedición del artículo 94 
Bis de la ley General de Hacienda municipal del estado de morelos, entre 
otros actos.

2. por razón de turno, correspondió conocer de la demanda de amparo 
al Juez Segundo de distrito en el estado de morelos, quien la admitió a trámi
te con el número 1330/2012 y, el catorce de diciembre de dos mil doce, emitió la 
sentencia correspondiente, en la cual determinó sobreseer, por una parte, y 
negar el amparo solicitado, por otra parte. 
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3. inconforme con la determinación anterior, el quejoso interpuso recur
so de revisión, el cual quedó registrado con el número 31/2013, cuyo cono
cimiento correspondió al tercer tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito, el 
cual resolvió, en sesión de doce de abril de dos mil trece, en la materia de 
la revisión, confirmar la sentencia recurrida, al sostener, en lo que al caso 
concierne, las consideraciones siguientes:

"… precisado lo anterior, son infundados los agravios que de manera 
reiterada se expresan en relación al planteamiento que hizo valer sobre los 
vicios formales en el proceso legislativo de creación de la ley, pues el decreto 
Número 587, publicado con fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ del estado de more
los, por el que se derogó la ley General de Hacienda del estado de morelos y 
adicionó a la ley General de Hacienda municipal del estado de morelos diver
sas disposiciones, entre ellas, el artículo 94 Bis, no fue debidamente san
cionado, promulgado y refrendado, ya que únicamente se hizo constar la 
firma del gobernador y del secretario de gobierno, faltando la del se
cretario del ramo.

"en efecto, sostiene el ahora recurrente que son inconstitucionales los 
artículos que prevén el sistema tributario para el cobro del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, al no haber sido refrendado el mencionado 
decreto por el secretario del ramo, en cumplimiento a lo exigido por el nume
ral 9o., en relación con los numerales 27 y 28 de la ley orgánica de la admi
nistración pública del estado de morelos, vigente en el momento en que se 
publicó.

"asimismo, continúa argumentando el impetrante, que debió analizar
se el alcance del citado artículo 9o. de la legislación orgánica de la adminis
tración pública, en relación con el 44 de la Constitución local del estado de 
morelos, vigente también en el momento en que se publicó el decreto multi
citado. invoca también como aplicables al caso concreto los entonces artícu
los 42, 43, 47, 48, 49, 50 y 51 constitucionales. 

"pues bien, como ya se dijo, lo alegado resulta infundado, siendo perti
nente precisar el contenido de los preceptos invocados:

"Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos:

"‘artículo 9o. las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general que expida o promulgue el ejecutivo, para que sean obli
gatorias deberán estar refrendadas por el secretario de Gobierno, y por el 
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secretario o secretarios a cuya dependencia competa el asunto, debiendo ser 
publicados en el periódico oficial «tierra y libertad».’

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos:

"‘artículo 42. el derecho de iniciar leyes y decretos corresponde:

"‘i. al gobernador del estado.

"‘ii. a los diputados al Congreso del mismo.

"‘iii. al tribunal Superior de Justicia, en asuntos relacionados con la 
organización y funcionamiento de la administración de justicia.

"‘iV. a los ayuntamientos.’

"‘artículo 43. las iniciativas presentadas por el ejecutivo del estado, 
por el tribunal Superior de Justicia, por los ayuntamientos o las signadas por 
uno o más diputados, pasarán desde luego a la comisión respectiva.’

"‘artículo 44. para que una iniciativa tenga el carácter de ley o decreto 
de ley, necesita en votación nominal la aprobación de la mayoría absoluta de 
los diputados integrantes de la legislatura; la sanción del ejecutivo y su publi
cación en el órgano oficial del estado.’

"‘artículo 47. los proyectos de leyes o decretos aprobados por el Con
greso se remitirán al ejecutivo, quien si no tuviera observaciones que hacer, 
los publicará inmediatamente. Se reputará aprobado por el ejecutivo todo 
proyecto no devuelto al Congreso, con observaciones, dentro de diez días 
útiles.’

"‘artículo 48. Si al concluir el periodo de sesiones, el ejecutivo manifes
tare tener que hacer observaciones a algún proyecto de ley o decreto, el Con
greso prorrogará aquéllas por los días que fueren necesarios para ocuparse 
exclusivamente del asunto del que se trate. Si corriendo el término a que se re
fiere el artículo anterior, el Congreso clausurare sus sesiones, sin recibir ma
nifestación alguna del ejecutivo, la devolución del proyecto de ley o decreto, 
con sus observaciones, se hará el primer día útil en que aquél esté reunido.’

"‘artículo 49. el proyecto de ley o decreto observado en todo o en parte 
por el ejecutivo, será devuelto por éste y deberá ser discutido de nuevo; y si 
fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros del Congreso, volverá al ejecutivo para su publicación.’
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"‘artículo 50. en la reforma, derogación, o abrogación de las leyes o 
decretos, se observarán los mismos trámites que para su formación.’

"‘artículo 51. todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado por el 
Congreso, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.’

"de lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el artículo 79 de la ley 
de amparo,8 este tribunal Colegiado advierte que el quejoso y ahora recurren
te, omitió invocar el artículo 76 de la Constitución local que realmente era el 
que se refería a la necesidad del refrendo por parte del secretario del ramo 
pues, al respecto, establecía:

"‘artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos del goberna
dor del estado, deberán ser suscritos por el secretario del despacho encar
gado del ramo a que el asunto corresponda. las leyes y decretos legislativos 
deberán ser firmados además por el secretario de Gobierno.’

"pues bien, de conformidad con los artículos transcritos, se puede afir
mar que, efectivamente, el decreto 587 fue expedido sin haber cumplido con 
el requisito formal del refrendo por parte del secretario del ramo respectivo, 
sin embargo, se afirma también que ello no puede tomarse en consideración 
ahora para declarar la inconstitucionalidad de los artículos combatidos, pues 
el precepto de la Constitución del estado fue reformado para quedar de la 
siguiente manera:

"‘artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrati
vos del gobernador del estado, deberán ser suscritos por el secretario de des
pacho encargado del ramo a que el asunto corresponda.

"‘El decreto promulgatorio que realice el titular del Ejecutivo del 
Estado respecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refren
dado únicamente por el secretario de gobierno.’9

"de lo que se colige que si en el momento de la aplicación del artículo, 
seis de agosto de dos mil doce, la Constitución estatal ya no exigía el refrendo 

8 "artículo 79. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales colegiados de circuito y 
los jueces de distrito, deberán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos cons
titucionales y legales que se estimen violados, y podrán examinar en su conjunto los conceptos 
de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda."
9 lo remarcado es propio del tribunal.
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por parte del secretario del ramo, en tratándose de actos emanados del poder 
legislativo, debe entenderse como ‘subsanado’ tal vicio. estando, en conse
cuen cia, frente a una ‘constitucionalidad sobrevenida’, lo que significa 
que algo que en su momento iba en contra de la Constitución deja de estarlo 
cuando ésta es reformada, al estimar que aquello que la contradecía no es 
necesario.

"en ese sentido, conviene recordar lo que ha dicho la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en relación a la fracción i del artículo 89 y en relación al 
artículo 92 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
de la lectura de tal criterio del pleno se puede concluir que, en tratándose de 
actos del propio ejecutivo, sí resulta lógico y jurídico que se establezca como 
requisito de validez el refrendo por parte del secretario del ramo de la materia 
a que el acto se refiere, pero que cuando los actos son emanados del poder 
legislativo sólo se necesita el refrendo del secretario de Gobierno.

"explicado con las palabras de nuestro máximo órgano Jurisdiccional: 
si la materia del decreto promulgatorio está constituida en rigor por la orden 
del presidente de la República para que se publique o dé a conocer la ley 
o decreto que le envió el legislativo para su debida observancia, mas no por 
la materia específica de la ley o decreto oportunamente aprobados por el 
Congreso de la unión, es de concluirse que el decreto respectivo única y ex
clusivamente requiere para su validez constitucional de la firma del secreta
rio de Gobernación, cuyo ramo administrativo resulta afectado por dicha 
orden de publicación, toda vez que es el acto que emana de la voluntad del 
titular del ejecutivo Federal y, por ende, el que debe ser refrendado, sin que 
deba exigirse, además, la firma del secretario o secretarios de estado a 
quienes corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o pu
blique, pues sería tanto como refrendar un acto que ya no proviene del 
titular o del órgano ejecutivo, sino del órgano legislativo.

"el criterio aludido es del tenor literal siguiente: 

"‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoNde 
ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS apro
BadaS por el CoNGreSo de la uNióN.—en materia de refrendo de los 
decretos del ejecutivo Federal, el pleno de la Suprema Corte ha establecido 
las tesis jurisprudenciales ciento uno y ciento dos, visibles en las páginas 
ciento noventa y seis y ciento noventa y siete, primera parte, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación –mil novecientos diecisiete a mil novecien
tos ochenta y cinco– cuyos rubros son los siguientes: «reFreNdo de loS 
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deCretoS del eJeCutiVo por loS SeCretarioS de eStado reSpeCti
VoS.» y «reFreNdo de uNa leY, CoNStituCioNalidad del.». ahora 
bien, el análisis sistemático de los artículos 89, fracción i y 92 de la Constitución 
General de la república, conduce a interrumpir las invocadas tesis jurispru
denciales en mérito de las consideraciones que en seguida se exponen. el pri
mero de los preceptos mencionados establece: «las facultades y obligaciones 
del presidente son las siguientes: i. promulgar y ejecutar las leyes que expida 
el Congreso de la unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia». a su vez, el artículo 92 dispone: «todos los reglamentos, decre
tos, acuerdos y órdenes del presidente deberán estar firmados por el secretario 
de estado o jefe del departamento administrativo a que el asunto corresponda, 
y sin este requisito no serán obedecidos». de conformidad con el primero de 
los numerales reseñados el presidente de la república tiene, entre otras facul
tades, la de promulgar las leyes que expida el Congreso de la unión, función 
ésta que lleva a cabo a través de la realización de uno de los actos que señala 
el artículo 92 constitucional, a saber, la emisión de un decreto mediante el 
cual ese alto funcionario ordena la publicación de la ley o decreto que le envía 
el Congreso de la unión. esto significa, entonces, que los decretos mediante 
los cuales el titular del poder ejecutivo Federal dispone la publicación de las 
leyes o decretos de referencia constituyen actos de los comprendidos en el 
artículo 92 en cita, pues al utilizar este precepto la locución «todos los regla
mentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente ...», es incuestionable 
que su texto literal no deja lugar a dudas acerca de que también a dichos 
decretos promulgatorios, en cuanto actos del presidente, es aplicable el re
quisito de validez previsto por el citado artículo 92, a saber, que para ser obede
cidos deben estar firmados o refrendados por el secretario de estado a que el 
asunto o materia del decreto corresponda. los razonamientos anteriores re
sultan todavía más claros mediante el análisis de lo que constituye la materia 
o contenido del decreto promulgatorio de una ley. en efecto, en la materia de 
dicho decreto se aprecian dos partes fundamentales: la primera se limita a 
establecer por parte del presidente de la república, que el Congreso de la 
unión le ha dirigido una ley o decreto cuyo texto transcribe o reproduce y la se
gunda a ordenar su publicación para que la ley aprobada por el Congreso de la 
unión pueda ser cumplida u observada. por consiguiente, si la materia del 
decreto promulgatorio está constituida en rigor por la orden del presidente de 
la república para que se publique o dé a conocer la ley o decreto para su 
debida observancia, mas no por la materia de la ley o decreto oportunamente 
aprobados por el Congreso de la unión, es de concluirse que el decreto res
pectivo única y exclusivamente requiere para su validez constitucional de la 
firma del secretario de Gobernación cuyo ramo administrativo resulta afec
tado por dicha orden de publicación, toda vez que es el acto que emana de la 
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voluntad del titular del ejecutivo Federal y, por ende, el que debe ser refrendado, 
sin que deba exigirse, además, la firma del secretario o secretarios de estado 
a quienes corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o pu
blique, pues sería tanto como refrendar un acto que ya no proviene del titular 
o del órgano ejecutivo sino del órgano legislativo, lo cual, evidentemente, reba
sa la disposición del artículo 92 constitucional, pues dicho precepto instituye el 
refrendo sólo para los actos del presidente de la república ahí detallados. 
lo hasta aquí expuesto llega a concluir que es inexacto que el artículo 92 cons
titucional exija, como se sustenta en las jurisprudencias transcritas, que el 
decreto promulgatorio de una ley deba refrendarse por parte de los secreta
rios de estado cuyos ramos sean afectados por la misma ley, pues tal inter
pretación no tiene fundamento en el precepto constitucional en cita ni en otro 
alguno de la ley Suprema.’

"de lo expuesto se puede concluir válidamente que en el estado de 
morelos, seguramente siguiendo los lineamientos que a nivel federal había ya 
interpretado la Suprema Corte, se limitó expresamente la obligación del refren
do para el secretario de Gobierno, cuando el decreto promulgatorio que realice 
el titular del ejecutivo del estado sea respecto de leyes y decretos legislativos.

"así, el primer párrafo del artículo 76 de la Constitución local, vigente 
en el momento de aplicación del precepto combatido, se refiere a los 
actos emanados del propio ejecutivo, respecto de los cuales sí se exige el re
frendo por parte del secretario del ramo respectivo:

"‘artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrati
vos del gobernador del estado, deberán ser suscritos por el secretario de des
pacho encargado del ramo a que el asunto corresponda. …’

"en tanto que el segundo párrafo ya limita a que la obligación del re
frendo, en tratándose de actos emanados del poder legislativo que son envia
dos al ejecutivo para su debida publicación y ejecución, sea solamente para 
el secretario de Gobierno:

"‘… el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del es
tado respecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado úni
camente por el secretario de Gobierno.’

"en el caso concreto, el decreto 587 cumple con los requisitos forma
les que actualmente exige la Constitución de morelos, resultando, por tanto, 
infundado lo alegado en relación a su inconstitucionalidad. 
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"ahora bien, no pasa desapercibido para este cuerpo colegiado que la 
ley orgánica de la administración pública vigente en el momento de la apli
cación del artículo tildado de inconstitucional mantuvo la misma obligatorie
dad del refrendo por parte del secretario del ramo respectivo,10 sin embargo, no 
se analiza en atención a la supremacía constitucional, de acuerdo con lo cual, 
una ley secundaria no puede estar por encima de la propia Constitución.

"de igual forma, tampoco se deja de atender el criterio invocado por el 
recurrente, cuyos rubro y texto son:

"‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del titular 
del eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa roo. CorreSpoNde al Se
Cretario de GoBierNo Y al FuNCioNario del ramo relatiVo.—los 
decretos mediante los cuales el titular del poder ejecutivo del estado de Quin
tana roo ordena publicar las leyes o decretos expedidos por la legislatura de 
dicha entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artícu
lo 93 de la Constitución política local, pues al prever este precepto que toda 
ley o decreto será refrendado por el secretario de Gobierno y por el funciona
rio del ramo relativo, es incuestionable que su texto literal no deja duda acer
ca de que también a dichos decretos promulgatorios, en cuanto actos del 
gobernador, les es aplicable el requisito de validez previsto en el referido pre
cepto, a saber, que para ser obedecidos deben estar firmados o refrendados 
por el secretario de Gobierno y por el funcionario del ramo relativo a que el 
asunto o materia del decreto corresponda. así, por ejemplo, un decreto que 
reforma y adiciona disposiciones de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado debe refrendarlo también el secretario de Hacienda del estado, con
forme al artículo 33 de la ley orgánica de la administración pública del estado 
de Quintana roo, y de no hacerse así, no satisface uno de los requisitos para 
la formación válida del citado acto legislativo. … ’11

10 literalmente ahora lo establece en su artículo 10: "artículo 10. el gobernador del estado pro
mulgará, publicará y ejecutará las leyes y decretos que expida el Congreso del estado, proveyendo 
en la esfera administrativa a su exacta observancia. asimismo, cumplirá y ejecutará las leyes y 
decretos relativos al estado que expida el Congreso de la unión.
"el gobernador del estado expedirá los reglamentos sobre leyes que emita el Congreso del estado 
y vinculadas con las materias de su competencia.
"los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gobernador del estado, para su validez y 
observancia, deberán ser refrendados por el secretario que corresponda, según la materia de 
que se trate, y cuando se refieran a materias de dos o más secretarías, deberán refrendarse por 
los titulares de las mismas que conozcan de esas materias conforme a las leyes."
11 Novena Época. Núm. registro iuS: 161489. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, materia constitucio
nal, tesis 2a./J. 95/2011, página 759.
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"No siendo aplicable al caso concreto por la razón toral de que en dicha 
contradicción de tesis la Suprema Corte analizó los preceptos relativos a la Cons
titución local del estado de Quintana roo y a su ley orgánica de la adminis
tración pública vigentes en el momento de la aplicación del precepto.

"lo cual se evidencia con la transcripción correspondiente:

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo:

"‘artículo 93. toda ley o decreto será refrendada por el secretario de Go
bierno y por el funcionario del ramo relativo.’

"Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Quin
tana Roo:

"‘artículo 11. los decretos, reglamentos y acuerdos de carácter general 
expedidos por el gobernador del estado, para que sean obligatorios, deberán 
estar refrendados por el secretario de Gobierno y por el encargado del ramo 
al que el asunto corresponda; lo mismo se observará respecto a las leyes y 
decretos expedidos por la legislatura del estado.’

"Conforme a lo anterior, los agravios que al respecto se expresan son 
infundados. …" (fojas 104 a 119)

III. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado del decimoctavo 
Circuito.

dicho órgano jurisdiccional resolvió el amparo en revisión 14/2013, 
cuyos antecedentes relevantes son los siguientes:

1. ********** promovió juicio de amparo indirecto, en el que reclamó 
del Congreso del estado de morelos y otras autoridades, la expedición del 
artículo 94 Bis de la ley General de Hacienda municipal del estado de more
los, entre otros actos.

2. por razón de turno, correspondió conocer de la demanda de amparo 
al Juez Segundo de distrito en el estado de morelos, quien la admitió a trámite 
con el número 1209/2012, y el siete de diciembre de dos mil doce emitió sen
tencia, en la que determinó sobreseer y negar el amparo solicitado. 

3. inconforme con la determinación anterior, ********** interpuso 
recurso de revisión, registrado con el número 14/2013, cuyo conocimiento 
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correspondió al Cuarto tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito, el cual, 
en sesión de diecisiete de mayo de dos mil trece, resolvió, en la materia de la 
revisión, confirmar la sentencia recurrida.

en la ejecutoria correspondiente, consideró, por un lado, que en oposi
ción a lo afirmado por la recurrente, el Juez de distrito sí analizó los conceptos 
de violación relacionados con la falta de refrendo, del secretario del ramo, de la 
ley General de Hacienda municipal del estado de morelos y, al no combatir 
la razones que dio el juzgador, subsistían por falta de impugnación. de igual 
manera, ponderó:

"… pero aun en el supuesto de que se estime que lo expuesto en el 
agravio es suficiente para motivar el estudio del argumento relativo a la ilega
lidad del acto legislativo por la falta de refrendo por el secretario de Finanzas, 
debe decirse que el mismo resulta ineficaz.

"en efecto, resulta jurídicamente ineficaz lo expuesto por la parte que
josa y, por tanto, no prospera el alegato principal formulado, atento a que si 
bien es cierto, como lo aduce la inconforme, en mil novecientos noventa y 
nueve, año en que se emitió el decreto 587 reclamado, se encontraba en vigor 
la regla a que se contraen los numerales de la ley orgánica estatal citada y, 
por ello, pudiera estimarse como no cumplido el requisito formal del refrendo 
invocado por el inconforme, al no estar firmado tal acto por el secretario del 
ramo, cierto es también que ello es insuficiente para declarar inconstitucio
nal dicho acto legislativo, puesto que ello ahora no puede traer como conse
cuencia el efecto deseado por el solicitante del amparo. 

"de los numerales 9, 27 y 28 de la ley orgánica referida se desprende 
que las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter gene
ral que expidiera o promulgara el ejecutivo en la época en que se encontraba 
vigente el acto reclamado, consistente en el decreto 587, de diecisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a fin de que resultaran obliga
torias, deberían encontrarse refrendadas por el secretario de Gobierno y por el 
secretario o secretarios del ramo, a cuya dependencia correspondiera 
el asunto, debiendo ser publicados en el periódico oficial ‘tierra y libertad’.

"el numeral 76 de la Constitución local de morelos, también de aquella 
época, o sea, antes de la reforma de dos mil cinco, describe lo siguiente:

(reformado, p.o. 26 de noviembre de 1980)
"‘Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos del goberna

dor del estado, deberán ser suscritos por el secretario del despacho encargado 
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del ramo a que el asunto corresponda. las leyes y decretos legislativos debe
rán ser firmados además por el secretario de Gobierno.’

"así, del contenido del numeral recién transcrito se obtiene que los 
decretos, reglamentos y acuerdos del gobernador del estado deberían estar 
suscritos por el secretario del despacho encargado del ramo a que el asunto 
correspondiera, es decir, los actos jurídicos del gobernador del estado debían 
ser refrendados por el secretario del ramo a que correspondiera el asunto, 
además de contar con la firma del secretario de Gobierno.

"Sin embargo, con posterioridad, el precepto 76 de la Constitución 
local fue reformado en dos mil cinco, para quedar de la forma siguiente: 

(reformado, p.o. 20 de julio de 2005)
"‘artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrati

vos del gobernador del estado, deberán ser suscritos por el secretario de des
pacho encargado del ramo a que el asunto corresponda.

"‘el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado 
respecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente 
por el secretario de Gobierno.’

"del texto antes referido se observa que el requisito relativo a que el 
refrendo citado se llevara a cabo por el secretario del ramo, además de la firma 
del secretario de Gobierno, desapareció, puesto que el artículo 76 de la Cons
titución local del estado de morelos ya no lo contempla de esa manera. 

"en consecuencia, no puede aseverarse que, en la actualidad, existe la 
transgresión aducida, es decir, el incumplimiento a un requisito que ya no 
existe, al no encontrarse vigente la norma que el quejoso estima transgre
dida, puesto que en el momento de aplicación del decreto impugnado, ocho 
de agosto de dos mil doce, en que el demandante afirma haber resentido 
tal decreto, la Constitución local no exigía el requisito del refrendo de parte del 
secretario del ramo, en tratándose de actos del poder legislativo, por lo cual, 
debe estimarse que, se insiste, dada la fecha del acto de aplicación, no existe 
la transgresión aducida, por no subsistir la exigencia legal del refrendo.

"dicho de otra forma, la invalidez de la norma cuestionada quedó supe
rada con la reforma efectuada a la Constitución del estado de morelos, al dejar 
de exigir las dos firmas aludidas y quedar sólo la proveniente del secretario de 
Gobierno, por lo cual, los actos de aplicación de las normas reclamadas, efec
tuados con posterioridad a la reforma, ahora no deben satisfacer un requisito 
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que ya no se exige; aspecto que no podría considerarse de diversa forma, 
ya que no se podría conceder el amparo al quejoso, porque la ley reclamada no 
satisface un requisito constitucional (local) que ya no existe y que, por ello, 
jurídicamente no existe forma de subsanar por las autoridades responsa
bles; situación que no constituye un problema de constitucionalidad, como 
se alega, sino de mera legalidad, respecto del cual el quejoso carece de razón.

"por lo anterior, resulta ineficaz el agravio a comento, si el decreto 587 
cuestionado cumple con los requisitos formales que en la actualidad exige la 
Constitución de morelos, contrariamente a lo estimado por el solicitante del 
amparo.

"No escapa a la atención de este tribunal Colegiado la manifestación 
del promovente, en el sentido de que debe atenderse al caso la tesis que invoca 
en su agravio, de rubro: ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS 
del titular del eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa roo. CorreS
poNde al SeCretario de GoBierNo Y al FuNCioNario del ramo 
relatiVo.’ 

"Sin embargo, la misma es inaplicable en la especie y, por tanto, no deja 
de atenderse dicho criterio, puesto que la razón toral que en dicha contradic
ción de tesis se analizó, fue respecto de preceptos relativos a la Constitución 
General del estado de Quintana roo y a su ley orgánica pública, vigentes al 
momento de la aplicación del precepto, por ende, no puede considerarse apli
cable al presente asunto. …" (144 a 145 vuelta)

dicho tribunal sostuvo el mismo criterio, al resolver el amparo en revi
sión 448/2012.

IV. Criterio del Primer tribunal Colegiado del decimoctavo 
Circuito.

resolvió el amparo en revisión 37/2013, respecto del cual es convenien
te precisar los antecedentes siguientes:

1. ********** promovió juicio de amparo indirecto, en el que reclamó 
del Congreso del estado de morelos y otras autoridades, la expedición del 
artículo 94 Bis de la ley General de Hacienda municipal del estado de more
los, entre otros actos.

2. por razón de turno, correspondió conocer de la demanda de amparo 
al Juez tercero de distrito en el estado de morelos, quien la admitió a trámite 
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con el número 1629/2012 y, el veinte de diciembre de dos mil doce, emitió la 
sentencia correspondiente, en la que determinó sobreseer, por una parte, y 
negar y conceder el amparo, por otra parte. 

3. inconforme con la determinación anterior, ********** interpuso el 
recurso de revisión, registrado con el número 37/2013, cuyo conocimiento 
correspondió al citado primer tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito, el 
cual, resolvió en sesión de catorce de marzo de dos mil trece, en la materia 
de la revisión, modificar la sentencia recurrida y conceder la protección fede
ral solicitada, al sostener, en lo que al caso concierne, las consideraciones 
siguientes:

"… terCero.—el recurrente argumenta, en lo fundamental, que el 
Juez de distrito no advirtió que el decreto 587, por el que se adicionó la ley 
General de Hacienda municipal del estado de morelos –en concreto el artículo 
94 Bis–, fue promulgado y refrendado deficientemente, porque no lo firmó el 
entonces secretario de Hacienda (hoy secretario de Finanzas y planeación), 
conforme a los artículos 9o., 27 y 28 de la ley orgánica de la administra
ción pública municipal, según los cuales las disposiciones de observancia 
general que expida el ejecutivo, para que sean obligatorias deberán estar re
frendadas por el secretario general de Gobierno, por el procurador general de 
Justicia, en su caso, y por el secretario o secretarios a cuya dependencia 
competa el asunto; siendo que el último de dichos artículos, en sus fraccio
nes i, X, Xii, XiV, XiX, XXXiV, XXXiX, Xl y XliV, otorgaba amplias facultades a la 
Secretaría de Hacienda en materia de política fiscal.

"este agravio es fundado y suficiente para modificar la sentencia recu
rrida y conceder el amparo solicitado.

"en efecto, del fallo impugnado se advierte que el Juez de distrito des
estimó el concepto de violación en que el quejoso adujo un vicio en la forma
ción del decreto de reforma por el que se adicionó el artículo 94 Bis de la ley 
General de Hacienda municipal, por considerar que debió ser refrendado por 
el secretario de Hacienda (hoy secretario de Finanzas y planeación).

"la razón expuesta por el juzgador para declarar infundado el concepto 
de violación fue que si bien es cierto el artículo 9o. de la ley orgánica de la 
administración pública del estado exigía, para que fueran obligatorias las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general que expi
diera o promulgara el ejecutivo, que fuesen refrendadas por el secretario de 
Gobierno y por el secretario a cuya dependencia competiera el asunto, tam
bién es verdad que el decreto que dio lugar a la reforma que incluye a los 
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preceptos reclamados no fue promulgado por el gobernador del estado, sino 
que fue expedido por el Congreso, lo que no hacía necesario el refrendo por 
el entonces secretario de Hacienda.

"Sin embargo, esa apreciación es inexacta pues, como reitera el incon
forme, el decreto 587, publicado en el periódico oficial del estado el diecisiete 
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, fue promulgado por el go
bernador del estado, por lo que era necesario su refrendo tanto por el secre
tario de Gobierno como por el secretario de Hacienda.

"resulta así, porque el artículo 70, fracción XVii, de la Constitución po
lítica del estado, vigente al diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve (cuando fue expedido el decreto 587), establecía la facultad del gober
nador para promulgar las leyes o decretos del Congreso del estado:

"‘Artículo 70.’ (se transcribe)

"en relación al término ‘promulgar’, cabe mencionar que el alto tribu
nal Judicial lo ha considerado como un sinónimo de ‘publicar’, como el acto 
en que el titular del poder ejecutivo hace circular las leyes (o decretos) del 
Congreso de la entidad federativa.

"Sobre este tema son aplicables las tesis del pleno y la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros y textos son los 
siguientes:

"‘promulGaCióN Y puBliCaCióN de laS leYeS.’ (se transcribe)

"‘promulGar, puBliCar Y CirCular laS leYeS SoN VoCaBloS 
SiNóNimoS.’ (se transcribe)

"Como puede apreciarse, la promulgación de los decretos del Congreso 
es facultad del gobernador. ahora bien, relacionado con esa facultad, el ar
tículo 76 de la Constitución local establecía:

"‘Artículo 76.’ (se transcribe)

"en concordancia con esta disposición, la ley orgánica de la adminis
tración pública del estado, vigente en la época de la expedición del decreto 
587, en su artículo 9o. disponía:

"‘Artículo 9o.’ (se transcribe)
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"del artículo 70, fracción XVii, de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de morelos (vigente al diecisiete de noviembre de mil nove
cientos noventa y nueve), se advierte que el gobernador del estado tiene, entre 
otras facultades, promulgar las leyes o decretos que expida la legislatura 
estatal; función que, de conformidad con el artículo 76 de esa Constitución y 
el artículo 9o. de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
morelos, deben ser refrendados (suscritos), para que sean obligatorios, por el 
secretario de Gobierno, y por el secretario o secretarios a cuya dependencia 
competa el asunto.

"los decretos mediante los cuales el gobernador del estado de morelos 
dispone la promulgación de leyes o decretos expedidos por la legislatura 
de dicha entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos en el ar
tículo 76, pues su texto literal no deja lugar a duda de que también a dichos 
decretos promulgatorios, en cuanto actos del gobernador, es aplicable el requi
sito de validez previsto en el referido precepto, a saber, que para ser obede
cidos deben estar firmados o refrendados por el secretario del despacho 
encargado del ramo a que el asunto corresponda y, al mismo tiempo, por el 
secretario de Gobierno.

"a diferencia del ámbito federal, en que el refrendo se exige para regla
mentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la república; en el 
caso de morelos, se extiende a las leyes o decretos expedidos por la legisla
tura estatal, como se advierte del artículo 92 de la Carta magna, que dice lo 
siguiente:

"‘Artículo 92.’ (se transcribe)

"esta distinción es fundamental para identificar la materia del presente 
asunto, puesto que la Constitución Federal no exige que las leyes y decretos 
expedidos por el Congreso de la unión sean refrendados por el secretario de 
estado a que el asunto corresponda, sino únicamente los decretos mediante 
los cuales el presidente de la república ordena la publicación de la ley o decreto 
que le envía el Congreso de la unión.

"en ese supuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha con
cluido que la referencia al secretario de estado a que el asunto corresponda 
que hace el artículo 92 de la Constitución Federal, debe entenderse al secre
tario de Gobernación, pues es él quien resulta afectado por la orden de publi
cación, sin que deba exigirse la firma del secretario o secretarios de estado 
a quienes corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o 
pu blique, pues esa interpretación rebasa la disposición constitucional, que 
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instituye el refrendo sólo para los actos del presidente de la república ahí 
puntualizados.

"estas apreciaciones se apoyan en la jurisprudencia del pleno del alto 
tribunal Judicial, que indica:

"‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. CorreSpoN
de ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de laS leYeS 
aproBadaS por el CoNGreSo de la uNióN.’ (se transcribe)

"en ese orden de ideas, a diferencia del ámbito federal, el refrendo que 
exige el artículo 76 de la Constitución política del estado de morelos, con res
pecto a leyes o decretos expedidos por la legislatura estatal promulgados por 
el gobernador, se dirige al secretario del despacho encargado del ramo de la 
materia sustantiva de la ley o decreto aprobado por el Congreso estatal y, 
además, al secretario de Gobierno, ya que expresamente se extiende a ese 
tipo de disposiciones como requisito de validez y observancia, y no sólo a los 
decretos de publicación.

"en ese sentido, al hacer referencia al titular del ramo a que el asunto 
corresponda, debe atenderse a aquel funcionario de la administración públi
ca que realiza las atribuciones legales en un nivel jerárquico superior, con 
respecto a la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo.

"Se corrobora tal afirmación, con el hecho de que el artículo 9o. de la 
ley orgánica de la administración pública del estado de morelos (vigente 
al diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve) prevé que, en 
caso de que las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carác
ter general que expida o promulgue el ejecutivo sean competencia de dos o 
más dependencias, deberán ser refrendados por todos los titulares, pues de 
no haber considerado el legislador tal aspecto, no hubiera previsto la posibi
lidad de que existieran casos en los que fuera necesario el refrendo de varios 
titulares del ramo de un asunto, distintos del secretario general de Gobierno 
(en su competencia se encuentran las facultades de publicación de los decre
tos del gobernador del estado).

"Sin que lo anterior implique que la generalidad de las leyes promulga
das por el gobernador del estado de morelos deban ser refrendadas por un 
funcionario de la administración pública adicionalmente al secretario de Go
bierno, ya que tal requisito sólo es aplicable para aquellas legislaciones que 
su ámbito de regulación se extraigan funciones del poder ejecutivo, pues, en 
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los demás casos, no existirá un titular del ramo, como a manera ejemplifica
tiva sucede con el Código penal para el estado de morelos, o similares, dado 
que no regulan atribuciones de la administración pública estatal, sino que 
versan sobre atribuciones a un poder distinto y autónomo al ejecutivo.

"ahora, el decreto Número 587, que derogó de la ley General de Hacien
da del estado de morelos, y adicionó a la ley General de Hacienda municipal 
del estado de morelos diversas disposiciones, expedido por la legislatura local, 
y publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 4014 el diecisiete 
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en lo que interesa, esta
blece lo siguiente: (se transcribe).

"de lo transcrito se advierte que el decreto 587, que derogó de la ley 
General de Hacienda del estado de morelos, y adicionó a la ley General de 
Hacienda municipal del estado de morelos diversas disposiciones, sólo fue 
refrendado por el secretario general de Gobierno, no obstante que el artículo 
76 de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos, expre
samente obligaba al refrendo de todas las leyes y decretos legislativos, como 
requisito de validez, por el secretario del despacho encargado del ramo que 
corresponda, además del secretario general de Gobierno.

"así, el secretario a quien competía la materia del asunto es el secreta
rio de Hacienda (hoy secretario de Finanzas y planeación), cuyas facultades 
derivan de lo ordenado por los artículos 26, fracción ii, y 28 de la ley orgánica 
mencionada, cuyos textos son:

"‘Artículo 26.’ (se transcribe)

"‘Artículo 28.’ (se transcribe)

"de lo anterior se observa que las principales atribuciones de la Secre
taría de Hacienda son en la materia fiscal, por lo que el secretario del despa
cho encargado del ramo a quien corresponde la materia de la ley General de 
Hacienda municipal para el estado de morelos, que establece las cargas im
positivas de carácter municipal, es precisamente al secretario de Hacienda 
(hoy secretario de Finanzas y planeación).

"por ello, el decreto Número 587, que derogó de la ley General de Hacien
da del estado de morelos y adicionó a la ley General de Hacienda municipal 
del estado de morelos diversas disposiciones, expedido por la legislatura 
local, y publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 4014 el 
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diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, debió ser refren
dado no sólo por el secretario general de Gobierno, sino también por el se
cretario de Hacienda (hoy secretario de Finanzas y planeación), ambos del 
estado de morelos, en razón de que la mencionada disposición corresponde 
a un asunto de su ramo.

"las consideraciones sobre la inconstitucionalidad de la norma recla
mada por vicios formales, en lo conducente, fueron expuestas por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revi
sión 634/2011, derivado de la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
80/2011, resuelta el treinta de noviembre de dos mil once.

"de esta manera, tiene razón el recurrente al decir que resulta inaplica
ble al tema tratado la jurisprudencia del pleno del alto tribunal Judicial, con
sultable en la página 160, tomo i, primera parte, 1enero a junio de 1988, del 
Semanario Judicial de la Federación, materia constitucional, invocada por el Juez 
de amparo, del título: ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. 
CorreSpoNde ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN el de 
laS leYeS aproBadaS por el CoNGreSo de la uNióN.’

"en cambio, en su esencia, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 95/2011, 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
invocada por el recurrente, publicada en la página 759, tomo XXXiV, julio 
de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro y texto siguientes:

"‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del titular 
del eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa roo. CorreSpoNde al 
SeCretario de GoBierNo Y al FuNCioNario del ramo relatiVo.’ (se 
transcribe)

"Consecuentemente, dado que el decreto Número 587, que derogó de 
la ley General de Hacienda del estado de morelos, y adicionó a la ley General 
de Hacienda municipal del estado de morelos diversas disposiciones, entre 
ellas, el artículo 94 Bis, relativo al impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 4014 el diecisiete 
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, no satisfizo uno de los re
quisitos para la formación válida del acto legislativo, como lo es el refrendo 
del secretario de Hacienda (hoy secretario de Finanzas y planeación), de con
formidad con los artículos 76 de la Constitución local y 9o. de la ley orgánica 
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de la administración pública del estado, es procedente declarar su inconsti
tucionalidad, así como la del acto de aplicación atribuido al tesorero muni
cipal de Xochitepec, morelos, siendo innecesario analizar los conceptos de 
violación restantes, dado que el vicio formal advertido origina que el efecto 
del amparo sea la inaplicación al quejoso de la ley combatida, lo que resulta 
el mayor beneficio en tratándose del amparo contra leyes.

"… en las referidas condiciones, al estimarse inconstitucional el decre
to Número 587, que adicionó a la ley General de Hacienda municipal del 
estado de morelos vigente el artículo 94 Bis, relativo al impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, lo que procede respecto de dicho gravamen es conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que:

"a) No se aplique al quejoso la ley General de Hacienda municipal del 
estado de morelos, publicada en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, espe
cíficamente en su artículo 94 Bis.

"b) Se devuelvan al quejoso las cantidades que pagó por concepto 
de cobro de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, esto es, los 
$********** (********** pesos 00/100 en moneda nacional), con motivo de 
la aplicación del artículo 94 Bis de la ley General de Hacienda municipal del 
estado de morelos, según se advierte de la copia certificada de la escritura 
pública ********** (folios 81 a 89), en relación con el recibo de pago de die
cisiete de octubre de dos mil doce (folio 104), expedidos por el notario público 
número uno de la Novena demarcación Notarial del estado, en Jiutepec, 
morelos.

"c) Como consecuencia del punto anterior, le sea devuelto el tributo 
adicional vinculado al pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmue
bles, equivalente al 15%, 5% y 5% de éste, es decir, $********** (********** 
pesos 00/100 en moneda nacional), al no existir base legal para dicho cobro. 
… (fojas 180 a 192)."

dicho tribunal sustentó análogo criterio al anterior, al resolver los am
paros en revisión 2/2013, 7/2013, 11/2013 y 15/2013.

Cuarto.—Inexistencia de contradicción entre el Primer tribunal 
Colegiado del decimoctavo Circuito y los restantes tribunales Cole
giados del mismo circuito integrados a la contradicción. importa desta
car que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más tribunales 
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Colegiados de Circuito adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas diferencias sean 
relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. así 
se establece en la jurisprudencia p./J. 72/2010 y en la tesis aislada p. XlVii/2009, 
cuyos rubros y datos de publicación, en seguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."12 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."13 

establecido lo anterior, este pleno del decimoctavo Circuito considera 
–tal como se anticipó– que, en el caso, no existe contradicción entre los crite
rios sustentados por el primer tribunal Colegiado y los restantes tribunales 
Colegiados de Circuito que se integraron a la contienda.

en efecto, los referidos tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
sometidos a su consideración, se enfrentaron a una misma problemática, al 
analizar la inconstitucionalidad del decreto número 587, publicado en el pe
riódico oficial "tierra y libertad" Número 4014, el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y nueve (que derogó de la ley General de Hacienda 
del estado de morelos y adicionó a la ley General de Hacienda municipal del 
estado de morelos, diversas disposiciones, entre ellas, el artículo 94 Bis), por 
adolecer de vicios formales en el proceso legislativo, concretamente, al no 
haberse refrendado por el secretario del ramo, y en todos esos casos –como 
elemento común– el acto de aplicación del artículo 94 Bis de la ley General 
de Hacienda municipal del estado de morelos (adicionado a la ley precisa
mente por virtud del referido decreto 587), se actualizó hasta el dos mil doce, es 

12 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, Núm. registro iuS: 164120.
13 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 
de 2009, página 67, Núm. registro iuS: 166996.
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decir, con posterioridad a la supresión del requisito del refrendo del secreta
rio del ramo, dada la modificación de la norma que lo preveía (artículo 76 de 
la Constitución local). 

Sin embargo, las propias consideraciones que utilizaron para arribar a 
los criterios sustentados son las que impiden a este pleno del decimoctavo 
Circuito resolver una posible contradicción de criterios entre el primer tribunal 
Colegiado del decimoctavo Circuito y los restantes órganos contendientes. 

ello es así, ya que al abordar la cuestión jurídica planteada a la luz de 
lo establecido por el artículo 76 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de morelos (entre otros) –vigente en la época del proceso de forma
ción del decreto–, todos los tribunales contendientes coincidieron en determi
nar que, de acuerdo con esa norma, era necesario el refrendo por el secretario 
del ramo y que el decreto no había sido refrendado por ese secretario. 

Y si bien, no obstante que el primer tribunal Colegiado del decimocta
vo Circuito arribó a una conclusión antagónica al momento de pronunciarse 
sobre la constitucionalidad del decreto 587, frente a la postura adoptada por 
el tercer y el Cuarto tribunales Colegiados del mismo circuito, coincidiendo, 
en parte, con el criterio del Quinto tribunal Colegiado, lo cierto es que el pri
mer tribunal Colegiado partió del análisis de disposiciones iguales, respecto 
del tribunal con el que coincidió, y analizó distintas disposiciones, en relación 
con aquellos con los que difirió. 

en efecto, el tercer tribunal Colegiado consideró que el artículo 76 de la 
Constitución local, vigente en la época en que se emitió el decreto, exigía 
el refrendo del secretario del ramo para su validez y que esa norma no cum
plió con esa formalidad, pero que la falta de refrendo era irrelevante para 
declarar la inconstitucionalidad del artículo combatido, debido a que, al mo
mento de su aplicación, el artículo 76 de la Constitución citada ya había sido 
reformado y, por tanto, ya no exigía el refrendo por parte del secretario del 
ramo tratándose de actos emanados del poder legislativo, sino únicamente 
por el secretario de Gobierno, lo cual implicaba que dicho vicio debía enten
derse como subsanado, bajo la figura que denominó como "constitucionali
dad sobrevenida". 

el Cuarto tribunal Colegiado señaló que, conforme a las normas vigen
tes al momento en que se emitió el decreto 587 reclamado, se requería el 
refrendo del secretario del ramo y dicho decreto adolece de la firma de dicho 
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secretario; sin embargo, tal cuestión, dijo, es insuficiente para declararlo in
constitucional, al tener en cuenta que, con posterioridad, se reformó el artículo 
76 de la Constitución local, que suprimió la exigencia del refrendo del secreta
rio del ramo en el decreto promulgatorio; de manera que el decreto cuestionado 
cumple con los requisitos formales que en la actualidad exige la Constitución 
de morelos. insistió que, al momento de la aplicación del decreto impugnado, 
ya no estaba vigente la norma que el quejoso estimó transgredida, es decir, 
aquella que exigía el refrendo del secretario del ramo, por tanto, no existió la 
transgresión aducida. así, consideró que la invalidez de la norma cuestiona
da quedó superada con la reforma efectuada a la Constitución del estado de 
morelos, al dejar de exigir las dos firmas aludidas y quedar sólo la proveniente 
del secretario de Gobierno, por lo cual, los actos de aplicación de las normas 
reclamadas, efectuados con posterioridad a la reforma, ahora no deben satis
facer un requisito que ya no se exige; aspecto que no podría considerarse de 
diversa forma, ya que no se podría conceder el amparo al quejoso, porque la 
ley reclamada no satisface un requisito constitucional (local) que ya no existe 
y que, por ello, jurídicamente no existe manera de subsanar por las autorida
des responsables; situación que no constituye un problema de constituciona
lidad, como se alega, sino de mera legalidad, respecto del cual el quejoso 
carece de razón.

el Quinto tribunal Colegiado del mismo circuito sostuvo que la norma 
cuestionada era inconstitucional, porque no se satisfizo el requisito del refren
do del secretario del ramo, para la formación válida del acto legislativo, pre
vistos en las dos normas precitadas, vigentes al momento de la expedición 
del decreto; pero además, agregó que no fue obstáculo que se hubieran refor
mado la Constitución local, así como la ley orgánica de la administración 
pública del estado de morelos y suprimido el requisito del refrendo por parte 
del secretario del ramo, dado que la norma está viciada de origen, sin ser 
factible su convalidación, atendiendo al principio de seguridad jurídica; ade
más, sostener lo contrario, dijo, llevaría a dar efectos retroactivos a las normas 
últimamente anotadas, cuya reforma fue posterior a la creación de la diversa 
cuestionada, contraviniendo el artículo 14 constitucional.

el primer tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito estableció que, 
al no haberse satisfecho uno de los requisitos para la formación válida del 
acto legislativo, como lo es el refrendo del secretario de Hacienda, atento a lo 
dispuesto en los artículos 9o. de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de morelos y 76 de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de morelos, vigentes al momento de la expedición del decreto, lo pro
cedente era declarar su inconstitucionalidad (postura coincidente con la del 
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Quinto tribunal Colegiado); y agregó que, a diferencia del ámbito federal, el re
frendo que exige el artículo 76 de la Constitución política del estado de mo
relos, con respecto a leyes o decretos expedidos por la legislatura estatal 
promulgados por el gobernador, se dirige al secretario del despacho encar
gado del ramo de la materia sustantiva de la ley o decreto aprobado por el 
Congreso estatal y, además, al secretario de Gobierno, ya que expresamente 
se extiende a ese tipo de disposiciones como requisito de validez y observan
cia, y no sólo a los decretos de publicación. 

la reseña antes hecha evidencia que el primer tribunal Colegiado con
sideró el texto del artículo 76 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de morelos, vigente en la época en que se emitió el decreto impug
nado, conforme al cual, todos los decretos expedidos por el gobernador del 
estado debían ser refrendados por el secretario del ramo; en tanto que el ter
cer y el Cuarto tribunales Colegiados atendieron el texto del artículo 76 de la 
Constitución del estado, vigente al momento en que se verificó el primer acto 
de aplicación del citado decreto, el cual sólo exige que los decretos promul
gatorios sean refrendados por el secretario de Gobierno.

luego, es claro que no existe la contradicción de criterios denunciada 
a pesar de haber analizado una misma situación jurídica, debido que, se in
siste, el primer tribunal Colegiado, al pronunciarse sobre el particular, partió 
del análisis de disposiciones jurídicas sustancialmente distintas, a aquellas 
en las que se basaron los tribunales Colegiados tercero y Cuarto del mismo 
circuito; siendo ésta la justificación por la que aparentemente arriban a con
clusiones disímiles. 

Se invoca la jurisprudencia 2a./J. 163/2011,14 que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad 
de loS CriterioS proVieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZo
NamieNtoS diFereNteS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de 
dereCHo.—para que exista contradicción de tesis entre tribunales Colegia
dos de Circuito, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de 

14 datos de localización: Novena Época. Núm. registro iuS: 161114. Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, sep
tiembre de dos mil once, materia común, página 1219.
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amparo, es necesario que: 1) los tribunales contendientes hayan resuelto 
alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios inter
pretativos respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que exista 
al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general. en ese tenor, si la disparidad de criterios 
proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos diferentes, que no 
convergen en el mismo punto de derecho, la contradicción de tesis debe de
clararse inexistente."

los argumentos anteriores son los que, en esencia, se plasmaron por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 163/2013, suscitada entre el primer y el tercer tribuna
les Colegiados de este circuito, al resolver los juicios de amparo en revisión 
2/2013 y 421/2012, respectivamente; en la que se declaró la inexistencia de la 
contradicción de tesis denunciada.

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. Con indepen
dencia de lo determinado en el considerando anterior, las mismas constan
cias reseñadas permiten afirmar que sí existe contradicción entre la postura 
que tomó el Quinto tribunal Colegiado y los criterios del tercer y del Cuarto 
tribunales Colegiados, todos del decimoctavo Circuito.

en efecto, los tribunales contendientes coincidieron en determinar 
que el decreto 587, publicado en el periódico oficial "tierra y libertad", Núme
ro 4014, el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, que 
derogó la ley General de Hacienda del estado de morelos y adicionó la ley 
General de Hacienda municipal del estado de morelos, diversas disposicio
nes, entre ellas, el artículo 94 Bis, no fue refrendado por el secretario del ramo 
correspondiente.

No obstante lo anterior, la oposición radica en lo siguiente:

• el tercer y el Cuarto tribunales Colegiados tuvieron en cuenta la re
forma del artículo 76 de la Constitución del estado, para concluir que, como al 
momento de la aplicación de la norma cuestionada ya se había suprimido 
el requisito del refrendo por el secretario del ramo, se estaba en presencia de 
una "constitucionalidad sobrevenida", y el último tribunal consideró que la 
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invalidez de la norma quedó superada, a virtud de la reforma del precepto que 
exigía el requisito del refrendo del secretario del ramo.

• por su parte, el Quinto tribunal Colegiado, si bien resolvió la misma 
cuestión que los dos tribunales anotados, analizando los artículos 76 de la Cons
titución del estado y 9o. de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de morelos, antes de su reforma (para concluir que la norma cuestio
nada era inconstitucional por falta de refrendo del secretario del ramo), tam
bién lo es que sostuvo que no puede convalidarse la omisión apuntada, con 
base en las reformas de esas disposiciones (la primera, el veinte de julio de 
dos mil cinco y, la segunda, el veintiocho de septiembre de dos mil doce), 
porque de las disposiciones transitorias de los decretos respectivos no se 
advierte que tuvieran el alcance de convalidar la falta de refrendo de una ley 
emitida con anterioridad y si no se satisfizo uno de los requisitos para for
mación del acto legislativo –refrendo del secretario de Hacienda–, la ley no es 
válida.

de lo antes relatado se desprende que sí existe oposición de criterios, 
por lo que el punto de contradicción se centra en determinar si la reforma del 
artículo 76 de la Constitución política del estado de morelos genera una 
"constitucionalidad sobrevenida" que tiene por efecto convalidar la falta del 
refrendo de la que adolece el decreto Número 587 que derogó la ley General 
de Hacienda del estado de morelos y adicionó a la ley General de Hacienda 
municipal del estado de morelos diversas disposiciones, expedido por la le
gislatura local y publicado en el periódico oficial "tierra y libertad" Número 
4014 el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, o bien, 
si ese artículo reformado de la Constitución local, no conlleva a convalidar la 
falta del refrendo del decreto citado, por el secretario del despacho encarga
do del ramo.

SeXto.—Planteamiento de resolución a la contradicción de tesis. 
para estar en condiciones de resolver sobre las posturas opuestas, debe tener
se en cuenta el marco legal vigente en la época en que se expidió el decreto 
587 (diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve), así como 
sus respectivas reformas. 

Constitución Política del Estado de Morelos

"Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos del goberna
dor del estado, deberán ser suscritos por el secretario del despacho encar
gado del ramo a que el asunto corresponda. las leyes y decretos legislativos 
deberán ser firmados además por el secretario de Gobierno."
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dicha disposición fue reformada el veinte de julio de dos mil cinco, 
para quedar como sigue:

"Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrati
vos del gobernador del estado, deberán ser suscritos por el secretario de des
pacho encargado del ramo a que el asunto corresponda.

"el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado 
respecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamen
te por el secretario de Gobierno."

Ley orgánica de la Administración Pública del Estado

"Artículo 9o. las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general que expida o promulgue el ejecutivo, para que sean obli
gatorias deberán estar refrendadas por el secretario general de Gobierno, por 
el procurador general de Justicia, en su caso, y por el secretario o secretarios 
a cuya dependencia competa el asunto, debiendo ser publicados en el perió
dico oficial ‘tierra y libertad’."

asimismo, el uno de octubre de dos mil doce, entró en vigor la nueva 
ley orgánica, misma que, en su artículo 10, dispone:

"Artículo 10. el gobernador del estado promulgará, publicará y ejecu
tará las leyes y decretos que expida el Congreso del estado, proveyendo en la 
esfera administrativa a su exacta observancia.—asimismo cumplirá y eje
cutará las leyes y decretos relativos al estado que expida el Congreso de la 
unión.—el gobernador del estado expedirá los reglamentos sobre leyes que 
emita el Congreso del estado y vinculadas con las materias de su competen
cia.—los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gobernador del 
estado, para su validez y observancia, deberán ser refrendados por el secreta
rio que corresponda, según la materia de que se trate, y cuando se refieran a 
materias de dos o más secretarías, deberán refrendarse por los titulares de 
las mismas que conozcan de esas materias conforme a las leyes."

en efecto, conforme a los artículos 76 de la Constitución local y 9o. de 
la ley orgánica de la administración pública del estado, vigentes a la fecha 
en que se expidió el decreto 587, publicado en el periódico oficial "tierra y 
libertad" Número 4014 el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve, todos los decretos debían estar suscritos por el secretario del ramo; 
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circunstancia que, respecto a dicho decreto, no aconteció, pues sólo fue refren
dado por el secretario general de Gobierno.

ahora, conforme a la reforma de veinte de julio de dos mil cinco, del 
artículo citado de la Constitución local, con vigencia de uno de octubre de 
dos mil doce, de la nueva ley orgánica de la administración pública del 
estado de morelos, dejó de ser exigible el refrendo del secretario a quien com
peta el asunto.

Sin embargo, esa reforma constitucional local que deja de exigir la 
firma del secretario del ramo, no hace que sobrevenga la constitucionalidad 
del decreto citado, porque en la época en que fue expedido, la legislación 
local exigía que todos los decretos debían estar suscritos por el secretario del 
ramo, sin que se cumpliera con la formalidad requerida en aquel momento, 
por tanto, sigue siendo inconstitucional.

aun cuando el acto de aplicación se concretó en la época en que la 
Constitución local ya no exige el refrendo del secretario del ramo, lo cierto es 
que tal acto no es el que determina los requisitos que deben colmarse en la 
formación de la ley al momento de su emisión, sino que éstos –conforme al de
recho humano de seguridad jurídica– deben estar consagrados en una norma 
previa y de rango superior, cuando trate de la expedición de normas secun
darias –en la especie, al momento de la expedición del decreto de referencia, 
estaban establecidos en el artículo 76 de la Constitución del estado libre y 
Soberano de morelos–; por tanto, si el decreto 587, en su origen, fue expedido 
sin cumplir con los requisitos de validez que exigía la Constitución local al mo
mento de su publicación, entonces, es inválido.

en ese contexto, si el artículo 76 de la Constitución local, en su texto 
vigente, ya no exige dicha formalidad en el procedimiento de refrendo de un 
decreto, ello no conduce a considerar que se está ante una constitucionali
dad sobrevenida, por no existir en la Constitución local o Federal alguna base 
que le dé sustento, pues esa reforma permitirá que en el futuro se puedan pro
mulgar leyes sólo con el refrendo del secretario de Gobierno, pero de ninguna 
manera se justifica que las leyes que en aquel momento se promulgaron en 
contravención al procedimiento establecido en la Constitución del estado de 
morelos, sean convalidadas a virtud de la reforma vigente, pues la reforma a la 
Constitución local no subsana los vicios con que se verificó el procedimiento 
que promulgó el decreto reclamado.

por tanto, la ausencia de esa formalidad causa perjuicio al particular, 
porque se le estaría aplicando un decreto inconstitucional, ya que al momento 
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de su creación no cumplió con los requisitos establecidos para su validez en 
la legislación local vigente en aquella época.

en las condiciones relatadas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 215, 216, segundo párrafo, 217, segundo párrafo, 218 y 225 de la ley 
de amparo vigente, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno del decimoctavo Circuito, al tenor de la tesis 
redactada con el rubro y texto siguientes:

reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del titular del 
poder eJeCutiVo del eStado de moreloS. la reForma al artÍCulo 
76 de la CoNStituCióN loCal No GeNera uNa CoNStituCioNalidad 
SoBreVeNida del deCreto NÚmero QuiNieNtoS oCHeNta Y Siete 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 17 de NoViem
Bre de 1999, Que Sólo Fue reFreNdado por el SeCretario de Go
BierNo. Conforme a los artículos 76 de la Constitución política del estado de 
morelos y 9 de la ley orgánica de la administración pública estatal, vigentes 
en la fecha en que se expidió el decreto Número Quinientos ochenta y Siete, 
por el que se derogó la ley General de Hacienda y se adicionaron diversas dis
posiciones a la ley General de Hacienda municipal, publicado en el periódico 
oficial "tierra y libertad" el 17 de noviembre de 1999, ambas de esa entidad, 
todas las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter ge
neral que expidiera o promulgara el ejecutivo del estado, debían ser refrendados 
por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo a cuya de
pendencia competa el asunto. ahora bien, la circunstancia de que el artículo 
76 constitucional de la localidad, se hubiere reformado mediante decreto Nú
mero Setecientos Veintisiete, publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 20 de julio de 2005, y determine que los decretos promulgatorios que reali
ce el titular del ejecutivo estatal, respecto de las leyes y los decretos legisla
tivos, sólo deberán ser refrendados por el secretario de Gobierno, no genera 
una constitucionalidad sobrevenida del decreto Quinientos ochenta y Siete 
de referencia, que sólo fue refrendado por el citado secretario, pues en la época 
en que fue expedido, la legislación local exigía que fueran suscritos tanto por 
el secretario de Gobierno como por el secretario del ramo competente; ade
más, no se justifica que las leyes que en aquel momento se promulgaron en 
contravención al procedimiento establecido en la Constitución política y en la 
ley orgánica de la administración pública, ambas del estado de morelos, 
sean convalidadas en virtud de la reforma citada, ya que ésta no subsana los 
vicios del procedimiento con que se promulgó dicho decreto; por lo que su 
aplicación causa perjuicio a los particulares.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—no existe contradicción de tesis entre el primer tribunal 
Colegiado, el tercer y el Cuarto tribunales Colegiados, todos del decimoctavo 
Circuito.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
Quinto tribunal Colegiado, el tercer y el Cuarto tribunales Colegiados, todos 
del decimoctavo Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
señalada en el último considerando de esta ejecutoria. 

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoctavo Circuito, con las siguientes 
votaciones:

en relación con los considerandos cuarto y quinto, esta ejecutoria se 
aprobó por unanimidad de cinco votos de los señores magistrados integran
tes del pleno; en relación con el considerando sexto se aprobó por mayoría de 
tres votos de los magistrados: presidente del pleno del decimoctavo Circuito 
Nicolás Nazar Sevilla, maría eugenia olascuaga García y ricardo domínguez 
Carrillo, contra el voto de los magistrados Gerardo dávila Gaona y Guillermo 
del Castillo Vélez; lo resolvieron y firmaron con la secretaria de acuerdos 
Claudia maría martínez reyes, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, frac
ción VI, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental y del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprimen los datos 
personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de los magistrados Guillermo del Castillo Vélez y Gerardo dávila Gaona, 
emitido en la contradicción de tesis 2/2013

en el presente asunto, la mayoría de los integrantes de este pleno del decimoctavo Cir
cuito consideró que la falta de refrendo por el secretario del ramo, de la que adolece 
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el decreto 587, publicado en el periódico oficial "tierra y libertad", Número 4014, el 
diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, genera su inconstitucio
nalidad, independientemente de que, al ser aplicada la legislación promulgada con 
dicho decreto, el requisito en cuestión había sido derogado, mediante la reforma del 
artículo 76 de la Constitución del estado de morelos, de veinte de julio de dos mil cinco.

ahora bien, contrario a la respetable posición de la mayoría, estimamos que la reforma 
del artículo 76 de la Constitución del estado de morelos, de veinte de julio de dos mil 
cinco, implica que los actos de aplicación de la ley respectiva, posteriores a esa fecha, 
no generan un perjuicio tal a la persona que amerite la concesión del amparo contra 
dicha ley.

Ciertamente, en el juicio de amparo puede impugnarse la constitucionalidad formal de 
un ordenamiento legal, mediante la exposición de vicios en el proceso legislativo que 
lo originó, ya sea que dicho ordenamiento afecte desde la sola iniciación de vigencia 
o, tratándose de normas generales heteroaplicativas, por virtud de un acto concreto 
de aplicación.

esto último, como es sabido, determina el momento en que procederá el juicio de amparo 
contra leyes, puesto que, al generarse una afectación al interés jurídico de la perso
na, se justifica el análisis de la regularidad del acto legislativo de que se trate.

así, la inconstitucionalidad formal de la ley impacta los derechos de legalidad y seguri
dad jurídica del gobernado, ya que solamente los actos legislativos que hayan sido 
creados por los órganos competentes y conforme a las reglas predeterminadas, pue
den regirlo.

por ello, el amparo se erige como un remedio constitucional para enderezar esa viola
ción de derechos fundamentales.

en esa tesitura, las formalidades o las reglas del procedimiento de creación de leyes no 
deben ser vistas como un fin en sí mismas, sino que se justifican en la medida en que 
garantizan los derechos mencionados; lo anterior, con independencia de que, para 
lograr los fines administrativos del estado, pudieran existir otros requisitos, pero ello 
no es materia propia del juicio de derechos fundamentales.

por ello, consideramos que es pertinente analizar la real trascendencia de la cuestión 
analizada, en las prerrogativas del gobernado, es decir, de la falta de refrendo por el 
secretario del ramo, de la que adolece el decreto 587, publicado en el periódico ofi
cial "tierra y libertad", Número 4014, el diecisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, si el requisito en cuestión había sido derogado al ser aplicada la ley.

así, no se estima jurídicamente válido que el incumplimiento de una formalidad que en 
la actualidad –y al momento de tener aplicación la legislación, en los casos de los que 
derivó la presente contradicción de tesis– se considera innecesaria por el propio Cons
tituyente local, genere efectos jurídicos, cuando, en todo caso, tal vicio no causa 
estado de indefensión o perjuicio alguno al gobernado, que no signifique más que el 
incumplimiento de una formalidad que ya no se exige para la expedición y obligato
riedad de la ley.
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lo anterior, evita la anulación de la ley, por la falta de cumplimiento de una formalidad 
que, para el Constituyente local, a quien corresponde establecer las reglas del pro
ceso legislativo para el estado, ha perdido su importancia y, por ende, vigencia.

ello es tanto como aceptar que un acto jurídico celebrado en el pasado, sin observar algu
na formalidad que en la actualidad no sea exigible, sea susceptible de ser anulado 
precisamente por ese motivo; por lo que no se comparte el criterio mayoritario, pues 
por virtud de la teoría de los componentes de la norma y el momento en que la norma 
se aplica, la consecuencia derivada de su aplicación se actualiza cuando ya no es 
necesario tal requisito, y lo único que, en su caso, tuvo el interesado, es una expec
tativa de derecho y no un derecho adquirido.

además, no debe perderse de vista que el requisito de que se trata fue una exigencia 
prevista en la Constitución local, para la producción de leyes locales, y no constituye 
un principio previsto en el pacto Federal que rija la actividad legislativa de los estados.

lo dicho hasta aquí no implica que la reforma que suprimió el requisito del refrendo por 
parte del secretario del ramo, pueda afectar derechos adquiridos de la persona que 
se sitúe en la hipótesis, ya que si la legislación es impugnable en amparo indirecto, 
sólo en virtud de un acto concreto de aplicación al particular, ¿cómo podría afirmarse 
que, desde antes de la existencia de dicho acto, se había adquirido el derecho a ser 
amparado, cuando ni siquiera podía promoverse el juicio constitucional?

a este respecto, no debe perderse de vista que en los últimos años la Constitución Fede
ral ha sido sometida a múltiples reformas, las que, en parte, han incorporado algunas 
figuras e instituciones novedosas a la vida jurídica nacional, pero también se han 
integrado otras, a las que pueden identificárseles como preconstitucionales, con la 
finalidad de regularizarlas. en ese contexto, sería discutible anular determinados 
actos producidos "preconstitucionalmente", bajo el argumento de que existe un dere
cho adquirido a que sean anulados, al no haber estado previstos en el pacto Federal 
en la época en que fueron regulados jurídicamente o, incluso, contravenir su texto, 
antes de la reforma que lo contempla constitucionalmente; como sería el caso del 
arraigo.

este voto se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REFREndo dE LoS dECREtoS PRoMuLgAtoRIoS dEL tI
tuLAR dEL PodER EJECutIVo dEL EStAdo dE MoRELoS. 
LA REFoRMA AL ARtÍCuLo 76 dE LA ConStItuCIÓn LoCAL 
no gEnERA unA ConStItuCIonALIdAd SoBREVEnIdA 
dEL dECREto nÚMERo QuInIEntoS oCHEntA Y SIEtE Pu
BLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 17 dE 
noVIEMBRE dE 1999, QuE SÓLo FuE REFREndAdo PoR EL 
SECREtARIo dE goBIERno. Conforme a los artículos 76 de la Cons
titución política del estado de morelos y 9 de la ley orgánica de la 
administración pública estatal, vigentes en la fecha en que se expidió 
el decreto Número Quinientos ochenta y Siete, por el que se derogó la 
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ley General de Hacienda y se adicionaron diversas disposiciones a la ley 
General de Hacienda municipal, publicado en el periódico oficial "tie
rra y libertad" el 17 de noviembre de 1999, ambas de esa entidad, todas 
las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter ge
neral que expidiera o promulgara el ejecutivo del estado, debían ser 
refrendados por el secretario general de Gobierno y por el secretario 
del ramo a cuya dependencia competa el asunto. ahora bien, la circuns
tancia de que el artículo 76 constitucional de la localidad, se hubiere 
reformado mediante decreto Número Setecientos Veintisiete, publica
do en el citado medio de difusión oficial el 20 de julio de 2005, y deter
mine que los decretos promulgatorios que realice el titular del ejecutivo 
estatal, respecto de las leyes y los decretos legislativos, sólo deberán 
ser refrendados por el secretario de Gobierno, no genera una constitu
cionalidad sobrevenida del decreto Quinientos ochenta y Siete de refe
rencia, que sólo fue refrendado por el citado secretario, pues en la época 
en que fue expedido, la legislación local exigía que fueran suscritos 
tanto por el secretario de gobierno como por el secretario del ramo com
petente; además, no se justifica que las leyes que en aquel momento 
se promulgaron en contravención al procedimiento establecido en la 
Constitución política y en la ley orgánica de la administración pública, 
ambas del estado de morelos, sean convalidadas en virtud de la refor
ma citada, ya que ésta no subsana los vicios del procedimiento con 
que se promulgó dicho decreto; por lo que su aplicación causa perjui
cio a los particulares.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por el primero, tercero, Cuarto y 
Quinto tribunales Colegiados, todos del décimo octavo Circuito. 21 de abril de 2014. 
mayoría de tres votos de los magistrados Nicolás Nazar Sevilla, maría eugenia 
olascuaga García y ricardo domínguez Carrillo. disidentes: Gerardo dávila Gaona y 
Guillermo del Castillo Vélez. ponente: mario Galindo arizmendi. encargado del en
grose: Nicolás Nazar Sevilla. Secretaria: patricia Guadalupe lagart delgado.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 31/2013; el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito, al resolver los amparos en revisión 448/2012 y 14/2013; y el sus
tentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 36/2013.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.



712 JULIO 2014

RESPonSABILIdAdES RESARCItoRIAS. LA FIguRA dE LA CAdu
CIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 60 dE LA LEY FEdERAL dE PRo
CEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo no ES APLICABLE dE MAnERA 
SuPLEtoRIA AL PRoCEdIMIEnto SEguIdo PARA Su FInCAMIEn
to, ContEnIdo En LA LEY dE FISCALIZACIÓn SuPERIoR dE LA 
FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 29 dE MAYo dE 
2009).

CoNtradiCCióN de teSiS 28/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS oCtaVo Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 2 de JuNio de 2014. ma
YorÍa de doCe VotoS de loS maGiStradoS JeSÚS aNtoNio NaZar 
SeVilla, ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ, adela domÍNGueZ SalaZar, ma. 
GaBriela rolóN moNtaÑo, marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Home
ro FerNaNdo reed orNelaS, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, JoSÉ aN
toNio GarCÍa GuillÉN, SalVador moNdraGóN reYeS, CarloS amado 
YÁÑeZ, luZ marÍa dÍaZ BarriGa Y CarloS alFredo Soto Y VillaSe
Ñor. diSideNteS: CarloS roNZóN SeVilla, GaSpar paulÍN CarmoNa, 
JorGe oJeda VelÁZQueZ, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, luZ Cueto 
martÍNeZ Y armaNdo CruZ eSpiNoSa. poNeNte: Homero FerNaNdo 
reed orNelaS. SeCretaria: adriaNa matZaYaNi SÁNCHeZ romo.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del acuerdo General 
11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribu
nales Colegiados en materia administrativa de este primer Circuito.

No pasa inadvertido que la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto publi
cado el dos de abril de dos mil trece en el diario oficial de la Federación 
dispone:

"Artículo 41ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 
y 21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:
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"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

de lo anterior se advierte que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis "de jurisprudencia" que se susciten 
entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, no así respecto 
de los criterios aislados sustentados entre los tribunales Colegiados de Cir
cuito, como acontece en el presente asunto. 

Sin embargo, este pleno de Circuito estima que dicha disposición debe 
interpretarse armónica y sistemáticamente con lo dispuesto en el párrafo pri
mero de la fracción Xiii del artículo 107 constitucional y en el artículo 225 de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que establecen:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: …

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribuna
les Colegiados de circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o discrepantes, los 
plenos del circuito correspondiente decidirán el que deba prevalecer como 
jurisprudencia; por lo que si dichos preceptos no limitan las facultades deci
sorias de los plenos a dirimir divergencias plasmadas en criterios expuestos 
formalmente, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
texto y datos de identificación, ni a aquellos que conforme a lo dispuesto en 
los artículos 215, 216 y 217 de la ley de amparo sean de aplicación obligato
ria, debe interpretarse que la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgánica 
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del poder Judicial de la Federación atribuye competencia a los plenos de Cir
cuito para dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los tribuna
les Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos sometidos a su 
potestad.

estimar lo contrario impediría abordar el estudio de temas sustentados 
en criterios aislados, en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva
guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 

Son aplicables a lo anterior, en lo conducente y por las razones que las 
informan, los criterios jurisprudenciales p./J. 27/2001 y p./J. 72/2010 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visibles en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 
77 y tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, respectivamente, que dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados 
de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
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se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, cons
titucional y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues fue denunciada por los 
magistrados integrantes del décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito.

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradicción 
de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario para 
estar en posibilidad de determinar el criterio que sustentará este pleno en mate
ria administrativa del primer Circuito, con carácter de jurisprudencia, conforme 
lo dispone el párrafo segundo del artículo 217 de la ley de amparo.

ahora bien, para que exista contradicción de tesis, se requiere que los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asuntos mate
ria de la denuncia, hayan:

1. examinado supuestos jurídicos esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

Cuarto.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, es menester transcribir, en lo conducente, las considera
ciones de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes. 

el octavo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 419/2010, en sesión de 
diecisiete de enero de dos mil once, sometido a su potestad, determinó:

"NoVeNo.—en la primera parte del segundo concepto de agravio, 
refiere la autoridad recurrente que le causa perjuicio lo determinado por la 
Sexta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en virtud de que si bien es cierto, de conformidad con lo expre
samente consignado en los artículos 6 y 54 de la ley de Fiscalización Superior 
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de la Federación, vigente hasta el veintinueve de marzo de dos mil nueve, se 
aplicará de manera supletoria la ley Federal de procedimiento administrativo, 
también lo es que esta aplicación no debe entenderse en forma absoluta, sino 
con las restricciones que señala el citado artículo 54 de la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, esto es, se observarán las disposiciones de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, en todas las cuestiones no previstas 
en el capítulo iii, denominado del ‘procedimiento para el fincamiento de res
ponsabilidades resarcitorias’, así como en la apreciación de las pruebas y 
desahogo del recurso de reconsideración.—estima que, dada la naturaleza 
y finalidad del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resar
citorias número aeCF/10/2005/r/02/008, al que recayó la resolución primigenia 
de quince de mayo de dos mil seis, dicho procedimiento no puede regularse 
bajo la misma lógica de los procedimientos que se siguen ante la administra
ción pública federal, ni se contempla dentro de los presupuestos jurídicos que 
establece la exposición de motivos de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, para que opere la figura jurídica de la caducidad a que hace alusión 
el artículo 60 del citado ordenamiento legal.—agrega que, a diferencia de la 
administración pública federal (poder ejecutivo), la auditoría Superior de la Fede
ración, como órgano de la Cámara de diputados (poder legislativo), cuenta 
con atribuciones específicas en materia de control gubernamental, ya que 
ejerce su función fiscalizadora de carácter externo a los tres poderes de la 
unión, a los órganos constitucionalmente autónomos, estados y municipios 
y a los particulares, cuando ejercen recursos federales; de tal manera que, 
conforme a lo establecido por los artículos 74, fracción iV y 79, fracción iV, de 
la Norma Fundamental, que son los que delimitan el alcance de la competen
cia de la entidad de fiscalización superior de la Federación, vigentes en esa 
época, que disponen, entre otras cuestiones, los campos de sujeción de los 
presuntos responsables, así como de la autonomía técnica y de gestión de la 
auditoría Superior de la Federación, para decidir sobre su organización interna, 
funciones y resoluciones emitidas, el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias debe ajustarse a lo establecido en la ley de Fis
calización Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de 
dos mil nueve, actualmente en la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas 
de la Federación.—refiere que, atendiendo a la finalidad y estructura de la 
ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente en esa época, actual
mente la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación, resulta 
incuestionable que no es procedente el ámbito de aplicación de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, atendiendo a lo previsto en los artículos 1 y 
2 de la última ley en mención, en donde claramente se establece que la apli
cación de dicha ley procede únicamente en cuanto a los procedimientos y reso
luciones de la administración pública federal y que, no obstante lo anterior, la 
ley Federal de procedimiento administrativo debe interpretarse de acuerdo 
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con la naturaleza de su supletoriedad pues, en algunos casos, ésta no existe, 
sino lo que acontece es una sustitución legislativa.—arguye que el régimen 
de supletoriedad que la ley procedimental federal regula y opera en forma 
distinta al sistema clásico, pues si bien el artículo 2 de la ley Federal de pro
cedimiento administrativo destaca que dicha ley es aplicable supletoriamente 
a las diversas leyes administrativas reguladas por la misma, este régimen 
de supletoriedad es singular, pues no es la norma especial la que prevé la norma 
supletoria que a ella debe aplicarse, sino que es una norma general que, por 
disposición expresa del legislador, es supletoria a las demás leyes adminis
trativas federales; además, se trata de una norma de carácter general e inte
gradora, por lo que, para su interpretación y aplicación, debe tomarse en 
cuenta con la finalidad de su expedición así como las disposiciones transitorias 
relativas a su creación y a sus reformas.—esto es, unificar los procedimien
tos que se siguen ante la administración pública federal, creando para ello un 
procedimiento administrativo tipo e implementando, coetáneamente, princi
pios generales que rijan el actuar de la administración para lograr, en la medida 
de lo posible, la finalidad de la ley, por lo anterior, en su texto se albergan dispo
siciones que tienden a dar congruencia y uniformidad a las diversas leyes y 
ordenamientos administrativos federales, justificando la existencia de este 
procedimiento administrativo común y, por razón de legalidad, eficacia de la 
administración, garantía y participación del ciudadano.—Que resulta incues
tionable que, en términos de los artículos 47 y 49 de la ley de Fiscalización de 
la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, el proce
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 
aeCF/10/2005/r/02/008, al que recayó la resolución primigenia de quince de 
mayo de dos mil seis, dada su naturaleza jurídica y finalidad, es completamen
te diferente y totalmente independiente de los procedimientos administrativos 
que se siguen ante la administración pública federal y, por tanto, no puede regu
larse bajo la misma lógica de los procedimientos que se siguen ante la admi
nistración pública federal, ni se contempla dentro de los presupuestos jurídicos 
que establece la ley Federal de procedimiento administrativo, para que opere 
la caducidad a que hace alusión el artículo 60 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo.—estima que, contrario a lo determinado por la Sexta 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, la institución de la caducidad a que infundadamente hace referencia 
la parte actora en su supuesto concepto de impugnación primero, no es apli
cable, ni de manera supletoria, al procedimiento para el fincamiento de respon
sabilidades resarcitorias, porque dicha figura no se encuentra contemplada 
en la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente en esa época y, 
además, no se actualiza el supuesto de aplicación que establece el artículo 2 
de la ley Federal de procedimiento administrativo.—Que contrario a lo que 
sostiene la a quo, la figura jurídica de la caducidad que establece el artículo 
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60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, no es aplicable al pro
cedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 
aeCF/10/2005/r/02/008, al que recayó la resolución primigenia de quince de 
mayo de dos mil seis, por lo que no se actualiza la causal de anulación prevista 
en la fracción iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, para que deba declararse la nulidad lisa y llana de dicha resolu
ción, así como de la impugnada en el juicio de nulidad de tres de octubre de 
dos mil seis, como equivocadamente se determinó en la sentencia recurrida.—
a juicio de este tribunal Colegiado de Circuito, los argumentos en estudio son 
esencialmente fundados, por las razones que enseguida se precisarán: en 
primer término, se considera de especial importancia destacar lo que, a pro
pósito de la supletoriedad, estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
número 81/2003SS, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que generó la jurisprudencia número 
2a./J. 103/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de dos mil tres, página doscientos vein
ticuatro, que dice: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 
68 de la leY Federal del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte 
al ordeNamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al 
tiempo eXtraordiNario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa.—
al ser la supletoriedad una institución jurídica que sirve de medio para la inte
gración normativa y cuyo fin es llenar el vacío legislativo de la ley, se llega a la 
conclusión de que es válida la aplicación supletoria del artículo 68 de la ley 
Federal del trabajo a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
así como a las legislaciones burocráticas de los estados, siempre que permi
tan tal aplicación, respecto del pago del tiempo extraordinario que, en contra
vención a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, excede del límite de nueve horas a 
la semana. de ahí que la existencia del vacío legislativo dé lugar al derecho del 
servidor público a percibir un doscientos por ciento más del salario que corres
ponde a las horas de jornada ordinaria.’.—las consideraciones jurídicas que 
sostienen la jurisprudencia arriba citada, en su parte conducente, dicen: ‘SeXto.’ 
(se transcribe).—Como se observa de la anterior transcripción, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que 
para la aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable que el orde
namiento que permite la supletoriedad regule la institución a suplir, con tal 
de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones conte
nidas en la ley que se suple, siendo sólo válido acudir a esta figura jurídica 
cuando existe una laguna o vacío legislativo, debiendo agregarse que opera 
tal suplencia siempre y cuando no se esté en contradicción con el conjunto 
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de normas legales, cuyas lagunas se pretende cubrir; criterio que también 
quedó plasmado en la tesis 2a. lXXii/95, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, página doscientos setenta y nueve, que establece: ‘amparo. 
Supletoriedad del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS.—
la aplicación supletoria del Código Federal de procedimientos Civiles que en 
materia de amparo establece el numeral 2o. de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, procede no sólo respecto de instituciones 
comprendidas en la ley de amparo que no tengan reglamentación o que, con
teniéndola, sea insuficiente, sino también en relación a instituciones que no 
estén previstas en ella cuando las mismas sean indispensables al juzgador 
para solucionar el conflicto que se le plantee y siempre que no esté en contra
dicción con el conjunto de normas legales cuyas lagunas deban llenar, sino 
que sea congruente con los principios del proceso de amparo.’.—Ciertamente, 
conforme al transcrito criterio jurisprudencial la supletoriedad de las leyes 
procede no sólo cuando en la ley de la materia no se reglamenta o se regla
menta de forma insuficiente una institución que se encuentra contemplada 
en otro ordenamiento, sino también cuando no encontrándose comprendida la 
institución relativa, su aplicación sea congruente con los principios que rigen 
el procedimiento del cual deriva la resolución.—en efecto, la citada tesis 
señala que la aplicación supletoria del Código Federal de procedimientos 
Civiles a la ley de amparo, procede no sólo respecto de instituciones com
prendidas en la citada legislación, que no tengan reglamentación o que, 
conteniéndola, sea insuficiente, sino también en relación a instituciones que no 
estén previstas en ella cuando las mismas sean indispensables al juzgador 
para solucionar el conflicto que se le plantee, y siempre que no esté en con
tradicción con el con junto de normas legales cuyas lagunas deban llenar, 
sino que sea congruente con los principios del proceso de amparo.—de ese 
criterio se puede sostener, entonces, que la supletoriedad de las leyes aplica 
también en relación a instituciones que no estén previstas en la ley a suplir, 
siempre que las mismas sean indispensables al juzgador para solucionar el 
conflicto que se le plantee.—ahora bien, expuesto lo que con relación a la su
pletoriedad de leyes ha sustentado la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resulta necesario traer a contexto el contenido de las 
siguientes disposiciones de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, ordenamiento legal 
conforme al cual la auditoría Superior de la Federación sustanció el proce
dimiento que culminó con la reso lución de quince de mayo de dos mil 
seis, dictada por el auditor superior de la Federación de la Cámara de dipu
tados, en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarci
torias número AECF/10/2005/R/02/008, en el que se fincó a cargo de Pío Joel 
Barroso Reyes, el pliego definitivo de responsabilidades a título de indemni
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zación, por la cantidad de $423,085.26 (cuatrocientos veintitrés mil ochenta y 
cinco pesos 26/100 moneda nacional); misma que fue confirmada en la reso
lución de tres de octubre de dos mil seis, recaída al recurso de rectificación 
número AECF/10/2005/R/02/008RREC03210606.—ley de Fiscalización Su
perior de la Federación.—‘título primero.—‘disposiciones generales.—‘Capítulo 
único. ‘artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto regular 
la revisión de la cuenta pública y su fiscalización superior.’.—‘artículo 2. para 
efectos de la presente ley, se entenderá por: … Viii. Cuenta pública: el informe 
que los poderes de la unión y los entes públicos federales rinden de manera 
consolidada a través del ejecutivo Federal, a la Cámara sobre su gestión finan
ciera, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, cus
todia y aplicación de los ingresos y egresos federales durante un ejercicio fiscal 
comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año, se ejercieron 
en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, confor
me a los criterios y con base en los programas aprobados; … Xi. Fiscalización 
superior: Facultad ejercida por la auditoría Superior de la Federación, para la 
revisión de la cuenta pública, incluyendo el informe de avance de Gestión 
Financiera, a cargo de la Cámara; …’.—‘artículo 3. la revisión de la cuenta 
pública, está a cargo de la Cámara, la cual se apoya para tales efectos, en la 
auditoría Superior de la Federación, misma que tiene a su cargo la fiscaliza
ción superior de la propia cuenta pública y goza de autonomía técnica y de 
gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resolucio
nes, de conformidad con lo establecido en esta ley.’.—‘artículo 5. la fiscalización 
superior que realice la auditoría Superior de la Federación se ejerce de manera 
posterior a la gestión financiera, tiene carácter externo y por lo tanto se lleva 
a cabo de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de con
trol o fiscalización interna de los poderes de la unión y de los entes públicos 
federales.’.—‘artículo 6. a falta de disposición expresa en la ley, se aplicarán 
en forma supletoria y en lo conducente, la ley de presupuesto, Contabilidad y 
Gasto público Federal; el Código Fiscal de la Federación; la ley Federal de 
procedimiento administrativo y la ley Federal de responsabilidades de los 
Servidores públicos, así como las disposiciones relativas del derecho común, 
substantivo y procesal.’.—‘título segundo.—de la cuenta pública, su revi
sión y Fiscalización Superior.—Capítulo i. de la cuenta pública.’.—‘artículo 
13. la auditoría Superior de la Federación conservará en su poder la cuenta 
pública de cada ejercicio fiscal y los informes de resultados de su revisión, 
mientras no prescriban sus facultades para fincar las responsabilidades deri
vadas de las supuestas irregularidades que se detecten en las operaciones 
objeto de revisión. también se conservarán las copias autógrafas de las reso
luciones en las que se finquen responsabilidades y los documentos que con
tengan las denuncias o querellas penales, que se hubieren formulado como 
consecuencia de los hechos presuntamente delictivos que se hubieren evi
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denciado durante la referida revisión.’.—‘Capítulo ii.—de la revisión y fiscali
zación superior de la cuenta pública.’.—‘artículo 14. la revisión y fiscalización 
superior de la cuenta pública tienen por objeto determinar: … Viii. las res
ponsabilidades a que haya lugar, y … iX. la imposición de las sanciones resar
citorias correspondientes en los términos de esta ley. …’.—‘artículo 16. para 
la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública, la auditoría Superior 
de la Federación tendrá las atribuciones siguientes: … XVii. Conocer y resolver 
sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las reso
luciones y sanciones que aplique, así como condonar total o parcialmente las 
multas impuestas; …’.—‘título tercero.—de la fiscalización de recursos fede
rales ejercidos por entidades federativas, municipios y particulares.—Capítulo 
único.’.—‘artículo 35. Cuando se acrediten afectaciones al estado en su ha
cienda pública federal, atribuibles a las autoridades estatales, municipales o 
del distrito Federal, la auditoría Superior de la Federación procederá a fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecunia
rias correspondientes, y promoverá ante los órganos o autoridades compe
tentes las responsabilidades administrativas, civiles, políticas y penales a que 
hubiere lugar.’.—‘título quinto.—de la determinación de daños y perjuicios y 
del fincamiento de responsabilidades.—Capítulo i.—de la determinación de 
daños y perjuicios.’.—‘artículo 45. Si de la revisión y fiscalización superior 
de la cuenta pública, aparecieran irregularidades que permitan presumir la exis
tencia de hechos o conductas que produzcan daños o perjuicios al estado en 
su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales, la 
auditoría Superior de la Federación procederá a: i. determinar los daños y per
juicios correspondientes y fincar directamente a los responsables las indem
nizaciones y sanciones pecuniarias respectivas; …’.—‘Capítulo ii.—del 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias.’.—‘artículo 46. para los efec
tos de esta ley incurren en responsabilidad: i. los servidores públicos y los 
particulares, personas físicas o morales, por actos u omisiones que causen 
daño o perjuicio estimable en dinero al estado en su hacienda pública federal 
o al patrimonio de los entes públicos federales; ii. los servidores públicos de los 
poderes de la unión y entes públicos federales que no rindan o dejen de rendir 
sus informes acerca de la solventación de los pliegos de observaciones formu
lados y remitidos por la auditoría Superior de la Federación, y. iii. los servidores 
públicos de la auditoría Superior de la Federación, cuando al revisar la cuen
ta pública no formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares 
que detecten.’.—‘artículo 47. las responsabilidades que conforme a esta ley 
se finquen, tienen por objeto resarcir al estado y a los entes públicos federa
les, el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan 
causado, respectivamente, a su hacienda pública federal y a su patrimonio.’.—
‘artículo 48. las responsabilidades resarcitorias a que se refiere este capítulo 
se constituirán en primer término a los servidores públicos o personas físicas 
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o morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las omi
siones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden al servidor 
público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funciones, hayan 
omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impliquen dolo, 
culpa o negligencia por parte de los mismos.—Serán responsables solida
rios con los servidores públicos, los particulares, persona física o moral, en los 
casos en que hayan participado y originado una responsabilidad resarci
toria.’.—‘artículo 51. la auditoría Superior de la Federación, con base en las 
disposiciones de esta ley, formulará a los poderes de la unión y entes públicos 
federales los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscalización 
superior de la cuenta pública, en los que se determinará en cantidad líquida, 
la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá contabilizarse 
de inmediato.’.—‘artículo 52. los poderes de la unión y entes públicos fede
rales, dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contado a partir de 
la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mis
mos ante la auditoría Superior de la Federación. Cuando los pliegos de obser
vaciones no sean solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación 
y argumentos presentados no sean suficientes a juicio de la auditoría Superior 
de la Federación para solventar las observaciones, iniciará el procedimiento 
para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias a que se refiere el si
guiente capítulo, y, en su caso, aplicará las sanciones pecuniarias a que haya 
lugar, en los términos de esta ley.’.—‘Capítulo iii.—del procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias.’.—‘artículo 53. el fincamiento 
de las responsabilidades resarcitorias se sujetará al procedimiento siguiente: 
i. Se citará personalmente al presunto o presuntos responsables a una audien
cia, haciéndoles saber los hechos que se les imputan y que sean causa de 
responsabilidad en los términos de esta ley, señalando el lugar, día y hora, en 
que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y ale
gar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defen
sor; apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por precluido 
su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo.—a la audiencia podrá asis
tir el representante de los poderes de la unión o de los entes públicos federales, 
que para tal efecto designen.—entre la fecha de citación y la de la audiencia 
deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles; 
ii. desahogadas las pruebas, si las hubiere, la auditoría Superior de la Fede
ración resolverá dentro de los sesenta días hábiles siguientes sobre la existen
cia o inexistencia de responsabilidad y fincará, en su caso, el pliego definitivo 
de responsabilidades en el que se determine la indemnización correspon
diente, a el o los sujetos responsables, y notificará a éstos dicho pliego, remi
tiendo un tanto autógrafo del mismo a la tesorería de la Federación, para el 
efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de 
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la notificación, éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley, me
diante el procedimiento administrativo de ejecución. Cuando los responsa
bles sean servidores públicos, dicho pliego será notificado al representante de 
los poderes de la unión y de los entes públicos federales, según corresponda 
y al órgano de control interno respectivo.—la indemnización invariablemente 
deberá ser suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados, o ambos, y 
se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece 
el Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones y aprove
chamientos.—la auditoría Superior de la Federación podrá solicitar a la teso
rería de la Federación proceda al embargo precautorio de los bienes de los 
presuntos responsables a efecto de garantizar el cobro de la sanción impuesta, 
sólo cuando haya sido determinada en cantidad líquida el monto de la responsa
bilidad resarcitoria respectiva.—el presunto o presuntos responsables podrán 
solicitar la sustitución del embargo precautorio, por cualquiera de las garantías 
que establece el Código Fiscal de la Federación, a satisfacción de la auditoría 
Superior de la Federación, y. iii. Si en la audiencia la auditoría Superior de la 
Federación encontrara que no cuentan con elementos suficientes para resolver 
o advierta elementos que impliquen nueva responsabilidad a cargo del pre
sunto o presuntos responsables o de otras personas, podrá disponer la prác
tica de investigaciones y citar para otras audiencias.’.—‘artículo 54. en todas 
las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en este capítulo, así como 
en la apreciación de las pruebas, y desahogo del recurso de reconsideración, se 
observarán las disposiciones de la ley Federal de procedimiento administra
tivo.’.—‘Capítulo iV.—del recurso de reconsideración.’.—‘artículo 59. las san
ciones y demás resoluciones que emita la auditoría Superior de la Federación 
conforme a esta ley, podrán ser impugnadas por el servidor público o por los 
particulares, personas físicas o morales, ante la propia auditoría Superior de 
la Federación, mediante el recurso de reconsideración o bien, mediante juicio 
de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. el recur
so de reconsideración se interpondrá dentro de los 15 días siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del pliego o resolución recurrida.’.—‘artículo 
60. la tramitación del recurso se sujetará a las disposiciones siguientes: i. Se 
iniciará mediante escrito en el que se deberán expresar los agravios que a 
juicio del servidor público o del particular, persona física o moral, le cause la 
multa o resolución impugnada, acompañando copia de ésta y constancia de 
la notificación de la misma, así como el ofrecimiento de pruebas que consi
dere necesario rendir; ii. la auditoría Superior de la Federación acordará sobre 
la admisión del recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando de plano las que 
no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que se base la resolución, y 
iii. desahogadas las pruebas, si las hubiere, la autoridad emitirá resolución 
dentro de los sesenta días hábiles siguientes, notificándola al interesado.’.—
‘Capítulo V.—de la prescripción de responsabilidades.’.—‘artículo 63. las facul
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tades de la auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades 
e imponer las sanciones a que se refiere este título prescribirán en cinco 
años.—el plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél 
en que se hubiere incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en 
que hubiese cesado, si fue de carácter continuo.—en todos los casos, la pres
cripción a que alude este precepto se interrumpirá al notificarse el inicio del 
procedimiento establecido en el artículo 53 de esta ley.’.—‘artículo 64. las 
responsabilidades de carácter civil, administrativo y penal que resulten por 
actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes apli
cables.’.—‘artículo 65. Cualquier gestión de cobro que haga la autoridad 
competente al responsable, interrumpe la prescripción de la sanción impuesta, 
prescripción que, en su caso, comenzará a computarse a partir de dicha ges
tión.’.—de las disposiciones antes transcritas se destaca lo siguiente: 1. la ley 
de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve, tuvo por objeto regular la revisión de la cuenta 
pública y su fiscalización superior, esto último por medio de la Cámara 
de diputados del Congreso de la unión, auxiliada por la Auditoría Su
perior de la Federación.—2. la auditoría Superior de la Federación goza de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo establecido en dicho 
ordenamiento.—3. Como disposición de carácter general, que a falta de dis
posición expresa en dicha ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo condu
cente, la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público Federal; el Código 
Fiscal de la Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo y la 
ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, así como las 
disposiciones relativas del derecho común, sustantivo y procesal (artículo 
6).—4. la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública tienen por ob
jeto determinar las responsabilidades a que haya lugar e imponer las 
sanciones resarcitorias en los términos que dicha ley establece.—5. para 
efectos de ese ordenamiento legal, incurren en responsabilidad, entre otros, los 
servidores públicos y los particulares, personas físicas o morales, por actos u 
omisiones que causen daño o perjuicio estimable en dinero al estado en su 
hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales, así 
como los servidores públicos de los poderes de la unión y entes públicos fede
rales que no rindan o dejen de rendir sus informes acerca de la solventación 
de los pliegos de observaciones formulados y remitidos por la auditoría Supe
rior de la Federación.—6. Cuando se acrediten afectaciones al estado en su 
hacienda pública federal, atribuibles a las autoridades estatales, municipales 
o del distrito Federal, la Auditoría Superior de la Federación procederá a 
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sancio
nes pecuniarias correspondientes.—7. las responsabilidades que conforme 
a ley de Fiscalización Superior de la Federación se finquen tienen por objeto 
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resarcir al Estado y a los entes públicos federales, el monto de los daños 
y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, respectiva
mente, a su hacienda pública federal y a su patrimonio.—8. la auditoría 
Superior de la Federación formulará a los poderes de la unión y entes públi
cos federales los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscaliza
ción superior de la cuenta pública, en los que se determinará, en cantidad 
líquida, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá conta
bilizarse de inmediato.—9. los poderes de la unión y entes públicos federales, 
dentro de un plazo improrrogable de cuarenta y cinco días hábiles contado a 
partir de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solven
tar los mismos ante la auditoría Superior de la Federación.—Cuando los plie
gos de observaciones no sean solventados dentro del plazo señalado, o bien, 
la documentación y argumentos presentados no sean suficientes a juicio de la 
auditoría Superior de la Federación para solventar las observaciones, iniciará 
el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias a que 
se refiere el capítulo iii de la ley de Fiscalización Superior de la Federación y, 
en su caso, aplicará las sanciones pecuniarias a que haya lugar, en los térmi
nos de dicha ley.—10. el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias se 
sujetará al siguiente procedimiento (artículo 53): a) Se citará personalmente 
al presunto o presuntos responsables a una audiencia, haciéndoles saber los 
hechos que se les imputan y que sean causa de responsabilidad, señalando 
el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a 
ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por 
medio de un defensor; apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se 
tendrá por precluído su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo.—b) una 
vez desahogadas las pruebas, si las hubiere, la auditoría Superior de la Fede
ración resolverá dentro de los sesenta días hábiles siguientes sobre la existen
cia o inexistencia de responsabilidad y fincará, en su caso, el pliego definitivo de 
responsabilidades en el que se determine la indemnización correspondiente, 
a el o los sujetos responsables; asimismo, notificará a éstos dicho pliego, remi
tiendo un tanto autógrafo del mismo a la tesorería de la Federación, para el 
efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la noti
ficación, éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución.—c) Si durante la audiencia, la audi
toría Superior de la Federación encontrara que no cuenta con elementos sufi
cientes para resolver o advierta elementos que impliquen nueva responsabilidad 
a cargo del presunto o presuntos responsables o de otras personas, podrá dis
poner la práctica de investigaciones y citar para otras audiencias.—11. en todas 
las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en el capítulo relativo al 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, así 
como en la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de reconside
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ración, se observarán las disposiciones de la ley Federal de procedimiento 
administrativo (artículo 54).—12. las sanciones y demás resoluciones que 
emita la auditoría Superior de la Federación podrán ser impugnadas ante ella 
mediante el recurso de reconsideración, o bien, mediante juicio de nulidad 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—13. el recurso de 
reconsideración se interpone por escrito en el que se expresarán los agravios 
que cause la multa o resolución impugnada, acompañado de las pruebas que, 
en su caso, se ofrezcan y, una vez desahogadas, la autoridad emitirá resolu
ción dentro de los sesenta días hábiles siguientes, notificándola al intere
sado.—14. Finalmente, que las facultades de la auditoría Superior de la Federación 
para fincar responsabilidades e imponer sanciones prescriben en un plazo de 
cinco años contados a partir del día siguiente a aquel en que se hubiere incu
rrido en la responsabilidad, o bien, a partir del momento en que hubiese cesado, 
si fue de carácter continuo.—la prescripción se interrumpirá al notificarse el 
inicio del procedimiento para el fincamiento de responsabilidad resarcitoria.—
Conforme a lo anterior, cabe precisar que la ley de Fiscalización Superior de 
la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, no esta
blecía expresamente la caducidad del procedimiento para el fincamien
to de responsabilidades resarcitorias.—aunado a lo anterior, si bien en el 
artículo 6 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta 
el veintinueve de mayo de dos mil nueve, señalaba que, a falta de disposición 
expresa en ese ordenamiento, se aplicaría en forma supletoria y en lo 
conducente, entre otras, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
lo cierto es que ello se hizo para colmar los aspectos de índole general conte
nidos en aquélla, ya que por lo que se refiere al procedimiento para el fin
camiento de responsabilidades resarcitorias, el artículo 54 de la ley mencionada 
en primer término, prevé la aplicación supletoria del segundo ordenamiento 
indicado, en las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en el 
capítulo relativo, y en lo referente a la apreciación de las pruebas y 
desahogo del recurso de reconsideración.—de lo hasta aquí expuesto se 
puede establecer que la ley de Fiscalización Superior de la Federación, cons
triñó la supletoriedad a su capítulo iii denominado ‘del procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias’, en particular, sobre las 
cuestiones relativas al procedimiento no previstas en el capítulo relativo, 
y sobre la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de recon
sideración, mas no respecto de la caducidad de tal procedimiento, pues se 
insiste en que esta figura no estuvo regulada en la citada ley.—en otro 
aspecto, para poner de manifiesto que, en el caso, no aplica el supuesto de 
excepción de la supletoriedad de la ley, que opera aunque la institución a su
plirse no esté contemplada en el ordenamiento de que se trate, con tal de que 
se cumplan los objetivos de éste, siempre y cuando no se esté en contra
dicción con el conjunto de normas legales cuyas lagunas se pretende 
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cubrir, es pertinente determinar el objeto de la ley de Fiscalización Superior 
de la Federación, así como la naturaleza jurídica de la función que realiza la 
auditoría Superior de la Federación, por lo que se citan a continuación los ar
tículos 74 y 79 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
disponen: ‘artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de dipu
tados: … Vi. revisar la cuenta pública del año anterior, con el objeto de eva
luar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los 
criterios señalados por el presupuesto y verificar el cumplimiento de los obje
tivos contenidos en los programas.—la revisión de la cuenta pública la reali
zará la Cámara de diputados a través de la entidad de fiscalización superior 
de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias 
entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con rela
ción a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justi
ficación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán 
las responsabilidades de acuerdo con la ley. en el caso de la revisión sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha entidad sólo podrá 
emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en 
los términos de la ley.—la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente 
deberá ser presentada a la Cámara de diputados a más tardar el 30 de abril del 
año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los térmi
nos de la fracción iV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá 
exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la entidad de fiscalización 
superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la presen
tación del informe del resultado de la revisión de la cuenta pública.—la Cámara 
concluirá la revisión de la cuenta pública a más tardar el 30 de septiembre del 
año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido 
y en las conclusiones técnicas del informe del resultado de la entidad de fis
calización superior de la Federación, a que se refiere el artículo 79 de esta 
Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, recomen
daciones y acciones promovidas por la entidad de fiscalización superior de la 
Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo.—
la Cámara de diputados evaluará el desempeño de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la 
evolución de sus trabajos de fiscalización. …’.—‘artículo 79. la entidad de fis
calización superior de la Federación, de la Cámara de diputados, tendrá auto
nomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los térmi
nos que disponga la ley.—la función de fiscalización será ejercida conforme 
a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcia
lidad y confiabilidad.—esta entidad de fiscalización superior de la Federación 
tendrá a su cargo: i. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el 
manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes de 
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la unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes que se rendirán en los términos que dis
ponga la ley.—también fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan los estados, los municipios, el distrito Federal y los órga
nos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, con excepción 
de las participaciones federales; asimismo, fiscalizará los recursos federales 
que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública 
o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra 
figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las 
leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos 
de los usuarios del sistema financiero.—las entidades fiscalizadas a que se 
refiere el párrafo anterior deberán llevar el control y registro contable, patri
monial y presupuestario de los recursos de la Federación que les sean trans
feridos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la ley.—Sin 
perjuicio del principio de anualidad, la entidad de fiscalización superior de la 
Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, informa
ción de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, sin que por 
este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente 
la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclu
sivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presu
puesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales 
o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los progra
mas federales. las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la 
entidad de fiscalización superior de la Federación emita, sólo podrán referirse 
al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión.—asi
mismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excep
cionales que determine la ley, derivado de denuncias, podrá requerir a las 
entidades fiscalizadas que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en 
curso, de los conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos reque
rimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, se 
impondrán las sanciones previstas en la misma. la entidad de fiscalización 
superior de la Federación rendirá un informe específico a la Cámara de dipu
tados y, en su caso, fincará las responsabilidades correspondientes o promo
verá otras responsabilidades ante las autoridades competentes.—ii. entregar 
el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública a la Cámara de 
diputados a más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de su presentación, 
el cual se someterá a la consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá 
carácter público. dentro de dicho informe se incluirán las auditorías practica
das, los dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscali
zación del manejo de los recursos federales por parte de las entidades fiscalizadas 
a que se refiere la fracción anterior y a la verificación del desempeño en el cum
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plimiento de los objetivos de los programas federales, así como también un 
apartado específico con las observaciones de la entidad de fiscalización supe
rior de la Federación que incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su 
caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas.—para tal 
efecto, de manera previa a la presentación del informe del resultado se darán 
a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resul
tados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la enti
dad de fiscalización superior de la Federación para la elaboración del informe 
del resultado de la revisión de la cuenta pública.—el titular de la enti dad de 
fiscalización superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas, a 
más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sea entregado a la Cámara 
de diputados el informe del resultado, las recomendaciones y acciones promo
vidas que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, pre
senten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, 
en caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en 
ley. lo anterior, no aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones 
de responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y térmi
nos que establezca la ley.—la entidad de fiscalización superior de la Federa
ción deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por 
atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.—en el caso de las 
recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas deberán precisar 
ante la entidad de fiscalización superior de la Federación las mejoras realiza
das o, en su caso, justificar su improcedencia.—la entidad de fiscalización 
superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de diputados, los días 
1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situa
ción que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovi
das.—la entidad de fiscalización superior de la Federación deberá guardar 
reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda el informe del resul
tado a la Cámara de diputados a que se refiere esta fracción; la ley establecerá 
las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.—iii. investigar los 
actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el 
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federa
les, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de 
libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investiga
ciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, 
y iV. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública fede
ral o al patrimonio de los entes públicos federales y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, 
así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que se refiere 
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el título cuarto de esta Constitución, y presentar las denuncias y querellas 
penales, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señale la ley.—
las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación podrán ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, 
por los servidores públicos afectados adscritos a las mismas, ante la propia 
entidad de fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, frac
ción XXiXH, de esta Constitución conforme a lo previsto en la ley.—la Cámara 
de diputados designará al titular de la entidad de fiscalización por el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes. la ley determinará el pro
cedimiento para su designación. dicho titular durará en su encargo ocho años 
y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. podrá ser removido, exclu
sivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación 
requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los proce
dimientos previstos en el título cuarto de esta Constitución.—para ser titular 
de la entidad de fiscalización superior de la Federación se requiere cumplir, 
además de los requisitos establecidos en las fracciones i, ii, iV, V y Vi del ar
tículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. durante el ejercicio de su 
encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones cien
tíficas, docentes, artísticas o de beneficencia.—los poderes de la unión, las 
entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los auxi
lios que requiera la entidad de fiscalización superior de la Federación para el 
ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las 
sanciones que establezca la ley. asimismo, los servidores públicos federales y 
locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 
fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o 
ejerzan recursos públicos federales, deberán proporcionar la información y docu
mentación que solicite la entidad de fiscalización superior de la Federación, 
de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjui
cio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 
del sistema financiero. en caso de no proporcionar la información, los res
ponsables serán sancionados en los términos que establezca la ley.—el poder 
ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para 
el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la 
fracción iV del presente artículo.’.—en términos de los artículos constitucio
nales transcritos, en relación con los diversos 1, 2, 14, 16 y 51 de la ley de 
Fiscalización Superior de la Federación arriba reproducidos, se advierte que 
las facultades de la Auditoría Fiscal de la Federación se contraen a des
cubrir actos u omisiones que afecten el ingreso, egreso, manejo, admi
nistración y aplicación de los recursos públicos federales.—asimismo, 
que la revisión de la cuenta pública tiene por objeto conocer los resultados de 
la gestión financiera de todos los entes que manejan fondos federales, corres
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ponde a dicha auditoría comprobar si el auditado se ha ajustado a los crite
rios señalados en el presupuesto y si cumplió con los objetivos contenidos en 
los programas; de modo que si del examen realizado aparecieren discrepan
cias entre las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, con 
relación a los conceptos y partidas respectivas, o no existiera exactitud o jus
tificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán 
las responsabilidades de acuerdo a la ley, entre otras, el resarcimiento econó
mico.—Con las anteriores disposiciones, según explicó el legislador en la expo
sición de motivos relativa a la iniciativa de ley presentada por un grupo de 
diputados pertenecientes al partido de la revolución institucional, el tres 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se ‘refrenda el compro
miso de responder a la sociedad que exige transformaciones y avances en el 
fortalecimiento del control presupuestario a cargo del Congreso de la unión 
y que se ejerce a través de la Cámara de diputados.’.—así pues, cobra rele
vancia lo sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo en revisión 1256/2006, fallado el seis de septiem
bre de dos mil seis, en el cual, al pronunciarse respecto de la constitucionalidad 
del artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo y examinar 
la caducidad y la prescripción reguladas por ese ordenamiento, determinó lo 
siguiente: ‘… ahora bien, el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo prevé lo que se transcribe a continuación: «artículo 60.» (se trans
cribe).—el precepto transcrito establece la figura jurídica de la caducidad, 
misma que tiene su fundamento en razones de seguridad jurídica, esto es, evitar 
la incertidumbre que supone un procedimiento en marcha, distinguiéndose 
de esta manera de la diversa figura jurídica denominada prescripción.—la cadu
cidad trasciende al procedimiento administrativo, es decir, afecta a los actos 
procesales, ya que la caducidad es la nulificación de la instancia por la inacti
vidad procesal, sin que afecte las pretensiones de fondo de las partes; por 
ende, la caducidad sólo tiene efectos para el procedimiento, produciendo en 
la instancia la ineficacia de todos los actos procesales.—por su parte, la pres
cripción se refiere a las acciones del particular o de la administración pública 
federal, incidiendo, en el caso, en la pérdida de facultades de la autoridad para 
poder resolver las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, tomando 
en cuenta que la finalidad de dicha institución es la consolidación de las situa
ciones jurídicas por el transcurso del tiempo.—la declaración de caducidad, 
de conformidad con el mencionado precepto, se produce cuando se paraliza 
el procedimiento por causas imputables al interesado por el plazo que fije la 
ley, admitiéndose también dicha caducidad en los procedimientos incoados de 
oficio.—los efectos que produce la caducidad son los siguientes: a) el primero 
de los efectos, una vez declarada la caducidad, es la terminación del proce
dimiento y, por ende, el archivo de las actuaciones.—al respecto, el artículo 
57, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento administrativo dispone que 
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es una de las formas de poner fin a dicho procedimiento, ya que señala: «ar
tículo 57.» (se transcribe).—lo anterior, permite apreciar que puede incoarse 
un nuevo procedimiento sobre el mismo objeto, en el que pueden hacerse valer 
los actos del procedimiento caducado, ya que de lo contrario, se pugnaría 
con los principios de economía, celeridad y eficacia contemplados en el artículo 
13 del ordenamiento legal de referencia, que a la letra dice: «artículo 13.» (se 
transcribe).—en atención a que la caducidad no afecta el acto en sí mismo 
considerado, sino que afecta un derecho de tipo procesal, su declaración no 
impide que vuelvan a plantearse las mismas u otras pretensiones fundadas 
en aquel acto, y que se articularon en el procedimiento que concluyó por cadu
cidad; el acto no se encuentra afectado de vicio alguno.—de esta manera, la 
caducidad únicamente tiene efectos para el procedimiento, pero no para las 
facultades sancionadoras, por lo que no repercute en el acto administrativo.—
b) el segundo de los efectos, es que la determinación de la caducidad es irre
levante en orden a la prescripción.—lo anterior, tiene que ver con la porción 
normativa que tilda de inconstitucional la quejosa, ya que el artículo 60, párrafo 
segundo, de la ley Federal de procedimiento administrativo dispone que: 
«la caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las acciones del 
particular, de la administración pública federal, pero los procedimientos cadu
cados no interrumpen ni suspenden el plazo de prescripción.».—de acuerdo 
a dicha porción normativa, se da una independencia entre las figuras jurídi
cas de la caducidad y la prescripción, por lo que la caducidad no determina 
la prescripción; la norma que se somete a análisis, se desdobla de la manera 
siguiente: a) Cuando no hubiere transcurrido el plazo para que queden extin
guidos los derechos que sirvieron de base a la petición deducida en el proce
dimiento caducado, su titular podrá incoar en cualquier momento un nuevo 
procedimiento para hacer efectivo el derecho de referencia.—b) en el caso de 
que no hubiere transcurrido el plazo de la prescripción, la administración 
podrá incoar de oficio nuevamente el procedimiento.—en relación a la prescrip
ción, los artículos 79 y 80 de la ley Federal de procedimiento administrativo 
establecen: «artículo 79.» (se transcribe).—«artículo 80.» (se transcribe).—
la prescripción, en una forma de extinción de la responsabilidad, que los inte
resados podrán hacer valer por vía de excepción y la autoridad deberá decre 
 tarla de oficio.—al respecto, debe destacarse que el procedimiento caducado 
no produce el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción, de 
manera que la misma se computará como si tal procedimiento no se hubiere 
efectuado nunca.—en estas condiciones, el artículo 60, párrafo segundo, de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, al disponer que: «la caducidad 
no producirá por sí misma la prescripción de las acciones del particular, de la 
administración pública federal, pero los procedimientos caducados no inte
rrumpen ni suspenden el plazo de prescripción», no infringe la garantía de 
seguridad jurídica contenida en los artículos 14 y 16 de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos. ello es así, porque el precepto impugnado 
no genera incertidumbre a los gobernados ni permite actuaciones arbitra
rias de la autoridad, puesto que la institución de la caducidad que contempla 
tiene como efecto fundamental el que se anule todo lo actuado en el proce
dimiento administrativo respectivo, dejando las cosas como si éste no se hubiere 
efectuado nunca, siendo su función la de poner fin a la instancia, extinguiendo 
anticipadamente dicho procedimiento, procediendo el archivo de las actua
ciones; además, porque precisa que el procedimiento caducado no produce 
el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción.—asimismo, el 
precepto reclamado no vulnera el principio non bis in idem, consagrado en 
el artículo 23 de la Constitución General de la república, el cual proscribe la 
iniciación de un nuevo juicio o procedimiento sobre una cuestión ya resuelta 
en forma definitiva en un procedimiento judicial o administrativo. lo anterior, en 
virtud de que la institución de la caducidad que contiene dicho precepto secun
dario, no afecta el acto en sí mismo considerado, sino que afecta un derecho 
de tipo procesal, por lo que su declaración no impide que vuelvan a plantearse 
las mismas u otras pretensiones fundadas en aquel acto, y que se articularon 
en el procedimiento que concluyó por caducidad, siempre que no haya trans
currido el plazo de la prescripción. la caducidad únicamente tiene efectos 
para el procedimiento, pero no para las facultades sancionadoras, por lo que 
no repercute en el acto administrativo. de esta manera, la caducidad del pro
cedimiento implica su desaparición del mundo jurídico, por lo que no hay vul
neración al principio constitucional de mérito.—por otra parte, conviene 
destacar que la caducidad a que se contrae el precepto reclamado, se analiza de 
acuerdo al orden normativo del que proviene, es decir, estrictamente desde el 
punto de vista del procedimiento administrativo federal, y no desde el punto 
de vista tributario, como expresión de la potestad tributaria del estado mexi
cano.—es por lo anterior que debe desestimarse, por infundada, la pretensión 
de la quejosa en el sentido de tratar de equiparar la institución de la caducidad 
que prevé el artículo 60, párrafo segundo, de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, con la que establece el artículo 67 del Código Fiscal de la Fede
ración.—esto, en razón de que, independientemente de que se trata de órdenes 
normativos y facultades diferentes, como se puede apreciar en la tesis siguiente: 
«CaduCidad de laS FaCultadeS de laS autoridadeS FiSCaleS para 
determiNar CoNtriBuCioNeS omitidaS Y SuS aCCeSorioS, aSÍ Como 
para impoNer SaNCioNeS por iNFraCCioNeS a laS diSpoSiCioNeS 
FiSCaleS. momeNto a partir del Cual iNiCia la SuSpeNSióN del Cómpu
to relatiVo, CuaNdo Se iNterpoNe alGÚN reCurSo admiNiStratiVo 
o JuiCio.» (se transcribe, cita datos de localización y precedente).—lo cierto 
es que el artículo 1 de la propia ley Federal de procedimiento administrativo, 
excluye su aplicación a las materias, entre otras, de carácter fiscal, especifi
cando que sólo queda excluida la materia fiscal tratándose de las contribucio
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nes y los accesorios que deriven directamente de aquéllas, tal y como se advierte 
de la transcripción siguiente: «artículo 1.» (se transcribe).—Corrobora lo anterior, 
lo señalado en la exposición de motivos de la ley de referencia, que en su parte 
conducente dice: «Fundamento, principios y criterios que orientan la presen
te iniciativa … (sic) en el título primero, se señala que la ley es aplicable a 
toda la administración pública federal, tanto centralizada como descentrali
zada, excluyendo de su aplicación al Banco de méxico, procuraduría General 
de la república, a la Comisión Nacional de derechos Humanos, procuraduría 
agraria, procuraduría Federal del Consumidor, instituto Federal electoral, a las 
empresas de participación estatal, fideicomisos públicos y asociaciones y socie
dades asimiladas a éstas, al igual que a las materias: fiscal, de responsabi
lidad de los servidores públicos y de competencia económica. No obstante 
que dichos entes forman parte de la estructura de organización del poder 
ejecutivo, por razón de las funciones que se le tienen encomendadas por la 
propia Constitución, sus leyes orgánicas y diversos ordenamientos legales, se 
apartan del común denominador de las que son propias en el quehacer de la 
función administrativa, y por ello se consideró conveniente excluirlas de la apli
cación de esta ley, máxime que dichos entes ejercen sus funciones en un ámbito 
de materias en lo sustantivo y en lo adjetivo perfectamente definidas, desarro
lladas y detalladas. a las empresas de participación estatal, también se les 
excluye, en virtud de que en razón de sus actividades quedan encuadradas 
más en el ámbito de las relaciones jurídicoprivadas, de carácter civil o mer
cantil, y no propiamente dichas en actividades de función administrativa, sin 
perjuicio naturalmente de que en los términos de la ley que las regula conti
núen sujetas al control y vigilancia de la administración centralizada conforme 
al principio de autonomía de gestión. ...» (sic).—del texto reproducido, puede 
advertirse que la ley de referencia fuera aplicable a toda la administración 
pública federal, excluyendo su aplicación, entre otras, a la materia fiscal; expli
cándose que por razón de las funciones que se le tienen encomendadas por 
la propia Constitución, sus leyes orgánicas y diversos ordenamientos legales 
se apartan del común denominador de las que son propias en el quehacer de la 
función administrativa y, por ello, se consideró conveniente excluirlas de la apli
cación de dicha ley, máxime que dichos entes ejercen sus funciones en un 
ámbito de materias en lo sustantivo y en lo adjetivo perfectamente definidas, 
desarrolladas y detalladas.—así las cosas, al resultar infundados los argu
mentos expuestos por la quejosa en el primer concepto de violación, lo que 
procede es, en la materia de la revisión, competencia de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, negar el amparo y protección de 
la Justicia Federal, respecto del artículo 60, párrafo segundo, de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, publicada en el diario oficial de la Federación 
el día cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. …’.—de la anterior 
transcripción, se destaca que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, concluyó: • Que la figura jurídica de la caducidad tiene su fun
damento en razones de seguridad jurídica, como evitar la incertidumbre que 
supone un procedimiento en marcha, distinguiéndose así de la figura de la 
prescripción. • Que la caducidad trasciende al procedimiento administrativo, 
es decir, afecta a los actos procesales, por ser la nulificación de la instancia por 
la inactividad procesal, pero sin lesionar las pretensiones de fondo de las par
tes, por ende, la caducidad únicamente tiene efectos para el procedimiento, 
produciendo en la instancia la ineficacia de todos los actos procesales. • Que, 
por su parte, la prescripción se refiere a las acciones del particular o de la 
administración pública federal, incidiendo en la pérdida de facultades de la auto
ridad para poder resolver las cuestiones relacionadas con el fondo del asun
to, tomando en cuenta que la finalidad de dicha institución es la consolidación 
de las situaciones jurídicas por el transcurso del tiempo. • Que la declaración de 
caducidad se produce cuando se paraliza el procedimiento por causas impu
tables al interesado por el plazo que fije la ley, o en los procedimientos incoados 
de oficio. • Que los efectos que produce la caducidad son: • Primero: el ar
chivo de las actuaciones; y, • Segundo: la determinación de la caducidad es 
irrelevante en orden a la prescripción.—en tales condiciones, el objetivo que 
persigue la figura jurídica de la caducidad, contenida en el artículo 60 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo –la seguridad jurídica, como 
evitar la incertidumbre que supone un procedimiento en marcha– está en 
contradicción con la finalidad del procedimiento para el fincamiento de res
ponsabilidad resarcitoria previsto en la ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, que consiste en determinar la indemnización por los daños y per
juicios causados a la hacienda pública federal o al patrimonio de los organis
mos considerados constitucionalmente como autónomos y, los demás órganos 
que determina esa ley; habida cuenta que la indemnización constituye un inte
rés de grado superior, en relación con la seguridad jurídica del funcionario 
sujeto al procedimiento, pues se está en presencia de la corrección de agra
vio provocado a los recursos públicos federales por el indebido manejo, admi
nistración o aplicación de los mismos.—de ahí que las facultades de la auditoría 
Superior de la Federación, una vez que ha iniciado el procedimiento de fin
camiento de responsabilidades resarcitorias, no debe restringirse a través de 
la figura de la caducidad, dado que no es congruente con el sistema norma
tivo contenido en la ley de Fiscalización Superior de la Federación.—en con
secuencia, si en la ley de Fiscalización Superior de la Federación no se encuentra 
prevista la caducidad del procedimiento para el fincamiento de responsabili
dad resarcitoria, dicha figura procesal no puede invocarse ni aplicarse en esa 
materia bajo una supuesta supletoriedad de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, pues ello no implicaba un fenómeno de supletoriedad, sino 
que constituiría la creación de una institución jurídica.—Sirve de apoyo a la 
anterior determinación, por las razones que la informan, la jurisprudencia 
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2a./J. 197/2009, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, diciembre de dos mil nueve, de la Novena Época, visible en la 
página trescientos cinco, que a la letra dice: ‘merCado de ValoreS. al pro
CedimieNto admiNiStratiVo Que eStaBleCe la leY relatiVa No le 
eS apliCaBle SupletoriameNte la FiGura de la CaduCidad preViSta 
eN el artÍCulo 60 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiS
tratiVo (leGiSlaCióN ViGeNte de 2004 a 2006).’ (se transcribe).—más aún, 
tan debe considerarse que no era admisible la aplicación por supletoriedad 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, a la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil 
nueve, tratándose del aludido procedimiento, porque en este ordenamiento 
se persigue un interés asociado con el bien colectivo, como lo es el manejo, 
administración y aplicación de los recursos públicos federales, ya que en caso 
de que se detecte una irregularidad en esa actividad, el objetivo es lograr la 
indemnización económica de la hacienda pública federal o del patrimonio de 
otros organismos públicos.—aunado a lo anterior, cabe precisar que la ley 
Federal de procedimiento administrativo no es complementaria de la ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo 
de dos mil nueve, toda vez que así expresamente lo establece el artículo 1 de la 
ley citada en primer término, que a la letra indica: ‘artículo 1. las disposiciones 
de esta ley son de orden e interés público, y se aplicarán a los actos, proce
dimientos y resoluciones de la administración pública federal centralizada, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que méxico 
sea parte. … este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter 
fiscal, responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, 
ni al ministerio público en ejercicio de sus funciones constitucionales. en rela
ción con las materias de competencia económica, prácticas desleales de 
comercio internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título 
tercero «a». …’.—del segundo párrafo del precepto legal transcrito, se advierte 
que la ley Federal de procedimiento administrativo no será aplicable a la materia 
de responsabilidades de los servidores públicos.—asimismo, importa tener 
presente la regulación constitucional en materia de responsabilidades, esto es, 
al título cuarto de la Constitución General de la república, denominado ‘de las 
responsabilidades de los servidores públicos’, el cual se encuentra integrado 
por los artículos que a continuación se transcriben, según el texto vigente el 
quince de mayo de dos mil seis, fecha en que se emitió resolución en el proce
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 
aeCF/10/2005/r/02/008: ‘artículo 108. para los efectos de las responsabilida
des a que alude este título se reputarán como servidores públicos a los repre
sentantes de elección popular, a los miembros del poder Judicial Federal y del 
poder Judicial del distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, 
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a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración pública federal o en el distrito Federal, así 
como a los servidores del instituto Federal electoral, quienes serán responsa
bles por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus res
pectivas funciones.—el presidente de la república, durante el tiempo de su 
encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 
orden común.—los gobernadores de los estados, los diputados a las legisla
turas locales, los magistrados de los tribunales Superiores de Justicia locales 
y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas locales, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así 
como por el manejo indebido de fondos y recursos federales.—las Constitu
ciones de los estados de la república precisarán, en los mismos términos 
del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, 
el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 
comisión en los estados y en los municipios.’.—‘artículo 109. el Congreso de 
la unión y las legislaturas de los estados, dentro de los ámbitos de sus res
pectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servi
dores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 
siguientes prevenciones: i. Se impondrán, mediante juicio político, las san
ciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos señalados en el 
mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 
o de su buen despacho.—No procede el juicio político por la mera expresión 
de ideas.—ii. la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 
perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; y. iii. Se apli
carán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien
cia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisio
nes.—los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas 
se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza.—las leyes determinarán 
los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por 
causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el 
tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita per
sona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduz
can como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. las 
leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad 
de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan.—Cualquier 
ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación 
de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de dipu
tados del Congreso de la unión respecto de las conductas a las que se refiere 
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el presente artículo.’.—‘artículo 110. podrán ser sujetos de juicio político los 
senadores y diputados al Congreso de la unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de despacho, los jefes de departamento administrativo, los dipu
tados a la asamblea del distrito Federal, el jefe de Gobierno del distrito Fede
ral, el procurador general de la república, el procurador general de Justicia 
del distrito Federal, los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, los magis
trados y Jueces del Fuero Común del distrito Federal, los consejeros de la 
Judicatura del distrito Federal, el consejero presidente, los consejeros electo
rales, y el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, los magistrados 
del tribunal electoral, los directores generales y sus equivalentes de los orga
nismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.—los 
gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de los tribuna
les Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de los Con
sejos de las Judicaturas locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político en 
los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a las 
leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fon
dos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente 
declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, procedan como corresponda.—las sanciones consistirán 
en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar 
funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servi
cio público.—para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, 
la Cámara de diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara 
de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los 
miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustan
ciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.—Conociendo 
de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado de sentencia, 
aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligen
cias correspondientes y con audiencia del acusado.—las declaraciones y 
resoluciones de las Cámaras de diputados y Senadores son inatacables.’.—
‘artículo 111. para proceder penalmente contra los diputados y senadores al 
Congreso de la unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, los magistrados de la Sala Superior del tribunal electoral, los consejeros 
de la Judicatura Federal, los secretarios de despacho, los jefes de depar
tamento administrativo, los diputados a la asamblea del distrito Federal, el 
jefe de Gobierno del distrito Federal, el procurador general de la república y 
el procurador general de Justicia del distrito Federal, así como el consejero 
presidente y los consejeros electorales del Consejo General del instituto Fede
ral electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
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Cámara de diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros pre
sentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.—Si la reso
lución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, 
pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito 
continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encar
go, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.—Si la Cámara 
declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las auto
ridades competentes para que actúen con arreglo a la ley.—por lo que toca al 
presidente de la república, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de 
Senadores en los términos del artículo 110. en este supuesto, la Cámara de Sena
dores resolverá con base en la legislación penal aplicable.—para poder pro
ceder penalmente por delitos federales contra los gobernadores de los estados, 
diputados locales, magistrados de los tribunales Superiores de Justicia de 
los estados y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas lo
cales, se seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero en 
este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que se 
comunique a las legislaturas locales, para que en ejercicio de sus atribucio
nes procedan como corresponda.—las declaraciones y resoluciones de las 
Cámaras de diputados Senadores (sic) son inatacables.—el efecto de la decla
ración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su 
encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia 
absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 
condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, 
no se concederá al reo la gracia del indulto.—en demandas del orden civil que 
se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá declaración de 
procedencia.—las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor ob
tenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, debe
rán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer 
los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita.—las sanciones eco
nómicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños o perjuicios causados.’.—‘artículo 112. No se requerirá declaración 
de procedencia de la Cámara de diputados cuando alguno de los servidores 
públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un 
delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo.—Si el 
servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido 
nombrado o electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enume
rados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho 
precepto.’.—‘artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguar
dar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desem
peño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables 
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por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las 
autoridades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen 
las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patri
moniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción iii 
del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios 
obtenidos o de los daños y perjuicios causados.—la responsabilidad del estado 
por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause 
en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. los par
ticulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimientos que establezcan las leyes.’.—‘artículo 114. el procedimiento 
de juicio político sólo podrá iniciarse durante el periodo en el que el servidor 
público desempeñe su cargo y dentro de un año después. las sanciones corres
pondientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año a partir de iniciado 
el procedimiento.—la responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo 
del encargo por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los 
plazos de prescripción consignados en la ley penal, que nunca serán inferio
res a tres años. los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor 
público desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 
111.—la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad admi
nistrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omi
siones a que hace referencia la fracción iii del artículo 109. Cuando dichos 
actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferio
res a tres años.’.—de las disposiciones constitucionales transcritas se des
prende, en lo que interesa, cuatro vertientes que en la legislación ordinaria 
conforman el sistema de responsabilidades de los servidores públicos que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión dentro de la administración pública 
federal o del distrito Federal, a saber: a) responsabilidad penal: cuando la 
conducta del servidor público se tipifique como delito, en términos de los ar
tículos 109, fracción ii, 111 y 112, en cuyo caso la investigación corresponde 
al ministerio público, local o federal, según la conducta delictiva, y cuya reso
lución está sujeta a los procedimientos judiciales ordinarios, sin perjuicio de las 
reglas atinentes a la declaración de procedencia, tratándose de ciertos servi
dores.—b) responsabilidad administrativa: se presenta cuando los actos u 
omisiones de un servidor público afectan la legalidad, honradez, lealtad, impar
cialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de sus empleos, cargos 
o comisiones, en términos de los artículos 109, fracción iii y 113.—c) respon
sabilidad civil; está prevista en el artículo 111, antepenúltimo párrafo y es rela
tiva a las cuestiones del orden civil que se plantean en contra de cualquier 
servidor público.—d) responsabilidad política; tiene lugar cuando los servi
dores públicos señalados en el artículo 110, en el ejercicio de sus funciones, 
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incurren en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públi
cos fundamentales o de su buen despacho. en el caso de los funcionarios de 
las entidades federativas previstos en el segundo párrafo del citado numeral, la 
responsabilidad política se presenta cuando cometen violaciones graves a 
la Constitución General y a las leyes federales, así como por indebido manejo de 
fondos federales. la responsabilidad política se hace efectiva a través del 
denominado ‘juicio político’, cuyas reglas generales consagran los párrafos 
cuarto al sexto del propio artículo 110.—la coexistencia de estas cuatro moda
lidades descansa en un principio de autonomía que se consagra en el artículo 
109, ya transcrito, del que se desprende, entonces, que para cada tipo de 
responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y sancio
nes propias y distintas a las restantes, de modo que un servidor público puede 
ser sujeto de varias responsabilidades por una sola conducta y, por lo mismo, 
susceptible de ser sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones; la 
naturaleza de la responsabilidad que se le finque dependerá de las reglas que 
resultan violadas con su actuación y de los efectos que de la misma derive, 
con la única salvedad de que no podrán imponerse dos veces por una sola con
ducta sanciones de la misma naturaleza.—por tanto, la ley Federal de proce
dimiento administrativo, de conformidad con su artículo 1, no es aplicable 
tratándose de responsabilidades de los servidores públicos, en consecuencia, 
no puede ser aplicable supletoriamente a los procedimientos para el fin
camiento de responsabilidades resarcitorias.—así las cosas, resulta incon
cuso que, contrario a lo determinado por la Sexta Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, tratándose del proce
dimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias, previsto en la 
ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve, no es aplicable la figura de la ‘caducidad’ prevista en 
el artículo 60 la ley Federal de procedimiento administrativo.—en ese tenor, al 
resultar esencialmente fundados los argumentos en estudio, lo procedente 
es revocar la sentencia recurrida, para el efecto de que la Sexta Sala regio
nal metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la 
deje insubsistente, y emita una nueva en la que, ajustándose a los lineamien
tos establecidos en la presente ejecutoria y resuelva la litis planteada conforme 
a derecho proceda. …"

de la ejecutoria, cuyas consideraciones se transcribieron, derivó la 
tesis aislada i.8o.a.145 a (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 
1937, con el rubro: "proCedimieNto para el FiNCamieNto de reSpoN
SaBilidadeS reSarCitoriaS. la leY Federal de proCedimieNto admi
NiStratiVo eS iNapliCaBle SupletoriameNte a la leY de FiSCaliZaCióN 
Superior de la FederaCióN reSpeCto de la CaduCidad de aQuÉl 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 29 de maYo de 2009)."
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por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 395/20136954, 
en sesión de once de octubre de dos mil trece, sometido a su conocimiento, 
consideró, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"SÉptimo.—por razón de método, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79 de la ley de amparo anterior, y no obstante que la hoy quejosa hizo 
valer la inconstitucionalidad del artículo 53 de la ley de Fiscalización Superior 
de la Federación, vigente en dos mil ocho, en el sexto concepto de violación de 
la demanda de amparo, este decimotercer tribunal Colegiado de Circuito se 
avoca a analizar, con antelación, el primer concepto de violación, en el cual, 
la solicitante del amparo adujo la aplicación supletoria de la caducidad pre
vista en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo en el 
procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias a cargo de 
los servidores públicos, previsto en los artículos del 53 al 58 de la ley de Fisca
lización Superior de la Federación, pues lo que se resuelva al respecto, es uno 
de los elementos necesarios para determinar, en su caso, si el artículo, cuya 
inconstitucionalidad se reclama, contraviene o no los derechos fundamen
tales de certeza y seguridad jurídica de los gobernados consagrados en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
no establecer una consecuencia legal o sanción por la vulneración del plazo 
de sesenta días siguientes a la audiencia, o al desahogo de las pruebas, si las 
hubiera, para que la auditoría Superior de la Federación resuelva el proce
dimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias a cargo de los ser
vidores públicos.—en el primer concepto de violación, la parte quejosa adujo, en 
síntesis, que el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento admi nistrativo, 
que establece la figura jurídica de la caducidad del procedimiento, es aplicable 
de manera supletoria dentro del procedimiento de responsabilidad resarcitoria 
regulado en la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente en dos 
mil ocho (en que inició el trámite del procedimiento dGr/B/10/2008/r/04/051), 
aun cuando en la ley suplida no se prevea esa figura, por lo siguiente: a. Que 
la ley Federal de procedimiento administrativo es una ley de supletoriedad 
inversa, pues es ésta la que, en su artículo 2o., designa las leyes que suplirá, 
por lo que no deben existir remisiones expresas a esa ley en las leyes supli
das; b. Que la ley Federal de procedimiento administrativo surgió por la nece
sidad de unificar y uniformizar todos los procedimientos administrativos que 
existían con anterioridad a mil novecientos noventa y cinco, y de ello resulta 
que sea una ley marco para todos los ordenamientos instrumentales que regu
len procedimientos de naturaleza formal o materialmente administrativa, a fin 
de que no existan procedimientos diversos; c. Que ‘no es absolutamente nece
sario para que sea válida la aplicación supletoria de la ley, que la institución 
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esté contemplada en la ley a suplir’, según resolvió la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria de veintinueve de octu
bre de dos mil tres, que dictó al resolver la contradicción de tesis 81/2003SS, 
y dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 103/2003, con el rubro siguiente: ‘traBa
JadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 68 de la leY Federal 
del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al ordeNamieNto 
BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo eXtraordi
Nario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa.’. d. Que el artículo 
54 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación permite la aplicación 
supletoria de las disposiciones de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo, respecto de cualquier figura relativa al procedimiento administrativo 
no prevista en el ordenamiento suplido (incluyendo aquellas cuestiones que 
pudieran resultar muy generales o no tan generales), y que si la caducidad 
regulada por el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo es una figura relativa al procedimiento administrativo ubicada dentro del 
capítulo correspondiente a la determinación del procedimiento administrativo, 
sí es aplicable en el procedimiento de fincamiento de responsabilidades resar
citorias a cargo de los servidores públicos, previsto en los artículos del 53 al 
58 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, y que ésta es la inter
pretación que debe darse al artículo 54 de la ley de Fiscalización Superior de 
la Federación, de acuerdo con el principio pro homine, por ser la que mayor 
protección da a los derechos humanos; y, e. Que no es posible suplir la ausen
cia de la figura de la caducidad con la figura de la prescripción, puesto que, 
mientras ésta consiste en una forma de extinguir la obligación, la caducidad 
es la pérdida de una facultad por su no ejercicio en el transcurso del tiempo, 
y de ello resulta que, por virtud de la prescripción, el particular sólo tenga la 
certeza del periodo durante el cual se le podrá exigir el resarcimiento, pero no 
la certeza del periodo durante el cual podrá estar sujeto a un procedimiento 
administrativo, que es un acto de molestia.—Con los argumentos descritos 
se impugna el que la Sala regional haya resuelto que la aplicación suple toria 
que se realice de la ley Federal de procedimiento administrativo, por falta de 
disposición expresa de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente 
hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, sólo opera respecto de cues
tiones generales relativas al procedimiento para el fincamiento de responsabi
lidades resarcitorias, y en lo referente a la apreciación de prueba y al desahogo 
del recurso de reconsideración, pero no así por lo que hace a la figura de la 
caducidad, por no prever expresamente la aplicación supletoria en ese supuesto 
(fojas 2081 a 2083 del expediente del juicio contencioso).—a juicio de este 
tribunal Colegiado, es fundado el concepto de violación, en razón de que el 
artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, que establece 
la figura jurídica de la caducidad del procedimiento, sí es aplicable, de manera 
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supletoria, al procedimiento de responsabilidad resarcitoria regulado en los 
artículos del 53 al 58 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, aun cuando en la ley 
suplida no se prevea esa figura, porque esa figura jurídica es necesaria para 
la eficacia del procedimiento de responsabilidad resarcitoria.—en aras de 
infor mar su sentido, en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo dis
puesto en los artículos 46 a 58 de la ley de Fiscalización Superior de la Fede
ración, vigente en dos mil ocho (en que inició el trámite del procedimiento 
dGr/B/10/2008/r/04/051), a saber: ‘Capítulo ii.—del fincamiento de respon sa 
bilidades resarcitorias.’.—‘artículo 46. para los efectos de esta ley incurren en 
responsabilidad: i. los servidores públicos y los particulares, personas físicas o 
morales, por actos u omisiones que causen daño o perjuicio estimable en 
dinero al estado en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales. ii. los servidores públicos de los poderes de la unión y 
entes públicos federales que no rindan o dejen de rendir sus informes acerca 
de la solventación de los pliegos de observaciones formulados y remitidos por 
la auditoría Superior de la Federación, y iii. los servidores públicos de la audi
toría Superior de la Federación, cuando al revisar la cuenta pública no formulen 
las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten.’ (el subra
yado es nuestro).—‘artículo 47. las responsabilidades que conforme a esta 
ley se finquen, tienen por objeto resarcir al estado y a los entes públicos fede
rales, el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan 
causado, respectivamente, a su hacienda pública federal y a su patrimonio.’ 
(el subrayado es nuestro).—‘artículo 48. las responsabilidades resarcitorias 
a que se refiere este capítulo se constituirán en primer término a los servidores 
públicos o personas físicas o morales que directamente hayan ejecutado 
los actos o incurran en las omisiones que las hayan originado y, subsidiaria
mente, y en ese orden al servidor público jerárquicamente inmediato que 
por la índole de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales 
actos, por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los 
mismos.—Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los par
ticulares, persona física o moral, en los casos en que hayan participado y 
originado una responsabilidad resarcitoria.’.—‘artículo 49. las responsabili
dades resarcitorias señaladas, se fincarán independientemente de las que pro
cedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga 
la autoridad judicial.’.—‘artículo 50. las responsabilidades que se finquen a 
los servidores públicos de los poderes de la unión y de los entes públicos fede
rales y de la auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a las 
empresas privadas o a los particulares, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento 
se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o 
parcialmente.’.—‘artículo 51. la auditoría Superior de la Federación, con 
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base en las disposiciones de esta ley, formulará a los poderes de la unión y 
entes públicos federales los pliegos de observaciones derivados de la revisión 
y fiscalización superior de la cuenta pública, en los que se determinará en 
cantidad líquida, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá 
contabilizarse de inmediato.’.—‘artículo 52. los poderes de la unión y entes 
públicos federales, dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles con
tado a partir de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán 
solventar los mismos ante la auditoría Superior de la Federación. Cuando los 
pliegos de observaciones no sean solventados dentro del plazo señalado, o 
bien, la documentación y argumentos presentados no sean suficientes a juicio 
de la auditoría Superior de la Federación para solventar las observaciones, 
iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcito 
rias a que se refiere el siguiente capítulo, y, en su caso, aplicará las sanciones 
pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta ley.’.—‘Capítulo iii.—del 
pro cedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcito rias.’.—‘ar
tícu lo 53. el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias se sujetará al 
pro ce dimiento siguiente: i. Se citará personalmente al presunto o presuntos res 
ponsables a una audiencia, haciéndoles saber los hechos que se les impu tan y 
que sean causa de responsabilidad en los términos de esta ley, señalando el 
lugar, día y hora, en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofre
cer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por 
medio de un defensor; apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se 
tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo.—a la 
audiencia podrá asistir el representante de los poderes de la unión o de los 
entes públicos federales, que para tal efecto designen.—entre la fecha de 
citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor 
de quince días hábiles. ii. desahogadas las prue bas, si las hubiere, la audi
toría Superior de la Federación resolverá dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes sobre la existencia o inexistencia de res pon sabilidad y fincará, en su 
caso, el pliego definitivo de responsabilida des en el que se determine la indemni
zación correspondiente, a él o los sujetos res ponsables, y notificará a éstos 
dicho pliego, remitiendo un tanto autógrafo del mismo a la tesorería de la 
Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales 
contados a partir de la notificación, éste no es cu bierto, se haga efectivo en tér
minos de ley, mediante el procedimiento admi nistrativo de ejecución. Cuando 
los responsables sean servidores públicos, dicho pliego será notificado al repre
sentante de los poderes de la unión y de los entes públicos federales, según 
corresponda y al órgano de control interno respectivo.—la indemnización inva
riablemente deberá ser suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados, 
o ambos, y se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que 
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establece el Código Fiscal de la Fede ración en tratándose de contribuciones 
y aprovechamientos.—la auditoría Superior de la Federación podrá solicitar a 
la tesorería de la Federación pro ceda al embargo precautorio de los bienes de 
los presuntos responsables a efecto de garantizar el cobro de la sanción 
impuesta, sólo cuando haya sido determinada en cantidad líquida el monto 
de la responsabilidad resarcitoria respectiva.—el presunto o presuntos respon
sables podrán solicitar la sustitu ción del embargo precautorio, por cualquiera 
de las garantías que establece el Código Fiscal de la Federación, a satisfac
ción de la auditoría Superior de la Federación, y iii. Si en la audiencia la audi
toría Superior de la Federación encontrara que no cuentan con elementos 
suficientes para resolver o advierta elementos que impliquen nueva responsa
bilidad a cargo del presunto o presuntos responsables o de otras personas, podrá 
disponer la práctica de investigaciones y citar para otras audiencias.’ (el sub
rayado es nuestro).—‘artículo 54. en todas las cuestiones relativas al proce
dimiento no previstas en este capítulo, así como en la apreciación de las 
pruebas, y desahogo del recurso de reconsideración, se observarán las dispo
siciones de la ley Federal de procedimiento administrativo.’ (el subrayado es 
nuestro).—‘artículo 55. las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere 
la presente ley, tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en canti
dad líquida por la auditoría Superior de la Federación, haciéndose efectivas 
conforme al procedimiento administrativo de ejecución que establece la legis
lación aplicable.’.—‘artículo 56. la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
deberá informar semestralmente a la auditoría Superior de la Federación y 
a la comisión, de los trámites que se vayan realizando para la ejecución de los 
cobros respectivos y el monto recuperado.’.—‘artículo 57. el importe de las san
ciones resarcitorias que se recuperen en los términos de esta ley, deberá ser 
entregado, por la Secretaría de Hacienda y Crédito público a las respectivas 
tesorerías de los poderes de la unión y entes públicos federales que sufrieron 
el daño o perjuicio respectivo. dicho importe quedará en las tesorerías en 
calidad de disponibilidades y sólo podrá ser ejercido de conformidad con 
lo esta blecido en el presupuesto.’.—‘artículo 58. la auditoría Superior de la 
Federación podrá abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuando 
lo estimen pertinente, justificando las causas de la abstención, siempre que 
se trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito, cuando lo 
ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causado 
por éste no exceda de cien veces el salario mínimo general mensual vigente 
en el distrito Federal en la fecha en que cometa la infracción.’.—Como es de 
verse, en los artículos 46 a 58 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
vigente en dos mil ocho, se faculta a la auditoría Superior de la Federación para 
seguir el procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias en 
contra de los servidores públicos y los particulares, personas físicas o morales, 
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por actos u omisiones que causen daño o perjuicio estimable en dinero al 
estado en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales, en contra de los servidores públicos de los poderes de la unión y 
entes públicos federales que no rindan o dejen de rendir sus informes acerca 
de la solventación de los pliegos de observaciones formulados y remitidos por 
la auditoría Superior de la Federación, y, de los servidores públicos de la audi
toría Superior de la Federación, cuando al revisar la cuenta pública no formulen 
las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten e, igualmente, 
facultan a la auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades 
con el objeto de resarcir al estado y a los entes públicos federales, el monto 
de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hubieren causado, res
pectivamente, a la hacienda pública federal y a su patrimonio.—por otra parte, 
en el artículo 53 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación se regula el 
procedimiento al que deberá sujetare la auditoría Superior de la Federación 
para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias, y en ese proce
dimiento se prevé la citación personal al presunto o presuntos responsables 
a una audiencia, haciéndoles saber los hechos que se les imputan y que sean 
causa de responsabilidad conforme a la propia ley, para que ofrezcan pruebas 
y aleguen en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de 
un defensor e, igualmente, se establece que una vez concluida la audiencia o 
desahogadas las pruebas, si las hubiera, se resolverá dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad 
y se fincará, en su caso, el pliego definitivo de responsabilidades en el que se 
determine la indemnización correspondiente, a el o a los sujetos responsa
bles, y se notificará a éstos dicho pliego, remitiéndose un tanto autógrafo del 
mismo a la tesorería de la Federación, para el efecto de que, si en un plazo 
de quince días naturales contados a partir de la notificación, éste no es 
cubierto, se haga efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento admi
nistrativo de ejecución.—es el caso que en el artículo 53 de la ley de Fisca
lización Superior de la Federación, que regula el procedimiento al que deberá 
sujetare la auditoría Superior de la Federación para el fincamiento de las 
responsabilidades resarcitorias, no se prevé una sanción en el supuesto en el 
cual, una vez concluida la audiencia o desahogadas las pruebas, si las hubiera, 
‘deje de resolverse dentro de los sesenta días hábiles siguientes’ sobre la 
existencia o inexistencia de responsabilidad.—ahora bien, el artículo 54 de 
la ley de Fiscalización Superior de la Federación establece que en todas las 
cuestiones relativas al procedimiento no previstas en el capítulo iii, ‘del proce
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias’, así como en 
la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de reconsideración, se 
observarán las disposiciones de la ley Federal de procedimiento administra
tivo.—por su parte, el artículo 1 de la ley Federal de procedimiento adminis
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trativo prevé que las disposiciones que contiene son de orden e interés públicos 
y se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la administración 
pública federal centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados inter
nacionales de los que méxico sea parte, a los organismos descentralizados 
de la administración pública federal paraestatal respecto a sus actos de auto
ridad, a los servicios que el estado presta de manera exclusiva, y a los contra
tos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo; con excepción 
de las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los servidores públi
cos, justicia agraria y laboral, y de lo relativo al ministerio público en el ejer
cicio de sus funciones constitucionales, y que en lo atinente a las materias 
de competencia económica, prácticas desleales de comercio internacional y 
financiera, únicamente les será aplicable el título tercero a de la propia ley.—
mientras que el artículo 2 de la propia ley Federal de procedimiento admi
nistrativo dispone que, salvo por lo que toca a su título tercero a, la ley se 
aplicará supletoriamente a las diversas leyes administrativas.—para corroborar 
lo anterior, a continuación se transcriben los citados artículos 1 y 2 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, a precisar: ‘artículo 1. las disposi
ciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a los actos, 
procedimientos y resoluciones de la administración pública federal centrali
zada, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que 
méxico sea parte.—el presente ordenamiento también se aplicará a los orga
nismos descentralizados de la administración pública federal paraestatal res
pecto a sus actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera 
exclusiva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el 
mismo.—este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fis
cal, responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni 
al ministerio público en ejercicio de sus funciones constitucionales. en rela
ción con las materias de competencia económica, prácticas desleales de 
comercio internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título 
tercero a.—para los efectos de esta ley sólo queda excluida la materia fiscal 
tratándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente 
de aquéllas.’.—‘artículo 2. esta ley, salvo por lo que toca al título tercero a, se 
aplicará supletoriamente a las diversas leyes administrativas. el Código Federal 
de procedimientos Civiles se aplicará, a su vez, supletoriamente a esta ley, en 
lo conducente.’.—la misma ley Federal de procedimiento administrativo esta
blece, en su artículo 60 que, tratándose de procedimientos iniciados de oficio, 
serán declarados caducados y se procederá al archivo del expediente, a soli
citud de parte interesada o de oficio, en el plazo de treinta días contados a 
partir de la expiración del plazo para dictar resolución. lo anterior lo corrobora 
la transcripción de dicho numeral: ‘artículo 60. en los procedimientos iniciados 
a instancia del interesado, cuando se produzca su paralización por causas 
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imputables al mismo, la administración pública federal le advertirá que, trans cu
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. expirado dicho plazo 
sin que el interesado requerido realice las actividades necesarias para reanu
dar la tramitación, la administración pública federal acordará el archivo de las 
actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare 
la caducidad procederá el recurso previsto en la presente ley.—la caducidad 
no producirá por sí misma la prescripción de las acciones del particular, de la 
administración pública federal, pero los procedimientos caducados no inte
rrum pen ni suspenden el plazo de prescripción.—Cuando se trate de proce
dimientos iniciados de oficio se entenderán caducados, y se procederá al 
archivo de las actuaciones, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo 
de 30 días contados a partir de la expiración del plazo para dictar resolu
ción.’.—Sobre tales bases, para analizar este artículo y determinar si resulta 
o no aplicable al procedimiento administrativo para el fincamiento de res
pon sa bilidades resarcitorias, que prevé la ley de Fiscalización Superior de la 
Federación en sus artículos 53 a 58, es conveniente traer al contexto las consi
deraciones expresadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver, el treinta de mayo de dos mil tres, la contradicción de tesis 
154/2002SS.—así, cabe señalar que, al estudiar en la resolución relativa 
el tema de la caducidad, a la luz del artículo 60 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, la Segunda Sala estableció, básicamente, lo siguiente: 
a) Que esta forma de caducidad sólo opera tratándose de procedimientos 
oficiosos, es decir, en aquellos actos de autoridad administrativa donde la 
actuación de la entidad no requiere de la instancia o impulso por parte del 
administrado interesado para llegar a una decisión definitiva.—b) Que para su 
operancia no es necesaria la instancia o impulso del interesado, pues ésta 
se decreta de oficio o a petición de parte por disposición expresa de la norma 
y porque la administración pública federal, por el interés público en juego, se 
encuentra obligada a desplegar por sí misma toda la actividad que sea nece
saria para definir y brindar certeza jurídica con respecto a una situación 
determinada que involucra a los gobernados.—c) Que la caducidad se consu
ma siempre que expire el plazo que, en su caso, marque la ley para el dictado 
de la resolución oficiosa, más el transcurso de treinta días naturales contados 
a partir de la fecha de la expiración mencionada.—d) Que una interpretación 
teleológica de la ley Federal de procedimiento administrativo hace patente 
que este ordenamiento federal persigue lograr que las declaratorias que corres
ponda ser efectuadas por las autoridades administrativas se hagan, por regla 
general, de manera oficiosa al lado de la cual se reconoce la posibilidad de 
que exista petición de parte interesada como alternativa para lograr la defini
ción del derecho en un caso determinado, lo que, de inicio corresponde a la 
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administración pública, ya que la caducidad se decreta por principio de ofi
ciosidad.—e) Que conforme al principio de fijación de términos que pretende 
preestablecer los lapsos y términos tendentes a evitar la incertidumbre o inse
guridad jurídica que pudiera surgir derivada del transcurso del tiempo y en 
agravio de los administrados, lo que, por otra parte, conduce a estimar que 
ante la claridad en el aspecto de fijación de términos y el transcurso del plazo 
para la caducidad, se decae la facultad de la autoridad que no ejercitó en 
tiempo su atribución afectatoria de la esfera jurídica del administrado; de 
modo que el inejercicio de esta atribución provoca la definición del derecho y 
el rompimiento del estado de incertidumbre e inseguridad jurídica mediante la 
desaparición de la potestad administrativa de remisión del acto de autoridad 
anulado.—f) Que la circunstancia de que la inmediata definición del derecho 
por parte de las entidades integrantes de la administración pública federal, 
con respecto a una situación determinada que involucre a los administrados, 
no puede ni debe quedar supeditada en su aspecto de temporalidad al capricho 
de la autoridad, ocasionándose así serias afectaciones a los gobernados que se 
relacionen con la situación jurídica de que se trate; por el contrario, las auto
ridades administrativas se encuentran obligadas, de manera permanente y 
constante, a evitar situaciones inciertas que dañen jurídicamente a los prin
cipios de seguridad jurídica, al interés público y a la esfera de los goberna
dos.—precisado lo anterior, para estar en aptitud de proveer la solución a la 
problemática jurídica materia de este juicio de amparo, es pertinente analizar 
la figura de la supletoriedad de leyes y los requisitos para que opere.—res
pecto de esta temática, resultan de gran utilidad los razonamientos plasma
dos por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, al fallar, el veintiocho 
de mayo de dos mil cuatro la contradicción de tesis 43/2004SS, a través de 
los cuales definió la naturaleza, alcances y efectos jurídicos de la figura jurí
dica en comento, subrayando que su procedencia está sujeta a satisfacer los 
siguientes requisitos: 1. Que la ley a suplir contemple la institución respecto 
de la que se pretenda la aplicación supletoria.—2. Que la institución compren
dida en la ley a suplir no tenga la reglamentación requerida, o bien, que con
teniéndola, ésta sea deficiente.—asimismo, en la resolución correspondiente 
se hizo especial énfasis en la circunstancia de que sólo es válido acudir a la 
figura jurídica de la supletoriedad cuando existe un vacío legislativo en la ley, 
y no ante el silencio del legislador, respecto de situaciones que no tuvo la 
intención de establecer en la ley que permite dicha supletoriedad, es decir, se 
estima fundamental que la ley a suplirse prevea la existencia de la figura 
que se pretende aplicar, respecto del ordenamiento suplido, pues de otra ma
nera, se estaría intentando colmar el silencio del legislador, lo que se traduce 
en sustituirse a su voluntad.—de esta manera, se concluyó que la aplicación 
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supletoria de las normas legales sólo es válida cuando la institución de que 
se trate se encuentra contenida en la ley originaria, sin que dicha ley la regule 
con la amplitud, exhaustividad y profundidad necesarias, esto es, que encon
trándose prevista la institución, no se estructure en detalle.—No obstante, se 
determinó también que la regla señalada en primer lugar no es irrestricta, 
pues debe recordarse también lo establecido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
número 81/2003SS, en la que, a propósito de la supletoriedad de leyes, se 
expuso lo siguiente: ‘el criterio anterior ha sido superado por este alto tribunal 
en el sentido de que no es absolutamente necesario para que sea válida la 
aplicación supletoria de la ley, que la institución esté contemplada en la ley a 
suplir, como deriva de la tesis cuyos rubro, texto y datos de identificación a con
tinuación se precisan: «aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo 
proCede oFiCioSameNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.» (se transcribe). 
6) de la tesis transcrita deriva que en la aplicación supletoria de la ley no 
resulta indispensable que el ordenamiento que permite dicha supletorie
dad regule la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr la 
eficacia de las disposiciones contenidas en la ley que se suple, como sucede 
en el caso de la aclaración de una sentencia de amparo, en la que tal suplen
cia se realiza con base en que: a) la aclaración de sentencia es una insti
tución que no está contemplada en la ley de amparo, la cual tiene por objeto 
hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios y 
explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, corregir erro
res o defectos que se cometieran al dictar un fallo. b) la aclaración de senten
cia es aplicable en materia de amparo, a pesar de su falta de regulación 
expresa, en virtud de que el artículo 17 constitucional consagra el derecho de 
los gobernados a que se les administre justicia de manera pronta, completa 
e imparcial; además de que, al existir discrepancia entre la sentencia, enten
dida como acto jurídico, y la sentencia como documento, es necesario modi
ficar este último para adecuarlo a aquélla. ...’. (el subrayado es nuestro).—Como 
se observa, la Segunda Sala del máximo tribunal del país ha sustentado el 
criterio de que para la aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable 
que el ordenamiento que permite la supletoriedad regule la institución a suplir, 
con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las disposicio
nes contenidas en la ley que se suple, siendo sólo válido acudir a esta figura 
jurídica cuando existe una laguna o vacío legislativo, y no ante el silencio del 
legislador, respecto de situaciones que no tuvo la intención de establecer 
en la ley que permite dicha supletoriedad, debiendo agregarse que opera tal 
suplencia siempre y cuando no se esté en contradicción con el conjunto de 
normas legales cuyas lagunas se pretende cubrir.—en ese sentido, dado que 
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la ley de Fiscalización Superior de la Federación contempla, en su artículo 
54, la supletoriedad de la ley Federal de procedimiento administrativo en todas 
las cuestiones relativas al ‘procedimiento para el fincamiento de respon sabi
lidades resarcitorias’ y, en particular, por lo que a ese procedimiento se refiere, 
en la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de reconsideración; que 
los artículos 1 y 2 de la ley Federal de procedimiento administrativo expresan 
que las disposiciones que la integran son de orden e interés públicos, y se 
aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones tanto de la administra
ción pública federal centralizada como de los organismos descentralizados 
de la administración pública federal paraestatal respecto a sus actos de auto
ridad, precisando las materias que están excluidas de su aplicación, y que, 
además, dicha ley se aplicará supletoriamente a las diversas leyes adminis
trativas; que aun cuando la auditoría Superior de la Federación es un órgano 
especializado de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, que cuenta 
con autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento, resoluciones y manejo de los recursos presupuestales que 
le son asignados, la ley de Fiscalización Superior de la Federación regula cues
tiones propias de la materia administrativa, resulta que, en principio, debe 
acudirse supletoriamente a las disposiciones del último ordenamiento jurídico 
invocado respecto de lo que no esté suficientemente regulado en el último orde
namiento jurídico invocado.—ahora bien, como antes se expuso, el proce
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias está regulado 
en los artículos del 53 al 58 de la ley de Fiscalización Superior de la Federa
ción, el cual describe sólo los elementos esenciales que debe cumplir la 
auditoría Superior de la Federación. Sin embargo, ni en esos preceptos ni en algún 
otro de dicha ley se prevé o establece cuál será la consecuencia de no dictar 
la resolución sancionadora dentro del plazo de sesenta días contados a partir 
de la celebración de la audiencia, o, en su caso, del desahogo de las prue
bas.—en ese sentido, existe una manifiesta indefinición de la ley que regula 
el procedimiento sancionador, lo que en la práctica provocaría que quedara a 
la decisión unilateral de la auditoría Superior de la Federación el momento en 
que dictará la resolución respectiva, todo ello en perjuicio de los entes públi
cos federales, de los servidores públicos y de los particulares, personas físicas 
o morales, a los que se les puede instaurar un procedimiento que puede cul
minar con el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y la aplicación 
de sanciones pecuniarias.—esa situación crea incertidumbre jurídica a los 
gobernados, pues la inactividad de la autoridad respecto de su decisión al pro
cedimiento administrativo iniciado de oficio, puede prolongarse por mucho 
tiempo sin que aquéllos estén en posibilidad de conocer el acto que les puede 
afectar para, en su caso, combatirlo a través de los medios de defensa que 
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estime pertinentes.—por su parte, la ley Federal de procedimiento administra
tivo establece en su artículo 60 que tratándose de procedimientos iniciados 
de oficio serán declarados caducados y se procederá al archivo del expediente, 
a solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo de treinta días contados 
a partir de la expiración del plazo para dictar resolución. determinación que 
tiene como finalidad brindar certeza jurídica respecto de una situación deter
minada que involucra a los gobernados, provocando la cesación de la facul
tad de la autoridad que no ejercitó en tiempo su atribución afectatoria de la 
esfera jurídica del administrado; de modo que el inejercicio de esta atribución 
producen la definición del derecho y el rompimiento del estado de inseguri
dad jurídica.—ese contexto normativo y teleológico es apto para aportar la 
solución a la problemática examinada respecto del procedimiento sancio
nador iniciado de oficio por la auditoría Superior de la Federación, pues se dan 
las condiciones primarias para que la figura jurídica de la caducidad, conte
nida en la ley Federal de procedimiento administrativo pueda ser aplicada a 
aquél, ya que ambas establecen previsiones recíprocas en cuanto a la aplica
ción supletoria de una ley respecto de la otra.—ahora bien, la circunstancia de 
que la ley de Fiscalización Superior de la Federación no establezca expresa 
ni implícitamente la figura jurídica de la caducidad de sus procedimien
tos, en principio, sería un obstáculo para considerar la aplicación supletoria 
del artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo conforme a 
los requisitos que ordinariamente se han señalado respecto de la supletorie
dad de leyes.—No obstante, como antes se expresó, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que para la aplica
ción supletoria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que 
permite la supletoriedad regule la institución a suplir (como sucede ahora), 
con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las disposicio
nes contenidas en la ley que se suple y cuando no se esté en contradicción con 
el conjunto de normas legales, cuyas lagunas se pretende cubrir.—es decir, 
tal excepción a las reglas clásicas de la supletoriedad permiten cierta flexibi
lidad en su aplicación, pero no injustificadamente, sino con la finalidad de 
que la norma a suplir sea congruente e integral en su contexto y de que la 
norma supletoria sea compatible con aquélla.—por otro lado, cabe destacar 
que la caducidad no afecta el acto en sí mismo considerado, sino que afecta 
un derecho de tipo procesal, por lo que cuando no hubiere transcurrido el plazo 
para que queden extinguidos los derechos que sirvieron de base a la petición 
deducida en el procedimiento caducado, la autoridad administrativa federal 
podrá incoar de oficio nuevamente el procedimiento.—así, el procedimiento 
caducado no produce el efecto de interrumpir o suspender los plazos de pres
cripción; de manera que la misma se computará como si tal procedimiento 
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no se hubiere efectuado nunca.—eso significa que, aunque haya caducado el 
procedimiento sancionador iniciado de oficio por la auditoría Superior de 
la Federación, ésta podrá iniciarlo nuevamente sobre los mismos hechos, 
siempre y cuando no haya prescrito la acción de la autoridad administrativa 
conforme a la cual inició el procedimiento respectivo, es decir, que la caduci
dad únicamente tiene efectos para el procedimiento, pero no para las facultades 
sancionadoras, por lo que no repercute en el acto administrativo.—en ese 
sentido, no se advierte conflicto o choque entre el conjunto de normas de la 
ley a suplir en relación con la ley supletoria, sino por el contrario, es claro que 
sirve para complementar un aspecto relevante del proceso administrativo 
sancionador a cargo de la auditoría Superior de la Federación que, además, 
resulta acorde con el principio de economía procesal y la pronta administra
ción de justicia.—al tenor de lo expuesto, se llega a la convicción de que es 
aplicable supletoriamente el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, al procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias regulado en la ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
conforme al cual deberá decretarse la caducidad del referido procedimiento, 
a solicitud de parte interesada o de oficio, dentro de los treinta días contados a 
partir de que venza el plazo para que la auditoría Superior de la Federación 
emita su resolución (60 días siguientes a aquel en que se haya celebrado la 
audiencia o, en su caso, en que se hayan desahogado las pruebas), lo que 
resulta así de la interpretación concatenada de los artículos 53 y 54 de la ley 
de Fiscalización Superior de la Federación; y 1 y 2 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, aunado al hecho de que entre dichas normas se 
complementa un aspecto relevante del procedimiento.—por lo que, si el direc
tor general de responsabilidades de la auditoría Superior de la Federa
ción dictó acuerdo el dieciocho de septiembre de dos mil nueve, en el 
proce dimiento administrativo número dGr/B/10/2008/r/04/051, seguido en 
contra del hoy quejoso y de otros servidores públicos, en el que ordenó emitir la 
reso  l ución que en derecho correspondiera, ‘… al no existir prueba por 
desahogar ni diligencias pendientes por analizar …’ (foja 1731 del expedien
te del juicio contencioso), de conformidad con el artículo 53, fracción ii, de la 
ley de Fis calización Superior de la Federación, la auditoría Superior de la Fede
ración debió resolver dentro de los sesenta días hábiles siguientes sobre la exis
ten cia o inexistencia de responsabilidad resarcitoria a cargo de Carlos eduardo 
lópez Bosch arenas.—ahora bien, para resolver si la auditoría Superior de la 
Federación resolvió dentro de los sesenta días hábiles siguientes al desahogo 
de las pruebas, debe considerarse cuáles días fueron inhábiles para ese 
órgano de la Cámara de diputados.—la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación, vigente en dos mil ocho y dos mil nueve, establecía 
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en su artículo 59, lo siguiente: ‘artículo 59. las actuaciones y diligencias se 
prac ticarán en días y horas hábiles; son días hábiles todos los del año, con 
excepción de los sábados, domingos, el 1 de enero, el primer lunes de febrero, 
el tercer lunes de marzo, el 1 de mayo, el 5 de mayo, el 16 de septiembre, el 2 
de noviembre, el tercer lunes de noviembre, el 25 de diciembre y los días 
que declare como no laborables la auditoría Superior de la Federación me
diante publicación en el diario oficial de la Federación. Son horas hábiles las 
comprendidas entre las 9:00 y las 18:30 horas. en caso de que se inicie una 
actuación o diligencia en horas hábiles, podrá concluirse en horas inhábiles, 
sin afectar su validez y sólo podrá suspenderse por causa de fuerza mayor, 
caso fortuito o por necesidades del servicio, mediante el acuerdo respec
tivo.’.—adicionalmente, en el ‘acuerdo por el que se establece la suspensión 
de labores por días inhábiles de la auditoría Superior de la Federación de 
la H. Cámara de diputados’, publicado en el diario oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se determinó lo siguiente: ‘acuerdo’ 
(se transcribe).—posteriormente, en el diario oficial de la Federación del 
dos de diciembre de dos mil nueve, se publicó el ‘acuerdo por el que se deja 
sin efectos el acuerdo por el que se establece la suspensión de labores por 
días inhábiles de la auditoría Superior de la Federación de la H. Cámara 
de diputados’, en el que se determinó lo siguiente: ‘acuerdo’ (se transcribe).— Y fue 
hasta el treinta y uno de marzo de dos mil diez, que se publicó en el diario 
oficial de la Federación un nuevo ‘acuerdo por el que se establece la suspen
sión de labores por días inhábiles de la auditoría Superior de la Federación de la 
H. Cámara de diputados’, como sigue: ‘acuerdo’ (se transcribe).—de donde 
si en el acuerdo de fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, se tuvieron 
por desahogadas las pruebas y se ordenó emitir resolución en el procedimiento 
de fincamiento de responsabilidades resarcitorias, y los días diecinueve y el 
veinte de septiembre de dos mil nueve, fueron inhábiles, por ser sábado y 
domingo, el plazo de sesenta días para la resolución de ese procedimiento 
debe computarse a partir del día veintiuno siguiente, y tenerse por vencido el 
quince de diciembre de dos mil nueve, en tanto mediaron entre ambas fechas 
los días inhábiles siguientes: el veintiséis y veintisiete de septiembre, tres, 
cuatro, diez once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y 
uno de octubre, uno, dos, siete, ocho, catorce, quince, dieciséis (tercer lunes 
del mes), veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de noviembre, cinco, seis, 
doce y trece de diciembre de dos mil nueve.—Y del dieciséis de diciembre de dos 
mil nueve (día hábil siguiente al en que debió emitir resolución la auditoría 
Superior de la Federación), al veintiocho de enero de dos mil diez, transcurrió el 
plazo de treinta días para que opere la caducidad, previsto en el artículo 60 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo, mediando entre ambas fechas 
los días inhábiles siguientes: veinticinco, veintiséis y veintisiete de diciembre 
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de dos mil nueve, uno, dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y 
veinticuatro de enero de dos mil diez.—en ese orden de ideas, si la resolución 
contenida en el oficio sin número, de fecha siete de mayo de dos mil diez, 
dictada en el procedimiento administrativo para el fincamiento de responsa
bilidades resarcitorias número dGr/B/10/2008/r/04/051, en la que se declaró 
existente la responsabilidad administrativa atribuida al quejoso y se le fincó el 
pliego definitivo de responsabilidades, se notificó a éste el catorce de mayo 
de dos mil diez (fojas 172 y 173 del expediente del juicio contencioso), con 
posterioridad al veintiocho de enero de dos mil diez, en que transcurrió el plazo 
de treinta días previsto en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, es evidente que operó la caducidad del proce
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, previsto en 
los artículos 53 a 58 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación.—
Consecuentemente, no le asiste la razón a la parte quejosa cuando manifiesta, 
en el sexto concepto de violación, que el artículo 53 de la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, vigente en dos mil ocho, es inconstitucional, por 
contravenir los derechos fundamentales de certeza y seguridad jurídica de 
los gobernados consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al no establecer una consecuencia legal o 
sanción por la vulneración del plazo de sesenta días siguientes a la audien
cia, o al desahogo de las pruebas, si las hubiera, para que la auditoría Superior 
de la Federación resuelva el procedimiento de fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias a cargo de los servidores públicos, pues a juicio de este tribunal 
Colegiado de Circuito, esa consecuencia deriva de la aplicación supletoria del 
artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo al procedimiento 
de fincamiento de responsabilidades resarcitorias, previsto en los artículos del 
53 al 58 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, de acuerdo con lo 
resuelto en este considerando.—Sin que sea necesario el estudio de los concep
tos de violación segundo, tercero, cuarto y quinto de la demanda de amparo, 
en los que la parte quejosa adujo, en síntesis, que el convenio de colaboración 
celebrado entre la administración del patrimonio de la Beneficencia pública y la 
asociación mexicana de Hospitales, asociación Civil, y el manual de orga ni
zación específico de la administración del patrimonio de la Beneficen cia 
pública, no pueden servir de sustento jurídico a la responsabilidad deter mi
nada y a la sanción impuesta por no prever la infracción ni haberse publicado 
en el diario oficial de la Federación, e hizo valer la inexistencia de algún nexo 
causal entre la conducta del servidor público y la afectación patrimonial, y 
combatió los efectos de la nulidad declarada, puesto que, al haber operado 
la caducidad del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resar
citorias, no hay resolución en la que se hayan producido las violaciones que 
se alegan. ..." 
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QuiNto.—en el caso, los órganos jurisdiccionales contendientes sos
tuvieron criterios discrepantes sobre los mismos puntos de derecho, por lo 
que se actualiza la contradicción de tesis. Con el objeto de demostrar este 
aserto, debe precisarse lo siguiente:

el octavo tribunal Colegiado en Materia Administrativa en el 
Primer Circuito contendiente declaró fundado el recurso de revisión fiscal 
419/2010 y ordenó a la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa dejar insubsistente la sentencia recurrida y dictar una nueva, siguiendo 
los lineamientos que se especificaron, por lo siguiente:

en primer término, destacó la figura de la supletoriedad, conforme a lo 
establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ejecutoria de la contradicción de tesis 81/2003SS, entre las sustentadas 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, que 
generó la jurisprudencia número 2a./J. 103/2003, de rubro: "traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. el artÍCulo 68 de la leY Federal del tra
BaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al ordeNamieNto BuroCrÁti
Co relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo eXtraordiNario Que 
eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa.", e indicó que el máximo tribunal 
de la Nación sustentó el criterio de que para la aplicación supletoria de la ley 
no resultaba indispensable que el ordenamiento que permitía la supletoriedad 
regulara la institución a suplir, con tal de que ésta fuere necesaria para lograr 
la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley que se suplía, siendo sólo 
válido acudir a esa figura jurídica cuando existía una laguna o vacío legislati
vo, debiendo agregarse que operaba tal suplencia siempre y cuando no se 
estuviere en contradicción con el conjunto de normas legales, cuyas lagunas 
se pretendían cubrir, y que ese criterio también quedó plasmado en la tesis 
aislada 2a. lXXii/95, titulado: "amparo. Supletoriedad del CódiGo Fede
ral de proCedimieNtoS CiVileS."

el tribunal de mérito concluyó que conforme al criterio jurisprudencial 
invocado, la supletoriedad de las leyes procedía no sólo cuando en la ley de la 
materia no se reglamentaba o se reglamentaba de forma insuficiente una ins
titución que se encontraba contemplada en otro ordenamiento, sino también 
cuando, no encontrándose comprendida la institución relativa, su aplicación 
fuere congruente con los principios que regían el procedimiento del cual de
riva la resolución, pues en dicha jurisprudencia se sostuvo que la aplicación 
supletoria del Código Federal de procedimientos Civiles a la ley de amparo 



759CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

procedía no sólo respecto de instituciones comprendidas en la citada legisla
ción, que no tuvieren reglamentación, o que, conteniéndola, fuere insuficien
te, sino también en relación a instituciones que no estaban previstas en ella 
cuando las mismas fueren indispensables al juzgador para solucionar el con
flicto que se le planteaba y siempre que no estuviere en contradicción con el 
conjunto de normas legales, cuyas lagunas debían llenar, sino que fuere con
gruente con los principios del proceso de amparo.

así, el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa en el pri
mer Circuito sostuvo que la supletoriedad de las leyes aplicaba también en 
relación a instituciones que no estaban previstas en la ley a suplir, siempre 
que las mismas fueren indispensables al juzgador para solucionar el conflic
to que se le planteaba.

Hecho lo anterior, el órgano colegiado de mérito invocó los artículos 1, 
2, fracciones Viii y Xi, 3, 5, 6, 13, 14, fracciones Viii y iX, 16, fracción XVii, 35, 
45, fracción i, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 54, 59, 60, 63, 64 y 65 de la ley de Fiscali
zación Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos 
mil nueve –ordenamiento legal que se aplicó en el caso concreto– e hizo las 
siguientes precisiones:

 Que la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el 
veintinueve de mayo de dos mil nueve, tuvo por objeto regular la revisión de 
la cuenta pública y su fiscalización superior, esto último por medio de la Cá
mara de diputados del Congreso de la unión, auxiliada por la auditoría Supe
rior de la Federación.

 Que la auditoría Superior de la Federación gozaba de autonomía técni
ca y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con lo establecido en dicho ordenamiento.

 Que como disposición de carácter general, a falta de disposición 
expre sa en dicha ley, se aplicaría en forma supletoria y en lo conducente, la 
ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público Federal, el Código Fiscal de 
la Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo y la ley Federal 
de responsabilidades de los Servidores públicos, así como las disposiciones 
relativas del derecho común, sustantivo y procesal.

 Que la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública tenían por 
objeto determinar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las 
sanciones resarcitorias en los términos que dicha ley establecía.
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 Que para efectos de ese ordenamiento legal incurrían en responsabi
lidad, entre otros, los servidores públicos y los particulares, personas físicas 
o morales, por actos u omisiones que causaran daño o perjuicio estimable en 
dinero al estado en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales, así como los servidores públicos de los poderes de la 
unión y entes públicos federales que no rindieran o dejaran de rendir sus in
formes acerca de la solventación de los pliegos de observaciones formulados 
y remitidos por la auditoría Superior de la Federación.

 Que cuando se acreditaran afectaciones al estado en su hacienda 
pública federal, atribuibles a las autoridades estatales, municipales o del dis
trito Federal, la auditoría Superior de la Federación procederá a fincar direc
tamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes.

 Que las responsabilidades que conforme a la ley de Fiscalización Su
perior de la Federación se fincaran, tenían por objeto resarcir al estado y a los 
entes públicos federales, el monto de los daños y perjuicios estimables en 
dinero que se hayan causado, respectivamente, a su hacienda pública federal 
y a su patrimonio.

 Que la auditoría Superior de la Federación formularía a los poderes de 
la unión y entes públicos federales los pliegos de observaciones derivados 
de la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública, en los que se deter
minaría, en cantidad líquida, la presunta responsabilidad de los infractores, 
la cual debería contabilizarse de inmediato.

 Que los poderes de la unión y entes públicos federales, dentro de un 
plazo improrrogable de cuarenta y cinco días hábiles contado a partir de la 
fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberían solventar los mis
mos ante la auditoría Superior de la Federación.

 Que cuando los pliegos de observaciones no fueren solventados den
tro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumentos presentados 
no fueren suficientes a juicio de la auditoría Superior de la Federación para 
solventar las observaciones, iniciaría el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias a que se refiere el capítulo iii de la ley de Fis
calización Superior de la Federación y, en su caso, aplicaría las sanciones 
pecuniarias a que hubiere lugar, en los términos de dicha ley.

 Que el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias se sujetaría 
al procedimiento siguiente:



761CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

1. Se debía citar personalmente al presunto o presuntos responsables 
a una audiencia, haciéndoles saber los hechos que se les imputaban y que 
fueren causa de responsabilidad, señalando el lugar, día y hora en que ten
dría verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la 
misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor; aper
cibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendría por precluído su 
derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolvería con los ele
mentos que obraran en el expediente respectivo.

2. una vez desahogadas las pruebas, si las hubiere, la auditoría Supe
rior de la Federación resolvería dentro de los sesenta días hábiles siguientes 
sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad y fincaría, en su caso, el 
pliego definitivo de responsabilidades en el que se determinaría la indemniza
ción correspondiente, a el o a los sujetos responsables; asimismo, notificaría 
a éstos dicho pliego, remitiendo un tanto autógrafo del mismo a la tesorería de 
la Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales, 
contados a partir de la notificación, éste no fuere cubierto, se hiciere efectivo 
en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

3. Si durante la audiencia la auditoría Superior de la Federación encon
traba que no contaba con elementos suficientes para resolver o advertía 
elementos que implicaran nueva responsabilidad a cargo del presunto o pre
suntos responsables o de otras personas, podría disponer la práctica de in
vestigaciones y citar para otras audiencias.

 Que en todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas 
en el capítulo relativo al procedimiento para el fincamiento de responsabilida
des resarcitorias, así como en la apreciación de las pruebas y desahogo del 
recurso de reconsideración, se observarían las disposiciones de la ley Fede
ral de procedimiento administrativo.

 Que las sanciones y demás resoluciones que emitiera la auditoría 
Superior de la Federación podrían ser impugnadas ante ella mediante el re
curso de reconsideración, o bien, mediante juicio de nulidad ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

 Que el recurso de reconsideración se interponía por escrito en el que 
se expresarían los agravios que causaran la multa o resolución impugnada, 
acompañado de las pruebas que en su caso se ofrecieran y, una vez desahoga
das, la autoridad emitía resolución dentro de los sesenta días hábiles siguien
tes, notificándola al interesado; y,
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 Que las facultades de la auditoría Superior de la Federación para fin
car responsabilidades e imponer sanciones prescribían en un plazo de cinco 
años contados a partir del día siguiente a aquel en que se hubiere incurrido 
en la responsabilidad, o bien, a partir del momento en que hubiese cesado, si 
fue de carácter continuo, y que la prescripción se interrumpía al notificarse el 
inicio del procedimiento para el fincamiento de responsabilidad resarcitoria.

Conforme a lo anterior, el octavo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito indicó que la ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, no esta
blecía expresamente la caducidad del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias. 

además, puntualizó que si bien el artículo 6 de la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil 
nueve, señalaba que a falta de disposición expresa en ese ordenamiento, se 
aplicaría en forma supletoria y en lo conducente, entre otras, la ley Federal de 
procedimiento administrativo; lo cierto es que ello se hizo para colmar los 
aspectos de índole general contenidos en aquélla y que en lo tocante al proce
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, el propio 
artículo 54 preveía la aplicación supletoria de la ley Federal de procedimiento 
administrativo en las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en el 
capítulo relativo y en lo referente a la apreciación de las pruebas y desahogo 
del recurso de reconsideración. por lo que se colegía que la ley de Fiscaliza
ción Superior de la Federación constriñó la supletoriedad a su capítulo iii 
denominado "del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias", en particular, sobre las cuestiones relativas al procedimiento 
no previstas en el capítulo relativo y sobre la apreciación de las pruebas y 
desahogo del recurso de reconsideración, mas no respecto de la caducidad de 
tal procedimiento, pues esa figura no estuvo regulada en la citada ley.

el tribunal de mérito resolvió –además– que, en el caso, no aplicaba el 
supuesto de excepción de la supletoriedad de la ley, que operaba aunque 
la institución a suplirse no estuviere contemplada en el ordenamiento de que se 
trataba, porque para la procedencia de esos casos, era necesario que la ins
titución aludida no estuviere en contradicción con el conjunto de normas le
gales, cuyas lagunas se pretendían cubrir y, en el caso concreto, atento al 
objeto de la ley de Fiscalización Superior de la Federación y a la naturaleza 
jurídica de la función que realizaba la auditoría Superior de la Federación –de
rivada del contenido de los artículos 74 y 79 constitucionales, así como de los 
numerales 1, 2, 14, 16 y 51 de la ley de Fiscalización Superior de la Federa
ción– la figura de la caducidad no era congruente con el sistema normativo 
de la ley que se pretendía suplir.
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para demostrar tal aserto, el órgano colegiado en comentario indicó 
que, conforme a la ley de Fiscalización Superior de la Federación, la auditoría 
Fiscal de la Federación tenía facultades para descubrir actos u omisiones que 
afectaran el ingreso, egreso, manejo, administración y aplicación de los recur
sos públicos federales; que la revisión de la cuenta pública tenía por objeto 
conocer los resultados de la gestión financiera de todos los entes que mane
jaban fondos federales, que correspondía a dicha auditoría verificar si al audi
tado se había ajustado a los criterios señalados en el presupuesto y si cumplió 
con los objetivos contenidos en los programas; de modo que si del examen 
realizado aparecían discrepancias entre las cantidades correspondientes a 
los ingresos y a los egresos, con relación a los conceptos y partidas respecti
vas, o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarían las responsabilidades de acuerdo a la ley, 
entre otras, el resarcimiento económico. 

asimismo, trajo a colación lo sostenido por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 1256/2006, 
en el que se pronunció respecto de la constitucionalidad del artículo 60 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo y examinó la caducidad y 
prescripción, y destacó que la referida Sala del máximo tribunal de la Nación 
concluyó:

 Que la figura jurídica de la caducidad tenía su fundamento en razones 
de seguridad jurídica, como evitar la incertidumbre que suponía un proce
dimiento en marcha, distinguiéndose así de la figura de la prescripción.

 Que la caducidad trascendía al procedimiento administrativo, es decir, 
afectaba a los actos procesales, por ser la nulificación de la instancia por la 
inactividad procesal, pero sin lesionar las pretensiones de fondo de las par
tes; por ende, la caducidad únicamente tenía efectos para el procedimiento, 
produciendo en la instancia la ineficacia de todos los actos procesales.

 Que la prescripción se refería a las acciones del particular o de la ad
ministración pública federal, incidiendo en la pérdida de facultades de la 
auto ridad para poder resolver las cuestiones relacionadas con el fondo del 
asunto, tomando en cuenta que la finalidad de dicha institución era la conso
lidación de las situaciones jurídicas por el transcurso del tiempo.

 Que la declaración de caducidad se producía cuando se paralizaba el 
procedimiento por causas imputables al interesado por el plazo que fije la ley, 
o en los procedimientos incoados de oficio.
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 Que los efectos que producía la caducidad eran 1) el archivo de las 
actuaciones; y, 2) la determinación de la caducidad es irrelevante en orden a 
la prescripción.

en tales condiciones, el órgano colegiado de mérito concluyó que el 
objetivo que perseguía la figura jurídica de la caducidad, contenida en el ar
tículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo –la seguridad 
jurídica, como evitar la incertidumbre que suponía un procedimiento en mar
cha–, estaba en contradicción con la finalidad del procedimiento para el fin
camiento de responsabilidad resarcitoria, previsto en la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación –que consistía en determinar la indemnización por 
los daños y perjuicios causados a la hacienda pública federal o al patrimonio 
de los organismos considerados constitucionalmente como autónomos, y 
los demás órganos que determina esa ley–; habida cuenta que la indemniza
ción constituía un interés de grado superior, en relación con la seguridad ju
rídica del funcionario sujeto al procedimiento, pues se estaba en presencia 
de la corrección de agravio provocado a los recursos públicos federales por el 
indebido manejo, administración o aplicación de los mismos. 

de ahí que, insistió en que las facultades de la auditoría Superior de la 
Federación, una vez que había iniciado el procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias, no debían restringirse a través de la figura 
de la caducidad, dado que no era congruente con el sistema normativo con
tenido en la ley de Fiscalización Superior de la Federación.

en consecuencia, concluyó, si en la ley de Fiscalización Superior de la 
Federación no se encontraba prevista la caducidad del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidad resarcitoria, dicha figura procesal no podía 
invocarse ni aplicarse en esa materia bajo una supuesta supletoriedad de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, pues ello no implicaba un fenómeno 
de supletoriedad, sino que constituiría la creación de una institución jurídica. 
para robustecer sus afirmaciones, invocó la jurisprudencia 2a./J. 197/2009, de 
rubro: "merCado de ValoreS. al proCedimieNto admiNiStratiVo Que 
eStaBleCe la leY relatiVa No le eS apliCaBle SupletoriameNte la 
FiGura de la CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 60 de la leY Fe
deral de proCedimieNto admiNiStratiVo (leGiSlaCióN ViGeNte de 
2004 a 2006)."

más aún, el tribunal agregó que tan debía considerarse que no era 
admisible la aplicación por supletoriedad de la ley Federal de procedimiento 
administrativo a la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente 
hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, tratándose del aludido proce
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dimiento, porque en este ordenamiento se perseguía un interés asociado con 
el bien colectivo, como lo era el manejo, administración y aplicación de los 
recursos públicos federales, ya que en caso de que se detectara una irregula
ridad en esa actividad, el objetivo era lograr la indemnización económica de 
la hacienda pública federal o del patrimonio de otros organismos públicos.

por otro lado, el tribunal de mérito también sostuvo que la ley Federal 
de procedimiento administrativo no era complementaria de la ley de Fiscali
zación Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos 
mil nueve, pues de conformidad con el artículo 1 de la ley citada en primer 
término, no era aplicable tratándose de responsabilidades de los servidores 
públicos.

para sostener tal afirmación, el tribunal tuvo presentes los artículos 
108, 109, 110, 111, 112, 113 y 114 constitucionales, contenidos en el título 
cuarto de la Constitución General de la república, denominado "de las res
ponsabilidades de los servidores públicos", según el texto vigente el quince 
de mayo de dos mil seis, y explicó que existían cuatro vertientes que en la legis
lación ordinaria conformaban el sistema de responsabilidades de los servido
res públicos que desempeñaban un empleo, cargo o comisión dentro de la 
administración pública federal o del distrito Federal, a saber:

a) responsabilidad penal, cuando la conducta del servidor público se 
tipificaba como delito, en términos de los artículos 109, fracción ii, 111 y 112, en 
cuyo caso la investigación correspondía al ministerio público, local o federal, 
según la conducta delictiva, y cuya resolución estaba sujeta a los procedimien
tos judiciales ordinarios, sin perjuicio de las reglas atinentes a la declaración 
de procedencia, tratándose de ciertos servidores.

b) responsabilidad administrativa, que se presentaba cuando los actos 
u omisiones de un servidor público afectaban la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que debía observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, en términos de los artículos 109, fracción iii y 113.

c) responsabilidad civil que estaba prevista en el artículo 111, antepenúl
timo párrafo y era relativa a las cuestiones del orden civil que se planteaban 
en contra de cualquier servidor público.

d) responsabilidad política que tenía lugar cuando los servidores pú
blicos señalados en el artículo 110, en el ejercicio de sus funciones, incurrían 
en actos u omisiones que redundaban en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 
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así, el tribunal alegó que la coexistencia de estas cuatro modalidades 
descansaba en un principio de autonomía que se consagraba en el artículo 
109, del que se desprendía, entonces, que para cada tipo de responsabilidad 
se instituían órganos, procedimientos, supuestos y sanciones propias y distin
tas a las restantes; de modo que un servidor público podía ser sujeto de varias 
responsabilidades por una sola conducta y, por lo mismo, susceptible de ser 
sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones. además de que la 
naturaleza de la responsabilidad que se le fincara dependía de las reglas que 
resultaban violadas con su actuación y de los efectos que de la misma deriva
ra, con la única salvedad de que no podrían imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

Bajo este contexto, el tribunal reiteró que la ley Federal de procedimien
to administrativo, de conformidad con su artículo 1, no era aplicable tratán
dose de responsabilidades de los servidores públicos y, por ende, no podía ser 
aplicable supletoriamente a los procedimientos para el fincamiento de res
ponsabilidades resarcitorias.

por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa en el Primer Circuito contendiente, al resolver el amparo direc
to 395/20136954, consideró que procedía conceder la protección constitucional 
solicitada por la ahí quejosa, ya que tratándose del procedimiento resarcito
rio, previsto en los artículos 53 a 58 de la ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, operaba 
la figura de la caducidad, contenida en el artículo 60 de la ley Federal de pro
cedimiento administrativo, aun cuando en la ley suplida no se preveía esa fi
gura, porque esa institución era necesaria para la eficacia del procedimiento 
de responsabilidad resarcitoria.

para ello, el tribunal Colegiado de Circuito de mérito transcribió los 
artículos 46 a 58 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigentes 
en dos mil ocho –fecha en que se inició el procedimiento que motivó dicha 
instancia jurisdiccional– y señaló que conforme a dichos preceptos legales, 
se facultaba a la auditoría Superior de la Federación para seguir el procedimien
to de fincamiento de responsabilidades resarcitorias en contra de los servidores 
públicos y los particulares, personas físicas o morales, por actos u omisio
nes que causen daño o perjuicio estimable en dinero al estado en su hacienda 
pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales, en contra de 
los servidores públicos de los poderes de la unión y entes públicos federales 
que no rindieran o dejaran de rendir sus informes acerca de la solventación 
de los pliegos de observaciones formulados y remitidos por la auditoría Supe
rior de la Federación, y de los servidores públicos de la auditoría Superior de 
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la Federación, cuando, al revisar la cuenta pública, no formularan las obser
vaciones sobre las situaciones irregulares que detectaran, e, igualmente, facul
taban a la auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades 
con el objeto de resarcir al estado y a los entes públicos federales el monto de 
los daños y perjuicios estimables en dinero que se hubieren causado, respec
tivamente, a la hacienda pública federal y a su patrimonio.

por otra parte, el tribunal adujo que en el artículo 53 de la ley de Fisca
lización Superior de la Federación se regulaba el procedimiento al que debe
ría sujetarse la auditoría Superior de la Federación para el fincamiento de las 
responsabilidades resarcitorias, y en ese procedimiento se preveía la citación 
personal al presunto o presuntos responsables a una audiencia, haciéndoles 
saber los hechos que se les imputaban y que fueren causa de responsabilidad 
conforme a la propia ley, para que ofrecieran pruebas y alegaran en la misma 
lo que a su derecho conviniera, por sí o por medio de un defensor e, igual
mente, se establecía que una vez concluida la audiencia o desahogadas las 
pruebas, si las hubiera, se resolvería dentro de los sesenta días hábiles siguien
tes sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad, y se fincaría, en su 
caso, el pliego definitivo de responsabilidades en el que se determinara la 
indemnización correspondiente a el o a los sujetos responsables, y se notifi
caría a éstos dicho pliego, remitiéndose un tanto autógrafo del mismo a la 
tesorería de la Federación, para el efecto de que, si en un plazo de quince días 
naturales contados a partir de la notificación, éste no era cubierto, se hiciere 
efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución.

así, el tribunal acotó que el artículo 53 de la ley de Fiscalización Supe
rior de la Federación no preveía una sanción en el supuesto de que, una vez 
concluida la audiencia o desahogadas las pruebas, si las hubiera, dejara de 
resolverse dentro de los sesenta días hábiles siguientes sobre la existencia o 
inexistencia de responsabilidad.

asimismo, precisó que el artículo 54 de la ley en cita contemplaba que 
en todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en el capítulo 
iii, "del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcito
rias", así como en la apreciación de las pruebas y desahogo del recurso de 
reconsideración, se observarían las disposiciones de la ley Federal de proce
dimiento administrativo. 

en este tenor, indicó que el artículo 1 de la ley Federal de procedimien
to administrativo señalaba que las disposiciones que contenía eran de orden 
e interés públicos y se aplicarían a los actos, procedimientos y resoluciones 
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de la administración pública federal centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los tratados internacionales de los que méxico sea parte, a los organismos 
descentralizados de la administración pública federal paraestatal respecto a 
sus actos de autoridad, a los servicios que el estado presta de manera exclu
siva y a los contratos que los particulares sólo podían celebrar con el mismo; 
con excepción de las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los 
servidores públicos, justicia agraria y laboral y de lo relativo al ministerio pú
blico en el ejercicio de sus funciones constitucionales; y que en lo atinente a las 
materias de competencia económica, prácticas desleales de comercio inter
nacional y financiera, únicamente les sería aplicable el título tercero a de la 
propia ley. mientras que el artículo 2o. de la propia norma disponía que, salvo 
por lo que toca a su título tercero a, la ley se aplicaría supletoriamente a las 
diversas leyes administrativas.

igualmente, apuntó que la norma en comentario, en su artículo 60, se
ñalaba que tratándose de procedimientos iniciados de oficio serían declara
dos caducados y se procedería al archivo del expediente, a solicitud de parte 
interesada o de oficio, en el plazo de treinta días contados a partir de la expira
ción del plazo para dictar resolución. 

por otro lado, el tribunal trajo a colación las consideraciones expresadas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el treinta de mayo de dos mil tres, la contradicción de tesis 154/2002SS, 
en la que dicha Sala estudió el tema de la caducidad a la luz del artículo 60 
de la ley Federal de procedimiento administrativo y apuntó lo siguiente:

a) Que esta forma de caducidad sólo operaba tratándose de procedimien
tos oficiosos, es decir, en aquellos actos de autoridad administrativa donde la 
actuación de la entidad no requería de la instancia o impulso por parte del 
administrado interesado para llegar a una decisión definitiva.

b) Que para su operancia no era necesaria la instancia o impulso del 
interesado, pues ésta se decretaba de oficio o a petición de parte por disposi
ción expresa de la norma y porque la administración pública federal, por el 
interés público en juego, se encontraba obligada a desplegar por sí misma toda 
la actividad que fuere necesaria para definir y brindar certeza jurídica con 
respecto a una situación determinada que involucraba a los gobernados.

c) Que la caducidad se consumaba siempre que expirara el plazo que, 
en su caso, marcara la ley para el dictado de la resolución oficiosa, más el 
transcurso de treinta días naturales contados a partir de la fecha de la expira
ción mencionada.
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d) Que una interpretación teleológica de la ley Federal de procedimiento 
administrativo hacía patente que ese ordenamiento federal perseguía lograr 
que las declaratorias de las autoridades administrativas se hicieren, por regla 
general, de manera oficiosa al lado de la cual se reconocía la posibilidad de 
que existía petición de parte interesada como alternativa para lograr la defini
ción del derecho en un caso determinado, lo que, de inicio, correspondía a la 
administración pública, ya que la caducidad se decretaba por principio de 
oficiosidad.

e) Que conforme al principio de fijación de términos que pretendía prees
tablecer los lapsos y términos tendentes a evitar la incertidumbre o inseguridad 
jurídica que pudiera surgir derivada del transcurso del tiempo y en agravio de 
los administrados, lo que conducía a estimar que ante la claridad en el aspecto 
de fijación de términos y el transcurso del plazo para la caducidad se decaía 
la facultad de la autoridad que no ejercitó en tiempo su atribución afectato
ria de la esfera jurídica del administrado; de modo que el inejercicio de esta 
atribución provocaba la definición del derecho y el rompimiento del estado de 
incertidumbre e inseguridad jurídica, mediante la desaparición de la potes
tad administrativa de remisión del acto de autoridad anulado.

f) Que la circunstancia de que la inmediata definición del derecho, por 
parte de las entidades integrantes de la administración pública federal, con 
respecto a una situación determinada que involucraba a los administrados, 
no podía ni debía quedar supeditada en su aspecto de temporalidad al capri
cho de la autoridad, ocasionándose así serias afectaciones a los gobernados 
que se relacionaran con la situación jurídica de que se trataba; por el contra
rio, las autoridades administrativas se encontraban obligadas de manera per
manente y constante a evitar situaciones inciertas que dañen jurídicamente 
a los principios de seguridad jurídica, al interés público y a la esfera de los 
gobernados.

precisado lo anterior, el tribunal Colegiado en cita analizó la figura de la 
supletoriedad de leyes y los requisitos para que opere y, por ende, indicó que 
la Segunda Sala del máximo tribunal del país, al fallar el veintiocho de mayo 
de dos mil cuatro la contradicción de tesis 43/2004SS, definió la naturaleza, 
alcances y efectos jurídicos de la figura jurídica en comento, subrayando que 
su procedencia estaba sujeta a satisfacer los siguientes requisitos:

1. Que la ley a suplir contemplara la institución respecto de la que se 
pretendía la aplicación supletoria.

2. Que la institución comprendida en la ley a suplir no tuviere la regla
mentación requerida, o bien, que conteniéndola, ésta fuere deficiente.
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asimismo, el tribunal puntualizó que en la resolución correspondiente 
se hizo especial énfasis en la circunstancia de que sólo era válido acudir a la 
figura jurídica de la supletoriedad cuando existía un vacío legislativo en la ley, 
y no ante el silencio del legislador, respecto de situaciones que no tuvo la in
tención de establecer en la ley que permitía dicha supletoriedad, es decir, se 
estimó fundamental que la ley a suplirse previera la existencia de la figura que 
se pretendía aplicar, respecto del ordenamiento suplido, pues de otra ma
nera, se estaría intentando colmar el silencio del legislador, lo que se traducía 
en sustituirse a su voluntad.

de esta manera, concluyó que la aplicación supletoria de las normas 
legales sólo era válida cuando la institución de que se trataba se encontraba 
contenida en la ley originaria, sin que dicha ley la regulara con la amplitud, 
exhaustividad y profundidad necesarias, esto es, que encontrándose prevista 
la institución, no se estructurara en detalle.

No obstante lo anterior, el tribunal acotó que la regla señalada en pri
mer lugar no era irrestricta, pues la propia Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 81/2003SS, sus
tentó el criterio de que para la aplicación supletoria de la ley no resultaba in
dispensable que el ordenamiento que permitía la supletoriedad regulara la 
institución a suplir, con tal de que ésta fuere necesaria para lograr la eficacia de 
las disposiciones contenidas en la ley que se suple, siendo sólo válido acudir 
a esta figura jurídica cuando existía una laguna o vacío legislativo, y no ante el 
silencio del legislador respecto de situaciones que no tuvo la intención de esta
blecer en la ley que permitía dicha supletoriedad, debiendo agregarse que 
operaba tal suplencia siempre y cuando no se estuviere en contradicción con 
el conjunto de normas legales, cuyas lagunas se pretendía cubrir.

en ese sentido, el tribunal sostuvo que dado que la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación contemplaba en su artículo 54 la supletoriedad de 
la ley Federal de procedimiento administrativo en todas las cuestiones rela
tivas al "procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcito
rias" y, en particular, por lo que a ese procedimiento se refiere, en la apreciación 
de las pruebas y desahogo del recurso de reconsideración; que los artículos 1 
y 2 de la ley Federal de procedimiento administrativo expresaban que las dis
posiciones que la integraban eran de orden e interés públicos, y se aplicarían 
a los actos, procedimientos y resoluciones tanto de la administración pública 
federal centralizada, como de los organismos descentralizados de la adminis
tración pública federal paraestatal, respecto a sus actos de autoridad, precisan
do las materias que estaban excluidas de su aplicación, y que, además, dicha 
ley se aplicaría supletoriamente a las diversas leyes administrativas; que aun 
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cuando la auditoría Superior de la Federación era un órgano especializado de 
la Cámara de diputados del Congreso de la unión, que contaba con autonomía 
técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamien
to, resoluciones y manejo de los recursos presupuestales que le eran asigna
dos, la ley de Fiscalización Superior de la Federación regulaba cuestiones 
propias de la materia administrativa, resultaba que, en principio, debía acu
dirse supletoriamente a las disposiciones de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, respecto de lo que no estuviere suficientemente regulado.

el tribunal insistió en que el procedimiento para el fincamiento de res
ponsabilidades resarcitorias –regulado en los artículos del 53 al 58 de la ley 
de Fiscalización Superior de la Federación– describía sólo los elementos esen
ciales que debía cumplir la auditoría Superior de la Federación, pero ni en esos 
preceptos ni en algún otro de dicha ley se preveía o establecía cuál sería la 
consecuencia de no dictar la resolución sancionadora dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la celebración de la audiencia o, en su caso, 
del desahogo de las pruebas. por lo que existía una manifiesta indefinición de 
la ley que regulaba el procedimiento sancionador, lo que en la práctica provoca
ría que quedara a la decisión unilateral de la auditoría Superior de la Federación 
el momento en que dictará la resolución respectiva; todo ello en perjuicio de 
los entes públicos federales, de los servidores públicos y los particulares, per
sonas físicas o morales, a los que se les podía instaurar un procedimiento que 
podía culminar con el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y la 
apli cación de sanciones pecuniarias; razón por la cual, esa situación creaba 
incertidumbre jurídica a los gobernados, pues la inactividad de la autoridad, 
respecto de su decisión al procedimiento administrativo iniciado de oficio, 
podía prolongarse por mucho tiempo sin que aquéllos estuvieren en posibilidad 
de conocer el acto que les podía afectar para, en su caso, combatirlo a través de 
los medios de defensa que estimaran pertinentes.

por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa en el primer Circuito manifestó que el artículo 60 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo preveía que los procedimientos iniciados de ofi
cio serían declarados caducados y se procedería al archivo del expediente, a 
solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo de treinta días contados 
a partir de la expiración del plazo para dictar resolución, y que tal determina
ción que tenía como finalidad brindar certeza jurídica respecto de una situación 
determinada que involucraba a los gobernados, provocando la cesación de la 
facultad de la autoridad que no ejercitó en tiempo su atribución afectatoria de 
la esfera jurídica del administrado; de modo que el inejercicio de esa atribu
ción producía la definición del derecho y el rompimiento del estado de inse
guridad jurídica.
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así, el tribunal consideró que ese contexto normativo y teleológico era 
apto para aportar la solución a la problemática examinada, respecto del proce
dimiento sancionador iniciado de oficio por la auditoría Superior de la Fede
ración, pues se daban las condiciones primarias para que la figura jurídica 
de la caducidad, contenida en la ley Federal de procedimiento administrati
vo, pudiera ser aplicada a aquél, ya que ambas establecían previsiones recípro
cas en cuanto a la aplicación supletoria de una ley respecto de la otra.

el tribunal apuntó que la circunstancia de que la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación no estableciera ni expresa ni implícitamente la figu
ra jurídica de la caducidad de sus procedimientos, no era un obstáculo para 
considerar la aplicación supletoria del artículo 60 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, pues –como se demostró previamente– la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación había considerado que 
para la aplicación supletoria de la ley no resultaba indispensable que el orde
namiento que permitía la supletoriedad regulara la institución a suplir (como 
sucedía), con tal de que ésta fuere necesaria para lograr la eficacia de las 
disposiciones contenidas en la ley que se suplía y cuando no se estuviere en 
contradicción con el conjunto de normas legales, cuyas lagunas se pretendía 
cubrir. Y, en ese sentido, no se advertía conflicto o choque entre el conjunto de 
normas de la ley a suplir en relación con la ley supletoria, sino por el contra rio, 
era claro que servía para complementar un aspecto relevante del proceso 
administrativo sancionador a cargo de la auditoría Superior de la Federación 
que, además, resultaba acorde con el principio de economía procesal y la 
pronta administración de justicia.

el tribunal indicó que ello era así, porque la caducidad no afectaba el 
acto en sí mismo considerado, sino que afectaba un derecho de tipo proce
sal, por lo que cuando no hubiere transcurrido el plazo para que quedaran 
extinguidos los derechos que sirvieron de base a la petición deducida en el 
procedimiento caducado, la autoridad administrativa federal podría incoar de 
oficio nuevamente el procedimiento. por lo que el procedimiento caducado 
no producía el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción; 
de manera que la misma se computaría como si tal procedimiento no se 
hubie re efectuado nunca, y eso significaba que, aunque hubiere caducado el 
procedimiento sancionador iniciado de oficio por la auditoría Superior de 
la Federación, ésta podría iniciarlo nuevamente sobre los mismos hechos, 
siempre y cuando no hubiere prescrito la acción de la autoridad administrati
va conforme a la cual inició el procedimiento respectivo.

al tenor de lo expuesto, el tribunal llegó a la convicción de que era 
aplicable, supletoriamente, el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
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administrativo, al procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias regulado en la ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
conforme al cual debería decretarse la caducidad del referido procedimiento, 
a solicitud de parte interesada o de oficio, dentro de los treinta días contados a 
partir de que venciera el plazo para que la auditoría Superior de la Federación 
emitiera su resolución (sesenta días siguientes a aquel en que se hubiere ce
lebrado la audiencia o, en su caso, en que se hubieren desahogado las prue
bas), lo que resultaba así de la interpretación concatenada de los artículos 53 
y 54 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, y 1 y 2 de la ley Fe
deral de procedimiento administrativo, aunado al hecho de que entre dichas 
normas se complementaba un aspecto relevante del procedimiento.

de lo expuesto se advierte que sí existe la contradicción denunciada, 
toda vez que los tribunales contendientes llegaron a conclusiones distintas 
respecto de los mismos puntos jurídicos.

la anterior conclusión obedece a que, en los asuntos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito que participan en la presente contien da, 
examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y adoptaron posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes, dándose dicha diferencia de criterios 
en las consideraciones de las sentencias respectivas en las que se examina
ron los mismos elementos, ya que los asuntos de mérito derivaron de senten
cias dictadas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en las 
que se impugnaron resoluciones emitidas conforme al procedimiento resar
citorio, previsto en los artículos 53 a 58 de la ley de Fiscalización Superior de 
la Federación –vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve– y en 
éstos se analizó el referido procedimiento resarcitorio, la figura de la caducidad 
contenida en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo 
y la institución de la suplencia, así como su naturaleza, alcances y efectos 
jurídicos. en tanto que el octavo tribunal Colegiado en materia administrati
va en el primer Circuito resolvió, esencialmente, que la figura de la caducidad 
–prevista en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo– 
no era aplicable supletoriamente a la ley Fiscalización Superior de la Federa
ción, ya que esta figura jurídica no estaba prevista en la norma y, además, no 
era congruente con el sistema normativo contenido en el segundo orde
namiento legal, pues la indemnización que se pretendía lograr con el proce
dimiento resarcitorio constituía un interés de grado superior, en relación con 
la seguridad jurídica del funcionario sujeto al procedimiento –que era el obje
to de la caducidad–, mientras que el décimo tercer tribunal Colegiado en la 
misma materia y jurisdicción consideró que la referida institución de caduci
dad operaba al procedimiento resarcitorio, aun cuando la ley suplida no pre
viera esa figura, porque ésta era necesaria para dar eficacia al procedimiento 
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de mérito; amén de que no se advertía un conflicto o choque entre el conjun
to de normas de la ley a suplir, sino que servía para complementar un aspecto 
relevante del procedimiento a cargo de la auditoría Superior de la Federación.

No pasa inadvertido que en los asuntos sometidos a la consideración 
de los tribunales contendientes se aplicaron preceptos de la ley de Fiscaliza
ción Superior de la Federación vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil 
nueve, sin embargo, procede resolver la denuncia de contradicción de tesis 
aun cuando ésta se refiera a preceptos legales derogados, ya que es factible 
que puedan encontrarse pendientes de resolución algunos asuntos que, regu
lados por ellas, deban resolverse.

es aplicable a lo anterior, el criterio jurisprudencial 1a./J. 64/2003, Nove na 
Época, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciem bre de 
2003, página 23, que es del siguiente tenor:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS le
GaleS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción 
de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales de
rogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
pá rrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio juris
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regula
dos por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse 
con motivo de la contradicción."

igualmente, no es óbice para abordar el examen de la presente contra
dicción que las resoluciones que se estiman contradictorias derivan de un 
recurso de revisión fiscal y de un amparo directo, pues la finalidad de ésta es 
que, a través de un criterio jurisprudencial, se supere la inseguridad jurídica de
rivada de posturas divergentes sostenidas sobre un mismo problema de de re
cho por órganos terminales del poder Judicial de la Federación y considerando 
que las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en ampa
ro directo y en revisión fiscal tienen como característica común que son emi
tidas por tribunales de esa naturaleza, se concluye que es procedente la 
contradicción de tesis.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 48/2010, visible en 
la página 422 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, abril de 2010, que señala:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Cri
terioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.— 
en atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis 
prevista en la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la re
pública es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un criterio 
jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergen
tes sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos terminales 
del poder Judicial de la Federación y considerando que las sentencias dicta
das por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en revisión 
fiscal tienen como característica común que son emitidas por tribunales de 
esa naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y éstas con
forme al artículo 104, fracción iB, ambos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se concluye que es procedente la contradicción 
de tesis surgida entre las sustentadas al resolver amparos directos y revisiones 
fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de posturas divergentes."

Finalmente, resulta importante precisar que la circunstancia de que uno 
de los criterios materia de la presente resolución no esté expuesto formal
mente como tesis, no constituye un obstáculo para que este pleno de Circui
to se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se 
trata, pues a fin de determinar su existencia, basta que se adopten criterios 
disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración la jurisprudencia p./J. 27/2001, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a 
la Novena Época, en el tomo Xiii, abril de dos mil uno, en la página 77, de rubro 
y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
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que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

así como la diversa jurisprudencia 2a./J. 94/2000, emitida por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena 
Época, en el tomo Xii, noviembre de dos mil, en la página 319, de rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Ge
neral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el cri
terio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs
tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en térmi
nos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse 
de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplir
se no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere 
por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de genera
lidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos 
citados."

por tanto, el punto concreto de contradicción se centra en determinar 
si la figura de la caducidad, contenida en el artículo 60 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo es aplicable o no de manera supletoria al pro
cedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias previsto 
en los artículos 53 a 58 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve.
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SeXto.—el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 217 de la ley 
de amparo, es en el sentido de que la figura de la caducidad, contenida en el 
artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, no es aplicable de 
manera supletoria al procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias previsto en los artículos 53 a 58 de la ley de Fiscalización Supe
rior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve.

para arribar a tal determinación, se estima pertinente precisar –en prin
cipio– que la ley de Fiscalización Superior de la Federación tuvo su génesis en 
la reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve a los artículos 
73, 74, 78 y 79 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en efecto, con dicha reforma se establecieron las nuevas bases consti
tucionales para que el Congreso de la unión expidiera una ley que regulara la 
organización de una nueva entidad superior de fiscalización y las demás leyes 
que normaran la gestión, el control y la evaluación de los poderes de la unión 
y de los entes públicos federales, partiendo de la base de un nuevo esquema 
de fiscalización superior de la Federación que regulara de manera más efi
ciente, transparente y oportuna la revisión de la gestión financiera, en el con
texto de la cuenta pública que, al efecto, se rindiera.

asimismo, se apuntó que dicha norma debía prever los lineamientos 
generales para la revisión de la cuenta pública a cargo de la Cámara de dipu
tados, la cual se apoyaría para ese efecto en una nueva entidad de fiscaliza
ción superior de la Federación dotada de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus funciones y para decidir sobre su organización interna, fun
cionamiento y resoluciones en los términos que disponga la correspondiente 
legislación secundaria.

además, se plasmó que la entidad de fiscalización superior de la Fede
ración implicaba no solamente la autonomía técnica y orgánica de la misma, 
sino la atribución que, al mismo tiempo, se le confería para determinar daños y 
perjuicios que afectaban la hacienda pública federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales, y fincar directamente a los responsables las indem
nizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, que definía también su 
carácter de autoridad para emitir resoluciones que eran propias de un órgano 
de tales características.

en este tenor, la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente 
hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en sus artículos 1, 2, fraccio
nes Viii y Xi, 3, 4, 5, 13, 14, 15, 16, fracciones V, Vi, Xi, Xii, XiV y XV, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 63, dispone:
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"Artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto regular 
la revisión de la cuenta pública y su fiscalización superior."

"Artículo 2. para efectos de la presente ley, se entenderá por:

"…

"Viii. Cuenta pública: el informe que los poderes de la unión y los entes 
públicos federales rinden de manera consolidada a través del ejecutivo Fede
ral, a la Cámara sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la 
recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y 
egresos federales durante un ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero al 
31 de diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposicio
nes legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios y con base 
en los programas aprobados;

"…

"Xi. Fiscalización superior: Facultad ejercida por la auditoría Superior 
de la Federación, para la revisión de la cuenta pública, incluyendo el informe de 
avance de Gestión Financiera, a cargo de la Cámara."

"Artículo 3. la revisión de la cuenta pública, está a cargo de la Cá
mara, la cual se apoya para tales efectos, en la auditoría Superior de la Fede
ración, misma que tiene a su cargo la fiscalización superior de la propia 
cuenta pública y goza de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con 
lo establecido en esta ley."

"Artículo 4. Son sujetos de fiscalización superior, los poderes de la 
unión, los entes públicos federales y las demás entidades fiscalizadas."

"Artículo 5. la fiscalización superior que realice la auditoría Superior 
de la Federación se ejerce de manera posterior a la gestión financiera, tiene 
carácter externo y por lo tanto se lleva a cabo de manera independiente y 
autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización interna de los po
deres de la unión y de los entes públicos federales."

"Artículo 13. la auditoría Superior de la Federación conservará en su 
poder la cuenta pública de cada ejercicio fiscal y los informes de resultados 
de su revisión, mientras no prescriban sus facultades para fincar las respon
sabilidades derivadas de las supuestas irregularidades que se detecten en las 
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operaciones objeto de revisión. también se conservarán las copias autógra
fas de las resoluciones en las que se finquen responsabilidades y los docu
mentos que contengan las denuncias o querellas penales, que se hubieren 
formulado como consecuencia de los hechos presuntamente delictivos que 
se hubieren evidenciado durante la referida revisión."

"Artículo 14. la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 
tienen por objeto determinar:

"i. Si los programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos 
aprobados;

"ii. Si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se 
ajustan o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas;

"iii. el desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimiento 
de los programas con base en los indicadores aprobados en el presupuesto;

"iV. Si los recursos provenientes de financiamiento se obtuvieron en los 
términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas 
por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compro
misos adquiridos en los actos respectivos;

"V. en forma posterior a la conclusión de los procesos correspondien
tes, el resultado de la gestión financiera de los poderes de la unión y los entes 
públicos federales;

"Vi. Si en la gestión financiera se cumple con las leyes, decretos, regla
mentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adqui
siciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación 
y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos y recursos 
materiales;

"Vii. Si la recaudación, administración, manejo y aplicación de recur
sos federales, y si los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones 
que las entidades fiscalizadas celebren o realicen, se ajustan a la legalidad, y 
si no han causado daños o perjuicios en contra del estado en su hacienda 
pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales;

"Viii. las responsabilidades a que haya lugar, y
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"iX. la imposición de las sanciones resarcitorias correspondientes en 
los términos de esta ley."

"Artículo 15. la cuenta pública será turnada a la auditoría Superior de 
la Federación para su revisión y fiscalización superior, a través de la Comisión 
de la Cámara."

"Artículo 16. para la revisión y fiscalización superior de la cuenta públi
ca, la auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones siguientes:

"…

"V. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren recaudado, 
manejado, administrado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado con
forme a los programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso 
de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes, además con apego 
a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;

"Vi. Verificar que las operaciones que realicen los poderes de la unión 
y los entes públicos federales sean acordes con la ley de ingresos y el presu
puesto de egresos de la Federación y se efectúen con apego a las disposicio
nes respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; 
las leyes General de deuda pública; de presupuesto, Contabilidad y Gasto 
público Federal; orgánicas del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos, de la administración pública Federal, del poder Judicial de la Fe
deración y demás disposiciones legales y administrativas aplicables a estas 
materias;

"…

"Xi. Fiscalizar los subsidios que los poderes de la unión y los entes pú
blicos federales, hayan otorgado con cargo a su presupuesto, a entidades 
federativas, particulares y, en general, a cualquier entidad pública o privada, 
cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al 
objeto autorizado;

"Xii. investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales;

"…
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"XiV. Formular pliegos de observaciones, en los términos de esta ley;

"XV. determinar los daños y perjuicios que afecten al estado en su ha
cienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales y fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecunia
rias correspondientes."

"Artículo 45. Si de la revisión y fiscalización superior de la cuenta públi
ca, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos 
o conductas que produzcan daños o perjuicios al estado en su hacienda pú
blica federal o al patrimonio de los entes públicos federales, la auditoría Supe
rior de la Federación procederá a:

"i. determinar los daños y perjuicios correspondientes y fincar directa
mente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
respectivas;

"ii. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades;

"iii. promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
cuarto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

"iV. presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, y

"V. Coadyuvar con el ministerio público en los procesos penales inves
tigatorios y judiciales correspondientes. en estos casos, el ministerio público 
recabará previamente la opinión de la auditoría Superior de la Federación, res
pecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de 
la acción penal."

"Artículo 46. para los efectos de esta ley incurren en responsabilidad:

"i. los servidores públicos y los particulares, personas físicas o mora
les, por actos u omisiones que causen daño o perjuicio estimable en dinero 
al estado en su hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales;

"ii. los servidores públicos de los poderes de la unión y entes públicos 
federales que no rindan o dejen de rendir sus informes acerca de la solventa
ción de los pliegos de observaciones formulados y remitidos por la auditoría 
Superior de la Federación, y
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"iii. los servidores públicos de la auditoría Superior de la Federación, 
cuando al revisar la cuenta pública no formulen las observaciones sobre las 
situaciones irregulares que detecten."

"Artículo 47. las responsabilidades que conforme a esta ley se fin
quen, tienen por objeto resarcir al estado y a los entes públicos federales, el 
monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, 
respectivamente, a su hacienda pública federal y a su patrimonio."

"Artículo 48. las responsabilidades resarcitorias a que se refiere este 
capítulo se constituirán en primer término a los servidores públicos o perso
nas físicas o morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurran 
en las omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden 
al servidor público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus fun
ciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que 
impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.

"Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particu
lares, persona física o moral, en los casos en que hayan participado y origina
do una responsabilidad resarcitoria."

"Artículo 49. las responsabilidades resarcitorias señaladas, se finca
rán independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las 
sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial."

"Artículo 50. las responsabilidades que se finquen a los servidores 
públicos de los poderes de la unión y de los entes públicos federales y de la 
auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a las empresas priva
das o a los particulares, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá 
aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente."

"Artículo 51. la auditoría Superior de la Federación, con base en las 
disposiciones de esta ley, formulará a los poderes de la unión y entes públi
cos federales los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscaliza
ción superior de la cuenta pública, en los que se determinará en cantidad 
líquida, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá conta
bilizarse de inmediato."

"Artículo 52. los poderes de la unión y entes públicos federales, den
tro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contado a partir de la fecha 
de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante 
la auditoría Superior de la Federación. Cuando los pliegos de observaciones 
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no sean solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y 
argumentos presentados no sean suficientes a juicio de la auditoría Superior 
de la Federación para solventar las observaciones, iniciará el procedimiento 
para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias a que se refiere el si
guiente capítulo, y, en su caso, aplicará las sanciones pecuniarias a que haya 
lugar, en los términos de esta ley."

"Artículo 53. el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias se 
sujetará al procedimiento siguiente:

"i. Se citará personalmente al presunto o presuntos responsables a una 
audiencia, haciéndoles saber los hechos que se les imputan y que sean causa 
de responsabilidad en los términos de esta ley, señalando el lugar, día y hora, en 
que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar 
en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor; 
apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los ele
mentos que obren en el expediente respectivo.

"a la audiencia podrá asistir el representante de los poderes de la unión 
o de los entes públicos federales, que para tal efecto designen.

"entre la fecha de citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo 
no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles;

"ii. desahogadas las pruebas, si las hubiere, la auditoría Superior de la 
Federación resolverá dentro de los sesenta días hábiles siguientes sobre 
la exis tencia o inexistencia de responsabilidad y fincará, en su caso, el pliego 
definitivo de responsabilidades en el que se determine la indemnización corres
pondiente, a el o los sujetos responsables, y notificará a éstos dicho pliego, 
remitiendo un tanto autógrafo del mismo a la tesorería de la Federación, para 
el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la 
notificación, éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley, median
te el procedimiento administrativo de ejecución. Cuando los responsables 
sean servidores públicos, dicho pliego será notificado al representante de los 
poderes de la unión y de los entes públicos federales, según corresponda y al 
órgano de control interno respectivo.

"la indemnización invariablemente deberá ser suficiente para cubrir 
los daños y perjuicios causados, o ambos, y se actualizará para efectos de su 
pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación 
en tratándose de contribuciones y aprovechamientos.
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"la auditoría Superior de la Federación podrá solicitar a la tesorería de 
la Federación proceda al embargo precautorio de los bienes de los presuntos 
responsables a efecto de garantizar el cobro de la sanción impuesta, sólo 
cuando haya sido determinada en cantidad líquida el monto de la responsa
bilidad resarcitoria respectiva.

"el presunto o presuntos responsables podrán solicitar la sustitución 
del embargo precautorio, por cualquiera de las garantías que establece el 
Código Fiscal de la Federación, a satisfacción de la auditoría Superior de 
la Federación, y

"iii. Si en la audiencia la auditoría Superior de la Federación encontrara 
que no cuentan con elementos suficientes para resolver o advierta elemen
tos que impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto o presuntos 
responsables o de otras personas, podrá disponer la práctica de investigacio
nes y citar para otras audiencias."

"Artículo 54. en todas las cuestiones relativas al procedimiento no pre
vistas en este capítulo, así como en la apreciación de las pruebas, y desahogo 
del recurso de reconsideración, se observarán las disposiciones de la ley 
Federal de procedimiento administrativo."

"Artículo 55. las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere la 
presente ley, tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida por la auditoría Superior de la Federación, haciéndose efectivas con
forme al procedimiento administrativo de ejecución que establece la legisla
ción aplicable."

"Artículo 56. la Secretaría de Hacienda y Crédito público, deberá infor
mar semestralmente a la auditoría Superior de la Federación y a la comisión, de 
los trámites que se vayan realizando para la ejecución de los cobros respecti
vos y el monto recuperado."

"Artículo 57. el importe de las sanciones resarcitorias que se recuperen 
en los términos de esta ley, deberá ser entregado, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público a las respectivas tesorerías de los poderes de la unión y 
entes públicos federales que sufrieron el daño o perjuicio respectivo. dicho 
importe quedará en las tesorerías en calidad de disponibilidades y sólo podrá 
ser ejercido de conformidad con lo establecido en el presupuesto."

"Artículo 58. la auditoría Superior de la Federación podrá abstenerse 
de sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo estimen pertinente, jus
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tificando las causas de la abstención, siempre que se trate de hechos que no 
revistan gravedad ni constituyan delito, cuando lo ameriten los antecedentes 
y circunstancias del infractor y el daño causado por éste no exceda de cien 
veces el salario mínimo general mensual vigente en el distrito Federal en la 
fecha en que cometa la infracción."

"Artículo 63. las facultades de la auditoría Superior de la Federación 
para fincar responsabilidades e imponer las sanciones a que se refiere este 
título prescribirán en cinco años.

"el plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquel en 
que se hubiere incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que 
hubiese cesado, si fue de carácter continuo.

"en todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se inte
rrumpirá al notificarse el inicio del procedimiento establecido en el artículo 
53 de esta ley."

de los numerales transcritos se desprende –en lo que interesa a la pre
sente ejecutoria– que la ley en comentario regula la revisión y fiscalización 
superior de la cuenta pública que presenten los poderes de la unión y los entes 
federales; las bases y términos para la organización, procedimientos y funcio
namiento de la auditoría Superior de la Federación que, en apoyo a la Cámara 
de diputados, se encarga de la fiscalización señalada, y la determinación de 
las indemnizaciones y el fincamiento de responsabilidades por daños y per
juicios causados a la hacienda pública federal.

asimismo, señalan que la gestión financiera es la actividad de los po
deres de la unión, así como de los entes públicos federales, respecto de la 
administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos, egresos, fon
dos en general de los recursos públicos que éstos utilizan para la ejecución 
de los objetivos contenidos en sus programas aprobados; finalmente, que la 
auditoría Superior de la Federación verificará que esa gestión se ajuste a las 
disposiciones legales, reglamentarias administrativas aplicables, así como al 
cumplimiento de los programas señalados. 

además, prevén que la cuenta pública se traduce en el informe que los 
poderes de la unión y los entes públicos federales rinden a la Cámara sobre su 
gestión financiera, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, 
manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos federales, durante un 
ejercicio fiscal, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y 
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administrativas aplicables, conforme a los criterios y con base a los progra
mas aprobados.

Conceptos éstos que redundan en que el objeto de la ley es la revisión 
y fiscalización de la cuenta pública, para evaluar el desempeño, eficiencia, 
eficacia y economía en el cumplimiento de los recursos federales, que se 
objetiva en la posibilidad del fincamiento de las responsabilidades y la impo
sición de sanciones resarcitorias correspondientes, en caso de que se obser
ve lo contrario, para reparar los daños y perjuicios causados en el erario 
federal.

de lo que se colige que el espíritu de la norma en comentario es lograr 
el uso honesto y eficiente de los recursos públicos y la salvaguarda de los 
recursos federales.

así, entre las facultades con que cuenta la auditoría Superior de la 
Federación está la de determinar los daños y perjuicios que afecten al estado 
en su hacienda pública federal y a los entes públicos federales y fincar direc
tamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias co
rrespondientes. lo que se traduce en acciones de orden sancionatorio sobre 
la conducta de los servidores públicos e, incluso, particulares que vulneren el 
uso honesto y transparente del erario público.

por tanto, conforme a lo dispuesto en el propio artículo 47, la finalidad 
en particular del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades re
sarcitorias, es la de restituir al estado del monto de los daños y perjuicios 
estimables en dinero que le hayan causado los servidores públicos o particu
lares a la hacienda pública federal y su patrimonio. Circunstancia que se ro
bustece de lo expuesto en la exposición de motivos de la referida ley que, en 
lo conducente, establece:

"tomando en consideración que la imposición de sanciones disciplina
rias es de la exclusiva competencia de los órganos internos de control de los 
poderes de la unión y de los entes público federales, en el capítulo ii del pro
pio título quinto, se establece que la finalidad de las sanciones que aplique 
la entidad de fiscalización superior será la de resarcir al Estado del monto 
de los daños y perjuicios estimables en dinero que le hayan causado 
los servidores públicos o particulares, de suerte que los actos del Esta
do que por antonomasia tiene encomendados, se ajusten a los altos 
fines de beneficio colectivo sin desviaciones de ninguna especie y con 
estricta sujeción a la ley. …"
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en este tenor, el artículo 53 de la ley en estudio establece el proce
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, que se cir
cunscribe a lo siguiente:

1. Se citará personalmente al presunto o presuntos responsables a una 
audiencia, haciéndoles saber los hechos que se les imputaban y que fueren 
causa de responsabilidad, señalando el lugar, día y hora en que tendría veri
ficativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma 
lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor; apercibidos 
que, de no comparecer sin justa causa, se tendrá por precluído su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obraran en el expediente respectivo.

2. una vez desahogadas las pruebas, si las hubiere, la auditoría Supe
rior de la Federación resolverá dentro de los sesenta días hábiles siguientes 
sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad y fincará, en su caso, el 
pliego definitivo de responsabilidades en el que se determinará la indemniza
ción correspondiente, a el o los sujetos responsables; asimismo, notificará a 
éstos dicho pliego, remitiendo un tanto autógrafo del mismo a la tesorería de 
la Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales 
contados a partir de la notificación, éste no es cubierto, se hará efectivo en 
términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

3. Si durante la audiencia, la auditoría Superior de la Federación en
cuentra que no cuenta con elementos suficientes para resolver o advertía 
elementos que impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto o pre
suntos responsables o de otras personas, podrá disponer la práctica de inves
tigaciones y citar para otras audiencias.

Como se ve, ni el numeral en cuestión –ni algún otro de la ley de Fisca
lización Superior de la Federación en estudio– prevé la figura de la caducidad 
del procedimiento resarcitorio ahí contenido, ya que únicamente alude a 
que, desahogadas las pruebas, si las hubiere, la auditoría Superior de la Fe
deración resolverá dentro de los sesenta días hábiles siguientes sobre la exis
tencia o inexistencia de responsabilidades y fincará, en su caso, el pliego 
definitivo de responsabilidades, en el que determinará la indemnización co
rrespondiente a los sujetos responsables. Y el artículo 54 simplemente enun
cia que: "… en todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en 
este capítulo, así como en la apreciación de las pruebas, y desahogo del re
curso de reconsideración, se observarán las disposiciones de la ley Federal 
de procedimiento administrativo."
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Bajo esta línea de pensamiento, conviene recordar la caducidad en el 
procedimiento administrativo federal, regulada en el artículo 60 de la ley Fe
deral de procedimiento administrativo, cuyo texto literal expresa:

"Artículo 60. en los procedimientos iniciados a instancia del interesa
do, cuando se produzca su paralización por causas imputables al mismo, la 
administración pública federal le advertirá que, transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del mismo. expirado dicho plazo sin que el interesado 
requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la 
administración pública federal acordará el archivo de las actuaciones, notifi
cándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad pro
cederá el recurso previsto en la presente ley.

"la caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las accio
nes del particular, de la administración pública federal, pero los procedimien
tos caducados no interrumpen ni suspenden el plazo de prescripción.

"Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entenderán 
caducados, y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de parte 
interesada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a partir de la expiración 
del plazo para dictar resolución."

para el análisis de este artículo, se estima pertinente traer a colación 
los argumentos expresados en la contradicción de tesis 154/2002SS, resuelta 
por la Segunda Sala el treinta de mayo de dos mil tres, en los que, al estudiar 
el tema de la caducidad a la luz de la norma citada, se estableció, básica
mente, lo que sigue:

a. Que esta forma de caducidad sólo opera tratándose de procedimien
tos oficiosos, es decir, en aquellos actos de autoridad administrativa en donde 
la actuación de la entidad no requiere de la instancia o impulso por parte del 
administrado interesado para llegar a una decisión definitiva.

b. Que para su operancia no es necesaria la instancia o impulso del 
interesado, pues ésta se decreta de oficio o a petición de parte por disposi
ción expresa de la norma y porque la administración pública federal, por el 
interés público en juego, se encuentra obligada a desplegar por sí misma 
toda la actividad que sea necesaria para definir y brindar certeza jurídica con 
respecto a una situación determinada que involucra a los gobernados.

c. Que la caducidad se consuma siempre que expire el plazo que, en su 
caso, marque la ley para el dictado de la resolución oficiosa, más el transcur
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so de treinta días naturales contados a partir de la fecha de la expiración 
mencionada.

d. Que una interpretación teleológica de la ley Federal de procedimien
to administrativo hace patente que este ordenamiento federal persigue lograr 
que las declaratorias que correspondan ser efectuadas por las autoridades 
administrativas se hagan, por regla general, de manera oficiosa al lado de la 
cual se reconoce la posibilidad de que exista petición de parte interesada como 
alternativa para lograr la definición del derecho en un caso determinado, lo 
que, de inicio, corresponde a la administración pública, ya que la caducidad 
se decreta por principio de oficiosidad.

e. Que conforme al principio de fijación de términos que pretende pre
establecer los lapsos y términos tendentes a evitar la incertidumbre o insegu
ridad jurídica que pudiera surgir derivada del transcurso del tiempo y en 
agravio de los administrados, lo que, por otra parte, conduce a estimar que 
ante la claridad en el aspecto de fijación de términos y el transcurso del plazo 
para la caducidad se decae la facultad de la autoridad que no ejercitó en 
tiempo su atribución afectatoria de la esfera jurídica del administrado, de 
modo que el inejercicio de esta atribución provoca la definición del derecho y 
el rompimiento del estado de incertidumbre e inseguridad jurídica mediante 
la desaparición de la potestad administrativa de reemisión del acto de autori
dad anulado.

f. Que la circunstancia de que la inmediata definición del derecho por 
parte de las entidades integrantes de la administración pública federal con 
respecto a una situación determinada que involucre a los administrados, no 
puede ni debe quedar supeditada en su aspecto de temporalidad al capricho 
de la autoridad ocasionándose así serias afectaciones a los gobernados que se 
relacionen con la situación jurídica de que se trate; por el contrario, las auto
ridades administrativas se encuentran obligadas, de manera permanente y 
constante, a evitar situaciones inciertas que dañen jurídicamente a los princi
pios de seguridad jurídica, al interés público y a la esfera de los gobernados.

asimismo, cobra relevancia lo sostenido por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
1256/2006, fallado el seis de septiembre de dos mil seis; en el cual, al pronun
ciarse respecto de la constitucionalidad del artículo 60 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo y examinar la caducidad y la prescripción regu
ladas por ese ordenamiento, arribó a las siguientes conclusiones:
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1. Que la figura jurídica de la caducidad tiene su fundamento en razo
nes de seguridad jurídica, como evitar la incertidumbre que supone un proce
dimiento en marcha, distinguiéndose así de la figura de la prescripción.

2. Que la caducidad trasciende al procedimiento administrativo, es 
decir, afecta a los actos procesales, por ser la nulificación de la instancia por 
la inactividad procesal, pero sin lesionar las pretensiones de fondo de las 
partes; por ende, la caducidad sólo tiene efectos para el procedimiento, pro
duciendo en la instancia la ineficacia de todos los actos procesales.

3. Que, por su parte, la prescripción se refiere a las acciones del particu
lar o de la administración pública federal, incidiendo en la pérdida de faculta
des de la autoridad para poder resolver las cuestiones relacionadas con el 
fondo del asunto, tomando en cuenta que la finalidad de dicha institución es 
la consolidación de las situaciones jurídicas por el transcurso del tiempo.

4. Que la declaración de caducidad se produce cuando se paraliza el 
procedimiento por causas imputables al interesado por el plazo que fije la ley, 
o en los procedimientos incoados de oficio.

5. Que los efectos que produce la caducidad son: 

primero. el archivo de las actuaciones. al respecto, el artículo 57, 
fracción iV, de la ley Federal de procedimiento administrativo ubica a la cadu
cidad como una de las formas de poner fin a dicho procedimiento. No obstan
te, puede incoarse un nuevo procedimiento sobre el mismo objeto, en el que 
pueden hacerse valer los actos del procedimiento caducado, ya que, de lo 
contrario, se pugnaría con los principios de economía, celeridad y eficacia con
templados en el artículo 13 del ordenamiento legal de referencia.

Consecuentemente, la caducidad no afecta el acto en sí mismo consi
derado, sino que afecta un derecho de tipo procesal, por lo que su declara
ción no impide que vuelvan a plantearse las mismas u otras pretensiones 
fundadas en aquel acto, articuladas en el procedimiento caducado.

de esta manera, la caducidad únicamente tiene efectos para el proce
dimiento, pero no para las facultades sancionadoras, por lo que no repercute 
en el acto administrativo.

Segundo. la determinación de la caducidad es irrelevante en orden a 
la prescripción.
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en efecto, conforme al artículo 60, párrafo segundo, de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, existe una independencia entre las figuras 
jurídicas de la caducidad y la prescripción, por lo que la caducidad no deter
mina la prescripción, sino que cuando no hubiere transcurrido el plazo para 
que queden extinguidos los derechos que sirvieron de base a la petición de
ducida en el procedimiento caducado, su titular podrá incoar en cualquier 
momento un nuevo procedimiento para hacer efectivo el derecho de refe
rencia; mientras que, en el caso de que no hubiere transcurrido el plazo de 
la prescripción, la administración podrá incoar de oficio nuevamente el 
procedimiento.

así, la prescripción es una forma de extinción de la responsabilidad que 
los interesados podrán hacer valer por vía de excepción y la autoridad deberá 
decretarla de oficio.

en ese tenor, el procedimiento caducado no produce el efecto de inte
rrumpir o suspender los plazos de prescripción; de manera que la misma se 
computará como si tal procedimiento no se hubiere efectuado nunca.

ahora bien, en torno al criterio relativo a que la figura de la supletorie
dad de leyes opera, siempre y cuando la ley a suplirse prevea la institución 
que se pretenda aplicar, es de gran utilidad los razonamientos plasmados en 
la contradicción de tesis 43/2004SS, fallada por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintiocho de mayo de dos 
mil cuatro, a través de los cuales definió la naturaleza, alcances y efectos ju
rídicos de la figura jurídica en comento, subrayando que su procedencia está 
sujeta a satisfacer los siguientes requisitos:

1. Que la ley a suplir contemple la institución respecto de la que se 
pretenda la aplicación supletoria.

2. Que la institución comprendida en la ley a suplir no tenga la regla
mentación requerida, o bien, que conteniéndola, ésta sea deficiente.

así, hizo especial énfasis en la circunstancia de que sólo es válido acu
dir a la figura jurídica de la supletoriedad cuando existe un vacío legislativo 
en la ley, y no ante el silencio del legislador, respecto de situaciones que no 
tuvo la intención de establecer en la ley que permite dicha supletoriedad, es 
decir, se estima fundamental que la ley a suplirse prevea la existencia de la 
figura que se pretende aplicar, respecto del ordenamiento suplido pues, de 
otra manera, se estaría intentando colmar el silencio del legislador, lo que se 
traduce en sustituirse a su voluntad.
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de esta manera, se concluyó que la aplicación supletoria de las nor
mas legales sólo era válida cuando la institución de que se trate se encuentra 
contenida en la ley originaria, sin que dicha ley la regule con la amplitud, 
exhaustividad y profundidad necesarias, esto es, que encontrándose prevista 
la institución, no se estructure en detalle.

por su parte, con relación a la postura de que también, en algunos 
casos, procede la aplicación supletoria de una ley, pese a que el ordenamien
to a suplir no contemple la figura a aplicar cuando sea necesaria para lograr 
la eficacia de la norma y no esté en contradicción con la ley a suplir, es de 
resaltarse la contradicción de tesis 81/2003SS, resuelta en sesión de veinti
nueve de octubre de dos mil tres, en la que, a propósito de la supletoriedad de 
leyes, señala lo siguiente:

"el criterio anterior ha sido superado por este alto tribunal en el sentido 
de que no es absolutamente necesario para que sea válida la aplicación su
pletoria de la ley, que la institución esté contemplada en la ley a suplir, como 
deriva de la tesis cuyos rubro, texto y datos de identificación a continuación 
se precisan: ‘aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede 
oFiCioSameNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.’ (se transcribe). ... de la 
tesis transcrita deriva que en la aplicación supletoria de la ley no resulta in
dispensable que el ordenamiento que permite dicha supletoriedad regule la 
institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia 
de las disposiciones contenidas en la ley que se suple, como sucede en el 
caso de la aclaración de una sentencia de amparo, en la que tal suplencia se 
realiza con base en que: a) la aclaración de sentencia es una institución que 
no está contemplada en la ley de amparo, la cual tiene por objeto hacer com
prensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios y explicar 
los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, corregir errores o 
defectos que se cometieran al dictar un fallo. b) la aclaración de sentencia es 
aplicable en materia de amparo, a pesar de su falta de regulación expresa, en 
virtud de que el artículo 17 constitucional consagra el derecho de los gober
nados a que se les administre justicia de manera pronta, completa e impar
cial; además de que al existir discrepancia entre la sentencia, entendida 
como acto jurídico y la sentencia como documento, es necesario modificar 
este último para adecuarlo a aquélla."

Como se observa, la Segunda Sala del máximo tribunal del país ha sus
tentado el criterio de que para la aplicación supletoria de la ley no resulta in
dispensable que el ordenamiento que permite la supletoriedad regule la 
institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia 
de las disposiciones contenidas en la ley que se suple, siendo sólo válido 
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acudir a esta figura jurídica cuando existe una laguna o vacío legislativo, y no 
ante el silencio del legislador, respecto de situaciones que no tuvo la inten
ción de establecer en la ley que permite dicha supletoriedad, debiendo agre
garse que opera tal suplencia siempre y cuando no se esté en contradicción 
con el conjunto de normas legales, cuyas lagunas se pretende cubrir. 

Criterio que también quedó plasmado en la tesis aislada 2a. lXXii/95, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 279 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, agosto 
de 1995, Novena Época, cuyos rubro y texto señalan:

"amparo. Supletoriedad del CódiGo Federal de proCedimieN
toS CiVileS.—la aplicación supletoria del Código Federal de procedimientos 
Civiles que en materia de amparo establece el numeral 2o. de la ley reglamen
taria de los artículos 103 y 107 Constitucionales procede no sólo respecto de 
instituciones comprendidas en la ley de amparo que no tengan reglamenta
ción o que, conteniéndola, sea insuficiente, sino también en relación a insti
tuciones que no estén previstas en ella cuando las mismas sean indispensables 
al juzgador para solucionar el conflicto que se le plantee y siempre que no esté 
en contradicción con el conjunto de normas legales cuyas lagunas deban 
llenar, sino que sea congruente con los principios del proceso de amparo."

esto fue corroborado por la referida Segunda Sala del máximo tribunal 
de la Nación, al resolver la diversa contradicción de tesis 19/2006SS, el trein
ta de agosto de dos mil seis, en el que abordó el tema relativo a si era posible 
aplicar supletoriamente una institución que no estaba específicamente pre
vista en la ley a suplir, pero sí en el ordenamiento supletorio, y reiteró la posi
bilidad de que la aplicación supletoria de un ordenamiento legal procedía no 
sólo respecto de instituciones contempladas en la ley a suplir, que no estaban 
reglamentadas, o bien, reguladas de forma deficiente, sino también en el caso 
de cuestiones jurídicas no establecidas en tal ley, a condición de que fuere 
indispensable para el juzgador acudir a tal supletoriedad para solucionar el 
conflicto planteado y que no estuviere en contradicción con el conjunto de 
normas, cuyas lagunas debía llevar, sino que fuere congruente con los princi
pios contenidos en las mismas.

así, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
precisó que los requisitos que deben satisfacerse para estimar procedente la 
aplicación supletoria de normas, son los siguientes:

a) Que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa po
sibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente;
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b) Que la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurí
dicas que se pretenden aplicar supletoriamente, o aun estableciéndolas, no 
las desarrolle o las regule de manera deficiente;

c) Que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación su
pletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y,

d) Que las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con 
las bases que rigen específicamente la institución de que se trate.

Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 1065 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, 
marzo de 2013, tomo 2, décima Época, cuyos rubro y texto señalan:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren 
con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para 
que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pue
den aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a 
suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las re
gule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la apli
cación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema 
jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el 
legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas 
aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino 
que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específi
camente la institución de que se trate."

el anterior contexto pone en evidencia que, en el caso, no se reúnen los 
requisitos necesarios para que proceda la supletoriedad de la figura de la 
caducidad, prevista en la ley Federal de procedimiento administrativo, al pro
cedimiento administrativo de responsabilidad resarcitoria contemplado en la 
ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de 
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mayo de dos mil nueve, ya que si bien el artículo 54 de dicho ordenamiento 
legal señala que sobre las cuestiones relativas al procedimiento resarcitorio 
no previstas en el capítulo relativo, y sobre la apreciación de las pruebas y 
desahogo del recurso de reconsideración deberá acudirse a la ley Federal de 
procedimiento administrativo, lo cierto es que –atendiendo a la finalidad de la 
norma a suplir– la figura de la caducidad equivaldría a la creación de una con
secuencia jurídica que no previó el legislador. 

además, la referida institución de la caducidad no es necesaria para 
lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley de Fiscaliza
ción Superior de la Federación, sino que, por el contrario, está en contradicción 
con el fin y objeto de ésta.

en efecto, la caducidad contemplada en el artículo 60 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo –como se precisó– tiene como finalidad 
brindar certeza jurídica respecto de una situación determinada que involucra 
a los gobernados, a efecto de interrumpir el estado de indefinición de éstos 
derivado de una inactividad de la autoridad, al no emitir la resolución con que 
culmina un procedimiento administrativo dentro de los plazos correspondien
tes, pero su objeto –dotar de seguridad jurídica a los gobernados sujetos al 
procedimiento respectivo– está en contraposición con la finalidad de la propia 
ley de Fiscalización Superior de la Federación, así como con el objeto del pro
cedimiento resarcitorio en estudio. 

el espíritu de la referida ley de Fiscalización Superior de la Federación 
orbita en lograr el uso honesto, transparente y eficiente de los recursos públi
cos y la salvaguarda de los recursos federales. esto es, su propósito es al
canzar el desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de 
estos recursos. en tanto que –en vía de consecuencia– el objetivo del proce
dimiento resarcitorio ahí contenido es reparar a la hacienda pública federal o 
al patrimonio de los organismos constitucionales autónomos y demás órga
nos que determina la ley, los daños y perjuicios ocasionados, cuantificados 
en dinero, derivado de un actuar en el manejo y aplicación de recursos contra
rio a la intención de la propia norma. 

de ahí que la finalidad del procedimiento resarcitorio, consistente en 
lograr la indemnización por los daños y perjuicios causados por actuaciones 
de servidores públicos e, incluso, particulares que vulneren el uso honesto y 
transparente del erario público, se encuentra en contradicción con la seguri
dad jurídica del servidor público o particular sujeto a procedimiento –que se 
pretende lograr a través de la figura de la caducidad–, pues la obtención de la 
indemnización al erario público se trata de un interés –e, incluso, beneficio– 
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colectivo, que al referirse a la corrección del perjuicio causado a los recursos 
públicos federales por el indebido manejo, administración y aplicación de los 
mismos, impera sobre cualquier situación particular que redunde en el gober
nado sujeto a ese procedimiento. de lo que se deduce, además, que de acudir 
a tal figura se estaría instituyendo una cuestión jurídica que el legislador no 
tuvo intención de establecer en la ley a suplir.

en adición a lo anterior, la institución de la caducidad en cita no logra 
la eficacia de las disposiciones legales que regulan el procedimiento resarci
torio, sino que, por el contrario, se la restan, ya que atento a que el objeto del 
procedimiento de mérito es lograr la indemnización por los daños y perjuicios 
causados al erario público, de aplicarse supletoriamente la figura de la cadu
cidad, se dejaría sin efectos el procedimiento aludido y, con ello, se obstaculi
zaría aún más la obtención de la reparación a la hacienda pública federal y de 
los demás órganos ahí citados.

Brinda apoyo a la conclusión anterior, por las razones que la informan, 
la tesis aislada 1a. XXX/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 841 del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, pues en ésta se reitera 
que expresamente el objeto del procedimiento para el fincamiento de respon
sabilidades resarcitorias, así como su interés superlativo, ya que se sostuvo 
que su finalidad es resarcir al estado y a los entes públicos federales el monto 
de los daños y perjuicios estimables en dinero causados, respectivamente, a 
su hacienda pública federal y a su patrimonio; además de que tiene relevancia 
para los intereses colectivos resolver si los presuntos responsables tienen o 
no responsabilidad por los actos u omisiones cometidos y si debe fincarse o no 
la indemnización correspondiente. aspectos que corroboran la postura adop
tada en la presente contradicción de tesis.

la tesis aislada 1a. XXX/2013 (10a.) en comentario, a la letra, dispone:

"reSpoNSaBilidad reSarCitoria. el artÍCulo 53, FraCCióN 
ii, de la leY de FiSCaliZaCióN Superior de la FederaCióN aBroGa
da, al No eStaBleCer uNa SaNCióN a la auditorÍa Superior Si No 
reSuelVe deNtro del plaZo SeÑalado SoBre Su eXiSteNCia o 
iNeXiSteNCia, No Viola el dereCHo de SeGuridad JurÍdiCa.—el cita
do precepto regula el procedimiento para fincar las responsabilidades resar
citorias y en su fracción ii, refiere que desahogadas las pruebas, la auditoría 
Superior de la Federación resolverá dentro de los sesenta días hábiles siguien
tes sobre la existencia o inexistencia de la responsabilidad y fincará, en su 
caso, el pliego definitivo de responsabilidades en el que se determine la in
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demnización correspondiente, a el o los sujetos responsables. ahora bien, del 
precepto referido se advierte que el legislador no estableció sanción alguna 
cuando la auditoría resuelve fuera del plazo señalado; sin embargo, tal omi
sión no implica que el artículo 53, fracción ii, de la ley de Fiscalización Supe
rior abrogada viole el derecho de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que el proce
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias tiene por ob
jeto resarcir al estado y a los entes públicos federales el monto de los daños 
y perjuicios estimables en dinero causados, respectivamente, a su hacienda 
pública federal y a su patrimonio, pudiendo incurrir en responsabilidad los 
ser vidores públicos y los particulares, personas físicas o morales, pues se creó 
para cumplir con los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, eco
nomía, transparencia y honradez con que deben disponerse los recursos 
económicos que tienen la Federación, los estados, los municipios, el distrito 
Federal y los órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territo
riales, previstos en el artículo 134 de la Constitución General de la república; 
además, porque con dicho procedimiento se pretenden salvaguardar los 
principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, conforme a los ar
tículos 109, fracción iii y 113 constitucionales; de ahí que tenga relevancia para 
los intereses colectivos resolver si los presuntos responsables tienen o no res
ponsabilidad por los actos u omisiones cometidos y si debe fincarse o no la 
indemnización correspondiente, por lo que se justifica que el legislador no 
haya fijado sanción alguna cuando no se respete el plazo para dictar la reso
lución correspondiente."

en este tenor, se concluye que el criterio que debe prevalecer, con ca
rácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 217 de la ley de amparo, es en el sentido de que la figura de la caduci
dad, contenida en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo, no es aplicable de manera supletoria al procedimiento de responsabilidad 
resarcitoria, previsto en los artículos 53 a 58 de la ley de Fiscalización Superior 
de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, dado 
que –atento al objeto de la referida norma– el legislador no tuvo la intención 
de establecer tal institución jurídica en el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidad resarcitorio, amén de que la caducidad aludida no es congruen
te con el sistema normativo contenido en la ley de Fiscalización Superior de 
la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve.

de conformidad con lo razonado, este órgano colegiado considera que 
debe prevalecer el criterio establecido en la presente resolución y determi
na, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 217 de la ley 
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de amparo, que el criterio que debe regir, con carácter jurisprudencial, queda 
redactado con los siguientes rubro y texto:

reSpoNSaBilidadeS reSarCitoriaS. la FiGura de la CaduCi
dad preViSta eN el artÍCulo 60 de la leY Federal de proCedimieN
to admiNiStratiVo No eS apliCaBle de maNera Supletoria al 
proCedimieNto SeGuido para Su FiNCamieNto, CoNteNido eN la leY 
de FiSCaliZaCióN Superior de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 29 de maYo de 2009). Si bien es cierto que el artículo 54 de la ley 
de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el 29 de mayo de 2009, 
señala que en todas las cuestiones relativas al procedimiento para el fincamien
to de responsabilidades resarcitorias no previstas en el capítulo rela tivo y, sobre 
la apreciación de las pruebas y el desahogo del recurso de reconsideración, 
deberá acudirse a la ley Federal de procedimiento administrativo, también lo 
es que no puede aplicarse supletoriamente la figura de la caducidad contem
plada en su artículo 60 en aquel procedimiento, ya que, atento al objeto de la 
referida ley de Fiscalización Superior de la Federación, se deduce que no fue 
intención del legislador establecer tal figura jurídica, por lo que, aplicarla, equi
valdría a la creación de una consecuencia jurídica no prevista por el legislador 
en el ordenamiento legal a suplir. además, en el caso a estudio la caducidad 
aludida no es necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones conteni
das en dicha ley, sino que, por el contrario, está en contradicción con su fin y 
objeto de ésta, en virtud de que la finalidad del procedimiento para el fincamien
to de responsabilidades resarcitorias, consistente en lograr la indemnización 
por los daños y perjuicios causados por actuaciones de servidores públicos, 
e incluso particulares, que vulneren el uso honesto y transparente del erario 
público, se encuentra en oposición con la seguridad jurídica del servidor pú
blico o particular sujeto a procedimiento –que se pretende lograr a través de 
la figura de la caducidad–, pues la obtención de la indemnización del erario 
público constituye un interés –e incluso beneficio– colectivo que, al referirse 
a la corrección del perjuicio causado a los recursos públicos federales por su 
indebido manejo, administración y aplicación de los mismos, impera sobre 
cualquier situación particular que redunde en el gobernado sujeto a ese pro
cedimiento. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
en términos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.
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terCero.—remítase a la presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el archivo digital de la presente resolución.

Notifíquese.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de doce votos, por los señores magistrados Jesús antonio Nazar 
Sevilla, Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, ma. Gabriela 
rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed 
ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García Guillén, Salvador 
mondragón reyes, Carlos amado Yáñez, luz maría díaz Barriga y Carlos 
alfredo Soto y Villaseñor, quien funge como presidente; en contra del voto de 
los señores magistrados Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, 
Jorge ojeda Velázquez, pablo domínguez peregrina, luz Cueto martínez y 
armando Cruz espinosa.

Fue ponente el magistrado Homero Fernando reed ornelas. Secreta
ria: adriana matzayani Sánchez romo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAdES RESARCItoRIAS. LA FIguRA dE LA 
CAduCIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 60 dE LA LEY FEdE
RAL dE PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo no ES APLICA
BLE dE MAnERA SuPLEtoRIA AL PRoCEdIMIEnto SEguIdo 
PARA Su FInCAMIEnto, ContEnIdo En LA LEY dE FISCA
LIZACIÓn SuPERIoR dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn VI
gEntE HAStA EL 29 dE MAYo dE 2009). Si bien es cierto que el 
artículo 54 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2009, señala que en todas las cuestiones relati
vas al procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resar
citorias no previstas en el capítulo relativo y, sobre la apreciación de las 
pruebas y el desahogo del recurso de reconsideración, deberá acudir
se a la ley Federal de procedimiento administrativo, también lo es que 
no puede aplicarse supletoriamente la figura de la caducidad contem
plada en su artículo 60 en aquel procedimiento, ya que, atento al objeto 
de la referida ley de Fiscalización Superior de la Federación, se deduce 
que no fue intención del legislador establecer tal figura jurídica, por 
lo que, aplicarla, equivaldría a la creación de una consecuencia jurídi
ca no prevista por el legislador en el ordenamiento legal a suplir. ade
más, en el caso a estudio la caducidad aludida no es necesaria para 
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lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en dicha ley, sino 
que, por el contrario, está en contradicción con su fin y objeto de ésta, 
en virtud de que la finalidad del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias, consistente en lograr la indemnización 
por los daños y perjuicios causados por actuaciones de servidores pú
blicos, e incluso particulares, que vulneren el uso honesto y transpa
rente del erario público, se encuentra en oposición con la seguridad 
jurídica del servidor público o particular sujeto a procedimiento –que 
se pretende lograr a través de la figura de la caducidad–, pues la ob
tención de la indemnización del erario público constituye un interés 
–e incluso beneficio– colectivo que, al referirse a la corrección del per
juicio causado a los recursos públicos federales por su indebido mane
jo, administración y aplicación de los mismos, impera sobre cualquier 
situación particular que redunde en el gobernado sujeto a ese proce
dimiento.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/15 A (10a.).

Contradicción de tesis 28/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
octavo y décimo tercero, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 2 de 
junio de 2014. mayoría de doce votos de los magistrados Jesús antonio Nazar Sevilla, 
Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, ma. Gabriela rolón montaño, 
maría Simona ramos ruvalcaba, Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe 
ramírez Chávez, José antonio García Guillén, Salvador mondragón reyes, Carlos 
amado Yáñez, luz maría díaz Barriga y Carlos alfredo Soto y Villaseñor. disidentes: 
Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, pablo domín
guez peregrina, luz Cueto martínez y armando Cruz espinosa. ponente: Homero 
Fernando reed ornelas. Secretaria: adriana matzayani Sánchez romo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 395/2013 y la tesis i.8o.a.145 a (9a.), 
de rubro: "proCedimieNto para el FiNCamieNto de reSpoNSaBilida deS 
reSarCitoriaS. la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo 
eS iNa pliCaBle SupletoriameNte a la leY de FiSCaliZaCióN Superior de 
la FederaCióN reSpeCto de la CaduCidad de aQuÉl (leGiSlaCióN ViGeN
te HaSta el 29 de maYo de 2009).", aprobada por el octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 
1937.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE un tRIBunAL CoLEgIAdo En 
MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER CIRCuIto Y un tRIBu
nAL CoLEgIAdo AuXILIAR QuE RESoLVIÓ En APoYo dE otRo dE 
LA MISMA MAtERIA Y CIRCuIto. ES CoMPEtEntE PARA RESoL
VER EL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER CIR
CuIto. Cuando un tribunal Colegiado auxiliar resuelve en apoyo de un tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con independencia 
de la región o residencia a la que pertenezca, debe considerarse que se trata de 
órganos jurisdiccionales de la misma especialidad y circuito, pues aunque en 
términos del artículo 6 del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, los tribunales Colegiados auxiliares no integrarán plenos, no debe 
pasar por alto el hecho de que éstos fueron creados como órganos jurisdic
cionales auxiliares encargados de brindar apoyo temporal únicamente en el 
dictado de las sentencias en los lugares con alta carga de trabajo por lo que 
se requiere que otro órgano jurisdiccional de la misma competencia y capa
cidad resuelva. así la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis entre dichos tribunales se define en razón de que el órgano auxiliar resol
vió en apoyo de un tribunal especializado integrante del pleno en materia admi
nistrativa del primer Circuito, por lo que tiene la misma naturaleza y, en 
consecuencia, la competencia del pleno en materia administrativa del pri
mer Circuito para resolverla se da en la medida en que la decisión del tribunal 
Colegiado auxiliar surte efectos jurídicos dentro del ámbito territorial del propio 
pleno de Circuito.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. 1 K (10a.)

Contradicción de tesis 13/2013. entre las sustentadas por el octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de 
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Juárez, estado de méxico, en auxilio del décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, y el octavo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito. 21 de octubre de 2013. mayoría de dieciséis votos de 
los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús 
alvarado esquivel, José patricio González loyola pérez, Jorge antonio Cruz ramos, al
fredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
osmar armando Cruz Quiroz, Fernando andrés ortiz Cruz, arturo César morales 
ramírez, José Ángel mandujano Gordillo, Sonia rojas Castro, maría Guadalupe molina 
Covarrubias, angelina Hernández Hernández y david delgadillo Guerrero. disidente: 
Germán eduardo Baltazar robles. ausente: Jorge arturo Camero ocampo. ponente: José 
Ángel mandujano Gordillo. Secretaria: Noemí leticia Hernández román.

Contradicción de tesis 15/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, en auxilio del décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito y el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito. 2 de diciembre de 2013. mayoría de diecisiete votos de los magis
trados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado 
esquivel, José patricio González loyola pérez, Jorge antonio Cruz ramos, alfredo en
rique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
osmar armando Cruz Quiroz, Jorge arturo Camero ocampo, Fernando andrés ortiz 
Cruz, arturo César morales ramírez, José Ángel mandujano Gordillo, Sonia rojas Cas
tro, maría Guadalupe molina Covarrubias, angelina Hernández Hernández y david 
delgadillo Guerrero. disidente: Germán eduardo Baltazar robles. ponente: david del
gadillo Guerrero. Secretario: Federico escutia Kobe.

Contradicción de tesis 20/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, en auxilio del décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito. 12 de mayo de 2014. mayoría de diecisiete votos de los magistra
dos Carlos alfredo Soto y Villaseñor, Carlos ronzón Sevilla, Gaspar paulín Carmona, 
Jorge ojeda Velázquez, pablo domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, adela 
domínguez Salazar, ma. Gabriela rolón montaño, maría Simona ramos ruvalcaba, 
Homero Fernando reed ornelas, Guadalupe ramírez Chávez, José antonio García 
Guillén, luz Cueto martínez, Salvador mondragón reyes, Carlos amado Yáñez, luz 
maría díaz Barriga y armando Cruz espinoza. disidente: Jesús antonio Nazar Sevilla. 
ponente: Gaspar paulín Carmona. Secretaria: Jessica ariana torres Chávez.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en las contradicciones de tesis de las cuales deriva.

la parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 13/2013, 
15/2013 y 20/2013, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 2, tomo iii, enero de 2014, página 2127; Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo ii, febrero 
de 2014, página 1693; Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de junio de 
2014 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1086, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARO AdHESIVO. dEBE dECLARARSE SIn MATERIA CuAndO 
SE nIEgA LA PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL En LO PRInCIPAL.

AMPARO AdHESIVO. LA POSIBILIdAd dE QuE EL AdHEREnTE PuE -
dA HACER VALER COnCEPTOS dE VIOLACIÓn EnCAMInAdOS A 
IMPugnAR LAS COnSIdERACIOnES QuE COnCLuYAn En un Pun -
TO dECISORIO QuE LE PERJudICA, nO COnSTITuYE un SuPuESTO 
MÁS dE Su PROCEdEnCIA.

amparo direCto 617/2013. 12 de SeptiemBre de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: Felipe alFredo FueNteS Barrera. SeCre
tario: JoSuÉ amBriZ NolaSCo.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio del amparo adhesivo.

la tercera interesada **********, promovió juicio de amparo adhesivo 
en el cual, hace valer diversas violaciones procesales; así como argumentos 
relacionados con el fondo del asunto, específicamente, lo atinente a que se de
bió establecer condena en cantidad líquida respecto del rubro de intereses.

la pregunta que surge en forma inmediata es si existe la posibilidad de 
analizar el tema planteado, si en el caso, como ya se vio, la decisión tomada 
en cuanto al amparo principal, es de negar la protección constitucional que 
ahí fue solicitada.

esta interrogante se formula en función de que en el fallo que se com
bate a través del amparo directo y ahora en vía adhesiva, se efectuó un pro
nunciamien to a través del cual se decidió no conceder la prestación que 
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solicitó la actora, hoy promovente del amparo adhesivo, en lo que se refiere 
específicamente a los términos en que solicitó la condena.

en este aspecto, resulta de especial trascendencia determinar si, con
forme a lo establecido en la ley de amparo, se conserva la accesoriedad del 
amparo adhesivo y con ello la subsistencia del criterio jurisprudencial que 
establece:

"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo Se 
deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de ampa
ro priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiSlaCióN 
reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).—al día en que se emite el pre
sente criterio, el Congreso de la unión no ha expedido la ley que refiere el se
gundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del artícu lo 107 constitucional y, 
en consecuencia, todavía no hay regulación legal de la forma y términos en 
que el amparo adhesivo debe promoverse. Sin embargo, del texto constitucio
nal se desprende que el amparo adhesivo sólo tiene por objeto que el acto 
reclamado subsista. en consecuencia, si en el juicio principal el tribunal 
Colegiado desestimó los conceptos de violación del quejoso principal y, por lo 
tanto, por ese solo hecho se dejará intocado el acto reclamado, es innecesa
rio estudiar los conceptos de violación esgrimidos en el amparo adhesivo. 
en consecuencia, y hasta en tanto no exista texto legal que establezca lo con
trario, en caso de que se desestimen los conceptos de violación de la de
manda de amparo principal, esta primera Sala considera que lo conducente 
es decla rar sin materia al amparo adhesivo y no entrar al estudio del mismo."1

en la inteligencia de que esa jurisprudencia realizó la interpretación 
del segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del artícu lo 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

para tal efecto, resulta necesario acudir al texto de los artícu los 174 y 
182 de la ley de amparo, que señalan lo siguiente:

"artícu lo 174. en la demanda de amparo principal y en su caso, en la 
adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que 
estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. 

1 décima Época, registro iuS: 2002962. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro XViii, tomo 1, marzo de 2013. materia(s): Común. 
tesis: 1a./J. 7/2013 (10a.). página: 443.
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asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al resulta
do del fallo.

"el tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas las 
violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advier
ta en suplencia de la queja.

"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni 
el tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en 
que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de 
violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."

"artícu lo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que in
tervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará 
en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presenta
ción y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dis
puesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"ii. Cuando existan violaciones al procedimien to que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definiti
va, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resulta
do del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja so
cial para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.
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"la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las viola
ciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun
damentales que norman el procedimien to en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia."

también es conveniente señalar como una premisa fundamental en el 
análisis que se efectúa, los siguientes antecedentes legislativos.

en la iniciativa de ley, ventilada en la Cámara de Senadores el quince 
de febrero de dos mil once, se precisó lo siguiente:

"en materia de amparo directo, se introdujeron algunas modificacio
nes de relevancia (que concuerdan fielmente con las planteadas por la comi
sión) en las cuestiones relacionadas con los supuestos de procedencia y de 
substanciación. en relación con los primeros, se eliminaron las hipótesis re
lativas a la citación en forma distinta a la prevista en la ley y a la falsa repre
sentación en los juicios, pues se consideró que en el primer caso la situación 
era remediable mediante la figura del tercero extraño, mientras que los 
segundos permitían una serie de situaciones irregulares.

"para comprender completamente los beneficios del establecimien to 
de esta figura dentro del ordenamien to es requisito necesario dar cuenta de 
algunos argumentos planteados en el dictamen a la reforma constitucional a 
que se ha hecho referencia en esta iniciativa:

"estas comisiones coinciden en que un tema recurrente que se ha ve
nido debatiendo en los últimos años es el relativo a la necesidad de brindar 
una mayor concentración al juicio de amparo directo.

"la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de 
que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio 
muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar 
medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo 
juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin 
de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias. para 
resolver esta problemática, se propone prever en el texto constitucional la fi
gura del amparo adhesivo, además de incorporar ciertos mecanismos que, si 
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bien no se contienen en la iniciativa, estas comisiones dictaminadoras consi
deran importante prever a fin de lograr el objetivo antes señalado.

"por un lado en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del 
artícu lo 107 constitucional, se establece que la parte que haya obtenido sen
tencia favorable o la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, en 
los términos y forma que establezca la ley reglamentaria.

"Con ello se impone al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo 
la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales 
que, cometidas en el procedimien to de origen, estimen que puedan violar sus 
derechos. Con esta solución se tiende a lograr que en un solo juicio queden 
resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto de la tota
lidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos amparos.

"por otro lado en el primer párrafo del inciso a) de la citada fracción iii, 
estas comisiones consideran pertinente precisar con toda claridad que el tri
bunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo directo deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y también 
aquéllas que cuando proceda advierta en suplencia de la queja, debiendo 
fijar los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución, 
señalando con claridad que aquellas violaciones procesales que no se invo
caron en un primer amparo, o que no hayan sido planteadas por el tribunal 
Colegiado en suplencia de la queja, no podrán ser materia de estudio en un 
juicio de amparo posterior.

"lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito la obligación de 
decidir integralmente la problemática del amparo, inclusive las violaciones 
procesales que advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, en los su
puestos previstos por el artícu lo 76 Bis de la ley de amparo.

"por otra parte, de igual forma se coincide con la propuesta de la inicia
tiva en el sentido de precisar la segunda parte del vigente inciso a) de la frac
ción iii del artícu lo 107 constitucional, por lo que se refiere al requisito exigido 
en los juicios de amparo promovidos contra sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio, en el sentido de que para hacer valer 
las violaciones a las leyes del procedimien to en dichos juicios, el quejoso 
deberá haberlas impugnado durante la tramitación del juicio mediante el re
curso o medio de defensa que señale la ley ordinaria respectiva, conservando 
la excepción de dicho requisito en aquello juicios de amparo (sic) contra 
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actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al 
orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por 
el inculpado.

"así, con el propósito de continuar con el sentido marcado por la citada 
reforma, se estima pertinente lo siguiente. primero, establecer la figura del 
amparo adhesivo. Segundo, imponer al quejoso o a quien promueva el ampa
ro adhesivo la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones 
procesales que, cometidas en el procedimien to de origen, estimen que pue
dan violar sus derechos. Con esta solución se logrará que en un solo juicio 
queden resueltas las violaciones procesales que puedan invocarse respecto 
de la totalidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos 
amparos. el tercer punto consiste en la imposición a los tribunales Colegia
dos de Circuito de la obligación de fijar de modo preciso los efectos de sus 
sentencias, de modo que las autoridades responsables puedan cumplir con 
ellas sin dilación alguna. Con estas tres medidas se logrará darle mayor con
centración a los procesos de amparo directo a fin de evitar dilaciones, así 
como abatir la censurada práctica del amparo para efectos."

en el dictamen de la Cámara de Senadores de trece de octubre de dos 
mil once, con relación al amparo adhesivo, se sostuvo:

"Con el ánimo de concentrar y dar celeridad a la resolución definitiva 
del juicio de amparo directo, el Congreso de la unión consideró procedente 
incluir la previsión de la figura denominada amparo adhesivo en la reforma 
constitucional que se ha citado en el cuerpo de este dictamen.

"el amparo adhesivo busca aglutinar en un solo juicio el análisis de to 
das las posibles violaciones cometidas en un proceso. ello con el fin de decidir 
y resolver sobre las mismas de forma conjunta. así, se agiliza el proce dimien
to encaminado a obtener una decisión judicial definitiva que ponga fin a la 
controversia.

"en particular, la reforma constitucional a que se ha hecho referencia 
en el presente dictamen, incorpora el amparo adhesivo en el artícu lo 107, frac
ción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en los siguientes términos: ‘la parte que haya obtenido 
sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el 
acto reclamado. la ley determinará la forma y términos en que deberá 
promoverse’.
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"Con esta disposición lo que se intenta es imponer al quejoso o a quien 
promueva el amparo adhesivo la carga de invocar en el escrito inicial todas 
aquellas violaciones procesales que, cometidas en el procedimien to de ori
gen, estimen que puedan vulnerar sus derechos. Con esta solución se planea 
lograr que en un solo juicio queden resueltas las violaciones procesales que 
puedan aducirse respecto de la totalidad de un proceso y no, como sucede en 
la actualidad, a través de diversos amparos.

"además, debe resaltarse que la reforma constitucional estableció que 
el tribunal Colegiado que resulte competente para conocer de un juicio de 
amparo directo, deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales 
que se hicieron valer y también de aquellas que cuando proceda advierta en 
suplencia de la queja, y deberá fijar los términos precisos en que deberá pro
nunciarse la nueva resolución. en el mismo numeral se deja claro que aque
llas violaciones procesales que no se invocaron en un primer amparo, o que 
no hayan sido planteadas por el tribunal Colegiado en suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de estudio en un juicio de amparo posterior.

"estas dictaminadoras al continuar con el examen minucioso de la re
forma constitucional referida, coincidieron en la necesidad de precisar los 
requi sitos exigidos para promover un juicio de amparo contra sentencias de
finitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, en el sentido de que 
para hacer valer las violaciones a las leyes del procedimien to en dichos jui
cios, el quejoso deberá haberlas impugnado durante la tramitación del juicio 
mediante el recurso o medio de defensa que señale la ley ordinaria respecti
va. Sólo se conservará la excepción de dicho requisito en aquellos juicios de 
amparo contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al esta
do civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal 
promovidos por el inculpado.

"en forma sintética la regulación relativa al amparo adhesivo pretende 
lo siguiente: (i) establecer la figura del amparo adhesivo; (ii) imponer al quejo
so o a quien promueva el amparo adhesivo la carga de invocar en el escrito 
inicial todas aquellas violaciones procesales que, cometidas en el proce
dimien to de origen, estimen que puedan violar sus derechos; (iii) prever la 
obligación que tendrán los tribunales Colegiados de Circuito de fijar de modo 
preciso los efectos de sus sentencias, de modo que las autoridades respon
sables puedan cumplir con ellas sin dilación alguna. Quienes integramos estas 
dictaminadoras consideramos que con estas tres medidas se logrará dotar 
de mayor concentración a los procesos de amparo directo a fin de evitar dila
ciones injustificadas, así como abatir la censurada práctica del ‘amparo para 
efectos’."
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en la discusión de la Cámara de Senadores de once y trece de octubre 
de dos mil once, se aprobó en sus términos el dictamen.

por cuanto hace al diverso dictamen de la Cámara de dipu tados, sólo 
se agregó al respecto lo siguiente:

"también, se especifica que la parte que haya obtenido sentencia favo
rable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las par
tes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado."

en la discusión de la Cámara de dipu tados de doce de febrero de dos 
mil trece, se aprobó en sus términos el dictamen.

el dictamen de la Cámara de Senadores de veinte de marzo de dos mil 
trece, no se hizo mención respecto al tema, por lo cual, en la discusión  de la 
propia Cámara de dicha fecha, al haberse logrado votación favorable en ambas 
cámaras, se consideró aprobado y se mantuvo en sus términos.

en esa misma secuela interpretativa, conviene traer a colación los si
guientes métodos de interpretación:2

la interpretación teleológica consiste en atribuir significado a una nor 
ma o a una cláusula atendiendo a la finalidad del precepto o del pacto.

el legislador que crea la ley o las partes que celebran el contrato se 
proponen uno o varios fines de los cuales las normas o las cláusulas son un 
medio; por lo que la interpretación debe realizarse teniendo en cuenta esos 
fines o propósitos buscados.

lo anterior supone la búsqueda del sentido de la norma, que va más 
allá del simple texto; exige encontrar la finalidad propuesta con su creación; 
hallar el propósito perseguido por la misma.

los fines que el creador de la norma intenta alcanzar son por regla 
general "fines objetivos", esto es, perceptibles, determinables y vinculados a 
una realidad conocida. No se refiere a los fines subjetivos de alguna persona 
o de un grupo determinado, sino a los objetivos racionales que son propios 
del orden jurídico prevaleciente.

2 Véase: http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/qdiuris/cont/16/cnt/cnt4.pdf
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por su parte, la interpretación sistemática o armónica,  busca extraer 
del texto de la norma un enunciado cuyo sentido sea acorde con el contenido 
general del ordenamien to al que pertenece. procura el significado atendien
do al conjunto de normas o sistema del que forma parte.

la explicación de esta vinculación entre una norma y las demás del 
mismo ordenamien to o entre una cláusula y el resto del contrato, se encuen
tra en que las primeras, que forman parte de un todo, no pueden tener un 
significado distinto de las demás y mucho menos contradictorio, pues el con
junto de preceptos o de estipulaciones no se concibe como una simple 
acumulación o agregado de disposiciones, sino como un verdadero y propio 
sistema; por lo que la interpretación sistemática conduce a entender la norma  
particular en función del contexto general y de manera conforme a este último.

el intérprete debe atribuir a una norma, cuyo significado sea dudoso, 
un sentido congruente con las prescripciones que establecen otras normas 
del sistema. por tanto, al Juez corresponde justificar el víncu lo sistémico que 
existe entre la norma a la que atribuye significado y las del sistema que la 
circundan.

la interpretación conforme, en términos generales, es la técnica her
menéutica por medio de la cual, los derechos constitucionales son armoni
zados con los valores, principios y normas, para lograr su mayor eficacia y 
protección

en la línea temática que se analiza, cobra importancia el principio del 
legislador racional, mediante la cual se hace alusión a que el legislador, ha 
regulado expresamente un supuesto de hecho, y requiere reservar el mismo 
tratamien to para todos los supuestos esencialmente semejantes al primero.

así, en empleo de esa construcción, que a su vez constituye un sentido 
de la argumentación analógica, se tiene que si la intención del legislador 
hubiese sido establecer el supuesto referido, como una causal más de proce
dencia del amparo adhesivo, así lo habría plasmado, a manera de ejemplo, 
como una tercer fracción.

en la finalidad que se persigue al realizar este estudio, conviene tener 
presente la legislación reglamentaria, en específico el artícu lo 182 de la ley 
de amparo, para definir los principios que fueron motivo de interpretación en 
la jurisprudencia antes invocada, a saber:

1) las personas legitimadas para interponerlo.
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2) la naturaleza accesoria del amparo adhesivo.

3) los supuestos de procedencia que se traslapan de la porción norma
tiva constitucional que se comenta a las fracciones i y ii del artícu lo 182 de la 
ley de amparo.

la diferencia en la ley reglamentaria respecto de la Constitución políti
ca Federal, radica que en el primer ordenamien to, el legislador al señalar la 
naturaleza de los conceptos de violación que se pueden formular en el ampa
ro adhesivo, además de hacer referencia a aquellas que buscan fortalecer las 
consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al 
juicio y que determinaron el resolutivo favorable a los intereses de la adheren
te, incorpora también la posibilidad de impugnar consideraciones que con
cluyen en un punto decisorio que perjudica a la adherente.

la interrogante entonces a despejar se amplía, en el sentido de definir 
si en esta porción normativa, se estableció o no, un supuesto de procedencia 
diferente a los enunciados, tanto por la Constitución política Federal como 
por el legislador ordinario en las fracciones i y ii del artícu lo 182 de la ley de 
amparo.

aquí conviene tener presente el análisis de figuras de derecho compa
rado como es la apelación adhesiva, que es donde tienen sus antecedentes la 
figura de impugnación adhesiva de que se trata y que, en lo que interesa, 
debe destacarse lo siguiente:3

el derecho romano anterior a la publicación de la Constitución amplio
rem, en la instancia de apelación el Juez solamente podía tener en cuenta en 
su decisión los gravámenes denunciados por el apelante. el apelado, como 
tal, no podía nunca esperar una reforma en su favor, siendo menester, para 
ello, que interpusiera también apelación por su parte, asumiendo así la figu
ra de apelante. en ese sistema el recurso tenía un alcance y una eficacia exclu
sivamente personal, de forma que la sentencia recurrida sólo podía reformarse 
en favor del apelante, jamás en favor del apelado, aun cuando del debate 
apareciere que le era gravosa, puesto que no había recurrido. era el sistema 
puro de la personalidad del recurso de apelación.

este sistema fue transformado sustancialmente por Justiniano en vir
tud de la Constitución antes citada. por ella se permitió reformar el fallo recu

3 Véase: http://acienpol.msinfo.info/bases/biblo/texto/l714/a05.pdf 
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rrido en contra del apelante, aun cuando el apelado hubiese dejado transcurrir 
el término para apelar por su parte, siempre que el Juez encontrase la reforma 
de la sentencia ajustada "a las leyes y a la justicia".

en el caso de que el apelado compareciere, podía solicitar la reforma 
del fallo en todo cuanto le fuese perjudicial, debiendo el magistrado entonces 
extender su examen y decisión a los puntos denunciados por el apelante y por el 
apelado. Cuando, por el contrario, el proceso se desarrollaba en contumacia 
del apelado, se le encomendaba al Juez la defensa de sus intereses, ya que la 
contumacia no le obligaba necesariamente a pronunciarse en su contra.

los términos y el espíritu de esta Constitución eran muy amplios, permi
tiéndose al Juez velar por los derechos del apelado, aun de oficio, y reformar 
la sentencia en su favor. la protección que se encomendaba al Juez en la 
defensa del apelado, aun ausente, respondía al principio que había enunciado 
ya en el mismo año en su igualmente famosa Constitución properandum 
nobis, en virtud de la cual le confió la misión de velar por los intereses del 
contumaz, cuando del examen de las actas y en fuerza de una correcta apli
cación del derecho al caso, aparecía que la decisión debía serle favorable.

la mayoría de los autores que tratan y profundizan esta materia, están 
concordes en considerar la Constitución ampliorem como el origen remoto 
del instituto de la adhesión a la apelación.

Cuando ante una sentencia en parte favorable y en parte adversa, cada 
uno de los litigantes tomaba la iniciativa de recurrir a mayor Juez e interponía 
principaliter su recurso en tiempo hábil, la doctrina hablaba de apelación re
cíproca (appellatio reciproca), lo que obligaba al Juez a tomar en consideración 
ambos recursos, tanto en sí mismos como en sus relaciones y a resolverlos 
en la misma sentencia.

a la apelación interpuesta en segundo lugar se le solía llamar impro
piamente adhesión principal (adhaesio principalis), reservándose el nombre 
de adhesión accesoria (adhaesio accesoria) para aquella interpuesta, vencido 
el término fatal y que sólo se hacía valer en consideración de la apelación 
adversaria.

la apelación principal era el verdadero recurso con eficacia distinta y 
autónoma. la adhesión accesoria, por el contrario, era una apelación subor
dinada en su existencia y extensión a la apelación principal.

la práctica llegó a considerar que el apelado por el solo hecho de no 
haber recurrido y manifestar así su conformidad con la sentencia, gozaba, sin 
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embargo, en todo momento, del beneficio de adherir a la apelación contraria 
(beneficium adhaesionis), originando la apelación, por tanto, un effectus com
municativus en fuerza del cual se hacía común a ambas partes la apelación 
interpuesta por una de ellas (communio appellationis).

tanto el apelante principal como el adherente eran llamados apelantes 
comunes, siendo el primero apelante común activo, y el segundo apelante co 
mún pasivo.

así tenemos que, en un primer acercamien to a la configuración legis
lativa ya descrita, se advierte que no guarda similitud con la figura de la apela
ción adhesiva, porque en este caso se está en presencia de un medio de 
defensa constitucional que sólo es posible entender bajo la subordinación y 
existencia del amparo principal, pero que no permite hablar de la aplicación 
de lo que la doctrina denomina apelación recíproca ni darle el alcance de 
considerar que el adherente por el solo hecho de no haber recurrido y mani
festar su conformidad con la sentencia, goce en todo momento de adherirse 
cuando impugne su contraria, para obtener más de lo que ya obtuvo en la litis 
natural.

lo dicho, porque en el juicio constitucional se establece que la finali
dad del amparo adhesivo, sólo es el que subsista el acto reclamado y buscar 
que a través de un solo juicio se resuelva la litis constitucional, en caso de ser 
necesario, en atención a la teleología de la reforma a la ley reglamentaria.

Se sostiene lo anterior, porque en el juicio de amparo, de aplicar el mis 
mo principio de la apelación, implicaría romper con la equidad procesal y se 
menoscabaría la verdadera intención del legislador racional, en el sentido de 
que sólo es el fallo desfavorable o la resolución que se pretende subsista, 
la que permite al quejoso promover el amparo adhesivo.

por otro lado, la interpretación gramatical del artícu lo 182 de la ley de 
amparo conlleva a estimar que el legislador ordinario, recogió los supuestos 
de procedencia que establece el máximo ordenamien to jurídico nacional, 
cuando señaló que el amparo adhesivo únicamente procederá, dándole a 
esta acepción (únicamente) el alcance de que sólo en esos casos es cuando 
procede el amparo adhesivo, lo que se entiende lógico dentro del sistema y 
bajo una interpretación conforme con la Constitución.

en esa misma línea argumentativa, cuando el legislador introduce la 
parte normativa que genera duda en cuanto a los conceptos de violación que 
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se pueden hacer valer en el amparo adhesivo, es evidente que se encuentra 
detallando el supuesto de procedencia al que hace referencia la fracción i del 
artícu lo 182 de la ley de amparo, esto es, que a pesar de que subsista el fallo 
favorable a los intereses del adherente, pudiera ganar más jurídicamente, si 
se reexamina un tema que haya sido desestimado en perjuicio de quien 
acude al amparo adhesivo, sin que necesariamente le interese fortalecer las 
consideraciones vertidas en el fallo definitivo.

Sirve como ejemplo el caso en el que fue aducida la prescripción de la 
acción y previo al estudio de los elementos que la conforman, se dice por 
la autoridad jurisdiccional que no operó y, por otra parte, al analizar los ele
mentos de la acción, se desestimen porque el juzgador considera que no se 
actualizan.

en este supuesto, el adherente puede no tener interés en fortalecer los 
razonamien tos que desestimaron la acción, pero sí pretender que se estudie 
de nueva cuenta la prescripción aducida porque a través de la misma, obten
dría la conservación del fallo que le fue favorable o del que tiene interés jurí
dico en que subsista.

esta conclusión se alcanza, tomando en consideración que el propio 
artícu lo 182 continúa imprimiendo al amparo adhesivo la subordinación a 
que se refirió la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
en que interpretó el artícu lo 107 constitucional referida, cuando expresó el 
legislador que el amparo adhesivo seguirá la misma suerte procesal de éste.

un razonamien to diferente llevaría al absurdo de considerar que a tra
vés del amparo adhesivo se brindara una doble oportunidad a la parte que 
obtuvo una sentencia favorable parcialmente, para impugnar una sentencia 
en aspectos que deben considerarse atañen a una impugnación directa, lo 
que desnaturaliza al juicio de amparo, con el desconocimien to, se insiste, del 
principio de equidad procesal y con la posibilidad de llegar al absurdo de que 
a pesar de que exista una negativa en el principal, el adhesivo pudiera resul
tar fundado, también con el desconocimien to de la naturaleza accesoria del 
medio de impugnación que se examina.

debiendo entenderse por accesorias, aquellas cuestiones que pueden 
ser analizadas mediante el amparo adhesivo, por encontrar relación entre lo 
alegado por el quejoso en el principal y lo resuelto en la sentencia reclamada, 
que versen sobre las hipótesis de procedencia del juicio.
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Y por principales, se entienden los argumentos que generan un perjui
cio al quejoso, no por vía de consecuencia accesoria, sino de manera directa, 
de tal forma, que ello deba ser impugnado en un amparo independiente.

así, con base en los razonamien tos expuestos, se tiene entonces:

¿Subsiste el criterio jurisprudencial de rubro: "amparo adHeSiVo. 
deBe deClararSe SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoN
CeptoS de ViolaCióN de la demaNda de amparo priNCipal (Crite
rio aNterior a la eXpediCióN de la leGiSlaCióN reGlameNtaria 
del amparo adHeSiVo)."?

la respuesta a esta interrogante es afirmativa, pues el anterior criterio 
subsiste en función de que la ley de amparo vigente no contradice la figura 
jurídica del amparo adhesivo como lo estudió la Corte, esto es, porque sigue 
siendo una figura accesoria del principal en el que sólo pueden hacerse valer 
argumentos para fortalecer las consideraciones del acto reclamado o las vio
laciones al procedimien to que pudieran afectar las defensas del adherente lo 
que, además, se corrobora con la parte final del primer párrafo del artícu lo 182 
de la ley de amparo vigente que, en lo conducente, señala: "artícu lo 182. ... 
la presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, 
por lo dispuesto por el amparo principal, y seguirá la misma suerte principal 
de éste."

¿existe la posibilidad de analizar los conceptos de violación si se negó 
la protección constitucional en el amparo principal?

en armonía con los razonamien tos expuestos en este apartado, la res
puesta al cuestionamien to es en sentido negativo, pues al no haberse otorga
do el amparo en el principal, el acto subsiste, y esa circunstancia impide que 
la vida accesoria del amparo adhesivo continúe para los efectos pretendidos, 
precisamente, porque depende del principal.

¿en la ley de amparo se estableció un supuesto más de procedencia 
del amparo adhesivo?

Se estima que en la ley reglamentaria, el hecho de que se hubiese intro
ducido la porción relativa a impugnar las consideraciones que concluyan en 
un punto decisorio que le perjudica, no remite a la actualización de un su
puesto más de procedencia.
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Se explica: esa última parte de la redacción del numeral en comento, 
en donde se alude "o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio 
que le perjudica", a criterio de este tribunal federal se vincula, en principio, de 
manera directa con la referida fracción i pues, de la interpretación armónica 
e integral, se hace alusión a que las consideraciones que concluyan en un 
punto decisorio y que pueda ser perjudicial para el adherente, sea suscepti
ble de analizarse a través de los conceptos de violación.

es decir, la intención de legislador fue la de complementar la proce
dencia del amparo adhesivo en relación a la fracción i, con la posibilidad de 
que el adherente, tuviera el acceso a la tutela de sus derechos, cuando ha
biendo obtenido sentencia favorable, no procure reforzar la sentencia, sino 
combatir a través de los conceptos de violación, un punto decisorio que le 
perjudica.

así, lo previsto en el numeral en estudio, relativo a que "o a impugnar 
las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica", no se traduce en 
una hipótesis de procedencia del amparo adhesivo diversa a las contenidas 
en las fracciones i y ii del artícu lo 182 de la ley de amparo, por el contrario, 
es una porción normativa complementaria de las anteriores fracciones, que 
contempla la posibilidad de exponer conceptos de violación al respecto, aun 
habiendo obtenido sentencia favorable pero que, se insiste, no remite a una 
causal más de procedencia.

Con base en lo anterior, cuando el legislador incluyó en la ley la expre
sión "o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica", 
únicamente se refirió a que a través de los conceptos de violación, se podían 
introducir argumentos relativos a ello, pero no para controvertir consideracio
nes que al adherente no le interesa fortalecer, sino para impugnar razonamien
tos que sí le afectan y que no estuviera en aptitud de controvertir, en razón de 
haber obtenido sentencia favorable.

Sin embargo, aun en ese entendido complementario a que se alude, 
para emprender lo alegado en vía adhesiva, debe actualizarse el supuesto inde
fectible para ello, a saber, que el juicio de amparo principal sea procedente.

Con base en lo anterior, los conceptos de violación a través de los cua
les se aducen diversas violaciones procesales, se sustentan en aspectos res
pecto de los cuales no existe materia para su estudio.

es así, pues al promoverse un juicio de amparo, pueden reclamarse 
también las violaciones procesales cometidas durante el procedimien to res
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pectivo, que hubieren causado indefensión, pero para que ameriten y justifi
quen la concesión del amparo y protección de la Justicia Federal, para efectos 
de la reposición del procedimien to respectivo, además de estar plenamente 
probadas, deben ser susceptibles de trascender al resultado final de la reso
lución correspondiente por la afectación a las defensas del quejoso.

lo anterior, pues no es de estimarse que cualquier omisión o infracción 
a las normas del procedimien to, sea susceptible de conducir la concesión de 
la protección constitucional y a la reposición del procedimien to del que 
emane el acto reclamado, sino que deben ser de tal gravedad que dejen real
mente sin defensa al quejoso e influyan en el sentido del fallo reclamado.

en el caso, ello adquiere relevancia, pues si se declararon ineficaces 
los conceptos de violación en el amparo principal, lo que condujo a negar el 
amparo solicitado, entonces, no existe determinación de la responsable que 
sustente la base de analizar la trascendencia al resultado, por la lógica razón, 
de que si la resolución reclamada fue adversa a los intereses de la actora y 
ello se confirma mediante la negativa de la protección constitucional, las po
sibles violaciones no trascenderían.

por vía de consecuencia, no es dable analizar los conceptos de viola
ción expuestos en ese sentido.

por otro lado, en relación con los conceptos de violación vinculados 
con el tema de intereses, al margen de dirimir si esas cuestiones impugnan 
una afectación directa o accesoria, lo cierto es que finalmente, al hacerse 
valer mediante el amparo adhesivo, y no proceder el principal, debe seguir 
esa suerte, por ende, no es dable su estudio mediante la accesión al amparo 
principal, que se reitera, no procedió.

Consecuentemente, ante la ineficacia de los conceptos de violación en 
el amparo principal y toda vez que el acto reclamado no se funda en leyes 
declaradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tampoco se advierte que se haya cometido contra el 
quejoso alguna violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa, 
no se involucran cuestiones que afecten a menores o incapaces y no se ad
vierten de autos condiciones de pobreza o marginación, casos en lo que debe
ría suplirse la deficiencia de la queja, de conformidad con lo estatuido en el 
dispositivo 79, fracciones i, ii, Vi y Vii, de la ley de amparo, lo procedente es 
negar la protección constitucional solicitada y declarar sin materia el amparo 
adhesivo.
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Con apoyo en los artícu los 107, fracción V, inciso d), de la Constitución 
General de la república; 73, 74, 75 y 77 de la ley de amparo; y, 37, fracción i, 
inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial Federal, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia dictada el veinticuatro de mayo de dos mil trece y su acla
ración, por la Juez Civil de Cuantía menor del distrito Judicial de Cuautitlán 
con residencia en Cuautitlán izcalli, estado de méxico, relativo al juicio ejecu
tivo mercantil **********.

SeGuNdo.—Se declara sin materia el amparo adhesivo promovido 
por **********, contra la sentencia dictada el veinticuatro de mayo de dos 
mil trece, por la Juez Civil de Cuantía menor del distrito Judicial de Cuautitlán 
con residencia en Cuautitlán izcalli, estado de méxico, relativo al juicio ejecu
tivo mercantil **********.

Notifíquese; y con testimonio de la presente resolución, vuelvan los 
autos al lugar de origen; háganse las anotaciones en el libro de gobierno y en 
su oportunidad, archívese el expediente como concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Segundo Circuito, integrado por los magistrados, presidente 
Juan manuel Vega Sánchez, Felipe alfredo Fuentes Barrera, y el licenciado 
Gilberto rodríguez Chávez, quien fue autorizado mediante sesión del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, celebrada el catorce de mayo de dos mil 
trece, para actuar en funciones de magistrado de Circuito en términos del 
artícu lo 81, fracción XXii de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con el artícu lo 40, fracción V, del acuerdo General del ple 
no del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcio namien to del propio Consejo, como se desprende del oficio número 
CCJ/St/2013/2013 de la misma fecha, siendo ponente el segundo de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 4, 8, 13, fracción XIV, 
14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO AdHESIVO. dEBE dECLARARSE SIn MATERIA CuAn-
dO SE nIEgA LA PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL En LO 
PRIn CIPAL. los artícu los 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 182 de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, prevén 
la figura del amparo adhesivo, que podrá promoverse por la parte que 
haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en 
que subsista el acto reclamado. por su parte, el amparo adhesivo, dada 
su naturaleza, es una figura jurídica accesoria del principal, tan es así, 
que el indicado numeral 182, impera que la presentación y trámite del 
amparo adhesivo se regirán, en lo conducente, por lo dispuesto por 
el amparo principal, y seguirá la misma suerte principal de éste. esas 
circunstancias particulares, permiten establecer que prevalece ante 
esa reglamentación el criterio jurisprudencial 1a./J. 7/2013 (10a.), pu
blicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 443, de rubro: "am
paro adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo Se 
deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de 
amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la 
leGiSlaCióN reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).", en fun
ción de que la ley de amparo vigente no contradice la figura jurídica 
del amparo adhesivo como lo estudió la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, porque sigue siendo una figura acceso
ria del principal en el que por mandato constitucional, sólo pueden 
hacerse valer argumentos para fortalecer las consideraciones del acto 
reclamado o las violaciones al procedimien to que pudieran afectar las 
defensas del adherente. en esa tesitura, si en el juicio de amparo direc
to principal se niega la protección constitucional impetrada, el acto 
reclamado habrá de subsistir, lo que trae como consecuencia lógica 
jurídica necesaria, que el amparo adhesivo carezca de materia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.C. J/1 (10a.)

amparo directo 617/2013. 12 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Felipe alfredo Fuentes Barrera. Secretario: Josué ambriz Nolasco.

amparo directo 683/2013. Severo Becerril Jiménez. 26 de septiembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Juan manuel Vega Sánchez. Secretaria: elia laura rojas 
Vargas.

amparo directo 679/2013. monte de la república, S.a. promotora de inversión. 3 de oc
tubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Williams arturo Nucamendi escobar.
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amparo directo 791/2013. ayuntamien to Constitucional del municipio de Zacualpan, es
tado de méxico. 25 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel 
Vega Sánchez. Secretario: Ángel Salvador Báez Chávez.

amparo directo 802/2013. erick rodríguez Galindo y/o erick alejandro rodríguez Galindo. 
31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Felipe alfredo Fuentes Barrera. 
Secretario: José Fernando García Quiroz.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas XXVii.1o.2 K (10a.), 
i.1o.a.5 K (10a.) y Vi.1o.C. J/1 (10a.), de rubros: "amparo adHeSiVo. dada Su Natu
raleZa, SiGue la Suerte del amparo priNCipal, por lo Que Si Se NieGa 
la proteCCióN CoNStituCioNal eN ÉSte, aQuÉl deBe deClararSe SiN ma
teria.", "amparo direCto adHeSiVo. Queda SiN materia Si Se NieGa el am
paro priNCipal o Se SoBreSee eN el JuiCio." y "amparo adHeSiVo. eS 
improCedeNte Y deBe deSeCHarSe CuaNdo Se promueVe aduCieNdo 
ViolaCioNeS FormaleS o de FoNdo, o BieN, CuaNdo Se eNdereZa a til
dar de iNoperaNteS o deFiCieNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN CoNte
NidoS eN la demaNda de amparo priNCipal.", que son objeto de las denuncias 
relativas a las contradicciones de tesis 32/2014 y 89/2014, la primera resuelta el 28 
de mayo de 2014 y la segunda pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARO AdHESIVO. LA POSIBILIdAd dE QuE EL AdHEREnTE 
PuEdA HACER VALER COnCEPTOS dE VIOLACIÓn EnCAMI-
nAdOS A IMPugnAR LAS COnSIdERACIOnES QuE COn-
CLuYAn En un PunTO dECISORIO QuE LE PERJudICA, nO 
COnSTITuYE un SuPuESTO MÁS dE Su PROCEdEnCIA. la 
interpretación gramatical del artícu lo 182 de la ley de amparo, conlleva 
a estimar que el legislador ordinario recogió los supuestos de proce
dencia que establece el artícu lo 107, fracción iii, inciso a), párrafo se
gundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
señalar que el amparo adhesivo únicamente procederá, cuando el adhe
rente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo defi
nitivo (fracción i) y cuando existan violaciones al procedimien to que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resulta
do del fallo (fracción ii), lo que se entiende lógico dentro del sistema y 
bajo una interpretación conforme con la Constitución. así, la intención 
del legislador fue la de complementar la procedencia del amparo adhe
sivo en relación con  la fracción i del artícu lo 182 de la ley de amparo, 
con la posibilidad de que el adherente tuviera el acceso a la tutela de 
sus derechos, cuando habiendo obtenido sentencia favorable, no pro
cure reforzar la sentencia, sino combatir a través de los conceptos de 
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violación, un punto decisorio que le perjudica y que no estuviera en 
aptitud de controvertir, en razón de haber obtenido un fallo que en tér
minos generales le beneficia. por vía de consecuencia, lo previsto en el 
numeral en estudio, donde se contiene la expresión "o a impugnar las 
que concluyan en un punto decisorio que le perjudica", es una porción 
normativa complementaria del artícu lo 182 de la ley de amparo, que 
contempla la posibilidad de exponer conceptos de violación al respec
to, aun habiendo obtenido sentencia favorable, por no poder ser mate
ria de estudio en un juicio principal, dado el sentido de la resolución a 
favor del adherente. de lo contrario, es decir, que se pudieran combatir 
temas definidos que inciden determinando una condena o absolución, 
permitiría a quien lo reciente, la posibilidad de tener una doble oportu
nidad para impugnar el acto, que debió ser reclamado de manera prin
cipal en el plazo previsto para ese aspecto, lo que no es acorde con la 
naturaleza jurídica de la figura en estudio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.C. J/2 (10a.)

amparo directo 617/2013. 12 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Felipe alfredo Fuentes Barrera. Secretario: Josué ambriz Nolasco.

amparo directo 683/2013. Severo Becerril Jiménez. 26 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan manuel Vega Sánchez. Secretaria: elia laura rojas Vargas.

amparo directo 679/2013. monte de la república, S.a., promotora de inversión. 3 de oc
tubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Williams arturo Nucamendi escobar.

amparo directo 791/2013. ayuntamien to Constitucional del municipio de Zacualpan, es
tado de méxico. 25 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel 
Vega Sánchez. Secretario: Ángel Salvador Báez Chávez.

amparo directo 802/2013. erick rodríguez Galindo y/o erick alejandro rodríguez Galindo. 
31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Felipe alfredo Fuentes Barrera. 
Secretario: José Fernando García Quiroz.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013.

dÍAS FESTIVOS. SI EL TRABAJAdOR AFIRMA QuE EL PATRÓn nO 
LE CuBRIÓ EL PAgO CORRESPOndIEnTE, SIn ESPECIFICAR QuE 
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LOS LABORÓ, CORRESPOndE A ÉSTE LA CARgA dE LA PRuEBA 
dE dESVIRTuAR TAL RECLAMO.

amparo direCto 1187/2013 (CuaderNo auXiliar 234/2014) del 
ÍNdiCe del primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de tra
BaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, CoN apoYo del primer triBuNal 
ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN 
reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. 28 de aBril de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JorGe aloNSo CampoS Saito, SeCretario de 
triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoN
SeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS 
de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la 
leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. SeCretario: 
marÍN aCeVedo peÑa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—este tribunal no transcribirá en su integridad el acto recla
mado, ni los conceptos de violación planteados pues, por una parte, no existe 
disposición legal que obligue a ello y, por otra, acorde con el artículo 74 de la 
ley de amparo, basta con resolver las cuestiones efectivamente planteadas, 
lo cual se cumplió previa entrega a los integrantes de este cuerpo colegiado 
de copias certificadas de aquellos apartados, adjuntas al proyecto de senten
cia, tal y como lo determinó este pleno en sesión de diecinueve de marzo de dos 
mil diez y se reiteró en sesión extraordinaria de veintitrés de septiembre de 
dos mil trece, al haber cambiado la integración de este tribunal.

Cobra aplicación al caso, la tesis aislada, que se comparte, sustentada 
por el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la 
página 406, tomo iX, abril de 1992, octava Época del Semanario Judicial de 
la Federación, de rubro y texto siguientes: 

"aCto reClamado. No eS NeCeSario traNSCriBir Su CoNte
Nido eN la SeNteNCia de amparo.—de lo dispuesto por el artículo 77, 
fracción i, de la ley de amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las 
sentencias que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara 
y precisa de los actos reclamados, y la apreciación de las pruebas conducen
tes para tener o no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante 
a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos que los 
sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación invocada, que 
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obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, y además, tal omi
sión en nada agravia al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los 
fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de los pre
ceptos legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de vio
lación esgrimidos por el peticionario de garantías."

así como la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 830, tomo 
XXXi, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos inte
grantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas generales’, 
del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, 
en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia 
y exhaus tividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o 
del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitu
cionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin intro
ducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, 
sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruen
cia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer."

SeXto.—Como cuestión previa al análisis del laudo reclamado y de los 
conceptos de violación, se estima necesario precisar algunos de los antece
dentes de mayor relevancia que se advierten de las constancias que integran 
el expediente laboral, de los cuales destacan los siguientes:

1. mediante escrito presentado el treinta de marzo de dos mil doce2 en 
la oficialía de partes de la Junta local de Conciliación y arbitraje en el estado 

2 Con anterioridad a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de 
noviembre de dos mil doce de la ley Federal del trabajo.
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de tamaulipas, residente en tampico, **********, **********, **********, 
********** y **********, por propio derecho, demandaron de ********** y 
de quien resulte responsable de la fuente de trabajo denominada **********, 
las siguientes prestaciones: 

"… a) el pago de la cantidad que resulte por concepto de indemni za
ción constitucional en los términos de los artículos 48 y 50, fracción iii, de la 
ley Federal del trabajo, es decir, el pago de 90 días de salario y los salarios que 
se sigan venciendo hasta que me sean pagadas todas las indemnizaciones.

"b) el pago de 12 días de salario por cada año de servicios, por concepto 
de la prima de antigüedad que establece el artículo 162 de la ley Federal del 
trabajo, por encontrarnos dentro de la hipótesis establecida en el citado pre
cepto legal, ya que fuimos separados de manera injustificada de nuestro 
empleo, por lo que corresponde dicha responsabilidad al patrón. 

"c) el pago de la cantidad que resulte por concepto de la prestación a 
que se refiere el artículo 50, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, es decir, 
20 días de salario por cada año de servicios prestados.

"d) el pago de los salarios vencidos desde la fecha de nuestro injustifi
cado despido que fue el día 31 de enero de 2012 y hasta en tanto se resuelva 
en definitiva el presente conflicto, imputable sólo a la parte demandada, con
forme al artículo 48 de la ley Federal del trabajo. 

"e) el pago de nuestros aguinaldos proporcionales al año 2011 y el pago 
de nuestros aguinaldos proporcionales al año 2012, ambos años a razón del 
tiempo efectivo que laboramos, conforme al artículo 87 de la ley Federal 
del trabajo.

"f) el pago de las vacaciones y el 25% por concepto de prima vacacional 
proporcionales al tiempo efectivo laborado por los suscritos, conforme a los 
artículos 76 y 80 de la ley Federal del trabajo.

"g) el pago por concepto de horas extras laboradas, ya que laborába
mos de 7:00 a 21:00 horas, los siete días de la semana, teniendo un total de 5 
horas extras diurnas y 1 hora extra mixta diarias, laborando todos un total de 
35 horas extras diurnas a la semana y 7 horas extras mixtas a la semana, 
siendo un total de 140 horas extras diurnas por mes y 28 horas extras, mixtas 
por mes, resultando un total de 815 horas extras, diurnas, laboradas y 163 
horas extras mixtas laboradas y las mismas nunca nos fueron cubiertas, lo 
anterior conforme al artículo 68 de la ley Federal del trabajo. dichas horas 
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extras se deberán computar de acuerdo al salario diario de cada uno de los 
suscritos, asimismo, la autoridad laboral analizará a verdad sabida que la natu
raleza de nuestro trabajo requería que trabajáramos las horas extras descritas 
en el presente inciso. Y no las deberá de considerar como inverosímiles.

"h) el pago de la media hora de descanso interjornada, que nunca fue 
pagada por los demandados en virtud que se nos obligaba a ingerir los alimen
tos dentro del plantel sin poder salir de la institución educativa para disfrutar 
de dicha prestación, motivo por el cual se deberá dividir el salario diario de 
cada uno de nosotros entre las horas de trabajo a fin de calcular el pago 
del tiempo extra a razón de media hora diaria por los siete días de la semana, 
es decir, a razón de los 163 días laborados, lo anterior conforme al artículo 
63 de la ley Federal del trabajo. 

"i) el pago de los salarios devengados del día 1 al 31 de enero de 2012, 
ya que la patronal omitió pagarnos dichos días laborados al momento en que 
fuimos injustamente despedidos de nuestra única fuente laboral. 

"j) el pago de los días domingos, que fueron laborados por los suscri
tos, ya que por la naturaleza de nuestro trabajo no descansábamos día alguno, 
es decir, se deberán de contemplar para el pago de dicha prestación los 
siguientes días: domingo 28 de agosto, 4 de septiembre, 11 de septiembre, 18 
de septiembre, 25 de septiembre, 2 de octubre, 9 de octubre, 16 de octubre, 
23 de octubre, 30 de octubre, 6 de noviembre, 13 de noviembre, 20 de noviem
bre, 27 de noviembre, 4 de diciembre, 11 de diciembre, 18 de diciembre, 25 de 
diciembre, todos del año 2011 y los días domingo del mes de enero, es decir, 
el día 8 de enero, 15 de enero, 22 de enero y 29 de enero todos del año 2012, 
los cuales no me fueron pagados conforme a la ley Federal del trabajo, debién
dose incluir la prima dominical, los cuales serán oportunamente cuantificados 
de acuerdo al salario de cada uno de los suscritos tal y como lo establecen 
los artículos 69, 71 y 73 de la ley Federal del trabajo.

"k) el pago de los días de descanso obligatorios que señala el artículo 
74 de la ley Federal del trabajo y que son, 16 de septiembre, 20 de noviembre, 
1o. de diciembre, 25 de diciembre, todos del año 2011 y 10 de enero del año 
2012, toda vez que estos días siempre los trabajamos y nunca fueron pagados 
por los demandados contemplado el salario doble independientemente del 
que me correspondía por el servicio prestado de acuerdo a lo establecido en 
el párrafo ii del artículo 75 de la ley de la materia.

"l) Nuestra inscripción retroactiva ante el instituto mexicano del Seguro 
Social (imSS), con las categorías que efectivamente percibíamos al servicio 
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de los demandados, o en su defecto, se exhiban los comprobantes de pago de 
nuestras cotizaciones correspondientes a cada uno de los suscritos, en vir
tud de que siempre se nos ocultó el pago de dicho beneficio por parte de los 
demandados, no obstante que siempre se los solicitamos, inscripción que 
procede en términos de lo dispuesto por los artículos diversos 11, 15, fracción 
i, 27, 77, 78, 79 y demás relativos a la ley de Seguro Social.

"m) la entrega de las constancias de inscripción de los suscritos como 
trabajadores de los demandados ante el infonavit, así como la entrega de las 
constancias correspondientes a las aportaciones efectuadas ante dicho ins
tituto por parte de los demandados a nombre de cada uno de los suscritos y 
de manera subsidiaria, les demandamos el pago del cinco por ciento de los 
salarios generados durante el tiempo que duró la relación laboral, conforme 
lo establece la ley Federal del trabajo y la ley del infonavit.

"ñ) la exhibición de comprobantes del pago del Sar o la afore corres
pondientes a las aportaciones efectuadas a nombre de cada uno de los sus
critos en dichas cuentas y de manera subsidiaria les demandamos el pago de 
las cantidades que debieron haber aportado a nuestro nombre en las mencio
nadas cuentas, a razón del dos por ciento de los salarios generados durante 
el tiempo que duró la relación de trabajo, prestación que nos otorga la ley del 
Seguro Social, pues el demandado nos marginó de dicho beneficio de segu
ridad social, no obstante que los suscritos se lo solicitamos en diversas 
ocasiones.

"o) así mismo, reclamamos los incrementos salariales que beneficien 
a las categorías y/o puestos que desempeñábamos en la **********, para el 
demandado y que ocurran durante el tiempo que dure la tramitación del pre
sente juicio hasta el total y legal cumplimiento, en relación con lo que acuerde 
la Comisión de Salarios mínimos y profesionales …"

2. por auto de veintitrés de abril de dos mil doce, la Junta especial dos 
de la local de Conciliación y arbitraje en el estado de tamaulipas, residente 
en Ciudad Victoria, a quien por razón de turno correspondió conocer, admi
tió la citada demanda y la radicó como expediente ********** (foja 18 del 
expediente laboral).

3. mediante escrito presentado el veintidós de mayo de dos mil doce, la 
parte actora, por conducto de su apoderado, amplió su demanda en contra 
del **********, a quien le demandó las mismas prestaciones (foja 25).

4. el veinticuatro de septiembre de dos mil doce se celebró la audien
cia trifásica en la cual, se tuvo por fracasada la etapa conciliatoria y, dada la 
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inasistencia de los demandados **********, y/o responsable de la fuente de 
trabajo denominada comercialmente como ********** e **********, se les tuvo 
por contestada la demanda en sentido afirmativo; asimismo, en la etapa de 
demanda y excepciones, los actores ampliaron su escrito inicial de demanda 
en contra de **********, ********** e **********, por lo que se difirió la 
audiencia (foja 80 del expediente laboral).

5. mediante ocurso de veintidós de octubre de dos mil doce (fojas 103 
a 110), las demandadas **********, e **********, por conducto de su apode
rado contestaron la demanda instaurada en su contra, donde opusieron sus 
defensas; y, por diverso escrito de la misma fecha ofrecieron como prue
bas de su parte las siguientes (páginas 135 y 136).

• la confesional a cargo de los actores ********** (desahogada el 
veintidós de noviembre de dos mil doce, foja 231), ********** (desahogada 
el veintidós de noviembre de dos mil doce, foja 236), ********** (desahogada el 
veintitrés de noviembre de dos mil doce, foja 240), ********** (desahogada 
el veintitrés de noviembre de dos mil doce, foja 246) y, ********** (desahogada el 
veintiséis de noviembre de dos mil doce, foja 251).

• la testimonial a cargo de ********** y **********, prueba que se 
desahogó en diligencia de veintiséis de noviembre de dos mil doce (fojas 256 
a 258). 

• la documental privada consistente en formato de nómina correspon
diente a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de dos mil once (fojas 137 a la 149).

• el informe a rendir el **********, respecto de los depósitos realiza
dos a favor de los actores por parte de **********, (desechada en diligencia 
de treinta de octubre de dos mil doce, foja 191).

6. Con el fin de acreditar los extremos de la acción ejercida, la parte 
actora ofreció como pruebas las siguientes (fojas 178 a 183):

• la confesional a cargo de **********, prueba desahogada el cuatro 
de marzo de dos mil trece (foja 283) en la que se le tuvo por confeso dada su 
inasistencia.

• la confesional a cargo de ********** y **********, de la que se 
desistió mediante escrito de dieciséis de noviembre de dos mil doce (fojas 
221 y 222). 
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• la testimonial a cargo de ********** (desierta en proveído de trece 
de diciembre de dos mil doce, foja 274), ********** (desahogada el veinti
uno de noviembre de dos mil doce) y ********** (testimonio de este último 
que se desechó en audiencia de treinta de octubre de dos mil doce, toda vez que 
tal persona tiene el carácter de actor (foja 191). 

• la inspección ocular a desahogarse en las oficinas de los demanda
dos, sobre los controles de asistencia y pagos de salarios integrados que se 
efectuaron a: ********** durante el periodo comprendido del veintidós de agosto 
de dos mil once al treinta y uno de enero de dos mil doce; a ********** del 
veintidós de junio de dos mil once al treinta y uno de enero de dos mil doce; 
a ********** del quince de octubre de dos mil once al treinta y uno de enero 
de dos mil doce; a ********** del uno de diciembre de dos mil once al treinta 
y uno de enero de dos mil doce y a ********** del quince de septiembre de 
dos mil once al treinta y uno de enero de dos mil doce; prueba que se ofreció 
con el objeto de acreditar el horario y salario que percibían los trabajadores 
(prueba desahogada el doce de noviembre de dos mil doce, en la cual se asentó 
que no se exhibieron los documentos solicitados, fojas 208 y 209).

• las documentales públicas consistentes en:

Nombramiento otorgado a **********, como coordinador académico 
de **********, de ocho de noviembre de dos mil once, signado por ********** 
en su carácter de rector de esa institución (foja 184).

Bitácora de personal administrativo de la **********, comprendida 
del periodo que abarca del veintisiete de noviembre de dos mil once al doce de 
enero de dos mil doce (fojas 185 a 190).

• la instrumental de actuaciones.

• la presuncional tanto legal como humana."

7. asimismo, mediante escrito de dieciséis de noviembre de dos mil doce 
los actores ofrecieron como prueba superveniente el testimonio a cargo de 
********** (del que desistieron en diligencia de veinticinco de enero de dos 
mil trece) y **********, desahogada en la citada audiencia, fojas 279 y 280).

8. Seguido el juicio por sus trámites, una vez concluida la etapa de 
pruebas, la Junta responsable a través de proveído de cinco de marzo de dos 
mil trece otorgó a las partes el plazo de tres días para que formularan sus 
respectivos alegatos (foja 284).
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9. luego, el uno de abril siguiente declaró cerrada la instrucción (foja 
294 del juicio laboral); como consecuencia de ello, dictó laudo el trece de 
mayo de dos mil trece, el cual concluyó con los siguientes puntos resolutivos 
(fojas 305 a 311):

"… primero. No ha procedido la acción ejercitada.

"Segundo. Se absuelve a ********** del pago de la totalidad de pres
taciones reclamadas, con sustento en los razonamientos lógicojurídicos esta
blecidos en el considerando quinto del presente laudo.

"tercero. Se absuelve a ********** e **********, del pago de la indem
nización constitucional, pago de salarios vencidos, pago de prima de antigüe
dad y demás prestaciones accesorias indicadas en el considerando sexto del 
presente laudo.

"Cuarto. Notifíquese …"

Hasta aquí los antecedentes de mayor importancia.

SÉptimo.—en el caso, opera la suplencia de la queja deficiente a favor 
de los solicitantes de la protección federal pues son parte obrera en el juicio 
laboral, lo anterior, con fundamento en el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, lo cual se traduce en examinar cuestiones no propuestas en los con
ceptos de violación que podrían resultar favorables, independientemente de 
que finalmente no lo sean; apoya lo anterior la tesis de jurisprudencia por 
contradicción 610, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en la página 496, tomo V, materia del tra
bajo, jurisprudencia SCJN del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de Vio
laCióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘SupleN
Cia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBaJador. 
CaSo eN Que No opera.’, establece que para la operancia de la suplencia 
de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario que se 
expresen conceptos de violación o agravios deficientes en relación con el tema 
del asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigurosamente 
literal del artículo 76 bis de la ley de amparo para negar al amparo promo
vido por el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece para el 
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amparo penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de las 
fracciones ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y juris
prudencial de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a concluir 
que la diversa redacción de una y otra fracciones obedeció sencillamente a 
una cuestión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto positivo la 
jurisprudencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en otras materias 
quizá por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada como aquélla, pero 
de ello no se sigue que la intención del legislador haya sido la de establecer 
principios diferentes para uno y otro caso. por ello, se estima que debe inte
rrumpirse la jurisprudencia de referencia para determinar que la suplencia 
de la queja a favor del trabajador en la materia laboral opera aun ante la ausen
cia total de conceptos de violación o agravios, criterio que aban dona las for
malidades y tecnicismos contrarios a la administración de justicia para garantizar 
a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal, considerando 
no sólo los valores cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego en los 
juicios en que participan, que no son menos importantes que la vida y la liber
tad, pues conciernen a la subsistencia de los obreros y a los recursos que les 
hacen posible conservar la vida y vivir en libertad, sino también su posición 
debilitada y manifiestamente inferior a la que gozan los patrones."

así como la jurisprudencia 2a./J. 26/2008, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, Novena Época, 
página 242, materia común, con registro iuS 170008, de los siguientes rubro 
y texto:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el 
juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en esen
cia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, en sus 
conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían 
resul tar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es 
in correcto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le 
suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinar
se previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber 
realizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un 
problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, 
realizando el estudio correspondiente."

oCtaVo.—los motivos de inconformidad formulados son infundados por 
una parte, sustancialmente fundados y suficientes para conceder el amparo 
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solicitado en lo demás, aunque para considerarlo así se supla su deficiencia 
que, como se dijo en el considerando anterior, procede a favor de los quejosos 
por ser la parte obrera. 

en el entendido de que su análisis se realiza conforme a la regla que 
para el estudio de los conceptos de violación establece el artículo 189 de la 
ley de amparo, esto es, atendiendo a su prelación lógica y privilegiando 
en todo caso el estudio de aquel que, de resultar fundado, redunde en el 
mayor beneficio para los quejosos. 

deviene infundado lo alegado por los quejosos en su tercer concepto 
de violación a través del cual aducen que es ilegal que se haya absuelto del 
pago de la prestación de horas extras que reclamaron en el inciso g) de la 
demanda laboral, dado que existían diversos medios de prueba que justifican 
su procedencia y que no fueron valorados por la responsable.

en efecto, es objetivamente correcta la absolución decretada en rela
ción con la prestación "horas extras", puesto que resulta inverosímil la jornada 
de labores expresada por los accionantes, lo que es suficiente para avalar 
la absolución de su pago.

lo anterior es así, en virtud de que el reclamo de tiempo extraordinario 
que los actores pretenden, se funda en que de lunes a domingo, es decir, sin 
día de descanso semanal, desempeñaban seis horas extras (se entiende adi
cionales a las ocho que corresponden a la jornada ordinaria), toda vez que 
mencionaron en su demanda que no gozaron de periodo de reposo, ni horario 
de alimentos, tan es así que reclamaron ese concepto; lo que, en modo alguno, 
puede considerarse verosímil.

Se transcribe el apartado correspondiente al escrito de demanda de 
los trabajadores, en el cual precisaron los hechos relacionados con la presta
ción en análisis (énfasis añadido): 

"… el pago por concepto de horas extras laboradas, ya que laborába-
mos de 7:00 a 21:00 horas los siete días de la semana, teniendo un total 
de 5 horas extras diurnas y 1 hora extra mixta diaria, laborando un total de 35 
horas extras diurnas a la semana y 7 horas extras mixtas a la semana, siendo 
un total de 140 horas extras diurnas por mes y 28 horas extras mixtas por 
mes, resultando un total de 815 horas extras diurnas laboradas y 163 horas 
extras mixtas laboradas y las mismas nunca nos fueron cubiertas, lo anterior 
conforme al artículo 68 de la ley Federal del trabajo …" (foja 2).
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así las cosas, no es acorde con la naturaleza humana que una persona 
pueda trabajar en la jornada indicada durante un periodo tan prolonga do, pues 
ello evidentemente no le permitiría desarrollar sus labores al no tener tiempo 
suficiente para reposar, comer y reponer energías, así como realizar otro 
tipo de actividades, como las de índole familiar, social, esparcimiento, etcé
tera; de lo que se sigue que es inconcuso que los actores señalaron una jor
nada excesiva y, por ello, debe concluirse que las horas extraordinarias 
reclamadas resultan inverosímiles, incluso no tenían ni un solo día de des
canso, lo cual evidencia aún más la inverosimilitud.

Cobra aplicación la jurisprudencia en materia laboral 4a./J. 20/93, emi
tida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
página 19, Número 65, mayo de 1993, octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, registro 207780, que a la letra señala:

"HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.—de acuerdo 
con el artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo y la jurispruden cia 
de esta Sala, la carga de la prueba del tiempo efectivamente laborado cuando 
exista controversia sobre el particular, siempre corresponde al patrón, por ser 
quien dispone de los medios necesarios para ello, de manera que si no de
muestra que sólo se trabajó la jornada legal, deberá cubrir el tiempo extraor
dinario que se le reclame, pero cuando la aplicación de esta regla conduce a 
resultados absurdos o inverosímiles, las Juntas deben, en la etapa de la valo
ración de las pruebas y con fundamento en el artículo 841 del mismo orde
namiento, apartarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad 
material deducida de la razón. por tanto, si la acción de pago de horas extras 
se funda en circunstancias acordes con la naturaleza humana, como cuando su 
número y el periodo en que se prolongó permiten estimar que el común de los 
hombres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo sufi
ciente para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá discrepancia 
entre el resultado formal y la razón humana, pero cuando la reclamación res
pectiva se funda en circunstancias inverosímiles, porque se señale una jornada 
excesiva que comprenda muchas horas extras diarias durante un lapso con
siderable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal y 
resolver con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive 
absolviendo de la reclamación formulada, si estiman que racionalmente no 
es creíble que una persona labore en esas condiciones sin disfrutar del tiempo 
suficiente para reposar, comer y reponer energías, pero en todo caso, debe
rán fundar y motivar tales consideraciones."

también es aplicable el criterio que se comparte, sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, en 
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la jurisprudencia iV.2o.t. J/46, publicada en la página 1428, tomo XXV, abril de 
2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"HoraS eXtraS. eS iNVeroSÍmil Su reClamo CuaNdo Se BaSa 
eN uNa JorNada Que eXCede la leGal de oCHo HoraS diariaS SiN 
Que el traBaJador teNGa uN Solo dÍa para deSCaNSar.—Si la acción 
de pago de horas extras se funda en circunstancias que no son acordes con la 
naturaleza humana, como cuando su número y el periodo en que se dice 
se prestó permiten estimar que el común de los hombres no puede laborar en 
esas condiciones, por no contar con tiempo suficiente para reposar, comer, 
reponer sus energías y convivir con su familia, es inconcuso que su recla
mo resulta inverosímil; tal hipótesis se actualiza cuando la acción de pago de 
las horas extras se basa en una jornada diaria que va más allá de la legal 
de ocho horas incluyendo los días de descanso semanal, ya que en este caso 
habría de considerarse que el tiempo extra se incrementaría con la totalidad 
de las horas laboradas en esos días, lo cual hace inverosímil el reclamo del 
tiempo extra, pues si bien es cierto que nuestro máximo tribunal del país ha con
siderado creíble que un trabajador puede laborar una jornada diaria que excede 
la legal hasta en cuatro horas, también lo es que ello fue a partir de una jor
nada semanal que comprende cuando menos un día de descanso, toda vez 
que es ilógico que alguien labore todos los días de la semana en una jornada 
excedida de la legal sin descansar cuando menos uno, durante mucho tiempo; 
además, si se toma en consideración que toda persona tiene necesidad de 
descansar un día a la semana, precisamente para reponer energías y convivir 
con la familia, que fue lo que tomó en cuenta el legislador para establecer en 
el artículo 69 de la ley Federal del trabajo que por cada seis días de trabajo 
debería descansarse por lo menos uno; y sobre lo cual la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha considerado que el día de descanso o séptimo día 
tiene como finalidad preservar la salud física y mental del trabajador, el cual 
está inspirado en el deseo de proporcionar al trabajador un desahogo de la 
fatiga producida por el desempeño de sus labores durante seis días, es decir, 
existen razones de tipo humanitario y fisiológico para precisar que el traba
ja dor requiere del descanso efectivo de ese día para reponer las energías 
gastadas después de seis días de trabajo, por lo que ello no admite transac
ción o renuncia por parte del trabajador, ya que siempre debe disfrutarlo por 
estar de por medio su salud e integridad física."

No es obstáculo a la anterior determinación la circunstancia de que la 
Junta del conocimiento haya absuelto a la parte demandada del pago de horas 
extras bajo el argumento de que los actores no demostraron haber generado 
esa prestación; esto es, sin efectuar pronunciamiento alguno en torno a la vero
similitud del tiempo extraordinario; en atención a que la Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación al dirimir la contradicción de tesis 
201/2005SS precisó que el tribunal de amparo puede válidamente analizar de 
primera mano la razonabilidad del tiempo extraordinario de trabajo reclamado, 
a pesar de que la autoridad laboral no hubiese abordado su estudio, sin que 
por tal motivo altere la litis.

de la contradicción a que se hizo referencia derivó la jurisprudencia en 
materia laboral 2a./J. 7/2006, localizable en la página 708, tomo XXiii, febrero 
de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
registro 175923, de contenido literal siguiente:

"HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBu
Nal de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la 
duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.—tratándose del reclamo del 
pago de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia o 
inexistencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, 
pero cuando la acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias 
inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válida
mente apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive 
absolviendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una 
defensa específica en el sentido de que no procede el reclamo correspon
diente por inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado de la propia 
pretensión derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, 
de manera que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control 
constitucional, debe resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, 
apartándose de resultados formalistas y apreciando las circunstancias en 
conciencia."

infundado es también el apartado del tercer concepto de violación en 
el cual sostienen que es ilegal que se haya absuelto de las prestaciones, días 
domingos y días festivos laborados, dado que en el sumario obran diversos 
medios de convicción que justifican su procedencia y que no fueron valora
dos por la responsable.

ahora bien, se sostiene tal calificativa del motivo de disenso pues este 
cuerpo colegiado advierte que es ajustada a derecho la absolución que decretó 
la responsable en relación con las prestaciones, días domingos y días festi
vos laborados que se reclamaron en los incisos j) y k) de la demanda laboral; 
en atención a que al efecto la Junta del conocimiento expuso lo siguiente: 
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"… por cuanto se refiere a los días domingos laborados y días festivos recla
mados como laborados, no procede la condena dado que no probaron los 
actores haberlos laborado …"

en ese sentido, importa destacar que cuando el trabajador sostiene 
que su patrón no le cubrió el salario correspondiente a los días festivos y domin
gos que aduce haber laborado; entonces, existen dos cargas procesales: la 
primera, corresponde al trabajador demostrar que efectivamente laboró tales 
días; y, la segunda, una vez demostrado por el trabajador que laboró en 
esos días, corresponde al patrón probar que los cubrió.

en cambio, si el trabajador sostiene que su patrón no le cubrió el sala
rio correspondiente a los días festivos y domingos, sin especificar que los 
laboró, es procedente imponer al patrón la carga de la prueba de haber pagado 
al trabajador dichas prestaciones.

en ese tenor, si las prestaciones en comento fueron reclamadas por los 
actores en los siguientes términos: 

"… j) el pago de los días domingos, que fueron laborados por los sus
critos, ya que por la naturaleza de nuestro trabajo no descansábamos día 
alguno, es decir, se deberán de contemplar para el pago de dicha prestación 
los siguientes días: domingo 28 de agosto, 4 de septiembre, 11 de septiembre, 
18 de septiembre, 25 de septiembre, 2 de octubre, 9 de octubre, 16 de octu
bre, 23 de octubre, 30 de octubre, 6 de noviembre, 13 de noviembre, 20 de 
noviembre, 27 de noviembre, 4 de diciembre, 11 de diciembre, 18 de diciem
bre, 25 de diciembre, todos del año 2011 y los días domingo del mes de enero, 
es decir, el día 8 de enero, 15 de enero, 22 de enero y 29 de enero todos del 
año 2012, los cuales no me fueron pagados conforme a la ley Federal del tra
bajo, debiéndose incluir la prima dominical, los cuales serán oportunamente 
cuantificados de acuerdo al salario de cada uno de los suscritos tal y como lo 
establecen los artículos 69, 71 y 73 de la ley Federal del trabajo.

k) el pago de los días de descanso obligatorios que señala el artículo 
74 de la ley Federal del trabajo y que son, 16 de septiembre, 20 de noviembre, 
1o. de diciembre, 25 de diciembre, todos del año 2011 y 10 de enero del año 
2012, toda vez que estos días siempre los trabajamos y nunca fueron pagados 
por los demandados contemplado el salario doble independientemente del 
que me correspondía por el servicio prestado de acuerdo a lo establecido en 
el párrafo ii del artículo 75 de la ley de la materia …"

deviene incuestionable que, en principio, correspondía a los trabaja
dores demostrar que efectivamente laboraron tales días, toda vez que así lo 
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refirieron; luego, si del sumario no existe medio de convicción alguno que 
justifique su afirmación, es correcta la absolución en análisis.

Corrobora lo anterior la jurisprudencia en materia laboral X.1o. J/20 del 
primer tribunal Colegiado del décimo Circuito, que se comparte y se localiza 
en la página 59 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 84, 
diciembre de 1994, octava Época, registro 209643, del siguiente contenido:

"SÉptimoS dÍaS Y dÍaS FeStiVoS. CarGaS proCeSaleS.—Si en una 
demanda laboral, el trabajador sostiene que su patrón no le cubrió el salario 
correspondiente a los séptimos días y días festivos, es procedente imponer al 
patrón la carga de la prueba de haber pagado al trabajador dichas prestacio
nes, si éste sostiene haber laborado los días mencionados y que su patrón no 
se los cubrió, entonces ya no corresponde la carga de la prueba al patrón de 
haberlos pagado, pues es lógico que en tales casos existen dos cargas pro
ce sales: la primera, corresponde al trabajador demostrar que efectivamente 
laboró los séptimos días y los días festivos; y la segunda, una vez demostrado 
por el trabajador que laboró en esos días, corresponde al patrón probar que 
los cubrió."

así como la jurisprudencia en materia laboral, pendiente de publicarse, 
sustentada por este tribunal Colegiado de Circuito, de rubro y texto:

"dÍaS FeStiVoS. Si el traBaJador aFirma Que el patróN No le 
CuBrió el paGo CorreSpoNdieNte, SiN eSpeCiFiCar Que loS laBoró, 
CorreSpoNde a ÉSte la CarGa de la prueBa de deSVirtuar tal 
reClamo.—en términos de la fracción iX del artículo 784 de la ley Federal del 
trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, corresponde al patrón pro
bar su dicho cuando exista controversia sobre el pago de los días de descanso 
y obligatorios. en ese sentido, cuando el trabajador sostiene que su patrón 
no le cubrió la remuneración correspondiente a los días festivos, que aduce 
haber laborado, se generan dos cargas procesales: la primera, consiste en 
la obligación del trabajador de demostrar que efectivamente los laboró; la 
segunda, una vez justificada por el obrero la aludida carga, corresponde a 
la patronal probar que los cubrió. Sin embargo, si el trabajador sostiene que 
su patrón no le pagó los días festivos, sin especificar que los laboró, procede 
imponer al patrón la carga de la prueba para desvirtuar tal reclamo."

objetivamente es correcto también que se haya absuelto a los deman
dados del pago de la prestación que se hizo consistir en "… c) el pago de la 
cantidad que resulte por concepto de la prestación a que se refiere el artículo 
50, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, es decir, 20 días de salario por 
cada año de servicio prestados …"
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lo anterior se afirma, pues el pago de esa prestación únicamente pro
cede en los casos que señalan los artículos 49, 52 y 947 de la ley Federal del 
trabajo; pero no en el supuesto de que se reclame indemnización constitucio
nal en términos de lo previsto por el artículo 48 del ordenamiento laboral 
previamente citado.

Corrobora lo anterior la jurisprudencia en materia laboral 4a./J. 15 Xii/89 
de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 
333, tomo iV, primera parte, juliodiciembre de 1989, octava Época del Sema 
nario Judicial de la Federación, registro 207990, del siguiente contenido:

"iNdemNiZaCióN de 20 dÍaS de Salario por Cada aÑo de Ser
ViCioS preStadoS, proCedeNCia de la.—en atención a que los artículos 
123, fracción XXii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 48 de la ley Federal del trabajo no disponen que cuando se ejercitan las 
acciones derivadas de un despido injustificado procede el pago de la indemni
zación consistente en 20 días de salario por cada año de servicios prestados, 
a que se refiere el artículo 50, fracción ii, de la ley citada, se concluye que 
dicha prestación únicamente procede en los casos que señalan los artículos 
49, 52 y 947 de la ley mencionada, pues su finalidad es la de resarcir o recom
pensar al trabajador del perjuicio que se le ocasiona por no poder seguir labo
rando en el puesto que desempeñaba por una causa ajena a su voluntad, bien 
porque el patrón no quiere reinstalarlo en su trabajo, bien porque aquél se 
vea obligado a romper la relación laboral por una causa imputable al patrón, 
o sea, que tal indemnización constituye una compensación para el trabaja
dor, que no puede continuar desempeñando su trabajo."

en otro aspecto, los quejosos alegan en el segundo concepto de vio
lación que es incorrecto que se haya absuelto al codemandado físico ********** 
de las prestaciones que le reclamaron, pues la responsable perdió de vista 
que le resulta la calidad de socio de la institución de educación codemandada 
**********, lo que se acredita con el instrumento notarial ********** volu
men **********, pasado ante la fe de la Notaria pública Número Cincuenta 
y Cuatro, licenciada **********; aunado a que al haberlo tenido por confeso 
de los hechos referidos en la demanda laboral (dada su inasistencia a la 
audiencia trifásica, así como por tenerlo por confeso con motivo de que no acu
dió al desahogo de la prueba confesional a su cargo), era procedente 
condenarlo.

tal argumento es infundado, pues con el documento a que hacen refe
rencia los quejosos se colige que a ********** le resulta el carácter de secreta
rio del consejo directivo, así como de apoderado de la institución de educación 
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codemandada ********** (foja 52 reverso), no de socio como dicen; no obs
tante ello, tal medio de convicción no es idóneo para acreditar que entre ellos 
existió una relación de naturaleza laboral, pues de los diversos medios de 
prueba que se ofrecieron por las partes, como son las confesionales a cargo 
de los trabajadores y los formatos de nómina, se advierte que el nexo laboral 
se entabló con las codemandadas ********** e **********, máxime que de 
los depósitos de pago se advierte que tales personas morales eran las que 
efectuaban la retribución por los trabajos personales prestados; y de que al 
contestar la demanda aceptaron la relación laboral con los trabajadores.

aunado a que de la documental que ofrecieron los hoy quejosos con
sistente en el nombramiento otorgado a **********, como coordinador aca
dé mico del **********, de ocho de noviembre de dos mil once (foja 184) se 
advierte que éste fue signado por **********, en su carácter de rector de esa 
institución; esto es, como representante del patrón.

luego, deviene infundado lo alegado por los quejosos en cuanto a la 
absolución del codemandado físico **********, corrobora lo anterior la tesis 
en materia laboral i.6o.t.70 l (10a.) del Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, que se comparte y se localiza en la página 1440, 
libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, registro 2004981, del siguiente contenido:

"relaCióN laBoral. Si Se tieNe por CoNteStada la demaNda 
eN SeNtido aFirmatiVo por la iNaSiSteNCia del patróN a la etapa de 
demaNda Y eXCepCioNeS, ello eS iNSuFiCieNte para CoNdeNarlo 
al paGo de laS preStaCioNeS eXiGidaS, mÁXime Si oBraN datoS Que 
CoNtradiCeN la CoNFeSióN FiCta.—Conforme al artículo 879 de la ley 
Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, ante la inasisten
cia del demandado a la etapa de demanda y excepciones se le sanciona 
teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo; sin embargo, ello 
es insuficiente para condenarlo al pago de las prestaciones exigidas, cuando 
obran datos que contradicen la confesión ficta creada por la abstención de 
contestar la demanda, dado que tal presunción es de aquellas que admiten 
prueba en contrario, como cuando el demandado manifiesta por escrito no 
dedicarse a actividad empresarial alguna, ni contar con trabajadores a su 
servicio pues, de estimar que las responsabilidades derivadas del contrato 
de trabajo debe asumirlas quien omitió contestar la demanda, conduciría al 
absurdo de condenar al pago de las prestaciones requeridas por el actor a 
quien no ha recibido la prestación de sus servicios."

así como la jurisprudencia en materia laboral i.6o.t. J/98 del Sexto tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito que se comparte, y 
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se localiza en la página 2993, tomo XXX, septiembre de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 166303, que prevé:

"repreSeNtaNteS del patróN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 11 
de la leY Federal del traBaJo. deBe aBSolVÉrSeleS de laS preSta
CioNeS reClamadaS a laS perSoNaS FÍSiCaS Que eJerCeN la FuNCióN 
de direCCióN o admiNiStraCióN, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
HaYaN o No CompareCido a JuiCio.—Si el trabajador demanda a diver
sas personas, una moral y otras físicas, y estas últimas son administradores 
de la primera, no deben ser condenadas respecto de una idéntica relación 
laboral, en virtud de que en términos del artículo 11 de la ley Federal del tra
bajo las personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la 
empresa o establecimiento, sólo fungen como representantes del patrón; y, 
en tal virtud, la persona moral será la única que esté sujeta al vínculo contrac
tual, ya que sería ilógico estimar que una misma persona preste sus servicios 
para dos patrones distintos de manera simultánea y horario en un centro de 
trabajo. Consecuentemente, si en el juicio los codemandados personas físi
cas ejercían actos y funciones de dirección, no se encuentran sujetos al vínculo 
laboral, y debe absolvérseles de las prestaciones reclamadas, independiente
mente de que hayan o no comparecido a juicio, ya que la relación contractual 
es única y se da con la sociedad demandada."

en cambio, es sustancialmente fundado el primer concepto de violación 
a través del cual los quejosos refieren que el laudo reclamado es ilegal, toda 
vez que la Junta responsable fijó incorrectamente la litis y cargas probatorias 
como se justifica en los siguientes párrafos.

Se afirma que al emitirse el laudo reclamado se efectuó una incorrecta 
fijación de la litis, ya que los actores reclamaron el pago de indemniza ción 
constitucional, entre otras prestaciones, precisando como hechos de su 
demanda laboral, en lo que interesa, lo siguiente:

"… Vi. en fecha 31 de enero de 2012, siendo aproximadamente las 8:30 
a.m. una vez que estábamos en el interior de nuestro centro de trabajo, es 
decir, en la **********, sin mediar causa justificada alguna fuimos aborda
dos por ********** y **********, personas que laboran en dicha institución y 
quienes nos dijeron que nos trasladáramos a sus oficinas, una vez encontrán
donos en el interior de las mismas y en presencia de varias personas que se 
encontraban en el lugar nos manifestaron que las cosas andaban un poco 
difíciles económicamente ya que **********, dueño de la empresa se encon
traba recluido en el penal de Ciudad Victoria y que ya no había dinero para 
seguirnos pagando ya que estaban entregando unas cantidades de dinero 
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para lograr su libertad y que era muy probable que cerraran la **********, 
motivo por el cual la institución se encontraba económicamente mal y que a 
partir de esa fecha estábamos despedidos, por lo que nos notificaban verbal
mente de nuestro despido, diciéndonos que no nos iban a dar más explicacio
nes y tampoco nos iban a liquidar por el despido injustificado del cual fuimos 
objeto y nos citó para que nos presentáramos el día 1 de febrero, a las 9:00 
horas, en las instalaciones de la ********** para pagarnos el mes de enero 
que ya habíamos trabajado.

"en virtud de lo manifestado en el párrafo que antecede los suscritos 
nos presentamos el día 1 de febrero del presente año a las 9:00 horas en las 
instalaciones de la fuente laboral, tal y como nos habían citado ********** y 
**********, pero había unas personas que nunca habíamos visto en la entra
da principal de la institución los cuales no nos permitieron entrar y que ellos 
tenían instrucciones de ********** que les impidiéramos el paso a la empresa 
educativa …" (fojas 5 y 6 del expediente laboral).

los demandados ********** e **********, al contestar la demanda 
por conducto de su apoderado, manifestaron lo siguiente:

"… dado a que no existió el despido injustificado a que se refieren 
los actores en su escrito de demanda y ampliación de la misma, sino que 
éstos abandonaron la fuente laboral sin motivo alguno para formar una nueva 
preparatoria denominada **********, ubicada en calle **********, entre 
**********, tratando de llevarse alumnos que pertenecían a mi represen tada, 
lo cual no les funcionó …"

"… en relación a las prestaciones señaladas en los incisos del a) al k) 
de su escrito de demanda, le manifiesto que las mismas son improcedentes, 
toda vez que los actores no fueron despedidos injustificadamente de la fuente 
de trabajo que represento, sino que éstos, por propia voluntad decidieron no 
seguir asistiendo a laborar, en forma irresponsable y sin causa ni motivo 
justificado …"

"… Vi. Con relación al punto número seis de hechos de su demanda, es 
falso que el 31 de enero del presente año los actores hayan sido despedidos 
en forma injustificada de su centro de trabajo por ********** y **********, 
quienes dicen los trasladaron a sus oficinas (cuáles) y delante de personas que 
se encontraban en el lugar, los despidieron por órdenes de **********; lo 
cierto es que los actores confabularon en contra de la ********** realizando 
politiquería en lugar de cumplir con su encomienda y al no cumplirse sus 
caprichos decidieron abandonar sus puestos sin causa justa, tan es así que 
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tuvieron que pasar varios meses para que se decidieran a demandar a mi 
representada, argumentando hechos falsos e inverosímiles …"

"… excepciones:

"1. la de falta de acción y derecho de los actores para reclamar el pago 
de las prestaciones que refiere en los numerales a) al k), ya que no cumplen 
con las hipótesis de ley para su procedencia, en virtud de que nunca fueron 
despedidos de la fuente de trabajo que represento, ya que éstos fueron quienes 
voluntariamente abandonaron sus labores, lo cual no es causa de responsa
bilidad para mi representada …" (fojas 103, 104, 107 y 108 de la demanda 
laboral). 

por su parte, la Junta del conocimiento fijó la litis en los siguientes 
términos:

"… ii. Se procede a la fijación de la litis. Si es cierto como lo refieren los 
actores que fueron despedidos injustificadamente y se les adeudan las pres
taciones que refieren, o si es como lo refiere el ********** e **********, que 
no existió tal despido, sino que los actores decidieron no seguir asistiendo a 
laborar, que no generaron el tiempo extraordinario que refieren, que su horario 
de labores era de ocho horas diarias ya que por ser una institución educativa de 
reciente creación no se justificaba su estadía por más tiempo, que siempre 
se les cubrió en forma puntual su salario, no se les adeudan aguinaldos ni 
vacaciones y que no percibían el salario que refieren.

"iii. distribución de cargas probatorias.

"Corresponderá a la parte demandada ********** e **********, des
virtuar la existencia del despido narrado por los actores, asimismo, probar la 
duración de la jornada de trabajo, probar el salario de cada uno de los actores 
y probar que les cubrió aguinaldos y vacaciones, de conformidad a lo dis
puesto por el artículo 784 de la ley Federal del trabajo …"

"… Corresponderá a los actores probar que laboraron los días de des
canso obligatorio y domingos reclamados indicados en los incisos j) y k) 
del capítulo de prestaciones de la demanda inicial …"

en ese orden de ideas, como se adelantó, el hecho de que la parte deman
dada, al contestar la demanda, haya negado el despido alegado y seña lado 
que fueron los trabajadores quienes decidieron no continuar desem peñando sus 
labores sin causa ni motivo justificado no constituye una excepción; porque 
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al no haberse invocado una causa específica de la inasistencia de los actores, 
con la finalidad del patrón de liberarse de responsabilidad destruyendo o modi
ficando los fundamentos de la acción ejercitada, se está en presencia de una 
contestación deficiente que impide a la Junta realizar el estudio de pruebas 
relativas a hechos que no fueron expuestos en la contestación de la demanda, 
porque de hacerlo así, contravendría lo dispuesto por los artículos 777, 779 y 
878, fracción iV, de la propia ley, por alterar el planteamiento de la litis en 
evidente perjuicio para la parte actora. 

en consecuencia, al no ser apta para tomarse en consideración la mani
festación a que se alude, el conflicto laboral debió resolverse como si la nega
tiva del despido se hubiera opuesto en forma lisa y llana, con lo cual debe 
entenderse que la carga de desvirtuar el despido correspondía a la patronal.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia en materia laboral 
2a./J. 9/96 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se localiza en la página 522, tomo iii, marzo de 1996, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro iuS 200634, de rubro 
y texto siguientes:

"deSpido. la NeGatiVa del miSmo Y la aClaraCióN de Que el 
traBaJador deJó de preSeNtarSe a laBorar No CoNFiGura uNa 
eXCepCióN.—de los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo, se 
infiere la regla general de que toca al patrón la carga de probar los elementos 
esenciales de la relación laboral, incluidas su terminación o subsistencia, de 
tal manera que aun ante la negativa del despido, debe demostrar su aserto. 
en ese supuesto, si el trabajador funda su demanda en el hecho esencial de 
que fue despedido y el demandado en su contestación lo niega, con la sola 
aclaración de que a partir de la fecha precisada por el actor, el mismo dejó de 
acudir a realizar sus labores, sin indicar el motivo a que atribuye la ausencia, 
no se revierte la carga de la prueba, ni dicha manifestación es apta para ser 
considerada como una excepción, porque al no haberse invocado una causa 
específica de la inasistencia del actor, con la finalidad del patrón de liberarse 
de responsabilidad, destruyendo o modificando los fundamentos de la acción 
ejercitada, se está en presencia de una contestación deficiente que impide a 
la Junta realizar el estudio de pruebas relativas a hechos que no fueron expues
tos en la contestación de la demanda, porque de hacerlo así, contravendría lo 
dispuesto por los artículos 777, 779 y 878, fracción iV de la propia ley, por 
alterar el planteamiento de la litis en evidente perjuicio para el actor. además, 
de tenerse por opuesta la excepción de abandono de empleo o cualquiera 
otra, se impondría al patrón la carga de probar una excepción no hecha valer. 
en consecuencia, al no ser apta para tomarse en consideración la manifes
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tación a que se alude, debe resolverse el conflicto como si la negativa del 
despido se hubiera opuesto en forma lisa y llana, con lo cual debe entenderse 
que corresponde al patrón la carga de desvirtuar el despido, salvo el caso 
en que la negativa vaya aparejada con el ofrecimiento del trabajo."

además, como lo alegan los quejosos en el primer concepto de violación, 
si bien es cierto que al establecer las cargas probatorias, la Junta responsa
ble lo realizó de forma correcta pues indicó que correspondía a los demanda
dos ********** e **********, desvirtuar la inexistencia del despido; también lo 
es que finalmente de manera ilegal impuso a los actores el débito procesal de 
acreditar el despido del que adujeron fueron objeto, pues en lo que interesa 
se determinó:

"… además es de tomarse en cuenta que en el punto Vi de los hechos 
narrados, los actores señalaron que se presentaron el 1 de febrero, a las 9:00 
horas, en las instalaciones de la ********** como habían sido citados por 
********** y **********, y que había unas personas que nunca habían visto 
en la entrada principal de la institución las cuales no les permitieron entrar y 
que tenían según su dicho, instrucciones de ********** que les impidieran 
el paso a la empresa educativa; sin embargo, la parte actora, en fecha 25 de 
enero de 2013 se desistió del testimonio de su testigo **********, lo cual 
beneficia a la parte contraria atendiendo al principio de adquisición proce
sal, para probar que no existió tal despido y que efectivamente los actores 
abandonaron el trabajo, siendo aplicable el siguiente criterio. ‘CoNFeSióN 
eXpreSa eN el proCedimieNto laBoral. tieNe Valor proBatorio 
prepoNderaNte reSpeCto de la CoNFeSióN FiCta.—de conformidad 
con el artículo 794 de la ley Federal del trabajo, las manifestaciones conteni
das en las constancias, así como en las actuaciones del juicio laboral, cons
tituyen una confesión expresa de los contendientes respecto de un punto 
controvertido, la cual adquiere plena eficacia demostrativa en su contra, sin 
necesidad de que sea ofrecida por éstos. ahora bien, como tal medio de prueba 
hace referencia a hechos que una de las partes manifieste libre y espontánea
mente, es evidente que adquiere valor probatorio preponderante respecto 
de la confesión ficta de su contraparte; lo anterior es así, ya que ésta se 
basa en una presunción iuris tantum que sólo produce valor convictivo cuando 
no ha sido desvirtuada por prueba en contrario; consecuentemente, la pre
sunción que genera una prueba confesional ficta por falta de comparecencia 
a absolver posiciones, no puede ser apta para tener por demostrados deter
minados hechos como confesados, si existe probanza en contrario, como lo 
es la confesión expresa de alguna de las partes derivada de las actuaciones 
del juicio.’. tesis XX.2o.23 l, emitida por el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 2005, página 1437.
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"por lo que, en consecuencia, se deberá de absolver al ********** e 
**********, del pago de la indemnización constitucional, pago de salarios ven
cidos, pago de prima de antigüedad, pago de aguinaldos, pago de vacaciones 
y prima vacacional, al no haberse cumplido los supuestos de los artículos 48, 
162 y aplicables de la ley Federal del trabajo …" (foja 310 del expediente 
laboral).

así, de la lectura de dicha determinación, ciertamente se colige que 
implícitamente se impuso a los actores el deber de acreditar la existencia del 
despido injustificado; pues en el laudo se indica que con motivo del desis
timiento que efectuaron los trabajadores del testimonio de ********** no se 
pudo justificar que esa persona dio la orden de que se les impidiera ingresar 
a la fuente de empleo, y que tal circunstancia beneficiaba a la patronal con
forme al principio de adquisición procesal; razonamiento que, como se anti
cipó, es ilegal pues se perdió de vista que quien tenía el deber de desvirtuar 
el despido era la parte demandada.

en ese tenor, atento al marco legal antes precisado, este cuerpo cole
giado estima incorrecto que la Junta del conocimiento haya impuesto a los 
actores el débito procesal de acreditar el despido del que adujeron fueron 
objeto. de ahí que resulte sustancialmente fundado lo esgrimido por los impe
trantes del amparo en el concepto de violación hasta aquí examinado.

por otra parte, en suplencia parcial de la queja deficiente, respecto del 
cuarto concepto de violación, este tribunal Colegiado auxiliar advierte que 
es ilegal la absolución decretada por los conceptos que se reclamaron en los 
incisos l), m) y ñ) de la demanda laboral, consistentes en la inscripción retro
activa, así como la exhibición de las constancias de inscripción ante el imSS, 
iNFoNaVit y Sar; ello es así, pues la responsable sostuvo al respecto que 
con motivo de que los actores al momento de la presentación de la demanda 
laboral ya no tenían el carácter de trabajadores al servicio de la parte deman
dada, resultaba improcedente esa condena; luego, dejó a salvo sus dere
chos para ejercer las acciones respectivas.

Sin embargo, contrario a lo sostenido por la Junta del conocimiento, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al dirimir la con
tradicción de tesis 339/2010 precisó que si en un juicio laboral se reclama la 
inscripción retroactiva al régimen obligatorio del seguro social y en el proce
dimiento jurisdiccional queda evidenciada la existencia de la relación de tra
bajo entre el actor y el demandado (como sucede en el asunto en análisis), 
que éste no lo inscribió mientras duró ese vínculo jurídico y que a la fecha 
en que se formuló la reclamación ya no existe el nexo laboral, la Junta de 
Conciliación y arbitraje debe condenar al patrón a que inscriba al actor al 



852 JULIO 2014

régimen obligatorio del seguro social y entere las cuotas obrero patronales res
pectivas por el tiempo que duró la relación de trabajo, porque si el acto jurídico 
que condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia de una rela
ción de trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles al patrón las obligaciones 
previstas en la legislación correspondiente; pues así se reconoce al trabajador 
la preexistencia del derecho que no le fue otorgado y a partir de ahí puede dis
frutar de los beneficios de la seguridad social que legalmente correspondan.

de esta manera, si de las pruebas que se aportaron al sumario laboral 
no se advierte que la moral demandada haya inscrito a los actores en las 
aludidas dependencias, pues al excepcionarse respecto de tales reclamos 
aceptó dicha omisión, ya que al respecto adujo "… además, no se les retuvo 
la parte proporcional del salario que establece la ley, tomando en cuenta que las 
cuotas del Seguro Social, del infonavit y Fondo de ahorro se pagan en forma 
mancomunada con una parte del patrón y otra del trabajador; de ahí que no 
tengo objeción en darles lo que conforme a derecho corresponda …"; amén 
de que aceptó la existencia de la relación de trabajo; deviene incuestionable 
que la Junta responsable debió condenar al patrón a que inscribiera a los 
actores al régimen obligatorio de seguridad social y enterara las cuotas obrero 
patronales respectivas por el tiempo que duró la relación de trabajo.

de la referida contradicción derivó la jurisprudencia en materia laboral 
2a./J. 3/2011, página 1082, tomo XXXiii, febrero de 2011, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 162717, que prevé:

"SeGuro SoCial. proCede la iNSCripCióN retroaCtiVa de uN 
traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio, auN CuaNdo Ya No eXiSta el 
NeXo laBoral CoN el patróN demaNdado.—Si en un juicio laboral una 
persona reclama su inscripción retroactiva al régimen obligatorio del seguro 
social y en el procedimiento jurisdiccional queda evidenciada la exis tencia de 
la relación de trabajo entre el actor y el demandado, que éste no lo ins cribió 
mientras duró ese vínculo jurídico y que a la fecha en que se formu ló la recla
mación ya no existe el nexo laboral, la Junta de Conciliación y arbitraje debe 
condenar al patrón a que inscriba al actor al régimen obligatorio del seguro 
social y entere las cuotas obrero patronales respectivas al instituto mexicano 
del Seguro Social por el tiempo que duró la relación de trabajo, porque si el 
acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia 
de una relación de trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles al patrón las 
obligaciones previstas en el artículo 15, fracciones i y iii, de la ley del Seguro 
Social (19, fracciones i y iii, de la anterior ley); pues así se reconoce al traba
jador la preexistencia del derecho que no le fue otorgado y a partir de ahí 
puede disfrutar de los beneficios de la seguridad social que legalmente 
correspondan."
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en otro apartado, también en suplencia de la deficiencia de la queja, 
este órgano jurisdiccional advierte que es ilegal la absolución decretada por 
la Junta del conocimiento respecto de las prestaciones de aguinaldo y vaca
ciones que los trabajadores reclamaron en los incisos e) y f) de su escrito de 
demanda en los siguientes términos:

"… e) el pago de nuestros aguinaldos proporcionales al año 2011 y el 
pago de nuestros aguinaldos proporcionales al año 2012, ambos años a razón 
del tiempo efectivo que laboramos, conforme al artículo 87 de la ley Federal del 
trabajo.

"f) el pago de las vacaciones …", "… proporcionales al tiempo efectivo 
laborado por los suscritos, conforme a los artículos 76 y 80 de la ley Federal 
del trabajo …"

así, en relación con tales prestaciones, la responsable absolvió a la 
parte patronal de su pago bajo el argumento toral de que con las documen
tales que ofreció consistentes en las órdenes de depósito a nombre de los 
actores, se demostró su correspondiente pago; ello, en los siguientes términos:

"… así mismo ofreció la demandada documentales privadas consis
tentes en copias fotostáticas de órdenes de depósito a nombre de **********, 
********** y **********, así como once escritos correspondientes al pago 
de salario de los actores, que obran a fojas 137 a 149 de autos. de su conte
nido se precisan los números de contratos de cuentas donde se depositaba 
la nómina a los actores y los montos referidos por la demandada, documentos 
que fueron objetados en forma genérica por la contraria y que adminiculados por 
el resultado arrojado por las confesionales ofrecidas por la demandada a 
cargo de los actores, permiten otorgarles a dichos documentos valor probato
rio pleno en favor de su oferente para probar las percepciones cubiertas a los 
actores indicadas en los mismos, que se les cubrió en forma puntual su sala
rio, no se les adeudan aguinaldos ni vacaciones y que no percibían el salario 
que refieren …"

en ese tenor, deviene ilegal lo resuelto por la responsable, porque 
al efectuar el análisis de los medios de convicción en los cuales sustentó la 
absolución; si bien es cierto se logra colegir que se efectuaron diversos depó
sitos a favor de los accionantes; también lo es que en tales documentos no se 
precisa que ello sea por los conceptos de vacaciones o aguinaldo. luego, a 
efecto de justificar esa afirmación se reproducen digitalmente las pruebas 
en cita.



854 JULIO 2014



855QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 



856 JULIO 2014



857QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 



858 JULIO 2014



859QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 



860 JULIO 2014

entonces, es claro que se dejó en estado de indefensión a los ahora 
quejosos, puesto que constituyen documentos unilaterales en los cuales no 
obra su firma; amén de que, se reitera, los documentos que valoró la respon
sable en forma alguna justifican el pago de las prestaciones en análisis.

entonces, al no haber ofrecido la parte demandada diverso medio de 
prueba con el cual se justifique su pago, era procedente decretar la condena 
a su pago, ya que, al tratarse de obligaciones legales a cargo de la patronal, a 
ella correspondía la carga de la prueba de haberle pagado a los trabajadores 
sus vacaciones y aguinaldos. 

Corrobora lo anterior la jurisprudencia en materia laboral de la enton
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se localiza 
en la página 241, Volúmenes 151156, Quinta parte, Séptima Época del Sema
nario Judicial de la Federación, registro iuS 243098, del siguiente tenor:

"VaCaCioNeS, CarGa de la prueBa del paGo de laS.—Corres
ponde al patrón la carga de la prueba de haber pagado al trabajador sus vaca
ciones, pues siendo una obligación legal a su cargo, le incumbe la demos tración 
de haberla satisfecho mediante los medios idóneos de que dispone para el 
efecto."

en otro aspecto, este tribunal Colegiado auxiliar en suplencia de la 
queja deficiente, advierte que es ilegal la absolución de la prima vacacional 
que decretó la Junta responsable. 

ello se afirma porque la prima vacacional constituye una prestación 
inherente, indisoluble y vinculada a la de las vacaciones; en efecto, es una 
prerrogativa necesaria para lograr la eficacia en el disfrute de las vacaciones 
que constitucional y legalmente corresponde a los trabajadores.
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en esas condiciones, toda vez que la prestación en análisis tiene su base 
en el artículo 80 de la ley Federal del trabajo, es dable concluir que la prima 
vacacional es una prestación necesaria para que los trabajadores afronten 
los gastos extraordinarios inherentes al disfrute de las vacaciones a las que 
constitucionalmente tienen derecho, puesto que el salario normal que reci
ben por el correspondiente periodo vacacional es el que eroga en los gas tos 
cotidianos.

luego, si de los medios de prueba que se aportaron con ninguno se 
logra justificar su correspondiente pago, deviene ilegal la absolución en análisis.

Corrobora lo anterior, la jurisprudencia en materia laboral i.6o.t. J/14 
sustentada por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, que se comparte, página 532, tomo iii, mayo de 1996, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro iuS 202555, del 
siguiente contenido:

"prima VaCaCioNal. proCede CoN iNdepeNdeNCia de la CoN
deNa al paGo de loS SalarioS CaÍdoS.—Si bien es cierto que es incorrecta 
la determinación de la Junta al condenar al pago de las vacaciones compren
didas durante el periodo que el actor estuvo sin prestar sus servicios, por 
encontrarse comprendido dentro de los salarios vencidos en los casos en que 
la acción es de despido injustificado no sucede lo mismo con el pago de la 
prima vacacional que se reclame, pues ésta se establece de manera inde
pendiente en la ley laboral, en virtud de que al resultar procedente la acción 
intentada y con ella la del pago de salarios caídos reclamados, es indudable 
que el patrón ya no se encuentra obligado a cubrir las vacaciones, según 
criterio que sobre el particular sostuvo la entonces 4a. Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial 51/93, que resolvió 
la contradicción de tesis 14/93, publicada en la Gaceta 73 del Semanario Judi
cial de la Federación, páginas 49 y 50, cuyo rubro dice: ‘VaCaCioNeS. Su paGo 
No eS proCedeNte duraNte el periodo eN Que Se iNterrumpió la 
relaCióN de traBaJo.’. Sin embargo no ocurre lo mismo en relación con 
la condena al pago de la prima vacacional respectiva, ya que esta presta
ción tiene su base en el artículo 80 de la ley Federal del trabajo y tiene como 
finalidad que el trabajador disponga de un ingreso extraordinario que le per
mita disfrutar sus vacaciones según lo estableció la Sala en cita, en la juris
pru dencia 338, Apéndice 19171985, Quinta parte, página 304."

en otro aspecto, también en suplencia de la queja, se advierte que 
la Junta responsable omitió pronunciarse respecto de las prestaciones que re
clamaron los actores en los incisos h) e i) de la demanda laboral consistentes 
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en media hora de descanso interjornada, así como salarios devengados com
prendidos del uno al treinta y uno de enero de dos mil doce.

respecto de la anterior omisión precisa señalar que el artículo 17 cons
titucional, en su párrafo segundo, entre otras cuestiones establece el principio 
de exhaustividad que debe contener toda resolución, pues al efecto dispone:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales ..."

por su parte, el artículo 842 de la ley Federal del trabajo (de aplicación 
supletoria) establece:

"artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con 
la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente."

en la primera de dichas disposiciones legales se consagra, de manera 
explícita, el principio de exhaustividad, pues se señala que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia, entre otras, de manera "completa"; y, 
en la segunda, la existencia de dos principios fundamentales o requisitos 
de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: el de congruencia 
y el de exhaustividad. el primero es explícito y el segundo se halla imbíbito en 
la propia disposición legal.

el principio de congruencia, en su esencia, está referido a que el laudo 
debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis tal y 
como haya quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por 
un lado, de congruencia interna, entendida como aquella característica de 
que el laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan 
entre sí; y, por otro, de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia 
que debe haber con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto 
es, que el laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en defensa, sino 
que sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir 
alguna que no se hubiera reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien 
que no fue parte en el juicio laboral. 



863QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sobre el tema, es ilustrativa la tesis de la otrora tercera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Sexta Época, Volumen Xi, Cuarta parte, página 193, que informa: 

"SeNteNCiaS, CoNGrueNCia de laS.—el principio de congruencia 
de las sentencias estriba en que éstas deben dictarse en concordancia con 
la demanda y con la contestación formuladas por las partes, y en que no 
contengan resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. el primer 
aspecto constituye la congruencia externa, y el segundo la interna. ahora 
bien, una incongruencia reclamada corresponde a la llamada interna si se 
señalan concretamente las partes de la sentencia de primera instancia 
que se estiman contradictorias entre sí, afirmando que mientras en un consi
derando el Juez hizo suyas las apreciaciones y conclusiones a que llegó un 
perito para condenar al demandado a hacer determinadas reparaciones, 
en el punto resolutivo únicamente condenó a efectuar tales reparaciones, o en 
su defecto, a pagar una suma de dinero; pero no existe tal incongruencia si del 
peritaje se desprende que debe condenarse a hacer las reparaciones, pero 
que en el caso que no se cumpla deberá condenarse a pagar la cantidad a que 
se condenó."

mientras el principio de exhaustividad está relacionado con el examen 
que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos liti
giosos, sin omitir alguno, es decir, dicho principio implica la obligación del 
juzgador de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento, 
tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda como 
en la contestación, y las demás pretensiones deducidas oportunamente en el 
juicio, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo, 
sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia 
del debate.

así las cosas, cuando la autoridad laboral dicta laudo sin resolver 
sobre algún punto litigioso, en realidad no resulta contrario al principio de 
congruencia, sino al de exhaustividad, contemplado en el artículo 17 consti
tucional, que establece que los tribunales impartirán justicia de manera, 
entre otras "completa", en relación con el artículo 842 de la ley Federal del 
trabajo, que obliga a la autoridad laboral a resolver respecto de todas las cues
tiones o puntos litigiosos que le sean puestos a su consideración, pues lejos 
de distorsionar o alterar la litis, aquel proceder se reduce a omitir el examen 
y pronunciamiento de una cuestión controvertida que oportunamente se le 
planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo propiamente incompleto, 
falto de exhaustividad, precisamente porque la congruencia –externa– signi
fica que sólo debe ocuparse de las personas que contendieron como partes y 
de sus pretensiones, mientras que la exhaustividad implica que el laudo ha de 
ocuparse de todos los puntos discutibles.
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis iV.2o.t. J/44, sustentada por el Se
gundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, que este 
tribunal comparte, consultable en la página 888, tomo XiX, febrero de 2004 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 
Novena Época, que establece:

"CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS diFereN
CiaS Y CaSo eN Que el laudo iNCumple el SeGuNdo de elloS.—del 
artículo 842 de la ley Federal del trabajo se advierte la existencia de dos prin
cipios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado 
del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. el primero es explícito, en 
tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. así, el principio 
de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no sólo con
sigo mismo, sino también con la litis tal como haya quedado establecida en 
la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, 
entendida como aquella característica de que el laudo no contenga resolu
ciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia 
externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la demanda 
y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no distorsione o 
altere lo pedido o lo alegado en la defensa, sino que sólo se ocupe de las pre
tensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no 
se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue 
parte en el juicio laboral. mientras que el de exhaustividad está relacionado 
con el examen que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cues
tiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio 
implica la obligación del juzgador de decidir las controversias que se some
tan a su conocimiento tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en 
la demanda como en aquellos en los que se sustenta la contestación y demás 
pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se 
condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los 
puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate. por tanto, cuando la 
autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, 
en realidad no resulta contrario al principio de congruencia, sino al de exhaus ti
vidad, pues lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir 
el examen y pronunciamiento de una cuestión controvertida que opor tu  na
mente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo pro pia mente 
incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la congruen cia 
–externa– significa que sólo debe ocuparse de las personas que contendieron 
como partes y de sus pretensiones; mientras que la exhaustividad implica 
que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos discutibles. Consecuente
mente, si el laudo no satisface esto último es inconcuso que resulta contrario 
al principio de exhaustividad que emerge del artículo 842 de la ley Federal del 
trabajo, traduciéndose en un laudo incompleto, con la consiguiente violación 
a las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal."
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así, en el caso se advierte que la responsable faltó al principio de exhaus
tividad al no haberse pronunciado respecto de las prestaciones de media 
hora de descanso interjornada, así como salarios devengados comprendidos 
del uno al treinta y uno de enero de dos mil doce, pues le impidió a los hoy 
quejosos conocer los motivos y fundamentos que tuvo para abstenerse de 
resolver dichos puntos y, por ende, el laudo es violatorio de los derechos fun
damentales consagrados en los artículos 16 y 17 constitucionales.

en otro orden de ideas, no pasa inadvertido que en el laudo reclamado 
no se hizo pronunciamiento alguno respecto de los diversos codemandados 
********** y **********, pese a tal irregularidad, ello no es obstáculo para la 
emisión de la presente ejecutoria, pues del análisis del sumario no se advierte 
prueba alguna de la cual se logre colegir que ciertamente hubiese existido un 
nexo laboral; por el contrario, se desprende que las demandadas ********** 
e **********, al contestar la demanda admitieron la relación laboral con los 
trabajadores, esto es, aceptaron que les resultaba el carácter de patrón de 
los actores; amén de que al desahogarse la confesional a cargo de los traba
jadores, éstos reconocieron que su trabajo subordinado lo prestaban a los 
institutos de educación que aceptaron la relación laboral.

Sin que con dicha determinación se deje en estado de indefensión a 
los solicitantes de la protección federal pues la persona moral con quien en rea
lidad se generó la subordinación sí aceptó la relación laboral.

tampoco se vulnera derecho fundamental alguno en perjuicio de los 
solicitantes de la protección federal con el hecho de que la Junta responsable 
haya omitido efectuar pronunciamiento respecto del codemandado **********, 
en atención a que tal denominación únicamente constituye un nombre comer
cial, el cual carece de capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones 
al no tener el carácter de persona física o moral.

ello se sostiene pues del análisis del informe rendido por el director 
general del ********** (foja 46), se advierte que hizo del conocimiento de la 
autoridad responsable que la persona moral que se tiene registrada como 
titular de la **********, es el **********.

Sin que con dicha determinación se deje en estado de indefensión a 
los solicitantes de la protección federal pues no por ello deja de haber una 
persona responsable del establecimiento, si se toma en consideración que el 
artículo 17, fracción i, del Código de Comercio reconoce expresamente la exis
tencia de facto de las negociaciones comerciales, al establecer que los comer
ciantes tienen el deber: "… de participar la apertura del establecimiento o 
despacho de su propiedad, por los medios de comunicación que sean idóneos, 
en las plazas en que tengan domicilio, sucursales, relaciones o corresponsa bles 
mercantiles; esta información dará a conocer el nombre del estable cimiento 
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o despacho, su ubicación y objeto ..."; de donde se advierte que si a una nego
ciación o establecimiento comercial se le atribuyen derechos u obligaciones, 
es a su propietario a quien corresponde la titularidad y su cumplimiento.

máxime que al respecto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación al dirimir la contradicción de tesis 48/2000SS de la cual 
derivó la jurisprudencia en materia laboral 2a./J. 98/2000, de rubro: "CoNdeNa 
eN CoNtra de la FueNte de traBaJo. eS improCedeNte CuaNdo Se 
iGNora el NomBre, raZóN SoCial o deNomiNaCióN del patróN, 
deBieNdo la JuNta laBoral, eN uSo de SuS FaCultadeS para meJor 
proVeer, ordeNar laS proVideNCiaS NeCeSariaS para deter mi
Nar la ideNtidad de aQuÉl.", expuso en lo que interesa: "… en primer 
lugar, porque los únicos titulares de derechos y obligaciones jurídicas son las 
personas físicas y morales. la fuente de trabajo, entendida como el lugar en 
donde el trabajador presta sus servicios, sin identidad del patrón o de la 
persona responsable de ella, no puede legalmente considerarse como sujeto 
de derechos y obligaciones y, por tanto, no puede decretarse en su contra una 
condena, precisamente por no existir una persona física o moral que le dé 
cumplimiento …"

de ahí que la omisión en comento no transgreda derecho fundamental 
alguno en perjuicio de los quejosos.

en lo conducente, cobra aplicación la tesis en materia laboral i.1o.t.415 l 
del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, cuyo 
contenido se comparte y se localiza en la página 479, tomo Xiii, mayo de 1994, 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, registro 212618, que prevé:

"NomBre ComerCial, oBliGado direCto a Cumplir CoN la 
CoNdeNa impueSta a uN.—de acuerdo con la legislación civil, tienen 
capacidad para contraer obligaciones y adquirir derechos todas las personas 
no exceptuadas por la ley. el anuncio de la calidad mercantil, o sea, el nombre 
del establecimiento o despacho, evidentemente no equivale al de una persona 
física o moral; la mencionada denominación debe entenderse que es sólo la 
de un nombre comercial que no es sujeto de derecho capaz de obligarse y, 
por tanto, el obligado directo a cumplir con la condena que una Junta imponga 
a tal nombre comercial, es el propietario de éste."

en consecuencia, ante la ilegalidad del laudo reclamado, lo procedente 
es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados para el 
efecto de que la Junta responsable, en acatamiento de lo dispuesto por el artículo 
77, fracción i, de la ley de amparo, en restitución de los derechos fundamen
tales vulnerados deje insubsistente el laudo reclamado; previos los trámites 
de ley, dicte otro en el cual en principio, reitere todos los aspectos que no son 
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materia de la presente concesión (absolución del codemandado físico 
**********, así como de las prestaciones: horas extras, indemnización pre
vista en el artículo 50, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, días domingos 
y días festivos laborados); luego, dicte otro en el que:

a) Fije la litis tomando en consideración que la afirmación expuesta por 
las demandadas ********** e **********, al contestar la demanda en el sen
tido de que fueron los trabajadores quienes decidieron no continuar desem
peñando sus labores sin causa ni motivo justificado no constituye una 
excepción; luego, se pronuncie respecto de la prestación indemnización 
constitucional, partiendo de la base que el conflicto laboral debe resolverse 
como si la negativa del despido se hubiera opuesto en forma lisa y llana; al 
tiempo, que la carga de desvirtuar el despido corresponde a la patronal.

b) Condene a las demandadas a efectuar la inscripción retroactiva de 
los trabajadores, así como a la exhibición de las constancias de aportación 
correspondientes a las dependencias imSS, infonavit y Sar.

c) Condene al pago de vacaciones, aguinaldo y prima vacacional pro
porcional al dos mil doce.

d) Con plenitud de jurisdicción, se pronuncie en torno a las prestacio
nes de media hora de descanso interjornada y salarios devengados compren
didos del uno al treinta y uno de enero de dos mil doce.

e) al pronunciarse respecto de las prestaciones demandadas a los 
codemandados **********, ********** y **********, tomando en considera
ción lo expuesto en esta ejecutoria, los absuelva del reclamo hecho en su contra. 

en otro aspecto, resulta jurídicamente innecesario pronunciarse res
pecto de la absolución de las prestaciones que los actores reclamaron en los 
incisos b), d), y o) de la demanda laboral, consistentes en: prima de antigüe
dad, salarios caídos y aumentos salariales.

lo anterior se sostiene pues la razón sustancial por la cual la Junta 
absolvió a las demandadas del pago de tales reclamos, fue que resultó impro
cedente el pago de indemnización constitucional con motivo de que los tra
bajadores no acreditaron el despido injustificado que alegaron; no obstante 
ello, toda vez que con motivo de las determinaciones adoptadas en párrafos 
precedentes de esta ejecutoria, la responsable tendrá que analizar nueva
mente la prestación principal, resulta que de arribar a la conclusión de que 
las demandadas no justificaron su débito procesal, desaparecerían las razones 
por las cuales se absolvió de las prestaciones en análisis y, por ende, tendría 
que pronunciarse nuevamente respecto de su procedencia. Circunstancia por 
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la cual, se reitera, al estar sub júdice tales absoluciones al análisis que deberá 
realizar la responsable del pago de indemnización constitucional, resulta jurí
dicamente innecesario pronunciarse sobre éstas por el momento.

en atención a lo anterior, carece de objeto jurídico el análisis de los 
restantes argumentos vertidos por los quejosos en parte de su primer con
cepto de violación en el que alega cuestiones de fondo del asunto, en rela
ción con la valoración probatoria que efectuó la Junta responsable de las prue bas 
que se ofrecieron al sumario, en lo tocante a la acción principal porque al 
resultar fundados los argumentos previamente analizados, se ordena a dicha 
autoridad que subsane esa infracción formal, lo cual genera la obligación de 
la responsable de pronunciarse nuevamente en torno a la valoración probato
ria que combate; luego, bien puede acontecer que en ese propósito obtenga 
la razón de su planteamiento; en caso opuesto, tendrá de nueva cuenta la 
posibilidad de promover amparo directo e impugnar las consideraciones de 
fondo que al respecto se hayan hecho.

incluso, de no estimarlo así, se correría el riesgo de que si el criterio de 
este tribunal Colegiado de Circuito fuera adverso, quedarían inauditos para 
argumentar al respecto, en tanto que, por regla general, las determinaciones 
de amparo directo no admiten recurso posterior.

es aplicable en este aspecto, la tesis de jurisprudencia Vi.2o. J/170, del 
Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 99, 
tomo iX, enero de 1992, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, 
que dice: 

"CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario el eStu
dio de loS demÁS.—Cuando el amparo se va a conceder al considerarse 
fundado uno de los conceptos de violación, lo que va a traer como con
secuencia que quede sin efecto la resolución que constituye el acto reclama
do, es innecesario hacer el estudio de los demás conceptos de violación 
expresados por la quejosa y que tienden al fondo de la cuestión propuesta, 
porque los mismos serán objeto del estudio que realice la autoridad respon
sable al emitir el nuevo fallo en cumplimiento de la ejecutoria, ya que de hacerlo 
la potestad federal, se sustituiría a la responsable, siendo que dicho análisis 
corresponde a la misma al haber reasumido jurisdicción."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
**********, **********, ********** y ********** contra el laudo de trece 
de mayo de dos mil trece que reclaman a la Junta especial dos de la local de 
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Conciliación y arbitraje del estado de tamaulipas con sede en tampico, para 
los efectos precisados en la parte final del último considerando.

engrósese la presente resolución a los autos y a fin de que el órgano 
jurisdiccional de origen (primer tribunal Colegiado en materias penal y de tra
bajo del décimo Noveno Circuito, con sede en Ciudad Victoria, tamaulipas) 
proceda a la notificación correspondiente de la sentencia, remítasele en versión 
pública a través de cualquier medio de almacenamiento electrónico; háganse 
las anotaciones pertinentes en el libro electrónico de registro; en su oportuni
dad, agréguense al cuaderno de antecedentes testimonio de esta resolución, 
copia certificada del acto reclamado, de la demanda de amparo, de ser nece
sario, de los demás escritos que el caso amerite, así como del acuse de recibo 
de las constancias de captura de sentencia definitiva en el Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes.

así, por unanimidad de votos de los magistrados presidente Jorge toss 
Capistrán y Sofía Virgen avendaño y del ponente, secretario de tribunal, Jorge 
alonso Campos Saito,3 lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
pues tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dÍAS FESTIVOS. SI EL TRABAJAdOR AFIRMA QuE EL PATRÓn 
nO LE CuBRIÓ EL PAgO CORRESPOndIEnTE, SIn ESPECIFI-
CAR QuE LOS LABORÓ, CORRESPOndE A ÉSTE LA CARgA 
dE LA PRuEBA dE dESVIRTuAR TAL RECLAMO. en términos de 
la fracción iX del artículo 784 de la ley Federal del trabajo, vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012, corresponde al patrón probar su 
dicho cuando exista controversia sobre el pago de los días de descanso 
y obligatorios. en ese sentido, cuando el trabajador sostiene que su 
patrón no le cubrió la remuneración correspondiente a los días festivos, 

3 autorizado para desempeñar las funciones de magistrado de Circuito, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, comunicado mediante 
oficio CCJ/St/6833/2013, signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal.
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que aduce haber laborado, se generan dos cargas procesales: la pri mera, 
consiste en la obligación del trabajador de demostrar que efectivamente 
los laboró; la segunda, una vez justificada por el obrero la aludida carga, 
corresponde a la patronal probar que los cubrió. Sin embargo, si el 
trabajador sostiene que su patrón no le pagó los días festivos, sin espe
cificar que los laboró, procede imponer al patrón la carga de la prueba 
para desvirtuar tal reclamo. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o. J/8 (10a.)

amparo directo 380/2013 (cuaderno auxiliar 563/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Nancy lemus Valle. 22 de agosto de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: antonio Soto martínez. Secretario: marín acevedo peña.

amparo directo 1554/2013 (cuaderno auxiliar 137/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Narciso Cuauhtémoc macías domínguez. 6 de 
marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretaria: 
lucero alejandra de alba peña.

amparo directo 1697/2013 (cuaderno auxiliar 195/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. octavio García Castillo. 13 de marzo de 2014. unani
midad de votos. ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal auto rizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretaria: luz maría García Bautista.

amparo directo 1597/2013 (cuaderno auxiliar 155/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Blanca mireya padilla Bernal. 27 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretaria: lucero alejandra 
de alba peña.

amparo directo 1187/2013 (cuaderno auxiliar 234/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 28 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. Secretario: marín acevedo peña.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LAudO. LA FALTA dE FIJACIÓn dE LAS CuOTAS Y APORTACIO-
nES dE SEguRIdAd SOCIAL, CuAndO SE dEMAndA Su PAgO Y 
PROCEdE LA COndEnA, nO LO InVALIdA.

amparo direCto 80/2014. 9 de maYo de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. SeCretario: 
aGuStÍN de JeSÚS ortiZ GarZóN.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—Conforme a los efectos del amparo concedido en el expe
diente **********, promovido por ********** la litis constitucional se centra 
en la manera en que la Sala responsable resolvió sobre el reconocimiento de 
antigüedad, pago de quinquenio y de aportaciones al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, prestaciones demandadas 
en los puntos 9, 10 y 11 del capítulo de prestaciones, de acuerdo a la forma en 
que se reclamaron, las excepciones opuestas y las pruebas allegadas por las 
partes, respecto de lo cual se le dejó completa libertad de jurisdicción.

por lo que hace al reconocimiento de la antigüedad, inciso 9), del capí
tulo respectivo del escrito inicial de demanda, la Sala la consideró proceden
te, por lo que condenó a la ********** a reconocer la antigüedad del actor, ya 
que estimó que era un derecho inherente a éste y que se va generando por 
todo el tiempo laborado desde el "dieciséis de agosto de mil novecientos se
tenta y seis al treinta y uno de marzo de dos mil diez." (sic).

en cuanto al pago de quinquenio, punto 10, a que se refiere el artículo 
34 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, también lo de
claró procedente, sin embargo, indicó que, al haber procedido la excepción 
de prescripción en términos del artículo 112 de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, sólo condenó a pagar aquellos a que tuviera dere
cho el actor por un año anterior a la presentación de la demanda; esto es, del 
diecinueve de mayo de dos mil nueve, y como de autos no se desprendía que 
contara con elementos para realizar la cuantificación, mandó abrir incidente de 
liquidación, en términos de lo dispuesto por el artículo 843 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia.

respecto al pago, entrega y aportación al iSSSte de las cotizaciones a 
que se refiere la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, así como la entrega de las documentales que acre
diten las aportaciones que le corresponden al actor, prestación 11, condenó a 
ello desde la fecha de ingreso hasta que se diera cumplimiento al laudo.
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por cuestión de orden, se atiende a que en los conceptos de violación 
tercero y cuarto, la quejosa alega que el laudo combatido lesiona derechos 
fundamentales, porque se le condenó a realizar las aportaciones del tercero 
interesado ante el iSSSte, pasando por alto que de conformidad con los artícu
los 15 y 16 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado, serán los trabajadores incorporados al régimen del propio 
instituto quienes deberán cubrir sus respectivas cuotas de seguridad social.

agregó que a lo único que se encuentra obligada es a realizar los des
cuentos correspondientes del pago de sueldos, y la responsable omitió precisar 
de cuál de las condenas económicas se habrán de realizar las retenciones, pues 
al trabajador corresponde enterar la parte que le corresponde y a la dependen
cia sólo enterarla al instituto.

agregó que la Sala contaba con los elementos para poder determinar 
la prestación, porque del laudo se aprecia el salario que se fijó para efectos 
del pago de prestaciones económicas, mismo que debería servir para deter
minar el monto de la condena.

lo anterior es infundado.

este tribunal Colegiado de Circuito estima correcta la condena a reali
zar las aportaciones a favor del tercero interesado ante el iSSSte, porque la 
existencia de un nexo de trabajo conlleva la obligación para dicha dependen
cia de la administración pública, de cubrir las prestaciones de seguridad social, 
consistentes en inscribir a sus trabajadores al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado en forma retroactiva, por ser una con
secuencia directa e inmediata de la acción emprendida en contra del titular 
quejoso; atendiendo para ello todo el tiempo que duró la relación laboral.

así que, opuesto a lo que aduce la quejosa, la Sala estableció las bases 
suficientes para que cumpliera con su obligación legal derivada del pago de 
las aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, pues fijó que debía ser a partir de la fecha de su ingreso.

aunque es verdad que la Sala, al determinar la condena, no señaló de 
manera específica cuáles eran el porcentaje y monto que debería cubrir a favor 
del trabajador y tampoco precisó la forma en que deberá cumplirse, ello obede
ce a que a la responsable no le corresponde hacer esos cálculos, pues por 
disposición legal es a la dependencia, en su calidad de retenedor, a la que 
toca determinar las cantidades que tiene que enterar ante el instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, así como hacer 
los respectivos descuentos al trabajador cuando así proceda, como se expo
ne a continuación.
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el derecho a la seguridad social que se otorga a los trabajadores buro
cráticos, en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, constituye una garantía y un derecho social para los 
empleados que laboren al servicio del estado, la cual es inherente a la exis
tencia de la relación de trabajo, que nace junto con el vínculo jurídico que 
une a un trabajador con el estadopatrón, por disposición expresa de la ley.

de ese acto jurídico, también surge la obligación de inscribir a los tra
bajadores al régimen de seguridad social y de enterar al instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado las aportaciones 
correspondientes.

Conforme a los artículos 2o. a 4o., 6o., 10 y 43, fracción Vi, de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, todo trabajador que preste un 
servicio físico o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública 
que sea propio de una relación laboral, tiene derecho, entre otras prestacio
nes, a la de seguridad social; por ello, los titulares de todas las dependencias 
y entidades públicas federales tienen la obligación de inscribir a los trabaja
dores al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, para que puedan gozar de los diversos seguros que prevé el régimen 
obligatorio.

la nueva ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil siete, que es la que se encontraba vigente al momen
to en que la parte actora prestó servicios a la secretaría demandada, establece 
en el título primero, de las disposiciones generales, artículos 1, 2, 3, 7, 8 y 12, 
lo siguiente:

"artículo 1. la presente ley es de orden público, de interés social y de 
observancia en toda la república, y se aplicará a las dependencias, entida
des, trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares derechohabien
tes, de: i. la presidencia de la república, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, incluyendo al propio instituto; …".—"artículo 
2. la seguridad social de los trabajadores comprende: i. el régimen obligato
rio, y ii. el régimen voluntario.".—"artículo 3. Se establecen con carácter obliga
torio los siguientes seguros: i. de salud, que comprende: a) atención médica 
preventiva; b) atención médica curativa y de maternidad, y c) rehabilitación 
física y mental; ii. de riesgos del trabajo; iii. de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, y iV. de invalidez y vida.".—"artículo 7. las dependencias y entida des, 
deberán remitir al instituto de manera mensual en los términos que de termine 
el reglamento respectivo, toda la información referente a los movimientos 
afiliatorios, sueldos, modificaciones salariales, descuentos, derechohabien
tes, nóminas, recibos, así como certificaciones e informes y en general, todo 
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tipo de información necesaria para el otorgamiento de los seguros, prestacio
nes y servicios del instituto.—dicha información deberá enviarse a través de 
medios electrónicos, magnéticos, digitales, ópticos o de cualquier naturale
za, en los términos que determine la Junta directiva del instituto conforme al 
reglamento respectivo.—en todo tiempo, las dependencias y entidades debe
rán expedir los certificados e informes que les soliciten tanto los interesados 
como el instituto y proporcionar los expedientes y datos que el propio instituto 
les requiera de los trabajadores, extrabajadores y pensionados, así como los 
informes sobre la forma en que se integran los sueldos de los trabajadores 
cotizantes, sus aportaciones y cuotas, y designarán a quienes se encarguen 
del cumplimiento de estas obligaciones.—el instituto se reserva la facultad de 
verificar la información recibida. en caso de negativa, demora injustificada o 
cuando la información se suministre en forma inexacta o falsa, la autoridad 
competente fincará la responsabilidad e impondrá las sanciones que correspon
dan en los términos de las leyes aplicables.".—"artículo 8. los trabajadores 
están obligados a proporcionar al instituto y a las dependencias o entidades en 
que presten sus servicios: i. la información general de las personas que po
drán considerarse como familiares derechohabientes, y ii. los informes y docu
mentos probatorios que se les pidan, relacionados con la aplicación de esta 
ley.—los trabajadores tendrán derecho a exigir a las dependencias o entida
des el estricto cumplimiento de las obligaciones que les impone el artículo 
anterior, así como el que el instituto los registre al igual que a sus familiares 
derechohabientes.".—"artículo 12. las dependencias o entidades deberán 
enterar al instituto las cuotas y aportaciones, tomando como sueldo básico 
mínimo el límite inferior previsto en el artículo 17 de esta ley, aun en el caso 
de trabajadores que tengan un ingreso inferior a dicho límite."

de estas disposiciones se desprende que debe inscribirse a los traba
jadores y que la ley es de orden público, de interés social y de observancia en 
toda la república; que se aplicará a las dependencias, entidades, trabajadores 
al servicio civil, pensionados y familiares derechohabientes; que la seguridad 
social de los trabajadores comprende el régimen obligatorio que contempla 
los seguros de salud; de riesgos del trabajo; de retiro, cesantía en edad avan
zada y vejez, y de invalidez y vida; así como el régimen voluntario y que deben 
enterar al instituto las cuotas y aportaciones, tomando como sueldo básico 
mínimo el límite inferior previsto en el artículo 17 de esa ley.

el citado artículo 17 se ubica en el título segundo, del régimen obliga
torio, capítulo i, denominado sueldos, cuotas y aportaciones, de la misma ley 
y establece lo siguiente:

"artículo 17. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley, será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se haya 
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señalado.—las cuotas y aportaciones establecidas en esta ley se efectuarán 
sobre el sueldo básico, estableciéndose como límite inferior un salario mínimo 
y como límite superior, el equivalente a diez veces dicho salario mínimo.—Será 
el propio sueldo básico, hasta el límite superior equivalente a diez veces el 
salario mínimo del distrito Federal, el que se tomará en cuenta para determinar 
el monto de los beneficios en los seguros de riesgos del trabajo e invalidez y 
vida establecidos por esta ley.—las dependencias y entidades deberán infor
mar al instituto anualmente, en el mes de enero de cada año, los conceptos 
de pago sujetos a las cuotas y aportaciones que esta ley prevé. de igual ma
nera deberán comunicar al instituto cualquier modificación de los conceptos 
de pago, dentro del mes siguiente a que haya ocurrido dicha modificación."

en el capítulo ii, seguro de salud, sección V, régimen financiero, prevé 
en el artículo 42, lo siguiente:

"artículo 42. el seguro de salud se financiará en la forma siguiente: i. a los 
trabajadores les corresponden las siguientes cuotas: a) una cuota de dos punto 
setenta y cinco por ciento del sueldo básico para financiar al seguro de salud 
de los trabajadores en activo y familiares derechohabientes, y b) una cuota de 
cero punto seiscientos veinticinco por ciento del sueldo básico para financiar 
al seguro de salud de los pensionados y familiares derechohabientes; ii. a las 
dependencias y entidades les corresponden las siguientes aportaciones: a) el 
equivalente al siete punto trescientos setenta y cinco por ciento del sueldo 
básico financiará al seguro de salud de los trabajadores en activo y sus fami
liares derechohabientes, y b) el equivalente al cero punto setenta y dos por 
ciento del sueldo básico para financiar el seguro de salud de los pensionados 
y sus familiares derechohabientes; iii. el Gobierno Federal cubrirá mensual
mente una cuota social diaria por cada trabajador, equivalente al trece punto 
nueve por ciento del salario mínimo general para el distrito Federal vigente al 
día primero de julio de mil novecientos noventa y siete actualizado trimes
tralmente conforme al Índice Nacional de precios al Consumidor al día de la 
entrada en vigor de esta ley. la cantidad inicial que resulte, a su vez, se actua
lizará trimestralmente, conforme al Índice Nacional de precios al Consumi
dor.—estos porcentajes incluyen gastos específicos de administración del 
seguro de salud."

la dependencia por todo el tiempo que dure el vínculo obrero patronal 
debe enterar las cuotas y las aportaciones, en los porcentajes indicados, al ins
tituto en materia de seguridad social, porque si el acto jurídico que condiciona 
ese derecho social es la existencia de una relación de trabajo, entonces se 
hace exigible tal obligación porque de esa manera se reconoce a la parte 
trabajadora la preexistencia del derecho que no le fue otorgado y con ello 
estará en posibilidad de disfrutar de los beneficios que le correspondan.
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Se considera que dicho ordenamiento prevé las bases para determinar 
la forma y monto en que debe calcularse el pago de las cuotas y aportaciones 
de seguridad social que se comentan. por tanto, no torna ilegal el laudo el 
hecho de que la responsable no especificara la manera en que la dependen
cia debía cumplir con la obligación de realizar las aportaciones de seguridad 
social a las que resultó condenada, porque se encuentran previstos en la cita
da ley los términos en que debe hacerse.

en el mismo orden de ideas, no tiene razón la quejosa cuando afirma 
que si bien estaba obligada a realizar el pago de las aportaciones ante el 
iSSSte, también la tercera interesada debía efectuar el pago de esas cuotas. 
lo anterior obedece a que el pago de las aportaciones de seguridad por las 
que se le condenó fue debido a la omisión en que incurrió la patronal de no 
hacerlo durante ese vínculo, como una obligación derivada del mismo.

Se considera que la misma ley establece que todo trabajador incorpo
rado al régimen obligatorio que imparte el referido instituto debe cubrir cierta 
cuota, lo que revela que las aportaciones de seguridad social por las que se 
condenó a la quejosa, son distintas de aquellas que debe realizar el empleado; 
en esa medida, contrario a lo pretendido por el quejoso, la condena establecida 
por la Sala no debía ser deducida de las cantidades que obtuviera el trabaja
dor con motivo del laudo, sino del patrimonio de la patronal, pues no acreditó 
haber realizado su pago durante la existencia de la relación laboral, como era su 
obligación; de ahí lo infundado de los argumentos que plantea en ese aspecto.

en ese orden, se reitera la tesis i.13o.t.61 l (10a.), que sostuvo este tri
bunal Colegiado de Circuito y que aparece publicada en la página 1449, libro 
XXii, tomo 2, julio de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que establece:

"laudo. la Falta de FiJaCióN de laS CuotaS Y aportaCioNeS 
de SeGuridad SoCial, CuaNdo Se demaNda Su paGo Y proCede la 
CoNdeNa, No lo iNValida.—el artículo 12 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir del 
1o. de abril de 2007, establece la obligación de las dependencias de enterar 
al instituto las cuotas y aportaciones tomando como sueldo básico mínimo el 
límite previsto en el artículo 17 de esa ley, el cual dispone que será el sueldo 
del tabulador regional que para cada puesto se haya señalado y que las cuo
tas y aportaciones se efectuarán sobre el mismo, estableciéndose como límite 
inferior un salario mínimo y como límite superior, el equivalente a diez veces 
dicho salario. en consecuencia, si en un juicio se demanda el pago de las 
aportaciones de seguridad social y procede la condena, la falta de fijación de 
las cuotas a cargo del trabajador y las aportaciones del estadopatrón no in
valida el laudo, porque la ley prevé las bases para su determinación y corre a 
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cargo de la dependencia, en su carácter de retenedor, cumplir la condena 
y establecer las cuotas y sus aportaciones para enterarlas al instituto."

en otro punto, en el primer concepto de violación, la quejosa aduce que 
fue incorrecta la condena al reconocimiento de antigüedad del actor a partir 
del "dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y seis" (sic), ya que pasó 
por alto las excepciones hechas valer en cuanto a que se negó esa fecha, ya que 
la verdad era que el tercero interesado ingresó a laborar el uno de enero de mil 
novecientos noventa y siete (1 de enero de 1997), como lo acreditó con la docu
mental consistente en la constancia de nombramiento y/o asignación de re
muneraciones de trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis (13 de 
diciembre de 1996), en la que se aprecia en el recuadro "vigencia: día 01, mes 01, 
año 97" y en el de "tipo de nombramiento", se marcó una "X" en "nuevo ingreso".

el argumento es fundado.

para demostrar la data en que el actor comenzó a prestar servicios, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público ofreció, en el punto 5 del escrito res
pectivo, la documental a que se refiere en el concepto de violación, consistente 
en la constancia de nombramiento y/o asignación de remuneraciones (folio 
167), en el que efectivamente se observa en el recuadro "vigencia" la leyenda: 
"día 01, mes 01, año 97" y en el diverso denominado "tipo de nombramiento", 
se marcó con una "X" el apartado "nuevo ingreso".

en la audiencia de ley de veintinueve de octubre de dos mil diez (folio 
295), el secretario correspondiente admitió la probanza de mérito y señaló 
que, como se había ofrecido "de manera independiente a la objeción, medios 
de perfeccionamiento, también se admiten los mismos que se desahogarán 
durante la secuela del procedimiento" (sic).

de la lectura del laudo reclamado aparece que, en relación con ese 
documento, la Sala determinó que "independientemente de la forma en que 
hayan sido objetadas por lo que hace a la litis planteada por el presente juicio, 
carece de relevancia jurídica, pues con el mismo no se acredita que el trabaja
dor en su cargo haya desempeñado funciones como un trabajador considerado 
como de confianza" (sic); es decir, únicamente lo desestimó por cuanto hace 
a que con él no se acreditó la calidad de confianza del actor; sin embargo, es 
apto para tener por demostrada la fecha de ingreso del reclamante, de tal 
suerte que si en el mismo consta como data en que inició a prestar servicios 
el uno de enero de mil novecientos noventa y siete (1 de enero de 1997), en
tonces, ese día debió ser tomado en cuenta por la responsable para a partir 
del mismo considerar la antigüedad del ahora tercero interesado y, si no lo 
hizo, actuó en perjuicio de la secretaría quejosa.
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Cabe dejar asentado que la parte actora ofreció la inspección 3, con la 
que pretendió demostrar como fecha de ingreso "a) 16 de agosto de 1976" 
(sic, foja 31); no obstante, en la diligencia que tuvo verificativo el doce de julio 
de dos mil once, el secretario de audiencias mandó agregar la razón actuarial 
en la que el fedatario hizo constar que en el expediente personal del actor no 
"se muestra documento para el desahogo de los incisos a) al f)" (sic, folio 355 
vuelta); en consecuencia, hizo efectivo el apercibimiento ordenado en audien
cia de tres de mayo del citado año y decretó la deserción de la inspección de 
que se trata, conforme a los artículos 780 y 827 de la ley Federal del trabajo, 
de aplicación supletoria; por otro lado, de las subsecuentes constancias del 
expediente laboral no se advierte que el reclamante haya impugnado esa deter
minación del citado secretario de audiencias, conforme al artículo 128 de la 
ley burocrática.

en otro orden, en el contexto del segundo concepto de violación, la 
impetrante alega que fue incorrecto que la Sala mandara abrir incidente de 
liquidación para calcular la condena al pago de quinquenios, ya que debió 
considerar el manual de percepciones de los Servidores públicos de las de
pendencias y entidades de la administración pública Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación de veintinueve de mayo de dos mil nueve (29 
de mayo de 2009).

resulta fundado el argumento, ya que no fue acertado que la respon
sable, para cuantificar la condena al pago de quinquenios, haya ordenado la 
apertura del incidente de liquidación, en tanto que los salarios de los trabaja
dores al servicio del estado se rigen o derivan del Catálogo General de puestos 
y/o del manual de percepciones de la administración pública Federal, norma
tividad que no queda a la voluntad de las partes, sino a lo que exactamente 
marcan tales disposiciones, en términos de los artículos 32, 33 y 34 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

ante ello, resultaba carga de la dependencia demandada acreditar que 
efectivamente pagó al actor el sueldo que establecía el catálogo de puestos, 
el tabulador oficial y/o el manual de sueldos o, en su caso, cualquier docu
mento que sirviera para establecer el salario que percibía el reclamante, de 
conformidad con el artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo, 
de aplicación supletoria a la ley burocrática; no obstante, el hecho de que la 
ahora quejosa no haya soportado esa fatiga, no era motivo para que la autori
dad mandara abrir el incidente de mérito, puesto que lo procedente era que, 
de conformidad con el artículo 138 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado (que establece que antes de pronunciarse el laudo, los 
magistrados representantes podrán solicitar mayor información para mejor 
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proveer, en cuyo caso el tribunal acordará la práctica de las diligencias nece
sarias), por tratarse de un hecho notorio, se allegara de los aludidos catálogos 
de puestos, los tabuladores de sueldos, o el manual de percepciones corres
pondiente, estos últimos, publicados en el diario oficial de la Federación.

Sustenta la afirmación anterior, la jurisprudencia 2a./J. 52/97, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 233, tomo Vi, noviembre de 1997, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la CoNSulta del Ca
tÁloGo GeNeral de pueStoS del GoBierNo Federal Y del reSpeC
tiVo taBulador reGioNal, No eStÁ CoNdiCioNada a Que eSoS 
doCumeNtoS loS eXHiBa el traBaJador, por lo Que Si No oBraN 
eN autoS la autoridad deBe alleGarSe eSa prueBa.—No es nece
sario que el trabajador exhiba el Catálogo General de puestos del Gobierno 
Federal y el respectivo tabulador regional para su consulta, básicamente por
que si bien no existe precepto legal alguno que imponga al trabajador la carga 
de exhibir esos documentos, la autoridad que conozca de la controversia debe 
lograr la consulta de esos medios de convicción para conocer el monto del 
salario base de la condena, que corresponda al puesto desempeñado, para lo 
cual, en todo caso debe proceder de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 138 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y requerir 
al patrón la exhibición de los documentos antes mencionados, máxime que la 
naturaleza jurídica propia de esas constancias evidencia que éste tiene la obli
gación de conservarlos y, en su caso, de aportarlos al juicio de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo."

asimismo, se reproduce la diversa jurisprudencia 2a./J. 53/97, emitida 
por la misma Segunda Sala, visible en la página 249, tomo Vi, noviembre de 
1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
es del tenor literal siguiente:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la omiSióN del moNto 
del Salario, Como BaSe para CuaNtiFiCar la CoNdeNa, Se SuBSa
Na CoN la remiSióN al CatÁloGo GeNeral de pueStoS del GoBier
No Federal.—a diferencia de lo que ocurre entre los trabajadores y patrones 
particulares, que cuando en el juicio no hay elementos para determinar el 
salario que sirva de base para cuantificar la condena debe estarse al mínimo 
vigente, tal omisión, tratándose de los empleados públicos, tiene solución 
diferente, en razón de que la propia ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado expresamente establece, en sus artículos 33 y 34, que el sueldo o sa
lario es uniforme para cada uno de los puestos consignados en el Catálogo 
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General de puestos del Gobierno Federal y tabulador regional y no podrá ser 
disminuido durante la vigencia del presupuesto de egresos a que correspon
da; tales disposiciones determinan que sea suficiente la especificación del 
puesto desempeñado para que se tenga como base el salario o sueldo fijado 
para el mismo, a fin de cuantificar la condena, y no el mínimo a que remite la 
ley Federal del trabajo."

es pertinente precisar que la autoridad deberá agregar a los autos toda 
la documentación de que se allegue o tenga a la vista, a fin de que soporte 
fundada y motivada la condena impuesta y permita una adecuada defensa a 
la parte que resulte afectada.

en las apuntadas condiciones, ha lugar a conceder el amparo impetra
do, para los siguientes efectos:

la Sala deje insubsistente el laudo reclamado.

emita otro en el que reitere los aspectos resueltos en definitiva que no 
fueron materia de la presente concesión de amparo.

Considere que con la Constancia de Nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones de trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis 
(folio 167), la Secretaría de Hacienda y Crédito público demostró que la fecha 
de ingreso del actor a prestar servicios fue el uno de enero de mil novecientos 
noventa y siete (1 de enero de 1997), por lo que esa data deberá tomar en 
cuenta para determinar la antigüedad del reclamante.

Con fundamento en el artículo 138 de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, para cuantificar la condena al pago de quinquenios, 
se allegue de los catálogos de puestos, los tabuladores de sueldos, o el manual 
de percepciones correspondiente, estos últimos, publicados en el diario ofi
cial de la Federación, para lo cual deberá agregar a los autos constancia de la 
documentación que tome en cuenta; en consecuencia, prescinda de ordenar 
la apertura del incidente de liquidación.

dados los efectos por los que se concede el amparo impetrado, resulta 
innecesario el análisis de los restantes conceptos de violación en los que la 
quejosa afirma que el salario que se debe considerar son los "$**********" que 
señala el manual de percepciones.

lo anterior, por no oponerse a la ley de amparo en vigor a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en términos de su artículo sexto transitorio, con 
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apoyo en la tesis 168, de la Segunda Sala de nuestro más alto tribunal que 
aparece visible en la Quinta Época, página 113, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, parte SCJN, que establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCeSa
rio.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae por 
consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil 
decidir sobre éstos."

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase al presidente de la Cuarta Sala 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, para que en el término de tres 
días posteriores a la fecha de notificación, dé cumplimiento a la ejecutoria, 
con el apercibimiento que, de no hacerlo así sin causa justificada, se le im
pondrá una multa de $********** (**********), que es el equivalente a cien 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, que a la fecha es 
de $********** (**********) diarios y se multiplica por cien, multa mínima 
que se considera procede, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 237, 
fracción i, 238 y 258, de la ley invocada.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 76, 77, 
170, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, contra el acto de la Cuarta Sala del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el veinte de 
septiembre de dos mil trece, en el juicio laboral **********, seguido por 
********** contra la quejosa y otros. el amparo se concede para los efectos 
precisados en la parte final del último considerando de la presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, por unanimidad de votos, lo resolvió el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue rela
tor el magistrado José manuel Hernández Saldaña. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LAudO. LA FALTA dE FIJACIÓn dE LAS CuOTAS Y APORTA-
CIOnES dE SEguRIdAd SOCIAL, CuAndO SE dEMAndA Su 
PAgO Y PROCEdE LA COndEnA, nO LO InVALIdA. el artículo 
12 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, vigente a partir del 1o. de abril de 2007, establece la 
obligación de las dependencias de enterar al instituto las cuotas y apor
taciones tomando como sueldo básico mínimo el límite previsto en el 
artículo 17 de esa ley, el cual dispone que será el sueldo del tabulador 
regional que para cada puesto se haya señalado y que las cuotas y 
aportaciones se efectuarán sobre el mismo, estableciéndose como lími
te inferior un salario mínimo y como límite superior, el equivalente a diez 
veces dicho salario. en consecuencia, si en un juicio se demanda el 
pago de las aportaciones de seguridad social y procede la condena, 
la falta de fijación de las cuotas a cargo del trabajador y las aportacio
nes del estadopatrón no invalida el laudo, porque la ley prevé las bases 
para su determinación y corre a cargo de la dependencia, en su carác
ter de retenedor, cumplir la condena y establecer las cuotas y sus apor
taciones para enterarlas al instituto.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T. J/7 (10a.)

amparo directo 1479/2012. titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito público. 11 de 
abril de 2013. unanimidad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: ahideé 
Violeta Serrano Santillán.

amparo directo 211/2013. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 16 de mayo de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Gaby 
Sosa escudero.

amparo directo 1104/2013. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 5 de diciembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secreta
rio: Hugo elhiu montenegro Jiménez.

amparo directo 1430/2013. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 21 de febrero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretaria: 
margarita Jiménez Jiménez.

amparo directo 80/2014. 9 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José manuel 
Hernández Saldaña. Secretario: agustín de Jesús ortiz Garzón.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA dOCuMEnTAL En MATERIA LABORAL. ES LEgAL LA dETER-
MInACIÓn dE LA JunTA QuE ORdEnA AL InSTITuTO MEXICAnO 
dEL SEguRO SOCIAL, En Su CARÁCTER dE PATRÓn Y ÓRgAnO ASE-
guRAdOR, QuE EXHIBA En EL LOCAL dE ÉSTA LA dOCuMEnTA-
CIÓn QuE ESTÁ OBLIgAdO A COnSERVAR, PARA Su COTEJO O dE 
dIVERSA PRuEBA, CuAndO SE COLMEn LOS REQuISITOS QuE 
PARA Su AdMISIÓn EXIgE LA LEY.

amparo direCto 1496/2013. 13 de marZo de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. SeCreta
rio: eduardo liCeaGa martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el estudio de los conceptos de violación conduce a determi
nar lo siguiente.

en primer orden de ideas se procederá al análisis de la violación procesal 
que refiere el instituto quejoso, por ser una cuestión de estudio preferente.

en el tercer motivo de agravio, el peticionario de amparo arguye que 
la Junta violó las reglas del procedimiento al ordenar que se llevara a cabo el 
cotejo propuesto por el actor respecto de la documental ofrecida en el numeral 
iii, inciso b), de su escrito de pruebas, porque solicitó que fuera en el local de 
la Junta y sobre documentos que "ni siquiera fueron presentados por el insti
tuto", obligándolo a lo "imposible", además que nunca precisó en qué artículo 
de la ley laboral fundamentaba y motivaba su apercibimiento, por lo que, al no 
existir certeza sobre la existencia de dicho documento, mucho menos de su con
tenido, fue ilegal que tomara como base la cantidad de $********** pesos 
para la reanudación de la pensión; por tanto, la responsable debía ordenar la 
reposición del procedimiento y ordenar el medio de perfeccionamiento en el lugar 
que el oferente señaló, apercibiéndolo que, de no hacerlo, se tendría por no 
perfeccionado.

es infundado lo que se alega.

en la especie, ********** demandó del ********** la reanudación del 
pago de la pensión de cesantía que le fue suspendida injustificadamente 
desde abril de 2010, así como otras prestaciones accesorias e inherentes al 
reclamo principal.

para acreditar su dicho, ofreció como prueba, en lo que en este punto inte
resa, la documental consistente en: copia fotostática de informe de pago expe
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dido a nombre del actor, del cual se desprendía, entre otros datos, el número 
de afiliación; que se le otorgó una pensión y que fue suspendida; el monto de 
la pensión por la cantidad de $**********. ofreció como medio de perfeccio
namiento el cotejo o compulsa con el original que obraba en poder del insti
tuto demandado, solicitando que se requiriera a este último para que exhibiera 
el original correspondiente en el local de la Junta o en el caso se estimara lo con
trario, se realizara en el departamento de prestaciones económicas de la 
Subdelegación Siete del Valle, ubicada en **********, número **********, 
colonia del **********, delegación **********.

dicha prueba fue objetada por el instituto en términos generales en 
cuanto alcance y valor probatorio (foja 80 vuelta de los autos laborales).

en proveído de 25 de abril de 2011, la responsable admitió la prueba en 
comento y señaló fecha para que se llevara a cabo el cotejo, el cual debía desaho
garse en el local de la propia Junta, aplicando por analogía la jurisprudencia 
2a./J. 39/2001 que señala: "prueBa de iNSpeCCióN eN el proCedimieN
to laBoral. Si Se oFreCe para eXamiNar loS doCumeNtoS Que el 
patróN tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio, puede 
SeÑalarSe VÁlidameNte para Su deSaHoGo el loCal de la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.", apercibiendo al demandado que, en caso de 
no exhibir los originales, se tendrían por perfeccionadas las documentales 
de mérito (foja 81).

en diligencia de 30 de mayo de 2011, presente en el local de la Junta, el 
actuario adscrito a la responsable llevó a cabo el cotejo de la documental ofre
cida con el numeral iii, inciso b), del escrito de pruebas y asentó que el deman
dado no exhibió las documentales que servirían de base para el desahogo de 
la misma.

mediante proveído de 1 de agosto del año en cita, la Junta tuvo por per
feccionada la prueba dado que el demandado no exhibió la documentación 
requerida (foja 87).

en el laudo que se reclama, la Junta estimó que la cantidad mensual 
señalada por el actor como monto de la pensión quedó acreditada con dicha 
documental, la cual fue perfeccionada, como se desprendía del acta de cotejo 
de 30 de mayo de 2011 y el acuerdo que recayó a la misma.

los artículos 797, 798 y 801 de la ley Federal del trabajo, establecen que 
una documental debe presentarse en original, y si consiste en copia simple, 
existe la posibilidad de solicitar la compulsa o cotejo con el auténtico, para lo 
cual, su oferente debe precisar el lugar en que se encuentre este último.
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asimismo, en términos del artículo 784 del mismo ordenamiento, la 
Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador cuando, por otros medios, 
pueda llegar al conocimiento de los hechos; al efecto, requerirá a su poseedor 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene obliga
ción legal de conservar.

en el caso concreto, como se tiene dicho, el actor precisó el domicilio 
en que debía efectuarse el medio de perfeccionamiento de la prueba documen
tal marcada con el numeral iii, inciso b), señalando para tal efecto el local de la 
Junta o bien para el caso que esto se estimara improcedente, en el ubicado en 
avenida **********, número **********, colonia **********, delegación 
**********, ante lo cual la Junta dispuso que debía llevarse a cabo en el pri
mero de los mencionados, lo que se estima correcto.

Como primer aspecto, en cuanto a la ausencia de fundamentación y 
motivación, para ordenar el cotejo en sus oficinas y dictar apercibimiento, se 
observa que no existe alteración de derechos, pues tratándose de resolucio
nes provenientes de autoridad jurisdiccional, basta con que se expresen las 
razones en que se apoye para llegar a su conclusión y que éstas conduzcan a 
la norma aplicada, sin necesidad de invocar de manera expresa él o los pre
ceptos que las fundan a fin de tener por satisfecha la fundamentación y moti
vación que exige el mandato constitucional, máxime que los razonamientos 
son legales y conducentes para el asunto, toda vez que en ellos imperó la ló
gica en el raciocinio y claridad en la aplicación de los preceptos legales con 
ducentes.

es aplicable al caso, por no oponerse al artículo sexto transitorio de la 
ley de amparo, la tesis aislada p. CXVi/2000, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 143, tomo Xii del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, agosto de 2000, de rubro y 
texto: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el CumplimieNto a diCHa 
GaraNtÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS Se Veri
FiCa SiN Que Se iNVoQueN de maNera eXpreSa SuS FuNdameNtoS, 
CuaNdo loS raZoNamieNtoS de ÉStaS CoNduZCaN a laS NormaS 
apliCadaS.—la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Cons
titución Federal consiste en la obligación que tiene la autoridad de fundar y 
motivar todo acto de molestia que se dirija a los particulares, pero su cum
plimiento se verifica de manera distinta tratándose de actos administrativos y 
de resoluciones jurisdiccionales. lo anterior es así, porque en el acto admi
nistrativo que afecta de manera unilateral los intereses del gobernado, se 
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debe cumplir con la formalidad de invocar de manera precisa los fundamen
tos del mismo, a efecto de que esté en posibilidad de conocer el sustento jurí
dico del acto que le afecta, mientras que la resolución jurisdiccional presupone 
el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre las 
partes, en el cual el actor establece sus pretensiones apoyándose en un dere
cho y el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, constituyendo 
la fundamentación de la resolución el análisis exhaustivo de los puntos que 
integran la litis, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del debate, 
sin que se requiera de la formalidad que debe prevalecer en los actos adminis
trativos, toda vez que dentro del citado análisis se dan razonamientos que 
involucran las disposiciones en que se funda la resolución, aun sin citarlas de 
forma expresa. en consecuencia, aun cuando por regla general la autoridad 
emisora de una resolución jurisdiccional está obligada a fundar tal acto citando 
los preceptos con los que se cumpla esa exigencia, excepcionalmente, si los 
razonamientos de la resolución conducen a la norma aplicada, la falta de for
malidad puede dispensarse, de ahí que las resoluciones jurisdiccionales cum
plen con la garantía constitucional de referencia sin necesidad de invocar de 
manera expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la resolución se 
advierte con claridad el artículo en que se basa." 

por otro lado, puesto que conforme a los artículos 784 y 804 de la ley 
Federal del trabajo, existe la obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que en el precepto últimamente citado se precisan, bajo el aper
cibimiento que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados 
por el trabajador, en el caso de los cotejos, si bien el oferente debe precisar el 
lugar donde deba practicarse, resulta inconcuso que si dicha prueba se ofrece 
para examinar los aludidos documentos, puede señalarse válidamente para 
su desahogo el local de la Junta de Conciliación y arbitraje; por tanto, se con
cluye que en su carácter de órgano asegurador, el instituto tiene la obligación de 
exhibir los documentos que se le requieran vinculados con la seguridad social, 
ya que con ello se colma la intención del legislador de que, por una parte, se 
presenten en juicio los originales materia de prueba, en términos del artículo 
804 de la ley Federal del trabajo y, por otra, que se cumplan los requisitos lega
les al ofrecer el medio de convicción.

Sirve de apoyo a lo anterior y por no oponerse al artículo sexto transito
rio de la ley de amparo, la tesis aislada i.13o.t.324 l de este órgano colegiado, 
que se reitera y aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 2164, que a la letra 
dice:

"prueBa doCumeNtal eN materia laBoral. eS leGal la deter
miNaCióN de la JuNta Que ordeNa al iNStituto meXiCaNo del SeGu
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ro SoCial, eN Su CarÁCter de patróN Y órGaNo aSeGurador, Que 
eXHiBa eN el loCal de ÉSta la doCumeNtaCióN Que eStÁ oBliGado 
a CoNSerVar, para Su CoteJo o de diVerSa prueBa, CuaNdo Se 
ColmeN loS reQuiSitoS Que para Su admiSióN eXiGe la leY.—tratán
dose de la prueba documental los artículos 797, 798 y 801 de la ley Federal del 
trabajo, establecen que ésta debe presentarse en original, y si consiste en copia 
simple, existe la posibilidad de solicitar la compulsa o cotejo con el auténtico, 
para lo cual, su oferente debe precisar el lugar en que se encuentre este último; 
asimismo, en términos del artículo 784 de la misma ley, la Junta eximirá de 
la carga de la prueba al trabajador cuando por otros medios pueda llegar al 
conocimiento de los hechos; al efecto, requerirá al patrón para que exhiba los 
documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de con
servar, con las consecuencias que la propia ley establece en caso de no presen
tarlos. en congruencia con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 168/2008, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, diciembre 
de 2008, página 242, de rubro: ‘aViSo para CaliFiCar proBaBle rieSGo de 
traBaJo. el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, Como órGaNo 
aSeGurador, tieNe la oBliGaCióN de CoNSerVar loS oriGiNaleS de 
loS doCumeNtoS relatiVoS duraNte el tiempo Que Sea NeCeSario, 
mieNtraS SuBSiStaN laS oBliGaCioNeS CoN el aSeGurado Y SuS 
BeNeFiCiarioS.’, resolvió que como órgano asegurador, el organismo debe 
conservar los originales de los avisos para calificar el probable riesgo de tra
bajo mientras subsistan las obligaciones con el asegurado y sus beneficiarios; 
y, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 39/2001, publicada en el mismo medio de 
difusión y Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 495, de rubro: ‘prueBa 
de iNSpeCCióN eN el proCedimieNto laBoral. Si Se oFreCe para eXa
miNar loS doCumeNtoS Que el patróN tieNe oBliGaCióN de CoN
SerVar Y eXHiBir eN JuiCio, puede SeÑalarSe VÁlidameNte para 
Su deSaHoGo el loCal de la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.’, 
arribó a la conclusión de que tratándose de los documentos que está obligado 
a conservar el patrón, si la prueba de inspección se ofrece para examinarlos, 
puede señalarse para su desahogo el local de la Junta de Conciliación y arbi
traje, por estar obligado a exhibirlos en el juicio. por lo anterior, se infiere que es 
legal la determinación de la Junta que ordena que el desahogo de un medio 
de perfeccionamiento (cotejo) o de diversa prueba, se lleve a cabo en su local 
imponiendo al instituto mexicano del Seguro Social, en su carácter de patrón 
y órgano asegurador, la obligación de exhibir la documentación original nece
saria para ese efecto, si se trata de aquella respecto de la cual está obligado 
a conservar, y la prueba se anunció cumpliendo con la exigencia legal de su 
ofrecimiento, ya que con ello se colma la intención del legislador de que, por 
una parte, se exhiban en juicio los documentos materia de prueba, en términos 
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del referido artículo 804 y, por otra, que se cumplan los requisitos legales al 
ofrecer la prueba."

en este contexto, no es válida la afirmación del quejoso cuando refiere 
que no se trataba de una prueba ofrecida por el propio instituto y que fue ile
gal que se ordenara el medio de perfeccionamiento de la documental en cita, 
dentro del local de la Junta.

lo antepuesto, obedece a la lógica de que el instituto, como órgano 
asegurador, debe conservar los originales de los documentos inherentes a los 
movimientos que se susciten en el régimen de seguridad social mientras sub
sistan las obligaciones con el asegurado y sus beneficiarios.

en esa virtud, no debe soslayarse que, en términos de los invocados 
artículos 797, 798 y 801 de la ley Federal del trabajo, relacionados con el 804 
de la misma legislación y, por economía procesal, tratándose de documentos 
que está obligado a conservar el ahora quejoso como órgano asegurador, si 
se ofreció el cotejo o compulsa para perfeccionarlos, es legal la determinación 
de la responsable de haber ordenado que el desahogo de ese medio de per
feccionamiento se llevara a cabo en el local de dicha autoridad y, por ende, de 
emitir el apercibimiento en los términos que lo hizo, pues al pedirse documen
tos relacionados con la seguridad social, le corresponde al quejoso exhibirlos 
en juicio y, al no hacerlo, es correcto que se tengan por perfeccionados; de ahí 
lo infundado de la violación procesal alegada respecto de la prueba que se 
apuntó.

Superada que ha sido la violación procesal que se alega, se analizan los 
argumentos vertidos en el primer, segundo y cuarto conceptos de violación.

en el primer motivo de disenso el instituto quejoso aduce que el fallo 
combatido violó sus garantías de legalidad y seguridad jurídica, en virtud de que 
indebidamente condenó a reanudar la pensión por cesantía en edad avan
zada, incrementos y aguinaldo, a partir del 1 de abril de 2010, porque el actor no 
reunía los requisitos del artículo 145 de la ley del Seguro Social y se encontraba 
fuera del periodo de conservación de derechos, realizando una serie de mani
festaciones, en el sentido de que dicho fallo no cumple con los requisitos de 
claridad, precisión y congruencia, pasando por alto lo que el propio instituto 
hizo valer en el escrito de contestación de demanda relativo a que el asegurado 
no tenía reconocidas las 500 semanas de cotización exigidas por la ley y que si 
bien al 31 de diciembre de 1990 tenía 758 semanas cotizadas, lo cierto es que 
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éstas no podían ser tomadas en consideración, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 182 y 183 del ordenamiento legal en cita, porque el término que 
tenía para reclamar el pago de la pensión fue hasta el 30 de junio de 1994, lo 
que no ocurrió sino hasta el 22 de julio de 2008 cuando se le otorgó la pensión, 
sin que fuera posible reconocer las 53 semanas que cotizó para el **********, 
en razón de que no se acreditó la relación laboral.

Que las pruebas consistentes en la hoja de certificación de derechos y 
el oficio enviado por el departamento de pensiones no se contradecían en su 
contenido, sino que se reforzaban entre ellas al sustentar, la primera, las 758 
semanas de cotización hasta el 31 de diciembre de 1994 y, la segunda, la impo
sibilidad de tomar en consideración las mismas por no haberse acreditado la 
relación laboral; por tanto, la Junta debió darles pleno valor probatorio y tener 
por acreditadas la fecha de baja y la falta de conservación de derechos.

en el segundo concepto de violación, el impetrante se duele que fue 
incorrecto que la Junta negara valor probatorio a las pruebas que ofreció con 
los numerales iii, iV y V de su escrito de pruebas, consistentes en: 1. Copia 
del oficio enviado por el departamento de pensiones de la subdelegación 7 "del 
valle" de 14 de enero de 2011; 2. Copia de la constancia de semanas cotizadas 
de 22 de octubre de 2008; y, 3. la hoja de certificación y vigencia de derechos de 
23 de octubre de 2008, toda vez que se advertía su falta de estudio y valora
ción, ya que fueron ofrecidas para acreditar la baja del régimen de seguridad 
social, las semanas cotizadas y que entre el patrón ********** y el asegurado no 
existió una relación laboral, acreditando la improcedencia del asegurado para 
continuar recibiendo el pago de la pensión.

Son inoperantes las cuestiones debatidas, en virtud de que no comba
ten las consideraciones del laudo reclamado.

retomando los antecedentes del presente asunto, se tiene que ********** 
demandó del ********** la reanudación del pago de la pensión de cesantía 
que le fue suspendida injustificadamente desde abril de 2010, así como otras 
prestaciones accesorias e inherentes al reclamo principal.

en los hechos refirió que el 17 de diciembre de 2008, el ********** le 
otorgó una pensión de cesantía, misma que fue suspendida en abril de 2010.

el instituto demandado negó derecho al actor a las prestaciones recla
madas, en virtud de que la pensión fue suspendida justificadamente, dado 
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que mediante oficio enviado por el departamento de pensiones de la subdele
gación 7 "del Valle" de 14 de enero de 2011, se le informó que dicha suspensión 
obedeció a que el departamento de auditoría patrones de la subdelegación 4 
Guerrero, oficina de visitas, realizó una visita al patrón **********, quien ins
cribió al trabajador en el régimen de seguridad social del 2 de abril de 2007 al 
22 de julio de 2008, cotizando 53 semanas, sin que se comprobara la relación 
laboral entre ellos, contando con 758 semanas de cotización al 3 de diciembre 
de 1990, por lo que no reunía los requisitos del artículo 145, fracción i, ya que 
a la fecha en que se otorgó la pensión (22 de julio de 2008) las semanas cotiza
das del actor eran 0, sin que pudieran reconocerse las 758 semanas mencio
nadas, porque no se demostró la aludida relación de trabajo.

la Junta consideró que la carga de la prueba correspondía al instituto 
demandado, y que de los medios de prueba allegados por éste, existía una fla
grante contradicción, ya que con unas documentales pretendió demostrar que 
no se comprobó la relación laboral entre el asegurado y su patrón y, por otro 
lado, con la hoja de certificación de derechos, se desprendía la inscripción del 
trabajador con dicho patrón, por lo que no era posible darles valor probatorio 
a esos medios de convicción, aunado a que resultaba inverosímil que el deman
dado señalara en el escrito de contestación que el actor contara con cero 
semanas de cotización, derivado de la hoja de certificación indicada; en 
cuanto al argumento de que el actor no sostuvo una relación de trabajo con 
**********, también resultaban contradictorias las pruebas ofrecidas con la 
hoja de certificación de derechos señalada, porque el organismo de seguridad 
social sí registró al accionante como trabajador de ese empleador, incluso por 
el periodo descrito en la misma documental y revisó las cuotas por el periodo 
de referencia; consecuentemente lo procedente era condenar al instituto a la 
reanudación y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada y procedió a 
su cuantificación. 

Como se anticipó, son inoperantes los argumentos esgrimidos por el 
peticionario de amparo, en la medida que no combate las consideraciones en 
que se sustentó el fallo combatido, por lo que debe seguir prevaleciendo la 
conclusión alcanzada por la Junta.

lo anterior es así, porque como ya se observó, la Junta para considerar 
procedente la reanudación y el pago de la pensión de cesantía, estimó que 
las pruebas ofrecidas por el instituto, a quien correspondió la carga de la 
prueba, eran contradictorias entre sí, ya que mientras con una pretendía demos
trar que no se acreditó la relación laboral entre el asegurado y **********, 
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con el contenido de la hoja de certificación de derechos se observaba la ins
cripción del trabajador con dicho patrón, incluso por el periodo descrito en la 
misma documental, por lo que no era factible determinar la falta de relación 
laboral, cuando el demandado tuvo registrado al actor ante el sistema de segu
ridad social que imparte, lo que implicó que el empleador debió cubrir las 
cuotas obrero patronales que en su caso recaudó el enjuiciado; por lo que el 
instituto no probó la legalidad de la suspensión; destacando además que 
era inverosímil lo argüido por el organismo de seguridad social en su escrito 
contestatorio en el sentido de que el actor contaba con cero semanas de coti 
zación.

Sin embargo, sobre esos razonamientos, el quejoso es omiso en emitir 
pronunciamiento, pues se limita a señalar que el fallo combatido violó sus 
garantías de legalidad y seguridad jurídica, en virtud de que indebidamente se 
le condenó a reanudar la pensión por cesantía en edad avanzada, incremen
tos y aguinaldo, a partir del 1 de abril de 2010, sin que el actor reuniera los 
requisitos del artículo 145 de ley del Seguro Social y que se encontraba fuera 
del periodo de conservación de derechos, además de que el fallo no cumplió 
con los requisitos de claridad, precisión y congruencia, porque pasó por alto 
que el asegurado no tenía reconocidas las 500 semanas de cotización exigidas 
por la ley y que si bien al 31 de diciembre de 1990 tenía 758 semanas cotiza
das, lo cierto es que éstas no podían ser tomadas en consideración, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 182 y 183 del ordenamiento legal en cita, porque 
el término que tenía para reclamar el pago de la pensión fue hasta el 30 de 
junio de 1994, lo que no ocurrió sino hasta el 22 de julio de 2008 cuando se le 
otorgó la pensión, sin que fuera posible reconocer las 53 semanas que cotizó 
para el patrón **********, en razón de que no se acreditó la relación laboral, 
que las pruebas consistentes en la hoja de certificación de derechos y el oficio 
enviado por el departamento de pensiones no se contradecían en su contenido, 
sino que se reforzaban entre ellas al sustentar, la primera, las 758 semanas 
de cotización hasta el 31 de diciembre de 1994 y, la segunda, la imposibilidad de 
tomar en consideración las mismas por no haberse acreditado la relación labo
ral; que fue incorrecto que la Junta negara valor probatorio a las pruebas que 
ofreció pues fueron ofrecidas para acreditar la baja del régimen de seguridad 
social, las semanas cotizadas y que entre el patrón ********** y el asegurado 
no existió una relación de trabajo, acreditando la improcedencia del asegu
rado para continuar recibiendo el pago de la pensión.

Como se observa, tales manifestaciones resultan insuficientes para 
evidenciar la ilegalidad del laudo que se reclama, en la medida en que no atacan 
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el punto toral de la resolución combatida que lo constituye el hecho de que las 
pruebas ofrecidas por el instituto eran contradictorias entre sí; aunado a que 
los razonamientos vertidos por el quejoso son vagos e imprecisos, pues no 
demuestran de manera clara y precisa que el fallo resultó inconstitucional.

en ese orden de ideas, se pone de manifiesto que en el laudo se expu
sieron diversas consideraciones para determinar que era procedente la acción 
intentada, las cuales no son impugnadas directamente por el impetrante del 
amparo; de ahí lo inoperante de los conceptos de violación esgrimidos.

Sirve de apoyo a lo anterior, por no oponerse al artículo sexto transito
rio de la ley de amparo, la tesis de la Séptima Época, sustentada por la enton
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 79, Quinta parte, página 15, que 
establece: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. amparo promoVido 
por el patróN.—Si los conceptos de violación formulados por el patrón que
joso no atacan las consideraciones esenciales en las que la Junta funda los 
puntos resolutivos de un laudo, deben estimarse como insuficientes e inope
rantes, pues aun cuando pudiera resultar fundados, no basta para el otor
gamiento del amparo."

asimismo, es aplicable en el presente caso, por las razones que infor
ma, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 72, tercera parte, página 49, del siguiente tenor:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS por iNCompletoS.—
Cuando hay consideraciones esenciales que rigen el sentido del fallo rebatido 
que no se atacan en los conceptos de violación, resultan inoperantes los mis
mos, porque aun en el caso de que fueran fundados, no bastarían para deter
minar el otorgamiento del amparo."

luego, la ineficacia de los argumentos descritos, impiden a este órgano 
de control constitucional hacer un pronunciamiento en torno a la legalidad o 
posible ilegalidad del laudo reclamado; máxime que no se está en alguna de 
las hipótesis establecidas en el artículo 79 de la ley de amparo, para suplir la 
queja en su deficiencia, pues en el caso, no es la parte trabajadora quien soli
cita la protección constitucional.



893QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Finalmente, el instituto quejoso alega que la Junta del conocimiento se 
equivocó al señalar que por concepto de pensiones del 1 de enero al 15 de octu
bre de 2012, arrojaba un total de $********** (sic), ya que la pensión de 2011, 
quedó fijada en $**********, al cual aplicando el incremento autorizado de 
2012 de un 4.2%, daba un total de $********** como pensión mensual, misma 
que dividida entre 30 días y multiplicándolo por el lapso de 289 días compren
didos en ese periodo, daba como resultado la cantidad de $********** y no 
la de $**********.

es inoperante por insuficiente lo que arguye.

al respecto debe precisarse que en el tópico que ahora se estudia, la 
Junta resolvió:

"el 1 de enero de 2012, el salario mínimo se incrementó en un 4.2%, por 
lo tanto, la pensión mensual se incrementó a $**********, por lo tanto, del 1 de 
enero al 15 de octubre transcurrieron 10.5 meses, a razón de la pensión men
sual antes citada, nos da $**********, por lo que si multiplica la pensión 
mensual por 12, nos dan $**********, que a su vez se divide entre 365 días 
del año, nos da $********** como pensión diaria, por lo que el periodo del 1 de 
enero al 15 de octubre del año en curso, nos arroja la cantidad de $**********."

de lo transcrito se observa que la Junta obtuvo la cantidad de $********** 
de dos maneras:

a) multiplicó la cantidad de $********** (que se obtuvo de aplicar el 
incremento de 4.2% al monto de la pensión de 2011) por 10.5 meses que 
transcurrieron del 1 de enero al 15 de octubre, lo que arrojaba como producto 
$**********.

b) multiplicó $********** por 12 meses, dando como resultado 
$**********, lo cual dividido entre 365 días arrojaba una pensión diaria 
de $**********, misma que multiplicada por el periodo del 1 de enero al 
15 de octubre, daba la cantidad de $**********.

en ese sentido, si el instituto sólo combate el resultado aritmético, sólo 
por lo que hace a los días comprendidos en el periodo del 1 de enero al 15 de 
octubre de 2012, pero no realiza ninguna manifestación, en relación con el 
cálculo de la pensión por lo que hace a los meses incluidos en el periodo men
cionado, su argumento resultó inoperante por incompleto. 
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en las relatadas condiciones, al resultar ineficaces los conceptos de 
violación propuestos, lo procedente es negar el amparo y protección de la Jus
ticia Federal.

la negativa del amparo se hace extensiva al presidente y actuario ads
crito a la autoridad responsable, toda vez que los actos que se les atribuyen 
no fueron reclamados por vicios propios.

es aplicable al caso, el criterio de la anterior tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 357, tomo i, primera parte1, 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal 
siguiente:

"autoridadeS ordeNadoraS, amparo CoNtra. Su NeGatiVa 
deBe HaCerSe eXteNSiVa a laS eJeCutoraS, Si No Se reClamaroN 
SuS aCtoS por ViCioS propioS.—Si no quedaron demostradas las viola
ciones aducidas en la demanda de garantías, respecto de las autoridades 
ordenadoras, ha lugar a negar la protección constitucional solicitada, debién
dose extender a los actos de ejecución, cuando los mismos no se impugna
ron por vicios propios, sino que su ilegalidad se hizo depender de lo atribuido 
a la sentencia reclamada."

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 44, 46, 
76, 77, 78, 79, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al **********, 
contra el acto de la Junta especial Número Nueve de la Federal de Conciliación 
y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el quince de octubre de dos 
mil doce, en el juicio laboral **********, seguido por ********** contra el 
quejoso, así como la ejecución del mismo que reclamó al presidente y actua
rio adscrito.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobier
no de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el décimo tercer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito, que integran los magistrados 
maría del rosario mota Cienfuegos, José manuel Hernández Saldaña y Héc
tor landa razo. Fue relatora la primera de los nombrados. 
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dOCuMEnTAL En MATERIA LABORAL. ES LEgAL LA 
dETERMInACIÓn dE LA JunTA QuE ORdEnA AL InSTITuTO 
MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL, En Su CARÁCTER dE PA-
TRÓn Y ÓRgAnO ASEguRAdOR, QuE EXHIBA En EL LOCAL 
dE ÉSTA LA dOCuMEnTACIÓn QuE ESTÁ OBLIgAdO A 
COnSERVAR, PARA Su COTEJO O dE dIVERSA PRuEBA, 
CuAndO SE COLMEn LOS REQuISITOS QuE PARA Su AdMI-
SIÓn EXIgE LA LEY. tratándose de la prueba documental los artícu
los 797, 798 y 801 de la ley Federal del trabajo, establecen que ésta debe 
presentarse en original, y si consiste en copia simple, existe la posibili
dad de solicitar la compulsa o cotejo con el auténtico, para lo cual, su 
oferente debe precisar el lugar en que se encuentre este último; asimismo, 
en términos del artículo 784 de la misma ley, la Junta eximirá de la 
carga de la prueba al trabajador cuando por otros medios pueda llegar 
al conocimiento de los hechos; al efecto, requerirá al patrón para que 
exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación 
legal de conservar, con las consecuencias que la propia ley establece 
en caso de no presentarlos. en congruencia con lo anterior, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a./J. 168/2008, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, diciembre de 2008, página 242, de 
rubro: "aViSo para CaliFiCar proBaBle rieSGo de traBaJo. el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, Como órGaNo aSe
Gurador, tieNe la oBliGaCióN de CoNSerVar loS oriGiNaleS 
de loS doCumeNtoS relatiVoS duraNte el tiempo Que Sea 
NeCeSario, mieNtraS SuBSiStaN laS oBliGaCioNeS CoN el aSe
Gurado Y SuS BeNeFiCiarioS.", resolvió que como órgano asegura
dor, el organismo debe conservar los originales de los avisos para calificar 
el probable riesgo de trabajo mientras subsistan las obligaciones con el 
asegurado y sus beneficiarios; y, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 39/2001, 
publicada en el mismo medio de difusión y Época, tomo XiV, septiembre 
de 2001, página 495, de rubro: "prueBa de iNSpeCCióN eN el pro
CedimieNto laBoral. Si Se oFreCe para eXamiNar loS doCu
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meNtoS Que el patróN tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y 
eXHiBir eN JuiCio, puede SeÑalarSe VÁlidameNte para Su 
deSaHoGo el loCal de la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.", 
arribó a la conclusión de que tratándose de los documentos que está 
obligado a conservar el patrón, si la prueba de inspección se ofrece para 
examinarlos, puede señalarse para su desahogo el local de la Junta de 
Conciliación y arbitraje, por estar obligado a exhibirlos en el juicio. por 
lo anterior, se infiere que es legal la determinación de la Junta que ordena 
que el desahogo de un medio de perfeccionamiento (cotejo) o de diversa 
prueba, se lleve a cabo en su local imponiendo al instituto mexicano 
del Seguro Social, en su doble carácter de patrón y órgano asegurador, 
la obligación de exhibir la documentación original necesaria para ese 
efecto, si se trata de aquella respecto de la cual está obligado a conser
var, y la prueba se anunció cumpliendo con la exigencia legal de su ofre
cimiento, ya que con ello se colma la intención del legislador de que, por 
una parte, se exhiban en juicio los documentos materia de prueba, en 
términos del artículo 804 y, por otra, que se cumplan los requisitos lega
les al ofrecer la prueba. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T. J/5 (10a.)

amparo directo 325/2011. instituto mexicano del Seguro Social. 28 de abril de 2011. una
nimidad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica 
Beatriz González ramírez.

amparo directo 160/2011. instituto mexicano del Seguro Social. 19 de mayo de 2011. 
unanimidad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: Griselda l. reyes 
larrauri.

amparo directo 777/2012. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de octubre de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretario: agus
tín de Jesús ortiz Garzón.

amparo directo 88/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 18 de abril de 2013. una
nimidad de votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretario: lenin mauri
cio rodríguez oviedo.

amparo directo 1496/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría 
del rosario mota Cienfuegos. Secretario: eduardo liceaga martínez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RETRACTACIÓn. REQuISITOS QuE dEBEn SATISFACERSE PARA 
OTORgARLE VALOR PROBATORIO.

amparo direCto 366/2013 (CuaderNo auXiliar 208/2014) del 
ÍNdiCe del primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de 
traBaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, CoN apoYo del primer tri
BuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. 9 de maYo de 2014. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: SoFÍa VirGeN aVeNdaÑo. SeCreta
rio: SalVador pÉreZ ramoS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—No se transcribirán íntegramente las consideraciones que 
sustentan el acto reclamado, ni los conceptos de violación expresados en su 
contra pues, por una parte, no existe ninguna disposición legal que obligue a 
que obren formalmente en la sentencia, inclusive, el artículo 74 de la ley de 
amparo, no dispone nada respecto de su transcripción siempre y cuando 
contenga su análisis sistemático; y, por otra parte, porque junto con esta reso
lución se ha entregado a los magistrados integrantes de este cuerpo colegiado 
y al secretario en funciones de magistrado: copia certificada de la sentencia 
reclamada, de la demanda de amparo y del pedimento formulado por el agente 
del ministerio público de la Federación adscrito al tribunal Colegiado auxiliado, 
como se acordó en sesión extraordinaria de veintitrés de septiembre de dos 
mil trece.

Sirve de apoyo a lo expuesto el criterio que este tribunal Colegiado 
auxiliar comparte, sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito en la tesis aislada publicada en la página 406, tomo iX, abril de 1992, 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

"aCto reClamado. No eS NeCeSario traNSCriBir Su CoNteNi
do eN la SeNteNCia de amparo.—de lo dispuesto por el artículo 77, frac
ción i, de la ley de amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las 
sentencias que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara y 
precisa de los actos reclamados, y la apreciación de las pruebas conducentes 
para tener o no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante a trans
cribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos que los susten
tan, sin que exista precepto alguno en la legislación invocada, que obligue al 
juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción y, además, tal omisión en 
nada agravia al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los funda
mentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de los precep
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tos legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de violación 
esgrimidos por el peticionario de garantías."

también es aplicable al caso el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia por contra
dicción de tesis 2a./J. 58/2010 (9a.), publicada en la página 830, tomo XXXi, 
mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice con el rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de 
amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos integran
tes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas generales’, 
del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaus tividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o 
del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitu
cionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin intro
ducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no atendiendo a las características especiales del caso, 
sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y con
gruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer."

SeXto.—este tribunal Colegiado auxiliar advierte que respecto de los 
actos de ejecución que por vía de consecuencia se reclaman al titular del Juz
gado mixto de primera instancia del décimo primer distrito Judicial, con sede 
en San Fernando, tamaulipas y al agente del ministerio público de su adscrip
ción se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 63, fracción 
iV, de la ley de amparo (inexistencia de los actos reclamados).

ello se sostiene pues aun cuando es verdad que para determinar la 
certeza del acto de ejecución (reclamado por vía de consecuencia), es sufi
ciente que la autoridad señalada como ordenadora admita la existencia de la 
sentencia, a pesar de que las autoridades ejecutoras hubiesen omitido rendir 
su informe; sin embargo, también lo es que esa presunción opera siempre y 
cuando esté entre las facultades de esas autoridades su cumplimiento. 
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en tales circunstancias, debe partirse de la base de que el acto que se 
analiza en este considerando es la ejecución de la sentencia condenatoria, 
por tanto, deviene incuestionable que en términos de lo previsto por el artícu
lo 39 ter de la ley orgánica del poder Judicial del estado de tamaulipas y los 
diversos 507 y 514 del Código de procedimientos penales para el estado de 
tamaulipas, es a los Jueces de ejecución de sanciones a quienes legalmente 
les corresponde verificar tal actuación.

los referidos preceptos legales antes referidos prevén:

"artículo 39 ter. Corresponde a los Jueces de ejecución de sanciones 
las atribuciones siguientes:

"l. dar por compurgadas las penas y medidas de seguridad impuestas 
por sentencia definitiva, en los términos que la impuso el Juez de la causa, 
ordenar la libertad de los sentenciados que las hubieran cumplido, restitu
yéndolo en el goce de sus derechos suspendidos;

"ii. modificar las penas y medidas de seguridad impuestas por senten
cia firme, en los términos que establezcan las leyes;

"iii. Conceder el otorgamiento o denegación de la terminación anticipada 
de las penas o medidas de seguridad impuestas en la sentencia definitiva;

"iV. Solicitar a las autoridades carcelarias copias de la carpeta de ejecu
ción de cada sentenciado, así como los informes que necesite para conceder
le o negarle la modificación o terminación anticipada de la pena o medida de 
seguridad impuesta;

"V. Visitar periódicamente los Centros de ejecución de Sanciones con 
los fines siguientes:

"a) entrevistarse con los internos para escuchar las solicitudes que pre
senten; y,

"b) realizar las diligencias para desahogar las pruebas o testimonios, 
ofrecidos por la parte interesada y así estar en aptitud de conceder o negar la 
modificación o terminación anticipada de la pena o medida de seguridad im
puesta al sentenciado;

"Vi. resolver lo siguiente:
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"a) la modificación o terminación anticipada de las penas o medidas 
de seguridad impuestas en sentencia firme, o el otorgamiento de cualquier 
beneficio de libertad anticipada, libertad preparatoria, remisión parcial de la 
pena, libertad definitiva o alguna otra pena en externamiento; y

"b) la revocación de cualquier beneficio concedido a los sentenciados 
por cualquier autoridad jurisdiccional, cuando proceda conforme a la ley;

"Vii. Hacer comparecer ante su presencia a los sentenciados y las auto
ridades de ejecución para cumplir con sus funciones;

"Viii. librar las órdenes de detención que procedan en ejecución de la 
sentencia, cuando le haya sido revocado algún beneficio; y,

"iX. las demás atribuciones que esta ley y otros ordenamientos le 
asignen."

"artículo 507. la ejecución de las sentencias irrevocables en materia 
penal, corresponde al poder ejecutivo, salvo lo dispuesto en el artículo 514.

la modificación y duración de la sanción es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial a través del Juez de ejecución de Sanciones, el cual tendrá 
las atribuciones siguientes:

"i. dar por compurgadas las penas y medidas de seguridad impuestas 
por sentencia definitiva, decretando que las mismas han sido debidamente 
ejecutoriadas, en los términos en que la impuso el Juez de la Causa, ordenan
do la libertad de los sentenciados que las hubieren cumplido, restituyéndolos 
en el goce de sus derechos suspendidos;

"ii. modificar las penas y medidas de seguridad impuestas por sentencia 
firme, en los términos que establezcan las leyes;

"iii. Conceder el otorgamiento o denegación de la terminación anticipada 
de las penas o medidas de seguridad impuestas en la sentencia definitiva;

"iV. Solicitar a las autoridades carcelarias copias de la carpeta de ejecu
ción de cada sentenciado, así como los informes que necesite para conceder
le o negarle la modificación o terminación anticipada de la pena o medida de 
seguridad impuesta;

"V. Visitar periódicamente los Centros de ejecución de Sanciones con 
los fines siguientes;
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"a) entrevistarse con los internos para escuchar las solicitudes verba
les que presenten; y,

"b) realizar las diligencias para desahogar las pruebas o testimonios 
ofrecidos por la parte interesada y así estar en aptitud de conceder o negar la 
modificación o terminación anticipada de la pena o medida de seguridad im
puesta al sentenciado;

"Vi. resolver en audiencia oral, lo siguiente;

"a) la modificación o terminación anticipada de las penas o medidas 
de seguridad impuestas en sentencia firme, o el otorgamiento de cualquier 
beneficio de libertad anticipada, libertad preparatoria, remisión parcial de la 
pena, libertad definitiva o alguna otra pena en externamiento; y,

"b) la revocación de cualquier beneficio concedido a los sentenciados 
por cualquier autoridad jurisdiccional, cuando proceda conforme a la ley;

"Vii. Hacer comparecer ante su presencia a los sentenciados y las auto
ridades de ejecución para cumplir con sus funciones:

"Viii. librar las órdenes de detención que procedan en ejecución de la 
sentencia, cuando le haya sido revocado algún beneficio; y,

"iX. las demás atribuciones que este código y otros ordenamientos le 
asignen."

"artículo 514. la ejecución de la sentencia en lo relativo a la reparación 
del daño a cargo del delincuente, corresponde al Juez de ejecución de Sancio
nes, ajustándose a las disposiciones de la ley procesal civil a ese respecto."

en consecuencia, los actos de ejecución que se atribuyen al titular del 
Juzgado mixto de primera instancia del décimo primer distrito Judicial con 
sede en San Fernando, tamaulipas y al agente del ministerio público de su 
adscripción son inexistentes por no contar con facultades legales para efec
tuar tales actos; por tanto, procede sobreseer en el juicio con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 63, fracción iV, de la ley de amparo. 

es aplicable en este aspecto el criterio que se comparte sustentado por 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, en la tesis 
de jurisprudencia Vi.1o.p. J/42, publicada en la página 913, tomo XVii, abril de 
2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice:
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"amparo direCto. la eXiSteNCia del aCto reClamado a la 
eJeCutora, depeNde de Que la ordeNadora la admita Y de Su 
leGal iNterVeNCióN eN la eJeCuCióN, CoN iNdepeNdeNCia de la 
Falta de iNForme JuStiFiCado de aQuÉlla o de la NeGatiVa de 
Su eXiSteNCia, pueS No reSulta apliCaBle el artÍCulo 149 de la leY 
de amparo.—en la sustanciación del juicio de amparo directo, para deter
minar la certeza del acto reclamado a la autoridad ejecutora, es suficiente 
que la autoridad señalada como ordenadora admita la existencia de la sen
tencia, laudo o resolución que ponga fin a un juicio cuya ejecución se recla
ma, a pesar de que la referida autoridad ejecutora hubiera omitido rendir su 
informe, o rindiéndolo, hubiera negado su existencia, siempre y cuando esté 
entre sus facultades el cumplimiento de la misma. lo anterior debido a que en 
los juicios de amparo directo sólo procede impugnar sentencias, laudos o re
soluciones que pongan fin a un juicio, así como su ejecución, en vía de conse
cuencia lógica jurídica y no por vicios propios, tal como lo ha resuelto el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: 
‘amparo direCto. eS proCedeNte CoNtra loS aCtoS de eJeCuCióN 
de uNa SeNteNCia deFiNitiVa o laudo, CuaNdo Se impuGNaN eN 
VÍa de CoNSeCueNCia Y No por ViCioS propioS.’. esto es, ante la omi
sión del informe justificado de la autoridad señalada por el quejoso como 
ejecutora, ya sea porque no fue debidamente emplazada o porque habiéndolo 
sido no lo rindió, no puede presumirse cierto el acto a ella atribuido, confor
me lo dispone el artículo 149 de la ley de amparo, debido a que éste sólo rige 
en la sustanciación del juicio de amparo indirecto, al no poderse hacer una 
aplicación extensiva del mismo precepto, toda vez que la naturaleza del juicio 
uniinstancial es diversa a la de aquél, puesto que mientras en la vía directa 
los actos reclamados cuyo estudio se efectúa siempre deben ser reales y de 
existencia comprobada en autos, pues su análisis sólo puede hacerse median
te el examen de lo efectiva y expresamente expuesto por la responsable; y en 
estas condiciones, de concederse el amparo, la ordenadora siempre deberá 
emitir un nuevo fallo, que desde luego trasciende a las autoridades ejecuto
ras; en la indirecta, los actos de ejecución impugnados no siempre son reales, 
sino en ocasiones producto de una ficción jurídica, y en este último caso, en 
el supuesto de una concesión del amparo, fundada en la presunción del acto 
reclamado que sea inconstitucional en sí mismo, debe cumplirse con inde
pendencia de que efectivamente el acto sea existente, en razón de que para 
efectos única y exclusivamente del juicio de amparo sí lo es, tal como ya se 
ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis aislada número CXXXiV, cuyo rubro es: ‘SeNteNCia de amparo. 
la autoridad reSpoNSaBle deBe reVoCar el aCto deClarado iN
CoNStituCioNal Que Se tuVo por Cierto aNte la Falta de iNForme 
JuStiFiCado Y Que eN SÍ miSmo eS Violatorio de GaraNtÍaS, CoN 
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iNdepeNdeNCia de Que eFeCtiVameNte lo HaYa emitido’.; lo que en la 
vía directa de ninguna manera podría operar, dado que la calificación de la cons
titucionalidad del acto reclamado, invariablemente dependerá de los motivos, 
datos o pruebas en que se haya fundado el mismo. por otro lado, y en el caso 
de que la responsable ejecutora al rendir su informe justificado hubiera negado 
la existencia del acto a ésta, también deberá tenerse por cierto, siempre que la 
ordenadora lo hubiera reconocido, y entre las funciones de la ejecutora esté 
el cumplimiento del referido acto, debido a su naturaleza vinculativa con el 
de la ordenadora, en donde, lo que se resuelva respecto de uno, tiene que 
resolverse igualmente por lo que toca al otro, esto es, lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal."

en el caso, no se surte la hipótesis jurídica prevista por el párrafo se
gundo del artículo 64 de la ley de amparo, que se traduce en el imperativo de 
los órganos jurisdiccionales de amparo de dar vista a los quejosos cuando, 
de oficio, adviertan la actualización de alguna de las causas de improcedencia 
previstas por el artículo 61 del ordenamiento legal en comento para que, en 
un plazo de tres días, manifiesten lo que a su derecho convenga.

Se afirma lo anterior, pues de la interpretación del precepto jurídico en 
cita se advierte que tal obligación sólo se actualiza en relación con la actuali
zación de alguna causa de improcedencia y no de sobreseimiento directo 
como aquí acontece.

SÉptimo.—previamente a realizar el estudio de la sentencia reclama
da y los conceptos de violación que expresó el quejoso, es conveniente relatar 
las constancias que obran en la causa penal ********** y en el toca de apela
ción **********.

a) por oficio ********** de trece de octubre de dos mil ocho, el agente 
del ministerio público investigador con sede en San Fernando, tamaulipas con
signó sin detenidos la averiguación previa ********** instruida en contra de 
********** (aquí quejoso), **********, ********** y ********** como proba
bles responsables en la comisión de los delitos de: secuestro, robo de vehículo 
y lesiones dolosas cometidos en agravio de ********** y asociación delictuo
sa cometido en agravio de la sociedad (fojas 1 y 79 a 90 del tomo i de la causa 
penal).

B) en proveído de trece de octubre de dos mil ocho, el secretario en 
fun ciones de Juez del Juzgado mixto de primera 14. instancia del décimo 
primer distrito Judicial con sede en San Fernando, tamaulipas radicó la cau
sa penal **********; y, al día siguiente, el titular de tal órgano judicial libró 
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orden de aprehensión en contra de los consignados ********** (aquí quejo
so), **********, ********** y ********** como probables responsables en la 
comisión de los delitos de: secuestro, robo de vehículo y lesiones dolosas co
metidos en agravio de ********** y asociación delictuosa cometido en agra
vio de la sociedad (fojas 91 a 123 del tomo i de la causa penal); mandamiento 
de captura que se ejecutó ese mismo día (foja 125 del tomo i de la causa 
penal).

C) en diligencia de quince de octubre de dos mil ocho, el Juez de pri
mera instancia, en presencia del defensor de oficio, licenciado **********, 
hizo saber al inculpado ********** los derechos fundamentales que tutela a 
su favor el artículo 20 constitucional; le informó de los hechos y los delitos 
que se le imputan, así como de las pruebas que lo incriminan; el inculpado 
ratificó su declaración ministerial rendida el doce de octubre de dos mil ocho 
y solicitó la duplicidad del plazo constitucional para que se resolviera su si
tuación jurídica (fojas 235 a 238).

d) el veinte de octubre de dos mil ocho, el Juez de la causa resolvió la 
situación jurídica de ********** e inculpados y dictó en su contra auto de for
mal prisión al considerarlos probables responsables de los delitos de: secues
tro, robo de vehículo y lesiones dolosas cometidos en agravio de ********** 
y asociación delictuosa cometido en agravio de la sociedad (fojas 161 a 187 
del tomo i de la causa penal).

e) inconforme con el anterior auto de plazo constitucional, ********** 
promovió el juicio de amparo indirecto 95/2010 que el titular del Juzgado Se
gundo de distrito en el estado con sede en Ciudad Victoria, tamaulipas resol
vió en el sentido de concederle el amparo que solicitó; y, en cumplimiento de 
tal ejecutoria federal, el Juez de primera instancia responsable dejó insubsis
tente el auto de formal prisión de veinte de octubre de dos mil ocho y dictó 
otro en el mismo sentido y lo consideró probable responsable en la comisión 
de los delitos de: secuestro, robo de vehículo y lesiones dolosas cometidos en 
agravio de ********** y dictó auto de libertad por falta de elementos para 
procesar por el diverso delito de asociación delictuosa (fojas 336 a 420 del 
tomo i de la causa penal).

F) en acuerdo de treinta de junio de dos mil once, el titular del Juzgado 
de primera instancia declaró agotado el periodo de instrucción y puso la 
causa penal a vista de las partes, para que ofrecieran las pruebas que estima
ren conducentes en términos del artículo 309 del Código de procedimientos 
penales para el estado de tamaulipas (foja 586 del tomo i de la causa penal); 
y, en proveído de quince de septiembre siguiente, dicho juzgador declaró ce
rrado el periodo de instrucción (foja 604 del tomo i de la causa penal).
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G) el seis de diciembre de dos mil once, el Juez de primer grado cele
bró la audiencia prevista por el artículo 333 del Código de procedimientos 
penales para el estado de tamaulipas con la asistencia del secretario de 
acuerdos, del agente del ministerio público adscrito y del defensor de oficio 
del procesado **********, en la que tuvo por recibidas las conclusiones de 
culpabilidad formuladas por el representante social y las de inculpabilidad 
por el defensor (foja 505 del tomo i de la causa penal).

H) el trece de enero de dos mil doce, el Juez de primera instancia dictó 
sentencia condenatoria en contra del aquí quejoso, ********** por su plena 
responsabilidad en la comisión de los delitos de: secuestro, robo de vehículo 
y lesiones dolosas cometidos en agravio de **********; por lo que le impuso 
las penas de treinta años de prisión y multa de un mil días de salario míni
mo general vigente en la capital del estado, por lo que respecta al delito de 
secuestro; más tres años de prisión al haberse acreditado el concurso real 
respecto de los diversos delitos de robo de vehículo y lesiones cometidos tam
bién en contra de **********, que la Sala modificó para establecer que respec
to estos delitos se acreditó el concurso ideal; además, determinó que la pena 
de prisión debe computarse a partir del catorce de agosto de dos mil ocho, en 
que se ejecutó la orden de aprehensión en contra del sentenciado; y, ordenó 
amonestarlo (fojas 702 a 727 del tomo ii de la causa penal).

i) inconforme con la anterior determinación, el sentenciado ********** 
interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el dieciséis de 
enero de dos mil doce, el cual fue admitido en acuerdo del mismo día por el 
Juez de primera instancia (fojas 730 y 731 del tomo ii de la causa penal).

J) el siete de agosto de dos mil doce, tuvo verificativo la audiencia pre
vista por el artículo 375 del Código de procedimientos penales para el estado 
de tamaulipas, en que las partes ratificaron sus respectivas alegaciones (foja 
795 del tomo ii de la causa penal). 

K) la Sala responsable dictó la sentencia reclamada el cuatro y no el 
seis de septiembre de dos mil doce, como lo señaló erróneamente el quejoso, 
en la que confirmó la sentencia de primer grado recurrida (fojas 800 a 876 del 
tomo ii de la causa penal).

oCtaVo.—del estudio integral de las constancias que integran la causa 
penal y el toca de apelación en que se dictó la sentencia reclamada se advier
te que el quejoso ********** es el sentenciado en el procedimiento penal, 
motivo por el cual se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 79, fracción 
iii, inciso a), de la ley de amparo que obliga a suplir la deficiencia de los 
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conceptos de violación expresados y se traduce en examinar cuestiones no 
propuestas, independientemente de que le resulten favorables.

es aplicable en este aspecto el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 26/2008, publicada en la página 242, tomo XXVii, marzo de 2008, Nove
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el 
juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en 
esen cia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían 
resultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es 
incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le 
suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse 
previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber rea
lizado la suplencia.

"por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema no pro
puesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el estu
dio correspondiente."

NoVeNo.—los conceptos de violación dirigidos a impugnar los presu
puestos básicos de la sentencia que condenó a ********** por su plena res
ponsabilidad penal en la comisión de los delitos de: secuestro agravado, robo 
de vehículo y lesiones dolosas cometidos en agravio de ********** son infun
dados, ya que no se está en el caso de suplirlos en alguna deficiencia en tér
minos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de 
amparo según se advierte del estudio integral del asunto y enseguida se 
explicará.

en efecto, de las constancias que obran en el sumario de la causa 
penal ********** que se analiza se advierte que es incierto que, al dictar la 
sentencia reclamada, la Sala responsable transgrediera, en perjuicio del que
joso, los derechos fundamentales que tutelan los artículos 1o., 14, 16, 19 y 22 
de la Constitución Federal, ya que al resolver el recurso de apelación que 
hicieron valer el sentenciado y el defensor de oficio, citó las normas legales 
exactamente aplicables al caso concreto, expresó los razonamientos y consi
deraciones lógico jurídicas tendientes a adecuar las conductas típicas a esas 
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hipótesis normativas de acuerdo con el juicio valorativo que realizó de las 
pruebas existentes en la causa penal y, válidamente, concluyó que son aptos 
y suficientes para integrar los delitos imputados y justificar su plena respon
sabilidad penal; sin que se aprecie que, al hacerlo, hubiese infringido los princi
pios de congruencia, de exhaustividad y los que regulan la valoración de 
pruebas, ni el arbitrio judicial, pues no alteró los hechos, sino que los valoró 
en forma congruente y total; por lo que su determinación se ajusta a la ley, 
como se constata del propio acto reclamado en el que se confirmó la sentencia 
de primera instancia que condenó a ********** por su plena responsabilidad 
penal en la comisión de los delitos de secuestro agravado, robo de vehículo y 
lesiones dolosas previstos y sancionados por los artículos 391, fracción i, 391 
Bis, fracción i, 399, 407, 319 y 320, fracción i, todos del Código penal para el 
estado de tamaulipas, vigentes en la época de los hechos, cometidos en 
agravio de **********, como se constata de los razonamientos lógicojurídi
cos que tuvo en cuenta al valorar las pruebas existentes con apego a las reglas 
que prevén los artículos 288 a 306 del Código de procedimientos penales para 
el estado de tamaulipas; fue válido que concluyera que resultaron aptas, su
ficientes y eficaces para acreditar la existencia de las acciones típicas, antiju
rídicas, culpables y punibles previstas y sancionada por los referidos artículos 
que prevén:

"delito de secuestro

"artículo 391. Comete el delito de secuestro quien, por cualquier medio, 
prive de la libertad a otro, con alguno de los siguientes propósitos:

"i. obtener un beneficio económico para sí o para un tercero;

"… "

"artículo 391 Bis. Se impondrán de treinta a cincuenta años de prisión 
y multa de mil a tres mil días de salario y, en su caso, destitución e inhabilita
ción del servidor público por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, 
cuando en la ejecución del delito de secuestro a que se hace referencia en el 
artículo 391 de éste código, concurra alguna de las circunstancias siguientes:

"i. Que el secuestrado sea menor de dieciocho o mayor de sesenta 
años o que tenga alguna discapacidad física o mental.

"…"

"delito de robo de vehículo
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"artículo 399. Comete el delito de robo, el que se apodera de una cosa 
mueble ajena."

"artículo 407. la sanción que corresponda al responsable de robo simple 
se aumentará con tres años a doce años de prisión:

"…

"iX. Cuando el objeto del apoderamiento sea un vehículo en circulación 
o estacionado en la vía pública o lugar destinado a su guarda o reparación.

"…"

"delito de lesiones dolosas

"artículo 319. Comete el delito de lesiones, el que infiera a otro un daño 
que deje en su cuerpo un vestigio o altere su salud física o mental."

"artículo 320. al que cause una lesión que no ponga en peligro la vida 
se le impondrá sanción en los siguientes términos:

"i. de tres días a cuatro meses de prisión o multa de uno a diez días 
salario, o ambas sanciones a juicio del Juez, cuando la lesión tarde en sanar 
hasta quince días."

las pruebas que la Sala responsable valoró para tener por acreditados 
los delitos antes citados y la plena responsabilidad del sentenciado, aquí que
joso, en su comisión son las que obran en la causa penal ********** y ense
guida se relacionan:

1) denuncia por comparecencia formulada el once de octubre de dos 
mil ocho por el sujeto pasivo, **********, ante la agencia octava del minis
terio público investigadora con sede en San Fernando, tamaulipas, en la que 
dijo que entre las quince y dieciséis horas del veintisiete de septiembre de dos 
mil ocho se encontraba laborando en su rancho ubicado en el ejido Nuevo 
San Francisco, municipio de San Fernando, tamaulipas y dentro de ese pre
dio tenía estacionado el vehículo de su propiedad, consistente en una ca
mioneta marca Chevrolet, modelo 2000 (dos mil), color blanco, tipo pick up, 
con número de serie **********; cuando terminó de laborar caminó hacia su 
camioneta para retirarse a su casa que se encuentra aproximadamente a 
medio kilómetro de distancia y en ese momento se le acercaron ********** 
y **********, quienes portaban armas de fuego tipo escuadra, le dijeron que 
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era un secuestro y que se echara al piso, él quiso resistirse porque traía en su 
mano el machete con el que estaba trabajando e intentó asustar a **********, 
pero en ese momento escuchó dos detonaciones de arma de fuego y 
********** le pegó un cachazo en la cabeza, lo que ocasionó que él cayera al 
suelo y al estar así los sujetos activos le quitaron una esclava y un anillo de 
oro; otro anillo de oro con tres diamantes; $580.00 (quinientos ochenta dóla
res) y $4,150.00 (cuatro mil ciento cincuenta pesos) que guardaba en su bille
tera; después se quitó un calcetín y se lo metió a él en su boca, lo amarraron, le 
pusieron un pasamontañas en la cabeza, al revés para que no pudiera ver, 
lo subieron a su propia camioneta y se lo llevaron por un camino de terrace
ría, luego, lo metieron a la cajuela de otro carro en el que circularon como 
treinta minutos hasta que el vehículo se detuvo, lo metieron a un cuarto y lo 
acostaron en un catre en donde lo amarraron, él cree que se encontraba en 
un rancho porque escuchaba el ruido de las cabras; al pasar mucho tiempo 
lo sacaron de la habitación en donde lo tenían, lo volvieron a meter en la ca
juela de un vehículo en el que circularon como media hora, después lo metie
ron en un pozo y escuchó que uno de sus secuestradores dijo: "... aquí te 
vamos a dejar, aquí te vas a estar tú y si se quiere fugar mátalo …"; al pasar el 
tiempo él se sintió muy cansado, empezó a entumirse, le pidió a la persona 
que lo estaba cuidando que lo cambiara de posición, pero éste le contestó: 
"cállese pinche viejo, no se mueva" y se quedó en la misma posición amarrado 
de los pies y manos, después sintió calor en la cabeza porque le empezó a dar 
el sol y volvió a pedir, a quien lo cuidaba, que lo cambiara de posición, pero ya 
no le contestó nada, y agregó:

"… desesperado por como estaba y tratando de no hacer ruido lo que 
hice fue tratar de soltarme las manos para poder moverme y me aflojé el me
cate con el cual estaba amarrado de las manos hasta que logré zafarme y 
rápido me quité las garras que tenía en la cabeza, dándome cuenta que era 
un vestido como de una niña de ocho años y me quité el pasamontañas color 
negro y vi que estaba metido dentro de un pozo, el cual tiene de profundidad 
como un metro y dentro de ese pozo había ramas secas y me solté los pies y 
escuchaba el ruido donde pasaban los carros, como que estaba cerca de la 
carretera y lo que hice después de soltarme fue, tratando de no hacer ruido, 
asomarme afuera del pozo y no batallé en hacerlo porque, como dije, había 
ramas secas dentro del mismo, y me di cuenta de que había una persona del 
sexo masculino, el cual andaba caminando como a cien pasos de donde yo 
estaba y al ver que estaba de espaldas hacia el pozo, me salí y me empecé a 
arrastrar entre los arbustos para que no me viera y ya que consideré que me 
había retirado un poco fue que confirmé que estaba cerca de la carretera y 
me acerqué a un charco a tomar agua ya que tenía mucha sed, empecé a ca
minar aprisa lo más que podía a la orilla de la carretera, pero en sentido con



910 JULIO 2014

trario a la circulación de los carros ya que no sabía dónde estaba y yo caminé 
con ese rumbo pensando que iba a San Fernando y empecé a pedir ‘raid‘ 
desesperado ya que tenía miedo que me descubrieran que me había salido y 
hasta que se detuvo una camioneta … ese señor me dio ‘raid’ y en el camino 
no conocía el lugar donde me encontraba y fue hasta que llegamos a una ga
solinera conocida como el tejón ubicada por la ‘Y’ que conduce a matamoros 
y reynosa … y fue donde me dejó la persona que me dio el ‘raid’ … (fojas 5 a 
9 del tomo i de la causa penal).

2) Fe ministerial de lesiones practicada el once de octubre de dos mil 
ocho en la que el agente octavo del ministerio público investigador con sede 
en San Fernando, tamaulipas hizo constar que ********** presentó las lesio
nes siguientes:

"… golpe contuso con herida cortante en parte superior de la cabeza, 
golpe contuso con hematoma en mentón, hematoma en antebrazo derecho 
parte posterior, presenta excoriaciones y hematomas en muñecas de ambas 
manos, golpe contuso en la ceja derecha en región occipital …" (foja 16).

3) declaración ministerial de cargo rendida el once de octubre de dos 
mil once por **********, quien dijo:

"Fue el lunes pasado, veintinueve de septiembre de dos mil ocho, que yo 
me encontraba en la escuela ya que estudio inglés allá en la ciudad de Houston, 
texas donde tengo mi domicilio particular y que siendo como eso de las nueve 
o diez de la mañana cuando suena mi teléfono celular y no contesté, vi en el 
identificador el número ********** y no contesté mi teléfono ya que me encon
traba en la escuela y no puedo contestar el teléfono y que enseguida en pocos 
segundos me vuelven a marcar, pero ya aparecía en el identificador como nú
mero bloqueado y contesté, pensando que era mi suegra y al escucharlo inme
diatamente reconozco la voz que se trata de ********** y me dice: tengo 
secuestrado a tu papá y quiero cincuenta mil dólares y le contesté ‘ya me 
chingaste una vez y me quieres seguir chingando, qué es lo que quieres con
migo’ y me dice ‘esto no es un juego, esto es cierto y a las siete te vuelvo a 
marcar’ y me colgó, que a esta persona yo la conozco porque es de San Fer
nando, tamaulipas y que es conocido de la familia; y, que eran como las diez 
y media de la mañana recibo de nueva cuenta otra llamada del número 
********** y era de nuevo ********** y me dice ‘ya te viniste’ le dije que sí 
que ahí iba en camino, y dice cuánto dinero ‘traes’, le dije que $50,000.00 
(cincuenta mil dólares) que fue lo que él pidió y él me dice ‘estás loca, quiero 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil dólares) que es lo que te pedí’ y le dije que 
no traía más y que si quería más dinero que le pidiera a mis hermanos y él me 
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dijo que con ellos no quería nada y me dice ‘a las diez de la noche te voy a 
hablar y allí nos vamos en Brownsville’ y a las diez y media me vuelve hablar 
********** y me dice ‘en dónde estás’ y le dije que en Brownsille y dijo ‘cuán
to dinero traigo’ y le dije que nomás conseguí $10,000.00 (diez mil dólares) y 
me contesta: lárgate a la verga para atrás con ese dinero, qué hago con ese 
dinero, mañana te vuelvo a hablar, y, el martes siguiendo todo el día me estu
vo marcando y ya no contesté; quiero mencionar que efectivamente nosotros 
confirmamos que mi papá no se encontraba en el rancho y era nuestro temor 
que le pasara algo o que ********** le hiciera daño, pero el lunes a las cinco 
de la tarde nos dimos cuenta que mi papá ********** se les había escapado 
y que estaba bien y que mi hermano venía por él a Valle Hermoso …" (fojas 
19 y 20 del tomo i de la causa penal).

4) transcripción de la conversación contenida en un audiocasette de 
la cual se advierte la forma en que una persona del sexo masculino solicita 
dinero a otra del sexo femenino por el rescate del sujeto pasivo ********** 
(fojas 30 a 31).

5) parte informativo de doce de octubre de dos mil ocho signado por 
**********, **********, ********** y **********, todos, agentes de la poli
cía ministerial del estado de tamaulipas, quienes lo ratificaron ante el repre
sentante social, en el cual asentaron los resultados de la investigación que 
hicieron en relación con los hechos denunciados por el sujeto pasivo 
********** (fojas 33 a 36).

6) inspección ocular practicada por el personal ministerial actuante el 
doce de octubre de dos mil ocho en el kilómetro 17+400 (diecisiete+cua
trocientos), ejido San Francisco, municipio de San Fernando, tamaulipas, en 
la cual el inculpado ********** identificó el lugar en que junto con otros su
jetos ejecutó los delitos que se le imputan, cometidos en contra de ********** 
(foja 62).

7) declaración ministerial rendida por el inculpado ********** el doce 
de octubre de dos mil ocho, en la que dijo:

"… desde hace más de un mes ********** y yo planeamos el secues
tro del señor ********** para el efecto de pedir un rescate por él, quien es mi 
padrino, el veintisiete o veintiocho de septiembre de este año fui con ********** 
al ejido **********, que fuimos en un carro **********, color verde, propie
dad de la mamá de **********, que vimos que el señor ********** estaba en 
su labor y le hablamos por teléfono a **********, diciéndole que ahí andaba 
el señor que si iba a ayudarnos, ya que anteriormente le habíamos hecho 
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comentarios a él de que íbamos a secuestrar a ********** y él me contestó 
que sí le ‘atoraba’ ya que andaba amolado; y, allá lo esperamos en el ejido y que 
llegó con su hermano **********, que llegaron en un carro **********, pro
piedad de ********** al cual le dicen el **********, nos fuimos los cuatro en 
el carro ********** y el carro ********** se quedó en la orilla de la carretera 
y llegamos un poco antes de donde estaba la troca de **********, la cual 
estaba debajo de un árbol en la orilla de la parcela del señor **********, 
quien andaba trabajando, de ahí se bajaron ********** y ********** porque 
iban a ir por ********** y se pusieron pasamontañas para que no los recono
cieran y andaban armados; ********** traía una pistola calibre 40 (cuarenta) 
y ********** traía una pistola calibre 9 mm (nueve milímetros); y yo y 
********** nos regresamos para atrás a la carretera donde estaba el ********** 
en el carro ********** y al llegar donde estaba el carro ********** yo agarré 
el ********** y ********** agarró al **********; luego, ********** y 
********** subieron a ********** a la camioneta de su propiedad, se vinie
ron y como vieron que no estábamos, se regresaron rumbo a ********** y de 
ahí nos encontraron; de ahí nos fuimos al monte y nos ‘parqueamos’ en una 
poza, yo me subí para la troca blanca y ********** a su carro y nos regresa
mos para atrás y al último subimos a ********** al ********** en el asiento 
trasero y ********** se regresó para ********** a entregarle el carro a su 
mamá porque tenía que entregarlo a las cinco; yo y ********** nos queda
mos cuidando al señor en el **********, que el señor andaba sangrando de 
la cabeza y yo les dije que para que lo golpeaban, que quedábamos (sic) que 
no lo íbamos a golpear, porque; era familiar mío y se molestaron y se vinieron 
para **********; yo y ********** nos quedamos cuidándolo y allí estuvimos 
como cinco horas aproximadamente y no llegaban para atrás los compañe
ros y yo y ********** pensábamos en traérnoslo a esta ciudad; llegamos a la 
casa de ********** y luego ya llegó, llegó ********** más tarde, quedamos 
ahí que ********** y ********** lo iban a cuidar allí en la casita que está a 
un lado y nosotros nos regresamos para la casa y otro día en la mañana fui
mos a verlos a donde estaba el señor ********** y nos dijo que estaba bien y 
que ya le habían dado comida y platicamos entre todos y dijimos que era fin 
de semana que hasta el lunes íbamos a hablar por teléfono para pedir el dine
ro del rescate; ********** quedó de hablar y fue el que habló con las perso
nas, con la hija de ********** de nombre **********, que el número de ella 
lo sacamos de la cartera al señor, ahí traía el número, cuando ********** 
estaba hablando con la señora **********, yo estaba por un lado y la señora 
le dijo a ********** que iba a conseguir el dinero, que le pidió primero 
150,000.00 (ciento cincuenta mil dólares) y ella dijo que era mucho, que ella 
no tenía dinero y que lo iba a conseguir, que nos esperáramos como a las 
ocho o nueve de la noche del lunes, le hablábamos y nos dijo la señora que 
ya estaba en Brownsville y nos pasó al señor de ella y nos dijo que estábamos 
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‘pendejos’ y nos apagó el teléfono, que los que hablaron fueron ********** y 
********** y yo le dije a todos ellos, nos estamos metiendo en un gran pro
blema que mejor dejáremos al señor ********** en el libramiento para ver 
quién lo hallaba, que lo dejemos por donde está la colonia **********, en 
una brecha que conduce al libramiento, ahí lo dejamos para que lo levantara 
alguien y se lo llevara y ya les dije yo a todos vámonos cada quien a su casa 
…; en relación con las joyas propiedad de ********** no sé, porque cuando 
********** y yo lo cuidamos, ********** y ********** ya traían las joyas y el 
dinero y que nos repartimos el dinero en el ejido ********** donde nos topa
mos, que nos repartimos el dinero en partes iguales, ********** nos entregó 
el dinero, fueron $1,200.00 (un mil doscientos pesos) a cada quien … y nos 
dijo que vendiéramos la camioneta y nos repartiéramos el dinero y yo le dije a 
********** que no podíamos vender la camioneta porque nos iban a pedir 
iden tificación y le dije que mejor la tirara al río; yo estaba acostado y 
********** me habló para decirme que la camioneta ya la había tirado al río 
en el libramiento para que no se supiera de ella, yo lo fui a recoger a ********** 
al libramiento y le dije a ********** que se ‘mochara’ con dinero porque la 
camioneta no la habíamos podido vender y él dijo que no nos daba nada por
que nosotros íbamos a vender la troca y él iba a agarrar lo de las joyas …" 
(fojas 63 y 64).

además, al escuchar la grabación que le fue puesta por el personal mi
nisterial actuante, ********** reconoció las voces de ********** y ********** 
cuando platicaron telefónicamente para el pago del rescate del secuestro de 
**********; y, al tener a la vista dos armas de fuego y los pasamontañas los 
reconoció como los que utilizaron para ejecutar los delitos imputados.

8) declaración ministerial rendida por el inculpado ********** el doce 
de octubre de dos mil ocho, en la que dijo:

" … en relación con los presentes hechos manifiesto: hace como un 
mes aproximadamente andaba para el sur llevando carros, llegué de allá y 
********** y ********** me invitaron a que fuéramos por el señor ********** 
para secuestrarlo, que yo a este señor lo conocía de vista. me dijeron que 
fuéramos por él a su rancho que se encuentra ubicado en el ********** de 
este municipio. Fuimos en un carro marca **********, color **********, 
que este carro es propiedad de mi mamá, de nombre **********, íbamos 
********** y yo, yo iba manejando, que ********** y ********** iban en un 
carro ********** color **********, propiedad de **********, todos nos fui
mos para el rancho y cuando llegamos ********** y yo estacionamos el carro, 
nos bajamos y nos dirigimos a buscar al señor y ********** y ********** se 
quedaron en el carro **********, que en él ********** se quedó ********** 
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y ********** se quedó en el carro **********; ********** y yo nos dirigimos 
a buscar al señor ********** y no estaba, el señor andaba en la labor, se en
contraba únicamente la camioneta de él, que yo sabía que era la camioneta 
de él, que es una ********** color **********, modelo ********** aproxima
damente y allí lo esperamos hasta que llegara, lo esperamos en la camione
ta de él, la cual se encontraba estacionada en la orilla de labor. Cuando llegó 
le dijimos que íbamos por él, que no se resistiera, que lo único que queríamos 
era la feria, o sea, dinero, que ********** y yo andábamos armados con pis
tolas, que ********** traía una pistola calibre 40 (cuarenta), que lo amaga
mos con las armas, que nosotros traíamos unos pasamontañas color negro y 
cuando lo agarramos le pusimos un pasamontañas y le amarramos las manos 
y lo subimos a la camioneta de él y nos lo trajimos, nomás lo sacamos de allí, 
lo sacamos a la carretera, que la camioneta la traía manejando **********.

"Que yo ahí agarré mi carro y me vine para mi casa y **********, 
********** y ********** se llevaron al señor en la camioneta blanca de él 
para el mismo, que se lo llevaron a un ranchito que está como a un kilómetro 
de distancia y en la mañana se lo trajeron para acá en el carro **********, se 
lo trajeron para la casa de **********, que esa casa está por **********, que 
en esta casa el señor ********** estuvo como dos días; y después de esto 
le hicimos varias llamadas, pero solamente dos llamadas me contestaron.

"Que hablé de mi teléfono celular número **********, que le hice las 
llamadas a la señora **********, que el teléfono de ella lo saqué de la cartera 
del señor **********. la señora me dijo que no tenía dinero, que yo le dije 
que lo buscara, que buscara el dinero, que no llegamos a ningún acuerdo; que 
después le marcó ********** a la señora y le pidió la misma cantidad por el 
rescate del señor **********; que ella dijo que nada más daba diez mil 
dólares.

"Quiero agregar que cuando nos trajimos al señor del rancho, en el 
camino, ********** le quitó una esclava de oro y unos anillos de oro, que de 
eso yo no agarré nada, que yo nada más quería el dinero; que también sacamos 
una cartera en la cual traía como cuatrocientos dólares y veinte pesos en 
moneda nacional. Y este dinero nos lo repartimos cada quien, nos tocó cien dó
lares a cada uno. 

"Quiero agregar que dejaron al señor en la casa de ********** y la ca
mioneta la fueron a dejar por la maquiladora que está ubicada en la carretera 
a **********, y **********, ********** y ********** me llevaron por la camio
neta y yo la fui a aventar al libramiento, por donde está un puente a un cos
tado del libramiento San Fernando, y me vine para mi casa, y fue ********** 
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y me levantó en el libramiento en una camioneta ********** y me llevó a la 
casa de ********** donde estaba el señor **********. Y de ahí como a las 
nueve de la mañana nos lo llevamos todos nosotros al libramiento, por donde 
está la casa de **********, ahí por las torres, nos lo llevamos en el carro 
**********, lo subimos en la cajuela. llegamos, ahí lo dejamos y nos veni
mos todos y dijeron que uno de ellos le iba a dar la vuelta más tarde, y ahí ya 
no lo vi hasta que ellos (sic) que le hablé a **********, y me dijo que el señor no 
estaba allí, que se había soltado.

"acto continuo, el suscrito representante social procede a escuchar al 
indiciado el contenido de la grabación del audiocasette, que fuera puesto a 
disposición de esta autoridad, y que se encuentra fedatado en autos. utilizan
do para ello una radio grabadora color negro, marca aiWa, de dos bocinas, 
am, Fm, cd y casette. a efecto de que manifieste si reconoce las voces de las 
personas que participan dentro del mismo. a lo cual manifiesta el indiciado: 
Que después de haber escuchado la grabación del audio casette, reconoce la 
voz de la persona del sexo masculino como ser la de él, y por lo que respecta 
a la voz de la persona del sexo femenino, es de la señora **********. Que 
dicha grabación fue cuando se comunicó con ella para pedirle el rescate por 
********** …" (fojas 65 y 66).

9) declaración ministerial rendida por el inculpado ********** el doce 
de octubre de dos mil ocho, en la que dijo:

"… Que no recuerdo la fecha exacta, pero hace aproximadamente como 
doce días, era como a mediodía más o menos, yo me encontraba en mi domi
cilio y allí llegó mi hermano ********** y me dijo que si lo podía llevar al 
********** porque el carro de él no jalaba, yo le dije que sí que sí lo llevaba, 
ya cuando íbamos en el camino él fue diciéndome lo que querían hacer, él 
********** y **********, no sé sus apellidos, me dijo que querían quitarle 
dinero a una persona, que esa persona siempre cargaba dinero en la bolsa, 
no me dijo el nombre de la persona y me dijo que esta persona era de ahí de 
**********, y cuando nosotros íbamos llegando al ejido nos encontramos a 
********** y **********, ellos ya andaban en un carro ********** color ce
leste o verde, que lo andaba manejando **********, nos topamos sobre la 
carretera y ********** me hizo señas con las luces del carro para que me 
parara y cuando me paré con él, me dijo lo que querían hacer con el señor.

"dijeron que el señor andaba en un rancho, no sé si sería el rancho de 
él, que ellos ya lo habían visto en el rancho, que iban a quitarle el dinero. Yo me 
quedé con ********** en el carro con él; y, mi hermano y ********* se fueron 
hasta donde andaba el señor en el rancho, que a unos doscientos metros 
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aproximadamente de donde estábamos nosotros; cuando estábamos noso
tros esperándolos me dijo ********** que fuéramos por el carro mío, lo que 
pasa es que cuando nos encontramos en la carretera yo ahí dejé mi carro 
estacionado sobre la carretera, es un ********** color **********, modelo 
**********, y nos fuimos en el carro de ellos, en el **********. Y ********** 
me trajo hasta donde estaba mi carro, y ya de ahí me vine para acá para 
**********, llegué a mi casa y como a los veinte minutos más o menos llegó 
mi hermano **********, llegó en una camioneta y me dijo que era la camio
neta del señor, era una camioneta ********** color blanca, de modelo re
ciente, sencilla; que quería que yo lo siguiera para ir a esconder la troca y 
venirse conmigo de regreso, yo lo seguí y me fui atrás de él. la troca la dejó 
cerquita de mi casa como a unos doscientos metros, nomás la cerró y allí la 
dejó y nos regresamos para la casa mía. Y luego ********** le habló por telé
fono a mi hermano **********, le dijo que quería que fuéramos nosotros otra 
vez para el **********, porque allá tenían al señor en un rancho en una ma
nada de chivas; que cuando se bajaron por el señor, ********** y ********** 
golpearon al señor y querían que nos pusiéramos de acuerdo de quién iba a 
quedarse a cuidar al señor, de ahí se vino mi hermano ********** y ********** 
en el carro ********** y allá nos quedamos yo y ********** en el carro 
**********, nos quedamos cuidando al señor, que lo teníamos cerca de un 
corral de chivas, como a veinte o treinta metros de la entrada el ejido, que 
en ese momento yo vi unas joyas, una esclava, dos anillos y una cadena con 
un ancla, todo esto de oro, que yo cuando las vi traía mi hermano ********** en 
las bolsas del pantalón, y se las sacó de la bolsa para enseñármelas. me dijo 
que eso lo traía el señor puesto cuando lo secuestraron; que el señor estaba 
amarrado de las manos. tenía las manos hacia atrás, tenía una gorra de es
tambre cubriéndole la cara y un pasamontañas, lo teníamos sentado en el 
suelo, y mas o menos como a las nueve o diez de la noche lo trajimos al señor 
para acá para San Fernando, amarrado. 

"Nos lo trajimos en el carro mío y lo subimos entre ********** y yo en 
el asiento de atrás, llegamos hasta mi casa y allí nos paramos afuera en la 
calle. Y **********, **********, ********** y yo no hallábamos donde dejar 
al señor. estuvimos un rato platicando sobre eso y al último ********** y 
********** me dijeron que por qué no dejábamos al señor allí en la casa mía, 
la cual se encuentra ubicada en calles ********** y ********** de la colonia 
********** de esta ciudad; supuestamente nadamás mientras encontraban 
un lugar para dejar al señor ahí; y esa noche nos quedamos mi hermano 
********** y yo cuidando al señor en mi casa, se quedó en una cama y al 
siguiente día se quedó cuidándolo ********** y más o menos como a las seis 
de la mañana lo sacamos al señor y fuimos y lo dejamos sobre el libramiento, 
a un lado del libramiento, andábamos los cuatro: **********, **********, 
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********** y yo. andábamos en mi carro Grand marquis, que donde está la 
brecha que dividen los terrenos de la Joya y San Fernando, nos fuimos por 
esa brecha, agarramos el libramiento rumbo a matamoros, mas o menos 
como a unos tres o cuatro kilómetros, allí lo dejamos al señor, que lo traía
mos en la cajuela de mi carro.

"lo fuimos a dejar allí porque ********** y ********* hablaron con los 
familiares del señor, con una hija. Y lo que pasa es que cuando hablaron con 
los familiares del señor les dijeron que ellos no les iban a dar dinero, que hicié
ramos lo que quisiéramos con el señor, que ya anteriormente habían hablado 
con los familiares y les pidieron ochenta o cien mil dólares. por eso decidimos 
nosotros ir a dejar al señor allí, porque no nos iban a dar nada, yo no supe si 
lo desamarraron. Nos bajamos los cuatro a dejarlo, yo me regresé para el carro 
y los demás se metieron para el monte, y de allí nos vinimos para mi casa y 
cada quien agarró para su casa.

"Quiero agregar que desde la primera vez que nos encontramos a 
********** y ********** ellos andaban armados. ********** traía una pisto
la calibre 40 (cuarenta) y la que traía ********** era una pistola calibre 9 mm 
(nueve milímetros), todo el tiempo anduvieron armados …" (fojas 67 a 68).

además, al escuchar la grabación que le fue puesta por el personal 
ministerial actuante, reconoció las voces de ********** y ********** cuando 
platicaron telefónicamente en relación con el pago del rescate del secuestro 
de **********; y, al tener a la vista dos armas de fuego y los pasamontañas 
los reconoció como los que utilizaron para ejecutar los delitos imputados.

10) Fe ministerial de objetos asegurados practicada el doce de octubre 
de dos mil ocho en que el agente del ministerio público investigador dio fe de 
haber tenido a la vista: "… dos radios de comunicación color negro, marca 
Cobra; una pistola negra modelo 410 (cuatrocientos diez) … calibre 44 mm 
(cuarenta y cuatro milímetros) …; una pistola color negro marca ruger 
p95dC, calibre 9x19 mm (nueve por diecinueve milímetros) …; dos guantes 
de tela color negro, tres pasamontañas color negro de estambre …" (foja 70).

11) dictamen médico de lesiones practicado el once de octubre de dos 
mil ocho por el perito médico forense adscrito a la agencia del ministerio 
público investigadora, quien determinó que las lesiones que presentó el suje
to pasivo **********, son de aquellas que tardan en sanar menos de quince 
días y no ponen en peligro la vida (foja 77).

12) declaraciones preparatorias rendidas por los inculpados **********, 
********** y ********** el quince de octubre de dos mil ocho, diligencia en 
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la que todos ratificaron sus confesiones ministeriales y solicitaron la duplici
dad del plazo constitucional (fojas 107 a 138).

13) Copia fotostática del acta de nacimiento 215 (doscientos quince) 
expedida por el director del registro Civil de San Fernando, tamaulipas, de la 
que se advierte que ********** nació el uno de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro; lo que significa que el día en que fue secuestrado era mayor 
de sesenta años de edad (foja 207).

14) declaración en ampliación judicial rendida por el procesado 
********** el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, quien ratificó sus 
declaraciones ministerial y preparatoria y agregó:

"… soltamos a **********, que él no se fugó, que nosotros lo solta
mos, que ********** le habló a ********** le dijo que nada más $10,000.00 
(diez mil dólares) y ******** le pidió más dinero y ella dijo que no, que estaba 
loco que no tenía tanto dinero; ********** le dijo a ********** que si lo ma
taba, ********** dijo pues que le diera porque ella no tenía tanto dinero y 
********** nos comentó a nosotros lo que ella había dicho y yo le dije que 
mejor lo soltáramos porque le dije que quedamos que no le íbamos a hacer 
nada, lo subimos al carro marquis y fuimos y lo dejamos a la orilla del libramien
to para que se fuera …" (fojas 213 a 215).

15) inspección ocular practicada el veinticuatro de abril de dos mil 
nueve por el personal judicial actuante el veinticuatro de abril de dos mil nue
ve en que el sujeto pasivo, **********, identificó el lugar en que fue dejado 
amarrado mientras estuvo privado de su libertad (fojas 246 y 247).

16) declaración en ampliación judicial rendida por ********** el dieci
siete de enero de dos mil once en la que dijo:

"… que no ratifico las declaraciones de doce y quince de octubre de 
dos mil ocho, y solamente ratifico en una parte la ampliación de declaración 
de veinticuatro de noviembre de dos mil ocho y ratificó las firmas estampadas 
en ellas por ser puestas de mi puño y letra; asimismo, deseo agregar lo siguien
te: yo voy agregar que yo llegué al solar de la colonia ********** en donde yo 
tengo unos solares, ese fue en septiembre veintiocho de dos mil ocho, para 
verlo porque acababa de llegar de Houston cuando pasó ********** y se 
para conmigo porque éramos conocidos, yo le pregunto si tiene una cortado
ra de zacate para cortar la yerba de mi solar porque tenía dos años años en 
Houston y nos lo iba a limpiar y que me ayudara y que le pagaría por ayudarme 
a cortar la yerba porque yo andaba recién operado del hombro, y ya me dijo 
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pues vamos a traer gasolina para echarle a la maquinita porque ahí está 
cerca la gasolinera, fuimos a traer gasolina, en el trayecto del camino él me 
contó que ********** y su hermano iban a levantar a un señor un día antes y 
lo tenían en el monte ahí pegado a su casa, yo pregunté a ********** que 
cómo era el señor y que si no sabía cómo se llamaba, ********** me dijo 
parece que se llama ********** porque ********** trae la esclava del señor, 
entonces le dije vamos a ver porque ese señor yo lo conozco, si es el que me 
imagino yo, dónde lo tiene, allí lo tenían detrás de la casa de ********** en el 
monte, allí estaba ********** cuidándolo porque ********** le andaba 
hablan do por el celular a la familia en el carro Honda de su mamá, yo le pre
gunté a ********** que porqué andaban haciendo eso o quién los había 
mandado … yo le dije que era conocido mío, que lo soltaran y él me dijo que 
no me metiera, que eran órdenes y yo entonces sí me enojé y me dijo que me 
retirara, entonces, yo le dije a ********** que me investigara eso y ********** 
me dijo que sí, que le iba a preguntar a su hermano cómo estaba eso porque 
********** andaba ahí ********** y su hermano cuando levantaron al señor, 
pero ********** ********** andaba bien tomado y él les decía que no se 
metieran en problemas, él ni lo subió, ni lo amenazó, ni nada, él fue el que me 
ayudó a quitarles al señor a ********** y a su hermano porque otro día fue a 
mi casa y como le dije que investigara eso él me dijo que no eran órdenes, 
que ellos andaban haciendo eso por su propia (sic) porque ellos querían dinero, 
que otro día fue a mi casa y fue a avisarme de eso ya subimos y se lo quitamos 
y él fue el que me ayudó a quitar al señor y lo fuimos a dejar al libramiento, 
pero en eso andábamos soltándolo allí y le dije a ********** que lo soltara, 
cuando en eso venía una troca blanca por la brecha a salir por donde estába
mos nosotros y yo le dije a ********** que lo dejara ahí, si ya estaba flojo y 
regresábamos al ratito que ya pasó la troca, cuando regresamos, así a los 
cinco minutos, ya el señor iba caminando solo por la orilla del libramiento 
rumbo a la gasolinera que estaba ahí … quiero agregar que el veintisiete de 
septiembre de dos mil ocho, ese día que levantaron al señor yo estaba inter
nado, me estaban operando del hombro en el iSSSte de San Fernando, tamau
lipas, tengo mi radiografía de ese día y la firma del doctor que me operó … el 
día que me detuvieron el doce de octubre de dos mil ocho, al otro día yo en
traba a trabajar a ********** con la compañía yo acababa de pedir permiso a 
la compañía porque estábamos trabajando en San antonio, texas, para venir 
a operarme … eché mentiras porque me estaban amenazando físicamente y 
golpeando, no puedo hablar de quien me estaba amenazando físicamente 
y golpeando … ********** … fue el que me avisó que el señor lo tenía ahí y 
me ayudó a quitarles al señor ********** y a su hermano pues es inocente 
********** … yo tuve que decir eso porque me estaban golpeando mucho 
porque la hija decía que era yo y tuve que decir eso en la ministerial, con tanta 
seguridad y las leyes aferrados conmigo y ********** decía no, no es 
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**********, que era ********** y le seguían pegando que dijera que era yo, 
que ********** había agarrado los teléfonos de la cartera del señor y su her
mano estaba cuidando al señor y ********** estaba amenazando a la familia 
…" (fojas 484 a 486).

17) declaración en ampliación judicial rendida por ********** el dieci
siete de enero de dos mil once, en la que dijo:

"… que no ratifico las declaraciones de dos y quince de octubre de dos 
mil ocho y solamente ratifico las firmas estampadas en ellas por ser puestas 
de mi puño y letra; asimismo, deseo agregar lo siguiente: yo nadamás lo que 
quiero decir es que cuando se hizo todo eso yo andaba bien tomado, yo no 
participé en nada de eso que hicieron estas gentes, mi hermano ********** 
y **********, yo andaba bien tomado, yo cuando desperté ya traían a esa 
persona ella y cuando yo desperté les dije qué pasaba que porqué traían a 
esa persona y ellos me dijeron, no pues es una persona que traemos aquí, tú 
no digas nada son órdenes que traemos nosotros, tú nomás mira y calla, me 
decían, ********** en ningún momento él anduvo con nosotros cuando se 
hizo todo eso, en las declaraciones que me leyó usted ahorita que ya están 
hechas la mayoría de las cosas que declaramos fue por pura presión psicoló
gica y física …" (foja 487).

18) Copia fotostática del certificado médico de diez de mayo de dos mil 
diez, en el que el doctor ********** manifestó que el veintisiete de septiem
bre de dos mil ocho intervino quirúrgicamente a ********** al practicarle 
extracción de pipoma, a quien le recomendó reposo por dos semanas a partir 
de la operación (foja 413).

documento que fue ratificado en contenido y forma por dicho médico 
ante el Juez de la causa en audiencia de doce de abril de dos mil once (foja 524).

19) Copia fotostática de la visa americana, tarjeta de residente perma
nente, ambos, expedidos por el Gobierno de los estados unidos de Norte amé
rica en favor de **********, así como los recibos de nómina expedidos a 
nombre de éste (fojas 499 a 516),

20) declaración en ampliación judicial rendida por el procesado 
********** el cuatro de mayo de dos mil once, quien dijo:

"… al señor ********** yo lo desamarré junto con ********** porque 
le señora (hija de **********) me decía que lo matáramos que no tenía dine
ro para darnos y yo le dije a ********** que lo desamarráramos porque nada 
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ganábamos con tenerlo allí si no nos iban a dar nada por él y lo soltamos en 
el libramiento; como ya tenía días de haber pasado eso yo me fui a San Fer
nando y no pensé que fuera a haber problemas porque como lo soltamos 
bien, ni golpeado, ni nada porque en ningún momento lo golpeamos y lo sol
tamos y le dijimos usted no sabe, ni vio nada sólo camine y váyase y dijo que 
estaba bien, pero al tiempo nos detuvieron los judiciales nos tenían someti
dos los judiciales y nos decían que dijéramos lo que ellos decían y que al 
momento que me detuvieron me golpearon los judiciales, me dieron varios 
cachazos en la cabeza en la parte de la nuca, así como a ********** y a 
********** …" (foja 543).

las pruebas antes relacionadas fueron valoradas en su conjunto y ad
miniculadas en su enlace lógico y natural concatenamiento por el tribunal de 
alzada responsable y, como correctamente lo determinó, son aptas y suficien
tes para acreditar el delito de secuestro agravado que se reprocha al quejoso, 
pues los hechos que con ellas se demostraron revelan en forma clara y obje
tiva que ********** es una de las personas que aproximadamente a las 16:00 
(dieciséis) horas del veintisiete de septiembre de dos mil ocho, por medio de 
la violencia física, privó de su libertad personal a ********** cuando éste 
se encontraba laborando en el interior de su rancho ubicado en el ejido 
**********, municipio de **********, tamaulipas, privación de la libertad 
que los sujetos activos ejecutaron con el propósito de obtener para sí un 
bene ficio económico, toda vez que uno de ellos llamó telefónicamente a 
**********, hija del sujeto pasivo, para pedirle $********** dólares a cambio 
de su rescate.

asimismo, la calidad específica del sujeto pasivo (ser mayor de sesen
ta años de edad) que se requiere para que el delito de secuestro sea conside
rado agravado en términos de lo previsto por el artículo 391 Bis, fracción i, del 
Código penal para el estado de tamaulipas vigente en la época de los hechos, 
se acreditó debidamente con la copia fotostática del acta de nacimiento 215 
(doscientos quince) expedida por el director del registro Civil de San Fernan
do, tamaulipas, de la que se advierte que ********** nació el uno de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro; lo que significa que el día en que fue 
secuestrado era mayor de sesenta años de edad; información contenida en 
ese documento que se corroboró con lo manifestado por el propio sujeto pa
sivo cuando compareció el once de octubre de dos mil ocho ante la repre
sentación social a presentar su denuncia, pues dijo que tenía 74 (setenta y 
cuatro) años de edad.

además, las pruebas antes relacionadas también son aptas y suficien
tes para demostrar los diversos delitos de lesiones dolosas y robo de vehículo 
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que se imputan al aquí quejoso, **********, pues el sujeto pasivo ********** 
manifestó que cuando se le acercaron ********** y otro sujeto para secues
trarlo, él se resistió a tal acción y fue golpeado en la cabeza por el primero con 
la cacha de la pistola que portaba, así como en diversas partes de su cuerpo, 
alteraciones de la salud personal del pasivo de cuya existencia dio fe el agen
te del ministerio público investigador quien hizo constar que el sujeto pasivo 
presentó: … golpe contuso con herida cortante en parte superior de la cabe
za, golpe contuso con hematoma en mentón, hematoma en antebrazo derecho 
parte posterior, presenta excoriaciones y hematomas en muñecas de ambas 
manos, golpe contuso en la ceja derecha en región occipital …" (foja 16); le
siones que el perito médico oficial clasificó como de aquéllas que tardan en 
sanar menos de quince días y no ponen en peligro la vida (foja 77).

por otra parte, fue correcto que la Sala responsable también tuviera 
por acreditado el diverso delito de robo de vehículo porque cuando el aquí 
quejoso y demás sujetos activos privaron ilegalmente de la libertad al sujeto 
pasivo, lo trasladaron a bordo del vehículo marca Chevrolet, modelo 2000 (dos 
mil), color blanco, tipo pick up, con serie **********, propiedad del sujeto 
pasivo, del cual se apoderaron los sujetos activos, primero, con el ánimo de 
uso (trasladar al sujeto pasivo) y, posteriormente, para obtener un lucro pues 
tenían la finalidad de comerciarlo a terceras personas; conducta de apode
ramiento que el aquí quejoso y demás sujetos activos ejecutaron sin tener el 
consentimiento de **********, quien es el legítimo propietario de dicho vehícu
lo automotor como se advierte de la copia certificada de la factura que obra 
en la foja 12 (doce) de la causa penal.

en esas condiciones, fue correcto que al dictar la sentencia reclamada 
la Sala responsable tuviera por acreditados los delitos de secuestro agravado, 
robo de vehículo y lesiones dolosas, previstos y sancionados por los artículos 
391, fracción i, 391 Bis, fracción i, 399, 407, 319 y 320, fracción i, todos del Có
digo penal para el estado de tamaulipas, vigentes en la época de los hechos, 
cometidos en agravio de **********; acciones delictuosas con las que el 
sujeto activo afectó dolosamente la libertad personal, la integridad física y 
el patrimonio del sujeto pasivo que son los bienes jurídicos tutelados por las 
normas penales que se le aplicaron en la sentencia reclamada; sin que exista 
en el proceso penal prueba apta para acreditar alguna causa que exima de 
res ponsabilidad al hoy quejoso o que extinga la acción penal ejercida en su 
contra.

es aplicable en este aspecto el criterio sustentado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. CVi/2005 
(9a.) publicada en la página 206, tomo XXiii, marzo de 2006, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta del que dice:
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"dolo direCto. SuS elemeNtoS.—el dolo directo se presenta cuan
do la intención del sujeto activo es perseguir directamente el resultado típico 
y abarca todas las consecuencias que, aunque no las busque, el sujeto prevé 
que se producirán con seguridad. el dolo directo se compone de dos elemen
tos: el intelectual y el volitivo. el primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se cono
ce, por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la reali
zación de un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la 
existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué 
es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción como típi
ca, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos 
y normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. por otro lado, el ele
mento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimien
to de los elementos objetivos y normativos del tipo, sino también querer 
realizarlos. es por ello que la dirección del sujeto activo hacia la consecución 
de un resultado típico sirve para determinar la existencia del dolo. así pues, 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de 
realizarla."

para tener por acreditada la plena responsabilidad del sentenciado, 
tanto el Juez de primera instancia, como el tribunal de alzada determinaron 
que obra en contra de ********** el señalamiento firme, directo y categórico 
del sujeto pasivo **********; lo que resulta correcto, pues en la denuncia por 
comparecencia de once de octubre de dos mil ocho, manifestó que, entre las 
quince y dieciséis horas del veintisiete de septiembre de dos mil ocho, se 
encontraba laborando en su rancho ubicado en el ejido **********, munici
pio de San Fernando, tamaulipas y dentro de ese predio tenía estacionado el 
vehículo de su propiedad consistente en una camioneta marca Chevrolet, mo
delo 2000 (dos mil), color blanco, tipo pick up, con serie **********, cuando 
terminó de laborar caminó hacia su camioneta para retirarse a su casa que 
se encuentra aproximadamente a medio kilómetro de distancia y en ese momen
to se le acercaron dos personas del sexo masculino, cuyos nombres corres
ponden a ********** y **********, quienes portaban armas de fuego tipo 
escuadra, le dijeron que era un secuestro y que se echara al piso, él quiso re
sistirse porque traía en su mano el machete con el que estaba trabajando e 
intentó asustar a **********, pero en ese momento se escucharon dos deto
naciones de arma de fuego y ********** le pegó un cachazo en la cabeza, lo 
que ocasionó que él cayera al suelo y al estar así, los sujetos activos le quita
ron una esclava, un anillo, ambos, de oro, un anillo de oro con tres diamantes, 
$580.00 (quinientos ochenta dólares) y $4,150.00 (cuatro mil ciento cincuenta 
pesos) que guardaba en su billetera; después, ********** se quitó un calce
tín y se lo metió a él en su boca, lo amarraron, le pusieron un pasamontañas 
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al revés en la cabeza para que no pudiera ver, lo subieron a su camioneta y 
se lo llevaron por un camino de terracería, luego, lo metieron en la cajuela de 
otro carro en el que circularon como treinta minutos hasta que el vehículo se 
detuvo, lo metieron a un cuarto y lo acostaron en un catre en donde lo ama
rraron, él cree que se encontraba en un rancho porque escuchaba el ruido de 
las cabras; al pasar mucho tiempo lo sacaron de la habitación en donde lo 
tenían, lo volvieron a meter en la cajuela de un vehículo en el que circularon 
como media hora, después lo metieron en un pozo y escuchó que uno de sus 
secuestradores dijo: "… aquí te vamos a dejar, aquí te vas a estar tú y si se 
quiere fugar mátalo …"; al pasar el tiempo se sintió muy cansado, empezó a 
entumirse, le pidió a la persona que lo estaba cuidando que lo cambiara de 
posición, pero éste le contestó: "cállese pinche viejo, no se mueva" y se quedó 
en la misma posición amarrado de los pies y manos, después sintió calor en 
la cabeza porque le empezó a dar el sol y volvió a pedirle a quien lo cuidaba 
que lo cambiara de posición, pero ya no le contestó nada, después logró desa
marrarse, se quitó el pasamontañas, se salió del pozo en donde estaba y se 
arrastró entre los arbustos y logró escaparse de la persona que lo estaba 
cuidando.

la anterior declaración imputativa que el sujeto pasivo hizo en contra 
del aquí quejoso, se encuentra corroborada con la declaración ministerial de 
cargo rendida por **********, quien dijo que la mañana del lunes veintinue
ve de septiembre de dos mil ocho se encontraba en la escuela en la que estu
dia inglés en Houston, texas, en donde tiene su domicilio particular, cuando 
recibió una llamada a su celular que identificó el número **********, ella no 
contestó porque se encontraba en clases, después recibió otra llamada de un 
número no identificado a la cual sí contestó y reconoció la voz de esa persona 
como la de **********, quien le dijo que tenía secuestrado al papá de ella y 
quería $150,000.00 (ciento cincuenta mil dólares) por su rescate, que ella co
noce a ********** porque es de San Fernando, tamaulipas y es conocido de 
su familia; en la noche de ese día recibió otra llamada del número ********** 
y era ********** de nuevo, quien le preguntó si ya estaba en San Fernando y 
le volvió a pedir el dinero del rescate; el martes volvió a recibir varias llamadas 
a su celular, pero ella no contestó porque había confirmado que su papá, 
**********, había escapado de sus secuestradores.

a las anteriores declaraciones imputativas rendidas por el sujeto pasi
vo y la testigo de cargo, la Sala responsable válidamente les otorgó el valor de 
indicios y al adminicularlas con las restantes pruebas de cargo determinó 
que son aptas y suficientes para acreditar los delitos imputados y justificar la 
plena responsabilidad del aquí quejoso en su comisión, pues dicho juzgador 
tuvo en cuenta que por su edad (ambos mayores de edad) tienen el criterio 
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necesario para apreciar el acto y comprender los hechos sobre los cuales 
atestiguaron y lo hicieron en forma clara y precisa, sin dudas, ni reticencias 
sobre la sustancia de los hechos que les constan, a la víctima, por haberlos re
sentido y la testigo por haber recibido personalmente las llamadas telefónicas.

asimismo, consideró que por su probidad, independencia de su posi
ción y sus antecedentes personales tienen completa imparcialidad en re
lación con el sujeto activo, aquí quejoso, pues no se advierte que tuvieran la 
intención de imputarle a título gratuito, delitos que no cometió; además, de 
que el sujeto pasivo ni la testigo de cargo fueron obligados a declarar por fuer
za o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno; por tanto, fue correcto 
que se les otorgara valor probatorio indiciario a sus declaraciones de cargo; 
además, porque tales declaraciones se encuentran corroboradas con el res
tante material probatorio de cargo existente en el sumario penal, principal
mente con las confesiones rendidas por el aquí quejoso y demás coinculpados 
al rendir sus declaraciones ministeriales.

Como se dijo, las declaraciones imputativas rendidas por ********** y 
********** se corroboraron, principalmente, con las confesiones ministeriales 
rendidas por los inculpados **********, ********** y **********, quienes al 
estar asistidos por la persona de confianza que ellos designaron, **********, 
coincidieron en manifestar que ********** y ********** planearon el se
cuestro de ********** con el propósito de obtener un rescate por su liberación 
y que éstos invitaron a ********** a participar en la ejecución de tal delito, 
quien aceptó; al medio día del veintisiete de septiembre de dos mil ocho, 
********** le pidió a su hermano ********** lo llevara al ejido San Fransci
co porque el carro del primero "no jalaba", petición a la que ********** accedió 
cumplir y al ir en camino hacia dicho ejido ********** le comentó a su her
mano (**********) que tenían planeado secuestrar al señor **********; que 
en la tarde de ese día fueron al rancho del sujeto pasivo y lo secuestraron, lo 
lesionaron porque se resistió a ser sometido y le robaron una camioneta 
marca Chevrolet de su propiedad.

a las confesiones rendidas por el aquí quejoso y coinculpados, válida
mente la Sala responsable les otorgó valor probatorio indiciario porque fue
ron hechas por personas mayores de edad, quienes narraron hechos que les 
son propios, estuvieron debidamente enterados de las imputaciones que el 
sujeto pasivo y la testigo de cargo hicieron en su contra y no se advierte que 
mediara coacción o violencia física o moral para que las rindieran; además, 
porque lo hicieron ante autoridad competente para recibirla, como lo es el 
agente del ministerio público investigador con sede en San Fernando, tamau
lipas, en presencia de **********, a quien designaron como persona de su 
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confianza, quien firmó las actas que se levantaron con motivo de que rindie
ron sus declaraciones ministeriales, de ahí se colige fue correcto que la Sala 
responsable les otorgara valor de indicio en términos del artículo 197 del Có
digo de procedimientos penales para el estado de tamaulipas; máxime que 
son mayores de edad, en pleno uso de sus facultades mentales para entender 
la naturaleza de los delitos imputados y el acusado la ratificó al declarar en 
formal preparatoria ante el Juez de la causa, el quince de octubre de dos mil 
ocho y en ampliación judicial el veinticuatro de noviembre siguiente; además, 
se corroboraron con las demás pruebas desahogadas legalmente en autos 
que ya fueron relacionadas en apartados precedentes de esta ejecutoria.

Son aplicables, en este aspecto del caso que se examina, los criterios 
sustentados por el pleno y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en las jurisprudencias por reiteración de tesis 105 y 108, publicadas 
en las páginas 60 y 61, tomo ii, parte SCJN, materia penal, respectivamente, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que dicen: 

"CoNFeSióN del aCuSado.—para que produzca los efectos de prue
ba plena, es necesario que se haga acerca de un hecho propio, reconocién
dolo y aceptándolo, y que esté comprobada la existencia del delito."

"CoNFeSióN, Valor de la.—Conforme a la técnica que rige la apre
ciación de las pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado 
como reconocimiento de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, 
tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuando no 
está desvirtuada ni es inverosímil y sí corroborada por otros elementos de 
convicción."

en esas condiciones, la Sala responsable estuvo en lo correcto al con
siderar que las pruebas de cargo existentes en la causa penal son aptas y 
suficientes para integrar los delitos analizados, así como para justificar la 
plena responsabilidad del aquí quejoso en su comisión.

los argumentos expresados por el quejoso en sus conceptos de viola
ción se analizarán en orden distinto al en que fueron planteados; lo anterior, 
porque así lo autoriza el artículo 76 de la ley de amparo; además, con apoyo 
en el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito en la tesis de jurisprudencia Vi.2o.C. J/304, publicada en la 
página 1677, tomo XXiX, febrero de 2009, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN o 
aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS de maNera iNdiVidual, CoNJuNta 
o por GrupoS Y eN el ordeN propueSto o eN uNo diVerSo."
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en el segundo concepto de violación, el quejoso aduce que la senten
cia reclamada carece de la debida fundamentación y motivación que todo 
acto de autoridad debe contener como lo ordena el artículo 16 constitucional, 
toda vez que, en su opinión, la Sala responsable confirmó de manera dogmá
tica y genérica la sentencia condenatoria de primera instancia; por tanto, 
dicho acto reclamado incumple lo ordenado por el artículo 359 del Código de 
procedimientos penales para el estado de tamaulipas porque omitió analizar 
si se aplicó o no la ley correspondiente, si se violaron los principios regulado
res de la valoración de las pruebas o si se alteraron los hechos; y, citó las tesis 
de rubro; "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.", y "apelaCióN eN materia 
peNal. al reaSumir JuriSdiCCióN el triBuNal de alZada deBe eS
tudiar todoS loS aSpeCtoS de la SeNteNCia impuGNada, Si QuieN 
apela eS el SeNteNCiado o el deFeNSor."

el anterior concepto de violación es infundado.

de la lectura de la sentencia reclamada se advierte que no asiste razón 
al quejoso cuando alega, en esencia, que la sentencia reclamada carece 
de la debida fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe 
contener, pues la Sala responsable citó como fundamento de su determi
nación los artículos 391, fracción i, 391 Bis, fracción i, 399, 407, 319 y 320, 
fracción i, todos, del Código penal para el estado de tamaulipas vigente en la 
época de los hechos, ya que las conductas desplegadas por el sentenciado 
aquí quejoso y otros encuadran con exactitud en las hipótesis o supuestos 
que tipifican los delitos de secuestro agravado, robo de vehículo y lesiones 
dolosas que se cometieron en agravio de **********; además, señaló con 
precisión cuáles son los elementos que integran esos tipos penales; relacionó 
las pruebas existentes en el sumario penal y las valoró conforme a su prudente 
arbitrio en términos de lo previsto por los artículos 288 a 306 del Código de 
procedimientos penales para el estado de tamaulipas.

también expresó las consideraciones lógico jurídicas del porqué valoró 
esas pruebas de cargo existentes en el sumario penal como aptas y suficien
tes para integrar los delitos imputados y justificar la plena responsabilidad 
del aquí quejoso en su ejecución; por tanto, como ya se analizó en apartados 
precedentes de esta ejecutoria, no se aprecia que dicha autoridad hubiere 
omitido analizar oficiosamente la sentencia apelada, pues de la sola lectura 
de la que constituye el acto reclamado en esta vía constitucional se aprecia 
que la confirmó con base en el estudio concienzudo que realizó; luego, no in
currió en desacato de las normas que rigen la valoración jurídica de las prue
bas, habida cuenta de que las valoró sin alterar los hechos, ni infringir las 
reglas de la lógica y el raciocinio, ni del arbitrio judicial, ya que, como acerta
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damente lo determinó, con esos elementos de prueba, se acreditó la existen
cia de las acciones típicas, antijurídicas, culpables y punibles que actualizaron 
los delitos imputados y se justificó la plena responsabilidad del quejoso en su 
comisión como se advierte de la siguiente transcripción:

"por razón de orden se abordará primero el tema relativo a la acredi
tación del delito de secuestro previsto por la fracción i del artículo 391, en 
relación con el 391 Bis del Código penal vigente en el estado, que textualmen
te establecen: (los transcribió)

"de lo anterior se desprende que la figura delictiva en estudio se inte
gra por los siguientes elementos:

"a) Que por cualquier medio se prive de la libertad a otro.

"B) Que tal privación se realice con el propósito de obtener un beneficio 
económico para sí o para tercero.

"C) Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta años.

"extremos que se encuentran plenamente acreditados en autos, pues 
el elemento constitutivo de la figura prevista en el citado ordenamiento legal, 
consistente en que por cualquier medio se prive de la libertad a otro, se acre
ditó con:

"la denuncia de **********… manifestación que en términos del ar
tículo 300 del Código de procedimientos penales en vigor se le da el valor de 
indicio pues conforme al dispositivo 304 del ordenamiento legal citado, por su 
edad, capacidad e instrucción tiene el criterio necesario para juzgar el hecho, 
por su probidad y sus antecedentes personales tiene completa imparcialidad, 
que el hecho es susceptible de conocerse por medio de los sentidos y que 
como sujeto pasivo lo conoció por sí mismo y no por inducciones, ni referen
cias de otro …

"evento anterior que se corrobora con la declaración ********** … 
versión proporcionada por la referida que en términos del artículo 300 del Có
digo de procedimientos penales en vigor se le da el valor de indicio, pues 
conforme al dispositivo 304 del ordenamiento legal citado, por su edad, capa
cidad e instrucción tiene el criterio necesario para juzgar el hecho, por su 
probidad y sus antecedentes personales tiene completa imparcialidad, que el 
hecho es susceptible de conocerse por medio de los sentidos y que como 
sujeto pasivo lo conoció por sí mismo y no por inducciones, ni referencias de 
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otro, que esa declaración es clara, precisa, sin dudas, ni reticencias, tanto 
sobre la sustancia del hecho, como sobre sus circunstancias especiales …

"medios de prueba antes descritos que se enlazan a la declaración del 
acusado ********** … manifestación la anterior que en términos del numeral 
300 del Código de procedimientos penales en vigor, se le da el valor de indicio, 
al tener el carácter de confesión en términos del artículo 303 del ordenamiento 
legal invocado, al ser hecha por persona mayor de edad con pleno conocimien
to y sin coacción, ni violencia, que fue hecha ante el ministerio público que 
integró la averiguación en donde estuvo asistido por abogado defensor, así 
como al momento de rendir su declaración preparatoria ratificó el contenido 
de su primera declaración, estando representado por su defensor …

"aunado a ello obra la declaración del acusado ********** …

"por cuanto hace al segundo de los elementos que integran la figura 
típica que consiste en el propósito de obtener un beneficio económico para sí 
o para otro se acreditó en autos con la denuncia presentada por ********** …

"por lo que respecta al tercer y último elementos que consiste en que 
la víctima sea menor de dieciocho o mayor de sesenta se acredita con la de
nuncia de ********** … quien al momento de proporcionar sus generales 
señaló contar con la edad de setenta y cuatro años …

"…

"por lo que hace al delito de robo … se desprende que los elementos 
que integran esta figura delictiva son: 

"a) una conducta de acción consistente en el apoderamiento de 
una cosa.

"B) Que la cosa sea de naturaleza mueble.

"C) Que el bien sea ajeno al acusado.

"por cuanto hace a la agravante descrita por la fracción iX del artículo 
407, … se requiere que el objeto del apoderamiento sea un vehículo en circu
lación o estacionado …

"…
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"por lo que hace al delito de lesiones … que se integra con los siguien
tes elementos:

"a) Que alguien infiera a otro un daño.

"B) Que ese daño deje un vestigio en el cuerpo del pasivo, o bien, le al
tere su salud física o mental …

"… "

además, respecto de los delitos de robo de vehículo y lesiones dolosas, 
la Sala responsable relacionó y valoró las pruebas existentes en el sumario 
penal, como lo hizo con el diverso de secuestro agravado y expresó las razo
nes del porqué se acreditaron.

por consiguiente, la sentencia reclamada no es violatoria del derecho 
fundamental de legalidad a que se alude en este apartado.

es aplicable en este aspecto, por analogía, el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la tesis de juris
prudencia 260, publicada en la página 175, tomo Vi, del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 19171995, que dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

por otra parte, es incierto que la Sala responsable haya omitido valorar 
el material probatorio existente en el sumario penal, pues de la lectura de la 
sentencia reclamada se advierte que dicho órgano jurisdiccional las relacio
nó, citó los preceptos legales aplicables y expresó las consideraciones lógico 
jurídicas del porqué, a su juicio, las pruebas de cargo acreditan los delitos ana
lizados y justifican la plena responsabilidad del aquí quejoso en su comisión.

de manera que la sola circunstancia de que la Sala responsable no 
resolviera en favor del quejoso no significa que hubiere valorado en forma 
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ilegal o indebida las pruebas existentes en el sumario penal, ni que infringiera 
las reglas fundamentales de la lógica y el raciocinio al ejercer su potestad 
valorativa y concluir en el sentido en que lo hizo.

es aplicable, en este aspecto del caso que se analiza, el criterio que se 
comparte sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito en la tesis de jurisprudencia ii.2o.p. J/27 (9a.) publicada en 
la página 2369, tomo XXVi, julio de 2007, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:

"proCedimieNto peNal. el HeCHo de Que determiNada prue
Ba Sea Valorada o No CoNForme a loS iNtereSeS de la Que
JoSa, No CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS FormalidadeS del 
proCedimieNto Que riGeN a aQuÉl, SiNo el aNÁliSiS de FoNdo de 
la proCedeNCia de la aCCióN peNal.—resulta infundado el argumento 
del quejoso de que se transgredieron las formalidades esenciales del proce
dimiento por el hecho de que la prueba pericial fue o no valorada conforme a 
los intereses de la defensa, pues el derecho a ofrecer pruebas no significa la 
obligación de la autoridad para asignarles la eficacia pretendida por las par
tes, de manera que lo correcto o no de esa valoración es análisis de fondo 
relativo a la procedencia de la acción penal en cuanto al acreditamiento del 
delito y la responsabilidad, no un aspecto vinculado con las llamadas forma
lidades esenciales del procedimiento."

el quejoso aduce, en el primer concepto de violación, que al dictar la 
sentencia reclamada la Sala responsable inadvirtió que durante la tramita
ción del procedimiento penal instaurado en su contra se infringió, en su per
juicio, el derecho fundamental de defensa adecuada, tutelado por el artículo 
20 constitucional, toda vez que al rendir su confesión ministerial fue asistido 
por **********, quien sólo lo asistió físicamente, pero omitió ofrecer pruebas 
para desvirtuar la acusación que existe en su contra a pesar de que ella sabía 
que rindió su confesión por medio de la violencia física; sin que lo defendiera 
porque es familiar política de la testigo de cargo **********; y, citó la tesis de 
jurisprudencia emitida por diverso tribunal Colegiado de Circuito, de rubro: 
"deFeNSa adeCuada. Se traNSGrede CuaNdo uN miSmo deFeNSor 
patroCiNa a CoiNCulpadoS CoN iNtereSeS CoNtrarioS."

el anterior concepto de violación es infundado.

en efecto, es cierto que al rendir sus declaraciones ministeriales los 
inculpados **********, ********** y ********** fueron asistidos por 
**********, a quien ellos designaron voluntariamente como persona de su 
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confianza, en términos de lo previsto por el artículo 110, fracción iii, inciso b), 
del Código de procedimientos penales para el estado de tamaulipas; sin 
embargo, tal circunstancia no infringió el derecho fundamental de defensa 
adecuada tutelado por el artículo 20, apartado B, constitucional, porque cuan
do rindieron sus respectivas confesiones ministeriales no tenían intereses 
contrarios entre sí, pues al reconocer los hechos que se les imputan se condu
jeron en similares términos y fue hasta el periodo de instrucción del proce
dimiento penal cuando el aquí quejoso, ********** y el coinculpado ********** 
se retractaron de sus confesiones ministeriales al declarar en ampliación ju
dicial, cambiaron su versión ante el Juez de la causa el diecisiete de enero de 
dos mil once y le imputaron la comisión de los delitos a los diversos coincul
pados ********** y **********.

en esas condiciones, es a partir de la declaración en ampliación judi
cial rendida el diecisiete de enero de dos mil once cuando los coinculpados 
********** y ********** expusieron tener intereses contrarios a los de 
los diversos coinculpados ********** y ********** y no desde la etapa de ave
riguación previa como lo pretende hacer valer el quejoso en el concepto de 
violación que se analiza.

además, el diecisiete de enero de dos mil once en que ********** y 
********** se retractaron de sus confesiones ministeriales, fueron asisti
dos por el defensor de oficio adscrito a la Sala, mientras que el coprocesado 
************ nombró como su defensor a un abogado particular; de modo que 
tampoco en esta etapa se afectaron las formalidades esenciales del proce
dimiento.

por otra parte, aunque ********** fue designado como persona de 
confianza, del aquí quejoso y lo asistió cuando rindió su confesión ministerial 
el doce de octubre de dos mil ocho, no era licenciado en derecho titulado; 
tal circunstancia no resta valor probatorio a dicha confesión toda vez que de 
conformidad con lo previsto por el artículo 20, apartado B, fracción iX, cons
titucional, en su texto anterior a la reforma publicada el dieciocho de junio de 
dos mil ocho en el diario oficial de la Federación, que es el aplicable en tér
minos de lo previsto por los artículos segundo y cuarto transitorios del decre
to que lo reformó en la fecha antes indicada, el acusado está facultado para 
designar libremente a la persona o personas que se encarguen de su defen
sa, la cual puede ser llevada por el propio sujeto o por otra persona, que libre
mente designe, sin más limitación que la de ser de su confianza porque el 
Constituyente consideró necesario conceder plena libertad a los indiciados 
para decidir por quién desean ser defendidos en el procedimiento penal, sin 
exigir que se trate de un profesional del derecho; de modo que si ********** 
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designó como su persona de confianza a ********** para que lo asistiera al 
rendir su declaración ministerial, fue legal que la Sala responsable confirma
ra la sentencia de primer grado en que se concedió valor probatorio indiciario 
a tal confesión.

es aplicable en este aspecto el criterio sustentado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada p. l/2000, publica
da en la página 69, tomo Xi, abril de 2000, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"deFeNSor eN el proCedimieNto peNal. el iNdiCiado tieNe li
Bertad para deSiGNarlo auNQue CareZCa de tÍtulo proFeSioNal 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 20, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN 
Federal).—de acuerdo con lo dispuesto en el precepto constitucional men
cionado, el acusado tiene una facultad amplísima para designar a la persona 
o personas que se encarguen de los actos de su defensa, pues ésta puede ser 
llevada por el propio sujeto o por otra persona que libremente designe, sin 
más limitación que la de ser de su confianza porque el Constituyente con
sideró necesaria la concesión de una plena libertad a los indiciados para de
cidir por quién desean ser defendidos dentro de un procedimiento penal, sin 
exigir que se trate de un profesional del derecho, pues una defensa adecuada 
no sólo la pueden ejercitar los profesionales del derecho, sino también diver
sos ciudadanos, que sin tener la calidad de abogados, debido a sus nexos de 
amistad o de parentesco con el inculpado, poseen mayor interés personal 
para ayudarlo y protegerlo o en el caso en que la defensa la ejerza por sí 
mismo, por tratarse precisamente del interesado, es notorio su interés en 
defenderse."

también es aplicable por identidad jurídica el criterio sustentado por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden
cia por reiteración de tesis 1a./J. 9/2006 (9a.), publicada en la página 83, tomo 
XXiii, marzo de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice: 

"deClaraCióN aNte el miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. 
No CoNStituYe reQuiSito leGal Que la perSoNa Que aSiSta a loS 
iNCulpadoS eN Su deSaHoGo Sea uN liCeNCiado eN dereCHo.— 
de la interpretación del artículo 20, apartado a, fracción X, párrafo cuarto, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que no 
necesariamente debe ser un profesional del derecho la persona que asista a 
los inculpados cuando rindan sus declaraciones ministeriales en una averi
guación previa federal, porque la garantía de defensa consagrada en dicho 
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precepto fundamental, que textualmente refiere: ‘las garantías previstas en 
las fracciones i, V, Vii y iX también serán observadas durante la averiguación 
previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establez
can’, está sujeta a las limitaciones y reglamentaciones que al respecto esta
blezca el legislador ordinario en la legislación procesal respectiva. en ese 
sentido, si el artículo 128 del Código Federal de procedimientos penales –el 
cual resulta aplicable al regir específicamente a esa garantía en esta fase 
previa procedimental– no señala la mencionada exigencia, es inconcuso que 
los inculpados pueden ejercer dicha garantía constitucional por sí, por un 
abogado, o por persona de su confianza. de ahí que para el debido desahogo 
de esas diligencias ministeriales no se requiera que la designación aludida 
recaiga forzosamente en un licenciado en derecho."

asimismo, este tribunal Colegiado de Circuito no inadvierte el conteni
do del artículo 173, fracción Xiii, de la ley de amparo vigente en la actualidad 
que prevé:

"artículo 173. en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento con trascendencia a las defensas del quejoso, 
cuando:

"…

"Xiii. No se respete al imputado el derecho a contar con una defensa 
adecuada por abogado que elija libremente desde el momento de su deten
ción, o en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el Juez no le nombre 
un defensor público, o cuando se impida, restrinja o intervenga la comunica
ción con su defensor; cuando el imputado sea indígena no se le proporcione 
la asistencia de un defensor que tenga conocimiento de su lengua y cultura, 
así como cuando el defensor no comparezca a todos los actos del proceso."

en efecto, del precepto legal antes transcrito se advierte que en los jui
cios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento con 
trascendencia a las defensas del quejoso, cuando no se respete al imputado 
el derecho a contar con una defensa adecuada por abogado que elija libre
mente desde el momento de su detención, o en caso de que no quiera o no 
pueda hacerlo, el Juez le debe nombrar a un defensor público; sin embargo, 
no procede estimar que el caso a estudio el Juez instructor de la causa penal 
violó las normas del procedimiento en perjuicio de ********** toda vez que 
la ampliación al derecho fundamental de que los inculpados cuenten con la 
asistencia de un abogado desde la etapa de averiguación previa surgió a par
tir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos publicada 
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el diez de junio de dos mil once en el diario oficial de la Federación, reforma 
a la cual se ajustó la nueva ley de amparo publicada el dos de abril de dos 
mil trece.

además, en el caso a estudio, el inculpado ********** designó volun
tariamente como persona de su confianza para que lo asistiera en su declara
ción ministerial a **********, lo que se ajusta a lo previsto por los artículos 
1o. y 20, apartado B, fracción iX, constitucionales, en su texto anterior a la 
reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho en el diario oficial 
de la Federación y 110, fracción iii, inciso b), del Código de procedimientos 
penales para el estado de tamaulipas, como ya se explicó en párrafos prece
dentes de esta ejecutoria; de ahí que, el Juez instructor de la causa penal no 
tenía la obligación de nombrarle a un defensor de oficio para que lo asistiera 
en su declaración ministerial porque tal obligación sólo surge cuando el in
culpado se niega a designar defensor o persona de confianza, lo que en el 
caso no aconteció.

por otra parte, si bien es cierto que en la etapa de averiguación previa, 
**********, designado por el acusado como persona de su confianza, lo asis
tió cuando rindió su confesión ministerial el doce de octubre de dos mil ocho 
y el defensor de oficio que lo asistió en la diligencia de declaración preparato
ria no ofrecieron ninguna prueba en favor del ahora quejoso, esa omisión no 
es atribuible al agente del ministerio público investigador, ni al Juez instruc
tor de la causa penal, pues el derecho fundamental de defensa adecuada 
consiste en la obligación de los juzgadores de no entorpecer su ejercicio para 
lo cual deben informar al procesado el nombre de su acusador, la oportuni
dad de nombrar un defensor, no impedir que se entreviste con éste, así como 
no obstaculizar que ofrezca pruebas dentro del proceso penal para desvirtuar 
la acusación del ministerio público, todo lo cual se garantizó en el proceso 
penal instruido al acusadoquejoso, como se relató en el considerando sexto 
de esta ejecutoria.

es aplicable el criterio sustentado por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 12/2012 (9a.), 
publicada en la página 433, libro X, tomo 1, julio de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el Juez de la CauSa Ga
raNtiZa Su ViGeNCia. la garantía individual de defensa adecuada conteni
da en el artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición 
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para el estado consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defen
sa del gobernado y un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre 
de su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de 
nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera previa y en 
privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las car
gas procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar 
la acusación del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es 
necesario que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla 
no puede concebirse como un mero requisito formal, sino que debe permitir 
una instrumentación real para tener oportunidades de descargo que, básica
mente, permitan al imputado una efectiva participación en el proceso. ahora 
bien, el Juez de la causa garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se 
den todas las condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente 
asistido, tanto formal como materialmente, de manera que si en los hechos no 
puede calificar su adecuada defensa –en razón de la forma en que se conduce 
el defensor respectivo–, ello no significa que el Juez de la causa viole la garan
tía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del 
defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como de su peri
cia jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en tér
minos de las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor 
de oficio o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada: 
(i) al no obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho 
a una entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la participación 
efectiva del asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos los medios legales 
a su alcance, que se satisfacen las condiciones que posibilitan la defensa ade
cuada, sin que ello signifique que esté en condiciones de revisar la forma en 
que los defensores efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las 
facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se garantice 
una defensa adecuada."

también es aplicable en este aspecto el criterio que se comparte sus
tentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circui
to, en la tesis aislada iii.2o.p.17 p (10a.), publicada en la página 2030, libro 
XVi, tomo 3, enero de 2013, iii.2o.p.17 p (10a.), décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"deFeNSa adeCuada. el HeCHo de Que el iNCulpado o Su de
FeNSa, por paSiVidad proCeSal, No oFerte medio de prueBa alGu
No iNHereNte a la demoStraCióN de Su VerSióN de loS HeCHoS, No 
impliCa Que el Juez de la CauSa VulNere eSe dereCHo FuNdameN
tal.—Con motivo de las reformas constitucionales publicadas en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, entre ellas, al artículo 
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1o. constitucional, todas las autoridades del país deben realizar un esfuerzo 
hermenéutico, en sentido amplio o estricto, respecto a no vulnerar derechos 
fundamentales en perjuicio del gobernado. por su parte, la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos (o pacto de San José de Costa rica), en su 
artículo 8 establece el derecho fundamental a una defensa adecuada, el cual 
se encuentra inmerso en el artículo 20, apartado a, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), que entraña una 
obligación para el estado consistente en facilitar el ejercicio del derecho de 
defensa del gobernado y un deber de actuar, en el sentido de informarle el 
nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la oportu
nidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera pre
via y en privado con él y, en general, no obstaculizar el ejercicio de las cargas 
procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del ministerio público. en ese sentido, el que el inculpado o su 
defensa no oferten medio de prueba alguno inherente a la demostración de 
su versión de los hechos, no significa que el Juez de la causa vulnere el dere
cho fundamental en cuestión, pues la correcta o incorrecta actitud procesal 
en que incurre el defensor del acusado, así como su pericia jurídica, al no 
aportar medio de convicción alguno, pudiera obedecer a una estrategia de 
defensa; por tanto, dicha pasividad procesal no trae como consecuencia la 
consideración de un estado de indefensión sino, en todo caso, el desinterés 
de impugnar las argumentaciones jurídicas estructuradas por el órgano téc
nico del estado, que le imputa, y sustenta con diversos medios probatorios, la 
comisión de una conducta delictiva; máxime que la potestad para presentar 
pruebas es un derecho procesal del que no puede compelerse a la defensa a 
su ofrecimiento, a menos que se advirtiera un evidente estado de indefensión 
propiciado por la actitud pasiva del defensor."

por otra parte, no existe ninguna prueba en autos del sumario penal 
que demuestre, aun indiciariamente, **********, quien fue designada como 
persona de confianza del aquí quejoso y lo asistió cuando rindió su confesión 
ministerial de doce de octubre de 2008, sea familiar por afinidad con la testi
go de cargo **********, como lo afirma el quejoso en el concepto de viola
ción que se analiza.

en el tercer concepto de violación, el quejoso aduce que la Sala respon
sable debió negar valor probatorio a la confesión que rindió ante el agente del 
ministerio público investigador pues inadvirtió que ésta fue obtenida por medio 
de la violencia física, además, se encontraba desorientado en cuanto al tiempo ya 
que así lo hizo constar el perito médico oficial en su dictamen médico; por 
ello, estima que su confesión ministerial no puede tener valor probatorio en 
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términos de lo previsto por el artículo 303 del Código de procedimientos 
penales para el estado de tamaulipas. agrega que en la foja 534 (quinien
tos treinta y cuatro) de la causa penal obra agregada copia fotostática de la 
ficha médica de su ingreso elaborada el veintidós de octubre de dos mil ocho, 
por el doctor ********** adscrito al "Cereso Victoria", quien asentó que el 
exami nado ********** presentó: "… dolor en la parte del dorso lateral izquierdo 
de tórax (flanco) debido a golpes recibidos en el momento de su detención …"; 
datos que se robustecieron con el contenido del informe de ocho de junio de 
dos mil once (foja 569) rendido por el referido médico, quien manifestó 
que del veintidós de octubre al veinticinco de noviembre de dos mil ocho estuvo 
bajo tratamiento médico a ********** por las lesiones antes descritas; ade
más, en la diligencia de once de mayo de dos mil once, tal médico admitió 
que él asentó tales observaciones médicas en la ficha de ingreso del reo antes 
mencionado.

los anteriores argumentos son infundados.

Como ya se determinó en apartados precedentes de esta ejecutoria, 
fue correcto que la Sala responsable concediera valor indiciario a la confe
sión ministerial rendida el doce de octubre de dos mil ocho, en la que el ahora 
quejoso ********** admitió haber coparticipado, junto con otros tres suje
tos, en la comisión de los delitos de secuestro agravado, robo de vehículo y 
lesiones dolosas cometidos en agravio de **********, pues tal confesión fue 
rendida con las formalidades exigidas por la ley, como ya se analizó.

ahora bien, aun cuando es cierto que en la foja 534 (quinientos treinta 
y cuatro) de la causa penal obra agregada copia fotostática de la ficha médica 
de ingreso de ********** el veintidós de octubre de dos mil ocho, elaborado 
por el doctor ********** adscrito al "Cereso Victoria", quien asentó que el reo 
examinado presentó: "… dolor en la parte del dorso lateral izquierdo de tórax 
(flanco) debido a golpes recibidos en el momento de su detención …"; documen
to que se perfeccionó en la diligencia de once de mayo de dos mil once en la 
que tal médico afirmó que él asentó con su puño y letra la anterior informa
ción; también es cierto que tal circunstancia es insuficiente para determinar 
que la confesión rendida el doce de octubre de dos mil ocho, por el ahora que
joso fue obtenida por medio de violencia física, menos para determinar la 
existencia de la presión psicológica a la qué dice fue sometido porque ni siquiera 
explicó en qué consistió la coacción mental que lo obligó a confesar hechos 
delictivos que supuestamente no cometió.

lo anterior es así, pues la información contenida en la copia fotostática 
de la ficha médica de ingreso elaborada por el doctor ********** adscrito al 
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"Cereso Victoria", fue elaborada el veintidós de octubre de dos mil ocho; es decir, 
diez días después de que el ahora quejoso rindió su confesión ministerial 
(doce de octubre de dos mil ocho) sin que exista prueba que demuestre que 
las lesiones que éste presentó el veintidós de octubre de dos mil ocho hayan 
sido causadas por el personal ministerial actuante que tomó su declaración 
ministerial, pues aun cuando del dictamen médico que contiene el resultado 
del examen de integridad corporal que el perito médico oficial practicó al incul
pado ********** el doce de octubre de dos mil ocho se asentó que éste pre
sentó: "… excoriaciones dérmicas en región escapular izquierda, en región 
lumbar derecha, en tercio inferior y medio, parte anterior de pierna izquierda …" 
(foja 73), esto no significa que esas lesiones le hayan sido causadas para que 
confesara los hechos delictuosos que se le imputan, máxime que cuando 
rindió su declaración preparatoria de quince de octubre de dos mil ocho, y su 
ampliación judicial de veinticuatro de noviembre siguiente, ratificó su confe
sión ministerial de doce de octubre de dos mil ocho.

en esas condiciones, no quedó justificada la retractación que realizó el 
acusado de su confesión ministerial al rendir su declaración judicial el dieci
siete de enero de dos mil once en la que manifestó que cuando él se enteró 
de que ********** había sido secuestrado por ********** y ********** inter
vino junto con ********** para liberar al sujeto pasivo.

Sin embargo, tal retractación es inverosímil y no está corroborada con 
otra prueba, pues aun cuando el coinculpado ********** también se retractó 
de su confesión ministerial, lo cierto es que negó su participación en la comi
sión de los hechos delictuosos que se le imputan y agregó que ********** 
tampoco participó en ellos; además, su retractación no coincide con la que 
hizo **********, pues no refirió nada en relación con lo dicho por éste en el 
sentido de que el veintiocho de septiembre de dos mil ocho, cuando iban a 
buscar gasolina para echarle a la máquina cortadora de zacate, ********** 
le contó que ********** tenían planeado secuestrar a un señor que resultó ser 
**********; por su parte, ********** sólo dijo que cuando despertó sin seña
lar el día, se dio cuenta de que ********** tenían secuestrado a **********.

por otra parte, es inverosímil que la confesión rendida por ********** 
fuera obtenida por medio de actos de tortura porque coincide hasta en los 
detalles accidentales con las rendidas por los diversos coinculpados ********** 
y **********, quienes no presentaron ninguna lesión cuando confesaron los 
hechos, como se advierte de los exámenes médicos que les practicó el perito 
oficial; además, de que al retractarse el ahora quejoso no se refirió a que sólo 
hubiere firmado el acta en donde consta su confesión, de ahí que no sea 
creíble que la haya inventado respecto de delitos que no cometió y menos 
es creíble que coincida con las rendidas por sus coinculpados.
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por tanto, como lo advirtió la Sala responsable, tales retractaciones no 
están justificadas en autos del sumario penal con ningún medio de prueba; 
además, de conformidad con el principio de inmediatez procesal las primeras 
declaraciones son las que merecen mayor valor probatorio porque por la cer
canía que tienen con los hechos, se estima que fueron rendidas con esponta
neidad y sin tiempo suficiente de aleccionamiento y fueron hechas en forma 
precisa, sin dudas, ni reticencias y se corroboraron con las demás pruebas de 
cargo que fueron relacionadas en párrafos precedentes de esta ejecutoria; 
además, porque su autor no explicó y menos justificó el porqué de su 
retractación.

es aplicable en este aspecto el criterio que se comparte sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito en la tesis de jurispru
dencia ii.2o. J/5, publicada en la página 33, Número 64, abril de 1993, octava 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

"CoNFeSióN. primeraS deClaraCioNeS del reo.—de acuerdo 
con el principio de inmediatez procesal y salvo la legal procedencia de la retrac
tación confesional, las primeras declaraciones del acusado, producidas sin 
tiempo suficiente de aleccionamiento o reflexiones defensivas deben prevale
cer sobre las posteriores."

a mayor abundamiento, la retractación consiste en el cambio parcial o 
total que hace una persona (inculpado, ofendido o testigo) sobre la versión de 
los hechos que manifestó en una declaración previa; su finalidad es contra
decir lo expuesto con anterioridad.

debido a que la retractación implica una modificación sustancial de 
cómo sucedieron los hechos, este tribunal estima necesario que se satisfa
gan ciertos requisitos para que pueda otorgársele valor probatorio, ya que, de 
tenerla como cierta por el solo hecho de realizarse, podría traer como con
secuencia un desenlace completamente distinto a la verdad histórica de 
los hechos.

los requisitos que deben colmarse son los siguientes: 

1. Verosimilitud. implica que los hechos en que se apoye la retractación, 
deben ser creíbles, lógicos, tanto la nueva versión que se exponga, como las 
razones que justifiquen el porqué se dio la modificación o cambio de los hechos.

2. ausencia de coacción. No deben existir indicios de que la retracta
ción se obtuvo por medio de violencia física o moral.
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3. existencia de otros medios de prueba que corroboren la retracta
ción. es necesaria la concurrencia de diversos medios de convicción que, 
adminiculados entre sí, acrediten la versión de los hechos en que se sustenta 
la retractación.

de tal manera que, si no se cumple ninguno de los requisitos antes 
referidos, no podrá otorgarse valor probatorio a la retractación, pues la ausen
cia de alguno de ellos se traduce en falta de certeza de que lo declarado, 
efectivamente, resulte verdadero o apegado a una regla de sana lógica; por 
ende, deberá estarse al principio de inmediatez procesal el cual postula que 
merece mayor crédito la versión expuesta en las primeras declaraciones.

del estudio exhaustivo de las constancias que obran en la causa penal 
se arriba a la conclusión de que la retractación que ********** hizo de su 
decla ración inicial no reúne los requisitos anteriores porque de la lectura de 
la diligencia que contiene la ampliación de su declaración judicial se advierte 
que se sustentó en que su confesión fue obtenida por medio de la violencia 
física y psicológica, lo que no quedó justificado en autos como ya se analizó.

es aplicable, en este aspecto del caso que se analiza, el criterio susten
tado por este tribunal Colegiado auxiliar en la tesis aislada Vii.1o. (iV región) 
3 p (10a.), publicada en la página 1994, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"retraCtaCióN. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCerSe para 
otorGarle Valor proBatorio.—en el procedimiento penal, la retracta
ción consiste en el cambio parcial o total que hace una persona (inculpado, 
ofendido o testigo) sobre la versión de los hechos que manifestó en una 
declaración previa. en ese contexto, para otorgarle valor probatorio, deben 
satisfacerse los requisitos de verosimilitud, ausencia de coacción y existencia 
de otros medios de prueba que la corroboren. luego, la falta de alguno de 
ellos se traduce en que no haya certeza de que lo declarado con posterioridad 
resulte verdadero, por lo que, en ese caso, deberá estarse al principio de inme
diatez procesal, el cual postula que merece mayor crédito la versión expuesta 
en las primeras declaraciones."

además, aun en el caso de que se negara valor probatorio a la confe
sión ministerial rendida por ********** el doce de octubre de dos mil ocho, tal 
circunstancia no le hubiera beneficiado porque las demás pruebas de cargo 
existentes en el sumario penal resultaran aptas y suficientes para acreditar 
la existencia de los delitos imputados y para justificar la plena responsabilidad 
del ahora quejoso en su comisión, pues obran las confesiones rendidas por 
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los coinculpados ********** y **********, quienes no presentaron ninguna 
huella de lesión física cuando declararon y sin eludir su propia responsabilidad 
señalaron directamente a ********** como una de las personas que participó 
en la ejecución de los delitos cometidos en agravio de **********; lo que 
también se corroboró con el señalamiento directo que en su contra hicieron 
********** y su hija **********; y, con el desahogo de la prueba de inspec
ción ocular realizada por el personal ministerial actuante el doce de octubre 
de dos mil ocho en el kilómetro 17+400 (diecisiete+cuatrocientos), ejido San 
Francisco, municipio de San Fernando, tamaulipas, en la cual el inculpado 
********** identificó el lugar en que, junto con otros, ejecutó los delitos que 
se le imputan en contra de **********; de modo que, si el aquí quejoso no 
hubiere participado en los hechos delictuosos que se le imputan no hubiere 
conocido en qué lugar se ejecutaron.

el quejoso también aduce, en una parte del segundo concepto de vio
lación, que la Sala responsable inadvirtió que del parte informativo elaborado 
por los agentes de la policía ministerial se advierte que las llamadas telefóni
cas en las que se le pidió el dinero de rescate a ********** por el secuestro 
de su padre ********** provinieron del número telefónico ********** y que 
dichas llamadas las hizo el coacusado **********; sin embargo, ********** 
manifestó que las llamadas telefónicas las recibió de parte de ********** y 
del número telefónico **********; en consecuencia, la Sala responsable debió 
negar valor probatorio a las anteriores pruebas de cargo, máxime que en autos 
del sumario penal no se desahogó ninguna prueba pericial que revelara la 
identidad de las voces que se escuchan en el audiocassette que la referida 
testigo de cargo exhibió como prueba de su parte.

el anterior concepto de violación es infundado pues, como ya se analizó, 
el contenido de las declaraciones imputativas del sujeto pasivo y de la testigo 
de cargo y las confesiones hechas por los inculpados son aptas y suficientes 
para integrar los delitos analizados y justificar la plena responsabilidad del 
ahora quejoso en su ejecución, de ahí que resulte irrelevante que en el parte 
informativo se asiente que las llamadas que los sujetos activos hicieron para 
lograr el rescate por el secuestro de ********** fueron hechas de determi
nado número telefónico, pues tanto el sujeto pasivo, como la testigo de cargo 
y los acusados coincidieron en que sí se hicieron esas llamadas con el propó
sito de obtener el rescate; inclusive, ********** reconoció su voz al serle 
puesta la grabación exhibida por la testigo, cuando rindió su declaración 
ministerial.

el quejoso agrega que al dictar la sentencia reclamada, la Sala respon
sable debió aplicar en su favor los artículos 1, 8 y 25 de la Convención de San 
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José, Costa rica; y, en su caso, imponerle la pena atenuada que para el delito 
de secuestro prevé el artículo 391 ter del Código penal para el estado de tamau
lipas, toda vez que liberaron voluntariamente a ********** dentro de los tres 
días siguientes al en que se ejecutó el secuestro en su contra.

el anterior concepto de violación es infundado pues en el procedimiento 
penal instaurado en contra del ahora quejoso se respetaron los derechos fun
damentales de debido proceso, legalidad y audiencia tutelados en su favor 
por la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José) 
y por la Constitución Federal de este país, pues en el caso se le informó el 
nombre de su acusador, la oportunidad de nombrar un defensor, se le permi
tió ofrecer pruebas y alegar y recibir el dictado de una sentencia, todo lo cual 
se garantizó en el proceso penal instruido al acusadoquejoso.

en efecto, el artículo 1 del pacto de San José, se refiere a la obligación 
que tienen los estados parte de respetar los derechos y libertades reconocidos 
en ese tratado en favor de las personas, sin discriminación alguna por moti
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual
quier otra condición social, derechos que se respetan en el procedimiento 
penal instaurado en contra del quejoso ********** pues no existe ninguna 
prueba que demuestre lo contrario.

el artículo 8 del pacto de San José se refiere a que toda persona tiene 
derecho a que se le respeten las garantías judiciales, tales como ser oída, lo 
que se cumplió porque el acusado declaró ante las autoridades competentes, 
conoció los hechos que se le imputan, el nombre de quienes lo señalan, tuvo 
oportunidad de ofrecer pruebas y fue juzgado con base en la ley penal vigente 
en la época en que cometieron los delitos; además, se presumió su inocencia 
hasta que se le dictó sentencia condenatoria y fue asistido gratuitamente por 
un defensor de oficio.

el artículo 25 del pacto de San José prevé que toda persona tiene derecho 
a tener protección judicial a través de recursos efectivos ante los Jueces o 
tribunales competentes, que lo amparen contra actos que violen sus dere
chos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Con
vención, lo que se cumplió porque a través del recurso de apelación la Sala 
responsable analizó el fondo del asunto y resolvió conforme a derecho como 
ya se explicó.

por otra parte, fue correcto que al dictar la sentencia reclamada, la 
Sala responsable no impusiera al aquí quejoso la pena atenuada que para 
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el delito de secuestro prevé el artículo 391 ter del Código penal para el estado 
de tamaulipas, vigente en la época en que se ejecutaron los hechos delictuo
sos, que prevé que cuando el secuestrador deja en libertad de manera espon
tánea al secuestrado dentro de los tres días siguientes a la comisión del 
delito, sin haber logrado alguno de los propósitos previstos en el artículo 391, 
se le impondrán de cuatro a doce años de prisión y multa de trescientos a mil 
días de salario.

en efecto, en el caso no procede aplicar ese beneficio al quejoso pues 
el sujeto pasivo ********** refirió que él solo logró desamarrarse, salir del 
pozo y arrastrarse para lograr escapar de la persona que lo estaba vigilando, 
versión que se corrobora con lo manifestado por el acusado **********, 
quien dijo: "… ahí lo dejamos y nos venimos todos y dijeron que uno de ellos 
le iba dar un vuelta más tarde y de ahí ya no lo ví hasta que le hablé a 
********** y me dijo que el señor no estaba, que se había soltado …"; de 
modo que si el sujeto pasivo no fue liberado espontáneamente por los sujetos 
activos, antes bien, se les escapó, no hay razón para que se les aplique la pena 
atenuada a que se refiere el artículo antes citado porque no se actualizó la 
hipótesis de atenuación antes citada.

también procede validar la confirmación de la Sala responsable de 
condenar al aquí quejoso a pagar la reparación del daño al agraviado, pues 
tal decisión se ajusta a lo previsto por el artículo 20, apartado a, fracción iV, 
constitucional que prevé que en tratándose de sentencias condenatorias no 
podrá absolverse al reo de la reparación del daño.

además, fue legal que no se otorgaran al sentenciado los beneficios 
sustitutivos de la sanción privativa de libertad por prisión intermitente durante 
el primer año y trabajo en favor de la comunidad; ni por suspensión condicio
nal porque la pena privativa de libertad mínima que pudiera llegar a imponér
sele es de treinta años de prisión; por tanto, excede de cinco años de prisión 
que es el plazo que establecen como límite para conceder dichos benefi
cios los artículos 108, fracción i y 112 del Código penal para el estado de 
tamaulipas.

también fue legal que la Sala responsable ordenara la amonestación 
del sentenciado en términos del artículo 51 del Código penal para el estado de 
tamaulipas con el fin de que el Juez del proceso le haga saber las consecuen
cias del delito que cometió motivándolo a la enmienda y previniéndolo que se 
le impondrá una sanción mayor si reincidiere.

asimismo, es correcta la suspensión de los derechos políticos y civi
les del sentenciado por el mismo plazo que la sanción privativa de libertad 
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impuesta por la alzada porque así lo establecen los artículos 38, fracción iii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 49 del Código 
penal para el estado de tamaulipas.

es aplicable en este aspecto el criterio sustentado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
67/2005 publicada en la página 128, julio de 2005, tomo XXii, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"dereCHoS polÍtiCoS. para Que Se SuSpeNdaN CoN motiVo 
del diCtado de uNa SeNteNCia Que impoNGa uNa SaNCióN o la 
peNa de priSióN, No eS NeCeSario Que aSÍ lo HaYa SoliCitado 
el miNiSterio pÚBliCo.—los derechos políticos del ciudadano señala
dos en el artículo 35 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, encuentran su limitación en las hipótesis suspensivas contempladas 
en las fracciones ii, iii y Vi del artículo 38 constitucional, de manera que 
cuando se suspenden los derechos políticos durante la extinción de una pena 
privativa de libertad en términos de la citada fracción iii, se está en presencia 
de una pena regulada en los artículos 24, inciso 12, 45, fracción i y 46 del 
Código penal Federal, así como en los diversos 30, 56, 57, fracción i y 58 
del Nuevo Código penal para el distrito Federal, al prever, como una de las 
clases de suspensión de derechos, la que se establece por ministerio de ley 
como consecuencia necesaria de la imposición de una sanción o de la pena 
de prisión. ahora bien, la circunstancia de que la suspensión de derechos 
políticos, se imponga por ministerio de ley como consecuencia necesaria de 
la citada imposición, implica que una vez que el gobernado se ubica en la 
hipótesis constitucional –como cuando se extingue una pena privativa de liber
tad–, no se requiere un acto voluntario diverso para que se produzcan sus 
consecuencias, sino que operan de manera inmediata. de esta forma, la suspen 
sión de derechos por ministerio de ley, es la que de manera intrínseca se 
produce como consecuencia necesaria de la imposición de una sanción o 
de la pena de prisión, que el Juez debe tomar en cuenta ineludiblemente al 
dictar sentencia; por lo que es innecesario que en estos casos el ministerio 
público (del fuero común o del fuero federal) solicite la indicada suspensión 
en la etapa procedimental en la que formula sus conclusiones acusatorias. 
en consecuencia, si el órgano jurisdiccional, al momento de dictar la senten
cia respectiva y en ejercicio de sus facultades, suspende los derechos políticos 
del sentenciado, no rebasa la acusación, ya que dicha suspensión no está 
supeditada a la solicitud del ministerio público, sino a lo dispuesto por una 
norma constitucional, la cual se desarrolla por otra de carácter secundario en 
los términos apuntados."
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además, fue correcto que el tribunal de alzada responsable confirmara 
la decisión del Juez de primer grado de abonar al sentenciado la prisión pre
ventiva en que se encontraba desde el doce de octubre de dos mil ocho (fecha 
en que fue aprehendido), porque dicha decisión se ajusta a lo dispuesto por el 
artículo 46, segundo párrafo, del Código penal para el estado de tamaulipas 
que prevé que la prisión preventiva se tomará en cuenta para el cumplimiento 
de la pena impuesta.

es aplicable en este aspecto el criterio sustentado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. ClXXXii/2011 
(9a.) publicada en la página 1095, libro i, tomo 2, octubre de 2011, décima 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"priSióN preVeNtiVa. lapSo Que deBe CoNSiderarSe Como 
tal.—la garantía prevista en el artículo 20, apartado a, fracción X, tercer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, consiste en abonar el tiempo de prisión preventiva a la puni
tiva, esto es, en el derecho que tiene el inculpado de que en toda pena de 
prisión que se le imponga, se compute el tiempo de detención que sufrió, 
es decir, el de prisión preventiva. en ese sentido, el lapso de prisión preventiva 
que debe considerarse como tal, en términos del citado precepto constitucio
nal, es desde la detención hasta que la sentencia de segunda instancia causa 
ejecutoria, momento en que concluye definitivamente el proceso penal, sin 
que pueda considerarse como prisión preventiva, el tiempo en que se resuelva 
el juicio de amparo que en su caso se promueva contra la resolución en que se 
haya impuesto la sanción. lo anterior, en virtud de que una sentencia ejecu
toriada es aquella susceptible de ejecutarse, contra la que no cabe algún 
recurso ordinario, no obstante que pueda revocarse o nulificarse por algún medio 
de defensa extraordinario; por lo que una sentencia de segunda instancia no 
pierde su calidad ejecutoria ni la fuerza de cosa juzgada, mientras está pen
diente de resolverse el juicio de amparo, pues éste no le resta la calidad de 
ejecutable. además, considerando que la prisión preventiva se da dentro 
del proceso y la prisión se impone como sanción en la sentencia, es a par
tir de que ésta causa ejecutoria cuando puede ejecutarse, al margen de que 
en su contra se interponga algún medio extraordinario de defensa, e incluso 
se suspenda su ejecución a través de alguna medida cautelar, pues la etapa 
procesal de la prisión preventiva concluye definitivamente desde el momento 
en que causó ejecutoria la sentencia de segunda instancia."

dÉCimo.—en suplencia de la deficiencia de la queja en términos del 
artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, este órgano de control 
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constitucional advierte que se infringieron, en perjuicio del quejoso, los dere
chos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica tutelados por los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Federal con base en las razones siguientes.

el quejoso no se inconformó con la confirmación que la Sala responsa
ble realizó de la individualización de las penas que realizó el Juez de primer 
grado pues determinó que procedía imponerle las sanciones mínimas que la 
ley prevé para el delito de secuestro agravado previsto y sancionado por los 
artículos 391, fracción i, 391 Bis, fracción i, del Código penal para el estado 
de tamaulipas vigente en la época de los hechos que van de treinta a cin
cuenta años de prisión y multa de mil a tres mil días de salario.

Sin embargo, de la lectura de la sentencia reclamada se advierte que el 
quejoso se encuentra sancionado por el delito de secuestro con treinta años 
de prisión y mil días de salario mínimo en concepto de multa, más tres años de 
prisión por el concurso ideal o formal de los diversos delitos de robo de vehículo 
y lesiones dolosas penas que son las mínimas que prevé la ley para estos 
delitos.

por tanto, fue legal que la Sala confirmara las sanciones impuestas 
al sentenciado por el Juez de primer grado por su plena responsabilidad 
penal en la ejecución de los delitos analizados, pues en los términos referidos 
no le causan perjuicio, ya que son acordes con el grado mínimo de culpabili
dad que reveló el quejoso al tomar en cuenta la forma de ejecución del delito 
y el daño causado de conformidad con el artículo 69 del Código penal para el 
estado de tamaulipas.

es aplicable, en este aspecto del caso que se estudia, el criterio susten
tado por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito en la tesis de juris
prudencia Vi/2o. J/315, publicada en la página 82, Número 80, octava Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"peNa mÍNima Que No Viola GaraNtÍaS.—el incumplimiento de las 
reglas para la individualización de la pena no causa agravio que amerite 
la protección constitucional, si el sentenciador impone el mínimo de la san
ción que la ley señala para el delito cometido."

empero, resultó incorrecto que la Sala responsable no otorgara al sen
tenciado el beneficio previsto por el artículo 198 del Código de procedimientos 
penales para el estado de tamaulipas, toda vez que al aceptar lisa y llanamente 
los hechos ilícitos imputados procedía la atenuación de la pena y reducirla en 
una cuarta parte. tal precepto legal dice:
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"artículo 198. la confesión podrá recibirse por el funcionario público 
que practicó la averiguación previa o por el tribunal que conozca el asunto. 
en este último caso se admitirá en cualquier estado del procedimiento hasta 
antes de pronunciarse sentencia firme.

"para el desahogo de este medio son aplicables las reglas que señalan 
los artículos 180 y 181. 

"Si la confesión se hiciera en la etapa de averiguación previa o de pre
instrucción se observará el procedimiento previsto en el artículo 192 de este 
código y se reducirá en una cuarta parte la pena aplicable al inculpado."

el artículo 192 del Código de procedimientos penales para el estado 
de tamaulipas establece: "Cuando se haya dictado auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso, en su caso, y, ambas partes manifiesten en el mismo acto 
o dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto, que se confor
man con él y que no tienen más pruebas que ofrecer salvo las conducentes a 
la individualización de las sanciones y, el Juez no estime necesario practicar 
otras diligencias, se citará a la audiencia de vista, en la que verbalmente se 
formularán conclusiones por el ministerio público y la defensa.

al dictarse la sentencia, el Juez tomará en cuenta, en favor del proce
sado, su renuncia al periodo de instrucción y su conformidad será motivo de 
atenuación de la pena."

del último párrafo del artículo 198 de la citada ley adjetiva penal se 
obtiene que si la confesión del acusado se realiza en la averiguación previa o 
durante la preinstrucción, se observará el procedimiento descrito en el diver
so 192 y se reducirá en una cuarta parte la pena aplicable al inculpado. por su 
parte, este último artículo establece que habiéndose dictado auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso y si las partes refieren en el acto o dentro de 
los tres días siguientes a la notificación de aquéllos, su conformidad con los 
mismos y no tener pruebas que ofrecer, excepto las relacionadas a la indivi
dualización de las penas y el Juez estime innecesario desahogar otras diligen
cias, se citará a la audiencia de vista en la que verbalmente se formularán las 
conclusiones por el ministerio público y la defensa y, al dictarse sentencia, se 
tomará en consideración en favor del procesado la renuncia al periodo de ins
trucción lo que motivará la atenuación de la pena.

en tales disposiciones penales se establecieron las hipótesis en que el 
juzgador debe abreviar el procedimiento penal y atenuar la pena como son: 
a) cuando se reconozca la responsabilidad penal que se reprocha, ya sea en 
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la averiguación previa o en la etapa de preinstrucción; y, b) en el caso de que el 
procesado renuncie de manera expresa al periodo de instrucción del proce
dimiento penal. 

por consiguiente, ante la confesión del inculpado en la etapa ministerial 
o de preinstrucción, con independencia de la renuncia expresa a la fase de 
instrucción y de que deba observarse el procedimiento sumario previsto por 
el artículo 192 del Código de procedimientos penales para el estado de tamau
lipas, procede atenuar la pena en una cuarta parte en términos del precepto 
198 del citado ordenamiento legal.

en tales condiciones, si bien es cierto que el ahora quejoso confesó 
ante el representante social que cometió los delitos que se le reprochan, tam
bién lo es que después de dictarse el auto de formal prisión no renunció al 
periodo de instrucción; empero, tal circunstancia no impide que se le atenúe 
la pena que se le impuso, pues en términos del artículo 198 de la ley adjetiva 
penal local, su confesión en la etapa de averiguación previa es suficiente para 
que se le disminuyera en una cuarta parte la pena impuesta, pues el hecho 
de que no se llevara a cabo la tramitación del procedimiento sumario estable
cido en el precepto 192 del Código de procedimientos penales para el estado 
de tamaulipas; es decir, que sin sustanciar la instrucción, se citara a las par
tes a la audiencia de vista en la que verbalmente formularon sus conclusiones, 
hecho lo cual, dictara sentencia no es imputable al ahora inconforme, ni mucho 
menos puede redundar en su perjuicio.

además, porque si el referido procedimiento sumario no se llevó a 
cabo, ello se debió a que el representante social no manifestó su conformidad 
con el auto de formal prisión, pues fue él quien ofreció pruebas para acreditar 
los hechos delictivos imputados al aquí quejoso (testimonios de cargo), lo cual 
no es imputable al inculpado.

por tanto, al dictar la sentencia reclamada la Sala responsable debió 
haber disminuido la pena en una cuarta parte con independencia de que el 
inculpado no renunciara al periodo de instrucción, por tanto, su confesión 
en la etapa ministerial debió ser suficiente para reducirle la pena impuesta.

en tales circunstancias, la Sala responsable deberá reducir en una 
cuarta parte la pena privativa de libertad de treinta y tres años de prisión y 
la pecuniaria en concepto de multa de un mil días de salario mínimo que le 
impuso por su plena responsabilidad penal en los delitos de secuestro agra
vado, robo de vehículos y lesiones dolosas.
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Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio sustentado por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden
cia 518 publicada en la página 477, tomo iii, materia penal, primera parteSCJN, 
Secciónadjetivo del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917sep
tiembre 2011 que dice:

"peNa, reduCCióN de la. la FaCultad Que el artÍCulo 67 del 
CódiGo peNal para el eStado de duraNGo otorGa a loS JuZGado
reS de primera Y SeGuNda iNStaNCiaS para eFeCtuarla por CoN
FeSióN eSpoNtÁNea del aCuSado eN relaCióN CoN loS HeCHoS 
Que Se le imputaN, puede eJerCerSe CuaNdo Se emite eN Forma 
liSa Y llaNa, o BieN, CaliFiCada.—el segundo párrafo del referido pre
cepto establece que si el inculpado al rendir su declaración preparatoria con
fiesa espontáneamente los hechos que se le imputan, o en ese mismo acto 
ratifica la rendida en indagatoria, o la formula con posterioridad hasta antes 
de la celebración de la audiencia final del juicio, el Juez podrá reducir hasta 
un tercio la pena que le correspondería conforme a lo dispuesto en dicho 
código. por su parte, el tercer párrafo de dicho precepto señala que la senten
cia que reduzca la pena deberá ser confirmada por el tribunal de alzada corres
pondiente para que surta efectos y, entre tanto, la pena se entenderá impuesta 
sin la reducción autorizada por el propio artículo. de lo anterior se sigue que 
el numeral en cita prevé una facultad discrecional tanto para el juzgador 
de primera instancia, de reducir la pena impuesta al acusado, como para el de 
segunda instancia de confirmar dicha reducción de la pena impuesta al sen
tenciado, facultad que puede ejercerse con la única condición de que éste 
hubiera confesado espontáneamente los hechos que se le imputan, debién
dose razonar, en su caso, su no aplicación, sin que para ello sea preciso que 
la confesión sea necesariamente lisa y llana, ya que el precepto citado no 
excluye la confesión calificada, pues no hace distinción alguna al respecto; 
además de que los argumentos que en ella se esgriman relativos a causas 
excluyentes de responsabilidad, en forma alguna modifican o alteran la admi
sión de los hechos imputados, que es a lo que se limita el párrafo segundo de 
dicho numeral."

en esas condiciones, procede conceder al quejoso el amparo y protec
ción de la Justicia Federal que solicitó para el efecto de que la Sala responsa
ble deje insubsistente la sentencia reclamada únicamente por lo que respecta 
al aquí quejoso y, en su lugar, dicte otra en la que:

1) reitere la plena responsabilidad penal de ************ en la ejecu
ción de los delitos de secuestro agravado, robo de vehículo y lesiones dolosas 
previstos y sancionados por los artículos 391, fracción i, 391 Bis, fracción i, 
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399, 407, 319 y 320, fracción i, todos del Código penal para el estado de tamau
lipas vigentes en la época de los hechos, cometidos en agravio de ************.

2) Confirme la decisión de amonestar y suspender los derechos políti
cos y civiles del sentenciado; la condena a la reparación del daño; la negativa 
a otorgarle los beneficios sustitutivos de la pena y la condena condicional, así 
como el abono de la prisión preventiva.

3) de acuerdo con los lineamientos precisados en esta ejecutoria, 
reduzca en una cuarta parte la pena privativa de libertad de treinta y tres años 
de prisión y la pecuniaria en concepto de multa de un mil días de salario 
mínimo que se le impusieron por su plena responsabilidad penal en los delitos 
imputados; en la inteligencia de que no podrá agravarse la situación jurídica 
que guardaba el hoy quejoso al promover el presente juicio de garantías.

Concesión que se hace extensiva a los actos de ejecución reclamados 
del director del Centro de ejecución de Sanciones con residencia en Ciudad 
Victoria, tamaulipas, al no haber sido impugnados por vicios propios, sino como 
consecuencia de la inconstitucionalidad atribuida al acto de la ordenadora.

resulta aplicable en este aspecto del caso que se examina, el criterio 
que se comparte sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito en la jurisprudencia ii.3o. J/12 publicada en la página 41, Número 55, 
julio de 1992, octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, que dice:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de laS, No reClamadoS 
por ViCioS propioS.—Cuando el amparo y protección de la Justicia Federal 
se concede en contra de actos atribuidos a las autoridades ordenadoras, tal con
cesión debe hacerse extensiva a las ejecutoras al no existir impugnación por 
vicios propios."

No pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional que mediante 
pedimento 22/2013, el agente del ministerio público de la Federación adscrito 
al tribunal Colegiado auxiliado formuló alegatos; sin embargo, de conformi
dad con el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito en la tesis aislada i.1o.t.5 K publicada en la página 
576, tomo ii, octubre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta de rubro: "miNiSterio pÚBliCo. Su pedimeNto No oBliGa 
eN el JuiCio de amparo.", tales manifestaciones no forman parte de la litis 
constitucional, pues constituyen simples opiniones o conclusiones lógicas 
formuladas, en el caso, por el representante social sobre el fundamento de 
sus pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley 
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reconoce a la demanda y al informe justificado; por lo que no puede constituir 
obligación para el tribunal Colegiado entrar al estudio de los razonamientos 
de fondo expresados en ese pedimento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en el juicio de amparo respecto de los actos 
de ejecución que el quejoso reclamó del titular del Juzgado mixto de primera 
instancia del décimo primer distrito Judicial con sede en San Fernando, tamau
lipas y del agente del ministerio público de su adscripción, con base en lo 
expuesto en el considerando sexto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ************, 
en contra de los actos y por las autoridades citadas en el resultando primero 
con excepción de las identificadas en el resolutivo anterior, para los efectos 
precisados en el considerando último de esta ejecutoria.

engrósese la presente resolución a los autos y remítase en versión 
pública, para su notificación, al primer tribunal Colegiado en materias penal 
y de trabajo del décimo Noveno Circuito con residencia en Ciudad Victoria, 
tamaulipas a través de cualquier medio de almacenamiento electrónico; 
háganse las anotaciones pertinentes en el libro electrónico de registro; y, en 
su oportunidad, agréguense al cuaderno de antecedentes: testimonio de esta 
resolución, copia certificada del acto reclamado, de la demanda de amparo, 
del pedimento del ministerio público y del acuse de recibo de la constancia de 
captura de sentencia definitiva en el Sistema integral de Seguimiento de expe
dientes (SiSe).

así, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente Jorge 
toss Capistrán y ponente Sofía Virgen avendaño; así como del licenciado 
Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal en funciones de magis
trado, lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Cuarta región.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RETRACTACIÓn. REQuISITOS QuE dEBEn SATISFACERSE 
PARA OTORgARLE VALOR PROBATORIO. en el procedimiento 
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penal, la retractación consiste en el cambio parcial o total que hace 
una persona (inculpado, ofendido o testigo) sobre la versión de los he
chos que manifestó en una declaración previa. en ese contexto, para 
otorgarle valor probatorio deben satisfacerse los requisitos de verosi
militud, ausencia de coacción y existencia de otros medios de prueba 
que la corroboren. luego, la falta de alguno de ellos se traduce en que 
no haya certeza de que lo declarado con posterioridad resulte verdadero, 
por lo que, en ese caso, deberá estarse al principio de inmediatez pro
cesal, el cual postula que merece mayor crédito la versión expuesta en 
las primeras declaraciones.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o. J/9 (10a.)

amparo directo 607/2012 (cuaderno auxiliar 985/2012) del índice del tercer tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con apoyo del primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz. 29 de noviembre de 2012. unanimidad de votos. ponente: Sofía 
Virgen avendaño. Secretario: Salvador pérez ramos.

amparo directo 608/2012 (cuaderno auxiliar 1012/2012) del índice del tercer tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con apoyo del primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz. 29 de noviembre de 2012. unanimidad de votos. ponente: Sofía 
Virgen avendaño. Secretario: Salvador pérez ramos.

amparo directo 1515/2013 (cuaderno auxiliar 266/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge toss Capistrán. Secretaria: lucero alejandra de alba peña.

amparo directo 1565/2013 (cuaderno auxiliar 273/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 28 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. Secretaria: Siloy Jazbeth almanza Herrera.

amparo directo 366/2013 (cuaderno auxiliar 208/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 9 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Sofía Virgen avendaño. Secretario: Salvador pérez ramos.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TIEMPO EXTRAORdInARIO. ES IMPROCEdEnTE Su RECLAMO RES-
PECTO dE dÍAS dE dESCAnSO LABORAdOS.

amparo direCto 1632/2013. 24 de aBril de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. SeCre
taria: VeróNiCa BeatriZ GoNZÁleZ ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación, que por cuestión 
de método se realiza en orden diverso al planteado, conduce a este tribunal 
Colegiado de Circuito a determinar lo siguiente:

en el quinto concepto de violación, la peticionaria del amparo aduce que 
indebidamente se absolvió del pago de horas extras, bajo el argumento de 
que si la actora ofreció los acuerdos de habilitación de días y horas inhábiles, 
no demostró que hubiera desempeñado las dieciséis horas reclamadas como 
tiempo extraordinario, siendo que la defensa no se basó en ese sentido.

dicho argumento es infundado.

en la demanda se reclamó el pago de tiempo extraordinario, con el ar
gumento de que si bien se pactó una jornada de trabajo de las 8:00 a las 16:00 
horas de lunes a viernes de cada semana, al contar con los habilitamientos 
para poder trabajar los días sábados y domingos, así como los días inhábiles, 
la jornada se extendió, en promedio a 16 horas semanales, durante el tiempo 
en que desempeñó sus funciones. 

para acreditar su dicho ofreció como prueba: 

"… 8. la documental privada. Consistente en 4 acuerdos para el habili
tamiento de días y horas inhábiles con sellos y firmas originales en donde la 
oficina para Cobros tlalnepantla de Baz dependiente de la subdelegación 
del instituto mexicano del Seguro Social con domicilio en avenida ********** 
s/n esquina **********, colonia **********, estado de méxico, habilita días 
y horas para llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución corres
pondiente a los siguientes periodos:

2010 2011 2012

4 de marzo septiembre febrero

diciembre
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"los anteriores documentos se ofrecen para el efecto de acreditar que 
las funciones de la actora como ejecutor fiscal eran constantes, permanentes 
y necesarias para el instituto demandado, en su carácter de organismo fiscal 
autónomo y, por lo tanto, es que la relación de trabajo debe ser considerada 
como de tiempo indeterminado, además para acreditar que existe un adeudo 
de horas extras por los habilitamientos expedidos.—dada la naturaleza de 
estos documentos y al ser elaborados en formatos utilizados por la misma 
demandada es que en caso de objeción en cuanto a autenticidad de conte
nido y firma le corresponderá acreditar a ésta la falsedad de los mismos …"

de dichos documentos se lee: 

oficio **********

"… se habilita al C. ejecutor: ********** los días inhábiles 6, 7, 13, 14, 
20, 21, 27 y 28 del mes de marzo de 2010 de las 7:30 y las 18:00 hrs., para 
la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, de los créditos 
contenidos en los mandamientos de ejecución asignados al citado ejecutor, 
quien deberá identificarse conforme a lo preceptuado en el artículo 152 del 
CFF …" (foja 221).

oficio **********

"… Único: Habilitar durante los días sábados y domingos del presente 
mes dentro de la contratación de ejecutor, siendo del 01 al 30 de septiembre 
de 2011, así mismo en los días 17, 18, 24, 25 de septiembre. para las labores 
y actividades a desempeñar, siendo las de ejecutor notificador el(a) **********, 
adscrito(a) a esta subdelegación, realice las diligencias que tenga asignadas 
por esta oficina exactora, dentro de sus sectores asignados …" (222).

oficio **********

"… Único: Habilitar durante el día 16 del mes de febrero del presente año, 
dentro de la contratación de ejecutor. para las labores y actividades a desem
peñar, siendo las de ejecutornotificador a los C. **********, **********, 
**********, **********, ********** (sic), **********, **********, adscri
tos a esta subdelegación, para realizar la diligencia asignada por esta oficina 
exactora, al patrón **********, registro patronal ********** …"

oficio **********
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"… Único: Habilitar durante las horas que fuesen necesarias de el (los) 
día (s) 15 de diciembre del presente año, para que el ejecutor (a) C. ********** 
con clave ********** sector **********, adscrito (a) a esta subdelegación 
realice las diligencias que tenga asignadas por esta oficina exactora, dentro 
de sus sectores asignados …"

la responsable dictó laudo absolutorio considerando que respecto del 
tiempo extraordinario reclamado en el inciso i), si bien la actora ofreció los 
acuerdos de habilitación de días y horas inhábiles, con ninguna de sus prue
bas acreditó si los laboró y cuántas horas, a efecto de que le fuera reconocido 
el tiempo extra que reclama.

de la narrativa que antecede se advierte que, con independencia de las 
consideraciones en que se apoyó la absolución del pago de tiempo extraordi
nario laborado; ésta debe prevalecer porque, tratándose del reclamo del pago 
de tiempo extraordinario laborado en los días asignados para el descanso del 
trabajador, el mismo resulta improcedente, atento a la naturaleza que reviste 
cada una de las prestaciones, esto es, la diferencia legal que existe entre el pago 
de horas extras y los días de descanso trabajados, pues mientras el primero se 
regula de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la ley Fe
deral del trabajo y consisten en el tiempo excedente del límite de la jornada 
normal prevista en la ley o la pactada en el contrato respectivo; conforme al ar
tículo 73 del mismo ordenamiento legal, se desprende que el trabajador no está 
obligado a prestar sus servicios en su día o días de descanso, por lo que si a 
pesar de esta prohibición, se labora en una jornada completa, deberá pagár
sele un día de salario doble por el servicio prestado.

de ahí que, ante la discrepancia que existe entre las prestaciones de refe
rencia, se surte el impedimento legal de pagar como tiempo extraordinario, el 
generado en los días de descanso laborados.

por tanto, si la quejosa adujo que pactó una jornada de trabajo de las 
8:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes de cada semana y, reclamó el pago 
de tiempo extraordinario, aseverando que fue habilitada para laborar los días 
sábados y domingos, así como los días inhábiles; debió ejercitar una acción 
diversa a la del pago de tiempo extraordinario, dada la naturaleza de la pres
tación desarrollada.

en este contexto, con fundamento en el artículo 193, segundo párrafo, de 
la ley de amparo, se reitera la tesis i.13o.t.305 l, sustentada en la Novena Época 
por este décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
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Circuito, localizable en la página 1311 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, cuya voz y contenido son: 

"tiempo eXtraordiNario. eS improCedeNte Su reClamo reS
peCto de dÍaS de deSCaNSo laBoradoS.—No procede el reclamo como 
tiempo extraordinario de una jornada que corresponde a un día de descanso 
laborado; lo anterior, porque existe diferencia entre las horas extras laboradas 
en los días contratados y el trabajar en un día de descanso, pues las prime
ras encuentran su fundamento en los artículos 67 y 68 de la ley Federal del 
trabajo, y consisten en el tiempo excedente del límite de la jornada normal 
prevista en la ley o pactada en el contrato respectivo, que da lugar a que las pri
meras nueve en la semana se retribuyan en un cien por ciento más del sala
rio, y las excedentes en un doscientos por ciento; mientras que conforme al 
artículo 73 del mismo ordenamiento, el trabajador no está obligado a prestar 
sus servicios en su día o días de descanso, por lo que si a pesar de esta prohi
bición se labora en una jornada completa, deberá pagársele un día de sala
rio doble por el servicio prestado; de ahí, que sean situaciones distintas con 
prestaciones diferentes, e impiden que el tiempo extra que se reclama por la 
extensión de la jornada se adicione con el diverso tiempo generado por labo
rar en un día que correspondía al de descanso."

en el segundo concepto de violación, la peticionaria de amparo aduce que 
fue incorrecto que la responsable considerara el salario de $**********, 
que se desprende del convenio de liquidación, siendo que si el instituto patrón 
no controvirtió lo relativo a la existencia del vínculo laboral, los beneficios otor
gados a los trabajadores de dicho organismo se le debieron hacer extensivos, 
salvo disposición consignada en el contrato colectivo, tal como lo determina 
el artículo 184 de la ley laboral vigente; por lo que al serle aplicable el contrato 
colectivo de trabajo, las prestaciones adeudadas se debieron cubrir con el sala
rio tabular que comprende salario base mensual, ayuda de transporte y gastos 
de transportación, a razón de $**********, máxime que el instituto demandado, 
con ninguna de sus pruebas logra demostrar el salario base de la defensa y, 
por ende, opera la presunción a su favor del salario integrado señalado en la 
demanda.

dicha manifestación resulta fundada, ya que, en primer lugar, en lo 
tocante a la base salarial que tomó en cuenta la responsable para calcular 
las condenas, se advierte que ésta se apoyó en el emolumento $**********, 
que se desprende del convenio de liquidación del periodo del dos al treinta y uno 
de julio de dos mil doce, que aportó el instituto mexicano del Seguro Social; 
mismo que, atento al lapso que abarca, en modo alguno, podía considerarse 
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para tener por acreditado el salario que percibió la trabajadora en la fecha en 
que se ubicó el despido, porque éste se situó el dos de enero de dos mil trece.

Consecuentemente, si en términos de lo dispuesto por el artículo 784 
de la ley Federal del trabajo, el patrón está obligado a demostrar el monto y 
pago de salario y el instituto mexicano del Seguro Social no logró desvirtuar 
dicho extremo, la responsable debió considerar la presunción legal de tener 
por ciertos los hechos narrados en la demanda, a fin de calcular la condena 
impuesta.

en otro orden de ideas, de la demanda de amparo se advierte que en el 
primer concepto de violación, la peticionaria de amparo aduce que la res
ponsable inobservó que lo dispuesto por el artículo 39 de la ley Federal del 
trabajo, únicamente le es aplicable a aquellos trabajadores que estuvieron 
contratados por tiempo y obra determinada, previa acreditación de dichas con
diciones y, si bien firmó contratos por ciertos plazos, la relación se debió en
tender como de tiempo indeterminado, ya que el demandado no demostró que 
las labores encomendadas pudieran encuadrar en una obra determinada y 
menos que las contrataciones fueran por un tiempo fijo.

en el tercero, también refiere que el laudo resulta incongruente porque 
en relación con el reclamo que hizo en el sentido de que la relación de trabajo 
se debía considerar como por tiempo indeterminado o indefinido, la respon
sable inadvirtió que el instituto no logró demostrar que el vínculo contractual 
derivara de obra o tiempo determinado y, dice, la sola mención de que reves
tían esa naturaleza es insuficiente para determinar que los mismos cumplían 
con las exigencias legales que los distinguen.

en el cuarto punto de argumentación, la impetrante del amparo aduce 
que el laudo impugnado es violatorio de sus derechos fundamentales porque, 
en relación con el reclamo del otorgamiento de las condiciones de trabajo 
por escrito, en términos de lo dispuesto por el artículo 25 de la ley Federal del 
trabajo, la responsable estimó satisfecho dicho supuesto, con los contratos 
exhibidos por la propia trabajadora, de los que se advierten las condiciones 
con las que fue pactada su relación y, en ese contexto, condenó a la reinsta
lación y a expedir el contrato como lo venía haciendo, cuando que desde la 
demanda laboral se externó que los mismos se encuentran viciados de nulidad 
en cuanto a la duración de trabajo, dado que la relación se debió entender por 
tiempo indeterminado, por lo cual tampoco pueden considerarse eficaces para 
determinar las condiciones laborales.
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de la narrativa de los conceptos de violación que anteceden se advierte 
que los mismos están dirigidos a destruir la determinación emitida por la auto
ridad laboral, en el sentido de que la relación de trabajo entre las partes debía 
darse mientras subsistiera la materia del trabajo que le dio origen; dicha con
sideración se analiza supliendo la deficiencia de la queja, de acuerdo a lo 
previsto en la fracción V del artículo 79 de la ley de amparo, atento a las si
guientes consideraciones:

en la demanda laboral la ahora quejosa demandó del instituto mexi
cano del Seguro Social el reconocimiento de que la relación que los vinculaba 
debía considerarse como de tiempo indeterminado y, por ende, la reinstalación, 
atento a que fue objeto de despido injustificado el dos de enero de dos mil tres; 
asimismo, de manera subsidiaria, demandó la declaración de que el contrato 
de trabajo se debió prorrogar por todo el tiempo en que subsistiera la materia 
que le dio origen, acorde a las funciones que desempeñaba.

el instituto demandado negó el despido aseverando que, con funda
mento en el artículo 37 de la ley Federal del trabajo, la actora suscribió con
trato individual de trabajo por tiempo determinado del tres al treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, en el cual tanto el instituto, como la parte actora 
pactaron en la cláusula primera y de conformidad con los artículos 25, 35, 37, 
fracción i y 53, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, que la duración sería 
hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año.

en relación con la acción de reinstalación, la responsable estimó que al 
no quedar desvirtuado el despido de que se dolió la parte actora, el dos de enero 
de dos mil trece, el mismo se tenía por cierto y, por otro lado, que de acuerdo 
a lo manifestado por la trabajadora, en el sentido de que fue contratada por 
tiempo determinado, y los contratos de tiempo determinado que aportó, se 
acreditaba que su contratación consistió en efectuar notificaciones, reque
rimientos de pago y embargos, entre otras actividades de índole fiscal; con lo 
cual condenó a que la actora fuera reinstalada en los términos y condiciones 
en que lo venía haciendo, mientras subsistiera la materia de trabajo que le dio 
origen a su contratación.

en el mismo laudo, en relación con la demanda subsidiaria de prorro
gar el contrato de trabajo, la responsable concluyó: "por lo que respecta a la 
prestación marcada con el inciso h) del capítulo de prestaciones, consistente 
en que el contrato de trabajo se debe prorrogar por todo el tiempo que sub
sista la materia que le dio origen acorde a las funciones que desempeñaba 
para el instituto mexicano del Seguro Social; sobre el particular, se debe decir 
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que el instituto demandado ya fue condenado a reinstalar a la actora ********** 
y a prorrogarle su contrato mientras subsista la materia de trabajo."

lo relatado muestra que la autoridad laboral, dictó un laudo incongruen
te pues para resolver como lo hizo tomó en consideración que, en relación 
con la última contratación, la parte patronal no exhibió el contrato base de la 
excepción, lo cual dio lugar a tener por cierto el despido alegado por la parte 
trabajadora, en términos de lo dispuesto por el artículo 784 de la ley Federal 
del trabajo vigente; y, en ese tópico, en modo alguno procedía determinar 
que la reinstalación, consecuencia del despido, debía ser mientras subsis
tiera la materia de trabajo; ya que la reinstalación y la prórroga son de natura
leza diversa, porque la primera es consecuencia de la omisión de demostrar 
la defensa relativa a la terminación del contrato y sólo opera para los trabaja
dores de tiempo indeterminado, caso en que se situó la actora, ante la falta de 
comprobación de parte del demandado del último contrato que dijo era tem
poral con vigencia del tres al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, tal 
y como la propia responsable lo estimó al valorar las pruebas de la actora y 
pre cisar que: "la confesional a cargo del instituto mexicano del Seguro Social, 
confesional que se desahogó mediante audiencia de fecha 22 de abril del 
2013 y que obra a fojas de la 436 a la 438 de autos, confesional que si bien es 
cierto la misma fue en términos negativos, lo es también que en ella hacen refe
rencia a un contrato por tiempo determinado del mes de diciembre del 2012, 
contrato que no fue exhibido por el instituto demandado"; lo cual tiene íntima 
relación con la litis que la Junta precisó, considerando: "iii. atendiendo a la 
litis planteada, le corresponde la carga de la prueba al instituto demandado 
a fin de acreditar que la actora no fue despedida sino que celebró contrato 
individual de trabajo por tiempo determinado con una duración del 3 al 31 de 
diciembre del 2012" (foja 451 del expediente laboral). 

mientras que, a diferencia de la reinstalación, la extensión del vínculo hasta 
que subsista la materia de trabajo, "prórroga", es procedente siempre que no 
se demuestre la insubsistencia de la materia que dio origen a la contratación 
temporal; de ahí que si en el asunto que nos ocupa, la responsable, primero 
condenó a la reinstalación y, acto seguido la condicionó a la subsistencia de la 
materia del trabajo que dio origen al vínculo entre las partes, como se dijo, 
la determinación de la autoridad deviene incongruente; pues habiéndose 
señalado que no se demostró el último contrato; y, por ende, que al quedar 
demostrado el despido, procedía la reinstalación, ello daba lugar a conside
rar la relación de trabajo por tiempo indeterminado y, no, como resolvió la 
autoridad, por tiempo determinado.

No es obstáculo a la consideración de este tribunal, el hecho de que, al 
desahogarse la confesional ofrecida por el instituto demandado a cargo de 
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la actora, ésta respondiera afirmativamente a la posición 3, que dice: "3. usted 
pactó en el contrato de fecha 3 de diciembre de 2012 tener la categoría de eje
cutor fiscal" (foja 434); ya que aun cuando se reconoce la firma de un contrato 
de tres de diciembre de dos mil doce, es insuficiente para tener por acredi
tado que dicha contratación fue temporal, con vigencia al treinta y uno del 
mismo mes y año.

en las relatadas condiciones, ante las violaciones apuntadas, lo proce
dente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, 
para el efecto de que la responsable:

1. deje insubsistente el laudo impugnado.

2. dicte otro en el que resuelva lo relativo al salario que debe servir de 
base para cuantificar las condenas, siguiendo los lineamientos de la ejecu
toria de amparo, prescinda de considerar el emolumento de $**********, que 
se desprende del convenio de liquidación del periodo del dos al treinta y uno 
de julio de dos mil doce.

3. Siguiendo los lineamientos de la presente ejecutoria, considere que 
la falta de comprobación del contrato por tiempo fijo, del tres al treinta y uno 
de diciembre de dos mil doce, dio lugar a tener que la relación de trabajo es 
por tiempo indeterminado.

4. en consecuencia, partiendo de que en autos se tuvo por cierto el 
despido alegado, resuelva congruentemente la acción de reinstalación y demás 
prestaciones que de ella dependen.

dados los efectos para los cuales se concede el amparo, por el mo
mento resulta innecesario entrar al estudio de los diversos conceptos de viola
ción, en los que se aduce que la responsable debió resolver que los beneficios 
otorgados a los trabajadores de dicho organismo se le debieron hacer exten
sivos, dado que será resultado de la determinación de la naturaleza de la re
lación de trabajo.

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase al presidente de la Junta espe
cial Número Siete de la Federal de Conciliación y arbitraje, para que en el 
término de tres días posteriores a la fecha de notificación, dé cumplimiento 
a la ejecutoria, con el apercibimiento que, de no hacerlo así, sin causa justifi
cada, se le impondrá una multa de $********** (********** m.N.), que es el 
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equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Fede
ral, que a la fecha es de $********** (********** m.N.) diarios y se multiplica 
por cien, multa mínima que se considera procede, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 237, fracción i, 238 y 258 de la ley invocada.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 76, 77, 
170, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto de la Junta especial Número Siete de la Federal de Conciliación y 
arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el siete de agosto de dos mil 
trece, en el juicio laboral **********, seguido por la quejosa contra el instituto 
mexicano del Seguro Social. el amparo se concede para los efectos precisa
dos en la parte final del último considerando.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, por unanimidad de votos, lo resolvió el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue rela
tora la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TIEMPO EXTRAORdInARIO. ES IMPROCEdEnTE Su RECLA-
MO RESPECTO dE dÍAS dE dESCAnSO LABORAdOS. No procede 
el reclamo como tiempo extraordinario de una jornada que correspon
de a un día de descanso laborado; lo anterior, porque existe diferencia 
entre las horas extras laboradas en los días contratados y el trabajar en 
un día de descanso, pues las primeras encuentran su fundamento en los 
artículos 67 y 68 de la ley Federal del trabajo, y consisten en el tiempo 
excedente del límite de la jornada normal prevista en la ley o pactada 
en el contrato respectivo, que da lugar a que las primeras nueve en la 
semana se retribuyan en un cien por ciento más del salario, y las exce
dentes en un doscientos por ciento; mientras que conforme al artículo 
73 del mismo ordenamiento, el trabajador no está obligado a prestar sus 
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servicios en su día o días de descanso, por lo que si a pesar de esta 
prohibición se labora en una jornada completa, deberá pagársele un día 
de salario doble por el servicio prestado; de ahí que sean situaciones 
distintas con prestaciones diferentes, e impiden que el tiempo extra 
que se reclama por la extensión de la jornada se adicione con el gene
rado por laborar en un día que correspondía al de descanso.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T. J/6 (10a.)

amparo directo 1071/2010. Saúl Cruz Vite. 25 de noviembre de 2010. unanimidad de votos. 
ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: erika espinosa Contreras.

amparo directo 1252/2011. José antonio Vázquez mendoza. 16 de febrero de 2012. una
nimidad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz Bolaños.

amparo directo 988/2013. Juana Cruz Contreras y otra. 22 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: alethia Guerrero Silva.

amparo directo 722/2013. luis Fernando Vera Cortés. 23 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Yolanda rodríguez 
posada.

amparo directo 1632/2013. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría del 
rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz González ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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A

ABOgAdO PATROnO AuTORIZAdO COnFORME A LOS ARTÍCuLOS 
94 Y 95 dEL CÓdIgO PROCESAL CIVIL dEL ESTAdO dE guERRERO. 
TIEnE LEgITIMACIÓn PARA PROMOVER JuICIO dE AMPARO SI 
ESA FACuLTAd LE FuE COnFERIdA EXPRESAMEnTE En EL ESCRITO 
dE dESIgnACIÓn. de la interpretación sistemática de los artículos 5o., 
fracción i, 6o., 10 y 11 de la ley de amparo vigente, deriva que la legitimación 
para instar la vía constitucional corresponde al quejoso, por sí o por conducto 
de su apoderado o representante legal y que este carácter deberá admitirse 
en el amparo si ha sido reconocido por la autoridad responsable. por otra 
parte, de lo examinado por los preceptos 94 y 95 del Código procesal Civil del 
estado de Guerrero, se obtiene que las partes en el juicio pueden ampliar las 
facultades del abogado patrono en el propio escrito de designación, sin que 
el legislador hubiere previsto alguna restricción al respecto. en ese orden 
de ideas, si en un ocurso presentado ante la autoridad civil del fuero común 
que conozca del juicio del que deriva el acto reclamado, el interesado designa 
abogado patrono, otorgándole expresas facultades para promover juicio de 
amparo contra actos vinculados con dicho procedimiento y ese carácter es reco
nocido por la autoridad de que se trata; tal representación deberá ser admi
tida en la vía constitucional y, en consecuencia, se encontrará justificada la 
legitimación de dicho profesionista para promover esa instancia de amparo. 
en el entendido de que la sola designación del abogado patrono no lo legitima 
para instar el juicio constitucional, ya que es necesario que se le hayan confe
rido facultades específicas para ese fin.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.1 C (10a.)
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amparo en revisión 28/2014 (cuaderno auxiliar 419/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con 
residencia en mérida, Yucatán. perla romero ayvar y otros. 9 de mayo de 2014. una
nimidad de votos. ponente: José atanacio alpuche marrufo. Secretaria: maría de los 
Ángeles Sánchez domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ABOgAdO PATROnO. CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA PROMO-
VER LA dEMAndA dE AMPARO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
COAHuILA). del artículo 119 del Código procesal Civil para el estado de Coahuila 
de Zaragoza, se puede advertir que las partes deben hacerse patrocinar o 
representar en juicio por uno o más abogados o licenciados en derecho y que 
la intervención de los abogados puede realizarse de dos formas, a saber: 
a) como patronos de los interesados y, b) como procuradores en los términos 
del mandato judicial respectivo; por su parte, el artículo 120 del citado orde
namiento legal prevé la designación de abogados patronos y procuradores. 
en ese contexto, la designación de la figura del procurador se efectúa mediante 
mandato, en los términos que establezca el Código Civil o mediante escrito 
ratificado ante el Juez; mientras que la de abogado patrono y defensor de ofi
cio, se hace mediante escrito presentado al juzgador, y con el solo hecho de 
su designación, lo que les faculta para llevar a cabo todos los actos que 
correspondan a la parte que los designó, excepto los que impliquen disposi
ción del derecho en litigio y aquellos que por ley estén reservados a la persona 
del interesado. de esta forma, su distinción estriba en que el procurador 
actúa mediante mandato y el abogado patrono o defensor de oficio única
mente con la designación mediante ocurso presentado al juzgador, por lo que 
el primero es un mandatario o representante legal y los segundos sólo tienen el 
carácter de autorizados para llevar todos los actos en juicio que correspondan 
a la parte que los designó, con la excepción mencionada; lo anterior permite 
concluir que un abogado patrono designado en términos de los citados ar
tículos 119 y 120, no tiene legitimación para promover el juicio de amparo 
en nombre de su representado, porque la autorización en el juicio natural no le 
confiere la facultad de ejercer una acción diversa en representación de su auto
rizante, dado que el alcance de las facultades de defensa se circunscriben al 
juicio civil; lo que no puede ni debe entenderse extensivo al ejercicio de una 
acción diferente como es la presentación de la demanda de amparo, en la 
que conforme al principio de parte agraviada y acorde con la porción condu
cente del artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, así como el numeral 6o. de la ley de amparo, la demanda 
en materia civil debe ser suscrita por quien alega sufrir un agravio personal y 
directo, esto es, por quien es titular de la acción, ya sea por sí mismo o por su 
representante legal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.C.T.1 C (10a.)

amparo directo 34/2014. José Ángel muro ríos. 30 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos Gabriel olvera Corral. Secretario: luis Cristóbal olvera Jiménez.

amparo directo 35/2014. José Ángel muro durán. 30 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos Gabriel olvera Corral. Secretario: luis Cristóbal olvera Jiménez.

amparo directo 72/2014. raúl rodríguez robledo y otros. 8 de mayo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: rené Silva de los Santos. Secretario: Federico alberto montes 
de oca Zebadúa.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS MATERIALMEnTE AdMInISTRATIVOS. LA COnSECuEn-
CIA PREVISTA En EL ÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 124 dE LA 
LEY dE AMPARO, dE QuE AnTE LA FALTA O InSuFICIEnCIA dE 
FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn dE LOS ACTOS RECLAMAdOS 
SE ESTIMARÁ QuE EXISTE un VICIO dE FOndO QuE IMPIdE A LA 
AuTORIdAd Su REITERACIÓn, SE REFIERE SÓLO A AQuÉLLOS, A 
EXCEPCIÓn dE LOS dE nATuRALEZA FISCAL. el artículo 124, último 
párrafo, de la ley de amparo dispone que, en los asuntos del orden admi
nistrativo, en la sentencia se analizará el acto reclamado considerando la 
fundamentación y motivación que para complementarlo haya expresado la auto
ridad responsable en el informe justificado, y que, ante la falta o insuficiencia 
de aquéllas, en la sentencia concesoria se estimará que el referido acto pre
senta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración; sin embargo, 
este numeral no puede apreciarse aisladamente, sino que, como parte del orden 
jurídico que conforma, debe interpretarse armónicamente con éste, en atención 
al principio de unidad. así, la consecuencia señalada deriva de la posibilidad 
de que la autoridad complemente la falta o insuficiencia de fundamentación 
y motivación en su informe, en los términos que señala el diverso numeral 
117, último párrafo, del propio ordenamiento, que establece una excepción 
al principio de inmutabilidad del acto reclamado, sólo tratándose de actos 
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materialmente administrativos, entendidos como aquellos que, con indepen
dencia de que la autoridad que los emite orgánicamente, se considere (o no) 
administrativa, por su contenido material, tengan un objeto característico 
de los actos de la rama administrativa a los que se refiere la fracción ii del 
artículo 107 de la ley mencionada, es decir, actos u omisiones que provengan 
de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, dentro de los que no quedarían comprendidos los de naturaleza fis
cal, ya que esta materia, aunque pertenece a lo administrativo, tiene sus pro
pias y específicas normas, pues el legislador previó una serie de supuestos 
concretos que evidencian que, dentro de los actos materialmente administra
tivos, no pretendió incluir a los de índole tributaria. en ese sentido se encuentra 
el artículo 135 de la ley de amparo, que dispone que es posible conceder la 
suspensión discrecionalmente, y ésta surte efectos si se ha constituido o se 
constituye garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera 
de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables, regulándose tam
bién, particularmente, los distintos casos en que es posible reducir el monto 
de la garantía o dispensar su otorgamiento y, en lo que hace a la declaratoria de 
inconstitucionalidad, tal excepción a la Fórmula otero cobra vigencia cuando 
se resuelva la inconstitucionalidad de una norma general, pero no cuando se 
trate de una de materia tributaria, de conformidad con el precepto 231 de la 
misma normativa. por tanto, los asuntos del orden administrativo a los que 
se refiere el último párrafo del artículo 124 de la ley de amparo, son aquellos 
en que fue posible realizar tal complementación del acto reclamado en tér
minos de su diverso precepto 117, último párrafo, la cual sólo es posible 
tratándose de los actos materialmente administrativos a los que se refiere la 
fracción ii del numeral 107 citado, pero excluyéndose a los de naturaleza fiscal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A.72 K (10a.)

amparo en revisión 49/2014. organización treviño, S.a. de C.V. 15 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: luis alfonso Hernández Núñez. Secretario: Jesús 
alejandro Jiménez Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgEnTES dE LA POLICÍA dEL ESTAdO dE YuCATÁn. EL ARTÍCuLO 
5, FRACCIÓn II, InCISO L), dE LA LEY dE LOS TRABAJAdORES 
AL SERVICIO dEL ESTAdO Y MunICIPIOS dE dICHA EnTIdAd, AL 
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COnSIdERARLOS COMO TRABAJAdORES dE COnFIAnZA TRAnS-
gREdE EL ARTÍCuLO 123, APARTAdO B, FRACCIÓn XIII, dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 4 dE 
MAYO dE 2011). la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las juris
prudencias p./J. 24/95, 2a./J. 8/96 y 2a./J. 14/98, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, 
página 43, tomo iii, marzo de 1996, página 555 y tomo Vii, marzo de 1998, pá
gina 352, de rubros: "poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio 
del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su rela
CióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.", "poliCÍaS. tieNeN 
iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eN amparo la ordeN de BaJa." 
y "poliCÍa JudiCial Federal. loS artÍCuloS 65 Y 66 de la leY or
GÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, eN loS Que Se 
leS CoNSidera traBaJadoreS de CoNFiaNZa, SoN iNCoNStitu
CioNaleS de aCuerdo CoN la JuriSprudeNCia temÁtiCa relatiVa.", 
respectivamente, determinó que los miembros de los cuerpos de seguridad 
pública están excluidos de ser considerados como trabajadores de confianza 
al servicio del estado, en virtud de que su relación es de naturaleza adminis
trativa, porque así se colige del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual, en su texto 
actual los denominó como miembros de las instituciones policiales; por 
tanto, el artículo 5, fracción ii, inciso l), de la ley de los trabajadores al Servi
cio del estado y municipios de Yucatán, antes de su reforma publicada en 
el diario oficial del Gobierno del estado de Yucatán el 4 de mayo de 2011, al 
considerar a los agentes de las policías dependientes de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado y de la dirección de protección y Vialidad del mismo, 
como trabajadores de confianza al servicio del estado es inconstitucional por 
ser contrario a esa disposición fundamental que diferencia a los miembros de 
las instituciones policiales de las reglas que regulan las relaciones del estado 
con sus trabajadores, señalando que deberán regirse por sus propias leyes, 
excluyendo con ello la aplicación de las normas establecidas para conside
rarlos como trabajadores de confianza.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito. 

XIV.T.A.5 L (10a.)

amparo directo 582/2013. Germán tello Várguez y otros. 13 de marzo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: raquel Flores García. Secretaria: Vanessa Cano pinelo.
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nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNte
Grar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. HIPÓTESIS En LAS QuE RESuLTA IMPROCE-
dEnTE dICHA dEMAndA. los motivos de inejercitabilidad de la acción 
constitucional previstos en el artículo 61 de la ley de amparo únicamente 
pueden actualizarse respecto del amparo directo principal, salvo la hipótesis 
prevista en su fracción XXiii que debe interpretarse sistemáticamente con los 
artículos 181 y 182, fracciones i y ii, que son las que establecen las causas de 
improcedencia del amparo adhesivo: 1) cuando dicha demanda no se hubiera 
presentado oportunamente (dentro de los quince días siguientes al en que se 
notificó al adherente la admisión del amparo directo principal); 2) cuando el 
adherente no exprese conceptos de violación para tratar de fortalecer las con
sideraciones vertidas en el fallo definitivo; o, 3) cuando no se hayan hecho 
valer las violaciones procesales existentes que pudieran afectar sus defensas 
y trascender al resultado del fallo. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o.4 K (10a.)

amparo directo 1719/2013 (cuaderno auxiliar 202/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
resi dencia en Xalapa, Veracruz. Comisión Federal de electricidad. 27 de marzo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Sofía Virgen avendaño. Secretaria: lorena 
García Vasco rebolledo.

amparo directo 1706/2013 (cuaderno auxiliar 286/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
pri mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Comisión Federal de electricidad. 3 de abril de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Sofía Virgen avendaño. Secretaria: ana livia 
Sánchez Campos.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO dIRECTO AdMInISTRATIVO. ES IMPROCEdEnTE CuAn-
dO SE RECLAMA unA SEnTEnCIA En LA QuE SE dECLARÓ LA VALI-
dEZ dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA En EL JuICIO dE nuLIdAd, LA 
CuAL dEJÓ InSuBSISTEnTE EL AdMInISTRATIVO COnTROVER-
TIdO PARA QuE SE EMITA unO nuEVO, SI LO QuE PRETEndE EL 
QuEJOSO ES OBTEnER un MAYOR BEnEFICIO.

amparo direCto 543/2013. 29 de aBril de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte Y poNeNte: luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. eN
CarGado del eNGroSe: JoSÉ CarloS rodrÍGueZ NaVarro. SeCre
tario: miGuel ÁNGel luNa GraCia.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—es innecesario examinar la sentencia recurrida y el primer y 
único concepto de violación, tendente a evidenciar su ilegalidad, pues este 
tribunal Colegiado advierte, oficiosamente, con fundamento en el artícu lo 62 
de la ley de amparo,1 que el juicio es improcedente, de conformidad con el 
texto de los diversos artícu los 107, fracción i, segundo párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 5o., fracción i y 170, fracción 
i, de la ley de amparo, en relación con el 61, fracción Xii,2 del mismo 
ordenamien to.

Sin embargo, antes del análisis concreto de la causal de improcedencia 
relativa, y para mejor comprensión del asunto, se estima conveniente narrar 
los antecedentes más importantes:

**********, en su carácter de representante legal de la persona moral 
**********, promovió juicio de nulidad en contra de la resolución contenida 
en el oficio **********, de veintidós de marzo de dos mil trece, emitido por la 
administración local Jurídica de San pedro Garza García, mediante la cual 
se resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra del diverso oficio 
**********, de veintinueve de octubre de dos mil doce, emitido por la administra
ción de auditoría de operaciones de Comercio exterior "3" de la administración 

1 "artícu lo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.
2 "artícu lo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción i del artícu lo 5 de la presente ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; …"
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Central de auditoría de operaciones de Comercio exterior, por el que se 
determinaron créditos fiscales en cantidad de $**********, por concepto del 
impuesto general de importación, cuota compensatoria, derecho de trá
mite aduanero, impuesto al valor agregado, actualización, multas y recargos. 
este último oficio, que se manifestó desconocer en la demanda de nulidad.

en la resolución contenida en el oficio **********, recaída al recurso 
de revocación, la autoridad fiscal expresó que en el agravio segundo del re
curso se expresó que la resolución impugnada era ilegal porque trataba de 
fundamentar con base en una resolución llevada a cabo entre el productor/
exportador y la autoridad hacendaria, derivada de un supuesto proceso de 
verificación de origen, sin que se le diera la oportunidad de ofrecer pruebas 
tendentes a demostrar que la mercancía era originaria del país descrito en el 
certificado de origen; es decir, que nunca se le dio oportunidad de ofrecer las 
pruebas necesarias para justificar la procedencia de la preferencia arancela
ria amparada con los certificados de origen, en el supuesto procedimien to 
de verificación, por lo que se le debió requerir la información obtenida del 
exportador.

luego, consideró que ese agravio era fundado, porque la actora, me
diante los pedimentos de importación mencionados en el acto administrativo, 
introdujo a territorio nacional distintas mercancías clasificadas en diversas 
fracciones arancelarias al amparo del tratado de libre Comercio de américa 
del Norte, exentas del pago del derecho de trámite aduanero; y que a efecto de 
poder demostrar que una mercancía es originaria de un país parte del referi
do tratado, es necesario contar con un certificado de origen, de conformidad 
con el artícu lo 501, numeral 1, del mismo tratado.

enseguida narró que la entonces administración Central de Contabili
dad y Glosa, a través de la administración Central de investigación aduanera, 
en ejercicio de sus facultades de comprobación, emitió el oficio **********, de 
veintisiete de octubre de dos mil diez, para que se procediera a verificar la 
validez de los certificados de origen del tratado de libre Comercio emitidos 
por el proveedor **********, en su carácter de productor/exportador, por lo 
que la administración Central de Fiscalización de Comercio exterior, emitió 
la resolución contenida en el oficio **********, de veintiocho de julio de dos 
mil once, que formaba parte de los fundamentos de la resolución controverti
da y del que se advertía también que la empresa referida fue omisa en propor
cionar la información requerida.

así, la autoridad estimó que ante la omisión en la presentación de la 
información solicitada por parte de la empresa exportadora, la autoridad 
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aduanera no brindó oportunidad a la empresa importadora de ofrecer prue
bas para demostrar que las mercancías importadas eran originarias de la 
región del tratado de libre Comercio, contraviniendo de ese modo la regla 52 
de la resolución por la que se establecen las reglas de carácter general rela
tivas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del tratado re
ferido, debiéndose comunicar la verificación de origen a esos importadores 
para que presentaran las pruebas que estimaren pertinentes.

en ese contexto, la autoridad ordenó que se dejara insubsistente la re
solución contenida en el oficio **********, de veintinueve de octubre de dos 
mil doce, para que se repusiera el procedimien to de fiscalización a partir del 
último acto en el cual el importador pudo presentar pruebas, a efecto de conce
derle la oportunidad de acreditar el origen de las mercancías en cumplimien to 
a la regla 52 de la resolución por la que se establecen las reglas de carácter 
general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del 
tratado de libre Comercio de américa del Norte, en la inteligencia de que era 
innecesario el examen de los demás agravios, porque en nada variaría el sen
tido de la resolución.

inconforme, la recurrente promovió juicio de nulidad, y la primera Sala 
regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
a quien correspondió el conocimien to del asunto, examinó el único agravio 
expuesto en contra de la resolución recaída al recurso de revocación, en el 
que se expresó que la autoridad omitió examinar los demás agravios expues
tos en el recurso, tendentes a demostrar cuestiones de fondo y las pruebas 
para demostrar tales hechos, cuando debió hacerlo, por lo que la resolución 
aparentemente favorable limita el alcance de la nulidad demandada, y lo de
claró infundado.

ello, porque la afirmación de la autoridad demandada en el acto im
pugnado, relativa a que al ser fundado el agravio antes destacado era innece
sario examinar los demás, era jurídicamente correcta, toda vez que se omitió 
acreditar que en el escrito de revocación existieran agravios que merecieran 
un estudio preferente al efectuado por la demandada y que merecían un es
crutinio preponderante al producir un beneficio mayor al ya alcanzado, ya que 
no se ofreció ni se exhibió como prueba el escrito de interposición del referido 
medio de defensa que permitiera examinar esas cuestiones.

asimismo, estimó que al no desvirtuarse la legalidad de la resolución 
de referencia, los agravios primero al sexto eran inoperantes, porque se pre
tendía desvirtuar la notificación tanto de la resolución liquidadora como de la 
recaída al recurso, y evidenciar la incompetencia del funcionario emisor de 
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aquélla; sin que pudieran producir un mayor beneficio al ya obtenido en la 
resolución recaída al recurso de revocación, en que se dejó insubsistente 
la resolución liquidadora para que se diera oportunidad al recurrente de acre
ditar el origen de la mercancía importada.

Finalmente, estimó infundado el octavo agravio en el que se expuso 
que la autoridad omitió cumplir con lo ordenado en la resolución recaída al 
recurso de revocación, dentro del plazo de diez días; ello, porque conforme 
al artícu lo 133a, fracción i, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, 
cuando se ordene reponer el procedimien to en la resolución del recurso de 
revocación, la autoridad contará con un plazo de cuatro meses para hacerlo 
a partir de que la resolución esté firme, lo que no había sucedido, por lo que 
la autoridad estaba impedida para actuar de esa manera. así, la Sala resolvió 
que la parte actora no probó su acción y declaró la validez de la resolución 
impugnada.

Hechas estas precisiones, y ahora con la finalidad de examinar la 
causa de improcedencia invocada y delimitar el sentido y los alcances del 
sistema jurídico relacionado con la procedencia del juicio de amparo directo, 
contenido en el artícu lo 170 de la ley de la materia, es necesario hacer refe
rencia a las expresiones utilizadas durante el procedimien to legislativo que 
dio lugar a la reforma constitucional en materia de amparo, de seis de junio 
de dos mil once, en relación con las modificaciones efectuadas a los artícu los 
103 y 107 constitucionales y, posteriormente, a la expedición de la propia ley 
de amparo en vigor, en tanto que se trata de un elemento coadyuvante en el 
ejercicio de reconstrucción de la voluntad del legislador y ésta, a su vez, uno 
de los elementos a tener en cuenta para determinar el contenido de una norma 
jurídica.

en la "iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu los 94, 
100, 103, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos", presentada en la Cámara de Senadores por los integrantes del grupo 
parlamentario del partido revolucionario institucional de la lX legislatura del 
Congreso de la unión, el diecinueve de marzo de dos mil nueve,3 se expresó, 
en lo que interesa, lo siguiente:

"exposición de motivos

"uno de los objetivos centrales contenidos en la presente iniciativa es 
llevar a cabo una reforma integral al instrumento de control constitucional 

3 Visible en la Gaceta no. 352.
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más importante que se tiene en el ordenamien to jurídico mexicano, y lo que 
es más, al principal medio de protección de los derechos fundamentales y 
garantías, como es el juicio de amparo. debido a ese papel trascendental en 
la vida jurídica y política del país, es que se pretende fortalecerlo a partir de la 
eliminación de tecnicismos y formalismos extremos que han dificultado su acce
sibilidad y, en consecuencia, su ámbito de protección.

"por otro lado, y de igual importancia que el objetivo anterior, la iniciativa 
persigue fortalecer y perfeccionar la estructura del poder Judicial de la Fede
ración y consolidar a su órgano superior: la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como un tribunal garante de nuestra Constitución, a fin de permitirle 
que pueda concentrarse en la resolución de aquellos asuntos que revistan 
la mayor importancia y trascendencia para la totalidad del ordenamien to jurí
dico nacional y del estado mexicano en su conjunto.

"Sobre la base de llevar a cabo estos dos grandes objetivos es que se 
propone reformar los artícu los 94, 100, 103, 107 y 112 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos. en las líneas subsecuentes, se ex
pondrán en forma detallada las propuestas y modificaciones materia de esta 
iniciativa.

"1. Juicio de amparo.

"la Constitución de 1917 no es solamente un catálogo de derechos re
lacionados con la libertad y la propiedad del ciudadano –los denominados 
derechos humanos de primera generación–, sino que consagra también un 
núcleo de importantes derechos sociales –derechos de segunda y tercera 
generación–, que deben contar con las mismas garantías y mecanismos 
para hacerlos efectivos.

"es importante resaltar que uno de los cambios más importantes que 
se proponen en esta iniciativa es el relativo al objeto de protección del juicio 
de amparo. Hasta hoy, como es evidente, el mismo se ha limitado a las deno
minadas garantías individuales que, básicamente, quedaron establecidas 
desde la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustancial, en la de 
1917. la extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por las inter
pretaciones que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad jurídica de 
los artícu los 14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpretaciones a 
ciertos preceptos de la Constitución. Se pretende, en consecuencia, afines 
a la lógica internacional que ha extendido el espectro de protección en mate
ria de derechos humanos y dada la necesidad de constituir al juicio de amparo 
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en un medio más eficiente de control de las actuaciones de las autoridades 
públicas, ampliar el marco de protección de ese proceso extendiendo la ma
teria del control.

"la solución que se propone es en el sentido de que mediante el juicio 
de amparo se protejan de manera directa, además de las garantías que actual
mente prevé nuestra Constitución, los derechos contenidos en los instrumen
tos internacionales que en materia de derechos humanos ha ratificado el 
estado mexicano.

"por la importancia y extensión de esos cinco instrumentos, es evidente 
que el juicio de amparo habrá de transformarse substancialmente y no sólo 
en cuanto a su denominación como ‘juicio de garantías’.

"…

"reformas al artícu lo 107 constitucional.

"los cambios que a través del tiempo van sufriendo las estructuras 
sociales y políticas de toda comunidad organizada motivan, como conse
cuencia necesaria, que aquellas instituciones que originalmente les servían 
de sostén vayan quedando obsoletas o resulten inadecuadas para la nueva 
realidad, requiriendo de novaciones o renovaciones normativas para ajustar
las al contexto actual.

"en méxico se han dado transformaciones importantes que ameritan 
el ajuste de varias instituciones jurídicas, entre las que se halla, en la esfera de 
protección a las garantías individuales y los derechos fundamentales, el juicio 
de amparo directo.

"… en el Constituyente de 1917 hubo una enérgica oposición al 
establecimien to del amparo directo en contra de las sentencias definitivas 
dictadas por los tribunales estatales, por estimar que nulificaría la adminis
tración de justicia local, comprometiendo la soberanía de los estados y el 
prestigio de sus órganos judiciales. dicha resistencia promovida por varios 
dipu tados, fue, sin embargo, superada.

"la confianza en los tribunales locales, sustentada principalmente en 
las reformas al artícu lo 116 constitucional y en aquellas normas y acciones que 
van abriendo en nuestra sociedad las puertas de un estado de derecho, cons
tituye así la razón más importante y convincente para superar la motivación 
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que tuvo en cuenta el Constituyente de 1917 para establecer la procedencia 
del amparo directo en contra de las sentencias definitivas dictadas por los 
tribunales estatales.

"estas ideas se dejaron oír con voz plena en el primer encuentro Nacional 
de impartidores de Justicia, celebrado el 2 de diciembre de 2005 en la ex Ha
cienda de Jurica, Querétaro, en el que los integrantes del Sistema Nacional 
de impartidores de Justicia –compuesto por miembros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del poder Judicial de la Federación, de los poderes Ju
diciales de las entidades federativas, del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, del tribunal Superior agrario, de la Junta Federal de Conci
liación y arbitraje, de los tribunales electorales y de lo contencioso adminis
trativo, de las Juntas locales de Conciliación y arbitraje, y de los tribunales 
federal y locales de conciliación y arbitraje–, coincidieron en la importancia 
de elaborar una propuesta de reforma constitucional y legal que faculte a los 
tribunales Colegiados de Circuito a rechazar de plano aquellas demandas de 
amparo directo que no revistan importancia y trascendencia.

"…

"además, se señaló que era hora de revisar los argumentos más recurren
tes para impedir que los tribunales locales tengan la última palabra, como son 
aquellos de que ‘en los poderes Judiciales locales existe corrupción, que sus 
procedimien tos son lentos e ineficaces, amén de que existe influencia políti
ca sobre ellos al resolver los asuntos que se someten a su consideración por 
parte de los otros poderes’, pues tales argumentos, en la actualidad, son injus
tificados en la gran mayoría de los casos.

"posteriormente, el 15 de noviembre de 2006 se llevó a cabo el Segundo 
encuentro Nacional de impartidores de Justicia, en la Ciudad de méxico, 
distrito Federal, en el que se arribó a consensos coincidentes con los logrados 
en el primer encuentro, relativos a que el amparo directo no debe desaparecer, 
sino que debe limitarse, adicionando los criterios de importancia y trascen
dencia, mismos que deberán ser fijados en la ley de amparo y desarrollados 
en los acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

"No cabe duda que la independencia de los tribunales estatales es un 
requisito fundamental para el asentamien to, desarrollo y funcionamien to del 
estado de derecho a nivel nacional; tanto es así, que sin esa independencia 
judicial de los tribunales ordinarios es impensable cualquier reforma que pre
tenda mejorar la administración de justicia. Ésta debe organizarse de manera 



980 JULIO 2014

integral, armonizando las esferas de competencias federal con las locales, 
que no deben verse como extrañas y, menos aún, como adversarias, sino como 
complementarias.

"actualmente, los tribunales de los estados han evolucionado en su 
profesionalismo, mantienen niveles de eficacia elevados y cuentan entre sus 
filas con juristas de reconocido prestigio en el fuero común.

"los tribunales locales trabajan con la certeza de que la justicia es un valor 
esencial para la convivencia social y para la preservación y fortalecimien to de 
la democracia, en una entidad como la nuestra donde se ha avanzado sustan
cialmente para alcanzar una administración de justicia con elevados niveles 
de oportunidad, probidad, eficiencia y calidad, principalmente con absoluto 
respeto a los derechos fundamentales, acrecentándose así la confianza en las 
instituciones públicas que están a su servicio.

"las actividades jurisdiccionales que los tribunales Superiores de Justi
cia han llevado a cabo, permiten asegurar la legalidad, la equidad y la seguridad 
jurídica de la sociedad mexicana. Sus resoluciones son, en general, apegadas 
a derecho y la administración de justicia es de mayor calidad, motivando el 
respeto, la solidaridad y la confianza de la sociedad en sus órganos de gobier
no, respondiendo así a las necesidades actuales del país.

"en cuanto a la autonomía de la justicia local debe reconocerse que en 
los últimos tiempos ha habido avances en este sentido, por efecto de las refor
mas a la Constitución Federal, a las Constituciones locales y a la existencia 
de leyes más respetuosas de la función judicial; a ello ha contribuido tam
bién, en estos años, la Suprema Corte de Justicia, que a través de varias inter
pretaciones constitucionales y legales ha establecido criterios que reconocen 
y refuerzan la autonomía de los tribunales ordinarios, los que no se han man
tenido al margen ni han asumido una actitud de mera contemplación ante las 
circunstancias de la transformación social.

"pero antes de continuar sobre este punto, resulta necesario ver en qué 
condiciones se halla en la actualidad el juicio de amparo directo; al efecto, lo 
más relevante para el tema es su exagerado crecimien to.

"…

"el mundo del amparo directo, se ha venido ampliando constantemente, 
lo que ha requerido el establecimien to de un mayor número de tribunales 
Colegiados de Circuito, así como la multiplicación de especializaciones. Ya no 



981QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

sólo se resuelven en dicha vía las acciones constitucionales en contra de 
sentencias definitivas de los tribunales judiciales estatales en materia civil 
y penal, sino también las emitidas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa (tanto por su Sala Superior como por sus Salas regionales), 
las dictadas por el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fe
deral, así como por los tribunales estatales de lo contencioso administrativo 
y los laudos de las Juntas de Conciliación y arbitraje, tanto federales como 
locales, siguiéndose el mismo criterio con los laudos del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje y sus Salas auxiliares, así como con los laudos emitidos 
por los tribunales de Conciliación y arbitraje de los estados.

"en suma, y para decirlo en un párrafo: la totalidad de las sentencias de
finitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por los tribunales ordi
narios de la república, sean judiciales o administrativos, federales o locales, son 
susceptibles de ser examinadas a través del amparo directo.

"asimismo, las estadísticas de los últimos años muestran que en un 
gran porcentaje de las sentencias de fondo dictadas en vía directa se niega 
la protección constitucional. de hecho, la cifra de expedientes en los que se 
concede el amparo solicitado es menor al 30%, cantidad ésta que, por mucho, 
resulta menor a la relativa al número de asuntos en los que se negó, se declaró 
la incompetencia, o bien, el sobreseimien to del juicio.

"es, pues, tiempo de reflexionar sobre éstas y muchas otras cuestiones 
que son de trascendencia para la administración de la justicia en el siglo XXi, 
en el entendido de que de lo que se pretende no es, de ninguna manera, desa
parecer el amparo directo como medio para la salvaguarda de las garantías 
individuales y vía fundamental para lograr la unidad interpretativa de la Cons
titución, sino de atemperar la intervención de la Justicia Federal en el ámbito 
local, en respeto de su autonomía e independencia.

"ahora bien, después de conocer diversos enfoques sobre las posibles 
soluciones a la problemática derivada de la forma en que actualmente funciona 
el amparo directo, en cuanto que, por una parte, puede llegar a afectar la 
autonomía judicial de los estados y, por la otra, congestiona la marcha de los 
tribunales Colegiados de Circuito, resulta pertinente considerar que la reestruc
turación más prudente de dicho juicio requiere la concordancia de dos 
ejercicios:

"en primer lugar, el afianzamien to de la autonomía plena de los tribuna
les ordinarios y, en segundo, la implantación de una facultad de selección por 
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parte de los tribunales Colegiados de Circuito para admitir las demandas de 
amparo directo.

"…

"en el derecho comparado, el criterio de importancia y trascendencia 
es el que, en esencia, también se utiliza para seleccionar los asuntos que en la 
más alta instancia pueden admitirse o rechazarse.

"así, el writ of certiorari en estados unidos de Norteamérica, que tiene la 
finalidad de aliviar la creciente carga de trabajo de la Corte Suprema, permite 
a ésta admitir sólo los expedientes más relevantes según su sana discreción, 
aunque guiándose por las reglas correspondientes de su ley orgánica, reglas 
que conllevan la idea de supuestos de importancia o razones especiales que 
revisten el caso.

"…

"el mismo criterio de importancia y trascendencia, en lo esencial, se 
utiliza en los tribunales europeos.

"…

"ahora bien, en méxico, como se anotó, actualmente los tribunales Co
legiados de Circuito están obligados a admitir, tramitar y resolver todas las 
demandas de amparo directo que sean procedentes, pues su competencia 
es reglada.

"la facultad de selección que se propone instaurar, siguiendo en lo 
esencial el writ of certiorari norteamericano, consistiría en otorgar a los tribu
nales Colegiados de Circuito la facultad para admitir, de entre todas las deman
das que se les presenten, sólo aquellas que, dentro de ciertas reglas, sean de 
importancia y trascendencia por implicar un pronunciamien to novedoso o 
excepcional.

"lo que ahora se plantea en este proyecto de iniciativa de reformas se 
circunscribe, en esencia, a que dicha facultad se establezca a favor de los 
tribunales Colegiados de Circuito para decidir sobre la admisión de los am
paros directos, a efecto de que, sin menoscabo de la obligación que tienen de 
resguardar la constitucionalidad de las resoluciones judiciales y jurisdiccio
nales del país, centren su investigación y análisis especializado a los asuntos 
de mayor trascendencia e importancia, haciendo hincapié en que, con ello, 
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no se hace referencia a los de mayor cuantía, sino a los de mayor trascenden
cia jurídica e importancia social.

"ahora bien, dentro del cúmulo de violaciones a las garantías individua
les susceptibles de plantearse en amparo directo, se acostumbra distinguir los 
conceptos de constitucionalidad, de los conceptos de legalidad. los prime
ros atribuyen a las autoridades una violación directa a la Constitución, la ex
pedición de leyes o reglamentos, o la aprobación de tratados internacionales 
que transgredan alguna norma constitucional, o bien, leyes o actos de auto
ridad que invadan las esferas de competencia que fija la Constitución a la 
Federación, a los estados o al distrito Federal.

"en cambio, los conceptos de legalidad son alegatos de violaciones in
directas a la Constitución que se suscitan a través de las garantías formales y 
procesales que establecen sus artícu los 14 y 16, de manera que, en estos 
casos, sólo se pretende un pronunciamien to sobre un acto en sentido estricto, 
mediante la interpretación de la ley.

"al respecto, se considera que, partiendo de la distinción entre violaciones 
directas a la Constitución y violaciones indirectas que se pueden presentar 
en el amparo directo, la facultad de selección debe operar de diferente mane
ra para cada una de dichas hipótesis.

"tratándose de las primeras, esto es, promociones en que se planteen 
violaciones directas a la Constitución, de leyes o normas generales que se 
impugnen por violación a las garantías individuales o a los principios de com
petencia federal y locales en perjuicio del quejoso, los tribunales Colegiados 
de Circuito, en principio, deberán admitir todas las demandas, en virtud de 
que la decisión de tales materias no puede ser objeto de análisis por los tri
bunales ordinarios. en tales supuestos, únicamente podrían rechazarse, por 
excepción, aquellas demandas donde se plantearan cuestiones de constitu
cionalidad respecto de las cuales ya existiera jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en sentido contrario a lo pretendido por el 
quejoso.

"en cambio, cuando en la demanda de amparo directo se propongan 
cuestiones que impliquen violaciones indirectas a la Constitución, cuya deci
sión se concrete a verificar la correcta aplicación de la ley al caso concreto por 
parte del tribunal responsable, la regla general del ejercicio de la facultad de se
lección sería, en principio, la no admisión de la demanda, salvo que se trate 
de asuntos de importancia y trascendencia, respecto de los cuales se habría de 
seguir el trámite procesal y formular pronunciamien to sobre el fondo.
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"…

"es importante destacar que la decisión de desechamien to tomada con 
motivo del ejercicio de la facultad de selección no afectaría el principio de 
acceso a la justicia; no dejaría sin defensa al quejoso, en vista de que la no 
admisión de la demanda tratándose de temas de constitucionalidad directa 
sólo operaría cuando existiera jurisprudencia en contra de la Suprema Corte, 
en cuyo caso resultaría inútil el trámite del juicio; mientras que, respecto de 
cuestiones de legalidad carentes de importancia y trascendencia, el quejoso 
ya habría sido oído en el juicio ordinario.

"de acuerdo con lo expuesto, la regla básica que inspira la propuesta 
de reforma es que el amparo directo sólo será procedente cuando su resolu
ción entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.

"esta regla, sin embargo, se estructura en la propuesta de tal forma 
que, por una parte, se asegura la procedencia del amparo directo en todos los 
casos en que se planteen cuestiones de constitucionalidad directa propias 
del amparo, así como aquellos en que, alegándose violaciones indirectas a la 
Constitución, la acción sea ejercitada por quejosos o en materias que se con
sideren dignos de tutela o protección especial. Fuera de tales hipótesis en 
que la procedencia del amparo directo sería forzosa, éste sólo procedería a 
juicio de un tribunal Colegiado de Circuito o, en su caso, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuando el asunto fuera de importancia y trascenden
cia conforme a los acuerdos generales que emita el pleno de la Corte.

"…

"la reforma propuesta, se reitera, no pretende la desaparición del juicio 
de amparo directo, sino estabilizar su conservación al ritmo de los tiempos 
contemporáneos.

"esta posición pretende conservar el control de la constitucionalidad 
directa que es la materia propia del amparo; asimismo, garantizar la defensa 
de los sujetos y cuestiones que siempre han sido objeto de protección por el 
estado mexicano, pero al mismo tiempo, vigorizar la confianza en los tribuna
les locales y, en general, de los tribunales ordinarios, para que, fuera de los 
supuestos inicialmente mencionados, el amparo directo sólo proceda en 
casos de importancia y trascendencia en la forma reglamentada antes citada. 
en todos los demás supuestos, las resoluciones y sentencias serán inimpugna
bles, quedando los tribunales que las emitieron como órganos terminales, de 
acuerdo con lo que los tiempos actuales demandan.



985QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"Finalmente, vale la pena hacer una observación más, aun cuando es 
secundaria respecto de la razón fundamental en que se basa esta reforma. 
dicha observación accesoria o complementaria consiste en que la apertura 
total de la procedencia del amparo directo, como opera en este momento, 
tiene consecuencias perniciosas, pues hay ocasiones en que basta la lectura 
de la demanda constitucional para darse cuenta que la acción deducida está des
tinada al fracaso y, sin embargo, a sabiendas ello el presidente del tribunal 
Colegiado se ve forzado a admitirla, seguir el juicio y poner el asunto en estado 
de resolución para que el tribunal dicte sentencia, en demérito de la expeditez 
y prontitud en la impartición de justicia.

"…

"por las razones anteriormente expuestas, sometemos a la consideración 
de esta Soberanía el siguiente proyecto de

"decreto que reforma y adiciona los artícu los 94, 100, 103, 105, 107 y 112 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"artícu lo Único: Se reforma y adiciona un párrafo séptimo, recorrién
dose en su orden los siguientes párrafos del artícu lo 94; se reforma el artícu lo 
100; se reforma y adiciona un párrafo segundo y tercero y se derogan las 
fracciones i, ii y iii del artícu lo 103; se reforma y adiciona un segundo párrafo 
a la fracción i; se adiciona un segundo párrafo a la fracción ii; se adiciona un 
segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos al inciso a) de la fracción iii; se adi
ciona un segundo párrafo a la fracción iV; se adiciona un párrafo tercero a la 
fracción V; se derogan los incisos a) y b) de la fracción Viii y se adicionan un 
segundo, tercero y cuarto párrafos; se deroga un segundo párrafo de la frac
ción Xii; se adiciona un segundo párrafo a la fracción Xiii; se deroga la fracción 
XiV; se adiciona un párrafo segundo, tercero, cuarto y quinto a la fracción XVi, 
todos del artícu lo 107 constitucional y; se adiciona un tercer párrafo al artícu lo 
112, todos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos para 
quedar como sigue:

"…

"artícu lo 107. todas las controversias de que habla el artícu lo 103 se 
sujetarán a los procedimien tos y formas del orden jurídico que determine 
la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
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legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola las garantías o los derechos previstos en el artícu lo 103 de esta Consti
tución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"…

"iii. …

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"de igual manera, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la 
que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que in
tervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará 
conforme a lo previsto en la ley reglamentaria.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser mo
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"el amparo a que se refiere este inciso será procedente cuando, además 
de los requisitos que para ello se establecen, las sentencias definitivas, laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio entrañen la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia en los términos que precise la ley reglamentaria.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán ha
cerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien to, 
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siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
inculpado;

"b) …

"c) …"

luego, en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitu
cionales y de estudios legislativos, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artícu los 94, 100, 
103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
de ocho de diciembre de dos mil nueve, respecto de la propuesta a que se 
hizo alusión, se expuso:

"… 3. por otro lado, estas comisiones dictaminadoras coinciden en tér
minos generales con los argumentos contenidos en la iniciativa en el sentido 
de que hoy en día los poderes Judiciales locales gozan de una mayor autonomía 
e independencia frente a los poderes legislativos y ejecutivos de las entidades 
federativas. asimismo, que la confianza en ellos ha ido aumentando, susten
tada principalmente en las reformas al artícu lo 116 constitucional y en aquellas 
normas y acciones que van abriendo en nuestra sociedad las puertas de un 
estado de derecho, sin embargo, estas comisiones no comparten la propuesta 
contenida en la iniciativa, en el sentido de limitar en ciertas materias la pro
cedencia del juicio de amparo directo, fijando como criterios de admisión de 
la demanda de amparo directo la importancia y trascendencia.

"en efecto, si bien por un lado se reconoce la importancia de atender la 
problemática generada a partir del abuso de este instrumento de tutela cons
titucional, por otro lado, consideramos que es posible dar atención a dicha 
problemática a través de medidas diversas a las planteadas en la iniciativa con 
la finalidad de no afectar el derecho de acceso a la justicia consagrado en el 
artícu lo 17 constitucional.

"Como consecuencia de lo anterior, procede suprimir el cuarto párrafo 
del inciso a) de la fracción iii, así como el último de la fracción V, contenidos 
en el texto de la iniciativa que se dictamina. ..."
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enseguida, de la versión estenográfica de la discusión ocurrida en la 
Cámara de Senadores (de origen) el diez de diciembre de dos mil nueve, se 
advierte en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"– el C. presidente Núñez Jiménez: en consecuencia, está a discusión en 
lo general el dictamen, notifico a la asamblea que se han inscrito para hablar 
sobre él los senadores pedro Joaquín Coldwell, ricardo monreal Ávila, 
alejandro Zapata perogordo y tomás torres mercado, hasta este momento, 
por tal razón, tiene el uso de la palabra el senador pedro Joaquín Coldwell por 
las comisiones para fundamentar el dictamen. también se ha inscrito el se
nador pablo Gómez Álvarez y el senador rené arce.

"– el C. Senador pedro Joaquín Coldwell: Señoras, señores senadores:

"tienen ustedes a su consideración la reforma al juicio de amparo más 
importante que se haya realizado en nuestro país en los últimos 25 años.

"…

"en efecto, el juicio de amparo en nuestro país del cual fuimos precur
sores en américa latina, hoy nos encontramos muy rezagados respecto a los 
avances que otras naciones de nuestro subcontinente cultural han tenido 
en materia de protección de los derechos y las garantías que consagra la 
Constitución.

"el dictamen que está a la consideración de ustedes contempla ampliar 
con un sentido muy garantista la procedencia del juicio de amparo tratándo
se de los derechos humanos contenidos en nuestra Constitución y de sus 
garantías, pero también en los tratados internacionales que nuestro país ha 
firmado, nuestro poder ejecutivo y el Senado ha ratificado.

"…

"Se concede el uso de la palabra al senador alejandro Zapata perogordo, 
del grupo parlamentario del partido acción Nacional, para hablar en pro del 
dictamen.

"– el C. Senador alejandro Zapata perogordo: Con su venia, señor 
presidente.

"Honorable asamblea:

"primero, yo creo que tenemos que estar conscientes de que este debate 
es histórico para la vida jurídica de la nación, y obviamente para el fortale
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cimien to del poder judicial. Sin duda alguna todos compartimos la necesidad 
de que puede haber realmente una mejor justicia en nuestro país, y ahorita 
estamos tratando lo concerniente a una añeja demanda, al fortalecimien to de 
una de las instituciones jurídicas, si no es que la más importante de nuestro 
país, como es precisamente lo concerniente al juicio de amparo.

"…

"el artícu lo 107 que se propone, ya recoge esta aspiración, ya no sola
mente son las garantías individuales establecidas en la Constitución, sino 
evidentemente también el reconocimien to pleno para poder tener acceso a 
través de los propios tribunales a la satisfacción de los derechos humanos.

"…

"Cuando hablamos de las materias, sí, yo entiendo perfectamente que 
a veces con los amparos directos ha habido abusos en materia civil y mercan
til, y tenemos que perfeccionarlo.

"pero me da mucho gusto que hayamos podido superar nuestras dife
rencias y poderlo establecer aquí mismo para evitar que se pueda acotar y 
con eso realizar injusticias, si algo que tenemos que buscar es precisamente 
que haya ese arribo de la posibilidad de que a todos los ciudadanos pueda 
haber justicia, pero también estamos conscientes de que no puede haber 
justicia jurídica, si no se está promoviendo también la justicia social.

"…

"– el C. presidente Núñez Jiménez: Gracias senador Zapata perogordo.

"tiene el uso de la palabra para hablar en pro del dictamen el senador 
tomás torres mercado del grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

"– el C. Senador tomás torres mercado: Gracias ciudadano presidente.

"…

"en este país, y lo decía el doctor monreal Ávila, una de las institucio
nes fundamentales es, sin duda, el amparo.

"¿de qué manera proteger?
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"¿de qué modo tutelar las libertades de los gobernados, si no hay me
canismos efectivos para esa tutela?

"todos los sistemas, más o menos democráticos del mundo, tienen me
dios para proteger las libertades de los gobernados. Y en méxico es el juicio 
de amparo, cuya forma y procedimien to establece la ley reglamentaria de 
los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de este país.

"Creo que el dictamen, cuyo voto estamos rogando sea a favor, y que 
anticipo: será en esos términos, constitucionaliza, fíjense ustedes, los dere
chos humanos de los tratados internacionales en los que méxico es parte y, 
por cierto, en donde el Senado de la república es protagónico fundamental al 
ratificarlos.

"…

"– el C. presidente Núñez Jiménez: Gracias senador torres mercado.

"– tiene el uso de la palabra, para hablar sobre el dictamen, el senador 
pablo Gómez Álvarez.

"– el C. Senador pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas y ciudadanos 
senadores.

"las reformas que se consultan al Senado en materia constitucional, 
como ya se ha dicho por quienes me antecedieron en la palabra, son reformas 
que de llevarse a cabo representarían un cambio muy importante para otorgar 
instrumentos a los ciudadanos y ciudadanas de méxico para hacer valer sus 
derechos.

"en especial, ese retraso tan grande que tiene méxico en cuanto a que 
los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales que méxico 
ha firmado o que firme en el futuro, no necesariamente son referencia en los 
juicios que los ciudadanos abren en contra de las autoridades por posibles 
violaciones de sus propios derechos.

"…

"ahora bien. relativizando en el amparo directo la instancia del tribunal 
Colegiado, me parece que no es una vía correcta porque dejaba, abría, mejor 
dicho, una discrecionalidad demasiado amplia para los magistrados de los 
tribunales Colegiados. un sistema de justicia incluso de apelación no debe, 
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o de revisión como se le llama en este caso, no debe ser inseguro. las perso
nas deben saber qué recurso de cierto le corresponde. Y no se puede dejar a 
criterio de los integrantes de un tribunal si son instancia o no lo son para el 
intento de revisar la resolución del tribunal interior (sic), en este caso el juzgado.

"Yo creo que estuvo bien quitar esos preceptos.

"…

"– Quizá haya que plantear acciones en contra de la industria del amparo 
en la ley de amparo.

"…

"– el C. presidente Núñez Jiménez: Gracias senador Gómez Álvarez. Final
mente, tiene la palabra el senador rené arce, del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática.

"– el C. Senador rené arce islas: Compañeras y compañeros senadores, 
el día de hoy este Senado va a aprobar una reforma muy importante, el amparo 
ha sido a lo largo de muchas décadas el mecanismo a través del cual los mexi
canos y las mexicanas pueden defenderse contra los actos de … (inaudible).

"No se había logrado cristalizar este mecanismo en particular, en relación 
con las violaciones a los derechos humanos y a las garantías constitucionales, 
reconocidas por nuestra propia Carta magna, e incluso por instrumentos in
ternacionales que contienen normas en relación a los derechos humanos.

"…

"en su momento decidimos suscribir la iniciativa de la que se deriva el 
presente dictamen, no solamente por la necesidad de reformar el juicio de 
amparo para fortalecerlo como el principal medio de defensa de los gober
nados ante los actos de autoridad; sino también porque estábamos y estamos 
convencidos de la necesidad de brindar una protección plena a los dere
chos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que méxico 
es parte, y que no se encuentran expresamente previstos en la Constitución.

"la reforma a la fracción primera del artícu lo 103 constitucional repre
senta, sin duda, un avance significativo de nuestro país en materia de recono
cimien tos y protección a los derechos humanos, así como en el cumplimien to 
de las obligaciones contraídas en la materia por nuestro país a nivel 
internacional.
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"todo ello representa en estos momentos en que vivimos tiempos difí
ciles para los derechos un avance en el fortalecimien to de la seguridad jurídi
ca de los gobernados, elemento indispensable para resarcir la gobernabilidad 
democrática que méxico ha ido perdiendo en los últimos años a consecuencia 
en mucho de la corrupción, de la impunidad y obviamente de la inseguridad.

"…

"muchas gracias a todos ustedes.

"– el C. presidente Núñez Jiménez: Gracias senador arce. informo a la 
asamblea que no hay más oradores inscritos en lo general.

"informo también que se han reservado dos de los artícu los del dicta
men. el senador ricardo monreal Ávila ha reservado el artícu lo 94 y también 
el 103. Y los senadores Silvano aureoles Conejo y tomás torres mercado, han re
servado el artícu lo 107.

"…

"por tanto, vamos a proceder a votar en lo nominal con el sistema elec
trónico de votación el proyecto de decreto en lo general y de los artícu los no 
reservados.

"para tal efecto, ábrase el sistema de votación electrónico por tres 
minutos.

"(Se abre el sistema electrónico de votación)

"– la C. Secretaria Sosa Govea: informo a la presidencia que se han 
emitido 89 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones.

"– el C. presidente Núñez Jiménez: aprobado en lo general y los artícu
los no reservados del proyecto de decreto.

"ahora procederemos a desahogar los artícu los reservados.

"…

"– el C. presidente Núñez Jiménez: No se admite la propuesta de modi
ficación al artícu lo 103 constitucional del dictamen presentada por el senador 
ricardo monreal.
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"ahora informo a la asamblea que respecto del artícu lo 107 constitu
cional reservado originalmente por el senador Silvano aureoles, retira el 
planteamien to y sólo queda reservado por el senador tomás torres mercado, 
quien tiene el uso de la palabra para presentar la reserva al artícu lo 107.

"– el C. Senador tomás torres mercado: Ha sido, ciudadano presidente, 
sometida a la consideración de los presidentes de las comisiones dictamina
doras el contenido de estas reservas, y con la paciencia de ustedes, solamente 
para efectos de ilustración, haré referencia a cada una de ellas, sin perjuicio 
de que la secretaría luego nos ilustre o reitere el contenido de las mismas.

"el texto del dictamen del artícu lo 107, específicamente en su fracción 
iii, inciso a), la parte final del tercer párrafo, que habla de la procedencia del 
amparo directo contra sentencias definitivas, y dice en materia penal, en la 
parte final dice: ‘ni en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado’. 
la reserva ésta, menor por cierto, es: ‘ni en los de naturaleza penal promovidos 
por el sentenciado’, virtud a que el amparo promovido por el sujeto quejoso 
será siempre un sentenciado y no un inculpado cuya denominación otorga
mos antes justamente del enjuiciamien to.

"…

"– la C. Secretaria Sosa Govea: Son todas las propuestas.

"– el C. presidente García Cervantes: Gracias senadorasecretaria.

"– Habiéndose agotado la discusión en lo particular de los artícu los 94, 
103, 100 y 107, porque al 100 se incorporó la modificación de redacción, ábra
se el sistema electrónico de votación por 3 minutos para recoger la votación 
nominal de los artícu los 94, 103, 107, en los términos del dictamen con las mo
dificaciones aprobadas por la asamblea, así como con las modificaciones al 
artícu lo 100, hasta por 3 minutos, y ruego a las señoras y señores senadores 
que hagan uso del sistema electrónico de votación para mayor garantía y 
certeza jurídica en el trámite de reformas que estamos procesando.

"(Se abre el sistema electrónico de votación)

"(Se recoge la votación)

"– la C. Secretaria Sosa Govea: informo a la presidencia que se emitieron 
79 votos por el pro; cero abstenciones, cero en contra.
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"– el C. presidente García Cervantes: por 79 votos a favor; cero votos en 
contra y cero abstenciones, quedan aprobados los artícu los 94, 100, 103 y 107 
del proyecto de decreto.

"– en consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los artícu los 94, 100, 103, 104 y 107 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos.

"– pasa a la Honorable Cámara de dipu tados para sus efectos 
constitucionales."

en el dictamen de la Cámara revisora (dipu tados), de la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas dispo
siciones de los artícu los 94, 100, 103, 104 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos en materia de amparo, de siete de diciembre 
de dos mil diez, publicado en la Gaceta 3156iX, se expuso:

"ii. Contenido de la minuta.

"el Senado propone una reforma integral al instrumento de control 
constitucional más importante del orden jurídico mexicano.

"Su objetivo es fortalecer y perfeccionar al poder Judicial de la Federa
ción y consolidar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación como tribunal 
constitucional, permitiéndole concentrarse en asuntos que revisten la mayor 
importancia y trascendencia constitucional.

"para ello, se propone reformar los artícu los 94, 100, 103, 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"la iniciativa propone ampliar el objeto del juicio de amparo integrando 
a su ámbito de protección los derechos fundamentales contenidos en los 
instrumentos internacionales ratificados por el estado mexicano.

"otra de las propuestas se refiere a la posibilidad para resolver en am
paro, además de controversias suscitadas por normas generales, omisiones 
en que incurra la autoridad. Y se precisa que la protección de derechos fun
damentales es independiente de su carácter individual o social.

"asimismo, se precisa la necesidad de armonizar el juicio de amparo 
con las transformaciones de varias instituciones jurídicas, siguiendo la serie 
de reformas que históricamente ha sufrido hasta llegar a su estado actual.
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"en ese sentido, es claro que la independencia y autonomía de los 
tribunales estatales es un requisito fundamental de cualquier reforma que 
pretenda mejorar la administración de justicia, a fin de armonizar las compe
tencias federal con las locales y así lograr su complementariedad.

"No se pretende de ninguna manera desaparecer el amparo directo, 
sino atemperar la intervención de la Justicia Federal en el ámbito local. Se pre
tende conservar el control de la constitucionalidad directa, que es la materia 
propia del amparo y garantizar la defensa de los sujetos y materias que 
siempre han sido objeto de protección, vigorizando la confianza en los tribu
nales locales para que, fuera de los supuestos mencionados en la reforma, el 
amparo sólo proceda en casos de importancia y trascendencia, en todos 
los demás supuestos las sentencias serán inimpugnables, constituyendo a los 
tribunales que las emitieron como órganos terminales, de acuerdo a las exi
gencias de los tiempos actuales.

"…

"iii. Consideraciones.

"…

"la independencia de los tribunales estatales es un requisito funda
mental para el funcionamien to del estado de derecho. la administración de 
justicia debe organizarse de manera integral, armonizando las esferas de com
petencia federal con las locales. actualmente, los tribunales de los estados 
mantienen elevados niveles de eficacia contando con juristas de reconocido 
prestigio, trabajando con la certeza de que la justicia es un valor esencial para 
la convivencia social y para la preservación y fortalecimien to de la democracia.

"Se reposiciona a los poderes Judiciales estatales en el ámbito nacional, 
en razón a la importancia de la tarea que desarrollan, reconociendo que en 
los últimos tiempos ha habido avances en este sentido, por efecto de las refor
mas a la Constitución Federal, a las Constituciones locales y a la existencia 
de leyes más respetuosas de la función judicial; a ello ha contribuido tam
bién, en estos años, la Suprema Corte de Justicia, que a través de varias inter
pretaciones constitucionales y legales ha establecido criterios que reconocen 
y refuerzan la autonomía de los tribunales ordinarios, los que no se han man
tenido al margen, ni han asumido una actitud de mera contemplación ante 
las circunstancias de la transformación social.

"desde hace varias décadas, la procedencia del amparo directo ha sido un 
tema controversial. Se han alzado voces de juzgadores, expertos, académicos 
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y funcionarios en reclamo de una reconfiguración de la Justicia Federal y 
local en esta materia.

"estas ideas han tenido un eco más intenso a partir de las reformas 
constitucionales y legales que reconfiguraron al poder Judicial de la Federa
ción en el año de 1994, y ahora, gracias a la puesta en debate de la reforma 
del estado, estos temas se ven favorecidos con la dinámica de discusión que 
se propone desde el Congreso de la unión.

"desde que se inició la reforma judicial en méxico, se han señalado las 
repercusiones que el diseño actual del amparo directo tiene en la configura
ción del Federalismo judicial. en los extremos del debate se encuentran quie
nes, de manera radical, sugieren la supresión del amparo casación, y aquellos 
que estiman que debe prevalecer en su forma actual. en el sector medio, en
contramos una masa crítica que consideran más viable la limitación de la 
procedencia de este juicio, sea mediante modificaciones a la ley reglamen
taria de los artícu los 103 y 107 Constitucionales, o con armonización de las 
legislaciones locales adjetivas con el amparo directo, y limitar éste mediante 
acciones reglamentarias al interior del poder Judicial de la Federación.

"Con las reformas constitucionales y legales de 1988 se observó un 
cambio importante en la orientación de las reformas que se habían realizado 
anteriormente en materia de amparo directo y su sustanciación. dado que se 
consideró la necesidad de que la Suprema Corte de Justicia abandonara 
su función predominantemente de tribunal de casación, para asumir la ca
racterística de un tribunal constitucional, se determinó que la Corte resol
vería únicamente los juicios de amparo y otros instrumentos, entre ellos las 
controversias constitucionales, cuando en ellos se impugnaran violaciones 
directas a las normas de la Carta magna.

"las anteriores reformas no implicaron la alteración de la estructura 
procesal del juicio de amparo directo. en cambio, sí significaron la recupera
ción, por parte de la Suprema Corte, de la calidad de máximo intérprete de las 
Normas Fundamentales, que se había disminuido por el enorme peso de con
trol de legalidad, ya que por el número excesivo de juicios de amparo en 
materia judicial se había transformado en un tribunal de casación federal y, 
accesoriamente, conocía de problemas constitucionales.

"…

"en la actualidad, debemos reconocer que algunas de las razones 
dadas en el Congreso Constituyente de 1917 para justificar la creación de 
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la institución del amparo directo son válidas, empero, la referida a la influen
cia indebida de parte de los ejecutivos locales sobre los tribunales estatales 
de justicia es una razón que se considera superada, pues se han observado 
buenos avances en materia de independencia interna y externa en la totali
dad de los tribunales locales, aun cuando estos avances han sido dispares.

"por tanto, no cabe duda que la independencia de los tribunales estatales, 
es un requisito fundamental para el asentamien to, desarrollo y funcionamien to 
del estado de derecho a nivel nacional; tanto es así, que sin esa independen
cia judiciales (sic) de los tribunales ordinarios es impensable cualquier reforma 
que pretenda mejorar la administración de justicia. Ésta debe organizarse de 
manera integral, en armonía de las esferas de competencia federal con las 
locales, que no deben verse como extrañas y menos aún como adversarias, sino 
como complementarias, pero debe insistirse en que el primer paso en ese 
cambio es lograr la autonomía de los poderes locales.

"las actividades jurisdiccionales que los tribunales Superiores de Jus
ticia llevan a cabo permiten asegurar la legalidad, la equidad y la seguridad 
jurídica de la sociedad mexicana. Basta ver las estadísticas de sentencias 
revocadas para darse cuenta que sus resoluciones son, en general, apegadas a 
derecho y la administración de justicia es de mayor calidad, lo que motiva el 
respeto, la solidaridad y la confianza de la sociedad en sus órganos de gobier
no, lo que demuestra que la Justicia Federal responde a las necesidades 
actuales del país. No debemos dejar de mencionar los grandes esfuerzos que 
realiza la justicia local por implementar políticas públicas que permitan 
mayor capacitación de los servidores que ahí laboran; el diseño de mecanismos 
de ingreso y superación en el marco de una carrera judicial, entre otras acciones 
que permiten reconocer avances importantes en la función judicial.

"además, en los últimos años se han gestado modificaciones constitu
cionales y legales a nivel local que han sido interpretados favorablemente por 
el máximo tribunal del país, y que fincan criterios que reconocen y refuerzan la 
autonomía de los tribunales ordinarios.

"Como puede apreciarse, dentro de los problemas más graves que 
aquejan a la Justicia Federal en materia de amparo directo, es el que estriba 
en el siempre espectacular aumento de juicios de garantías que arriban a los 
tribunales Colegiados de Circuito y que traen como consecuencia no sólo 
la demora ilimitada en las resoluciones, sino también pérdida de confianza 
de los individuos en la expedición y rapidez de la administración de justicia. 
en opinión de varios autores, el actual poder Judicial de la Federación vive, en 
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su conjunto, una situación similar a la que experimentó la Corte en 1951 en 
cuanto al rezago y problemas de eficiencia se refiere.

"…

"en la actualidad, según estadísticas del propio poder Judicial de la 
Federación, las sentencias dictadas al respecto por los tribunales Colegiados 
de Circuito constituyen el más alto porcentaje de las emitidas por el poder 
Judicial de la Federación. este acrecentamien to espectacular, que ya tiende a 
hipertrofia, se debe a varias causas: unas son propias del notorio engrose 
demográfico del país –15 millones en 1917 y 107 millones de habitantes en 
2006–; del paso de una economía predominantemente rural en 1917, a un sis
tema semiindustrializado en que vivimos, así como el aumento de la pobla
ción en las urbes y el incremento de la conflictividad que se da cuando se 
debuta en un estado de derecho; esto ya de por sí explica el incremento del 
quehacer judicial, pero cabe hacer notar otros motivos, entre los que figura 
el aumento en la carga de trabajo para el personal.

"en los tribunales Colegiados de Circuito no se ha implementado meca
nismo alguno que contribuya al combate formal del rezago, pues las cargas 
de trabajo se incrementan día a día y dificultan más atender el imperativo que 
señala el artícu lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, de impartir justicia pronta y expedita.

"en efecto, con apoyo en las estadísticas de la dirección General de 
estadística y planeación Judicial, se muestran datos comparativos en rela
ción con la cantidad de asuntos en amparo directo que fueron tramitados en 
los tribunales Colegiados de Circuito en los años 2005 y 2006. Como se observa, 
aparece que en los tribunales Colegiados de Circuito, ingresaron en el año 
estadístico de 2005 127,366 asuntos en amparo directo, en tanto que en 2006 
fue un total de 129,291. es así como se aprecia que el amparo directo aumen
ta año tras año de manera desorbitada. lo anterior, aunado a que las esta
dísticas de los últimos años demuestran que en un gran porcentaje las 
sentencias de fondo emitidas en vía directa han negado la protección consti
tucional, confirman el hecho de que se hace un mal uso de esta vía de protec
ción constitucional.

"debemos partir de la idea de que el amparo directo no puede ni debe 
desaparecer, pues resultan actuales, en lo general, las razones que se dieron 
por los dipu tados Constituyentes de 1917, para la existencia de esta vía de 
control constitucional, de entre las cuales tal vez la más importante es que 
la Constitución reserva al poder Judicial federal, como competencia propia, 
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la salvaguarda de las garantías individuales, tanto a nivel de legalidad como 
de constitucionalidad, así como por invasión de esferas de competencia, en 
cuya violación puedan incurrir los tribunales ordinarios.

"además, con el correr del tiempo, por más de ochenta años, se ha 
hecho patente otra razón de gran trascendencia, en cuanto a que el amparo 
directo es una de las vías fundamentales para lograr la unidad interpretativa 
de la Constitución y de las leyes; de ahí que esta vía no debe desaparecer.

"después de conocer diversos enfoques sobre las posibles soluciones 
a la problemática, derivadas de la forma en que actualmente funciona el am
paro directo en cuanto a que, por una parte, afecta de alguna manera la au
tonomía judicial de los estados y, por otra parte, congestiona la marcha de los 
tribunales Colegiados de Circuito, resulta pertinente considerar que la reestruc
turación más prudente de dicho juicio requiere la concordancia de dos 
ejercicios.

"en primer lugar, el afianzamien to de la autonomía plena de los tribu
nales ordinarios y, en segundo, la implantación de una facultad de selección 
por parte de los tribunales Colegiados de Circuito para admitir las demandas 
de amparo directo.

"el objetivo que se pretende alcanzar con la presente propuesta es que 
se encuentre un equilibrio razonable entre la autonomía de los poderes Judi
ciales locales y la facultad selectiva del poder Judicial Federal para tramitar 
sólo aquellos amparos directos que ameriten ser examinados por la Justicia 
Federal, a fin de que entre ambos extremos se logre un nuevo sistema que 
reduzca significativamente su procedencia y, en la misma medida, con pru
dencia, fortalezca las decisiones de los tribunales de los estados. la con
fluencia de estos dos elementos desemboca en un criterio básico que permite 
armonizarlos, que es el de importancia y trascendencia.

"No es concebible una reforma estructural del poder Judicial de la Fe
deración sin pluralidad incluyente de todos los sectores y manifestaciones 
ideológicas de la sociedad, sobre todo en estos momentos de consolidación 
democrática. por ello, es plausible este ejercicio de consulta y de diálogo 
franco entre actores políticos, Jueces, académicos, litigantes y operadores de 
las normas que permiten encontrar coincidencias ideológicas constructivas.

"en estos momentos, es imposible negar que nos conducimos por un 
camino democrático, caracterizado por el diálogo, la negociación y la toleran
cia. Camino, el cual, debe reafirmarse de modo permanente, sin desviaciones 
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ni retrocesos, lo cual propiciará, en un plazo más bien corto, la madurez polí
tica que será contexto también apto para que se expidan leyes más justas y 
para que las imperfecciones de otras sean purgadas por el medio idóneo: el 
juicio de amparo.

"así, el hecho de que el juicio de los tribunales Colegiados de Circuito 
o de la Suprema Corte sobre la procedencia del amparo directo –en los casos 
en que no es forzosa su admisión–, tenga que guiarse mediante las reglas 
generales acordadas por el pleno del alto tribunal, sigue el criterio normativo 
establecido en la fracción iX del artícu lo 107 constitucional que previene la 
misma condición, que tan bien ha funcionado en la práctica, para el ejercicio 
de la facultad, también discrecional, de admitir los recursos de revisión en 
amparo directo, por lo que no resultaría una práctica desconocida o difícil de 
implementar.

"No se trata de una facultad de carácter discrecional y deliberada, pues 
estamos ante una facultad que se encontraría reglada de forma normativa, y 
que con la práctica se confeccionaría.

"en resumen, debe quedarnos claro que el amparo directo no fue creado 
para satisfacer una necesidad de los tribunales locales o federales, sino de 
los ciudadanos y las sociedades de las entidades federativas, por ello debe
mos transitar hacia el fortalecimien to del Federalismo judicial con mecanismos 
de reforma maduros, que resulten viables para las partes involucradas, y 
sobre todo mejore el acceso a la justicia del pueblo mexicano.

"Se pretende conservar el control de la constitucionalidad directa que 
es la materia propia del amparo; asimismo, garantizar la defensa de los suje
tos y cuestiones que siempre han sido objeto de protección por el estado 
mexicano, pero al mismo tiempo, vigorizar la confianza en los tribunales loca
les y, en general, de los tribunales ordinarios, para que, fuera de los supuestos 
inicialmente mencionados, el amparo directo sólo proceda en casos de im
portancia y trascendencia en la forma reglamentada antes citada. en todos 
los demás supuestos, las resoluciones y sentencias serán inimpugnables, 
quedando los tribunales que las emitieron como órganos terminales, de 
acuerdo con lo que los tiempos actuales demandan.

"…

"iV. Conclusiones.

"primera. esta iniciativa tiene por objeto fortalecer y perfeccionar al 
poder Judicial de la Federación y consolidar ante la Suprema Corte de Justicia 



1001QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

de la Nación como tribunal constitucional, permitiéndole concentrarse en 
asuntos que revisten la mayor importancia y trascendencia constitucional.

"Segunda. Se propone reformar los artícu los 94, 100, 103 y 107, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. Se amplía el objeto 
del juicio de amparo integrando a su ámbito de protección los derechos fun
damentales contenidos en los instrumentos internacionales ratificados por el 
estado mexicano.

"otra de las propuestas se refiere a la posibilidad para resolver en am
paro, además de controversias suscitadas por normas generales, omisiones 
en que incurra la autoridad. Y se precisa que la protección de derechos fun
damentales es independiente de su carácter individual o social.

"tercera. No se pretende, de ninguna manera, desaparecer el amparo 
directo, sino atemperar la intervención de la Justicia Federal en el ámbito 
local. Se pretende conservar el control de la constitucionalidad directa, que 
es la materia propia del amparo y garantizar la defensa de los sujetos y mate
rias que siempre han sido objeto de protección, vigorizando la confianza en 
los tribunales locales para que, fuera de los supuestos mencionados en la 
reforma el amparo sólo proceda en casos de importancia y trascendencia, en 
todos los demás supuestos las sentencias serán inimpugnables, constituyendo 
a los tribunales que las emitieron como órganos terminales, de acuerdo a las 
exigencias de los tiempos actuales.

"…

"por lo anteriormente expuesto, la Comisión de puntos Constituciona
les, y para los efectos del artícu lo 135 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, somete a la consideración de la Honorable asamblea de 
la Cámara de dipu tados, el siguiente:

"proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de los artícu los 94, 100, 103, 104 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"…

"artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa …"

luego, de la versión estenográfica de la discusión ocurrida en la propia 
Cámara de dipu tados, revisora del dictamen, se advierte:

"dipu tados
"discusión

"méxico, d.F., 7 de diciembre de 2010.
"Versión estenográfica

"de la Comisión de puntos Constitucionales, con proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los artícu los 94, 100, 
103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en virtud de que han sido publicados en la gaceta, consulte la secre
taría a la asamblea en votación económica, si se dispensa la lectura.

"la secretaria dipu tada maría de Jesús aguirre maldonado: por ins
trucciones de la presidencia y en votación económica se pregunta a la asam
blea si se les dispensa la lectura. las dipu tadas y los dipu tados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor (votación). muchas gracias. 
Quienes estén por la negativa (votación). mayoría por la afirmativa, dipu tado 
presidente.

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: muchas gracias 
señora secretaria.

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: Consulte usted a 
la asamblea en votación económica si se dispensa la segunda lectura al dic
tamen de la Comisión de puntos Constitucionales y se pone a discusión y 
votación de inmediato.



1003QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"la secretaria dipu tada maría de Jesús aguirre maldonado: por ins
trucciones de la presidencia y con fundamento en el artícu lo 59 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos, se consulta a la asamblea si se dispensa la segunda lectura y se 
pone a discusión y votación de inmediato.

"las dipu tadas y los dipu tados que estén por la afirmativa sírvanse ma
nifestarlo por favor (votación). muchas gracias. Quienes estén por la negativa 
(votación). mayoría por la afirmativa, dipu tado presidente.

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: Queda aprobado 
entonces que se dispensa la segunda lectura y, por lo tanto el siguiente punto 
del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los artícu los 94, 100, 
103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"está a discusión y tiene la palabra por la comisión, el dipu tado don 
Juventino Castro y Castro, que viene incorporándose al salón. Haremos el 
tiempo necesario para esperar la siempre docta palabra de don Juventino 
Castro y Castro.

"…

"el dipu tado Juventino Víctor Castro y Castro: Señor presidente, mis 
disculpas.

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: No tiene porqué 
darlas, señor dipu tado. Bienvenido don Juventino, tiene usted el uso de la 
palabra hasta por 10 minutos.

"el dipu tado Juventino Víctor Castro y Castro: Señores, la Comisión de 
puntos Constitucionales presenta a ustedes el dictamen que aprueba la mi
nuta del Senado sobre una cuestión trascendental para méxico, el juicio de 
amparo.

"el juicio de amparo, que es nuestro orgullo, realmente desde que en 
1847 en sus bases se estableció, nunca había sufrido reformas. esto preocu
paba mucho a la Suprema Corte y, por eso, hace años presentó un proyecto 
que ha sido la base de los dictámenes y de las iniciativas que se han presen
tado al respecto.

"Hay muchos puntos fundamentales en esta reforma. Yo le doy mucha 
importancia a la incorporación de los derechos. los tratados internacionales 
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en materia de derechos humanos que nuestro país haya aprobado, son mate
ria directa del juicio de amparo. esto es algo muy importante.

"…

"tiene el propósito la reforma, de reformar la independencia y autono
mía de los tribunales de los estados, no sólo para armonizar sus competen
cias y su posibilidad de que coincidan con las competencias federales, no; se 
acuerdan ustedes que ha sido un viejo propósito de los tribunales decir no 
es aceptable que nosotros tengamos nuestras leyes civiles y penales, que las 
interpretemos, que las apliquemos y que después, aun cuando haya dicho 
la última palabra nuestro tribunal Superior de Justicia del estado, todavía se 
puedan plantear ante la Corte.

"es evidente una invasión de la Federación en la soberanía de los estados. 
ahora se propone que en el amparo directo solamente se vean las violaciones 
constitucionales que son las que corresponde resolver al tribunal del poder 
Judicial de la Federación. todos los demás serían la última palabra. la inter
pretación de la ley local y su aplicación no son materia que pueda ser más 
planteable.

"…

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: muchas gracias 
dipu tado Cárdenas. tiene la palabra el dipu tado Nazario Norberto Sánchez, 
para posicionar por el partido de la revolución democrática.

"el dipu tado Nazario Norberto Sánchez: muchas gracias dipu tado pre
sidente, con su permiso. estas reformas a los artícu los 94, 100, 103, 107 y 112, 
son las reformas fundamentales, ya que desde hace muchos años no se ha 
reformado la Constitución y mucho menos en materia de amparo.

"Concuerdo con algunas de las propuestas del compañero dipu tado 
que me antecedió en la palabra en esta tribuna, pero hay que dejar claro que 
es menester que estas reformas que se dan ahorita en materia de amparo 
son fundamentales.

"Quiero comentarles que estas propuestas también se refieren a la po
sibilidad para resolver el amparo, además de controversias suscitadas por 
normas generales, omisiones en que incurra la autoridad y se precisa que la 
protección de derechos fundamentales es independiente de su carácter indi
vidual o social.
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"Se precisa la necesidad de armonizar el juicio de amparo con las 
transformaciones de varias instituciones jurídicas, siguiendo la serie de refor
mas que históricamente ha sufrido hasta llegar a su estado actual.

"en este sentido, es claro que la independencia y autonomía de los tri
bunales estatales es un requisito fundamental de cualquier reforma que pre
tenda mejorar la administración de justicia a fin de armonizar la competencia 
federal con las locales y así lograr su complementariedad.

"No se pretende de ninguna manera desaparecer el amparo directo, 
sino atemperar la intervención de la Justicia Federal en el ámbito local. Se pre
tende conservar el control de la constitucionalidad directa, que es la materia 
propia del amparo.

"asimismo, es de materia propia de amparo garantizar la defensa de los 
sujetos y materias que siempre han sido objeto de protección, vigorizando la 
confianza en los tribunales locales para que, fuera de los supuestos mencio
nados, en la reforma el amparo sólo proceda en casos de importancia y 
trascendencia; en todos los demás supuestos, las sentencias serán impugna
bles, constituyendo a los tribunales que las emitieron como órganos terminales, 
de acuerdo con las exigencias de los tiempos actuales.

"…

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: Gracias dipu tado 
Nazario. tiene la palabra hasta por cinco minutos el dipu tado Carlos alberto 
pérez Cuevas, por el grupo parlamentario de acción Nacional.

"…

"el dipu tado Carlos alberto pérez Cuevas: Con su venia señor presidente. 
Hago uso de esta tribuna, la más alta de la nación, para hacer algunas re
flexiones sobre la trascendental reforma que habremos de aprobar en breves 
minutos y que en una primera parte merece dejar sentado que los compromi
sos de las Juntas de Coordinación política, tanto del Senado como de la Cá
mara de dipu tados, impulsado por la presidenta de la Junta de Coordinación 
y los coordinadores de esta Cámara de dipu tados, empieza a dar frutos.

"Éste es uno de los compromisos que acordaron en esa reunión los 
coordinadores parlamentarios; y tenemos que reconocer el trabajo de la 
presidenta, la dipu tada Vázquez mota, de los integrantes; el dipu tado rojas 
Gutiérrez; como coordinadores: el dipu tado encinas rodríguez, el dipu tado 
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Guerra abud, el dipu tado Vázquez González, el dipu tado tamez Guerra, el 
dipu tado Jiménez león; y también hacer un reconocimien to al presidente de 
la mesa directiva y a su mesa directiva, porque hoy estamos dando muestras 
claras y fehacientes de que en la Cámara de dipu tados sabemos llegar a 
acuerdos, que a pesar de los tópicos que puedan tener como punto de vista 
distinto, siempre sabemos tener muy en alto el tema que nos convoca en 
esta Cámara de dipu tados que es méxico y que concretamente en esta refor
ma constitucional de amparo será un parteaguas en la historia del derecho 
constitucional mexicano y una reforma trascendental a uno de los instrumen
tos de control constitucional.

"…

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: tiene la palabra 
el dipu tado don Jesús alfonso Navarrete prida, para posicionar por el grupo 
del partido revolucionario institucional.

"el dipu tado Jesús alfonso Navarrete prida: muchas gracias señor pre
sidente. Compañeros dipu tados.

"la posición del grupo parlamentario del pri frente a esta reforma a 
diversos artícu los de la Constitución General de la república, es una posición 
de apoyo, es una posición favorable por las siguientes razones:

"Se trata de modificar cinco artícu los de la Constitución: el 94, el 100, 
el 103 y el 104 de la Constitución General de la república.

"…

"es una reforma técnicamente sólida, moralmente aceptable y política
mente correcta la que se nos presenta el día de hoy y por eso el pri, sin duda 
alguna, la apoyará en sus términos. muchas gracias.

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: a usted señor 
dipu tado. No habiendo más oradores, pregunte la secretaria si se considera 
suficientemente discutido en lo general.

"la secretaria dipu tada maría de Jesús aguirre maldonado: por ins
trucciones de la presidencia y en votación económica, se pregunta a la asam
blea si se considera suficientemente discutido en lo general. las dipu tadas y 
dipu tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor (votación), 
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muchas gracias. Quienes estén por la negativa (votación). mayoría por la afir
mativa, dipu tado presidente.

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: Suficientemente 
discutido. para los efectos del artícu lo 104 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso General, se pregunta a la asamblea si se va a reservar 
algún artícu lo para discutirlo en lo particular.

"Ya lo han hecho los señores dipu tados Jaime Cárdenas Gracia, con los 
artícu los 94, 100, 103 y 107 y el dipu tado óscar martín arce paniagua, para 
reservar el artícu lo 100.

"le solicito atentamente a la secretaría dar cuenta del registro elec
trónico e instruir el cierre del sistema, a efecto de preparar la votación en lo 
general.

"la secretaria dipu tada maría de Jesús aguirre maldonado: ¿Falta 
algún dipu tado o dipu tada de registrar su asistencia? Se informa a la presi
dencia que hasta este momento hay registrado una asistencia de 401 dipu
tadas y dipu tados. Ciérrese el sistema electrónico.

"Quienes hasta el momento no han registrado su asistencia disponen 
de 15 minutos para realizarlo por cédula.

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: Se pide a la secre
taría abra el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación 
en lo general y en lo particular de los artícu los no impugnados.

"la secretaria dipu tada maría de Jesús aguirre maldonado: Háganse 
los avisos a que se refiere el artícu lo 161 del reglamento interior. Ábrase el 
sistema electrónico de votación por 10 minutos, para proceder la votación 
en lo general y en lo particular de los artícu los no impugnados del proyecto de 
decreto.

"(votación)

"…

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: aprobado en lo 
general y en lo particular los artícu los no impugnados, por 361 votos, reunién
dose la mayoría calificada de dos terceras partes de los presentes.
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"esta presidencia informa que se han reservado para la discusión en lo 
particular los siguientes artícu los: 94, 100, 103 y 107, por el dipu tado Jaime 
Cárdenas Gracia; y el artícu lo 100 por el dipu tado óscar martín arce 
paniagua.

"Hemos recibido del dipu tado Jaime Cárdenas Gracia oficio en el que 
nos hace las siguientes solicitudes:

"primero. reservar para su discusión en lo particular los preceptos 
mencionados en este escrito, lo cual ya hemos hecho, ya han sido enumera
dos en la asamblea.

"Segundo. acordar la votación nominal de los preceptos reservados. 
todas las votaciones en lo particular son votaciones nominales.

"tercero. Concederle 30 minutos en tribuna para exponer los argumentos 
del caso sobre los preceptos reservados.

"dado que el dipu tado Cárdenas Gracia tiene cuatro artícu los reserva
dos, en cumplimien to a lo dispuesto en el artícu lo vigésimo cuarto del acuerdo 
relativo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y 
la operación del sistema electrónico de votación; y con la facultad que nos 
concede el artícu lo 20 en relación a la dirección de los debates a la mesa di
rectiva, se le conceden al dipu tado Cárdenas Gracia 17 minutos para la expo
sición de los cuatro artícu los reservados.

"el dipu tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias presidente por 
su generosidad. Compañeras dipu tadas, compañeros dipu tados. Voy a tratar 
de ser muy sintético en los argumentos.

"repito que me parece una reforma importante, que se avanza en algu
nos puntos, pero que es una reforma insuficiente que no está a la altura de 
las circunstancias que el sistema judicial y los derechos de los ciudadanos 
demandan del poder Judicial de la Federación.

"…

"respecto al artícu lo 107, compañeras dipu tadas y compañeros dipu
tados, muchas pudieron ser las reformas y se queda la reforma a medias.

"el interés jurídico, voy brevemente a explicar la importancia de la refor
ma y por qué es insuficiente. en la actualidad en materia de amparo, para que 
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el amparo sea procedente y el Juez de distrito entre al fondo, se debe acredi
tar que el acto de autoridad implica una afectación a la propiedad, a la libertad, 
a la posesión de una persona. Si no se acredita el agravio personal y directo, 
que eso es lo que significa interés jurídico, el amparo es improcedente y no 
se entra al fondo del asunto.

"Según estadísticas de la propia Suprema Corte, de 100 amparos que 
se presentan todos los días en este país, del 100 por ciento, casi el 70 por 
ciento de los amparos son desechados porque no se acredita el interés 
jurídico.

"esta reforma da un paso adelante, permite que en algunos casos el 
amparo pueda ser procedente si se acredita un interés legítimo. Sin embargo, 
la reforma se queda a medias. debería establecerse el interés legítimo en 
todo el derecho público, el derecho social y el derecho familiar.

"permite la reforma el interés legítimo en unos cuantos casos, no lo abre 
a todo el derecho público ni lo abre al derecho social ni lo abre al derecho 
familiar. aquí desde luego hay una limitación importante en el dictamen.

"…

"ocurre lo mismo en materia de suplencia de la queja. Se amplía la 
suplencia de la queja; sin embargo, en derecho público, en derecho social y 
de nuevo en derecho familiar la suplencia de la queja en materia de amparo 
para beneficiar la protección a los sectores colectivos, al interés general, a los 
que promueven amparo en materia familiar debiera ser extensiva la suplencia 
de la queja en todos los casos. pues no es así, no se hace extensiva en todos 
los casos.

"…

"Concluyo, presidente, para decir que aunque la reforma contiene, 
desde luego, avances importantes, es una reforma insuficiente que no está 
previendo cuestiones importantes para nuestro país.

"desde mi punto de vista debiera existir en méxico un tribunal constitu
cional; que la Suprema Corte debiera ser un máximo tribunal de legalidad; 
que la Suprema Corte no debiera conocer, como hasta ahora, de cuestiones 
de legalidad de las que sigue conociendo; que los ministros de la Suprema 
Corte, ya que les estamos dando facultades para invalidar normas generales, 
debieran ser elegidos democráticamente por los ciudadanos; que los ministros 
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de la Suprema Corte no debieran tener los privilegios salariales que hoy tienen 
ni de haber de retiro, que además el Consejo de la Judicatura debiera tener 
más poderes de los que actualmente tiene para administrar, vigilar y discipli
nar al poder Judicial de la Federación, que esos consejeros de la Judicatura 
debieran ser elegidos democráticamente por los ciudadanos.

"todos estos temas pues no están recogidos en esta reforma a los 
artícu los 94, 100, 103 y 107 de la Constitución. Yo hecho en falta presidente, 
compañeros dipu tados, compañeras dipu tadas, una reforma que ampliara 
los mecanismos de defensa de la Constitución, que actualmente no prevé 
nuestra Constitución.

"…

"por su atención, compañeros, muchas gracias y espero que voten en 
lo particular en contra de esta reforma constitucional. Gracias.

"el presidente dipu tado Francisco Javier Salazar Sáenz: Gracias a usted 
dipu tado.

"Consulte la secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modi
ficación propuesta por el dipu tado Jaime Cárdenas Gracia, a los artícu los 94, 
100, 103 y 107.

"…

"el presidente dipu tado Francisco Javier Salazar Sáenz: Se desecha la 
modificación propuesta por el dipu tado. tiene la palabra el señor dipu tado 
óscar martín arce paniagua del partido acción Nacional.

"…

"el presidente dipu tado Francisco Javier Salazar Sáenz …

"… Se pide a la secretaría abra el sistema electrónico por 5 minutos 
para proceder a la votación nominal de los artícu los reservados, en términos del 
dictamen, con excepción del artícu lo 100 que se elimina del propio dictamen. 
Sólo los artícu los reservados, con excepción del artícu lo 100, que queda en los 
términos de la ley original.

"la secretaria dipu tada maría de Jesús aguirre maldonado: Háganse 
los avisos a que se refiere el artícu lo 161 del reglamento interior. Ábrase el 
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sistema electrónico por 5 minutos para proceder a la votación nominal de los 
artícu los reservados, en términos del dictamen, con excepción del artícu lo 100.

"(votación)

"…

"Ciérrese el sistema de votación electrónico. dipu tado presidente, se 
emitieron 336 votos a favor, 0 abstenciones y 6 en contra.

"el presidente dipu tado Jorge Carlos ramírez marín: Quedan aproba
dos por 336 votos los artícu los reservados que son el 94, el 103 y 107 en los 
términos del dictamen.

"…

"Se devuelve al Senado para los efectos de la fracción e, del artícu lo 72 
constitucional."

Ya en el dictamen de la Cámara de Senadores de trece de diciembre de dos 
mil diez, publicado en la Gaceta Número 197, emitido en relación con las ob
servaciones realizadas por la Cámara de dipu tados, se expresó lo siguiente:

"i. antecedentes

"1. en sesión ordinaria celebrada en el Senado de la república el 19 de 
marzo de 2009, los senadores manlio Fabio Beltrones rivera, Jesús murillo 
Karam, Fernando Castro trenti y pedro Joaquín Coldwell, integrantes del 
grupo parlamentario del pri, y rené arce islas, integrante del grupo parlamen
tario del prd presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan los artícu los 94, 100, 103, 107 y 112 constitucionales.

"2. en sesión ordinaria celebrada en el Senado de la república el 10 de 
diciembre de 2009, el pleno del Senado de la república aprobó el dictamen y 
se remitió a la Cámara de dipu tados para sus efectos constitucionales.

"3. en sesión ordinaria celebrada en la Cámara de dipu tados el 7 de di
ciembre de 2010, el pleno aprobó el dictamen de la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversos artícu los constitucionales, 
en materia de amparo, con la siguiente modificación: Se elimina del proyecto 
de decreto el artícu lo 100 constitucional, para quedar en los términos vigentes.
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"4. el 8 de diciembre de 2010, la mesa directiva del Senado de la repú
blica turnó de manera directa la minuta refrida a las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de estudios legislativos para su análisis y elabora
ción del dictamen correspondiente.

"ii. Contenido de la minuta

"Como es ampliamente conocido, la materia de la minuta es realizar 
una reforma integral al instrumento de control constitucional más importante 
del orden jurídico mexicano.

"…

"asimismo, se precisa la necesidad de armonizar el juicio de amparo 
con las transformaciones de varias instituciones jurídicas siguiendo la serie 
de reformas que históricamente ha sufrido hasta llegar a su estado actual.

"en este sentido, es claro que la independencia y autonomía de los tri
bunales estatales es un requisito fundamental de cualquier reforma que pre
tenda mejorar la administración de justicia, a fin armonizar las competencias 
federal con las locales y así lograr su complementariedad.

"Cabe señalar que en el apartado ‘Contenido de la minuta’ el dictamen 
de la Colegisladora, se menciona un párrafo4 que corresponde a la propuesta 
original de la iniciativa respecto a las reformas relativas al amparo directo, la 
cual fue modificada. Sobre el particular, estas Comisiones unidas estiman 
que se debe precisar que dicho párrafo no guarda congruencia con el texto 
aprobado en esta Cámara de origen, así como por la misma Cámara 
revisora.

"…

4 "… No se pretende de ninguna manera desaparecer el amparo directo, sino atemperar la inter
vención de la Justicia Federal en el ámbito local. Se pretende conservar el control de la constitu
cionalidad directa, que es la materia propia del amparo y garantizar la defensa de los sujetos y 
materias que siempre han sido objeto de protección, vigorizando la confianza en los tribunales 
locales para que, fuera de los supuestos mencionados en la reforma el amparo sólo proceda en 
casos de importancia y trascendencia, en todos los demás supuestos las sentencias serán inim
pugnables, constituyendo a los tribunales que las emitieron como órganos terminales, de acuer
do a las exigencias de los tiempos actuales."
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"iii. Consideraciones.

"por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de estudios legislativos someten a la consideración 
del pleno de la Cámara de Senadores, con fundamento en lo dispuesto por 
los artícu los 85, 86 y 94 de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos, así como los artícu los 182, 186, 190 y demás relativos del 
reglamento del Senado de la república, la aprobación de la

"minuta

"proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de los artícu los 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

"artícu lo Único. Se reforma el artícu lo 94, para modificar el párrafo ubi
cado actualmente en octavo lugar; se incorpora un nuevo párrafo para que
dar en séptimo lugar y se incorpora otro nuevo párrafo para quedar en noveno 
lugar. Se reforma el artícu lo 103. Se reforma el artícu lo 104. Se reforma el 
artícu lo 107 de la siguiente manera: el párrafo inicial; las fracciones i y ii; 
el inciso a) de la fracción iii; las fracciones iV, V, Vi y Vii; el inciso a) de la frac
ción Viii; las fracciones iX, X, Xi, Xiii, XVi y XVii y se deroga la fracción XiV, todos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para quedar 
como sigue:

"…

"artícu lo 107.5 …"

5 "artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa;
"ii. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos 
que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso es
pecial sobre el que verse la demanda.
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enseguida, en la discusión ocurrida en la Cámara de Senadores el 
trece de diciembre de dos mil diez, según se desprende de su versión esteno
gráfica, se dijo:

"Honorable asamblea, tenemos ahora la segunda lectura a un dictamen de 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales; y de estudios legislativos, 

"Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 
informará a la autoridad emisora correspondiente.
"Cuando los órganos del poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reitera
ción en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. transcurrido el plazo de 90 días natu
rales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la de
claratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los 
términos de la ley reglamentaria.
"lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia 
tributaria.
"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.
"Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propie
dad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos 
de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comu
neros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades 
o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para precisar 
sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados.
"en los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los núcleos eji
dales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimien to por inactividad procesal 
ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando se 
reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán desistimien to 
ni el consentimien to expreso de los propios actos, salvo que el primero sea acordado por la 
asamblea General o el segundo emane de ésta;
"iii. …
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este in
ciso y la fracción V de este artícu lo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva 
resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal 
Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior.
"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma 
y términos en que deberá promoverse.
"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y



1015QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los artícu los 94, 103, 104 y 107 constitucionales.

"informo al pleno que en la Sesión del 9 de diciembre se publicó una 
versión distinta a la de hoy. la correcta, y que es la publicada en la Gaceta de 
este día, es la que aprueba el proyecto remitido por la Cámara de dipu tados.

"por ello, consulte la secretaría a la asamblea, en votación económica, 
si se omite la lectura.

"– la C. Secretaria Sosa Govea: Consulto a la asamblea, en votación 
económica, si se omite la lectura del dictamen.

"– Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.

"(la asamblea asiente)

"– Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.

resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.
"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando el quejoso las haya impug
nado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado;
"…
"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que proven
gan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que 
causen agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar 
estos medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin 
exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, 
ni plazo mayor que el que establece para el otorgamien to de la suspensión provisional, indepen
dientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de 
acuerdo con dicha ley.
"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece 
de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución;
"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 
promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes:
"…
"Vi. en los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará el procedimien
to y los términos a que deberán someterse los tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones; …"
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"(la asamblea no asiente)

"Sí se omite la lectura, senador presidente.

"– el C. presidente Nuñez Jiménez: en consecuencia, está a discusión 
el dictamen …

"tiene la palabra para referirse al dictamen, el senador pedro Joaquín 
Coldwell, presidente de la Comisión de puntos Constitucionales.

"– el C. Senador pedro Joaquín Coldwell: Senadoras, senadores: Justo hace 
un año, el 9 o 10 de diciembre del 2009, esta Cámara de Senadores, como 
Cámara de origen, aprobó la reforma constitucional en materia de amparo, y 
estuvo, todos estos meses, siendo revisada por la Cámara de dipu tados.

"los trabajos que realizamos aquí, en las Comisiones unidas, cuando 
conocimos la iniciativa, nos tomaron mucho tiempo.

"…

"la reforma constitucional es necesaria para que tengamos bases sufi
cientes y acometer en el siguiente periodo ordinario, sin demora, la ley que la 
reglamente.

"…

"– el C. presidente Núñez Jiménez: Gracias senador pedro Joaquín 
Coldwell. tiene la palabra para hablar sobre el dictamen el senador Santiago 
Creel miranda del grupo parlamentario del partido acción Nacional.

"– el C. Senador Santiago Creel miranda: Con su venia señor presiden
te. Hago uso de esta tribuna para apoyar la minuta por parte de la Cámara de 
dipu tados que hemos recibido en esta Cámara de Senadores, porque aparte 
de aprobar el resto de la reforma que nosotros enviamos, particularmente lo 
referido en los artícu los 94, 103, 104 y 107 de la Constitución, solamente modi
fica nuestra reforma en materia de amparo en un solo aspecto, y tiene que ver 
con las facultades del Consejo de la Judicatura, particularmente con aquellas 
que tienen que ver con la resolución de casos de terceros, en donde nosotros 
habíamos propuesto que pudieran ser revisables por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

"…

"otro de los asuntos relevantes de la reforma ya aprobada, tiene que ver 
con el famoso amparo para efectos, que como ustedes saben, era un recurso 
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de procedimien to que alargaba en exceso los juicios y no estoy hablando sola
mente de unos cuantos meses, sino por muchos años, por ejemplo, en un recur
so que podría darse sobre cinco, seis o siete amparos, redundaban en un 
alargamien to de un juicio por tres o cuatro años que comúnmente se les de
nomina como el amparo pingpong, porque va y regresa.

"Y, por último, para no mencionar todas las reformas que son funda
mentales, es lo que aquí se ha mencionado, que la declaración general de 
inconstitucionalidad.

"…

"muchas gracias.

"– el C. presidente Nuñez Jiménez: Gracias senador Creel miranda.

"…

"No habiendo quién haga uso de la palabra y no habiendo reservas 
sobre el decreto, ábrase el sistema electrónico de votación para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del dictamen, por tres 
minutos.

"(Se recoge la votación)

"la C. secretaria senadora leticia Sosa Govea: informo a la presidencia 
que se emitieron 90 votos por el pro, 0 en contra y 0 abstenciones.

"– el C. presidente senador arturo Nuñez Jiménez: en consecuencia, 
con fundamento en el artícu lo 98, párrafo iV del reglamento, queda aprobado 
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de los artícu los 94, 103, 104 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"Se remite a los Congresos estatales para los efectos del artícu lo 135 
constitucional."

Finalmente, mediante declaratoria de cuatro de mayo de dos mil once,6 
se aprobó el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

6 declaratoria
méxico, d.F., a 4 de mayo de 2011.
Versión estenográfica
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disposiciones de los artícu los 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y se ordenó su remisión al diario oficial de la 
Federación para su debida publicación.

de todo lo anterior destaca el hecho de que en las iniciativas de refor
ma que dieron origen al proceso aludido, se partió de que la pretensión me
dular era hacer una modificación integral al juicio de amparo y lograr su 
transformación, eliminando tecnicismos y formalismos extremos que dificul
tarán su accesibilidad, y con la ampliación de su ámbito de protección no 
solamente a las garantías individuales establecidas en la propia Constitución, 
sino respecto de los derechos humanos ahí reconocidos y, además, en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. ello, aunado 
a que en el país se habían dado transformaciones importantes que ameritaban 
el ajuste de varias instituciones jurídicas, como el amparo directo, por lo que 

presidencia del ciudadano senador
manlio Fabio Beltrones rivera
– el C. presidente senador manlio Fabio Beltrones: remítase la documentación a las Comisiones 
de Hacienda y Crédito público de la Cámara de Senadores y de la Cámara de dipu tados, conti
nuamos con el siguiente asunto.
– el C. Secretario dipu tado lópez Fernández: Se recibió una invitación del Gobierno del distrito 
Federal para asistir a la ceremonia conmemorativa del 258 aniversario del Natalicio de miguel 
Hidalgo y Costilla, padre de la patria, a celebrarse el domingo 8 de mayo de 2011, en esta 
ciudad.
– el C. presidente senador manlio Fabio Beltrones: para asistir en representación de la Comisión 
permanente se designa en comisión al dipu tado José luis Jaime Correa.
– el C. Secretario dipu tado lópez Fernández: Se recibieron comunicaciones de los Congresos 
estatales de aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, durango, Hidalgo, méxico, morelos, Nayarit, 
Nuevo león, puebla, Sinaloa, Sonora, tabasco, tamaulipas, tlaxcala y Veracruz, por los que 
comunican su aprobación al proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artícu los 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.
– el C. presidente senador manlio Fabio Beltrones: Solicito a la secretaría realice, por favor el 
escrutinio correspondiente a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de votos que están 
aprobando el decreto, y poder entonces llevar a cabo la declaratoria.
– el C. Secretario dipu tado lópez Fernández: Señor presidente, informo a la asamblea que se 
tiene a la vista los votos aprobatorios de los Congresos de los estados de aguascalientes, Chiapas, 
Chihuahua, durango, Hidalgo, méxico, morelos, Nayarit, Nuevo león, puebla, Sinaloa, Sonora, 
tabasco, tamaulipas, tlaxcala y Veracruz. en consecuencia, esta secretaría da fe de la emisión 
de 16 votos aprobatorios del proyecto de decreto de referencia. es todo, señor presidente.
– el C. presidente senador manlio Fabio Beltrones: en consecuencia, y habiendo 16 legislaturas 
estatales.
aprobados estos cambios constitucionales, y a efecto de dar cumplimien to a lo que establece el 
artícu lo 135 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Comisión permanente 
declara:
Se aprueba el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artícu los 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
Se remite al diario oficial de la Federación para su debida publicación.
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debía reformarse el artícu lo 107 constitucional para hacer dicha institución 
más acorde con el sistema federal, partiendo de la idea fundamental de que 
los poderes Judiciales locales gozaban de autonomía e independencia frente 
a los demás poderes, de modo que no quedaba duda de su idoneidad para 
garantizar el estado de derecho que a nivel de legalidad requerían los justicia
bles, sin que necesariamente debiera intervenir la Justicia Federal.

Sobre este punto en particular, se expuso toralmente que la confianza 
en los tribunales locales se sustentaba en las reformas al artícu lo 116 cons
titucional, y que ello constituía la razón más importante para superar la moti
vación que tuvo en cuenta el Constituyente de mil novecientos diecisiete para 
establecer la procedencia del amparo directo contra sentencias definitivas 
dictadas por tribunales estatales, como se había expresado en el primer 
encuentro Nacional de impartidores de Justicia, donde se propuso facultar a 
los tribunales Colegiados para rechazar de plano aquellas demandas de am
paro directo que no revistieran importancia y trascendencia, así como que en 
el Segundo encuentro Nacional de impartidores de Justicia se llegó a con
sensos coincidentes con los logrados en el primer encuentro, en el entendido 
de que el amparo directo no debía desaparecer, sino limitarse, adicionando los 
criterios de importancia y trascendencia que debían ser fijados en la ley de 
amparo y desarrollados en los acuerdos generales que emitiera la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se destacó que el amparo directo había tenido un crecimien to 
exagerado, hasta el punto de que las sentencias relativas constituían el más alto 
porcentaje de las emitidas por el poder Judicial de la Federación e, incluso, 
al punto de que la totalidad de las sentencias definitivas y resoluciones que 
ponen fin al juicio dictadas por los tribunales ordinarios de la república, judi
ciales o administrativos, federales o locales, eran susceptibles de ser examina
das, máxime que en un gran porcentaje de las sentencias de fondo negaban 
la protección constitucional, afectándose la autonomía judicial de los estados 
y dándose la congestión en la marcha de los tribunales Colegiados de Circuito.

en ese contexto, se propuso otorgar en los términos precisados, a los 
tribunales Colegiados de Circuito, la facultad para admitir de entre todas 
las demandas que se les presentaran sólo aquellas que dentro de ciertas reglas 
fueran de importancia y trascendencia por implicar un pronunciamien to no
vedoso o excepcional, sin que fuera la intención eliminar dicha vía, sino atem
perarla partiendo de que tratándose de violaciones directas a la Constitución 
debía analizarse la cuestión de fondo del asunto, pero que tratándose de 
temas comprendidos en las denominadas violaciones indirectas a la Consti
tución, la regla general del ejercicio de la facultad de selección sería la no 
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admisión, en el entendido de que la decisión de desechamien to no afectaría 
el principio de acceso a la justicia ni dejaría sin defensa al quejoso, quien 
respecto de cuestiones de legalidad carentes de importancia y trascendencia 
ya habría sido oído en el juicio ordinario, permitiéndose así conservar a los 
tribunales Colegiados el control de constitucionalidad propio del amparo.

No obstante, en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos 
Constitucionales y de estudios legislativos con proyecto de decreto de ocho 
de diciembre de dos mil nueve, respecto de la propuesta destacada, se expuso 
inicialmente que sí se coincidía en que los poderes Judiciales locales gozaban 
de una mayor autonomía e independencia frente a los poderes legislativos y 
ejecutivos de las entidades federativas, y que la confianza en ellos había ido 
aumentando, sustentada en las reformas al artícu lo 116 constitucional y en 
aquellas normas y acciones tendentes a lograr un estado de derecho; pero 
luego se razonó que no se compartía la propuesta en el sentido de limitar en 
ciertas materias la procedencia del juicio de amparo directo, fijando como 
criterios de admisión la importancia y trascendencia, puesto que si bien se 
reconocía el deber de atender la problemática generada a partir del abuso de este 
instrumento de tutela constitucional, era posible darle atención a través 
de medidas diversas a la planteada, procediendo suprimir el cuarto párrafo del 
inciso a) de la fracción iii, contenido en el texto de la iniciativa que se 
dictaminaba.

después, en la discusión ocurrida en la propia Cámara de Senadores, 
se refirió que en la iniciativa se hizo hincapié en que existían abusos tratán
dose de los amparos directos en materias civil y mercantil, por lo que tenía 
que perfeccionarse ese procedimien to, aunado a que la reforma se vinculaba 
con algo cuyo origen derivaba de la interpretación de una realidad que 
debía ser modificada, pero que lo propuesto en cuanto al amparo directo no 
era una vía correcta, porque dejaba una discrecionalidad demasiado amplia 
para los magistrados de los tribunales Colegiados, por lo que fue correcto 
eliminar esa disposición, si bien se reconoció que deberían plantearse acciones 
en contra de la industria del amparo en la ley de amparo; mientras que la 
Comisión de puntos Constitucionales de la revisora Cámara de dipu tados, 
precisó inicialmente que el Senado proponía una reforma integral al instru
mento de control constitucional más importante del orden jurídico mexicano, el 
juicio de amparo, con el objetivo de fortalecer y perfeccionar al poder Judicial 
de la Federación y consolidar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como tribunal constitucional, permitiéndole concentrarse en asuntos que re
visten la mayor importancia y trascendencia constitucional, destacándose la 
necesidad de armonizar el juicio de amparo con las transformaciones de va
rias instituciones jurídicas.
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luego, se razonó también que la independencia y autonomía de los 
tribunales estatales era un requisito fundamental de cualquier reforma que 
pretendiera mejorar la administración de justicia, a fin de armonizar las 
competencias federal con las locales y así lograr su complementariedad, sin que 
se pretendiera desaparecer el amparo directo, sino atemperar la intervención 
de la Justicia Federal en el ámbito local, pretendiéndose conservar el control de la 
constitucionalidad directa, que era la materia propia del amparo, para que 
en los demás supuestos las sentencias sean inimpugnables, constituyendo 
así a los tribunales ordinarios como terminales, de acuerdo a las exigencias 
de los tiempos actuales.

también se destacó que desde la reforma judicial en méxico se habían 
señalado las repercusiones que el diseño actual del amparo directo tenía en 
la configuración del federalismo judicial, y que en los extremos del debate se 
encontraban quienes sugieren la supresión del amparo casación, y aquellos 
que estiman que debe prevalecer en su forma actual; mientras que en el sector 
medio se encontraba una masa crítica que consideraba más viable la limita
ción de la procedencia de este juicio, ya fuera mediante modificaciones a la 
ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Constitucionales, o con la armo
nización de las legislaciones locales adjetivas con el amparo directo y limitar 
éste mediante acciones reglamentarias al interior del poder Judicial de la 
Federación.

asimismo, que dentro de los problemas más graves que aquejaban a 
la Justicia Federal en materia de amparo directo, era el que estribaba en el 
aumento de juicios que arribaban a los tribunales Colegiados de Circuito y 
que traían como consecuencia no sólo la demora ilimitada en las resolucio
nes, sino también la pérdida de confianza de los individuos en la expeditez y 
rapidez en la administración de justicia; e, incluso, se hizo alusión a que el 
actual poder Judicial de la Federación vivía en su conjunto una situación 
similar a la que experimentó la Suprema Corte en mil novecientos cincuenta 
y uno, en cuanto al rezago y problemas de eficiencia se refiere, por lo que, 
incluso, en consideración de que mayormente se niega el amparo, existía un 
abuso o el uso no razonable del amparo directo, sin que se haya implementado 
mecanismo alguno que contribuyera al combate formal del rezago, dándose 
la necesidad de afianzar la autonomía plena de los tribunales ordinarios y la 
implantación de una facultad de selección por parte de los tribunales Cole
giados de Circuito para admitir las demandas de amparo directo, encontrán
dose así un equilibrio razonable para tramitar sólo aquellos amparos directos 
que ameriten ser examinados por la Justicia Federal, y se lograra un nuevo 
sistema que redujera significativamente su procedencia y fortaleciera las 
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decisiones de los tribunales ordinarios, conservándose el control de la cons
titucionalidad directa que era la materia propia del amparo.

Se precisó que el dictamen trataba sobre el juicio de amparo y que 
nunca había sufrido reformas; y sobre la incorporación de los derechos hu
manos contenidos en los tratados internacionales que nuestro país haya 
aprobado como materia directa de tutela, así como el propósito de reformar 
la independencia y autonomía de los tribunales de los estados.

luego, en el dictamen de la Cámara de Senadores de trece de diciem
bre de dos mil diez, se expresó que en el apartado "contenido de la minuta", 
del dictamen de la Colegisladora, se mencionaba un párrafo que correspondía 
a la propuesta original de la iniciativa respecto a las reformas relativas al am
paro directo, que había sido modificada, por lo que debía precisarse que 
dicho párrafo no guardaba congruencia con el texto aprobado en la Cámara 
de origen ni por la misma Cámara revisora y, finalmente, se puso a conside
ración del pleno de la Cámara de Senadores la aprobación de la minuta del 
"proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los artícu los 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos", en que se modificó el artícu lo 107 constitu
cional, para quedar redactado en los términos ahí precisados, sin que se 
incluyera el párrafo cuarto de la fracción iii añadido en la iniciativa de ley.

Ya en la discusión subsecuente en dicha Cámara se expresó, en térmi
nos generales, que lo surgido por el trabajo legislativo de referencia era la 
reforma más garantista de las que se habían aprobado junto con la reforma 
de derechos humanos, comentándose como uno de los asuntos relevantes lo 
relativo al amparo para efectos que alargaba en exceso los juicios y, por último, 
se declaró aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artícu los 
94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Con estas precisiones en cuenta, ahora se estima conveniente atender 
también al procedimien to legislativo que dio lugar a la expedición de la ley de 
amparo publicada el dos de abril de dos mil trece, en lo que al caso en par
ticular interesa.

en la "iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley de 
amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, ley orgánica de la administración pública 
Federal, ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos 
y ley orgánica de la procuraduría General de la república", presentada por 
diversos grupos parlamentarios de la Cámara de Senadores, se expuso:

"Cámara de origen: Senadores
"exposición de motivos
"méxico, d.F., martes 15 de febrero de 2011.

"1. iniciativa de senadores (diversos grupos parlamentarios)

"Gaceta No. 208

"…

"iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, 
reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ley orgánica de la administración pública Federal, ley 
orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y ley or
gánica de la procuraduría General de la república.

"…

"exposición de motivos

"Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instru
mento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro 
sistema jurídico. en la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucio
nalidad de la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, el 
mecanismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los 
abusos o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los dere
chos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

"en ese sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer 
real y eficaz la autolimitación del ejercicio de la autoridad por parte de los 
órganos del estado.

"un presupuesto básico de la democracia es la dignidad de la persona 
humana, racional y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, 
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valores y principios tales como la libertad, igualdad y pluralidad, que estén 
reconocidos en una Constitución o Norma Fundamental, los cuales deben ser 
garantizados y protegidos ante su desconocimien to a través de los instru
mentos jurisdiccionales que la propia Constitución prevea.

"de ahí la importancia de instrumentos como el juicio de amparo, así 
como también de los Jueces y tribunales constitucionales en un estado cons
titucional de derecho.

"No debe pasar inadvertido que las transiciones democráticas exitosas 
han tenido que apoyarse en los poderes Judiciales federales (en la mayoría de 
los casos, tribunales constitucionales) para lograr una lectura de la Constitu
ción y de las leyes que sea acorde con el movimien to democratizador de las 
instituciones. Chile, españa y Colombia son un fiel reflejo de ello. en ese sen
tido, las resoluciones de mayor trascendencia que se han dictado en los países 
mencionados han versado sobre derechos fundamentales, pues es ahí en 
donde se encuentra el núcleo básico de derechos que permite, si se respeta, 
crear ciudadanos.

"es pertinente apuntar que nuestra ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos (ley de amparo) entró en vigor mediante decreto publicado el 10 de enero 
de 1936 en el diario oficial de la Federación (d.o.F.). Sin embargo, las inexo
rables transformaciones políticas, sociales y culturales que el país ha vivido a 
lo largo de las últimas décadas, hace necesario armonizar y adecuar las leyes 
y las instituciones a fin de garantizar que esos cambios se inscriban dentro 
del marco del estado democrático de derecho.

"un caso particular donde podemos advertir la importancia de la armo
nización de las instituciones y leyes se da con nuestro juicio de amparo.

"el juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico 
de la mayor trascendencia en el estado mexicano y es por eso que se vuelve 
imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a la ley que lo 
regula a fin de modernizarlo y, en consecuencia, fortalecerlo. ello con el pro
pósito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más impor
tante dentro de nuestro orden jurídico.

"en fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los artícu
los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. esta reforma es sin duda de suma importancia dado que ello con
duce necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.
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"el primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto de protec
ción del juicio de amparo. Hasta hoy, como es evidente, el mismo se ha limi
tado a las denominadas garantías individuales que, básicamente, quedaron 
establecidas desde la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustan
cial, en la de 1917. la extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, 
por las interpretaciones que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad 
jurídica de los artícu los 14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpreta
ciones a ciertos preceptos de la Constitución.

"…

"el segundo cambio constitucional importante se refiere al ‘interés’ o 
tipo de afectación que se requerirá para iniciar un juicio de amparo y obtener 
la protección de la Justicia Federal.

"en efecto, además del objeto de protección, una cuestión relevante del 
juicio de amparo tiene que ver con el tipo de interés exigido para solicitarlo. Hasta 
ahora, en nuestro país se ha seguido la idea de que para tal efecto es necesa
ria la existencia de un interés jurídico, identificado con el derecho subjetivo.

"Si bien en el pasado esa forma de relación entre la situación de las per
sonas y sus posibilidades de acceso a los procesos fue la correcta, en la actua
lidad no resultaba adecuado seguir exigiendo el interés jurídico para acudir al 
juicio de amparo. ello nos conduce a concluir que la forma de resolver el pro
blema del interés para acudir al juicio tiene que ver con la forma en que se 
vislumbran las posibilidades de acceso a la justicia.

"en consecuencia, se abrió la puerta al ‘interés legítimo’. Se trata de 
una institución con un amplio desarrollo en el derecho comparado y con al
gunos antecedentes en el nuestro que, justamente, permite constituir como 
quejoso en el amparo a aquella persona que resulte afectada por un acto en 
virtud de, o la afectación directa a, un derecho reconocido por el orden jurídico 
–interés jurídico– o, cuando el acto de autoridad no afecte ese derecho pero 
sí la situación jurídica derivada del propio orden jurídico. lo anterior, reviste 
una gran importancia dado que, como lo ha señalado el ministro José ramón 
Cossío, resulta relevante la ampliación de posibilidades de entrada al juicio con 
el objeto de proteger situaciones o hechos que si bien no están totalmente 
reconocidos por el derecho, sí pudieran afectar derechos fundamentales.

"la tercera reforma constitucional importante en materia del juicio de 
amparo tiene que ver con los efectos de las sentencias del juicio de amparo. 



1026 JULIO 2014

la reforma extendió la protección del amparo a las personas que incluso no 
hubiesen participado en el litigio en el que una norma general se hubiese 
declarado inconstitucional, con excepción de las normas tributarias.

"…

"estos cambios constitucionales, entre otros, así como la necesidad de 
armonizar ciertas figuras procesales con la propia dinámica social e inclusive 
con las nuevas tecnologías, conducen necesariamente a reformar la ley 
de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

"ahora bien, es preciso referir que una reforma al juicio de amparo 
debe ser producto de una reflexión no sólo sobre las reformas secundarias 
que se requieren en esta materia a partir de la reforma constitucional antes re
ferida, sino que exige una reflexión más profunda y razonada sobre cómo 
vislumbramos nuestro instrumento de protección de derechos fundamenta
les más importante en nuestro ordenamien to jurídico. en consecuencia, este 
proceso requiere la suma de las reflexiones y aportaciones de litigantes, Jueces, 
legisladores y juristas, a fin de consolidar un nuevo texto que garantice pri
mordialmente el acceso a la justicia y la efectividad en la tutela de los derechos 
fundamentales.

"en esa tesitura, la iniciativa que se presenta pretende recoger amplia
mente los esfuerzos de la Comisión de análisis de propuestas para una Nueva 
ley de amparo (Comisión), creada a finales de 1999, a partir del impulso de
cidido de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esfuerzos que se vieron 
consolidados a través del proyecto de ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos de 2000 (proyecto).

"debemos recordar que esta Comisión se encargó de recibir, analizar y 
discutir las propuestas generadas desde el propio poder Judicial de la Fede
ración para reformar el juicio de amparo, así como las ideas planteadas por 
académicos, docentes, investigadores, miembros de asociaciones de aboga
dos, colegios, academias y sociedad civil en general.

"resulta claro que la diversidad de las propuestas mencionadas y el 
ánimo incluyente que prevaleció durante la existencia de la Comisión hicie
ron posible que el proyecto fuera un texto coherente, integral y consensado. 
Consciente del valor jurídico y social que tiene el referido proyecto de ley de 
amparo de 2000, es que esta iniciativa pretende retomar en forma sustancial las 
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reformas contenidas en el mismo incorporando, desde luego, nuevas disposi
ciones que armonizan este texto con las reformas a los artícu los 94, 103, 104, 
107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"…

"es oportuno destacar que dada la trascendencia de las modificacio
nes que se proponen, se considera necesaria la expedición de una nueva ley 
de amparo. de esta forma, se prevé además que exista claridad, congruencia 
y armonía entre todas las disposiciones que conforman la misma. la intro
ducción de cambios relevantes en la ley vigente corría el riesgo de ser incom
patible con la estructura actual del juicio de amparo o de hacerla en extremo 
de difícil entendimien to. así, la creación de una nueva ley de amparo brinda la 
certeza de que se obtenga un nuevo ordenamien to inteligible.

"…

"procedimien tos de amparo.

"de forma coincidente con el proyecto presentado por la comisión, se 
introdujeron modificaciones a la estructura prevista en la ley vigente respecto 
de los dos procedimien tos de amparo (directo e indirecto). ello en virtud de que, 
en primera instancia, se establecen los supuestos de procedencia y de demanda, 
posteriormente los de sustanciación y, finalmente, los relativos a la suspensión.

"…

"por las razones anteriormente expuestas, sometemos a la considera
ción de esta Soberanía el siguiente proyecto de

"decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley or
gánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república.

"artícu lo primero: Se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, para quedar como sigue:
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"…

"artícu lo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán ha
cerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con la consignación ante el órgano 
jurisdiccional.

"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo, cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artícu lo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso 
de que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de 
las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo …"

asimismo, en la iniciativa presentada el veintidós de septiembre de dos 
mil once por el senador tomás torres mercado del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática, se expresó:
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"Cámara de origen: Senadores
"exposición de motivos
"méxico, d.F., jueves 22 de septiembre de 2011.

"2. iniciativa del Senado (grupo parlamentario del prd)
"Gaceta No. 273

"iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y de la ley or
gánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos.

"el suscrito, tomás torres mercado, senador a la lXi legislatura del 
Congreso de la unión, con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 71, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y por 
los artícu los 8, numeral 1, fracción i y 164 del reglamento del Senado de la 
república, someto a la consideración de esta asamblea la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación y de la ley orgánica del Congreso 
General de los estados unidos mexicanos, con la siguiente:

"exposición de motivos

"el juicio de amparo es el instrumento esencial de defensa de los dere
chos fundamentales y de las garantías que nuestra Constitución política reco
noce a toda persona. es también, por lo tanto, la institución de mayor relevancia 
en el sistema jurisdiccional mexicano; tanto, que las formalidades esencia
les de su procedimien to son referente indispensable para la organización de la 
estructura judicial federal en nuestro país.

"…

"es hasta la Constitución de 1917, con sus artícu los 14 y 16, que la ga
rantía de legalidad se consagra como tal para beneficio de los ciudadanos y 
con el fin de dar seguridad jurídica a los mismos frente a los actos de 
autoridad.

"ello a pesar de muchas opiniones que se negaban a instaurar el juicio 
de amparo, pues consideraban que a través de éste se ponía en tela de juicio el 
actuar de las autoridades.
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"No obstante lo anterior, el juicio de amparo es y ha sido una de las 
principales aportaciones jurídicas que méxico ha dado no sólo al país sino al 
mundo, ya que permite al gobernado actuar frente a los actos de autoridad 
que lesionan sus garantías y derechos fundamentales.

"tan solo en el año 2010 se presentaron 401 mil 436 amparos indirec
tos que, frente a los 383 mil 844 presentados en 2008, representa un aumento 
del 104 %.

"en cuanto a los amparos directos, en el año 2010 se presentaron 161 mil 
268 que, comparados con los 136 mil 839 (sic), se incrementaron en un 117%.

"incluso en nuestros días todavía es recurrente la opinión de algunas 
personas que consideran que el juicio de amparo sólo sirve para entorpecer 
el trabajo de las autoridades, otras tantas señalan que es una forma de abuso 
por parte de los particulares.

"ante estas opiniones cabría hacer una aclaración, los casos en los 
que las personas evaden la acción penal como consecuencia de una suspen
sión de amparo, no es porque el juicio de amparo esté mal, sino por la falta 
de capacidad de algunos agentes del ministerio público para realizar investi
gaciones debidamente sustentadas y fundamentadas en derecho.

"…

"desde nuestro punto de vista, no hay que cambiar de plano con la ley 
de amparo vigente, solo hay que modificar algunas de sus disposiciones a fin de 
hacerlas acordes a la realidad actual.

"No podemos ser ajenos a las acciones colectivas, no, pero sí debemos 
impulsar que dichas acciones abarquen todos y cada uno de los actos de 
autoridad y no limitarlas a ciertas materias, lo cual sería una contradicción, 
ya que para la sociedad se vendería como ‘con esta ley salvaguardamos tus 
derechos colectivos’, excepto la materia fiscal.

"Cuando la materia fiscal es la que más problemas ha dado en los últi
mos años, no hay que ser ajenos compañeros a los problemas que nos aquejan 
a todos como mexicanos, no por el hecho de ser ‘legisladores’ somos inmu
nes al hecho de que los precios suben día con día, los impuestos son más y 
más, y siempre para las mismas personas, en lugar de pagar tres impuestos 
pagar cinco y no precisamente es un eslogan de tienda departamental.

"…
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"la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, presenta una gran 
oportunidad sin duda para mejorar la institución del juicio de amparo; sin 
embargo, hay que precisar algunas cosas como es el hecho de los casos de 
urgencia que serán resueltos de manera prioritaria, tal y como lo establece 
el párrafo octavo del artícu lo 94 constitucional, sobre todo a fin de proteger el 
principio de la división de poderes y el principio de igualdad entre las partes, 
ya que de no ser así, se prestaría mucho para abuso por parte de las 
autoridades.

"…

"al lado de las reglas especiales que en materia de amparo establecen 
los artícu los 103 y 107, son principios complementarios para la eficiencia del 
juicio de protección: el principio de accesibilidad a la justicia, así como los 
principios rectores de una resolución jurisdiccional expedita, pronta, comple
ta e imparcial, todo ello consagrado en el artícu lo 17 constitucional.

"…

"Sin embargo, el incremento de la complejidad social nacional a partir 
de la segunda mitad del siglo pasado, y la complicación también de las es
tructuras administrativas de la función jurisdiccional federal, han deteriorado 
la estricta aplicabilidad de los principios esbozados.

"en 2008, el poder Judicial de la Federación fue sorprendido por el am
plio y espontáneo movimien to ciudadano que se opuso a la vigencia de la 
nueva ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabadores 
del estado, por vía de la promoción de una inmensa cantidad de juicios de 
amparo. la súbita complicación que ese fenómeno social imprimió a la acti
vidad jurisdiccional federal fue resuelta mediante el uso de diversas potestades 
procesales y administrativas propias de ese poder, que terminaron por desvir
tuar la aplicabilidad de los principios fundamentales a los que antes nos 
hemos referido.

"al final, la salida fue la creación de dos juzgados especiales que centra
lizaron la aplicación de la Justicia Federal en la Ciudad de méxico, aplicando 
una competencia territorial ampliada a toda la república, concentrando la 
jurisdicción de un solo caso y excluyendo de la misma al resto de los tribuna
les, como excepción al esquema de reparto competencial preestablecido; así 
como la resolución masiva de miles de expedientes mediante la aplicación 
retroactiva de jurisprudencia emitida a partir de sólo unos cuantos.
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"tales acciones dieron salida al problema que plantea tal cúmulo de 
amparos, pero desvirtuaron los principios de accesibilidad de la Justicia Fe
deral, al dificultar el acceso a los expedientes y tribunales de miles de ciuda
danos por la lejanía de sus lugares de residencia; de estricta jurisdicción, al 
suspender el esquema de regionalización de la Justicia Federal y la certeza 
que ofrece el esquema preestablecido de competencias territoriales, así como 
de completa resolución de la cuestión planteada por cada amparista.

"tal esquema, aplicado a un evento extraordinario, debe alertar a este 
legislador federal sobre la necesidad de renovar las reglas que han sido rele
gadas por la cotidianeidad de una labor jurisdiccional cada vez más 
compleja.

"ahora, la modernización del juicio de amparo dispuesta por el Consti
tuyente permanente nos ofrece la oportunidad de revigorizar todos esos 
principios, colocando como centro de nuestra acción legislativa el interés 
ciudadano, los derechos fundamentales y su protección, antes que las necesi
dades del esquema administrativo jurisdiccional de la Federación. Necesida
des estas últimas que, debiendo ser cubiertas por este órgano legislativo, deben 
sin embargo estar supeditadas al nuevo sistema de los derechos que reconoce 
nuestra Constitución a partir de la reciente reforma en la materia.

"en lo referente al sistema de tribunales en méxico, es preciso tener en 
cuenta que el esquema de vida federalista que la voluntad popular mexicana 
ha escogido para el desarrollo de la Nación, implica un determinado nivel de 
autonomía regional de los Jueces de distrito y tribunales Colegiados. la con
solidación de un esquema democrático de vida social y estatal, así como la 
modernización del principio federalista de organización política, requieren 
que ese grado de autonomía se acreciente.

"esta iniciativa también plantea diversas reformas dirigidas al 
fortalecimien to y eficacia de los principios citados, para efecto de consolidar 
el juicio de amparo como mejor forma de defensa social de los derechos 
humanos y las garantías reconocidas en nuestra ley Fundamental para su 
protección. …"

en el dictamen presentado por las Comisiones unidas de Justicia; de 
Gobernación y de estudios legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la unión, se precisó lo siguiente:

"antecedentes.
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"primero. en sesión ordinaria celebrada por el pleno del Senado de la 
república, el 15 de febrero de 2011, los senadores Jesús murillo Karam, inte
grante del grupo parlamentario del partido revolucionario institucional; 
alejandro Zapata perogordo, integrante del grupo parlamentario del partido 
acción Nacional y senadores integrantes de diversos grupos parlamentarios 
presentaron una iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley 
de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, de la ley orgánica de la administra
ción pública Federal, de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos y de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república.

"Segundo. en esa misma fecha, la mesa directiva de la Cámara de Se
nadores determinó que la iniciativa referida fuera turnada a las Comisiones 
unidas de Justicia, Gobernación y estudios legislativos, Segunda.

"tercero. en sesión ordinaria celebrada por el pleno del Senado de la 
república, el día 22 de septiembre de 2011, el senador tomás torres mercado, 
integrante del grupo parlamentario del partido de la revolución democrática, 
presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y de la ley or
gánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos.

"Cuarto. en esa misma fecha, la mesa directiva de la Cámara de Sena
dores determinó que la iniciativa referida fuera turnada a las Comisiones uni
das de Justicia, Gobernación y estudios legislativos, Segunda.

"Quinto. Si bien la iniciativa que se toma como base para el articulado, 
estructura y contenido del presente dictamen es la referida en el antecedente 
primero, la iniciativa presentada por el senador tomás torres mercado referida 
en el antecedente tercero, fue tomada en consideración para la discusión, 
modificación y adición de propuestas en el producto final de esta dictamen.

"Sexto. estas Comisiones unidas realizaron diversas reuniones con el 
propósito de revisar el contenido de la iniciativa de mérito y expresar sus obser
vaciones y comentarios a la misma, a fin de integrar el presente dictamen.

"Contenido de la iniciativa base.



1034 JULIO 2014

"primero. los iniciantes señalan que el marco en el que se inscribe la 
iniciativa que presentan, es el de la reforma recientemente aprobada por 
el poder reformador de la Constitución a los artícu los 94, 103, 104, 107 y 112 
constitucionales, el pasado 13 de diciembre de 2010.

"asimismo, exponen como antecedente de su propuesta, los esfuerzos 
llevados a cabo por la Comisión de análisis de propuestas para una Nueva 
ley de amparo, creada hacia fines de 1999, a partir del impulso decidido de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. en el año 2000, los trabajos realiza
dos se vieron cristalizados, mencionan los iniciantes, con la presentación del 
proyecto de la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en la misma tesitura, apuntan que su iniciativa es resultado de múltiples 
consultas y opiniones formuladas por miembros de los poderes legislativo, 
ejecutivo y Judicial, académicos, juristas y, en general, por operadores del 
derecho. ello se realizó, de acuerdo con los iniciantes, con el propósito de amal
gamar una propuesta consensada que incorpora inquietudes y planteamien
tos provenientes de los distintos actores que tienen relación con el juicio de 
amparo.

"Segundo. en general, plantean una reforma integral al juicio de am
paro. por ello, sostienen que lo más adecuado es expedir un nuevo ordenamien
to que armonice y sistematice el conjunto de modificaciones que habrán de 
hacerse a la ley de amparo a partir de la reforma constitucional antes 
referida.

"en términos formales, se propone eliminar tecnicismos y formalismos 
que dificultan el acceso al juicio de amparo. asimismo, se plantea una deno
minación distinta a las partes integrantes de la ley de amparo vigente. así, el 
proyecto considera pertinente desaparecer los libros de la ley y que la deno
minación más general sea el título, mismo que podrá estar integrado por ca
pítulos; éstos se compondrán por secciones, y estas últimas por partes.

"tercero. la iniciativa, como se ha señalado, tiene como propósito pri
mario, ajustar la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Constituciona
les a la recién aprobada reforma constitucional. en ese sentido, los iniciantes 
refieren que la propuesta se funda principalmente en dos grandes ejes. el pri
mero de ellos apunta al perfeccionamien to del juicio de amparo. Conse
cuentemente, se plantean diversas modificaciones que permitan alcanzar el 
objetivo trazado.
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"Se comienza por prever la ampliación del objeto de protección del jui
cio de amparo, a fin de hacerlo armónico con la reforma al artícu lo 103 cons
titucional. Se establece claramente que el juicio de amparo será precedente 
para la protección de los derechos establecidos en los tratados internaciona
les de los que sea parte el estado mexicano.

"por otro lado, se prevén los casos y los supuestos en los que procederá 
el juicio de amparo a través del ejercicio de un ‘interés legítimo’, lo que in
crementará el acceso a la justicia, toda vez que anteriormente el único interés 
reconocido en la ley de amparo era el ‘interés jurídico’, el cual se conserva 
para la promoción de los juicios de amparo directo.

"asimismo, se propone la regulación del procedimien to de declaratoria 
general de inconstitucionalidad, incorporado en la Norma Fundamental a 
partir de la referida reforma constitucional aprobada por el poder reformador 
de la Constitución.

"Finalmente, se propone clarificar los supuestos en los cuales será pro
cedente aplicar medidas disciplinarias y de apremio, responsabilidad y san
ciones, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107 y 112 recién 
reformados.

"Cuarto. el segundo eje de la iniciativa es el fortalecimien to del poder 
Judicial de la Federación y la consolidación de la Suprema Corte Justicia 
como tribunal constitucional.

"en correspondencia con ese propósito, se pretende que el alto tri
bunal se concentre en la resolución de aquellos asuntos que revistan la 
mayor importancia y trascendencia para la interpretación y el desarrollo 
constitucional.

"de conformidad con dicho propósito es que se propone la regulación 
de los denominados plenos de Circuito, previstos en la norma fundamental, 
cuya principal función será la de resolver las posibles contradicciones de 
tesis que surjan entre los tribunales Colegiados de los circuitos judiciales 
en que se encuentra dividido el país. Con lo anterior, afines a la lógica de la 
reforma constitucional, se pretende propiciar la consolidación de la Suprema 
Corte de Justicia como tribunal constitucional.

"Finalmente, se propone desarrollar en la legislación secundaria la 
atención prioritaria de asuntos de los que conozcan los Jueces y magistra
dos del poder Judicial de la Federación, estableciendo plazos y términos en 
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los que podrá ser excepcionalmente solicitada, tal como lo dispone el texto 
constitucional.

"Consideraciones.

"primera. estas comisiones dictaminadoras coinciden plenamente con los 
propósitos que animan a la iniciativa en estudio y comparten los planteamien
tos y razonamien tos en ella vertidos. para quienes integramos estas comisiones 
unidas resulta claro que es impostergable actualizar, modernizar y fortalecer 
nuestro juicio de amparo.

"los cambios sociales no pueden ser ajenos a la institución insignia de 
nuestro orden jurídico nacional. por ello, es nuestro deber ser sensibles a 
dichos cambios y consecuentemente legislar con el objetivo de mantener vi
gente y en consonancia con los fenómenos actuales al juicio de amparo. 
en ese sentido, nos pronunciamos por la necesidad de acuerdo y revitalizarlo 
para que se coloque de nuevo a la vanguardia de nuestro sistema jurídico.

"…

"tercera. la mencionada reforma a los artícu los 94, 103, 104, 107 y 112 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin duda es de 
gran trascendencia para nuestro sistema jurídico, y en particular para la 
transformación de nuestro juicio de amparo.

"…

"procedimien tos de amparo.

"los integrantes de estas comisiones dictaminadoras juzgamos acerta
do realizar modificaciones a la estructura prevista en la ley de amparo vigente 
respecto de los dos procedimien tos de amparo (directo e indirecto). ello en 
virtud de que, en primera instancia, se establecen los supuestos de proceden
cia y demanda, posteriormente los de sustanciación y, finalmente, los relati
vos a la suspensión. …"

Ya en la discusión de la propia Cámara de origen (Senadores) de los 
días martes once y jueves trece de octubre de dos mil once, se expuso lo 
siguiente:

"Bien, tenemos ahora la segunda lectura a un dictamen de las Comisio
nes unidas de Gobernación; de Justicia; y de estudios legislativos, Segunda, 
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con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, y se reforman 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artícu lo 105 Constitucional, la ley orgánica de la admi
nistración pública Federal, la ley orgánica del Congreso General y la ley or
gánica de la procuraduría General de la república.

"…

"– el C. presidente González morfin: muchas gracias, en consecuencia 
está a discusión.

"informo a la asamblea que para la discusión en lo general de este 
dictamen se han inscrito los siguientes oradores:

"por las comisiones, el senador Jesús murillo Karam y por los grupos 
parlamentarios, el senador ricardo monreal, el senador dante delgado, el 
senador Javier orozco, el senador tomás torres mercado, el senador pedro 
Joaquín Coldwell y el senador alejandro Zapata.

"…

"tiene la palabra por las comisiones el senador Jesús murillo Karam.

"– el C. Senador Jesús murillo Karam: Señor presidente, compañeros 
senadores, esta iniciativa, este dictamen ya, es un dictamen que tiene un 
enorme significado en la historia jurídica del país, pretende retomar la esen
cia que propició el nacimien to de una institución jurídica que nació en méxico 
y que fue ejemplo en el mundo, pero que por desgracia en el tiempo se fue 
quedando rezagada o superada por el crecimien to de instituciones jurídicas 
en otros países.

"Hoy, después de muchos meses de estudio, de muchos meses de 
debate, de muchos meses en el que ministros, magistrados, Jueces, litigantes, 
académicos y particulares interesados nos expusieron opiniones, contras
tes, diferencias en el que hubo un debate, artícu lo por artícu lo y en el que 
las propias comisiones de esta Cámara se vio también con debates intensos, 
llega a este pleno, este dictamen en el que se incluyen cuestiones fundamen
tales en la trascendencia del amparo.

"la eliminación ya hecha constitucionalmente y reglamentada en esta 
ley, de la fórmula que hacía que algunos de ellos declaradas (sic) institucio
nales lo fueran sólo para quien había tenido la capacidad o la posibilidad de 
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ampararse, hoy quedó eliminada, para que con reiteración de jurisprudencia, 
mejor dicho, de tesis, y hacer jurisprudencia se logre el propósito de que lo 
que es inconstitucional para pocos, lo sea para todos sin necesidad de mayor 
gestión.

"Se agrega el interés legítimo al potencial de quien quiere obtener la 
protección jurídica del amparo, significa que ampliamos hacia la afectación 
de la esfera jurídica del individuo, la posibilidad de poder recurrir en la protec
ción de sus garantías en este propósito.

"Generamos una nueva forma de juicio que se llama adhesivo, en el 
cual lo que se pretende es eliminar los cinco o seis juicios que se provocaban 
o que se hacían la mayor de las veces simple y llanamente para retardar el 
procedimien to, se generan una enorme cantidad de nuevas opciones deriva
das de la reforma constitucional que vuelven a poner al juicio de amparo 
en la vanguardia internacional de protección de garantías, sumada ésta a las 
modificaciones que hemos logrado en cuanto a derechos humanos y en 
cuanto al poder colectivo de ejercer una acción jurídica, estamos haciendo 
realmente una transformación jurídica que nos debe hacer sentir orgullosos, 
muy orgullosos a los legisladores de esta Cámara.

"…

"– el C. presidente González morfín: Gracias senador murillo Karam. 
también a nombre de las comisiones, recibe una de las comisiones codicta
minadoras, tiene la palabra …

"– el C. presidente González morfín: … tiene ahora la palabra, por el 
grupo parlamentario del partido de la revolución democrática, el senador 
pablo Gómez.

"– el C. Senador pablo Gómez Álvarez: Señoras y señores senadores:

"la inauguración de una nueva ley de amparo se hizo indispensable, 
ya no solamente necesaria como era antes, sino indispensable, a partir de las 
reformas constitucionales que el Congreso aprobó y que fueron refrendadas por 
la mayoría de las legislaturas de los estados, hay un elemento de carácter 
general, y este es el momento de su discusión, yo entiendo que debe concitar la 
mayor atención de la asamblea, el Congreso ha introducido un elemento 
nuevo para la procedencia del amparo, que se llama interés legítimo, sustitu
yendo el concepto histórico de interés jurídico, ¿qué significa este cambio?
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esto es lo que tenemos que responder en este momento, porque la Cons
titución señala lo siguiente.

"…

"– el C. presidente González morfín: Gracias, senador pablo Gómez.

"tiene ahora la palabra por el grupo parlamentario del partido revolu
cionario institucional, el senador pedro Joaquín Coldwell.

"– el C. Senador pedro Joaquín Coldwell: Gracias presidente.

"Senadoras, senadores: estamos culminando un largo trayecto legisla
tivo, que iniciamos en el segundo semestre del año pasado, cuando llevamos 
a cabo, como parte del poder reformador de la Constitución, la reforma en 
materia de amparo. Y, ciertamente, también la reforma de derechos humanos, 
que se hermanan, ambas, en su profundo sentido garantista.

"decía con razón el senador murillo Karam, que el dictamen que tenemos 
hoy a discusión, entraña una ley altamente técnica y sumamente compleja.

"…

"– el C. presidente González : Gracias senador Joaquín Coldwell.

"tiene ahora la palabra, por el grupo parlamentario del partido acción 
Nacional el senador alejandro Zapata perogordo.

"– el C. Senador alejandro Zapata perogordo: Con su venia, señor 
presidente.

"…

"Había una discusión, desde hace ya varios años, donde sí era nece
sario o no hacer una nueva ley de amparo en méxico y se contraponían las 
decisiones. muchos destacados juristas señalaban y establecían que única y 
exclusivamente se tenían que hacer ajustes y reformas en tanto que la evolu
ción jurídica moderna no requería una nueva ley de amparo. tesis contra
puesta con la que había sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que en el año 2000 había mandado aquel libro blanco donde solicitaba una 
nueva ley de amparo.
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"pues el día de hoy vamos a poner fin a esas circunstancias, a esa 
polémica, a esa deliberación, en tanto que la justificación para una nueva ley 
de amparo se basa en diferentes posiciones; la primera, por disposición cons
titucional, porque la reforma que hicimos nosotros en materia de derechos 
humanos y adicionalmente la reforma que se hizo en los artícu los 94, 103, 104 
y 107 constitucionales, en su parte transitoria establece que se tiene que hacer 
una nueva ley de amparo y, además, nos da un plazo que por cierto ya vamos 
demorados.

"pero hay una segunda cuestión de mayor importancia, porque cambia
mos el concepto filosófico, el doctrinario de la propia Constitución, y lo esta
blecimos en el artícu lo 1o., si bien es cierto, la Constitución del 17 adopta el 
criterio positivista, ahora con la reforma al artícu lo 1o. nosotros retomamos 
la filosofía pro homine y, por lo tanto, si la ley de amparo que era de 1936 había 
adoptado el criterio establecido en la Constitución del 17, pues ahora con esta 
transformación, la nueva ley de amparo tiene que adoptar la filosofía que 
estamos señalando, que es contraria y distinta a la del propio Constituyente 
del 17.

"…

"renovar la ley de amparo entraña no solamente una cuestión de alta 
complejidad si no es grave y es delicada responsabilidad (sic), probablemente 
no se le esté dando su justa dimensión, pero sin embargo estamos abordando 
un tema estrechamente ligado al futuro del país y de su población en relación 
al estatus democrático de los derechos y libertades de las personas, a la certi
dumbre de la legalidad y sobre todo a la aspiración, al anhelo, a la inminente 
necesidad de luchar en forma permanente por alcanzar un estado de derecho, 
la construcción de la nueva ley de amparo que ahora se presenta a la con
sideración de este honorable pleno, no solamente ha sido producto del trabajo 
de muchos compañeros senadores, como aquí ya se ha mencionado, el senador 
Jesús murillo, el senador pedro Joaquín Coldwell, el senador tomás torres, el 
senador pablo Gómez, mis compañeros, alejandro González alcocer, Fernando 
elizondo, Sergio Álvarez, ricardo García Cervantes, etcétera, sino que adi
cionalmente teníamos que escuchar las diferentes posturas de aquellos 
encargados de administrar la justicia, de interpretar la Constitución, de los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los magistrados del 
poder Judicial de la Federación, de la Consejería Jurídica, de las barras de abo
gados, de los colegios de abogados, inclusive hasta de algunos compañeros 
de la Cámara Colegisladora, la Honorable Cámara de dipu tados.

"todo eso fue nutriendo y enriqueciendo la iniciativa que se había pre
sentado en un inicio.
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"¿Qué es lo que se pretende? Salvaguardar los derechos y las libertades 
mediante una ley que pueda efectivamente ser un órgano de control consti
tucional, pero también que nuestro sistema democrático pueda ser equilibrado 
sin que se desquicie nuestro sistema jurídico.

"donde no se puede causar la anarquía, sino por el contrario, que el 
sistema democrático sea funcional y que se proteja efectivamente los dere
chos de los gobernados.

"…

"el día de hoy no solamente nos sentimos satisfechos por el trabajo que 
se ha realizado, sino seguimos teniendo la esperanza y el anhelo de que las 
cosas se pueden ir transformando y pueden arribar a un verdadero estado de 
derecho, donde no haya necesidad, inclusive, de llegar a utilizar este tipo de leyes, 
porque eso sólo sería por excepción cuando sea la autoridad la que vulnere 
los derechos humanos de los gobernados, pero que sin embargo sabiendo que 
eso se traduce en una utopía es necesario estar estableciendo aquí la forma en 
que pueden llevarse a cabo los procedimien tos para defender esas libertades 
y esos derechos que es finalmente el objetivo que se persigue.

"Sé que no es una ley perfecta, pero por supuesto que es perfectible. 
pero también habré de decir que sí es un avance fundamental en nuestro sis
tema jurídico mexicano.

"…

"– el C. presidente González morfín: Gracias senador alejandro Zapata.

"Quiero informar a la asamblea, una vez que ha concluido la discusión 
en lo general, que han sido reservados para su discusión en lo particular, por el 
senador tomás torres mercado, los artícu los en relación con el proyecto que 
expide la ley de amparo, los artícu los 3o., 4o., 5o., 14, 16, 17, 20, 24, 26.27, 34, 
35, 36, 37, 45, 67, 68, 75, 77, 79, 97, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 115, 
117, 119, 124, 129, 131, 135, 141, 151, 152, 153, 154, 157, 165, 166, 170, 171, 
174, 179, 189, 192, 193, 210, 217, 218, 219, 222, 223, 224, 230, 231, 232, 233, 
241, 247, 266, 268 y 269, y propone adicionar un título sexto llamado ‘del am
paro’ en materia agraria con artícu los del 268 al 290.

"…

"– el C. presidente González morfín: muchas gracias; en consecuencia 
queda aprobado en lo general y los artícu los no reservados del proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de amparo.
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"…

"Sesión ordinaria de la H. Cámara de Senadores, celebrada el jueves 13 
de octubre de 2011.

"…

"– el C. Senador tomás torres mercado: Ciudadano presidente, en aras 
de contribuir, no sólo al buen desarrollo, sino a la economía de la discu
sión, para que se registre el retiro de las reservas que también ahí aparecen, 
relativas al 157, 170, 174 y 189 y que pasáramos, en su caso, si ese fuera el 
orden, al 192.

"– el C. presidente García Cervantes: muchas gracias don tomás. por 
tanto, retirar las reservas de los artícu los 157, 170, 174 y 189, quedan reserva
dos para su votación nominal en conjunto, en los términos del dictamen.

"…

"por lo tanto, queda enterada la asamblea, de que se procederá a la vota
ción nominal de los artícu los reservados, en los siguientes términos:

"…

"artícu lo 170, en los términos del dictamen.

"…

"– el C. Secretario Zoreda Novelo: Señor presidente, se emitieron 79 votos 
por el sí, cero votos por el no y cero votos abstenciones.

"– el C. presidente García Cervantes: en consecuencia, quedan apro
bados en lo particular los artícu los 126, 129, 131, 135, 138, 152, 155, 157, 170, 
173, 174, 184, 189, 192, 193, 222, 223, 227, 228, 230, 241, 265, 266, 268, 269 
y 272, del proyecto de ley de amparo.

"Ha quedado aprobada en lo general y en lo particular la ley de am
paro, por tanto queda aprobado el artícu lo primero del proyecto de decreto 
que corresponde a la expedición de la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 Constitucionales.

"…
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"Se remite a la Cámara de dipu tados para los efectos del artícu lo 72 
constitucional."

luego, en el dictamen de modificaciones realizado por la Comisión de Jus
ticia de la Cámara de dipu tados, del doce de febrero de dos mil trece, se dijo:

"Honorable asamblea:

"a la Comisión de Justicia de la lXi legislatura le fue turnada para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente la minuta con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de la ley orgánica 
de la administración pública Federal, de la ley orgánica del Congreso Gene
ral de los estados unidos mexicanos y de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república.

"esta Comisión de Justicia, de la H. Cámara de dipu tados del Congreso 
de la unión, de la lXii legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tícu los 70, 71, 72 y 73 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la ley orgánica del Congreso 
General de los estados unidos mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción i, 
158, numeral 1, fracción iV y 167, numeral 4 del reglamento de la Cámara de 
dipu tados, somete a la consideración de esta Honorable asamblea, el pre
sente dictamen de conformidad con los siguientes:

"antecedentes:

"…

"en sesión de 11 de octubre de 2011, el pleno de la Cámara de Sena
dores, aprobó el dictamen de la minuta en estudio, siendo aprobado en lo 
General por unanimidad de 88ochenta y ocho votos en pro.

"…

"Contenido de la iniciativa.

"la minuta plantea una reforma integral al juicio de amparo derivado 
de la reforma constitucional que se publicó en el diario oficial de la Federa
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ción el 6 de junio de 2011 y que entró en vigor el 4 de octubre de ese mismo 
año, de conformidad con los artícu los primero y segundo transitorios del cita
do de (sic) decreto de reforma; asimismo, se debe precisar que la legislación 
secundaria se debió expedir dentro de los 120 días siguientes al 6 de junio de 
2011, plazo que evidentemente ya transcurrió, por lo que la dictaminación de la 
presente minuta es de carácter prioritario.

"esta nueva ley de amparo tiene 2 grandes vertientes:

"modernizar y adecuar el juicio de amparo a los tiempos actuales, para 
que su tramitación sea más ágil y oportuna, así como para aumentar su pro
tección, ampliando el ámbito de tutela, protegiendo intereses legítimos de 
las personas, así como la posibilidad de que haya declaratorias generales 
de inconstitucionalidad para un beneficio más generalizado.

"asimismo, se fortalecen las facultades de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la atención prioritaria de los asuntos que le competen, así 
como el otorgamien to de atribuciones más expeditas para la integración de 
jurisprudencia y la resolución de contradicción de criterios, lo que abonará a una 
mayor seguridad jurídica en las decisiones del máximo tribunal.

"…

"en síntesis, la minuta desarrolla los siguientes temas de la reforma cons
titucional precitada, de acuerdo a lo siguiente.

"Se faculta al Consejo de la Judicatura Federal para establecer plenos 
de Circuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales Cole
giados que pertenezcan a cada circuito.

"Se desarrollan las disposiciones secundarias para que en los juicios 
de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucio
nalidad se resuelvan de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras 
del Congreso o el ejecutivo Federal, así lo solicite, y siempre que justifique la 
urgencia atendiendo al interés social o al orden público.

"Se amplía sustancialmente la esfera de protección del juicio de am
paro, ya que los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que 
se suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la Consti
tución, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte.
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"Se especifica que los tribunales federales conocerán de los proce
dimien tos relacionados con delitos del orden federal y por controversias del 
orden mercantil, en este último caso, a elección del actor, podrán conocer de ellas 
los tribunales del orden común.

"Se determina con precisión la incompetencia de origen del juicio de 
amparo para conocer controversias en materia electoral.

"Se incorpora la procedencia del juicio de amparo por violaciones a un 
interés legítimo, precisando que tendrá el carácter de agraviado en el juicio 
de amparo, quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo indi
vidual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los dere
chos reconocidos por la Constitución. tratándose de actos o resoluciones 
provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que le afecte de manera 
personal y directa.

"Se dota de efectos generales de las sentencias de amparo, estableciendo 
que la jurisprudencia en la cual se determine la inconstitucionalidad de una 
norma general, excepto en materia tributaria, tendrá efectos generales, para 
lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificará a la autoridad emi
sora, y transcurrido un plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema 
de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, 
siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, 
la declaratoria general de inconstitucionalidad.

"Se legisla en el ámbito secundario que tratándose de amparo directo, 
el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las viola
ciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, ad
vierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá 
pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invo
caron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las hizo 
valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán 
ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de am
paro posterior.

"…

"todas las anteriores modificaciones sustanciales implican que lo más 
adecuado es expandir un nuevo ordenamien to que armonice y sistematice el 
conjunto de avances que habrán de hacerse a la ley de amparo vigente a par
tir de la reforma constitucional antes referida.
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"para ello, se propone crear un ordenamien to jurídico integrado por cinco 
títulos. el título primero ‘reglas generales’, constituido por once capítulos; 
el título segundo ‘de los procedimien tos de amparo’, integrado por dos capí
tulos; el título tercero ‘Cumplimien to y ejecución’ de siete capítulos; el título 
cuarto ‘Jurisprudencia y declaración general de inconstitucionalidad’ de 
seis capítulos; el título quinto ‘medidas disciplinarias y de apremio, responsa
bilidades, sanciones y delitos’, integrado por tres capítulos.

"…

"Consideraciones

"…

"primera. el contenido de la minuta se considera procedente y oportuno 
ya que constituye un mandato constitucional de la reforma constitucional de 
amparo publicada el 6 de junio de 2011, que en su parte transitoria dispone:

"Segundo. el Congreso de la unión expedirá las reformas legales corres
pondientes dentro de los 120 días posteriores a la publicación del presente 
decreto.

"por lo cual, desde el 4 de octubre de 2011, se debieron emitir las re
formas legales, en ese sentido es imprescindible que esta representación de 
legisladores apruebe la minuta en estudio con el objeto de que los nuevos 
principios constitucionales del juicio de amparo estén debidamente desarro
llados en el ámbito de la legislación secundaria.

"…

"tercera. otro gran beneficio que se advierte con este proyecto legisla
tivo, es que la reforma legal integral a la institución del amparo, se planteó 
bajo el principio de la sencillez en la prosecución del juicio, como un medio de 
defensa de derechos constitucionales accesible y entendible al ciudadano 
común, evitando fórmulas o solemnidades que alejan a la población del acceso 
a la justicia.

"…

"Quinta. igualmente se proponen algunos cambios que se consideran 
necesarios para hacer esta nueva ley más clara, precisa y congruente con la 
realidad de nuestro sistema jurídico, y fundamental con el objeto de que el am
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paro siga siendo instrumento de vanguardia en la protección y defensa de los 
derechos de los mexicanos, en ese sentido con fundamento en lo dispuesto 
por el apartado e del artícu lo 72 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se modifica la minuta en estudio a efecto de que la Colegis
ladora las apruebe.

"…

"en conclusión, este proyecto de nueva ley no sólo responde a la refor
ma constitucional de 6 de junio de 2011, sino que además incorpora nuevas 
reglas y procedimien tos que estamos seguros construirán un nuevo y más pro
tector juicio de amparo.

"por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por 
el apartado e del artícu lo 72 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la Comisión de Justicia somete a la consideración de esta asam
blea, el siguiente:

"proyecto de decreto se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley orgánica del Con
greso General de los estados unidos mexicanos y de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república.

"artícu lo primero. Se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. …"

por su parte, en la discusión ocurrida en la referida Cámara revisora 
(dipu tados) el martes doce de febrero de dos mil trece, se dijo:

"méxico, d.F., martes 12 de febrero de 2013.
"Versión estenográfica

"el presidente dipu tado José González morfín: Compañeras y compa
ñeros dipu tados, el siguiente punto del orden del día es la discusión del dic
tamen con proyecto de decreto que expide la ley de amparo, reglamentaria 
de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; y de reformas y adiciones a la ley orgánica del poder Judicial de la 
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Federación; reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; orgánicas de la administra
ción pública Federal del Congreso General de los estados unidos mexicanos, y 
de la procuraduría General de la república.

"informo a la asamblea que para fundamentar el dictamen se concede 
el uso de la tribuna a la dipu tada Claudia delgadillo González, por 10 minutos.

"la dipu tada Claudia delgadillo González: Buenos días, dipu tados y dipu 
tadas de esta honorable Cámara. me permito manifestar que la Comisión de 
Justicia que me honro en presidir, el pasado jueves aprobó el dictamen a la 
minuta con la que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii al 
artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; de 
la ley orgánica de la administración pública Federal; de la ley orgánica del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos, y de la procuraduría Gene
ral de la república, proveniente de la Cámara de Senadores en donde los di
versos grupos parlamentarios que integran esta comisión han vertido la gran 
preocupación e interés por esta ley, por lo que agradezco a todos los dipu ta dos 
y dipu tadas integrantes de la Comisión de Justicia el gran apoyo brindado a 
los trabajos realizados, obteniendo como resultado un consenso en cuanto al 
dictamen en lo general, con participación de todos los integrantes de manera 
plural y democrática.

"Históricamente el juicio de amparo es el mecanismo de control de cons
titucionalidad más conocido por los gobernados, debido a su carácter pro
tector de derechos y que constituye un eficaz mecanismo de los ciudadanos 
contra actos de abuso de autoridad del poder público.

"este juicio de amparo es un medio procesal constitucional del orde
namien to jurídico mexicano que tiene por objeto específico hacer reales, efica
ces y prácticos, los derechos humanos establecidos en la Constitución, buscando 
siempre proteger de los actos de autoridades sin distinción de rango.

"esta minuta plantea una reforma integral al juicio de amparo derivada 
de la reforma constitucional que se publicó en el diario oficial de la Federación 
el 6 de junio del año 2011 y que entró en vigor el 4 de octubre de ese mismo 
año, de conformidad con los artícu los primero y segundo transitorios del citado 
decreto de reforma.
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"actualmente existe una gran necesidad de que se apruebe la nueva 
ley para dar mayores herramientas a la administración de justicia, y con ello 
reducir el ámbito de discrecionalidad en la decisión de Jueces y magistrados. 
asimismo, reducir la carga de trabajo que tiene la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

"…

"esta nueva ley de amparo tiene dos grandes vertientes: la primera de 
ellas es modernizar y adecuar el juicio de amparo a los tiempos actuales para 
que su tramitación sea ágil, oportuna y fortalezca el interés público y la trans
parencia, así como para aumentar su producción, ampliando el ámbito de su 
tutela protegiendo los intereses legítimos de las personas, así como la posibi
lidad de que haya declaraciones generales de inconstitucionalidad para un 
beneficio más generalizado.

"asimismo, esta ley fortalece las facultades de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en la atención prioritaria de los asuntos que le competen, 
así como el otorgamien to y atribuciones más expeditos para la integración de 
jurisprudencia, y la resolución de contradicción de criterios, lo que abonará a 
una mayor seguridad jurídica en las decisiones del máximo tribunal.

"…

"el dipu tado antonio Cuéllar Steffan: Con su venia dipu tado presidente. 
Compañeras y compañeros dipu tados. Nos corresponde hoy la obligación cons
titucional de discutir y votar la ley de amparo.

"Se trata de una norma reglamentaria que resulta fundamental para 
la estabilidad del país y para la seguridad de todos los mexicanos. Como en el 
resto de las ocasiones, una pregunta debemos formularnos, tiene que ver 
con la naturaleza y el alcance de la función que en esta Cámara venimos 
desempeñando…

"desde la aprobación de la reforma constitucional de junio del 2011 
hemos sido testigos y parte de una prolongada discusión y deliberación en 
comisiones, en la que se ha emprendido la vital tarea de darle contorno al man
dato constitucional.

"en ese lapso, el poder Judicial de la Federación ha llevado a cabo una 
adaptación de sus propios criterios de interpretación de las normas proce
sales, con el objeto de dar cabida a los nuevos principios rectores del amparo.
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"No obstante ese esfuerzo, ningún criterio judicial es sustitutivo de la 
ley. la ausencia de normas adecuadas ha dado lugar a resoluciones insoste
nibles, como lo es el desechamien to de amparos por haberse promovido por 
personas morales con apoyo en la tesis de que el amparo tutelar de los dere
chos humanos sólo protege a los individuos.

"ante ese estado de cosas que ha generado la inoperancia y desnatura
lización del juicio de amparo, resulta apremiante que el poder Judicial tenga los 
instrumentos normativos para satisfacer las obligaciones y cumplir con la res
ponsabilidad que la Constitución le manda.

"…

"el presidente dipu tado Francisco agustín arroyo Vieyra: muchas gracias 
dipu tado. tiene el uso de la palabra doña Cristina González Cruz, del pri.

"…

"doña Cristina, tiene usted el uso de la voz.

"la dipu tada Cristina González Cruz: Con la venia del señor presidente. 
Compañeras y compañeros legisladores: hoy nos significa someter a discusión 
un tema de gran relevancia: la nueva ley de amparo, materia central del dic
tamen que hoy se presenta.

"Se inscribe en el nuevo rumbo que se ha venido trazando en el for
talecimien to y modernización de nuestro sistema jurídico.

"…

"es menester hacer de su conocimien to que las modificaciones pro
puestas son consecuencia y resultado de la modernización de nuestra Carta 
magna; de la ampliación del catálogo de los derechos fundamentales; de un 
nuevo sistema de justicia penal en desarrollo; del fortalecimien to de un poder 
Judicial sólido, efectivo y apto; del diálogo constante y la apertura entre las di
versas fuerzas políticas para robustecer el medio de tutela constitucional más 
accesible para los ciudadanos.

"el proceso legislativo tuvo como motor la construcción de un nuevo 
ordenamien to del juicio de amparo más moderno porque incorpora las nue
vas tecnologías informáticas para la imposición del juicio y los recursos; más 
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ágil, porque establece nuevos plazos y nuevas maneras en las que los juz
gadores deben de proceder; más transparente porque, de la mano de la mo
dernización, la publicidad de las actuaciones de los juzgados, así como sus 
resoluciones y sentencias, serán de más fácil acceso y de forma casi instantánea.

"más simple, porque se replantea el lenguaje técnico empleado para 
hacer este medio de defensa más asequible y claro; más expedito, porque 
redistribuye en el trabajo de los tribunales facultades para resolverlas en aras 
de favorecer la rapidez y la prontitud del desahogo de los procesos, cuya mate
ria es sumamente delicada, la protección de los derechos fundamentales …

"Y, finalmente, se evita el desgaste institucional del poder Judicial. 
Se trata de llenar un vacío, de subsanar la incertidumbre provocada por la 
disparidad entre las nuevas disposiciones constitucionales y la legislación se
cundaria, de dar un paso imprescindible en la construcción de una mejor jus
ticia, con la consolidación de un sistema de protección de derechos humanos 
asequible para todas las mexicanas y los mexicanos.

"…

"en este sentido, y tomando en consideración los argumentos expues
tos con antelación, el grupo parlamentario del partido revolucionario institu
cional se suma a la minuta referida, con el propósito de dar certeza y seguridad 
jurídica a la ciudadanía, razón por la cual votaremos el presente dictamen 
en sentido aprobatorio y con absoluto respeto a la pluralidad y divergencias 
ideológicas.

"es menester también compartirles a ustedes que esta minuta, en su 
momento, fue suficientemente debatida y discutida por gentes y personalida
des expertos en la materia; sin duda alguna por legisladores, por doctrinarios, 
por magistrados y gente que conoce en este ámbito del derecho.

"…

"el presidente dipu tado Francisco agustín arroyo Vieyra: Honorable asam
blea, esta presidencia informa que se han recibido las siguientes reservas: la 
fracción ii del 1o., del 4o.; la fracción i, eliminación del párrafo segundo del 5o.; 
el propio párrafo segundo del 5o.; el 16; la fracción ii del 17; la fracción iii del 
17; el 40, párrafo y fracción i; la eliminación del párrafo tercero del 75; los inci
sos a) y b) y adición de un inciso b) a la fracción iV del 79; el 79, último párrafo; 
el 85, párrafo primero; el 107, adición de una fracción iX; el 117; el 122; el 129; el 
129, párrafo último; el 129, párrafo último (sic); 129, párrafo último (sic); 129, 
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fracción i; 129, fracción iii; 129, fracción Xi; 129, fracción Xi (sic); 129, fracción 
Xiii; 129, fracción Xiii (sic); 129, fracción Xiii (sic); 135; 166; 173, párrafo pri
mero y 173, párrafo cuarto, vigesimosexto y vigesimoséptimo; 174; 192; 198; 
217; 231 y 231 (sic). Falta la fracción i del 5o. y la fracción XX del artícu lo 61.

"…

"el presidente dipu tado Francisco agustín arroyo Vieyra: Finalmente don 
Julio César moreno.

"el dipu tado Julio César moreno rivera: Con su venia dipu tado presidente. 
Compañeras dipu tadas y compañeros dipu tados, la ley de amparo que hoy 
está a discusión no es una norma a modo y debe responder a intereses de algún 
sector en particular. es una norma que surge ante las reformas y adiciones 
de la Constitución política en lo relativo al juicio de amparo de 2011, y es con
secuencia del artícu lo segundo transitorio del decreto respectivo, donde el 
Congreso de la unión debió expedir estas reformas legales desde hace aproxi
madamente año y medio.

"así el dictamen que ahora está a discusión es de gran trascendencia, 
ya que permitirá que la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 
107 de la Constitución, convierta este medio de control de la Constitución como 
un instrumento eficaz para la defensa de los derechos humanos y garantías 
contenidas en nuestra ley fundamental, y con ello lograr su actualización y 
modernización.

"es por eso, compañeras dipu tadas y compañeros dipu tados, que quiero 
dejar con toda claridad que el grupo parlamentario del prd está a favor de la 
presente reforma por ser necesaria para la impartición de justicia en nues
tro país.

"…

"el presidente dipu tado Francisco agustín arroyo Vieyra: Gracias a usted. 
Ábrase el sistema electrónico de votación por cinco minutos a efecto de reca
bar la votación nominal en lo general y de los artícu los no reservados.

"…

"la secretaria dipu tada tanya rellstab Carreto: Ciérrese el sistema de 
votación electrónico. Señor presidente, se emitieron a favor 434 votos, 18 en 
contra y 6 abstenciones.
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"el presidente dipu tado Francisco agustín arroyo Vieyra: aprobada en lo 
general la ley de amparo.

"…

"el presidente dipu tado José González morfín: en consecuencia, voy a 
pedir que se abra el sistema electrónico de votación, por cinco minutos, para 
recoger la votación nominal de los artícu los 135, 166, 173, 174, 192, 198, 217 
y 231, todos en los términos del dictamen. Ábrase el sistema electrónico de 
votación, por 5 minutos.

"…

"la secretaria dipu tada tanya rellstab Carreto: Ciérrese el sistema de vota
ción electrónico. en pro 360, en contra 70 y 3 abstenciones, señor presidente.

"el presidente dipu tado José González morfín: muchas gracias.

"aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que 
expide la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; de la ley orgánica de la 
administración pública Federal; de la ley orgánica del Congreso General de 
los estados unidos mexicanos, y de la ley orgánica de la procuraduría Gene
ral de la república.

"Se devuelve al Senado para los efectos de la fracción e (sic) del artícu
lo 72 constitucional."

Ya en el dictamen de las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación 
y estudios legislativos Segunda del Senado de la república, por el que se apro
baron las modificaciones y adiciones hechas por la Cámara de dipu tados, en 
lo que aquí interesa se expuso:

"a las Comisiones unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios le
gislativos Segunda de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la unión, 
les fueron turnadas para su estudio y dictamen correspondiente, minuta pro
yecto de decreto por la que se expide la ley de amparo, reglamentaria de 
los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica 
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del poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley or
gánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república, presentada por los se
nadores Jesús murillo Karam y alejandro Zapata perogordo, integrantes de los 
grupos parlamentarios del partido revolucionario institucional y del partido 
acción Nacional, respectivamente.

"en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 85, 
86, 89, 90, 94 y 103 de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos; y los artícu los 113, 114, 117, 135, 136 y 150 del reglamento 
del Senado de la república, las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación y 
estudios legislativos Segunda de la Cámara de Senadores someten a consi
deración del pleno de esta Honorable asamblea el dictamen que se ha formu
lado, con base en la siguiente:

"…

"iii. Consideraciones.

"a. Contenido general del proyecto.

"el proyecto que se plantea consiste en una reforma integral al juicio de 
amparo derivado de la reforma constitucional que se publicó en el diario ofi
cial de la Federación el 6 de junio de 2011, y que entró en vigor el 4 de octubre 
de ese mismo año, de conformidad con los artícu los primero y segundo tran
sitorios del citado decreto de reforma; asimismo, resulta necesario precisar 
que la legislación secundaria debió expedirse dentro de los 120 días siguientes 
al 6 de junio de 2011.

"en atención a tal mandato y al espíritu de la reforma constitucional antes 
citada, la legislación secundaria que ahora se presenta debe cumplir con un 
doble objetivo. por un lado, debe modernizar y adecuar el juicio de amparo para 
que su tramitación no sólo sea más ágil y oportuna, sino para que se logre 
ampliar el ámbito de su protección y tutela para los gobernados, protegiendo 
así, intereses legítimos de las personas y otorgando la posibilidad de que haya 
declaratorias generales de inconstitucionalidad.

"…

"en específico, el proyecto que ahora se expone presenta una serie de 
modificaciones estructurales para dar cumplimien to a la reforma constitu
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cional del 6 de junio de 2011. Éstas fueron plasmadas en cinco títulos. el título 
primero ‘reglas generales’, constituido por once capítulos; el título segundo 
‘de los procedimien tos de amparo’, integrado por dos capítulos; el título ter
cero ‘Cumplimien tos y ejecución’, de siete capítulos; el título cuarto ‘Juris
prudencia y declaración general de inconstitucionalidad’, con seis capítulos; el 
título quinto ’medidas disciplinarias y de apremio, responsabilidades, sancio
nes y delitos’, integrado por tres capítulos.

"…

"Si bien la Colegisladora realizó un número reducido de modificaciones, 
lo cierto es que durante el proceso legislativo, además de acatar y dar cabal 
cumplimien to a la reforma constitucional del 6 de junio de 2011, se incorpo
raron nuevas reglas y procedimien tos que abonan, no sólo a un nuevo juicio, 
sino a un marco jurídico más protector de los derechos de la ciudadanía. por 
ello, estas Comisiones unidas consideran que las modificaciones realizadas 
por la Colegisladora resultan oportunas y viables. dichas modificaciones se pre
sentan y analizan en el siguiente apartado.

"…

"por lo anteriormente expuesto y fundado, de acuerdo con la Constitu
ción, la ley orgánica del Congreso General y el reglamento del Senado de la 
república, los integrantes de las Comisiones unidas de Justicia, de Gober
nación y de estudios legislativos Segunda, sometemos a la consideración de 
esta Honorable asamblea, el siguiente proyecto de:

"decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley or
gánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república.

"artícu lo primero: Se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
ar tícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos …"

Finalmente, en la discusión ocurrida respecto de las modificaciones pro
puestas por la Cámara de dipu tados, se expresó:
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"procesos legislativos

"discusión (art. 72e Const.)

"Senadores
"discusión
"méxico, d.F., miércoles 20 de marzo de 2013.
"Versión estenográfica.

"a continuación, tenemos la segunda lectura a un dictamen de las Comi
siones unidas de Justicia; de Gobernación; y de estudios legislativos Segunda, 
con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 
Constitucional; de la ley orgánica de la administración pública Federal; de la 
ley orgánica del Congreso General, y de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república.

"debido a que este proyecto se encuentra publicado en la Gaceta par
lamentaria, pido a la secretaría que consulte a la asamblea, en votación econó
mica, si se omite su lectura.

"– la C. Secretaria díaz lizama: Consulto a la asamblea, en votación eco
nómica, si se omite la lectura del dictamen.

"Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano (la asam
blea asiente).

"Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano (la asam
blea no asiente).

"Sí se omite la lectura, señor presidente.

"…

"– la C. Senadora maría Cristina díaz Salazar: Gracias presidente. Com
pañeros senadores: la ley de amparo significa para nuestra sociedad un 
avance histórico en cuanto a la protección de los derechos de las personas.

"en ella se establece un nuevo universo de acción para garantizar el 
acceso a la justicia y la protección constitucional.
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"Hoy el Senado de la república cumple su compromiso social y atiende 
el mandato del poder de reforma Constitucional al aprobar, de manera uná
nime, en Comisiones unidas de Justicia; de Gobernación; y de estudios legis
lativos Segunda, las modificaciones propuestas por la Colegisladora y, por 
ello, traemos ante este pleno el dictamen aprobado para que el Senado cum
plimente el proceso legislativo y envíe al ejecutivo para su promulgación la 
nueva ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

"en síntesis, la nueva ley de amparo contiene, entre otras, las siguien
tes modificaciones.

"primero. Se desarrollarán las disposiciones secundarias para que en los 
juicios de amparo las controversias constitucionales y las acciones de incons
titucionalidad se resuelvan de manera prioritaria cuando alguna de las Cáma
ras del Congreso o del ejecutivo Federal así lo solicite y siempre que justifique 
la urgencia atendiendo al interés social o al orden público.

"Segundo. Se amplía sustancialmente la esfera de protección del juicio 
de amparo, ya que los tribunales de la Federación resolverán toda controver
sia que se suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad 
que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por 
la Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea aparte.

"tercero. Se especifica que los tribunales federales conocerán de los 
procedimien tos relacionados con delitos del orden federal, y por controversias 
de orden mercantil y, en este último caso, a elección del actor podrán cono
cer de ellas los tribunales del orden común.

"Quinto (sic). Se incorpora la procedencia del juicio de amparo por viola
ciones a un interés legítimo, precisando que tendrá el carácter de agraviado 
en el juicio de amparo, quien aduce ser titular de un derecho o de interés legí
timo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola sus 
derechos reconocidos por la Constitución.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judi
ciales administrativos o de trabajo, el quejoso podrá, perdón, el quejoso debe
rá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal 
y directa.

"Seis. Se implementan los efectos generales de las sentencias de am
paro, estableciendo que la jurisprudencia en la cual se determine la incons
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titucionalidad de una norma general con la excepción en materia tributaria 
tendrá efectos generales.

"Siete. Se legisla en el ámbito secundario que tratándose del amparo 
directo el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer, de aquellas que cuando pro
ceda advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución, si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo ni el tribunal Colegiado correspondiente las hizo 
valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja y no podrá 
ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de am
paro posterior.

"octavo. por lo que hace en la materia administrativa, el amparo proce
derá además de los supuestos que se contemplan actualmente contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo y que causen agravio no reparable mediante algún 
medio de defensa legal.

"Noveno. por otra parte, en esta nueva ley de amparo se establece que 
procede el recurso de revisión en el amparo directo en contra de las senten
cias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, esta
blezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución u omitan 
decidir sobre tales cuestiones cuando hubiera sido planteada siempre que 
fingen (sic) un criterio de importancia y trascendencia.

"undécimo (sic). asimismo, con esta nueva ley las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, serán resueltas por 
el pleno del Circuito correspondiente.

"duodécimo. Se elimina el sobreseimien to por inactividad procesal y 
caducidad de la instancia.

"…

"está a discusión el proyecto de decreto del dictamen que se ha presen
tado, y se han inscrito oportunamente las siguientes senadoras y senadores: 
la senadora Ninfa Salinas Sada, del Grupo parlamentario del partido Verde 
ecologista de méxico; el senador Benjamín robles montoya, del grupo parlamen
tario del partido de la revolución democrática; y la senadora arely Gómez 
González, del grupo parlamentario del partido revolucionario institucional.

"…
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"Se le concede el uso de la palabra, en primer término, a la senadora 
Ninfa Salinas Sada.

"– la C. Senadora Ninfa Salinas Sada: Con su venia señor presidente.

"la ley de amparo, a lo largo de su historia, se ha constituido como el ins
trumento procesal de protección a los derechos constitucionales por excelen
cia para los habitantes de nuestro país.

"el derecho internacional de protección a los derechos humanos en los 
últimos años, ha avanzado notablemente, lo que se debe en gran medida al reco
nocimien to de la dignidad humana como su fundamento.

"…

"en este contexto resulta imperante, primero, modernizar el medio protec
tor por excelencia de las garantías individuales hoy llamadas derechos humanos.

"…

"entre las principales modificaciones que provenían de la Cámara de 
dipu tados, podemos destacar las siguientes.

"primero. Se incluyen a casas de juego y sorteos para evitar que se les 
concedan la suspensión provisional del amparo.

"Segundo. Se incluyó que la tramitación de un amparo se podrá hacer 
por internet y firma digital.

"tercero. Se cambia el número de precedentes para cambiar juris
prudencias.

"Cuarto. las controversias constitucionales y las acciones de incons
titucionalidad se resuelven de manera prioritaria cuando algunas de las Cá
maras del Congreso o el ejecutivo Federal así lo solicite.

"en estos casos se debe de justificar la urgencia atendiendo el interés 
social o al orden público.

"Quinto. los tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que 
violen los derechos humanos, reconocidos y las garantías otorgadas por la 
Constitución.
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"Sexto. Se contempla la defensa de los derechos establecidos en los tra
tados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte.

"Séptimo. Se especifica que los tribunales federales conocerán de los 
procedimien tos relacionados con delitos del orden federal y por controver
sias del orden mercantil. en este último caso, a elección del actor, podrán 
conocer de ellas los tribunales del orden común.

"octavo. Se determina con precisión la incompetencia del origen del jui
cio de amparo para conocer controversias en materia electoral.

"Noveno. Se dota de efectos generales a las sentencias de amparo, esta
bleciendo que la jurisprudencia en la cual se determine la inconstitucionalidad 
de una norma general, excepto en materia tributaria, tendrá efectos generales.

"…

"– el C. presidente aispuro torres: Gracias senadora Ninfa Salinas Sada. 
a continuación se le concede el uso de la palabra al senador Benjamín robles 
montoya, del grupo parlamentario del partido de la revolución democrática.

"– el C. Senador Benjamín robles montoya: muchísimas gracias sena
dor presidente. en nombre del grupo parlamentario del prd en este Senado de 
la república, deseo comenzar mi intervención subrayando la relevancia his
tórica que implica la expedición de una nueva ley de amparo.

"Con el dictamen que hoy discutimos, nos hemos propuesto reordenar 
una legislación que data, como aquí ya se ha dicho, de 1936, y que en sus 
más de 70 años de vigencia no había sido objeto de una reforma de la enver
gadura de la que estamos por aprobar.

"este proyecto de ley de amparo constituye no solamente una nueva 
generación de normas en materia de protección de los derechos y garantías 
consagrados en la Constitución Federal, sino también de protección efectiva 
de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales.

"una nueva generación de disposiciones que surge a partir de un con
senso sin precedentes en el Congreso de la unión, consolidando así al poder 
legislativo como un espacio de discusión y debate, pero también de acuerdos 
en beneficio de nuestro país.
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"la ley de amparo es, a nuestro juicio, una legislación garante, propia de 
países progresistas y proviene de un amplio consenso no sólo político, sino 
social y académico.

"estamos convencidos que lejos de lo que se ha especulado, esta ley no 
restringirá ningún derecho particular, colectivo o empresarial. por el contrario, 
será una herramienta efectiva que potencializará el control constitucional, pri
vilegiando en todo momento la protección de los derechos de los gobernados 
y el interés público.

"…

"Se ha señalado también, senador presidente, que las empresas pue
den verse afectadas por disposiciones que contiene esta nueva ley de amparo, 
no es así, debemos decirlo con toda claridad, esta ley privilegia la condición 
humana, el libre y completo ejercicio de los derechos ciudadanos y personas 
morales, pero también debemos aclarar que a partir de este momento no se 
tolerará más el abuso, el coyotaje, los abogados leguleyos, todas esas prácticas 
jurídicas que se han aprovechado de las bondades que ofrece esta institución 
de salvaguarda que es el amparo.

"Vamos por la completa e imprescriptible defensa de los derechos hu
manos contra los actos de autoridad.

"…

"Senador presidente, el grupo parlamentario del prd votará a favor del 
presente dictamen.

"muchas gracias.

"– el C. presidente aispuro torres: Gracias señor senador Benjamín robles 
montoya.

"a continuación se le concede el uso de la palabra a la senadora maría 
del pilar ortega martínez, del grupo parlamentario del partido acción Nacional.

"– la C. Senadora maría del pilar ortega martínez: Con su permiso 
presidente.

"Señoras y señores senadores, en el mes de junio de 2011, nuestro 
país dio un paso fundamental en la consolidación de un sistema de justicia 
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protector de los derechos humanos y de las garantías individuales de toda per
sona, a través de sendas reformas constitucionales en materia de derechos 
humanos así como en materia de juicio de amparo.

"Sin duda, estas dos reformas de gran calado en la esfera de protección 
de los derechos fundamentales de toda persona en contra de actos de cual
quier autoridad que vulneren los derechos y garantías inherentes a la persona 
humana, constituye un hito en la historia de nuestro méxico contemporáneo.

"máxime cuando se ha venido estableciendo a nivel constitucional la pro
cedencia del juicio de amparo por violaciones a derechos humanos plasma
dos en tratados internacionales de los que el estado mexicano forma parte.

"de esta situación ha provocado que incluso la Suprema Corte de Jus
ticia haya constituido la décima Época en su historia, en pleno reconocimien to 
a las nuevas transformaciones de fondo que está sufriendo nuestro sistema 
jurídico mexicano que avanza cada vez más hacia un sistema más garantista 
y respetuoso de los derechos humanos consagrados a nivel internacional.

"Cabe señalar que la propia reforma constitucional estableció un plazo 
de 120 días para que a partir de su vigencia se expidieran las reformas legales 
correspondientes a efecto de lograr a nivel legal las bases y principios esta
blecidos por la reforma constitucional en respecto a la nueva concepción del 
juicio de amparo.

"de ahí la urgencia de la aprobación de esta ley Fundamental.

"Bajo este orden de ideas, la aprobación del presente dictamen con pro
yecto de decreto por el que se expide la nueva ley de amparo, constituye un 
paso fundamental en la vida jurídica de nuestro país, al materializarse a través 
de un ordenamien to legal claro y preciso la forma en cómo habrán de apli
carse las nuevas bases y principios que regirán el juicio de amparo bajo una 
óptica integral y protectora en todo momento de los derechos fundamentales 
de toda persona.

"de esta forma, para el grupo parlamentario del partido acción Nacional, 
la aprobación de esta reforma es de toral importancia y trascendencia, ya que 
a través de ella estaremos avanzando en la consolidación de un adecuado 
estado democrático de derecho, que establezca de manera contundente un 
entramado jurídico que implique una barrera infranqueable de protección cons
titucional contra los abusos, excesos y actuaciones indebidas por parte de 
cualquier autoridad.
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"…

"por su atención, muchas gracias (aplausos).

"– el C. presidente aispuro torres: Gracias senadora maría del pilar 
ortega martínez.

"…

"– la C. Secretaria díaz lizama: Señor presidente, conforme al registro en 
el sistema electrónico, se emitieron 102 votos a favor, 0 en contra. (aplausos).

"– el C. presidente aispuro torres: Gracias señora secretaria.

"– Quedan aprobados, en consecuencia, los artícu los, reitero: el 5o., 16, 40, 
61, 74, 79, 97, 107, 110, 111, 129, 153, 166, 170, 172, 201 y 205; así como los 
transitorios décimo y undécimo, relativos a la ley de amparo, y el transitorio 
final del proyecto de decreto, por lo que a continuación pasaríamos a la dis
cusión sobre los artícu los reservados.

"…

"está aprobado el decreto por el que se expide la ley de amparo, regla
mentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley orgánica 
del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república.

"Se remite al ejecutivo Federal, para los efectos del artícu lo 72 
constitucional."

Como se advierte, en la iniciativa presentada por diversos grupos par
lamentarios de la Cámara de Senadores el quince de febrero de dos mil once, 
para la expedición de una nueva ley de amparo, se refirió que históricamente 
el juicio de amparo se había constituido como el instrumento de control 
de constitucionalidad más importante dentro de nuestro sistema jurídico, que 
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en la actualidad era el medio para cuestionar la constitucionalidad de la 
actua ción de toda autoridad del estado y, al mismo tiempo, el mecanismo 
más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los abusos o equi
vo caciones del poder público que lesionan o vulneran los derechos fundamen
tales de las personas reconocidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

asimismo, se consideró pertinente apuntar que la ley de amparo, re
glamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, entró en vigor mediante decreto publicado el diez de 
enero de mil novecientos treinta y seis en el diario oficial de la Federación, pero 
que las inexorables transformaciones políticas, sociales y culturales que el 
país ha vivido a lo largo de las últimas décadas, hacía necesario armonizar y 
adecuar las leyes y las instituciones a fin de garantizar que esos cambios 
se inscribieran dentro del marco del estado democrático de derecho, por lo 
que era imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a ese 
ordenamien to para modernizar el juicio de amparo, aunado a que reciente
mente había sido aprobada una reforma a los artícu los 94, 103, 104 y 107 de la 
Constitución, referida a la ampliación de su objeto de protección en materia de 
derechos humanos; a la inclusión del interés legítimo para su procedencia y 
a la posibilidad de que existiera una declaratoria general de inconstituciona
lidad de normas generales, que conducía necesariamente a transformarlo, para 
hacerlo un medio más eficiente de control de las actuaciones de las autori
dades públicas y para armonizar ciertas figuras procesales con la propia di
námica social e inclusive con las nuevas tecnologías.

también se destacó que las modificaciones al juicio de amparo debían 
ser producto de las reformas requeridas en esta materia a partir de la aludida 
reforma constitucional, que además exigía una reflexión más profunda y razo
nada sobre cómo se vislumbra el propio juicio de amparo, para lo que se 
requirió la suma de las reflexiones y aportaciones de litigantes, Jueces, legis
ladores y juristas, a fin de consolidar un nuevo texto que garantizara primor
dialmente el acceso a la justicia y la efectividad en la tutela de los derechos 
fundamentales, y se recogieron ampliamente los esfuerzos de la Comisión de 
análisis de propuestas para una Nueva ley de amparo (Comisión), creada a 
finales de mil novecientos noventa y nueve a partir del impulso de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consolidados a través del proyecto de ley de 
amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos del año 2000, incorporando, desde luego, 
nuevas disposiciones que armonizaban ese texto con las reformas a los ar
tícu los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.
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en ese contexto, se indicó que dada la trascendencia de las modifica
cio nes que se proponían era necesaria la expedición de una nueva ley de 
amparo, clara, congruente y armónica, resultando así un ordenamien to inteli
gible, puesto que la introducción de cambios relevantes en la ley vigente corría 
el riesgo de ser incompatible con la estructura actual del juicio de amparo o de 
hacerla en extremo de difícil entendimien to; y más específicamente, en el apar
tado "pro cedimien tos de amparo" de la referida iniciativa, se indicó que de 
forma coincidente con el proyecto presentado por la Comisión se introdujeron 
modificaciones a la estructura prevista en la ley vigente respecto de los dos 
procedimien tos de amparo (directo e indirecto), pues se establecen, entre otras 
cosas, los supuestos de procedencia y, finalmente, se propuso el texto de la 
referida legislación.7

por su parte, en la iniciativa presentada el veintidós de septiembre de 
dos mil once por el senador tomás torres mercado, del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática, se expresó, entre otras cosas, que tan 
solo en dos mil diez se presentaron cuatrocientos un mil cuatrocientos trein
ta y seis amparos indirectos, que frente a los trescientos ochenta y tres mil 
ochocientos cuarenta y cuatro presentados en dos mil ocho, representaba 
un aumento del 104%; y que en cuanto a los amparos directos, en dos mil diez 

7 de dicha propuesta destaca el artícu lo 170, que se propuso de la siguiente manera:
"artícu lo 170. el juicio de amparo directo procede:
"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri
bunales judiciales, administrativos o del trabajo, …
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por reso
luciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. …
"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se 
establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la 
renuncia de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesa
les relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia 
penal, con la consignación ante el órgano jurisdiccional.
"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales 
de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de 
hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.
"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso 
de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artícu lo 104 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo 
relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste 
sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucio
nalidad planteadas en el juicio de amparo."
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se presentaron ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y ocho, que com
parados con los ciento treinta y seis mil ochocientos treinta y nueve, se in
crementaron en un 117% e, incluso, que era recurrente la opinión de algunas 
personas que consideraban que el juicio de amparo sólo servía para entorpe
cer el trabajo de las autoridades, y que otras tantas señalan que es una forma 
de abuso por parte de los particulares.

asimismo, se indicó que desde el propio punto de vista de la iniciativa, 
no había que cambiar de plano la ley de amparo vigente, sino que había que 
modificar algunas de sus disposiciones a fin de hacerlas acordes a la realidad 
actual, en el entendido de que la reforma constitucional de seis de junio de dos 
mil once, presentaba una gran oportunidad para mejorar el juicio, aunado a que 
la propia Constitución establecía diversos principios que garantizaban al gober
nado no sólo la existencia de una institución jurídica suficiente para la defensa 
de sus derechos frente al ejercicio del poder público, sino también la prevalen
cia de las condiciones necesarias para que esa institución resulte eficiente; 
ello, al lado de las reglas especiales que en materia de amparo establecen 
los artícu los 103 y 107, son principios complementarios para la eficiencia del 
juicio de protección: el principio de accesibilidad a la justicia, así como los 
principios rectores de una resolución jurisdiccional expedita, pronta, comple
ta e imparcial, todo ello consagrado en el artícu lo 17 constitucional; sumado 
a que el incremento de la complejidad social nacional a partir de la segunda 
mitad del siglo pasado y la complicación también de las estructuras adminis
trativas de la función jurisdiccional federal, han deteriorado la estricta aplica
bilidad de los principios esbozados.

en ese contexto, también se expuso que la modernización del juicio de 
amparo dispuesta por el Constituyente permanente, ofrecía la oportunidad 
de revigorizar todos esos principios, colocando como centro de la acción legis
lativa el interés ciudadano, los derechos fundamentales y su protección, antes 
que las necesidades del esquema administrativo jurisdiccional de la Federación.

Finalmente, se refirió que en relación con el sistema de tribunales en 
méxico, debía tenerse en cuenta que el esquema de vida federalista que la volun
tad popular mexicana había escogido para el desarrollo de la Nación, impli
caba un determinado nivel de autonomía regional de los Jueces de distrito 
y tribunales Colegiados, por lo que la consolidación de un esquema democrá
tico de vida social y estatal, así como la modernización del principio federalista 
de organización política requerían que ese grado de autonomía se acrecentara.

en el dictamen de la iniciativa presentado por las Comisiones unidas 
de Justicia; de Gobernación y de estudios legislativos Segunda de la Cámara 
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de Senadores del Congreso de la unión, específicamente en el apartado deno
minado "metodología", se describió que las comisiones encargadas del análisis 
y dictamen de la iniciativa en comento, en el capítulo denominado "antece
dentes" dieron constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re
cibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos previos 
de las comisiones dictaminadoras; en el apartado titulado "contenido de la 
iniciativa", se expusieron los motivos y alcances de la iniciativa en estudio; en 
el capítulo de rubro: "consideraciones", expresaron los argumentos de valoración 
de la iniciativa, así como los motivos que sustentaban el propio dictamen.

en el apartado denominado "contenido de la iniciativa base", se expresó 
que los iniciantes señalaban que el marco en que se inscribía la iniciativa era 
el de la reforma recientemente aprobada por el poder reformador de la Cons
titución a los artícu los 94, 103, 104, 107 y 112 constitucionales, el pasado trece 
de diciembre de dos mil diez, señalando como antecedente de la propuesta 
los esfuerzos llevados a cabo por la Comisión de análisis de propuestas para 
una Nueva ley de amparo, cristalizados con la presentación del proyecto de 
la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y que, en general, planteaban una 
reforma integral al juicio de amparo, por lo que lo más adecuado era expedir 
un nuevo ordenamien to que armonizara y sistematizara el conjunto de modifi
caciones que habrían de hacerse.

asimismo, se mencionó que la iniciativa tenía como propósito primario 
ajustar la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Constitucionales a la 
recién aprobada reforma constitucional, por lo que la propuesta se fundaba prin
cipalmente en dos grandes ejes, siendo el primero relativo al perfeccionamien to 
del juicio de amparo, previéndose la ampliación de su objeto de protección a 
los derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
estado sea parte, a fin de armonizarlo con la reforma constitucional; y los casos 
y los supuestos en los que procederá el juicio de amparo, a través del ejerci
cio de un "interés legítimo", entre otras cosas y, el segundo, el fortalecimien to 
del poder Judicial de la Federación y la consolidación de la Suprema Corte 
Justicia como tribunal constitucional, con la pretensión de que se concentre en 
la resolución de aquellos asuntos que revistieran la mayor importancia y tras
cendencia para la interpretación y el desarrollo constitucional, para lo cual se 
regulan los denominados plenos de Circuito, previstos en la Norma Funda
men tal para resolver las posibles contradicciones de tesis que surjan entre 
los tribunales Colegiados de los circuitos judiciales en que se encuentra divi
dido el país.
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luego, en el apartado denominado "consideraciones", se indicó que se 
coincidía plenamente con los propósitos que animaban la iniciativa en estu
dio, y se compartían los planteamien tos y razonamien tos en ella vertidos, pues 
claramente era impostergable actualizar, modernizar y fortalecer el juicio de 
amparo, además de que los cambios sociales no podían ser ajenos a esa ins
titución, por lo que debía revitalizarse para colocarla a la vanguardia de nuestro 
sistema jurídico; aunado a que la reforma constitucional de los artícu los 
94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos era de gran trascendencia, precisamente para la transformación de 
nuestro juicio de amparo.

así, en el apartado "procedimien tos de amparo", en lo que aquí inte
resa, se consideró acertado realizar modificaciones a la estructura prevista 
en la ley de amparo vigente respecto de los dos procedimien tos de amparo 
(directo e indirecto), pues en primera instancia se establecen supuestos de 
procedencia y demanda, posteriormente los de sustanciación y, finalmente, 
los relativos a la suspensión.

en la discusión de la propia Cámara de origen (Senadores) de los días 
martes once y jueves trece de octubre de dos mil once, por parte de las Comi
siones unidas, se expuso que el dictamen en discusión tenía un enorme sig
nificado en la historia jurídica del país, pues pretendía retomarse la esencia 
que propició el nacimien to del juicio de amparo, rezagado o superado por el 
crecimien to de instituciones jurídicas en otros países, después de que mi
nistros, magistrados, Jueces, litigantes, académicos y particulares interesa
dos expusieran opiniones, contrastes y diferencias, con debates artícu lo por 
artícu lo.

Se dijo que se generaban nuevas opciones derivadas de la reforma 
constitucional que ponían al juicio de amparo en la vanguardia internacional 
de protección de garantías, sumada ésta a las modificaciones en cuanto a los 
derechos humanos y en cuanto al poder colectivo de ejercer una acción 
jurídica, realizándose una transformación jurídica; aunado a que había modi
ficaciones constitucionales que ya habían entrado en vigor y que tenían dispo
siciones distintas a los que la ley actual regulaba, por lo que era de la mayor 
importancia y trascendencia que se tuviera precisamente un nuevo instrumento 
jurídicolegal que le diera consistencia y cuerpo a las reformas constitucionales.

asimismo, que el juicio de amparo tenía como propósito preservar la 
primacía constitucional, y existe porque hay actos autoritarios que se mani
fiestan a través de una norma general, ley, decreto, reglamento o de actos par
ticulares, cuyo procedimien to requería un análisis detenido y de especialidad 
precisamente porque era la manera para preservar el orden jurídico del país.
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luego, por parte del grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática, en la discusión se indicó que la inauguración de una nueva 
ley de amparo era indispensable a partir de las reformas constitucionales 
que el Congreso aprobó y que fueron refrendadas por la mayoría de las legis
laturas de los estados, siendo este el momento de su discusión con la mayor 
atención de la propia asamblea. en el mismo sentido, por parte del partido 
revolucionario institucional, se afirmó que se estaba culminando un tra
yecto legislativo iniciado cuando se llevó a cabo como parte del poder refor
mador de la Constitución, la reforma en materia de amparo y también la de 
derechos humanos, en su profundo sentido garantista. también, el grupo del 
partido acción Nacional expresó que la justificación para una nueva ley 
de amparo se realizaba por disposición constitucional, porque la reforma 
que se hizo a los artícu los 94, 103, 104 y 107 constitucionales, en su parte tran
sitoria establece que se tiene que hacer una nueva legislación, aunado a que 
se había modificado el concepto filosófico y el doctrinario de la propia Cons
titución atendiendo al criterio pro homine, por lo que si la ley de amparo de 
mil novecientos treinta y seis adoptó el criterio establecido en la Constitu
ción de mil novecientos diecisiete, con esta transformación la nueva ley de 
amparo tenía que adoptar la filosofía señalada, distinta a la del propio Consti
tuyente del 17, siendo un avance fundamental en el sistema jurídico mexicano.

posteriormente, el presidente de la asamblea refirió que una vez con
cluida la discusión en general y aprobado el proyecto, habían sido reservados 
los artícu los 3o., 4o., 5o., 14, 16, 17, 20, 24, 26, 27, 34, 35, 36, 37, 45, 67, 68, 75, 
77, 79, 97, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 115, 117, 119, 124, 129, 131, 
135, 141, 151, 152, 153, 154, 157, 165, 166, 170, 171, 174, 179, 189, 192, 193, 
210, 217, 218, 219, 222, 223, 224, 230, 231, 232, 233, 241, 247, 266, 268 y 269 
del proyecto, y se propuso adicionar un título sexto llamado "del amparo" en 
materia agraria, con los artícu los del 268 al 290.

Sin embargo, posteriormente se retiró la reserva del artícu lo 170, entre 
otros, y dicho numeral se votó nominalmente y aprobó por mayoría en los 
términos planteados en el dictamen.8

8 el referido artícu lo 170 aprobado en el dictamen, es esencialmente similar al propuesto en la 
iniciativa; aquél es del tenor siguiente:
"artícu lo 170. el juicio de amparo directo procede:
"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o 
que cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al sen
tido del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
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entonces, se expuso que al quedar aprobada la propuesta en lo gene
ral y en lo particular, también se aprobaba el artícu lo primero del proyecto de 
decreto correspondiente a la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 Constitucionales; y se turnó el asunto a la Cámara revisora para 
los efectos legales correspondientes.

luego, en el dictamen realizado por la Comisión de Justicia de la referida 
Cámara revisora (de dipu tados) del doce de febrero de dos mil trece, se narró 
que el once de octubre de dos mil once, el pleno de la Cámara de Senadores 
aprobó el dictamen de la minuta en estudio, siendo aprobado en lo general por 
unanimidad de ochenta y ocho votos a favor; y que dicha minuta planteaba una 
reforma integral al juicio de amparo, derivada de la reforma constitucional 
que se publicó en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 
once, de conformidad con los artícu los primero y segundo transitorios del citado 
decreto de reforma.

también se especificó que la nueva ley de amparo tenía dos grandes ver
tientes, a saber: modernizar y adecuar el juicio de amparo a los tiempos actua
les para que su tramitación fuera más ágil y oportuna, así como para aumentar 
su protección ampliando el ámbito de su tutela, protegiendo intereses legíti
mos de las personas, y con la posibilidad de que haya declaratorias generales 
de inconstitucionalidad para un beneficio más generalizado; y fortalecer las 

"en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artícu lo 173 de esta ley.
"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se 
establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la 
renuncia de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesa
les relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia 
penal, con la consignación ante el órgano jurisdiccional.
"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales 
de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de 
hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.
"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso 
de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artícu lo 104 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo 
relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste 
sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constituciona
lidad planteadas en el juicio de amparo."
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facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la atención priorita
ria de los asuntos que le competen, así como el otorgamien to de atribuciones 
más expeditas para la integración de la jurisprudencia y la resolución de con
tradicción de criterios.

asimismo, que se legisló que, tratándose de amparo directo, el tribu
nal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta en 
suplencia de la queja, en la inteligencia de que si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo ni el tribunal las hizo valer de oficio en los 
casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de con
cepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

además, se expresó que todas las modificaciones sustanciales impli
caban que lo más adecuado era expedir un nuevo ordenamien to que armo
nizara y sistematizara el conjunto de avances que habrán de hacerse a la ley 
de amparo vigente, a partir de la reforma constitucional antes referida.

en el apartado del dictamen denominado "consideraciones", se expresó 
que el contenido de la minuta se consideraba procedente y oportuno, ya que 
constituía un mandato de la reforma constitucional de amparo publicada el 
seis de junio de dos mil once, y era imprescindible su aprobación para que 
los nuevos principios constitucionales del juicio de amparo estén debidamente 
desarrollados en el ámbito de la legislación secundaria, además de que un 
beneficio de este proyecto era que la reforma integral al juicio de amparo se 
planteó bajo el principio de la sencillez en la prosecución del juicio, como un 
medio de defensa de derechos constitucionales accesible y entendible al ciu
dadano común, evitando fórmulas o solemnidades que alejan a la población 
del acceso a la justicia, proponiéndose cambios necesarios para hacer el orde
namien to más claro, preciso y congruente con la realidad del sistema jurídico 
mexicano.

Ya en la discusión ocurrida en la referida Cámara revisora (dipu tados) 
el martes doce de febrero de dos mil trece, se comentó que históricamente el 
juicio de amparo es el mecanismo de control de constitucionalidad más 
conocido por los gobernados debido a su carácter protector de derechos, y 
que constituía un eficaz mecanismo de los ciudadanos contra actos de abuso 
de autoridad del poder público; es decir, un medio procesal constitucional del 
ordenamien to jurídico mexicano que tiene por objeto específico hacer reales, 
eficaces y prácticos, los derechos humanos establecidos en la Constitución, 
buscando siempre proteger de los actos de autoridades sin distinción de rango.
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Se afirmó que la minuta planteaba una reforma integral derivada de la 
reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el seis de 
junio de dos mil once y que entró en vigor el cuatro de octubre de ese mismo 
año, de conformidad con los artícu los primero y segundo transitorios del ci
tado decreto de reforma, aunado a que existía una gran necesidad de que se 
aprobara la nueva ley para dar mayores herramientas para la administración 
de justicia y, con ello, reducir el ámbito de discrecionalidad en la decisión de 
Jueces y magistrados y, asimismo, reducir la carga de trabajo que tenía la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, que la nueva ley de amparo tenía dos grandes vertientes: la 
primera, modernizar y adecuar el juicio de amparo a los tiempos actuales para 
que la tramitación sea ágil, oportuna y fortalezca el interés público y la trans
parencia, así como ampliar el ámbito de su tutela protegiendo los intereses 
legítimos de las personas, y la posibilidad de que haya declaraciones gene
rales de inconstitucionalidad para un beneficio más generalizado; así como 
fortalecer las facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
atención prioritaria de los asuntos que le competen, así como el otorgamien to 
de atribuciones más expeditas para la integración de jurisprudencia y la reso
lución de contradicción de criterios, lo que abonará a una mayor seguridad 
jurídica en las decisiones del máximo tribunal.

también se expresó que desde la aprobación de la reforma constitucio
nal de junio de dos mil once, el poder Judicial de la Federación había llevado 
a cabo una adaptación de sus propios criterios de interpretación de las normas 
procesales, con el objeto de dar cabida a los nuevos principios rectores del 
amparo, siendo necesario que se tuvieran los instrumentos normativos para 
satisfacer las obligaciones y cumplir con la responsabilidad que la Constitu
ción manda.

asimismo, se reiteró que las modificaciones propuestas eran consecuen
cia y resultado de la modernización de nuestra Carta magna; de la ampliación 
del catálogo de los derechos fundamentales; de un nuevo sistema de justicia 
penal en desarrollo; del fortalecimien to de un poder Judicial sólido, efectivo y 
apto; del diálogo constante y la apertura entre las diversas fuerzas políticas para 
robustecer el medio de tutela constitucional más accesible para los ciudada
nos, y que el proceso legislativo tuvo como motor la construcción de un nuevo 
ordenamien to del juicio de amparo más moderno porque incorpora las nue
vas tecnologías informáticas para la imposición del juicio y los recursos, y más 
ágil porque establece nuevos plazos y nuevas maneras en las que los juzga
dores deben proceder, aunado a que se evita el desgaste institucional del poder 
Judicial y se subsana la incertidumbre provocada por la disparidad entre las 
nuevas disposiciones constitucionales y la legislación secundaria.
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Finalmente, por cuatrocientos treinta y cuatro votos a favor, dieciocho en 
contra y seis abstenciones, se aprobó en lo general la ley de amparo –sin que 
hubiera habido reserva alguna respecto del texto del artícu lo 170 del referido 
ordenamien to– y se ordenó devolver el dictamen al Senado para los efectos de 
la fracción e (sic) del artícu lo 72 constitucional.

así, en el dictamen de las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación 
y estudios legislativos Segunda del Senado de la república, por el que se apro
baron las modificaciones y adiciones hechas por la Cámara de dipu tados, en 
lo que interesa, se expuso que el proyecto que se planteaba consistía en una 
reforma integral al juicio de amparo derivada de la reforma constitucional que 
se publicó en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, 
aunado a que la legislación secundaria debió expedirse dentro de los ciento 
veinte días siguientes, y que en atención a tal mandato y al espíritu de la 
reforma constitucional antes citada, la legislación secundaria que ahora se 
presentaba debía modernizar y adecuar el juicio de amparo para que su tra
mitación no sólo sea más ágil y oportuna, sino para que se logre ampliar el 
ámbito de protección y tutela para los gobernados, protegiendo, así, intereses 
legítimos de las personas y otorgando la posibilidad de que haya declarato
rias generales de inconstitucionalidad.

además, se indicó que si bien la Colegisladora realizó un número redu
cido de modificaciones, durante el proceso legislativo se incorporaron nuevas 
reglas y procedimien tos que abonaban no sólo a un nuevo juicio sino a un marco 
jurídico más protector de los derechos de la ciudadanía, por lo cual se esti
maba que las modificaciones realizadas resultaban oportunas y viables,9 y se 
precisó que se sometía a consideración de la asamblea el proyecto de ley con 
los ajustes relativos.

9 Según se desprende del dictamen de referencia, las modificaciones referidas fueron exclusiva
mente las siguientes:
1. Se eliminó del cuarto párrafo del artícu lo 4o. la frase "valorará la pertinencia de la misma y, 
en su caso" para el efecto de que, una vez hecha la solicitud de resolver de manera prioritaria un 
amparo, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la someta, sin más trámite, 
a consideración del pleno.
2. del artícu lo 6o., se sustituyó la última frase del primer párrafo del artícu lo, misma que a la letra 
señalaba "en que esta ley lo permita" por "en los casos previstos en esta ley" a fin de lograr exac
titud y claridad en la norma.
3. Se agregó el adjetivo "legal" al término de representante utilizado en el artícu lo 16, a fin de 
establecer la calidad de representación con la que debe contar el quejoso o el tercero interesado 
al que se aduce en esta norma.
4. en el artícu lo 40 se realizó una adición a efecto de que se incluyan y reconozcan, tanto a la 
procuraduría General de la república como autoridad legitimada para solicitar y/o plantear ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerza la facultad de atracción en los casos de
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en la discusión ocurrida en el Senado el miércoles veinte de marzo de 
dos mil trece, con motivo del dictamen aludido, se expresó que se atendía el 
mandato del poder de reforma Constitucional al aprobar de manera unánime 

amparo directo que se sustancien ante los órganos colegiados del poder Judicial de la Federación, 
y que por su interés y trascendencia así lo ameriten.
5. Se modificó el artícu lo 61, que establece las causas de improcedencia del juicio de amparo, 
en el segundo párrafo de la fracción XVii, se sustituyó la frase "cerrada la instrucción" por "una 
vez concluida la etapa intermedia" a fin de señalar con precisión el periodo en el que operará la 
suspensión del acto reclamado.
6. Se agregó, en el artícu lo 79, en el inciso b), fracción tercera, la figura del adherente como uno 
de los supuestos en el que la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la defi
ciencia de los conceptos de violación o agravios.
7. en el estudio del artícu lo 97 de la minuta del Senado, se observó un error involuntario en la 
secuencia de los incisos que establecen los supuestos jurídicos de procedencia del recurso 
de queja. de igual forma, se observó que, en el contenido del inciso b), de la fracción primera del 
mismo numeral en estudio, que se incluyeron dos supuestos jurídicos totalmente distintos, que 
deben encontrarse por separado por su naturaleza jurídica y efectos en el juicio de origen. por 
tanto, se modificó la fracción primera del artícu lo 97 y se insertó por orden de secuencia el inciso 
c); y a la vez, se incorporó en su contenido la segunda parte del inciso b).
8. Se ajustó la redacción del artícu lo 110 para hacer referencia, no al recurso, sino al escrito de 
demanda, por efectos de terminología y hermenéutica jurídica.
9. Se ajustó la redacción del artícu lo 111 para precisar en qué casos expresamente procede la 
ampliación de la demanda de amparo.
10. Se agregó, al artícu lo 129, por considerarse de interés social, que la suspensión al acto recla
mado no pueda concederse cuando se trate de establecimien tos con apuestas o sorteos.
11. en el artícu lo 153 de la ley de amparo del proyecto del Senado, se alude a los recursos de 
modificación y revocación como una posibilidad de impugnar la resolución interlocutoria que 
niegue la suspensión definitiva dentro del juicio de amparo, estableciendo el numeral en estudio, 
que en caso de ser procedente el recurso, los efectos se deberán retrotraer a la fecha de la 
sentencia. al respecto resulta necesario aclarar que la figura de la modificación o revocación se 
tramiten por la vía incidental, en tanto que el recurso que prevé la propia ley en contra de la reso
lución que niega la suspensión definitiva es la revisión, de acuerdo con el artícu lo 81, fracción i, 
inciso b) de la propia minuta del Senado, por lo que se corrige tal referencia.
12. Se precisa en el artícu lo 165, en el supuesto de que el acto reclamado afecte la libertad per
sonal del quejoso y éste se encuentre a disposición del ministerio público por cumplimien to de 
orden de detención, que los efectos de la suspensión surta efectos de inmediato y el quejoso 
sea puesto en libertad o consignado ante el Juez penal en los plazos establecidos en el párrafo 
décimo del artícu lo 16 constitucional.
13. Se modificó el artícu lo 166 para que sea acorde con el artícu lo 19 constitucional, que ya entró 
en vigor para algunas entidades federativas que han adoptado el sistema procesal penal acu
satorio y que entrará en vigor para todas y para la Federación a más tardar el 18 de junio de 
2016, reconociendo los casos en los que conforme a nuestra Norma Fundamental es procedente 
la prisión preventiva y, por tanto, la suspensión no podría tener el efecto de que el quejoso sea 
puesto en libertad.
14. dado que resulta necesario prever el régimen que será aplicable tratándose de la suspensión 
en materia penal a las jurisdicciones que aún no han adoptado el nuevo sistema de justicia 
penal, se incluyó un segundo párrafo al artícu lo décimo transitorio.
15. Se modificó el artícu lo 205 ya que no resulta necesario incluir el concepto "hasta antes que se 
tenga por cumplida", ya que resulta suficiente que se precise que el derecho a presentar la soli
citud a la que hace referencia dicho artícu lo, se origina a partir de la sentencia ejecutoriada.
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en Comisiones unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios legislativos 
Segunda, las modificaciones propuestas por la Colegisladora, y que, en sín
tesis, en la nueva ley de amparo se desarrollarían las disposiciones secunda
rias para ampliar sustancialmente la esfera de protección del juicio de amparo, 
ya que los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la Constitu
ción, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte.

ahí se mencionó, entre otras cosas, que era urgente modernizar la ley de 
amparo para garantizar su eficacia en una sociedad dinámica y cambiante, y 
que se estaba ya en posibilidad de cumplir con el mandato de la reforma cons
titucional del seis de junio de dos mil once, que ordenaba contar con una nueva 
ley reglamentaria en esa materia.

otro grupo parlamentario comentó que se había propuesto reordenar 
una legislación de mil novecientos treinta y seis, que no había sido objeto 
de una reforma de la envergadura de la que estaba por aprobarse; y que el 
proyecto de la nueva ley de amparo no sólo constituía una nueva generación 
de normas en materia de protección de los derechos y garantías consagradas 
en la Constitución Federal, sino también de protección efectiva de los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales, surgiendo así una nueva 
generación de disposiciones en el propio Congreso de la unión, en la que no 
se permitirá el abuso y, en general, las prácticas jurídicas que se han aprove
chado de esta propia institución.

también se dijo que la aprobación del dictamen con proyecto de decreto 
por el que se expide la nueva ley de amparo, constituía un paso fundamental 
en la vida jurídica del país, al materializarse a través de un ordenamien to legal 
claro y preciso, la forma en cómo habrán de aplicarse las nuevas bases y prin
cipios que regirán el juicio de amparo, bajo una óptica integral y protectora en 
todo momento de los derechos fundamentales de toda persona, de manera 
que la aprobación de la reforma era de toral importancia y trascendencia.

16. Se consideró procedente adicionar la materia agraria, para el efecto de que en los artícu
los 5o., en su párrafo cuarto, 107, en su fracción iV, 170, de su fracción primera y 172, se incor
pore la posibilidad de las demandas de amparo directo e indirecto se proceda en esta materia.
11 (sic). Se adicionó un décimo primero transitorio, para el efecto de que el Consejo de la Judica
tura Federal expida el reglamento a que hace referencia el artícu lo 3o. del presente ordenamien to 
para la implementación del Sistema electrónico y la utilización de la firma electrónica. asimismo, 
el Consejo de la Judicatura Federal dictará los acuerdos generales a que refieren los artícu los 
41 Bis y Bis 1 del presente decreto, para la debida integración y funcionamien to de los plenos de 
Circuito.
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Finalmente, el decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamen
taria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, fue aprobado y se ordenó su remisión al ejecutivo Federal 
para los efectos del artícu lo 72 constitucional.

lo hasta aquí expuesto permite advertir diversas circunstancias acaeci
das durante el proceso legislativo de la reforma constitucional en materia de 
amparo, publicada en junio de dos mil once, que a su vez permiten desentra
ñar y comprender el sentido y alcance del artícu lo 170 de dicho ordenamien to, 
que regula los supuestos de procedencia del juicio de amparo directo.

en la reforma constitucional de referencia, el Constituyente perma
nente explicita ampliamente la intención de transformar al juicio de amparo, 
en general, como un instrumento de protección y restauración de derechos 
humanos, así como de orientar a las instituciones propias de dicho procedimien 
to a ser congruentes con aquella intención y con las transformaciones dadas 
en el país, como el reconocimien to de la autonomía e independencia de los 
poderes Judiciales locales, para garantizar el estado de derecho al nivel de 
la legalidad sin la necesidad de la intervención de la Justicia Federal, para cons
tituir a dichos tribunales, e incluso, a todos los de naturaleza ordinaria, como 
órganos terminales en materia de legalidad y, así, evitar el retardo en la resolu
ción de los juicios, el rezago del poder Judicial de la Federación y, en general, 
evitar el abuso del juicio contra sentencias definitivas o resoluciones que 
pongan fin al juicio dictadas por los tribunales ordinarios.

en efecto, en la iniciativa de reforma originalmente se planteó que en con
cordancia con las diversas transformaciones dadas en el país, como el referido 
reconocimien to de la autonomía e independencia de los poderes Judiciales 
locales, para garantizar el estado de derecho al nivel de la legalidad, sin que 
interviniera la Justicia Federal, debía otorgarse a los tribunales Colegiados 
de Circuito la facultad de admitir las demandas de amparo directo que confor
me a criterios de importancia y trascendencia implicaran un pronunciamien to 
nove doso o excepcional, bajo la regla general de que tratándose de violaciones 
indirectas a la Constitución, la decisión sería de no admisión, precisamente para 
conservar el control de constitucionalidad propio del amparo y para poder 
profundizar en los asuntos de fondo en favor de una más completa, pronta y 
expedita protección de las garantías individuales y los derechos fundamentales.10

10 el texto que contendría dicha reforma es el párrafo cuarto de la fracción iii, inciso a) del artícu lo 
107 constitucional propuesto en la iniciativa, que decía: "el amparo a que se refiere este inciso 
será procedente cuando, además de los requisitos que para ello se establecen, las sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio entrañen la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia en los términos que precise la ley reglamentaria."
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No obstante, si bien es cierto que el texto constitucional que conten
dría el establecimien to de dicha facultad selectiva fue suprimido de la pro
puesta por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios 
legislativos de la Cámara de Senadores (de origen) en el dictamen presen
tado ante la propia legislatura, lo cierto es que éstas argumentaron específi
camente que si bien se coincidía en general con todas las razones indicadas 
en la iniciativa –relacionadas con la independencia y confiabilidad que podía 
depositarse en los poderes Judiciales locales y en la necesidad de eliminar 
el abuso del amparo directo–, la problemática relativa podría atenderse con 
otras medidas diversas; incluso, en la discusión llevada a cabo en esa propia 
Cámara se reconoció que la referida propuesta se vinculaba con una realidad 
que debía ser modificada, pero que la forma indicada no era la vía correcta, 
por dejarse una amplia discrecionalidad a los tribunales Colegiados para de
cidir sobre la procedencia del juicio; reconociéndose finalmente que debían 
plantearse acciones contra la industria del amparo en la propia ley que lo 
reglamentaba.

incluso, tanto en el dictamen de la propuesta de reforma elaborado por 
la Comisión de puntos Constitucionales de la Cámara de dipu tados, como en la 
discusión ahí ocurrida, también se hizo una amplia mención de que la inde
pendencia y autonomía de los tribunales estatales era un requisito de cualquier 
reforma que pretendiera mejorar la administración de justicia, para atem
perar la intervención de la Justicia Federal, a fin de conservar el control de cons
titucionalidad directo propio del amparo, y constituir a dichos tribunales como 
órganos terminales en materia de legalidad y, así, evitar el retardo en la reso
lución de los juicios y, en general, el rezago del poder Judicial de la Federación 
aunque, finalmente, se aprobó el texto del artícu lo 107 constitucional sin el 
párrafo que establecía la facultad selectiva aludida.

luego, la voluntad del Constituyente de transformar y modernizar el jui
cio de amparo se concretó mediante la reforma de los artícu los 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos –entre otros–, sin 
que en el texto de dichos numerales se estableciera la facultad de selección 
respecto de los juicios de amparo en la vía directa, por haberse suprimido ese 
texto de la propuesta en el dictamen de la comisión de la Cámara de origen, ni 
tampoco se dispuso expresamente alguna limitante en cuanto a la proceden
cia del juicio que fuera originada por las circunstancias ahí discutidas; pero 
evidentemente, la reforma de referencia sí se dio en un contexto ideológico de 
aquel órgano legislativo, relacionado a que el abuso en la utilización del am
paro directo generaba el retraso en la impartición de justicia pronta y expedita, 
en contrariedad a los principios derivados del artícu lo 17 de la Constitución, y 
el rezago del propio poder Judicial de la Federación, en el entendido de que esa 
problemática debía atenderse en la propia ley reglamentaria.
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así, bajo las premisas esenciales antes destacadas, el Congreso de la 
unión expidió la ley de amparo, reglamentaria de aquellos preceptos cons
titucionales, orientándose la discusión en el proceso legislativo sobre su 
contenido, por las ideas esencialmente establecidas por el Constituyente per
manente en la reforma del seis de junio de dos mil once, respecto de que 
era necesario armonizar y adecuar las leyes y las instituciones del país con las 
transformaciones políticas, sociales y culturales que había vivido el país, y 
modernizar el juicio de amparo, ajustándolo a la realidad actual y en atención 
a la ampliación de su objeto de protección a los derechos humanos. aunado a 
que, como expresamente lo reconoce el propio legislador, se incorporó el con
junto de propuestas efectuadas por el poder Judicial de la Federación en el 
proyecto de ley de amparo de dos mil, editado y publicado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en dos mil uno.

en este contexto, debe señalarse que mediante el artícu lo 170 de la ley 
de amparo, se concretizaron modificaciones relacionadas con la estructura 
esencial del juicio de amparo directo y, específicamente, respecto de los su
puestos en que ese juicio resulta procedente y los requisitos exigidos para 
ello, por lo que resulta de vital importancia atender el contenido concreto de 
dicho numeral:

"artícu lo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el jui
cio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin deci
dirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu tado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artícu lo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los re cur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modifi cados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.
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"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de 
normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sus
tantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer 
en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la de
manda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional;

"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artícu lo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

Como se advierte, el artícu lo reproducido, en su fracción i, establece que 
el juicio procede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pon
gan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida du
rante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al re
sultado del fallo.

también establece que se entenderán por sentencias definitivas o laudos, 
los que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que pongan fin al 
juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido, y refiere que para 
la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordi
narios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modifi
cados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

por último, dicha fracción dispone que cuando dentro del juicio surjan 
cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que sean de re
paración posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones 
procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que pro
ceda contra la resolución definitiva.
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luego, para comprender correctamente el significado y alcance de estas 
disposiciones y definir concretamente el sistema jurídico relativo a los supues
tos de procedencia del juicio de amparo directo, se reitera que la ley de am
paro vigente reglamenta las disposiciones constitucionales reformadas el seis 
de junio de dos mil once, en cuyo proceso creativo el Constituyente perma
nente enfáticamente destacó que tenía como objetivo transformar, moder
nizar y modificar el amparo para adecuarlo a la realidad social imperante en 
el país, en la que ya encontraba garantizada la idoneidad y eficiencia de los 
tribunales de los poderes Judiciales locales para garantizar el estado de dere
cho al nivel de legalidad, sin que debiera intervenir la Justicia Federal, incluso, 
tratándose de todos los tribunales ordinarios del país, con la finalidad de 
combatir el rezago del propio poder Judicial de la Federación, reservándose 
su competencia para conocer de aquellos asuntos vinculados con una cues
tión de constitucionalidad, en la inteligencia de que las medidas concretas para 
lograr ese fin debían tomarse en la propia ley reglamentaria; ordenamien to 
que, a su vez, se emitió expresamente bajo el contexto ideológico de moder
nizar el indicado procedimien to para su adecuación a la realidad social im
perante en el país advertida en aquel procedimien to.

todo lo que implica que las disposiciones de ese ordenamien to regla
mentario de la Constitución deban ser atendidas e interpretadas en función 
de los razonamien tos expuestos por el Constituyente permanente al expedir las 
disposiciones basales del juicio de amparo, para establecer su sentido y al
cances. ello, aunado a que el propio órgano emisor de la ley de amparo reco
noció que se recogieron ampliamente los esfuerzos de la Comisión de análisis 
de propuestas para una Nueva ley de amparo.

en este orden de ideas, conviene tener en cuenta que de conformidad 
con el artícu lo 107, fracción i, segundo párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, reformado el seis de junio de dos mil once, el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo 
tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo indi
vidual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los dere
chos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, 
ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
jurídico, y que tratándose precisamente de actos o resoluciones provenientes 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir 
ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa.

Como se ve, el derecho para acudir al amparo se amplió para consi
derar que el concepto de agravio, para efectos del amparo, previsto en el ar
tícu lo 107, fracción i, de la Norma Suprema, se fundará ahora en derechos o 
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intereses que sean: a) legítimos, b) individuales, o c) colectivos, siempre que 
se trate de actos reclamados que no provengan de tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo; mientras que en el caso de estos actos –que es lo 
que aquí interesa–, el concepto de agravio conserva una regla de legitimación 
relacionada con ese interés jurídico, al vincularse con los derechos ciudada
nos ampliados en el orden constitucional en un ámbito sustantivo.

en consonancia con lo anterior, en la ley de amparo publicada el dos 
de abril de dos mil trece, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Consti
tucionales derivada de aquella reforma, se estableció el artícu lo 5o., fracción 
i, conforme al cual es parte en el juicio el quejoso, teniendo tal carácter quien 
aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual 
o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos previstos en el artícu lo 1o. de la presente ley, y con ello se 
produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera 
directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico, y que tratán
dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, adminis
trativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa; mientras que en el 
artícu lo 61, fracción Xii, dispone que el juicio es improcedente contra actos 
que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los térmi
nos establecidos en la fracción i del artícu lo 5o. del mismo ordenamien to.

luego, el artícu lo 170, fracción i, de dicho ordenamien to, conforme al cual 
el juicio de amparo es procedente contra sentencias definitivas, laudos y reso
luciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, adminis
trativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que 
cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascen
diendo al resultado del fallo, en el contexto ideológico discutido por el Cons
tituyente permanente al reformar la Constitución y por el legislador al expedir 
la ley de amparo reglamentaria, relativo a la intención de atemperar su uso 
para preferir aquellos casos en que se analice directamente una cuestión 
de constitucionalidad propia del amparo y ubicar a los tribunales ordinarios 
como órganos terminales en materia de legalidad, debe entenderse en el sen
tido de que cuando se reclama una resolución definitiva en la que se declara 
la nulidad del acto impugnado en el juicio, por la actualización de vicios tales 
como la falta o indebida fundamentación o motivación de la competencia de 
la autoridad emisora o de la materia propia del acto, o bien, la reposición del 
procedimien to de que haya derivado con motivo de una violación cometida; 
inclusive, cuando la sentencia declare la validez del acto impugnado en el que 
se haya revocado, modificado o nulificado un acto diverso por vicios formales 
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o repuesto el procedimien to del que derivó, y en los conceptos de violación 
se pretenda instar al tribunal Colegiado, exclusivamente, a examinar la correc
ción o incorrección de los motivos que sustenten tales determinaciones, para 
verificar si es factible obtener un mayor beneficio al ya obtenido, no existe 
una afectación sustancial, actual, real y directa, a los intereses jurídicos del 
quejoso en los términos constitucional y legalmente exigidos.

ello, en tanto que en la Constitución ni en la ley de amparo se prevé que, 
en esos casos específicos, la sola pretensión de un mayor beneficio constitu
ya una fuente de agravio o de afectación de un derecho sustantivo del que el 
quejoso sea titular, que dé lugar a la procedencia del juicio de amparo, aunado 
a que el agravio personal y directo o la afectación jurídica sustantiva que 
pudiera causarse al quejoso con motivo del acto que motivó la promoción del 
juicio ordinario y, consecuentemente, del amparo, se ve diferida hasta en tanto 
dicho acto se emita nuevamente y se hayan subsanado los vicios formales o 
procesales que, previo a su emisión, se hayan advertido, donde, por regla gene
ral, se atenderá precisamente la cuestión de fondo o sustantiva, caso en que 
podrá promoverse el medio de defensa que corresponda y, aun de actualizar
se posteriormente las condiciones necesarias para ello, impugnarse la cons
titucionalidad de las normas generales que en ese contexto se hayan aplicado 
en amparo directo.

en suma, de conformidad con los artícu los 107, fracción i, segundo pá
rrafo, de la Constitución Federal y 5o., fracción i y 170, fracción i, de la ley de 
amparo, en relación con el 61, fracción Xii, del mismo ordenamien to, el juicio 
de amparo directo administrativo es improcedente en la hipótesis específica 
relativa a cuando la sentencia reclamada declaró la validez de la resolución 
impugnada en el juicio de nulidad, donde a su vez se dejó insubsistente el acto 
administrativo impugnado y se ordenó reponer el procedimien to, si lo que 
pretende el quejoso es obtener un mayor beneficio al alcanzado en la instancia 
contenciosa administrativa ordinaria, dado que acorde con la actual configu
ración de la procedencia del amparo directo administrativo, el mayor bene
ficio, que es una cuestión meramente formal, no constituye una fuente de 
agravio sustantivo, actual, real y directo, que afecte los intereses jurídicos 
del quejoso, precisamente porque el agravio que pudiera producir la sentencia 
que declara la validez de aquella que ordena la reposición del procedimien to, que
da diferida hasta en tanto se dicte nueva resolución en el recurso ordinario 
donde se ventila la legalidad del acto administrativo impugnado, que incluso 
puede resultar favorable al particular. lo anterior tiene sustento en la inten
ción del Constituyente permanente, plasmada por el legislador ordinario, con 
motivo de la reforma constitucional de seis de junio de dos mi once en materia 
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de amparo, desarrollada en la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de 
dos mil trece, puesto que en la reforma constitucional el poder reformador 
estableció que en el país se habían dado transformaciones importantes que 
ameritaban el ajuste de varias instituciones jurídicas, como el amparo directo, 
por lo que debía reformarse el artícu lo 107 constitucional para hacer dicha ins
titución más acorde con el sistema federal, partiendo de la idea fundamental 
de que los poderes Judiciales locales gozaban de autonomía e independencia 
frente a los demás poderes, de modo que no quedaba duda de su idoneidad 
para garantizar el estado de derecho que al nivel de legalidad requerían los jus
ticiables, sin que necesariamente debiera intervenir la Justicia Federal; que la 
confianza en los tribunales locales se sustentaba en las reformas al artícu lo 
116 constitucional, y que ello constituía la razón más importante para superar 
la motivación que tuvo en cuenta el Constituyente de mil novecientos dieci
siete para establecer la procedencia del amparo directo contra sentencias 
definitivas dictadas por los tribunales estatales, como se había expresado 
en el primer encuentro Nacional de impartidores de Justicia, donde se pro
puso facultar a los tribunales Colegiados para rechazar aquellas demandas 
que no revistieran importancia y trascendencia; así como que en el Segundo 
encuentro Nacional de impartidores de Justicia se llegó a consensos coinciden
tes con los logrados en el primer encuentro, en el entendido de que el amparo 
directo no debía desaparecer, sino limitarse, adicionando los criterios de im
portancia y trascendencia que debían ser fijados en la ley de amparo y desa
rrollados en los acuerdos generales que emitiera la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; que el amparo directo había tenido un crecimien to exagerado, 
hasta el punto de que las sentencias relativas constituían el más alto porcen
taje de las emitidas por el poder Judicial de la Federación e incluso, la totalidad 
de las sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por 
los tribunales ordinarios de la república, judiciales o administrativos, fede
rales o locales, eran susceptibles de ser examinadas, máxime que en un gran 
porcentaje de las sentencias de fondo negaban la protección constitucional, 
afectándose la autonomía de los estados y dándose la congestión en la marcha 
de los tribunales Colegiados, proponiéndose otorgarles la facultad para admi
tir sólo aquellas demandas que dentro de ciertas reglas fueran de importancia 
y trascendencia por implicar un pronunciamien to novedoso o excepcional, sin 
que fuera la intención eliminar dicha vía, sino atemperarla partiendo de que 
tratándose de violaciones directas a la Constitución debía analizarse la cues
tión de fondo del asunto, pero que tratándose de temas relativos a violacio
nes indirectas a la Constitución, la regla general sería la no admisión; que si 
bien los poderes Judiciales locales gozaban de una mayor autonomía e in
dependencia frente a los poderes legislativos y ejecutivos de las entidades 
federativas, y que la confianza en ellos había ido aumentando, sustentada en 
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las reformas al artícu lo 116 constitucional y en aquellas normas y acciones 
tendentes a lograr un estado de derecho, no se compartía la propuesta en el 
sentido de limitar en ciertas materias la procedencia del juicio de amparo 
directo fijando como criterios de admisión la importancia y trascendencia, puesto 
que si bien se reconocía el deber de atender la problemática generada a partir 
del abuso de este instrumento de tutela constitucional, era posible darle aten
ción a través de medidas diversas a la planteada; que existían abusos tratán
dose de los amparos directos en materias civil y mercantil, por lo que tenía 
que perfeccionarse ese procedimien to, aunado a que la reforma se vinculaba 
con algo cuyo origen derivaba de la interpretación de una realidad que debía ser 
modificada, pero que lo propuesto en cuanto al amparo directo no era una vía 
correcta porque dejaba una discrecionalidad demasiado amplia para los 
magistrados de los tribunales Colegiados, debiendo plantearse acciones en 
contra de la industria del amparo en la ley de amparo; que desde la reforma 
judicial en méxico se habían señalado las repercusiones que el diseño actual 
del amparo directo tenía en la configuración del federalismo judicial, y que 
en los extremos del debate se encontraban quienes sugieren la supresión del 
amparo casación y aquellos que estiman que debe prevalecer en su forma 
actual; mientras que en el sector medio se encontraba una masa crítica que 
consideraba más viable la limitación de la procedencia de este juicio, ya fuera 
mediante modificaciones a la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 
Constitucionales, o con la armonización de las legislaciones locales adjetivas con 
el amparo directo y limitar éste mediante acciones reglamentarias al interior 
del poder Judicial de la Federación; que dentro de los problemas más graves 
que aquejaban a la Justicia Federal, en materia de amparo directo, era el que 
estribaba en el aumento de juicios que arribaban a los tribunales Colegiados 
de Circuito y que traían como consecuencia no sólo la demora ilimitada en 
las resoluciones, sino también la pérdida de confianza de los individuos en la 
expeditez y rapidez en la administración de justicia; y que el actual poder Judi
cial de la Federación vivía en su conjunto una situación similar a la que expe
rimentó la Suprema Corte en mil novecientos cincuenta y uno en cuanto al 
rezago y problemas de eficiencia se refiere, y considerando que mayormente 
se niega la protección constitucional, existía un abuso o el uso no razonable del 
amparo directo, sin que se haya implementado mecanismo alguno que con
tribuyera al combate formal del rezago, dándose la necesidad de afianzar la 
autonomía plena de los tribunales ordinarios; todo lo cual quedó materializado 
en la ley reglamentaria del amparo, donde se estableció, en el artícu lo 170, frac
ción i, referido, que el amparo procede contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, admi
nistrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, 
o que cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso 
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trascendiendo al resultado del fallo; mientras que en el artícu lo 5o., fracción i, 
se dispuso que tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser 
titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 
en el 61, fracción Xii, se prescribió que el juicio es improcedente contra actos 
que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los térmi
nos establecidos en la fracción i del artícu lo 5o.; por lo tanto, con base en di
chas premisas, debe concluirse que el mayor beneficio, en principio, no es 
fuente de agravio que legitime al quejoso para instar el juicio constitucional 
en la vía directa, de conformidad con los artícu los constitucional y legales seña
lados, por no existir una afectación sustantiva, actual, real y directa a los inte
reses jurídicos del quejoso.

ahora bien, en los conceptos de violación de la demanda de amparo 
directo (primero y segundo), la parte quejosa expone que la Sala transgrede 
el contenido del artícu lo 50 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo, y que contrario a lo expuesto, el expediente administrativo en 
que se contenía el recurso de revocación fue proporcionado por la autoridad 
demandada y señalado como prueba, por lo que sí obraba en el juicio y se 
acreditaban las afirmaciones hechas en la demanda; aunado a que se con
sideró que los agravios eran inoperantes porque no producirían mayor bene
ficio al ya obtenido, sin que se fundara ni motivara dicha determinación.

de lo anterior se advierte que en la resolución impugnada en el juicio 
contencioso –que según los antecedentes del caso se declaró válida–, la 
autoridad administrativa ordenó la reposición del procedimien to del que deri
vó la liquidación recurrida administrativamente para que se diera oportunidad 
a la recurrente de ofrecer pruebas y demostrar el origen de las mercancías im
portadas por las que inicialmente se fincó el crédito fiscal.

luego, en el caso se reclama una sentencia derivada de un juicio con
tencioso administrativo en la que, como quedó de manifiesto al narrarse los 
antecedentes del caso, se declaró la validez del acto impugnado, consistente 
en la resolución contenida en el oficio **********, emitida por la administra
ción local Jurídica de San pedro Garza García, recaída al recurso de revocación 
interpuesto contra la resolución con número de oficio **********; sentencia 
en la que, a su vez, se estimó que aun cuando se alegaba que en el recurso 
había otros planteamien tos que generaban un mayor beneficio, ello no se había 
demostrado porque se omitió allegar el escrito de interposición del recurso. 
además, se calificaron como inoperantes los demás agravios encaminados a 
combatir ambas resoluciones, porque no podría alcanzarse un mayor beneficio 
al ya obtenido en el propio recurso de revocación. Y la quejosa, por su parte, 
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estima que dicha determinación es ilegal pues sí se allegó el escrito de revo
cación en el que supuestamente se expresaron agravios que generaban un 
mayor beneficio al ya declarado fundado –que fue precisamente lo planteado 
en la instancia ordinaria–.

entonces, si el artícu lo 170, fracción i, de la ley de amparo, conforme al 
cual, el juicio es procedente contra sentencias definitivas, laudos y resolucio
nes que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos, 
agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que come
tida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo 
al resultado del fallo, debe entenderse en el sentido de que cuando se reclama 
una resolución definitiva con esas características, y en los conceptos de vio
lación se pretenda instar al tribunal Colegiado, exclusivamente, a examinar la 
corrección o incorrección de los motivos que sustenten tales determinaciones, 
para verificar si es factible obtener un mayor beneficio al ya obtenido, no existe 
afectación sustantiva, actual, real y directa a los intereses jurídicos porque ni 
constitucional ni legalmente se prevé esa sola pretensión como una fuente de 
agravio o de afectación de un derecho sustantivo del que el quejoso sea titu
lar, que dé lugar a la procedencia del juicio de amparo, es evidente que en el 
presente caso, en los términos referidos, no se da dicha afectación, porque pre
cisamente se reclama una sentencia en la que se declaró la validez de un 
acto que, a su vez, ordenó la reposición del procedimien to del que derivó otro 
diverso y únicamente se pretende la obtención de un mayor beneficio.

además, en este caso específico, el agravio personal y directo o la afecta
ción jurídica sustantiva que pudiera causarse al quejoso con motivo de los actos 
que motivaron la promoción del juicio ordinario y posteriormente del de am
paro, ha quedado diferida hasta en tanto se reponga el procedimien to del que 
deriva aquél, y se le dé oportunidad al particular de ofrecer y desahogar las 
pruebas que estime conducentes, en relación con el problema jurídico invo
lucrado –origen de las mercancías importadas bajo el régimen de beneficio 
establecido en el tratado de libre Comercio de américa del Norte–, pues es 
ahí donde se emitirá una nueva resolución en la que se tomen en considera
ción todos esos elementos y, entonces la quejosa estará en aptitud de incon
formarse nuevamente por medio del recurso que corresponda e, incluso, de 
actualizarse posteriormente las condiciones necesarias para ello, podrá 
impugnarse la constitucionalidad de las normas generales que en ese con
texto se hayan aplicado mediante el juicio de amparo directo.

así, se concluye que en este caso el juicio de amparo es improce
dente, con fundamento en los artícu los 107, fracción i, segundo párrafo, de la 
Constitución Federal, 5o., fracción i y 170, fracción i, de la ley de amparo, en 
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relación con el 61, fracción Xii, del mismo ordenamien to, por no existir una afec
tación sus tantiva, actual, real y directa al interés jurídico del quejoso; y, por 
lo tanto, procede decretar el sobreseimien to, con fundamento en el artícu lo 
63, fracción V.11

No es obstácu lo a la decisión asumida, el hecho de que este juicio de 
amparo directo se haya admitido inicialmente por auto de presidencia, pues 
esa determinación, por su propia naturaleza instrumental o de mero trámite, 
no causa ejecutoria ni obliga de modo alguno al pleno del tribunal Colegiado, 
que en todo caso está facultado para analizar en definitiva su procedencia, de 
conformidad con la tesis emitida por la anterior integración de la tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "admiSióN de 
la demaNda de amparo. el auto reSpeCtiVo No CauSa eStado."12

por último, no se soslaya que el artícu lo 64 de la ley de amparo,13 en su 
segundo párrafo, establece que cuando un órgano jurisdiccional de amparo 
advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por ninguna de las 
partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para 
que en el plazo de tres días manifieste lo que a su derecho convenga.

No obstante lo anterior, se estima que en el caso no era procedente dar 
vista a la quejosa al advertirse oficiosamente la improcedencia del juicio, pues 
del precepto en comento claramente se advierte que alude a aquellos asuntos 
cuyo conocimien to corresponde originalmente a un órgano inferior; es decir, 
tratándose de los juicios de amparo indirecto que son tramitados ante los 
Jueces de distrito, y que el tribunal Colegiado conoce únicamente mediante 
los recursos de queja y de revisión.

11 "artícu lo 63. el sobreseimien to en el juicio de amparo procede cuando: … V. durante el juicio 
se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se refiere el capítulo 
anterior."
12 Visible en la página 357 del tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988, cuyo texto dice:
"el auto admisorio de una demanda de amparo no reclama un estudio profundo de la misma 
y, por ello, no causa ejecutoria. por consiguiente, si con posterioridad al dictarse la sentencia se 
advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación carece de competencia para conocer 
de dicha demanda de garantías, aun cuando ya hubiese sido admitida, procede hacer la decla
ración correspondiente y ordenar sea turnada al tribunal competente para conocer de ella."
13 "artícu lo 64. Cuando las partes tengan conocimien to de alguna causa de sobreseimien to, la 
comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de amparo y, de ser posible, acompañarán 
las constancias que la acrediten.
"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 
alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al 
quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."
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por lo tanto, este caso, que versa sobre un juicio de amparo directo, no 
está contenido en el supuesto normativo de referencia y, por ende, se insiste que 
no había necesidad de dar vista a la quejosa por advertirse oficiosamente la 
improcedencia del juicio.

Sirve de apoyo la tesis i.11o.C.8 K (10a.), emitida por el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, cuyo criterio se com
parte, de rubro: "CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se adViertaN 
de oFiCio, Sólo eXiSte oBliGaCióN de NotiFiCar al QueJoSo eN loS 
JuiCioS de amparo iNdireCto eN reViSióN o SeGuNda iNStaNCia, 
aSÍ Como eN el reCurSo de QueJa Que Se iNterpoNGa eN CoNtra 
del deSeCHamieNto de la demaNda (alCaNCeS del artÍCulo 64, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013)."14

14 Visible en la página 2456 del libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, cuyo texto dice: "la norma en cuestión prevé que cuando 
se advierta de oficio una causal de improcedencia ‘no alegada por alguna de las partes ni anali
zada por un órgano jurisdiccional inferior’, se ‘dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga’; los enunciados reproducidos deben interpretar
se copulativamente y no en forma disyuntiva, pues de acuerdo con el diccionario de la lengua 
española, vigésima primera edición, tomo ii, página mil cuatrocientos treinta y ocho, la palabra 
‘ni’, constituye una conjunción copulativa que enlaza vocablos con la característica de ser nega
tivos; entonces, para poder dar vista al quejoso, es necesario que, en principio, se actualicen 
conjuntamente los supuestos siguientes: a) exista un Juez inferior, quien al resolver previamente 
el juicio de amparo, no se haya pronunciado sobre la causal de improcedencia que posterior
mente se advierta de oficio; y, b) que tal causal no hubiera sido planteada por alguna de las partes. 
entonces, para que cobre obligatoriedad la norma, es menester que se actualicen ambos com
ponentes. en ese orden, se puede determinar a qué órganos jurisdiccionales les corresponde 
aplicar la norma, de acuerdo al tipo de juicio y a la instancia correspondiente, a saber: 1. Juicio 
de amparo indirecto en primera instancia; en este supuesto no existen órganos inferiores a los 
Juzgados de distrito o a los tribunales unitarios de Circuito, pues son los únicos en resolver 
en esa etapa procesal, de acuerdo con los artícu los 35 y 36 de la ley de amparo y 29, 48 al 55 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, máxime que al advertir de oficio alguna 
causal manifiesta e indudable de improcedencia, lo aleguen o no las partes, están facultados para 
desechar de plano la demanda de amparo, en términos del artícu lo 113 de la ley de la materia. 
2. Juicio de amparo indirecto en segunda instancia o en revisión; en este caso sí existen órganos 
inferiores, ya que los competentes para resolver son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en Salas y los tribunales Colegiados de Circuito, quienes son jerárqui
camente superiores a los Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circuito, en razón de las 
facultades de revisión y de última instancia que les dota el artícu lo 107, fracción Viii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; así, de una interpretación sistemática del 
segundo párrafo del artícu lo 64 con relación al numeral 93, fracciones i, ii y iii, de la invocada 
ley, se advierte que ambos coinciden con las causales de improcedencia que fueron o no materia 
de pronunciamien to en primera instancia, esto es, a que alguna causal de improcedencia haya 
sido o no alegada por alguna de las partes, o hubiera o no sido estudiada por el órgano de amparo, 
es decir, los Jueces de distrito y magistrados unitarios de Circuito; por tanto, si éstos, ya sea de 
oficio o a petición de alguna de las partes, acogió o no una causal de improcedencia y, por tanto,
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por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo directo promovido por 
**********, en contra de la sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil 
trece, dictada por la primera Sala regional del Noreste del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, dentro del juicio contencioso 2632/1306014, 
por los motivos expuestos en el último considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, previas las anotaciones correspondien
tes en el libro de gobierno, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de votos y en términos del artícu lo 187 de la ley de 
amparo, lo resolvieron el magistrado encargado del engrose, José Carlos 
rodríguez Navarro y el secretario en funciones de magistrado de Circuito, 
edmundo raúl González Villaumé, contra el voto del magistrado originalmente 
ponente, luis alfonso Hernández Núñez, cuyo proyecto original no fue apro
bado y consta agregado en autos.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

sobreseyó o no en el juicio de amparo o desechó la demanda, la parte afectada tendrá oportunidad 
de impugnar dicha resolución y, sólo en el caso, en principio, de que el órgano revisor advierta 
una causal de improcedencia no alegada por las partes ni estudiada por el órgano de amparo 
inferior, deberá dar vista a la parte quejosa, para que dentro del término de tres días, contados a 
partir de que surta efectos la notificación respectiva, alegue lo que a su derecho convenga. 3. Juicio 
de amparo directo uniinstancial; en este supuesto no existen órganos inferiores; en efecto, en 
términos del artícu lo 34 del multicitado ordenamien to, el tribunal Colegiado de Circuito cons
tituye el único órgano que resuelve en esa instancia, es decir, no existe un órgano jurisdiccional 
inferior a él que conozca de ese tipo de controversias y que la ley le otorgue la facultad de resol
verlos; lo anterior, máxime que las sentencias dictadas por aquéllos, pueden ser impugnadas 
mediante el recurso de revisión, del que conoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
constituye un órgano superior y no inferior. 4. Juicio de amparo directo en revisión; en razón de lo 
expuesto, sí existe el órgano inferior (tribunal Colegiado de Circuito); sin embargo, se estima que, 
por regla general, en el caso, no podría actualizarse el supuesto previsto en el artícu lo 64, segundo 
párrafo, de la propia ley, toda vez que la procedencia del recurso se limita a la decisión de las cues
tiones propiamente constitucionales, sin comprender otras, acorde con lo que dispone el artícu lo 
81, fracción ii, último párrafo, del ordenamien to en cita."
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Voto particular del magistrado luis alfonso Hernández Núñez: SeXto.—procedencia. 
la demanda es procedente, pues las partes no hicieron valer alguna hipótesis de 
improcedencia, ni se advierte de oficio por este tribunal su actualización, además, 
se ubica en la regla genérica prevista en el artícu lo 170, fracción i, de la ley de la 
materia, y no en la específica a que se refiere la fracción ii,12 en tanto que la resolución 
no fue favorable para la quejosa, porque se declaró la validez de la resolución impug
nada.—SÉptimo.—Sentencia reclamada. la sentencia impugnada en su parte con
siderativa dice: "Segundo. la existencia de las resoluciones impugnadas ha quedado 
debidamente acreditada en términos de los artícu los 46, fracción i, de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, 93, fracciones i y ii, 95, 129 y 202 del 
Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la materia 
fiscal, mediante la exhibición de las mismas por parte de la actora, así como del 
reconocimien to expreso que de ellas hizo la autoridad al formular su contestación.—
tercero. en primer término, esta juzgadora procederá a analizar el único agravio 
expuesto en contra de la resolución recaída al recurso administrativo de revocación 
por ella interpuesto, contenido en el séptimo agravio del escrito de demanda.—en dicho 
concepto de anulación, la accionante esencialmente expone que el artícu lo 132 
del Código Fiscal de la Federación, impone a la autoridad la obligación de examinar 
todos y cada uno de los agravios expuestos por el recurrente, y más cuando se trate 
de agravios de fondo, los cuales deben estudiarse principalmente antes que los agra
vios de forma o vicios de procedimien to, lo que no aconteció en la especie, pues la 
demandada refiere en su resolución que resulta innecesario entrar al análisis de 
las restantes expresiones de agravios, puesto que de conformidad a dicho artícu lo, el 
agravio de forma es suficiente para dejar insubsistente la resolución impugnada, y 

12 "artícu lo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimien to, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por senten
cias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan 
fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sen
tencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu tado podrán ser impugnadas 
por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artícu lo 173 de esta ley.—
para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de nor
mas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir 
violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda 
contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación 
de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdic
cional; ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tri
bunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único 
efecto de hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.—
en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso 
de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artícu lo 104 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo 
relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste 
sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constituciona
lidad planteadas en el juicio de amparo."
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cualquier resultado en nada variaría el sentido de la presente, lo que a su juicio resulta 
falso, pues dentro de los agravios expuestos en el recurso de revocación, existen al
gunos tendentes a demostrar cuestiones de fondo, así como probanzas que no fueron 
valoradas por la demandada para demostrar tales hechos, señalando que la deman
dada debió entrar al estudio de los demás agravios expuestos por el recurrente, pues ni 
siquiera verificó que todos los agravios expuestos fueran únicamente de forma, ma
nifestando que ello se traduce en un perjuicio directo, ya que dicha resolución, aparen
temente favorable, limita el alcance de la nulidad demandada por el hoy actor.—por 
su parte, la autoridad manifiesta en la contestación de demanda que la resolución 
impugnada resolvió la cuestión efectivamente planteada por la demandante y, por 
ende, debe subsistir la legalidad del oficio **********, de 22 de marzo de 2013, en 
tanto que se colmó la pretensión de la recurrente, en atención a que la autoridad 
estimó fundados sus conceptos de impugnación al considerar que la administración 
Central de Contabilidad y Glosa no le brindó a la actora la oportunidad de ofrecer 
pruebas para acreditar que las mercancías importadas son originarias de la región 
del tratado de libre Comercio de américa del Norte, de conformidad con el artícu lo 
52 de la resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas 
a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del referido tratado.—Que 
por ello es evidente que el hecho de que en dicha resolución la autoridad haya seña
lado que resulta innecesario entrar al análisis de las restantes argumentaciones, 
de conformidad con el artícu lo 132 del Código Fiscal de la Federación, ya que el ana
lizado es suficiente para dejar insubsistente la resolución recurrida, no causa perjuicio 
alguno a la demandante, en tanto que no se puede pretender que la autoridad admi
nistrativa decrete la nulidad lisa y llana de la resolución recurrida, pues ésta deriva 
del ejercicio de facultades de la administración de auditoría de operaciones de 
Comercio exterior ‘3’, autoridad competente para pronunciarse sobre el acreditamien to 
del origen de las mercancías importadas por la actora, sin que el análisis del res
tante de los conceptos de agravios invocados por la hoy demandante en el recurso 
de revocación provocaran un mejor resultado, puesto que la pretensión fue colmada al 
reconocerse la ilegalidad de la resolución recurrida, y ordenar a la autoridad le otor
gue el plazo de 10 días a la actora para que acredite ante la autoridad competente el 
origen de las mercancías que importó.—la litis consiste en determinar si la resolución 
recurrida a través de la cual se resolvió el recurso de revocación interpuesto por la 
actora en la vía administrativa se emitió en contravención del artícu lo 132 del Código 
Fiscal de la Federación.—al efecto dicha disposición legal dispone: ‘artícu lo 132. 
la resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los 
agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la facultad de invocar hechos noto
rios; pero cuando se trate de agravios que se refieran al fondo de la cuestión controver
tida, a menos que uno de ellos resulte fundado, deberá examinarlos todos antes de 
entrar al análisis de los que se planteen sobre violación de requisitos formales o 
vicios del procedimien to.—la autoridad podrá corregir los errores que advierta en la 
cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agra
vios, así como los demás razonamien tos del recurrente, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso. igual
mente podrá revocar los actos administrativos cuando advierta una ilegalidad manifiesta 
y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los motivos 
por los que consideró ilegal el acto y precisar el alcance de su resolución.—No se podrán 
revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el re
currente.—la resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y, si la 
modificación es parcial, se indicará el monto del crédito fiscal correspondiente. 
asimismo, en dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma puede 
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ser impugnada en el juicio contencioso administrativo. Cuando en la resolución se omita 
el señalamien to de referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo que 
establecen las disposiciones legales para interponer el juicio contencioso adminis
trativo.’.—la anterior disposición legal establece, como señala la actora, una obli
gación a cargo de la autoridad a cuyo conocimien to se hubiere sometido un recurso 
administrativo de revocación, consistente en analizar en primer término los agravios 
de fondo, preferentemente a los agravios por vicios formales o de procedimien to, y si 
uno solo de los que se refieran al fondo de la cuestión debatida resulta suficiente 
para dejar sin efectos el acto combatido, resultará innecesario el estudio de los res
tantes, pero si ése no fuera el caso, esto es, que dichos agravios resultaran infun
dados, la autoridad resolutora deberá hacerse cargo del resto de los hechos valer 
en el escrito de recurso, debiendo resolver preferentemente aquellos que acarrearan 
un mayor beneficio al promovente.—así, del análisis que esta juzgadora efectúa a la 
resolución combatida, contenida en el oficio **********, emitida el 22 de marzo de 
2013 por la autoridad demandada, administración local Jurídica de San pedro Garza 
García, visible a folios 44 a 52 de autos, se aprecia que la demandada resolvió el re
curso de revocación **********, declarando fundado el segundo agravio del escrito 
del recurso, a través del cual señala que la recurrente argumentó que la resolución 
recurrida era ilegal, en virtud de que la autoridad trata de fundamentar su actuar 
con base en una resolución definitiva llevada a cabo entre el productor/exportador y 
la autoridad hacendaria, derivado de un supuesto proceso de verificación de origen, 
sin que se le diera la oportunidad de ofrecer pruebas tendentes a demostrar que la 
mercancía era originaria del país descrito en los certificados de origen, tal como 
lo establece la regla 52 de la resolución por la que se establecen las reglas de carác
ter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del 
tratado de libre Comercio de américa del Norte.—Que la recurrente sostiene que la 
autoridad le debió haber requerido la información escrita obtenida voluntariamente 
del exportador para contar con una mayor certeza jurídica y no vulnerar sus derechos 
fundamentales.—por lo anterior, señala que la recurrente concluyó argumentando 
que la resolución controvertida se sustenta en un procedimien to en el que no se aplicó 
la referida regla 52, lo que la administración local Jurídica de San pedro Garza García 
estimó fundado en el motivo de la resolución único del oficio impugnado, resolviendo 
dejar insubsistente la resolución contenida en el diverso oficio número **********, 
emitida el 29 de octubre de 2012 por la administración de auditoría de operaciones 
de Comercio exterior ‘3’, mediante la cual se determinaron diversos créditos fisca
les a la hoy actora derivado de la negación del trato arancelario preferencial al expor
tador **********, en virtud de que la administración Central de Contabilidad y Glosa 
no le brindó la oportunidad al recurrente de ofrecer pruebas para acreditar que las 
mercancías importadas son originarias de la región del tratado de libre Comercio 
de américa del Norte, de conformidad con la regla 52 de la resolución por la que se 
establecen las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposi
ciones en materia aduanera, del tratado de libre Comercio de américa del Norte, 
resolviendo dejar insubsistente la diversa resolución contenida en el diverso oficio 
número **********, emitida el 29 de octubre de 2012 por la administración de audi
toría de operaciones de Comercio exterior ‘3’, aunque para el efecto de mandar 
reponer el procedimien to y que dicha administración le concediera al importador 
la oportunidad de acreditar el origen de las mercancías, en cumplimien to a la refe
rida regla 52, con fundamento en el artícu lo 133, fracción iii, del Código Fiscal de 
la Federación.—asimismo, en la resolución que recayó al recurso administrativo, la 
demandada señaló que de conformidad con el artícu lo 132 del Código Fiscal de la Fede
ración, resultaba innecesario entrar al análisis de las restantes expresiones de agra
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vios, pues el vertido en ese punto era suficiente para dejar insubsistente la resolución 
impugnada, y cualquiera que fuera el resultado del análisis respectivo, en nada va
riaría el sentido de dicha resolución, lo que esta juzgadora estima legal, en virtud 
de que si bien la actora señala que dentro de los agravios expuestos en el recurso de 
revocación, existían algunos tendentes a demostrar cuestiones de fondo, así como 
probanzas para demostrar tales hechos, y que la demandada omitió el análisis de 
dichos agravios de fondo así como la valoración de las referidas probanzas, fue omisa 
en acreditar que dentro de dicho escrito de recurso se contuvieran agravios que 
merecían un estudio preferente al efectuado por la demandada, ya sea expresando 
en su demanda los que fueron expuestos en el recurso administrativo y que la deman
dada dejó de resolver, y que merecían un escrutinio preponderante al producir un 
mayor beneficio que el ya alcanzado, a lo que fue omisa, siendo omisa asimismo 
en ofrecer y exhibir como prueba de su intención el escrito de interposición del refe
rido medio de defensa administrativo, a efecto de que esta juzgadora estuviera en 
condiciones de pronunciarse respecto a la legalidad de dicha resolución, en virtud de 
tener la carga de la prueba, conforme lo dispone el artícu lo 81 del Código Federal 
de procedimien tos Civiles, el cual prevé: ‘artícu lo 81. el actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.’.—en esta tesitura, resulta 
aplicable la jurisprudencia pronunciada por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, página 1666, cuyos rubro y texto son los si
guientes: ‘prueBa, CarGa de la, eN el JuiCio FiSCal.—de conformidad con el 
artícu lo 81 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria en 
los juicios fiscales por disposición del artícu lo 5o., segundo párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, al actor corresponde probar los hechos constitutivos de su acción 
y al reo (demandado) los de sus excepciones. por tanto, cuando en el juicio fiscal 
exista necesidad de aportar alguna prueba para dilucidar un punto de hecho, tocará 
a la parte interesada en demostrarlo gestionar la preparación y desahogo de tal medio 
de convicción, pues en ella recae la carga procesal, y no arrojarla al tribunal con el 
pretexto de que tiene facultades para allegarse de los datos que estime pertinentes 
para conocer la verdad. de otra forma, se rompería el principio de equilibrio pro
cesal que debe observarse en todo litigio.’.—por lo anterior, cabe conceder a la re
solución controvertida la presunción de validez que le otorga el artícu lo 42 de la ley 
Federal de procedimien to Contencioso administrativo, al no acreditarse que la misma 
se hubiera emitido en contravención del artícu lo 132 del Código Fiscal de la Federación, 
como aduce la accionante.—por lo anterior, al no desvirtuarse la legalidad de la re
solución contenida en el oficio **********, emitida el 22 de marzo de 2013 por la 
administración local Jurídica de San pedro Garza García, mediante la cual se resol
vió el recurso de revocación **********, y a través de la cual la demandada dejó 
insubsistente la diversa resolución contenida en el oficio número **********, emiti
da el 29 de octubre de 2012 por la administración de auditoría de operaciones de 
Comercio exterior ‘3’, este tribunal considera inoperantes los agravios primero, 
tercero, cuarto, quinto y sexto, a través de los cuales la accionante pretende des
virtuar la legalidad tanto de la notificación de la resolución liquidadora, como de la 
propia resolución recaída al recurso de revocación, y segundo, a través del cual com
bate la resolución liquidadora, aduciendo incompetencia del funcionario emisor 
de la misma, dado que dichos agravios no producirían un mayor beneficio al ya obte
nido en la resolución recaída al recurso de revocación, en la cual se dejó insub
sistente la resolución liquidadora para el efecto de que se le diera oportunidad al 
recurrente en el procedimien to administrativo, de acreditar el origen de la mercancía 
importada.—Cuarto. por otra parte, en el octavo agravio, la actora señala que la auto
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ridad ha sido omisa en cumplir con lo ordenando en la resolución recaída al recurso 
de revocación, dentro del plazo 10 días, sin que a la fecha de interposición de la de
manda, lo hubiera hecho, en contravención al artícu lo 133, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación.—la autoridad en su contestación argumentó que ello obe
decía a que la resolución que resolvió dicho recurso aún no se encontraba firme.—
los suscritos magistrados estiman infundado el agravio de mérito, por las siguientes 
consideraciones.—en primer término, cabe precisar el contenido del artícu lo 133, frac
ción iii, del Código Fiscal de la Federación, el cual dispone: ‘artícu lo 133. la resolución 
que ponga fin al recurso podrá: … iii. mandar reponer el procedimien to administra
tivo o que se emita una nueva resolución. …’.—la disposición legal que se transcri
be prevé que uno de los sentidos de las resoluciones establece que la autoridad podrá 
mandar reponer el procedimien to, lo que aconteció en el caso que nos ocupa, al 
ordenar la administración local Jurídica de San pedro Garza García que la deman
dada concediera a la actora la oportunidad de ofrecer pruebas para acreditar el ori
gen de las mercancías de importación, y si bien en dicha resolución se le ordenó 
hacerlo en el plazo de diez días, dicho plazo debe compu tarse a partir de que dicha 
resolución quedara firme, lo que no sucedió en virtud de haber combatido la actora 
la citada resolución en la presente vía, por lo que la autoridad administrativa se en
contraba impedida para cumplir con lo ordenado por la administración local Jurídica 
de San pedro Garza García, en virtud de que únicamente procede el cumplimien to de 
resoluciones firmes.—lo anterior se corrobora del contenido del artícu lo 133a del 
Código Fiscal de la Federación, el cual dispone: ‘artícu lo 133a. las autoridades fisca
les que hayan emitido los actos o resoluciones recurridas, y cualesquiera otra auto
ridad relacionada, están obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso 
de revocación, conforme a lo siguiente: l. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolu
ción recurrida por un vicio de forma, éstos se pueden reponer subsanando el vicio 
que produjo su revocación. Si se revoca por vicios del procedimien to, éste se puede 
reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.—a) Sí tiene su causa en un 
vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se puede reponer subsanando el vicio 
que produjo su revocación; en el caso de revocación por vicios de procedimien to, 
éste se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.—en ambos 
casos, la autoridad que deba cumplir la resolución firme cuenta con un plazo de 
cuatro meses para reponer el procedimien to y dictar una nueva resolución definitiva, 
aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artícu los 46a y 67 de este 
código.—en el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un 
acto de autoridad en el extranjero o solicitar información a terceros para corroborar 
datos relacionados con las operaciones efectuadas con los contribuyentes, en el plazo 
de tres meses no se contará el tiempo transcurrido entre la petición de la información 
o de la realización del acto correspondiente y aquel en el que se proporcione dicha 
información o se realice el acto. igualmente, cuando en la reposición del procedimien
to se presente alguno de los supuestos de suspensión a que se refiere el artícu lo 
46a de este código, tampoco se contará dentro del plazo de tres meses el periodo 
por el que se suspende el plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones 
de gabinete, previsto en dicho precepto, según corresponda, sin que dicho plazo pueda 
exceder de 5 años contados a partir de que se haya emitido la resolución.—Si la auto
ridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimien to o para dictar un 
nuevo acto o resolución en relación con dicho procedimien to, podrá abstenerse de 
reponerlo, siempre que no afecte al particular que obtuvo la revocación del acto o reso
lución impugnada.—los efectos que establece esta fracción se producirán sin que 
sea necesario que la resolución del recurso lo establezca, aun cuando la misma 
revoque el acto o resolución impugnada sin señalar efectos.—b) Cuando la resolu
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ción impugnada esté viciada en cuanto al fondo, la autoridad no podrá dictar una 
nueva resolución sobre los mismos hechos, salvo que la resolución le señale efectos 
que le permitan volver a dictar el acto. en ningún caso el nuevo acto administrativo 
puede perjudicar más al actor que la resolución impugnada ni puede dictarse después 
de haber transcurrido cuatro meses, aplicando en lo conducente lo establecido en el 
segundo párrafo siguiente al inciso a) que antecede.—para los efectos de este inciso, 
no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se trate de recursos en contra 
de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se aumenten con actua
lización por el simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios 
en el país o con alguna tasa de interés o recargos.—Cuando se interponga un medio 
de impugnación, se suspenderá el efecto de la resolución hasta que se dicte la sen
tencia que ponga fin a la controversia.—los plazos para cumplimien to de la resolución 
que establece este artícu lo, empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél 
en el que haya quedado firme la resolución para el obligado a cumplirla.—ii. Cuando 
se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de fondo, la autoridad 
no podrá dictar un nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo que la 
resolución le señale efectos que le permitan volver a dictar el acto o una nueva reso
lución. en ningún caso el nuevo acto o resolución administrativa puede perjudicar 
más al actor que el acto o la resolución recurrida.—para los efectos de esta frac
ción, no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se trate de recursos en 
contra de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se aumenten con 
actualización por el simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios en el país o con alguna tasa de interés o recargos.—Cuando se interponga 
un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la resolución recaída al recurso 
hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia. asimismo, se sus
penderá el plazo para dar cumplimien to a la resolución cuando el contribuyente 
desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondien
te o cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta que se le localice.—los 
plazos para cumplimien to de la resolución que establece este artícu lo empezarán 
a correr a partir de que hayan transcurrido los 45 días para impugnar la resolución, 
salvo que el contribuyente demuestre haber interpuesto medio de defensa.’.—Como 
se puede observar, la disposición legal que se transcribe prevé en su fracción i, inciso 
a), que cuando se ordene reponer el procedimien to, la autoridad contará con un plazo de 
cuatro meses para hacerlo a partir de que la resolución se encuentre firme, lo que 
obviamente sucede una vez que ha transcurrido el plazo para impugnarla y el intere
sado no lo hubiera hecho, o habiéndolo hecho, existiera sentencia firme que la con
firmara.—por lo anterior, la autoridad administrativa se encuentra impedida para 
cumplir con el efecto de la resolución recaída al recurso de revocación, en tanto no 
haya quedado firme la misma, lo que no ha sucedido al haber interpuesto la actora 
la presente demanda, habiéndose suspendido el efecto de dicha resolución hasta 
que se dicte la sentencia definitiva que ponga fin a la controversia planteada, según 
lo dispone la propia disposición legal.—por lo anterior, el agravio de mérito se estima 
infundado.—por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 
49, 50 y 52, fracción i, de la ley Federal de procedimien to Contencioso administra
tivo, se resuelve: primero.—la parte actora no probó su acción, en consecuencia: 
SeGuNdo.—Se declara la validez de la resolución impugnada, por las razones 
expuestas en los considerandos tercero y cuarto del presente fallo.—Notifíquese.".—
oCtaVo.—los conceptos de violación son los siguientes: "primero. me causa el pre
sente agravio la autoridad señalada como responsable al manifestar en el 
considerando tercero de la resolución que constituye el acto reclamado, lo siguiente: 
(se transcribe).—en principio, es necesario hacer de su conocimien to CC. magistra
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dos, que en la demanda de nulidad formulada por la quejosa se estableció en el 
apartado de pruebas, lo siguiente: ‘documental pública. Consistente en el expediente 
administrativo No. **********, que deberá ser allegado por la demandada al presen
te juicio, de conformidad a lo establecido por el artícu lo 14 de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, en virtud de que de ahí se desprenden 
las diversas pruebas aportadas al recurso de revocación y que no fueron valoradas 
por la autoridad demandada.—ahora bien, el artícu lo 14 de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, señala que la remisión del expediente 
administrativo no incluirá las documentales privadas del actor, salvo que las especi
fique como ofrecidas, situación que acontece en el presente caso y, por tal motivo, la 
autoridad demandada aportó al juicio de nulidad el expediente administrativo con
juntamente con las pruebas anteriormente señaladas por la quejosa, consistente 
en el recurso de revocación número **********, así como las documentales aporta
das al mismo.’.—en base a lo anterior, es evidente que de los razonamien tos vertidos 
por la autoridad señalada como responsable, se desprende una clara y palpable viola
ción a las leyes del proce dimien to y fondo aplicables, ya que existe violación a lo 
dispuesto por el artícu lo 46 de la ley Federal del procedimien to Contencioso admi
nistrativo; lo anterior es así, ya que del acto reclamado se desprende que la autoridad 
señalada como responsable, manifiesta que la hoy quejosa no allegó el recurso de 
revocación número ********** con el objeto de demostrar su dicho, sin embargo, 
del expediente administrativo que fuera proporcionado por la autoridad demandada 
y señalado como prueba por esta quejosa en dicho juicio de nulidad, se desprende que 
el recurso de revocación así como todos sus anexos se encuentran en dicho expe
diente administrativo que la autoridad señalada como responsable tenía a su dispo
sición y que no valoró, pues de la resolución que hoy constituye el acto reclamado 
se puede apreciar que si la autoridad hubiera valorado dicha probanza, es muy posi
ble que el acto reclamado hubiera tenido otro sentido.—en base a lo anterior, se dice 
que mi representada cumplió con lo dispuesto por el artícu lo 81 del Código Federal 
de procedimien tos Civiles, que establece que el actor debe de probar los hechos 
constitutivos de su acción, resultando inaplicable lo dispuesto por la jurisprudencia 
Vi.3o.a J/38, de rubro: ‘prueBa, CarGa de la, eN el JuiCio FiSCal.’, que señala 
la responsable en el acto recla mado, pues como lo dispone la propia jurispruden
cia, en el presente caso se aportó la prueba que demostraba mis afirmaciones en el 
juicio de nulidad cumpliendo con la carga procesal de probar mis afirmaciones, 
pero la autoridad responsable ni siquiera la valoró, y como consecuencia, emitió el 
acto reclamado carente de legalidad y de cer teza jurídica, pues se dejó en estado de 
indefensión a mi representada al no valorar la prueba consistente en el expediente 
administrativo en donde se encontraba el recurso de revocación **********, así 
como las pruebas aportadas al mismo y con las cuales mi representada probaba sus 
afirmaciones en el juicio de nulidad de origen.—en base a lo anteriormente aducido, 
se dice que existe violación a los derechos fundamentales de legalidad, seguridad 
jurídica y debido proceso, previstos en los ar tícu los 14 y 16 constitucionales, así 
como el derecho humano de mi representada contenido en el artícu lo 8.1 (sic) rela
tivo a sus garantías judiciales y, como consecuencia, lo procedente conforme a dere
cho es que ustedes CC. magistrados, concedan a mi representada la protección y el 
amparo de la Justicia de la unión dignamente representada por ustedes.—Segundo. 
me causa el presente agravio lo expuesto por la autoridad señalada como responsable 
al manifestar lo siguiente: ‘por lo anterior, al no desvirtuarse la legalidad de la re so
lución contenida en el oficio **********, emitida el 22 de marzo de 2013 por la ad
ministración local Jurídica de San pedro Garza García, mediante la cual se resolvió 
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el recurso de revocación **********, y a través de la cual la demandada dejó insub
sistente la diversa reso lución contenida en el oficio número **********, emitida el 
29 de octubre de 2012 por la administración de auditoría de operaciones de Comer
cio exterior "3", este tribunal considera inoperantes los agravios primero, tercero, 
cuarto, quinto y sexto, a través de los cuales la accionante pretende desvirtuar la 
legalidad tanto de la notificación de la resolución liquidadora, como la propia reso
lución recaída al recurso de revocación, y segundo, a través del cual combate la re
solución liquidadora, aduciendo incompetencia del funcionario emisor de la misma, 
dado que dichos agravios no producirían un mayor beneficio al ya obtenido en la 
resolución recaída al recurso de revocación, en la cual se dejó insubsistente la reso
lución liquidadora para el efecto de que se le diera oportunidad al recurrente en el 
procedimien to administrativo, de acreditar el origen de la mercancía importada.’.—
de lo anterior claramente se advierte violación a lo establecido por el artícu lo 50 de 
la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, pues éste establece lo 
siguiente: ‘artícu lo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resolve
rán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con 
una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos notorios.—Cuando 
se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá exa
minar primero aquéllos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. en el 
caso de que la sentencia declare la nulidad de una resolución por la omisión de los 
requisitos formales exigidos por las leyes, o por vicios de procedimien to, la misma 
deberá señalar en que forma afectaron las defensas del particular y trascendieron 
al sentido de la resolución.—las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la 
cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agra
vios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamien tos de las partes, a fin de 
resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expues
tos en la demanda y en la contestación.—tratándose de las sentencias que resuel
van sobre la legalidad de la resolución dictada en un recurso administrativo, si se 
cuenta con elementos suficientes para ello, el tribunal se pronunciará sobre la lega
lidad de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del 
demandante. No se podrán anular o modificar los actos de las autoridades adminis
trativas no impugnados de manera expresa en la demanda.—en el caso de senten
cias en que se condene a la autoridad a la restitución de un derecho subjetivo violado 
o a la devolución de una cantidad, el tribunal deberá previamente constatar el dere
cho que tiene el particular, además de la ilegalidad de la resolución impugnada.—
Hecha excepción de lo dispuesto en fracción Xiii, apartado B, del artícu lo 123 
constitucional, respecto de los agentes del ministerio público, los peritos y los miem
bros de las instituciones policiales de la Federación, que hubiesen promovido el juicio 
o medio de defensa en el que la autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, 
remoción, baja, cese, desti tución o cualquier otra forma de terminación del servi
cio fue injustificada; casos en los que la autoridad demandada sólo estará obligada 
a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en 
ningún caso proceda la reincorporación al servicio.’.—manifiesta la responsable en la 
resolución que hoy constituye el acto reclamado, que los agravios son inoperantes 
en virtud de que no producirían un mayor beneficio al ya obtenido en la resolución 
recaída al recurso de revocación; lo anterior lo refiere sin fundamentar su ilegal 
razonamien to, pues el acto reclamado no cumple con lo dispuesto por el artícu lo 16 
constitucional, que establece la obligación a todas las autoridades de fundar y moti
var las resoluciones que emitan, ya que no basta que se realicen los argumentos 
o razonamien tos que la autoridad estime aplicables, pues éstos deben apoyarse en 
preceptos legales que apliquen al caso concreto; por ende, es que se afirma que el acto 
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reclamado carece de fundamentación y motivación, contrariando lo dispuesto por el 
artícu lo 16 constitucional y, como consecuencia, violando mis derechos fundamen
tales de legalidad y seguridad jurídica contenidos en el precepto constitucional 
anteriormente invo cado.—en base a lo anteriormente expuesto, sus señorías debe
rán de conceder a la hoy quejosa la protección y el amparo de la Justicia de la unión 
dignamente representada por ustedes, por así proceder conforme a derecho y por 
asistir el derecho a esta impetrante de garantías.".—NoVeNo.—estudio de los con
ceptos de violación. es fundado el primer concepto de violación, e innecesario el 
estudio de los restantes.—la quejosa sustancialmente se duele de que erróneamente 
la Sala responsable sostuvo que no allegó el recurso de revocación con el objeto de 
demostrar su dicho; sin embargo, se desprende que tanto ese recurso, como todos 
sus anexos, se encuentran en el expediente administrativo que la autoridad seña
lada como responsable tenía a su disposición y no valoró.—pues bien, el artícu lo 50 
de la ley Federal de proce dimien to Contencioso administrativo,13 dispone que las 
sentencias se resolverán sobre la pretensión deducida de la demanda en relación 
con la resolución impug nada, teniendo la facultad de invocar hechos notorios.—
también se tiene que, es criterio reiterado de este tribunal, que del análisis armónico 
del artícu lo 50 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo se 
desprenden los principios de congruencia y exhaustividad, por virtud de los cuales 
las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa están 
obligadas a "resolver la cuestión efectivamente planteada", lo que lleva implícito un 
pronunciamien to integral, sobre las pretensiones del actor que se deduzcan de la 
demanda, así como de los planteamien tos esgrimidos por la autoridad vía contes
tación, pero sin cambiar los hechos expuestos en una y otra.—en el tema, se tienen 
presentes los criterios que tratan de los principios de congruencia y exhaustividad 
de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que se comparten, 
de rubros: "SeNteNCiaS, priNCipio de CoNGrueNCia de laS."14 y "priNCipio 

13 "artícu lo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión 
del actor que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada, teniendo 
la facultad de invocar hechos notorios.—Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la 
sentencia de la Sala deberá examinar primero aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad 
lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de una resolución por la omisión de 
los requisitos formales exigidos por las leyes, o por vicios de procedimien to, la misma deberá 
señalar en que forma afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido de la reso
lución.—las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se 
consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así como los 
demás razonamien tos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero 
sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la contestación.—tratándose de las sen
tencias que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada en un recurso administrativo, 
si se cuenta con elementos suficientes para ello, el tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la 
resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandante. No se po
drán anular o modificar los actos de las autoridades administrativas no impugnados de manera 
expresa en la demanda.—en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitu
ción de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el tribunal deberá pre
viamente constatar el derecho que tiene el particular, además de la ilegalidad de la resolución 
impugnada."
14 publicado en la página 43, Cuarta parte, Volumen 71, Séptima Época del Semanario Judicial de 
la Federación, cuyo texto indica: "el principio de congruencia estriba en que las sentencias deben
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de CoNGrueNCia. Que deBe preValeCer eN toda reSoluCióN JudiCial."15.—
ahora, en la sentencia reclamada, ante lo formulado por la actora en su único agra
vio contra la resolución recaída al recurso administrativo de revocación, la primera 
Sala regional advirtió que la litis consistía en determinar si esa resolución se emitió 
en contra vención al artícu lo 132 del Código Fiscal de la Federación, pues en ella se 
señaló que de conformidad con tal numeral era innecesario entrar al estudio de los 
restantes agravios, ya que el vertido era suficiente para dejar insubsistente la resolu
ción impug nada, y cualquiera que fuera el sentido del análisis en nada variaría la 
resolución, lo que la Sala determinó legal, toda vez que si bien la actora señalaba que 
dentro de los agravios del recurso de revocación, existían unos tendentes a demos
trar cues tiones de fondo, así como probanzas para demostrar tales hechos, lo cierto 
era que fue omisa en acreditar que en el recurso se contenían agravios que merecían 
un estudio preferente, ya sea expresando los agravios expuestos en aquella instancia 
y, asimismo, fue omisa en ofrecer y exhibir el escrito de interposición del referido 
recurso de revocación, para que la Sala estuviera en condiciones de pronunciarse res
pecto de la legalidad de dicha resolución.—Sin embargo, del expediente de origen, 
se advierte que desde la demanda de nulidad, la empresa actora ofreció como 
prueba de su intención, el expediente administrativo que solicitó se allegara por la 
autoridad demandada.16.—en el auto admisorio de uno de julio de dos mil trece, 
efectivamente, se tuvo por ofrecida dicha documental pública y se requirió a la auto
ridad demandada por su exhibición.17.—luego, según el sello de recibido de la Sala 
regional, plasmado al final de la contestación de la demanda, la autoridad allegó 
copia del "exp. adm.",18 y en el auto correlativo de siete de octubre de dos mil trece, 
se tuvo por cumplido el requerimien to formulado, por haberse exhibido el expediente 
administrativo del que emana la resolución impugnada.19.—asimismo, fue remitido 
a este tribunal, además del juicio de nulidad de origen, el aludido expediente admi
nistrativo, en el que consta el recurso de revocación presentado el quince de febrero 
de dos mil trece, así como los anexos que al mismo se acompañaron.—lo relatado, 
evidencia que, como bien lo aduce la empresa quejosa y contrario a lo que afirmó la 

estar en armonía o concordancia con la demanda y la contestación formuladas por las partes; es 
decir, que lo fallado debe estar de acuerdo con los hechos invocados por las partes en los escritos 
que fijan la litis y que el juzgador debe encuadrar en el derecho que les sea aplicable, según el 
resultado del examen de las pruebas rendidas para demostrarlos. la sentencia que resuelve que 
el actor no probó los hechos constitutivos de la acción intentada en su demanda, y absuelve a la 
parte demandada de las prestaciones reclamadas, podrá ser el resultado de una incorrecta apre
ciación de las pruebas rendidas en el juicio; pero dicha sentencia no será incongruente, si no 
altera los hechos de la litis ni cambia la causa de pedir invocada en los escritos que la forman."
15 Visible en la página 764, tomo Viii, agosto de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: "en todo procedimien to judicial debe cuidarse que se cumpla 
con el principio de congruencia al resolver la controversia planteada, que en esencia está referido 
a que la sentencia sea congruente no sólo consigo misma sino también con la litis, lo cual estri
ba en que al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a lo planteado por las partes, sin 
omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones contrarias entre 
sí o con los puntos resolutivos."
16 Foja 37 del juicio de nulidad 2632/1306014.
17 Foja 108 vuelta del juicio de nulidad 2632/1306014.
18 Foja 152 vuelta del juicio de nulidad 2632/1306014.
19 Foja 165 del juicio de nulidad 2632/1306014.
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Sala en su sentencia, en el caso, efectivamente se allegó el expediente administra
tivo por la autoridad demandada, dentro del que se encuentra copia fotostática certi
ficada del recurso de revocación intentado, así como de las documentales que al 
mismo se agregaron.—Y, en ese sentido, que sea incongruente la afirmación de la Sala 
en cuanto a que no se encontraba en aptitud de pronunciarse respecto de la lega
lidad de la resolución, porque no se exhibió el recurso de revocación.—en efecto, 
contrario a ello, consta en autos de origen el aludido recurso administrativo, que le 
per mite a la responsable ponderar si le asiste razón a la quejosa en cuanto a que 
existían agravios que eran de estudio preferente por referirse a cuestiones de fondo, 
y de esa manera, congruente y exhaustivamente, resolver la litis que ella misma fijó, 
consistente en determinar el cumplimien to al artícu lo 132 del Código Fiscal de la 
Federación, que expresamente dispone que los agravios que se refieran al fondo 
deberán examinarse antes que analizar los que planteen violaciones a requisitos 
formales o vicios de procedimien to. de ahí lo fundado del concepto de violación.—
al no advertirlo así la responsable, vulneró los derechos fundamentales de legalidad 
y seguridad jurídica reconocidos por los artícu los 14 y 16 constitucionales; por tanto, 
lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
efecto de que la primera Sala regional deje insubsistente la sentencia reclamada 
y emita otra en la que tenga en cuenta las constancias relativas al expediente admi
nistrativo de origen, dentro de las que destaca el recurso de revocación presentado 
el quince de febrero de dos mil trece por la empresa actora, a fin de resolver de ma
nera congruente y exhaustiva la litis que ella misma determinó, con plenitud de juris
dicción.—al resultar fundado el primer concepto de violación y suficiente para 
obtener la protección federal, resulta innecesario el estudio del diverso motivo de 
disenso, en el que se alude a una falta de fundamentación en cuanto a la determi
nación de que los restantes agravios no producirían mayor beneficio, pues su resul
tado dependerá de lo que se decida en cumplimien to a esta ejecutoria, atendiendo a 
su prelación lógica de conformidad con el último párrafo del artícu lo 182 de la ley 
de amparo.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: ÚNiCo.—la Justicia de la unión 
ampara y protege a **********, en contra de la sentencia de treinta y uno de octubre 
de dos mil trece, dictada por la primera Sala regional del Noreste del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, dentro del juicio contencioso 2632/1306014, 
por los motivos y para los efectos precisados en el último considerando.—Con 
fundamento en el último párrafo del artícu lo 187 de la ley de amparo, se agrega a los 
autos, el proyecto que antecede, presentado originalmente por el magistrado luis 
alfonso Hernández Núñez, que no fue aprobado por la mayoría, y que constituye el 
voto particular del suscrito.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos.

este voto se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO AdMInISTRATIVO. ES IMPROCEdEnTE 
CuAndO SE RECLAMA unA SEnTEnCIA En LA QuE SE dECLA-
RÓ LA VALIdEZ dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA En EL JuICIO 
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dE nuLIdAd, LA CuAL dEJÓ InSuBSISTEnTE EL AdMInIS-
TRATIVO COnTROVERTIdO PARA QuE SE EMITA unO nuEVO, 
SI LO QuE PRETEndE EL QuEJOSO ES OBTEnER un MAYOR 
BEnEFICIO. de conformidad con los artícu los 107, fracción i, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
5o., fracción i y 170, fracción i, en relación con el 61, fracción Xii, de la 
ley de amparo, el juicio de amparo directo administrativo es improce
dente cuando la sentencia reclamada declaró la validez de la resolución 
impugnada en el juicio de nulidad, la cual dejó insubsistente el acto 
administrativo controvertido para que se emita uno nuevo, si lo que pre
tende el quejoso es obtener un mayor beneficio, dado que, acorde con 
la actual configuración de la procedencia de ese juicio, el mayor bene
ficio, que es una cuestión meramente formal, no constituye una fuente 
de agravio sustantivo, actual, real y directo, que afecte los intereses jurí
dicos del quejoso, precisamente porque el agravio que pudiera producir 
la sentencia que declara la validez de la resolución para que se emita 
una nueva, queda diferido hasta en tanto se dicte esa nueva resolución 
que, incluso, puede resultar favorable al particular. lo anterior tiene 
sustento en la intención del Constituyente permanente, plasmada en 
la reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, desarrollada en la ley de 
amparo en vigor a partir del 3 de abril de 2013, en el sentido de que 
en el país se habían dado transformaciones importantes que amerita
ban el ajuste de varias instituciones jurídicas, como el amparo directo, 
por lo que debía reformarse el artícu lo 107 constitucional para hacer 
dicha institución más acorde con el sistema federal, partiendo de la idea 
fundamental de que los poderes Judiciales locales gozaban de auto
nomía e independencia frente a los demás, de modo que no quedaba 
duda de su idoneidad para garantizar el estado de derecho que al nivel 
de legalidad requerían los justiciables, sin que necesariamente debiera 
intervenir la Justicia Federal; que la confianza en los tribunales locales 
se sustentaba en las reformas al artícu lo 116 constitucional, y que ello 
constituía la razón más importante para superar la motivación que tuvo 
en cuenta el Constituyente de 1917 para establecer la procedencia del 
amparo directo contra sentencias definitivas dictadas por los tribuna
les estatales, como se había expresado en el primer encuentro Nacional 
de impartidores de Justicia, celebrado el 2 de diciembre de 2005 en la 
ex Hacienda de Jurica, Querétaro, donde se propuso facultar a los tri
bunales Colegiados de Circuito para rechazar aquellas demandas 
que no revistieran importancia y trascendencia, así como que en el se
gundo de esos encuentros, realizado el 15 de noviembre de 2006 en la 
Ciudad de méxico, se llegó a consensos coincidentes con los logrados 



1102 JULIO 2014

en aquél, en el entendido de que el amparo directo no debía desapa
recer, sino limitarse, adicionando los criterios de importancia y tras
cendencia que debían ser fijados en la ley de amparo y desarrollados 
en los acuerdos generales que emitiera la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; que el amparo directo había tenido un crecimien to exage
rado, hasta el punto en que las sentencias relativas constituían el más 
alto porcentaje de las emitidas por el poder Judicial de la Federación 
e, incluso, la totalidad de las sentencias definitivas y resoluciones que 
ponen fin al juicio dictadas por los tribunales ordinarios de la república, 
judiciales o administrativos, federales o locales, eran susceptibles de ser 
examinadas, máxime que, en un gran porcentaje, se negaba la protec
ción constitucional, afectándose la autonomía de los estados y dándose 
la congestión en la marcha de los tribunales Colegiados, proponién
dose atemperar dicha vía, sobre la base de que tratándose de violacio
nes directas a la Constitución debía analizarse la cuestión de fondo del 
asunto, pero que en el caso de temas relativos a violaciones indirectas, 
la regla general sería la no admisión; que existían abusos tratándose 
de los amparos directos en materias civil y mercantil, por lo que tenía 
que perfeccionarse ese procedimien to, aunado a que la reforma se 
vinculaba con algo cuyo origen derivaba de la interpretación de una 
realidad que debía ser modificada, pero que lo propuesto en cuanto al 
amparo directo no era una vía correcta, porque dejaba una discreciona
lidad demasiado amplia para los magistrados de los tribunales Cole
giados de Circuito, debiendo plantearse acciones contra la "industria 
del amparo"; y, que el actual poder Judicial de la Federación vivía, en su 
conjunto, una situación similar a la que experimentó la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en 1951, en cuanto al rezago y problemas de 
eficiencia se refiere, y si mayormente se niega la protección constitu
cional, existía un abuso o uso no razonable del amparo directo, sin que se 
haya implementado mecanismo alguno que contribuyera al combate 
formal del rezago, dándose la necesidad de afianzar la autonomía plena 
de los tribunales ordinarios; razones las anteriores, por las que el am
paro directo es improcedente en la hipótesis inicialmente señalada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.86 A (10a.)

amparo directo 543/2013. 29 de abril de 2014. mayoría de votos. disidente y ponente: luis 
alfonso Hernández Núñez. encargado del engrose: José Carlos rodríguez Navarro. 
Secretario: miguel Ángel luna Gracia.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO dIRECTO En MATERIA AdMInISTRATIVA COnTRA SEn-
TEnCIAS dEFInITIVAS dICTAdAS POR TRIBunALES AdMInIS-
TRATIVOS O JudICIALES. LA COMPETEnCIA dE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO PARA COnOCER dEL JuICIO RELATIVO 
ESTÁ COndICIOnAdA A QuE AQuÉLLAS SEAn IRRECuRRIBLES. 
el primer párrafo del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos dispone que las controversias de que habla su artículo 
103, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los proce
dimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con diversas bases 
que la misma disposición constitucional prevé; entre éstas se encuentra la 
prevista en la fracción V, inciso b), del precepto 107 citado, en la que se deter
minó que el amparo contra sentencias definitivas en materia administrativa, 
que pongan fin al juicio, se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente, de conformidad con la ley, cuando se reclamen por particulares 
dichas sentencias, dictadas por tribunales administrativos o judiciales, siem
pre y cuando no sean reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de 
defensa legal. por su parte, en los artículos 170, fracción i, de la ley de amparo 
y 37, fracción i, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se establece que la sentencia definitiva, para efectos del juicio de am
paro, es la que decide el juicio en lo principal, sin indicar expresamente que 
respecto de ella no debe proceder algún recurso ordinario por el cual pueda 
ser modificada o revocada. Sin embargo, esa exigencia, tratándose de la ma
teria administrativa, se obtiene de la interpretación armónica de tales precep
tos con la Norma Fundamental, particularmente, con la base constitucional 
referida. por tanto, la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito 
para conocer del juicio de amparo directo en materia administrativa contra 
sentencias definitivas dictadas por tribunales administrativos o judiciales, 
está condicionada a que aquéllas sean irrecurribles.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.22 A (10a.)

amparo directo 114/2014 (cuaderno auxiliar 313/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. ejido rancho Hechicera. 12 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponen
te: Hugo ricardo ramos Carreón. Secretario: edwin Jahaziel romero medina.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. PROCEdE CuAndO EL QuEJOSO RECLAME 
unA SEnTEnCIA En LA QuE OBTuVO unA nuLIdAd PARCIAL 
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PARA dETERMInAdOS EFECTOS, nO OBSTAnTE QuE nO COn-
TROVIERTA nORMA gEnERAL ALgunA nI LA AuTORIdAd dE-
MAndAdA En EL JuICIO dE ORIgEn InTERPOngA EL RECuRSO 
dE REVISIÓn En MATERIA COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVA (In-
TERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA 
MATERIA). a pesar de que el citado precepto establezca que procede el 
jui cio de amparo directo contra sentencias definitivas y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo, 
cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer 
conceptos de violación contra las normas generales aplicadas, el cual se tra
mitará sólo si la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en 
materia contencioso administrativa, previsto por el artículo 104, fracción iii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ello no hace 
improcedente el juicio constitucional, cuando el quejoso reclame una sen
tencia en la que obtuvo una nulidad parcial para determinados efectos, no 
obstante que no controvierta norma general alguna ni la autoridad demanda
da en el juicio de origen interponga el medio de defensa mencionado, pues 
tales circunstancias no pueden impedirle acudir al amparo, ya que lo que 
pretende con sus motivos de disenso es obtener una nulidad de mayores alcan
ces y así mejorar su situación legal.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.64 A (10a.)

amparo directo 725/2013. porfirio Vega uribe. 28 de agosto de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Jeny Jahaira Santana albor.

amparo directo 458/2013. esconCreto, S.a. de C.V. 25 de septiembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Jeny Jahaira Santana 
albor.

amparo directo 581/2013. airtext, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor aguirre montoya, secretario de tribunal autorizado por la Co
misión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretario: Javier ramírez García.

amparo directo 1107/2013. diseño de estrategias administrativas, S.a. de C.V. 4 de diciem
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secreta
rio: Carlos alberto araujo osorio.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas Vi.3o.a. J/7 (10a.), (iV 
región)2o.6 K (10a.), iii.3o.(iii región) 4 a (10a.) y iii.3o.(iii región) 3 a (10a.), de rubros: 
"amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. alCaNCe de la eXpreSióN 
‘SeNteNCia FaVoraBle al QueJoSo’, preViSta eN el artÍCulo 170, FraC
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CióN ii, de la leY de la materia, para eFeCtoS de Su proCedeNCia.", "am
paro direCto eN materia admiNiStratiVa. proCede eN tÉrmiNoS de la 
FraCCióN i, Y No de la ii, del artÍCulo 170 de la leY de amparo, CoNtra 
la SeNteNCia Que deClare la Nulidad de la reSoluCióN o aCto impuG
Nado, Si deJa eXpeditaS laS FaCultadeS de la autoridad para emitir 
uNo NueVo.", "amparo direCto. Su proCedeNCia CoNForme a loS SupueS
toS leGaleS preViStoS eN laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 170 de la 
NueVa leY de amparo." y "amparo direCto. Su proCedeNCia tratÁNdoSe 
de SeNteNCiaS deFiNitiVaS Y reSoluCioNeS Que poNGaN FiN al JuiCio, 
diCtadaS por triBuNaleS CoNteNCioSoSadmiNiStratiVoS (iNterpreta
CióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la NueVa leY de amparo).", y que las 
sentencias dictadas por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, y Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, en 
los amparos directos 257/2013, 363/2013 y 625/2013, respectivamente, que son objeto 
de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 62/2014, 47/2014, 461/2013, 
459/2013 y 442/2013, resueltas por la Segunda Sala el 25 de junio de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO. COMO ELEMEnTO IndISPEn-
SABLE dE POndERACIÓn PARA LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARO 
nO ASEguRA, POR SÍ MISMO, Su OTORgAMIEnTO, nI dEBE TE-
nERSE POR ACREdITAdO SÓLO COn BASE En LO EXPuESTO POR 
EL QuEJOSO En Su dEMAndA. al establecer la fracción X del artículo 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que, en los 
casos en que la naturaleza del acto lo permita, los Jueces decidirán sobre la 
suspensión con base en un análisis ponderado sobre la apariencia del buen 
derecho y el interés social, dicha norma constituye un mandato de optimiza
ción de un fin perseguido constitucionalmente, consistente en dar eficacia a 
la suspensión como instrumento de preservación de derechos humanos y 
de la materia del amparo, pero sin que se lastime el interés social, cuya pre
servación igualmente se encomienda al Juez, en uso de su discrecionalidad, 
por lo que a éste corresponde adoptar la decisión que se considere más óptima 
a la luz de las circunstancias de cada caso concreto para maximizar ese fin, 
sin que la norma constitucional referida otorgue libertad en sentido amplio o 
permiso en el sentido negativo para la toma de la decisión sobre suspender 
un acto, sino que responsabiliza al juzgador de seleccionar el medio más 
efectivo para la consecución del objetivo constitucional perseguido; de ahí 
que al resolver sobre cada situación, el juzgador deba exponer premisas valo
rativas que lleven a considerar que la decisión adoptada es la mejor disponi
ble para la consecución del fin constitucionalmente relevante, además de 
ajustar la referida ponderación a los elementos normativos y de control pre
vistos por el legislador en la ley de amparo. para ello, también deberá consi
derarse que la ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés 
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social no conlleva a la contraposición de dos intereses en abstracto, aunque el 
segundo concepto entrañe una idea de intereses colectivos, sino que ha de 
atenderse a las circunstancias concretas del derecho que el quejoso estime 
alterado en su situación particularizada ante el acto y, a su vez, a la manera 
en que el interés general o el orden público se concretiza mediante el acto de 
autoridad, pues lo que los Jueces ponderan en los casos concretos, no son 
principios en abstracto, sino las circunstancias de hecho que justifican la 
aplicación de ciertos principios ante otros, sobre la base de los singulares 
intereses en conflicto. en este contexto, resulta lógico considerar que la mera 
acreditación de la apariencia del buen derecho no asegura el otorgamiento 
de la suspensión, pues es necesario que ese elemento se pondere ante el 
mandato de que el otorgamiento de la medida no resulte contrario al interés 
social, para determinar los supuestos y condiciones en que la suspensión 
procedería, de manera que aun advertida la posible inconstitucionalidad del 
acto, deba enseguida o, concomitantemente, valorarse el impacto que tendría 
en el interés social el paralizar su ejecución, como ya se reconocía antes de 
la reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2011, según se advierte de la jurisprudencia 
2a./J. 204/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. además, aunque la misma evolución jurisprudencial sobre la aparien
cia del buen derecho en el incidente de suspensión, llevó a definir, según la 
diversa jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.) de la misma instancia, que tal con
cepto no puede invocarse para negar la medida, esto significa que no puede 
efectuarse un asomo provisional al fondo del asunto que resulte en sostener 
que el acto reclamado es constitucional y, por ello, negarse la medida, no 
obstante, tampoco debe asumirse, con base en esa premisa, que la aparien
cia del buen derecho deba tenerse por acreditada sólo en función de lo expre
sado por el quejoso en su demanda, en orden a reforzar su pretensión de que 
el acto reclamado es inconstitucional, pues aun siendo superficial, el asomo 
provisional al fondo del asunto debe ser coherente con la normativa que deter
mine la verdadera naturaleza del acto, sobre todo porque, en la mayoría de los 
casos, es ésta la que otorga significado y contexto jurídico al acto reclamado 
y permite identificar con mayor precisión, en función de la naturaleza de las 
normas en que se funda, el interés general que, específicamente, podría verse 
alterado por la suspensión del acto o aun por su ejecución y cuya salvaguar
da, se insiste, igualmente se encomienda al Juez en uso de su discrecionalidad, 
además de que conduce a una conclusión más objetiva sobre la estimación 
de que la pretensión deducida por el quejoso, probablemente sea fundada y 
no temeraria, ni manifiestamente frívola o improcedente, de modo que aun 
derivada de un análisis superficial, esa estimación sea lo más adecuada po
sible al contexto fáctico y normativo en que aparece el acto reclamado, sin que 
esto implique invocar aquella apariencia en perjuicio del quejoso, sin soslayar 
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que las cuestiones que a la luz de un análisis superficial y meramente válido 
para resolver sobre la suspensión del acto, no puedan tenerse por sentadas 
sin que con ello se condicione o vincule en forma definitoria la materia sus
tantiva de la sentencia a dictar en la audiencia constitucional, especialmente 
en perjuicio del quejoso, no puedan ser invocadas para resolver sobre la sus
pensión, dada su vocación de preservar la materia del juicio, incluso, al no 
prejuzgar sobre el fondo del asunto en forma vinculante a la propia sentencia 
que debe dictarse en la audiencia constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.71 K (10a.)

Queja 103/2014. magna mirror Systems monterrey, S.a. de C.V. 16 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario 
adame pérez.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 204/2009 y 2a./J. 10/2014 (10a.) citadas, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 315 y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 
1292, con los rubros: "SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto 
el JuZGador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo." y "SuS
peNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieNCia del BueN de
reCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA InCIdEnTAL. EL HECHO dE QuE PREVIO A Su CELE-
BRACIÓn, nO SE HAYA nOTIFICAdO AL TERCERO InTERESAdO 
EL AuTO QuE FIJÓ LA FECHA Y HORA En QuE TEndRÍA VERIFICA-
TIVO COnFORME AL ARTÍCuLO 138 dE LA LEY dE AMPARO, nO 
IMPIdE LLEVARLA A CABO. Conforme al artícu lo 138 de la ley de ampa
ro, las actuaciones que el Juez de distrito debe realizar en el incidente de 
suspensión y los términos perentorios que lo rigen son: a) decidir sobre la 
concesión o negativa de la suspensión provisional; b) señalar día y hora para 
la celebración de la audiencia incidental que deberá celebrarse dentro los 
cinco días siguientes; y, c) requerir a las autoridades responsables su informe 
previo que deben rendir dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas a que 
queden notificadas. luego, el que el auto en que se contengan esas actuacio
nes no llegue a notificarse al tercero interesado, antes de la fecha y hora se
ñaladas para la audiencia incidental, no es impedimento para que se celebre, 
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en atención a que esta notificación no interrumpe el trámite del incidente de 
suspensión ni es condicionante para que acontezca ese evento procesal, 
acorde con los términos perentorios que lo rigen, pues aun cuando el artícu lo 
144 de la ley de la materia, precisa el derecho de las partes a comparecer a la 
audiencia incidental a ofrecer pruebas y formular alegatos, si el tercero inte
resado no acude a ese evento procesal por no estar previamente notificado, 
esa circunstancia no lo deja en estado de indefensión porque tiene la oportu
nidad de recurrir la sentencia interlocutoria correspondiente mediante el recur
so de revisión, en términos del artícu lo 81, fracción i, inciso b), de la propia ley.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.44 K (10a.)

amparo en revisión 87/2014. mustapha Bouzid mohamed arab. 2 de mayo de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz 
Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudITORÍA SuPERIOR dE LA FEdERACIÓn. CARECE dE LEgITIMA-
CIÓn PARA PROMOVER EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO COnTRA 
LA AuTORIZACIÓn dEFInITIVA dEL nO EJERCICIO dE LA ACCIÓn 
PEnAL, CuAndO ÚnICAMEnTE FungE COMO dEnunCIAnTE En LA 
AVERIguACIÓn PREVIA Y nO dEMuESTRA QuE SuFRIÓ ALgÚn 
dAÑO FÍSICO, PÉRdIdA FInAnCIERA O MEnOSCABO dE SuS dERE -
CHOS FundAMEnTALES. de la interpretación sistemática de los artícu
los 74, fracciones ii y Vi y 79 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 3, 4, 12, 13, 31 y 49 de la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación, se colige que la auditoría Superior de la Federación 
es la entidad de la Cámara de diputados encargada de revisar la cuenta 
pública; entre sus funciones está investigar las irregularidades que deriven de 
la fiscalización que realiza y, cuando sea el caso, formular el dictamen que 
determinará el perjuicio económico causado a la hacienda pública federal 
o del ente público de que se trate; enseguida, realizará la denuncia o querella 
respectiva, pudiendo fungir como coadyuvante del ministerio público investi
gador, quien, en caso de proponer el no ejercicio de la acción penal, tendrá 
que darle vista para que exponga su opinión y, en su caso, interponga los recur
sos legales ordinarios. No obstante, dicha entidad carece de legitimación para 
promover la vía constitucional contra la autorización definitiva del inejercicio 
de la acción penal, cuando sólo funge como denunciante en la averiguación 
previa y no demuestra que ha sufrido algún daño físico, una pérdida finan
ciera o el menoscabo de sus derechos fundamentales; mayormente cuando 
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en la experticia en cita señala que el perjuicio patrimonial se causó, ya sea 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público o a algún otro ente público fede
ral, quienes se constituirán como víctima u ofendido y serán los únicos legiti
mados para promover el juicio de amparo; sin que sea óbice que la aludida 
cuenta pública sea de interés social, pues, la entidad referida podrá promover 
esa vía constitucional cuando se surtan las hipótesis en mención.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.35 P (10a.)

amparo en revisión 17/2014. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: irma 
rivero ortiz de alcántara. Secretario: daniel ramírez peña.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BAnRuRAL. LA gRATIFICACIÓn EXTRAORdInARIA dEnOMInAdA 
"VIdA CARA", CuAndO ES EnTREgAdA AL TRABAJAdOR dEBE TO-
MARSE En CuEnTA PARA CALCuLAR LA CuAnTÍA BÁSICA dE LA 
PEnSIÓn VITALICIA dE RETIRO. el artículo 52, fracción iV, de las Con
diciones Generales de trabajo del Banco Nacional de Crédito rural establece 
cinco conceptos específicos que constituyen la cuantía básica para establecer 
la pensión vitalicia de retiro de sus trabajadores, entre ellos, el denominado 
"gratificaciones ordinarias y extraordinarias de carácter permanente", dentro 
del cual quedó incluida la gratificación denominada "vida cara"; pues bien, el 
hecho de que un trabajador perciba esa gratificación, incluso solamente por un 
par de meses, obliga a la institución bancaria a considerarla como un con
cepto integrador del salario y, por ende, una prestación de las consignadas en 
el referido artículo 52 de las condiciones generales de trabajo, en virtud de 
reunir las características del citado precepto, al tratarse de una prestación 
que percibió de manera constante en razón de las actividades desempeñadas 
para el banco demandado, pues debe atenderse, ello con independencia de que 
no se encuentre establecida como gratificación o estímulo en las condiciones 
generales de trabajo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.106 L (10a.)

amparo directo 220/2014. Banco Nacional de Crédito rural, S.N.C. 29 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: raúl Santiago loyola 
ordóñez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CEnTRO ESTATAL dE EVALuACIÓn Y COnTROL dE COnFIAnZA dE 
LOS InTEgRAnTES dE LAS InSTITuCIOnES dE SEguRIdAd PÚ-
BLICA. PARA QuE LOS CERTIFICAdOS QuE EMITA SEAn VÁLIdOS 
Y PuEdAn dAR InICIO, En Su CASO, AL PROCEdIMIEnTO AdMI-
nISTRATIVO dE BAJA POR InCuMPLIMIEnTO dE REQuISITOS dE 
PERMAnEnCIA, ES nECESARIO QuE AQuÉL CuEnTE COn LA ACRE-
dITACIÓn VIgEnTE dEL CEnTRO nACIOnAL dE CERTIFICACIÓn Y 
ACREdITACIÓn. en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad pública, 
el proceso de certificación mediante el cual los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública se someten a las evaluaciones de permanencia, inicia a 
partir de que surte efectos la notificación para que acudan al Centro estatal 
de evaluación y finaliza una vez obtenido el resultado. además, aprobado el 
proceso, los evaluados obtendrán la certificación de control de confianza, en 
términos de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, con el 
objeto de acreditar que son aptos para ingresar o permanecer en la institución 
correspondiente y que cuentan con el perfil, las habilidades y aptitudes nece
sarias para el desempeño de su cargo. por su parte, el artículo 107 de la citada 
ley dispone que los Centros de evaluación y Control de Confianza de las insti
tuciones de Seguridad pública deben contar con una acreditación vigente en 
cuanto a sus procesos y su personal, expedida por el Centro Nacional de Cer ti
ficación y acreditación; y que de no contar con ella, los certificados que emitan 
no tendrán validez; de ahí que la acreditación que expide el mencionado cen
tro nacional a sus homólogos centros estatales no sólo tenga como finalidad 
validar los resultados cuando corresponden a "aprobado" o "aprobado con res
tricciones", sino que también es necesaria para autorizar el resultado cuando 
corresponde a "no aprobado". es así, porque esa evaluación es un requisito nece
sario para iniciar el procedimiento administrativo de baja por incumplimiento 
de requisitos de permanencia; consecuentemente, si el inicio de éste se en
cuen tra sustentado en un oficio que contiene el resultado de una evaluación 
aplicada por el referido centro estatal antes de la vigencia de la acreditación expe
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dida por su homólogo nacional, esa valoración es ilegal y, por tanto, toda la 
secuela del citado procedimiento administrativo, ya que no es posible que sub
sista con base en un acto viciado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.4 A (10a.)

amparo en revisión 14/2013. Cristóbal Cazares muñoz. 20 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. EL JuEZ dE 
dISTRITO dEBE dECLARARSE LEgALMEnTE InCOMPETEnTE, dES-
PuÉS dE CELEBRAdA LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL, SI En EL 
TRÁMITE dEL ASunTO SE MOdIFICÓ EL SuPuESTO QuE LA ORIgI-
nABA, Aun CuAndO ESTA dETERMInACIÓn SEA COnSECuEnCIA 
dE LO RESuELTO En un COnFLICTO COMPETEnCIAL. en la jurispru
dencia 2a./J. 126/2012 (10a.), publicada en la página 1459, libro XiV, tomo 2, 
noviembre de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, de rubro: "reCurSo de reViSióN. deBe preValeCer la autori
dad de la CoSa JuZGada reSpeCto de laS determiNaCioNeS SoBre 
CueStioNeS CompeteNCialeS.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estimó que cuando existe pronunciamiento derivado 
de un conflicto competencial, en donde un tribunal Colegiado de Circuito fija su 
postura con base en la atribución legal para conocer de un asunto, dicha reso
lución adquiere la categoría de cosa juzgada, propia de toda decisión jurisdic
cional, la cual es irrebatible, indiscutible e inmodificable; por tal motivo, en el 
recurso de revisión en el que se impugna la sentencia de amparo indirecto, 
el tribunal de alzada ya no puede cuestionar esa decisión. No obstante, existen 
casos en los que en el trámite del juicio sobreviene un hecho que modifica la 
situación que prevalecía al resolverse el conflicto competencial y que influye 
directamente en la competencia del juzgador federal, lo que se conoce como 
incompetencia superveniente, prevista en el artículo 17 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo; de tal 
manera que, cuando acontezca lo anterior, aun en el supuesto de que un tribu
nal Colegiado de Circuito haya resuelto el conflicto competencial teniendo a 
la vista sólo la demanda de amparo, el Juez de distrito debe declararse legal
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mente incompetente, después de celebrada la audiencia constitucional; 
sin que ello signifique desconocer el citado criterio jurisprudencial, ya que el 
supuesto fáctico que origine la decisión del tribunal Colegiado que resolvió 
el conflicto competencial cambió en la tramitación del expediente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.12 K (10a.)

amparo en revisión 11/2014. Gilberto Barragán Balderas. 2 de mayo de 2014. unani
midad de votos. ponente: óscar espinosa durán. Secretaria: arely Yamel Bolaños 
domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES En EL AMPARO AdHE-
SIVO. LO SOn AQuELLOS QuE SE LIMITAn A COnTROVERTIR LOS 
QuE EL QuEJOSO FORMuLÓ AL PROMOVER EL JuICIO PRInCIPAL. 
el artículo 182 de la ley de amparo da cuenta de la naturaleza accesoria del 
amparo adhesivo en relación con el juicio de amparo principal, al reservar 
legitimación para promoverlo a quienes hayan obtenido sentencia favorable, 
con el objeto de mejorar y/o fortalecer las consideraciones de la sentencia defi
nitiva, laudo o resolución de que se trate, en el entendido de que tendrán la 
carga de invocar en el escrito inicial todas las violaciones procesales que 
estimen se hayan cometido en el juicio de origen, a fin de que, en un solo 
juicio de amparo, se resuelva sobre la totalidad de las aducidas tanto por el 
quejoso como por el promovente del amparo adhesivo (tercero adherente). 
ello es así, pues se parte de la premisa de que el acto reclamado resultó favo
rable a los intereses del adherente, y si aquél no hubiese sido impugnado por 
el quejoso principal, tampoco tendría sentido su impugnación por parte de quien 
resultó vencedor, debido a que hasta ese momento no se afecta su interés 
jurídico; caso contrario, esto es, de existir una decisión desfavorable, tendría 
a su alcance el juicio de amparo directo principal, en el que podría formular 
los conceptos de violación tendentes a revertir la determinación o decisión 
judicial que le ocasione algún perjuicio. en ese sentido, quien promueve el 
amparo adhesivo está interesado en que el acto reclamado subsista y no lo con
trario; por tanto, no es factible atender en él planteamientos que tiendan a 
impugnar los conceptos de violación hechos valer por el quejoso como si 
se tratara de una instancia contenciosa, pues si se hiciera, se trastocarían la 
procedencia y verdadera naturaleza accesoria del amparo adhesivo; de ahí que 
si el tercero adherente se limita a controvertir los conceptos de violación plan
teados por el quejoso, es inconcuso que sus argumentos resultan inoperantes.
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terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.23 K (10a.)

amparo directo 8/2013. elba minelia padilla medina. 20 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros. 

amparo directo 32/2013. maribel lópez madrigal. 20 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LO SOn AQuELLOS 
QuE TIEnEn COMO SuSTEnTO un POSTuLAdO nO VERÍdICO 
[APLICACIÓn AnALÓgICA dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 108/2012 
(10a.)]. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia en cita, determinó que los agravios cuya construcción parte 
de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría 
su estudio pues, al partir de una suposición no verdadera, su conclusión es 
ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; principio que 
aplica a los conceptos de violación cuyo sustento es un postulado que resultó 
no verídico, ya que entre los motivos de inconformidad expuestos en el recurso 
de revisión y en el amparo directo, existe una identidad jurídica sustancial; 
consecuentemente, en ambos casos, es ocioso su análisis ya que no favorecen 
los intereses del promovente, por ende, merecen el calificativo de inoperantes.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.26 K (10a.)

amparo directo 39/2014. leoni Cable, S.a. de C.V. 15 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: amador muñoz torres, secretario de tribunal autorizado para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, frac
ción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: myrna 
Grisselle Chan muñoz. 

Nota: la tesis 2a./J. 108/2012 (10a.) citada, aparece publi cada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 
1326, con el rubro: "aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuS
teNtaN eN premiSaS FalSaS." 

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnCLuSIOnES nO ACuSATORIAS O dEFICIEnTES. EL ARTÍCu-
LO 232 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS En MATERIA dE dEFEn-
SA SOCIAL PARA EL ESTAdO dE PuEBLA, AL ESTABLECER QuE 
CuAndO EL MInISTERIO PÚBLICO LAS FORMuLE, EL JuEZ REMITI-
RÁ EL PROCESO AL PROCuRAdOR gEnERAL dE JuSTICIA PARA 
QuE COnFIRME O MOdIFIQuE EL PLAnTEAMIEnTO dE LA ACuSA-
CIÓn, VuLnERA LOS ARTÍCuLOS 1o., 14, 16 Y 133 dE LA COnSTI-
TuCIÓn FEdERAL. el precepto mencionado, al establecer la obligación del 
Juez de enviar al procurador general de justicia el proceso y lo expuesto por 
el ministerio público cuando éste no formule acusación o, al hacerlo, no com
prendan sus conclusiones algún delito que resulte probado en la instrucción 
u omitiere alguna circunstancia que la propia ley prevea como especial para 
aumentar o disminuir notablemente la penalidad, para que aquél confirme o 
modifique el planteamiento de la acusación, vulnera los artículos 1o., 14, 16 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues dicha 
situación implica la activa participación del Juez al ejercer una doble función, 
como juzgador y auxiliar del ministerio público, ya que con ello realiza accio
nes de supervisión y autorización para gestionar el perfeccionamiento de la 
acusación ministerial, lo cual es contrario al postulado de división de funcio
nes competenciales de los órganos del estado, contenido en la Constitución 
Federal, caracterizado por la tutela de división de facultades de los órganos 
estatales de persecución y ejercicio de la acción penal propias del ministerio 
público, frente a las correspondientes al ámbito de administración de justicia 
que competen a la autoridad judicial, máxime que el artículo en cuestión, se 
opone a los principios de igualdad de las partes en el proceso, que incide 
en el ejercicio de los derechos en plena equidad de los involucrados, y pone en 
riesgo la imparcialidad y la objetividad de la función jurisdiccional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.17 P (10a.)

amparo en revisión 538/2013. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
mario machorro Castillo. Secretario: leoncio Nateras Gómez.

amparo directo 25/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jesús rafael 
aragón. Secretaria: marcela elizabeth García Cante.

amparo directo 10/2014. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José mario 
machorro Castillo. Secretaria: Carolina Guadalupe Hernández Cruz.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNteGrar 
JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnFIRMATIVA FICTA. nO ESTÁ SuJETA, PARA EFECTOS dE LA 
PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA dE nuLIdAd En Su COnTRA, 
A LOS PLAZOS PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 73 dE LA LEY OR-
gÁnICA dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
dEL dISTRITO FEdERAL. una vez actualizada la confirmativa ficta, otorga 
al justiciable la posibilidad de impugnarla en cualquier tiempo; de ahí que no 
está sujeta, para efectos de la presentación de la demanda de nulidad en su 
contra, a los plazos previstos en el artículo 73 de la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal pues, precisamente, 
genera el nacimiento del derecho a la interposición de los medios de defensa 
pertinentes, a fin de que dicho tribunal se pronuncie respecto de su validez.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.70 A (10a.)

amparo directo 1113/2013. alfonso San Juan Castillo. 4 de diciembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Nancy michelle 
Álvarez díaz Barriga.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTESTACIÓn A LA dEMAndA LABORAL. TRATÁndOSE dE unA 
PLuRALIdAd dE dEMAndAdOS, CuAndO unO dE ELLOS OPOnE 
LA EXCEPCIÓn dE InCOMPETEnCIA, LA JunTA dEBE dAR EL uSO 
dE LA VOZ A LAS dEMÁS PARTES PRESEnTES En LA AudIEnCIA, 
AnTES dE SuSPEndERLA. Conforme al artículo 685 de la ley Federal del 
trabajo, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ra ción el 30 de noviembre de 2012, las Juntas tienen la obligación de tomar 
las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sen
cillez del proceso. por otra parte, para el desarrollo de la audiencia en su 
etapa de demanda y excepciones, la Junta debe observar el artículo 878 de la 
citada ley y vigencia, el cual señala en su fracción iii que una vez expuesta 
la demanda por el actor, el demandado procederá, en su caso, a darle contes
tación, oralmente o por escrito, quedando obligado a entregar copia simple al 
actor de dicha contestación y, si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del 
demandado. en este sentido, debe entenderse que dicha mecánica funciona 
igual tratándose de un demandado o una pluralidad de demandados, por lo 
que la Junta, aun cuando una de las demandadas oponga la excepción de 
incompetencia, debe dar el uso de la voz a las demás partes que hayan asistido 
a la audiencia, para que, en ese momento, formulen su contestación, indepen
dientemente del incidente planteado, y no suspenderla sin escucharlas. ello, 
con la finalidad de acatar su deber de vigilar la economía, concentración y 
sencillez del proceso. 



1119QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.3 L (10a.)

amparo directo 70/2014 (cuaderno auxiliar 273/2014) del índice del tribunal Colegiado 
del trigésimo primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán. Guadalupe 
isela Coyoc Yah. 22 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: mayra González 
Solís. Secretaria: Guadalupe Belem lobato rodríguez. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE APERTuRA dE CRÉdITO SIMPLE. LA OBLIgACIÓn 
dE COnTRATAR dIVERSOS SEguROS nO ES RECÍPROCA A LA 
AMORTIZACIÓn dEL PRÉSTAMO. en el contrato de apertura de crédito 
simple previsto por el artículo 291 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito, se presenta una recíproca dependencia entre la obligación del 
acreditado de restituir al acreditante las sumas de que disponga o a cubrirlo 
oportunamente por el importe de la obligación que contrajo, y la obligación 
del acreditante de poner una suma de dinero a disposición del acreditado o 
a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga uso del 
crédito concedido (sinalagma genético). además, al ser un contrato de tracto 
sucesivo en que el acreditado debe pagar el importe del crédito ejercido, en 
la forma y términos pactados, esto es, mediante amortizaciones mensuales 
vencidas, la continuidad de la relación contractual queda patentizada (sina
lagma funcional). de esta manera se hace evidente la interdependencia entre la 
amortización del crédito y la disposición del crédito, pues aquélla no se cau
sará si no se pone a disposición del acreditado la cantidad acordada, o no se 
contrae por cuenta del acreditado una obligación. en este contexto, debe ser 
claro que la obligación de contratar diversos seguros (contra daños, vida e 
invalidez total y permanente, etcétera), no es recíproca a la amortización del 
préstamo, sino que es una obligación accesoria, que para ser considerada 
como parte del sinalagma funcional entre el pago del crédito y el derecho de 
disposición de la cantidad acordada, precisa de la expresión del hecho y la 
demostración en autos, de que la falta de contratación de los diversos seguros 
impidió la disposición de la suma de dinero o que la acreditante contrajera 
una obligación por cuenta del acreditado. por consiguiente, el mero incum
plimiento de contratar los seguros aludidos no es apto para demostrar la 
excepción de contrato no cumplido, opuesta por el contratante a quien se 
le demanda el cumplimiento o la rescisión de un contrato sinalagmático, 
porque eso sólo es admisible respecto de las obligaciones integrantes del 
sinalagma, no así de las ajenas a él.
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terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.7 C (10a.)

amparo directo 87/2013. david pérez Sánchez y otra. 13 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSA JuZgAdA. HIPÓTESIS En QuE SE ACTuALIZA Su EFICACIA 
REFLEJA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, RES-
PECTO dE unA SEnTEnCIA PEnAL POR dELITOS FISCALES. Si bien 
es cierto que el proceso penal por delitos fiscales es independiente del juicio 
contencioso administrativo en el que se pretende la nulidad de un crédito fis
cal, también lo es que existen situaciones especiales en que la sentencia dic
tada en aquél influye y trasciende a éste, como cuando, en ambos, la materia 
de fondo consiste en resolver si el procesado y actor contribuyente, respecti
vamente, introdujo al país un vehículo sin realizar el pago de los impuestos de 
importación correspondientes. Consecuentemente, si en términos del artícu
lo 40, párrafo tercero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, se ofreció como prueba superveniente la sentencia firme recaída 
en el juicio penal, en la que el Juez considera demostrada la legal estancia en 
el país del citado vehículo, apoyándose para ello en el pedimento de importa
ción proporcionado por el Servicio de administración tributaria, del que se 
advierte que se cubrieron los impuestos correspondientes, así como los datos 
de fabricación, que coinciden con los que ostenta dicho vehículo, verifica
dos por un perito y ocularmente por el juzgador, no puede negarse la eficacia 
indirecta o refleja de la cosa juzgada en materia penal en el juicio contencio
so administrativo y, por tanto, el órgano jurisdiccional debe asumir los razo
namientos medulares de la sentencia firme, por ser indispensables para 
apoyar su fallo en el fondo, sobre los elementos que estén estrechamente in
terrelacionados con lo resuelto y evitar la emisión de sentencias contradicto
rias, en perjuicio del gobernado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.11 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
9/2014. Secretario de Hacienda y Crédito público y otras. 14 de marzo de 2014. una
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nimidad de votos. ponente: pánfilo martínez ruiz, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretaria: araceli delgado Holguín.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS. PARA Su LIQuIdACIÓn BASTA COn LA dESIgnACIÓn 
dEL PROFESIOnISTA COMO AuTORIZAdO PARA OÍR Y RECIBIR 
nOTIFICACIOnES Y dOCuMEnTOS, PuES ELLO COnSTITuYE LA 
ACREdITACIÓn dE HABER SIdO ASESORAdO En JuICIO POR un 
LICEnCIAdO En dERECHO, SIEMPRE Y CuAndO SE dEMuESTRE 
En CuALQuIER ETAPA dEL JuICIO, EL LEgAL EJERCICIO dE LA 
PROFESIÓn. el artículo 127 de la ley orgánica del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal dispone que para tener derecho al cobro de costas, 
es indispensable acreditar haber recibido asesoría legal durante el juicio, por 
licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad o 
institución legalmente facultada para ese fin y establece como una forma para 
la acreditación, que el licenciado en derecho patrono, registre su cédula profe
sional ante la primera Secretaría de acuerdos a la presidencia y del pleno del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal; empero, no determina taxati
vamente que la asesoría legal sólo pueda acreditarse con la intervención 
material del licenciado en derecho en alguna audiencia, comparecencia o 
actuación judicial, ni que la acreditación de abogado titulado únicamente 
pueda ser con el registro de su cédula profesional ante la instancia citada. 
en consecuencia, la autorización del profesionista para oír y recibir notificacio
nes y documentos constituye una forma de probar que la parte vencedora fue 
asesorada por un licenciado en derecho, ya que esa autorización no puede 
entenderse de otra forma, que la persona que lo designó contó con aseso
ramiento técnico y legal de un profesionista; siempre y cuando, la acreditación 
de ese carácter mediante la exhibición de la cédula profesional se lleve a 
cabo en cualquier etapa del juicio, inclusive, en ejecución de sentencia, porque 
los incidentes de liquidación de sentencia son una extensión del juicio.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.56 C (10a.)

amparo en revisión 70/2014. rafael mendoza Ventura. 4 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuERPOS dE SEguRIdAd PÚBLICA. nO OPERA A FAVOR dE SuS 
MIEMBROS LA SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE PREVISTA 
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En EL ARTÍCuLO 79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARO, CuAndO 
EL ACTO RECLAMAdO VERSA SOBRE Su SEPARACIÓn dEL CAR-
gO, POR nO REunIR LOS REQuISITOS dE PERMAnEnCIA En ÉSTE 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). aun 
cuando la citada disposición señala que, en materia laboral, debe suplirse la 
deficiencia de la queja en favor del trabajador, independientemente de que 
la relación habida entre empleador y empleado se encuentre regida por el 
derecho laboral o el administrativo, tratándose de los miembros de los cuer
pos de seguridad pública, no procede dicha suplencia cuando el acto recla
mado no guarda relación con alguno de los derechos relativos a la protección 
del salario o derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro de 
los que se incluyen, seguros de enfermedades, riesgos de trabajo, jubilación, 
retiro, entre otros, o de las prestaciones a que tienen derecho en términos del 
artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos, sino que versa sobre la separación del cargo por no reunir los re
quisitos de permanencia en éste, en razón de que el procedimiento del que 
deriva esa decisión no participa de la naturaleza laboral, al ser una medida 
prevista en la fracción Xiii del artículo y apartado mencionados, relacionada 
con la carencia del derecho a la estabilidad y de la inmutabilidad de toda con
dición o permanencia en el cargo.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.21 A (10a.)

amparo en revisión 56/2014 (cuaderno auxiliar 283/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. Justo pérez García. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
edwigis olivia rotunno de Santiago. Secretaria: Soledad parra Castro.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dECLARACIOnES dE SITuACIÓn PATRIMOnIAL. EL ACuERdO 
QuE dETERMInA COMO OBLIgATORIA Su PRESEnTACIÓn POR 
MEdIOS dE COMunICACIÓn ELECTRÓnICA, PuBLICAdO En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 25 dE MARZO dEL 2009, nO 
COnTRAVIEnE EL ARTÍCuLO 38 dE LA LEY FEdERAL dE RESPOn-
SABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES PÚBLI-
COS. de conformidad con el primer párrafo del artículo 38 de la ley Federal 
de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, las declara
ciones de situación patrimonial que están obligados a presentar éstos, puede 
llevarse a cabo a través de tres vías: mediante formatos impresos; por medios 
magnéticos con formato impreso; y, por medios remotos de comunicación 
electrónica, empleándose en este último caso medios de identificación de la 
misma naturaleza. por tanto, el "acuerdo que determina como obligatoria 
la presentación de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores 
públicos federales, por medios de comunicación electrónica, utilizando para 
tal efecto, firma electrónica avanzada" no contraviene el precepto referido, ya 
que lo previsto en la porción normativa citada no debe interpretarse de mane
ra aislada, en el sentido de que la presentación de dichas declaraciones no 
pueda sujetarse solamente a una de esas vías, sino que es necesario atender 
a la integridad del propio numeral e interpretarlo y armonizarlo con todos sus 
párrafos, a fin de desentrañar su sentido. lo anterior es así, porque en el ter
cero de éstos expresamente se establece una cláusula habilitante que faculta 
a la Secretaría de la Función pública para determinar como obligatoria su 
presentación, únicamente por medios remotos de comunicación electrónica, 
para los servidores públicos o categorías que señale.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.6o.A.7 A (10a.)
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amparo en revisión 238/2013. liliana Velázquez Correa. 28 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: Norma paola Cerón 
Fernández.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO En MATERIA PEnAL PRO-
MOVIdA POR EL REPRESEnTAnTE dEL QuEJOSO O TERCERO 
InTERESAdO. PARA Su AdMISIÓn nO SE REQuIERE QuE AQuÉL 
dEMuESTRE Su CALIdAd COn ALgunA COnSTAnCIA. del numeral 
11 de la ley de amparo deriva como regla general que cuando se promueve 
una demanda de amparo por quien aduce, representa al "quejoso o tercero 
interesado", el Juez de distrito debe requerirlo para que exhiba las constan
cias necesarias que acrediten su personalidad o representación, so pena 
que, de no hacerlo, se tendrá por no interpuesta; empero, dicha norma tiene 
como excepción que, en tratándose de materia penal (sin referirse el legisla
dor a alguna etapa procedimental en particular), basta con que el promoven
te afirme tener acreditada su personalidad ante la autoridad responsable –sin 
demostrarlo con alguna constancia– para que el Juez de amparo admita 
su demanda; sin que ello riña con el artícu lo 14 de ese ordenamien to, ya que 
en éste se contiene el proceder del Juez cuando el juicio lo promueve el de
fensor particular del quejoso y ello se circunscribe al trámite del juicio mis 
mo, mas no a la etapa preliminar de admisión del ocurso de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.36 P (10a.)

Queja 20/2014. 20 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: irma rivero ortiz de 
alcántara. Secretario: daniel ramírez peña.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESAHOgO dE REQuERIMIEnTO dE dOCuMEnTOS En EL JuICIO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. CuAndO SE REA-
LICE AnTES dEL ÚLTIMO dÍA OTORgAdO PARA ELLO, EL MAgIS-
TRAdO InSTRuCTOR dEBE ACORdAR, A MÁS TARdAR AL dÍA 
SIguIEnTE, nO SÓLO QuE SE TIEnE POR PRESEnTAdO EL ESCRI-
TO Y SuS AnEXOS, SInO TAMBIÉn SI SE ACATÓ LA PREVEn-
CIÓn. de conformidad con el artículo 15 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, el actor tiene la obligación de adjuntar a su de
manda, entre otros, los documentos en los que conste la resolución impugnada 
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y la notificación de ésta, y el magistrado instructor, la de requerir, dentro del 
plazo de cinco días, su presentación cuando el promovente incumpla dicha obli
gación; asimismo, en términos del artículo 62 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio contencioso administrativo 
federal, dicho juzgador debe acordar las promociones de las partes a más 
tardar al día siguiente de su presentación. por tanto, tratándose de escritos pre
sentados con motivo de un requerimiento realizado por el magistrado instruc
tor de una Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuando 
sean presentados antes del último día otorgado para desahogarlo, deben ser 
acordados en tiempo, es decir, a más tardar al día siguiente de su presen
tación, indicando no sólo que se tienen por presentados el escrito y los do
cumentos solicitados, sino, además, si se acató la prevención, pues sería 
contrario a los principios de justicia pronta y expedita y de economía proce
sal, dictar un auto donde sólo se tenga por presentado el escrito o sus anexos 
y esperar el vencimiento del plazo otorgado para emitir otro, teniéndola por 
incumplida.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.75 A (10a.)

amparo directo 867/2013. mario rivera González. 4 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretario: omar mora Cuevas.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESPIdO. EL HECHO dE QuE EL TRABAJAdOR RECLAME EL SALA-
RIO POR EL dÍA En QuE AduJO HABER SIdO dESPEdIdO nO HACE 
IMPROCEdEnTE LA ACCIÓn PER SE. el hecho de que el trabajador 
demande el pago del salario devengado el día en que se dijo despedido, es 
legalmente insuficiente para declarar improcedente la acción de despido que 
hizo valer, ya que para determinar si se acreditó o no la acción, o bien, si se 
justificaron o no las excepciones y defensas opuestas, la Junta debe atender 
a la litis que se plantee respecto del despido, en relación con el material proba
torio que al efecto ofrezcan las partes, conforme a lo dispuesto en los artículos 
841 y 842 de la ley Federal del trabajo; lo anterior, sin importar si se dijo despe
dido al inicio de la jornada de trabajo o si por virtud de éste se le impidió o no 
permanecer en la fuente de trabajo ese día, pues conforme a la tesis: "Sala
rio Completo. deSpido.", emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no existe precepto legal que impida que el tra
bajador perciba el salario completo del día en que por cualquier causa suspen



1126 JULIO 2014

dió sus labores, pues considerar lo contrario, violentaría el principio in dubio pro 
operario, contenido en el artículo 123, apartado a, fracción XXiii, de la Cons titución 
política de los estados unidos mexicanos, así como en los diversos 18, 966 y 
979 a 981 de la ley Federal del trabajo, establecido por el legislador con el 
objeto de salvaguardar los intereses económicos de la clase trabajadora.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.3 L (10a.)

amparo directo 672/2013. Joaquín Villegas Chacha. 2 de mayo de 2014. mayoría de votos. 
disidente: maría teresa Zambrano Calero. ponente: rafael maldonado porras, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: ismael 
ruiz Villanueva.

nota: la tesis de rubro: "Salario Completo. deSpido." citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen l, Quinta parte, pá
gina 42. 

esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 209/2014, pendien
te de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEVOLuCIÓn dE SALdO A FAVOR. PARA QuE PROCEdA EL PAgO dE 
InTERESES nO ES REQuISITO QuE En LA RESOLuCIÓn dICTAdA 
En EL RECuRSO AdMInISTRATIVO O En LA SEnTEnCIA EMI-
TIdA En EL JuICIO dE nuLIdAd QuE REVOCA LA nEgATIVA RE-
LATIVA EXISTA PROnunCIAMIEnTO AL RESPECTO. el artículo 
22a, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación no exige como requi
sito que deba existir pronunciamiento del pago de intereses en la resolución 
dictada en el recurso administrativo o en la sentencia emitida en el juicio de 
nulidad que revoca la negativa de devolución de saldo a favor, porque la con
dena a su pago constituye un resarcimiento en favor del contribuyente por 
no haber podido disponer de la suma monetaria de la cual tiene derecho a 
que se le devuelva.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.65 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
522/2013. administrador de Fiscalización a empresas que Consolidan Fiscalmente 
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"5" de la administración General de Grandes Contribuyentes, dependiente del Ser
vicio de administración tributaria. 21 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretario: J. Guadalupe martínez Cipriano.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVORCIO SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. CuAndO SE RECLAMA LA 
FALTA O ILEgALIdAd dEL EMPLAZAMIEnTO PRACTICAdO En EL 
JuICIO RELATIVO, SÓLO PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO SI YA 
SE dICTÓ AuTO dEFInITIVO En AQuÉL POR dECLARACIÓn unI-
LATERAL dE LA VOLunTAd. de conformidad con el artícu lo 107, fracción V, 
de la ley de amparo, el amparo indirecto sólo es procedente contra actos 
dic tados dentro de juicio, cuyos efectos sean de imposible reparación, en
tendiéndose por ellos los que afectan materialmente derechos sustantivos 
tutelados por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. en esa 
tesitura, la irregularidad de la diligencia de emplazamien to del juicio, per se 
constituye una violación de carácter procesal porque no afecta directamente 
un derecho sustantivo, previsto en las normas constitucionales o en los trata
dos internacionales suscritos por el estado mexicano; no obstante de confor
midad con lo sustentado en la jurisprudencia 3a./J. 17/92, de la otrora tercera 
Sala del alto tribunal de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, Número 58, octubre de 1992, página 15, de rubro: "em
plaZamieNto, Falta o ileGalidad del, eN materia CiVil. CaSoS eN 
loS Que ÚNiCameNte eS proCedeNte el amparo iNdireCto.", el am
paro indirecto es procedente contra el emplazamien to, cuando la parte de
mandada tiene conocimien to de éste, después de que se dictó la sentencia 
en el contradictorio natural, o bien, cuando el quejoso no es parte en el juicio, 
porque ante esas circunstancias es patente que está imposibilitado para 
comparecer a juicio a impugnarlo mediante los recursos o medios de defensa 
ordinarios. ahora bien, el divorcio sin expresión de causa puede decretarse 
una vez emplazado el demandado, por auto definitivo, inclusive, antes de re
solverse todas las cuestiones inherentes a la disolución del víncu lo matrimo
nial. por tanto, cuando se reclama la falta o ilegalidad del emplazamien to 
practicado en un juicio de divorcio sin expresión de causa, el amparo indirec
to sólo procede si ya se dictó auto definitivo de divorcio por declaración unila
teral de la voluntad, porque ante esas circunstancias, el agraviado ya no está 
en posibilidades de acudir al juicio a impugnar esa actuación, a través del 
incidente de nulidad previsto en los artícu los 74 a 78 del Código de proce
dimien tos Civiles para el distrito Federal.
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dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.65 C (10a.)

amparo en revisión 60/2014. 24 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: indalfer 
infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ELEMEnTOS dE APOYO dE LAS InSTITuCIOnES dE SEguRIdAd 
PÚBLICA. PARA dETERMInAR Su CALIdAd dE TRABAJAdORES 
dE COnFIAnZA O dE BASE dEBE AnALIZARSE LA nATuRALEZA dE 
LAS FunCIOnES QuE dESEMPEÑAn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE BAJA CALIFORnIA). para determinar si un elemento de apoyo tiene la 
calidad de empleado de confianza en términos de los artículos 6 y 10 de la ley 
de Seguridad pública del estado de Baja California, que considera como tales 
a todos los servidores públicos que no son agentes del ministerio público, 
peritos o policías y que, por tanto, no están incluidos en la carrera policial, 
ministerial o pericial, pero pertenecen a la procuraduría, secretaría, dependen
cia y unidades administrativas de seguridad pública de los ayuntamientos de 
Baja California, es menester atender preponderantemente a las funciones 
(de confianza o de base) que desarrolla, de conformidad con el artículo 6 de 
la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, por lo que es 
insuficiente que tal servidor o empleado público labore en dichas institucio
nes para atribuirle esa calidad; de ahí, que el trabajador de una institución de 
seguridad pública será considerado como elemento de apoyo cuando, además 
de reunir las características aludidas, desarrolle funciones de confianza, 
esto es, de dirección, decisión, administración, inspección, vigilancia y fiscali
zación cuando tengan el carácter general, o se relacione con trabajos persona
les de los titulares de las instituciones y, por exclusión, cuando no sea así, debe 
considerarse como empleado de base. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.2o.1 L (10a.)

amparo directo 1089/2011. poder ejecutivo del Gobierno del estado de Baja California y/o 
Secretaría de Seguridad pública del estado. 18 de junio de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: rené olvera Gamboa. Secretaria: livier C. lamarque avilez.
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nota: el criterio contenido en la presente tesis XV.2o.1 l (10a.), con número de registro 
iuS 2001907, que se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2521, quedó superado por 
el de la jurisprudencia 2a./J. 95/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 534/2012, de 
rubro: "SeGuridad pÚBliCa. loS traBaJadoreS Que Se ideNtiFiCaN Como 
elemeNtoS de apoYo de laS iNStituCioNeS Que tieNeN a Su CarGo eSa 
FuNCióN Y de proCuraCióN de JuStiCia del eStado de BaJa CaliForNia, 
SoN de CoNFiaNZa por diSpoSiCióN leGal eXpreSa.", publicada en los mismos 
medio de difusión y Época, libro XXiii, tomo 2, agosto de 2013, página 1173, con 
número de registro iuS 2004324.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ELEMEnTOS OPERATIVOS dE LAS InSTITuCIOnES dE SEguRI-
dAd PÚBLICA dEL ESTAdO dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS. nO TIE-
nEn dERECHO AL PAgO dE TIEMPO EXTRAORdInARIO. en términos 
de los artículos 28, 36, 43, 44, 45 y 57 de la ley del Sistema de Seguridad pú
blica para el estado de Jalisco –la cual establece las bases para regular la 
seguridad pública en la entidad y sus municipios–, los elementos operativos 
de las instituciones de seguridad pública no tienen derecho al pago de tiempo 
extraordinario, toda vez que en dichos preceptos se enlistan las prestaciones 
de que gozan, dentro de las cuales no se encuentra ésta, máxime que, de con
formidad con la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la relación de los miembros de las 
instituciones de seguridad pública con el estado es de naturaleza administra
tiva y se rige por sus propias leyes y reglamentos, por lo que no resulta jurídi
camente dable aplicar, ni aun supletoriamente, figuras del derecho laboral.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter
Cer CirCuito.

III.2o.A.51 A (10a.)

amparo directo 503/2013. miguel Ángel arce Ávila. 15 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García tapia.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓn dE InCOMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE. 
PuEdE RECLAMARSE, POR EXCLuSIÓn, COMO VIOLACIÓn PRO-
CESAL En EL AMPARO dIRECTO, SI AQuÉLLA SE dESECHA, nO SE 
TRAMITA EL InCIdEnTE RELATIVO O SE dECLARA InFundAdA. 
de la intelección sistemática y en uso del argumento a rúbrica de los artículos 
107, fracción Viii y 172, fracción X, de la ley de amparo, se colige que el juicio 
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de amparo indirecto procede cuando se reclama la determinación que resuelve 
una excepción de incompetencia de la autoridad responsable, siempre que se 
surtan las dos hipótesis siguientes: a) que la determinación sea definitiva; y, 
b) que la declare fundada, supuesto en el cual, la autoridad se inhibe o declina 
la competencia o el conocimiento del asunto, y esta determinación adquiere 
firmeza. por lo que, por exclusión, cuando la excepción se desecha, no se tra
mita el incidente relativo o se declara infundada, procede reclamarla como 
violación procesal en el amparo directo, bajo las reglas del artículo 171 de la ley 
de la materia, porque en estos supuestos no se estaría determinando la inhi
bición o declinación de la competencia o el conocimiento del asunto, sino que 
se continuaría el procedimiento después de haberse promovido una compe
tencia, lo que implica que se trataría de casos análogos a los previstos en 
la fracción Xii del artículo 172 mencionado, en relación con su fracción X, de la 
propia ley.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.3 K (10a.)

amparo directo 110/2014 (cuaderno auxiliar 345/2014) del índice del tribunal Colegiado 
del trigésimo primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán. adrián 
manuel Xeque Solís y otra. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos ponente: mayra 
González Solís. Secretaria: Graciela Bonilla González.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HACIEndA MunICIPAL dEL ESTAdO dE JALISCO. EL dECRETO 
16912, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL "EL ESTAdO dE JA-
LISCO" EL 9 dE dICIEMBRE dE 1997, POR EL CuAL SE REFORMAROn 
LOS ARTÍCuLOS 112, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120 Y 123 dE LA LEY 
RELATIVA, QuE REguLAn EL IMPuESTO SOBRE TRAnSMISIO-
nES PATRIMOnIALES, AL nO HABERSE REFREndAdO POR EL SE-
CRETARIO dE FInAnZAS dE LA EnTIdAd CARECE dE VALIdEZ Y, 
POR EndE, nO dEBE SER OBEdECIdO.

amparo eN reViSióN 137/2014 (CuaderNo auXiliar 352/2014) 
del ÍNdiCe del SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiS
tra tiVa del terCer CirCuito, CoN apoYo del Cuarto triBuNal Cole
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 8 de maYo de 2014. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: Claudia maVel Curiel lópeZ. poNeNte: aBel 
aSCeNCio lópeZ, SeCretario de triBuNal autoriZado para deSem
peÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 
FederaCióN. SeCretario: miGuel mora pÉreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el estudio de los agravios conduce a las consideraciones 
siguientes:

debe quedar firme el primero de los resolutivos en tanto se rige en lo 
conducente por el considerando cuarto de la sentencia recurrida, en el cual 
se determinó sobreseer por considerar que el quejoso no expuso conceptos 
de violación en contra de las normas ahí enunciadas (fojas 94 y 95 del 
expediente).



1134 JULIO 2014

lo anterior, en virtud de que dicho considerativo no fue impugnado por 
aquel a quien pudiese perjudicar, pues el recurrente no formuló agravios es
pecíficos en contra del mismo, por lo cual se entiende que se conformó con 
su contenido.

es aplicable la jurisprudencia 471, visible en el tomo Vi, página 313, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, cuyos rubro y texto 
señalan:

"reViSióN eN amparo. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN 
deClararSe FirmeS.—Cuando algún resolutivo de la sentencia impugna
da afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las conside
raciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. esto 
es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a 
todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes 
aquellos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de 
firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe 
confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente."

de igual forma, deben continuar incólumes las razones en las cuales 
se sustenta lo conducente del considerando cuarto de la sentencia recurrida 
(foja 93 del expediente), en tanto se desestimó la causal de improcedencia 
hechas valer por el ente responsable director de lo Contencioso de la Secre
taría de planeación, administración y Finanzas del Gobierno del estado de 
Jalisco, en tanto dispuso que no está dentro de sus facultades el refrendo 
de las normas.

lo anterior, porque tal considerando no fue impugnado por la parte a 
quien perjudica; motivo por el cual, no puede ser materia de análisis en el 
presente recurso de revisión.

en relación con la imposibilidad de analizar o reexaminar las causales 
de improcedencia desestimadas en primera instancia por no recurrirse por la 
parte a quien perjudican, es aplicable la jurisprudencia de la tercera Sala de 
la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica
da en la página 193, tomo Vi, materia Común, Jurisprudencia SCJN, octa
va Época del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que 
establece:

"improCedeNCia. Si el JueZ de diStrito deSeStimó alGuNa de 
laS CauSaleS, Se reQuiere aGraVio eN la reViSióN para reeXami
Narla.—Si bien el último párrafo del artícu lo 73 de la ley de amparo, esta



1135QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

blece que las causales de improcedencia, en su caso, deben ser examinadas 
de oficio, cuando un Juez de distrito desestima expresamente alguna de ellas, 
al no estar ya de por medio en esa determinación el orden público que justifi
ca la referida oficiosidad, sino tan sólo el interés privado de la parte que resulta 
afectada por ella, el órgano revisor únicamente puede abordar, por regla gene
ral, el estudio de la determinación del Juez a la luz de los agravios que se 
hagan valer por el recurrente."

asimismo, es oportuno precisar que, en el caso, opera el principio de 
estricto derecho, porque el asunto versa sobre una cuestión administrativa, 
sin que se advierta razón legal alguna para suplir la queja deficiente bajo 
cualquier modalidad, según se prevé en el artícu lo 76 Bis de la ley de ampa
ro; por eso, el análisis de los agravios sólo se debe realizar en función de los 
argumentos vertidos por el inconforme.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 17/2000, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el tomo Xii, octubre de 
2000, página 189, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dispone:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia admiNiStrati
Va. proCedeNCia.—para que proceda la suplencia de los conceptos de 
violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, 
en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la frac
ción Vi del artícu lo 76 bis de la ley de amparo, se requiere que el juzgador 
advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que 
se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique ade
más, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al 
particular recurrente. Se entiende por ‘violación manifiesta de la ley que deje 
sin defensa’, aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades res
ponsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e in dis
cutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en 
forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas 
procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la de
fensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. 
No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de 
las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesaria
mente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegali
dad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas 
a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una 
violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado."
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previo al estudio de los agravios, para mejor comprensión de la conclu
sión a que se arriba, es menester traer a colación los siguientes antecedentes 
del caso:

i) afirma el quejoso que el seis de septiembre de dos mil trece adquirió 
un inmueble, razón por la cual enteró ante la tesorería municipal de Zapopan 
la cantidad correspondiente al pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales (fojas 4 y 32 a 43 del expediente).

ii) en virtud de lo anterior, el quejoso presentó demanda de amparo y, 
en sentencia definitiva, se determinó:

• Se precisaron los actos reclamados y se tuvieron por ciertos (fojas 91 
a 93 del expediente).

• el director de lo Contencioso de la Secretaría de planeación, admi
nistración y Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco hizo valer la causal 
de improcedencia por considerar que no está en sus facultades el refrendo de 
las normas, la cual se calificó de inatendible por hacerla consistir en la nega
tiva de la existencia del acto reclamado; asimismo, respecto de los artícu los 
46 y 49 de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejer
cicio fiscal de dos mil trece, 112, 113, 114, 115, 116, 117 y 121 de la ley de 
Hacienda municipal para el estado de Jalisco, además del 58 de la ley de Ca
tastro municipal del estado de Jalisco, se concluyó sobreseer por no expre
sarse conceptos de violación (fojas 93 a 96 del expediente).

• el juzgador delimitó el principio de legalidad tributaria, además de 
transcribir diversos artícu los de la ley de Catastro municipal del estado 
de Jalisco y de su reglamento para, con base en ello, establecer que el legisla
dor sí previó los elementos para calcular la base del impuesto sobre transmi
siones patrimoniales, en cuanto a los criterios para aplicar a los distintos 
inmuebles las diversas clasificaciones y categorías previstas en las tablas de 
valores unitarios, sobre su tipo de construcción, estado de conservación y 
calidad, así como elementos técnicos, estadísticos, fiscales y socioeconómi
cos a los cuales atienden los procedimien tos y especificaciones en materia 
de gestión catastral y considerarlos al elaborar dichas tablas, en tanto que 
ese principio delimita su observancia al estar previsto en ley y no consagrado 
en un ordenamien to único, pues conforme al método de interpretación siste
mática se debe analizar el sistema en general por estar vinculadas (sic); por 
eso, no se deja abierta la posibilidad a la autoridad administrativa para deter
minar la base o valor por aplicar a la tarifa, es decir, no tiene arbitrio en su 
determinación; de ahí la ausencia de violación a dicho principio (fojas 96 a 
139 del expediente).
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• las normas no debieron refrendarse por el secretario de Finanzas, 
porque lo hizo el secretario general de Gobierno al estar dentro de sus facul
tades, pues el decreto promulgatorio se constituye por la orden del goberna
dor para publicar o dar a conocer la ley, más no por la materia de la legislación 
o decreto; de ahí la legalidad del refrendo realizado por el segundo secretario 
en mención, en términos de los artícu los 46 de la Constitución política del 
estado de Jalisco y 13 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de 
Jalisco, de cuyas normas no se desprenden facultades similares a sus homó
logos, lo cual no se contrapone con el texto Constitucional. Cita la tesis p. 3, 
de rubro: "reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. CorreS
poNde ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN de laS leYeS 
aproBadaS por el CoNGreSo de la uNióN." (fojas 139 a 141 del 
expediente).

• Calificó de inoperantes los conceptos referidos al numeral 55 de la 
ley de Catastro municipal, en cuanto a la prohibición absoluta de la potestad 
tributaria compartida entre los estados y municipios, porque las cuotas y ta
rifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones sobre transmisión 
patrimonial de las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, será 
el resultado de un proceso legislativo distinto al ordinario, pues la propuesta 
del municipio sólo se puede modificar por la legislatura estatal con bases 
objetivas y razonables, al ser válido afirmar que se está en presencia de una 
potestad tributaria compartida, concretada en la motivación por la cual se dé 
sustento cuando se aparte de la propuesta municipal; así, la confluencia 
de competencias y el proceso de colaboración legislativa según el numeral 115, 
fracción iV, constitucional, constituye norma sustantiva de relaciones interins
titucionales, cuyo desacato no vulnera la voluntad parlamentaria, por lo cual 
no se genera violación al derecho de los contribuyentes y no son impugnables 
vía juicio de amparo. Cita la tesis de rubro: "HaCieNda muNiCipal. la Vio
laCióN a la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Sólo podrÁ impuGNarSe 
por el muNiCipio aFeCtado Y No por loS partiCulareS, toda 
VeZ Que No iNCide eN la FormaCióN de la VoluNtad parlameNta
ria."; por tanto, se negó la protección de la Justicia Federal (fojas 141 y 142 
del expediente).

No conforme con la sentencia referida con anterioridad, el quejoso pre
sentó recurso de revisión en su contra.

ahora, el estudio de los agravios se abordará con atención al principio 
de mayor beneficio, razón por la cual se atenderá lo relativo a la omisión de 
refrendar el decreto respectivo, en virtud de constituir un requisito de validez 
de dicho acto legislativo, tal como se expondrá en seguida.
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en efecto, en el segundo de los agravios, el recurrente indicó que hizo 
valer la violación a sus derechos por falta de refrendo del secretario del ramo, 
además de la suscripción por el propio secretario general de Gobierno, en 
cuanto a los decretos 11558 y demás donde se crean, reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones donde se contiene la ley de Hacienda mu
nicipal del estado de Jalisco, respecto al impuesto sobre transmisiones patri
moniales, tal como lo prevé la ley vigente en su artícu lo 46, párrafo segundo, de 
la Constitución política del estado de Jalisco, con lo cual, el resolutor par te 
de una apreciación errónea, incongruente y no interpreta todas las normas 
vertidas en el concepto de violación al resolver de forma superficial, porque 
los decretos de leyes y los reformatorios sí se comprenden en el ordinal 46 
citado, además de los preceptos 5 y 30, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado de Jalisco, en tanto constituye un requisito de va
lidez y observancia; en su apoyo cita lo resuelto en la contradicción de tesis 
40/2013, así como las tesis de rubros: "reFreNdo de loS deCretoS pro
mulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa 
roo. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y al FuNCioNario 
del ramo relatiVo." y "reFreNdo de loS deCretoS promulGa
torioS del GoBerNador del eStado de ZaCateCaS. para la oB
SerVaNCia Y ValideZ de leYeS, deCretoS, reGlameNtoS Y demÁS 
diSpoSiCioNeS GeNeraleS, CorreSpoNde al SeCretario GeNeral de 
GoBierNo Y al titular del ramo a Que el aSuNto CorreSpoNda."

una vez hecha esa precisión, es conveniente asentar que el juzgador, 
en respuesta al concepto de violación segundo, consideró:

"… por su parte, el segundo de los conceptos de violación, en el que se 
expresó, medularmente, que el decreto que promulgó la ley de Hacienda mu
nicipal, así como los diversos que lo han reformado, se encuentran viciados 
desde su origen por no haberse refrendado por el secretario del ramo, resulta 
infundado.—a efecto de tener precisadas las premisas, es importante enfati
zar que es cierto que los decretos publicados que contienen la ley de Hacien
da municipal del estado de Jalisco (decreto 11558 y diversos que la modifican), 
fueron refrendados en su totalidad por el secretario general de Gobierno, lo 
que se acreditada plenamente pues, por su naturaleza, son de conocimien to 
general, al haber sido publicados en el periódico oficial "el estado de Jalisco" 
y, por consiguiente, no son objeto de prueba, en términos de los artícu los 86 y 
88 del Código Federal de procedimien tos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la ley de amparo, según lo autoriza el numeral 2o. de este ordenamien to, 
así como de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 65/2000, aplicada en lo 
conducente, que sustenta la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, localizable en la página 260 del Semanario Judicial de la Federa
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ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, que dice: ‘prue
Ba. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, reGlameNtoS, deCretoS 
Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBliCadoS eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN,’ (transcribe contenido).—ahora bien, a efecto de una 
mejor comprensión del asunto, resulta pertinente remembrar lo que estable
cen el artícu lo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco, así como 
el numeral 13 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco, que 
dicen: ‘artícu lo 46. para el despacho de los negocios del poder ejecutivo 
habrá un servidor público que se denominará secretario general de Gobierno 
y varios que se denominarán secretarios del despacho del ramo que se les en
comiende.—todas las disposiciones que el gobernador del estado emita 
en uso de sus facultades, deberán estar firmadas por el secretario de despa
cho a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas.’.—
‘artícu lo 13. la Secretaría General de Gobierno tiene las siguientes atribuciones: 
… iV. refrendar las leyes y decretos del Congreso del estado, así como los 
reglamentos y decretos del gobernador del estado, con la firma de su titular; 
…’.—Como se indicó en el proemio del presente considerando, resulta infun
dado el concepto de violación que hace valer la parte quejosa, pues contrario 
a lo sustentado por ésta, dichas normas no debieron ser refrendadas por el 
secretario de Finanzas, pues el decreto por el cual está ordenando la publica
ción de la norma impugnada, es un acto administrativo que está dentro de las 
facultades del secretario general de Gobierno; es decir, el contenido del de
creto promulgatorio de una ley es un acto que está constituido en rigor por la 
orden del gobernador del estado de Jalisco para que se publique o se den a 
conocer las leyes para su debida observancia, más no por la materia de la ley 
o decreto aprobado, de lo que deriva que el refrendo de los decretos por los 
que se promulgan las leyes aprobadas por el Congreso del estado de Jalisco, 
corresponde al secretario general de Gobierno, por ser tal ramo administrativo 
el que resulta involucrado en dicha orden de publicación, como expresamen
te lo dispone el artícu lo 46 de la Constitución política del estado.—además, y 
en el mismo orden de ideas, debe precisarse que el artícu lo 13, fracción iV, de 
la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco, establece que tra
tándose del secretario General, éste tiene como facultad refrendar los decre
tos legislativos, sin que de dicha norma se desprenda facultades similares a 
sus homólogos, secretario de Finanzas y Secretario de desarrollo urbano, sin 
que tal premisa pudiere considerarse una contraposición con el texto consti
tucional local.—resulta aplicable, por analogía al tema de que se trata, el 
criterio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, plasmado en la jurisprudencia publicada con el número p. 3/88, en 
la página 9, Números 26, marzojulio de 1988, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, octava Época y con el diverso p. 4/1988, en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988, página 
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160, de rubro: ‘reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS. Co
rreS poNde ÚNiCameNte al SeCretario de GoBerNaCióN de laS 
leYeS aproBadaS por el CoNGreSo de la uNióN.’ (transcribe conte
nido). …" (fojas 139 a 141 del expediente).

así las cosas, tal como lo sostuvo el quejoso en su agravio segundo, 
el juzgador partió de una premisa incorrecta al considerar que, con base en el 
artícu lo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco, el refrendo sólo 
corresponde al secretario general de Gobierno y no al del ramo correspon
diente a la materia sobre la cual verse el decreto o disposiciones por refrendar.

para corroborar lo anterior, conviene señalar, en primer orden, que el 
refrendo consiste, según eduardo pallares en su diccionario de derecho pro
cesal Civil, vigésimo segunda edición, editorial porrúa, méxico 1996, página 
697, en: "legalizar un despacho o cédula, firmando después de la firma del 
superior."

Bajo ese tenor, la legalización de un documento se lleva a cabo median
te un acto por el cual el servidor público facultado y obligado a ello, plasma su 
firma con la finalidad de hacer constar que quien realizó la actuación legali
zada –decreto–, a su vez, asentó su firma y es quien en realidad tiene la atribu
ción legal de hacerlo en un momento determinado; esto es, cumple una función 
por la cual se auténtica tal proceder, porque de esa manera se dota de certeza 
jurídica en el sentido de que quien lo expidió contaba con el carácter para 
hacerlo.

dicho proceder se justifica porque, a través de la legalización de mérito, 
se garantiza que el decreto cuenta con la firma del servidor público a quien 
corresponde autorizar el documento, porque de esa manera podrá tener los 
efectos legales conducentes; de ahí la razón por la cual dicho refrendo emer
ge como un requisito de validez de la actuación respectiva, en virtud de ten
der a garantizar, a quienes se dirige, que en realidad se expidió por la autoridad 
con competencia para ello.

de lo contrario, es decir, la ausencia de refrendo conlleva no cumplir 
con una condición de validez, cuya consecuencia legal configura su falta de 
obediencia u obligatoriedad, dado la falta de certeza en cuanto a la emisión 
del mismo.

en segundo orden, en el caso a estudio, el artícu lo 46 de la Constitu
ción política del estado de Jalisco establece:
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"artícu lo 46. para el despacho de los negocios del poder ejecutivo 
habrá un servidor público que se denominará secretario General de Gobierno 
y varios que se denominarán secretarios del despacho del ramo que se les 
encomiende.—todas las disposiciones que el Gobernador del estado emita en 
uso de sus facultades, deberán estar firmadas por el secretario de despacho 
a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas."

de conformidad con el precepto citado, se advierte que el poder ejecu
tivo contará, para el despacho de los asuntos, con un secretario general de 
Gobierno y varios secretarios de despacho, los cuales se designarán en aten
ción a la materia o ramo para el que se requieran sus funciones.

de igual forma, el precepto indica, de manera imperativa y sin exclu
sión alguna, que todas las disposiciones emitidas por el gobernador del estado 
de Jalisco, se deben firmar por el secretario del despacho al cual corresponda 
el asunto; es decir, la materia de las disposiciones será el factor determinante 
para vincular y obligar al secretario correspondiente a plasmar su firma en el 
acto emitido por el titular del poder ejecutivo del estado de Jalisco, con la fi
nalidad de legalizar ese acto y, así, dotarlo de certeza jurídica.

Concomitante a ello, el propio precepto prevé de manera expresa la 
consecuencia legal en caso de omitirse o no cumplir con ese requisito de 
validez, la cual consiste en no obedecer dichas disposiciones; esto es, éstas 
quedan privadas de obediencia u obligatoriedad para el gobernado o aquellos 
a quienes se dirigen o ubiquen en el supuesto normado y, por ende, de ninguna 
manera se debe atender a su contenido, con independencia de la materia.

en la especie, conviene reiterar que el quejoso, desde el apartado de 
los actos reclamados, precisó como tales el decreto 11558 y los subsecuen
tes en los cuales se crean, reforman, derogan y adicionan diversas disposicio
nes de la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, por considerar 
que dichos decretos adolecen del vicio de falta de refrendo por el secretario 
del ramo.

así las cosas, el texto del artícu lo 46 transcrito, se publicó en el perió
dico oficial "el estado de Jalisco" el veintiocho de abril de mil novecientos 
noventa y siete, con vigencia a partir del día siguiente; esto es, el veintinueve 
de abril de mil novecientos noventa y siete.

luego, si el quejoso también reclamó los decretos posteriores al 11558, 
por considerar que adolecen del vicio de falta de refrendo, entonces se debe 
atender al contenido del decreto 16912, publicado en el periódico oficial "el 
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estado de Jalisco" el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
por ser el acto legislativo en el cual se debía observar lo previsto en el ordinal 
46 aludido, en tanto ahí se reformaron, entre otros, los dispositivos 112, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120 y 123, y se adicionó el 121 en su párrafo tercero, 
correspondientes al libro segundo, título primero, capítulo Vii, relativo al im
puesto sobre transmisiones patrimoniales de la ley de Hacienda municipal 
del estado de Jalisco.

así las cosas, el vicio destacado por el quejoso consiste en la omisión 
de refrendar el decreto reclamado, además del secretario general de Gobier
no, por parte del secretario de Finanzas, el cual forma parte de la administra
ción pública según el artícu lo 23, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
ejecutivo del estado de Jalisco, vigente en esa época, quien cuenta, entre 
otras, con la facultad de recaudar impuestos, derechos, productos y apro
vechamien tos, según el numeral 31, fracción ii, de la citada ley.

acorde con ello, la normativa constitucional local y la legislación esta
tal referidas, son acordes en establecer que, en atención a la materia, las 
disposiciones emitidas por el gobernador del estado de Jalisco se deben re
frendar por el secretario general de Gobierno y, en este caso, por el secretario 
de Finanzas del estado de Jalisco.

es aplicable, por identidad de razón y cuyo criterio se comparte, la tesis 
iii.2o.a.131 a, del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, apreciable en el tomo XXii, agosto de 2005, página 2001, de la No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"reGulariZaCióN de predioS rÚStiCoS de la peQueÑa pro
piedad del eStado de JaliSCo. el deCreto 17114 Que eStaBleCe 
loS liNeamieNtoS a Que temporalmeNte deBerÁ SuJetarSe, eS iN
CoNStituCioNal por No HaBerSe reFreNdado por el SeCretario 
del deSpaCHo a Que el aSuNto CorreSpoNde, CoNForme lo diS
poNe el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 46 de la CoNStituCióN 
loCal.—el segundo párrafo del artícu lo 46 de la Constitución política del 
estado de Jalisco, estatuye: ‘todas las disposiciones que el gobernador del es
tado emita en uso de sus facultades, deberán estar firmadas por el secretario 
del despacho a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obede
cidas.’. ahora bien, la promulgación implica una disposición, esto es, una 
orden y, como tal, para ser obedecida es indispensable su refrendo por el se
cretario del despacho a que el asunto corresponda. por tanto, el decreto de 
referencia viola el citado precepto constitucional, en virtud de que no satisfizo 
uno de los requisitos para la formación válida del acto legislativo, como lo es 
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el refrendo del secretario de desarrollo rural del estado, a quien, de acuerdo 
con el artícu lo 32 Bis de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de 
Jalisco, le corresponde hacerlo, dado que la materia del decreto impugna
do versa sobre la regularización de predios rústicos en el estado."

de igual forma es aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 
2a./J. 84/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, localizable en el libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, página 
1487, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que establece:

"reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS del titular del 
eJeCutiVo del eStado de QuerÉtaro. CorreSpoNde al SeCretario 
de GoBierNo Y al SeCretario del ramo relatiVo.—los decretos por 
los que el titular del poder ejecutivo del estado de Querétaro ordena publicar las 
leyes o los decretos expedidos por la legislatura de dicha entidad federativa, 
constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la Constitución 
política local el cual, al prever que todos los decretos deberán ser firmados por 
el Secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que co
rrespondan, incluye a los decretos promulgatorios, pues no hace distinción 
alguna en los actos del Gobernador. así, el decreto promulgatorio de la ley de 
Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, publicada en el periódi
co oficial del Gobierno estatal el 2 de diciembre de 2008, al no haberlo firma
do el Secretario de planeación y Finanzas, conforme al artícu lo 22 de la ley 
orgánica de la administración pública de esa entidad vigente hasta el 17 de 
diciembre de 2008, no satisfizo el requisito para su validez previsto en la refe
rida norma constitucional."

ahora, el vicio descrito se acredita en el caso a estudio con el conteni
do del decreto reclamado, donde se contiene la ley materia de impugnación, 
pues en la misma se asentó:

"Número 16912. …—Salón de Sesiones del Congreso del estado.—
Gua dalajara, Jalisco, 6 de noviembre de 1997.—dipu tado presidente. Sergio 
Vázquez García.—dipu tado secretario. Francisco montaño mercado Gallo.—
dipu tado secretario. arnulfo Villaseñor Saavedra.—en mérito de lo anterior, 
mando se imprima, publique, divulgue, y se le dé el debido cumplimien to.—
emitido en el palacio del poder ejecutivo del estado libre y Soberano de Ja
lisco, a los veinticuatro días del mes noviembre mil novecientos noventa y 
siete.—el C. Gobernador Constitucional del estado. ing. alberto Cárdenas Ji
ménez.—el C. Secretario General de Gobierno. lic. raúl octavio espinoza 
martínez."
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es decir, de lo transcrito se evidencia que el secretario del ramo no refren
dó o no firmó el decreto impugnado, de ahí la razón por la cual no se cumplió 
con el requisito de validez descrito, lo cual hace prueba plena de conformi
dad con los artícu los 197 y 202 del Código Federal de procedimien tos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme a su ordinal 2o.

es aplicable la tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en el Volumen 65, primera parte, página 15, de la Sépti
ma Época del Semanario Judicial de la Federación, que dispone:

"leYeS. No SoN oBJeto de prueBa.—el juzgador de amparo, sin 
necesidad de que se le ofrezca como prueba la publicación oficial de la ley 
que contiene las disposiciones legales reclamadas, debe tomarla en conside
ración, aplicando el principio jurídico relativo a que el derecho no es objeto de 
prueba."

por tanto, si de conformidad con lo expuesto el refrendo del decreto 
reclamado se debió hacer por el secretario general de Gobierno y por el secre
tario de Finanzas del estado de Jalisco o por quien ejerciere esa función en su 
anterior denominación, si fuese el caso, por ser obligatorio y cuya omisión se 
probó en la especie, entonces, ello tiene por efecto estar en presencia de una 
legislación no obligatoria; de ahí la falta de razón legal para obedecer la ley 
de Hacienda municipal del estado de Jalisco.

es por lo anterior que, contrario a lo resuelto en la sentencia recurrida, 
sí se probó la inconstitucionalidad de dicho acto y procede revocar el fallo 
recurrido para otorgar la protección de la Justicia Federal, a fin de dejar sin 
efecto el acto reclamado, además de impedir la aplicación de ese decreto en 
el presente y en lo futuro, con apoyo en la jurisprudencia p./J. 112/99, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el tomo X, no
viembre de 1999, página 19, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dispone:

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artícu
los 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe interpretar
se en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance 
relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 
promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede enten
derse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo con
tra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la 
misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza 
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y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue 
el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado 
son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya 
impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas 
en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya 
no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la 
protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la au
toridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró la incons
titucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, 
si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo 
podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios 
propios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita 
a proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas dispo
siciones de la ley de amparo como son los artícu los 11 y 116, fracción iii, que 
permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión 
tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí 
el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver 
sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, 
los artícu los 76 Bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan de leyes de
claradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación; y, finalmente, el artícu lo 22, fracción i, conforme al cual 
una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que 
entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al 
no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, 
la declaración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la 
ley en sí misma considerada, con los mismos efectos antes precisados que 
impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Conse
cuentemente, los efectos de una sentencia que otorga la protección constitu
cional al peticionario de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de 
acuerdo con el principio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al 
quejoso, pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya 
reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en 
las leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada 
válidamente al particular en el futuro."

la concesión del amparo debe hacerse extensiva a todos los actos de 
ejecución que sean consecuencia de lo anterior, en virtud de no impugnarlos 
por vicios propios, sino como resultado directo e inmediato de una determi
nación que se estima inconstitucional.

Se invoca al respecto, la jurisprudencia 89 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 71 del tomo Vi del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19172000, cuyo contenido es el siguiente:
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"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS iNCoNStituCioNaleS de 
laS.—la ejecución que lleven a cabo, de órdenes o fallos que constituyan 
una violación de garantías, importa también una violación constitucional."

en atención a lo anterior, se debe proceder a la devolución del monto 
pagado, con apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia 2a./J. 188/2004, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
tomo XXi, enero de 2005, página 470, de la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que indica:

"amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS autoridadeS 
reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNtera
daS.—Conforme al artícu lo 80 de la ley de amparo y a la tesis de jurispru
dencia 201, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171995, tomo i, materia Constitucional, página 195, con el rubro: ‘leYeS, 
amparo CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efecto 
de la sentencia que otorga la protección constitucional es restituir al quejo
so en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación. en ese sentido, cuando se otor
ga el amparo contra una norma fiscal, el efecto de la sentencia será que 
dicha disposición no se aplique al particular y que las autoridades que recau
daron las contribuciones restituyan no sólo las cantidades que como primer 
acto de aplicación de esa norma se hayan enterado, sino también las que de 
forma subsecuente se hayan pagado, dado que al ser inconstitucional la nor
ma, todo lo actuado con fundamento en ella es inválido."

en virtud de los efectos para los cuales se concede la protección de la 
Justicia Federal, y por constituir un estudio prioritario al resto de los temas 
propuestos por la inconforme, es innecesario analizar los demás argumentos 
del quejoso, vertidos vía agravios y conceptos de violación.

apoya lo anterior la jurisprudencia 575, cuyo criterio se comparte, del 
Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, página 383, que dice:

"aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa
rio.—Si se revoca la sentencia dictada por el Juez de distrito a quo, fallándo
se favorablemente a los intereses del recurrente por uno de los capítulos de 
queja, es innecesario que se analicen los restantes agravios que se hicieron 
valer en la revisión, pues ello a nada práctico conduciría."

también apoya lo expuesto la jurisprudencia 693, visible en el tomo Vi, 
página 466, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
cuya sinopsis dispone:
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"CoNCeptoS de ViolaCióN. eStudio iNNeCeSario de loS.—Ha
biendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno 
de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los restantes 
motivos de inconformidad vertidos en la demanda de garantías."

por lo que se refiere al pedimento formulado por la agente del ministe
rio público de la Federación adscrita al órgano jurisdiccional auxiliado, cabe 
destacar que tampoco resulta necesario pronunciarse expresamente al res
pecto, en términos de la siguiente tesis que se comparte, sustentada por el 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, octubre de 1995, 
página 576, cuyo sumario es el siguiente:

"miNiSterio pÚBliCo. Su pedimeNto No oBliGa eN el JuiCio de 
amparo.—el juzgador constitucional no está obligado en la sentencia que 
pronuncia, a acoger el sentido del pedimento del ministerio público, toda vez 
que conforme al artícu lo 5o. de la ley de amparo, la representación social 
es parte en el juicio de garantías, por lo que tal pedimento constituye sólo 
una manifestación sujeta a la apreciación que del acto reclamado se haga 
en la propia sentencia, como lo establece el artícu lo 78 de la misma ley 
reglamentaria."

por lo expuesto y fundado en los artícu los 81, fracción i, inciso e), 83, 
84, 88, 89, 91 y 93, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se deja firme el considerando cuarto de la sentencia recu
rrida, en el cual se desestimó la causal de improcedencia y determinó sobre
seer por las razones ahí expuestas al no ser recurrido por la parte a quien 
perjudica.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos y autoridades responsables mencionados en la presente eje
cutoria y para los efectos precisados en el postrer considerando de la misma.

anótese en el libro de gobierno electrónico correspondiente; procéda
se a engrosar la presente ejecutoria y, con una más que la contenga, vuelvan 
los autos al órgano de origen en términos del inciso 6) del quinto punto reso
lutivo del acuerdo General 44/2009, emitido por el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal.
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así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, por mayoría 
de votos del magistrado Juan manuel rochín Guevara y el secretario de tribu
nal en funciones de magistrado de Circuito, abel ascencio lópez, autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de once de marzo de dos mil catorce, lo cual se notificó a este órgano 
judicial mediante oficio CCJ/St/755/2014 de la misma fecha; fue disidente la 
magistrada Claudia mavel Curiel lópez, quien formula voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artícu los 18 y 20 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen-
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su-
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente de la magistrada Claudia mavel Curiel lópez: Con el absoluto respeto 
que me merecen mis compañeros magistrados, aclaro que esta suscrita compar
te en todos sus términos el sentido y consideraciones que sustentan el primer punto 
resolutivo de la ejecutoria adoptada por mayoría, en el que se deja firme el conside
rando cuarto de la sentencia recurrida en el cual se desestimaron causales de im
procedencia y se sobresee el juicio de amparo; sin embargo, si bien comparto el 
sentido del segundo y tercer puntos resolutivos, en los cuales se revoca la sentencia 
sujeta a revisión y se concede el amparo y protección de la Justicia Federal al que
joso, respectivamente, empero, no comparto las razones por las cuales se arribó a tal 
determinación, por las consideraciones siguientes: en la ejecutoria respecto de la 
cual se emite el presente voto, la mayoría de este tribunal consideró procedente re
vocar la sentencia recurrida y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, 
en razón de que el decreto 16912, publicado en el periódico oficial "el estado de 
Jalisco" el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, por el cual se re
forman y adicionan diversas disposiciones de la ley de Hacienda municipal para el 
estado de Jalisco –el cual se considera también fue impugnado por el quejoso por 
ser subsecuente al diverso 11558 que expidió la ley de Hacienda municipal del esta
do de Jalisco–, se encuentra viciado de origen, en razón de que en términos del 
artícu lo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco vigente, dicho decreto de 
bió ser refrendado y firmado no únicamente por el secretario general de Gobier no 
del estado de Jalisco, sino también por el secretario del ramo, en el caso, el secreta
rio de Finanzas del estado de Jalisco, por lo que al no haber sido así, dicha legis
lación no es obligatoria en términos del segundo párrafo del citado artícu lo.—el 
argumento anterior, la mayoría de este tribunal lo apoyó en la jurisprudencia 2a./J. 
84/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 1487 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, que a la letra dice: "reFreN
do de loS deCretoS promulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eS
tado de QuerÉtaro. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y al 
Se Cretario del ramo relatiVo.—los decretos por los que el titular del poder eje
cutivo del estado de Querétaro ordena publicar las leyes o los decretos expedidos por 
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la legislatura de dicha entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos 
en el artícu lo 23 de la Constitución política local el cual, al prever que todos los de
cretos deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario o secre
tarios del ramo que correspondan, incluye a los decretos promulgatorios, pues no 
hace distinción alguna en los actos del Gobernador. así, el decreto promulgatorio de 
la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, publicada en el perió
dico oficial del Gobierno estatal el 2 de diciembre de 2008, al no haberlo firmado el 
secretario de planeación y Finanzas, conforme al artícu lo 22 de la ley orgánica de 
la administración pública de esa entidad vigente hasta el 17 de diciembre de 2008, no 
satisfizo el requisito para su validez previsto en la referida norma constitucional.".—
ahora, la suscrita se aparta del criterio sostenido por la mayoría, toda vez que desde 
mi perspectiva jurídica, consideró que el artícu lo 46 de la Constitución política del 
estado de Jalisco no es el jurídicamente aplicable al caso concreto y, por tanto, tam
poco es aplicable la jurisprudencia de la Suprema Corte en que se apoyó el criterio 
de la mayoría, por las siguientes razones: en efecto, estimo que no es aplicable el artícu
lo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco vigente, para considerar que el 
decreto 16912, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el nueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, por el cual se reforman y adicionan di
versas disposiciones de la ley de Hacienda municipal para el estado de Jalisco, no es 
válido, en virtud de que el mismo debió ser firmado no sólo por el secretario de gobierno 
del estado de Jalisco, sino también por el secretario del ramo, en el caso, el secre
tario de Finan zas del estado de Jalisco.—para evidenciar lo anterior, es oportuno recordar 
lo que el artícu lo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco establece: "artícu lo 
46. para el despacho de los negocios del poder ejecutivo habrá un servidor público que 
se denominará secretario general de Gobierno y varios que se denominarán secreta
rios del despacho del ramo que se les encomiende.—todas las disposiciones que el 
Gobernador del estado emita en uso de sus facultades, deberán estar firmadas por 
el secretario de despacho a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidas.".—es cierto que el segundo párrafo del artícu lo 46 de la Constitución 
política del estado de Jalisco prevé que todas las disposiciones que el gobernador 
del estado emita en uso de sus facultades, deberán estar firmadas por el secreta
rio del despacho al que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedeci
das.—Sin embargo, contrario a lo apreciado por mis compañeros magistrados, la 
suscrita considera que el anterior requisito únicamente es aplicable respecto de las 
disposiciones emitidas por el gobernador del estado en uso de sus facultades, pero 
no respecto de las leyes y decretos emitidos por el Congreso del estado, pues dicho 
dispositivo así lo establece de manera expresa.—ahora, el decreto 16912, publica
do en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el nueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, por el que se reforma y adicionan diversos artícu los de la ley de 
Hacienda municipal del estado de Jalisco, fue emitido por el Congreso del estado 
de Jalisco y no por el gobernador.—Cierto, en lo que interesa, dicho decreto establece 
lo siguiente: "alberto Cárdenas Jiménez, Gobernador Constitucional del estado libre 
y Soberano de Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber que por conducto de la 
Secretaría del H. Congreso el estado se me ha comunicado el siguiente.—decreto 
Número 16912 el Congreso del estado decreta: artícu lo Único. …—Salón de Sesio
nes del Congreso del estado.—Guadalajara, Jalisco, a 6 de noviembre de 1997.—
dipu tado presidente Sergio Vázquez García.—dipu tado secretario Francisco mer cado 
montaño Gallo.—dipu tado secretario arnulfo Villaseñor Saavedra.—en mérito de lo 
anterior, mando se imprima, publique, divulgue, y se le dé el debido cumplimien
to.—emitido en el palacio del poder ejecutivo del estado libre y Soberano de Jalisco, a 
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los veinticuatro días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.— el 
Gobernador Constitucional del estado ing. alberto Cárdenas Jiménez.—el secretario 
general de Gobierno lic. raúl octavio espinoza martínez.".—Como puede verse, 
dicho decreto fue emitido por el Congreso del estado de Jalisco y no por el goberna
dor, ya que este último únicamente promulgó dicho decreto en términos del artícu lo 
50 de la Constitución política del estado de Jalisco.—de ahí que, contrario a lo sos
tenido por mis compañeros magistrados, considero con todo respeto, que dicho de
creto únicamente tenía que ser refrendado por el secretario general de Gobierno y no 
por el secretario de Finanzas.—lo anterior encuentra apoyo, incluso, de la intelec
ción que se realice de los artícu los 11, fracción iii y 13, fracción iV, de la ley orgánica 
del poder ejecutivo del estado de Jalisco, que establecen: "artícu lo 11. las secreta
rías tienen las siguientes atribuciones generales: … iii. refrendar los reglamentos, 
decretos y acuerdos en las materias de su competencia, que emita el gobernador del 
estado en ejercicio de sus facultades constitucionales, con la firma de su titular. 
en el caso de la Secretaría General de Gobierno, deberá refrendar todas las leyes, decre
tos, reglamentos y demás disposiciones que el gobernador promulgue o expida para 
que sean obligatorias, sin este requisito no surtirán efecto legal; …".—"artícu lo 13. 
la Secretaría General de Gobierno tiene las siguientes atribuciones: … iV. refrendar 
las leyes y decretos del Congreso del estado, así como los reglamentos y decretos 
del gobernador del estado, con la firma de su titular; …".—en efecto, como puede 
verse, el artícu lo 11, fracción iii, en cita, establece que las secretarías tienen como 
atribuciones la de refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos en las materias de 
su competencia que emita el gobernador del estado en ejercicio de sus facultades 
constitucionales, con la firma de su titular, dispositivo que es concordante con el 
diverso 46 de la Constitución estatal.—Sin embargo, dicho dispositivo establece que 
en el caso de la Secretaría General de Gobierno, deberá refrendar todas las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones que el gobernador promulgue o expida 
para que sean obligatorias, sin este requisito no surtirán efecto legal.—esto es, 
dicho artícu lo establece que será el secretario general de Gobierno, quien deberá 
refrendar, entre otros, los decretos que el gobernador promulgue, como en el caso lo 
fue el decreto 16912, emitido por el Congreso del estado de Jalisco.—Circunstan
cia que es acorde con el artícu lo 13, fracción iV, de la ley orgánica del poder ejecutivo, 
que establece que la Secretaría General de Gobierno tiene entre sus atribuciones la 
de refrendar las leyes y decretos del Congreso del estado, facultad que no está enco
mendada a alguna otra secretaría.—así, el decreto 16912, emitido por el Congreso 
del estado de Jalisco, únicamente fue promulgado por el gobernador, debiéndose 
entender por promulgar, según el diccionario de la real academia española, como: 
"1. tr. publicar algo solemnemente; 2. tr. Hacer que algo se divulgue y propague 
mucho en el público; 3. tr. der. publicar formalmente una ley u otra disposición de la 
autoridad, a fin de que sea cumplida y hecha cumplir como obligatoria.".—en esas 
condiciones, es claro que el decreto 16912, únicamente debió ser refrendado por el 
secretario general de Gobierno y no por el secretario de Finanzas, ya que fue un de
creto expedido por el Congreso del estado de Jalisco y no por el gobernador del ese 
estado.—por las anteriores razones es por las que considero que no resulta aplica
ble la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), anteriormente transcrita, como a conti
nuación se demostrará.—en el criterio anterior, la Segunda Sala de nuestro máximo 
tribunal consideró que los decretos por los que el titular del poder ejecutivo del es
tado de Querétaro ordena publicar las leyes o los decretos expedidos por la legis
latura de dicha entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos en el 
artícu lo 23 de la Constitución política del estado de Querétaro, al prever que todos 
los decretos deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario o 
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secretarios del ramo que correspondan, lo que incluye a los decretos promulgato
rios, pues no hace distinción alguna en los actos del gobernador.—ahora, el artícu lo 
23 de la Constitución política del estado de Querétaro, dispone lo siguiente: "artícu
lo 23. todos los reglamentos, decretos y acuerdos del Gobernador, deberán ser firma
dos por el Secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que 
correspondan.".—Como se advierte de dicho dispositivo constitucional local, se esta
blece que todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador, deberán ser 
firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que 
correspondan.—Sin embargo, contrario a lo que establece dicho artícu lo, el segun
do párrafo del artícu lo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco impone 
que todas las disposiciones que el gobernador del estado emita en uso de sus facul
tades, deberán estar firmadas por el secretario de despacho a que el asunto co rres
ponda, y sin este requisito no serán obedecidas.—esto es, el aludido artícu lo 
únicamente se refiere a disposiciones que emita el gobernador del estado de Jalisco, 
y no a decretos.—en ese sentido, es claro que dicho criterio jurisprudencial no es 
aplicable al caso, pues el artícu lo respecto del cual se le quiere asimilar al interpreta
do por la Suprema Corte de Justicia, no habla de disposiciones, sino de decre
tos.—por las anteriores razones, es que considero que el artícu lo 46 de la Constitución 
política del estado de Jalisco y la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no son aplicables al caso concreto.—
No obstante lo anterior y como se destacó al inicio del presente voto, la suscrita 
magistrada está de acuerdo con el criterio de la mayoría en el sentido de revocar la 
resolución recurrida y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, pero 
por las razones y para los efectos que a continuación se expondrán: la suscrita 
considera que es fundado el primer agravio en el cual el recurrente señala que el 
decreto 23733/liX/11 del Congreso del estado de Jalisco, en el que aprobó las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcción para el municipio de Zapopan, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal dos mil doce, viola las garantías tributarias de legalidad y se
guridad jurídica, consagradas en los artícu los 16 y 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque al especificar los valores urbanos 
no se tomaron en cuenta todos los elementos precisados en los artícu los 54 y 56 
de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco.—dicho agravio la suscrita 
lo considera fundado, en razón de lo siguiente: en principio, es necesario acotar 
en esta ejecutoria que el principio de legalidad tributaria contenido en el referido 
precepto constitucional (31, fracción iV), implica que la ley que establece el tributo 
defina cuáles son los elementos y supuestos de la obligación tributaria, esto es, los 
hechos imponibles, los sujetos pasivos de la obligación que va a nacer, así como el 
objeto y la cantidad de la prestación; de tal manera que todos esos elementos no 
pueden ni deben quedar al arbitrio o discrecionalidad de la autoridad administrativa, 
porque en tal caso, se provocaría incertidumbre para los sujetos obligados al pago 
de las contribuciones, al no conocer de manera cierta en qué proporción lo deben 
hacer.—desde esta óptica, el principio de legalidad tributaria, a la luz del sistema 
general que informa nuestras disposiciones constitucionales en materia impositiva 
y su evolución racional e histórica, estriba en la necesidad de que la carga tribu
taria de los gobernados esté establecida en una ley, lo cual no significa tan sólo que 
el acto creador del impuesto deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitu
ción del estado está encargado de la función legislativa, sino además, en que dicho 
acto legislativo delimite con certeza los caracteres esenciales del impuesto, la forma, 
contenido y alcance de la obligación tributaria; los cuales, se insiste, deben estar con
signados de manera expresa en la ley, de modo tal que no quede margen para la 
arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisi



1152 JULIO 2014

bles o a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en 
todo momento, conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del 
estado, y a la autoridad no le quede sino aplicar las disposiciones generales de ob
servancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada contribu
yente, ya que así se satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a 
través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben so
portar, a la luz de lo dispuesto por el citado artícu lo 31, fracción iV, de la ley Funda
mental.—en relación con lo antes razonado, resulta aplicable la jurisprudencia 162, 
sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 165 del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo 
i, parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: "impueStoS, elemeN
toS eSeNCialeS de loS. deBeN eStar CoNSiGNadoS eXpreSameNte eN la 
leY.—al disponer el artícu lo 31 constitucional, en su fracción iV, que son obligacio
nes de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como 
del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes, no sólo establece que para la validez constitucional de un tribu
to es necesario que, primero, esté establecido por ley; segundo, sea proporcional y 
equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también 
exige que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, 
base, tasa y época de pago, estén consignados de manera expresa en la ley, para que 
así no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el 
cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que a la autoridad no 
quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria 
dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la 
relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir 
para los gastos públicos de la Federación, del estado o municipio en que resida.".—
asimismo, es aplicable la tesis visible en la página 58 del Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volúmenes 199204, primera parte, de rubro y texto si
guientes: "impueStoS. SuS CaraCtereS, Forma, CoNteNido Y alCaNCeS 
deBeN CoNSiGNarSe eN la leY.—el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución 
General de la república establece la necesidad de que las cargas tributarias para los 
gobernados se encuentren previstas en una ley, lo cual significa no sólo que el acto 
creador del impuesto deba emanar del poder legislativo, sino que se consigne de 
manera expresa en la ley que establece el tributo, los caracteres esenciales del im
puesto y la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria; esto es, los hechos 
imponibles, los sujetos pasivos de la obligación, así como el objeto, la base y la 
cantidad de la prestación, de tal manera que a las autoridades exactoras no les 
quede ningún margen de discrecionalidad en cuanto a dichos elementos a fin de 
evitar arbitrariedades y lograr que sus funciones se constriñan a aplicar, en los casos 
concretos, las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con an
terioridad por el poder legislativo, para que así el sujeto pasivo de la relación tribu
taria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos 
públicos. dicho en forma breve, la arbitrariedad de la imposición y la imprevisibili
dad de las cargas tributarias son las que deben considerarse contrarias a la fracción 
iV del artícu lo 31 constitucional.".—Bajo este contexto, de acuerdo con los criterios 
transcritos, conforme con el principio de legalidad tributaria, es necesaria una ley 
formal para el establecimien to de tributos, lo que satisface la exigencia de que sean 
los propios gobernados, a través de sus representantes, los que determinen las car
gas fiscales que deben soportar y los alcances de las mismas.—Se trata pues, de 
una institución al servicio del interés colectivo, en la medida en que pretende que la 
carga tributaria la establezca el órgano que, dada su organización y funcionamien to, 
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mejor asegure la composición de intereses contrapuestos.—pero también tiene una 
exigencia de seguridad jurídica o certeza del derecho, en la medida en que el contri
buyente pueda conocer con suficiente precisión el alcance de sus obligaciones fis
cales, y que, como se mencionó, no quede margen para la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particu
lar.—Cumple dicho principio una función de garantía de los derechos de libertad y 
propiedad de los particulares; su significado último es el de asegurar que la regula
ción de los ámbitos de libertad que corresponden a los ciudadanos, dependa exclu
sivamente de la voluntad de sus representantes, pues éstos son la expresión de los 
intereses de aquéllos.—así las cosas, el respeto a la garantía de legalidad tributaria 
exige que la carga impositiva esté prevista en la ley por las siguientes razones:  
a. para evitar que quede al margen de la arbitrariedad de las autoridades exactoras la 
fijación del tributo, quienes sólo deberán aplicar las disposiciones generales de ob
servancia obligatoria dictadas antes de cada caso concreto.—B. para evitar el cobro 
de impuestos imprevisibles.—C. para evitar el cobro de impuestos a título par
ticular.—d. para que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de 
contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los ele
mentos del tributo.—ahora bien, los artícu los vinculados a la elaboración de las ta
blas de valores, materia del decreto tildado de institucional, es decir los numerales 
54 y 56 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, textualmente refieren 
lo que a continuación se retoma en este apartado, para clarificar su análisis: "artícu lo 
54. los valores unitarios de los terrenos y de construcciones; los coeficientes de 
incremento y demérito de valores y demás elementos de valuación, se elaborarán y 
aplicarán mediante las tablas de valores unitarios conforme a las siguientes disposi
ciones: i. Cada catastro municipal debe elaborar los estudios de valores correspon
dientes conforme a lo establecido por el artícu lo 13, fracción iX y los artícu los 55, 56 
y 57 de la presente ley. una vez elaborado el proyecto de tablas de valores unitarios 
del municipio, debe remitirlo al Consejo técnico Catastral municipal respectivo para 
su revisión; ii. el Consejo técnico de Catastro municipal deberá analizar y estudiar el 
proyecto de tabla de valores unitarios y, en su caso, hacer las modificaciones a los 
valores que estimen pertinentes, sustentando en todo momento los aspectos y opi
niones de carácter técnico. una vez analizado y en su caso modificado, deberán re
mitir el proyecto en original y dos tantos en copias al Consejo técnico Catastral del 
estado; iii. el Consejo técnico Catastral del estado, con la participación de la Comi
sión de Hacienda y presupuestos del Congreso del estado o quien ésta designe en 
su representación, revisarán los proyectos enviados para emitir opiniones, con la fi
nalidad de que los valores unitarios sean equiparables a los de mercado; iV. en los 
casos en que el Consejo técnico Catastral del estado, con la participación de la Co
misión de Hacienda y presupuestos del Congreso del estado o quien ésta designe en 
su representación, consideren que los proyectos de los Consejos técnicos de Catas
tro municipales no son equiparables a los de mercado, emitirán las recomendacio
nes pertinentes, y V. una vez que los proyectos de tablas de valores sean revisados 
por el Consejo técnico Catastral del estado en conjunción con la Comisión de Ha
cienda y presupuestos del Congreso del estado o su representante, se remitirán con 
las opiniones o recomendaciones que hubiere, en su caso, a los ayuntamien tos para 
que estos las conozcan antes de aprobar la formal iniciativa.—la iniciativa deberá 
ser presentada a más tardar el 31 de agosto del año previo a su aplicación.".—"artícu
lo 56. los valores unitarios urbanos de calle o de zona, se especificarán por metro 
cuadrado. para su determinación se tomarán en cuenta la importancia e influencia 
de los siguientes elementos: servicios municipales existentes; vías de comuni
cación; vecindad con zonas comerciales o centros de abasto; el uso, destino y reserva 
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determinados para el suelo conforme a su zonificación, y cualquier otra característi
ca que pueda influir en los valores de mercado o reales de los mismos.".—de los 
anteriores preceptos se desprenden con total claridad, los elementos que deberán 
ponderarse para la elaboración de las tablas de valores antes referidas; además, que 
tanto que esos elementos de valuación, como los coeficientes de incremento y de
mérito de valores, se elaborarán y aplicarán en las propias tablas (artícu lo 54).—
luego, partiendo del hecho de que a la luz del principio de legalidad tributaria (aquí 
analizado), existe la obligación de que todos los elementos del tributo se expresen en 
la ley para no dar margen a la arbitrariedad de la autoridad exactora, ello se traduce 
en que, en el presente caso, tal obligación implica que, si en la determinación de la 
base del impuesto está implícita la labor de una autoridad administrativa, la cual 
debe ponderar diversos elementos, estos últimos tendrán que ser expresados en el 
acto legislativo correspondiente, como también lo precisa el solicitante del ampa
ro.—así, se insiste, en este asunto lo que se cuestiona es el acto legislativo que esta
blece la mecánica para la determinación de la base de la contribución de que se 
trata, la cual es del tenor literal siguiente:

 entonces, es claro que si para la determinación de la base han de ponderarse di
versos elementos, a saber: "… servicios municipales existentes; vías de comunica
ción; vecindad con zonas comerciales o centros de abasto; el uso, destino y reserva 
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determinados para el suelo conforme a su zonificación, y cualquier otra característica 
que pueda influir en los valores de mercado o reales de los mismos …", y que éstos han 
de aplicarse mediante las tablas de valores, según el transcrito numeral 54, resulta 
evidente que, como antes se dijo, debieron expresarse en el decreto de que se trata, 
y no se hizo.—en efecto, de la reproducción de la respectiva tabla de valores se ad
vierte sólo la ponderación de la colonia y la zona catastral; lo anterior evidencia que 
la labor de valuación no fue exhaustiva, lo que trascendió al contenido de las tablas 
de valores, pues se determinó la base del tributo con sustento en una cantidad que 
no refleja la totalidad de los elementos impuestos en la norma correspondiente, tor
nándolas así inconsti tucionales.—máxime que, del análisis cuidadoso de la iniciativa 
de ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2012, así 
como de las tablas de valores unitarios de terreno y construcciones que aplicarían 
en el ejercicio fiscal 2012, aprobada por el ayuntamien to Constitucional de Zapo
pan, Jalisco el treinta de agosto de dos mil once, y sometida a la consideración del 
Congreso del estado de Jalisco, para que fueran aprobadas las tablas de valores 
unitarios de terreno y construcciones que continuaron vigentes para el ejercicio fis
cal 2013, del aludido municipio, específicamente de la porción intitulada "exposición 
de motivos", tampoco se advierte que se hubieran observado en su elaboración, los 
restantes elementos a los que se refiere el artícu lo 56 de la ley de Catastro municipal 
del estado de Jalisco, pues en ninguna de sus partes aparece asentado que se hu
bieran tomado en cuenta los servicios municipales existentes, las vías de comunica
ción, la vecindad con zonas comerciales o centros de abasto, el uso, destino y 
reserva determinados para el suelo conforme a su zonificación, o cualquier otra ca
racterística que pueda influir en los valores de mercado o reales de los inmuebles 
a considerar; de hecho, ni siquiera consta en el dictamen respectivo que se hubiera 
citado o hecho referencia alguna al contenido del precitado artícu lo 56.—por el con
trario, su sola lectura revela que en la exposición de motivos correspondiente a dicha 
iniciativa, exclusivamente se invocaron algunos preceptos de la ley de ingresos del 
municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2012, sin que se hubiera hecho 
referencia alguna a las tablas de valores; recuérdese que en ese mismo dictamen se 
determinó la aprobación tanto de dicha legislación, como de las tablas de valores 
mencionadas, tanto es así, que únicamente en el segundo punto resolutivo se preci
só lo que a continuación se retoma: "… Segundo. Se propone al H. Congreso del 
estado de Jalisco, las tablas de valores unitarios de terreno y construcción, para 
el año de 2012, en los términos del proyecto anexo al presente acuerdo y que forma 
parte integrante del mismo para todos los efectos a que haya lugar.—Queda de ma ni
fiesto pues, acorde con lo expuesto en forma previa, que el análisis exhaustivo de 
las propias tablas, así como de la iniciativa de decreto correspondiente, no aparece 
que se hubieran tomado en cuenta, de manera expresa o implícita, los distintos 
elementos a los que se refiere el artícu lo 56 de la invocada legislación de catastro.—
No se soslaya, que en el decreto legislativo en mención, se alude a algunos "anexos" que 
forman parte integral del dictamen relativo; sin embargo, no es necesario acudir al 
examen de algún otro documento para arribar a la conclusión antes precisada, pues 
deviene incuestionable que se trata de las propias tablas de valores aprobadas (mis
mas que, como se precisó, no consideraron los aspectos señalados en el invocado 
numeral 56 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco), tal como se des
prende de la transcripción del dictamen edilicio correspondiente, en la parte que 
reza: "… Se propone al H. Congreso del estado de Jalisco, las tablas de valores uni
tarios de terreno y construcción para el año 2012, en los términos del proyecto anexo 
al presente acuerdo y que forma parte integrante del mismo para todos los efectos a 
que haya lugar …".—por otro lado, cabe destacar que si bien es verdad que para 
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arribar a la anterior conclusión, fue necesario llevar a cabo un análisis comparativo 
entre las indicadas tablas y una norma local, no menos acertado resulta que, ello es 
válido y de cualquier forma evidencia la transgresión al multirreferido principio de 
legalidad tributaria.—en lo conducente cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 
104/2011, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, 
septiembre de 2011, página 50, que indica: "amparo CoNtra leYeS. la iNCoNS
tituCioNalidad de ÉStaS puede deriVar de la CoNtradiCCióN CoN 
otraS de iGual JerarQuÍa, CuaNdo Se demueStre ViolaCióN a la Ga
raNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—los actos de autoridad de creación y vigen
cia de normas gene rales pueden combatirse en el juicio de garantías, con base en 
la infracción de exigencias que deben respetar, como las derivadas del proceso legisla
tivo establecidas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o inclu
so aquellas derivadas del respeto a la garantía de seguridad jurídica que comprende 
las denominadas subgarantías de legalidad, fundamentación, motivación, compe
tencia, irretroactividad y audiencia, cuya violación puede demostrarse no sólo a tra
vés de la exposición de una contradicción directa con el texto fundamental, sino 
mediante las incongruencias en el orden jurídico que revelen transgresión a esa 
garantía, como la contradicción entre normas secundarias, lo que implica vulnera
ción indirecta al texto constitucional, sin embargo, en este último supuesto, el examen 
de las normas jurídicas relativas debe sustentarse no únicamente en afirmaciones 
tocantes a la in congruencia entre leyes secundarias, sino también en la precisión de 
las garantías individuales violadas, y en la demostración de que la norma aplicada 
es la que viola el orden constitucional y no exclusivamente el ordenamien to jurídico 
utilizado como parámetro comparativo para derivar la incongruencia o carencia de 
facultades, pues sólo de esa manera se podría demostrar que se aplicó en el acto 
re clamado una ley inconstitucional, de otra manera, por más inconstitucional que re 
sultara la norma comparativa no aplicada, no podría concederse la protección 
federal.".—Consecuentemente, al resultar fundado el agravio en estudio, en tanto 
significa la inconstitucionalidad del decreto reclamado sobre el cual se calcula el 
gravamen controvertido, por violación al principio de legalidad tributaria, atendiendo 
a la existencia de vicios en el proceso de formación del acto legislativo; comparto los 
efectos de la concesión del amparo que se establecieron en la ejecutoria respecto de 
la cual emito mi voto, esto es, para el efecto de revocar la sentencia recurrida y, en 
su lugar, conceder el amparo a la parte quejosa, aquí recurrente, para el efecto de 
que el decreto legislativo de que se trata (en el cual se contienen las mencionadas 
tablas de valores unitarios), no le sea aplicado tanto en el presente como en lo futuro 
al solicitante de amparo, asimismo, comparto que la concesión debe hacerse exten
siva a las autoridades aplicadoras, por lo cual la autoridad exactora deberá devolver 
las cantidades a que se contrae el pago del impuesto de mérito.—lo anterior se 
sustenta en la jurisprudencia p./J. 112/99, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, página 19, que cita lo siguiente: "amparo 
CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al QueJoSo CoNtra Su 
apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de relatividad de los efectos de la 
sentencia de amparo establecido en los artícu los 107, fracción ii, constitucional y 76 
de la ley de amparo, debe interpretarse en el sentido de que la sentencia que otor
gue el amparo tiene un alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a prote
ger al quejoso que haya promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio 
no puede entenderse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el am
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paro contra una ley sólo protegerá al quejosa respecto del acto de aplicación que de 
la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza y 
finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue el am
paro al quejo so contra una ley que fue señalada como acto reclamado son los de 
protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya impugnado, ya que 
la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en relación con los actos 
de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podrá válidamente ser aplicada 
al peticionario de garantías que obtuvo la protección constitucional que solicitó, pues 
su aplicación por parte de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de am
paro que declaró la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con el que
joso; por el contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es 
constitucional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma por 
los vicios propios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a 
proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas disposicio
nes de la ley de amparo como son los artícu los 11 y 116, fracción iii, que permiten 
concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión tiene el carácter de 
autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto reclamado, por lo 
que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la constitucionalidad de este 
acto en sí mismo considerado; asimismo, los artícu los 76 Bis, fracción i, y 156, que 
expresamente hablan de leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, el artícu lo 22, fracción i, 
conforme al cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si 
desde que entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir 
que al no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la 
declaración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí 
misma considerada, con los mismos efectos antes precisados que impiden válida
mente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los efectos 
de una sentencia que otorga la protección constitucional al peticionario de garantías 
en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el principio de relatividad, son 
los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no sólo contra el acto de aplica
ción con motivo del cual se haya reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplicati
va, sino también como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no 
le sea aplicada válidamente al particular en el futuro.".—así como en la jurisprudencia 
2a./J. 188/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXi, enero de 2005, página 470, que indica: "amparo CoNtra leYeS FiS
CaleS. oBliGa a laS autoridadeS reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer 
laS CaNtidadeS eNteradaS.—Conforme al artícu lo 80 de la ley de amparo y a 
la tesis de jurisprudencia 201, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19171995, tomo i, materia Constitucional, página 195, con el rubro: 
‘leYeS, amparo CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efec
to de la sentencia que otorga la protección constitucional es restituir al quejoso en 
el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación. en ese sentido, cuando se otorga el amparo 
contra una norma fiscal, el efecto de la sentencia será que dicha disposición no se 
aplique al particular y que las autoridades que recaudaron las contribuciones resti
tuyan no sólo las cantidades que como primer acto de aplicación de esa norma se 
hayan enterado, sino también las que de forma subsecuente se hayan pagado, dado 
que al ser inconstitucional la norma, todo lo actuado con fundamento en ella es in
válido.".—Bajo estas consideraciones es que, reitero, me aparto de la decisión de 
mayoría por cuanto hace a las razones que expusieron en la ejecutoria para conce
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der el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso y emito mi voto concu
rrente, con el respeto que le tengo a mis compañeros magistrados.

este voto se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HACIEndA MunICIPAL dEL ESTAdO dE JALISCO. EL dECRE-
TO 16912, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL "EL ESTA-
dO dE JALISCO" EL 9 dE dICIEMBRE dE 1997, POR EL CuAL SE 
REFORMAROn LOS ARTÍCuLOS 112, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120 Y 123 dE LA LEY RELATIVA, QuE REguLAn EL IMPuESTO 
SOBRE TRAnSMISIOnES PATRIMOnIALES, AL nO HABERSE 
REFREndAdO POR EL SECRETARIO dE FInAnZAS dE LA En-
TIdAd CARECE dE VALIdEZ Y, POR EndE, nO dEBE SER OBE-
dECIdO. el artícu lo 46 de la Constitución política del estado de Jalisco 
establece que todas las disposiciones que el gobernador del estado 
de esa entidad emita en uso de sus facultades, deberán estar firmadas 
por el secretario del despacho al que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no serán obedecidas, esto es, prevé el refrendo, mediante el 
cual se lleva a cabo la legalización de un documento por el servidor 
público facultado y obligado a ello, al plasmar su firma, con la finalidad 
de hacer constar que quien, a su vez, realizó la actuación legalizada, 
asentó su firma y es quien en realidad tiene la atribución legal de hacer
lo en un momento determinado; esto es, cumple una función por la cual 
se autentica tal proceder, porque de esa manera se dota de certeza ju
rídica a la disposición correspondiente, en el sentido de que quien la 
expidió contaba con el carácter para hacerlo y, de esa forma, podrá 
tener los efectos legales conducentes; de ahí la razón por la cual dicho 
refrendo emerge como un requisito de validez de la actuación respec
tiva, de lo contrario, se actualiza su falta de obediencia u obligatoriedad. 
por tanto, si de dicho precepto se advierte que todas las disposiciones 
emitidas por el gobernador del estado de Jalisco, sin exclusión alguna, 
deben firmarse por el secretario del despacho al que corresponda el 
asunto, es decir, la materia de éstas será el factor determinante para 
vincular y obligar a quien deba plasmar su firma en el acto referido, con 
la finalidad de legalizarlo y, así, dotarlo de certeza jurídica, entonces, si el 
decreto 16912 citado carece del refrendo del secretario de Finanzas, no 
cumplió con ese requisito de validez y, conforme a la norma constitucio
nal local, no debe ser obedecido.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.46 A (10a.)
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amparo en revisión 137/2014 (cuaderno auxiliar 352/2014) del índice del Segundo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco. 8 de mayo de 2014. mayoría de votos. disidente: Claudia 
mavel Curiel lópez. ponente: abel ascencio lópez, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: miguel mora 
pérez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HIPOTECA. EL InMuEBLE AdQuIRIdO En COPROPIEdAd POR 
LOS COnSORTES, MEdIAnTE COnTRATO dE APERTuRA dE CRÉ-
dITO CELEBRAdO POR unO dE ELLOS, nO PuEdE SER EXCLuIdO 
dE LA COndEnA A Su REMATE LA PARTE ALÍCuOTA dEL dIVERSO 
COnSORTE, SI dE LA ESCRITuRA PÚBLICA SE AdVIERTE QuE 
PARTICIPÓ Y OTORgÓ Su COnSEnTIMIEnTO PARA TOdOS LOS 
ACTOS JuRÍdICOS. de los artícu los 950, 951 y 2902 del Código Civil para 
el distrito Federal, se obtiene que la copropiedad no impide a los condueños 
tener pleno uso, goce y disfrute de la parte del predio que les corresponda, 
tan es así que pueden, entre otras cosas, hipotecarla; en consecuencia, cuan
do un deudor otorga como garantía hipotecaria un predio en común, única
mente debe entenderse que comprometió su porción indivisa, salvo que del 
acto jurídico aparezca el consentimien to de los copropietarios para compro
meter en garantía la totalidad del inmueble. ahora bien, de la interpretación 
sistemática de las fracciones i y XX, inciso e), de los artícu los 102 y 117 de la 
ley del Notariado para el distrito Federal, se colige que el consentimien to de 
los otorgantes y/o comparecientes en el acto o actos jurídicos que se contienen 
en una escritura pública, puede advertirse de su comparecencia al acto, de 
su manifestación de conformidad que asiente bajo su fe el notario público , 
así como de la firma que conste al final de cada acto jurídico; esto último 
justificado, además, por una razón de orden lógico, relativa a que si la firma 
de una persona implica necesariamente su consentimien to con el conteni
do del acto donde la plasma, entonces, quien firma al final de un acto jurídico 
hecho constar en escritura pública, expresa su máximo consentimien to como 
elemento de validez del acto jurídico. en consecuencia, si en la escritura pú
blica aparece que el notario público hizo constar diversos actos jurídicos, 
como el contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria, celebrado 
por el acreditado con el consentimien to de su cónyuge, la compraventa del 
inmueble adquirido con el producto del crédito, y la garantía hipotecaria cons
tituida sobre el inmueble adquirido en copropiedad, así como la leyenda del 
notario público en el sentido de que los comparecientes otorgaron su con
sen timien to y la firma de éstos; entonces, debe entenderse que no puede ser 
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excluida de la condena de remate la parte alícuota de la esposa copropietaria 
del inmueble, toda vez que otorgó su consentimien to para comprometerlo en 
garantía de las obligaciones adquiridas por su esposo en calidad de acreditado, 
salvo prueba en contrario.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.57 C (10a.)

amparo directo 126/2014. Bárbara oliva Sahagún. 6 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPEdIMEnTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 51, FRACCIÓn VIII, dE LA 
LEY dE AMPARO. SE ACTuALIZA CuAndO EL ACTO RECLAMAdO 
COnSISTE En LA ORdEn AdMInISTRATIVA dE TRASLAdO Y EL 
JuEZ dE dISTRITO ES EL InSTRuCTOR dE LA CAuSA PEnAL En 
LA QuE SE SuJETÓ AL QuEJOSO A PRISIÓn PREVEnTIVA. el citado 
precepto establece una hipótesis genérica de impedimento que opera cuan
do el Juez de amparo se encuentra en alguna situación objetiva, diversa a los 
im pedimen tos específicos, que implique un riesgo de pérdida de imparcia
lidad. para que se acredite este impedimento, no se requiere demostrar que el 
juzga dor efecti vamente tiene una inclinación subjetiva favorable o adversa 
hacia alguna de las partes o un interés o predisposición personal sobre la 
solución del asunto. Basta que, en abstracto, la situación perceptible en la que 
se encuentre pueda generar una duda sobre su neutralidad frente a las partes, 
intereses o plantea mien tos en conflicto. esta hipótesis se actualiza, entre otros 
casos, cuando el acto reclamado es una orden administrativa de traslado carce
lario y el Juez de distrito instruye la causa penal en la que se sujetó al quejoso 
a prisión preventiva. en tal supuesto, el acto reclamado está estrechamente 
vinculado con la actuación instructora pretérita y futura del juzgador federal, 
por las siguientes razones: i. aunque no emitió la orden de traslado, sí dictó el 
acto restrictivo de la libertad en el que aquélla se sustenta; ii. además, expresó 
o debió expresar su anuencia con el traslado carcelario del indiciado, pues éste 
se encuentra bajo su disposición; y, iii. Finalmente, el traslado podría influir en 
el desarrollo del juicio penal, ya que si se recluyera al procesado en un lugar 
distinto al del procedimien to, las actuaciones en las que deba intervenir 
ten drían que recibirse ante un juzgador diverso al de la causa. estas circuns
tancias objetivas generan una duda razonable sobre la neutralidad del ope ra
dor jurídico, pues no está suficientemente garantizado que resolvería el amparo 
con absoluta neutra lidad, y no en función de su carácter de rector de la 
causa penal vinculada a la orden de traslado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.27 K (10a.)
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impedimento 2/2014. Juez Quinto de distrito en el estado de Quintana roo. 20 de marzo 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: 
Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEdEnCIA En EL AMPARO. SE ACTuALIZA LA CAuSAL PRE-
VISTA En EL ARTÍCuLO 61, FRACCIÓn XIX, dE LA LEY dE LA MA-
TERIA, CuAndO EL QuEJOSO, En EL JuICIO dE nuLIdAd, OPTÓ 
POR EL PROCEdIMIEnTO ESTABLECIdO En EL ARTÍCuLO 133 dE 
LA LEY ORgÁnICA dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMI-
nISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL Y ÉSTE AÚn nO COnCLuYE. 
de la naturaleza jurídica y de las facultades del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal establecidas, en términos generales, en 
los artículos 122, base quinta, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 1 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrati
vo del distrito Federal y 1o. de la ley del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del distrito Federal, se advierte que tiene plena autonomía para dictar 
sus fallos, así como para hacer efectivas sus determinaciones, con las atribu
ciones que la ley establece, a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucio
nal. en estas condiciones, el artículo 133 de la ley orgánica mencionada regula 
el procedimiento para cuando se considere que una resolución no ha quedado 
debidamente cumplida, en los casos de exceso o defecto, repetición de la 
resolución anulada, o bien, omisión en su cumplimiento, a lo cual, una vez 
sustanciado el recurso de queja, la Sala resolverá si la autoridad cumplió o 
no la sentencia y, si no lo hizo, la requerirá nuevamente para que la acate en un 
plazo de cinco días, también la amonestará y prevendrá y, en el supuesto de 
incumplimiento, le impondrá una multa. por tanto, es improcedente el juicio 
de amparo que se promueva cuando el quejoso, en el juicio de nulidad, haya 
optado por el procedimiento anterior y éste aún no concluya, en términos del 
artículo 61, fracción XiX, de la ley de amparo, ya que será hasta el momento 
en que se dicte la resolución en la cual se determine cumplida la resolución 
del juicio contencioso administrativo, o bien la imposibilidad jurídica o mate
rial para ello, que podrá promoverse la acción constitucional, pues el recurso 
ordinario establecido en el citado artículo 133 puede modificar, revocar o nuli
ficar el acto reclamado.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.11 A (10a.)

amparo en revisión 30/2014 (cuaderno auxiliar 426/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
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nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. abraham García tapia. 2 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: maría danniela ortega ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE FALSEdAd dE FIRMA dE LA dEMAndA dE AMPARO 
dIRECTO. COn BASE En EL PRInCIPIO PRO PERSOnA PuEdE 
InTERPOnERSE En CuALQuIER MOMEnTO HASTA AnTES dE QuE 
EL ASunTO SE LISTE PARA SESIÓn. el artículo 181 de la ley de am
paro en vigor, acepta dos interpretaciones: una funcional, con base en la que, 
en aras de la celeridad y expeditez en la impartición de justicia, el término de 
quince días, a que se refiere dicho precepto para la presentación de alegatos 
o promoción del amparo adhesivo, se aplique en forma analógica a la inter
posición del incidente de falsedad de firma de la demanda de amparo directo; 
y, otra literal, de la que se advierte que dicho término no fue previsto por el 
legislador para el aludido incidente. ante dichas interpretaciones cobra apli
cación el criterio hermenéutico pro persona, previsto en el segundo párrafo 
del artículo 1o. constitucional que, como criterio de selección de interpreta
ción normativa, obliga a optar por la que favorezca la protección más amplia 
de las personas. por ello, es que debe preferirse la interpretación literal del 
aludido precepto de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece y, partiendo de ello, establecer que, al no prever dicho precepto o 
algún otro, el término para interponer ese incidente, esto podrá hacerse hasta 
antes de que se liste el asunto para sesión, cobrando aplicación la jurispru den
cia p./J. 91/2006, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiV, julio de dos mil seis, página siete, registro iuS 174709, de rubro: "iNCi
deNte de FalSedad de laS FirmaS de la demaNda o reCurSo eN 
amparo direCto. eS admiSiBle eN CualQuier momeNto del proCe
dimieNto HaSta aNteS de Que el aSuNto Se liSte Y deBe reSolVer
Se CoNJuNtameNte CoN el diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa."; 
integrada bajo la ley de amparo abrogada, pero que cobra aplicación al caso 
concreto en términos del artículo sexto transitorio del decreto por el que se 
expidió la ley vigente, en la medida en que no se opone a las disposiciones 
de la nueva ley. lo anterior es así, pues optar por la interpretación funcional del 
artículo 181 de la ley de amparo, conduciría, en demérito del principio de segu
ridad jurídica, a aplicar una sanción procesal –preclusión– derivada de una 
pretendida inactividad procesal, cuando el plazo de quince días no se encuen
tra previsto en la ley para la interposición del incidente respectivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.17 K (10a.)
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recurso de reclamación 9/2014. Fernando domínguez Guillén y otro. 20 de marzo de 
2014. mayoría de votos. disidente: isidro pedro alcántara Valdés. ponente: ezequiel 
Neri osorio. Secretario: eduardo Castillo robles.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA. LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dE 
LA PORCIÓn nORMATIVA dEL ÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 
72 dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL, dECLARAdA 
POR LA PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn, QuE ORIgInÓ LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 20/2014 
(10a.), ES APLICABLE En BEnEFICIO dE LOS SEnTEnCIAdOS, COn-
FORME AL PRInCIPIO dE LO MÁS FAVORABLE AL REO. la inconsti
tucionalidad del último párrafo del artículo 72 del Código penal para el distrito 
Federal, en la porción normativa que dispone: "para la adecuada aplicación 
de las penas y medidas de seguridad, el Juez ... en su caso, requerirá los dic
támenes periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto ...", decla
rada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo 
el argumento de que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma del 
derecho penal del acto y rechaza a su opuesto, el derecho penal del autor, 
además, porque de acuerdo con el principio de legalidad, ninguna persona 
puede ser castigada por quien es, sino únicamente por las conductas delic
tivas que comprobadamente comete, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 
20/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 
14 de marzo de 2014 y en su Gaceta, décima Época, libro 4, tomo i, marzo 
de 2014, página 376, de título y subtítulo: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa 
tratÁNdoSe de delito No CulpoSo. el JuZGador No deBe tomar 
eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCialeS teNdeNteS a CoNo
Cer la perSoNalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal) [iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 175/2007].", con
forme al principio de lo más favorable al reo, es aplicable en beneficio de quienes 
ya han sido sentenciados y que, en su momento, para graduar su culpabili
dad se tomó en consideración el estudio criminológico practicado en el pro
ceso, porque incide en la pena impuesta en la sentencia definitiva dictada en 
su contra; sin que ello atente contra la institución de la cosa juzgada; por lo que 
la autoridad judicial, previa petición del sentenciado a través del incidente 
respectivo, debe pronunciarse al respecto, pues aun cuando la sentencia en la 
que se impuso la pena ya fue materia de estudio en las instancias corres
pondientes, incluso, en el amparo directo que promovieron en su contra, 
repercute directamente en la libertad personal de los enjuiciados; actuar 
que, además, es acorde con las reformas constitucionales de 10 de junio de 
2011, principalmente con la relativa a la incorporación del principio "pro per
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sona" al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues si se realiza una interpretación de la norma aplicando ese principio, es 
decir, la más extensiva a favor del gobernado, se concluye que el supuesto 
analizado es una excepción a la cosa juzgada.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.50 P (10a.)

amparo en revisión 266/2013. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: tereso 
ramos Hernández. Secretaria: Guillermina alderete porras.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTRuCCIÓn. EL dESECHAMIEnTO dE LAS PRuEBAS APORTAdAS 
POR LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO, InCLuSIVE LAS QuE 
nO SOn SuPERVEnIEnTES O COnSIdERAdAS PARA MEJOR PRO-
VEER, SO PRETEXTO dE QuE Su OFRECIMIEnTO ES EXTEMPORÁ-
nEO, POR HABERSE REALIZAdO dESPuÉS dE AgOTAdA AQuELLA 
ETAPA, COnSTITuYE unA VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCE-
dIMIEnTO Y AL ARTÍCuLO 20, APARTAdO B, FRACCIÓn II, COnS-
TITuCIOnAL –En Su TEXTO AnTERIOR A LA REFORMA dE 18 dE 
JunIO dE 2008– (InTERPRETACIÓn COnFORME dEL ARTÍCuLO 
314 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL dISTRI-
TO FEdERAL). Con la reforma de 17 de septiembre de 1999 al texto del ar
tículo 314 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, el 
legislador pretendió agilizar y hacer expedito el proceso penal seguido por 
la vía ordinaria; objetivo que es incompatible con el contexto histórico y jurí
dico derivado de la reforma de 10 de junio de 2011 al artículo 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, el cual dispone que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la Carta magna y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia. así, conforme a este 
nuevo sistema para interpretar y aplicar la ley, es factible que se incorporen al 
proceso las pruebas ofrecidas por la víctima u ofendido del delito después 
de declararse agotada la instrucción, aun cuando no se trate de pruebas su
pervenientes o que el a quo no las considere para mejor proveer, si se toma 
en cuenta que todavía no se decreta el cierre de instrucción, por lo que no 
ha concluido la etapa probatoria y, además, esas probanzas pueden permitir 
al juzgador contar con mayores elementos de convicción para conocer la ver
dad histórica de los hechos, que es la razón de ser de un proceso penal. por 
tanto, el desechamiento de esas pruebas a la víctima u ofendido del delito, so 
pretexto de que su ofrecimiento ha sido extemporáneo, por haberse efectuado 
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después de declararse agotada la instrucción, constituye una violación a las 
leyes del procedimiento, prevista en el artículo 173, fracción XiX, inciso b), 
de la ley de amparo, que además implica violación al artículo 20, apartado 
B, fracción ii, de la Constitución Federal (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008).

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.49 P (10a.)

amparo directo 400/2013. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría 
elena leguízamo Ferrer. Secretaria: Jacqueline pineda mendoza.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS JuRÍdICO. EL PROMOVEnTE dE LA QuEJA En COnTRA 
dE FALTAS AdMInISTRATIVAS ATRIBuIdAS A un nOTARIO 
PÚBLICO, LO TIEnE PARA RECLAMAR LA OMISIÓn dE dICTAR RE-
SOLuCIÓn dEFInITIVA dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO RESPEC-
TIVO, COnFORME A LA LEY dEL nOTARIAdO dEL ESTAdO dE 
PuEBLA, VIgEnTE A PARTIR dEL 1 dE EnERO dE 2013, A dIFEREn-
CIA dE LA LEY dE LA MATERIA PuBLICAdA En EL PERIÓdICO 
OFICIAL LOCAL EL 2 dE FEBRERO dE 2004. Si bien este tribunal Cole
giado de Circuito en la tesis Vi.1o.a.275 a, de rubro: "FaltaS admiNiStrati
VaS atriBuidaS a uN Notario pÚBliCo. el promoVeNte de la QueJa 
CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para reClamar la omiSióN de diCtar 
reSoluCióN deFiNitiVa deNtro del proCedimieNto relatiVo (leGiS
laCióN del eStado de pueBla).", publicada en las páginas 1926 y 1927, 
tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, sostuvo que carecía de interés jurídico el promovente de una 
queja respecto de la conducta administrativa atribuida a un notario público, 
pues en tal criterio se abordó la ley del Notariado del estado de puebla, pu
blicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 2 de febrero de 
2004, en cuyas disposiciones legales no se contemplaba la intervención del 
interesado en ese procedimiento; sin embargo, en el artículo 140 de la ley 
del Notariado vigente a partir del 1 de enero de 2013, se establece la interven
ción del interesado en el procedimiento iniciado con motivo de la queja, al 
darle el carácter de parte y reconocerle así el derecho a intervenir en el proce
dimiento respectivo; por tanto, conforme a la legislación vigente, la actua
ción del interesado no sólo se limita a hacer del conocimiento de la autoridad 
competente la posible conducta infractora del notario público, sino a interve
nir y solicitar que se dicte la resolución definitiva en el procedimiento relativo, 
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lo que le confiere el interés jurídico para actuar en tales términos, a diferencia 
de la legislación anterior que no lo permitía. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.70 A (10a.)

amparo en revisión 25/2014. José leonardo espinosa uscanga. 2 de abril de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría elena Gómez 
aguirre. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS JuRÍdICO En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRA-
TIVO. LA CÉduLA dE nOTIFICACIÓn dE unA InFRACCIÓn En 
MATERIA dE MOVILIdAd Y TRAnSPORTE Y LA TARJETA dE CIRCu-
LACIÓn SOn SuFICIEnTES PARA ACREdITARLO CuAndO SE dE-
MAndA LA nuLIdAd dE AQuÉLLA Y nO SE TRATE dE unA COn- 
duCTA PROPIA E InHEREnTE ÚnICAMEnTE AL PROPIETARIO 
dEL VEHÍCuLO InVOLuCRAdO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
JALISCO). la cédula de notificación de una infracción en materia de movi
lidad y transporte y la tarjeta de circulación son suficientes para acreditar el 
interés jurídico en el juicio contencioso administrativo en el que se demanda 
la nulidad de aquélla, sin que resulte indispensable acreditar la propiedad del 
vehículo involucrado, si la infracción no deriva de una conducta propia e inhe
rente únicamente a su propietario, sino que atañe al responsable de su movi
lización terrestre. lo anterior es así, pues de conformidad con el artículo 174 
de la ley de movilidad y transporte del estado de Jalisco, las infracciones a las 
que se refiere dicha legislación son aplicables tanto al conductor como al pro
pietario del vehículo y, en todo caso, ambos están obligados a responder de 
forma solidaria por el pago de la sanción correspondiente. No siendo aplica
ble, ni analógicamente, la jurisprudencia 1a./J. 61/2007, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 
2007, página 175, de rubro: "tarJeta de CirCulaCióN VeHiCular. No eS 
uN doCumeNto idóNeo, por SÍ miSmo, para aCreditar el iNte
rÉS Ju rÍdiCo de QuieN promueVe el JuiCio de amparo eN Calidad 
de propietario del VeHÍCulo automotriZ a Que Se reFiere.", en vir
tud de que trata un tema distinto; la manera de acreditar el interés jurídico en 
el juicio de amparo en el que se reclame el embargo trabado sobre un vehículo 
automotriz, en el que se establece que, por afectar el derecho de propiedad del 
quejoso, debe demostrarse que éste es su titular.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.47 A (10a.)
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amparo directo 64/2014 (cuaderno auxiliar 331/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. Guillermo manríquez Vázquez. 8 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: abel ascencio lópez, secretario de tribunal autorizado para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: rafael alejandro tapia 
Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS LEgAL dE LAS APORTACIOnES dE AHORRO dE LOS TRA-
BAJAdORES dE TELECOMunICACIOnES dE MÉXICO. CuAndO SE 
RECOnOCE Su PROCEdEnCIA, Su CÁLCuLO dEBE SER dESdE EL 
PRIMER AÑO dE AHORRO dE MAnERA ACuMuLATIVA. el artículo 
2395 del Código Civil para el distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley 
Federal del trabajo, dispone que el interés legal es el nueve por ciento anual; 
por tanto, si en un juicio laboral se reconoce la procedencia del pago de inte
reses legales sobre las aportaciones que por concepto de ahorro se enteren a 
nombre de los trabajadores, éstos deben ser calculados de manera acumula
tiva desde el primer año de ahorro; de suerte que si dichos intereses se fueron 
generando año con año, incrementando la cantidad aportada, es inconcuso que 
en esa misma medida debe aplicarse el interés legal al monto que se encuentre 
acumulado en el año previo, esto es, a la cantidad aportada en el primer año 
se le debe sumar el interés anual causado, posteriormente, en el segundo 
año, dicho monto debe ser sumado a la nueva cantidad obtenida por aporta
ciones, y sobre esa cuantía aplicar el interés legal, y así sucesivamente.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.95 L (10a.)

amparo directo 1478/2013. Sindicato Único Nacional de trabajadores de telecomunica
ciones de méxico. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. Secretario: eduardo liceaga martínez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO dE AMPARO. InTERPRETACIÓn dE LA FRACCIÓn XVIII, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, dEL ARTÍCuLO 61 dE LA LEY dE LA MATERIA, En 
RELACIÓn COn Su PROCEdEnCIA. Conforme a esta porción normativa, 
cuando la ley ordinaria conceda algún recurso o medio de defensa dentro 
del procedimiento, por virtud del cual pueda ser modificada, revocada o nuli
ficada la resolución de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, pero 
su procedencia se sujete a una interpretación adicional, es decir, que la hipó
tesis normativa que la regule no sea clara, o su fundamento legal sea insufi
ciente para determinarla, el quejoso queda en libertad de interponer dicho 
recurso o acudir directamente al juicio de amparo.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.7 K (10a.)

Queja 195/2013. Caballero Badillo y asociados, S.a. de C.V. 4 de diciembre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Jeny Jahaira 
Santana albor.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIQuIdACIÓn dE LA SOCIEdAd COnYugAL dEL SEgundO MA-
TRIMOnIO dECLARAdO nuLO. LA CARgA dE LA PRuEBA PARA 
EXCLuIR LOS BIEnES InVEnTARIAdOS PARA TAL EFECTO, CO-
RRESPOndE A LA COnSORTE dEL SuBSISTEnTE, QuE ASEVERA 
SOn LOS MISMOS QuE PERTEnECEn AL CAudAL COMÚn COn-
FORMAdO COn EL MARIdO QuE COnTRAJO nuPCIAS dOS VE CES. 
el artícu lo 255 del Código Civil para el distrito Federal de mil novecientos se
tenta y ocho, de igual redacción al vigente, prevé que el matrimonio contraído 
de buena fe, aunque sea declarado nulo, produce todos sus efectos civiles en 
favor de los cónyuges mientras dure; asimismo, el numeral 199 del citado 
código vigente en mil novecientos setenta y ocho, de igual redacción a la 
fracción iii del artícu lo 198 vigente, dispone que cuando uno solo de los cón
yuges actuó de buena fe, la sociedad subsistirá también hasta que cause 
ejecutoria la sentencia, si la continuación es favorable al cónyuge inocente; y, 
finalmente, el dispositivo 261 de similar redacción al vigente, establece que 
declarada la nulidad del matrimonio se procederá a la división de bienes co
munes. ahora bien, ninguno de los preceptos indicados establece de qué 
forma debe liquidarse la sociedad cuando la consorte del matrimonio decla
rado nulo que procedió de buena fe, inventarió los bienes que aduce con
forman el caudal común de su matrimonio, pero al mismo tiempo la cónyuge 
del matrimonio subsistente, asevera que éstos son los mismos que pertene
cen a la sociedad conyugal conformada con el marido que contrajo nupcias 
dos veces; por lo que, en tales casos, corresponde la carga de la prueba a la 
cónyuge del matrimonio subsistente, demostrar que los bienes que se preten
den dividir del matrimonio declarado nulo, deben ser excluidos de esa liqui
dación, ya sea por haber sido adquiridos individualmente por ésta a título 
oneroso durante la vigencia de la sociedad conyugal conformada al celebrarse 
su matrimonio, o porque hubieran sido adquiridos a través de esfuerzos mu
tuos, o bien, con el beneficio de los frutos o productos recibidos por los bie
nes de la propiedad común de su matrimonio. lo anterior, porque las máximas 
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de la experiencia y la sana crítica permiten discernir como hecho notorio que 
se erige como regla o verdad de sentido común, que la persona que se casa 
por segunda vez, es porque resultó disfuncional su matrimonio y decide hacer 
vida en común con diversa persona aun sin divorciarse, ya sea por desco
nocimien to de las leyes y consecuencias jurídicas o por alguna otra cir
cunstancia; sin embargo, esta razón de sentido común, no desconoce que 
excepcionalmente puede acontecer que una persona decida intencionalmen
te contraer nupcias con dos personas para hacer una doble vida en un mismo 
tiempo; máxime que esta forma de interpretar las disposiciones invocadas, 
concilia tanto el derecho de la cónyuge que judicialmente se declaró que 
obró de buena fe al contraer nupcias con una persona que era casada, en el 
sentido de dividir los bienes y productos comunes que se presume fueron 
adquiridos con el esfuerzo común de los cónyuges; como el derecho de la 
primer consorte para excluir los bienes que aquélla pretenda liquidar y que 
correspondan al fondo social adquirido en la vigencia de su matrimonio. de es
timar lo contrario, es decir, que coexisten dos sociedades conyugales en un 
mismo tiempo con un socio en común y que, por tanto, los bienes y ganan
ciales liquidables existen y conforman una misma comunidad que debe ser 
dividi da proporcionalmente entre las cónyuges, podría llevar a cometer una 
injusticia si aquéllos únicamente hubieran sido adquiridos a título oneroso 
por la segunda de las cónyuges que obró de buena fe, o con los productos o 
frutos de esos bienes o, incluso, si se hubieran adquirido por el cónyuge que se 
casó dos veces, pero únicamente con el esfuerzo mutuo de la segunda consor
te que obra de buena fe, o todo lo anterior por la primera de las consortes.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.58 C (10a.)

amparo en revisión 56/2014. 28 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: indalfer 
infante Gonzales. Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO. dEBE AnALIZARSE AL MO-
MEnTO dE dICTAR SEnTEnCIA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
PuEBLA). del artícu lo 353, inciso d), del Código de procedimien tos Civiles 
para el estado, comprendido en el capítulo noveno, denominado "de la sen
tencia", se obtiene que, existe disposición expresa en donde se determina que 
al momento de dictarse sentencia, el juzgador está constreñido a analizar de 
oficio si quedaron satisfechas las condiciones generales y los presupuestos 
procesales referidos en dicha legislación, debiendo declarar la improcedencia 
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de la acción cuando exista la figura jurídica de litisconsorcio pasivo necesa
rio, sin que se haya llamado a juicio a todos los que la integren. por tanto, si el 
legislador determinó que la falta de señalamien to de todos los litisconsortes 
genera la improcedencia de la acción, ubicando esa disposición en el capítulo 
relativo a las sentencias, es porque en esa etapa debe realizarse el aná lisis co
rrespondiente a dicha figura y no antes, considerando, además, que las cons
tancias que obren en el sumario pueden generar convicción de la existencia 
o no del litisconsorcio en el juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.56 C (10a.)

amparo en revisión 443/2013. José Gregorio Sánchez Gómez. 11 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: eric roberto Santos partido. Secretaria: araceli 
Zayas roldán.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEnORES dE 18 AÑOS En EL JuICIO LABORAL. SI COMPARECEn 
COMO ACTORES SIn ACREdITAR FEHACIEnTEMEnTE Su EdAd, 
LA JunTA dEBE LLEVAR A CABO LAS dILIgEnCIAS nECESARIAS 
PARA VERIFICARLA, YA QuE LA OMISIÓn dE InVESTIgARLA COnS -
TITuYE unA VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO QuE 
TRASCIEndE AL RESuLTAdO dEL FALLO. en los juicios laborales reviste 
especial importancia que se demuestre plenamente la edad de quien compa
rece a juicio en calidad de parte, pues de tratarse de un menor, la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, los tratados internacionales firma
dos por méxico y la legislación interna obligan a los juzgadores a velar porque 
cada una de las etapas del juicio se lleve a cabo respetando su interés supe
rior; además, existen disposiciones que, según la edad, tienen un distinto ám
bito de tutela, ya que la propia Constitución y la ley Federal del trabajo prohíben 
que los menores de catorce años puedan trabajar; en tanto que, para los ma
yores de catorce y menores de dieciséis se autoriza la posibilidad de que tra
bajen, siempre que se ajusten a una jornada especial de seis horas. en estas 
regulaciones, en torno al derecho de defensa, el artículo 691 de la citada ley, 
vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, confiere a los menores de dieciséis 
años una prerrogativa especial cuando no cuenten con asesoría legal pues, 
en este caso, la Junta debe solicitar la intervención de la procuraduría de la 
defensa del trabajo. en ese sentido, cuando una autoridad laboral tramite un 
juicio en el que la parte actora afirme ser menor de 18 años, sin demostrarlo 
fehacientemente y aquélla no realiza las diligencias pertinentes para verificar 
su edad, conforme al artículo 782 de la citada ley Federal del trabajo, se comete 
una violación a las leyes del procedimiento que trasciende al resultado del 
fallo, prevista en el artículo 172 de la ley de amparo, derivada de la protección 
de derechos humanos reconocidos en tratados internacionales de la materia, 
en los que méxico sea parte, en términos del artículo 1o. constitucional.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.1 L (10a.)

amparo directo 16/2013. anabel Consuelo pérez Quezada. 14 de febrero de 2014. unani
midad de votos. ponente: miguel mendoza montes. Secretaria: Karla Villalba rojas. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MERCAdO RELEVAnTE. En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 33 BIS dE 
LA LEY FEdERAL dE COMPETEnCIA ECOnÓMICA, dEBE dEFInIRSE 
En LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 
6 dE JuLIO dE 2014). el precepto citado establece un procedimiento que 
tiene una fase de investigación, iniciada de oficio o a petición de parte afec
tada, en la que la autoridad emite un acuerdo de inicio, cuyo extracto se 
publica en el diario oficial de la Federación, el cual deberá contener el mer 
cado materia de la declaratoria, con el objeto de que cualquier persona coad
yuve en el desarrollo de la investigación correspondiente (fracción iii); una 
vez concluida, si se obtienen elementos para determinar la existencia de 
poder sustancial, procede la emisión de un dictamen preliminar (fracción V); con 
el que inicia una segunda fase, en la que intervienen agentes económicos 
con interés para manifestar y demostrar lo que a su derecho convenga (fracción 
Vi); hecho lo anterior, la autoridad deberá emitir la resolución correspondiente 
(fracción Vii); momento en el que se define el mercado relevante y, en su 
caso, la existencia de poder sustancial. Consecuentemente, el mercado 
materia de la declaratoria a que se refiere la fracción iii del artículo citado y 
que se indica en el acuerdo de inicio, debe entenderse bajo un concepto 
genérico de mercado en el que se desarrolla la investigación y, con base en el 
que, al emitir la resolución definitiva, se delimitará el mercado relevante, que 
es un concepto técnico y específico disímil del concepto de mercado genérico.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu Ni
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.5 A (10a.)

amparo en revisión 11/2014. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. y otras. 22 de mayo de 
2014. mayoría de votos. disidente: adriana leticia Campuzano Gallegos. ponente: 
arturo iturbe rivas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MuLTA En EL CuMPLIMIEnTO dE unA SEnTEnCIA dE AMPARO. 
Su APERCIBIMIEnTO E IMPOSICIÓn SÓLO PROCEdE POR unA 
VEZ, ATEnTO AL ARTÍCuLO 193 dE LA LEY dE LA MATERIA. Cuando 
el órgano jurisdiccional de amparo reciba por primera vez el cumplimiento 
dado por la autoridad responsable a la ejecutoria amparadora, y estime que 
ésta no se cumplió puntualmente, ya sea porque no fue acatada en su totali
dad o lo fue con excesos o defectos, previo a instaurar el procedimiento san
cionador establecido en el artículo 193 de la ley de amparo, esto es, antes de 
imponer la multa respectiva y remitir los autos al tribunal Colegiado de Cir
cuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, deberá 
requerir por una vez más a la autoridad responsable el puntual cumplimiento 
de la ejecutoria de amparo, en aras de lograrlo. esto encuentra fundamento en 
el tercer párrafo del citado artículo 193, en cuanto dispone que si la autoridad 
responsable demuestra que la ejecutoria está en vías de cumplimiento o justi
fica la causa del retraso, el órgano jurisdiccional de amparo podrá ampliar el 
plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectuados. Bajo ese 
contexto, cuando la autoridad responsable incumple por primera vez la sen
tencia amparadora, no procede imponer la multa con la que se apercibió y 
volver a requerir el cumplimiento con el apercibimiento de otra, pues ello 
equivaldría a una doble imposición de la sanción; lo que no puede acontecer, 
dado que la multa es parte del procedimiento señalado en el referido artículo 
193, el cual sólo acontece cuando la autoridad responsable reitera el incum
plimiento de la ejecutoria amparadora. de ahí que sólo pueda existir un 
apercibimiento de multa y no dos, pues sólo procede imponer ésta una vez, 
prosiguiéndose con el procedimiento de inejecución indicado en el invocado 
numeral 193.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.15 K (10a.)

Queja 128/2013. Juez Cuarto de primera instancia de orizaba, Veracruz. 20 de marzo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretario: lucio 
Huesca Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTIFICACIÓn dEL JuICIO dE AMPARO AL AgEnTE dEL MInISTERIO 
PÚBLICO En Su CALIdAd dE TERCERO InTERESAdO. BASTA COn 
REALIZARLA AL QuE PARTICIPÓ En EL PROCEdIMIEnTO dE dOndE 
EMAnA EL ACTO RECLAMAdO. de conformidad con el artículo 5o., frac
ción iii, inciso e), de la ley de amparo, tiene el carácter de tercero interesado 
el ministerio público que haya intervenido en el procedimiento penal del cual 
emana el acto reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de autoridad 
responsable. por otra parte, los procedimientos penales del sistema tradicional 
son: a) averiguación previa a la consignación a los tribunales, b) preinstrucción, 
c) instrucción, d) primera instancia o juicio, e) segunda instancia, f) ejecu
ción y, g) procedimientos especiales. en cada uno de ellos, la ley prevé la par
ti cipación de la institución ministerial federal como representante de la sociedad 
(parte acusadora de carácter público), empero, materialmente no es un solo 
agente quien participa en cada etapa del proceso, sino que la propia institu
ción, con base en su organización interna, designa mediante adscripción, a los 
encargados de solventar las facultades que corresponden al ministerio público 
en cada procedimiento mencionado. así, es claro que esa intervención está 
acotada en atención al procedimiento en que se genera el acto reclamado; 
por tanto, la calidad de tercero interesado se actualiza para el ministerio pú
blico de la Federación que intervino en el procedimiento respectivo. de ahí que, 
si el acto reclamado es la sentencia de segunda instancia, tendrá el carácter 
de tercero interesado el ministerio público adscrito al tribunal de alzada (tri
bunal unitario o Sala penal) señalado como responsable, al ser el represen
tante social que intervino en la fase del proceso penal de la que deriva el acto 
reclamado y, además, no tener la calidad de autoridad responsable en el juicio 
de amparo. por consiguiente, basta con la notificación que la autoridad res
ponsable practique al agente del ministerio público de su adscripción para 
tener por satisfecho el emplazamiento en su carácter de parte tercero intere
sada, sin que sea necesario notificar también al agente ministerial que fungió 
en otros procedimientos, como el de primera instancia.
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terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.3 P (10a.)

amparo directo 14/2013. 7 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las fun
ciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE LA RESOLuCIÓn dE LA ASAMBLEA dE ASIgnACIÓn 
dE TIERRAS EJIdALES. PARA dETERMInAR EL PLAZO dE PRES-
CRIPCIÓn dE LA ACCIÓn RELATIVA, nO SE REQuIERE ACudIR 
SuPLETORIAMEnTE AL CÓdIgO CIVIL FEdERAL. Si el artículo 61 de 
la ley agraria establece que la acción de nulidad de la resolución de la asam
blea de asignación de tierras ejidales es impugnable ante el tribunal agra
rio, directamente, o a través de la procuraduría agraria, por quien se sienta 
afectado y, además, precisa en su último párrafo, que de no ejercerse dentro 
del plazo de noventa días, la determinación correspondiente quedará firme, 
es indiscutible que dicho precepto regula debidamente tanto la procedencia 
de la acción como su plazo de prescripción; de ahí que no se requiera acudir 
supletoriamente al Código Civil Federal para determinarlo, pues se encuentra 
expresamente regulado en la ley agraria.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.2 A (10a.)

amparo directo 11/2014 (expediente auxiliar 429/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia 
en mérida, Yucatán. Benedicto pech uc. 9 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: iván Benigno larios Velázquez. Secretaria: martha eugenia magaña lópez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO A MEnORES dE EdAd. ES dE MALA 
FE SI SE HACE COn un dÍA dE dESCAnSO VARIABLE, SIn PRIVI-
LEgIAR En LA JORnAdA EL InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR En 
Su EduCACIÓn. el ofrecimiento de trabajo es una figura jurídica que tiene 
por efecto revertir la carga probatoria del despido alegado cuando se considera 
de buena fe, por ello, la Junta debe estudiar las condiciones fundamentales de 
la relación laboral como son: puesto, salario, jornada u horario y examinar si 
afectan o no los derechos del trabajador reconocidos en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, en la ley del trabajo respectiva o en el contrato 
individual o colectivo de trabajo, como lo ha determinado la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 1/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, página 563, de rubro: 
"oFreCimieNto de traBaJo. eS de BueNa Fe el propueSto eN loS 
miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSarrollaNdo, auNQue No Se 
preCiSeN laS CoNdiCioNeS de la relaCióN laBoral No CoNtroVer
tidaS.". ahora bien, cuando el trabajador es un menor de edad, el día de des
canso en su jornada tiene una singular importancia que se funda en el principio 
del interés superior del menor, pues debe convenirse en la necesidad de que 
se señale con exactitud el día en que se gozará de esa prerrogativa, en función 
de la posibilidad de ejercer su derecho a la educación. por tanto, como la 
jornada laboral debe fijarse de común acuerdo entre el trabajador menor de 
edad y el patrón, se estima que si no hay seguridad en la delimitación del día 
de descanso por ser variable, no podría calificarse de buena fe la propuesta de 
trabajo. lo anterior, debido a que el artículo 4o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos garantiza el derecho humano a la educación, también 
reconocido en los numerales 28 y 32 de la Convención sobre los derechos del 
Niño y 13 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cultu
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rales. Conforme a estas disposiciones, deben fomentarse medidas para la 
asistencia regular a las escuelas y evitar el desempeño de cualquier trabajo 
que entorpezca la educación, en aras de fortalecer el desarrollo saludable y 
normal de los menores. en ese contexto, en los asuntos en los que estén in
volucrados trabajadores menores de edad, deberá convenirse entre éstos y el 
patrón, una jornada y descanso claramente determinados, pues sólo así el 
ofrecimiento de trabajo que se les haga a los niños que laboran podrá califi
carse de buena fe. por tanto, si el patrón ofrece el trabajo en una jornada con 
descanso variable, este ofrecimiento debe considerarse de mala fe, dado que, 
además de que el patrón y el menor lo deben fijar de común acuerdo, es ne
cesario que el día de descanso no interfiera con el derecho a la educación de 
éste. Consecuentemente, si no hay la intención de privilegiar esa prerrogati
va, el ofrecimiento de trabajo habrá de calificarse de mala fe.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.2 L (10a.)

amparo directo 16/2013. anabel Consuelo pérez Quezada. 14 de febrero de 2014. unani
midad de votos. ponente: miguel mendoza montes. Secretaria: Karla Villalba rojas.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. SI SE REALIZA COnTROVIRTIEndO 
LA CATEgORÍA dEL PuESTO QuE dESEMPEÑABA EL TRABAJAdOR, 
SIn ACREdITARLA dEBE CALIFICARSE dE MALA FE.

amparo direCto 760/2013. 13 de marZo de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: raQuel FloreS GarCÍa. poNeNte: pauliNo lópeZ 
millÁN. SeCretaria: letiCia eVelYN CórdoVa CeBalloS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—previo al estudio y análisis de los conceptos de violación 
propuestos, conviene relatar lo siguiente:

antecedentes.

demanda. el presente asunto tiene origen en la demanda laboral pro
movida por **********, en contra de la persona moral oficial aquí quejosa, a 
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quien demandó por despido injustificado, el cual dijo ocurrió el uno de febre
ro de dos mil trece, al puesto de auxiliar administrativo, por conducto de 
**********.

Como consecuencia de lo anterior, reclamó el pago de indemnización 
constitucional, prima de antigüedad, vacaciones y prima vacacional, aguinal
do, la devolución de las aportaciones al Sistema de retiro y Jubilación muni
cipal, pago de afore, días festivos o de descanso obligatorio, salarios caídos, 
horas extras (12 semanales), sextos días (sábados laborados) y cualquier otra 
prestación a la que tenga derecho (folios 1 a 6 del expediente de origen).

en audiencia de ocho de marzo de dos mil trece, se llamó como tercero 
interesado al ********** (folio 15).

Como pruebas, el actor ofreció las siguientes:

1. instrumental de actuaciones. desahogada por su propia y especial 
naturaleza.

2. la confesión de la persona física 
que represente al ayuntamiento de 
mérida.

desahogada en audiencia de veinti
ocho de mayo de dos mil trece (folio 
158).

3. declaración de parte o interro
gatorio libre del ayuntamiento de 
mérida.

en audiencia de ocho de mayo de 
dos mil trece se desechó por no ser 
el momento oportuno para su ofre
cimiento (folios 148 a 151).

4. la confesión de **********. desahogada en audiencia de veinti
ocho de mayo de dos mil trece (folio 
160).

5. declaración de parte o interroga
torio libre de **********.

en audiencia de ocho de mayo de 
dos mil trece se desechó por no ser 
el momento oportuno para su ofre
cimiento (folios 148 a 151).

6. la inspección sobre los controles 
de asistencia.

en audiencia de ocho de mayo de 
dos mil trece se desechó porque al dar 
contestación la demandada mani
festó que no lleva controles, por lo que 
es innecesario su desahogo (folios 
148 a 151).
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7. la inspección sobre los recibos de 
pago de salario.

en audiencia de ocho de mayo de dos 
mil trece se desechó porque al dar 
contestación la demandada exhibió 
las correspondientes al periodo 2012 
(folios 148 a 151).

8. las presunciones legales y 
humanas.

desahogada por su propia y especial 
naturaleza.

9. testimonial a cargo de **********, 
********** y **********.

en audiencia de doce de junio de 
dos mil trece se declaró desierta la 
prueba al no presentar el oferente a 
los testigos (folio 164).

Contestación de la patronal demandada. Vía contestación glosada a 
fojas 73 a 89, la moral oficial hizo valer, toralmente, que el actor carece de 
acción y derecho para demandar las prestaciones que reclama, ya que tenía 
un puesto de confianza de acuerdo a sus funciones y, además, tenía personal 
bajo su mando, por lo que se encuentra en la hipótesis del artículo 5o. de la 
ley de los trabajadores al Servicio del estado y municipios de Yucatán; falso 
que hubiera sido despedido y, en relación con las prestaciones reclamadas, 
contestó lo siguiente:

1. improcedente la acción principal y la accesoria, por ser traba jador de 
confianza y, por lo mismo, improcedente el reclamo de la prima de antigüedad.

2. Vacaciones y prima vacacional, infundado el reclamo, ya que siempre 
gozó de las mismas, y además se opuso prescripción en términos del artículo 
516 de la ley Federal del trabajo.

3. las primas vacacionales a partir del despido se tacharon de improce
dentes, ya que no se reclamó la reinstalación.

4. del "aguinaldo o la parte proporcional" se opuso la excepción de oscu
ridad, imprecisión y defecto en el reclamo, ya que jamás menciona el tiempo 
exacto por el que reclama dicho concepto y, además, se opuso prescripción, 
en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo.

5. improcedente el reclamo de la cantidad que corresponde por cuo
tas al SirJum, ya que éstas se aplican conforme al reglamento que rige dicho 
fondo.
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6. en cuanto al afore, improcedente el reclamo, ya que no se hace apor
tación alguna por dicho concepto, ni se le retiene al trabajador el mismo.

7. Falsedad en el reclamo de pago de días festivos o de descanso obli
gatorio, ya que siempre gozó de ellos y, además, se opuso prescripción, en 
términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo.

8. la prestación de horas extras se alegó su improcedencia, ya que 
siempre laboró una jornada ordinaria de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, 
descansando los sábados y domingos y, además, se opuso prescripción, en 
tér minos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo.

9. respecto de las cuotas de seguridad social, improcedente el reclamo, 
ya que por virtud del decreto número 228, mientras los trabajadores estén 
desempeñando sus labores o acrediten su padecimiento gozarán de esta pres
tación médica, sin que el demandado realice pago de aportación alguna al 
instituto mexicano del Seguro Social.

10. por lo que ve a los sextos días o días de descanso que se dicen labo
rados, improcedente el reclamo, ya que nunca los laboró, pues únicamente 
laboraba de lunes a viernes de cada semana y, además, se opuso prescrip
ción en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo.

en audiencia de diez de abril de dos mil trece, en la etapa de contes
tación, se ofreció al actor reincorporarse a sus labores en los términos y condi
ciones en que lo venía haciendo (folio 53 reverso).

Como pruebas, la persona moral ofreció las siguientes:

1. instrumental de actuaciones. desahogada por su propia y especial 
naturaleza.

2. las presunciones legales y 
humanas.

desahogada por su propia y especial 
naturaleza.

3. la confesión del actor **********. la constancia de la audiencia de des  a
hogo celebrada el veintiséis de junio 
de dos mil trece (obra a foja 176).

4. documental privada consistente 
en 6 listas de nómina de pago.

las documentales obran agregadas 
a folios 90 a 95.1

1 las sombreadas no fueron objetadas.
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Como medio de perfeccionamiento 
la ratificación a cargo del actor y 
para el caso de que negare como 
suya la firma se ofreció la pericial en 
materia caligráfica, grafoscópica, gra
fológica, grafométrica y documentos
cópica, designó perito y el cuestionario 
al tenor del cual se desahogaría dicha 
probanza.

5. documental privada consistente 
en la autorización de fecha de ingreso 
y original de la requisición de per
sonal con número de oficio **********. 

Como medio de perfeccionamiento 
se ofreció la ratificación de los sus
criptores de dichos documentos y a 
su vez para el caso de que negaren 
como suyas las firmas que obran en los 
mismos, se ofreció la pericial en 
materia caligráfica, grafoscópica, gra
fológica, grafométrica y documentos
cópica, designó perito y el cuestionario 
al tenor del cual se desahogarían 
dichas probanzas.

las documentales obran agregadas 
a folios 96 y 97.

6. documental privada consistente 
en el original de la carta de acepta
ción del actor y designación de fideico
misarios sustitutos, de fecha 16 de 
abril de 2011. Como medio de perfec
cionamiento se ofreció la ratificación 
del actor y a su vez para el caso de 
que negare como suya la firma que
obra en el mismo, se ofreció la peri
cial en materia caligráfica, grafos
cópica, grafológica, grafométrica y 
documentoscópica; designó perito 
y el cuestionario al tenor del cual se 
desahogaría dicha probanza.

la documental obra agregada a folio 
98.



1187QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

7. documental privada consistente 
en copias del decreto 228, expedido 
por el poder ejecutivo del estado de 
Yucatán.

Folios 99 y 100.

8. documental privada consistente 
en copias fotostáticas del contrato 
número ********** relativo al fideico
miso de inversión y administración 
de un fondo de vivienda del ayun
tamiento de mérida celebrado con 
**********.

Folios 110 a 118.

9. documental privada consistente 
en el convenio celebrado entre el ins
tituto mexicano del Seguro Social y 
el municipio de mérida, Yucatán y el 
Sindicato de trabajadores al Servi
cio del municipio de mérida. Como 
medio de perfeccionamiento se ofre
ció su cotejo o compulsa con el origi
nal que obra en los archivos de dicho 
instituto y señaló el domicilio.

Folios 101 a 109.

10. documental consistente en copias 
fotostáticas del contrato de fidei  
comiso.

Folios 119 a 140.

11. testimonial a cargo de **********, 
********** y **********.

en audiencia de diecisiete de junio de 
dos mil trece (folios 165 a 172).

Contestación de la tercero interesada. por su parte, la institución finan
ciera demandada como tercero interesado, dio contestación glosada a fojas 
141 a 147, hizo valer, que nunca existió relación de trabajo entre ella y el 
actor, y a su vez la improcedencia del reclamo de las aportaciones al SirJum 
y expuso los términos del fideicomiso y los motivos y fundamentos de tal 
postura.

asimismo, ofreció las pruebas siguientes:

1. instrumental de actuaciones. desahogada por su propia y especial 
naturaleza.
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2. las presunciones legales y 
humanas.

desahogada por su propia y especial 
naturaleza.

3. la confesión del actor **********. la constancia de la audiencia de des a
hogo celebrada el veintiséis de junio de 
dos mil trece. obra a foja 178.

4. documental consistente en copias 
certificadas del contrato de fidei 
comiso.

No fue exhibida en el escrito de con
testación; sin que pase inadvertido, 
que en audiencia de quince de mayo 
del año dos mil trece, hizo suya la 
probanza, toda vez que fue ofrecida 
por el ayuntamiento de mérida, y no 
fue objetada en cuanto a la autentici
dad de contenido y firma.

5. documental privada consistente 
en copias fotostáticas de la parte con
ducente de las reglas de operación 
del SirJum. Como medio de perfec
cionamiento se ofreció el cotejo y 
compulsa.

Se dijo que dicho documento se 
encuentra depositado ante dicho tri
bunal burocrático en el expediente 
relativo al Sindicato de trabajadores 
al Servicio del municipio de mérida, 
**********.

6. original de la carta de aceptación y 
designación de fideicomisarios. Como 
medio de perfeccionamiento se ofre
ció la ratificación del actor.

No la exhibió ya que se encuentra 
exhibida por la patronal demandada 
bajo el número 7.

laudo. Seguido el juicio por todas sus secuelas procesales, el uno de 
agosto de dos mil trece, se dictó el laudo correspondiente, en el cual, se con
denó a la patronal al pago de la acción principal y accesorios de la misma, así 
como de las horas extras; asimismo, se le absolvió del pago de las prestacio
nes consistentes en prima vacacional, prima de antigüedad, antigüedad y días 
festivos reclamados; mientras que a la **********, se le absolvió de todas y 
cada una de las acciones intentadas por el actor del juicio en especial del pago 
de las aportaciones al SirJum.

Conceptos de Violación. en desacuerdo con el sentido del laudo, la 
persona moral quejosa, hace valer, en síntesis, lo siguiente:

"a. primer motivo de disenso, que si no existió controversia alguna 
entre el puesto y funciones que señaló el actor, debió de considerarse de con
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fianza y aplicar las consecuencias que ello conlleva; además, que debió de 
estudiarse en forma integral las documentales ofrecidas bajo el número 5, 
incisos a) y b), y adminicular una con otra, ya que ahí consta que el puesto 
desempeñado es de confianza y, por tanto, al no gozar de la estabilidad en el 
empleo el actor se encuentra impedido para ejercitar las acciones relacionadas 
en su escrito inicial de demanda, y en especial su indemnización constitucional.

"b. Segundo concepto de violación, la inconforme aduce, que derivado de 
lo anterior, ello repercutió en que fuese considerado de mala fe el ofrecimiento 
de trabajo y le arrojó la carga probatoria, cuando que de haber analizado correc
tamente lo expuesto en el punto anterior se hubiere concluido que sí es de 
confianza; además de que la responsable soslayó que jamás se le ofreció como 
de confianza sino que fue en los mismos términos.

"c. tercer motivo de disenso, la quejosa alega que se valoró en forma 
indebida la testimonial por ella ofrecida.

"d. Cuarto y último concepto de violación, se alega que en forma infun
dada se le condenó al pago de las vacaciones y prima vacacional por el último 
año de servicios; además de que al momento de emitir su análisis complemen
tario y realizar la cuantificación de dichos conceptos, así como de la parte 
proporcional del aguinaldo correspondiente al año 2013, lo hace en forma 
totalmente ilegal e inexacta.

"además, expone la inconforme, que con la prueba documental ofrecida 
bajo el número 4, consistente en 6 listas de nómina de pago exhibidas en 
original, logró acreditar que fue cubierto el pago de vacaciones y prima vacacio 
nal correspondientes al último año de servicios."

estudio y resolución. este tribunal Colegiado de Circuito considera que 
los motivos de disenso recién resumidos son, por un lado infundados y fun
dados en otro.

en lo que toca al tema de la categoría del puesto desempeñado por el 
actor y el impacto que ello provoca en el ofrecimiento de trabajo, son infun
dados los argumentos de la quejosa.

Ciertamente, del laudo reclamado se advierte que no existió controversia 
entre el puesto y las funciones, ya que ambos contendientes manifestaron:
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el actor en su demanda dijo: la patronal demandada:

puesto: auxiliar administrativo. puesto: auxiliar administrativo ads
crito a la dirección de policía munici
pal del ayuntamiento de mérida; era 
un jefe de departamento de la admi
nistración pública municipal Centra 
lizada.

Funciones: la creación de comités 
vecinales en el primer y segundo 
cuadro de la ciudad, para prevenir la 
drogadicción, alcoholismo y robo de 
casas, apoyar el programa de patru
lleros escolares y escuelas seguras. 
Folio 3.

Funciones: la creación de comités 
vecinales en el primer y segundo 
cua dro de la ciudad, para prevenir la 
drogadicción, alcoholismo y robo de 
casas, apoyar el programa de patru
lleros escolares y escuelas seguras. 
además de que tenía personal bajo 
su mando. Folios 73 y 74.

Como se advierte, si bien es verdad que en la denominación del puesto 
no existió controversia, ni en las funciones; también lo es que la patronal 
atribuyó a las mismas además, que tenía personal bajo su mando y que era 
un jefe de departamento, atributos que a su parecer lo hacían ser un puesto 
de confianza.

Ciertamente, la naturaleza de confianza de un servidor público está 
sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por éste, lo que si bien 
generalmente debe ser congruente con la denominación del nombramiento 
otorgado, ocasionalmente, puede no serlo, ya que es el patrón quien le enco
mienda las tareas a las que estará sujeta la relación laboral.

por tanto, si el patrón le atribuyó la categoría de confianza, es induda
ble que a ella correspondió la carga probatoria, respecto a las cualidades que 
de modo diverso a las señaladas por el actor le atribuyó al cargo, entre otras, 
ser un jefe de departamento y tener personal bajo su mando, lo cual no quedó 
demostrado de ninguna forma, sino que se trata de afirmaciones dogmáti
cas; además, la formación de comités vecinales no implica que se trate de 
funciones de dirección, inspección o vigilancia.

en este orden de ideas, subsistiendo la carga probatoria en la patronal, 
corresponde al demandado demostrar que las labores desarrolladas por el 
actor tienen las características de las funciones consideradas como de 
confianza, es decir, que realizaba funciones que implican labores de direc
ción, representatividad, de mando, vigilancia o de fiscalización, pues esos 
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aspectos justificarían su calidad de confianza; de no acreditar dicha circuns
tancia, no puede prosperar la excepción opuesta.

Cobra aplicación al caso, por analogía, la jurisprudencia 4a./J. 28/93,2 
emitida por la otrora Cuarta Sala del tribunal Supremo del país, que dice:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eJeCutiVo Fede
ral. FuerZa proBatoria del CatÁloGo de pueStoS eN la determi
NaCióN del CarÁCter de.—la interpretación sistemática y armónica de los 
artículos 5o., fracción ii, 7o., y 20 de la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado, permite considerar que para determinar los puestos de con
fianza al Servicio del poder ejecutivo, el legislador siguió el sistema fundamental 
de catalogar como de confianza diversos tipos o clases de funciones, dejando 
a los titulares de las dependencias y a los sindicatos respectivos, la elabora
ción de catálogos de puestos en los que han de asentar, entre otros datos, el 
correspondiente a si son de base o de confianza, debiendo hacerse notar que 
esa labor de clasificación consiste, fundamentalmente, en cotejar las labores 
realizadas en cada puesto, con las funciones relacionadas en la fracción ii, 
del citado artículo 5o. de aquí se deduce que si el catálogo sólo revela el 
acuerdo de las partes mencionadas sobre qué puestos son de base o de con
fianza, y si para ese acuerdo deben tener en consideración la clasificación de 
la ley, la fuerza probatoria del catálogo no es, necesariamente, decisiva para 
resolver a qué grupo pertenece el puesto del trabajador, sino que debe esti
marse sólo como un elemento más para descubrir su verdadera naturaleza, 
la que deriva de las funciones desempeñadas."

también se cita, en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 36/2006,3 
emitida por el pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de con

2 Visible en la página 15, junio de 1993 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede  ración, Número 
66, octava Época.
3 Visible en la página 10 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de 2006.
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fianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considerados de 
confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección 
al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles 
serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva 
una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza de un 
servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por 
éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la denominación 
del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de 
que el patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que 
no son propias de un cargo de confianza. por tanto, para respetar el referido 
precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada en los 
numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea necesario 
determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de 
base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o 
realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo."

ahora bien, la quejosa aduce que con las documentales ofrecidas en el 
punto 5, incisos a y b, consistentes en la autorización de la fecha de ingreso 
y el original de la requisición de personal, se acredita la categoría de confian
za y que si bien el actor no figura en el primero, también lo es que el segundo sí 
fue firmado de conformidad por el actor, por lo que considera debió analizarse 
en forma adminiculada.

Se considera infundado el motivo de disenso.

en efecto, el primer documento, denominado "autorización de fecha de 
ingreso" glosado a foja 96, en su contexto no especifica la categoría, sino 
únicamente el puesto "auxiliar administrativo", y el segundo documento titu
lado "requisición de personal" agregado a folio 97, es insuficiente, por un lado, 
porque no basta con que en su texto diga "Confianza", ya que las funciones 
deben ser acordes a dicha naturaleza, lo cual no fue acreditado; y, por otro, debido 
a que, como bien dijo la responsable, fue emitido por la patronal sin interven
ción del actor, por lo que no puede conferirse valor a un documento unilate
ral; de ahí que se considere que fue correcto el valor probatorio que el tribunal 
responsable confirió a los documentos de mérito.

ahora bien, la divergencia en la categoría del puesto (el actor "base" y 
la patronal "confianza") y su trascendencia en el ofrecimiento, se considera un 
tema infundado.
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en efecto, para que el ofrecimiento sea considerado "en los mismos 
términos" debió ser con la categoría de base y no como lo hizo la quejosa, que 
dice que dijo en los mismos términos, pero con la categoría de confianza.

por tanto, su repercusión en el ofrecimiento de reincorporación al puesto, 
conlleva a que deba ser considerado de mala fe, como bien resolvió el tribu
nal burocrático, ya que precisamente la categoría es un factor determinante 
para la estabilidad en el empleo y, al ofertarse en una calidad que no se acre
ditó, varía sustancialmente la relación laboral.

en apoyo a lo anterior se invoca, en lo que informa, la jurisprudencia 
ii.1o.t. J/45,4 emitida por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, que este tribunal comparte, cuyos rubro y texto se 
transcriben a continuación:

"oFreCimieNto de traBaJo. Si Se realiZa CoN uNa CateGorÍa 
de CoNFiaNZa SiN aCreditarla, deBe CaliFiCarSe de mala Fe (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo).—Si la institución demandada negó el 
despido injustificado argumentado por la servidora pública y le ofreció el tra
bajo aduciendo que tenía el carácter de empleada de confianza sin acreditarlo, 
la oferta laboral debe calificarse de mala fe, toda vez que de conformidad con 
el artículo 10 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios del estado de méxico, los servidores públicos de confianza quedan 
comprendidos en dicho ordenamiento únicamente en lo que hace a las medi
das de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que otorga 
el estado, careciendo de estabilidad en el empleo, lo cual es en perjuicio de la 
actora."

por consiguiente, con base en los anteriores razonamientos, este tribu
nal Colegiado de Circuito se aparta del criterio sostenido en el diverso juicio 
de amparo directo 653/2013, resuelto en sesión de veintisiete de noviembre de 
dos mil trece.

por lo que ve a la valoración de la prueba testimonial, con la cual dice 
quedó acreditado su dicho respecto a la terminación de la relación laboral y 
el horario de labores, es infundado el motivo de disenso propuesto por la peti
cionaria de la tutela constitucional.

4 registro iuS: 162057, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tribunales 
Colegiados de Circuito, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 934. 
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en primer término, conviene traer al escenario el criterio emitido por la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cual 
determinó que al valorar la prueba testimonial, los tribunales deben constre
ñirse únicamente a la circunstancia de que las declaraciones rendidas por 
los testigos reúnan los requisitos de certidumbre, uniformidad, imparcialidad 
y congruencia con los hechos que se pretenden acreditar.

lo anterior encuentra apoyo en el criterio sostenido por la citada Sala, 
al resolver la contradicción de tesis 66/91, misma que dio origen a la jurispru
dencia 4a./J. 21/93,5 cuyos rubro y texto señalan:

"teStimoNial. ValoraCióN de eSta prueBa eN materia laBo
ral.—tomando en consideración que por disposición expresa del artículo 
841 de la ley Federal del trabajo, las autoridades laborales no están obligadas 
a sujetarse a reglas o formulismos en la estimación de las pruebas, cuya valo
ración, tratándose de la testimonial se debe constreñir únicamente a la circuns
tancia de que la declaración rendida reúne los requisitos de certidumbre, 
uniformidad, imparcialidad y congruencia con los hechos que se pretenden 
acreditar, y en atención además, a que los testigos acuden al juicio para que 
con base en el interrogatorio que se les formule expongan los hechos que tienen 
relación directa con la contienda laboral y que son de importancia para el 
proceso, es por lo que se estima que bien pueden al producir su contestación, 
ampliar la respuesta correspondiente, adelantándose inclusive a preguntas 
que no se les han formulado, sin que esto signifique que existe una prepara
ción previa, y que por esa razón carezca de valor su declaración."

en este orden de ideas, basta con que el dicho de los deponentes sea 
congruente respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
se percataron de la prestación del trabajo personal para conferir valor proba
torio a su dicho.

así, de acuerdo al interrogatorio al cual fueron sometidos los atestes, 
se advierte que no se cumplen dichos requisitos, ya que la quejosa secciona 
el interrogatorio al que fueron sometidos los testigos y únicamente se refiere 
a los cuestionamientos que desde su punto de vista apoyan su postura; por lo 
cual, al no controvertir ni confrontar las preguntas y respuestas dadas por 

5 Visible en la página 19, mayo de 1993, correspondiente a la octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Número 65.
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los deponentes en las que se basó el tribunal responsable para restar valor a 
la prueba de mérito, ello sigue prevaleciendo.

en efecto, las circunstancias de modo, tiempo y lugar no convergen en 
el dicho de los atestiguantes, toda vez que los atestes no coinciden en el dato 
relativo al lugar donde laboran, ya que al dar respuesta a la pregunta directa 
número 1 ¿Que diga el testigo el lugar donde labora? respondieron:

primer testigo: "en la policía municipal de mérida".

Segundo testigo: "en la unidad Coordinadora de programas institucio
nales de la policía municipal".

tercero testigo: "en la policía municipal".

Cuando que el actor dijo laborar en la dirección de la policía municipal 
del ayuntamiento de mérida y el demandado nunca mencionó si el actor se 
encontraba adscrito a algún departamento o programa en específico.

Sin que pase inadvertido que al responder a la pregunta directa 3 "Que 
diga el testigo el lugar donde conoció al C. **********" el primero respon dió: 
"en los programas institucionales de la policía municipal de mérida"; el se
gundo, "en el área donde laboramos que es la unidad Coordinadora de pro
gramas institucionales de la policía municipal de mérida" y el tercero: "en el 
departamento donde laboramos en la policía".

Como se advierte, no existe uniformidad en el dicho de los atestes, ya que 
refieren que laboran en programas, unidad y departamento, lo cual de suyo 
torna divergente su dicho entre ellos mismos y entre lo aducido por el actor, 
lo cual redunda en que deba restarse eficacia a lo atestiguado incluso en lo 
atinente al horario, pues no existe certidumbre de que laboraran en el mismo 
lugar y, por ende, que les constara el horario de labores del actor.

en consecuencia, son esencialmente infundadas las alegaciones de la 
quejosa.

por último, en lo que respecta a la condena de pago de vacaciones, 
prima vacacional y aguinaldo, asiste parcialmente la razón a la quejosa.

lo anterior es así, debido a que, por un lado, la inconforme exhibió 
como prueba de su parte, las nóminas de pago correspondientes a los siguien
tes periodos:
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periodo Folio Conceptos pagados

16/05/2012 al 
31/05/2012

90 Sueldo ordinario
prima vacacional

01/11/2012 al 
15/11/2012

91 aguinaldo 25%

16/11/2012 al 
30/11/2012

92 aguinaldo 25%

01/12/2012 al 
15/12/2012

93 aguinaldo 50%

01/01/2013 al 
15/01/2013

94 Sueldo ordinario
prima vacacional

16/01/2013 al 
31/01/2013

95 Sueldo ordinario.

Como se advierte, ningún concepto estipula el pago de "vacaciones" y 
aun cuando pudiera considerarse que no las disfrutó y que le fueron cubier 
tas bajo el concepto de "sueldo ordinario", lo cierto es que el tribunal respon 
sable consideró acreditado que en el 2012 se demostró el pago de los dos 
periodos vacacionales a los que tiene derecho el actor6 y condenó únicamente 
por la parte proporcional de 2013, cuando de acuerdo a las probanzas de 
mérito del 2012 únicamente existe un comprobante de pago, por lo que debe 
entenderse que ese primer pago de 2013, se consideró como el segundo corres 
pondiente a 2012 y, por ello, condenó únicamente a la parte proporcional de 2013.

en lo que sí asiste razón a la inconforme, es por cuanto a que las partes 
proporcionales de 2013 no son acordes al periodo laborado por el actor; lo 
anterior, debido a que si en ese año calendario la relación laboral únicamente 
corrió del 1 de enero de 2013 al 1 de febrero de 2013, entonces, la parte propor
cional debe sacarse conforme a dicho periodo.

así, tomando en consideración que el trabajador tiene derecho a 30 
días al año por concepto de vacaciones, le corresponden por mes: 30 días, 
entre 12 meses = 2.5 días, este resultado por el salario diario acreditado de 
$********** = $**********, que es la cantidad a la que tiene derecho el 

6 "artículo 34. los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios dis
frutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de 10 días hábiles cada uno. …"



1197QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

trabajador por concepto de vacaciones correspondientes al 2013 y la prima 
vacacional sería el 25% de esos $********** = $**********.

lo mismo ocurre con el aguinaldo, ya que de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 43 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado y 
municipios de Yucatán, a cada trabajador le corresponde el pago equivalente 
a cuarenta días de salario en concepto de aguinaldo, entonces si para 2013 el 
actor únicamente laboró 1 mes, en consecuencia, esos 40 días entre los 12 
meses del año, por cada mes corresponde 3.33 días como parte proporcional 
de aguinaldo y, por tanto, el salario diario de $********** por los 3.33 da como 
resultado $**********, como parte proporcional del aguinaldo del año 2013.

Conclusión. en las relatadas consideraciones, se impone conceder el 
amparo solicitado por la quejosa, a fin de que el tribunal responsable deje 
insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar emita otro, en el cual reiterando 
la condena en los conceptos de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo de 
2013, se ajuste a los montos determinados en la presente ejecutoria.

asimismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 192, 238 y 
258 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece, se requiere al tribunal responsable, para que dentro del 
plazo de quince días que al efecto se le concede, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación relativa, cumpla con lo aquí 
orde nado; apercibido que, de no acatar esta disposición, se le impondrá, una 
multa equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
75, 79, 176 y 217 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos que se precisan, la Justicia de la unión ampara 
y protege al quejoso **********, en contra del laudo de uno de agosto de dos 
mil trece, dictado por el tribunal de los trabajadores al servicio del estado y de 
los municipios perteneciente al poder Judicial del estado de Yuca tán, en autos 
del juicio laboral **********, concesión que se hace extensiva a los actos recla
mados al presidente del tribunal responsable, al no impugnarse por vicios 
propios.

Notifíquese como corresponda; anótese; con testimonio de esta reso
lución, devuélvanse los autos al lugar de origen. Y, por último, con fundamento 
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en lo dispuesto en los artículo 192, 238 y 258 de la ley de amparo en vigor, se 
requiere al tribunal de los trabajadores al Servicio del estado y de los muni 
cipios perteneciente al poder Judicial del estado de Yucatán, para que dentro 
del plazo de quince días que al efecto se le concede, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación relativa, cumpla con lo aquí orde
nado; apercibido que, de no acatar esta disposición, se le impondrá una multa 
equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal.

así, lo resolvió el tribunal Colegiado en materias de trabajo y adminis
trativa del décimo Cuarto Circuito, por mayoría de votos de los magistrados 
paulino lópez millán y Fernando amorós izaguirre, siendo ponente y presi
dente el primero de los nombrados, mientras que la magistrada raquel Flores 
García, emitió voto particular que se agrega a este engrose.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 15, 18, 19 y 61 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada raquel Flores García: respetuosamente disiento del 
criterio de mis compañeros magistrados que consideran de mala fe el ofrecimiento 
de trabajo con base en que el patrón demandado refirió que el trabajador era de 
confianza.—los motivos que fundan mi disentimiento obedecen a que considero 
que la excepción que opuso el demandado de que el actor tenía la calidad de traba
jador de confianza, no es una condición de trabajo y, por tanto, no debe repercutir 
negativamente para la calificación del ofrecimiento de trabajo, ya que el demandado 
ofreció el trabajo con el mismo puesto que dijo desempeñar el actor en su demanda 
laboral.—estimo que el solo hecho de que el ayuntamiento demandado haya opuesto la 
excepción relativa a que el actor era un trabajador de confianza, únicamente obe
dece al uso de su derecho de defenderse oponiendo las defensas que correspondan, 
como son la formulación de sus excepciones, de acuerdo al artículo 878, fracciones 
ii y iV, de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria, que dispone que el actor 
debe exponer su demanda, ratificándola o modificándola, precisando los puntos peti
torios y su contraparte en su contestación debe oponer sus excepciones y defen sas, 
debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afir
mándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios, pudiendo 
agregar, incluso, las explicaciones que estime convenientes, ya que de no hacerlo, el 
silencio y las evasivas, harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que 
no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario.—Y si el ofre
cimiento de trabajo se realizó en los mismos términos y condiciones que laboraba el 
actor como salario, jornada legal y puesto, que no variaría sustancialmente la forma 
en que se desarrollaba el trabajo, debe considerarse de buena fe.—de tal forma que 
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si bien el demandado señaló como excepción que el actor era un trabajador de con
fianza, lo cierto es que ofreció el trabajo con el mismo puesto de "auxiliar administra
tivo" que decía el accionante desempeñaba, de manera que lo dicho en el ofrecimiento 
es lo que debe tomarse en cuenta para calificar dicha oferta, y no la citada defensa 
que opuso al contestar la demanda por ser un extremo que será materia de compro
bación en el juicio de origen y que repercutirá en el fondo del asunto en cuanto a la 
procedencia de la acción reclamada cuando sea la terminación de la relación labo
ral, mientras que para la calificación de la oferta de trabajo únicamente se debe 
analizar si se ofreció sin modificar las condiciones de trabajo para efectos de revertir 
o no la carga probatoria, además de que las excepciones del patrón pasan a segundo 
término cuando se ofrece el trabajo.—por lo que estimo que no fue correcto el actuar 
de la responsable al basar la calificación de mala fe del ofrecimiento de trabajo sólo 
con el hecho de que el demandado opuso la excepción de trabajador de confianza 
del actor y no lo acreditó; por ende, procede otorgar la protección constitucional que 
solicitó el quejoso, también respecto a este extremo.—apoya esta consideración, en 
lo conducente, la jurisprudencia7 2a./J. 179/2010 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: "oFreCimieNto de tra
BaJo. reSulta iNapliCaBle la JuriSprudeNCia 2a./J. 58/2003 de la Se
GuNda Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Cuando 
el patrón ofrece el trabajo en los mismos términos y condiciones en que se venía 
desempeñando, y además opone la excepción de abandono o de inasistencias injus
ti ficadas en fecha posterior a la del despido alegado, es inaplicable la jurisprudencia 
2a./J. 58/2003 de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: ‘CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al patróN 
aCreditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral, CuaNdo el traBa
Jador demaNda la reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal 
por deSpido, Y aQuÉl la NieGa, aduCieNdo aBaNdoNo o iNaSiSteNCiaS poS
terioreS por parte del aCtor.’, toda vez que en esta jurisprudencia se anali
zaron las excepciones de abandono u otras análogas, pero cuando se adiciona el 
ofrecimiento de trabajo, elemento determinador de la carga de la prueba, pasan 
a segundo término las excepciones y defensas que oponga la patronal, relativas al 
abandono o inasistencias posteriores, ya que aquella institución es la que fija la carga 
de la prueba.".—por las razones expuestas, considero que el ofrecimiento de trabajo 
es de buena fe al no cambiar las condiciones esenciales del trabajo el hecho de 
que el patrón haya opuesto la excepción de calidad de confianza.

este voto se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. SI SE REALIZA COnTROVIR-
TIEndO LA CATEgORÍA dEL PuESTO QuE dESEMPEÑABA EL 
TRABAJAdOR, SIn ACREdITARLA dEBE CALIFICARSE dE 
MALA FE. Si en un juicio burocrático el trabajador afirma que ocupaba 
un puesto de base y el ayuntamiento demandado le ofrece reincorpo
rarse a sus labores, controvirtiendo la categoría del puesto que desem
peñaba, aduciendo que era de confianza y no lo acredita, tal ofrecimiento 

7 Novena Época. registro iuS: 163074. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XXXiii, enero de 2011. tesis 2a./J. 179/2010, página 939. 
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debe calificarse de mala fe, ya que la categoría es un factor determi
nante para la estabilidad en el empleo y al ofertarse con una calidad 
que no se acreditó, varía sustancialmente la relación laboral. 

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito. 

XIV.T.A.6 L (10a.)

amparo directo 760/2013. 13 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: raquel 
Flores García. ponente: paulino lópez millán. Secretaria: leticia evelyn Córdova 
Ceballos.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE REAPREHEnSIÓn. AL SER un ACTO dE TRACTO SuCE-
SIVO QuE COnFORME A Su nATuRALEZA, FÍSICAMEnTE ES RE-
PARABLE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 77 dE LA LEY dE AMPARO, 
PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En Su COnTRA, Aun 
CuAndO AQuÉLLA HAYA SIdO EJECuTAdA. Si bien es cierto que el 
juicio de amparo indirecto es improcedente contra actos consumados de un 
modo irreparable, es decir, aquellos que se realizan total e íntegramente y 
consiguen los efectos para los cuales fueron concebidos (características 
que, en principio, se presentan cuando se priva de la libertad a una persona 
por motivo de una orden de reaprehensión), también lo es que para estar en 
condiciones de apreciar si respecto de ese acto se actualiza la invocada cau
sal, debe atenderse a su naturaleza, es decir, a si físicamente es reparable, 
para lo cual, deberá desentrañarse si, a pesar de su realización, es posible 
volver las cosas a como estaban antes del evento, desde un punto de vista 
material, conforme al artícu lo 77 de la ley de amparo, lo que implica distin
guir entre actos consumados de modo reparable y aquellos cuyas conse
cuencias son irreparables. así, los primeros consisten en sucesos que a 
pesar de su materialización, incluso total, las violaciones impugnadas permi
ten restituir al agraviado en sus derechos transgredidos, ya que sus conse
cuencias continúan hacia el futuro y, a propósito de éstas, pueden retrotraerse 
sus efectos, mientras que los segundos, en su calidad de irreversibles, reali
zaron todos sus efectos y ese resultado no puede ser retrotraído al momento 
en que se generaron, lo cual conlleva la imposibilidad física de volver las 
cosas al estado que tenían antes de la violación; de tal suerte que, ante esta 
clase de actos, el juicio es improcedente. Consecuentemente, cuando el acto 
reclamado es una orden de reaprehensión y ésta es ejecutada, de acuerdo 
con su naturaleza, físicamente es reparable en términos del invocado precep
to 77 y, en su contra, procede el juicio de amparo indirecto; ello es así, pues 
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los actos de privación de la libertad de la persona derivados de dicha orden 
judicial, se realizan de momento a momento, ya que ésta es una determina
ción judicial que se emite con el objeto de que la persona que ya se encuentra 
sujeta a un proceso penal, cumpla con una obligación procesal que dejó de 
hacer o bien, la sanción impuesta, en su caso; de ahí que tales acciones pre
sentan las características de ser actos positivos con efectos de tracto sucesivo, 
pues dicha privación de libertad no ha producido todas sus consecuencias 
materiales y, por ello, no pueden tenerse como irreparablemente consuma
dos, ya que de concederse el amparo, se restituirá al quejoso en el pleno 
goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación, como lo es que recobre su libertad.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.54 P (10a.)

amparo en revisión 24/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE REAPREHEnSIÓn. SI EL InCuLPAdO ESTÁ En LI-
BERTAd dEBIdO A LA COnCESIÓn dE ALgÚn BEnEFICIO En LA 
EJECuCIÓn dE LA PEnA, Y EL JuEZ En CuMPLIMIEnTO A unA EJE-
CuTORIA dE AMPARO QuE ORdEnÓ LA REPOSICIÓn dEL PROCE-
dIMIEnTO, dECIdE LIBRARLA AduCIEndO QuE ESA REPOSICIÓn 
IMPLICA VOLVER A LA ETAPA dE InSTRuCCIÓn En dOndE SE dE-
CRETÓ AuTO dE FORMAL PRISIÓn POR dELITOS gRAVES, ESE 
PROCEdER ES ILEgAL POR CAuSAR un PERJuICIO MAYOR A LA 
SITuACIÓn QuE SE guARdABA PREVIO A LA PROMOCIÓn dEL 
JuICIO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). Si el inculpado se 
encuentra en libertad debido a que en segunda instancia se le concedió al 
gún sustitutivo de la pena de prisión o suspensión condicional de la ejecu
ción de la pena, y de autos se advierte que la Sala en cumplimien to a una 
ejecutoria de amparo, ordena al Juez de primera instancia reponer el pro ce
dimien to para que lleve a cabo el desahogo de los careos procesales y, hecho lo 
anterior o justificada su imposibilidad de realizarlos continúe con el proce
dimien to hasta dictar la sentencia que proceda y, en razón de ello, el citado 
Juez penal, tomando en cuenta que al haberse ordenado la reposición del 
procedimien to, esto implica que se vuelva a la etapa de instrucción, en donde 
al inculpado se le decretó auto de formal prisión por delitos considerados 
como graves en términos del artícu lo 268 del Código de procedimien tos pe
nales para el distrito Federal, libra orden de reaprehensión en su contra, ese 
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proceder es ilegal. ello es así, porque si bien es cierto que la determinación 
del Juez tiene como finalidad dar cumplimien to a lo ordenado en la ejecuto
ria de amparo, es decir, realizar todos aquellos actos tendentes a llevar a cabo 
el desahogo de careos procesales; y hecho lo anterior o justificada su imposi
bilidad de realizarlos continuar con el procedimien to hasta dictar la senten
cia que proceda, también lo es que la concesión del amparo y, por tanto, su 
cumplimien to, no pueden traer como consecuencia que el impu tado sufra un 
perjuicio mayor a la situación que guardaba antes de la promoción del juicio, 
es decir, si éste, al momento de promoverlo se encontraba en libertad por 
gozar de alguno de los beneficios en el cumplimien to de la pena, entonces, 
para cumplir con la sentencia de amparo, no se requiere que sea puesto a 
disposición del Juez en el interior del reclusorio, pues como se dijo, la conce
sión y, por tanto, el cumplimien to de la ejecutoria correspondiente, no pueden 
traer como consecuencia una situación más desfavorable a quien promovió 
el juicio de amparo.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.53 P (10a.)

amparo en revisión 24/2014. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PARTICIPACIÓn dE LOS TRABAJAdORES En LAS uTILIdAdES dE 
LAS EMPRESAS. EL PLAZO PARA QuE LA AuTORIdAd HACEndA-
RIA dÉ RESPuESTA A un SIndICATO SOBRE EL ESCRITO dE 
OBJECIOnES RESPECTO dE LA dECLARACIÓn dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA En LA QuE SE dETERMInÓ LA REnTA gRAVA-
BLE RELATIVA, ES EL PREVISTO En LOS ARTÍCuLOS 20 Y 21 dEL 
REgLAMEnTO dE LOS ARTÍCuLOS 121 Y 122 dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO. del inciso e), fracción iX, apartado a, del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
artículos 120, 121 y 122 de la ley Federal del trabajo; 4o. y 19 del reglamento 
de los artículos 121 y 122 de la ley Federal del trabajo se obtiene, primordial
mente, que el derecho para formular objeciones respecto de la declaración 
anual del impuesto sobre la renta en la que se determinó la renta gravable 
correspondiente a la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas presentada por los patrones, lo ejercen la mayoría de los trabajado
res o el sindicato titular del contrato colectivo de trabajo. por su parte, de los 
preceptos 20 y 21 del reglamento señalado, se advierte que, una vez admitido 
el escrito de objeciones, la autoridad hacendaria cuenta con un plazo que en 
ningún caso podrá exceder de seis meses para efectuar los estudios o inves
tigaciones correspondientes y que, obtenidos los resultados, se dictará reso
lución dentro de un plazo no mayor a dos meses, mientras que en los artículos 
46a y 52a del Código Fiscal de la Federación, vigentes en 2010, se prevé un 
plazo de doce meses como máximo para concluir la visita o revisión de la 
contabilidad, a partir de que se notifique al contribuyente el inicio de las facul
tades de comprobación y, en su caso, otro periodo igual, a partir de que se 
comunique al contador público la solicitud de información. por tanto, en 
atención al principio de especialidad, ante la aparente incompatibilidad de 
las normas precisadas, debe prevalecer la especial (lex specialis derogat gene
rali), es decir, el plazo para que la autoridad hacendaria dé respuesta a un 
sindicato inconforme, es el previsto en los preceptos reglamentarios citados 
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y no el de doce meses contenido en las disposiciones de la legislación tribu
taria mencionadas.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.7o.A.114 A (10a.)

amparo en revisión 292/2013. Sindicato de trabajadores portuarios de Veracruz, Confe
deración de trabajadores mexicanos al Servicio de SSa méxico, S.a. de C.V. 9 de 
mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secreta
rio: daniel rodrigo díaz rangel.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA FIJAdA. AL CÓnYugE QuE SE dESEMPEÑA 
COMO TRABAJAdOR TRAnSITORIO SIndICALIZAdO dE PEMEX, SE 
LE dEBE COnSIdERAR COMO unA ACTIVIdAd REMunERAdA AL 
MOMEnTO dE dETERMInAR EL MOnTO dE AQuÉLLA. Conforme a las 
cláusulas 1, fracción iV, 10, 35, incisos "a" y "b" y 61 del Contrato Colectivo de 
trabajo celebrado entre el Sindicato de trabajadores petroleros de la república 
mexicana y petróleos mexicanos dos mil once a dos mil trece, son trabajado
res de esa paraestatal, las personas físicas que el sindicato de trabajadores 
propone al patrón para ocupar en forma provisional un puesto permanente o 
ejecutar trabajos temporales o por obra determinada (trabajadores transito
rios), con la posibilidad de acceder a la categoría de trabajadores de planta, 
cuando ocupen el lugar de una persona que asciende a una plaza que no tiene 
titular. por tanto, aun cuando las personas que realizan trabajos de carácter 
transitorio no tengan contrato vigente, son consideradas como trabajadores de 
esa paraestatal, pues constituyen una especie de reserva para ocupar los luga
res que eventualmente se encuentren vacantes; es decir, mientras no tienen 
contratos vigentes, se encuentran en un estado de animación suspendida y son 
reactivados por el sindicato en el momento en que se les necesita, para ocupar 
la plaza disponible. en consecuencia, no puede considerarse que los trabaja
dores transitorios de petróleos mexicanos se encuentran sin empleo, porque 
mientras se mantengan activos ante el sindicato de trabajadores, tienen la 
expectativa de obtener una plaza de planta. ante ese estado de cosas, las per
sonas ajustan su estilo de vida a la forma esporádica de sus ingresos; de ahí 
que al momento de determinar el monto de la pensión alimenticia que en forma 
definitiva debe recibir el cónyuge acreedor de quien tiene ese tipo de activi
dad laboral, se deben tomar en consideración los ingresos que percibe como 
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trabajador de pemex y los gastos que realiza para su manutención, a efecto 
de observar el principio de proporcionalidad en materia de alimentos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.135 C (10a.)

amparo directo 531/2013. 25 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán lara.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA. LAS BAJAS CALIFICACIOnES O REPRO-
BAR ALgunA ASIgnATuRA nO ES un FACTOR QuE POR SÍ SOLO 
JuSTIFIQuE Su REduCCIÓn, TRATÁndOSE dE HIJOS MAYORES 
dE EdAd QuE SE EnCuEnTREn ESTudIAndO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE PuEBLA). la legislación civil del estado no exige que los hijos 
mayores de edad que se encuentren estudiando, para continuar teniendo 
derecho a recibir alimentos, tengan un desempeño escolar óptimo o sin mate
rias reprobadas, pues solamente prevé que ese derecho se actualiza cuando 
aquéllos realicen sus estudios normalmente y sin interrupción, pero no lo 
condiciona al desempeño académico óptimo. No es óbice a lo anterior que, 
acorde con el artículo 499 del Código Civil para esta entidad, el concepto de 
normalidad evoque la idea de estado de las cosas o circunstancias estándar 
o circunstancias tipo, modelo, patrón o referencia, pero en todo caso es un 
concepto valorativo, que relacionado con los estudios implica las circunstan
cias atinentes a cada sujeto para conocer qué es lo que sería normal para él 
dentro de sus condiciones y entorno. así, puede considerarse normal que 
un estudiante de una carrera profesional acredite algunas materias y otras no, 
quedando pendiente su revalidación, sin que esto pueda considerarse anor
mal, mientras se continúen los estudios y sea posible cambiar el estatus 
de las materias reprobadas. por el contrario, puede estimarse no normal un 
voluntario desdén por las actividades escolares o académicas pero, en todo 
caso, ello debe demostrarse en juicio para entonces poder atribuir las mate
rias reprobadas a circunstancias anormales lo que, incluso, puede caer dentro 
del supuesto contemplado en el diverso numeral 510 de la codificación en 
cita, que prevé que si la necesidad del alimentista proviene de mala conducta, 
el Juez podrá disminuir, con conocimiento de causa, la cantidad destinada 
a los alimentos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.46 C (10a.)
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amparo directo 44/2014. 9 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: raúl armando 
pallares Valdez. Secretario: raúl Ángel Núñez Solorio.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

POLICÍAS dEL MunICIPIO dE BEnITO JuÁREZ, QuInTAnA ROO. 
EL RESuLTAdO dE "nO APROBAdO" EMITIdO POR EL CEnTRO ESTA-
TAL dE EVALuACIÓn Y COnTROL dE COnFIAnZA ES un ACTO 
CuYA EMISIÓn nO AFECTA EL InTERÉS LEgÍTIMO nI JuRÍdICO dE 
SuS MIEMBROS. de los artícu los 200 a 212 del reglamento interior de la 
Secretaría municipal de Seguridad pública y tránsito del municipio de Benito 
Juárez, Quintana roo abrogado, se advierte que el Centro estatal de evalua
ción y Control de Confianza es el órgano encargado de evaluar periódica y 
obligatoriamente a los integrantes de la citada institución policial a fin de com
probar si satisfacen los requisitos de ingreso y permanencia y dan cumplimento 
a los principios de certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad e imparcialidad, contenidos en los artícu los 113 y 123, apar
tado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal. ahora bien, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que para tener por acreditado el interés 
jurídico para efectos del juicio de amparo, se requiere que el acto de autoridad 
reclamado lesione de manera directa el derecho del que se es titular; asimismo, 
para el interés legítimo se requiere que se demuestre una afectación a su 
esfera jurídica de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico. en ese sentido, la referida evaluación no afecta el interés jurí
dico ni legítimo de los agentes policiales, aun cuando haya arrojado el resul
tado de no aprobado, pues aquélla sólo tiene por objeto comprobar si el 
evaluado cumple con los requisitos de permanencia que establece el servicio 
civil de carrera policial sin que un eventual resultado negativo tenga como 
consecuen cia su desincorporación automática de la institución, pues la con
clusión de no apto sólo genera la presunción de que incumplió con un requi
sito de permanencia, pero en sí mismo, no condiciona ni propicia el inicio del 
procedimien to de baja ante el Comité del Servicio Civil de Carrera técnica, ya 
que éste constituye un hecho futuro de realización incierta, que impide eviden
ciar una afectación real, concreta y directa en su esfera de derechos; caso 
contrario acontece cuando se reclama este último, contra el cual sí procede el 
amparo biinstancial, por tratarse de un acto de imposible reparación, según 
lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.), de rubro: "SerViCio proFeSioNal 
de Carrera miNiSterial, poliCial Y periCial de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. CoNtra el iNiCio del proCedimieNto ad
miNiStratiVo de SeparaCióN de SuS miemBroS proCede el JuiCio 
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de amparo iNdireCto.", pues en tal evento, aun cuando los servidores públi
cos pudieran obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdiccional, 
no podrán ser reinstalados en sus cargos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.30 K (10a.)

amparo en revisión 14/2013. Cristóbal Cazares muñoz. 20 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

amparo en revisión 6/2014. Juan pablo Flores rojas. 27 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

amparo en revisión 13/2013. Julio César García aquino. 27 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe 
Canto Quintal.

amparo en revisión 11/2013. irma acosta pulido y otro. 13 de marzo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, 
junio de 2013, página 1135.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO dE CREACIÓn dE un REgLAMEnTO MunICIPAL. EL InTE-
RÉS JuRÍdICO PARA RECLAMARLO POR VICIOS PROPIOS En EL 
AMPARO, dEBE JuSTIFICARSE COn LA AFECTACIÓn COnCRETA 
Y ESPECÍFICA QuE OCASIOnA EL nuEVO ORdEnAMIEnTO En LA 
ESFERA dE dERECHOS dEL QuEJOSO (LEgISLACIÓn VIgEnTE HAS-
TA EL 2 dE ABRIL dE 2013). Si el quejoso reclama en la vía constitucional 
el proceso de creación de un reglamento municipal, por vicios propios, a fin 
de demostrar el perjuicio en su esfera jurídica, necesario en términos del ar
tículo 4o. de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, es menester 
que justifique la afectación concreta y específica que le ocasiona el propio 
reglamento, con el que culminó el proceso que impugna, derivado de su sola 
entrada en vigor o en virtud de un acto concreto de aplicación. lo anterior 
obedece a que, precisamente, son los efectos que produce la vigencia del 
nuevo ordenamiento, los que originan un menoscabo en la esfera de dere
chos del gobernado y los que, en todo caso, son susceptibles de reparación a 
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través del juicio de amparo, de llegar a declararse la inconstitucionalidad del 
acto reclamado. en ese tenor, si el quejoso únicamente acude a reclamar 
el proceso de creación del reglamento municipal, sin señalar el acto concreto 
de aplicación de los preceptos que lo conforman, debe decretarse el sobre
seimiento por falta de interés jurídico, con fundamento en los artículos 73, 
fracción V y 74, fracción iii, de la ley mencionada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.60 K (10a.)

amparo en revisión 200/2013. alberto Sada robles. 26 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: luis alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Zarahí escobar acosta.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En EL AMPARO. LA FALTA dE EXHIBICIÓn dEL 
CuESTIOnARIO RELATIVO CuAndO LA OFRECIdA FuE AnunCIAdA 
dEnTRO dEL PLAZO LEgAL, dA LugAR A QuE SE REQuIERA AL OFE-
REnTE Su PRESEnTACIÓn.

QueJa 26/2014. 15 de maYo de 2014. maYorÍa de VotoS. diSideNte: 
JoSÉ arturo GoNZÁleZ Vite, SeCretario de triBuNal autoriZado 
por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoNSeJo de la JudiCa
tura Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado. 
poNeNte: adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS. SeCretario: JorGe 
alBerto ramÍreZ HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—en el primer agravio la recurrente, entre otras cuestiones, 
se duele de que:

a) el auto no está debidamente fundado y motivado, porque si la quejosa 
no adjuntó el cuestionario la Juez debió requerirla para que lo exhibiera.

b) el desechamiento de la prueba viola el acceso a la justicia efectiva 
contenido el artículo 17 constitucional, porque la Juez basa su determinación 
en un tecnicismo que la priva de una adecuada defensa.

c) la prueba pericial se ofreció dentro del plazo legal, junto con la de
manda de amparo, por lo que no puede ser desechada sin haber requerido la 
exhibición del cuestionario respectivo.



1209QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

d) el artículo 119, párrafo sexto, de la ley de amparo sí establece la obli
gación del juzgador de requerir las copias de los cuestionarios, al haberse omi
tido su exhibición.

e) Si bien no hay artículo que establezca que debe desecharse la prueba 
pericial cuando no sea exhibido el cuestionario sobre el que versará la misma, 
y no existe precepto que obligue al juzgador a requerir su exhibición, debe apli
carse, por analogía, el párrafo sexto del artículo 119 de la ley de amparo.

f) el artículo 119, párrafo sexto, de la ley de amparo, debe interpretarse 
en un sentido amplio, permitiendo a la Juez requerir tanto el cuestionario como 
sus copias.

para examinar estos argumentos conviene tener presentes los siguien
tes antecedentes, que se desprenden de las constancias que integran el in
forme justificado rendido por la Juez del conocimiento, a las cuales se les 
concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supleto
ria a la ley de amparo.

1. la hoy recurrente acudió al juicio de amparo reclamando de diversas 
autoridades del Gobierno del distrito Federal, entre otros actos, la expedición 
y aplicación del **********, publicado en la Gaceta oficial del distrito Fede
ral el **********.

en el escrito de demanda, la quejosa anunció la prueba pericial en 
materia de **********.

2. por auto de **********, previo desahogo de una prevención, la Juez de 
distrito admitió la demanda de amparo; solicitó a las autoridades responsa
bles sus respectivos informes justificados; señaló fecha y hora para la cele
bración de la audiencia constitucional; dio la intervención correspondiente al 
ministerio público de la Federación, y reservó acordar la prueba pericial en mate
ria de **********, en los siguientes términos:

"… asimismo, con fundamento en lo previsto en el artículo 119 de la ley 
de amparo, se tienen por ofrecidas y admitidas, como pruebas de la parte que
josa, las documentales que acompañó a su demanda (ocho anexos), con excep
ción de la marcada en el numeral ‘3’, así como la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana y la instrumental de actuaciones, sin perjuicio de que 
sean relacionadas en la etapa correspondiente de la audiencia constitucional 
y tomadas en consideración como en derecho corresponda en el momento 
procesal oportuno; y, se tiene únicamente por anunciada la prueba pericial 
en materia de **********, reservándose su procedencia hasta en tanto obren 
los informes justificados rendidos. …" 
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3. en escrito presentado en el juzgado del conocimiento el **********, 
la autorizada de la parte quejosa solicitó proveer sobre la admisión de la 
prueba pericial, de la siguiente manera:

"… Que con la debida anticipación a la celebración de la audiencia cons
titucional, señalada para que tenga verificativo el día veintidós de enero de 
dos mil catorce, a las once horas con diez minutos, vengo a solicitar se difiera 
la audiencia constitucional, toda vez que no se ha proveído respecto de la 
admisión y desahogo de la prueba pericial en materia de **********, ofrecida 
por la quejosa en su escrito inicial de demanda."

4. mediante acuerdo de **********, la Juez de distrito señaló nueva 
fecha y hora para la celebración de la audiencia constitucional, y acordó el 
escrito que antecede en los siguientes términos:

"… por otra parte, toda vez que mediante proveído de ********** (folios 
doscientos quince a doscientos dieciocho), se reservó acordar lo conducente 
en relación con la prueba pericial en materia de **********, ofrecida por la 
parte quejosa, hasta en tanto no obraran los informes justificados de las auto
ridades responsables, mismos que únicamente fueron rendidos mediante ofi
cios recibidos en este órgano jurisdiccional el doce y diecisiete de diciembre 
de dos mil trece (folios doscientos veintinueve, doscientos cuarenta y siete y 
doscientos sesenta y nueve), además de que ya transcurrió el término con
cedido a las diversas responsables titular, director general de administración 
urbana y Certificador miguel Ángel Guerrero amaro, todos de la Secretaría de 
desarrollo urbano y Vivienda del distrito Federal, en tales circunstancias, pro
véase lo que en derecho corresponda.—en consecuencia, con fundamento 
en el artículo 119 de la ley de amparo, téngase únicamente por anunciada la 
prueba pericial en materia de **********, en virtud de que aunque la parte 
quejosa precisó los extremos que pretende acreditar con el medio probatorio 
en relación con la litis planteada en este juicio de amparo, no exhibió el cues
tionario al tenor del cual habrá de desahogarse dicha prueba, en términos 
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 119 del citado ordenamiento, 
que a la letra dice: (se transcribe).—ello es así, toda vez que la quejosa fue omisa 
en dar cumplimiento con los requisitos que establece el artículo 119 de la ley 
de amparo; esto es, haber exhibido cuestionario al tenor del cual se desaho
gará la prueba pericial ofrecida en autos.—Finalmente, visto el escrito de cuenta 
signado por **********, autorizada de la parte quejosa en términos amplios 
del artículo 12 de la ley de amparo (folios doscientos dieciocho reverso), por 
medio del cual solicita el diferimiento del presente asunto por los motivos 
que refiere, con fundamento en el artículo 221 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, agréguese a los 
autos para que obre como corresponda y dígasele que debe estarse a lo orde
nado en este proveído. Notifíquese."
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debe precisarse que no aparece constancia de que se haya notificado 
personalmente este proveído a la parte quejosa.

5. por auto de **********, la Juez de distrito desechó la prueba peri
cial en los siguientes términos:

"… por otra parte, vistos los autos del juicio en que se actúa, se advierte 
que el **********, se tuvo por anunciada la prueba pericial en materia de 
**********; ahora bien, en virtud de que la oferente no exhibió el cuestio
nario al tenor del cual habrá de desahogarse dicha probanza, de conformidad 
con el artículo 119 de la ley de la materia, se desecha la prueba de mérito, 
toda vez que no se satisfizo el requisito de exhibir original y copias para cada 
una de las partes del cuestionario respectivo, previsto en el quinto párrafo del 
artículo referido, luego, al ser una condición de eficacia del ofrecimiento de la 
prueba pericial: su oportunidad, la formulación del cuestionario y la exhibi
ción del original con las copias de éste, si la pericial es ofrecida desatendiendo 
alguna de esas condiciones de eficacia, no procede efectuar prevención al ofe
rente de la prueba sino que ésta deberá ser desechada, por ende, ante tal omisión, 
el juzgador no está en posibilidad de apercibir para que se colme, pues no existe 
precepto legal alguno que le permita o le ordene requerir a la parte omisa; y 
si así lo hiciera, estaría subsanando una omisión que, por constituir una carga 
procesal, rompería el equilibrio que debe existir entre las partes.—es aplicable 
al caso, por analogía, la tesis i.3o.C.73 K, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, Novena Época, visible 
en la página 1983, que establece: ‘prueBa periCial eN el amparo la 
eXHiBiCióN del CueStioNario eS uNa CoNdiCióN de eFiCaCia para 
Su admiSióN.’ (se transcribe).—también es aplicable la tesis Vi.3o.a.28 K, 
publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, 
diciembre de 2005, Novena Época, visible en la página 2743, que establece: 
‘prueBa periCial eN el amparo. el aNuNCio, la eXHiBiCióN del CueS
tioNario Y de laS CopiaS reSpeCtiVaS, deBe HaCerSe eN el plaZo 
preViSto eN el artÍCulo 151 de la leY de la materia.’ (se transcribe).—
Finalmente, con el objeto de notificar esta determinación, se habilitan días y 
horas, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 21 de 
la ley de amparo vigente.—Notifíquese y personalmente a la parte quejosa."

la reseña de las actuaciones del juicio revela que la determinación que 
desechó la prueba pericial en telecomunicaciones propuesta por la quejosa, 
se apoyó en las siguientes consideraciones:

 por auto de **********, se tuvo por anunciada la prueba pericial en 
materia de **********;

 la quejosa no exhibió el cuestionario al tenor del cual habría de 
desahogarse la prueba;
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 de conformidad con el artículo 119 de la ley de amparo, se desecha 
la prueba porque no se satisfizo el requisito de exhibir original y copias para 
cada una de las partes del cuestionario respectivo;

 la eficacia del ofrecimiento de la prueba pericial es su oportunidad, 
la formulación del cuestionario y la exhibición del original con las copias de 
éste, por lo que si no se satisfacen estas condiciones no procede prevenir al 
oferente de la prueba, sino desecharla, y

 No existe precepto legal alguno que permita prevenir o requerir al 
oferente de la prueba porque se trata de una carga procesal, pues, de hacer
lo, se rompería el equilibrio que debe existir entre las partes.

para examinar la legalidad de estas consideraciones, interesa tener pre
sente el artículo 119 de la ley de amparo, el cual dispone:

"artículo 119. Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la con
fesional por posiciones. las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audien
cia constitucional, salvo que esta ley disponga otra cosa.

"la documental podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de 
que el órgano jurisdiccional haga relación de ella en la audiencia y la tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.

"las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra 
que amerite desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar, cinco días 
hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni 
el señalado para la propia audiencia.

"este plazo no podrá ampliarse con motivo del diferimiento de la audien
cia constitucional, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos que no 
hayan podido ser conocidos por las partes con la oportunidad legal suficiente 
para ofrecerlas en el plazo referido, por causas no imputables a su descuido 
o negligencia dentro del procedimiento. en estos casos, el plazo para el ofre
cimiento de tales pruebas será el señalado para la audiencia constitucional, 
tomando como indicador la nueva fecha señalada para la audiencia.

"para el ofrecimiento de las pruebas testimonial, pericial o inspección 
judicial, se deberán exhibir original y copias para cada una de las partes de 
los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados los testigos, 
proporcionando el nombre y en su caso el domicilio cuando no los pueda 
presentar; el cuestionario para los peritos o de los puntos sobre los que deba 
versar la inspección. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho.
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"Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refiere el pá
rrafo anterior, se requerirá al oferente para que las presente dentro del plazo 
de tres días; si no las exhibiere, se tendrá por no ofrecida la prueba.

"el órgano jurisdiccional ordenará que se entregue una copia a cada 
una de las partes para que puedan ampliar por escrito, en un plazo de tres días, 
el cuestionario, el interrogatorio o los puntos sobre los que deba versar la ins
pección, para que puedan formular repreguntas al verificarse la audiencia."

la interpretación literal de este precepto conduce a las siguientes 
conclusiones:

1) en el juicio de garantías son admisibles toda clase de pruebas, 
excepto la confesional y las que fueren contra la moral o contra derecho.

2) las pruebas deben ofrecerse y rendirse en la audiencia constitucio
nal, a excepción de la documental que puede presentarse con anterioridad, sin 
perjuicio de que el Juez haga relación de ella y la tenga como recibida durante 
dicha audiencia.

3) en el caso de las pruebas testimonial, pericial e inspección ocular, 
para su debida preparación, deben anunciarse cinco días hábiles antes del 
señalado para la celebración de la audiencia constitucional, sin contar el del ofre
cimiento ni el señalado para la audiencia.

4) en el ofrecimiento de las pruebas testimonial, pericial o de inspec
ción judicial, se deberán exhibir original y copias para cada una de las partes 
de los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados los testi
gos, proporcionando el nombre y en su caso el domicilio cuando no los pueda 
presentar, sin que se admitan más de tres testigos por cada hecho, del cuestio
nario para los peritos, o de los puntos sobre los que deba versar la inspección.

 
5) en caso de que en el ofrecimiento de las pruebas testimonial, peri

cial o de inspección judicial, no se exhiban total o parcialmente las copias de 
los interrogatorios para los testigos, del cuestionario para los peritos, o de los 
puntos sobre los que deba versar la inspección, se requerirá al oferente para 
que las presente dentro del plazo de tres días; en caso de que no las exhiba 
se tendrá por no ofrecida la prueba.

6) Con las copias exhibidas por la oferente, el órgano jurisdiccional orde
nará que se entregue una a cada una de las partes el cuestionario, el interro
gatorio o los puntos sobre los que deba versar la inspección, para que puedan 
ampliar por escrito, en un plazo de tres días y puedan formular repreguntas al 
verificarse la audiencia.
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de acuerdo con lo anterior, el precepto en análisis no regula el caso 
específico en que no se exhiba el cuestionario para los peritos, pues sólo 
hace referencia explícita en el supuesto de que no se exhiban las copias 
del mismo. 

por su parte, el análisis de los artículos 143 a 160 de la legislación suple
toria, esto es, del Código Federal de procedimientos Civiles,5 que establece 

5 "título iV
"Capítulo iV
"prueba pericial
"artículo 143. la prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones de un negocio relativas a alguna 
ciencia o arte, y en los casos en que expresamente lo prevenga la ley."
"artículo 144. los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que pertenezca la cuestión 
sobre que ha de oírse su parecer, si la profesión o el arte estuviere legalmente reglamentado.
"Si la profesión o el arte no estuviere legalmente reglamentado, o, estándolo, no hubiere peritos 
en el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera personas entendidas, a juicio del tribunal, aun 
cuando no tengan título."
"artículo 145. Cada parte nombrará un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el nom
bramiento de uno solo.
"Si fueren más de dos los litigantes, nombrarán un perito los que sustuvieren (sic) unas mismas 
pretensiones, y otro los que las contradigan.
"Si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de acuerdo, el tribunal designará uno 
de entre los que propongan los interesados."
"artículo 146. la parte que desee rendir prueba pericial, deberá promoverla dentro de los diez 
primeros días del término ordinario o del extraordinario, o en su caso, por medio de un escrito 
en que formulará las preguntas o precisará los puntos sobre que debe versar; hará la designa
ción del perito de su parte, y propondrá un tercero para el caso de desacuerdo.
"el tribunal concederá, a las demás partes, el término de cinco días para que adicionen el cues
tionario con lo que les interese, previniéndolas, que, en el mismo término, nombren el perito 
que les corresponda, y manifiesten si están o no conformes con que se tenga como perito tercero 
al propuesto por el promovente.
"Si, pasados los cinco días, no hicieren las demás partes el nombramiento que les corresponde, 
ni manifestaren estar conformes con la proposición del perito tercero, el tribunal, de oficio, hará el 
o los nombramientos pertinentes, observándose lo dispuesto en la parte final del artículo 145, 
en su caso."
"artículo 147. los peritos nombrados por las partes serán presentados por éstas al tribunal, den
tro de los tres días siguientes de habérseles tenido como tales, a manifestar la aceptación y 
protesta de desempeñar su encargo con arreglo a la ley. Si no lo hicieren o no aceptaren, el tri
bunal hará, de oficio, desde luego, los nombramientos que a aquéllas correspondía. los peritos 
nombrados por el tribunal serán notificados personalmente de su designación, para que mani
fiesten si aceptan y protestan desempeñar el cargo."
"artículo 148. el tribunal señalará lugar, día y hora para que la diligencia se practique, si él debe 
presidirla.
"en cualquier otro caso, señalará a los peritos un término prudente para que presenten su dictamen.
"el tribunal deberá presidir la diligencia cuando así lo juzgue conveniente, o lo solicite alguna 
de las partes y lo permita la naturaleza del reconocimiento, pudiendo pedir, a los peritos, todas 
las aclaraciones que estime conducentes, y exigirles la práctica de nuevas diligencias."
"artículo 149. en el caso del párrafo final del artículo anterior, se observarán las reglas siguientes:
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las reglas para el ofrecimiento, preparación y desahogo de la prueba pericial, 
tampoco permite advertir una regla específica para el caso en que no se exhiba 
el cuestionario sobre el cual versará la prueba pericial; sólo hace referencia a 

"i. el perito que dejare de concurrir, sin causa justa, calificada por el tribunal, será responsable 
de los daños y perjuicios que, por su falta, se causaren;
"ii. los peritos practicarán unidos la diligencia, pudiendo concurrir los interesados al acto, y hacer
les cuantas observaciones quieran; pero deberán retirarse para que los peritos discutan y deliberen 
solos. los peritos estarán obligados a considerar, en su dictamen, las observaciones de los inte
resados y del tribunal, y
"iii. los peritos darán inmediatamente su dictamen, siempre que lo permita la naturaleza del reco
nocimiento; de lo contrario, se les señalará un término prudente para que lo rindan."
"artículo 150. Cuando el tribunal no asista a la diligencia, los peritos practicarán sus peritajes 
conjunta o separadamente, con asistencia o no de las partes, según ellos lo estimaren conveniente."
"artículo 151. Si los peritos están conformes, extenderán su dictamen en un mismo escrito que 
presentarán, o en un acta que harán asentar por el secretario del tribunal, firmando los dos. Si no 
lo estuvieren, formularán su dictamen en escrito por separado, del que acompañarán una copia."
"artículo 152. rendidos los dictámenes, dentro de los tres días siguientes del últimamente pre
sentado, los examinará el tribunal, y, si discordaren en alguno o algunos de los puntos esenciales 
sobre que debe versar el parecer pericial, mandará, de oficio, que, por notificación personal, se 
hagan del conocimiento del perito tercero, entregándole las copias de ellos, y previniéndole que, 
dentro del término que le señale, rinda el suyo. Si el término fijado no bastare, el tribunal podrá 
acordar, a petición del perito, que se le amplíe.
"el perito tercero no está obligado a adoptar alguna de las opiniones de los otros peritos."
"artículo 153. Si el perito nombrado por una parte no rinde su dictamen, sin causa justificada, 
designará el tribunal nuevo perito, en substitución del omiso, e impondrá, a éste, una multa hasta 
por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal. 
la omisión hará, además, responsable, al perito, de los daños y perjuicios que por ella se ocasio
nen a la parte que lo nombró.
"Si el perito de que se trata no rinde su dictamen dentro del plazo que se le fijó, pero sí antes de 
que se haya hecho el nuevo nombramiento, sólo se le aplicará la multa señalada en el párrafo 
precedente."
"artículo 154. los peritos se sujetarán, en su dictamen, a las bases que, en su caso, fije la ley."
"artículo 155. Si el objeto del dictamen pericial fuere la práctica de un avalúo, los peritos ten
derán a fijar el valor comercial, teniendo en cuenta los precios de plaza, los frutos que, en su caso, 
produjere o fuere capaz de producir la cosa, objeto del avalúo, y todas las circunstancias que 
puedan influir en la determinación del valor comercial, salvo que, por convenio o por disposición 
de la ley, sean otras las bases para el avalúo."
"artículo 156. el perito tercero que nombre el tribunal, puede ser recusado dentro de los tres días 
siguientes al en que cause estado la notificación de su nombramiento a los litigantes, por las 
mismas causas que pueden serlo los jueces; pero, si se tratare de perito nombrado en rebeldía de 
una de las partes, sólo ésta podrá hacer uso de la recusación."
"artículo 157. la recusación se resolverá por el procedimiento incidental, a menos que el perito 
confesare la causa, caso en el cual se admitirá desde luego la recusación, y se procederá al nom
bramiento de nuevo perito."
"artículo 158. Contra el auto en que se admita o deseche la recusación, no procede recurso alguno."
"artículo 159. los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que lo nombró, o en cuya 
rebeldía lo hubiere nombrado el tribunal, y, los del tercero, por ambas partes, sin perjuicio de lo 
que se resuelva definitivamente sobre condenación en costas."
"artículo 160. para el pago de los honorarios de que trata el artículo anterior, los peritos presen
tarán, al tribunal, la correspondiente regulación, de la cual se dará vista, por el término de tres 
días, a la parte o partes que deban pagarlos.
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que la misma debe promoverse por medio de un escrito en el cual se formu
larán las preguntas o se precisarán los puntos sobre los que debe versar, 
empero, no prevé el supuesto en que no se exhiba tal cuestionario.

de lo expuesto se desprende que en la ley de amparo ni en el Código 
Federal de procedimientos Civiles se establece una regla para el supuesto en 
examen.

ahora, interesa destacar que relacionado con el tema, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha emitido los siguientes criterios:

"prueBa periCial relaCioNada CoN el eSCrito de reNuNCia 
de la parte traBaJadora eXHiBido eN la audieNCia eN el proCe
dimieNto laBoral. No deBe deSeCHarSe auN CuaNdo No Se eXHiBaN 
el CueStioNario Y laS CopiaS reSpeCtiVaS.—la regla general prevista en 
los artículos 780 y 823 de la ley Federal del trabajo, es que las pruebas se 
ofrezcan acompañadas de los elementos necesarios para su desahogo, y 
tratándose de la pericial, deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que 
versará, exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las 
partes, teniendo las Juntas atribuciones para desecharla cuando se ofrece 
sin los indicados elementos para su desahogo; sin embargo, siguiendo la lógica 
a que hace referencia la parte final de la jurisprudencia 4a./J. 18/91, de la en
tonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘prueBa periCial. laS JuNtaS tieNeN FaCultad para deSeCHarla 
CuaNdo No Se aporta CoN loS elemeNtoS NeCeSarioS para Su 
deSaHoGo, Como lo SoN el CueStioNario reSpeCtiVo o SuS CopiaS.’, 
dicha facultad de la autoridad debe ejercerse respetando los principios que 
rigen el procedimiento laboral y las reglas de la lógica, pues el desechamiento 
indiferenciado puede conducir a desatinos o inconsecuencias, como en aque
llos casos en que la necesidad de ofrecer la pericial surge en el momento 
mismo de la audiencia, sin que el oferente haya tenido oportunidad de elabo
rar el cuestionario y acompañar las copias respectivas, de donde deriva una 
excepción a la regla general. luego, cuando en la audiencia a la parte tra
bajadora se le da a conocer el escrito de su renuncia y lo objeta, ofreciendo 

"transcurrido dicho término, contesten o no las partes, hará el tribunal la regulación definitiva, y 
ordenará su pago, teniendo en consideración, en su caso, las disposiciones arancelarias. esta 
resolución es apelable si los honorarios reclamados exceden de mil pesos.
"en caso de que el importe de honorarios se hubiere fijado por convenio, se estará a lo que en él 
se establezca."
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la prueba pericial sin el cuestionario y las copias respectivas, la Junta debe 
proveer lo necesario para su desahogo, dándole oportunidad de prepararla, 
para lo cual deberá suspender la audiencia y concederle el plazo de 3 días con 
fundamento en el artículo 735 de la ley indicada, a fin de que aporte tales ele
mentos y proceda a su reanudación, pues no sería lógico exigir a la oferente 
la presentación del cuestionario respectivo y sus copias, al momento de ofre
cerla en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas, porque precisamente es en dicho acto donde tuvo 
conocimiento de la existencia del documento ofrecido por su contraparte."6

"prueBa periCial eN GeNÉtiCa (adN) eN loS JuiCioS de pater
Nidad. auN CuaNdo Se omita eXHiBir el CueStioNario para Su 
deSaHoGo, la admiSióN de diCHa proBaNZa No VulNera laS GaraN
tÍaS de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad.—Si se parte de la base de 
que en toda contienda judicial que involucre derechos de menores el juz
gador debe resolver atendiendo al interés superior del niño, resulta inconcuso 
que no se vulneran las garantías de seguridad jurídica y legalidad contenidas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, por el hecho de que en un juicio de paternidad se ofrezca la prueba 
pericial en genética (adN) y el oferente omita exhibir el cuestionario en el que 
se precisen los puntos objeto del dictamen para su desahogo y para la vista, 
adición y designación del perito de su contraparte, y no obstante ello el juz
gador admita la prueba. lo anterior es así, si se considera que la prueba de 
referencia es la idónea para investigar sobre la paternidad; de ahí que aun 
ante esa omisión o irregularidad en el procedimiento, al estar involucrados 
derechos de un menor debe resolverse atendiendo primordialmente al interés 
superior de éste ante cualquier otro que vaya en su perjuicio, por lo que el juz
gador tiene la facultad de decretar en todo tiempo, aun de oficio, la prác tica, 
repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que la estime 
necesaria y sea conducente para el conocimiento de la verdad respecto de los 
derechos del menor controvertidos en el juicio."7

"prueBa teStimoNial eN el JuiCio de amparo. la Falta de eXHi Bi
CióN de laS CopiaS del iNterroGatorio al momeNto de aNuNCiar

6 Novena Época. registro iuS 165432. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010. materia(s): laboral. tesis: 2a./J. 217/2009. página: 311. 
7 Novena Época. registro iuS 171949. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007. materia(s): Constitucional, Civil. tesis: 1a. CXl/2007. 
página: 267.
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la No da luGar a Su deSeCHamieNto SiNo a Que Se reQuiera al 
aNuNCiaNte.—el artículo 151 de la ley de amparo establece que la prueba 
testimonial deberá ser anunciada cinco días antes de la fecha señalada para la 
audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para 
la propia audiencia, exhibiendo copia, para cada una de las partes, de los in
terrogatorios al tenor de los cuales deban ser examinados los testigos a fin de 
que estén en posibilidad de formular por escrito o verbalmente repreguntas 
al verificarse la audiencia. este dispositivo legal está inspirado en el principio 
de igualdad procesal de las partes, el cual implica que éstas deben tener en 
el proceso un mismo trato, es decir, que se les debe dar las mismas oportu
nidades para hacer valer sus derechos y ejercitar sus defensas. por tanto, 
mientras esa igualdad procesal de las partes se conserva, no es válido que 
se deseche una prueba testimonial anunciada en tiempo, sólo por no haberse 
cumplido el requisito formal de exhibir la parte o la totalidad de las copias del 
interrogatorio al momento de anunciarse, sino que debe requerirse al anun
ciante para que las exhiba, ya que en estos casos existe la posibilidad de 
que las partes del litigio constitucional puedan conocer el interrogatorio para 
los testigos y preparar sus repreguntas sin afectar la celeridad del proceso. 
por tanto, sólo se le deberá desechar o tener por no anunciada la prueba, 
cuando no exhiba las copias respectivas en el término perentorio que para 
tal efecto se le otorgue."8

en la jurisprudencia citada en primer término, el alto tribunal sentó 
el criterio de que no obstante que la ley relativa indique que la prueba pericial 
relacionada con el escrito de renuncia de la parte trabajadora debe ofrecerse 
exhibiendo el cuestionario respectivo, no debe desecharse aun cuando no 
se exhiban el cuestionario y las copias respectivas, sino requerir al oferente 
para que subsane dicha omisión, en respeto de los principios que rigen el pro
cedimiento laboral y a las reglas de la lógica, pues el desechamiento indife
renciado puede conducir a desatinos o inconsecuencias.

en la tesis transcrita en segundo lugar, el máximo tribunal sostuvo que, 
tratándose de la prueba pericial en genética en los juicios de paternidad, aun 
cuando se omita exhibir el cuestionario para su desahogo, el juzgador debe 
admitir dicha probanza siempre que la estime necesaria y sea conducente 
para el conocimiento de la verdad, sin que ello vulnere las garantías de segu
ridad jurídica y legalidad. 

8 Novena Época, registro iuS 200327. instancia: pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo ii, agosto de 1995. materia (s) Común. tesis: p./J. 12/95. página: 9.
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la última jurisprudencia reproducida analizó el artículo 151 de la abro
gada ley de amparo, que regulaba lo relativo a la prueba testimonial, arri
bando al criterio de que no es válido que se deseche una prueba testimonial 
anunciada en tiempo, por no haberse cumplido el requisito formal de exhibir 
la totalidad o parte de las copias del interrogatorio al momento de anun
ciarse, sino que debe requerirse al anunciante para que exhiba las copias 
faltantes, siempre y cuando el anuncio de la prueba se haga dentro del tér
mino legal, para que las demás partes puedan conocerlo.

de acuerdo con lo expuesto, en la ley de la materia ni en el ordenamiento 
supletorio se halla la regla para el caso específico en que con el ofrecimiento de 
la prueba pericial no se exhiba el cuestionario para los peritos. 

Sin embargo, la jurisprudencia sí estableció criterios orientadores (aun
que referidos a otras materias) en el sentido de que aun cuando no se haya 
exhibido el cuestionario para los peritos, no debe desecharse la prueba, sino 
requerir al oferente para que subsane dicha omisión, en respeto de los prin
cipios del debido proceso, sin que ello vulnere las garantías de seguridad jurí
dica y legalidad.

mismo supuesto (referido a esta materia) sostuvo –el alto tribunal– en el 
caso de que se hubiere omitido exhibir las copias del cuestionario de mérito, 
pues estimó que al haber incumplido el requisito formal de exhibir la totali
dad o parte de las copias del interrogatorio al momento de anunciarse, debe 
requerirse al anunciante para que exhiba las copias faltantes, siempre y cuando 
el anuncio de la prueba se haga dentro del término legal, para que las demás 
partes puedan conocerlo.

ahora, a fin de colmar el vacío legal, considerando que se trata de un tema 
íntimamente relacionado al debido proceso legal, como la aptitud de las par
tes para ofrecer pruebas, este tribunal debe atender a los principios que im
peran en los derechos humanos, concretamente a los principios pro persona 
y de progresividad.

Sobre el principio pro persona, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que en todo proceso impera la obligación irrestricta de promo
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de la persona, favore
ciéndola en todo momento con la protección más amplia a la persona y, en 
respeto a ese principio, maximizar la interpretación conforme en aquellos 
escenarios en los cuales, la interpretación de la norma permita la efectividad 
de los derechos fundamentales de las personas frente al vacío legislativo.
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este criterio se encuentra en la tesis aislada 1a. CCCXl/2013 (10a.),9 

que dice: 

"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ 
del priNCipio pro perSoNa.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitución no 
se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez de todas 
las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales nor
mas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos 
constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibilidades 
de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste 
a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa supremacía intrín
seca no sólo opera en el momento de la creación de las normas inconstitucio
nales, cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el momento 
de su aprobación, sino que se prologan, ahora como parámetro interpreta
tivo, a la fase de aplicación de esas normas. a su eficacia normativa directa se 
añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante en la inter
pretación de las restantes normas. este principio de interpretación conforme 
de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, reiteradamente utili
zado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una consecuencia 
elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura coherente, 
como una unidad o contexto. es importante advertir que esta regla interpreta
tiva opera con carácter previo al juicio de invalidez. es decir, que antes de 
considerar a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, es necesa
rio agotar todas las posibilidades de encontrar en ella un significado que la 
haga compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, subsistir den
tro del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista una clara 
incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la 
Constitución, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, el intér
prete debe evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar las 
normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda sal
varse. el juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que se 
produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser po
sibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente 
contradicción. la interpretación de las normas conforme a la Constitución 
se ha fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, 
que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad 
democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los 

9 décima Época. registro iuS 2005135. instancia: primera Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 1, tomo i, diciembre de 2013. materia (s): Constitucional. página: 530. 
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representantes democráticamente elegidos, el principio general de conserva
ción de las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de validez. 
los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar la 
inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpretación 
conforme con la Constitución. en cualquier caso, las normas son válidas mien
tras un tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, el principio de 
interpretación conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitu
ción, se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en el artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual obliga 
a maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, 
dicha interpretación permita la efectividad de los derechos fundamentales de 
las personas frente al vacío legislativo que puede provocar una declaración 
de inconstitucionalidad de la norma."

tratándose del principio de progresividad,10 éste se erige como el com
promiso de los estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno como 
mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, 

10 tesis: i.4o.a.9 K (10a.). de rubro y texto siguientes: "priNCipioS de uNiVerSalidad, iNter
depeNdeNCia, iNdiViSiBilidad Y proGreSiVidad de loS dereCHoS HumaNoS. eN QuÉ 
CoNSiSteN.—el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos dispone, entre otras cuestiones, que todas las autoridades, en el ámbito de sus com
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi
vidad, los que consisten en lo siguiente: i) universalidad: que son inherentes a todos y conciernen 
a la comunidad internacional en su totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no quiere 
decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque no puede infringirse la dignidad hu
mana, pues lo razonable es pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de 
esta flexibilidad es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a las 
contingencias, siempre estén con la persona. en relación con lo anterior, la Corte interameri
cana de derechos Humanos (Caso de la masacre de mapiripán vs Colombia) ha señalado que los 
tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompa
ñar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales, interpretación evolutiva que 
es consecuente con las reglas generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, así como las establecidas por la Convención 
de Viena sobre el derecho de los tratados. de ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, 
son inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma Fundamental 
señala que ni aun en los estados de excepción se "suspenden", pues en todo caso, siempre se 
estará de conformidad con los principios del derecho internacional humanitario; ii) interdepen
dencia e indivisibilidad: que están relacionados entre sí, esto es, no puede hacerse ninguna 
separación ni pensar que unos son más importantes que otros, deben interpretarse y tomarse en 
su conjunto y no como elementos aislados. todos los derechos humanos y las libertades funda
mentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración 
a la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales; esto es, complementarse, potenciarse o reforzarse recíprocamente; y iii) progresivi
dad: constituye el compromiso de los estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno 
como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr
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para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se deri
van de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
principio que no puede entenderse en el sentido de que los gobiernos no 
tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización ínte
gra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y cons
tantemente hacia su más completa realización, en función de sus recursos 
materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el nivel de desa
rrollo de un estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar los derechos 
económicos, sociales y culturales.

estos dos principios obligan al operador de la ley a garantizar el dere
cho al debido proceso, de acuerdo con la interpretación constante y progre
siva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 
1a./J. 11/2014 (10a.),11 de rubro: "dereCHo al deBido proCeSo. Su CoN
teNido.", y p./J. 47/95,12 cuyo título dice: "FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y opor
tuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.", así como en la tesis 1a. 
iV/2014 (10a.),13 de rubro: "dereCHo HumaNo al deBido proCeSo. ele
meNtoS Que lo iNteGraN.".

en la segunda jurisprudencia citada se establecieron como garan
tías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza 
jurisdiccional, las siguientes formalidades esenciales del procedimiento: (i) la 
notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y des
ahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; 
y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación 
ha sido considerada por la primera Sala como parte de esa formalidad.

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido 
de que los gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización 
íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente 
hacia su más completa realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio 
exige que a medida que mejora el nivel de desarrollo de un estado, mejore el nivel de compromiso 
de garantizar los derechos económicos, sociales y culturales." (décima Época. registro iuS 2003350. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. libro XiX, tomo 3, abril de 2013. materia(s): Constitucional. página: 2254.
11 décima Época. registro iuS 2005716. instancia: primera Sala. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 2014. materia(s): Constitucional. página: 396.
12 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciem
bre de 1995, página 133.
13 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, 
enero de 2014, página 1112. registro iuS 2005401.
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esta interpretación del máximo tribunal se ha elaborado considerando 
el derecho al debido proceso reconocido en los artículos XViii,14 de la de
claración americana de los derechos y deberes del Hombre, 8.115 y 2516 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. 

de acuerdo con estos preceptos, los órganos jurisdiccionales no pueden 
imponer a los justiciables condiciones de trámite y de aspecto meramente 
formal, que impliquen la denegación del derecho a la tutela jurisdiccional, pues 
sería tanto como constituir trabas, estorbos o impedimentos para que dichos 
justiciables accedan a una contienda que concluya con el dictado de una re
solución para dirimir la controversia.

en este contexto, debe decirse que el reconocimiento de la garantía de 
defensa en materia de prueba, se ha traducido en el otorgamiento de una 
serie de facultades en favor de los gobernados, cuando en algún momento 
procedimental se cumple con las siguientes condiciones:

1. Que se abra un término probatorio suficiente; 

2. la posibilidad de proponer sus medios de prueba; 

3. Que los medios de prueba debidamente propuestos sean admitidos; 

14 "artículo XViii. toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. 
asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare 
contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamen
tales consagrados constitucionalmente."
15 "artículo 8. Garantías Judiciales 
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble, por un juez o tribunal competente independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la de
terminación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter."
16 "artículo 25. protección Judicial
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
"2. los estados partes se comprometen:
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades del recurso judicial, y 
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión que se haya 
estimado procedente el recurso." 
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4. a que la prueba admitida sea practicada; y, 

5. Que la prueba practicada sea valorada.

Conforme a estos principios, toca resolver la cuestión propuesta, con
siderando que la regla del sexto párrafo del artículo 119 de la ley de amparo, 
que sólo prevé el requerimiento para el caso de que no se exhiban total o 
parcialmente las copias del cuestionario, admitiría dos interpretaciones.

una adoptada por la Juez de distrito, en el sentido de que el reque
rimiento únicamente procede tratándose de copias y excluye cualquier otro 
caso, como la falta de cuestionario, pues de haber sido la voluntad del legis
lador, así lo habría dispuesto. esta condición podría fundarse en la interpretación 
a contrario sensu del principio de que donde la ley no distingue el aplicador 
de la ley no debe distinguir.

otra interpretación conduciría a estimar que si bien el legislador sólo 
previó el requerimiento por la falta de copias, ello derivó básicamente de la 
incorporación al texto legal de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, pero no implica algún pronunciamiento sobre un supuesto 
distinto, como en otras materias, como es el requerimiento ante la falta de 
exhibición del cuestionario, de modo que esta laguna legal tendría que ser 
colmada por el intérprete de la norma.

este tribunal se inclina por esta segunda interpretación, pues resulta 
acorde a los principios pro persona –porque favorece el pleno ejercicio del dere
cho al debido proceso legal– y de progresividad –porque hace extensiva a este 
supuesto una regla más favorable, análoga a la propuesta para otro caso– y, 
además, resulta afín a los criterios emitidos por el máximo tribunal en otras 
materias, no como suplencia de la queja, sino en respeto de los principios que 
rigen el procedimiento, siempre que sea conducente para el conocimiento de 
la verdad.

también es factible considerar otros criterios emitidos por el alto tribu
nal, que enseguida se reproducen:

"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipa
CióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el 
QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte 
Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su 
demaNda."17

17 Novena Época. registro iuS 182617. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003. materia(s): Común. tesis: 2a./J. 112/2003. página:
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"NeGatiVa FiCta CoNFiGurada eN uN reCurSo eN Sede admiNiS
tratiVa. Si al impuGNarla el aCtor omite eXHiBir el doCumeNto 
eN Que CoNSta el aCto reCurrido VÍa admiNiStratiVa, el maGiS
trado iNStruCtor deBe reQuerirlo para Que lo preSeNte eN el 
plaZo de 5 dÍaS."18

93, de texto: "de la interpretación teleológica del primer párrafo del artículo 30 de la ley de am
paro se advierte que el legislador estableció una facultad discrecional en favor del Juez de dis
trito para ordenar que se realice personalmente una notificación; sin embargo, la notificación 
que se ordene durante la sustanciación del juicio de garantías únicamente procederá cuando se 
trate de determinaciones de importancia y trascendencia para la correcta integración de la litis 
constitucional, cuyo objetivo principal será no dejar en estado de indefensión a alguna de las 
partes, en tanto que todo rigorismo técnico estará subordinado a la observancia del fin supremo 
de impartir justicia, sobre todo en materia de juicios de amparo que, a diferencia de los del orden 
común, antes de los intereses recíprocos de las partes o de rigorismos procesales que obstacu
licen el acceso a la defensa de los derechos constitucionales está la tutela de las garantías funda
mentales del gobernado. en congruencia con lo antes expuesto, cuando al rendirse el informe 
justificado el Juez de distrito advierta la participación de autoridades no señaladas como respon
sables por el quejoso, deberá notificarle personalmente el contenido de dicho informe, e igual
mente prevenirlo para que aclare o amplíe su demanda, pues de lo contrario incurrirá en violación 
a las normas del procedimiento, la que en todo caso será corregida por el tribunal revisor al 
ordenar su reposición, de conformidad con el artículo 91, fracción iV, de la ley citada."
18 Novena Época. registro iuS 162542. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011. materia(s): administrativa. tesis: 2a./J. 40/2011. 
página: 688, de texto: "el artículo 1o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo establece que cuando se impugna la resolución recaída a un recurso en sede administrativa, se 
entiende que, simultáneamente, también lo hace respecto de la recurrida en la parte que conti
núa afectándolo. en esta medida, cuando se controvierte la negativa ficta recaída a un recurso 
administrativo y el actor omite exhibir el documento en que consta el acto recurrido –vía adminis
trativa–, el magistrado instructor, conforme al artículo 15, fracción iii, en relación con su cuarto 
párrafo, de la ley citada, debe requerirlo para que lo presente dentro del plazo de 5 días. por ello, el 
magistrado debe requerir al promovente desde que presente la demanda y no ejercer las medi
das para mejor proveer –antes del cierre de la instrucción– para allegarse oficiosamente del do
cumento en que conste el acto recurrido, pues además de que el momento procesal oportuno 
para hacerlo es desde la presentación de la demanda, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo en la jurisprudencia 2a./J. 29/2010, de rubro: ‘maGiStradoS 
iNStruCtoreS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁN 
oBliGadoS a alleGarSe prueBaS No oFreCidaS por laS parteS Ni a ordeNar el per
FeCCioNamieNto de laS deFiCieNtemeNte aportadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, CoN laS Que eVeNtualmeNte aQuÉl pudiera aCreditar la aCCióN 
o eXCepCióN deduCidaS.’, que los magistrados instructores no deben ejercer las medidas 
para mejor proveer para suplir a las partes en el ofrecimiento de pruebas, pues ello conculcaría 
los principios de equilibrio procesal, igualdad de las partes y estricto derecho que imperan en el 
proceso contencioso administrativo. ahora bien, no obstante que el juzgador requiera el docu
mento en que conste el acto recurrido vía administrativa al promovente, ello no significa que deba 
resolver el fondo de la controversia –validez o invalidez del acto recurrido administrativamente–, 
pues sólo puede analizar si el actor expresa conceptos de impugnación sobre la referida invalidez 
del acto que dio lugar al recurso en sede administrativa –y no sólo sobre la configuración de la 
negativa ficta–, los cuales son un elemento indispensable para que se conforme la litis en el juicio 
contencioso administrativo federal, atendiendo a los artículos 14, fracción Vi y 50 de la ley 
indicada." 
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"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la eXiSteNCia 
de uN NueVo aCto ViNCulado a la omiSióN reClamada por Viola
CióN al dereCHo de petiCióN, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCar 
perSoNalmeNte al QueJoSo Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo 
para Que Si lo eStima CoNVeNieNte amplÍe Su demaNda."19

"demaNda merCaNtil oSCura o irreGular. el JueZ deBe pre
VeNir al aCtor para Que la aClare, Complete o CorriJa."20

19 décima Época. registro iuS 160116. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012. materia(s): Común. tesis: 1a./J. 136/2011 (9a.). 
página: 801. el texto es el siguiente: "el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, cuyo rubro 
es: ‘iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipaCióN de uNa auto
ridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe 
NotiFiCarle perSoNalmeNte Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aCla
re o amplÍe Su demaNda.’, no obliga a notificar personalmente al quejoso el contenido del 
informe justificado, así como a prevenirlo para que amplíe su demanda, cuando de él se advierte 
la existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, porque dicha jurisprudencia sólo se 
refiere al caso en que del informe se advierte la participación de una autoridad distinta a la seña
lada como responsable; sin embargo, de lo dispuesto en el artículo 149 de la ley de amparo, se 
desprende que el informe justificado debe rendirse por lo menos ocho días antes de la audiencia 
constitucional, con la finalidad de que el quejoso tenga pleno conocimiento de su contenido; y 
si bien, de los preceptos que regulan lo relativo a ese informe, no se advierte que éste deba noti
ficarse de manera personal, lo cierto es que de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 30 
de la mencionada ley, se desprende que el arbitrio que el legislador concedió al juzgador para 
ordenar notificaciones personales, debe ajustarse a los dictados de la razón, a efecto de que todas 
las resoluciones de trascendencia lleguen al conocimiento de las partes mediante notificación 
personal, a fin de darles oportunidad de hacer valer las defensas que procedan o actuar de con
formidad con lo que ordenen las determinaciones judiciales, de modo que cuando del informe 
justificado se advierte la existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, dada la tras
cendencia de su contenido, éste debe notificarse personalmente al quejoso, requiriéndolo para 
que si lo estima conveniente, amplíe su demanda, pues de lo contrario se incurrirá en una violación 
a las normas del procedimiento, que deberá ser corregida por el tribunal revisor ordenando su 
reposición, de conformidad con el artículo 91, fracción iV, de la ley citada."
20 Novena Época. registro iuS 167733. instancia: primera Sala. Jurisprudencias. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009. materia(s): Civil. tesis: 1a./J. 
126/2008. página: 156, de texto siguiente: "los requisitos necesarios para que opere la supleto
riedad de una norma respecto de otra son: a) que el ordenamiento que pretenda suplirse lo 
admita expresamente y señale la ley aplicable; b) que la ley a suplirse contenga la institución 
jurídica de que se trata; c) que no obstante la existencia de ésta, las normas reguladoras en dicho 
ordenamiento sean insuficientes para su aplicación al caso concreto, por falta total o parcial de la 
reglamentación necesaria; y, d) que las disposiciones con las que vaya a colmarse la deficiencia no 
contraríen las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la institución suplida. esto 
es, la finalidad de la supletoriedad es colmar lagunas legislativas sin llegar al extremo de implemen
tar derechos o instituciones no regulados en la ley que ha de suplirse. Sin embargo, si bien es 
cierto que el Código de Comercio, vigente antes de las reformas publicadas en el diario oficial 
de la Federación el 24 de mayo de 1996, no establece la figura jurídica de la prevención, en tanto que 
no contiene alguna disposición que regule la obligación del juzgador de prevenir al actor para 
que aclare su demanda cuando sea oscura o irregular, también lo es que resulta improcedente 
desechar una demanda por incumplir con un requisito de forma, pues acorde con lo dispuesto 
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"perSoNalidad. reQuerimieNto al promoVeNte del JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo para Que aporte el doCumeNto Que 
aCredite Su perSoNalidad, proCede tamBiÉN CuaNdo el eXHiBido 
eStÉ iNCompleto o deFeCtuoSo."21

"demaNda de amparo. Si de Su aNÁliSiS iNteGral Se Ve la par
tiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle, 
el JueZ deBe preVeNir al QueJoSo para darle oportuNidad de 
reGulariZarla."22

por el artículo 14 de nuestra Carta magna autoriza que se recurra a los ‘principios generales del 
derecho’ para resolver toda clase de controversias judiciales del orden civil y el numeral 17 del mismo 
ordenamiento legal prevé el derecho que toda persona tiene para que se le administre justicia 
por tribunales, y que ésta sea pronta y expedita. en congruencia con lo anterior y atento a los prin
cipios generales del derecho de acceso a la justicia y economía procesal consagrados en los ar
tículos invocados, se concluye que cuando una demanda mercantil es oscura o irregular, el Juez 
debe prevenir al actor por una sola vez para que la aclare, complete o corrija, precisando en qué 
consisten los defectos de la misma, pues de lo contrario se le dejaría inaudito y en estado de inde
fensión ante la posible afectación del ejercicio de sus derechos sustantivos."
21 Novena Época. registro iuS 193768. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencias. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo iX, junio de 1999. materia(s): administrativa. tesis: 
2a./J. 56/99. página: 205, cuyo texto dice: "de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 209 del Código Fiscal de la Federación, el magistrado instructor está obligado a requerir al 
demandante para que presente el documento que acredite su personalidad, cuando no se adjun
te a la demanda el documento respectivo; sin embargo, esa obligación no se constriñe solamente 
a su omisión, pues también opera cuando los documentos exhibidos sean ineficaces, dado que 
esa deficiencia debe considerarse como una irregularidad documental de la demanda que pre
cisa se requiera al promovente para que satisfaga el requisito dentro del plazo legal, apercibido 
de las consecuencias que derivarían de no hacerlo, ya que de esa manera se da cumplimiento a 
las garantías de audiencia y de acceso a la jurisdicción conforme a las cuales debe otorgarse 
a los particulares la oportunidad de subsanar la omisión o deficiencia en que hubieran incurrido, 
previniéndoles por una sola vez para que exhiban sus documentos a fin de satisfacer de manera 
oportuna la carga procesal de acreditar su personalidad."
22 Novena Época. registro iuS 200588. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo iii, junio de 1996. materia(s): Común. tesis: 2a./J. 30/96. página: 250, de 
texto: "Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la demanda 
de amparo debe ser interpretada en una forma integral, de manera que se logre una eficaz admi
nistración de justicia, atendiendo a lo que en la demanda se pretende en su aspecto material y no 
únicamente formal, pues la armonización de todos los elementos de la demanda, es lo que per
mite una correcta resolución de los asuntos. ahora bien, entre los requisitos que debe contener una 
demanda de amparo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 116 de la ley de la materia, se 
encuentra el relativo a la expresión de la autoridad o autoridades responsables (fracción iii), por 
lo cual, en los casos en que del análisis integral de la demanda, el Juez advierta con claridad la 
participación de una autoridad no señalada como responsable en el capítulo correspondiente, 
debe prevenir a la parte quejosa, con el apercibimiento relativo, en términos de lo previsto en el pri
mer párrafo del artículo 146 de la ley de amparo, para que aclare si la señala o no como res
ponsable, ya que de omitir esa prevención, incurre en una violación a las normas que rigen el 
procedimiento en el juicio de amparo, que trasciende al resultado de la sentencia, por lo que 
en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, debe ordenarse su reposición."
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No sobra señalar que esta decisión no implica suplir la deficiencia de 
la queja ni falta al equilibrio procesal que debe existir entre las partes, porque la 
prueba fue ofrecida por la propia quejosa y ese ofrecimiento se hizo oportu
namente, por lo cual, bajo la conclusión alcanzada, no se estaría sustituyendo 
en una carga procesal de la quejosa, sino que se estaría cumpliendo con una 
tutela judicial efectiva en atención al mayor y mejor ejercicio del derecho 
humano al debido proceso legal.

Finalmente, no obsta a esta consideración que la Juez de distrito se 
haya apoyado en la tesis i.3o.C.73 K, de rubro: "prueBa periCial eN el 
amparo la eXHiBiCióN del CueStioNario eS uNa CoNdiCióN de eFi
CaCia para Su admiSióN.", pues este criterio se sentó en el artículo 151 
de la ley de amparo abrogada y con anterioridad a la reforma del artículo 1o. 
constitucional.

en mérito de lo expuesto, si la prueba pericial en materia de **********, 
ofrecida por la parte quejosa fue anunciada dentro del término legal, pues se 
ofreció en la misma demanda de amparo, la falta de exhibición del cuestio
nario respectivo y de las copias del mismo no da motivo para desechar o tener 
por no anunciado el citado medio de convicción, sino que debe requerirse con 
notificación personal, conforme al artículo 26, fracción i, inciso c), de la ley 
de amparo, a la oferente para que satisfaga esa omisión y sólo en caso de 
no cumplir con ese requerimiento, proceder a tenerla por no ofrecida. 

en las relatadas condiciones, ante la eficacia de los agravios analiza
dos, lo procedente es declarar fundado el presente recurso de queja para los 
efectos precisados.

Consecuentemente, resulta innecesario el examen de los restantes agra
vios pues en nada variaría el sentido de la presente resolución.

resulta aplicable al caso, por las razones que la informan, la tesis de 
jurisprudencia23 de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN. CuÁNdo Su eStu
dio eS iNNeCeSario."

en consecuencia, por lo expuesto y fundado, con apoyo además en el 
artículo 97, fracción i, inciso e) y demás relativos de la ley de amparo vigente, 
se resuelve:

ÚNiCo.—es fundado el recurso de queja a que este toca se refiere.

23 tesis 168. publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, 
parte SCJN, página 113.
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Notifíquese con testimonio de esta resolución al juzgado de origen; regís
trese la ejecutoria en términos del acuerdo General 29/2007 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio del módulo 
de captura del Sistema integral de Seguimiento de expedientes, relativo a las 
sentencias dictadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito y, 
en su oportunidad, archívese el expediente en que se actúa, en el entendido de 
que de conformidad con el punto vigésimo primero, fracción V, del acuerdo 
General Conjunto Número 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferen
cia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes generados en los 
tribunales Colegiados de Circuito, este asunto es susceptible de depuración.

así, por mayoría de votos de los magistrados arturo iturbe rivas (presi
dente) y adriana leticia Campuzano Gallegos; con voto en contra del secre
tario en funciones de magistrado de Circuito, José arturo González Vite (a 
quien mediante oficio CCJ/St/1824/2014, signado por el Secretario técnico 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, se 
autorizó para asumir dicho cargo del quince de mayo al cinco de junio de dos 
mil catorce, con motivo de la licencia otorgada por oficio 1446/2014, signado 
por el secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia del citado Consejo, al 
magistrado F. Javier mijangos Navarro), lo resolvió el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el dis
trito Federal y jurisdicción en toda la república, siendo ponente la segunda de 
los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14, 16, 18, 20 y 22 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del licenciado José arturo González Vite, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado: No comparto el criterio de la mayoría, por 
las razones siguientes: en principio, se destaca que aun cuando las partes en un 
juicio de amparo están facultadas para ofrecer toda clase de pruebas, excepto la 
confesional por posiciones, como lo dispone el artículo 119 de la ley de amparo, esa 
facultad está limitada a que se cumplan los requisitos previstos para tal efecto, siendo 
uno de ellos, en tratándose de la prueba pericial, exhibir el original del cuestionario 
para los peritos, como se advierte de la siguiente transcripción: "artículo 119. Serán 
admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional por posiciones. las prue
bas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia constitucional, salvo que esta ley 
disponga otra cosa.—la documental podrá presentarse con anterioridad, sin perjui
cio de que el órgano jurisdiccional haga relación de ella en la audiencia y la tenga 
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como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.—las prue
bas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra que amerite desahogo 
posterior, deberán ofrecerse a más tardar, cinco días hábiles antes de la audiencia 
constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audien
cia.—este plazo no podrá ampliarse con motivo del diferimiento de la audiencia cons
titucional, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos que no hayan podido ser 
conocidos por las partes con la oportunidad legal suficiente para ofrecerlas en el plazo 
referido, por causas no imputables a su descuido o negligencia dentro del proce
dimiento. en estos casos, el plazo para el ofrecimiento de tales pruebas será el se
ñalado para la audiencia constitucional, tomando como indicador la nueva fecha 
señalada para la audiencia.—para el ofrecimiento de las pruebas testimonial, pericial 
o inspección judicial, se deberán exhibir original y copias para cada una de las par
tes de los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados los testigos, 
proporcionando el nombre y en su caso el domicilio cuando no los pueda presentar; el 
cuestionario para los peritos o de los puntos sobre los que deba versar la inspección. 
No se admitirán más de tres testigos por cada hecho.—Cuando falten total o parcial
mente las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al oferente para que 
las presente dentro del plazo de tres días; si no las exhibiere, se tendrá por no ofre
cida la prueba.—el órgano jurisdiccional ordenará que se entregue una copia a cada 
una de las partes para que puedan ampliar por escrito, en un plazo de tres días, el 
cuestionario, el interrogatorio o los puntos sobre los que deba versar la inspección, 
para que puedan formular repreguntas al verificarse la audiencia.".—Ciertamente, la 
exhibición del cuestionario original es un requisito esencial para que pueda admitirse 
la prueba experticial, por lo que su satisfacción constituye una carga procesal para la 
oferente, de la cual no puede eximírsele por tratarse del perfeccionamiento de una 
prueba, de ahí que en el supuesto de que no se colme, el Juez del conocimiento 
no puede prevenirla o requerirla para que lo exhiba, pues de hacerlo, rompería el 
equilibrio procesal que debe imperar en el juicio, al inmiscuirse en la defensa que 
debe realizar la parte oferente de acuerdo a sus intereses.—al respecto es oportuno 
traer a colación el criterio jurídico emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante el cual destaca que la facultad de las partes para ofrecer pruebas está limi
tada al cumplimiento de ciertos requisitos y, que en el supuesto de que no se colmen, 
el Juez está facultado para desecharlas; criterio que está contenido en la jurispru
dencia que es del tenor siguiente: "prueBaS teStimoNial, periCial Y de iNS
peCCióN oCular eN el JuiCio de amparo. CuaNdo Su Falta de idoNeidad 
para el oBJeto Que Se propuSieroN reSulte pateNte, el JueZ de diS
trito eStÁ FaCultado para deSeCHarlaS deSde Su aNuNCio Y No reSer
VarSe HaSta la CeleBraCióN de la audieNCia CoNStituCioNal.—de acuerdo 
a lo que disponen los artículos 150, 151, 152, 153, 154 y 155 de la ley de amparo; así 
como 79, 81, 85 y 86 del Código Federal de procedimientos Civiles, estos últimos de 
aplicación supletoria a los juicios de garantías, por disposición expresa del artículo 
2o. de la citada ley, en el amparo indirecto debe admitirse cualquier medio de prueba 
que esté reconocido por la ley, a excepción de la confesional y de las que fueren con
tra la moral o el derecho; sin embargo, esa facultad de que goza el quejoso para ofrecer 
pruebas no es plena sino que está limitada al cumplimiento de ciertos requisitos, 
entre los que se encuentra el relativo a que el medio de convicción ofrecido necesa
riamente tenga relación inmediata con los hechos controvertidos, que no es otra 
cosa que el principio de idoneidad de la prueba, el cual si bien no se prevé en la ley de 
referencia, sí se contempla en el artículo 79 del código adjetivo invocado, que resulta 
aplicable supletoriamente a los juicios de garantías. por tanto, si se ofrece una prue
ba que no satisfaga este requisito, su ofrecimiento resulta contrario a derecho y, en 
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esa hipótesis, el juzgador no está obligado a admitirla en términos de lo previsto en 
los mencionados artículos 150 y 79, sino que desde su anuncio, según se trate de 
alguno de los medios de convicción de los que requieran previa preparación, como la 
testimonial, la pericial o la inspección ocular, puede y debe desecharla, sin esperar 
para ello hasta la celebración de la audiencia constitucional. empero, para tomar 
esta decisión el Juez de distrito debe tener singular cuidado a fin de no dejar sin 
defensa al oferente, pues tal determinación debe tomarse en cuenta sólo cuando 
no haya duda razonable de que la prueba ofrecida nada tiene que ver con la contro
versia, y en este punto, el Juez debe actuar con amplitud de criterio más que con 
rigidez." (Novena Época. registro: 189894. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001. materia(s): Común. 
tesis: p./J. 41/2001. página: 157. Contradicción de tesis 13/2000).—Cabe aclarar que 
la jurisprudencia que se comenta es aplicable al caso, porque las normas son sustan
cialmente similares a las previstas en la ley de amparo vigente.—en ese tenor, se 
insiste que la presentación del cuestionario original, es un requisito indispensable 
de admisibilidad, porque sólo a través de él puede determinarse: a) Si cada punto 
cuestionado guarda relación inmediata con los hechos controvertidos, conforme al 
artículo 79 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de amparo (artículo 2o.); y, b) Si la prueba pericial resulta idónea, en virtud 
de que el esclarecimiento de cada punto cuestionado requiera de conocimientos 
especializados en alguna ciencia, técnica o arte, de acuerdo con el artículo 143 del 
Código Federal de procedimientos Civiles.—en ese estado de cosas, la circunstancia 
de que el artículo 119 de la ley de amparo no consigne expresamente que para el 
caso de que el oferente de una prueba pericial no exhiba el original del cuestionario 
al tenor del cual se desahogará, será desechada, no es necesaria al ser implícita esa 
consecuencia.—lo anterior no contraviene lo dispuesto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 47/95, cuyo rubro es: "Formalida
deS eSeNCialeS del proCedimieNto, SoN laS Que GaraNtiZaN uNa ade
Cuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.", en cuanto a que la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, es una 
garantía del debido proceso; derecho reconocido en los artículos XViii de la declaración 
americana de los derechos y deberes del Hombre, 8.1 y 25 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos; toda vez que en el caso no se coarta a la quejosa su 
derecho a ofrecer la prueba pericial y, por consiguiente, el de defensa, ya que, como 
se menciona en el proyecto de mayoría, la garantía de defensa en materia de prueba se 
traduce, entre otras facultades a favor de los gobernados, cuando se colma la condi
ción de que los medios de prueba debidamente propuestos sean admitidos, es decir, 
dicha facultad está supeditada a que quien ofrece una prueba cumpla con los requi
sitos previstos para tal efecto, como son los consignados en el multicitado artículo 
119 de la ley de amparo, los cuales, en tratándose de la prueba pericial son senci
llos, ya que únicamente se requiere la exhibición del cuestionario original.—lo anterior, 
sobre todo cuando no se trata de pruebas que el Juez tenga la obligación de recabar 
de oficio, como se actualiza en el caso a estudio.—en ese contexto y tomando en 
cuenta que las partes en un juicio deben estar atentas al desarrollo del procedimiento 
y, si como se narra en el proyecto de mayoría, por auto de **********, la Juez al 
acordar el escrito de la quejosa por el cual solicitó el diferimiento de la audiencia 
constitucional con motivo de que no se había proveído lo conducente respecto de 
la prueba pericial, determinó tener únicamente por anunciada la prueba pericial en 
materia de **********, en virtud de que, aunque la quejosa precisó los extremos que 
pretende acreditar con el medio probatorio de referencia, no exhibió el cuestionario 
al tenor del cual habría de desahogarse dicha prueba; ese proveído era suficiente para 
alertar a la oferente (si en realidad era su intención de ofrecer la prueba pericial), 
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para que subsanara la irregularidad en que había incurrido, a pesar de que la Juez 
Federal no le notificara personalmente dicha determinación, ya que como se ha 
destacado, no existe obligación de hacerlo y, sobre todo, se insiste, porque dicho 
acuerdo recayó a un escrito presentado por la parte quejosa oferente de la prueba, 
por lo que se advierte que no estaba ignorante de tal circunstancia, atendiendo a su 
obligación de estar al pendiente de lo que se determinara a ese respecto.—en con
clusión, si la oferente de la prueba pericial en materia de **********, no exhibió 
el cuestionario original al tenor del cual se desahogaría esa prueba, es inconcuso 
que no colmó los requisitos esenciales de su ofrecimiento y, por ende, debe dese
charse, como lo determinó en el auto recurrido la Juez del conocimiento; de ahí que 
su determinación se encuentre ajustada a derecho y, por tanto, debe declararse in
fundado el presente recurso de queja.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14, 16, 18, 20 y 22 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En EL AMPARO. LA FALTA dE EXHIBICIÓn 
dEL CuESTIOnARIO RELATIVO CuAndO LA OFRECIdA FuE 
AnunCIAdA dEnTRO dEL PLAZO LEgAL, dA LugAR A QuE SE 
REQuIERA AL OFEREnTE Su PRESEnTACIÓn. la regla prevista 
en el párrafo sexto del artículo 119 de la ley de amparo, de que deberá 
requerirse al oferente de la prueba pericial la presentación de las copias 
del cuestionario relativo cuando no las exhiba total o parcialmente, debe 
observarse también ante la falta de exhibición del cuestionario, cuando 
la prueba ofrecida fue anunciada dentro del plazo legal, y no desecharla, 
pues esta interpretación resulta acorde con los principios pro persona 
–porque favorece el pleno ejercicio del derecho al debido proceso legal– 
y de progresividad –porque hace extensiva a este supuesto una regla 
más favorable, análoga a la propuesta para otro caso–, así como con 
los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en otras mate
rias, en los cuales, a través de la prevención o el requerimiento, se per
mite que las partes subsanen una deficiencia formal de sus promociones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCia
liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.3 K (10a.)

Queja 26/2014. 15 de mayo de 2014. mayoría de votos. disidente: José arturo González Vite, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. ponente: adriana 
leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge alberto ramírez Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRuEBAS dOCuMEnTALES En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMI-
nISTRATIVO FEdERAL. LA FACuLTAd dEL MAgISTRAdO InS-
TRuCTOR dE REQuERIR LA EXHIBICIÓn dE LAS OFRECIdAS, ES 
InAPLICABLE PARA QuE EL ACTOR COMPAREZCA En CASO dE 
QuE LAS PRESEnTAdAS nO SE EnCuEnTREn En EL ORdEn SEÑA-
LAdO En LA dEMAndA. en términos del artículo 15, fracción iX y cuarto 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es obli
gación del magistrado instructor requerir al promovente la exhibición de las 
pruebas documentales que ofrezca, en caso de que no las haya exhibido junto 
con su demanda del juicio contencioso administrativo; esto tiene como fina
lidad que el justiciable ajuste su ocurso de nulidad a la ley, es decir, lo corrija 
o regularice para que no se le deje en estado de indefensión y, en caso de 
que no desahogue lo requerido, el juzgador está facultado para tener por no 
ofrecidas las probanzas. Consecuentemente, dicho requerimiento es ina
plicable para que el actor comparezca en el caso de que las presentadas no 
se encuentren en el orden señalado en la demanda, pues el precepto citado 
no establece como requisito que el promovente ordene las pruebas documen
tales que ofrezca, a efecto de facilitar la labor jurisdiccional, ya que éste no 
es el objetivo de la prevención indicada.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.71 A (10a.)

amparo directo 65/2014. obrador de tocinería y Salchichonería donfer, S.a. de C.V. 24 de 
marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secre
taria: Nancy michelle Álvarez díaz Barriga.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE CASACIÓn. LA MuERTE dEL IMPuTAdO duRAnTE 
Su TRÁMITE, EXTInguE LA PRETEnSIÓn PunITIVA dEL ESTAdO 
Y HACE InnECESARIO EL ESTudIO dE LAS CuESTIOnES RELA-
CIOnAdAS COn LA MATERIALIdAd dEL dELITO, LA RESPOnSABI-
LIdAd PEnAL Y LAS PEnAS IMPuESTAS, POR LO QuE PROCEdE 
EL SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE CHIHuAHuA). Cuando el imputado muere durante la tramitación del re
curso de casación, de acuerdo con los artículos 96 del Código penal del estado 
de Chihuahua, en relación con el 123 del Código de procedimientos penales de 
la entidad, debe decretarse, de oficio, la extinción de la pretensión punitiva 
del estado y, por ende, procede el sobreseimiento en el procedimiento penal, ya 
que con el fallecimiento es innecesario el estudio de las cuestiones relaciona
das con la materialidad del delito, la responsabilidad penal y las penas impues
tas; lo anterior, porque al tener la persona fallecida el carácter de imputado 
durante el trámite del citado recurso, la sentencia de primera instancia mate
ria de casación no adquiere firmeza.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.11 P (10a.)

amparo directo 461/2013. 2 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio rivera Corella. Secretaria: martha dalila morales Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO. LA AuTORIdAd RESPOnSABLE 
ESTÁ LEgITIMAdA PARA InTERPOnERLO COnTRA LA MuLTA 
IMPuESTA COMO MEdIdA dE APREMIO PARA LOgRAR EL CuM-
PLIMIEnTO dE LA SEnTEnCIA dEL JuICIO COnSTITuCIOnAL. 
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Si bien es cierto que las multas como medida de apremio recaen sobre las 
personas físicas que encarnan los órganos públicos, pues a ellas son atri
buibles las conductas morosas, contumaces o ilícitas, y éstas no pueden 
atribuirse a dichos órganos, en tanto son ficciones legales dotadas de com
petencia, también lo es que cuando se impugna una multa de la naturaleza 
indicada en el juicio constitucional, resultan indisolubles las calidades de auto
ridades y personas físicas como partes en el proceso. en estas condiciones, 
cuando el Juez de distrito, para lograr el cumplimiento de la sentencia, requiere 
a una autoridad y, luego, ante la inobservancia de su mandato le impone la 
multa, es claro que no puede separarse la condición de autoridad de la per
sona pues, lógicamente, el requerimiento está dirigido a ambas, ya que el 
individuo no podría actuar sin ejercer las atribuciones de su cargo. por tanto, 
la autoridad responsable está legitimada para interponer el recurso de queja 
previsto en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, contra la 
multa impuesta como medida de apremio en la hipótesis señalada. trato dis
tinto amerita cuando la persona multada impugna la medida en un medio 
de defensa diferente, pues fuera del juicio de amparo en donde se originó, se 
haya desprovista del cargo.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.6 K (10a.)

Queja 184/2013. martín padrón Hernández. 26 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Jeny Jahaira Santana albor.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA. REQuISITOS PARA Su AdMISIÓn (InTER-
PRE TACIÓn dE LOS ARTÍCuLOS 97 A 103 dE LA LEY dE AMPARO, 
VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de la interpretación siste
mática de los artículos 97 a 103 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, que regulan el trámite del recurso de queja, se advierten los requi
sitos de admisibilidad siguientes: a) Supuesto de hecho. la actuación o reso
lución que pretende refutarse debe ser subsumible en alguno de los casos 
previstos en el artículo 97 de la citada ley, de lo contrario, el recurso es impro
cedente; b) legitimación del recurrente. es un presupuesto procesal que debe 
observarse en la controversia impugnativa del mismo modo que en la princi
pal; por lo que debe revisarse tanto la correspondiente a la parte formal (pro
cesal) como la que atañe a la parte material (causa) y, de encontrarse que no 
se colma este presupuesto, ya sea porque quien promueve no es parte material 
en el juicio de amparo o porque su representante no acredite su personali
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dad, debe estimarse que el recurso es improcedente; c) Gravamen o perjuicio. 
al igual que todo recurso, supone la existencia de una diferencia injustificada 
y desfavorable entre lo debido y lo actualizado, que la parte que se estima 
agraviada atribuye al proceder del juzgador del conocimiento. esta diferencia 
debe importar un perjuicio o daño real y no sólo aparente o supuesto, a los 
intereses o derechos del recurrente. por tanto, si la resolución o acto que se 
combate no significa agravio o afectación alguna para el recurrente, debe con
siderarse que el recurso es improcedente; d) deducción oportuna. debe presen
tarse dentro de los rangos de oportunidad que se encuentran previstos por la 
propia ley, por lo que si se hace fuera de los plazos especificados en su artícu lo 
98, el recurso es improcedente por extemporáneo; y, e) Formalidades de ley. 
debe interponerse con las formalidades que la ley prevea para darle trámite, 
pues estas exigencias tienden a facilitar la debida integración de la controversia 
impugnativa, para lograr un pronunciamiento más expedito respecto de la ma
teria del recurso. así que se exija su presentación por escrito, que se expre
sen agravios, y se exhiban las copias para el expediente y las otras partes, son 
elementos que ayudan a dar celeridad al trámite y resolución del recurso; por ello, 
cuando se omiten dichos requerimientos, la ley sanciona su inobservancia con 
la consecuencia de tenerlo por no interpuesto.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.19 K (10a.)

Queja 21/2014. ministerio público de la Federación en representación de la Federación, 
ésta por conducto de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano. 30 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secreta
rio de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn. EL PRESIdEnTE dEL ÓRgAnO 
COLE gIAdO nO dEBE dESECHARLO, POR COnSIdERARLO nOTO-
RIAMEnTE IMPROCEdEnTE, SInO QuE dEBE AdMITIRLO Y TRAMI-
TARLO, PuES EL PLEnO ES EL FACuLTAdO PARA RESOLVER SOBRE 
Su PROCEdEnCIA O IMPROCEdEnCIA dE MAnERA dEFInITIVA, 
ELLO COn EL FIn dE PRESERVAR LA IMPARCIALIdAd Y LA COLE-
gIACIÓn dE ESA TAREA. de conformidad con el artícu lo 104 de la ley de 
amparo, la reclamación es un medio de impugnación de los autos de trámite 
dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por los 
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presidentes de sus Salas o de los tribunales Colegiados de Circuito, cuya natu
raleza es garantizar la transparencia de la revisión del auto que de él se impugna 
y tiene como fin preservar la imparcialidad y colegiación de esa tarea; tan es 
así que el proyecto de resolución debe estar a cargo de un ponente distinto 
del presidente, de acuerdo con el precepto 105 de la invocada ley; de ahí que el 
recurso citado no puede desecharse, aun por considerarlo notoriamente impro
cedente, sino admitirse y tramitarse, en virtud de que es el pleno del órgano 
colegiado el facultado para determinar sobre la procedencia o improcedencia 
de ese recurso de manera definitiva.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.5 K (10a.)

recurso de reclamación 11/2014. erasmo García amayo. 6 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José luis Vázquez Camacho. Secretario: Bernardo Hernández ochoa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn. dEBE TEnERSE COMO FECHA dE Su PRE-
SEnTACIÓn, AQuELLA En QuE FuE dEPOSITAdO En LA OFICInA dE 
CORREOS dE MÉXICO PARA Su REMISIÓn VÍA CORREO CERTI-
FICAdO COn ACuSE dE RECIBO, SI LA AuTORIdAd RESPOn-
SABLE O TERCERA InTERESAdA TIEnE Su dOMICILIO OFICIAL 
FuERA dEL LugAR dE RESIdEnCIA dEL ÓRgAnO JuRISdICCIO-
nAL QuE COnOCE dEL JuICIO dE AMPARO, nO ASÍ LA FECHA En 
QuE ÉSTE LO RECIBIÓ.

amparo eN reViSióN 7/2014 (CuaderNo auXiliar 329/2014) del 
ÍNdiCe del SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito, CoN apoYo del Cuarto triBuNal Cole
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN 
reSideNCia eN el diStrito Federal. 24 de aBril de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: luiS almaZÁN Barrera. poNeNte: JoSÉ alBerto 
arriaGa FarÍaS. SeCretaria: JoaNNa KariNa perea CaNo.

méxico, distrito Federal, acuerdo del Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en méxico, dis
trito Federal, correspondiente a la sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
catorce.
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Vistos para resolver los autos del juicio de amparo en revisión en mate
ria administrativa 329/2014, cuyo número de origen corresponde al 7/2014 
del índice del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en el distrito Federal.

reSultaNdo:

primero.—la persona moral **********, por conducto de sus apo
derados legales **********, mediante escrito presentado ante la oficialía de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia administra
tiva el veintinueve de julio de dos mil trece, promovió juicio de amparo indirecto 
en contra de los actos y autoridades que a continuación se precisan:

"iii. autoridades responsables.

"1. Como ordenadora. el secretario de finanzas inversión y administración 
del Gobiernos (sic) del estado de Guanajuato.

"2. Como ejecutora. la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

"iV. actos reclamados.

"1. la resolución contenida en el oficio número dpr1238/2013 de fecha 
tres de mayo de dos mil trece, a través de la cual se resolvió dejar de iniciar el 
procedimiento de conciliación y, por ende, no fijar fecha para la celebración 
de la audiencia conciliatoria entre la autoridad responsable ordenadora y nues
tra poderdante (sic), resolución que se notificó a través de correo certificado 
el ocho de julio de dos mil trece.

"Y de la ejecutora que pretenda sacar a remate los valores propiedad de 
nuestra mandante por haberse dejado de iniciar el procedimiento de conci
liación correspondiente. …"

SeGuNdo.—en la demanda respectiva la parte quejosa señaló como 
transgredidos los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y consideró que no existía tercero interesado.

terCero.—luego, la Juez Quinto de distrito en materia administrativa 
en el distrito Federal, a quien por razón de turno correspondió conocer, me
diante proveído de treinta y uno de julio de dos mil trece, tuvo por recibida la 
citada demanda, ordenó se registrara con el número ********** y a efecto 
de proveer sobre la admisión de la demanda, requirió a la parte quejosa para 
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que señalara si era su deseo llamar como autoridad responsable al **********; 
asimismo, para que precisara el acto que reclamaba del **********, así como 
el que le atribuía a la **********, requiriéndole para que exhibiera cinco copias 
de su escrito de aclaración.

apercibió a la parte quejosa que, de no dar cumplimiento a lo anterior, 
se tendría por no presentada la demanda (fojas 130 y 131 del juicio de amparo 
797/2013).

en cumplimiento a lo anterior, por escrito presentado el ocho de agosto 
de dos mil trece, la parte quejosa desahogó el requerimiento, en el que señaló 
lo siguiente (fojas 133 y 134 del juicio de amparo 797/2013):

"…

"1) por lo que atañe al punto correlativo que se atiende referente a que 
si nuestra mandante señala como autoridad responsable al director de pro
cesos y resoluciones de la Subsecretaria Fiscal de asuntos Contenciosos y 
resoluciones de la procuraduría Fiscal del estado de Guanajuato, por ser dicha 
autoridad quien emitió la resolución contenida en el oficio ********** de 
fecha tres de mayo de dos mil trece, dicha situación es cierta, nuestra man
dante señala como autoridad responsable ordenadora a dicha autoridad por 
ser ésta quien emitió el acto reclamado.

"2) el acto que se reclama al secretario de Finanzas, inversión y admi
nistración del Gobierno del estado de Guanajuato, es la resolución contenida 
en el oficio ********** de fecha tres de mayo de dos mil trece, en virtud de que 
dicho secretario es el titular de la dependencia a la que pertenece la direc
ción de procesos y resoluciones de la Subprocuraduría Fiscal de asuntos 
Contenciosos y resoluciones de la procuraduría Fiscal del estado de Guana
juato, siendo éste el motivo por el cual se señala como autoridad responsable.

"3) el acto que se le atribuye a la Comisión Nacional de Seguros y Fian
zas, efectivamente es que dicha autoridad responsable ejecutora pretenda 
sacar a remate los valores propiedad de **********, pues si bien es cierto 
que dicho acto deriva del requerimiento de pago contenido en el oficio 4728 de 
fecha dieciocho de agosto de dos mil seis, así como del oficio ********** 
de fecha catorce de enero de dos mil trece, suscrito por el **********, la ins
tauración del procedimiento de remate de valores hasta por el monto reque
rido y que dichos actos no fueron reclamados en el presente juicio, también 
lo es y con mayor precisión que dicha comisión pretende sacar a remate los 
bienes propiedad de nuestra mandante con lo cual dejaría sin efecto el pro
cedimiento de conciliación que solicita nuestra representada a la autoridad 
responsable ordenadora, …"
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una vez satisfecho lo anterior, por auto de nueve de agosto de dos mil 
trece, la Juez Federal admitió a trámite la demanda de amparo con el nú
mero 797/2013, solicitó los informes justificados a las autoridades respon
sables, señaló día y hora para la celebración de la audiencia constitucional 
y dio vista al agente del ministerio público de la Federación (fojas 136 a 137 
del juicio de amparo 797/2013).

Cuarto.—Sustanciado que fue el procedimiento por todas sus etapas, 
el cuatro de octubre de dos mil trece se celebró la audiencia constitucional 
y el tres de diciembre del mismo año se terminó de engrosar la sentencia 
correspondiente, en la que en el primer resolutivo determinó sobreseer en el 
juicio de amparo, y en el segundo resolutivo otorgó el amparo y protección 
de la Justicia Federal a ********** (sic) (fojas 254 a 263 del juicio de amparo 
797/2013).

QuiNto.—inconforme con dicha determinación mediante oficio 
**********, la autoridad responsable **********, interpuso recurso de revi
sión, el cual tocó conocer al Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, con residencia en el distrito Federal, en el cual 
la magistrada presidenta del citado tribunal Colegiado, en auto de dieciséis 
de enero de dos mil catorce admitió el mismo con el número 7/2014 y dio vista 
al agente del ministerio público de la Federación de su adscripción quien no 
formuló pedimento (foja 12 del juicio de amparo en revisión en materia admi
nistrativa 7/2014).

luego, en auto de diez de febrero de dos mil catorce se turnaron los 
autos a la ponencia correspondiente para la formulación del proyecto de re
solución (foja 23 del juicio de amparo en revisión en materia administrativa 
7/2014).

SeXto.—por acuerdo de siete de marzo de dos mil catorce el indicado 
tribunal, en cumplimiento al oficio **********, suscrito por el secretario 
técnico de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal ordenó remitir el asunto de referencia al Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en esta ciudad (foja 24 del juicio de amparo en revisión en materia adminis
trativa 7/2014).

SÉptimo.—en virtud de lo anterior, por auto de doce de marzo de dos 
mil catorce, el magistrado presidente de este Cuarto tribunal Colegiado de 
Cir cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en méxico, 
distrito Federal, ordenó registrar el presente expediente con el número 329/2014 
y se turnó el mismo a su ponencia (foja 26 del juicio de amparo en revisión en 
materia administrativa 7/2014).
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oCtaVo.—posteriormente, el veintiocho de marzo de dos mil catorce, se 
listó el citado asunto a efecto de ser discutido en la sesión de tres de abril 
siguiente; sin embargo, a petición de la mayoría de los magistrados integran
tes del pleno de este tribunal Colegiado, se determinó retirar el asunto y que 
fuera returnado a la ponencia del magistrado José alberto arriaga Farías 
para la formulación del proyecto respectivo (foja 30 del juicio de amparo en 
revisión en materia administrativa 7/2014).

NoVeNo.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos primero y 
segundo transitorios del decreto por el cual se expide la ley de amparo, re
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece, que entró en vigor el día siguiente de su publicación, 
y que deroga la diversa ley de amparo, publicada el diez de enero de mil 
novecientos treinta y seis, toda vez que el juicio de amparo del cual deriva el 
presente recurso inició bajo la vigencia de la nueva ley, éste se tramitará y 
resolverá conforme a ésta.

CoNSideraNdo:

primero.—este Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región, con sede en el distrito Federal, es competente para 
conocer del presente recurso de revisión con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 94, primer y sexto párrafos; 103, fracción i y 107, fracciones i, 
ii, Viii, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 1o., fracción i; 81, 84, 86, 88, 89, 90, 91 y demás de la ley de amparo; 
1o., fracción iii y 37, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

así como de conformidad con los acuerdos Generales 20/2009 y 3/2013, 
ambos del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el primero por virtud 
del cual se crea el Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
esta ciudad, y el segundo relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al nú
mero, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribuna
les Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito y además 
con el 21/2010 del pleno del propio Consejo, que establece el inicio de funcio
nes de este órgano colegiado.

además, de conformidad con el oficio **********, de veinticuatro de 
febrero de dos mil catorce, enviado por el secretario técnico de la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos del referido Consejo, por el cual informó que 
este tribunal apoyará al Séptimo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, en la resolución de amparos directos, amparos en 
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revisión, revisiones fiscales y revisiones contenciosoadministrativas, dado 
que en el caso se impugna una resolución dictada en la audiencia constitu
cional por un Juez de distrito que reside dentro del circuito del órgano juris
diccional auxiliado.

SeGuNdo.—el recurso de revisión fue interpuesto por el **********, en 
representación de la autoridad responsable ***********; personalidad que le 
fue reconocida por la Juez Federal en auto de cinco de septiembre de dos 
mil trece (foja 240 del juicio de amparo 797/2013).

en tal virtud, se considera que se encuentra legitimado para interponer 
el recurso de revisión que aquí se analiza, en términos del artículo 9o. de la 
ley de amparo.

terCero.—la resolución recurrida se notificó a la autoridad responsa
ble recurrente mediante oficio S83837, el diez de diciembre de dos mil trece, 
según la certificación realizada por el secretario de acuerdos de este tribunal 
Colegiado de la consulta realizada al sitio de internet http://www.correosde
mexico.gob.mx/1servicios/seguimientopiezas/emsportal.aspx, en relación con 
la guía número **********, que correspondía el oficio de referencia (foja 28 
del juicio de amparo en revisión en materia administrativa 7/2014).

por tanto, dicha notificación surtió efectos el mismo día en que se rea
lizó, en términos del artículo 31, fracción i, de la ley de amparo y el término 
previsto en el diverso 86 de la ley de la materia, transcurrió del once al veinti
cuatro de diciembre de dos mil trece, descontándose los días catorce, quince, 
veintiuno y veintidós del mismo mes y año, por ser inhábiles de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación.

luego, el recurso de revisión fue presentado vía correo certificado en la 
oficina de Correos de méxico, administración Número uno, en Guanajuato, 
Guanajuato (lugar de residencia oficial de la autoridad responsable recurren
te), el dieciocho de diciembre de dos mil trece, según se advierte de los sellos 
y timbres postales que obran en el sobre donde se remitió el mismo (foja 11 
del juicio de amparo en revisión en materia administrativa 7/2014).

por lo que, a efecto de determinar si debe tomarse como fecha de 
presentación del recurso de revisión la del depósito del mismo en la oficina 
de Correos de méxico, de la residencia de la responsable recurrente, esto 
es, en Guanajuato, Guanajuato, o bien, la fecha en que fue recibida en la ofi
cialía de partes del Juzgado Quinto de distrito en materia administrativa en 
el distrito Federal, debe realizarse un análisis de lo dispuesto en los artículos 
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3o., 21, 26, fracción ii, incisos a) y b), 28, fracción ii, 88 y 117, primer párrafo, 
de la ley de amparo.

"artículo 3o. en el juicio de amparo las promociones deberán hacerse 
por escrito.

"podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y 
comparecencias autorizadas por la ley, dejándose constancia de lo esencial. 
es optativo para el promovente presentar su escrito en forma impresa o 
electrónicamente.

"…

"los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo 
de las tecnologías de la información, utilizando la Firma electrónica conforme 
la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

"la Firma electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del 
poder Judicial de la Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, como opción para enviar y recibir promociones, documen
tos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, 
resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de 
los órganos jurisdiccionales.

"en cualquier caso, sea que las partes promuevan en forma impresa 
o electrónica, los órganos jurisdiccionales están obligados a que el expe
diente electrónico e impreso coincidan íntegramente para la consulta de las 
partes.

"…

"No se requerirá Firma electrónica cuando el amparo se promueva en 
los términos del artículo 15 de esta ley."

"artículo 21. la presentación de las demandas o promociones de tér
mino en forma impresa podrá hacerse el día en que éste concluya, fuera del 
horario de labores de los tribunales ante la oficialía de partes correspondiente 
que habrá de funcionar hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento.

"la presentación de las demandas o las promociones de término en 
forma electrónica a través de la Firma electrónica, podrán enviarse hasta las 
veinticuatro horas del día de su vencimiento.
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"Con independencia de lo anterior, los órganos jurisdiccionales de am
paro podrán habilitar días y horas cuando lo estimen pertinente para el ade
cuado despacho de los asuntos."

"artículo 26. las notificaciones en los juicios de amparo se harán:

"…

"ii. por oficio:

"a) a la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notifi
cación a un particular señalado como tal, en cuyo caso se observará lo esta
blecido en el inciso b) de la fracción i del presente artículo;

"b) a la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; y

"…"

"artículo 27. las notificaciones personales se harán de acuerdo con las 
siguientes reglas:

"…

"ii. Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar no se encuen
tre en el mismo lugar en que resida el órgano jurisdiccional, la primera noti
ficación se hará por exhorto o despacho en términos del Código Federal de 
procedimientos Civiles, los que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso 
de la Firma electrónica. en el exhorto o despacho se requerirá que se señale 
domicilio en el lugar del juicio, con apercibimiento que de no hacerlo, las 
siguientes notificaciones, aún las personales, se practicarán por lista, sin per
juicio de que pueda hacer la solicitud a que se refiere la fracción iV del artículo 
26 de esta ley.

"Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial 
del órgano jurisdiccional que conoce del juicio, pero en zona conurbada, podrá 
comisionar al notificador para que la realice en los términos de la fracción i 
de este artículo;

"…

"artículo 28. las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas 
siguientes:

"…
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"ii. Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, 
se enviará el oficio por correo en pieza certificada con acuse de recibo, el 
que se agregará en autos.

"en casos urgentes, cuando el domicilio se encuentre fuera de la cir
cunscripción territorial del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, pero 
en zona conurbada, podrá ordenarse que la notificación se haga por medio del 
actuario; y …"

"artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que 
se expresarán los agravios que cause la resolución impugnada.

"Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en am
paro directo, el recurrente deberá transcribir textualmente la parte de la sen
tencia que contenga un pronunciamiento sobre constitucionalidad de normas 
generales o establezca la interpretación directa de un precepto de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, o la parte del concepto de 
violación respectivo cuyo análisis se hubiese omitido en la sentencia. ..."

"artículo 117. la autoridad responsable deberá rendir su informe con 
justificación por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo de quince 
días, con el cual se dará vista a las partes. el órgano jurisdiccional, atendiendo 
a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros diez días. …"

de dichos preceptos se desprende lo siguiente:

1. Que por regla general, las promociones deberán presentarse por 
escrito, salvo las excepciones expresamente previstas en las que se permite 
que la promoción sea en forma oral.

2. los escritos podrán presentarse directamente ante el órgano juris
diccional o bien en forma electrónica, utilizando las tecnologías de la informa
ción, a través de la Firma electrónica conforme la regulación que para tal 
efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

3. Que tanto las demandas como las promociones de término podrán 
presentarse en forma impresa el día en que éste concluya, aun incluso fuera 
del horario de labores de los tribunales ante la oficialía de partes correspon
diente; y las presentadas a través de la Firma electrónica, pueden enviarse 
hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento.

4. Que las notificaciones a las autoridades que tengan el carácter de 
responsable o tercera interesada, debe notificarse por oficio, salvo cuando la 
autoridad responsable sea un particular.
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5. Que para notificar a las autoridades que tengan su domicilio fuera 
del lugar de residencia del órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo, se harán por oficio por correo en pieza certificada con acuse de recibo, 
y en casos urgentes, y cuando el domicilio oficial de la autoridad se encuen
tre en la zona conurbada al del órgano constitucional, puede comisionarse al 
actuario de su adscripción para que la realice.

6. Que a las diversas partes en la primera notificación que deba prac
ticárseles en forma personal, el juzgador debe requerirlas para que señalen 
domicilio en el lugar del juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
siguientes notificaciones, aun las personales, se les practicarán por lista.

7. Que las autoridades responsables deberán rendir su informe justifi
cado por escrito o en medios magnéticos.

8. Finalmente, que el recurso de revisión se deberá presentar por 
escrito.

de lo anterior se advierte que el legislador no estableció que las autori
dades (ya sea responsables o terceras interesadas) que tienen su domicilio 
fuera del lugar de residencia del órgano jurisdiccional que conoce del juicio de 
amparo, estén obligadas a señalar domicilio en éste, ni a que las promociones 
que dirijan a dicho órgano deban ser presentadas directamente ante éste.

Sin que en el caso, deba interpretarse que lo dispuesto en el artículo 
23 de la ley de amparo, le sea aplicable a las autoridades que se ubiquen en 
el supuesto en análisis.

para evidenciarlo, conviene conocer lo que establece dicho precepto 
legal:

"artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la pri
mera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los 
plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su resi
dencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica 
a través del uso de la Firma electrónica."

de lo anterior se desprende que el legislador determinó quiénes eran 
las partes a las cuales se les autorizaba por única ocasión a presentar la pri
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mera promoción con la que comparecían al juicio de amparo a través de la 
oficina pública de comunicaciones, limitándolo a dos:

1. al quejoso tratándose de la demanda de amparo, y

2. al tercero interesado en tratándose de la primera promoción que pre
sente en el juicio de amparo.

lo cual resulta congruente, puesto que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción ii, antes transcrito, la autoridad que conozca del juicio 
de amparo en la primera notificación que les practique a las partes diversas 
a las autoridades responsables o terceras interesadas (salvo el particular que 
tiene el carácter de responsable), debe requerirles para que señalen domicilio 
en el lugar del juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones, aun las personales, se les practicarán por lista.

esto es, dichas partes están obligadas a señalar domicilio en el lugar 
donde se esté tramitando el juicio de amparo; por tanto, las subsecuentes pro
mociones que realicen deben ser directamente a través del órgano jurisdic
cional o bien en su caso, a través de la Firma electrónica y no por medio de la 
oficina pública del servicio postal que correspondiera al lugar donde efecti
vamente residan, ya que como se señaló, tienen obligación de tener domicilio 
señalado en el lugar donde se esté tramitando el juicio de amparo.

en tal virtud, es evidente que no puede interpretarse lo dispuesto en el 
citado artículo 23, en el sentido de que si la autoridad responsable o tercera 
interesada tiene su domicilio oficial fuera de la residencia del órgano jurisdic
cional que conoce del juicio de amparo, sólo puede presentar la primera 
promoción que haga en el juicio de amparo a través de la oficina pública de 
comunicaciones del lugar de su residencia.

asimismo, tampoco puede aplicarse supletoriamente lo dispuesto en el 
Código Federal de procedimientos Civiles, puesto que como ya se vio, la ley 
de amparo no establece la obligación de la autoridad que resida fuera del lugar 
donde se está ventilando el juicio de señalar domicilio en éste.

luego, toda vez que las autoridades responsables que residan fuera 
del lugar donde se esté tramitando el juicio de amparo, no están obligadas a 
señalar domicilio en dicho lugar, es claro que las promociones que realicen 
éstas (como en su caso el recurso de revisión) puedan ser presentadas a través 
de correo certificado con acuse de recibo a través del servicio postal público 
que presta el estado mexicano por conducto de Correos de méxico, pues no 
existe disposición en la ley de amparo que lo prohíba.
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además, atendiendo que conforme al artículo 28, fracción ii, las comu
nicaciones entre el órgano jurisdiccional y las autoridades responsables que 
residan fuera del domicilio de aquél, se llevarán a cabo por correo certificado 
con acuse de recibo.

lo anterior tomando en consideración que de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 25 y 28 de la Constitución Federal y 11 de la ley del Servi
cio postal mexicano, la prestación del servicio público de correos es reservado 
en forma exclusiva al estado mexicano y que, Correos de méxico es un organis
mo descentralizado que forma parte de la administración pública paraestatal.

por tanto, las comunicaciones que se realicen a través de dicho medio 
generan certeza entre el remitente y el destinatario y, por tanto, son oficiales, 
ya que se realizan a través del organismo público encargado de prestar el 
servicio postal en nuestro país.

en relación con dicho tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió la contradicción de tesis 93/2013, entre las 
sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo primer Circuito, el entonces tercer tribunal Colegiado 
del décimo Circuito, actual tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del octavo Circuito, resuelta en sesión de veinticuatro de abril de dos mil trece, 
visible en la página setecientos setenta y cuatro, libro XXii, julio de dos mil 
trece, tomo 1, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
y que en lo que interesa señala:

"…

"Y la ley de amparo establecía:

"‘artículo 25. para los efectos del artículo anterior, cuando alguna de las 
partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o 
del incidente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las promociones 
si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de los términos le
gales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su 
residencia.’

"Sólo a manera ilustrativa, cabe mencionar que a partir de la reforma, 
esa disposición legal pasó a ser el artículo 23 de la ley de amparo vigente, el 
cual prevé:
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"‘artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del ór
gano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la pri
mera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos 
legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, 
en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través 
del uso de la firma electrónica.’

"es corolario de lo anterior, que existiendo coincidencias respecto al tó
pico que se analiza, es posible fijar un criterio general, esto es, aplicable tanto a 
la presentación de una demanda de nulidad, como de una demanda de am
paro cuando el promovente resida en lugar distinto al del tribunal que cono
cerá del juicio.

"QuiNto. el tópico a resolver, por tanto, estriba en determinar si en el 
supuesto en el que el promovente de un juicio resida fuera del lugar del juz
gado o tribunal que deba conocer del asunto y deposite el escrito inicial 
en la oficina de correos, esa presentación puede ser a través de una empresa 
privada de mensajería o necesariamente a través de Correos de méxico 
(mexpost), para efectos del cómputo del plazo oportuno para su presentación.

"en términos de los preceptos legales analizados por los órganos colegia
dos que participan en la presente contradicción, la persona que promueve 
un juicio y radique en lugar distinto al del juzgado o tribunal que lo resolverá, 
tienen la posibilidad de presentar su escrito en la oficina de correos.

"Sobre esa premisa es conveniente, en principio, hacer una breve his
toria del correo en méxico.

"…

"en mil novecientos uno, el correo adquiere el rango de dirección Ge
neral de Correos, y el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y seis, por 
decreto presidencial, se crea el organismo descentralizado denominado 
Servicio postal mexicano, como respuesta a la necesidad de modernizar las 
prácticas operativas y administrativas en busca de una mayor productividad 
en la prestación de los servicios de comunicación. de esta forma, el organismo 
adquiere personalidad jurídica y patrimonio propio y pasa a formar parte de 
la administración pública paraestatal.

"Con el fin de competir con el sector privado como dHl, upS, Fedex, 
multipack, estafeta, entre otros, el Servicio postal mexicano creó ‘mexpost’.
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"el ocho de septiembre de dos mil ocho, el Servicio postal mexicano 
cambió su denominación por Correos de méxico, conservando como misión 
el proporcionar de manera eficiente y confiable a la población, el servicio pos
tal universal que facilite la comunicación, favorezca el comercio y promueva el 
desarrollo socioeconómico de méxico; y como visión, ser una institución eje de 
las comunicaciones, moderna, autosuficiente y competitiva que atienda a tra
vés de la red postal a las poblaciones del país, sirviendo como un integrador 
comunitario que fomente su desarrollo socioeconómico.

"en esa misma línea argumentativa, es indispensable analizar el con
tenido de los artículos 25 y 28 de la Constitución Federal que, en lo relativo al 
servicio público de correos, establece:

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 de junio de 1999)

(transcribe artículos)

"Como puede advertirse, corresponde al estado la rectoría del desarrollo 
nacional, concurriendo a ésta, el sector público que tiene a su cargo, de ma
nera exclusiva, ciertas áreas estratégicas, como en el caso es la de correos, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 
organismos que en su caso se establezcan.

"en ese orden de ideas, debe ponderarse lo dispuesto en la ley del 
Servic io postal mexicano, que en sus artículos 11 y 12 prevén:

(transcribe artículos)

"así como lo dispuesto en la ley de Vías Generales de Comunicación, 
que establece sobre el particular:

(transcribe artículo)

"de esas reproducciones, se aprecia que el servicio público de correos 
es un área estratégica reservada al estado en forma exclusiva, o a los organis
mos descentralizados que se establezcan para dicho fin.

"…

"ley del Servicio postal mexicano

"‘artículo 42. el servicio de acuse de recibo de envíos o de corres
pondencia registrados, consiste en recabar en un documento especial la 
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firma de recepción del destinatario o de su representante legal y en entregar 
ese documento al remitente, como constancia.’

"reglamento de la ley del Servicio postal mexicano

"‘artículo 31. el servicio de acuse de recibo de envíos o correspondencia 
registrada, deberá solicitarse en el momento del depósito y consiste en reca
bar en un documento especial la firma de recepción del destinatario o de su 
representante legal y entregar ese documento al remitente, como constancia.’

"en efecto, sólo Correos de méxico es el facultado para prestar el ‘ser
vicio de correos’, porque, aunado a que como se ha venido explicando, dicho 
servicio es un área estratégica del estado, debe ponderarse que el servicio 
contratado con empresas privadas de paquetería y mensajería, debe enten
derse como un acto entre particulares que no genera certidumbre alguna, y 
que está limitado, como su nombre lo indica, precisamente a la paquetería 
y mensajería.

"…

"Sólo a mayor abundamiento, debe mencionarse que esa decisión se 
corrobora con el texto actual del artículo 23 de la ley de amparo, que fue 
reproducido en párrafos precedentes, pero conviene tener presente nueva
mente, que señala:

(transcribe artículo)

"así como lo previsto en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, al disponer:

(transcribe artículo 13)

"en esa tesitura, tomando en consideración que Correos de méxico es un 
ente público, característica que no tienen las empresas privadas de paque
tería y mensajería pese a la autorización que tengan para prestar esos servi
cios; luego, los envíos que realizan estas últimas respecto de escritos iniciales 
de demanda, no tienen validez alguna para efectos del cómputo del plazo de 
su presentación, en cuyo caso será la fecha de recepción en el juzgado o tri
bunal que deba conocer del juicio respectivo, la que se tomará como base para 
el análisis de su oportunidad.

"…
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"por consiguiente, se concluye que en el supuesto en el que el promo
vente de un juicio resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que deba conocer 
del asunto y deposite el escrito inicial en la oficina de correos, esa presenta
ción debe ser, indefectiblemente, a través de las oficinas de Correos de méxico, 
fecha que será tomada en consideración para efectos del cómputo del plazo 
oportuno de su presentación. …"

de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia 2a./J. 92/2013 (10a.), visible 
en la página ochocientos seis, libro XXii, tomo 1, julio de dos mil trece, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"demaNda de amparo. Cómputo del plaZo CorreSpoNdieNte 
para determiNar Su oportuNidad, CuaNdo el eSCrito relatiVo 
No Se depoSita eN el SerViCio pÚBliCo de CorreoS, SiNo eN uNa 
empreSa priVada de paQueterÍa Y meNSaJerÍa.—el servicio público 
de correos es un área estratégica reservada al estado en forma exclusiva o a 
los organismos descentralizados que se establezcan para dicho fin; por esa 
razón, al ser Correos de méxico un organismo descentralizado y un ente público, 
sus oficinas son las facultadas para recibir escritos iniciales de demanda 
cuando el promovente radique fuera del lugar de residencia del juzgado o tri
bunal que debe conocer de un juicio de amparo, y la fecha de su presentación 
debe servir como base para el cómputo del plazo previsto para determinar su 
oportunidad; por tanto, la presentación de esos escritos en las agencias pri
vadas de paquetería y mensajería no es válida para el cómputo correspondiente, 
pues los servicios prestados por estas últimas son sólo para esos efectos, pero 
no se equiparan al servicio de correos, independientemente de cómo se con
trate, porque constituye un acto entre particulares que no genera certidumbre, 
pese a la autorización que éstos tengan para desarrollar sus actividades; por 
tanto, si el escrito inicial de demanda no se presenta a través de mexpost, sino 
de alguna empresa de paquetería y mensajería, será la fecha de recepción en 
el juzgado o tribunal que deba conocer del juicio respectivo la que se tendrá 
como fecha cierta de su presentación."

en consecuencia, si el medio de comunicación oficial entre el órgano 
jurisdiccional que conoce del amparo y la autoridad (responsable o tercera inte
resada) que tiene su domicilio oficial fuera de residencia de aquél, lo cons
tituye el correo en pieza certificada con acuse de recibo, se concluye que si 
el recurso de revisión interpuesto dirigido al juzgador federal que conoce del 
juicio de amparo, se remite por correo certificado con acuse de recibo a tra
vés de la oficina de Correos de méxico, ubicada en el lugar de residencia de 
dicha autoridad, es evidente que debe tenerse como fecha de presentación 
del mismo, la que aparezca como la del depósito en la citada oficina.
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lo anterior es así, ya que como se señaló en líneas anteriores Correos 
de méxico, es el organismo público encargado de prestar el servicio postal en 
méxico.

determinar lo contrario implicaría limitar el derecho de defensa de la auto
ridad responsable y el derecho a la administración de justicia.

así lo determinó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 58/98pl, entre las sustentadas por el Se
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, visible en el tomo 
Xiii, marzo de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que en lo que interesa señala:

"…

"SÉptimo.—determinada la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada, así como la materia de la misma, procede determinar cuál es el 
criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

"…

"de lo anterior se desprende que lo que el legislador de mil novecientos 
treinta y seis denominó oficina de correos debe entenderse, en la actuali
dad, como el Servicio postal mexicano, organismo descentralizado que por su 
conducto el Gobierno Federal, tiene a su cargo la recepción, transportación y 
entrega de la correspondencia, así como la planeación, establecimiento, con
servación, operación, organización y administración de los servicios diversos 
contenidos en la ley del Servicio postal mexicano.

"precisado lo anterior, procede abordar el estudio correspondiente a 
los requisitos señalados por el citado numeral de la ley de amparo, a efecto 
de estar en condiciones de dilucidar la controversia planteada.

"el artículo 25 de la ley de amparo vigente, señala:

(transcribe artículo)

"del contenido del primero de los requisitos señalados en el referido 
pre cepto, se advierte de manera clara la voluntad del legislador de proteger, 
fundamentalmente, el derecho de defensa de los habitantes de la república 
mexicana, al establecer la posibilidad de que los gobernados que tienen su 
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domicilio en lugares distintos a aquellos en los que reside el juzgado o tri
bunal competentes para conocer del juicio de amparo, no se vean impedidos 
a tener acceso a éste, y para tal efecto estableció la posibilidad de presentar 
la demanda correspondiente, por medio de una oficina de correos, actualmente 
oficina del Servicio postal mexicano, con la finalidad de que el amparo como 
medio de control de la legalidad y la constitucionalidad de los actos de las auto
ridades del país, esté al alcance de todo gobernado, pues dada su extensión, 
características geográficas y la falta de vías de comunicación adecuadas, la 
república mexicana cuenta con muchas regiones que se encuentran alejadas 
de la capital de cada estado o de centros urbanos importantes, en los que gene
ralmente residen las autoridades competentes para conocer del juicio de 
garantías y para cuyos habitantes resulta difícil y oneroso desplazarse a los 
sitios en que se encuentran ubicadas dichas autoridades jurisdiccionales, pues 
–se insiste– es un hecho notorio que las sedes de los Juzgados de distrito y 
tribunales federales, están ubicados en las capitales de los estados y que no 
toda la población reside en esas capitales, todo lo cual justifica la determi
nación del legislador de establecer la posibilidad de depositar la demanda de 
amparo ante las oficinas del Servicio postal mexicano.

"el segundo de los requisitos señalados por el artículo 25 de la ley 
de amparo, consiste en que la demanda de amparo correspondiente, debe 
presentarse en la oficina de correos o Servicio postal mexicano, precisamente, 
dentro del término legal señalado para ello, requisito que tiene por finalidad 
dar un tratamiento igual a todos los gobernados que promuevan el juicio de am
paro, pues con independencia del lugar en el que tengan su residencia, deberán 
presentar sus promociones en estricto apego a los términos señalados para 
ello en la ley de amparo, ya que de no sujetarse a éstos, la misma sería cali
ficada de extemporánea.

"el tercer requisito que se desprende del multicitado artículo 25 de la 
ley de amparo, que refiere a que la demanda de amparo se pueda presentar 
en la oficina de correos o Servicio postal mexicano que corresponda al lugar de 
residencia del quejoso, tópico sobre el que versó el pronunciamiento de los 
tribunales Colegiados contendientes en el asunto que nos ocupa, procede 
establecer las siguientes consideraciones:

"…

"Como se advierte de lo expuesto, el legislador ante la necesaria actua
lización de la ley que nos ocupa, en virtud de la evolución que la vida moderna 
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trae consigo, consideró necesario que el depósito del o de los escritos en la ofi
cina de correos, actualmente Servicio postal mexicano, precisamente se hiciera 
en el lugar de la residencia de la parte que realice la promoción.

"la reforma mencionada al artículo en cuestión, que el legislador con
sideró una necesidad, confirma el objeto o fin del caso de excepción para la 
presentación de la demanda de garantías vía correo en la oficina de servicio 
público que corresponda a la residencia de la parte interesada, que es, en prin
cipio, el derecho de defensa de los habitantes de la república mexicana y el 
acceso a la administración de justicia por tribunales expeditos para impar
tirla, al permitir excepcionalmente, que toda persona que resienta un perjuicio 
en su esfera jurídica y cuyo domicilio se encuentre fuera del lugar de resi
dencia del juzgado o tribunal que conozca del juicio, tenga acceso al medio de 
control constitucional (juicio de amparo), presentando su demanda de ga
rantías por correo, en lo que actualmente se conoce como oficina del Servicio 
postal mexicano, pero que corresponda a su domicilio o bien, a su demarca
ción territorial; atento a que puede darse el caso de personas que carezcan 
de los medios económicos para trasladarse al lugar del juzgado a presentar 
su demanda, o bien que por razón de competencia, teniendo su domicilio en el 
norte del país tengan que presentar el escrito en el sur de la república.

"razones estas que, junto con la condición establecida por el legisla
dor al señalar que, esa promoción debe depositarse en la oficina de servicio 
postal que corresponda al lugar de residencia del interesado, se asegura que, 
siendo la institución del juicio de amparo de buena fe, no se vea transgredida 
por personas que haciendo uso del juicio de garantías, se aprovechen de la posi
bilidad otorgada de depositar la demanda de amparo en el Servicio postal mexi
cano que se encuentre en el lugar de su residencia, y con el ánimo de desviar 
la intención de la reforma, hagan el depósito en una oficina de servicio postal 
que no corresponda al de su residencia o demarcación territorial, e incluso, que 
esté en otro estado del país, obstruyendo así la administración de justicia 
pronta y expedita. …"

de la citada contradicción derivó la jurisprudencia p./J. 12/2001, que re
sulta aplicable en lo conducente y se encuentra visible en la página cinco, tomo 
Xiii, febrero de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dice:

"demaNda de amparo iNterpueSta por Correo. CuaNdo eN 
el luGar de reSideNCia del QueJoSo No eXiSte oFiCiNa de CorreoS 
(aCtualmeNte SerViCio poStal meXiCaNo), la preSeNtaCióN de la 
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demaNda puede HaCerSe eN la de la poBlaCióN mÁS CerCaNa.—
el contenido del artículo 25 de la ley de amparo permite concluir que el legis
lador se propuso proteger, en esencia, el derecho de defensa de los habitantes 
de la república mexicana, al prever que los gobernados que no tienen su domi
cilio en el lugar en el que reside el juzgado o tribunal competentes para conocer 
del juicio de amparo, puedan tener el debido acceso a dicho medio de control 
constitucional, presentando la demanda ante una oficina de correos, seña
lando, como requisitos para la validez de su presentación, que el depósito se 
realice dentro de los términos señalados para ello por la propia ley de am
paro y que se haga en la oficina de correos que corresponda al lugar de resi
dencia del quejoso. Sin embargo, este último requisito no debe entenderse 
sólo en forma literal, porque puede darse la circunstancia de que en el lugar 
donde tenga su domicilio el quejoso no exista oficina de correos, caso en el 
cual la presentación de la demanda podrá hacerse en la oficina de correos 
de la población más cercana al lugar de su residencia."

en consecuencia, si la autoridad recurrente ********** depositó el re
curso de revisión que aquí se resuelve dirigido al juzgado federal de origen 
ante la administración Número 1 de Correos de méxico, en Guanajuato, Guana
juato, lugar de su residencia oficial, el dieciocho de diciembre de dos mil trece 
(foja 11 del juicio de amparo en revisión 7/2014), es evidente que es esta fecha 
la que debe tomarse en consideración para determinar la oportunidad de la 
presentación del recurso.

recurso que se considera en tiempo, ya que como se señaló en líneas 
anteriores, el término que prevé el artículo 86 de la ley de amparo, transcu
rrió del once al veinticuatro de diciembre de dos mil trece.

es aplicable por igualdad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 38/2009, emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable en la página doscientos cuarenta y cuatro, tomo XXiX, mayo de dos 
mil nueve, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que a la letra dice:

"reClamaCióN eN amparo. la preSeNtaCióN del eSCrito 
reSpeCtiVo deNtro del plaZo leGal aNte la oFiCiNa de CorreoS 
CorreSpoNdieNte, CuaNdo el reCurreNte radiQue Fuera del luGar 
de reSideNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, Se 
teNdrÁ por realiZada eN tiempo.—el artículo 24, fracción iii, de la ley 
de amparo dispone: ‘el cómputo de los términos en el juicio de amparo se 
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sujetará a las reglas siguientes: iii. para la interposición de los recursos, los 
términos correrán para cada parte desde el día siguiente a aquel en que para 
ella haya surtido sus efectos la notificación respectiva.’. por su parte, el artícu
lo 25 de la propia ley establece: ‘para los efectos del artículo anterior, cuando 
alguna de las partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca 
del juicio o del incidente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las 
promociones si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de 
los términos legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al 
lugar de su residencia.’. de una interpretación sistemática a estos preceptos 
se determina que debe tenerse por hecha en tiempo la presentación del re
curso de reclamación en la oficina de correos correspondiente, si el escrito 
relativo se deposita dentro del plazo legal, cuando la parte afectada radique 
fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dado 
que el indicado artículo 24, en su fracción iii, se refiere a la interposición de 
los recursos y el numeral 25 remite al propio 24 con la expresión: ‘para los 
efectos del artículo anterior’; por tanto, la autorización que otorga el multici
tado artículo 25 también comprende las promociones relativas al recurso de 
reclamación."

Cuarto.—las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida 
se encuentran contenidas en los autos del juicio de amparo 797/2013, anexos 
al presente toca, por lo que resulta innecesaria su transcripción, puesto que 
no existe precepto legal en la ley de amparo que establezca esa obligación y 
además esa omisión no deja en estado de indefensión a la parte recurrente, 
precisamente porque el fallo obra en autos.

Se comparte el criterio sostenido en la tesis XVii.1o.C.t.30 K, sustentada 
por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sép
timo Circuito, consultable en la página dos mil ciento quince, tomo XXiii, marzo 
de dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que a la letra dice:

"SeNteNCiaS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. al emi
tirlaS No Se eNCueNtraN oBliGadoS a traNSCriBir la reSoluCióN 
reCurrida.—el hecho de que en las sentencias que emitan los tribunales 
Colegiados de Circuito no se transcriba la resolución recurrida, no infringe dis
posiciones de la ley de amparo, a la cual quedan sujetas sus actuaciones, pues 
el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requisitos que deben 
contener las sentencias, no lo prevé así, ni existe precepto alguno que esta
blezca esa obligación; además, dicha omisión no deja en estado de indefen
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sión al recurrente, puesto que ese fallo obra en los autos y se toma en cuenta 
al resolver."

QuiNto.—de igual forma, se tienen por reproducidos los agravios expre
sados por la parte recurrente en el oficio donde interpone el recurso que aquí 
se resuelve, sin necesidad de transcribirlos pues no existe disposición legal 
que imponga tal obligación.

es aplicable al respecto la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página ochocientos treinta, tomo XXXi, mayo de dos mil diez, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de 
amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos integran
tes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas generales’, 
del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o 
del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o consti
tucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin intro
ducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, 
sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruen
cia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer."

SeXto.—No es materia del presente recurso, el sobreseimiento de
cretado por el Juez de distrito en el resolutivo primero que se rige por el con
siderando tercero, por lo que hace a los actos reclamados del **********, 
consistentes en la emisión del oficio **********, y el remate de valores pro
piedad de la quejosa, respectivamente, pues dichas consideraciones del fallo 
no fueron impugnadas por la parte quejosa a la que perjudican.

es aplicable al respecto la tesis 3a./J. 20/91, sustentada por la extinta 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
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veintiséis, tomo Vii, abril de mil novecientos noventa y uno, octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente:

"reViSióN. No eS materia de eSte reCurSo el reSolutiVo Que 
No aFeCta a la reCurreNte Y No Se impuGNa por la parte a QuieN 
pudo perJudiCar.—Si en una sentencia existe diverso resolutivo susten
tado en las respectivas consideraciones que no afectan a la parte recurrente 
y no son combatidas por quien le pudo afectar, debe precisarse que no son 
materia de la revisión dichas consideraciones y resolutivo."

SÉptimo.—una vez hecho lo anterior se procede a analizar los agravios 
hechos valer por la autoridad recurrente, en los cuales en esencia señaló, lo 
siguiente:

en el agravio identificado como único, hace valer la parte recurrente que 
la sentencia trasgrede lo dispuesto en los artículos 61, fracción Xiii, en relación 
con el 63, fracción V, de la ley de amparo, así como lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues el Juez Federal determinó que 
el acto reclamado relativo al oficio ********** de tres de mayo de dos mil trece, 
vulneró en perjuicio de la quejosa el derecho de audiencia.

aduce que lo anterior no resulta correcto, ya que el oficio reclamado no 
obstaculiza el inicio del procedimiento conciliatorio pactado en las pólizas de 
fianza números **********, ********** y **********, pues en las cláusulas 
quinta y sexta de las mismas, se desprende la obligación de la institución afian
zadora de someterse al procedimiento de ejecución establecido en los artícu
los 95 y 118 de la ley Federal de instituciones de Fianzas.

Que el Juez Federal no tomó en consideración que la quejosa se obligó 
a someterse a dicho procedimiento de ejecución, que iniciaba con el reque
rimiento de pago formulado por el beneficiario a la afianzadora, el cual debía 
notificarse a ésta, quien dentro de los treinta días naturales siguientes po
dría realizar el pago correspondiente, o bien, solicitar la instauración del pro
cedimiento conciliatorio entre la afianzadora y el beneficiario, y en caso de 
no llegar a un acuerdo conciliatorio, esta última podría demandar la improce
dencia del cobro en la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

Señala que el Juez, no advirtió que se actualizó la figura de la preclusión, 
y que contrario a lo que determinó éste, no se vulneró el derecho de audiencia 
de la quejosa.
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Que en el caso, el procedimiento al cual se obligaron las partes inició 
con el oficio 4728 de dieciocho de agosto de dos mil seis, en el cual la di
rección de lo Contencioso, adscrita a la procuraduría Fiscal del estado de 
Guanajuato, dependiente de la Secretaría de Finanzas, inversión y adminis
tración, formuló requerimiento de pago, en virtud de las responsabilidades en 
que incurrió la fiada de la aquí quejosa, **********.

Que el veinticinco de agosto de dos mil seis, requirió el pago a la parte 
quejosa.

empero, la parte quejosa dentro del término de treinta días naturales no 
dio cumplimiento a lo pactado en las pólizas de fianza de antecedentes, pues 
no realizó el pago requerido, ni solicitó la instauración del procedimiento con
ciliatorio, en caso de que la quejosa hubiere considerado que el requerimiento 
carecía de debida fundamentación y motivación.

esto es, que previo a la impugnación del requerimiento de pago, y si con
sideraba que éste no se encontraba debidamente fundado y motivado, debía 
agotar el procedimiento conciliatorio entre la afianzadora y el beneficiario.

Que por lo tanto, la quejosa tenía treinta días naturales para solicitar 
el procedimiento conciliatorio, lo cual dice, no aconteció, pues no solicitó la 
instauración del citado procedimiento conciliatorio, por lo cual quedaba obli
gada a efectuar el pago reclamado.

e incluso, la quejosa promovió juicio contencioso administrativo el vein
tinueve de septiembre de dos mil seis, ante la Sala regional del Centro iii, 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el cual se radicó con 
el número **********, el cual mediante sentencia de veintitrés de febrero de 
dos mil nueve se sobreseyó, esto sin agotar la etapa conciliatoria.

refiere que lo anterior evidencia que no se vulneró el derecho de audien
cia de la quejosa, pues ésta contaba con los medios legales para hacer efec
tivo su derecho de que se instaurara el procedimiento conciliatorio, sin que 
lo haya hecho dentro del término de treinta días naturales contados a partir 
de que se le efectuó el requerimiento de pago, a lo cual se obligaron la que
josa y la autoridad recurrente; y al no haberlo hecho, es evidente que se 
actualiza la preclusión del derecho, pues dicha etapa se agotó.

Que fue hasta el veintiuno de marzo de dos mil trece, cuando la afianza
dora quejosa solicitó el inicio del procedimiento conciliatorio, lo cual resulta 
improcedente al haberle fenecido el plazo establecido para ello; además, de 
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haber impugnado el requerimiento de pago a través del juicio contencioso 
administrativo, cuando ésta es incompatible con la conciliación.

Hace valer que, contrario a lo que determinó el Juez Federal, sí se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción Xiii, 
en relación con el 63, fracción V, ambos de la ley de amparo, además de 
que se actualiza la figura de la preclusión; por lo que, solicita se revoque la 
sentencia y se dicte otra en la cual se determine negar el amparo de la Jus
ticia Federal a la parte quejosa, en virtud de que el acto reclamado fue dictado 
conforme a derecho.

ahora bien, se considera que son parcialmente fundados los anteriores 
argumentos, analizándose en primer lugar aquellos que se considera deben 
desestimarse, vinculados con la procedencia del juicio, por ser una cuestión de 
orden público, según lo previsto en el artículo 62 de la ley de amparo.

en primer lugar, se estima que debe desestimarse el argumento en el 
cual, la parte recurrente hace valer que contrario a lo que determinó el Juez 
sí se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
Xiii, en relación con el 63, fracción V, ambos de la ley de amparo.

Se arriba a dicha determinación, puesto que como correctamente lo 
señaló la Juez Federal en la sentencia recurrida, para el análisis de la citada 
causal es necesario realizar el estudio de fondo de la litis constitucional plan
teada, pues la recurrente hace valer, para evidenciarla, argumentos relativos 
a la constitucionalidad de la que dice, goza el acto reclamado.

por tanto, tales argumentos deben desestimarse al no poder analizarse 
sin tener que llevar a cabo el estudio de la cuestión de fondo planteada, ade
más de que en el agravio que se analiza la autoridad no desvirtúa tal razo
namiento del Juez Federal.

tiene apoyo lo anterior, en la jurisprudencia p./J. 135/2001, emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 
cinco, tomo XV, enero de dos mil dos, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice:

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.—las causales de improcedencia del juicio de garantías 
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deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer 
una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con 
el fondo del negocio, debe desestimarse."

por otra parte, se consideran fundados los diversos argumentos hechos 
valer por la parte recurrente, en los que se atiende a la causa de pedir, sin 
que ello implique suplir la queja deficiente en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79 de la ley de amparo, puesto que se analizan las consideraciones 
expuestas en relación con el agravio que le provoca a la recurrente la sen
tencia recurrida, así como las consideraciones y los motivos que generan esa 
afectación.

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 8/2007 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página setecientos 
dieciocho, tomo XXV, febrero de dos mil siete, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de 
GaraNtÍaS. el Que Se aBorde Su eStudio eN ateNCióN a la CauSa 
de pedir, No impliCa Suplir Su deFiCieNCia eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 76 BiS de la leY de amparo.—la circunstancia de que al conocer 
de un recurso dentro de un juicio de amparo la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o el tribunal Colegiado de Circuito atiendan a la causa de pedir expre
sada, conforme a la jurisprudencia p./J. 69/2000, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, 
página 5, con el rubro: ‘aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro 
del JuiCio de amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar 
eN el eSCrito relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se 
CoNtroVierteN de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.’, 
no equivale a suplir su deficiencia en términos del artículo 76 Bis de la ley 
de amparo, ya que para abordar los agravios con base en la causa de pedir 
expresada en el libelo respectivo resulta necesario que el recurrente haya pre
cisado con claridad cuál es el agravio que le provocan las respectivas consi
deraciones, así como los motivos que generan esa afectación, a diferencia de 
lo que sucede cuando se suple la deficiencia de los agravios, pues esta pre
rrogativa procesal tiene aplicación cuando en el escrito relativo no se señala 
qué consideraciones del fallo recurrido se controvierten, o bien, realizado esto 
último, no se mencionan los motivos que generan la respectiva afectación. 
además, la institución de la suplencia de los agravios, según el grado en que 
ésta se autorice por la ley de amparo y su interpretación jurisprudencial, se tra
duce en examinar consideraciones no controvertidas por el recurrente, o bien, 
en abordar el estudio de aquellas respecto de las cuales éste se limitó a seña
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lar en sus agravios que las estima incorrectas, sin precisar los motivos que 
sustentan su afirmación."

para evidenciar lo anterior, conviene conocer, en lo que interesa, lo que 
determinó la Juez Federal en la sentencia recurrida (fojas 262 a 262 vuelta del 
juicio de amparo 797/2013).

"…

"precisado lo anterior, la suscrita estima fundados los argumentos de 
la quejosa.

"ello, puesto que como lo sostiene la impetrante, del análisis del clau
sulado de las pólizas de fianza de mérito, se desprende que previamente a 
la impugnación del requerimiento de pago, la afianzadora y el beneficiario de 
dichas pólizas deben llevar a cabo un procedimiento conciliatorio.

"por tanto, si de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 del 
Código de Comercio, de aplicación supletoria a la ley Federal de instituciones 
de Fianzas, en las convenciones mercantiles cada uno se obliga de la manera 
y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la validez del acto co
mercial dependa de la observancia de formalidades o requisitos determina
dos, es incuestionable que el oficio **********, de tres de mayo de dos mil 
trece, transgrede en perjuicio de la parte quejosa el derecho de audiencia 
consagrado en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, puesto que injustificadamente obstaculiza el inicio del procedimiento 
conciliatorio pactado en las pólizas de fianza ya identificadas, lo que a su vez, 
impide la promoción del juicio contencioso administrativo contra el reque
rimiento de pago formulado a la institución afianzadora.

"máxime que de la lectura de las referidas pólizas, no se desprende que 
las partes se hubieran obligado en los términos en que la ahora responsable 
sustenta la negativa impugnada.

"en mérito de lo anterior, procede conceder el amparo y protección de 
la Justicia Federal, para el efecto de que el ***********, deje insubsistente el 
oficio **********, de trece de mayo de dos mil trece, y en su lugar dicte otro 
en el que, prescindiendo de lo argumentado en dicho oficio, resuelva la peti
ción de inicio de procedimiento conciliatorio formulada el uno de abril de dos 
mil trece. …"

de lo anterior se desprende que la juzgadora federal determinó que 
se vulneró en perjuicio de la quejosa el derecho constitucional de audien
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cia, previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal, ya que la autoridad 
responsable recurrente, en forma injustificada determinó obstaculizar el inicio 
del procedimiento conciliatorio pactado en las pólizas de fianza, lo que im
pedía a su vez la promoción del juicio contencioso administrativo en contra 
del requerimiento de pago de las mismas, pues consideró la juzgadora que las 
partes no se habían obligado en los términos en que señaló la responsable 
en el oficio reclamado, esto es, a solicitar el procedimiento conciliatorio en el 
término de treinta días naturales a partir del requerimiento de pago.

ahora bien, se considera que le asiste razón a la recurrente cuando 
señala que la Juez incorrectamente determinó que se vulneró el anterior de
recho constitucional, ya que no tomó en consideración que la quejosa se obligó 
a someterse al procedimiento de ejecución, previsto en los artículos 95 y 118 
de la ley Federal de instituciones de Fianzas, y que se pactó en las cláusulas 
quinta y sexta, respectivamente de las pólizas de fianza números **********, 
********** y **********.

Que el anterior procedimiento de ejecución, inició con el requerimiento 
de pago formulado por el beneficiario a la afianzadora el cual se emitió el die
ciocho de agosto de dos mil seis, y se notificó a la parte quejosa el veinticinco 
del mismo mes y año, por lo cual está dentro de los treinta días naturales si
guientes (sic) estaba en aptitud de realizar el pago correspondiente, o bien, 
solicitar la instauración del procedimiento conciliatorio entre la afianzadora y 
el beneficiario si consideraba que el requerimiento carecía de fundamenta
ción y motivación, y en caso de no llegar a un acuerdo conciliatorio demandar 
la improcedencia del cobro en la Sala regional del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, lo cual en la especie no aconteció.

lo anterior, puesto que la quejosa no solicitó el procedimiento concilia
torio previo a interponer el juicio contencioso administrativo, ya que promovió 
el juicio contencioso administrativo el veintinueve de septiembre de dos mil 
seis, y fue hasta el veintiuno de marzo de dos mil trece, que solicitó la apertu
ra del procedimiento conciliatorio, esto es, fuera del plazo de treinta días na
turales a partir del requerimiento de pago.

por lo que, considera la recurrente ya había precluido el derecho a soli
citar la apertura del citado procedimiento conciliatorio, y resultaba improce
dente su petición.

Se considera que le asiste razón a la parte recurrente, ya que ésta en 
el acto reclamado señaló lo siguiente (fojas 107 a 109 del juicio de amparo 
797/2013):
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de lo anterior se advierte que, la autoridad responsable, aquí recurren
te, determinó en relación con la petición realizada por la quejosa por escrito de 
veintiuno de marzo de dos mil trece, que no era procedente aperturar el pro
cedimiento conciliatorio que solicitaba ésta, dado que en las pólizas de fianza 
números **********, ********** y **********, se había establecido que la 
quejosa se sometería al procedimiento de ejecución establecido en los artícu
los 95 y 118 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, debiendo realizar el 
pago requerido dentro del término de treinta días siguientes a que se hubiere 
efectuado el referido requerimiento, con independencia de las inconformidades 
que se tuvieren en contra del fiado o las previstas en el artículo 95, fracción V, 
de antecedentes.

además, de que en las mismas se estableció que sólo que el requerimiento 
no estuviere debidamente fundado y motivado, la afianzadora, previo a impug
nar el mismo, debía agotar un procedimiento conciliatorio entre ésta y el 
beneficiario.

Que la afianzadora no había cumplido con lo anterior, pues el reque
rimiento de pago se le notificó el veinticinco de agosto de dos mil seis, y previo a 
solicitar la apertura del procedimiento conciliatorio, impugnó el requerimien to 
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de pago en la vía contenciosa administrativa mediante escrito presentado el 
veintinueve de septiembre de dos mil seis, ante la Sala regional del Centro iii, 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Y concluyó que al haber impugnado el requerimiento de pago ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin agotar la audiencia con
ciliatoria, no era procedente proveer de conformidad a lo solicitado por la afian
zadora, ya que agotó tal posibilidad al impugnar el requerimiento de pago.

esto es, la responsable determinó en el oficio reclamado que no era facti
ble aperturar la etapa de conciliación que le solicitó la persona moral **********, 
dado que ésta no cumplió con lo que se obligó en las pólizas de fianza respec
tivas, esto es, a someterse al procedimiento de ejecución establecido en los 
artículos 95 y 118 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, y solicitar el pro
cedimiento conciliatorio administrativa.

los citados artículos a la letra dicen:

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 14 de julio de 1993)
"artículo 95. las fianzas que las instituciones otorguen a favor de la Fede

ración, del distrito Federal, de los estados y de los municipios, se harán efec
tivas a elección del beneficiario, siguiendo los procedimientos establecidos en 
los artículos 93 y 93 bis de esta ley, o bien, de acuerdo con las disposiciones 
que a continuación se señalan y de conformidad con las bases que fije el 
reglamento de este artículo, excepto las que se otorguen a favor de la Federa
ción para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación:

"(reformada, d.o.F. 9 de abril de 2012)
"i. las instituciones de fianzas estarán obligadas a enviar según sea el 

caso, a la tesorería de la Federación, a la tesorería del Gobierno del distrito Fede
ral, o bien a las autoridades estatales o municipales que correspondan, una 
copia de todas las pólizas de fianzas que expidan a su favor;

"(reformado primer párrafo por la fracción iii del artícu lo décimo pri
mero de las disposiciones transitorias de la ley orgánica del tribunal Fiscal 
de la Federación, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)

"ii. al hacerse exigible una fianza a favor de la Federación, la autoridad 
que la hubiere aceptado, con domicilio en el distrito Federal o bien en alguna de 
las entidades federativas, acompañando la documentación relativa a la fianza 
y a la obligación por ella garantizada deberá comunicarlo a la autoridad eje
cutora más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas las ofi
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cinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio del 
apoderado designado por la institución fiadora para recibir requerimientos 
de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las 
Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"(reformado, d.o.F. 3 de enero de 1990)
"la autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las dis

posiciones que le resulten aplicables, procederá a requerir de pago, en forma 
personal, o bien por correo certificado con acuse de recibo, a la institución 
fiadora, de manera motivada y fundada, acompañando los documentos que 
justifiquen la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza, en los esta
blecimientos o en el domicilio del apoderado designado, en los términos a que 
se hace cita en el párrafo anterior.

"(reformado, d.o.F. 3 de enero de 1990)
"tratándose del distrito Federal, de los estados y de los municipios, el 

requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los términos anteriores, las auto
ridades ejecutoras correspondientes.

"(reformado, d.o.F. 3 de enero de 1990)
"en consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan 

a los agentes de fianzas, ni los efectuados por autoridades distintas de las 
ejecutoras facultadas para ello;

"(reformada, d.o.F. 3 de enero de 1990)
"iii. en el mismo requerimiento de pago se apercibirá a la institución 

fiadora, de que si dentro del plazo de treinta días naturales, contado a partir 
de la fecha en que dicho requerimiento se realice, no hace el pago de las can
tidades que se le reclaman, se le rematarán valores en los términos de este 
artículo;

"(reformada, d.o.F. 14 de julio de 1993)
"iV. dentro del plazo de treinta días naturales señalado en el reque

rimiento, la institución de fianzas deberá comprobar, ante la autoridad ejecu
tora correspondiente, que hizo el pago o que cumplió con el requisito de la 
fracción V. en caso contrario, al día siguiente de vencido dicho plazo, la auto
ridad ejecutora de que se trate, solicitará a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas se rematen en bolsa, valores propiedad de la institución, bastantes 
para cubrir el importe de lo reclamado;

"(reformada por la fracción iii del artículo décimo primero de las dis
posiciones transitorias de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federa
ción, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)



1271QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"V. en caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la insti
tución de fianzas dentro del plazo de 30 días naturales, señalado en la fracción 
iii de este artículo, demandará la improcedencia del cobro ante la Sala regional 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de la jurisdicción que 
corresponda a la ubicación de los establecimientos o la del apoderado desig
nado, a que se hace cita en la fracción ii, primer párrafo de este artículo, donde 
se hubiere formulado el citado requerimiento, debiendo la autoridad ejecu
tora, suspender el procedimiento de ejecución cuando se compruebe que se 
ha presentado oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al efecto 
copia sellada de la misma;

"(reformada, d.o.F. 3 de enero de 1990)
"Vi. el procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las 

siguientes causas:

"a) por pago voluntario;

"b) por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa;

"(reformado por la fracción iii del artículo décimo pri mero de las dispo
siciones transitorias de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, 
d.o.F. 31 de diciembre de 2000)

"c) por sentencia firme del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, que declare la improcedencia del cobro;

"d) porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desis
tiere del cobro.

"(reformado, d.o.F. 3 de enero de 1990)
"los oficios de desistimiento de cobro, necesariamente deberán suscri

birlos los funcionarios facultados o autorizados para ello."

"artículo 118. las instituciones de fianzas no gozan de los beneficios de 
orden y excusión y sus fianzas no se extinguirán aun cuando el acreedor no 
requiera judicialmente al deudor por el cumplimiento de la obligación princi
pal. tampoco se extinguirá la fianza cuando el acreedor, sin causa justificada, 
deje de promover en el juicio entablado contra el deudor."

luego, en las pólizas de fianza números **********, ********** y 
**********, se estableció en lo que interesa lo siguiente (fojas 59, 61 y 62 del 
legajo de pruebas del juicio de amparo 797/2013):
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de lo anterior se advierte que en la póliza número ********** se esta
bleció en la cláusula 6 lo siguiente:

"…

"6) en el caso de que solicite o se exija la presente fianza, la institución 
afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución estable
cido por los artículos 95 y 118 de la ley Federal de instituciones de Fianzas; sin 
embargo, se obliga la institución afianzadora, a liquidar al beneficiario dentro 
de los 30 días naturales siguientes al requerimiento de pago, el importe de los 
conceptos garantizados, independientemente de las reclamaciones que la afian
zadora haga a su fiado y de las inconformidades a que se refiere la regla V del 
artículo 95 de la ley federal en cita, siempre y cuando dicho requerimiento 
se encuentre debidamente fundado y motivado y, para el caso de que no sea así, 
previamente a la impugnación del mismo, deberá agotarse un procedimiento 
de conciliación entre la afianzadora y el beneficiario de la garantía. …"

por su parte, en las pólizas números ********** y **********, se esta
bleció en la cláusula 5, lo siguiente:

"…

"5) al hacerse exigible esta garantía, la compañía afianzadora, se somete 
expresamente al procedimiento de ejecución establecido por los artículos 
95 y 118 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, en el entendido de que 
el pago del beneficiario, se haya dentro de los 30 días naturales siguientes a 
aquel en que se le formule a la institución afianzadora, independientemente 
de las reclamaciones que ésta haga a su fiado o de las inconformidades a 
que se refiere la regla V, del artículo 95 citado, siempre y cuando el reque
rimiento de pago se encuentre debidamente fundado y motivado y para el caso 
de que no sea así, previamente a la impugnación del requerimiento, deberá 
agotarse un procedimiento de conciliación entre la compañía afianzadora y el 
beneficiario de la garantía. …"

de lo anterior, se advierte que las partes pactaron en las pólizas de ante
cedentes que al hacerse exigible la garantía en ellas contenida, la afianza
dora se sometería al procedimiento de ejecución previsto en los artículos 95 
y 118 de la ley Federal de instituciones de Fianzas.

Que el pago debía hacerse dentro de los treinta días naturales siguien
tes, a aquel en que se realizara el requerimiento de pago, con independencia 
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de las reclamaciones que la afianzadora tuviera en contra del fiado, o a aque
llas previstas en el artículo 95, fracción V, de la ley Federal de instituciones de 
Fianzas.

lo anterior, siempre que el requerimiento de pago estuviera debidamente 
fundado y motivado, pues de lo contrario, previo a impugnar el requerimiento 
de pago, la afianzadora debería agotar el procedimiento de conciliación en
tre ésta y el beneficiario.

esto es, que una vez hecho el requerimiento de pago y notificada la afian
zadora del mismo, ésta debía cubrir el mismo en el término de treinta días 
naturales contados a partir de la notificación de aquél, y en caso de que se 
considerara que el requerimiento carecía de debida fundamentación y moti
vación, agotarse el procedimiento de conciliación.

Conciliación que debía solicitarse por la afianzadora dentro del término 
de treinta días naturales contados a partir de la notificación que se le hubiere 
hecho del requerimiento de pago, puesto que debe hacerse previo a impug
narse en términos del artículo 95, fracción V, de la ley Federal de instituciones 
de Fianzas.

por lo que, es evidente que las partes expresamente convinieron que pre
vio a impugnar el requerimiento de pago en la vía correspondiente, y en caso 
de considerar que el mismo carecía de fundamentación y motivación, debía ago
tarse el procedimiento de conciliación; de ahí que, contrario a lo que señaló la 
Juez Federal, las partes sí se obligaron en los términos antes indicados y, por 
ende, rige el principio de que debe estarse a lo que las partes pactaron, pre
visto en el artículo 78 del Código de Comercio, que a la letra dice:

"artículo 78. en las convenciones mercantiles cada uno se obliga en 
la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la validez 
del acto comercial dependa de la observancia de formalidades o requisi
tos determinados."

luego, si el requerimiento de pago se emitió el dieciocho de agosto de 
dos mil seis, por parte del **********, de la **********, y se notificó el vein
ticinco siguiente (fojas 53 a 58 del legajo de pruebas del juicio de amparo 
797/2013), es evidente que si la afianzadora consideraba que dicho reque
rimiento no cumplía con la debida fundamentación y motivación, debió soli
citar dentro del término de treinta días naturales siguientes al en que se hizo 
aquél, el inicio del procedimiento conciliatorio entre aquélla y el beneficiario.
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Y al no haberlo hecho, puesto que impugnó directamente en la vía con
tenciosa administrativa el citado requerimiento, es evidente que llevó a cabo 
una etapa del procedimiento de ejecución que no correspondía a lo expresa
mente pactado y, por ende, se extinguió su derecho a hacerlo.

es decir, precluyó su derecho a solicitar la apertura del procedimiento con
ciliatorio, puesto que no agotó cada una de las etapas del procedimiento que 
fueron expresamente pactadas en las pólizas de fianza antes señaladas, como 
lo determinó la autoridad responsable recurrente en el oficio reclamado, por 
el contrario pretende solicitar la apertura del procedimiento conciliatorio una 
vez que impugnó en la vía contenciosa administrativa, cuando resulta incom
patible a lo que expresamente se obligaron las partes en las multicitadas pó
lizas, como se señaló en el oficio reclamado.

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que la Sala regional del 
Centro iii, del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, hubiere me
diante resolución de veintitrés de febrero de dos mil nueve al resolver el juicio 
2346/0610012, decretado el sobreseimiento en el juicio, puesto que el sen
tido de la resolución no implica que nazca nuevamente el derecho de la que
josa de solicitar la apertura de una etapa del procedimiento que ya se agotó 
la oportunidad para que ésta lo ejercitara.

es aplicable al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 21/2002, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
trescientos catorce, tomo XV, abril de dos mil dos, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor literal siguiente:

"preCluSióN. eS uNa FiGura JurÍdiCa Que eXtiNGue o CoNSu
ma la oportuNidad proCeSal de realiZar uN aCto.—la preclusión 
es uno de los principios que rigen el proceso y se funda en el hecho de que 
las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la 
clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a momentos 
procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en virtud del principio de 
la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar 
un acto, éste ya no podrá ejecutarse nuevamente. además doctrinariamente, la 
preclusión se define generalmente como la pérdida, extinción o consumación 
de una facultad procesal, que resulta normalmente, de tres situaciones: a) de 
no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la realiza
ción de un acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el 
ejercicio de otra; y c) de haber ejercitado ya una vez, válidamente, esa facultad 
(consumación propiamente dicha). estas tres posibilidades significan que la 
mencionada institución no es, en verdad, única y distinta, sino más bien 
una circunstancia atinente a la misma estructura del juicio."
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en consecuencia, contrario a lo que determinó la Juez Federal, el hecho 
de que la autoridad responsable, aquí recurrente, en el oficio ********** recla
mado hubiere negado la apertura del procedimiento de conciliación entre éste 
y el beneficiario de las pólizas, no vulneraba el derecho de audiencia de la 
quejosa, puesto que ésta se obligó en los términos que se establecieron en 
las citadas pólizas; por lo que, previo a impugnar en la vía contenciosa admi
nistrativa el requerimiento de pago por considerar que carecía de debida 
fundamentación y motivación, debió solicitar la apertura del aludido proce
dimiento conciliatorio, y no pretender hacerlo una vez que agotó el procedimien
to contencioso administrativo.

además, debe decirse que en autos no obra constancia con la que se 
acredite en su caso, que lo pactado en las multicitadas pólizas hubiere sido 
declarado nulo por autoridad judicial competente; por tanto, es claro que 
sigue rigiendo a las partes.

de ahí que, se considera que en esta parte son fundados los agravios 
que hace valer, sin que se inadvierta por parte de este tribunal Colegiado el 
hecho de que en el informe justificado la autoridad responsable aquí recurrente 
no hubiere manifestado expresamente que se actualizaba la figura de la pre
clusión, pues en el mismo hizo valer que la parte quejosa no agotó el proce
dimiento conciliatorio previo a impugnar el requerimiento de pago (fojas 236 
a 238 del juicio de amparo 797/2013), y además tal argumento resulta sus
ceptible de analizarse en esta instancia, puesto que con él controvierte direc
tamente la parte de la sentencia recurrida, en la cual la juzgadora federal 
determinó que las partes no se habían obligado en los términos que indicó la 
responsable.

por tanto, puede ser materia de análisis por parte de este tribunal 
Colegiado.

es aplicable al respecto, la jurisprudencia 2a./J. 189/2009, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página cuatrocientos veintitrés, tomo XXX, noviembre de dos mil nueve, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aGraVioS eN la reViSióN. proCede Su eStudio Si ComBateN 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida, auNQue iN
troduZCaN arGumeNtoS NoVedoSoS Que No FueroN eXpueStoS 
eN el iNForme JuStiFiCado.—Conforme a los artículos 78 y 149 de la ley de 
amparo, la litis del juicio de amparo indirecto se integra por los conceptos 
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de violación y el acto o actos reclamados. en ese contexto, el informe justifi
cado no tiene como propósito cerrar el debate, sino por el contrario, dar noticia 
de la existencia del acto reclamado, de la procedencia del juicio y de los diversos 
elementos que fueron del conocimiento de la responsable que permitan so
portar la constitucionalidad de los actos reclamados, quedando fuera de la 
controversia las explicaciones, aclaraciones y complementos que sobre el acto 
reclamado se realicen en éste. ahora bien, de los artículos 83, fracción iV, 
87, 88 y 91, fracciones i a iV, de la ley de amparo, se advierte que el recurso 
de revisión constituye un instrumento jurídico que tiende a asegurar un ópti
mo ejercicio de la función jurisdiccional, cuyo estudio atenderá a los agravios 
expuestos por el recurrente. en consecuencia, es irrelevante que la autoridad 
responsable aduzca argumentos novedosos que no expuso en su informe jus
tificado. así, los agravios serán susceptibles de estudio en la medida en que 
combatan directamente la parte considerativa que controvierte; que exprese 
la lesión o agravio que las respectivas consideraciones le provocan, así como 
los motivos que generan esta afectación, sin que sea dable que realice meras 
afirmaciones sin fundamento; y que controvierta de manera suficiente y eficaz 
la sentencia definitiva, circunscribiéndose a la litis del juicio de amparo y a las 
pruebas que en éste se aportaron."

luego, al considerarse parcialmente fundados los agravios formulados 
por la autoridad recurrente, se procede a analizar los conceptos de violación 
formulados por la parte quejosa en el escrito de demanda y respecto de los 
cuales no se ocupó la Juez Federal en la sentencia recurrida, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 93, fracción Vi, de la ley de amparo.

ahora bien, la parte quejosa señaló en la parte final del capítulo de 
conceptos de violación textualmente lo siguiente (foja 17 del juicio de am paro 
797/2013):

"…

"también se viola en perjuicio del quejoso, la garantía consagrada en el 
artículo 16 constitucional, por lo que los actos reclamados molestan al que
joso, sin que se encuentren debidamente fundados y motivados de acuerdo a 
la causa legal del procedimiento. …"

en el caso, se considera que resulta inoperante el anterior argumento, 
puesto que la parte quejosa se limitó a señalar que el acto reclamado carecía 
de fundamentación y motivación, sin precisar los motivos por los cuales con
sidera lo anterior.
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esto es, no emite argumento lógico jurídico suficiente para que este 
tribunal Colegiado pueda llevar a cabo el estudio del acto reclamado y deter
minar si efectivamente carece de los requisitos previstos en el artículo 16 
constitucional.

No es óbice a lo anterior, el hecho de que el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 68/2000, hubiere determi
nado que el análisis de los conceptos de violación debe realizarse atendiendo 
a la causa de pedir; sin embargo, lo anterior no implica que el quejoso realice 
afirmaciones sin sustento jurídico, como en el caso aconteció.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página sesenta 
y uno, tomo XVi, diciembre de dos mil dos, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que al rubro y texto indica:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la pro
CedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, 
ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a 
realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de que el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido 
en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de 
violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, 
obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben 
plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacra
mental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se 
limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio 
que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) 
exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los 
actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el criterio susten
tado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos 
argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con 
ellos pretende combatirse."

en consecuencia, al considerarse parcialmente fundados los agravios 
formulados por la parte recurrente, y suficientes para revocar (en esta parte) la 
sentencia recurrida y sin que exista concepto de violación que hubiere formu
lado la parte quejosa en la demanda de amparo pendiente de analizar, lo pro
cedente es revocar en la materia del recurso, la sentencia recurrida y en su 
lugar, negar el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso **********, 
por los actos reclamados al director de procesos y resoluciones de la Subpro
curaduría Fiscal de asuntos Contenciosos y resoluciones, de la Secretaría de 
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Finanzas, inversión y administración del Gobierno del estado de Guanajuato, 
por los motivos expuestos en esta ejecutoria.

atento a lo expuesto, de conformidad con el sexto transitorio del decreto 
por el cual se expide la ley de amparo, publicado en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, la jurisprudencia integrada confor
me a la ley anterior, aplicada en este asunto, continúa en vigor y es aplicable 
pues no se opone al nuevo texto de la ley.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia del recurso, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por lo que hace al acto reclamado al director de procesos y resoluciones de 
la **********, de la **********, consistente en el oficio **********, de tres 
de mayo de dos mil trece, por los motivos expuestos en esta ejecutoria.

Notifíquese; por conducto del tribunal auxiliado. Con apoyo a lo dispuesto 
en el numeral 6, del punto quinto, del acuerdo General 20/2009, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, reformado mediante diverso acuerdo 19/2010, 
emitido por el propio órgano colegiado, por el cual se creó el Centro auxiliar 
de la primera región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integran, 
y el 3/2013 del mismo órgano, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana, y al nú
mero, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito; devuélvase el 
expediente remitido a este tribunal para su resolución, con los expedientes 
anexos al mismo, al Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y un disco compacto que contenga el archivo informático 
de la presente ejecutoria, previo glose de un ejemplar con firmas autógrafas de 
la misma al expediente que se devuelve.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, por mayoría de 
votos del magistrado ponente: José alberto arriaga Farías y del licenciado Fabián 
García miranda, secretario en funciones de magistrado de Circuito, en térmi
nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo, según autorización de la Comisión de 
Carrera Judicial del diecinueve de noviembre de dos mil trece, conforme al 
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oficio CCJ/St/6076/2013, de esa fecha; con el voto en contra del magistrado 
presidente luis almazán Barrera, quien formula voto particular, siendo relator 
el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
68, 69 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri-
me la información considerada legalmente como reservada o confiden-
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado luis almazán Barrera: disiento respetuosamente del 
criterio sustentado por la mayoría, en la resolución emitida en el amparo en revisión 
en materia administrativa **********, por las razones que a continuación se indican.—
los antecedentes del caso son los siguientes: el veintinueve de julio de dos mil trece, 
**********, por conducto de sus representantes, ********** y **********, promovió 
juicio de amparo indirecto en contra de las autoridades y por los actos que a conti
nuación se indican: ii. autoridades responsables. 1. Como ordenadora. el secretario de 
Finanzas, inversión y administración del Gobiernos (sic) del estado de Guanajuato. 
2. Como ejecutora. la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. iV. actos reclama
dos. 1. la resolución contenida en el oficio número ********** de fecha tres de 
mayo de dos mil trece, a través de la cual se resolvió dejar de iniciar el procedimiento 
de conciliación y, por ende, no fijar fecha para la celebración de la audiencia concilia
toria entre la autoridad responsable ordenadora y nuestra poderdante; resolución que 
se notificó a través de correo certificado el ocho de julio de dos mil trece.—Y de la 
ejecutora que pretenda sacar a remate los valores propiedad de nuestra mandante 
por haberse dejado de iniciar el procedimiento de conciliación correspondiente.—
en escrito de ocho de agosto de dos mil trece, la empresa quejosa amplió su de
manda de amparo, en el que señaló:—1) por lo que atañe al punto correlativo que 
se atiende referente a que si nuestra mandante señala como autoridad responsable 
al director de procesos y resoluciones de la Subsecretaría Fiscal de asuntos Con
tenciosos y resoluciones de la procuraduría Fiscal del estado de Guanajuato, por ser 
dicha autoridad quien estimó la resolución contenida en el oficio ********** de fecha 
tres de mayo de dos mil trece, dicha situación es cierta, nuestra mandante señala 
como autoridad responsable ordenadora a dicha autoridad por ser ésta quien emi
tió el acto reclamado.—2) el acto que se reclama al secretario de Finanzas, inversión 
y administración del Gobierno del estado de Guanajuato, es la resolución contenida 
en el oficio ********** de fecha tres de mayo de dos mil trece, en virtud de que dicho 
secretario es el titular de la dependencia a la que pertenece la dirección de pro
cesos y resoluciones de la Subprocuraduría Fiscal de asuntos Contenciosos y re
soluciones de la procuraduría Fiscal del estado de Guanajuato, siendo éste el motivo 
por el cual se señala como autoridad responsable.—3) el acto que se le atribuye a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, efectivamente es que dicha autoridad 
responsable ejecutora pretenda sacar a remate los valores propiedad de **********, 
pues si bien es cierto que dicho acto deriva del requerimiento de pago contenido en 
el oficio *********** de fecha dieciocho de agosto de dos mil seis, así como del oficio 
*********** de fecha catorce de enero de dos mil trece, suscrito por el subprocu
rador fiscal de asuntos Contenciosos y resoluciones de la Secretaría de Finanzas, 
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inversión y administración del estado de Guanajuato, la instauración del procedimiento 
de remate de valores hasta por el monto requerido y que dichos actos no fueron recla
mados en el presente juicio, también lo es y con mayor precisión que dicha comisión 
pretende sacar a remate los bienes propiedad de nuestra mandante con lo cual de
jaría sin efecto el procedimiento de conciliación que solicita nuestra representada a 
la autoridad responsable ordenadora, … .—el Juez de distrito del conocimiento del 
asunto, el tres de diciembre de dos mil trece, dictó sentencia en la que determinó, 
por una parte, sobreseer en el juicio de amparo y, por otra, otorgó el amparo y pro
tección de la Justicia Federal a la empresa quejosa.—inconforme con dicha resolu
ción, el director de procesos y resoluciones de la Subprocuraduría Fiscal de asuntos 
Contenciosos y resoluciones, de la Secretaría de Finanzas, inversión y administración 
del Gobierno del estado de Guanajuato, mediante escrito de veintisiete de diciem
bre de dos mil trece interpuso recurso de revisión.—ahora bien, del análisis de las 
constancias del juicio de amparo y del recurso de revisión, se desprende que el 
recurso se presentó de manera extemporánea.—en efecto, si bien es cierto que en los 
autos del juicio de amparo no existe constancia de notificación de la sentencia recu
rrida a la autoridad inconforme; lo cierto es que la autoridad recurrente en su escrito 
de expresión de agravios, manifestó que la sentencia impugnada le fue notificada 
el nueve de diciembre de dos mil trece,1 como se desprende de la transcripción 
siguiente: "oportunidad: el presente recurso de revisión se interpone oportuna
mente, toda vez que la sentencia recurrida fue notificada a la autoridad que se re
presenta el 9 de diciembre de 2013, notificación que surtió efectos el mismo día, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción i, de la ley de amparo, 
por lo que el plazo de diez días a que se refiere el artículo 86 de dicha ley para la 
interposición del recurso de revisión, transcurrió del martes 10 de diciembre de la refe
rida anualidad al lunes 23 del mismo mes y año, sin contar en el cómputo respectivo 
los días 14, 15, 21 y 22 de diciembre de ese año, por ser inhábiles con apego a lo que 
disponen los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación."—en consecuencia, debe tenerse como fecha de notifi
cación la que precisa, pues en términos del artículo 200 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme a su artículo 
2o., los hechos propios de las partes, aseverados en cualquier acto del juicio, hacen 
prueba plena en su contra.—por tanto, tomando en cuenta que la referida notifi
cación, surtió efectos a la autoridad responsable, desde el momento en que quedó 
legalmente hecha, en términos del artículo 31, fracción i, de la ley de amparo, esto 
es, el nueve de diciembre de dos mil trece, el plazo de quince días, previsto en el ar
tículo 86 de la ley de amparo, para interponer el recurso de revisión que transcurrió 
del diez al veintitrés de diciembre de dos mil trece, sin computarse los días catorce, 
quince, veintiuno y veintidós de diciembre del citado año, por ser sábados y domingos; 
inhábiles de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de la ley de amparo 
y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—es preciso señalar que 
el dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario oficial de la Federación, la 
nueva ley de amparo, misma que entró en vigor el tres siguiente.—el artículo tercero 
transitorio de la nueva ley de amparo, precisa lo siguiente: "tercero. los juicios de 
amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vi
gentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento 

1 Foja cuatro del amparo en revisión.
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por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y eje
cución de las sentencia de amparo."—por tanto, en términos de dicho numeral la 
tramitación del juicio de amparo de donde deriva el presente recurso de revisión, se 
debe regir conforme a la nueva ley de amparo, dado que la demanda de amparo 
se presentó el veintinueve de julio de dos mil trece, esto es, con posterioridad a la 
entrada en vigor de la citada legislación.—de lo expuesto, resulta pertinente traer 
a contexto lo que dispone el artículo 23 de la nueva ley de amparo, el cual dispone: 
"artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de am
paro que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción del 
tercero interesado, podrán presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública 
de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cercana en caso de no 
haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso de la Firma electrónica."—
por su parte el artículo 86 de la nueva ley de amparo establece:—"artículo 86. el 
recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez días por conducto del órgano 
jurisdiccional que haya dictado la resolución recurrida.—la interposición del recurso 
por conducto de órgano diferente al señalado en el párrafo anterior no interrumpirá 
el plazo de presentación."—de los preceptos en cita, en lo que interesa, se establece: 
• Que si alguna de la partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que 
conozca o deba conocer del juicio, solamente la demanda y la primera promoción 
del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina 
pública de comunicaciones del lugar de su residencia, o en la más cercana en caso 
de no haberla; ello porque se trata de un enunciado limitativo. • Que el recurso de 
revisión, debe interponerse en el plazo de diez días, por conducto del órgano juris
diccional que dictó la sentencia recurrida; se precisa al mencionar "por conducto", 
indudablemente hace referencia a que ese escrito se debe presentar directamente 
ante la autoridad jurisdiccional emisora de la resolución impugnada, porque segui
damente, estableció que la interposición del recurso a través de órgano diferente del 
órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución recurrida no interrumpe el plazo 
para la presentación.—de lo hasta aquí expresado se puede establecer que la nueva 
legislación de amparo, no permite que las autoridades que residen fuera de la juris
dicción del órgano jurisdiccional que emitió la sentencia, puedan presentar su 
recurso de revisión, dentro del plazo legal, en la oficina pública de comunicaciones del 
lugar de su residencia (únicamente la demanda y la primera promoción del tercero intere
sado puede presentarse de esta manera), sino que deben presentarlo directamen
te ante la autoridad emisora de la resolución cuestionada, y en caso de interponerlo 
ante un órgano diferente no se interrumpe el plazo para su presentación.—–Bajo estas 
condiciones, no se puede tener como fecha de presentación del recurso revisión, aque
lla en que se presenta ante Correos de méxico para su envió al Juzgado de distrito 
correspondiente, sino la diversa data en que arriba al órgano jurisdiccional que emi
tió la resolución cuestionada.—No se desatiende que el artículo 25 de la anterior 
ley de amparo, establecía que cuando alguna de las partes residiera fuera del lugar 
del juzgado que conociera del juicio, se tendrían por hechas en tiempo las promo
ciones, si aquélla depositaba los escritos u oficios relativos dentro de los términos 
legales, en la oficina de correos; sin embargo, la tramitación del juicio de amparo de 
donde derivó la sentencia recurrida, se debe regir conforme a la nueva ley de amparo, 
ya que inició con posterioridad a la entrada en vigor de ésta, conforme a la cual, las 
partes que residen fuera de la circunscripción territorial del órgano judicial que 
conoce o debe conocer del juicio, solamente pueden presentar a través de las ofici
nas públicas de comunicaciones del lugar de su residencia, la demanda y la primera 
promoción del tercero interesado.—ahora bien, el recurso se presentó el dieciocho 
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de diciembre de dos mil trece, ante Correos de méxico (como se aprecia de la pape
leta visible en la foja once del amparo en revisión), pero fue recepcionado en el Juz
gado Quinto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, el veintisiete 
de diciembre del citado año (según se desprende del sello de recepción que obra 
en la foja cuatro del amparo en revisión).—luego, si conforme a lo razonado en los 
párrafos que anteceden, no se puede tener como fecha de presentación del recurso 
revisión, aquella en que se exhibe ante Correos de méxico para su envió al Juzgado de 
distrito correspondiente, sino la diversa data en que arriba al órgano jurisdiccional 
que emitió la resolución cuestionada, es notorio que la presentación del presente re
curso de revisión resultó extemporánea.—por otra parte, no pasa inadvertido que ante 
la inexistencia del acuse de recibo relativo al oficio **********, mediante el cual 
se ordenó notificar la sentencia impugnada a la autoridad recurrente, el licenciado 
omar Sánchez Gavito Godoy, secretario de este órgano jurisdiccional, con residencia 
en el distrito Federal, certificó que de la consulta practicada en el sitio de internet 
http:www.correosdemexico.gob.mx/servicios/seguimientopiezas/emsportal.aspx, 
relativo al portal de seguimiento de guías de Correos de méxico, se desprende que la 
guía número **********, relativa al oficio ********** del índice del Juzgado Quinto 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, fue recibida a las ocho 
horas del diez de diciembre de dos mil trece, por "**********".2—–Bajo este con
texto, aun cuando se tomara en consideración ese documento situado en la red 
informática para establecer a partir de qué momento se notificó a la autoridad recu
rrente la sentencia impugnada, dado que constituye un hecho notorio por formar parte 
del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta esta 
resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo; así como con la tesis 
emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que 
se comparte, de rubro: "pÁGiNaS WEB o eleCtróNiCaS. Su CoNteNido eS uN 
HeCHo Notorio Y SuSCeptiBle de Ser Valorado eN uNa deCiSióN Judi
Cial.", lo cierto es que no variaría el sentido de lo aquí expuesto.—en efecto, si tal 
oficio, como se afirma, se entregó a la autoridad recurrente el diez de diciembre de 
dos mil trece, la referida notificación, surtió efectos ese mismo día, en términos 
del artículo 31, fracción i, de la ley de amparo; por tanto, el plazo de quince días, 
previsto en el artículo 86 de la ley de amparo, para interponer el recurso de revisión 
transcurrió del once al veinticuatro de diciembre de dos mil trece, sin computarse 
los días catorce, quince, veintiuno y veintidós de diciembre del citado año, por ser 
sábados y domingos; inhábiles de conformidad con lo establecido en los artículos 19 
de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—
por las razones anotadas, estimo que se debe desechar por notoriamente extempo
ráneo el recurso de revisión de que se trata.

En términos de lo previsto en los artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 68, 69 y de más 
aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ción 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

2 Foja 28 del amparo en revisión.
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RECuRSO dE REVISIÓn. dEBE TEnERSE COMO FECHA dE Su 
PRESEnTACIÓn, AQuELLA En QuE FuE dEPOSITAdO En LA 
OFICInA dE CORREOS dE MÉXICO PARA Su REMISIÓn VÍA 
CORREO CERTIFICAdO COn ACuSE dE RECIBO, SI LA AuTO-
RIdAd RESPOnSABLE O TERCERA InTERESAdA TIEnE Su 
dOMICILIO OFICIAL FuERA dEL LugAR dE RESIdEnCIA dEL 
ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL QuE COnOCE dEL JuICIO dE AM-
PARO, nO ASÍ LA FECHA En QuE ÉSTE LO RECIBIÓ. del análisis 
integral de los artículos 3o., 21, 26, fracción ii, incisos a) y b), 28, frac
ción ii, 88 y 117, párrafo primero, de la ley de amparo, se advierte que 
tratándose de autoridades responsables y terceras interesadas (salvo en 
el caso de particulares) que tienen su domicilio oficial fuera del lugar 
de residencia del órgano jurisdiccional que conoce del juicio de am
paro, el legislador determinó que la comunicación entre éste y las cita
das autoridades, se llevaría a cabo por correo certificado con acuse de 
recibo, sin que estén obligadas las autoridades a señalar un domicilio 
en aquél, ni a presentar directamente ante el órgano jurisdiccional las 
promociones que realicen, pues no les es aplicable el artículo 23 de 
la ley mencionada, ya que éste se dirige al quejoso respecto de la pre
sentación de la demanda, y al tercero interesado, tratándose de la primera 
promoción que se presente en el juicio de amparo. en consecuencia, si 
el recurso de revisión promovido por alguna de las citadas autoridades 
–que tienen su domicilio oficial fuera del lugar de residencia del órgano 
jurisdiccional que conoce del juicio de amparo–, se remite por correo 
certificado con acuse de recibo a través de la oficina de Correos de 
méxico, ubicada en el lugar de residencia del órgano jurisdiccional que 
conoce del juicio, debe tenerse como fecha de presentación, la que apa
rezca como la del depósito en la citada oficina, y no en la que éste 
lo recibió.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.3 K (10a.)

amparo en revisión 7/2014 (cuaderno auxiliar 329/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto 
tri bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con resi
dencia en el distrito Federal. 24 de abril de 2014. mayoría de votos. disidente: luis 
almazán Barrera. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: Joanna Karina 
perea Cano.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPETICIÓn dEL ACTO RECLAMAdO. PARA QuE PROCEdA LA dE-
nunCIA RELATIVA ES PRESuPuESTO PROCESAL QuE EXISTA unA 
RESOLuCIÓn En EL SEnTIdO dE QuE LA EJECuTORIA dE AMPA-
RO FuE CuMPLIdA (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013). los artículos 105 y 113 de la ley de amparo abrogada, obligan a los 
órganos jurisdiccionales de amparo a tomar todas las medidas legales a su 
alcance encaminadas al cumplimiento de la ejecutoria de amparo, sin que 
puedan archivar algún asunto cuando esté pendiente la ejecución de la sen
tencia que otorgó la protección constitucional. por tanto, para que proceda la 
denuncia de repetición del acto reclamado, es presupuesto procesal que exista 
una resolución en el sentido de que la ejecutoria de amparo fue cumplida, pues 
mientras tal declaratoria no exista, podrá tratarse de inejecución de senten
cia, exceso o defecto en su cumplimiento pero no, válidamente, de una repe
tición del acto.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.2 K (10a.)

Queja 20/2014. organización Nacional de taxistas, S.C. 25 de marzo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan Carlos Cruz razo. Secretario: óscar esquivel martínez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPOSICIÓn En MATERIA MERCAnTIL. AunQuE LA LEY nO PRE-
VEA EXPRESAMEnTE LA SuSPEnSIÓn dEL ACTO IMPugnAdO, 
AL PROMOVERSE, POR Su nATuRALEZA, Su TRAMITACIÓn IM-
PLICA LA PARALIZACIÓn dE LA EJECuCIÓn dEL ACTO COnTRA 
EL CuAL SE InTERPOnE LO QuE LO COnVIERTE En un RECuRSO 
JudICIAL EFECTIVO, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 25 dE LA COn-
VEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS. Si bien es cierto 
que los artículos 1334 y 1335 del Código de Comercio, que regulan el recurso 
de reposición, procedente contra los decretos y autos de los tribunales supe
riores de justicia, no disponen expresamente que los efectos del acto impug
nado puedan ser suspendidos mediante su interposición, también lo es que 
esa circunstancia no significa que carezca de efectividad en términos del 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, toda vez 
que, en primer lugar, ese medio de impugnación tiene una tramitación suma
ria, que se concreta a la interposición del escrito de agravios dentro de los 
tres días siguientes a la notificación de la determinación combatida, una 
vista a la contraria por igual plazo y, su resolución, la cual debe pronunciarse 
y mandarse notificar dentro de los tres días siguientes, lo que implica que en 
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términos generales tiende a ser resuelto antes de que pueda tener lugar la 
ejecución del acto controvertido, reuniendo de este modo las características 
de rapidez y sencillez a que se refiere el precepto convencional mencionado. 
en segundo lugar, la reposición sí implica la paralización material de la ejecu
ción del acuerdo impugnado, lo que se aprecia, por ejemplo, en el supuesto 
en que es materia del recurso el auto del tribunal de alzada mediante el cual se 
desechó la apelación interpuesta contra la sentencia dictada en un juicio 
ordinario mercantil, caso en que el acto impugnado queda sub júdice, hasta 
en tanto el recurso es resuelto, de modo que la autoridad de alzada no se encuen
tra en aptitud legal de dar cumplimiento a la determinación controvertida, 
precisamente, por estar pendiente de resolución el recurso de reposición y, 
por la misma razón, el Juez de primer grado tampoco estará en posibilidad de 
ejecutar la sentencia emitida en el juicio de origen, además, los autos en ese 
momento se encontrarán en el tribunal superior, quien no podrá devolverlos 
hasta que sea resuelto ese medio de impugnación; de modo que aunque la 
ley no prevea expresamente la suspensión del acto impugnado mediante 
el recurso de reposición, por su naturaleza, su tramitación sí implica la parali
zación de la ejecución del acto contra el cual se interpone, circunstancia que 
lo convierte en un recurso judicial efectivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.18 C (10a.)

Queja 1/2014. Kenya luz Nava aguayo. 21 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jaime aurelio Serret Álvarez. Secretaria: leticia ramírez Varela.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPRESEnTACIÓn dE MEnORES dE EdAd En EL JuICIO COnTEn-
CIOSO AdMInISTRATIVO. PREVIO A AdMITIR O dESECHAR LA 
dEMAndA, LAS SALAS REgIOnALES dEL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA dEBEn PREVEnIR AL PRO-
MOVEnTE PARA QuE ACLARE LA IMPRECISIÓn RELATIVA, A FIn 
dE HACER EFECTIVO EL dERECHO dE ACCESO A LA JuSTICIA. 
Conforme al artículo 15, fracción ii y penúltimo párrafo, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, el promovente del juicio está obligado 
a acreditar su personalidad mediante la exhibición del documento respectivo, 
cuando no gestione en nombre propio. para el caso de que no la justifique, el 
magistrado instructor lo requerirá para que lo presente. así, la autoridad rec
tora del procedimiento no puede dar trámite a solicitud alguna cuando carezca 
de este requisito, por tratarse de un presupuesto procesal sin el cual la relación 
jurídica sustancial no se encuentra efectivamente integrada, al no haber cer
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teza de que uno de los litigantes goza de la representación con que se ostenta. 
por tanto, en aquellos juicios en los que se ejerce un derecho en nombre y 
representación de un menor de edad, las Salas regionales del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa que conozcan de la demanda, deben pre
venir al actor, previo a admitirla o desecharla, para que aclare la imprecisión 
relativa a la personalidad con que promueve, a fin de hacer efectivo el dere
cho de acceso a la justicia del menor en cuyo nombre se ejerce la acción 
respectiva, y no decretar el sobreseimiento por falta de interés jurídico por
que no se demostró que en el juicio aquél compareció con el mismo carácter 
con el que lo hizo ante la instancia administrativa, sin que previamente se 
hubiere realizado tal requerimiento.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.44 A (10a.)

amparo directo 293/2013 (cuaderno auxiliar 194/2014) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. Yasir Sadat macías tafolla y otra. 8 de mayo de 2014. unani
midad de votos. ponente: abel ascencio lópez, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretaria: erika estara
neta molina.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. LOS dICTÁME-
nES PERICIALES PARA CALCuLAR EL MOnTO dE LA IndEMnI-
ZACIÓn POR dAÑO MORAL A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 14, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY RELATIVA, nO SOn IndISPEnSABLES 
En TOdOS LOS CASOS Y dEBEn TOMARSE En COnSIdERACIÓn, 
SIEMPRE QuE HAYAn SIdO OFRECIdOS COMO PRuEBA POR LAS 
PARTES. el citado artículo señala que, tratándose de daño moral, la auto
ridad administrativa o jurisdiccional, en su caso, calculará el monto de la 
indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en el Código Civil 
Federal, debiendo tomar en consideración los dictámenes periciales ofrecidos 
por el reclamante; sin embargo, ello no significa que, en todos los casos, sean 
indispensables, pues el daño moral no implica, necesariamente, una materia 
técnica que tenga que ventilarse a través de aquéllos, ya que, por ejemplo, la 
muerte de un familiar produce en las personas un perjuicio en sus sentimien
tos y afectos, por lo que no siempre se requiere de dichos dictámenes para 
acreditar esa circunstancia. además, si bien es cierto que el precepto citado 
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refiere que deben tomarse en consideración, también lo es que esto debe ser 
cuando hayan sido ofrecidos como prueba por las partes; por lo que la circuns
tancia de que no obren en autos no significa que no pueda determinarse que 
se ocasionó un daño moral, porque hay otras pruebas que pueden ofrecerse; 
estimar lo contrario, haría nugatorio el artículo 40 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, que prevé como admisibles toda clase 
de pruebas.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.67 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
257/2012. director General de asuntos Jurídicos de la Secretaría del trabajo y pre
visión Social, en representación del titular de dicha dependencia. 14 de febrero de 
2013. unanimidad de votos. ponente: maría Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: 
Cynthia olmedo martínez.

amparo directo 1026/2013. manuel ramiro Jaime lópez. 31 de diciembre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Jeny Jahaira 
Santana albor.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES 
PÚBLICOS. LA OMISIÓn dE CuMPLIMIEnTO dE unA dISPOSICIÓn 
LEgAL nO gEnERA, PER SE, LA dEFICIEnCIA En EL SERVICIO QuE 
COnSIgnAn LOS ARTÍCuLOS 7 Y 8, FRACCIOnES I Y XXIV, dE LA 
LEY FEdERAL RELATIVA, PuES En EL PROCEdIMIEnTO SAnCIO-
nAdOR dEBE ACREdITARSE EL PERJuICIO A LA COLECTIVIdAd. 
el principio de tipicidad es extensivo a las infracciones y sanciones adminis
trativas; implica que, si cierta disposición establece una conducta generadora 
de responsabilidad administrativa, dicho actuar del servidor público debe en
cuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 
que sea lícito ampliar ésta por analogía ni por mayoría de razón. así, al analizar 
la legalidad de una resolución administrativa que finca esa responsabilidad, 
corresponde verificar si la determinación se adecua con exactitud a la hipóte
sis jurídica con base en la cual se sanciona al servidor público. en ese orden de 
ideas, la omisión, por una ocasión, de cumplimiento de una disposición legal 
no genera, per se, la deficiencia en el servicio que consignan los artículos 7 y 
8, fracciones i y XXiV, de la ley Federal de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, en tanto que el servicio público está dirigido a la 
colectividad y la deficiencia en su prestación implicará un agravio a ésta. lo que 
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se explica al considerar que los servidores públicos están obligados a obser
var, en todo momento, las disposiciones que rigen su proceder, entre éstas, el 
numeral referido en segundo término, pero dicha norma persigue, ante todo, 
que el servicio público no se vea interrumpido, que no se genere deficiencia 
y no exista ejercicio indebido en el cargo o comisión. por tal motivo, se torna 
indispensable acreditar en el procedimiento sancionador, no sólo la infracción 
de una norma sino, además, las consecuencias generadas por ésta, es decir, si 
por el actuar de la autoridad, el servicio dejó de prestarse, se vio suspendido in
justificadamente, o bien, aun prestándose, la colectividad resintió un perjuicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.45 A (10a.)

amparo directo 32/2013. Humberto daniel Baleón ramírez. 20 de marzo de 2014. unani
midad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: ramón lozano 
Bernal.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAdES dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL POdER 
JudICIAL dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO. EL dEnunCIAnTE dE 
unA QuEJA AdMInISTRATIVA QuE ES PARTE En EL JuICIO En 
QuE SE COMETIÓ LA FALTA, TIEnE InTERÉS LEgÍTIMO PARA IM-
PugnAR En AMPARO LA RESOLuCIÓn QuE LA dESECHA O LA dE-
CLARA IMPROCEdEnTE. el artícu lo 107, fracción i, constitucional esta blece 
como requisito de procedencia de los juicios de amparo: a) Que el quejoso 
acredite tener interés jurídico o legítimo (individual o colectivo); y, b) Que ese 
interés legítimo o jurídico se vea agraviado. por agravio debe entenderse de 
forma general toda afectación real y actual; el interés jurídico es personal y 
directo; en cambio, para el interés legítimo no se requieren dichas exigencias 
pues la afectación a la esfera jurídica puede ser directa o en virtud de la espe
cial situación del gobernado frente al orden jurídico (indirecta) y, además, 
provenir de un interés individual o colectivo. así, el interés legítimo faculta a 
todas aquellas personas que sin ser titulares de un derecho subjetivo requie
ren que la violación del derecho o libertad sea reparada. en otras palabras, 
implica el reconocimien to de la legitimación del gobernado cuyo sustento no se 
encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la normatividad, sino en un 
interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de la legalidad de deter
minados actos de autoridad, es decir, una lesión objetiva a la persona derivada 
de la aplicación de la ley, por ello, este interés legítimo supone únicamente la 
existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de determinados 
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actos, que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea 
directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico. en el 
estado de Quintana roo, la ley orgánica del poder Judicial establece como 
un mecanismo de control de la prestación óptima y, en consecuencia, la eficien
cia en el servicio público de impartición de justicia, la denuncia de causas de 
responsabilidad, que en su artícu lo 127, otorga el derecho a cualquiera de las 
partes en un proceso jurisdiccional de formularla por conductas infractoras a 
las citadas directrices. en estas condiciones, la resolución que declara impro
cedente la denuncia contra servidores públicos del poder Judicial del estado 
de Quintana roo, o bien, la desecha, no afecta el interés jurídico del denun
ciante porque no lesiona su esfera jurídica individual, pero sí su interés legí
timo, porque ante la falta de análisis de las conductas denunciadas en un 
proceso jurisdiccional en el que tenga intervención como parte, se lesiona 
indirectamente el contenido en el artícu lo 17 constitucional, pues conforme a este 
precepto, cualquier parte involucrada en un proceso jurisdiccional tiene el 
derecho fundamental a la administración de justicia que se desagrega, además, 
en otros subderechos, entre los que se encuentra la eficiencia en su adminis
tración por sus operadores jurídicos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.31 K (10a.)

Queja 60/2014. Katia Noemí Carrillo martínez. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARO COnTRA LEYES. LA AuTORIdAd A QuIEn 
SE ATRIBuYE EL REFREndO dEL REgLAMEnTO dECLARAdO 
InCOnS TITuCIOnAL, En VÍA dE COnSECuEnCIA, AL HABERSE 
COnSIdERAdO ASÍ LA nORMA gEnERAL QuE REguLA, CARECE 
dE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO (LEgIS-
LACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 
2a./J. 11/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1243, de título y 
subtítulo: "reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la autoridad eJeCu
tora tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo 
CoNtroVierta el eFeCto dado al Fallo proteCtor Que la ViNCula."; 
sin embargo, la hipótesis de dicho criterio no se actualiza cuando la autoridad 
que interpone el recurso de revisión es a quien se atribuye el refrendo del regla
mento declarado inconstitucional, en vía de consecuencia, al haberse consi
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derado así la norma general que regula, pues de conformidad con los artículos 
92 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 13 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal, el refrendo reviste autono
mía, al ser un medio de control del ejercicio del poder ejecutivo Federal que, 
como parte del proceso de creación de una norma, puede impugnarse en el 
juicio de amparo por vicios propios. en consecuencia, si en términos del nu
meral 87 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, dicho 
acto (refrendo) no es de aquellos de emisión o promulgación de la norma de 
observancia general impugnada ni de su aplicación o ejecución, el recurso 
de revisión interpuesto por la autoridad referida es improcedente, por falta de 
legitimación. 

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.4 K (10a.)

amparo en revisión 21/2014 (cuaderno auxiliar 435/2014) del índice del Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. Jefe de Servicios de asignación de derechos del instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y otras. 9 de mayo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: maría 
danniela ortega ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVOCACIÓn. dICHO RECuRSO PROCEdE COnTRA EL AuTO QuE 
APERCIBE A unA dE LAS PARTES SOBRE EL uSO dE LA FuERZA 
PÚBLICA En CASO dE nEgARSE AL dESAHOgO dE unA dILIgEn-
CIA, POR LO QuE dEBE AgOTARSE PREVIO A LA PROMOCIÓn dEL 
JuICIO dE AMPARO IndIRECTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE QuInTAnA ROO). el artículo 590 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Quintana roo prevé que los autos y decretos pueden impug
narse a través del recurso de revocación, al ser irrecurribles en apelación. 
en ese sentido, contra el auto que apercibe a una de las partes sobre el uso 
de la fuerza pública en caso de negarse al desahogo de una diligencia, por 
exclusión, procede el recurso de revocación, al tratarse de una decisión del 
juzgador que no es de mero trámite y respecto de la cual no existe disposición 
alguna en el referido código adjetivo que establezca que sea irrecurrible, por 
lo que debe agotarse previo a la promoción del juicio de amparo indirecto, a 
fin de observar el principio de definitividad, rector en el proceso constitucio
nal autónomo de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.8 C (10a.)
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Queja 63/2014. Corporativo almería, S.a. de C.V. 3 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ROBO COn VIOLEnCIA PARA dARSE A LA "FugA". PARA QuE SE 
ACTuALICE ESTA AgRAVAnTE, PREVISTA En EL ARTÍCuLO 225, 
FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL, 
nO SE REQuIERE LA PREVIA dETEnCIÓn dEL SuJETO ACTIVO. 
atento al concepto técnico del mencionado vocablo, en la tesis 1a. CXC/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 819, de rubro: "Huir Y 
darSe a la FuGa. Su CoNNotaCióN JurÍdiCa.", derivada de la contradic
ción de tesis 76/2012, cuya temática se centró en determinar si era válido o no 
elevar el grado de culpabilidad en el supuesto de que el justiciable huya del 
lugar de los hechos, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció, que para la actualización de la "fuga" se requiere que la sus
tracción a la acción de la justicia por parte del sujeto activo se dé con poste
rioridad a su detención; sin embargo, del análisis de la fracción i del artícu lo 
225 del Código penal para el distrito Federal, resulta inapropiado constreñir 
los alcances de esa expresión a la idea técnica de "evasión", toda vez que la 
adecuada comprensión de ese elemento debe partir de un criterio teleológico 
que permita desentrañar la verdadera intención del creador de la ley, identifi
cada en la especie con el propósito de elevar las sanciones para salvaguardar 
la integridad de quienes inmediatamente a la consumación del delito tratan de 
capturar a la persona identificada como probable responsable; lo anterior, a 
fin de evitar que sean físicamente agredidos, con independencia de que aquél 
haya sido o no "previamente detenido"; pues si se toma en cuenta que los 
preceptos que componen un catálogo delictivo y sus modalidades, se dirigen 
a los gobernados en general y no necesariamente a expertos en derecho, se 
concluye que en la citada connotación, la palabra "fuga", usada en la referida 
porción normativa, debe considerarse en un sentido coloquial, desprendién
dose del diccionario de la lengua española de la real academia española, 
que ésta es la "huida apresurada"; por tanto, para la actualización de la agra
vante de mérito, basta ejercer violencia física para intentar retirar se del sitio 
del evento en un tiempo inmediato a su realización.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.34 P (10a.)

amparo directo 21/2014. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: irma rivero 
ortiz de alcántara. Secretario: Jorge Vázquez aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEnTEnCIA AMPARAdORA. LInEAMIEnTOS PARA LOgRAR Su 
CuM PLIMIEnTO. la obligación prioritaria del órgano jurisdiccional de 
amparo estriba en lograr el puntual cumplimiento de la sentencia amparadora, 
entendido éste, en términos del párrafo tercero del artículo 196 de la ley de 
amparo, como el acatamiento total, sin excesos ni defectos. en ese sentido, 
por una parte, el órgano jurisdiccional de amparo al apercibir en términos del 
segundo párrafo del artículo 192 de la referida ley, a la autoridad responsa
ble para que dé puntual cumplimiento a la sentencia amparadora podrá, en 
atención a lo dispuesto en el cuarto párrafo de dicho precepto, ampliar el plazo 
legalmente establecido para acatar el fallo protector. por otra parte, cuando 
dicho órgano reciba por primera vez el cumplimiento dado por la autoridad 
responsable a la ejecutoria amparadora, y estime que ésta no se cumplió 
puntualmente, ya sea porque no fue acatada en su totalidad o lo fue con exce
sos o defectos, antes de instaurar el procedimiento sancionador establecido 
en el artículo 193 de la citada ley, esto es, antes de imponer la multa respec
tiva y remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, según corresponda, deberá requerir por una vez más 
a la autoridad responsable el puntual cumplimiento de dicha ejecutoria, en 
aras de lograr la obligación prioritaria mencionada en un principio. esto último, 
encuentra fundamento en el tercer párrafo del invocado artículo 193, en cuanto 
dispone que si la autoridad responsable demuestra que la ejecutoria está en 
vías de cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano jurisdiccional 
de amparo podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los aperci
bimientos efectuados. así, sólo cuando la autoridad responsable inobserve 
el nuevo requerimiento, esto es, reitere el incumplimiento de la sentencia 
amparadora, el órgano jurisdiccional de amparo podrá actuar en términos del 
artículo antes mencionado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.16 K (10a.)
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Queja 128/2013. Juez Cuarto de primera instancia de orizaba, Veracruz. 20 de marzo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretario: lucio 
Huesca Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIA. LA ILEgALIdAd dE Su nOTIFICACIÓn, nO COnSTI-
TuYE unA VIOLACIÓn PROCESAL RECLAMABLE En EL JuICIO dE 
AMPARO dIRECTO. Cuando se promueve amparo directo y en la demanda 
relativa se señala como acto reclamado la sentencia definitiva del juicio 
de origen, los motivos de inconformidad planteados en torno a la notifica
ción de aquella sentencia, no pueden ser materia de estudio en la ejecutoria 
de amparo emitida al efecto ya que, de conformidad con los artículos 170, 171 
y 172 de la ley de la materia, en el juicio uniinstancial sólo puede analizarse la 
legalidad del fallo definitivo reclamado y de las violaciones cometidas durante 
la secuela del procedimiento, entre las cuales no encuadra la notificación 
de la sentencia que se alegue en los conceptos de violación, porque ésta 
habría sido practicada con posterioridad al dictado de la resolución con que 
culminó la sustanciación procedimental del controvertido de origen. postura, 
la anterior, que resulta comprensible, en los casos donde la demanda cons
titucional es admitida por considerarse oportuna, ya que en tal hipótesis 
ningún perjuicio ocasionaría la supuesta indebida notificación, porque, al 
final, el quejoso estuvo en aptitud de promover su demanda en tiempo y forma.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.6 K (10a.)

amparo directo 149/2014. Venancio Vilchis González y otro. 16 de mayo de 2014. unani
midad de votos. ponente: Clemente Gerardo ochoa Cantú. Secretario: andrés alberto 
Cobos Zamudio.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dICTAdAS En EL PROCEdIMIEnTO SuMARIO. LOS AR-
TÍCuLOS 356, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 383, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS En MATERIA PEnAL dEL ESTAdO dE YuCA-
TÁn, AL PROHIBIR En Su COnTRA LA PROMOCIÓn dEL RECuRSO 
dE APELACIÓn, Y EL dIVERSO 372, FRACCIÓn II, QuE LAS uBICA 
COMO dEFInITIVAS E IRREVOCABLES, SOn COnTRARIOS AL 
ARTÍCuLO 8, nuMERAL 2, InCISO H), dE LA COnVEnCIÓn AMERI-
CAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS. los artículos 356, último párrafo 
y 383, fracción i, del Código de procedimientos en materia penal del estado de 
Yucatán, que prohíben la procedencia del recurso de apelación respecto de las 
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sentencias dictadas en los procedimientos sumarios, y su numeral 372, frac
ción ii, que las ubica como definitivas e irrevocables ante la potestad común, 
son inconvencionales, pues afectan el derecho de los justiciables a la segunda 
instancia en un proceso penal, en contravención al artículo 8, numeral 2, in
ciso h), de la Convención americana sobre derechos Humanos, que prevé 
la doble conformidad judicial como una garantía primordial judicial que debe 
respetarse en aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada 
íntegramente por un tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica, otor
gando mayor credibilidad al acto jurisdiccional del estado; máxime que, temas 
tan trascendentes como la oportunidad adicional a las partes de ofrecer y 
perfeccionar medios específicos de prueba y la determinación de la duda 
razonable sobre la hipótesis de culpabilidad, están reservados a las instancias 
ordinarias y no al juicio de amparo, que, en ese contexto, no puede sustituir 
al medio de defensa ordinario que contempla la citada Convención, y tampoco 
puede convalidar el derecho humano a una doble instancia en un proceso penal.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.5 P (10a.)

amparo directo 508/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
enrique eden Wynter García. Secretario: luis armando Coaña y polanco.

amparo directo 533/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: pablo Jesús 
Hernández moreno. Secretario: roque José Castilla Santana.

amparo directo 404/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: pablo Jesús 
Hernández moreno. Secretario: Juan Carlos moreno lópez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuBCuEnTA dE VIVIEndA. EL ASEguRAdO QuE InICIALMEnTE 
OPTÓ POR ACOgERSE AL RÉgIMEn dE PEnSIOnES PREVISTO En 
LA LEY dEL SEguRO SOCIAL, VIgEnTE HASTA EL 30 dE JunIO dE 
1997, Y A LA POSTRE OPTÓ POR EL dIVERSO REguLAdO En LA 
nuEVA LEY, nO TIEnE dERECHO A LA dEVOLuCIÓn dE LOS FOndOS 
ACuMuLAdOS En AQuÉLLA. de conformidad con las consideraciones de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria 
que dio origen a la tesis 2a. lXi/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, 
página 1005, de rubro: "iNFoNaVit. el artÍCulo 40 de la leY relatiVa, 
Que preVÉ la traNSFereNCia de loS reCurSoS de la SuBCueNta 
de ViVieNda Que No HuBieSeN Sido apliCadoS Como paGo de uN 
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CrÉdito, a laS admiNiStradoraS de FoNdoS para el retiro No CoN
traVieNe el dereCHo de audieNCia.", al resultar distintos los esquemas 
de pensiones que rigen, por una parte, para el artículo octavo transitorio de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
contenido en el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 12 
de enero de 2012 que, al prever que los trabajadores que se beneficien bajo 
el régimen de la ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
además de disfrutar de la pensión que en los términos de esta ley les corres
ponda, deberán recibir en una sola exhibición los fondos acumulados en la 
subcuenta de vivienda correspondientes hasta el tercer bimestre de 1997 y los 
rendimientos que se hubieran generado, en tanto que las subsecuentes apor
taciones se abonarán para cubrir las pensiones de los trabajadores, transgrede 
el artículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, puesto que dispone de las aportaciones al insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores para un fin diverso 
para el cual fueron instituidas; mientras que, por otra parte, conforme al nu
meral 40 de la invocada ley, los fondos de la subcuenta de vivienda que no 
hubiesen sido aplicados para el pago de un crédito de vivienda, serán transfe
ridos a las administradoras de fondos, en el supuesto de que el trabajador o 
sus beneficiarios tengan derecho a recibir una pensión conforme al régimen 
de la ley del Seguro Social, no puede atenderse a las mismas razones que se 
expusieron para declarar inconstitucional aquél. al contrario, debe conside
rarse que la modalidad a la propiedad de los recursos de vivienda prevista en 
el citado artículo 40, tiene como propósito contratar una renta vitalicia con una 
institución de seguros, la que se justifica porque representa para el trabaja
dor una medida de protección y previsión en aras de garantizarle una mejor 
pensión, ocupando los recursos de vivienda que no cumplieron su finalidad 
constitucional, de modo que la orden de transferir los recursos de vivienda no 
utilizados para la obtención de un crédito para vivienda, a las administradoras 
de fondos para el retiro, si bien representa un destino distinto para el que fue
ron creados, tiene una finalidad constitucionalmente válida, debido a que se 
utilizarán para incrementar los fondos acumulados en la cuenta individual y, 
por ende, el de la pensión que se contrate con una institución de seguros, pues 
cuanto mayor sea el saldo acumulado en la cuenta, mayor será el monto de la 
pensión. Consecuentemente, si un pensionado inicialmente optó por regirse 
de acuerdo con la ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
lo que le daría el derecho a obtener la devolución de los fondos de la subcuenta 
de vivienda, no obstante que con posterioridad se acogió al régimen de la 
citada ley vigente, entonces debe soportar todas las consecuencias que le son 
aplicables, entre las que se incluye la transferencia de éstos a las adminis
tradoras de fondos para el retiro para la contratación de la pensión correspon
diente y no su devolución.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.T.4 L (10a.)

amparo directo 258/2013. José ramírez Jaramillo. 13 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José Juan trejo orduña. Secretario: Juan antonio Gutiérrez Gaytán. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En EL AMPARO IndIRECTO. ES IMPRO-
CEdEnTE COnCEdERLA COnTRA EL ACuERdO QuE ORdEnA gIRAR 
OFICIO A LA AuTORIdAd CORRESPOndIEnTE PARA QuE SE InI-
CIE unA InVESTIgACIÓn Y, En Su CASO, LA PERSECuCIÓn dE un 
HECHO dELICTuOSO dERIVAdO dEL InCuMPLIMIEnTO dE LAS 
OBLIgACIOnES dE un SERVIdOR PÚBLICO, POR SER ÉSTA unA 
CuESTIÓn dE ORdEn PÚBLICO.

reViSióN eN iNCideNte de SuSpeNSióN 202/2013. 20 de marZo 
de 2014. maYorÍa de VotoS. poNeNte: marÍa del roSario mota 
CieN FueGoS. diSideNte: HÉCtor laNda raZo. SeCretario: eduardo 
liCeaGa martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el análisis de los agravios expresados, conduce a este tri
bunal Colegiado de Circuito a determinar lo siguiente.

de las constancias remitidas en vía de revisión, cabe destacar que 
**********, en su carácter de procurador general de Justicia del distrito Fede
ral, promovió demanda de amparo contra el acto de la Segunda Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, que hizo consistir en el acuerdo de veinti
cuatro de septiembre de dos mil trece, dictado en el juicio laboral **********, 
así como la ejecución del mismo atribuida a 1. titular de la Contraloría interna 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal; 2. agente del minis
terio público de la Federación; y, 3. dr. **********, jefe de Gobierno del distrito 
Federal.

por otra parte, solicitó la suspensión del acto de la siguiente manera:

"es procedente y así se solicita, se conceda la suspensión provisional y 
en su momento la definitiva del acto reclamado, de conformidad con lo pre
visto en los artículos 128, 129 y demás relativos y aplicables de la ley de am
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paro, toda vez que se encuentran cubiertos los requisitos que estas disposiciones 
exigen, solicitando se ordene a la responsable que las cosas se mantengan 
en el estado que a la fecha guardan, a efecto de que no se ejecuten o se pre
tendan ejecutar las medidas de apremio señaladas en el acuerdo impugnado, 
esto es, que no se gire oficio a la Contraloría interna de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal (sic), a fin de que dé seguimiento a la denuncia 
respectiva e instaure el procedimiento disciplinario por el supuesto incum
plimiento a mis obligaciones de servidor público; no se gire oficio al ministerio 
público de la Federación para que continúe avocado al conocimiento de la posi
ble comisión del delito de desobediencia previsto en el artículo 183 del Código 
penal Federal, así como no gire oficio al dr. **********, jefe de Gobierno del 
distrito Federal, para informarle de mi supuesta reiterada negativa a cumplir 
con las resoluciones emitidas por el tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje, a fin de que en su carácter de superior jerárquico me conmine a cum
plir con el laudo de fecha trece de abril de dos mil diez."

el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, 
por auto de veintinueve de octubre de dos mil trece, formó el expediente del 
incidente de suspensión relativo al juicio de amparo **********, solicitó 
los informes respectivos, señaló fecha para la celebración de la audiencia 
inci dental y negó la suspensión provisional solicitada.

la Sala responsable, en vía de informe, remitió copia certificada del 
acuerdo plenario de 24 de septiembre de 2013, del que se desprende que ante 
el incumplimiento del laudo de 13 de abril de 2010, se declaró procedente hacer 
efectivos los apercibimientos decretados y se ordenó girar oficio a la Contra
loría interna de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, para 
que diera seguimiento a la denuncia respectiva e instaurara el procedimiento 
disciplinario respectivo, al ministerio público de la Federación, para que conti
nuara conociendo de la posible comisión del delito de desobediencia, previsto 
en el artículo 183 del Código penal Federal, así como al jefe de Gobierno del 
distrito Federal para que en su carácter de superior jerárquico lo conminara 
a cumplir con dicho laudo.

el seis de noviembre de dos mil trece, el Juez de distrito dictó la reso
lución que ahora se recurre en la que negó la suspensión definitiva al tenor 
de las siguientes consideraciones:

 No se satisfizo el requisito establecido en el artículo 128 de la ley de 
amparo, ya que de concederse la medida cautelar, se antepondría el interés 
particular al de la sociedad, la que está interesada en la investigación y, en su 
caso, en la persecución de un hecho delictuoso, además, que no existía dispo
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sición legal que otorgara a los gobernados la potestad para oponerse al inicio 
y continuación de procesos de dicha índole.

 la negativa de suspensión no dejaba sin materia el juicio de amparo 
a tal grado que fuera imposible retrotraer las cosas al estado en que se 
encontraban, ya que si bien al no concederse la medida cautelar, podrían 
materializarse los oficios girados por las responsables, lo cierto es que de otor
garse la protección federal al quejoso, el efecto del amparo sería para dejar 
insubsistente tanto la tramitación de la averiguación previa por el delito que 
se hubiera aperturado, como el procedimiento administrativo instaurado por 
la citada contraloría, con lo que quedaría resarcida la violación cometida en 
agravio.

el recurrente refiere, en el primer agravio, que la resolución del a quo 
es incongruente y carece de exhaustividad, ya que en el considerando tercero 
mencionó que negaba la suspensión definitiva, en atención a que no se satis
fizo el requisito previsto en el artículo 128, en el sentido de que en caso de que 
se concediera la protección federal, sería para el efecto de que se dejara insub
sistente la tramitación de la averiguación previa por la comisión del delito 
que, en su caso, se haya aperturado, con lo que quedaría resarcida la violación 
cometida en agravio del quejoso; lo cual era incorrecto porque de las enume
raciones de los casos particulares en los que no se puede otorgar la suspen
sión que alude el precepto en cita, no se advertía el caso concreto, por lo que 
el Juez de distrito tenía la obligación de concederla.

Que en el caso de otorgarse la suspensión solicitada se estaría conser
vando la materia del juicio de amparo, pues ésta se requiere para el efecto de 
que las autoridades ejecutoras se abstengan de continuar investigando el 
delito de desobediencia que se le atribuye, que la contraloría interna no instaure 
procedimiento disciplinario y que el jefe de Gobierno no sea informado de la 
supuesta reiterada negativa a cumplir con las resoluciones emitidas por el tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje, pues ello ocasionaría que se ordenara 
un apercibimiento sin "fundamentación y motivación" por no estar contem
plado en la ley burocrática ni en su procedimiento; por tanto, el acto reclamado 
constituye un acto de molestia, cuyos efectos son de imposible reparación, 
pues cualquiera que fuera el sentido del fallo, aun de serle favorable, no se le 
restituiría en el goce de las garantías violadas.

asimismo –continúa alegando– que a contrario sensu de la decisión 
del Juez de distrito, de conceder la suspensión, en nada impediría que en 
caso de que se negara la protección constitucional, tanto el ministerio público 
de la Federación y la Contraloría interna de la procuraduría General de Justi



1302 JULIO 2014

cia del distrito Federal, inicien o continúen los procesos de investigación 
inherentes a sus atribuciones y que el jefe de Gobierno conminara al cum
plimiento del laudo dictado en el juicio ********** y, con ello, no resultaría 
afectado el interés social a que alude el a quo, por lo que debió resolver, 
tomando en consideración la apariencia del buen derecho.

Son inoperantes por incompletos los agravios expresados, toda vez que 
el recurrente no esgrime argumentos orientados a desvirtuar los razonamien
tos que el a quo tomó en consideración para dictar el fallo reclamado, es 
decir, no realiza manifestaciones tendentes a destruir la totalidad de los ar
gumentos que fueron sustento de la resolución recurrida, ya que, por un lado, 
expresó que el Juez de distrito tenía la obligación de conceder la suspensión 
porque de las enumeraciones de los casos particulares en los que no se 
puede otorgar la suspensión que alude el artículo 128 de la ley de amparo, 
no se advertía el caso concreto, lo cual según se aprecia, dicha circunstan
cia no formó parte de los razonamientos sustentados por el juzgador de 
amparo para negar dicha suspensión y, por otro, indica que la resolución 
es incongruente porque no está fundada ni motivada, porque el a quo no 
tomó en cuenta que ésta se requirió para el efecto de que las autoridades 
ejecutoras se abstuvieran de realizar ciertos actos de imposible reparación. 

Como se observa, tales manifestaciones resultan insuficientes para 
evidenciar la ilegalidad de la resolución que se reclama, en la medida que no 
atacan la totalidad de las consideraciones en que se sustentó el fallo comba
tido, porque según quedó anotado, el a quo negó la suspensión porque de 
concederse la medida cautelar, se antepondría el interés particular al de la 
sociedad, la que está interesada en la investigación y, en su caso, en la perse
cución de un hecho delictuoso, además que no existía disposición legal que 
otorgara a los gobernados la potestad para oponerse al inicio y continuación 
de procesos de dicha índole.

luego, se pone manifiesto que en la interlocutoria se expusieron diver
sas consideraciones para determinar que la suspensión solicitada debía 
ser negada, las cuales no son impugnadas directamente por el recurrente. 

Consecuentemente, si los agravios del recurrente redundan en que 
se le debió conceder la medida cautelar solicitada por reunir los requisitos 
que para ello establece el artículo 128 de la ley de amparo y que, de concre
tarse el acto, le causaría un perjuicio de difícil reparación, sin hacer alusión a 
las consideraciones de la autoridad federal, como se dijo, los argumentos de 
referencia resultan inoperantes.
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Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 19/2012 (9a.), de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judi cial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, 
materia común, página 731, que dice: 

"aGraVioS iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que No ComBateN 
todaS laS CoNSideraCioNeS CoNteNidaS eN la reSoluCióN reCu
rrida.—Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y 
cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. ahora 
bien, desde la anterior tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90, 
se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio 
a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en 
relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio 
al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino 
por el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda com
prensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a 
las pretensiones aducidas. por tanto, resulta claro que el recurrente está obli
gado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por 
el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los 
argumentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda 
de amparo."

en ese contexto, resulta inconcuso que sean calificados de inope
rantes los argumentos vertidos, al ser deficientes en cuanto a la impugnación 
de la resolución que se recurre, toda vez que deben estar relacionados directa 
e inmediatamente con los fundamentos de la resolución, para que dejen de 
manifiesto los vicios de que adolezcan; en ese sentido, si el agraviado, omite 
controvertir la totalidad de los pilares argumentativos en los que se apoyó el 
juzgador de amparo, ello impide a este tribunal examinar su legalidad porque, 
de hacerlo, implicaría suplir la deficiencia de la queja, situación que no está 
permitida por la fracción V del artículo 79 de la ley de amparo, al tratarse de 
una persona distinta al trabajador, y que por lo mismo es de estricto derecho, 
por lo que deben subsistir. 

en el segundo agravio, el recurrente aduce que la resolución incidental 
de 6 de noviembre de 2013 es incongruente, porque los actos reclamados por 
los que se solicitó la suspensión fueron: "a) Girar oficio a la Contraloría interna 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal (sic), a fin de que dé 
seguimiento a la denuncia respectiva, e instaure el procedimiento disciplina
rio por el incumplimiento a las obligaciones de servidor público del quejoso; 
b) Girar oficio al ministerio público de la Federación para que continúe avocado 
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al conocimiento de la posible comisión del delito de desobediencia pre
visto en el artículo 183 del Código penal Federal; c) Girar oficio al dr. **********, 
jefe de Gobierno del distrito Federal, con la finalidad de informarle de la 
supuesta reiterada negativa a cumplir con las resoluciones emitidas por el tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje, a fin de que en su carácter de supe
rior jerárquico conmine al impetrante a cumplir con el laudo de trece de abril 
de dos mil diez."; sin embargo, el a quo omitió resolver respecto de todos y 
cada uno de ellos, toda vez que sólo se ocupó de girar oficio al ministerio 
público de la Federación para que continuara avocado al conocimiento de la 
posible comisión del delito de desobediencia, y aunque en el resolutivo único 
mencionó al jefe de Gobierno, lo cierto es que no se refirió a los actos que se 
reclamaron en los considerandos de la resolución, pese a que citó a la Contra
loría interna de la procuraduría mencionada, y no resolvió respecto a ella, lo 
que ocasionó que la resolución fuera confusa e incongruente.

es infundado lo que se alega.

en el único resolutivo, el Juez de distrito asentó:

"Único. Se niega la suspensión definitiva a **********, en su carácter 
de procurador general de Justicia del distrito Federal, contra el acto que 
reclamó de la Segunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; 
titular de la Contraloría interna en la procuraduría General de Justicia del dis
trito Federal; agente del ministerio público de la Federación, titular de la mesa 
iSZS, adscrito a la Subprocuraduría de Control regional de procedimientos 
penales y amparo de la Subdelegación de procedimientos penales Zona Sur 
de la delegación en el distrito Federal de la procuraduría General de la repú
blica, designado por el procurador general de la república; y, jefe de Gobierno 
del distrito Federal, en términos del considerando tercero."

de lo transcrito, se evidencia que, contrario a la manifestación del 
agraviado, el juzgador de amparo no fue omiso en resolver lo relativo a la tota
lidad de los actos reclamados en la resolución.

esto es así, porque el a quo sí analizó la solicitud de suspensión a la luz 
de los actos reclamados; tan es así que en el único resolutivo anotó que negaba 
la suspensión definitiva a **********, en su carácter de procurador general 
de Justicia del distrito Federal, contra los actos que reclamó de la Segunda 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; titular de la Contraloría 
interna en la procuraduría General de Justicia del distrito Federal; agente del 
ministerio público de la Federación, y jefe de Gobierno del distrito Federal; 
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de tal suerte que no es verdad que la interlocutoria que ahora se reclama 
hubiera resultado confusa e incongruente en ese aspecto.

además, debe decirse que por disposición constitucional, la investi
gación y la persecución de los delitos corresponden al ministerio público, esto 
es, se trata de una cuestión de orden público tutelada por el estado; por 
tanto, el acuerdo que ordena girar oficio a la autoridad correspondiente para 
la iniciación de un procedimiento disciplinario por el incumplimiento de las 
obligaciones de un servidor público, así como al ministerio público Federal 
para que se avoque al conocimiento de la posible comisión de un delito, no es 
susceptible de ser suspendido por la autoridad de amparo, puesto que de 
concederse la medida cautelar se antepondría el interés particular al de la socie
dad, que está interesada en dicha investigación y, en su caso, en la persecución 
del hecho delictuoso; aunado a que no existe disposición legal que otorgue a 
los gobernados la potestad para oponerse al inicio y continuación de procesos 
de esa índole.

en consecuencia, ante lo inoperante e infundado del agravio hecho 
valer, lo que procede es confirmar la resolución recurrida y negar la suspensión 
definitiva.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 81, 
fracción i, inciso a), 84, 86 y 186 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se confirma la resolución de seis de noviembre de dos mil 
trece, dictada por el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distrito 
Federal, en el juicio de amparo indirecto **********.

SeGuNdo.—Se niega la suspensión definitiva solicitada por **********, 
contra el acto que reclamó de la Segunda Sala del tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje; titular de la Contraloría interna en la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal; agente del ministerio público de la Federa
ción, titular de la mesa iSZS, adscrito a la Subprocuraduría de Control regional 
de procedimientos penales y amparo de la Subdelegación de procedimientos 
penales Zona Sur de la delegación en el distrito Federal de la procuraduría 
General de la república, designado por el procurador general de la república; 
y, jefe de Gobierno del distrito Federal.

Notifíquese con testimonio de esta resolución; vuelvan los autos al lugar 
de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, en sesión pública, por mayoría de votos, lo resolvió el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue relatora la 
magistrada maría del rosario mota Cienfuegos. el magistrado Héctor landa 
razo emitió voto particular, mismo que al final se transcribe. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
si derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Héctor landa razo: disiento del criterio sostenido por la 
mayoría, en lo relativo a confirmar la resolución recurrida y negar la suspensión 
definitiva solicitada por el recurrente, en razón de las siguientes premisas: la sus
pensión del acto reclamado es el recurso mediante el cual se ordena a la autoridad 
responsable paralizar temporalmente la realización del acto reclamado, de manera 
que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentren, en tanto no se emita 
sentencia definitiva en el juicio de amparo, con lo cual, se busca evitar que queden 
irreparablemente consumadas las violaciones alegadas y, por ende, conservar la mate
ria del juicio.—por tanto, la suspensión del acto reclamado participa de la naturaleza 
de una medida cautelar, pues con ella se pretende conservar la materia del amparo 
y evitar daños irreparables al quejoso con motivo de la tramitación del proceso, para 
lo cual impide que el acto se produzca.—los artículos 128 y 147 de la ley de amparo 
vigente, establecen, entre otras cosas, que con excepción de los casos en que proceda 
de oficio la suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que la solicite 
el quejoso y que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposicio
nes de orden público; y que en los casos en que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y 
tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la termi
nación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa 
el que la medida suspensional siga surtiendo efectos. atendiendo a la naturaleza del 
acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el estado que guarden.—
ahora, los actos que son el objeto de suspensión deben atenderse de acuerdo a la 
naturaleza de la violación alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjui
cios que pueda sufrir el agraviado con la ejecución del acto reclamado, los daños y 
perjuicios que la suspensión pueda originar a terceros perjudicados y el análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social.—el quejoso pro
movió juicio de amparo indirecto, contra el acuerdo de veinticuatro de septiembre 
de dos mil trece, emitido en el expediente laboral **********, por la Segunda Sala del 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.—el acto reclamado consistió en el acuerdo 
mediante el cual la responsable ordenó girar oficios a la Contraloría interna en la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal, a fin de que diera seguimiento 
a la denuncia respectiva e instaurara el procedimiento disciplinario por el incum
plimiento a sus obligaciones de servidor público; así como al ministerio público de 
la Federación para que se avocara al conocimiento de la posible comisión del delito 
de desobediencia previsto en el artículo 183 del Código penal Federal; y al jefe de 
Gobierno del distrito Federal a efecto de que informara la reiterada negativa a cum
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plir con las resoluciones del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, por parte del 
quejoso.—asimismo, solicitó la suspensión definitiva para que no se giraran los ofi
cios a la Contraloría interna de la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal, al ministerio público de la Federación y al dr. **********, jefe de Gobierno 
del distrito Federal.—el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distri
to Federal negó la suspensión definitiva argumentando que no se satisfacía lo esta
blecido en el artículo 128 de la ley de amparo vigente, ya que de concedérsele la 
medida cautelar se antepondría el interés particular al de la sociedad; además de 
que no dejaría sin materia el juicio de amparo a tal grado que no fuera posible retro
traer las cosas al estado en que se encontraban, ya que si se concedía el amparo 
dejaría insubsistente la tramitación de la averiguación previa y el procedimiento admi
nistrativo, y quedaría resarcida la violación cometida en dado caso.—el recurrente 
expresa en sus agravios que, de otorgarse la suspensión solicitada, no afectaría la 
materia del juicio de amparo, y que el efecto para el que solicitó dicha suspensión 
fue para que las autoridades ejecutoras no investigaran el delito de desobediencia y 
no iniciara el procedimiento disciplinario, además de no informar al jefe de Gobierno 
del distrito Federal de la supuesta reiterada negativa de cumplir con las resoluciones 
emitidas por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, por lo que el acto recla
mado constituía un acto de molestia en su persona, cuyos efectos eran de imposible 
reparación, pues cualquiera que fuera el sentido del fallo, aun de serle favorable, no 
se le restituiría en el goce de las garantías violadas.—es fundado el agravio, ya que 
la parte toral del juicio de amparo que promovió el ahora recurrente fue para que se 
analizara el acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil trece que emitió la 
Segunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; por supuesto incum
plimiento a lo ordenado por esa autoridad.—el acto reclamado se hizo consistir en el 
acuerdo mediante el cual la responsable estimó que el quejoso incurrió en desacato 
a una orden judicial y, por consiguiente, ordenó girar oficios a la contraloría para la 
iniciación de un procedimiento de responsabilidad, al ministerio público para que 
se iniciara la averiguación previa por la posible comisión de un delito y al jefe de 
Gobierno para que se informara sobre el incumplimiento en su trabajo; lo que signi
fica que el acto en sí es el acuerdo en donde se le atribuye responsable de no cumplir 
un mandato judicial y ordenó expedir los oficios, no la averiguación, ni el proce
dimiento de responsabilidad; luego, lo que el Juez de distrito debería atender era si 
con la medida cautelar se seguía perjuicio al interés social o se contravenían dispo
siciones de orden público; lo que en la especie no ocurría, dado que el que se conce
diera la suspensión para que la Sala se abstuviera de girar los oficios respectivos, no 
infringiría los supuestos contemplados en la fracción ii del artículo 128 de la ley 
de amparo, dado que esa medida únicamente recaería en el efecto que traía apare
jado el acuerdo combatido en vía de amparo indirecto.—esto es, el acto de molestia 
no tan sólo es advertir si se justifica que se tilde de renuente al quejoso por no aca
tar lo ordenado en un juicio, sino también el efecto del acuerdo que ordena girar 
oficios, no la paralización de una averiguación previa o el inicio de un procedimiento 
de responsabilidad como lo estimó el Juez de distrito; de tal suerte que la medida 
cautelar recaería en los efectos del acuerdo combatido y éstos son el libramiento de 
los oficios ahí ordenados.—el hecho de que se suspendiera la expedición de un ofi
cio al ministerio público para la iniciación de una averiguación previa, no afec
taría el interés social, ni se contravendrían disposiciones de orden público, porque 
en principio se trata de paralizar la expedición de un oficio, no la continuación de 
una pesquisa penal (como lo interpretó el Juez) además de que, en segundo lugar, 
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porque en esa situación del procedimiento se desconoce si la representación social 
iniciará o no la indagatoria correspondiente; esto es, se trata de un acto futuro 
e incierto, por lo que es factible que el Juez de amparo suspendiera el efecto conte
nido en el acuerdo tildado de inconstitucional.—lo mismo sucede respecto al oficio 
ordenado a la Contraloría interna en la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal, pues como se dijo en el párrafo precedente, la imposición de abstenerse a 
girar el oficio no afecta el interés social puesto que el procedimiento de responsabi
lidad es incierto dado que no se ha iniciado y dependerá del titular de la contraloría 
resolver si ha lugar o no hacerlo.—es importante destacar que de concederse la 
medida suspensional no se contravendría la hipótesis contenida en el artículo 150 de 
la ley de amparo, en donde se señala que en los casos en que la suspensión sea 
procedente, se concederá en forma tal que no impida la continuación del proce
dimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado pues, en la especie, 
como se ha destacado hasta la saciedad, no se ha iniciado la averiguación previa, ni 
el procedimiento de responsabilidad que traerían aparejada el libramiento de los 
oficios ordenados en el acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil trece, en el 
expediente laboral **********.—el fondo que se analizaría en el juicio de amparo 
es si el servidor público a quien se encomendó el cumplimiento de una orden judi
cial incurrió o no en contumacia y, por consiguiente, dio lugar a que se tomaran las 
medidas de apremio conducentes para hacer cumplir la orden judicial; de tal suerte 
que si se suspenden los efectos del acuerdo combatido, en ningún momento se 
antepondría el interés particular al de la sociedad, puesto que el Juez tendría la obli
gación de examinar si la sanción adoptada se ajustó o no a derecho y, de ser así, se 
justificaría el libramiento de los oficios y, en su momento, la iniciación de la indaga
toria respectiva.—abonando a la idea precedente, debe hacerse mención que el 
mandato judicial tuvo su origen por un incumplimiento a lo ordenado por la autori
dad responsable (lo que será objeto del fondo del asunto sometido al conocimiento 
del Juez de distrito) y el hecho de que en ese instrumento se ordene girar los oficios al 
ministerio público y a la contraloría, para que en el ejercicio de sus facultades ini
cien los procedimientos respectivos, no significa que no exista materia para la sus
pensión por estimarse que los efectos del acuerdo se materializaron, pues son 
precisamente los efectos de ese acuerdo en los que cabe la concesión de la medida 
suspensional.—lo anterior significa que la medida cautelar únicamente tendría por 
objeto que se mantuvieran las cosas en el estado en que se encontraban; en la espe
cie, es la existencia del acuerdo combatido (acto ejecutado), pero sus efectos que 
son los concernientes a la expedición de los oficios al ministerio público y a la con
traloría (efectos del acto) son susceptibles de paralización, toda vez que con esa 
postura no lesionaría los intereses de la colectividad, ni se agravarían normas de 
orden público; en el entendido de que no se ha iniciado ninguno de los procedimien
tos (administrativo y penal) adoptados por la responsable para sancionar al servidor 
público.—por tanto, al solicitar la suspensión definitiva, el juzgador perdió de vista 
que la intención del quejoso era la de frenar la ejecución de los actos desplegados 
por la autoridad responsable, ya que de materializarse, dejaría sin materia el jui
cio de amparo, al prejuzgar que sí incurrió en desobediencia a una orden judicial y 
se instruya una averiguación previa en su contra, ya que sería un acto de molestia 
en su persona, puesto que la reparación de los daños y perjuicios que pudiera sufrir el 
agraviado con la ejecución del acto reclamado, serían de imposible reparación, pues 
cualquiera que fuera el sentido del fallo, aun de serle favorable, no se le restituiría en 
el goce de las garantías violadas, refiriéndose a la honorabilidad y su credibilidad como 
servidor público.—esto es, si una resolución judicial es motivo de una demanda de 
amparo y se llega a la conclusión de que no existe materia para la suspensión por 



1309QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tratarse de un acto que se debe ejecutar, primero se debe analizar la intención del 
quejoso cuando solicita la suspensión contra dicha resolución, para estar en posibi
lidad de observar que no por el hecho de que se otorgue la suspensión, se deja sin 
materia el juicio de amparo; por el contrario, si no se otorga dicha suspensión, 
se podría dejar sin materia el juicio y se afectaría la esfera jurídica del quejoso.—
lo anterior tiene apoyo en la tesis aislada, sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Quinta Época, tomo CV, página 521, materia común, que dice: "aCto reCla
mado, SuSpeNSióN de SuS eFeCtoS.—No basta que una resolución judicial, que 
es motivo de una demanda de amparo, haya sido dictada, para suponer que no hay 
materia para la suspensión por tratarse de acto ejecutado; sino que lo lógico es inter
pretar la intención del quejoso en el sentido de que cuando reclama contra una 
resolución judicial y pide la suspensión del acto reclamado, se refiere esa suspen
sión precisamente a los efectos legales que la resolución reclamada puede producir, 
y no a la resolución misma.".—No pasa inadvertido que el análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social en la suspensión, es prioridad, sin 
embargo en el caso, la negativa de la suspensión, conlleva perder de vista la natura
leza y fondo del amparo y el fin para el que se promovió.—por tanto, lo conducente 
era revocar la resolución recurrida y conceder la suspensión del acto reclamado.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

este voto se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En EL AMPARO IndIRECTO. ES 
IMPROCEdEnTE COnCEdERLA COnTRA EL ACuERdO QuE 
ORdEnA gIRAR OFICIO A LA AuTORIdAd CORRESPOndIEnTE 
PARA QuE SE InICIE unA InVESTIgACIÓn Y, En Su CASO, 
LA PERSECuCIÓn dE un HECHO dELICTuOSO dERIVAdO 
dEL InCuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES dE un SER-
VIdOR PÚBLICO, POR SER ÉSTA unA CuESTIÓn dE ORdEn 
PÚBLICO. por disposición constitucional, la investigación y la persecu
ción de los delitos corresponde al ministerio público, esto es, se trata 
de una cuestión de orden público tutelada por el estado; por tanto, el 
acuerdo que ordena girar oficio a la autoridad correspondiente para 
que inicie un procedimiento disciplinario por el incumplimiento de las 
obligaciones de un servidor público, así como al ministerio público Fede
ral para que se avoque al conocimiento de la posible comisión de un 
delito, no es susceptible de ser suspendido por la autoridad de amparo, 
puesto que, de concederse la medida cautelar, se antepondría el interés 
particular al de la sociedad, que está interesada en dicha investigación 
y, en su caso, en la persecución del hecho delictuoso; aunado a que no 
existe disposición legal que otorgue a los gobernados la potestad para 
oponerse al inicio y continuación de procesos de esa índole. 
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dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.14 K (10a.)

revisión en incidente de suspensión 202/2013. 20 de marzo de 2014. mayoría de votos. 
ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. disidente: Héctor landa razo. Secretario: 
eduardo liceaga martínez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En AMPARO dIRECTO. PROCEdIMIEnTO PARA EL 
CÁLCuLO dE LA gARAnTÍA COn BASE En EL IndICAdOR ECO nÓ-
MICO TIIE. derivado de las jurisprudencias 1a./J. 95/2011 (9a.) y 1a./J. 110/2013 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubros: "daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la 
SuSpeNSióN eN uN JuiCio de amparo iNdireCto." y "daÑoS Y perJui
CioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN. para CuaN
tiFiCar el moNto de la CauCióN CuaNdo Se reClame uNa CoNdeNa 
eStimaBle eN diNero deBe apliCarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa 
de iNterÉS iNterBaNCaria de eQuiliBrio (tiie).", tratándose de amparo 
directo y cuando se reclame una condena estimada en dinero, para determinar 
la garantía que la parte quejosa deba constituir para que surta efectos la sus
pensión que conceda la autoridad responsable, es necesario tomar en cuenta 
la tasa de interés interbancaria de equilibrio, conocida con el acrónimo tiie. 
el Banco de méxico, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del reglamento 
interior del Banco de méxico y de conformidad con el procedimiento estable
cido en el capítulo iV del título tercero de su circular 3/2012, realiza el cálculo 
para este referente económico. el indicador citado es una tasa representativa 
de las operaciones de crédito entre bancos. es calculada diariamente (para 
plazos veintiocho, noventa y un, y ciento ochenta y dos días) por el Banco de 
méxico con base en cotizaciones presentadas por las instituciones bancarias 
mediante un mecanismo diseñado para reflejar las condiciones del mercado 
de dinero en moneda nacional. Se utiliza como referencia para diversos ins
trumentos y productos financieros, tales como tarjetas de crédito. el parámetro 
numérico que constituye la tasa es de carácter anual, publicado a través del 
diario oficial de la Federación, respecto de inversiones a plazo de veintiocho 
y noventa y un días. ahora, si bien es cierto que en las jurisprudencias referidas 
no se menciona cuál de los referentes de la citada tasa (veintiocho, noventa y 
uno, o ciento ochenta y dos días), debe tomarse en cuenta para el cálculo de 
la garantía, en la ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia citada en primer 
término, precisó que la que debía considerarse es la de veintiocho días. así las 
cosas, debe estimarse que para el cálculo de la determinación de la garantía 
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que debe prestarse para que surta efectos la suspensión del acto reclamado, 
es necesario atender: 1. la tasa tiie a veintiocho días publicada en el diario 
oficial de la Federación al momento de la presentación de la demanda de 
amparo directo. 2. esa tasa, por ser anual, se multiplicará por la cantidad que 
como suerte principal deba responder la parte quejosa. 3. el resultado de la 
operación anterior, se dividirá entre doce, que es el número de meses en que 
se divide un año calendario. 4. el cociente (o resultado) de esa división, se mul
tiplicará por el número de meses en que se estima durará la tramitación del 
juicio de garantías. 5. el producto de esa multiplicación constituirá la cantidad 
que la parte quejosa deba constituir como garantía para que la suspensión 
surta efectos durante el tiempo que se estima, durará la tramitación del juicio 
de garantías.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.7 K (10a.)

Queja 31/2014. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos, con salvedad del magistrado 
roberto ramírez ruiz, en relación con el criterio que se sustenta en esta tesis. ponente: 
adalberto eduardo Herrera González. Secretario: José Jorge rojas lópez. 

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así como 
en su Gaceta, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, página 2249, se publica 
nuevamente con la cita correcta del número de identificación.

las tesis de jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.) y 1a./J. 110/2013 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2288 y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 349, 
respectivamente. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO IndIRECTO. dISCRECIOnALIdAd 
dE LOS JuECES Y MECAnISMOS dE COnTROL Y EXCLuSIÓn dE 
LA ARBITRARIEdAd QuE dEBEn COnSIdERARSE CuAndO SEA 
nECESARIO dARLE un EFECTO RESTAuRATIVO, PROVISIOnAL Y 
AnTICIPAdO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 147, SEgundO PÁ-
RRAFO, dE LA LEY dE LA MATERIA. la ley de amparo, vigente desde el 
3 de abril de 2013, además de los procesos legislativos que le son propios, tiene 
como antecedente los de la reforma constitucional en materia de amparo, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en los 
cua les el Constituyente permanente patentizó su voluntad de transformar al 
juicio de amparo en un instrumento de protección y restauración de derechos 



1312 JULIO 2014

humanos y de orientar las instituciones propias de dicho procedimiento a ser 
congruentes con esa voluntad; asimismo, por lo que hace a la suspensión del 
acto reclamado, fijó como premisas orientadoras de la reforma, evitar el abuso 
de dicha institución y los efectos perjudiciales para el interés social, al ampliar, 
por un lado, la discrecionalidad de los Jueces en las decisiones al respecto 
y, por otro, establecer mecanismos de control y exclusión de la arbitrariedad 
en esa toma de decisiones, para que quede a cargo del poder legislativo, 
mediante la expedición de la ley mencionada, transformar al instituto suspen
sional, en función de las premisas señaladas. una de las manifestaciones 
concretas de dichos propósitos, se proyectó en que conforme al artículo 147, 
segundo párrafo, de dicha ley, en los casos en que la suspensión sea proce
dente, atento a la naturaleza del acto reclamado y siempre que sea jurídica y 
materialmente posible, tendrá el efecto de restablecer provisionalmente al 
quejoso en el goce del derecho violado, mientras se dicta sentencia ejecuto
ria en el juicio de amparo; disposición que encuentra estrecha relación con el 
asomo provisional al fondo del asunto a que está obligado el juzgador, a fin de 
determinar la apariencia del buen derecho a que se refieren los artículos 107, 
fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 138 
de su ley reglamentaria, pero también del concomitante peligro en la demora, 
dada la naturaleza cautelar que le corresponde a la suspensión y conforme a 
la cual es necesario darle el efecto más eficaz para evitar, en lo adjetivo, que 
el juicio de amparo indirecto pierda su materia y, en lo sustantivo, que la eje
cución del acto, inminente o presente, genere una afectación irremediable a 
los derechos del quejoso. por tanto, para determinar los casos en que, de pro
ceder la suspensión, es necesario darle un efecto restaurativo, provisional y 
anticipado, el Juez de amparo goza de la discrecionalidad que el Constituyente 
permanente decidió ampliar en la reforma constitucional señalada, pero tam
bién debe considerar que, para justificar ese efecto, es necesario demostrar 
que, atento a la naturaleza del acto, resulta jurídica y materialmente posible 
dar a la suspensión el efecto pretendido, pues estas expresiones contenidas 
en el propio artículo 147, constituyen los elementos normativos y de control 
de aquel ejercicio discrecional, dispuestos en la ley reglamentaria, que exclu
yen el abuso de que pueda ser objeto, con efectos perjudiciales para el interés 
social.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.62 K (10a.)

Queja 81/2014. luis Homero ayala Hinojosa y otros. 24 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE 
OTORgARLA COn EL EFECTO RESTAuRATIVO, PROVISIOnAL Y 
AnTICIPAdO QuE dEBE dÁRSELE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 
147, SEgundO PÁRRAFO, dE LA LEY dE LA MATERIA, TRATÁn-
dOSE dE unA CLAuSuRA EJECuTAdA, SI EL QuEJOSO AduCE 
VIOLACIOnES AL dERECHO FundAMEnTAL dE AudIEnCIA. de la 
interpretación del artículo 147 de la ley de amparo, se colige que la permisión 
excepcional de que la suspensión del acto reclamado tenga un efecto restau
rativo, provisional y anticipado, se encuentra condicionada a que la natura
leza del acto revele que ello es jurídica y materialmente posible, lo que implica 
ponderar no sólo la apariencia del buen derecho, sino también el peligro en 
la demora, entendido como un análisis de mera probabilidad de que, de per
manecer la ejecución del acto existente cuando se solicita la medida, oca
sione el riesgo de que las violaciones se consumen, se tornen imposible o 
difícilmente reparables y se frustre la pretensión de fondo deducida por el 
quejoso, perdiéndose también la materia del amparo, lo cual constituye un 
elemento de la discrecionalidad del juzgador en la decisión al respecto y, a su 
vez, de control, que evita la arbitrariedad, con la consecuente lesión al interés 
social. así, cuando el acto reclamado sea una clausura ejecutada, aun cuan
do preliminarmente sea posible sostener que asiste al quejoso el derecho que 
pretende se salvaguarde, si éste aduce violaciones al derecho fundamental 
de audiencia, será palpable que la apariencia del buen derecho se sustenta 
en vicios que, por su naturaleza meramente formal, son susceptibles de ser 
reparados mediante la sentencia que eventualmente conceda el amparo, sin 
que exista peligro de que se consumen o desaparezcan, perdiéndose la mate
ria del amparo. Consecuentemente, atento a la naturaleza del acto reclama
do, no existirá peligro en la demora y jurídica y materialmente será posible 
obtener la restauración al derecho vulnerado en la sentencia de amparo que 
llegue a dictarse, si la referida inconstitucionalidad se confirma, disponiéndo
se el retiro de los sellos, en el aspecto físico, y dejando insubsistente el acto a 
fin de que no sea dictado sin que previamente se escuche a quien resulte afec
tado, en la parte sustantiva de la restauración; además de que no existe, en el 
mismo contexto, riesgo de que la materia del amparo se pierda de no otorgar
se la medida, lo cual hace que la suspensión pretendida en términos del pre
cepto señalado, sea improcedente, pues de otorgarse sin que se advierta el 
peligro en la demora y el riesgo adjetivo de que desaparezca la materia del am
paro, se desvirtuaría el propósito considerado por el legislador para prever 
dicha medida con el alcance excepcional, justificado sólo si la medida es 
necesaria para obrar con mayor eficacia, pero siempre que sea razonable en 
virtud de la naturaleza del acto y de que sea jurídica y materialmente posible, 
sin que estos aspectos puedan soslayarse, pues constituyen los elementos 
normativos y de control dispuestos por el legislador, en el entendido de que 
es inexcusable que se demuestre la no afectación al interés social con el 
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otorgamiento de la medida y el cumplimiento de los demás requisitos previs
tos en la ley de amparo, pues de existir esa afectación y ser mayor que la que 
resentiría el quejoso, según se aprecie de sus pretensiones, la suspensión 
sería improcedente e innecesario un análisis en cuanto al efecto más eficaz 
que habría de dársele, lo que no contradice los criterios que orientaron la 
adop ción del segundo párrafo del artículo 147 mencionado, contenidos en las 
jurisprudencias p./J. 15/96 y p./J. 16/96, del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, emitidas con base en la ley de amparo actualmente abro
gada, sino que, en términos del artículo sexto transitorio del ordenamiento de 
la materia en vigor, vistas en relación con los procesos legislativos originarios 
de la legislación actual, sirven de guía para determinar la naturaleza espe
cífica del juicio de ponderación sobre la apariencia del buen derecho y el peli
gro en la demora; sin embargo, su aplicabilidad no puede ser plena conforme 
a la legislación actual, porque el Constituyente ordenó que se observaran 
mayores requisitos para normar el juicio de ponderación y el otorgamiento de 
la medida, con el propósito de evitar el abuso y controlar la discrecionalidad 
del Juez al proveer sobre su otorgamiento, con el fin de que esa discreciona
lidad no resulte en arbitrariedad, con la consecuente lesión al interés social 
en el otorgamiento de la medida con un efecto excepcional, cuando esto no 
se justifica e, incluso, antes de la expedición de la ley en vigor, la propia Su
prema Corte constriñó la aplicabilidad de aquellos criterios a la observancia 
de los requisitos del artículo 124 de la normativa abrogada y, en el imperio de 
la actual, debe regir el mismo principio de cumplimiento de todos y cada uno 
de los que deban satisfacerse para proveer sobre la medida cautelar.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.85 A (10a.)

Queja 81/2014. luis Homero ayala Hinojosa y otros. 24 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario adame pérez.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 15/96 y p./J. 16/96 citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, abril de 
1996, páginas 16 y 36, con los rubros: "SuSpeNSioN. para reSolVer SoBre ella 
eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el 
artiCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCioN de CaraCter 
proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado." y "SuS
peNSioN. proCedeNCia eN loS CaSoS de ClauSura eJeCutada por tiempo 
iNdeFiNido.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE 
OTOR gARLA COnTRA EL REQuERIMIEnTO dE InFORMACIÓn A 
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un COnTRIBuYEnTE PARA LA PRÁCTICA dE unA REVISIÓn dE 
gABInETE, AL QuE SE ATRIBuYEn VICIOS dE FundAMEnTACIÓn 
Y MOTIVACIÓn Y POSIBLE AuSEnCIA dE COMPETEnCIA dE LA 
AuTORIdAd QuE LO EMITIÓ. apreciado en su contexto fáctico y norma
tivo el acto reclamado, consistente en el requerimiento de información a un 
contribuyente para la práctica de una revisión de gabinete, en términos de los 
artículos 42, fracción iV y 52a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, 
se estima que cuando la pretensión deducida por la quejosa, para efectos de la 
suspensión en el amparo indirecto, estriba en que se le asegure que el ejerci
cio de las facultades de comprobación se sujetará plenamente a respetar sus 
derechos humanos, particularmente por atribuir vicios de fundamentación y 
motivación a dicho acto y posible ausencia de competencia de la autoridad 
que lo emitió, aun cuando con base en un análisis superficial y válido, sólo a 
fin de proveer sobre la suspensión, dichas violaciones probablemente resulten 
fundadas, también se advierte que, dada su naturaleza formal, son plenamente 
resarcibles mediante la sentencia que, con base en un análisis más pleno y 
profundo del acto reclamado, eventualmente estime su inconstitucionalidad 
y otorgue el amparo y, en contrapartida, conceder la suspensión contra el 
requerimiento de información y paralizar el ejercicio de las facultades que 
atañen a la autoridad responsable para verificar el cumplimiento de las dispo
siciones fiscales, resultaría en demérito del interés general de que se asegure 
el debido cumplimiento de la obligación de contribuir al gasto público y los 
procedimientos fiscalizadores que, en sí mismos, establecen las formalida
des esenciales para garantizar que los contribuyentes no queden desprote
gidos ante el propio ejercicio de dicha facultad comprobatoria, por lo que 
ejercida la ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés 
social, se obtiene que el buen derecho que asiste al quejoso no es de tal mag
nitud que haga necesario el otorgamiento de la suspensión, a fin de evitar 
que las violaciones se tornen difícilmente reparables y preservar la materia 
del amparo y, por el contrario, otorgar la medida contrariaría intereses sociales 
cuya preservación también se encomienda al Juez de amparo, por lo que la 
medida deberá ser negada, al incumplirse el requisito de la fracción ii del 
artículo 128 de la ley de la materia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.87 A (10a.)

Queja 103/2014. magna mirror Systems monterrey, S.a. de C.V. 16 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario 
adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO IndIRECTO. RELACIÓn dEL EFECTO 
RESTAuRATIVO, PROVISIOnAL Y AnTICIPAdO QuE dEBE dÁR-
SELE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 147, SEgundO PÁRRAFO, dE 
LA LEY dE LA MATERIA, COn LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO 
Y EL PELIgRO En LA dEMORA. de conformidad con el artículo 147, se
gundo párrafo, de la ley de amparo, vigente desde el 3 de abril de 2013, en los 
casos en que la suspensión sea procedente, atento a la naturaleza del acto 
reclamado, el órgano jurisdiccional ordenará que las cosas se mantengan en 
el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá 
provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado, mientras se dicta 
sentencia ejecutoria en el amparo. así, del dictamen efectuado en el Senado 
de la república a la iniciativa de dicho ordenamiento, se estima que la dispo
sición mencionada se originó porque, conforme a la práctica jurisdiccional 
basada en la ley de amparo de 1936, se reconocieron supuestos en los que 
no podía otorgarse la suspensión con un alcance eficaz y consistente con las 
premisas de evitar la consumación de las violaciones alegadas, tornándo
las difícil o imposiblemente reparables, y de salvaguarda de la materia del 
amparo, si no se le daba un efecto restitutorio, provisional y anticipado, por 
encontrarse el acto reclamado ejecutado al momento en que se solicitaba la 
medida y a partir de un conocimiento superficial y de mera probabilidad de 
la violación invocada por la parte quejosa, que diera como resultado la credi
bilidad objetiva y seria que descartara una pretensión manifiestamente infun
dada, temeraria o cuestionable (apariencia del buen derecho), así como el 
peligro de que, de permanecer la ejecución del acto, se frustrara la pretensión 
deducida por consumarse la violación y se perdiera la materia del amparo 
(peligro en la demora); criterios que superaron los relativos a que la suspen
sión solamente debía tener efectos conservatorios y de que no era posible, al 
resolver sobre su concesión, abordar estudio alguno sobre la constituciona
lidad del acto reclamado por ser esto último materia de la sentencia que re
solviera el fondo del amparo. en estas condiciones, la previsión contenida en 
el segundo párrafo del artículo 147 citado, encuentra estrecha relación con el 
asomo provisional al fondo del asunto a que está obligado el juzgador, a fin de 
determinar la apariencia del buen derecho, a que se refieren los artículos 107, 
fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 138 
de su ley reglamentaria, pero, fundamentalmente, lleva a que se analice el 
peligro en la demora, dada la naturaleza de la medida cautelar que corres
ponde a la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, en el enten
dido de que el análisis condigno a tal peligro, como se entendió en el dictamen 
inicialmente señalado, involucra una estimación de mera probabilidad de que, 
de no suspenderse el acto, las violaciones aducidas quedarán consumadas y 
se tornarán difícil o imposiblemente reparables, esto, en el aspecto sustanti
vo, y desaparecerá la materia del amparo, como consecuencia adjetiva del 
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retardo en la paralización del acto. por ello, cuando en la misma porción nor
mativa que se analiza se condiciona el efecto restaurativo excepcional, provi
sional y anticipado que pueda darse a la suspensión del acto, a que su 
naturaleza revele que es jurídica y materialmente posible, en la determina
ción de estos últimos aspectos debe involucrarse el resolver si existe verdade
ro peligro de que de no darse a la suspensión el efecto referido, las violaciones 
aducidas se consumen, se tornen difícil o aun imposiblemente reparables en 
la sentencia de amparo y se pierda con ello la materia de fondo del juicio 
principal, en el entendido también de que esas expresiones constituyen ele
mentos normativos y de control que el legislador previó, a fin de que el otor
gar a la suspensión, excepcionalmente, un efecto restaurativo, provisional y 
anticipado, no resulte en una decisión arbitraria o susceptible al abuso, pues 
de ser así, sin que se advierta el peligro en la demora y el riesgo adjetivo de 
que desaparezca la materia del amparo, se desvirtuaría el propósito conside
rado por el legislador para prever dicha medida con el alcance excepcional 
descrito. todo ello, desde luego, en el entendido de que, aunado a la aparien
cia del buen derecho y el peligro en la demora, es inexcusable que se demues
tre la no afectación al interés social con el otorgamiento de la medida y el 
cumplimiento de los demás requisitos previstos en la ley de amparo, pues de 
existir esa afectación y ser mayor que la que resentiría la parte quejosa, según 
se aprecie de sus pretensiones, la suspensión sería improcedente e innece
sario un análisis en cuanto al efecto más eficaz que habría de dársele, lo que 
no contradice la esencia de los criterios jurisprudenciales que orientaron la 
adopción del actual segundo párrafo del artículo 147 de la ley de amparo, 
contenidos en las jurisprudencias p./J. 15/96 y p./J. 16/96, del pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, emitidas con base en la ley de amparo 
actualmente abrogada, sino que, en términos del artículo sexto transitorio del 
ordenamiento de la materia en vigor, vistas en relación con los procesos legis
lativos originarios de la legislación actual, sirven de guía para determinar la 
naturaleza específica del juicio de ponderación sobre la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora; sin embargo, su aplicabilidad no puede ser 
plena conforme a la legislación actual, porque, como se precisó, el Constitu
yente ordenó que se observaran mayores requisitos para normar el juicio de 
ponderación y el otorgamiento de la medida, con el propósito de evitar el 
abuso y controlar la discrecionalidad del Juez al proveer sobre su otorgamien
to, con el fin de que esa discrecionalidad no resulte en arbitrariedad, con la 
consecuente lesión al interés social en el otorgamiento de la medida con un 
efecto excepcional, cuando esto no se justifica e, incluso, antes de la expedi
ción de la ley en vigor, la propia Suprema Corte constriñó la aplicabilidad de 
aquellos criterios a la observancia de los requisitos del artículo 124 de la nor
mativa abrogada y, en el imperio de la actual, debe regir el mismo principio 
de cumplimiento de todos y cada uno de los que deban satisfacerse para 
proveer sobre la medida cautelar.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.63 K (10a.)

Queja 81/2014. luis Homero ayala Hinojosa y otros. 24 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario adame pérez.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 15/96 y p./J. 16/96 citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, abril de 
1996, páginas 16 y 36, con los rubros: "SuSpeNSioN. para reSolVer SoBre ella 
eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el 
artiCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCioN de CaraCter 
proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado." y "SuS
peNSioN. proCedeNCia eN loS CaSoS de ClauSura eJeCutada por tiempo 
iNdeFiNido.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En MATERIA LABORAL. CuAndO PROCEdA Su nEgA-
TIVA PARA ASEguRAR LA SuBSISTEnCIA dE LA PARTE TRABA-
JAdORA duRAnTE LA TRAMITACIÓn dEL JuICIO dE AMPARO, 
PARA FIJAR Su MOnTO, dEBE TOMARSE COMO BASE EL SALARIO 
QuE LA JunTA TuVO POR COMPROBAdO AL dICTAR EL LAudO. 
de lo dispuesto por el artículo 190 de la ley de amparo se infiere que el pre
sidente de la autoridad laboral debe negar la suspensión del laudo reclamado 
por una cantidad que garantice la subsistencia de la parte trabajadora durante 
el lapso que considere durará la resolución del respectivo juicio de amparo. 
acorde con esa intención manifiesta del legislador plasmada en el mencionado 
precepto, debe entenderse que, para la cuantificación de ese monto, el sala
rio que debe servir de base es el fijado en el laudo, no otro, menor o mayor, 
dado que ése es el salario que, en última instancia, se consideró percibía la 
parte accionante y con el que sufragaba sus necesidades cotidianas; de modo 
que, inexcusablemente, tal subsistencia debe asegurarse de acuerdo con el 
salario diario que la parte actora percibía por sus servicios.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.14 L (10a.)

Queja 228/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 21 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Carlos ricardo rojas 
aranda.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL. dEBE nOTIFICARSE PERSOnALMEn-
TE AL TERCERO InTERESAdO EL AuTO En QuE SE COnCEdA 
AQuÉLLA (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013). Conforme al artícu lo 26, fracción i, inciso b), de la ley de amparo, la 
primera notificación al tercero interesado debe realizarse personalmente y en 
el procedimien to del juicio de amparo normalmente la primera notificación 
que se ordena practicar a éste, corresponde al auto admisorio de la deman
da, por lo que debe notificarse de esta forma; pero además, cuando se solicita 
la suspensión provisional del acto reclamado, la primera actuación en el ex
pediente incidental corresponderá al auto en que se provea sobre tal medida 
cautelar, por tanto, ese proveído también debe notificarse personalmente al 
tercero interesado, pues además de que se trata de la primera notificación 
ordenada en ese procedimien to incidental, es importante que se practique de 
esa forma porque así llegará a su conocimien to oportunamente para que, en 
caso de no estar conforme con ella, tenga la oportunidad de recurrirla a tra
vés del recurso de queja, previsto en el artícu lo 97, fracción i, inciso b), de la 
propia ley.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.43 K (10a.)

amparo en revisión 87/2014. mustapha Bouzid mohamed arab. 2 de mayo de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz 
Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERO InTERESAdO En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En 
MATERIA PEnAL. TIEnE ESE CARÁCTER EL InCuLPAdO, CuAndO 
AQuÉL ES PROMOVIdO POR LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO, 
COnTRA ACTOS dEL MInISTERIO PÚBLICO dE LOS PREVISTOS 
En EL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn VII, dE LA LEY dE LA MATERIA (In-
TERPRETACIÓn COnFORME dEL ARTÍCuLO 5o., FRACCIÓn III, 
InCISO d), dE LA LEY dE AMPARO). de una interpretación conforme del 
artícu lo 5o., fracción iii, inciso d), de la ley de amparo con la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y los tratados internacionales, así 
como con la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y la Corte interamericana de derechos Humanos, se concluye que el 
inculpado tiene el carácter de tercero interesado cuando el quejoso es la vícti
ma u ofendido del delito, no sólo cuando en averiguación previa se señala como 
acto reclamado el no ejercicio o desistimien to de la acción penal, sino contra 
todos los actos del ministerio público, como los previstos en el artícu lo 107, 
fracción Vii, de la ley citada, que señala que el amparo indirecto procede: 
"contra las omisiones del ministerio público en la investigación de los delitos, 
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimien to de la acción 
penal, o por suspensión de procedimien to cuando no esté satisfecha la repa
ración del daño". lo anterior, toda vez que las violaciones a derechos huma
nos –como lo es la adecuada defensa–, es de especial atención, pues como 
lo señaló la citada Corte interamericana, esa prerrogativa necesariamente 
debe ejercerse desde que se señala a una persona como posible autor o par
tícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, inclu
yendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena, lo cual debe respetarse 
en los procedimien tos o actuaciones previas o concomitantes a los procesos 
judiciales, verbigracia, el amparo indirecto; por tanto, es indispensable que el 
inculpado participe en igualdad de circunstancias con la víctima u ofendido, 
esto es, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en el 
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juicio de amparo respectivo, y la mejor forma de lograrlo es a través de su 
reconocimien to como tercero interesado en el juicio de amparo indirecto.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.55 P (10a.)

amparo en revisión 40/2014. 15 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA dEL SISTEMA BAnCARIO MEXI-
CAnO. En CASO dE CESE InJuSTIFICAdO, TIEnEn dERECHO A LA 
IndEMnIZACIÓn dE 3 MESES Y 20 dÍAS POR CAdA AÑO dE SER-
VICIOS. de la interpretación del segundo párrafo del artículo 4o. de la ley 
reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que los tra
bajadores de base adquieren estabilidad después de doce meses y, en caso de que 
sean separados sin causa justificada, pueden optar por la reinstalación en su 
trabajo o por la indemnización, para luego señalar al final del párrafo que los tra
bajadores de confianza lo único que no tienen es derecho a la reinstalación, 
de lo que se concluye que en caso de separación sin causa justificada procede 
el pago de la indemnización, lo que también se advierte del reglamento de tra
bajo de los empleados de las instituciones de Crédito y organizaciones auxi
liares, el cual no hacía distingos entre trabajadores de base o de confianza, al 
establecer en su artículo 21, primer párrafo: "en caso de despido, las institu
ciones u organizaciones, estarán obligadas a pagar al empleado separado, tres 
meses de sueldo y 20 (veinte) días por cada año de servicios. …". por tanto, si 
bien los trabajadores de confianza del sistema bancario mexicano carecen de 
estabilidad en el empleo y, por ende, no pueden ser reinstalados, sí tienen dere
cho a que se les indemnice con el importe de 3 meses de salario y 20 días por 
cada año de servicios prestados.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.22 L (10a.)

amparo directo 1123/2013. Banco Nacional de Comercio exterior, S.N.C. 7 de marzo 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juana Fuentes Velázquez, secretaria de tri
bunal autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: alma ruby Villarreal reyes.
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nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contra
dicción de tesis 5/2014, pendiente de resolverse por el pleno en materia de trabajo 
del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA dEL SISTEMA BAnCARIO MEXI-
CAnO. En CASO dE CESE InJuSTIFICAdO TIEnEn dERECHO AL 
PAgO dE LOS SALARIOS CAÍdOS HASTA QuE LA IndEMnIZACIÓn 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO 4o. dE LA LEY REgLAMEnTARIA dE 
LA FRACCIÓn XIII BIS dEL APARTAdO B, dEL ARTÍCuLO 123 dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, 
ES CuBIERTA Y PuESTA A Su dISPOSICIÓn. el citado numeral esta
blece el pago de la indemnización de 3 meses y 20 días por cada año de servi
cios en caso de cese injustificado, tanto a los trabajadores de base como a los 
de confianza, de donde se sigue que ambos tienen derecho a reclamar el 
pago de los salarios caídos con motivo de aquél, pues el precepto refiere que 
ningún trabajador podrá ser separado, sino cuando exista una causa justi
ficada, de manera que, conforme al artículo 50, fracción iii, de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de la Fracción Xiii 
Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se concluye que procede el pago de aquéllos, hasta que 
la citada indemnización es pagada al trabajador y puesta a su disposición. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.24 L (10a.)

amparo directo 1123/2013. Banco Nacional de Comercio exterior, S.N.C. 7 de marzo 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juana Fuentes Velázquez, secretaria de tri
bunal autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: alma ruby Villarreal reyes.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contra
dicción de tesis 5/2014, pendiente de resolverse por el pleno en materia de trabajo 
del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA dEL SISTEMA BAnCARIO MEXI-
CAnO. SI BIEn CARECEn dE ESTABILIdAd En EL EMPLEO, ELLO nO 
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EXIME AL PATRÓn dE dEMOSTRAR LA CAuSA O MOTIVO dEL 
CESE Y, dE nO HACERLO, dEBERÁ COnSIdERARSE InJuSTIFI-
CAdO. el artícu lo 20 de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apar
tado B, del ar tículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos determina las causas por las que cesan los efectos de los nom
bramientos de los trabajadores cuyas relaciones laborales se regulan por 
esta ley especial; disposición aplicable tanto a los trabajadores de base como 
a los de confianza del sistema bancario mexicano. por tanto, con indepen
dencia de que los trabajado res de confianza carezcan de estabilidad en el 
empleo, ello no exime al patrón de que demuestre la causa o motivo del cese 
y, en caso de no hacerlo, deberá estimarse injustificado. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.23 L (10a.)

amparo directo 1123/2013. Banco Nacional de Comercio exterior, S.N.C. 7 de marzo 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juana Fuentes Velázquez, secretaria de tri
bunal autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: alma ruby Villarreal reyes.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contra
dicción de tesis 5/2014, pendiente de resolverse por el pleno en materia de trabajo 
del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1325

V

VALOR AgREgAdO. LA EXPRESIÓn "OTROS SuPuESTOS", COn-
TEnIdA En EL ARTÍCuLO 58, SEgundO PÁRRAFO, dEL REgLA-
MEnTO dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, SE REFIERE A LOS 
CASOS dE APROVECHAMIEnTO En EL EXTRAnJERO dE SERVI-
CIOS PRESTAdOS POR RESIdEnTES En EL PAÍS, PREVISTOS En 
LOS PRECEPTOS 29, FRACCIÓn IV, InCISO B), dE LA LEY dE LA 
MATERIA Y 61 A 63 dEL PROPIO REgLAMEnTO. el artículo 58, segundo 
párrafo, del reglamento de la ley del impuesto al Valor agregado establece 
una regla general para considerar que, cuando los servicios prestados por un 
residente en el país sean contratados y pagados por un residente en el extran
jero, sin establecimiento en el territorio nacional, el pago se realice mediante 
cheque nominativo o transferencia de fondos a las cuentas del prestador del 
servicio en instituciones financieras de crédito o casas de bolsa y provenga 
de cuentas de instituciones financieras ubicadas en el extranjero, se entenderá 
que fueron "aprovechados en el extranjero" y que, por tanto, el servicio prestado 
fue exportado, por lo que la contribución por dicha operación deberá calcular
se con la tasa del 0% a que se refieren los artículos 2o.a, fracción iV y último 
párrafo y 29, fracción iV, de la ley del impuesto al Valor agregado. No obstan
te, la porción normativa inicialmente citada también utiliza la expresión "otros 
supuestos", la cual se refiere a otros casos en los que existe un "aprovechamien
to en el extranjero de servicios prestados por residentes en el país", como son 
los previstos en los preceptos 29, fracción iV, inciso b), de la ley citada, 61, 62 y 
63 del propio reglamento, los cuales se refieren a casos específicos de expor
tación de servicios que requieren de una regulación especial; de ahí que para 
calcular el impuesto al valor agregado conforme a la tasa señalada, el contri
buyente debe observar los requisitos, ya sean de la regla general o los relativos 
a los otros supuestos indicados.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.10 A (10a.)
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amparo directo 76/2014 (cuaderno auxiliar 370/2014) del índice del Séptimo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal. Bancotel américas, S.a. de C.V. 10 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Fabián García miranda, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: manuel torres Cuéllar.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VICIOS En LA MERCAnCÍA O En EL SERVICIO MATERIA dE un COn-
TRATO. ES nECESARIA LA COMunICACIÓn EnTRE LAS PARTES 
PARA Su CORRECCIÓn O REPOSICIÓn (ARTÍCuLO 383 dEL CÓdIgO 
dE COMERCIO). toda transacción mercantil se encuentra basada en los prin
cipios de autonomía de las partes, buena fe y la teoría de los actos propios; sin 
embargo, entre los principios que busca privilegiar el artícu lo 383 del Código 
de Comercio se encuentran el de la conservación de los contratos, la comuni
cación entre las partes y la expeditez, con el objeto de que a través del medio 
idóneo de contacto, se logre entre las partes del contrato el conocimien to de 
los vicios de la mercancía o servicio materia del mismo, a efecto de reponerla o 
corregirlo y, con ello, privilegiar el tráfico mercantil entre los comercian tes, como 
oportunidad para la autocomposición; comunicación que, en todo caso, cons
tituirá la prueba de la inconformidad ante tales vicios, en el proce dimien to 
judicial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.136 C (10a.)

amparo directo 596/2013. ems energy Services méxico, S. de r.l. de C.V. 16 de enero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: 
maría estela españa García.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO. COMO PARTE ACTIVA En EL 
PROCESO PEnAL, TIEnE LEgITIMACIÓn PARA PROMOVER EL JuI-
CIO dE AMPARO COnTRA CuALQuIER dETERMInACIÓn JudICIAL 
QuE PuEdA SER LESIVA dE SuS dERECHOS HuMAnOS ESTABLE-
CIdOS En LA CARTA MAgnA [APLICACIÓn Y VIgEnCIA dE LAS 
JuRISPRudEnCIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) y 1a./J. 40/2013 (10a.)]. el re
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conocimiento de la víctima u ofendido del delito como parte en el proceso 
penal, establece la posibilidad de que tenga una participación activa en éste 
no sólo por su expectativa o pretensión de que se repare el daño que le fue 
ocasionado, sino porque conforme al nuevo marco jurídico, derivado del ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, puede 
participar directamente en la causa penal, aportar pruebas, interponer recur
sos y exigir que se establezca una verdad legal sobre la comprobación del 
delito y la responsabilidad penal del inculpado. de manera paralela a lo ante
rior, en términos del artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, la legitimación 
de la víctima u ofendido del delito para acudir al juicio de amparo como parte 
quejosa, no sólo comprende la impugnación de actos procesales que im
pliquen que, de facto, la reparación del daño no ocurra por afectar la pretensión 
reparatoria; sino también la posibilidad de someter al análisis constitucional 
cualquier determinación judicial que pueda ser lesiva de sus derechos huma
nos establecidos en la Carta magna, como los de debido proceso y exacta 
aplicación de la ley en materia penal (artículo 14); fundamentación y moti
vación (artículo 16); acceso a la justicia (artículo 17); recibir asesoría jurídica, 
ser informado de sus derechos constitucionales y del desarrollo del proce
dimiento penal; coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuente –en averiguación previa 
y en el proceso–, a que se desahoguen las diligencias correspondientes (ar
tículo 20, apartado C), entre otros. es por ello que las jurisprudencias 1a./J. 
21/2012 (10a.) y 1a./J. 40/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 1084 y 
libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 123, de rubros: "VÍCtima u oFeNdido 
del delito. eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCu
Sado." y "amparo direCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeNdido 
del delito tieNe leGitimaCióN para promoVerlo CuaNdo Se im
puGNaN apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de la reparaCióN del 
daÑo de la SeNteNCia deFiNitiVa.", respectivamente, aun cuando fueron 
emitidas con la abrogada ley reglamentaria del juicio constitucional, siguen 
vigentes en términos del artículo sexto transitorio de la actual ley de amparo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.48 P (10a.)

amparo directo 400/2013. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría 
elena leguízamo Ferrer. Secretaria: Jacqueline pineda mendoza.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO. TIEnE EL CARÁCTER dE TER-
CERO InTERESAdO En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO, Aun 
CuAndO EL ACTO RECLAMAdO nO AFECTE dIRECTAMEnTE unA 
POSIBLE COndEnA A LA REPARACIÓn dEL dAÑO (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE JALISCO). de la interpretación literal del artículo 5o., 
fracción iii, inciso c), de la ley de amparo, se advierte que la víctima u ofen
dido del delito puede intervenir en el juicio de amparo en su carácter de tercero 
interesado, siempre y cuando el acto reclamado afecte directamente la repa
ración del daño; sin embargo, conforme a una interpretación sistemática del 
citado precepto, en relación con el derecho humano de aquéllos a obtener la 
reparación del daño, consagrado en el artículo 20, apartado B, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior 
a la reforma constitucional de 18 de junio de 2008), se colige que a los sujetos 
pasivos de hechos delictivos se les ha reconocido –tanto por la Constitución 
General de la república, como en diversas jurisprudencias emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación– el carácter de parte activa procesal 
penal, con legitimación para impugnar no sólo tópicos relativos exclusivamente 
a la reparación del daño, sino también se ha extendido a toda la gama de actos 
del procedimiento, sea en la averiguación previa o en el proceso, bajo las 
cuales puede impugnar aspectos que inciden en la demostración del delito y 
la plena responsabilidad penal del acusado, con la finalidad de proporcio
nar los elementos jurídicos que estime conducentes para sostener la cons
titucionalidad del acto reclamado, tomando en cuenta el interés jurídico de 
la víctima u ofendido del delito de que subsista el acto tildado de inconstitu
cional, en virtud de su expectativa de la reparación del daño; ya que existe 
una multiplicidad de actos procesales que si bien no afectan directamente la 
reparación del daño en tanto no se refieren al respecto, sí implican que, de hecho, 
aquélla no ocurra, al afectar la pretensión reparatoria expresada en la pre
sentación de una denuncia por el ofendido contra el quejoso. por tanto, el 
reconocimiento del ofendido como tercero interesado en el juicio de amparo 
indirecto, aun cuando el acto reclamado no afecte directamente una posible 
condena a la reparación del daño, tiende a cumplir con el mandato constitucio
nal de garantizar ese derecho humano reconocido en su favor en el citado 
artículo 20 apartado B, fracción iV, constitucional y en los diversos 25, nume
ral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, 96 del Código 
penal y 115, fracción iV, del Código de procedimientos penales, ambos para 
el estado de Jalisco, y así, evitar que las personas que son víctima u ofendido 
por la comisión de algún delito dejen de ser "los convidados de piedra del pro
ceso penal".

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.56 P (10a.)
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Queja 37/2014. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: lorenzo palma 
Hidalgo. Secretario: israel rivas acuña.

esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIÓn EQuIPARAdA. PARA COnSIdERAR AgOTAdO ESTE dE-
LITO, BASTA LA InTROduCCIÓn dEL OBJETO O InSTRuMEnTO 
dISTInTO dEL PEnE En LA VÍCTIMA, VÍA VAgInAL O AnAL, IndE-
PEndIEnTEMEnTE dE QuE EL HIMEn PERMAnEZCA ÍnTEgRO, 
dE LA PROFundIdAd dE LA PEnETRACIÓn O dE QuE ÉSTA SEA 
PARCIAL (ABAndOnO dEL CRITERIO COnTEnIdO En LAS TESIS 
XX.2o.100 P Y XX.2o.101 P). este tribunal sostuvo, por mayoría, las tesis 
aisladas XX.2o.100 p y XX.2o.101 p, publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, páginas 1473 
y 1445, de rubros: "ViolaCióN eQuiparada. No Se CoNFiGura Si el 
aCtiVo maNipula CualQuier parte de la VulVa, porQue eS uNa re
GióN eXterNa del aparato reproduCtor FemeNiNo, diFereNte a 
la VaGiNa (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS)." y "ViolaCióN eQui
parada. eN el SupueSto de Que la oFeNdida Sea VirGeN Y Se aCre
dite Que el HimeN permaNeCió ÍNteGro, Se preSume Que No HuBo 
iNtroduCCióN, por lo Que la CarGa de la prueBa para aCreditar 
Que eSa memBraNa era de tipo ComplaCieNte le CorreSpoNde al 
miNiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS).", respecti
vamente. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse 
de ambos criterios, para establecer, de manera unánime, que el tipo penal de 
que se trata exige únicamente como elemento integrador, la introducción del 
objeto o instrumento distinto del pene, vía vaginal o anal, para que se consi
dere agotado el delito, no obstante que el himen permanezca íntegro, pues la 
interpretación de los términos "introducir" y "vía" no debe ser rigorista ni ajena 
a la lógica convencional con la que se afecta el bien jurídico tutelado por el tipo 
penal en cuestión, ya que de conformidad con el diccionario de la lengua espa
ñola de la real academia, la palabra "introducir" significa meter o hacer entrar 
algo en otra cosa, mientras que "vía" se considera a cada uno de los conductos 
por donde pasan en el organismo los fluidos, los alimentos y los residuos. por 
tanto, el verbo introducir, debe interpretarse en su sentido literal y convencio
nal, debido a que el vocablo es suficientemente preciso y cierto para delimitar 
cuándo el bien jurídico tutelado por la norma penal ha sido lesionado y, en con
secuencia, de un correcto análisis, se contribuye a hacer respetar el principio 
de exacta aplicación de la ley penal. asimismo, el tipo penal en estudio alude 
a la vía, ya sea vaginal o anal, y no a la profundidad. en esas condiciones, el 
bien jurídico protegido resulta vulnerado por la mera invasión al cuerpo de la 
víctima por las vías o conductos supraindicados, ya que el legislador nada 



1330 JULIO 2014

expresó en relación con la profundidad de la introducción una vez acreditado 
que se hizo por esa vía; por ende, si existen elementos suficientes para deter
minar que el activo introdujo uno de sus dedos en la víctima, vía vaginal o 
anal, ello basta para que el bien jurídico tutelado por la norma penal se vea 
lesionado, porque lo que se sanciona es la introducción en las vías indicadas 
y no la desfloración ni la penetración hasta determinado lugar, toda vez que el 
legislador no distinguió entre una entrada anterior o posterior al himen, sino 
que basta que en la vía (anal o vaginal) haya introducción, aunque sea parcial, 
para que se considere agotado el delito de que se trata.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.1 P (10a.)

amparo directo 1211/2010. 28 de marzo de 2012. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
arteaga Álvarez. Secretaria: maría mayela Burguete Brindis. 

nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal, en las diversas 
XX.2o.100 p y XX.2o.101 p, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, No vena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, páginas 1473 y 1445, respectivamente.

por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, 
julio de 2012, página 2091, se publica nuevamente con la modificación en el prece
dente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIÓn PROCESAL En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS-
TRATIVO FEdERAL. PARA QuE En EL AMPARO SE AnALICE LA RELA-
TIVA A LA nOTIFICACIÓn ILEgAL EFECTuAdA POR BOLETÍn 
ELECTRÓnICO dEL ACuERdO En QuE SE COnCEdIÓ AL QuEJOSO 
PLAZO PARA AMPLIAR Su dEMAndA, ES InnECESARIO QuE ÉSTE 
LA HAYA IMPugnAdO MEdIAnTE EL RECuRSO O MEdIO dE 
dEFEn SA ORdInARIO CORRESPOndIEnTE [APLICACIÓn AnALÓ-
gICA dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 75/2013 (10a.)]. Si de las constan
cias del juicio contencioso administrativo federal se advierte que el quejoso 
estuvo en aptitud de hacer valer algún medio de defensa ordinario contra la 
ilegal notificación efectuada por boletín electrónico del acuerdo en que se 
le concedió plazo para ampliar su demanda, para poder analizarla como viola
ción procesal en el juicio de amparo conforme al artículo 171 de la ley de la ma
teria, debe considerarse que la obligación de impugnarla, contenida en el 
precepto referido, encuentra, por analogía, una excepción, que consiste en 
la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 75/2013 (10a.), publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio 
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de 2013, página 950, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fe
deral. el auto Que tieNe por CoNteStada la demaNda Y CoNCede 
al aCtor el plaZo leGal para ampliarla, deBe NotiFiCarSe per
So NalmeNte o por Correo CertiFiCado, a FiN de tutelar loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y de 
adeCuada deFeNSa.". lo anterior, pues además de que dicha jurispruden
cia es de observancia obligatoria en términos del artículo 217 de la ley de 
amparo, de su contenido se advierte que la obligación del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa de notificar personalmente al actor el auto 
que tiene por contestada la demanda y le concede el plazo legal para ampliar
la, deriva del deber de los órganos jurisdiccionales de proteger y respetar su 
derecho fundamental de acceso a la justicia, así como de garantizar la efecti
vidad de los medios legales de defensa. Consecuentemente, es innecesario 
que el quejoso haya impugnado, mediante el recurso o medio de defensa ordi
nario correspondiente, la notificación por boletín electrónico del acuerdo por 
el que se le otorgó plazo para ampliar su demanda, para su análisis en el 
amparo, al no haberse acatado la jurisprudencia mencionada.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.7o.A.113 A (10a.)

amparo directo 972/2013. roberto Cruz lópez. 2 de abril de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José luis Caballero rodríguez. Secretario: Víctor raúl Camacho Segura.

esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

OFICIO nÚMERO SgA/gACT/523/2014 dE 
PRIMERO dE JuLIO dE dOS MIL CA-
TORCE, QuE COnTIEnE LA PROPuESTA 
dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn dE TRES TER-
nAS dE CAndIdATOS A MAgISTRAdOS 
dE LA SALA REgIOnAL ESPECIALIZAdA 
dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL POdER 
JudICIAL dE LA FEdERACIÓn.

SEnAdOR
RAÚL CERVAnTES AndRAdE
PRESIdEnTE dE LA MESA dIRECTIVA dE LA
CÁMARA dE SEnAdORES dEL COngRESO
dE LA unIÓn
PRESEnTE

en cumplimiento de lo dispuesto en el punto Séptimo del acuerdo 
14/2014 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiséis 
de mayo de dos mil catorce, y a fin de que esa Honorable Cámara de Senadores 
esté en aptitud de hacer las designaciones correspondientes, en términos de 
los artículos 94 y 99 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 11, fracción XXi y 198 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, envío a usted las tres ternas de candidatos que el tribunal pleno de la 
Suprema Corte propone para la designación de magistrados de la Sala regio
nal especializada del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.
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PRIMERA TERnA 

1. Figueroa Ávila enrique

2. Coello Garcés Clicerio

3. García Galicia maría de lourdes margarita

SEgundA TERnA 

1. Villafuerte Coello Gabriela

2. penagos robles Nínive ileana

3. Fernández domínguez marcela elena

TERCERA TERnA 

1. de la mata pizaña Felipe

2. escobar Garduño rodrigo

3. Jiménez Castillo elva regina 

le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración.

méxico, d. F., a 1 de julio de 2014.

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA
PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE

JuSTICIA dE LA nACIÓn

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gEnE-
RAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn,

CERTIFICA:

Que esta copia constante de una foja útil, concuerda fiel y exacta-
mente con su original que contiene la propuesta del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación de tres ternas de candidatos para ocupar 



1339SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

el cargo de Magistrado de la Sala Regional Especializada del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, remitido el día de hoy a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la unión, el cual se certifica para 
las publicaciones ordenadas en el punto Séptimo del ACuERdO nÚ-
MERO 14/2014, dE VEInTISÉIS dE MAYO dE dOS MIL CATORCE, dEL 
TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn, POR EL QuE SE dETERMInA EL PROCEdIMIEnTO PARA 
InTEgRAR TRES TERnAS dE CAndIdATOS A MAgISTRAdOS dE 
LA SALA REgIOnAL ESPECIALIZAdA dEL TRIBunAL ELECTORAL 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE SERÁn PROPuESTAS 
A LA CÁMARA dE SEnAdORES y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Tribunal Pleno en su sesión pública solemne celebrada el día de 
hoy.—México, distrito Federal, a primero de julio de dos mil catorce 
(d.o.F. de 7 de Julio de 2014). 

nota: el acuerdo Número 14/2014, de veintiséis de mayo de dos mil catorce, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el pro
cedimiento para integrar tres ternas de candidatos a magistrados de la Sala regio
nal especializada del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que 
serán propuestas a la Cámara de Senadores citado, aparece publicado en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, 
página 2399.
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ACuERdO gEnERAL 15/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE-
RAL, QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA 
dIVERSAS dISPOSICIOnES dEL SIMILAR 
28/2005, QuE REguLA EL PLAn dE PEn-
SIOnES COMPLEMEnTARIAS dE MAgIS-
TRA dOS dE CIRCuITO Y JuECES dE 
dISTRITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación;
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CuARTO. Con base en esas atribuciones, el Consejo de la Judicatura 
Federal estima conveniente establecer políticas orientadas a fortalecer el sen
tido de pertenencia al poder Judicial de la Federación de magistrados de Cir
cuito y Jueces de distrito jubilados y pensionados, así como de sus beneficiarios 
para asegurar el pleno ejercicio de sus capacidades físicas, mentales y sociales, 
una vez que se han separado del servicio activo de impartición de la justi
cia federal;

QuInTO. para ese propósito, es necesario precisar el alcance de 
diversos artículos del similar 28/2005 así como adicionar algunos preceptos a 
fin de armonizar la normativa con los ordenamientos vigentes que guardan 
relación con las pensiones y con el monto de éstas; entre otros, a efecto de 
que puedan continuar viviendo con dignidad, decoro y esparcimiento, luego 
de una vida entregada a la judicatura; y

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio na les, 
legales y normativa referidas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se reforman los artículos 2, fracción Xii, primer párrafo y XVi; 
4, fracciones i y ii; 6; 10, párrafo primero; 13, fracción ii; 14; 15; 26, segundo 
párrafo y 26 Bis, párrafos primero y segundo; se adicionan un último párrafo 
a la fracción Xi y segundo párrafo fracción Xii del artículo 2; 2 ter; 4, fracción 
ii cuarto párrafo; 8 segundo párrafo; 10 párrafo segundo; 19 Bis; 31 y 35; y se 
deroga la fracción Vi del artículo 2, del acuerdo General 28/2005, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula el plan de pensiones Com
plementarias de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, para quedar 
como sigue:

"Artículo 2. …

…

VI. (Se deroga);

…

XI. …

 Jubilación forzosa …
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 Jubilación anticipada …

Se considera que para efectos del cálculo de la antigüedad de los 
magistrados de Circuito y Jueces de distrito, se debe atender a lo dispuesto 
en el artículo 94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que dispone que el ejercicio del poder Judicial de la Federación se deposita 
en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y Juzgados de distrito.

XII. pensión del iSSSte: es la retribución mensual que otorga el iSSSte 
a los trabajadores que se jubilen, de conformidad con lo previsto en la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del estado.

para efectos del plan de pensiones Complementarias de magistra dos de 
Circuito y Jueces de distrito del poder Judicial de la Federación, se con sidera 
como pensión del iSSSte, el monto señalado como concepto "01 pensión" del 
recibo de pago expedido por el propio instituto;

…

XVI. Fondo: la cantidad de dinero de la que se dispone para el finan
ciamiento del plan, mediante el fideicomiso de inversión constituido para tal 
efecto y de existir, la partida presupuestal correspondiente; y

…

Artículo 2 Ter. el régimen de pensiones complementarias a que se 
refiere este acuerdo se financiará con los fondos del fideicomiso de inversión 
que para tal efecto se haya constituido y, previa autorización del pleno, 
con recursos presupuestales a través de la partida presupuestal correspon
diente al presupuesto de egresos del poder Judicial de la Federación.

Artículo 4. …

I. tratándose de los servidores públicos que se hubieran jubilado con
forme al régimen previsto en la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, publicada en el diario oficial de la 
Federación de 27 de diciembre de 1983, o que hayan optado por el sistema 
previsto en el artículo décimo transitorio de la ley del instituto de Seguridad 
Social de los trabajadores del estado, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el 31 de marzo de 2007, la pensión total por jubilación estará integrada 
por la que otorgue el iSSSte conforme a la normatividad vigente y la asignada por 
el Consejo como pensión complementaria.
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las pensiones complementarias calculadas conforme a esta fracción 
deberán ser ajustadas anualmente por Servicios al personal, conforme al in
cremento de la pensión del iSSSte, para que el monto de la pensión total por 
jubilación no exceda del porcentaje del sueldo pensionable que le hubiera 
correspondido al beneficiario de que se trate, sin que en ningún caso la pen
sión complementaria sea menor al 25% del salario mensual neto que perciban 
Jueces de distrito o magistrados de Circuito en activo.

II. tratándose de los servidores públicos que se jubilen conforme al 
régimen previsto en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los trabajadores del estado, publicada en el diario oficial de la Federación de 
31 de marzo de 2007, la pensión total por jubilación estará integrada por una 
aportación base de diez veces el salario mínimo general mensual vigente 
para el distrito Federal el día de su retiro, y la asignada como pensión 
complementaria.

…

estas pensiones deberán asimismo ajustarse anualmente por Servicios 
al personal, conforme a las actualizaciones fijadas por la Comisión Nacional 
de Salarios mínimos mediante publicación en el diario oficial de la Federa
ción, para que el monto de la pensión total por jubilación no exceda del por
cen taje del sueldo pensionable que le hubiera correspondido al beneficiario 
de que se trate, sin que en ningún caso la pensión complementaria sea menor 
al 25% del salario mensual neto que perciban Jueces de distrito o magistra
dos de Circuito en activo.

Sobre el importe de la pensión complementaria que otorgue el Consejo, 
en términos de la fracción i o de la fracción ii de este artículo, según proceda, se 
aplicará la retención del impuesto sobre la renta, observando lo previsto por 
las disposiciones aplicables de la ley del impuesto sobre la renta, sin que 
para el cálculo de la aludida retención se considere el importe de la pensión 
otorgada por el iSSSte, ya que dicho instituto respecto de la pensión que otor
gue, de proceder conforme a la mencionada ley, hará lo propio.

Artículo 6. la Comisión deberá ordenar, por lo menos una vez cada 
año, la práctica de estudios actuariales profesionales con el fin de disponer 
de elementos suficientes para la toma de decisiones que aseguren la sufi
ciencia del Fondo y la supervivencia indefinida del plan, teniendo siempre 
como objetivo, observar lo establecido en los artículos 4 y 5 de este acuerdo.
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Artículo 8. …

en el supuesto de que los servidores públicos que con antelación a su 
jubilación o durante, o con posterioridad a dicho evento, sean sujetos de algún 
procedimiento de responsabilidad de conformidad con las disposiciones apli
cables, durante la sustanciación del mismo, el pleno determinará si el magis
trado o Juez podrá recibir o continuar percibiendo la pensión complementaria 
a que tiene o pudiese tener derecho en los términos del artículo 9 de este 
acuerdo General; en caso de ser sancionados o condenados por una conducta 
calificada como grave, se suspenderá en definitiva la pensión complementaria.

Artículo 10. los magistrados y Jueces a los que el iSSSte, diagnosti
que una incapacidad física o mental permanente, de conformidad con la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
tendrán derecho a una pensión total del 80% del sueldo pensionable, sin que 
en ningún caso la pensión complementaria sea menor al 25% del salario men
sual neto que perciban Jueces de distrito o magistrados de Circuito en activo.

los beneficiarios de los servidores públicos que reciban esta pensión 
se regirán por lo previsto en los artículos 3 y 14 de este acuerdo General.

Artículo 13. …

I. …

II. la pensión complementaria por jubilación anticipada se determina 
mediante una proporción ascendente que de manera equitativa considera los 
años de servicio y la edad en una línea oblicua. así, la pensión total por jubi
lación anticipada, deberá ser tal que, integrada por la que otorgue el iSSSte 
y la asignada como pensión complementaria, dé por resultado el porcentaje 
que se establece a continuación sin que éste en ningún caso llegue a exceder 
los porcentajes a que se refiere la fracción que antecede:

…

Artículo 14. la pensión total por jubilación para los beneficiarios a que 
se refiere el artículo 3, fracciones ii y iii, deberá representar el 50% de la 
que correspondiera a los servidores públicos jubilados beneficiados por el plan 
y, en ningún caso, la pensión complementaria podrá ser menor al 25% del 
salario mensual neto que perciban Jueces de distrito o magistrados de Cir
cuito en activo.
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Artículo 15. No obstante lo previsto en los artículos 4 y 5 de este acuerdo, 
el pleno podrá incrementar las pensiones complementarias otorgadas, siempre 
y cuando los recursos del plan lo permitan y tal incremento no ponga en riesgo 
la solidez financiera del mismo, previo estudio actuarial y señalando los crite
rios que se hayan tomado en cuenta para determinar el incremento.

en ejercicio de dichas atribuciones, el pleno podrá revisar el monto de 
las pensiones por jubilación, a fin de que la pensión total se mantenga dentro 
del 80% del sueldo pensionable, y que la pensión complementaria no resulte 
menor al 25% del sueldo mensual neto que perciban magistrados de Circuito 
o Jueces en activo.

Artículo 19 Bis. el titular de Servicios al personal deberá instrumen
tar los mecanismos para la implementación de un programa de revisión de 
supervivencia, que se llevará a cabo dos veces al año.

de los resultados que se obtengan se elaborará un informe, el cual 
deberá ser presentado a la Comisión de administración.

Artículo 26. …

el pago de las pensiones complementarias que sean procedentes, en 
su caso, se realizará dentro de los últimos tres días del mes vencido; tratán
dose del primer pago, éste se hará retroactivo a partir del día siguiente de la 
baja del servidor público, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
16 de este acuerdo, en cuyo caso el pago se hará a partir de la fecha de pre
sentación de la solicitud.

Artículo 26 Bis. en caso de que cualquiera de los beneficiarios de la 
pensión complementaria, a que se refiere el artículo 3 de este acuerdo, no 
cuente oportunamente con el documento que determine el monto de la pen
sión del iSSSte, la Comisión podrá autorizar, previa solicitud por escrito, el 
pago anticipado de una cantidad equivalente al 50% de la pensión com
plementaria que aproximadamente se calcule le habrá de corresponder.

el pago de este anticipo se realizará, según corresponda, conforme a 
las reglas previstas en el presente acuerdo.

…

Artículo 31. Se suspenderá el pago de la pensión complementaria 
cuando el magistrado de Circuito o Juez de distrito jubilado que la estuviere 
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recibiendo, por cualquier causa, regresare al servicio activo en cualquier 
cargo dentro del poder Judicial de la Federación.

la suspensión surtirá efectos a partir de la fecha de reinicio de activi
dades; sin embargo, la pensión podrá ser reiniciada a partir de la fecha en 
que el beneficiario señalado en el párrafo que antecede se retire del servicio 
activo del poder Judicial de la Federación, siempre y cuando no reciba alguna 
otra pensión en el poder Judicial de la Federación.

Artículo 35. la Comisión es el órgano encargado de interpretar las dis
posiciones de este acuerdo, así como de resolver las situaciones no pre
vistas en el mismo, para lo cual en su caso, podrá solicitar la opinión de las 
áreas correspondientes."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente entrará en vigor a partir del día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 15/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del similar 
28/2005, que regula el plan de pensiones Complementarias de magistrados 
de Circuito y Jueces de distrito, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de once de junio de dos mil catorce, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
uno de julio de dos mil catorce (d.o.F. de 9 de Julio de 2014).

nota: el acuerdo General 28/2005, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el plan de pensiones Complementarias de magistrados de Circuito y Jueces 
de distrito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de 2005, página 2089.
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ACuERdO gEnERAL 18/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE-
RAL, QuE REFORMA Y AdICIOnA dIVER-
SAS dISPOSICIOnES dEL SIMILAR 6/2009, 
QuE ESTABLECE LAS BASES PARA QuE 
LAS AdQuISICIOnES, ARREndAMIEnTO 
dE BIEnES MuEBLES, PRESTACIÓn dE 
SERVICIOS, OBRA PÚBLICA Y LOS SER-
VICIOS RELACIOnAdOS COn LA MISMA, 
SE AJuSTEn A LOS CRITERIOS COn-
TEM PLAdOS En EL ARTÍCuLO 134 dE 
LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTA dOS unIdOS MEXICAnOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párra
fo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación;

CuARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal emitir las 
bases mediante acuerdos generales, para que las adquisiciones, arrenda
mientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el poder Judicial de la 
Federación, a excepción de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de su 
presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios contemplados en el artículo 



1351SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 81, fracción XVii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y

QuInTO. Se estima necesario llevar a cabo la modificación de diver
sos preceptos del acuerdo General 6/2009, con la finalidad de regular ade
cuadamente determinados supuestos de contratación pública, así como su 
modificación, en aras de salvaguardar los principios establecidos en el referido 
artículo 134 constitucional, al tiempo de modificar mecanismos para hacer 
más eficiente su ejecución, como las condiciones necesarias para suscribir
los, la modificación de plazos y las reglas probatorias del procedimiento de 
rescisión.

en este sentido es oportuno mencionar que tanto la prórroga como la 
espera son concesiones de plazos, respectivamente antes o después, del ven
cimiento del plazo originalmente pactado para el cumplimiento de una obli
gación, por lo que pueden englobarse en el concepto de "modificación del 
plazo".

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

"ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 3, párrafos segundo y 
tercero; 18, fracción i y párrafo segundo; 67, fracción XXi; 83, inciso b); 115, 
párrafos primero, segundo, tercero y séptimo; 152, párrafo tercero; 153, párrafo 
segundo; 166; 167, párrafos segundo, tercero, cuarto y las fracciones i y ii, del 
mismo artículo; y se adiciona el párrafo cuarto al artículo 3; la fracción XVi. 
Bis al artículo 66; y el párrafo octavo al artículo 115; del acuerdo General 
6/2009 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, presta
ción de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se 
ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, para quedar como sigue:

ARTÍCuLO 3. …

podrán celebrarse convenios de adjudicación o contratos con los entes 
públicos siguientes:

i. dependencias o entidades de las administraciones públicas federal, 
estatal, del distrito Federal y municipal;
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ii. instituciones o corporaciones públicas; y

iii. órganos u organismos y cualquier otro ente: del estado, nacional, 
federal, estatal, municipal y del distrito Federal.

la celebración será en forma directa siempre que de la investigación 
de mercado se desprenda que dicha adjudicación resulta ser la más conve
niente para el Consejo al cumplir con los criterios y principios del artículo 134 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y lo autorice el 
Comité, quien lo informará a la Comisión.

Cuando por disposiciones normativas los entes públicos a que se refiere 
este artículo no estén obligados a otorgar garantías, pactar penas conven
cionales, o cubrir otras de la misma naturaleza, se hará constar dicha cir
cunstancia en el instrumento jurídico correspondiente que se suscriba, sin 
perjuicio de salvaguardar los intereses del Consejo.

ARTÍCuLO 18. …

i. en caso que el contrato se haya adjudicado mediante el procedimien
to de licitación pública, concurso público sumario, invitación a cuando menos 
tres proveedores o contratistas, o bien, adjudicación directa pero el monto de 
la contratación se ubique en los parámetros que correspondan para licitación 
pública o invitación, aquél será signado por el secretario de administración y 
por el titular del área de adquisiciones o de obras según corresponda; y

ii. …

los administradores regionales, los delegados administrativos y los ad
ministradores de edificios podrán suscribir los contratos que correspondan 
conforme a los parámetros y montos autorizados por el Consejo. dichos con
tratos incluyen pedidos y órdenes de trabajo o de servicio.

ARTÍCuLO 66. …

I. a XVI. …

XVI. Bis. los supuestos en que podrán autorizarse modificaciones a 
los plazos para el cumplimiento de obligaciones contractuales, así como los 
requisitos que deban observarse;

XVII. a XXVI. …
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…

…

ARTÍCuLO 67. …

I. a XX. …

XXI. los supuestos en que podrán autorizarse modificaciones a los 
plazos para el cumplimiento de las obligaciones contractuales así como los re
quisitos que deban observarse;

XXII. a XXIX. …

ARTÍCuLO 83. …

a) …

b) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que modi
fiquen o extingan la necesidad para adquirir o arrendar los bienes, servicios 
de que se trate, o la contratación de obra pública, y que de continuarse con el 
procedimiento pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Consejo; o

c) …

…

…

…

…

ARTÍCuLO 115. MOdIFICACIÓn. el servidor público facultado para 
suscribir el contrato en términos del artículo 18 de este acuerdo podrá, dentro 
del presupuesto aprobado y disponible, durante la vigencia del contrato, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento 
del monto del contrato; de cantidad de bienes, obra pública, arrendamientos 
o servicios solicitados; así como los plazos de cumplimiento, mediante modifi
caciones a sus contratos vigentes, siempre que no rebasen, en conjunto, el 
veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes estable
cidos originalmente en los mismos, o bien de los plazos estipulados; y el precio 
de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.
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en caso de que se requiera por razones extraordinarias de una modifi
cación mayor, ésta será sometida a la autorización del Comité y por ningún 
motivo podrá ser superior al treinta por ciento del total del monto, cantidad o 
plazo contratado.

Cuando la modificación incida únicamente en los plazos en materia de 
obra o servicios relacionados con la misma, y dicha modificación sea supe
rior a ese porcentaje del treinta por ciento, el Comité podrá autorizarla infor
mando de ello a la Comisión.

…

…

…

el servidor público facultado para suscribir el contrato se abstendrá de 
hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones –salvo el supuesto del párrafo siguiente– y, en general, cual
quier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
o contratista, comparadas con las establecidas originalmente y a modificar 
un contrato cuya vigencia haya expirado.

la modificación de especificaciones técnicas de bienes o condiciones 
en la prestación de servicios sólo será procedente en los casos en que resulte 
beneficiado el Consejo, con aprobación del Comité previo dictamen favorable 
del área requirente y, en su caso, de la dirección General de tecnologías de la 
información; esto, siempre que se respeten las condiciones de precio, calidad 
y demás que se hayan pactado originalmente y no se altere el objeto del 
contrato.

ARTÍCuLO 152. …

…

la garantía deberá permanecer vigente hasta el cumplimiento total del 
objeto del contrato, incluyendo, en su caso, la modificación del plazo que se 
autorice. en su oportunidad, el área operativa que corresponda, deberá expre
sar por escrito la procedencia de la devolución y cancelación de la misma.

…

I. a III. …
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ARTÍCuLO 153. ...

la garantía deberá constituirse en la misma moneda en la que se otor
gue el anticipo de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, permanecerá 
vigente hasta la amortización total del mismo y deberá contener la indicación 
expresa de que el otorgante acepta continuar garantizando el monto cubierto 
para el caso de que se autoricen modificaciones de los plazos de cumplimien
to, al proveedor.

…

…

…

ARTÍCuLO 166. InFORME dE InCuMPLIMIEnTO. en caso de in
cumplimiento en las obligaciones a cargo de los proveedores y contratistas el 
Área operativa que corresponda deberá presentar al Comité un informe en 
el que proponga las acciones a tomar, a fin de que se instruya el procedimiento 
correspondiente.

el informe a que se refiere el párrafo anterior deberá especificar las 
circunstancias de tiempo, modo y ocasión del incumplimiento.

ARTÍCuLO 167. …

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, a solicitud debidamente 
justificada por escrito que formule el proveedor o contratista, el Comité podrá 
autorizar que se modifiquen las obligaciones contraídas originalmente, así 
como los plazos respectivos, a fin de que cumpla con las mismas. lo anterior, 
sin perjuicio de que dicho órgano se pronuncie sobre la aplicación de las penas 
que, en su caso, procedan. en todo caso se deberá observar lo dispuesto en 
el artículo 115 de este acuerdo y demás disposiciones aplicables.

en caso de ser autorizada la modificación al proveedor o contratista, se 
elaborará un convenio modificatorio con la participación de asuntos Jurídicos, 
debiéndose verificar que la garantía presentada respecto del cumplimiento de 
las obligaciones continúe vigente o se otorgue una nueva para garantizar los 
términos de dicho convenio.

Si no se autoriza la modificación o si autorizada persiste incumplimien
to, en todo caso deberá iniciarse procedimiento de rescisión y la aplicación 
de las penas establecidas en los contratos.



1356 JULIO 2014

…

i. Se iniciará a partir de que el Área operativa que corresponda comu
nique por escrito al proveedor o contratista el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de tres días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga, y presente, en su caso, las pruebas idóneas que estime 
pertinentes.

tratándose de prueba pericial deberá presentarse, dentro de dicho tér
mino, con el dictamen correspondiente;

II. transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el Área 
operativa que corresponda propondrá al Comité para su consideración y, en 
su caso, aprobación, la resolución de rescisión administrativa acompañando 
los elementos, documentación y pruebas que en su caso se hubieren hecho 
valer; y

III. …"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE-
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSE-
JO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 18/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones del similar 6/2009, 
que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con 
la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, fue aprobado por el pleno 
del propio consejo, en sesión ordinaria de veinticinco de junio de dos mil ca
torce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro 



1357SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca 
muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a diez de julio de dos mil catorce. 

nota: el acuerdo General 6/2009 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se 
ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 2961.
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aBoGado patroNo autoriZado CoNForme a 
loS artÍCuloS 94 Y 95 del CódiGo proCeSal 
CiVil del eStado de Guerrero. tieNe leGiti
maCióN para promoVer JuiCio de amparo 
Si eSa FaCultad le Fue CoNFerida eXpreSa
meNte eN el eSCrito de deSiGNaCióN. (Viii región)2o.1 C (10a.) 967

aBoGado patroNo. CareCe de leGitimaCióN 
para promoVer la demaNda de amparo 
(leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila). Viii.2o.C.t.1 C (10a.) 968

aCoSo laBoral (moBBiNG). CarGa proBato
ria CuaNdo Se demaNda la iNdemNiZaCióN 
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aCoSo laBoral (moBBiNG). la perSoNa aCo
Sada CueNta CoN diVerSaS VÍaS para HaCer 
eFeCtiVoS SuS dereCHoS, SeGÚN la preteN
SióN Que Formule. 1a. CCl/2014 (10a.) 138

aCoSo laBoral (moBBiNG). Su NoCióN Y 
tipoloGÍa. 1a. CClii/2014 (10a.) 138

aCtaS de ViSita domiCiliaria. para Cumplir 
CoN el reQuiSito de la deBida CirCuNStaN
CiaCióN deriVado del artÍCulo 46, FraCCióN 
i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eS 
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iNNeCeSario Que eN ellaS loS ViSitadoreS 
aSieNteN Que No Se aCtuó eN dÍaS Y HoraS 
iNHÁBileS. 2a./J. 71/2014 (10a.) 320

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. la 
CoNSeCueNCia preViSta eN el Último pÁrraFo 
del artÍCulo 124 de la leY de amparo, de 
Que aNte la Falta o iNSuFiCieNCia de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS 
reClamadoS Se eStimarÁ Que eXiSte uN ViCio 
de FoNdo Que impide a la autoridad Su reite
raCióN, Se reFiere Sólo a aQuÉlloS, a eXCep
CióN de loS de NaturaleZa FiSCal. iV.2o.a.72 K (10a.) 969

aGeNteS de la poliCÍa del eStado de YuCatÁN. 
el artÍCulo 5, FraCCióN ii, iNCiSo l), de la leY 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
Y muNiCipioS de diCHa eNtidad, al CoNSide
rarloS Como traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
traNSGrede el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Federal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 4 de maYo 
de 2011). XiV.t.a.5 l (10a.) 970

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma
teria CuaNdo Se NieGa la proteCCióN CoNS
ti tuCioNal eN lo priNCipal. ii.3o.C. J/1 (10a.) 826

amparo adHeSiVo. HipóteSiS eN laS Que 
reSulta improCedeNte diCHa demaNda. (iV región)1o.4 K (10a.) 972

amparo adHeSiVo. la poSiBilidad de Que el 
adHereNte pueda HaCer Valer CoNCeptoS 
de ViolaCióN eNCamiNadoS a impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN puN
to deCiSorio Que le perJudiCa, No CoNSti
tuYe uN SupueSto mÁS de Su proCedeNCia. ii.3o.C. J/2 (10a.) 827
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amparo direCto admiNiStratiVo. eS impro
CedeNte CuaNdo Se reClama uNa SeNteN
Cia eN la Que Se deClaró la ValideZ de la 
reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio de Nuli
dad, la Cual deJó iNSuBSiSteNte el admiNiS
tratiVo CoNtroVertido para Que Se emita 
uNo NueVo, Si lo Que preteNde el QueJoSo 
eS oBteNer uN maYor BeNeFiCio. iV.2o.a.86 a (10a.) 1100

amparo direCto eN materia admiNiStratiVa 
CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por 
triBuNaleS admiNiStratiVoS o JudiCialeS. la 
CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGia doS 
de CirCuito para CoNoCer del JuiCio relati
Vo eStÁ CoNdiCioNada a Que aQuÉllaS SeaN 
irreCurriBleS. (V región)5o.22 a (10a.) 1103

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 
170 de la leY de amparo Viola el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNStitu
CióN Federal, al impedir iNJuStiFiCadameNte 
plaNtear eN diCHo JuiCio promoVido CoN
tra SeNteNCiaS FaVoraBleS proNuNCiadaS 
eN Sede CoNteNCioSo admiNiStratiVa, la 
iNCoNStituCioNalidad de NormaS GeNera
leS apliCadaS por el triBuNal ColeGiado al 
reSolVer la reViSióN preViSta eN el artÍCulo 
104 de la propia CoNStituCióN. 2a. lXXVii/2014 (10a.) 397

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 
170 de la leY de amparo Viola el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
Federal, al limitar iNJuStiFiCadameNte el 
aCCeSo a diCHo JuiCio CoNtra SeNteNCiaS 
proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo admi
NiStratiVa. 2a. lXXV/2014 (10a.) 398

amparo direCto. la FraCCióN ii del ar
tÍCulo 170 de la leY de amparo Viola loS 
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artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN Fede
ral, al produCir iNCertidumBre JurÍdiCa. 2a. lXXVi/2014 (10a.) 400

amparo direCto. proCede CuaNdo el QueJoSo 
reClame uNa SeNteNCia eN la Que oBtuVo 
uNa Nulidad parCial para determiNadoS 
eFeCtoS, No oBStaNte Que No CoNtroVierta 
Norma GeNeral alGuNa Ni la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio de oriGeN iNter
poNGa el reCurSo de reViSióN eN mate
ria CoNteNCioSo admiNiStratiVa (iNterpre
taCióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la 
leY de la materia). i.8o.a.64 a (10a.) 1103

aparieNCia del BueN dereCHo. Como elemeNto 
iNdiSpeNSaBle de poNderaCióN para la SuS
peNSióN eN el amparo No aSeGura, por SÍ 
miSmo, Su otorGamieNto, Ni deBe teNerSe por 
aCreditado Sólo CoN BaSe eN lo eXpueSto 
por el QueJoSo eN Su demaNda. iV.2o.a.71 K (10a.) 1105

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep
CioNeS. loS artÍCuloS 873, 875 Y 878 de la leY 
Federal del traBaJo Que la reGulaN SoN de 
NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXXXV/2014 (10a.) 402

audieNCia iNCideNtal. el HeCHo de Que preVio 
a Su CeleBraCióN, No Se HaYa NotiFiCado al 
terCero iNtereSado el auto Que FiJó la FeCHa 
Y Hora eN Que teNdrÍa VeriFiCatiVo CoNForme 
al artÍCulo 138 de la leY de amparo, No 
impide lleVarla a CaBo. XXVii.3o.44 K (10a.) 1107

auditorÍa Superior de la FederaCióN. CareCe 
de leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra la autoriZaCióN 
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deFiNitiVa del No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal, CuaNdo ÚNiCameNte FuNGe Como de
NuNCiaNte eN la aVeriGuaCióN preVia Y No 
demueStra Que SuFrió alGÚN daÑo FÍSiCo, 
pÉrdida FiNaNCiera o meNoSCaBo de SuS 
dereCHoS FuNdameNtaleS. i.2o.p.35 p (10a.) 1108

autoridadeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
iNterpoNer el reCurSo de QueJa preViSto 
eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la 
leY de amparo, CoNtra el auto eN el Que Se 
impoNe uNa multa al SerVidor pÚBliCo Que 
FuNGe Como titular, CoN motiVo de uNa 
CoN duCta preSuNtameNte iNadeCuada eN 
el amparo iNdireCto. pC.i.a. J/16 K (10a.) 435

aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. 
loS pÁrraFoS aNtepeNÚltimo, peNÚltimo Y 
Último del artÍCulo 47 de la leY Federal 
del traBaJo Que lo preVÉN SoN de Natura
leZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXXiX/2014 (10a.) 402

BaNrural. la GratiFiCaCióN eXtraordiNa
ria deNomiNada "Vida Cara", CuaNdo eS 
eNtreGada al traBaJador deBe tomarSe eN 
CueNta para CalCular la CuaNtÍa BÁSiCa 
de la peNSióN VitaliCia de retiro. i.6o.t.106 l (10a.) 1111

CeNtro eStatal de eValuaCióN Y CoNtrol de 
CoNFiaNZa de loS iNteGraNteS de laS iNSti
tuCioNeS de SeGuridad pÚBliCa. para Que 
loS CertiFiCadoS Que emita SeaN VÁlidoS Y 
puedaN dar iNiCio, eN Su CaSo, al proCe
dimieNto admiNiStratiVo de BaJa por iNCum
plimieNto de reQuiSitoS de permaNeNCia, eS 
NeCeSario Que aQuÉl CueNte CoN la aCre
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ditaCióN ViGeNte del CeNtro NaCioNal de 
CertiFiCaCióN Y aCreditaCióN. XXVii.3o.4 a (10a.) 1113

CompeteNCia eN el JuiCio de amparo iN
direCto. el JueZ de diStrito deBe deClarar
Se leGalmeNte iNCompeteNte, deSpuÉS de 
CeleBrada la audieNCia CoNStituCioNal, Si 
eN el trÁmite del aSuNto Se modiFiCó el 
SupueSto Que la oriGiNaBa, auN CuaNdo 
eSta determiNaCióN Sea CoNSeCueNCia de lo 
reSuelto eN uN CoNFliCto CompeteNCial. ii.2o.p.12 K (10a.) 1114

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra la reForma a 
la leY de SeGuridad SoCial para loS Ser
VidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y 
muNiCipioS, puBliCada el 19 de diCiem Bre de 
2012, CoN motiVo de Su primer aCto de apli
CaCióN, traduCido eN el aumeNto de laS Cuo
taS oBliGatoriaS, CuaNdo No eXiSte prueBa 
del luGar doNde HaBrÁN de lleVarSe a 
CaBo laS reteNCioNeS o deSCueNtoS, CorreS
poNde al JueZ de diStrito Que preViNo. pC.ii. J/5 l (10a.) 500

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que Se 
limitaN a CoNtroVertir loS Que el QueJoSo 
Formuló al promoVer el JuiCio priNCipal. XXVii.3o.23 K (10a.) 1115

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS Que tieNeN Como SuSteNto uN 
poStulado No VerÍdiCo [apliCaCióN aNaló
GiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 108/2012 (10a.)]. XVii.1o.C.t.26 K (10a.) 1116

CoNCluSioNeS No aCuSatoriaS o deFiCieN
teS. el artÍCulo 232 del CódiGo de proCe
dimieNtoS eN materia de deFeNSa SoCial 
para el eStado de pueBla, al eStaBleCer Que 
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CuaNdo el miNiSterio pÚBliCo laS Formu le, 
el JueZ remitirÁ el proCeSo al proCurador 
GeNeral de JuStiCia para Que CoNFirme o 
modiFiQue el plaNteamieNto de la aCuSa
CióN, VulNera loS artÍCuloS 1o., 14, 16 Y 133 
de la CoNStituCióN Federal. Vi.2o.p.17 p (10a.) 1117

CoNeXidad de CauSaS eN laS Que deBa ateN
derSe el iNterÉS Superior del meNor. Crite
rio para determiNar la eXiSteNCia de ideN
tidad de perSoNaS Y aCCioNeS. 1a. CClVi/2014 (10a.) 139

CoNeXidad de CauSaS. Forma eN Que deBe 
proCeder el JuZGador FreNte al iNterÉS 
Superior del meNor eN CoNtroVerSiaS Que 
iNCideN eN Su Guarda Y CuStodia. 1a. CClVii/2014 (10a.) 140

CoNFirmatiVa FiCta. No eStÁ SuJeta, para 
eFeCtoS de la preSeNtaCióN de la demaNda 
de Nulidad eN Su CoNtra, a loS plaZoS pre
ViStoS eN el artÍCulo 73 de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del diStrito Federal. i.8o.a.70 a (10a.) 1118

CoNteStaCióN a la demaNda laBoral. tra
tÁNdoSe de uNa pluralidad de demaNda doS, 
CuaNdo uNo de elloS opoNe la eXCep CióN 
de iNCompeteNCia, la JuNta deBe dar el 
uSo de la VoZ a laS demÁS parteS pre
SeNteS eN la audieNCia, aNteS de SuSpeN
derla. (Viii región)2o.3 l (10a.) 1118

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBu
Nal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado 
auXiliar Que reSolVió eN apoYo de otro de 
la miSma materia Y CirCuito. eS CompeteNte 
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para reSolVer el pleNo eN materia admi
NiStratiVa del primer CirCuito. pC.i.a. 1 K (10a.) 803

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple. 
la oBliGaCióN de CoNtratar diVerSoS SeGu
roS No eS reCÍproCa a la amortiZaCióN del 
prÉStamo. XXVii.3o.7 C (10a.) 1119

CoSa JuZGada. HipóteSiS eN Que Se aCtualiZa 
Su eFiCaCia reFleJa eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, reSpeCto de uNa SeNteNCia 
peNal por delitoS FiSCaleS. XVii.2o.p.a.11 a (10a.) 1120

CoStaS. para Su liQuidaCióN BaSta CoN la 
deSiGNaCióN del proFeSioNiSta Como auto
riZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS Y 
doCumeNtoS, pueS ello CoNStituYe la aCre
ditaCióN de HaBer Sido aSeSorado eN Jui
Cio por uN liCeNCiado eN dereCHo, Siempre 
Y CuaNdo Se demueStre eN CualQuier etapa 
del JuiCio, el leGal eJerCiCio de la pro
FeSióN. i.11o.C.56 C (10a.) 1121

CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa. No opera a 
FaVor de SuS miemBroS la SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 79, 
FraCCióN V, de la leY de amparo, CuaNdo el 
aCto reClamado VerSa SoBre Su Separa
CióN del CarGo, por No reuNir loS reQuiSi
toS de permaNeNCia eN ÉSte (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). (V región)5o.21 a (10a.) 1121

CuotaS de SeGuridad SoCial a CarGo de 
loS traBaJadoreS. laS preViStaS eN loS 
artÍCuloS 38 Y SeXto traNSitorio de la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla, No ViolaN 
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el artÍCulo 71 del CoNVeNio NÚmero 102 de la 
orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo 
(leGiSlaCióN puBliCada eN el periódiCo oFi
Cial de la eNtidad el 31 de diCiemBre de 2011). 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

daÑo moral. laS parteS puedeN alleGar 
prueBaS al JuZGador para aCreditar uNa 
maYor o meNor GraVedad de aQuÉl. 1a. CClXXiii/2014 (10a.) 142

daÑoS puNitiVoS. CoNCeptualiZaCióN de 
SuS FiNeS Y oBJetiVoS. 1a. CClXXii/2014 (10a.) 142

daÑoS puNitiVoS. eNCueNtraN Su FuNdameN
taCióN leGal eN el artÍCulo 1916 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal. 1a. CClXXi/2014 (10a.) 143

deClaraCioNeS de SituaCióN patrimoNial. 
el aCuerdo Que determiNa Como oBliGato
ria Su preSeNtaCióN por medioS de ComuNi
CaCióN eleCtróNiCa, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 25 de marZo del 
2009, No CoNtraVieNe el artÍCulo 38 de la leY 
Federal de reSpoNSaBilidadeS admiNiStra
tiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. i.6o.a.7 a (10a.) 1123

demaNda de amparo iNdireCto eN materia 
peNal promoVida por el repreSeNtaNte del 
QueJoSo o terCero iNtereSado. para Su 
admiSióN No Se reQuiere Que aQuÉl demueS
tre Su Calidad CoN alGuNa CoNStaNCia. i.2o.p.36 p (10a.) 1124

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal. el artÍCulo 199, FraCCióN i, 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de moreloS (aBroGado), eS iNCoN
VeNCioNal por traNSGredir loS artÍCuloS 
8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN 
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ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, 
Numeral 5, del paCto iNterNaCioNal de 
dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS. pC.XViii. J/3 p (10a.) 544

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal. el reCurSo de apelaCióN eS 
el medio de impuGNaCióN idóNeo a Que alu
deN loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS Y 14, Numeral 5, del paCto iNter
NaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS, Y 
No el JuiCio de amparo direCto. pC.XViii. J/2 p (10a.) 545

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal. para SalVaGuardarlo, el JueZ 
de primer Grado No deBe apliCar el artÍCulo 
199, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de moreloS 
aBroGado –CuaNdo Se aCtualiCe alGuNo 
de eSoS SupueStoS Que preVÉ–, de lo CoN
trario, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe CoNCeder el amparo para el eFeCto de 
Que diCHo JuZGador deSapliQue aQuel 
Numeral. pC.XViii. J/4 p (10a.) 546

dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal. SuS CaraCterÍStiCaS CoN
Forme a loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo 
H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y 
polÍtiCoS. pC.XViii. J/1 p (10a.) 547

deSaHoGo de reQuerimieNto de doCumeNtoS 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal. CuaNdo Se realiCe aNteS del Último 
dÍa otorGado para ello, el maGiStrado iNS
truCtor deBe aCordar, a mÁS tardar al 
dÍa SiGuieNte, No Sólo Que Se tieNe por pre
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SeNtado el eSCrito Y SuS aNeXoS, SiNo tam
BiÉN Si Se aCató la preVeNCióN. i.8o.a.75 a (10a.) 1124

deSpido. el HeCHo de Que el traBaJador 
reClame el Salario por el dÍa eN Que aduJo 
HaBer Sido deSpedido No HaCe improCe
deNte la aCCióN per Se. XVii.3 l (10a.) 1125

deVoluCióN de Saldo a FaVor. para Que pro
Ceda el paGo de iNtereSeS No eS reQuiSito 
Que eN la reSoluCióN diCtada eN el reCurSo 
admiNiStratiVo o eN la SeNteNCia emitida 
eN el JuiCio de Nulidad Que reVoCa la NeGa
tiVa relatiVa eXiSta proNuNCiamieNto al 
reSpeCto. i.8o.a.65 a (10a.) 1126

dÍaS FeStiVoS. Si el traBaJador aFirma Que 
el patróN No le CuBrió el paGo CorreSpoN
dieNte, SiN eSpeCiFiCar Que loS laBoró, 
CorreSpoNde a ÉSte la CarGa de la prueBa 
de deSVirtuar tal reClamo. (iV región)1o. J/8 (10a.) 869

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. CuaNdo 
Se reClama la Falta o ileGalidad del empla
ZamieNto praCtiCado eN el JuiCio relatiVo, 
Sólo proCede el amparo iNdireCto Si Ya Se 
diCtó auto deFiNitiVo eN aQuÉl por deCla
raCióN uNilateral de la VoluNtad. i.11o.C.65 C (10a.) 1127

elemeNtoS de apoYo de laS iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa. para determiNar Su 
Calidad de traBaJadoreS de CoNFiaNZa o 
de BaSe deBe aNaliZarSe la NaturaleZa de 
laS FuNCioNeS Que deSempeÑaN (leGiSla
CióN del eStado de BaJa CaliForNia). XV.2o.1 l (10a.) 1129

elemeNtoS operatiVoS de laS iNStituCio
NeS de SeGuridad pÚBliCa del eStado de 

SuPERAdA
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JaliSCo Y SuS muNiCipioS. No tieNeN dereCHo 
al paGo de tiempo eXtraordiNario. iii.2o.a.51 a (10a.) 1130

eStiGmatiZaCióN leGal. reQuiSitoS para 
teNer por aCreditado el iNterÉS leGÍtimo 
eN el amparo iNdireCto para ComBatir la 
parte ValoratiVa de uNa leY Y el plaZo para 
Su promoCióN. 1a. CClXXXiV/2014 (10a.) 144

eXCepCióN de iNCompeteNCia de la autori
dad reSpoNSaBle. puede reClamarSe, por 
eXCluSióN, Como ViolaCióN proCeSal eN el 
amparo direCto, Si aQuÉlla Se deSeCHa, No 
Se tramita el iNCideNte relatiVo o Se deClara 
iNFuNdada. (Viii región)2o.3 K (10a.) 1130

eXtorSióN aGraVada. eS iNoperaNte el ar
GumeNto CoNSiSteNte eN Que el artÍCulo 
231, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN V, del 
CódiGo peNal del eStado de CHiHuaHua 
eStaBleCe uNa peNa iNuSitada Y traSCeN
deNtal Y, por eNde, eS Violatorio del ar
tÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, CuaNdo Se 
reClama CoN motiVo de uN auto de ViNCu
laCióN a proCeSo. 1a. CClXii/2014 (10a.) 145

HaCieNda muNiCipal del eStado de JaliSCo. 
el deCreto 16912, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial "el eStado de JaliSCo" el 9 de diCiem
Bre de 1997, por el Cual Se reFormaroN 
loS artÍCuloS 112, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120 Y 123 de la leY relatiVa, Que reGulaN el 
impueSto SoBre traNSmiSioNeS patrimo Nia
leS, al No HaBerSe reFreNdado por el 
Se Cretario de FiNaNZaS de la eNtidad 
CareCe de ValideZ Y, por eNde, No deBe Ser 
oBedeCido. (iii región)4o.46 a (10a.) 1158
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HipoteCa. el iNmueBle adQuirido eN Copro
piedad por loS CoNSorteS, mediaNte CoN
trato de apertura de CrÉdito CeleBrado 
por uNo de elloS, No puede Ser eXCluido 
de la CoNdeNa a Su remate la parte alÍ
Cuota del diVerSo CoNSorte, Si de la eSCri
tura pÚBliCa Se adVierte Que partiCipó Y 
otorGó Su CoNSeNtimieNto para todoS loS 
aCtoS JurÍdiCoS. i.11o.C.57 C (10a.) 1159

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, 
FraCCióN Viii, de la leY de amparo. Se aCtua
liZa CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte 
eN la ordeN admiNiStratiVa de traSlado Y el 
JueZ de diStrito eS el iNStruCtor de la CauSa 
peNal eN la Que Se SuJetó al QueJoSo a pri
SióN preVeNtiVa. XXVii.3o.27 K (10a.) 1161

improCedeNCia eN el amparo. Se aCtualiZa 
la CauSal preViSta eN el artÍCulo 61, FraC
CióN XiX, de la leY de la materia, CuaNdo el 
QueJoSo, eN el JuiCio de Nulidad, optó 
por el proCedimieNto eStaBleCido eN el 
artÍCulo 133 de la leY orGÁNiCa del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal Y ÉSte aÚN No CoNCluYe. (i región)4o.11 a (10a.) 1162

iNCideNte de FalSedad de Firma de la de
maNda de amparo direCto. CoN BaSe eN el 
priNCipio pro perSoNa puede iNterpoNerSe 
eN CualQuier momeNto HaSta aNteS de 
Que el aSuNto Se liSte para SeSióN. Vii.2o.C.17 K (10a.) 1163

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN 
el JuiCio de amparo direCto, CoN motiVo de 
uNa NotiFiCaCióN erróNea del aCtuario 
JudiCial. CorreSpoNde al preSideNte del 
triBuNal ColeGiado de CirCuito diCtar la 



1374

 Número de identificación Pág.

JULIO 2014

reSoluCióN reSpeCtiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). p./J. 46/2014 (10a.) 5

iNdemNiZaCióN eXtrapatrimoNial por daÑo 
moral. el artÍCulo 1916, pÁrraFo Último, del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal, eN la 
porCióN NormatiVa Que SeÑala "la Situa
CióN eCoNómiCa de la VÍCtima", eS iNCoNS
tituCioNal Si Se apliCa para CuaNtiFiCar 
aQuÉlla. 1a. CClXXiV/2014 (10a.) 146

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. la iNCoNSti
tuCioNalidad de la porCióN NormatiVa del 
Último pÁrraFo del artÍCulo 72 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, deClarada 
por la primera Sala de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, Que oriGiNó la Ju
riSprudeNCia 1a./J. 20/2014 (10a.), eS apliCa
Ble eN BeNeFiCio de loS SeNteNCiadoS, CoN
Forme al priNCipio de lo mÁS FaVoraBle 
al reo. i.6o.p.50 p (10a.) 1164

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. el artÍCulo 
SeGuNdo traNSitorio, FraCCióN ii, iNCiSo a), 
del deCreto por el Que Se reForma Y adi
CioNa la leY relatiVa, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial de la eNtidad el 31 de diCiemBre 
de 2011, Viola el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xi, iNCiSo a), de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. 64/2014 (10a.) 268

iNStruCCióN. el deSeCHamieNto de laS prue
BaS aportadaS por la VÍCtima u oFeNdido 
del delito, iNCluSiVe laS Que No SoN Super Ve
NieNteS o CoNSideradaS para meJor pro
Veer, So preteXto de Que Su oFreCimieNto 
eS eXtemporÁNeo, por HaBerSe realiZado 
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deSpuÉS de aGotada aQuella etapa, CoNS
tituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe
dimieNto Y al artÍCulo 20, apartado B, FraC
CióN ii, CoNStituCioNal –eN Su teXto aNte rior 
a la reForma de 18 de JuNio de 2008– (iNter
pretaCióN CoNForme del artÍCulo 314 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal). i.6o.p.49 p (10a.) 1165

iNterÉS JurÍdiCo. el promoVeNte de la QueJa 
eN CoNtra de FaltaS admiNiStratiVaS atri
BuidaS a uN Notario pÚBliCo, lo tieNe para 
reClamar la omiSióN de diCtar reSoluCióN 
deFiNitiVa deNtro del proCedimieNto reS
peC tiVo, CoNForme a la leY del Notariado 
del eStado de pueBla, ViGeNte a partir del 
1 de eNero de 2013, a diFereNCia de la leY de 
la materia puBliCada eN el periódiCo oFi
Cial loCal el 2 de FeBrero de 2004. Vi.1o.a.70 a (10a.) 1166

iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. la CÉdula de NotiFiCaCióN 
de uNa iNFraCCióN eN materia de moVilidad 
Y traNSporte Y la tarJeta de CirCulaCióN 
SoN SuFiCieNteS para aCreditarlo CuaNdo 
Se demaNda la Nulidad de aQuÉlla Y No Se 
trate de uNa CoNduCta propia e iNHereNte 
ÚNiCameNte al propietario del VeHÍCulo iNVo
 luCrado (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). (iii región)4o.47 a (10a.) 1167

iNterÉS leGal de laS aportaCioNeS de aHorro 
de loS traBaJadoreS de teleComuNiCaCio
NeS de mÉXiCo. CuaNdo Se reCoNoCe Su 
proCedeNCia, Su CÁlCulo deBe Ser deSde el 
primer aÑo de aHorro de maNera aCumu 
latiVa. i.13o.t.95 l (10a.) 1168

iNterÉS leGÍtimo. CuaNdo eN amparo CoNtra 
NormaS GeNeraleS Se aleGue Su aFeCtaCióN, 
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eS NeCeSario eXamiNar la NaturaleZa de 
aQuÉllaS para ideNtiFiCar Si eXiSte aGra
Vio a la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo. 2a. lXVii/2014 (10a.) 403

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo CoNtra leYeS. 
permite impuGNar la parte ValoratiVa de 
laS NormaS JurÍdiCaS SiN NeCeSidad de uN 
aCto de apliCaCióN, CuaNdo aQuÉllaS reSul
teN eStiGmatiZadoraS. 1a. CClXXXiii/2014 (10a.) 146

iNterÉS leGÍtimo Y JurÍdiCo. Criterio de 
ideNtiFiCaCióN de laS leYeS HeteroapliCa
tiVaS Y autoapliCatiVaS eN uNo u otro CaSo. 1a. CClXXXi/2014 (10a.) 148

JuiCio de amparo. iNterpretaCióN de la 
FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, del artÍCulo 
61 de la leY de la materia, eN relaCióN CoN 
Su proCedeNCia. i.8o.a.7 K (10a.) 1169

laudo. la Falta de FiJaCióN de laS CuotaS Y 
aportaCioNeS de SeGuridad SoCial, CuaNdo 
Se demaNda Su paGo Y proCede la CoNdeNa, 
No lo iNValida. i.13o.t. J/7 (10a.) 882

leYeS autoapliCatiVaS. NormaS Que aCtua
liZaN eSta CaliFiCatoria SoBre la BaSe del 
iNterÉS leGÍtimo. 1a. CClXXXii/2014 (10a.) 149

liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. 
eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNdameN
taleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
Que operaN de maNera traNSVerSal. 1a. CClViii/2014 (10a.) 150

liQuidaCióN de la SoCiedad CoNYuGal del 
SeGuNdo matrimoNio deClarado Nulo. 
la CarGa de la prueBa para eXCluir loS 
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BieNeS iNVeNtariadoS para tal eFeCto, CorreS
poNde a la CoNSorte del SuBSiSteNte, Que 
aSeVera SoN loS miSmoS Que perteNeCeN 
al Caudal ComÚN CoNFormado CoN el 
marido Que CoNtraJo NupCiaS doS VeCeS. i.11o.C.58 C (10a.) 1171

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. deBe aNa
liZarSe al momeNto de diCtar SeNteNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C.56 C (10a.) 1172

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStitu
CioNal para No reCoNoCerlo. 1a. CClX/2014 (10a.) 151

matrimoNio. la leY Que, por uN lado, CoNSi
dera Que la FiNalidad de aQuÉl eS la pro
CreaCióN Y/o Que lo deFiNe Como el Que Se 
CeleBra eNtre uN HomBre Y uNa muJer, 
eS iNCoNStituCioNal. 1a. CCliX/2014 (10a.) 152

matrimoNio. la Sola deClaraCióN de Su 
Nulidad No VulNera el dereCHo FuNdameN
tal de proteCCióN a la Familia. 1a. CClXVi/2014 (10a.) 153

meJora reGulatoria. No proCede CoNCeder 
la SuSpeNSióN para el eFeCto de Que, SiN 
paraliZar el proCedimieNto CorreSpoN
dieNte, la ComiSióN Federal relatiVa Se aBS
teNGa de diCtar la reSoluCióN o el diCta
meN FiNal eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 124 de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. pC.i.a. J/13 a (10a.) 586

meNoreS de 18 aÑoS eN el JuiCio laBoral. Si 
CompareCeN Como aCtoreS SiN aCreditar 
FeHaCieNtemeNte Su edad, la JuNta deBe 
lleVar a CaBo laS diliGeNCiaS NeCeSariaS 
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para VeriFiCarla, Ya Que la omiSióN de iN
VeStiGarla CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto Que traSCieNde 
al reSultado del Fallo. Vi.2o.t.1 l (10a.) 1175

meNoreS de edad. auN CuaNdo loS artÍCuloS 
22 BiS, 173, 174, 175 BiS Y 176 de la leY Federal 
del traBaJo SoN de NaturaleZa autoapli
CatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCre
dite Que eS o emplea eSe tipo de traBa
Ja doreS para impuGNarloS a traVÉS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXXii/2014 (10a.) 404

merCado releVaNte. eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 33 BiS de la leY Federal de Compe
teNCia eCoNómiCa, deBe deFiNirSe eN la 
reSoluCióN deFiNitiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 6 de Julio de 2014). i.2o.a.e.5 a (10a.) 1176

modalidadeS de laS relaCioNeS de tra
BaJo. auN CuaNdo loS artÍCuloS 25, FraC
CioNeS ii Y iV, Y 35 de la leY Federal del tra
BaJo SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS 
NeCeSario Que el QueJoSo aCredite Que 
eStÁ CoNtratado BaJo uNa de eSaS modali
dadeS para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXViii/2014 (10a.) 405

modalidadeS de laS relaCioNeS de traBaJo. 
loS artÍCuloS 39a, 39B, 39C, 39d Y 39e de 
la leY Federal del traBaJo Que reGulaN el 
periodo a prueBa Y la CapaCitaCióN iNiCial, 
SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012). 2a. lXXXii/2014 (10a.) 406
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multa eN el CumplimieNto de uNa SeNteN
Cia de amparo. Su aperCiBimieNto e impo
SiCióN Sólo proCede por uNa VeZ, ateNto 
al artÍCulo 193 de la leY de la materia. Vii.2o.C.15 K (10a.) 1177

multaS eN el rÉGimeN de SuBCoNtrata 
CióN. loS artÍCuloS 1004B Y 1004C de la leY 
Federal del traBaJo Que laS preVÉN SoN 
de Natu raleZa HeteroapliCatiVa (leGiSla 
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). 2a. lXXX/2014 (10a.) 406

NeGliGeNCia. CoNCepto Y CaSoS eN Que Se 
aCtualiZa. 1a. CCliii/2014 (10a.) 154

NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNter
pretaCióN CoNForme Y eXiSte oBliGaCióN 
de reparar. 1a. CClXi/2014 (10a.) 155

NotiFiCaCióN del JuiCio de amparo al aGeNte 
del miNiSterio pÚBliCo eN Su Calidad de 
terCero iNtereSado. BaSta CoN realiZarla 
al Que partiCipó eN el proCedimieNto de 
doNde emaNa el aCto reClamado. XXVii.3o.3 p (10a.) 1179

Nulidad de la reSoluCióN de la aSam Blea de 
aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. para deter
 miNar el plaZo de preSCripCióN de la aCCióN 
relatiVa, No Se reQuiere aCudir Supleto ria
meNte al CódiGo CiVil Federal. (Viii región)2o.2 a (10a.) 1180

Nulidad de matrimoNio. el iNterÉS Supe
rior del meNor No JuStiFiCa el eStudio oFi
Cio So de la CauSa Que la deClaró. 1a. CClXV/2014 (10a.) 155

Nulidad de matrimoNio. la aFeCtaCióN 
moral o emoCioNal Que puedaN reSeNtir 



1380

 Número de identificación Pág.

JULIO 2014

loS HiJoS meNoreS por la SeparaCióN de 
SuS padreS No eS motiVo SuFiCieNte para 
Que, eN ateNCióN al iNterÉS Superior del 
NiÑo, Se reViSeN de oFiCio laS CauSaS de iN
ValideZ. 1a. CClXiV/2014 (10a.) 156

oFreCimieNto de traBaJo a meNoreS de 
edad. eS de mala Fe Si Se HaCe CoN uN dÍa 
de deSCaNSo VariaBle, SiN priVileGiar eN la 
JorNada el iNterÉS Superior del meNor eN 
Su eduCaCióN. Vi.2o.t.2 l (10a.) 1181

oFreCimieNto de traBaJo. Si Se realiZa CoN
troVirtieNdo la CateGorÍa del pueSto Que 
deSempeÑaBa el traBaJador, SiN aCredi
tarla deBe CaliFiCarSe de mala Fe. XiV.t.a.6 l (10a.) 1199

ordeN de reapreHeNSióN. al Ser uN aCto 
de traCto SuCeSiVo Que CoNForme a Su Na
turaleZa, FÍSiCameNte eS reparaBle eN tÉr
miNoS del artÍCulo 77 de la leY de amparo, 
proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN 
Su CoNtra, auN CuaNdo aQuÉlla HaYa Sido 
eJeCutada. i.9o.p.54 p (10a.) 1200

ordeN de reapreHeNSióN. Si el iNCulpado 
eStÁ eN liBertad deBido a la CoNCeSióN de 
alGÚN BeNeFiCio eN la eJeCuCióN de la 
peNa, Y el JueZ eN CumplimieNto a uNa eJe
Cutoria de amparo Que ordeNó la repoSi
CióN del proCedimieNto, deCide liBrarla 
aduCieNdo Que eSa repoSiCióN impliCa Vol
Ver a la etapa de iNStruCCióN eN doNde Se 
deCretó auto de Formal priSióN por deli
toS GraVeS, eSe proCeder eS ileGal por 
CauSar uN perJuiCio maYor a la SituaCióN 
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Que Se GuardaBa preVio a la promoCióN 
del JuiCio (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.9o.p.53 p (10a.) 1201

órGaNoS del eStado. al realiZar el eStudio 
oFiCioSo SoBre loS preSupueStoS proCeSa
leS Y la leGitimaCióN de laS parteS eN uN 
JuiCio, el JuZGador deBe deFiNir Si aQuÉlloS 
aCtÚaN CoN el CarÁCter de perSoNaS de 
dereCHo pÚBliCo o priVado. 1a. CCXliX/2014 (10a.) 157

paGo a partiCulareS por loS SerViCioS de 
proCeSamieNto eleCtróNiCo de datoS Y loS 
relaCioNadoS CoN el dereCHo de trÁmite 
aduaNero (dta). laS reGlaS 1.6.35. de CarÁC
ter GeNeral eN materia de ComerCio eXte
rior para 2010, puBliCada eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 30 de JuNio de 2010 
Y 1.3.5. de laS de CarÁCter GeNeral eN mate
ria de ComerCio eXterior para 2008 Y 2009, 
puBliCadaS eN el iNdiCado medio de diFu
SióN oFiCial el 30 de aBril de 2008 Y el 29 de 
aBril de 2009, SoN CoNStituCioNaleS. pC.i.a. J/14 a (10a.) 635

parÁmetroS de CuaNtiFiCaCióN del daÑo 
moral. FaCtoreS Que deBeN poNderarSe. 1a. CClV/2014 (10a.) 158

parÁmetroS de CuaNtiFiCaCióN del daÑo 
moral. loS iNtereSeS eXtrapatrimoNialeS 
deBeN Ser reparadoS. 1a. CCliV/2014 (10a.) 159

parÁmetroS de CuaNtiFiCaCióN del daÑo 
moral. Se puede Valorar la SituaCióN eCo
NómiCa de la VÍCtima para determiNar 
laS CoNSeCueNCiaS patrimoNialeS deriVadaS 
del daÑo moral (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). 1a. CClXXV/2014 (10a.) 160

partiCipaCióN de loS traBaJadoreS eN laS 
utilidadeS de laS empreSaS. el plaZo para 
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Que la autoridad HaCeNdaria dÉ reSpueSta 
a uN SiNdiCato SoBre el eSCrito de oBJeCio
NeS reSpeCto de la deClaraCióN del impueSto 
SoBre la reNta eN la Que Se determiNó la 
reNta GraVaBle relatiVa, eS el preViSto eN 
loS artÍCuloS 20 Y 21 del reGlameNto de loS 
artÍCuloS 121 Y 122 de la leY Federal del 
traBaJo. i.7o.a.114 a (10a.) 1203

peNSióN alimeNtiCia FiJada. al CóNYuGe Que 
Se deSempeÑa Como traBaJador traNSito
rio SiNdiCaliZado de pemeX, Se le deBe CoN
Siderar Como uNa aCtiVidad remuNerada 
al momeNto de determiNar el moNto de 
aQuÉlla. i.3o.C.135 C (10a.) 1204

peNSióN alimeNtiCia. laS BaJaS CaliFiCaCio
NeS o reproBar alGuNa aSiGNatura No eS 
uN FaCtor Que por SÍ Solo JuStiFiQue Su 
reduCCióN, tratÁNdoSe de HiJoS maYoreS 
de edad Que Se eNCueNtreN eStudiaNdo 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.2o.C.46 C (10a.) 1205

poliCÍaS del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, 
QuiNtaNa roo. el reSultado de "No apro
Bado" emitido por el CeNtro eStatal de 
eValuaCióN Y CoNtrol de CoNFiaNZa eS uN 
aCto CuYa emiSióN No aFeCta el iNterÉS 
leGÍtimo Ni JurÍdiCo de SuS miemBroS. XXVii.3o.30 K (10a.) 1206

priNCipio de leGalidad peNal eN Su Ver
tieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto 
eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS 
peNaleS, aSÍ Como de SuS poSiBleS deStiNa
tarioS. 1a./J. 54/2014 (10a.) 131

proCeSo de CreaCióN de uN reGlameNto 
muNiCipal. el iNterÉS JurÍdiCo para reCla
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marlo por ViCioS propioS eN el amparo, 
deBe JuStiFiCarSe CoN la aFeCtaCióN CoN
Creta Y eSpeCÍFiCa Que oCaSioNa el NueVo 
ordeNamieNto eN la eSFera de dereCHoS 
del QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). iV.2o.a.60 K (10a.) 1207

proCeSo peNal aCuSatorio Y oral. laS 
aCtuaCioNeS praCtiCadaS eN uNa aVeriGua
CióN preVia puedeN CoNStituir material 
idó Neo para CoNFiGurar datoS de prueBa 
Que iNteGreN la Carpeta de iNVeStiGaCióN. 1a. CClXX/2014 (10a.) 161

proCeSo peNal aCuSatorio Y oral. laS aCtua
CioNeS praCtiCadaS eN uNa aVeriGuaCióN 
preVia, Que CoNStituYaN material idóNeo 
para CoNFiGurar datoS de prueBa Que iNte
GreN la Carpeta de iNVeStiGaCióN, No CoNS
tituYeN material proBatorio para diCtar 
SeNteNCia. 1a. CClXViii/2014 (10a.) 161

protoColo de aCtuaCióN para QuieNeS im
parteN JuStiCia eN CaSoS Que iNVoluCreN 
NiÑaS, NiÑoS Y adoleSCeNteS emitido por 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
No eS ViNCulaNte Y por taNto No tieNe 
Valor NormatiVo para FuNdar uNa deCi
SióN JuriSdiCCioNal, pero CoNStituYe uNa 
HerramieNta para QuieNeS eJerCeN diCHa 
FuNCióN. 1a. CClXiii/2014 (10a.) 162

prueBa doCumeNtal eN materia laBoral. 
eS leGal la determiNaCióN de la JuNta Que 
ordeNa al iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, eN Su CarÁCter de patróN Y órGaNo 
aSeGurador, Que eXHiBa eN el loCal de 
ÉSta la doCumeNtaCióN Que eStÁ oBliGado 
a CoNSerVar, para Su CoteJo o de diVerSa 
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prueBa, CuaNdo Se ColmeN loS reQuiSitoS 
Que para Su admiSióN eXiGe la leY. i.13o.t. J/5 (10a.) 895

prueBa periCial eN el amparo. la Falta de 
eXHiBiCióN del CueStioNario relatiVo CuaNdo 
la oFreCida Fue aNuNCiada deNtro del 
plaZo leGal, da luGar a Que Se reQuiera al 
oFereNte Su preSeNtaCióN. i.2o.a.e.3 K (10a.) 1232

prueBaS doCumeNtaleS eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. la FaCul
tad del maGiStrado iNStruCtor de reQuerir 
la eXHiBiCióN de laS oFreCidaS, eS iNapliCa
Ble para Que el aCtor CompareZCa eN CaSo 
de Que laS preSeNtadaS No Se eNCueNtreN 
eN el ordeN SeÑalado eN la demaNda. i.8o.a.71 a (10a.) 1233

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral 
Buro CrÁtiCo. No proCede preVeNir al oFe
reNte para Que SuBSaNe laS irreGulari
dadeS CuaNdo, al preSeNtarlaS, No Cumplió 
CoN loS reQuiSitoS leGaleS (leGiSlaCióN para 
loS eStadoS de CHiapaS Y taBaSCo). 2a./J. 72/2014 (10a.) 353

ramaS iNduStrialeS Y de SerViCioS Vidriera, 
taBaCalera o de BaNCa Y CrÉdito, aSÍ Como 
aQuelloS Que Se eNCueNtreN reGuladoS 
por uN CoNtrato o CoNCeSióN Federal. auN 
CuaNdo el artÍCulo 527, FraCCioNeS i, puN
toS 20, 21 Y 22, Y ii, puNto 2, de la leY Federal 
del traBaJo eS de NaturaleZa autoapliCa
tiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite 
Que Se uBiCa eN eSaS ramaS para impuG
Narlo a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). 2a. lXXiV/2014 (10a.) 407

reCurSo de CaSaCióN. la muerte del impu
tado duraNte Su trÁmite, eXtiNGue la pre
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teNSióN puNitiVa del eStado Y HaCe iNNe Ce
Sa rio el eStudio de laS CueStioNeS re laCio   
NadaS CoN la materialidad del delito, la 
reSpoNSaBilidad peNal Y laS peNaS impueS
taS, por lo Que proCede el SoBreSeimieNto 
eN el JuiCio (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiHuaHua). XVii.2o.p.a.11 p (10a.) 1235

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
la autoridad reSpoNSaBle eStÁ leGiti  mada 
para iNterpoNerlo CoNtra la multa impueS ta 
Como medida de apremio para loGrar el 
CumplimieNto de la SeNteNCia del JuiCio 
CoNS tituCioNal. i.8o.a.6 K (10a.) 1235

reCurSo de QueJa. reQuiSitoS para Su admi
SióN (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 97 a 
103 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). XXVii.3o.19 K (10a.) 1236

reCurSo de reClamaCióN. el preSideNte 
del órGaNo ColeGiado No deBe deSeCHarlo, 
por CoNSiderarlo NotoriameNte improCe
deNte, SiNo Que deBe admitirlo Y tramitarlo, 
pueS el pleNo eS el FaCultado para reSolVer 
SoBre Su proCedeNCia o improCedeNCia de 
maNera deFiNitiVa, ello CoN el FiN de pre
SerVar la imparCialidad Y la ColeGiaCióN 
de eSa tarea. Vii.1o.C.5 K (10a.) 1237

reCurSo de reClamaCióN. eS NeCeSario 
Com Batir Cada uNo de loS raZoNamieNtoS 
autóNomoS Que SuSteNtaN el auto por el 
Que Se deSeCHa el reCurSo de reViSióN. 1a. CClXVii/2014 (10a.) 163

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el 
artÍCulo 175 del CódiGo de proCedimieNtoS 
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CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS del eStado 
de Guerrero. eS improCedeNte CoNtra el 
auto Que tieNe por Cumplida uNa SeNteN
Cia deFiNitiVa Y ordeNa el arCHiVo del eXpe
dieNte eN el JuiCio CoNteNCioSo. pC.XXi. J/1 a (10a.) 668

reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe Como 
FeCHa de Su preSeNtaCióN, aQuella eN Que 
Fue depoSitado eN la oFiCiNa de CorreoS 
de mÉXiCo para Su remiSióN VÍa Correo Cer
tiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, Si la auto
ridad reSpoNSaBle o terCera iNtereSada 
tieNe Su domiCilio oFiCial Fuera del luGar 
de reSi deNCia del órGaNo JuriSdiCCioNal 
Que CoNoCe del JuiCio de amparo, No aSÍ la 
FeCHa eN Que ÉSte lo reCiBió. (i región)4o.3 K (10a.) 1286

reFreNdo de loS deCretoS promulGato
rioS del titular del poder eJeCutiVo del 
eStado de moreloS. la reForma al artÍCulo 
76 de la CoNStituCióN loCal No GeNera uNa 
CoNStituCioNalidad SoBreVeNida del de
Creto NÚmero QuiNieNtoS oCHeNta Y Siete 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNti
dad el 17 de NoViemBre de 1999, Que Sólo Fue 
reFreNdado por el SeCretario de GoBierNo. pC.XViii. J/5 a (10a.) 710

reNta. el artÍCulo 195, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013). 2a. lX/2014 (10a.) 408

reNta. el artÍCulo 195, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de leGalidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2013).
 2a. lXi/2014 (10a.) 409

reNta. el artÍCulo 195, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
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priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2013). 2a. lXii/2014 (10a.) 410

reNta. el proCedimieNto de determiNaCióN 
preSuNtiVa de la utilidad FiSCal preViSto 
eN el artÍCulo 90 de la leY del impueSto re
latiVo, eS iNCompatiBle CoN loS iNGreSoS 
deriVadoS del artÍCulo 59, FraCCióN iii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2013). 2a./J. 59/2014 (10a.) 392

repetiCióN del aCto reClamado. para Que 
proCeda la deNuNCia relatiVa eS preSu
pueSto proCeSal Que eXiSta uNa reSolu
CióN eN el SeNtido de Que la eJeCutoria de 
amparo Fue Cumplida (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). i.18o.a.2 K (10a.) 1287

repoSiCióN eN materia merCaNtil. auNQue 
la leY No preVea eXpreSameNte la SuSpeN
SióN del aCto impuGNado, al promoVerSe, 
por Su NaturaleZa, Su tramitaCióN impliCa 
la paraliZaCióN de la eJeCuCióN del aCto 
CoNtra el Cual Se iNterpoNe lo Que lo CoN
Vierte eN uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 25 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. i.2o.C.18 C (10a.) 1287

repreSeNtaCióN de meNoreS de edad eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. preVio 
a admitir o deSeCHar la demaNda, laS SalaS 
reGioNaleS del triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa deBeN preVeNir 
al promoVeNte para Que aClare la impre
CiSióN relatiVa, a FiN de HaCer eFeCtiVo el 
dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia.
 (iii región)4o.44 a (10a.) 1288

repreSeNtaCióN eN el JuiCio laBoral. el 
artÍCulo 692, FraCCioNeS ii Y iV, de la leY 
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Federal del traBaJo Que la CoNdiCioNa eS 
de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). 2a. lXXXiV/2014 (10a.) 410

reSCiSióN de la relaCióN laBoral SiN reS
poNSaBilidad para el patróN. la FraCCióN 
ii del artÍCulo 47 de la leY Federal del tra
BaJo Que preVÉ diVerSaS CoNduCtaS Que la 
oriGiNaN, eS de NaturaleZa HeteroapliCa
tiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). 2a. lXXViii/2014 (10a.) 411

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. el aNÁliSiS 
de la eXCluYeNte "NeGliGeNCia iNeXCuSaBle de 
la VÍCtima" preViSta eN el artÍCulo 1100 del 
CódiGo CiVil del eStado de YuCatÁN deBe 
iNCluir la ValoraCióN de la CoNduCta de 
loS meNoreS de edad Y loS adultoS a Su 
CarGo, para No VulNerar el priNCipio de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 1a. CClXXX/2014 (10a.) 164

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. el artÍCulo 
1100 del CódiGo CiVil del eStado de YuCatÁN 
No VulNera el priNCipio de iGualdad. 1a. CClXXiX/2014 (10a.) 165

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. elemeNtoS 
NeCeSarioS para Su aCtualiZaCióN. 1a. CClXXVi/2014 (10a.) 166

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. Forma de 
Valorar la CoNduCta de laS parteS iNVolu
CradaS CuaNdo Se aduZCa NeGliGeNCia 
iNeXCuSaBle de la VÍCtima. 1a. CClXXVii/2014 (10a.) 167

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. Forma eN 
Que el JuZGador deBe Valorar la Normali
dad Y preViSiBilidad de la CoNduCta de la 
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VÍCtima, para determiNar el Grado de Culpa 
eN la produCCióN del daÑo. 1a. CClXXViii/2014 (10a.) 168

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
loS diCtÁmeNeS periCialeS para CalCular 
el moNto de la iNdemNiZaCióN por daÑo 
moral a Que Se reFiere el artÍCulo 14, FraC
CióN ii, de la leY relatiVa, No SoN iNdiSpeN
SaBleS eN todoS loS CaSoS Y deBeN tomarSe 
eN CoNSideraCióN, Siempre Que HaYaN Sido 
oFreCidoS Como prueBa por laS parteS. i.8o.a.67 a (10a.) 1289

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la omiSióN de Cum
plimieNto de uNa diSpoSiCióN leGal No Ge
Nera, per Se, la deFiCieNCia eN el SerViCio 
Que CoNSiGNaN loS artÍCuloS 7 Y 8, FraC
CioNeS i Y XXiV, de la leY Federal relatiVa, 
pueS eN el proCedimieNto SaNCioNador deBe 
aCreditarSe el perJuiCio a la ColeCtiVidad. XVi.1o.a.45 a (10a.) 1290

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBli
CoS del poder JudiCial del eStado de QuiN
taNa roo. el deNuNCiaNte de uNa QueJa 
admiNiStratiVa Que eS parte eN el JuiCio eN 
Que Se Cometió la Falta, tieNe iNterÉS leGÍ
timo para impuGNar eN amparo la reSolu
CióN Que la deSeCHa o la deClara impro
CedeNte. XXVii.3o.31 K (10a.) 1291

reSpoNSaBilidadeS reSarCitoriaS. la FiGura 
de la CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 
60 de la leY Federal de proCedimieNto admi
NiStratiVo No eS apliCaBle de maNera Su
pletoria al proCedimieNto SeGuido para 
Su FiNCamieNto, CoNteNido eN la leY de 
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FiSCaliZaCióN Superior de la FederaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 29 de maYo 
de 2009). pC.i.a. J/15 a (10a.) 799

retraCtaCióN. reQuiSitoS Que deBeN SatiS
FaCerSe para otorGarle Valor proBatorio. (iV región)1o. J/9 (10a.) 952

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS eN mate
ria laBoral. la SupleNCia de la deFiCieNCia 
de loS aGraVioS No tieNe el alCaNCe de SuS
tituir la iNteNCióN del QueJoSo Y CoNSide
rar impuGNadaS laS determiNaCioNeS autó
NomaS de la SeNteNCia de primera iNStaNCia 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). 2a. lXVi/2014 (10a.) 412

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto
ridad a QuieN Se atriBuYe el reFreNdo del 
reGlameNto deClarado iNCoNStituCioNal, 
eN VÍa de CoNSeCueNCia, al HaBerSe CoNSi
derado aSÍ la Norma GeNeral Que reGula, 
CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer 
diCHo reCurSo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). (i región)4o.4 K (10a.) 1292

reViSióN eN amparo direCto. loS plaN
teamieN toS de CoNStituCioNalidad CoNte
NidoS eN loS aGraVioS No JuStiFiCaN Su 
proCedeNCia, Si No Se HiCieroN Valer eN la 
demaNda de amparo. 2a. lXiii/2014 (10a.) 413

reVoCaCióN. diCHo reCurSo proCede CoN
tra el auto Que aperCiBe a uNa de laS 
parteS SoBre el uSo de la FuerZa pÚBliCa 
eN CaSo de NeGarSe al deSaHoGo de uNa 
diliGeNCia, por lo Que deBe aGotarSe preVio 
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a la promoCióN del JuiCio de amparo iN
direCto (leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa 
roo). XXVii.3o.8 C (10a.) 1293

roBo CoN VioleNCia para darSe a la "FuGa". 
para Que Se aCtualiCe eSta aGraVaNte, pre
ViSta eN el artÍCulo 225, FraCCióN i, del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal, No 
Se reQuiere la preVia deteNCióN del SuJeto 
aCtiVo. i.2o.p.34 p (10a.) 1294

Salario por uNidad de tiempo. el artÍCulo 
83, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal del 
traBaJo Que lo reGula eS de NaturaleZa 
HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXXXiii/2014 (10a.) 413

SalarioS CaÍdoS por deSpido iNJuStiFiCado. 
loS artÍCuloS 48, primero a Cuarto pÁ
rraFoS, Y 50, FraCCióN iii, de la leY Federal 
del traBaJo Que loS reGulaN SoN de Natu
ra leZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXXXi/2014 (10a.) 414

SeGuro de GaraNtÍa FiNaNCiera. loS paGoS 
Que Se realiCeN Como CoNtrapreStaCióN 
del CoNtrato relatiVo, aCtualiZaN el HeCHo 
impoNiBle preViSto eN el artÍCulo 195, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
SoBre la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2013). 2a. liX/2014 (10a.) 414

SeNteNCia amparadora. liNeamieNtoS para 
loGrar Su CumplimieNto. Vii.2o.C.16 K (10a.) 1295
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SeNteNCia. la ileGalidad de Su NotiFiCaCióN, 
No CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal re
ClamaBle eN el JuiCio de amparo direCto. Vii.1o.C.6 K (10a.) 1296

SeNteNCiaS diCtadaS eN el proCedimieNto 
Sumario. loS artÍCuloS 356, Último pÁrraFo 
Y 383, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieN
toS eN materia peNal del eStado de YuCatÁN, 
al proHiBir eN Su CoNtra la promoCióN del 
reCurSo de apelaCióN, Y el diVerSo 372, 
FraCCióN ii, Que laS uBiCa Como deFiNiti VaS 
e irreVoCaBleS, SoN CoNtrarioS al artÍCulo 
8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. XiV.p.a.5 p (10a.) 1296

SiNdiCatoS. auN CuaNdo el artÍCulo 371, 
FraCCióN iX, de la leY Federal del traBaJo 
eS de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCe
Sario Que el QueJoSo demueStre Que eS uN 
SiNdiCato o eN Su CaSo, Que eS traBaJa
dor SiNdiCaliZado para impuGNarlo a traVÉS 
del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXiX/2014 (10a.) 416

SiNdiCatoS reGidoS por la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. loS 
artÍCuloS 357, 364 BiS, 366, 373 Y 377 de la leY 
Federal del traBaJo No leS CauSaN perJui
Cio CoN Su Sola eNtrada eN ViGor Y, por 
eNde, reSulta improCedeNte el JuiCio de 
amparo eN Su CoNtra (leY Federal del tra
BaJo ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). 2a. lXiV/2014 (10a.) 417

SiStema proCeSal peNal aCuSatorio Y oral. 
SuS diFereNCiaS CoN el proCeSo peNal miXto 
eN la FaSe de iNVeStiGaCióN. 1a. CClXiX/2014 (10a.) 168

SuBCoNtrataCióN laBoral. auN CuaNdo 
loS artÍCuloS 15a, 15B, 15C Y 15d de la leY 
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Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa 
autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el Que
JoSo aCredite Que laBora u opera BaJo 
eSe rÉGimeN para impuGNarloS a traVÉS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXX/2014 (10a.) 417

SuBCueNta de ViVieNda. el aSeGurado Que 
iNiCialmeNte optó por aCoGerSe al rÉGimeN 
de peNSioNeS preViSto eN la leY del SeGuro 
SoCial, ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, 
Y a la poStre optó por el diVerSo reGu
lado eN la NueVa leY, No tieNe dereCHo a la 
deVo luCióN de loS FoNdoS aCumuladoS eN 
aQuÉlla. XVi.1o.t.4 l (10a.) 1297

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo iNdireCto. 
eS improCedeNte CoNCederla CoNtra el 
aCuerdo Que ordeNa Girar oFiCio a la auto
ridad CorreSpoNdieNte para Que Se iNiCie 
uNa iNVeStiGaCióN Y, eN Su CaSo, la perSe
CuCióN de uN HeCHo deliCtuoSo deriVado 
del iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de 
uN SerVidor pÚBliCo, por Ser ÉSta uNa CueS
tióN de ordeN pÚBliCo. i.13o.t.14 K (10a.) 1309

SuSpeNSióN eN amparo direCto. proCe
dimieNto para el CÁlCulo de la GaraNtÍa 
CoN BaSe eN el iNdiCador eCoNómiCo tiie.

 i.7o.C.7 K (10a.) 1310

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. diS
CreCioNalidad de loS JueCeS Y meCaNiSmoS 
de CoNtrol Y eXCluSióN de la arBitrarie
dad Que deBeN CoNSiderarSe CuaNdo Sea 
NeCeSario darle uN eFeCto reStauratiVo, 
proViSioNal Y aNtiCipado eN tÉrmiNoS del 

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

nÚMERO dE
IdEnTIFICACIÓn
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artÍCulo 147, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de la materia. iV.2o.a.62 K (10a.) 1311

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im
proCedeNte otorGarla CoN el eFeCto reS
tauratiVo, proViSioNal Y aNtiCipado Que 
deBe dÁrSele eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
147, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la mate
ria, tratÁNdoSe de uNa ClauSura eJeCutada, 
Si el QueJoSo aduCe ViolaCioNeS al dereCHo 
FuNdameNtal de audieNCia. iV.2o.a.85 a (10a.) 1313

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im
proCedeNte otorGarla CoNtra el reQue
rimieNto de iNFormaCióN a uN CoNtriBu
YeNte para la prÁCtiCa de uNa reViSióN de 
GaBiNete, al Que Se atriBuYeN ViCioS de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN Y poSiBle auSeN
Cia de CompeteNCia de la autoridad Que lo 
emitió. iV.2o.a.87 a (10a.) 1314

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. rela
CióN del eFeCto reStauratiVo, proViSioNal 
Y aNtiCipado Que deBe dÁrSele eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 147, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de la materia, CoN la aparieNCia del 
BueN dereCHo Y el peliGro eN la demora. iV.2o.a.63 K (10a.) 1316

SuSpeNSióN eN materia laBoral. CuaNdo 
proCeda Su NeGatiVa para aSeGurar la SuB
SiSteNCia de la parte traBaJadora duraNte 
la tramitaCióN del JuiCio de amparo, para 
FiJar Su moNto, deBe tomarSe Como BaSe 
el Salario Que la JuNta tuVo por Compro
Bado al diCtar el laudo. iii.1o.t.14 l (10a.) 1318

SuSpeNSióN proViSioNal. deBe NotiFiCarSe 
perSoNalmeNte al terCero iNtereSado el 
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auto eN Que Se CoNCeda aQuÉlla (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). XXVii.3o.43 K (10a.) 1319

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN materia peNal. tieNe eSe CarÁC
ter el iNCulpado, CuaNdo aQuÉl eS promo
Vido por la VÍCtima u oFeNdido del delito, 
CoNtra aCtoS del miNiSterio pÚBliCo de loS 
preViStoS eN el artÍCulo 107, FraCCióN Vii, de 
la leY de la materia (iNterpretaCióN CoN
Forme del artÍCulo 5o., FraCCióN iii, iNCiSo 
d), de la leY de amparo). i.9o.p.55 p (10a.) 1321

tiempo eXtraordiNario. eS improCedeNte 
Su reClamo reSpeCto de dÍaS de deSCaNSo 
laBoradoS. i.13o.t. J/6 (10a.) 962

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SiStema 
BaNCario meXiCaNo. eN CaSo de CeSe iNJuS
tiFiCado, tieNeN dereCHo a la iNdemNiZa
CióN de 3 meSeS Y 20 dÍaS por Cada aÑo de 
SerViCioS. i.3o.t.22 l (10a.) 1322

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SiStema 
BaNCario meXiCaNo. eN CaSo de CeSe iNJuS
tiFiCado tieNeN dereCHo al paGo de loS 
SalarioS CaÍdoS HaSta Que la iNdemNiZa
CióN preViSta eN el artÍCulo 4o. de la leY 
reGlameNtaria de la FraCCióN Xiii BiS del 
apartado B, del artÍCulo 123 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, eS CuBierta Y pueSta a Su diSpoSiCióN. i.3o.t.24 l (10a.) 1323

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SiStema 
BaNCario meXiCaNo. Si BieN CareCeN de 
eStaBilidad eN el empleo, ello No eXime al 
patróN de demoStrar la CauSa o motiVo 
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del CeSe Y, de No HaCerlo, deBerÁ CoNSide
rarSe iNJuStiFiCado. i.3o.t.23 l (10a.) 1323

traBaJadoreS del Campo, a domiCilio o 
domÉStiCoS, o miNeroS. auN CuaNdo loS 
artÍCuloS 279, 279BiS, 279ter, 280, 311, 333, 
336, 343a, 343B, 343C, 343d Y 343e de la leY 
Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa 
auto apliCatiVa, eS NeCeSario Que el Que
JoSo demueStre Que Se eNCueNtra eN la 
SituaCióN JurÍdiCa eSpeCÍFiCa, Ya Como tra
BaJador o Como patróN, para impuGNarloS 
a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a. lXXiii/2014 (10a.) 418

traBaJoS ComplemeNtarioS o CoNeXoS. el 
artÍCulo 56 BiS de la leY Federal del traBaJo 
No CauSa perJuiCio a QuieNeS Se eNCueN
traN reGidoS por alGuNa leY BuroCrÁtiCa 
eSpeCial Y, por eNde, reSulta improCedeNte 
el JuiCio de amparo eN Su CoNtra (leY Fede
ral del traBaJo ViGeNte a partir del 1o. 
de diCiemBre de 2012 Y leGiSlaCióN BuroCrÁ
tiCa del eStado de CHiapaS). 2a. lXV/2014 (10a.) 419

traBaJoS Fuera de la repÚBliCa meXiCaNa. 
auN CuaNdo loS artÍCuloS 28, 28a Y 28B de 
la leY Federal del traBaJo SoN de Natura
leZa autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el 
QueJoSo aCredite eStar CoNtratado para 
preStar SerViCioS eN el eXtraNJero para im
puGNarloS a traVÉS del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). 2a. lXXi/2014 (10a.) 419

Valor aGreGado. la eXpreSióN "otroS 
Su pueStoS", CoNteNida eN el artÍCulo 58, 
SeGuNdo pÁrraFo, del reGlameNto de la 
leY del impueSto relatiVo, Se reFiere a loS 
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CaSoS de aproVeCHamieNto eN el eXtraN
Jero de SerViCioS preStadoS por reSideNteS 
eN el paÍS, preViStoS eN loS preCeptoS 29, 
FraCCióN iV, iNCiSo B), de la leY de la materia 
Y 61 a 63 del propio reGlameNto. (i región)4o.10 a (10a.) 1325

ViCioS eN la merCaNCÍa o eN el SerViCio mate
ria de uN CoNtrato. eS NeCeSaria la Comu
NiCaCióN eNtre laS parteS para Su CorreC
CióN o repoSiCióN (artÍCulo 383 del CódiGo 
de ComerCio). i.3o.C.136 C (10a.) 1326

VÍCtima u oFeNdido del delito. Como parte 
aCtiVa eN el proCeSo peNal, tieNe leGitima
CióN para promoVer el JuiCio de amparo 
CoNtra CualQuier determiNaCióN JudiCial 
Que pueda Ser leSiVa de SuS dereCHoS 
HumaNoS eStaBleCidoS eN la Carta maGNa 
[apliCaCióN Y ViGeNCia de laS JuriSprudeN
CiaS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 (10a.)]. i.6o.p.48 p (10a.) 1326

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe el 
CarÁCter de terCero iNtereSado eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto, auN CuaNdo el aCto 
reClamado No aFeCte direCtameNte uNa 
poSi Ble CoNdeNa a la reparaCióN del daÑo 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.p.56 p (10a.) 1328

ViolaCióN eQuiparada. para CoNSiderar 
aGotado eSte delito, BaSta la iNtroduCCióN 
del oBJeto o iNStrumeNto diStiNto del peNe 
eN la VÍCtima, VÍa VaGiNal o aNal, iNdepeN
dieNtemeNte de Que el HimeN permaNeZCa 
ÍNteGro, de la proFuNdidad de la peNetra
CióN o de Que ÉSta Sea parCial (aBaN
doNo del Criterio CoNteNido eN laS teSiS 
XX.2o.100 p Y XX.2o.101 p). XX.2o.1 p (10a.) 1329

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE
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ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. para Que eN el am
paro Se aNaliCe la relatiVa a la NotiFiCaCióN 
ileGal eFeCtuada por BoletÍN eleCtróNiCo 
del aCuerdo eN Que Se CoNCedió al QueJoSo 
plaZo para ampliar Su demaNda, eS iNNeCe
Sario Que ÉSte la HaYa impuGNado mediaNte 
el reCurSo o medio de deFeNSa ordiNario 
CorreSpoNdieNte [apliCaCióN aNalóGiCa de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 75/2013 (10a.)]. i.7o.a.113 a (10a.) 1330



1399

Índice de Ejecutorias

Instancia     Pág.

Contradicción de tesis 377/2013.—entre las sustentadas por el pri
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
y el Segundo y el Cuarto tribunales Colegiados, ambos en mate
ria de trabajo del tercer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis p./J. 37/2014 (10a.), de 
rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN 
ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireC
to, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 
4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39. ...................................... p. 6

Contradicción de tesis 200/2013.—entre las sustentadas por la pri
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis p./J. 43/2014 (10a.), de rubro: "preSuN
CióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle al proCe
dimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o 
modulaCioNeS.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 7, tomo i, junio de 2014, página 41. ...................................... p. 46

amparo en revisión 648/2012.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativo a las tesis 2a./J. 63/2014 (10a.) y 2a./J. 64/2014 
(10a.), de rubros: "CuotaS de SeGuridad SoCial a CarGo 
de loS traBaJadoreS. laS preViStaS eN loS artÍCuloS 



1400

Instancia     Pág.

JULIO 2014

38 Y SeXto traNSitorio de la leY del iNStituto de SeGu
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS al 
SerViCio de loS podereS del eStado de pueBla, No Vio
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de diCiemBre de 2011)." e "iNStituto de SeGuridad Y SerVi
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. el artÍCulo SeGuNdo 
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eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 31 de diCiem
Bre de 2011, Viola el artÍCulo 123, apartado B, FraC
CióN Xi, iNCiSo a), de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
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CHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. 
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toS peNaleS para el eStado de moreloS (aBroGado), eS 
iNCoNVeNCioNal por traNSGredir loS artÍCuloS 8, Nu
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dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del paCto iNter
NaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS.", "dereCHo 
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idóNeo a Que aludeN loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCi
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Grado No deBe apliCar el artÍCulo 199, FraCCióN i, del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
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triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe CoNCeder el ampa
ro para el eFeCto de Que diCHo JuZGador deSapliQue 
aQuel Numeral." y "dereCHo HumaNo a la doBle iNStaN
Cia eN materia peNal. SuS CaraCterÍStiCaS CoNForme 
a loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Nume
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Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por el primero, 
tercero, Cuarto y Quinto tribunales Colegiados, todos del décimo 
octavo Circuito.—magistrado ponente: mario Galindo arizmendi. 
relativa a la tesis pC.XViii. J/5 a (10a.), de rubro: "reFreNdo de 
loS deCretoS promulGatorioS del titular del poder 
eJeCutiVo del eStado de moreloS. la reForma al artÍCu
lo 76 de la CoNStituCióN loCal No GeNera uNa CoNSti
tuCioNalidad SoBreVeNida del deCreto NÚmero Qui
NieNtoS oCHeNta Y Siete puBliCado eN el periódiCo 
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oFi Cial de la eNtidad el 17 de NoViemBre de 1999, Que 
Sólo Fue reFreNdado por el SeCretario de GoBierNo." ..... pC. 670

Contradicción de tesis 28/2013.—entre las sustentadas por los tribu
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de rubro: "reSpoNSaBilidadeS reSarCitoriaS. la FiGura 
de la CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 60 de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo No eS apli
CaBle de maNera Supletoria al proCedimieNto SeGuido 
para Su FiNCamieNto, CoNteNido eN la leY de FiSCali
ZaCióN Superior de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeN
te HaSta el 29 de maYo de 2009)." ............................................ pC. 712
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eN lo priNCipal." y "amparo adHeSiVo. la poSi Bilidad de 
Que el adHereNte pueda HaCer Valer CoNCeptoS de Vio
laCióN eNCamiNadoS a impuGNar laS CoNSideraCioNeS 
Que CoNCluYaN eN uN puNto deCiSo rio Que le perJu
diCa, No CoNStituYe uN SupueSto mÁS de Su proCe
deNCia." ........................................................................................... t.C. 809
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cia en Xalapa, Veracruz.—ponente: Jorge alonso Campos Saito, 
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cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
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XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. rela
tivo a la tesis (iV región)1o. J/8 (10a.), de rubro: "dÍaS FeStiVoS. 
Si el traBaJador aFirma Que el patróN No le CuBrió 
el paGo CorreSpoNdieNte, SiN eSpeCiFiCar Que loS la
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deSVirtuar tal reClamo." ........................................................ t.C. 828
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Var, para Su CoteJo o de diVerSa prueBa, CuaNdo Se 
ColmeN loS reQuiSitoS Que para Su admiSióN eXiGe la 
leY." .................................................................................................... t.C. 883

amparo directo 366/2013 (cuaderno auxiliar 208/2014) del índice del 
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relativo a la tesis (iV región)1o. J/9 (10a.), de rubro: "retraCta
CióN. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCerSe para otor
Garle Valor proBatorio." ........................................................ t.C. 897
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amparo directo 543/2013.—magistrado ponente: luis alfonso Hernán dez 
Núñez. relativo a la tesis iV.2o.a.86 a (10a.), de rubro: "amparo 
direCto admiNiStratiVo. eS improCedeNte CuaNdo Se 
reClama uNa SeNteNCia eN la Que Se deClaró la Vali
deZ de la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio de Nu
lidad, la Cual deJó iNSuBSiSteNte el admiNiStratiVo 
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CoNtroVertido para Que Se emita uNo NueVo, Si lo 
Que preteNde el QueJoSo eS oBteNer uN maYor BeNe
FiCio." ................................................................................................ t.C. 973

amparo en revisión 137/2014 (cuaderno auxiliar 352/2014) del índice 
del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del ter
cer Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco.—ponente: abel ascencio lópez, secretario de 
tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. relativo a la tesis (iii región) 
4o.46 a (10a.), de rubro: "HaCieNda muNiCipal del eStado 
de JaliSCo. el deCreto 16912, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial ‘el eStado de JaliSCo’ el 9 de diCiemBre de 
1997, por el Cual Se reFormaroN loS artÍCuloS 112, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120 Y 123 de la leY relatiVa, Que reGu
laN el impueSto SoBre traNSmiSioNeS patrimoNia
leS, al No HaBerSe reFreNdado por el SeCretario de 
FiNaNZaS de la eNtidad CareCe de ValideZ Y, por eNde, No 
deBe Ser oBedeCido." ................................................................ t.C. 1133

amparo directo 760/2013.—magistrado ponente: paulino lópez millán. 
relativo a la tesis XiV.t.a.6 l (10a.) de rubro: "oFreCimieNto de 
traBaJo. Si Se realiZa CoNtroVirtieNdo la CateGorÍa 
del pueSto Que deSempeÑaBa el traBaJador, SiN aCre
ditarla deBe CaliFiCarSe de mala Fe." ................................ t.C. 1182

Queja 26/2014.—magistrada ponente: adriana leticia Campuzano 
Gallegos. relativa a la tesis i.2o.a.e.3 K (10a.), de rubro: "prueBa 
periCial eN el amparo. la Falta de eXHiBiCióN del CueS
tioNario relatiVo CuaNdo la oFreCida Fue aNuNCiada 
deNtro del plaZo leGal, da luGar a Que Se reQuiera 
al oFereNte Su preSeNtaCióN." ............................................. t.C. 1208

amparo en revisión 7/2014 (cuaderno auxiliar 329/2014) del índice del 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal.—magistrado ponente: José alberto arriaga Farías. rela
tivo a la tesis (i región)4o.3 K (10a.), de rubro: "reCurSo de 
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reViSióN. deBe teNerSe Como FeCHa de Su preSeNta
CióN, aQuella eN Que Fue depoSitado eN la oFiCiNa de 
CorreoS de mÉXiCo para Su remiSióN VÍa Correo Cer
tiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, Si la autoridad reSpoN
SaBle o terCera iNtereSada tieNe Su domiCilio oFiCial 
Fuera del luGar de reSideNCia del órGaNo JuriSdiC
CioNal Que CoNoCe del JuiCio de amparo, No aSÍ la 
FeCHa eN Que ÉSte lo reCiBió." ............................................... t.C. 1238

revisión en incidente de suspensión 202/2013.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.13o.t.14 K 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo 
iNdireCto. eS improCedeNte CoNCederla CoNtra el 
aCuer  do Que ordeNa Girar oFiCio a la autoridad 
CorreSpoNdieNte para Que Se iNiCie uNa iNVeStiGaCióN 
Y, eN Su CaSo, la perSeCuCióN de uN HeCHo deliC
tuoSo deriVado del iNCumplimieNto de laS oBliGaCio
NeS de uN SerVidor pÚBliCo, por Ser ÉSta uNa CueS
tióN de ordeN pÚBliCo." ........................................................... t.C. 1299
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dicial de la Fe deración, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, 
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ministro Jorge mario pardo rebolledo.—acción de inconstitucionalidad 
29/2012.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. rela
tivo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis p./J. 33/2014 
(10a.), p./J. 31/2014 (10a.), p./J. 34/2014 (10a.) y p./J. 32/2014 (10a.), 
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te deroGada–, reFormado mediaNte deCreto NÚmero 
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179, puBliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 5 de 
marZo de 2012, Que preVÉ Y reGula aQuella FiGura, eS 
iNCoNStituCioNal.", "arraiGo eN materia peNal. a par
tir de la reForma a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, laS le
GiSlaturaS loCaleS CareCeN de CompeteNCia para 
leGiSlar SoBre aQuella FiGura, al Ser FaCultad eXClu
SiVa del CoNGreSo de la uNióN.", "arraiGo eN materia 
peNal. eFeCtoS Que deBeN aSiGNarSe a la deClarato
ria de iNValideZ deCretada CoNtra uNa Norma loCal, 
Que reGule aQuella FiGura." y "arraiGo eN materia 
peNal. el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVer
SaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No HaBi
lita a loS CoNGreSoS loCaleS a leGiSlar SoBre aQue
lla FiGura, CoN poSterioridad a eSa FeCHa."; así como 
los temas: "arraigo. efectos de la declaración de invalidez del 
artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguasca
lientes, reformado mediante decreto Número 179, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 5 de marzo de 2012.", "arrai
go. el artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguas
calientes, reformado mediante decreto Número 179, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 5 de marzo de 2012, que 
lo establece, es inválido.", "arraigo penal. a partir de la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, los Congresos locales carecen de compe
tencia para legislar en esa materia, por ser facultad exclusiva del 
Congreso de la unión." y "arraigo penal. el artículo décimo pri
mero transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008, no habilita a los Congresos locales 
a legislar en esa materia, con posterioridad a esa fecha.", que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo 
i, mayo de 2014, páginas 269, 270 y 271, respectivamente. ......... 117
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José arturo González Vite, secretario de tribunal autorizado por la Co
misión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado.—Queja 26/2014. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.2o.a.e.3 K 
(10a.), de rubro: "prueBa periCial eN el amparo. la Falta de 
eXHiBiCióN del CueStioNario relatiVo CuaNdo la oFre
Cida Fue aNuNCiada deNtro del plaZo leGal, da luGar 
a Que Se reQuiera al oFereNte Su preSeNtaCióN." ........ 1229

magistrado luis almazán Barrera.—amparo en revisión 7/2014 (cua
derno auxiliar 329/2014) del índice del Séptimo tribunal Colegia
do en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal. relativo a 
la ejecutoria en la que se sustentó la tesis (i región)4o.3 K (10a.), 
de rubro: "reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe Como 
FeCHa de Su preSeNtaCióN, aQuella eN Que Fue depoSi
tado eN la oFiCiNa de CorreoS de mÉXiCo para Su re
miSióN VÍa Correo CertiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, 
Si la autoridad reSpoNSaBle o terCera iNtereSada 
tieNe Su domiCilio oFiCial Fuera del luGar de reSideN
Cia del órGaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoCe del JuiCio 
de amparo, No aSÍ la FeCHa eN Que ÉSte lo reCiBió." ... 1282

magistrado Héctor landa razo.—revisión en incidente de suspen
sión 202/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis i.13o.t.14 K (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa 
eN el amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNCederla 
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CoNtra el aCuerdo Que ordeNa Girar oFiCio a la au
toridad CorreSpoNdieNte para Que Se iNiCie uNa iN
VeStiGaCióN Y, eN Su CaSo, la perSeCuCióN de uN He
CHo deliCtuoSo deriVado del iNCumplimieNto de laS 
oBliGaCioNeS de uN SerVidor pÚBliCo, por Ser ÉSta 
uNa CueStióN de ordeN pÚBliCo." ........................................ 1306
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Controversia constitucional 112/2013.—municipio 
de Jojutla de Juárez, estado de morelos.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a los temas: "Controversia constitucional. 
debe sobreseerse en el juicio respecto de normas 
generales cuya constitucionalidad no se reclame con 
motivo de su primer acto de aplicación y la impug
nación resulte extemporánea en razón de la fecha 
de su publicación, al actualizarse la causal de impro
cedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "Controversia constitucional. 
el actor debe señalar en su demanda de manera es
pecífica los actos y las normas que impugne y no 
realizar una manifestación genérica o imprecisa 
de aquéllos." y "libre administración hacendaria y 
autonomía de los ayuntamientos en la gestión de 
sus recursos. el decreto Número Novecientos Cua
renta y Cinco, publicado el 23 de octubre de 2013 en el 
periódico oficial del estado de morelos, mediante 
el cual el poder legislativo local determinó otorgar 
una pensión por cesantía en edad avanzada con 
cargo al gasto público del municipio de Jojutla de 
Juárez, a un empleado de ese ayuntamiento, viola el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos." 1a. 171





1419

Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Pág.

oficio número SGa/GaCt/523/2014 de primero de julio de dos mil ca
torce, que contiene la propuesta del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de tres ternas de candidatos a magistra
dos de la Sala regional especializada del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación. ..................................................... 1337
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acuerdo General 15/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
similar 28/2005, que regula el plan de pensiones Complementa
rias de magistrados de Circuito y Jueces de distrito. . ................. 1343

acuerdo General 18/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reforma y adiciona diversas disposiciones del similar 
6/2009, que establece las bases para que las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a 
los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. . .................................. 1350

los índices en materia Constitucional, en materia penal, en materia adminis
trativa, en materia Civil, en materia laboral, en materia Común, de Jurispru
dencia por Contradicción, de ordenamientos, así como la tabla General te
mática de tesis de Jurisprudencia y aisladas correspondientes a las tesis 
publicadas en esta Gaceta del Semanario Judicial de la Federación son consul
tables en la Gaceta electrónica.
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Índice en 
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ACOSO LABORAL (MOBBING). LA PERSONA ACO
SADA CUENTA CON DIVERSAS VÍAS PARA HACER 
EFECTIVOS SUS DERECHOS, SEGÚN LA PRETEN
SIÓN QUE FORMULE. 1a. CCL/2014 (10a.) 138

AGENTES DE LA POLICÍA DEL ESTADO DE YUCA
TÁN. EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN II, INCISO L), DE 
LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD, AL 
CONSIDERARLOS COMO TRABAJADORES DE CON
FIANZA TRANSGREDE EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 4 DE 
MAYO DE 2011). XIV.T.A.5 L (10a.) 970

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, AL IMPEDIR INJUSTIFICADAMEN
TE PLANTEAR EN DICHO JUICIO PROMOVIDO 
CONTRA SENTENCIAS FAVORABLES PRONUNCIA
DAS EN SEDE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERA
LES APLICADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
AL RESOLVER LA REVISIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 104 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 2a. LXXVII/2014 (10a.) 397

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO 
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PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL LIMITAR INJUSTIFICADAMENTE EL 
ACCESO A DICHO JUICIO CONTRA SENTENCIAS 
PRONUNCIADAS EN SEDE CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVA. 2a. LXXV/2014 (10a.) 398

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU
LO 170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA LOS AR
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
AL PRODUCIR INCERTIDUMBRE JURÍDICA. 2a. LXXVI/2014 (10a.) 400

CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS O DEFICIEN
TES. EL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, AL ESTABLECER 
QUE CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO LAS 
FORMULE, EL JUEZ REMITIRÁ EL PROCESO AL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA PARA QUE 
CONFIRME O MODIFIQUE EL PLANTEAMIENTO 
DE LA ACUSACIÓN, VULNERA LOS ARTÍCULOS 
1o., 14, 16 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.2o.P.17 P (10a.) 1117

CONEXIDAD DE CAUSAS EN LAS QUE DEBA 
ATENDERSE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
CRITERIO PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA 
DE IDENTIDAD DE PERSONAS Y ACCIONES. 1a. CCLVI/2014 (10a.) 139

CONEXIDAD DE CAUSAS. FORMA EN QUE DEBE 
PROCEDER EL JUZGADOR FRENTE AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR EN CONTROVERSIAS QUE 
INCIDEN EN SU GUARDA Y CUSTODIA. 1a. CCLVII/2014 (10a.) 140

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE 
LOS TRABAJADORES. LAS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 38 Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
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NO VIOLAN EL ARTÍCULO 71 DEL CONVENIO NÚ
MERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2011). 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. 
EL ACUERDO QUE DETERMINA COMO OBLIGA
TORIA SU PRESENTACIÓN POR MEDIOS DE CO
MUNICACIÓN ELECTRÓNICA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE 
MARZO DEL 2009, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 
38 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. I.6o.A.7 A (10a.) 1123

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 199, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS (ABROGADO), ES IN
CONVENCIONAL POR TRANSGREDIR LOS ARTÍCU
LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 
14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. PC.XVIII. J/3 P (10a.) 544

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. EL RECURSO DE APELACIÓN 
ES EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO A QUE 
ALUDEN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PAC
TO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, Y NO EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PC.XVIII. J/2 P (10a.) 545

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. PARA SALVAGUARDARLO, EL JUEZ 
DE PRIMER GRADO NO DEBE APLICAR EL AR
TÍCULO 199, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCE
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DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MORE
LOS ABROGADO CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO 
DE ESOS SUPUESTOS QUE PREVÉ, DE LO CON
TRARIO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA EL EFECTO DE 
QUE DICHO JUZGADOR DESAPLIQUE AQUEL NU
MERAL. PC.XVIII. J/4 P (10a.) 546

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. SUS CARACTERÍSTICAS CON
FORME A LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PAC
TO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS. PC.XVIII. J/1 P (10a.) 547

ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALIS
CO Y SUS MUNICIPIOS. NO TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. III.2o.A.51 A (10a.) 1130

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
EL DECRETO 16912, PUBLICADO EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 1997, POR EL CUAL SE REFORMA
RON LOS ARTÍCULOS 112, 114, 115, 116, 117, 118, 
119, 120 Y 123 DE LA LEY RELATIVA, QUE REGULAN 
EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRI
MONIALES, AL NO HABERSE REFRENDADO POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA ENTIDAD 
CARECE DE VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBE SER 
OBEDECIDO. (III Región)4o.46 A (10a.) 1158

INDEMNIZACIÓN EXTRAPATRIMONIAL POR DAÑO 
MORAL. EL ARTÍCULO 1916, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑALA "LA SITUACIÓN 
ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA", ES INCONSTITUCIO
NAL SI SE APLICA PARA CUANTIFICAR AQUÉLLA. 1a. CCLXXIV/2014 (10a.) 146
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2011, VIOLA EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a./J. 64/2014 (10a.) 268

INSTRUCCIÓN. EL DESECHAMIENTO DE LAS 
PRUE BAS APORTADAS POR LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO, INCLUSIVE LAS QUE NO SON 
SU PERVENIENTES O CONSIDERADAS PARA MEJOR 
PROVEER, SO PRETEXTO DE QUE SU OFRECIMIEN
TO ES EXTEMPORÁNEO, POR HABERSE REALI
ZADO DESPUÉS DE AGOTADA AQUELLA ETAPA, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO Y AL ARTÍCULO 20, APARTADO 
B, FRACCIÓN II, CONSTITUCIONAL EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 
2008 (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.49 P (10a.) 1165

LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. 
ESTÁ LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE 
OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL. 1a. CCLVIII/2014 (10a.) 150

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL 
PARA NO RECONOCERLO. 1a. CCLX/2014 (10a.) 151

MATRIMONIO. LA LEY QUE, POR UN LADO, CONSI
DERA QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PRO
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CREACIÓN Y/O QUE LO DEFINE COMO EL QUE SE 
CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES 
INCONSTITUCIONAL. 1a. CCLIX/2014 (10a.) 152

MATRIMONIO. LA SOLA DECLARACIÓN DE SU NU
LIDAD NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA. 1a. CCLXVI/2014 (10a.) 153

NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN IN
TERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN 
DE REPARAR. 1a. CCLXI/2014 (10a.) 155

NULIDAD DE MATRIMONIO. EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR NO JUSTIFICA EL ESTUDIO OFICIO
SO DE LA CAUSA QUE LA DECLARÓ. 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

NULIDAD DE MATRIMONIO. LA AFECTACIÓN MO
RAL O EMOCIONAL QUE PUEDAN RESENTIR LOS 
HIJOS MENORES POR LA SEPARACIÓN DE SUS 
PADRES NO ES MOTIVO SUFICIENTE PARA QUE, 
EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, SE 
REVISEN DE OFICIO LAS CAUSAS DE INVALIDEZ. 1a. CCLXIV/2014 (10a.) 156

PAGO A PARTICULARES POR LOS SERVICIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS Y LOS 
RELACIONADOS CON EL DERECHO DE TRÁMITE 
ADUANERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. DE CA
RÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 
2010 Y 1.3.5. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 Y 
2009, PUBLICADAS EN EL INDICADO MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 
29 DE ABRIL DE 2009, SON CONSTITUCIONALES. PC.I.A. J/14 A (10a.) 635

PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE 
DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN 
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EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PE
NALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINA
TARIOS. 1a./J. 54/2014 (10a.) 131

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IM
PARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE INVOLUCREN 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EMITIDO POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
NO ES VINCULANTE Y POR TANTO NO TIENE  
VALOR NORMATIVO PARA FUNDAR UNA DECI
SIÓN JURISDICCIONAL, PERO CONSTITUYE UNA 
HERRAMIENTA PARA QUIENES EJERCEN DICHA 
FUNCIÓN. 1a. CCLXIII/2014 (10a.) 162

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE MORELOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 
76 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL NO GENERA 
UNA CONSTITUCIONALIDAD SOBREVENIDA DEL 
DECRETO NÚMERO QUINIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1999, 
QUE SÓLO FUE REFRENDADO POR EL SECRETA
RIO DE GOBIERNO. PC.XVIII. J/5 A (10a.) 710

RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. LX/2014 (10a.) 408

RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 2a. LXI/2014 (10a.) 409

RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
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PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013). 2a. LXII/2014 (10a.) 410

REPOSICIÓN EN MATERIA MERCANTIL. AUNQUE 
LA LEY NO PREVEA EXPRESAMENTE LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, AL PROMOVERSE, 
POR SU NATURALEZA, SU TRAMITACIÓN IMPLICA 
LA PARALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO 
CONTRA EL CUAL SE INTERPONE LO QUE LO CON
VIERTE EN UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. I.2o.C.18 C (10a.) 1287

REPRESENTACIÓN DE MENORES DE EDAD EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PREVIO 
A ADMITIR O DESECHAR LA DEMANDA, LAS SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN PREVENIR 
AL PROMOVENTE PARA QUE ACLARE LA IMPRE
CISIÓN RELATIVA, A FIN DE HACER EFECTIVO EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. (III Región)4o.44 A (10a.) 1288

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ANÁLISIS 
DE LA EXCLUYENTE "NEGLIGENCIA INEXCUSA
BLE DE LA VÍCTIMA" PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1100 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCA
TÁN DEBE INCLUIR LA VALORACIÓN DE LA 
CONDUCTA DE LOS MENORES DE EDAD Y LOS 
ADULTOS A SU CARGO, PARA NO VULNERAR EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a. CCLXXX/2014 (10a.) 164

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ARTÍCULO 
1100 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCA  
TÁN NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a. CCLXXIX/2014 (10a.) 165

SENTENCIAS DICTADAS EN EL PROCEDIMIENTO 
SUMARIO. LOS ARTÍCULOS 356, ÚLTIMO PÁRRAFO 



11DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Constitucional

 Número de identificación Pág.

Y 383, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS EN MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCA
TÁN, AL PROHIBIR EN SU CONTRA LA PROMOCIÓN 
DEL RECURSO DE APELACIÓN, Y EL DIVERSO 372, 
FRACCIÓN II, QUE LAS UBICA COMO DEFINITIVAS 
E IRREVOCABLES, SON CONTRARIOS AL ARTÍCU
LO 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. XIV.P.A.5 P (10a.) 1296

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE 
ESE CARÁCTER EL INCULPADO, CUANDO AQUÉL ES 
PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, CONTRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLI
CO DE LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 107, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
III, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO). I.9o.P.55 P (10a.) 1321

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. COMO PARTE 
ACTIVA EN EL PROCESO PENAL, TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO CONTRA CUALQUIER DETERMINACIÓN 
JUDICIAL QUE PUEDA SER LESIVA DE SUS DERE
CHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA 
MAGNA [APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURIS
PRUDENCIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 
(10a.)]. I.6o.P.48 P (10a.) 1326
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. CA
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA AUTORI
ZACIÓN DEFINITIVA DEL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL, CUANDO ÚNICAMENTE FUNGE 
COMO DENUNCIANTE EN LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA Y NO DEMUESTRA QUE SUFRIÓ ALGÚN DAÑO 
FÍSICO, PÉRDIDA FINANCIERA O MENOSCABO DE 
SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. I.2o.P.35 P (10a.) 1108

CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS O DEFICIENTES. 
EL AR TÍCU LO 232 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA, AL ESTABLECER QUE CUAN
DO EL MINISTERIO PÚBLICO LAS FORMULE, EL 
JUEZ REMITIRÁ EL PROCESO AL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA PARA QUE CONFIRME O 
MODIFIQUE EL PLANTEAMIEN TO DE LA ACUSA
CIÓN, VULNERA LOS AR TÍCU LOS 1o., 14, 16 Y 133 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.2o.P.17 P (10a.) 1117

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL PROMOVIDA POR EL REPRESENTANTE DEL 
QUEJOSO O TERCERO INTERESADO. PARA SU AD
MISIÓN NO SE REQUIERE QUE AQUÉL DEMUES
TRE SU CALIDAD CON ALGUNA CONSTANCIA. I.2o.P.36 P (10a.) 1124

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. EL AR TÍCU LO 199, FRACCIÓN I, 
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DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS (ABROGADO), ES INCON
VENCIONAL POR TRANSGREDIR LOS AR TÍCU LOS 
8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, 
NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE DE
RECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. PC.XVIII. J/3 P (10a.) 544

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. EL RECURSO DE APELACIÓN ES 
EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO A QUE ALU
DEN LOS AR TÍCU LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y 
NO EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PC.XVIII. J/2 P (10a.) 545

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. PARA SALVAGUARDARLO, EL 
JUEZ DE PRIMER GRADO NO DEBE APLICAR EL AR
TÍCU LO 199, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MORE
LOS ABROGADO –CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO 
DE ESOS SUPUESTOS QUE PREVÉ–, DE LO CON
TRARIO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA EL EFECTO DE 
QUE DICHO JUZGADOR DESAPLIQUE AQUEL NU
MERAL. PC.XVIII. J/4 P (10a.) 546

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. SUS CARACTERÍSTICAS CON
FORME A LOS AR TÍCU LOS 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PAC
TO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y PO
LÍTICOS. PC.XVIII. J/1 P (10a.) 547

EXTORSIÓN AGRAVADA. ES INOPERANTE EL AR
GUMENTO CONSISTENTE EN QUE EL AR TÍCU LO 
231, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN V, DEL CÓ
DIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA ESTA
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BLECE UNA PENA INUSITADA Y TRASCENDENTAL 
Y, POR ENDE, ES VIOLATORIO DEL AR TÍCU LO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, CUANDO SE RECLAMA CON 
MOTIVO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 1a. CCLXII/2014 (10a.) 145

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), ES APLICA
BLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS, CON
FORME AL PRINCIPIO DE LO MÁS FAVORABLE 
AL REO. I.6o.P.50 P (10a.) 1164

INSTRUCCIÓN. EL DESECHAMIEN TO DE LAS PRUE
BAS APORTADAS POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, INCLUSIVE LAS QUE NO SON SU
PERVENIENTES O CONSIDERADAS PARA MEJOR 
PRO VEER, SO PRETEXTO DE QUE SU OFRECIMIEN
TO ES EXTEMPORÁNEO, POR HABERSE REALI
ZADO DESPUÉS DE AGOTADA AQUELLA ETAPA, 
CONS TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCE DIMIEN TO Y AL AR TÍCU LO 20, APARTADO 
B, FRACCIÓN II, CONSTITUCIONAL –EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 
2008– (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCU LO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.49 P (10a.) 1165

NOTIFICACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO AL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO EN SU CALIDAD DE 
TERCERO INTERESADO. BASTA CON REALIZARLA 
AL QUE PARTICIPÓ EN EL PROCEDIMIEN TO DE 
DON DE EMANA EL ACTO RECLAMADO. XXVII.3o.3 P (10a.) 1179

ORDEN DE REAPREHENSIÓN. AL SER UN ACTO 
DE TRACTO SUCESIVO QUE CONFORME A SU 
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NATURALEZA, FÍSICAMENTE ES REPARABLE EN 
TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 77 DE LA LEY DE AMPA
RO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN SU CONTRA, AUN CUANDO AQUÉLLA HAYA 
SIDO EJECUTADA. I.9o.P.54 P (10a.) 1200

ORDEN DE REAPREHENSIÓN. SI EL INCULPADO 
ESTÁ EN LIBERTAD DEBIDO A LA CONCESIÓN DE 
ALGÚN BENEFICIO EN LA EJECUCIÓN DE LA PENA, 
Y EL JUEZ EN CUMPLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO QUE ORDENÓ LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO, DECIDE LIBRARLA ADUCIENDO 
QUE ESA REPOSICIÓN IMPLICA VOLVER A LA ETA
PA DE INSTRUCCIÓN EN DONDE SE DECRETÓ 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR DELITOS GRA
VES, ESE PROCEDER ES ILEGAL POR CAUSAR UN 
PERJUICIO MAYOR A LA SITUACIÓN QUE SE GUAR
DABA PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.53 P (10a.) 1201

PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIEN
TE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN 
EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENA
LES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. 1a./J. 54/2014 (10a.) 131

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LAS AC
TUACIONES PRACTICADAS EN UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA PUEDEN CONSTITUIR MATERIAL IDÓNEO 
PARA CONFIGURAR DATOS DE PRUEBA QUE IN
TEGREN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 1a. CCLXX/2014 (10a.) 161

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LAS AC
TUACIONES PRACTICADAS EN UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA, QUE CONSTITUYAN MATERIAL IDÓNEO 
PARA CONFIGURAR DATOS DE PRUEBA QUE IN
TEGREN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, NO CONS
TITUYEN MATERIAL PROBATORIO PARA DICTAR 
SENTENCIA. 1a. CCLXVIII/2014 (10a.) 161
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IM
PARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE INVOLUCREN 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EMITIDO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO 
ES VINCULANTE Y POR TANTO NO TIENE VALOR 
NORMATIVO PARA FUNDAR UNA DECISIÓN JURIS
DICCIONAL, PERO CONSTITUYE UNA HERRA MIEN
TA PARA QUIENES EJERCEN DICHA FUNCIÓN. 1a. CCLXIII/2014 (10a.) 162

RECURSO DE CASACIÓN. LA MUERTE DEL IMPU
TADO DURANTE SU TRÁMITE, EXTINGUE LA PRETEN
SIÓN PUNITIVA DEL ESTADO Y HACE INNECESARIO 
EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES RELACIONADAS 
CON LA MATERIALIDAD DEL DELITO, LA RESPON
SABILIDAD PENAL Y LAS PENAS IMPUESTAS, POR 
LO QUE PROCEDE EL SOBRESEIMIEN TO EN EL JUI
CIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A.11 P (10a.) 1235

RETRACTACIÓN. REQUISITOS QUE DEBEN SATIS
FACERSE PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO. (IV Región)1o. J/9 (10a.) 952

ROBO CON VIOLENCIA PARA DARSE A LA “FUGA”. 
PARA QUE SE ACTUALICE ESTA AGRAVANTE, PRE
VISTA EN EL AR TÍCU LO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO SE 
REQUIERE LA PREVIA DETENCIÓN DEL SUJETO 
ACTIVO. I.2o.P.34 P (10a.) 1294

SENTENCIAS DICTADAS EN EL PROCEDIMIEN TO 
SUMARIO. LOS AR TÍCU LOS 356, ÚLTIMO PÁRRAFO 
Y 383, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS EN MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCA
TÁN, AL PROHIBIR EN SU CONTRA LA PROMOCIÓN 
DEL RECURSO DE APELACIÓN, Y EL DIVERSO 372, 
FRACCIÓN II, QUE LAS UBICA COMO DEFINITIVAS 
E IRREVOCABLES, SON CONTRARIOS AL AR TÍCU
LO 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. XIV.P.A.5 P (10a.) 1296
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SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
SUS DIFERENCIAS CON EL PROCESO PENAL MIX
TO EN LA FASE DE INVESTIGACIÓN. 1a. CCLXIX/2014 (10a.) 168

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE 
CARÁCTER EL INCULPADO, CUANDO AQUÉL ES 
PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, CONTRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLI
CO DE LOS PREVISTOS EN EL AR TÍCU LO 107, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL AR TÍCU LO 5o., FRACCIÓN 
III, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO). I.9o.P.55 P (10a.) 1321

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. COMO PARTE 
ACTIVA EN EL PROCESO PENAL, TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA CUALQUIER DETERMINACIÓN JUDICIAL 
QUE PUEDA SER LESIVA DE SUS DERECHOS HU
MANOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA MAGNA 
[APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURISPRUDEN
CIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 (10a.)]. I.6o.P.48 P (10a.) 1326

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CA
RÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO NO AFECTE DIRECTAMENTE UNA PO
SIBLE CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P.56 P (10a.) 1328

VIOLACIÓN EQUIPARADA. PARA CONSIDERAR AGO
TADO ESTE DELITO, BASTA LA INTRODUCCIÓN DEL 
OBJETO O INSTRUMENTO DISTINTO DEL PENE EN 
LA VÍCTIMA, VÍA VAGINAL O ANAL, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE EL HIMEN PERMANEZCA ÍNTE
GRO, DE LA PROFUNDIDAD DE LA PENETRACIÓN 
O DE QUE ÉSTA SEA PARCIAL (ABANDONO DEL 
CRITERIO CONTENIDO EN LAS TESIS XX.2o.100 P Y 
XX.2o.101 P). XX.2o.1 P (10a.) 1329

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE 
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ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA CUMPLIR 
CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA CIRCUNSTAN
CIACIÓN DERIVADO DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INNE
CESARIO QUE EN ELLAS LOS VISITADO RES ASIENTEN 
QUE NO SE ACTUÓ EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES. 2a./J. 71/2014 (10a.) 320

AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA 
EN LA QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, 
LA CUAL DEJÓ INSUBSISTENTE EL ADMINISTRA
TIVO CONTROVERTIDO PARA QUE SE EMITA UNO 
NUEVO, SI LO QUE PRETENDE EL QUEJOSO ES 
OBTENER UN MAYOR BENEFICIO. IV.2o.A.86 A (10a.) 1100

AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES. 
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL JUICIO 
RELATIVO ESTÁ CONDICIONADA A QUE AQUÉLLAS 
SEAN IRRECURRIBLES. (V Región)5o.22 A (10a.) 1103

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU 
CIÓN FEDERAL, AL IMPEDIR INJUSTIFICADA MENTE 
PLAN  TEAR EN DICHO JUICIO PROMOVIDO CON
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TRA SEN  TENCIAS FAVORABLES PRONUNCIADAS 
EN SEDE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, LA 
INCONSTITU CIONALIDAD DE NORMAS GENERA
LES APLICADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO AL 
RESOLVER LA REVISIÓN PREVISTA EN EL ARTÍ
CULO 104 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 2a. LXXVII/2014 (10a.) 397

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA LOS ARTÍCULOS 
14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL PRO
DUCIR INCERTIDUMBRE JURÍDICA. 2a. LXXVI/2014 (10a.) 400

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO EL QUE JOSO 
RECLAME UNA SENTENCIA EN LA QUE OB TUVO 
UNA NULIDAD PARCIAL PARA DETERMINADOS 
EFECTOS, NO OBSTANTE QUE NO CONTROVIERTA 
NORMA GENERAL ALGUNA NI LA AUTORIDAD DE
MANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN INTERPONGA 
EL RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA). I.8o.A.64 A (10a.) 1103

CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTI
TUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. PARA QUE 
LOS CERTIFICADOS QUE EMITA SEAN VÁLIDOS 
Y PUEDAN DAR INICIO, EN SU CASO, AL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE BAJA POR 
INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERMA
NEN CIA, ES NECESARIO QUE AQUÉL CUENTE CON 
LA ACREDITACIÓN VIGENTE DEL CENTRO NACIO NAL 
DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN. XXVII.3o.4 A (10a.) 1113

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA A 
LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE 



21DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Número de identificación Pág.

DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE 
PRUEBA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLE
VARSE A CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO. PC.II. J/5 L (10a.) 500

CONFIRMATIVA FICTA. NO ESTÁ SUJETA, PARA 
EFEC TOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE NULIDAD EN SU CONTRA, A LOS PLAZOS PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRA TIVO DEL DISTRITO FEDERAL. I.8o.A.70 A (10a.) 1118

COSA JUZGADA. HIPÓTESIS EN QUE SE ACTUALIZA 
SU EFICACIA REFLEJA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, RESPECTO DE UNA SENTENCIA 
PENAL POR DELITOS FISCALES. XVII.2o.P.A.11 A (10a.) 1120

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. NO OPERA A 
FAVOR DE SUS MIEMBROS LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO VERSA SOBRE SU SEPARACIÓN 
DEL CARGO, POR NO REUNIR LOS REQUISITOS DE 
PERMANENCIA EN ÉSTE (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (V Región)5o.21 A (10a.) 1121

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. 
EL ACUERDO QUE DETERMINA COMO OBLIGATO
RIA SU PRESENTACIÓN POR MEDIOS DE COMU
NICACIÓN ELECTRÓNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE MARZO DEL 
2009, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINIS
TRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. I.6o.A.7 A (10a.) 1123

DESAHOGO DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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FEDERAL. CUANDO SE REALICE ANTES DEL ÚLTIMO 
DÍA OTORGADO PARA ELLO, EL MAGISTRADO INS
TRUCTOR DEBE ACORDAR, A MÁS TARDAR AL 
DÍA SIGUIENTE, NO SÓLO QUE SE TIENE POR PRE
SENTADO EL ESCRITO Y SUS ANEXOS, SINO TAM
BIÉN SI SE ACATÓ LA PREVENCIÓN. I.8o.A.75 A (10a.) 1124

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. PARA QUE 
PRO CEDA EL PAGO DE INTERESES NO ES REQUI
SITO QUE EN LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 
RECURSO ADMINISTRATIVO O EN LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL JUICIO DE NULIDAD QUE REVOCA 
LA NEGATIVA RELATIVA EXISTA PRONUNCIAMIENTO 
AL RESPECTO. I.8o.A.65 A (10a.) 1126

ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIO
NES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. NO TIENEN DERECHO 
AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. III.2o.A.51 A (10a.) 1130

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
EL DECRETO 16912, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" EL 9 DE DICIEM
BRE DE 1997, POR EL CUAL SE REFORMARON 
LOS ARTÍCULOS 112, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120 Y 123 DE LA LEY RELATIVA, QUE REGULAN EL 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMO
NIALES, AL NO HABERSE REFRENDADO POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS DE LA ENTIDAD CA
RECE DE VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBE SER 
OBEDECIDO. (III Región)4o.46 A (10a.) 1158

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
EL QUEJOSO, EN EL JUICIO DE NULIDAD, OPTÓ 
POR EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
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ARTÍCULO 133 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y ÉSTE AÚN NO CONCLUYE. (I Región)4o.11 A (10a.) 1162

INTERÉS JURÍDICO. EL PROMOVENTE DE LA QUEJA 
EN CONTRA DE FALTAS ADMINISTRATIVAS ATRI
BUIDAS A UN NOTARIO PÚBLICO, LO TIENE PARA 
RECLAMAR LA OMISIÓN DE DICTAR RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RES
PEC TIVO, CONFORME A LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO DE PUEBLA, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2013, A DIFERENCIA DE LA LEY 
DE LA MATERIA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 2 DE FEBRERO DE 2004. VI.1o.A.70 A (10a.) 1166

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
DE UNA INFRACCIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD 
Y TRANSPORTE Y LA TARJETA DE CIRCULACIÓN 
SON SUFICIENTES PARA ACREDITARLO CUANDO 
SE DEMANDA LA NULIDAD DE AQUÉLLA Y NO SE 
TRATE DE UNA CONDUCTA PROPIA E INHERENTE 
ÚNICAMENTE AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
INVOLUCRADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). (III Región)4o.47 A (10a.) 1167

MEJORA REGULATORIA. NO PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE QUE, 
SIN PARALIZAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPON
DIENTE, LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA SE 
ABS TENGA DE DICTAR LA RESOLUCIÓN O EL DIC
TAMEN FINAL EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. PC.I.A. J/13 A (10a.) 586

MERCADO RELEVANTE. EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA, DEBE DEFINIRSE EN LA 
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RESOLUCIÓN DEFINITIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). I.2o.A.E.5 A (10a.) 1176

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA 
DE ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJIDALES. PARA DE
TERMINAR EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN RELATIVA, NO SE REQUIERE ACUDIR 
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. (VIII Región)2o.2 A (10a.) 1180

PAGO A PARTICULARES POR LOS SERVICIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS Y LOS 
RELACIONADOS CON EL DERECHO DE TRÁMITE 
ADUANERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. DE CARÁC
TER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2010 
Y 1.3.5. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATE
RIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 Y 2009, 
PUBLICADAS EN EL INDICADO MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 29 DE 
ABRIL DE 2009, SON CONSTITUCIONALES. PC.I.A. J/14 A (10a.) 635

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL PLAZO PARA 
QUE LA AUTORIDAD HACENDARIA DÉ RESPUESTA 
A UN SINDICATO SOBRE EL ESCRITO DE OBJE
CIO NES RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DEL 
IM PUESTO SOBRE LA RENTA EN LA QUE SE DE
TER MINÓ LA RENTA GRAVABLE RELATIVA, ES EL 
PRE VISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DEL RE
GLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. I.7o.A.114 A (10a.) 1203

PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA FACUL
TAD DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE REQUE RIR 
LA EXHIBICIÓN DE LAS OFRECIDAS, ES INAPLICA
BLE PARA QUE EL ACTOR COMPAREZCA EN CASO 
DE QUE LAS PRESENTADAS NO SE ENCUENTREN 
EN EL ORDEN SEÑALADO EN LA DEMANDA. I.8o.A.71 A (10a.) 1233
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RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE GUERRERO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE TIENE POR CUMPLIDA UNA SENTEN
CIA DEFINITIVA Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPE
DIENTE EN EL JUICIO CONTENCIOSO. PC.XXI. J/1 A (10a.) 668

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE MORELOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 
76 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL NO GENERA UNA 
CONSTITUCIONALIDAD SOBREVENIDA DEL DE
CRETO NÚMERO QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1999, QUE 
SÓLO FUE REFRENDADO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO. PC.XVIII. J/5 A (10a.) 710

RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA  CIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. LX/2014 (10a.) 408

RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS LA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. LXI/2014 (10a.) 409

RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013). 2a. LXII/2014 (10a.) 410

RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 
PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS INGRESOS 
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DERIVADOS DEL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2013). 2a./J. 59/2014 (10a.) 392

REPRESENTACIÓN DE MENORES DE EDAD EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PREVIO 
A ADMITIR O DESECHAR LA DEMANDA, LAS SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN PREVENIR 
AL PROMOVENTE PARA QUE ACLARE LA IMPRE
CISIÓN RELATIVA, A FIN DE HACER EFECTIVO EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. (III Región)4o.44 A (10a.) 1288

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LOS DICTÁMENES PERICIALES PARA CALCULAR 
EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO 
MORAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, NO SON INDIS
PENSABLES EN TODOS LOS CASOS Y DEBEN 
TOMARSE EN CONSIDERACIÓN, SIEMPRE QUE 
HAYAN SIDO OFRECIDOS COMO PRUEBA POR 
LAS PARTES. I.8o.A.67 A (10a.) 1289

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA OMISIÓN DE CUM
PLIMIENTO DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL NO GE
NERA, PER SE, LA DEFICIENCIA EN EL SERVICIO 
QUE CONSIGNAN LOS ARTÍCULOS 7 Y 8, FRAC CIO
NES I Y XXIV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUES 
EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DEBE 
ACREDITARSE EL PERJUICIO A LA COLECTIVIDAD. XVI.1o.A.45 A (10a.) 1290

RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. LA FIGURA 
DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO NO ES APLICABLE DE MANERA SUPLE
TORIA AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA SU 
FINCAMIENTO, CONTENIDO EN LA LEY DE FISCA
LIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009). PC.I.A. J/15 A (10a.) 799
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SEGURO DE GARANTÍA FINANCIERA. LOS PAGOS 
QUE SE REALICEN COMO CONTRAPRESTACIÓN 
DEL CONTRATO RELATIVO, ACTUALIZAN EL HECHO 
IMPONIBLE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. LIX/2014 (10a.) 414

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE OTORGARLA CON EL EFECTO RES
TAURATIVO, PROVISIONAL Y ANTICIPADO QUE DEBE 
DÁRSELE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
TRATÁNDOSE DE UNA CLAUSURA EJECUTADA, SI 
EL QUEJOSO ADUCE VIOLACIONES AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. IV.2o.A.85 A (10a.) 1313

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE OTORGARLA CONTRA EL REQUE
RIMIENTO DE INFORMACIÓN A UN CONTRIBU
YENTE PARA LA PRÁCTICA DE UNA REVISIÓN DE 
GABINETE, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN Y POSIBLE AUSEN
CIA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LO 
EMITIÓ. IV.2o.A.87 A (10a.) 1314

VALOR AGREGADO. LA EXPRESIÓN "OTROS SUPUES
TOS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 58, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, SE REFIERE A LOS CASOS DE 
APROVECHAMIENTO EN EL EXTRANJERO DE SER
VICIOS PRESTADOS POR RESIDENTES EN EL 
PAÍS, PREVISTOS EN LOS PRECEPTOS 29, FRAC
CIÓN IV, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA Y 61 
A 63 DEL PROPIO REGLAMENTO. (I Región)4o.10 A (10a.) 1325

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE EN EL AM
PARO SE ANALICE LA RELATIVA A LA NOTIFICA
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CIÓN ILEGAL EFECTUADA POR BOLETÍN ELEC
TRÓNICO DEL ACUERDO EN QUE SE CONCE DIÓ AL 
QUEJOSO PLAZO PARA AMPLIAR SU DE MANDA, 
ES INNECESARIO QUE ÉSTE LA HAYA IMPUGNADO 
MEDIANTE EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA OR
DINARIO CORRESPONDIENTE [APLI CACIÓN ANA
LÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 75/2013 (10a.)]. I.7o.A.113 A (10a.) 1330
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ABOGADO PATRONO AUTORIZADO CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
SI ESA FACULTAD LE FUE CONFERIDA EXPRESA
MENTE EN EL ESCRITO DE DESIGNACIÓN. (VIII Región)2o.1 C (10a.) 967

ABOGADO PATRONO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER LA DEMANDA DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA). VIII.2o.C.T.1 C (10a.) 968

ACOSO LABORAL (MOBBING). CARGA PROBATORIA 
CUANDO SE DEMANDA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL EN LA VÍA CIVIL. 1a. CCLI/2014 (10a.) 137

CONEXIDAD DE CAUSAS EN LAS QUE DEBA 
ATENDERSE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
CRITERIO PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE 
IDENTIDAD DE PERSONAS Y ACCIONES. 1a. CCLVI/2014 (10a.) 139

CONEXIDAD DE CAUSAS. FORMA EN QUE DEBE 
PROCEDER EL JUZGADOR FRENTE AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR EN CONTROVERSIAS QUE 
INCIDEN EN SU GUARDA Y CUSTODIA. 1a. CCLVII/2014 (10a.) 140

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. 
LA OBLIGACIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS SE
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GU ROS NO ES RECÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN 
DEL PRÉSTAMO. XXVII.3o.7 C (10a.) 1119

COSTAS. PARA SU LIQUIDACIÓN BASTA CON LA 
DESIGNACIÓN DEL PROFESIONISTA COMO AUTO
RIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y 
DOCUMENTOS, PUES ELLO CONSTITUYE LA ACRE
DITACIÓN DE HABER SIDO ASESORADO EN JUICIO 
POR UN LICENCIADO EN DERECHO, SIEMPRE Y 
CUANDO SE DEMUESTRE EN CUALQUIER ETAPA 
DEL JUICIO, EL LEGAL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN. I.11o.C.56 C (10a.) 1121

DAÑO MORAL. LAS PARTES PUEDEN ALLEGAR 
PRUEBAS AL JUZGADOR PARA ACREDITAR UNA 
MAYOR O MENOR GRAVEDAD DE AQUÉL. 1a. CCLXXIII/2014 (10a.) 142

DAÑOS PUNITIVOS. CONCEPTUALIZACIÓN DE SUS 
FINES Y OBJETIVOS. 1a. CCLXXII/2014 (10a.) 142

DAÑOS PUNITIVOS. ENCUENTRAN SU FUNDAMEN
TACIÓN LEGAL EN EL ARTÍCULO 1916 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1a. CCLXXI/2014 (10a.) 143

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CUANDO 
SE RECLAMA LA FALTA O ILEGALIDAD DEL EMPLA
ZAMIENTO PRACTICADO EN EL JUICIO RELATIVO, 
SÓLO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO SI YA SE 
DICTÓ AUTO DEFINITIVO EN AQUÉL POR DECLA
RACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD. I.11o.C.65 C (10a.) 1127

HIPOTECA. EL INMUEBLE ADQUIRIDO EN COPRO
PIEDAD POR LOS CONSORTES, MEDIANTE CON
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELEBRADO 
POR UNO DE ELLOS, NO PUEDE SER EXCLUIDO DE 
LA CONDENA A SU REMATE LA PARTE ALÍCUOTA 
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DEL DIVERSO CONSORTE, SI DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA SE ADVIERTE QUE PARTICIPÓ Y OTORGÓ 
SU CONSENTIMIENTO PARA TODOS LOS ACTOS 
JURÍDICOS. I.11o.C.57 C (10a.) 1159

INDEMNIZACIÓN EXTRAPATRIMONIAL POR DAÑO 
MORAL. EL ARTÍCULO 1916, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑALA "LA SITUA
CIÓN ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA", ES INCONS
TITUCIONAL SI SE APLICA PARA CUANTIFICAR 
AQUÉLLA. 1a. CCLXXIV/2014 (10a.) 146

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL 
SEGUNDO MATRIMONIO DECLARADO NULO. LA 
CARGA DE LA PRUEBA PARA EXCLUIR LOS BIENES 
INVENTARIADOS PARA TAL EFECTO, CORRESPON
DE A LA CONSORTE DEL SUBSIS TENTE, QUE ASE
VERA SON LOS MISMOS QUE PER TENECEN AL 
CAUDAL COMÚN CONFORMADO CON EL MARIDO 
QUE CONTRAJO NUPCIAS DOS VECES. I.11o.C.58 C (10a.) 1171

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. DEBE ANA
LIZARSE AL MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.56 C (10a.) 1172

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITU
CIONAL PARA NO RECONOCERLO. 1a. CCLX/2014 (10a.) 151

MATRIMONIO. LA LEY QUE, POR UN LADO, CONSI
DERA QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PRO
CREACIÓN Y/O QUE LO DEFINE COMO EL QUE SE 
CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, 
ES INCONSTITUCIONAL. 1a. CCLIX/2014 (10a.) 152

MATRIMONIO. LA SOLA DECLARACIÓN DE SU 
NULIDAD NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA. 1a. CCLXVI/2014 (10a.) 153
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NEGLIGENCIA. CONCEPTO Y CASOS EN QUE SE 
ACTUALIZA. 1a. CCLIII/2014 (10a.) 154

NULIDAD DE MATRIMONIO. EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR NO JUSTIFICA EL ESTUDIO OFICIOSO DE 
LA CAUSA QUE LA DECLARÓ. 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

NULIDAD DE MATRIMONIO. LA AFECTACIÓN 
MORAL O EMOCIONAL QUE PUEDAN RESENTIR 
LOS HIJOS MENORES POR LA SEPARACIÓN DE SUS 
PADRES NO ES MOTIVO SUFICIENTE PARA QUE, 
EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, SE 
REVISEN DE OFICIO LAS CAUSAS DE INVALIDEZ. 1a. CCLXIV/2014 (10a.) 156

ÓRGANOS DEL ESTADO. AL REALIZAR EL ESTUDIO 
OFICIOSO SOBRE LOS PRESUPUESTOS PROCESA
LES Y LA LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES EN UN 
JUICIO, EL JUZGADOR DEBE DEFINIR SI AQUÉLLOS 
ACTÚAN CON EL CARÁCTER DE PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO O PRIVADO. 1a. CCXLIX/2014 (10a.) 157

PARÁMETROS DE CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 
MORAL. FACTORES QUE DEBEN PONDERARSE. 1a. CCLV/2014 (10a.) 158

PARÁMETROS DE CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 
MORAL. LOS INTERESES EXTRAPATRIMONIALES 
DEBEN SER REPARADOS. 1a. CCLIV/2014 (10a.) 159

PARÁMETROS DE CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 
MORAL. SE PUEDE VALORAR LA SITUACIÓN ECO
NÓMICA DE LA VÍCTIMA PARA DETERMINAR 
LAS CONSECUENCIAS PATRIMONIALES DERIVADAS 
DEL DAÑO MORAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). 1a. CCLXXV/2014 (10a.) 160

PENSIÓN ALIMENTICIA FIJADA. AL CÓNYUGE QUE 
SE DESEMPEÑA COMO TRABAJADOR TRANSITORIO 
SINDICALIZADO DE PEMEX, SE LE DEBE CONSI
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DERAR COMO UNA ACTIVIDAD REMUNERADA 
AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO DE 
AQUÉLLA. I.3o.C.135 C (10a.) 1204

PENSIÓN ALIMENTICIA. LAS BAJAS CALIFICACIO
NES O REPROBAR ALGUNA ASIGNATURA NO ES 
UN FACTOR QUE POR SÍ SOLO JUSTIFIQUE SU 
REDUCCIÓN, TRATÁNDOSE DE HIJOS MAYORES 
DE EDAD QUE SE ENCUENTREN ESTUDIANDO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C.46 C (10a.) 1205

REPOSICIÓN EN MATERIA MERCANTIL. AUNQUE 
LA LEY NO PREVEA EXPRESAMENTE LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, AL PROMOVERSE, 
POR SU NATURALEZA, SU TRAMITACIÓN IMPLICA 
LA PARALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO 
CONTRA EL CUAL SE INTERPONE LO QUE LO CON
VIERTE EN UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. I.2o.C.18 C (10a.) 1287

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ANÁLISIS 
DE LA EXCLUYENTE "NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE 
LA VÍCTIMA" PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1100 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN DEBE 
INCLUIR LA VALORACIÓN DE LA CONDUCTA DE 
LOS MENORES DE EDAD Y LOS ADULTOS A SU 
CARGO, PARA NO VULNERAR EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a. CCLXXX/2014 (10a.) 164

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ARTÍCULO 
1100 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a. CCLXXIX/2014 (10a.) 165

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU ACTUALIZACIÓN. 1a. CCLXXVI/2014 (10a.) 166

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. FORMA DE 
VALORAR LA CONDUCTA DE LAS PARTES INVOLU
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CRADAS CUANDO SE ADUZCA NEGLIGENCIA 
INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 1a. CCLXXVII/2014 (10a.) 167

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. FORMA EN 
QUE EL JUZGADOR DEBE VALORAR LA NORMALI
DAD Y PREVISIBILIDAD DE LA CONDUCTA DE LA 
VÍCTIMA, PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPA 
EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO. 1a. CCLXXVIII/2014 (10a.) 168

REVOCACIÓN. DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA 
EL AUTO QUE APERCIBE A UNA DE LAS PARTES 
SOBRE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASO 
DE NEGARSE AL DESAHOGO DE UNA DILIGEN
CIA, POR LO QUE DEBE AGOTARSE PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.8 C (10a.) 1293

VICIOS EN LA MERCANCÍA O EN EL SERVICIO 
MATERIA DE UN CONTRATO. ES NECESARIA 
LA COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA SU 
CORRECCIÓN O REPOSICIÓN (ARTÍCULO 383 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO). I.3o.C.136 C (10a.) 1326



35

Índice en 
Materia Laboral

 Número de identificación Pág.

ACOSO LABORAL (MOBBING). CARGA PROBATO
RIA CUANDO SE DEMANDA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑO MORAL EN LA VÍA CIVIL. 1a. CCLI/2014 (10a.) 137

ACOSO LABORAL (MOBBING). LA PERSONA ACO
SADA CUENTA CON DIVERSAS VÍAS PARA HACER 
EFECTIVOS SUS DERECHOS, SEGÚN LA PRETEN
SIÓN QUE FORMULE. 1a. CCL/2014 (10a.) 138

ACOSO LABORAL (MOBBING). SU NOCIÓN Y TIPO
LOGÍA. 1a. CCLII/2014 (10a.) 138

AGENTES DE LA POLICÍA DEL ESTADO DE YUCA
TÁN. EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN II, INCISO L), DE 
LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD, 
AL CONSIDERARLOS COMO TRABAJADORES DE 
CONFIANZA TRANSGREDE EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 4 DE 
MAYO DE 2011). XIV.T.A.5 L (10a.) 970

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES. LOS ARTÍCULOS 873, 875 Y 878 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA REGULAN 
SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a. LXXXV/2014 (10a.) 402
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AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
LOS PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO, PENÚLTIMO 
Y ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE LO PREVÉN SON DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXIX/2014 (10a.) 402

BANRURAL. LA GRATIFICACIÓN EXTRAORDINARIA 
DENOMINADA "VIDA CARA", CUANDO ES ENTRE
GADA AL TRABAJADOR DEBE TOMARSE EN CUEN
TA PARA CALCULAR LA CUANTÍA BÁSICA DE LA 
PENSIÓN VITALICIA DE RETIRO. I.6o.T.106 L (10a.) 1111

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA LABORAL. TRA
TÁNDOSE DE UNA PLURALIDAD DE DEMANDA
DOS, CUANDO UNO DE ELLOS OPONE LA EXCEP
CIÓN DE INCOMPETENCIA, LA JUNTA DEBE DAR 
EL USO DE LA VOZ A LAS DEMÁS PARTES PRESEN
TES EN LA AUDIENCIA, ANTES DE SUSPENDERLA. (VIII Región)2o.3 L (10a.) 1118

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE 
LOS TRABAJADORES. LAS PREVISTAS EN LOS AR
TÍCULOS 38 Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, NO VIOLAN 
EL ARTÍCULO 71 DEL CONVENIO NÚMERO 102 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO (LEGISLACIÓN PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2011). 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

DESPIDO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR RE
CLAME EL SALARIO POR EL DÍA EN QUE ADUJO 
HABER SIDO DESPEDIDO NO HACE IMPROCE
DENTE LA ACCIÓN PER SE. XVII.3 L (10a.) 1125
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DÍAS FESTIVOS. SI EL TRABAJADOR AFIRMA QUE 
EL PATRÓN NO LE CUBRIÓ EL PAGO CORRESPON
DIENTE, SIN ESPECIFICAR QUE LOS LABORÓ, CO
RRESPONDE A ÉSTE LA CARGA DE LA PRUEBA 
DE DESVIRTUAR TAL RECLAMO. (IV Región)1o. J/8 (10a.) 869

ELEMENTOS DE APOYO DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR SU 
CALIDAD DE TRABAJADORES DE CONFIANZA O 
DE BASE DEBE ANALIZARSE LA NATURALEZA DE 
LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑAN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). XV.2o.1 L (10a.) 1129

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2011, VIOLA EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a./J. 64/2014 (10a.) 268

INTERÉS LEGAL DE LAS APORTACIONES DE AHO
RRO DE LOS TRABAJADORES DE TELECOMUNI
CACIONES DE MÉXICO. CUANDO SE RECONOCE 
SU PROCEDENCIA, SU CÁLCULO DEBE SER DESDE 
EL PRIMER AÑO DE AHORRO DE MANERA ACUMU
LATIVA. I.13o.T.95 L (10a.) 1168

LAUDO. LA FALTA DE FIJACIÓN DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO 
SE DEMANDA SU PAGO Y PROCEDE LA CONDENA, 
NO LO INVALIDA. I.13o.T. J/7 (10a.) 882

MENORES DE 18 AÑOS EN EL JUICIO LABORAL. SI 
COMPARECEN COMO ACTORES SIN ACREDITAR 

SUPERADA
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FEHACIENTEMENTE SU EDAD, LA JUNTA DEBE LLE
VAR A CABO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
VERIFICARLA, YA QUE LA OMISIÓN DE INVESTI
GARLA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RE
SULTADO DEL FALLO. VI.2o.T.1 L (10a.) 1175

MENORES DE EDAD. AUN CUANDO LOS ARTÍCU
LOS 22 BIS, 173, 174, 175 BIS Y 176 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
ACREDITE QUE ES O EMPLEA ESE TIPO DE TRA
BAJADORES PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXII/2014 (10a.) 404

MODALIDADES DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 
AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIONES II 
Y IV, Y 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON 
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO ACREDITE QUE ESTÁ CON
TRATADO BAJO UNA DE ESAS MODALIDADES 
PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXVIII/2014 (10a.) 405

MODALIDADES DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 
LOS ARTÍCULOS 39A, 39B, 39C, 39D Y 39E DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULAN EL 
PERIODO A PRUEBA Y LA CAPACITACIÓN INICIAL, 
SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). 2a. LXXXII/2014 (10a.) 406

MULTAS EN EL RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN. 
LOS ARTÍCULOS 1004B Y 1004C DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO QUE LAS PREVÉN SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXX/2014 (10a.) 406
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO A MENORES DE 
EDAD. ES DE MALA FE SI SE HACE CON UN DÍA 
DE DESCANSO VARIABLE, SIN PRIVILEGIAR EN 
LA JORNADA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
EN SU EDUCACIÓN. VI.2o.T.2 L (10a.) 1181

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI SE REALIZA CON
TROVIRTIENDO LA CATEGORÍA DEL PUESTO QUE 
DESEMPEÑABA EL TRABAJADOR, SIN ACREDITAR
LA DEBE CALIFICARSE DE MALA FE. XIV.T.A.6 L (10a.) 1199

PRUEBA DOCUMENTAL EN MATERIA LABORAL. ES 
LEGAL LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE OR
DENA AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN SU CARÁCTER DE PATRÓN Y ÓRGA
NO ASEGURADOR, QUE EXHIBA EN EL LOCAL DE 
ÉSTA LA DOCUMENTACIÓN QUE ESTÁ OBLIGADO 
A CONSERVAR, PARA SU COTEJO O DE DIVERSA 
PRUEBA, CUANDO SE COLMEN LOS REQUISITOS 
QUE PARA SU ADMISIÓN EXIGE LA LEY. I.13o.T. J/5 (10a.) 895

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BURO
CRÁTICO. NO PROCEDE PREVENIR AL OFERENTE 
PARA QUE SUBSANE LAS IRREGULARIDADES 
CUANDO, AL PRESENTARLAS, NO CUMPLIÓ CON 
LOS REQUISITOS LEGALES (LEGISLACIÓN PARA LOS 
ESTADOS DE CHIAPAS Y TABASCO). 2a./J. 72/2014 (10a.) 353

RAMAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS VIDRIERA, 
TABACALERA O DE BANCA Y CRÉDITO, ASÍ COMO 
AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN REGULADOS 
POR UN CONTRATO O CONCESIÓN FEDERAL. AUN 
CUANDO EL ARTÍCULO 527, FRACCIONES I, PUN
TOS 20, 21 Y 22, Y II, PUNTO 2, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO ES DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
QUE SE UBICA EN ESAS RAMAS PARA IMPUG
NARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). 2a. LXXIV/2014 (10a.) 407
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REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. EL AR
TÍCULO 692, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE LA CONDICIONA ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXXIV/2014 (10a.) 410

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SIN RES
PONSABILIDAD PARA EL PATRÓN. LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO QUE PREVÉ DIVERSAS CONDUCTAS QUE 
LA ORIGINAN, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXVIII/2014 (10a.) 411

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES EN MATERIA 
LABORAL. LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 
LOS AGRAVIOS NO TIENE EL ALCANCE DE SUS
TITUIR LA INTENCIÓN DEL QUEJOSO Y CONSI
DERAR IMPUGNADAS LAS DETERMINACIONES 
AUTÓNOMAS DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 2a. LXVI/2014 (10a.) 412

SALARIO POR UNIDAD DE TIEMPO. EL ARTÍCULO 
83, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE LO REGULA ES DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXXIII/2014 (10a.) 413

SALARIOS CAÍDOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO. 
LOS ARTÍCULOS 48, PRIMERO A CUARTO PÁRRA
FOS, Y 50, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE LOS REGULAN SON DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXXI/2014 (10a.) 414

SINDICATOS. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 371, FRAC
CIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES 
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
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QUE EL QUEJOSO DEMUESTRE QUE ES UN SIN
DICATO O EN SU CASO, QUE ES TRABAJADOR 
SINDICALIZADO PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXIX/2014 (10a.) 416

SINDICATOS REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS AR
TÍCULOS 357, 364 BIS, 366, 373 Y 377 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO LES CAUSAN PER
JUICIO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR Y, 
POR ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. AUN CUANDO LOS 
ARTÍCULOS 15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
ACREDITE QUE LABORA U OPERA BAJO ESE RÉGI
MEN PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXX/2014 (10a.) 417

SUBCUENTA DE VIVIENDA. EL ASEGURADO QUE 
INICIALMENTE OPTÓ POR ACOGERSE AL RÉGIMEN 
DE PENSIONES PREVISTO EN LA LEY DEL SEGU
RO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
1997, Y A LA POSTRE OPTÓ POR EL DIVERSO REGU
LADO EN LA NUEVA LEY, NO TIENE DERECHO A LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS EN 
AQUÉLLA. XVI.1o.T.4 L (10a.) 1297

SUSPENSIÓN EN MATERIA LABORAL. CUANDO 
PROCEDA SU NEGATIVA PARA ASEGURAR LA SUB
SISTENCIA DE LA PARTE TRABAJADORA DU
RANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 
PARA FIJAR SU MONTO, DEBE TOMARSE COMO 
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BASE EL SALARIO QUE LA JUNTA TUVO POR COM
PROBADO AL DICTAR EL LAUDO. III.1o.T.14 L (10a.) 1318

TIEMPO EXTRAORDINARIO. ES IMPROCEDENTE 
SU RECLAMO RESPECTO DE DÍAS DE DESCANSO 
LABORADOS. I.13o.T. J/6 (10a.) 962

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SISTEMA 
BANCARIO MEXICANO. EN CASO DE CESE INJUS
TIFICADO, TIENEN DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
DE 3 MESES Y 20 DÍAS POR CADA AÑO DE SER
VICIOS. I.3o.T.22 L (10a.) 1322

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SISTEMA 
BANCARIO MEXICANO. EN CASO DE CESE IN
JUSTIFICADO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LOS 
SALARIOS CAÍDOS HASTA QUE LA INDEMNIZA
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL 
APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CUBIERTA Y PUESTA A SU DIS
POSICIÓN. I.3o.T.24 L (10a.) 1323

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SISTEMA 
BANCARIO MEXICANO. SI BIEN CARECEN DE 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, ELLO NO EXIME AL 
PATRÓN DE DEMOSTRAR LA CAUSA O MOTIVO DEL 
CESE Y, DE NO HACERLO, DEBERÁ CONSIDERAR
SE INJUSTIFICADO. I.3o.T.23 L (10a.) 1323

TRABAJADORES DEL CAMPO, A DOMICILIO O 
DOMÉSTICOS, O MINEROS. AUN CUANDO LOS AR
TÍCULOS 279, 279BIS, 279TER, 280, 311, 333, 336, 
343A, 343B, 343C, 343D Y 343E DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO DE
MUESTRE QUE SE ENCUENTRA EN LA SITUACIÓN 
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JURÍDICA ESPECÍFICA, YA COMO TRABAJADOR 
O COMO PATRÓN, PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXIII/2014 (10a.) 418

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. 
EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO NO CAUSA PERJUICIO A QUIENES SE 
ENCUENTRAN REGIDOS POR ALGUNA LEY BU
ROCRÁTICA ESPECIAL Y, POR ENDE, RESULTA IM
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012 Y LEGIS
LACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS). 2a. LXV/2014 (10a.) 419

TRABAJOS FUERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 28, 28A Y 28B DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATU
RALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL 
QUEJOSO ACREDITE ESTAR CONTRATADO PARA 
PRESTAR SERVICIOS EN EL EXTRANJERO PARA IM
PUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a. LXXI/2014 (10a.) 419
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ABOGADO PATRONO AUTORIZADO CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
SI ESA FACULTAD LE FUE CONFERIDA EXPRESA
MENTE EN EL ESCRITO DE DESIGNACIÓN. (VIII Región)2o.1 C (10a.) 967

ABOGADO PATRONO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER LA DEMANDA DE AMPARO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA). VIII.2o.C.T.1 C (10a.) 968

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA 
CON SECUENCIA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, DE 
QUE ANTE LA FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLA
MADOS SE ESTIMARÁ QUE EXISTE UN VICIO DE 
FONDO QUE IMPIDE A LA AUTORIDAD SU REITE
RACIÓN, SE REFIERE SÓLO A AQUÉLLOS, A EX
CEPCIÓN DE LOS DE NATURALEZA FISCAL. IV.2o.A.72 K (10a.) 969

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MA
TERIA CUANDO SE NIEGA LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL EN LO PRINCIPAL. II.3o.C. J/1 (10a.) 826

AMPARO ADHESIVO. HIPÓTESIS EN LAS QUE RE
SULTA IMPROCEDENTE DICHA DEMANDA. (IV Región)1o.4 K (10a.) 972
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AMPARO ADHESIVO. LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
ADHERENTE PUEDA HACER VALER CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN ENCAMINADOS A IMPUGNAR LAS 
CONSIDERACIONES QUE CONCLUYAN EN UN PUN
TO DECISORIO QUE LE PERJUDICA, NO CONSTI
TUYE UN SUPUESTO MÁS DE SU PROCEDENCIA. II.3o.C. J/2 (10a.) 827

AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCE
DENTE CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA 
EN LA QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, 
LA CUAL DEJÓ INSUBSISTENTE EL ADMINISTRA
TIVO CONTROVERTIDO PARA QUE SE EMITA UNO 
NUEVO, SI LO QUE PRETENDE EL QUEJOSO ES 
OBTENER UN MAYOR BENEFICIO. IV.2o.A.86 A (10a.) 1100

AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES. 
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL JUICIO 
RELATIVO ESTÁ CONDICIONADA A QUE AQUÉ
LLAS SEAN IRRECURRIBLES. (V Región)5o.22 A (10a.) 1103

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, AL IMPEDIR INJUSTIFICADAMENTE 
PLANTEAR EN DICHO JUICIO PROMOVIDO CON
TRA SENTENCIAS FAVORABLES PRONUNCIADAS 
EN SEDE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERA
LES APLICADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
AL RESOLVER LA REVISIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 104 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 2a. LXXVII/2014 (10a.) 397

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
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FEDERAL, AL LIMITAR INJUSTIFICADAMENTE EL 
ACCESO A DICHO JUICIO CONTRA SENTENCIAS 
PRONUNCIADAS EN SEDE CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVA. 2a. LXXV/2014 (10a.) 398

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA LOS ARTÍCU
LOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL 
PRODUCIR INCERTIDUMBRE JURÍDICA. 2a. LXXVI/2014 (10a.) 400

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO EL QUE
JOSO RECLAME UNA SENTENCIA EN LA QUE 
OBTUVO UNA NULIDAD PARCIAL PARA DETERMI
NADOS EFECTOS, NO OBSTANTE QUE NO CONTRO
VIERTA NORMA GENERAL ALGUNA NI LA AUTO
RIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN 
INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN EN MATE
RIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE LA MATERIA). I.8o.A.64 A (10a.) 1103

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. COMO ELE
MENTO INDISPENSABLE DE PONDERACIÓN PARA 
LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO NO ASEGURA, 
POR SÍ MISMO, SU OTORGAMIENTO, NI DEBE 
TENERSE POR ACREDITADO SÓLO CON BASE EN 
LO EXPUESTO POR EL QUEJOSO EN SU DEMANDA. IV.2o.A.71 K (10a.) 1105

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES. LOS ARTÍCULOS 873, 875 Y 878 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA REGULAN SON 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). 2a. LXXXV/2014 (10a.) 402

AUDIENCIA INCIDENTAL. EL HECHO DE QUE PRE
VIO A SU CELEBRACIÓN, NO SE HAYA NOTIFICADO 
AL TERCERO INTERESADO EL AUTO QUE FIJÓ LA 
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FECHA Y HORA EN QUE TENDRÍA VERIFICATIVO 
CONFORME AL ARTÍCULO 138 DE LA LEY DE AM
PARO, NO IMPIDE LLEVARLA A CABO. XXVII.3o.44 K (10a.) 1107

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. CARE
CE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA AUTORIZA
CIÓN DEFINITIVA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, CUANDO ÚNICAMENTE FUNGE COMO 
DENUNCIANTE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y 
NO DEMUESTRA QUE SUFRIÓ ALGÚN DAÑO FÍSICO, 
PÉRDIDA FINANCIERA O MENOSCABO DE SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. I.2o.P.35 P (10a.) 1108

AUTORIDADES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO, CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE 
IMPONE UNA MULTA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
FUNGE COMO TITULAR, CON MOTIVO DE UNA CON
DUCTA PRESUNTAMENTE INADECUADA EN EL 
AMPARO INDIRECTO. PC.I.A. J/16 K (10a.) 435

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
LOS PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO, PENÚLTIMO Y 
ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE LO PREVÉN SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXIX/2014 (10a.) 402

COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DECLARARSE LEGAL
MENTE INCOMPETENTE, DESPUÉS DE CELEBRADA 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SI EN EL TRÁ
MITE DEL ASUNTO SE MODIFICÓ EL SUPUESTO 
QUE LA ORIGINABA, AUN CUANDO ESTA DETER
MINACIÓN SEA CONSECUENCIA DE LO RESUELTO 
EN UN CONFLICTO COMPETENCIAL. II.2o.P.12 K (10a.) 1114
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA A 
LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MU
NICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 
2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLI
CACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUE
BA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A 
CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO. PC.II. J/5 L (10a.) 500

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE SE 
LIMITAN A CONTROVERTIR LOS QUE EL QUEJOSO 
FORMULÓ AL PROMOVER EL JUICIO PRINCIPAL. XXVII.3o.23 K (10a.) 1115

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN 
POSTULADO NO VERÍDICO [APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)]. XVII.1o.C.T.26 K (10a.) 1116

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBU
NAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO Y UN TRIBUNAL COLEGIADO 
AUXILIAR QUE RESOLVIÓ EN APOYO DE OTRO DE 
LA MISMA MATERIA Y CIRCUITO. ES COMPETENTE 
PARA RESOLVER EL PLENO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. PC.I.A. 1 K (10a.) 803

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. NO OPERA A 
FAVOR DE SUS MIEMBROS LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO VERSA SOBRE SU SEPARA
CIÓN DEL CARGO, POR NO REUNIR LOS REQUISI
TOS DE PERMANENCIA EN ÉSTE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (V Región)5o.21 A (10a.) 1121



50

 Número de identificación Pág.

JULIO 2014

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL PROMOVIDA POR EL REPRESENTANTE DEL 
QUEJOSO O TERCERO INTERESADO. PARA SU 
ADMISIÓN NO SE REQUIERE QUE AQUÉL DEMUES
TRE SU CALIDAD CON ALGUNA CONSTANCIA. I.2o.P.36 P (10a.) 1124

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CUANDO 
SE RECLAMA LA FALTA O ILEGALIDAD DEL EMPLA
ZAMIENTO PRACTICADO EN EL JUICIO RELATIVO, 
SÓLO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO SI YA SE 
DICTÓ AUTO DEFINITIVO EN AQUÉL POR DECLA
RACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD. I.11o.C.65 C (10a.) 1127

ESTIGMATIZACIÓN LEGAL. REQUISITOS PARA TE
NER POR ACREDITADO EL INTERÉS LEGÍTIMO EN 
EL AMPARO INDIRECTO PARA COMBATIR LA PARTE 
VALORATIVA DE UNA LEY Y EL PLAZO PARA SU 
PROMOCIÓN. 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.) 144

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE. PUEDE RECLAMARSE, POR 
EXCLUSIÓN, COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN EL 
AMPARO DIRECTO, SI AQUÉLLA SE DESECHA, NO 
SE TRAMITA EL INCIDENTE RELATIVO O SE DECLARA 
INFUNDADA. (VIII Región)2o.3 K (10a.) 1130

EXTORSIÓN AGRAVADA. ES INOPERANTE EL AR
GUMENTO CONSISTENTE EN QUE EL ARTÍCULO 
231, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN V, DEL CÓ
DIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA ESTA
BLECE UNA PENA INUSITADA Y TRASCENDENTAL 
Y, POR ENDE, ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, CUANDO SE RECLAMA 
CON MOTIVO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. 1a. CCLXII/2014 (10a.) 145

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
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CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
ORDEN ADMINISTRATIVA DE TRASLADO Y EL JUEZ 
DE DISTRITO ES EL INSTRUCTOR DE LA CAUSA 
PENAL EN LA QUE SE SUJETÓ AL QUEJOSO A PRI
SIÓN PREVENTIVA. XXVII.3o.27 K (10a.) 1161

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL 
QUEJOSO, EN EL JUICIO DE NULIDAD, OPTÓ POR 
EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 133 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS
TRITO FEDERAL Y ÉSTE AÚN NO CONCLUYE. (I Región)4o.11 A (10a.) 1162

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. CON BASE EN EL PRIN
CIPIO PRO PERSONA PUEDE INTERPONERSE EN 
CUALQUIER MOMENTO HASTA ANTES DE QUE EL 
ASUNTO SE LISTE PARA SESIÓN. VII.2o.C.17 K (10a.) 1163

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CON MOTIVO DE 
UNA NOTIFICACIÓN ERRÓNEA DEL ACTUARIO JUDI
CIAL. CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DICTAR LA RESO
LUCIÓN RESPECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013). P./J. 46/2014 (10a.) 5

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), ES APLI
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS, 
CONFORME AL PRINCIPIO DE LO MÁS FAVORABLE 
AL REO. I.6o.P.50 P (10a.) 1164
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INTERÉS JURÍDICO. EL PROMOVENTE DE LA QUEJA 
EN CONTRA DE FALTAS ADMINISTRATIVAS ATRI
BUIDAS A UN NOTARIO PÚBLICO, LO TIENE PARA 
RECLAMAR LA OMISIÓN DE DICTAR RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RES
PECTIVO, CONFORME A LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO DE PUEBLA, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2013, A DIFERENCIA DE LA LEY DE 
LA MATERIA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 2 DE FEBRERO DE 2004. VI.1o.A.70 A (10a.) 1166

INTERÉS LEGÍTIMO. CUANDO EN AMPARO CON
TRA NORMAS GENERALES SE ALEGUE SU AFEC
TACIÓN, ES NECESARIO EXAMINAR LA NATURA
LEZA DE AQUÉLLAS PARA IDENTIFICAR SI EXISTE 
AGRAVIO A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO. 2a. LXVII/2014 (10a.) 403

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 
PERMITE IMPUGNAR LA PARTE VALORATIVA DE 
LAS NORMAS JURÍDICAS SIN NECESIDAD DE UN 
ACTO DE APLICACIÓN, CUANDO AQUÉLLAS RESUL
TEN ESTIGMATIZADORAS. 1a. CCLXXXIII/2014 (10a.) 146

INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICO. CRITERIO DE IDEN
TIFICACIÓN DE LAS LEYES HETEROAPLICATIVAS Y 
AUTOAPLICATIVAS EN UNO U OTRO CASO. 1a. CCLXXXI/2014 (10a.) 148

JUICIO DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DE LA FRAC
CIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 61 
DE LA LEY DE LA MATERIA, EN RELACIÓN CON SU 
PROCEDENCIA. I.8o.A.7 K (10a.) 1169

LEYES AUTOAPLICATIVAS. NORMAS QUE ACTUA
LIZAN ESTA CALIFICATORIA SOBRE LA BASE DEL 
INTERÉS LEGÍTIMO. 1a. CCLXXXII/2014 (10a.) 149
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MEJORA REGULATORIA. NO PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE QUE, SIN 
PARALIZAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIEN
TE, LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA SE ABSTENGA 
DE DICTAR LA RESOLUCIÓN O EL DICTAMEN FINAL 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013. PC.I.A. J/13 A (10a.) 586

MENORES DE EDAD. AUN CUANDO LOS ARTÍCU
LOS 22 BIS, 173, 174, 175 BIS Y 176 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
ACREDITE QUE ES O EMPLEA ESE TIPO DE TRA
BAJADORES PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXII/2014 (10a.) 404

MODALIDADES DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 
AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIONES II 
Y IV, Y 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON 
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO ACREDITE QUE ESTÁ CONTRATA
DO BAJO UNA DE ESAS MODALIDADES PARA 
IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a. LXVIII/2014 (10a.) 405

MODALIDADES DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 
LOS ARTÍCULOS 39A, 39B, 39C, 39D Y 39E DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULAN EL PE
RIODO A PRUEBA Y LA CAPACITACIÓN INICIAL, 
SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). 2a. LXXXII/2014 (10a.) 406

MULTA EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTEN
CIA DE AMPARO. SU APERCIBIMIENTO E IMPOSI
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CIÓN SÓLO PROCEDE POR UNA VEZ, ATENTO AL 
ARTÍCULO 193 DE LA LEY DE LA MATERIA. VII.2o.C.15 K (10a.) 1177

MULTAS EN EL RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN. 
LOS ARTÍCULOS 1004B Y 1004C DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE LAS PREVÉN SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXX/2014 (10a.) 406

NOTIFICACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO AL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO EN SU CALIDAD DE TER
CERO INTERESADO. BASTA CON REALIZARLA AL 
QUE PARTICIPÓ EN EL PROCEDIMIENTO DE DONDE 
EMANA EL ACTO RECLAMADO. XXVII.3o.3 P (10a.) 1179

ORDEN DE REAPREHENSIÓN. AL SER UN ACTO DE 
TRACTO SUCESIVO QUE CONFORME A SU NATU
RALEZA, FÍSICAMENTE ES REPARABLE EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE AMPARO, 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
SU CONTRA, AUN CUANDO AQUÉLLA HAYA SIDO 
EJECUTADA. I.9o.P.54 P (10a.) 1200

ORDEN DE REAPREHENSIÓN. SI EL INCULPADO 
ESTÁ EN LIBERTAD DEBIDO A LA CONCESIÓN DE 
ALGÚN BENEFICIO EN LA EJECUCIÓN DE LA PENA, 
Y EL JUEZ EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO QUE ORDENÓ LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, DECIDE LIBRARLA ADUCIENDO 
QUE ESA REPOSICIÓN IMPLICA VOLVER A LA ETA
PA DE INSTRUCCIÓN EN DONDE SE DECRETÓ 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR DELITOS GRAVES, 
ESE PROCEDER ES ILEGAL POR CAUSAR UN PER
JUICIO MAYOR A LA SITUACIÓN QUE SE GUARDABA 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.53 P (10a.) 1201
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POLICÍAS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO. EL RESULTADO DE "NO APROBA
DO" EMITIDO POR EL CENTRO ESTATAL DE EVA
LUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA ES UN ACTO 
CUYA EMISIÓN NO AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO 
NI JURÍDICO DE SUS MIEMBROS. XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

PROCESO DE CREACIÓN DE UN REGLAMENTO MU
NICIPAL. EL INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR
LO POR VICIOS PROPIOS EN EL AMPARO, DEBE 
JUSTIFICARSE CON LA AFECTACIÓN CONCRETA Y 
ESPECÍFICA QUE OCASIONA EL NUEVO ORDE
NAMIENTO EN LA ESFERA DE DERECHOS DEL 
QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). IV.2o.A.60 K (10a.) 1207

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DEL CUESTIONARIO RELATIVO CUAN
DO LA OFRECIDA FUE ANUNCIADA DENTRO DEL 
PLAZO LEGAL, DA LUGAR A QUE SE REQUIERA AL 
OFERENTE SU PRESENTACIÓN. I.2o.A.E.3 K (10a.) 1232

RAMAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS VIDRIERA, 
TABACALERA O DE BANCA Y CRÉDITO, ASÍ COMO 
AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN REGULADOS POR 
UN CONTRATO O CONCESIÓN FEDERAL. AUN CUAN
DO EL ARTÍCULO 527, FRACCIONES I, PUNTOS 20, 
21 Y 22, Y II, PUNTO 2, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE QUE SE 
UBICA EN ESAS RAMAS PARA IMPUGNARLO A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXIV/2014 (10a.) 407

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ LEGITIMADA 
PARA INTERPONERLO CONTRA LA MULTA IMPUES
TA COMO MEDIDA DE APREMIO PARA LOGRAR 
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EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. I.8o.A.6 K (10a.) 1235

RECURSO DE QUEJA. REQUISITOS PARA SU AMI
SIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 97 A 
103 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). XXVII.3o.19 K (10a.) 1236

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL PRESIDENTE DEL 
ÓRGANO COLEGIADO NO DEBE DESECHARLO, 
POR CONSIDERARLO NOTORIAMENTE IMPROCE
DENTE, SINO QUE DEBE ADMITIRLO Y TRAMITARLO, 
PUES EL PLENO ES EL FACULTADO PARA RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE 
MANERA DEFINITIVA, ELLO CON EL FIN DE PRESER
VAR LA IMPARCIALIDAD Y LA COLEGIACIÓN DE ESA 
TAREA. VII.1o.C.5 K (10a.) 1237

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO 
COMBATIR CADA UNO DE LOS RAZONAMIENTOS 
AUTÓNOMOS QUE SUSTENTAN EL AUTO POR EL 
QUE SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 1a. CCLXVII/2014 (10a.) 163

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE TENERSE COMO 
FECHA DE SU PRESENTACIÓN, AQUELLA EN QUE 
FUE DEPOSITADO EN LA OFICINA DE CORREOS DE 
MÉXICO PARA SU REMISIÓN VÍA CORREO CERTI
FICADO CON ACUSE DE RECIBO, SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE O TERCERA INTERESADA TIENE 
SU DOMICILIO OFICIAL FUERA DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
CONOCE DEL JUICIO DE AMPARO, NO ASÍ LA 
FECHA EN QUE ÉSTE LO RECIBIÓ. (I Región)4o.3 K (10a.) 1286

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PARA QUE 
PROCEDA LA DENUNCIA RELATIVA ES PRESUPUES
TO PROCESAL QUE EXISTA UNA RESOLUCIÓN EN 
EL SENTIDO DE QUE LA EJECUTORIA DE AMPARO 
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FUE CUMPLIDA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). I.18o.A.2 K (10a.) 1287

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. EL AR
TÍCULO 692, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE LA CONDICIONA ES DE NATU
RALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXXIV/2014 (10a.) 410

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SIN RES
PONSABILIDAD PARA EL PATRÓN. LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO QUE PREVÉ DIVERSAS CONDUCTAS QUE LA 
ORIGINAN, ES DE NATURALEZA HETEROAPLICA
TIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXVIII/2014 (10a.) 411

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL DENUNCIANTE DE UNA QUEJA 
ADMINISTRATIVA QUE ES PARTE EN EL JUICIO EN 
QUE SE COMETIÓ LA FALTA, TIENE INTERÉS LEGÍ
TIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLU
CIÓN QUE LA DESECHA O LA DECLARA IMPROCE
DENTE. XXVII.3o.31 K (10a.) 1291

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES EN MATE
RIA LABORAL. LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA 
DE LOS AGRAVIOS NO TIENE EL ALCANCE DE SUS
TITUIR LA INTENCIÓN DEL QUEJOSO Y CONSIDE
RAR IMPUGNADAS LAS DETERMINACIONES AUTÓ
NOMAS DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). 2a. LXVI/2014 (10a.) 412

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTORI
DAD A QUIEN SE ATRIBUYE EL REFRENDO DEL 
REGLAMENTO DECLARADO INCONSTITUCIONAL, 
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EN VÍA DE CONSECUENCIA, AL HABERSE CONSI
DERADO ASÍ LA NORMA GENERAL QUE REGULA, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
DICHO RECURSO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (I Región)4o.4 K (10a.) 1292

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS PLAN
TEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD CONTE
NIDOS EN LOS AGRAVIOS NO JUSTIFICAN SU 
PROCEDENCIA, SI NO SE HICIERON VALER EN LA 
DEMANDA DE AMPARO. 2a. LXIII/2014 (10a.) 413

REVOCACIÓN. DICHO RECURSO PROCEDE CON
TRA EL AUTO QUE APERCIBE A UNA DE LAS PAR
TES SOBRE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN 
CASO DE NEGARSE AL DESAHOGO DE UNA DILI
GENCIA, POR LO QUE DEBE AGOTARSE PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.8 C (10a.) 1293

SALARIO POR UNIDAD DE TIEMPO. EL ARTÍCULO 
83, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE LO REGULA ES DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXXIII/2014 (10a.) 413

SALARIOS CAÍDOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO. 
LOS ARTÍCULOS 48, PRIMERO A CUARTO PÁRRA
FOS, Y 50, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE LOS REGULAN SON DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXXI/2014 (10a.) 414

SENTENCIA AMPARADORA. LINEAMIENTOS PARA 
LOGRAR SU CUMPLIMIENTO. VII.2o.C.16 K (10a.) 1295
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SENTENCIA. LA ILEGALIDAD DE SU NOTIFICACIÓN, 
NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL RE
CLAMABLE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. VII.1o.C.6 K (10a.) 1296

SINDICATOS. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 371, FRAC
CIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO DEMUESTRE QUE ES UN SINDI
CATO O EN SU CASO, QUE ES TRABAJADOR SIN
DICALIZADO PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXIX/2014 (10a.) 416

SINDICATOS REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS 
ARTÍCULOS 357, 364 BIS, 366, 373 Y 377 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO LES CAUSAN PER
JUICIO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR Y, POR 
ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. AUN CUANDO LOS 
ARTÍCULOS 15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOA
PLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACRE
DITE QUE LABORA U OPERA BAJO ESE RÉGIMEN 
PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXX/2014 (10a.) 417

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIREC
TO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL 
ACUERDO QUE ORDENA GIRAR OFICIO A LA AUTO
RIDAD CORRESPONDIENTE PARA QUE SE INICIE 
UNA INVESTIGACIÓN Y, EN SU CASO, LA PERSE
CUCIÓN DE UN HECHO DELICTUOSO DERIVADO 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
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UN SERVIDOR PÚBLICO, POR SER ÉSTA UNA CUES
TIÓN DE ORDEN PÚBLICO. I.13o.T.14 K (10a.) 1309

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCE
DIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA GARANTÍA 
CON BASE EN EL INDICADOR ECONÓMICO TIIE.

 I.7o.C.7 K (10a.) 1310

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DISCRE
CIONALIDAD DE LOS JUECES Y MECANISMOS DE 
CONTROL Y EXCLUSIÓN DE LA ARBITRARIEDAD QUE 
DEBEN CONSIDERARSE CUANDO SEA NECESARIO 
DARLE UN EFECTO RESTAURATIVO, PROVISIONAL 
Y ANTICIPADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA. IV.2o.A.62 K (10a.) 1311

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO
CEDENTE OTORGARLA CON EL EFECTO RESTAU
RATIVO, PROVISIONAL Y ANTICIPADO QUE DEBE 
DÁRSELE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147, SEGUN
DO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, TRA
TÁNDOSE DE UNA CLAUSURA EJECUTADA, SI EL 
QUEJOSO ADUCE VIOLACIONES AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. IV.2o.A.85 A (10a.) 1313

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE OTORGARLA CONTRA EL REQUE
RIMIENTO DE INFORMACIÓN A UN CONTRIBU
YENTE PARA LA PRÁCTICA DE UNA REVISIÓN DE 
GABINETE, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN Y POSIBLE AUSEN
CIA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LO 
EMITIÓ. IV.2o.A.87 A (10a.) 1314

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. RELA
CIÓN DEL EFECTO RESTAURATIVO, PROVISIONAL 
Y ANTICIPADO QUE DEBE DÁRSELE EN TÉRMI

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN EL  

NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN
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NOS DEL ARTÍCULO 147, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CON LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA. IV.2o.A.63 K (10a.) 1316

SUSPENSIÓN EN MATERIA LABORAL. CUANDO 
PROCEDA SU NEGATIVA PARA ASEGURAR LA SUB
SISTENCIA DE LA PARTE TRABAJADORA DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, PARA 
FIJAR SU MONTO, DEBE TOMARSE COMO BASE 
EL SALARIO QUE LA JUNTA TUVO POR COMPRO
BADO AL DICTAR EL LAUDO. III.1o.T.14 L (10a.) 1318

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE AL TERCERO INTERESADO EL 
AUTO EN QUE SE CONCEDA AQUÉLLA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XXVII.3o.43 K (10a.) 1319

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁC
TER EL INCULPADO, CUANDO AQUÉL ES PROMO
VIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
CONTRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO 
D), DE LA LEY DE AMPARO). I.9o.P.55 P (10a.) 1321

TRABAJADORES DEL CAMPO, A DOMICILIO O DO
MÉSTICOS, O MINEROS. AUN CUANDO LOS ARTÍCU
LOS 279, 279BIS, 279TER, 280, 311, 333, 336, 343A, 
343B, 343C, 343D Y 343E DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO DEMUES
TRE QUE SE ENCUENTRA EN LA SITUACIÓN JURÍ
DICA ESPECÍFICA, YA COMO TRABAJADOR O COMO 
PATRÓN, PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. LXXIII/2014 (10a.) 418
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TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL 
ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO CAUSA PERJUICIO A QUIENES SE ENCUEN
TRAN REGIDOS POR ALGUNA LEY BUROCRÁTICA 
ESPECIAL Y, POR ENDE, RESULTA IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA (LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN BURO
CRÁTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS). 2a. LXV/2014 (10a.) 419

TRABAJOS FUERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 28, 28A Y 28B DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURA
LEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL 
QUEJOSO ACREDITE ESTAR CONTRATADO PARA 
PRESTAR SERVICIOS EN EL EXTRANJERO PARA IM
PUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a. LXXI/2014 (10a.) 419

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. COMO PARTE 
ACTIVA EN EL PROCESO PENAL, TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA CUALQUIER DETERMINACIÓN JUDICIAL 
QUE PUEDA SER LESIVA DE SUS DERECHOS HUMA
NOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA MAGNA [APLI
CACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURISPRUDENCIAS 
1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 (10a.)]. I.6o.P.48 P (10a.) 1326

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁC
TER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO NO AFECTE DIRECTAMENTE UNA POSI
BLE CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P.56 P (10a.) 1328

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE EN EL 
AMPARO SE ANALICE LA RELATIVA A LA NOTIFI
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CACIÓN ILEGAL EFECTUADA POR BOLETÍN ELEC
TRÓNICO DEL ACUERDO EN QUE SE CONCEDIÓ AL 
QUEJOSO PLAZO PARA AMPLIAR SU DEMANDA, 
ES INNECESARIO QUE ÉSTE LA HAYA IMPUGNADO 
MEDIANTE EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA 
ORDINARIO CORRESPONDIENTE [APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 75/2013 
(10a.)]. I.7o.A.113 A (10a.) 1330
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 2a./J. 71/2014 (10a.) 320ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA 
CUMPLIR CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA 
CIRCUNSTANCIACIÓN DERIVADO DEL AR
TÍCULO 46, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, ES INNECESARIO QUE 
EN ELLAS LOS VISITADORES ASIENTEN QUE 
NO SE ACTUÓ EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES.

Contradicción de tesis 119/2014. Entre las sustenta
das por el entonces Tribunal Colegiado del Décimo 
Cuarto Circuito, actual Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Segundo Circuito. 28 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Her
nández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

 PC.I.A. J/16 K (10a.) 435AUTORIDADES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL 
AUTO EN EL QUE SE IMPONE UNA MULTA 
AL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGE COMO 
TITULAR, CON MOTIVO DE UNA CONDUCTA 
PRESUNTAMENTE INADECUADA EN EL AM
PARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 29/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto 
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y Primero, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 2 de junio de 2014. Mayoría de nueve 
votos de los Magistrados Jesús Antonio Nazar Se
villa, Clementina Flores Suárez, Adela Domínguez 
Salazar, María Simona Ramos Ruvalcaba, Homero 
Fernando Reed Ornelas, José Antonio García Guillén, 
Carlos Amado Yáñez, Armando Cruz Espinosa y Car
los Alfredo Soto y Villaseñor quien, en su carácter de 
presidente del Pleno de Circuito, tiene voto de cali
dad en caso de empate, en términos del artículo 
34 del Acuerdo General 11/2014 del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito. Disiden
tes: Carlos Ronzón Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, 
Jorge Ojeda Velázquez, Pablo Domínguez Peregrina, 
Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guadalupe Ramírez 
Chávez, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón 
Reyes y Luz María Díaz Barriga. Ponente: Guadalupe 
Ramírez Chávez. Secretario: Jorge Antonio Sal
daña Recinas.

 PC.II. J/5 L (10a.) 500COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI
CIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 
REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PUBLI
CADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012, CON 
MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXIS
TE PRUEBA DEL LUGAR DONDE HABRÁN 
DE LLEVARSE A CABO LAS RETENCIONES 
O DESCUENTOS, CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO QUE PREVINO.

Contradicción de tesis 7/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Primero, 
ambos en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 
4 de marzo de 2014. Mayoría de quince votos de los 
Magistrados José Luis Guzmán Barrera (presidente), 
Alejandro Sosa Ortiz, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 
Tito Contreras Pastrana, Fernando Sánchez Cal
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derón (ponente), Mauricio Torres Martínez, Óscar 
Espinosa Durán, José Antonio Rodríguez Rodríguez, 
Jacob Troncoso Ávila, Olga María Josefina Ojeda 
Arellano, Miguel Enrique Sánchez Frías, Selina Haidé 
Avante Juárez, Guillermina Coutiño Mata, Diógenes 
Cruz Figueroa y Urbano Martínez Hernández, con 
el voto concurrente del Magistrado Miguel Enrique 
Sánchez Frías, al que se une el Magistrado Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera y contra el voto particular del 
Magistrado Emmanuel G. Rosales Guerrero. Ponente: 
Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Claudia Mon
taña Mendoza.

 PC.XVIII. J/3 P (10a.) 544DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA 
EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 199, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE MO
RELOS (ABROGADO), ES INCONVENCIONAL 
POR TRANSGREDIR LOS ARTÍCULOS 8, NU
MERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIO
NAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos del Décimo Octavo Circuito. 24 de febrero 
de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo Dávila Gaona y Ri
cardo Domínguez Carrillo. Disidentes: María Eugenia 
Olascuaga García y Guillermo del Castillo Vélez. 
Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Encargado 
del engrose: Ricardo Domínguez Carrillo. Secreta
rio: Carlos Alberto Ávila Muñoz. 

 PC.XVIII. J/2 P (10a.) 545DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTAN
CIA EN MATERIA PENAL. EL RECURSO DE 
APELACIÓN ES EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
IDÓNEO A QUE ALUDEN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
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Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIO
NAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, 
Y NO EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos del Décimo Octavo Circuito. 24 de febrero 
de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo Dávila Gaona y Ri
cardo Domínguez Carrillo. Disidentes: María Eugenia 
Olascuaga García y Guillermo del Castillo Vélez. 
Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Encar
gado del engrose: Ricardo Domínguez Carrillo. 
Secretario: Carlos Alberto Ávila Muñoz. 

 PC.XVIII. J/4 P (10a.) 546DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTAN
CIA EN MATERIA PENAL. PARA SALVAGUAR
DARLO, EL JUEZ DE PRIMER GRADO NO DEBE 
APLICAR EL ARTÍCULO 199, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MORELOS ABROGADO 
–CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE ESOS 
SUPUESTOS QUE PREVÉ–, DE LO CONTRA
RIO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA EL 
EFECTO DE QUE DICHO JUZGADOR DESA
PLIQUE AQUEL NUMERAL.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos del Décimo Octavo Circuito. 24 de febrero 
de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo Dávila Gaona y Ri
cardo Domínguez Carrillo. Disidentes: María Eugenia 
Olascuaga García y Guillermo del Castillo Vélez. 
Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Encar
gado del engrose: Ricardo Domínguez Carrillo. 
Secretario: Carlos Alberto Ávila Muñoz. 

 PC.XVIII. J/1 P (10a.) 547DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTAN
CIA EN MATERIA PENAL. SUS CARACTE
RÍSTICAS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 8, 
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NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIO
NAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos del Décimo Octavo Circuito. 24 de febrero 
de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo Dávila Gaona y Ri
cardo Domínguez Carrillo. Disidentes: María Eugenia 
Olascuaga García y Guillermo del Castillo Vélez. 
Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Encar
gado del engrose: Ricardo Domínguez Carrillo. 
Secretario: Carlos Alberto Ávila Muñoz.

 P./J. 46/2014 (10a.) 5INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CON 
MOTIVO DE UNA NOTIFICACIÓN ERRÓNEA 
DEL ACTUARIO JUDICIAL. CORRESPONDE AL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DICTAR LA RESOLUCIÓN RES
PECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 145/2013. Entre las sustenta
das por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito. 8 de abril de 2014. 
Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Her
nández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron 
en contra José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zal dívar Lelo de Larrea y Luis María Aguilar 
Morales. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Mar garita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Hilda Marcela Arceo Zarza.

 PC.I.A. J/13 A (10a.) 586MEJORA REGULATORIA. NO PROCEDE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE 
QUE, SIN PARALIZAR EL PROCEDIMIENTO 



70

 Número de identificación Pág.

JULIO 2014

CORRESPONDIENTE, LA COMISIÓN FEDERAL 
RELATIVA SE ABSTENGA DE DICTAR LA RE
SOLUCIÓN O EL DICTAMEN FINAL EN TÉR
MINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013.

Contradicción de tesis 10/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 12 de mayo de 2014. Unanimidad de 
dieciocho votos de los Magistrados Carlos Ronzón 
Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Veláz
quez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez 
Peregrina, Clementina Flores Suárez, Adela Domín
guez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, María 
Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando Reed 
Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio 
García Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondra
gón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz 
Barriga, Armando Cruz Espinosa y Carlos Alfredo 
Soto y Villaseñor; Carlos Ronzón Sevilla y Homero 
Fernando Reed Ornelas no convinieron en las con
sideraciones. Ponente: Homero Fernando Reed Or
nelas. Secretario: Aníbal Jesús García Cotonieto.

 PC.I.A. J/14 A (10a.) 635PAGO A PARTICULARES POR LOS SERVICIOS 
DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DA
TOS Y LOS RELACIONADOS CON EL DERE
CHO DE TRÁMITE ADUANERO (DTA). LAS 
REGLAS 1.6.35. DE CARÁCTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2010, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2010 Y 
1.3.5. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN MA
TERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 
Y 2009, PUBLICADAS EN EL INDICADO MEDIO 
DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 
Y EL 29 DE ABRIL DE 2009, SON CONSTITU
CIONALES.

Contradicción de tesis 25/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero, Noveno, Déci
mo Segundo, Décimo Quinto y Décimo Octavo, todos 
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en Materia Administrativa del Primer Circuito, y el 
Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, 
Michoacán, en apoyo del Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de 
junio de 2014. Mayoría de quince votos de los Ma
gistrados Alfredo Soto y Villaseñor, Carlos Ronzón 
Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Veláz
quez, Pablo Domínguez Peregrina, Clementina Flores 
Suárez, Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela 
Rolón Montaño, Homero Fernando Reed Ornelas, 
Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio García Gui
llén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón 
Reyes, Carlos Amado Yáñez y Luz María Díaz Barriga. 
Disidentes: Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Si
mo na Ramos Ruvalcaba y Armando Cruz Espinosa. 
Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: Luis 
Huerta Martínez.

 2a./J. 72/2014 (10a.) 353PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL BUROCRÁTICO. NO PROCEDE PREVE
NIR AL OFERENTE PARA QUE SUBSANE 
LAS IRREGULARIDADES CUANDO, AL PRE
SENTARLAS, NO CUMPLIÓ CON LOS REQUI
SITOS LEGALES (LEGISLACIÓN PARA LOS 
ESTADOS DE CHIAPAS Y TABASCO).

Contradicción de tesis 88/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Décimo Circuito y el Segundo Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Circuito. 28 de mayo de 
2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ra
mos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.

 PC.XXI. J/1 A (10a.) 668RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRA
TIVOS DEL ESTADO DE GUERRERO. ES IM
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE TIENE 
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POR CUMPLIDA UNA SENTENCIA DEFINITI
VA Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Pri
mer Circuito. 28 de mayo de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Magistrados José Morales Contreras, 
Fernando Rodríguez Escárcega y Jorge Carreón 
Hur tado. Disidente: Martiniano Bautista Espinosa. 
Ponente: José Morales Contreras. Secretarios: Hiram 
Román Mojica y Gricelda Guadalupe Sánchez Guzmán.

 PC.XVIII. J/5 A (10a.) 710REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGA
TORIOS DEL TITULAR DEL PODER EJECU
TIVO DEL ESTADO DE MORELOS. LA REFOR
MA AL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN 
LOCAL NO GENERA UNA CONSTITUCIONALI
DAD SOBREVENIDA DEL DECRETO NÚMERO 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTI
DAD EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1999, QUE SÓLO 
FUE REFRENDADO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustentadas 
por el Primero, Tercero, Cuarto y Quinto Tribunales 
Colegiados, todos del Décimo Octavo Circuito. 21 de 
abril de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistra
dos Nicolás Nazar Sevilla, María Eugenia Olascuaga 
García y Ricardo Domínguez Carrillo. Disidentes: Ge
rardo Dávila Gaona y Guillermo del Castillo Vélez. 
Ponente: Mario Galindo Arizmendi. Encargado del 
engrose: Nicolás Nazar Sevilla. Secretaria: Patricia 
Guadalupe Lagart Delgado.

 2a./J. 59/2014 (10a.) 392RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMI
NACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FIS
CAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INCOM
PATIBLE CON LOS INGRESOS DERIVADOS 
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DEL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2013).

Contradicción de tesis 457/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo, ahora Primero 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Cir
cuito. 23 de abril de 2014. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas y Luis María Aguilar Morales. 
Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Gabriel Regis López.

 PC.I.A. J/15 A (10a.) 799RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. 
LA FIGURA DE LA CADUCIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL 
DE PRO CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO 
ES APLICABLE DE MANERA SUPLETORIA AL 
PRO CEDIMIENTO SEGUIDO PARA SU FIN
CAMIENTO, CONTENIDO EN LA LEY DE FISCA
LIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 29 DE 
MAYO DE 2009).

Contradicción de tesis 28/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 2 de junio de 2014. Mayoría de doce votos 
de los Magistrados Jesús Antonio Nazar Sevilla, Cle
mentina Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, 
Ma. Gabriela Rolón Montaño, María Simona Ramos 
Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guada
lupe Ramírez Chávez, José Antonio García Guillén, 
Salvador Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz 
María Díaz Barriga y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. 
Disidentes: Carlos Ronzón Sevilla, Gaspar Paulín 
Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Pablo Domínguez 
Peregrina, Luz Cueto Martínez y Armando Cruz Es
pinosa. Ponente: Homero Fernando Reed Ornelas. 
Secretaria: Adriana Matzayani Sánchez Romo.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA A LA LEY DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012, CON 
MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, TRA
DUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS CUOTAS OBLI
GATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUEBA DEL 
LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A CABO 
LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRESPON
DE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "REPRE
SENTACIÓN DE MENORES DE EDAD EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PREVIO A AD
MITIR O DESECHAR LA DEMANDA, LAS SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN PREVENIR 
AL PROMOVENTE PARA QUE ACLARE LA IMPRE
CISIÓN RELATIVA, A FIN DE HACER EFECTIVO EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." (III Región)4o.44 A (10a.) 1288

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "VIOLACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE 
EN EL AMPARO SE ANALICE LA RELATIVA A LA 
NOTIFICACIÓN ILEGAL EFECTUADA POR BOLETÍN 
ELECTRÓNICO DEL ACUERDO EN QUE SE CON
CEDIÓ AL QUEJOSO PLAZO PARA AMPLIAR SU 



76

 Número de identificación Pág.

JULIO 2014

DEMANDA, ES INNECESARIO QUE ÉSTE LA HAYA 
IMPUGNADO MEDIANTE EL RECURSO O MEDIO DE 
DEFENSA ORDINARIO CORRESPONDIENTE [APLI
CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 75/2013 (10a.)]." I.7o.A.113 A (10a.) 1330

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. COMO PARTE 
ACTIVA EN EL PROCESO PENAL, TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA CUALQUIER DETERMINACIÓN JUDICIAL 
QUE PUEDA SER LESIVA DE SUS DERECHOS HU
MANOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA MAGNA 
[APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURISPRUDEN
CIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 (10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Acceso a los tribunales, principio de.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, AL LIMITAR INJUSTIFICADAMENTE 
EL ACCESO A DICHO JUICIO CONTRA SENTEN
CIAS PRONUNCIADAS EN SEDE CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA." 2a. LXXV/2014 (10a.) 398

Alimentos, derecho a los.—Véase: "NULIDAD DE 
MATRIMONIO. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
NO JUSTIFICA EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA CAU
SA QUE LA DECLARÓ." 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

Amparo adhesivo, procedencia del.—Véase: "AM
PARO ADHESIVO. LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
ADHERENTE PUEDA HACER VALER CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN ENCAMINADOS A IMPUGNAR LAS 
CONSIDERACIONES QUE CONCLUYAN EN UN PUN
TO DECISORIO QUE LE PERJUDICA, NO CONSTI
TUYE UN SUPUESTO MÁS DE SU PROCEDENCIA." II.3o.C. J/2 (10a.) 827
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Amparo, improcedencia del.—Véase: "SINDICATOS 
REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS ARTÍCU
LOS 357, 364 BIS, 366, 373 Y 377 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO NO LES CAUSAN PERJUICIO 
CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR Y, POR ENDE, 
RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

Amparo, improcedencia del.—Véase: "TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 
56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO 
CAUSA PERJUICIO A QUIENES SE ENCUENTRAN 
REGIDOS POR ALGUNA LEY BUROCRÁTICA ESPE
CIAL Y, POR ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA 
DEL ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "ORDEN 
DE REAPREHENSIÓN. AL SER UN ACTO DE TRACTO 
SUCESIVO QUE CONFORME A SU NATURALEZA, 
FÍSICAMENTE ES REPARABLE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE AMPARO, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA, AUN CUANDO AQUÉLLA HAYA SIDO EJECU
TADA." I.9o.P.54 P (10a.) 1200

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "RECUR
SO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
175 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CONTEN
CIOSOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE GUE
RRERO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE TIENE POR CUMPLIDA UNA SENTENCIA DE
FINITIVA Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO." PC.XXI. J/1 A (10a.) 668
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Audiencia, derecho de.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. 
NO PRO CEDE PREVENIR AL OFERENTE PARA QUE 
SUBSANE LAS IRREGULARIDADES CUANDO, AL 
PRESENTARLAS, NO CUMPLIÓ CON LOS REQUISI
TOS LEGALES (LEGISLACIÓN PARA LOS ESTADOS 
DE CHIAPAS Y TABASCO)." 2a./J. 72/2014 (10a.) 353

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO
CEDENTE OTORGARLA CON EL EFECTO RESTAU
RATIVO, PROVISIONAL Y ANTICIPADO QUE DEBE 
DÁRSELE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
TRATÁNDOSE DE UNA CLAUSURA EJECUTADA, SI 
EL QUEJOSO ADUCE VIOLACIONES AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." IV.2o.A.85 A (10a.) 1313

Autonomía de las partes, principio de.—Véase: 
"VICIOS EN LA MERCANCÍA O EN EL SERVICIO MA
TERIA DE UN CONTRATO. ES NECESARIA LA CO
MUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA SU 
CORRECCIÓN O REPOSICIÓN (ARTÍCULO 383 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO)." I.3o.C.136 C (10a.) 1326

Buena fe, principio de.—Véase: "VICIOS EN LA 
MERCANCÍA O EN EL SERVICIO MATERIA DE UN 
CONTRATO. ES NECESARIA LA COMUNICACIÓN 
ENTRE LAS PARTES PARA SU CORRECCIÓN O RE
POSICIÓN (ARTÍCULO 383 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO)." I.3o.C.136 C (10a.) 1326

Certeza, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL MU
NICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL 
RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO POR 
EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMISIÓN NO 
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AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE 
SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Comunicación entre las partes, principio de.—Véa
se: "VICIOS EN LA MERCANCÍA O EN EL SERVICIO 
MATERIA DE UN CONTRATO. ES NECESARIA LA 
CO MUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA SU CO
RRECCIÓN O REPOSICIÓN (ARTÍCULO 383 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO)." I.3o.C.136 C (10a.) 1326

Conservación de los contratos, principio de.—Véa
se: "VICIOS EN LA MERCANCÍA O EN EL SERVICIO 
MATERIA DE UN CONTRATO. ES NECESARIA LA 
COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA SU CO
RRECCIÓN O REPOSICIÓN (ARTÍCULO 383 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO)." I.3o.C.136 C (10a.) 1326

Convivencia con los padres, derecho a la.—Véase: 
"NULIDAD DE MATRIMONIO. EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR NO JUSTIFICA EL ESTUDIO 
OFICIOSO DE LA CAUSA QUE LA DECLARÓ." 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

Cosa juzgada, excepción al principio de.—Véase: 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), ES APLICA
BLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS, CON
FORME AL PRINCIPIO DE LO MÁS FAVORABLE AL 
REO." I.6o.P.50 P (10a.) 1164

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN EL AMPARO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN 
DEL CUESTIONARIO RELATIVO CUANDO LA OFRE
CIDA FUE ANUNCIADA DENTRO DEL PLAZO LEGAL, 
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DA LUGAR A QUE SE REQUIERA AL OFERENTE SU 
PRESENTACIÓN." I.2o.A.E.3 K (10a.) 1232

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. COMO PARTE 
ACTIVA EN EL PROCESO PENAL, TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA CUALQUIER DETERMINACIÓN JUDICIAL 
QUE PUEDA SER LESIVA DE SUS DERECHOS HU
MANOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA MAGNA 
[APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURISPRUDEN
CIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 (10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Defensa, derecho de.—Véase: "MENORES DE 18 
AÑOS EN EL JUICIO LABORAL. SI COMPARECEN 
COMO ACTORES SIN ACREDITAR FEHACIENTE
MENTE SU EDAD, LA JUNTA DEBE LLEVAR A 
CABO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA VERI
FICARLA, YA QUE LA OMISIÓN DE INVESTIGARLA 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESULTA
DO DEL FALLO." VI.2o.T.1 L (10a.) 1175

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"REVOCACIÓN. DICHO RECURSO PROCEDE CON
TRA EL AUTO QUE APERCIBE A UNA DE LAS PAR
TES SOBRE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN 
CASO DE NEGARSE AL DESAHOGO DE UNA DILI
GENCIA, POR LO QUE DEBE AGOTARSE PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO)." XXVII.3o.8 C (10a.) 1293

Doble instancia en el proceso penal, derecho huma
no a la.—Véase: "SENTENCIAS DICTADAS EN EL 
PROCEDIMIENTO SUMARIO. LOS ARTÍCULOS 356, 
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 383, FRACCIÓN I, DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL PROHIBIR EN SU 
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CONTRA LA PROMOCIÓN DEL RECURSO DE APE
LACIÓN, Y EL DIVERSO 372, FRACCIÓN II, QUE LAS 
UBICA COMO DEFINITIVAS E IRREVOCABLES, SON 
CONTRARIOS AL ARTÍCULO 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS." XIV.P.A.5 P (10a.) 1296

Economía procesal, principio de.—Véase: "DESAHO
GO DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE REALICE ANTES DEL ÚLTIMO DÍA 
OTORGADO PARA ELLO, EL MAGISTRADO INSTRUC
TOR DEBE ACORDAR, A MÁS TARDAR AL DÍA SI
GUIENTE, NO SÓLO QUE SE TIENE POR PRESEN
TA DO EL ESCRITO Y SUS ANEXOS, SINO TAMBIÉN 
SI SE ACATÓ LA PREVENCIÓN." I.8o.A.75 A (10a.) 1124

Educación, derecho humano a la.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO A MENORES DE EDAD. 
ES DE MALA FE SI SE HACE CON UN DÍA DE 
DESCANSO VARIABLE, SIN PRIVILEGIAR EN LA 
JORNADA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR EN 
SU EDUCACIÓN." VI.2o.T.2 L (10a.) 1181

Eficiencia, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EL RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO POR 
EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMISIÓN NO 
AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE 
SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "PAGO A 
PARTICULARES POR LOS SERVICIOS DE PROCE
SAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS Y LOS RELA
CIONADOS CON EL DERECHO DE TRÁMITE ADUA
NERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
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LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2010 Y 1.3.5. 
DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 Y 2009, PUBLI
CADAS EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 29 DE ABRIL 
DE 2009, SON CONSTITUCIONALES." PC.I.A. J/14 A (10a.) 635

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LX/2014 (10a.) 408

Especialidad, principio de.—Véase: "PARTICIPACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE 
LAS EMPRESAS. EL PLAZO PARA QUE LA AUTORI
DAD HACENDARIA DÉ RESPUESTA A UN SIN
DICATO SOBRE EL ESCRITO DE OBJECIONES RES
PECTO DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA EN LA QUE SE DETERMINÓ LA 
RENTA GRAVABLE RELATIVA, ES EL PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DEL REGLAMENTO DE 
LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." I.7o.A.114 A (10a.) 1203

Exacta aplicación de la ley en materia penal, derecho 
fundamental de.—Véase: "PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESEN
VUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE 
SUS POSIBLES DESTINATARIOS." 1a./J. 54/2014 (10a.) 131

Exacta aplicación de la ley en materia penal, derecho 
humano de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. COMO PARTE ACTIVA EN EL PROCESO 
PENAL, TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA CUALQUIER DE
TERMINACIÓN JUDICIAL QUE PUEDA SER LESIVA 
DE SUS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS 
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EN LA CARTA MAGNA [APLICACIÓN Y VIGENCIA 
DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 
1a./J. 40/2013 (10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—
Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. PARA CONSIDE
RAR AGOTADO ESTE DELITO, BASTA LA INTRODUC
CIÓN DEL OBJETO O INSTRUMENTO DISTINTO 
DEL PENE EN LA VÍCTIMA, VÍA VAGINAL O ANAL, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL HIMEN PER
MANEZCA ÍNTEGRO, DE LA PROFUNDIDAD DE LA 
PENETRACIÓN O DE QUE ÉSTA SEA PARCIAL 
(ABAN DONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LAS 
TESIS XX.2o.100 P Y XX.2o.101 P)." XX.2o.1 P (10a.) 1329

Expeditez, principio de.—Véase: "VICIOS EN LA MER
CANCÍA O EN EL SERVICIO MATERIA DE UN CON
TRATO. ES NECESARIA LA COMUNICACIÓN ENTRE 
LAS PARTES PARA SU CORRECCIÓN O REPOSICIÓN 
(ARTÍCULO 383 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.3o.C.136 C (10a.) 1326

Filiación, derecho a la.—Véase: "NULIDAD DE MATRI
MONIO. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NO 
JUSTIFICA EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA CAUSA 
QUE LA DECLARÓ." 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

Fundamentación y motivación, derecho humano a 
la.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
COMO PARTE ACTIVA EN EL PROCESO PENAL, TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA CUALQUIER DETERMINACIÓN 
JUDICIAL QUE PUEDA SER LESIVA DE SUS DERE
CHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA 
MAGNA [APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURIS
PRUDENCIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 
(10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Guarda y custodia, derecho a la.—Véase: "NULIDAD 
DE MATRIMONIO. EL INTERÉS SUPERIOR DEL 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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JULIO 2014

MENOR NO JUSTIFICA EL ESTUDIO OFICIOSO DE 
LA CAUSA QUE LA DECLARÓ." 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

Honradez, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL MU
  NICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL 
RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO POR 
EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMISIÓN NO 
AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE SUS 
MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Igualdad de las partes en el proceso penal, violación 
al principio de.—Véase: "CONCLUSIONES NO ACU
SATORIAS O DEFICIENTES. EL ARTÍCULO 232 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
AL ESTABLECER QUE CUANDO EL MINISTERIO PÚ
BLICO LAS FORMULE, EL JUEZ REMITIRÁ EL PRO
CESO AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
PARA QUE CONFIRME O MODIFIQUE EL PLAN
TEAMIENTO DE LA ACUSACIÓN, VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.2o.P.17 P (10a.) 1117

Igualdad, derecho fundamental a la.—Véase: "LIBER
TAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. ESTÁ 
LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE OPE
RAN DE MANERA TRANSVERSAL." 1a. CCLVIII/2014 (10a.) 150

Igualdad, garantía de.—Véase: "PARÁMETROS DE 
CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO MORAL. SE PUEDE VA
LORAR LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA 
PARA DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS PATRI
MONIALES DERIVADAS DEL DAÑO MORAL (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a. CCLXXV/2014 (10a.) 160

Igualdad, principio de.—Véase: "RESPONSABI
LIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ARTÍCULO 1100 DEL 
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CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCLXXIX/2014 (10a.) 165

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "INDEM
NIZACIÓN EXTRAPATRIMONIAL POR DAÑO MORAL. 
EL ARTÍCULO 1916, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE SEÑALA ‘LA SITUACIÓN ECONÓ
MICA DE LA VÍCTIMA’, ES INCONSTITUCIONAL SI 
SE APLICA PARA CUANTIFICAR AQUÉLLA." 1a. CCLXXIV/2014 (10a.) 146

Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ANÁLISIS 
DE LA EXCLUYENTE ‘NEGLIGENCIA INEXCUSA
BLE DE LA VÍCTIMA’ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1100 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN 
DEBE INCLUIR LA VALORACIÓN DE LA CONDUC
TA DE LOS MENORES DE EDAD Y LOS ADULTOS A 
SU CARGO, PARA NO VULNERAR EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCLXXX/2014 (10a.) 164

Imparcialidad, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EL RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO 
POR EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CON
TROL DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMI SIÓN 
NO AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE 
SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Imparcialidad, violación al derecho de.—Véase: 
"ÓRGANOS DEL ESTADO. AL REALIZAR EL ESTU
DIO OFICIOSO SOBRE LOS PRESUPUESTOS PRO
CESALES Y LA LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES 
EN UN JUICIO, EL JUZGADOR DEBE DEFINIR SI 
AQUÉLLOS ACTÚAN CON EL CARÁCTER DE PER
SONAS DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO." 1a. CCXLIX/2014 (10a.) 157
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JULIO 2014

Inmediatez procesal, principio de.—Véase: "RE
TRACTACIÓN. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFA
CERSE PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO." (IV Región)1o. J/9 (10a.) 952

Inmutabilidad del acto reclamado, excepción al prin
cipio de.—Véase: "ACTOS MATERIALMENTE ADMI
NISTRATIVOS. LA CONSECUENCIA PREVISTA EN 
EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 124 DE LA 
LEY DE AMPARO, DE QUE ANTE LA FALTA O INSU
FICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS SE ESTIMARÁ QUE 
EXISTE UN VICIO DE FONDO QUE IMPIDE A LA 
AUTORIDAD SU REITERACIÓN, SE REFIERE SÓLO 
A AQUÉLLOS, A EXCEPCIÓN DE LOS DE NATU
RALEZA FISCAL." IV.2o.A.72 K (10a.) 969

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES EN MATE
RIA LABORAL. LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA 
DE LOS AGRAVIOS NO TIENE EL ALCANCE DE 
SUSTITUIR LA INTENCIÓN DEL QUEJOSO Y CON
SIDERAR IMPUGNADAS LAS DETERMINACIONES 
AUTÓNOMAS DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 2a. LXVI/2014 (10a.) 412

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "POLICÍAS 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO. EL RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITI
DO POR EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMI
SIÓN NO AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO 
DE SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "PROCESO 
DE CREACIÓN DE UN REGLAMENTO MUNICIPAL. 
EL INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO POR 
VICIOS PROPIOS EN EL AMPARO, DEBE JUSTIFI
CARSE CON LA AFECTACIÓN CONCRETA Y ESPE
CÍFICA QUE OCASIONA EL NUEVO ORDENAMIENTO 
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EN LA ESFERA DE DERECHOS DEL QUEJOSO (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." IV.2o.A.60 K (10a.) 1207

Interés legítimo en el amparo.—Véase: "LEYES AUTO
APLICATIVAS. NORMAS QUE ACTUALIZAN ESTA 
CALIFICATORIA SOBRE LA BASE DEL INTERÉS LE
GÍTIMO." 1a. CCLXXXII/2014 (10a.) 149

Interés legítimo en el amparo.—Véase: "POLICÍAS 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO. EL RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO 
POR EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CON
TROL DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMI SIÓN 
NO AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE 
SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Interés legítimo en el amparo.—Véase: "RESPON
SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. EL DENUNCIANTE DE UNA QUEJA ADMINIS
TRATIVA QUE ES PARTE EN EL JUICIO EN QUE SE 
COMETIÓ LA FALTA, TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLUCIÓN QUE LA 
DESECHA O LA DECLARA IMPROCEDENTE." XXVII.3o.31 K (10a.) 1291

Interés legítimo en el amparo indirecto.—Véase: "ES
TIGMATIZACIÓN LEGAL. REQUISITOS PARA TENER 
POR ACREDITADO EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL 
AMPARO INDIRECTO PARA COMBATIR LA PARTE 
VALORATIVA DE UNA LEY Y EL PLAZO PARA SU 
PROMOCIÓN." 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.) 144

Interés superior del menor.—Véase: "CONEXIDAD 
DE CAUSAS EN LAS QUE DEBA ATENDERSE EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CRITERIO PARA 
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DETERMINAR LA EXISTENCIA DE IDENTIDAD DE 
PERSONAS Y ACCIONES." 1a. CCLVI/2014 (10a.) 139

Interés superior del menor.—Véase: "CONEXIDAD 
DE CAUSAS. FORMA EN QUE DEBE PROCEDER 
EL JUZGADOR FRENTE AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR EN CONTROVERSIAS QUE INCIDEN EN 
SU GUARDA Y CUSTODIA." 1a. CCLVII/2014 (10a.) 140

Interés superior del menor.—Véase: "MENORES DE 
18 AÑOS EN EL JUICIO LABORAL. SI COMPARE
CEN COMO ACTORES SIN ACREDITAR FEHACIEN
TEMENTE SU EDAD, LA JUNTA DEBE LLEVAR A 
CABO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA VERI
FICARLA, YA QUE LA OMISIÓN DE INVESTIGARLA 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL FALLO." VI.2o.T.1 L (10a.) 1175

Interés superior del menor.—Véase: "NULIDAD DE 
MATRIMONIO. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
NO JUSTIFICA EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA CAUSA 
QUE LA DECLARÓ." 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

Interés superior del menor.—Véase: "NULIDAD DE 
MATRIMONIO. LA AFECTACIÓN MORAL O EMOCIO
NAL QUE PUEDAN RESENTIR LOS HIJOS MENO
RES POR LA SEPARACIÓN DE SUS PADRES NO ES 
MOTIVO SUFICIENTE PARA QUE, EN ATENCIÓN AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, SE REVISEN DE 
OFICIO LAS CAUSAS DE INVALIDEZ." 1a. CCLXIV/2014 (10a.) 156

Interés superior del menor.—Véase: "OFRECIMIEN
TO DE TRABAJO A MENORES DE EDAD. ES DE 
MALA FE SI SE HACE CON UN DÍA DE DESCANSO 
VARIABLE, SIN PRIVILEGIAR EN LA JORNADA EL 
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR EN SU EDUCA
CIÓN." VI.2o.T.2 L (10a.) 1181

Justa indemnización, derecho a una.—Véase: "IN
DEMNIZACIÓN EXTRAPATRIMONIAL POR DAÑO 
MORAL. EL ARTÍCULO 1916, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑALA ‘LA SITUA
CIÓN ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA’, ES INCONS
TITUCIONAL SI SE APLICA PARA CUANTIFICAR 
AQUÉLLA." 1a. CCLXXIV/2014 (10a.) 146

Justa indemnización, derecho a una.—Véase: "PA
RÁMETROS DE CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 
MORAL. LOS INTERESES EXTRAPATRIMONIALES 
DEBEN SER REPARADOS." 1a. CCLIV/2014 (10a.) 159

Justicia pronta y expedita, principio de.—Véase: 
"DESAHOGO DE REQUERIMIENTO DE DOCUMEN
TOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CUANDO SE REALICE ANTES DEL ÚLTI
MO DÍA OTORGADO PARA ELLO, EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DEBE ACORDAR, A MÁS TARDAR 
AL DÍA SIGUIENTE, NO SÓLO QUE SE TIENE POR 
PRESENTADO EL ESCRITO Y SUS ANEXOS, SINO 
TAMBIÉN SI SE ACATÓ LA PREVENCIÓN." I.8o.A.75 A (10a.) 1124

Lealtad, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL MU
NICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL 
RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO POR 
EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMISIÓN NO 
AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE SUS 
MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Legalidad, principio de.—Véase: "AMPARO DIREC
TO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY 
DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
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JULIO 2014

ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL 
LIMITAR INJUSTIFICADAMENTE EL ACCESO A DICHO 
JUICIO CONTRA SENTENCIAS PRONUNCIADAS 
EN SEDE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA." 2a. LXXV/2014 (10a.) 398

Legalidad, principio de.—Véase: "INDIVIDUALIZA
CIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRI
MERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 20/2014 (10a.), ES APLICABLE EN BENE
FICIO DE LOS SENTENCIADOS, CONFORME AL 
PRINCIPIO DE LO MÁS FAVORABLE AL REO." I.6o.P.50 P (10a.) 1164

Legalidad, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL MU
NICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EL RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO 
POR EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CON
TROL DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMISIÓN 
NO AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO 
DE SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LXI/2014 (10a.) 409

Legalidad, violación al derecho de.—Véase: "ÓRGA
NOS DEL ESTADO. AL REALIZAR EL ESTUDIO OFI
CIOSO SOBRE LOS PRESUPUESTOS PROCESA
LES Y LA LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES EN UN 
JUICIO, EL JUZGADOR DEBE DEFINIR SI AQUÉLLOS 
ACTÚAN CON EL CARÁCTER DE PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO O PRIVADO." 1a. CCXLIX/2014 (10a.) 157
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Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "REVI
SIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD 
A QUIEN SE ATRIBUYE EL REFRENDO DEL REGLA
MENTO DECLARADO INCONSTITUCIONAL, EN VÍA 
DE CONSECUENCIA, AL HABERSE CONSIDERADO 
ASÍ LA NORMA GENERAL QUE REGULA, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RE
CURSO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." (I Región)4o.4 K (10a.) 1292

Leyes autoaplicativas.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO 
Y JURÍDICO. CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DE 
LAS LEYES HETEROAPLICATIVAS Y AUTOAPLICA
TIVAS EN UNO U OTRO CASO." 1a. CCLXXXI/2014 (10a.) 148

Leyes heteroaplicativas.—Véase: "INTERÉS LEGÍTI
MO Y JURÍDICO. CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DE 
LAS LEYES HETEROAPLICATIVAS Y AUTOAPLICA
TIVAS EN UNO U OTRO CASO." 1a. CCLXXXI/2014 (10a.) 148

No discriminación, derecho fundamental a la.—
Véase: "LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLA
DOR. ESTÁ LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL." 1a. CCLVIII/2014 (10a.) 150

Normas autoaplicativas.—Véase: "ESTIGMATIZACIÓN 
LEGAL. REQUISITOS PARA TENER POR ACREDITADO 
EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PARA COMBATIR LA PARTE VALORATIVA DE UNA 
LEY Y EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN." 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.) 144

Normas autoaplicativas.—Véase: "INTERÉS LEGÍTI
MO. CUANDO EN AMPARO CONTRA NORMAS GE
NERALES SE ALEGUE SU AFECTACIÓN, ES NECE
SARIO EXAMINAR LA NATURALEZA DE AQUÉLLAS 
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JULIO 2014

PARA IDENTIFICAR SI EXISTE AGRAVIO A LA ESFE
RA JURÍDICA DEL QUEJOSO." 2a. LXVII/2014 (10a.) 403

Normas autoaplicativas.—Véase: "MENORES DE 
EDAD. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 22 BIS, 173, 
174, 175 BIS Y 176 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE QUE ES O 
EMPLEA ESE TIPO DE TRABAJADORES PARA 
IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a. LXXII/2014 (10a.) 404

Normas autoaplicativas.—Véase: "MODALIDADES 
DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. AUN CUANDO 
LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIONES II Y IV, Y 35 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
ACREDITE QUE ESTÁ CONTRATADO BAJO UNA 
DE ESAS MODALIDADES PARA IMPUGNARLOS A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXVIII/2014 (10a.) 405

Normas autoaplicativas.—Véase: "RAMAS INDUS
TRIALES Y DE SERVICIOS VIDRIERA, TABACALERA 
O DE BANCA Y CRÉDITO, ASÍ COMO AQUELLOS 
QUE SE ENCUENTREN REGULADOS POR UN CON
TRATO O CONCESIÓN FEDERAL. AUN CUANDO EL 
ARTÍCULO 527, FRACCIONES I, PUNTOS 20, 21 Y 
22, Y II, PUNTO 2, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE QUE SE 
UBICA EN ESAS RAMAS PARA IMPUGNARLO A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIV/2014 (10a.) 407

Normas autoaplicativas.—Véase: "SINDICATOS. 
AUN CUANDO EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES DE NATURALEZA 
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AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJO
SO DEMUESTRE QUE ES UN SINDICATO O EN SU 
CASO, QUE ES TRABAJADOR SINDICALIZADO PARA 
IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a. LXIX/2014 (10a.) 416

Normas autoaplicativas.—Véase: "SUBCONTRA
TACIÓN LABORAL. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 
15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATI
VA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
QUE LABORA U OPERA BAJO ESE RÉGIMEN PARA 
IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a. LXX/2014 (10a.) 417

Normas autoaplicativas.—Véase: "TRABAJADORES 
DEL CAMPO, A DOMICILIO O DOMÉSTICOS, O MINE
ROS. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 279, 279BIS, 
279TER, 280, 311, 333, 336, 343A, 343B, 343C, 343D 
Y 343E DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO DEMUESTRE QUE SE ENCUEN
TRA EN LA SITUACIÓN JURÍDICA ESPECÍFICA, YA 
COMO TRABAJADOR O COMO PATRÓN, PARA IM
PUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a. LXXIII/2014 (10a.) 418

Normas autoaplicativas.—Véase: "TRABAJOS FUE
RA DE LA REPÚBLICA MEXICANA. AUN CUANDO 
LOS ARTÍCULOS 28, 28A Y 28B DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACRE
DITE ESTAR CONTRATADO PARA PRESTAR SERVI
CIOS EN EL EXTRANJERO PARA IMPUGNARLOS A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
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VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012)." 2a. LXXI/2014 (10a.) 419

Normas heteroaplicativas.—Véase: "AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. LOS 
ARTÍCULOS 873, 875 Y 878 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO QUE LA REGULAN SON DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXV/2014 (10a.) 402

Normas heteroaplicativas.—Véase: "AVISO DE RES
CISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. LOS PÁRRA
FOS ANTEPENÚLTIMO, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO DEL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE LO PREVÉN SON DE NATURALEZA HETEROA
PLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIX/2014 (10a.) 402

Normas heteroaplicativas.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO. CUANDO EN AMPARO CONTRA NORMAS 
GENERALES SE ALEGUE SU AFECTACIÓN, ES NE
CESARIO EXAMINAR LA NATURALEZA DE AQUÉ
LLAS PARA IDENTIFICAR SI EXISTE AGRAVIO A LA 
ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO." 2a. LXVII/2014 (10a.) 403

Normas heteroaplicativas.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. PERMITE 
IMPUGNAR LA PARTE VALORATIVA DE LAS NOR
MAS JURÍDICAS SIN NECESIDAD DE UN ACTO DE 
APLICACIÓN, CUANDO AQUÉLLAS RESULTEN ESTIG
MATIZADORAS." 1a. CCLXXXIII/2014 (10a.) 146

Normas heteroaplicativas.—Véase: "LEYES AUTOA
PLICATIVAS. NORMAS QUE ACTUALIZAN ESTA 
CALIFICATORIA SOBRE LA BASE DEL INTERÉS LE
GÍTIMO." 1a. CCLXXXII/2014 (10a.) 149
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Normas heteroaplicativas.—Véase: "MODALIDA
DES DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. LOS AR
TÍCULOS 39A, 39B, 39C, 39D Y 39E DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULAN EL PERIO
DO A PRUEBA Y LA CAPACITACIÓN INICIAL, SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXII/2014 (10a.) 406

Normas heteroaplicativas.—Véase: "MULTAS EN EL 
RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN. LOS ARTÍCU
LOS 1004B Y 1004C DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO QUE LAS PREVÉN SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXX/2014 (10a.) 406

Normas heteroaplicativas.—Véase: "REPRESENTA
CIÓN EN EL JUICIO LABORAL. EL ARTÍCULO 692, 
FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO QUE LA CONDICIONA ES DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXIV/2014 (10a.) 410

Normas heteroaplicativas.—Véase: "RESCISIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL SIN RESPONSABILIDAD 
PARA EL PATRÓN. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE PREVÉ 
DIVERSAS CONDUCTAS QUE LA ORIGINAN, ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXVIII/2014 (10a.) 411

Normas heteroaplicativas.—Véase: "SALARIO POR 
UNIDAD DE TIEMPO. EL ARTÍCULO 83, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE 
LO REGULA ES DE NATURALEZA HETEROAPLICA
TIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXIII/2014 (10a.) 413

Normas heteroaplicativas.—Véase: "SALARIOS CAÍ
DOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO. LOS ARTÍCULOS 
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48, PRIMERO A CUARTO PÁRRAFOS, Y 50, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE 
LOS REGULAN SON DE NATURALEZA HETEROA
PLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXI/2014 (10a.) 414

Objetividad, principio de.—Véase: "POLICÍAS DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
EL RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO 
POR EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CON
TROL DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMI
SIÓN NO AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDI
CO DE SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Patria potestad, derecho al ejercicio de la.—Véase: 
"NULIDAD DE MATRIMONIO. EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR NO JUSTIFICA EL ESTUDIO OFI
CIOSO DE LA CAUSA QUE LA DECLARÓ." 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

Principio de lo más favorable al reo.—Véase: "INDI
VIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), ES APLICABLE 
EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS, CONFOR
ME AL PRINCIPIO DE LO MÁS FAVORABLE AL REO." I.6o.P.50 P (10a.) 1164

Principio in dubio pro operario, violación al.—Véase: 
"DESPIDO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR 
RECLAME EL SALARIO POR EL DÍA EN QUE ADUJO 
HABER SIDO DESPEDIDO NO HACE IMPROCE
DENTE LA ACCIÓN PER SE." XVII.3 L (10a.) 1125

Principio pro persona.—Véase: "CONEXIDAD DE CAU
SAS EN LAS QUE DEBA ATENDERSE EL INTERÉS 
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SUPERIOR DEL MENOR. CRITERIO PARA DETER
MINAR LA EXISTENCIA DE IDENTIDAD DE PERSO
NAS Y ACCIONES." 1a. CCLVI/2014 (10a.) 139

Principio pro persona.—Véase: "INCIDENTE DE FAL
SEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO PER
SONA PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER MO
MENTO HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE 
LISTE PARA SESIÓN." VII.2o.C.17 K (10a.) 1163

Principio pro persona.—Véase: "INDIVIDUALIZA
CIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LA PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRIME
RA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 20/2014 (10a.), ES APLICABLE EN BENEFICIO 
DE LOS SENTENCIADOS, CONFORME AL PRINCI
PIO DE LO MÁS FAVORABLE AL REO." I.6o.P.50 P (10a.) 1164

Principio pro persona.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN EL AMPARO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL 
CUESTIONARIO RELATIVO CUANDO LA OFRECIDA 
FUE ANUNCIADA DENTRO DEL PLAZO LEGAL, 
DA LU GAR A QUE SE REQUIERA AL OFERENTE SU 
PRESENTACIÓN." I.2o.A.E.3 K (10a.) 1232

Profesionalismo, principio de.—Véase: "POLICÍAS 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO. EL RESULTADO DE ‘NO APROBADO’ EMITI
DO POR EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMI
SIÓN NO AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDI
CO DE SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Progresividad, principio de.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN EL AMPARO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN 
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DEL CUESTIONARIO RELATIVO CUANDO LA OFRE
CIDA FUE ANUNCIADA DENTRO DEL PLAZO LEGAL, 
DA LUGAR A QUE SE REQUIERA AL OFERENTE SU 
PRESENTACIÓN." I.2o.A.E.3 K (10a.) 1232

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA FIJADA. AL CÓNYUGE QUE SE DESEM
PEÑA COMO TRABAJADOR TRANSITORIO SINDI
CALIZADO DE PEMEX, SE LE DEBE CONSIDERAR 
COMO UNA ACTIVIDAD REMUNERADA AL MOMEN
TO DE DETERMINAR EL MONTO DE AQUÉLLA." I.3o.C.135 C (10a.) 1204

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"PAGO A PARTICULARES POR LOS SERVICIOS 
DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS Y 
LOS RELACIONADOS CON EL DERECHO DE TRÁ
MITE ADUANERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2010 
Y 1.3.5. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATE
RIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 Y 2009, 
PUBLICADAS EN EL INDICADO MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 29 DE 
ABRIL DE 2009, SON CONSTITUCIONALES." PC.I.A. J/14 A (10a.) 635

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." 2a. LXII/2014 (10a.) 410

Protección a la familia, derecho fundamental de.—
Véase: "MATRIMONIO. LA SOLA DECLARACIÓN DE 
SU NULIDAD NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA." 1a. CCLXVI/2014 (10a.) 153
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Recurso judicial efectivo, derecho a un.—Véase: 
"ACOSO LABORAL (MOBBING). LA PERSONA ACO
SADA CUENTA CON DIVERSAS VÍAS PARA HACER 
EFECTIVOS SUS DERECHOS, SEGÚN LA PRETEN
SIÓN QUE FORMULE." 1a. CCL/2014 (10a.) 138

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "INCIDEN
TE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. CON BASE EN EL PRINCIPIO 
PRO PERSONA PUEDE INTERPONERSE EN CUAL
QUIER MOMENTO HASTA ANTES DE QUE EL 
ASUNTO SE LISTE PARA SESIÓN." VII.2o.C.17 K (10a.) 1163

Seguridad jurídica, violación al derecho de.—Véase: 
"ÓRGANOS DEL ESTADO. AL REALIZAR EL ESTU
DIO OFICIOSO SOBRE LOS PRESUPUESTOS PRO
CESALES Y LA LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES EN 
UN JUICIO, EL JUZGADOR DEBE DEFINIR SI AQUÉ
LLOS ACTÚAN CON EL CARÁCTER DE PERSONAS 
DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO." 1a. CCXLIX/2014 (10a.) 157

Suplencia de la queja deficiente.—Véase: "REVI
SIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES EN MATERIA 
LABORAL. LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 
LOS AGRAVIOS NO TIENE EL ALCANCE DE SUSTI
TUIR LA INTENCIÓN DEL QUEJOSO Y CONSIDERAR 
IMPUGNADAS LAS DETERMINACIONES AUTÓNO
MAS DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." 2a. LXVI/2014 (10a.) 412

Taxatividad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATI
VIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL 
SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ 
COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS." 1a./J. 54/2014 (10a.) 131

Teoría de los actos propios, principio de.—Véase: 
"VICIOS EN LA MERCANCÍA O EN EL SERVICIO 
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MATERIA DE UN CONTRATO. ES NECESARIA LA 
COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA SU CO
RRECCIÓN O REPOSICIÓN (ARTÍCULO 383 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO)." I.3o.C.136 C (10a.) 1326

Tipicidad, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. LA OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
UNA DISPOSICIÓN LEGAL NO GENERA, PER SE, LA 
DEFICIENCIA EN EL SERVICIO QUE CONSIGNAN 
LOS ARTÍCULOS 7 Y 8, FRACCIONES I Y XXIV, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, PUES EN EL PROCE
DIMIENTO SANCIONADOR DEBE ACREDITARSE 
EL PERJUICIO A LA COLECTIVIDAD." XVI.1o.A.45 A (10a.) 1290

Unidad, principio de.—Véase: "ACTOS MATERIAL
MENTE ADMINISTRATIVOS. LA CONSECUENCIA 
PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY DE AMPARO, DE QUE ANTE LA FALTA 
O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MO
TIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS SE ESTI
MARÁ QUE EXISTE UN VICIO DE FONDO QUE 
IMPIDE A LA AUTORIDAD SU REITERACIÓN, SE RE
FIERE SÓLO A AQUÉLLOS, A EXCEPCIÓN DE LOS 
DE NATURALEZA FISCAL." IV.2o.A.72 K (10a.) 969

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "MENORES DE 18 AÑOS EN EL JUICIO 
LABORAL. SI COMPARECEN COMO ACTORES SIN 
ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU EDAD, LA JUN
TA DEBE LLEVAR A CABO LAS DILIGENCIAS NECE
SARIAS PARA VERIFICARLA, YA QUE LA OMISIÓN 
DE INVESTIGARLA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIEN
DE AL RESULTADO DEL FALLO." VI.2o.T.1 L (10a.) 1175

Violación a las leyes del procedimiento penal.—
Véase: "INSTRUCCIÓN. EL DESECHAMIENTO DE 
LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, INCLUSIVE LAS QUE NO 
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SON SUPERVENIENTES O CONSIDERADAS PARA 
MEJOR PROVEER, SO PRETEXTO DE QUE SU OFRE
CIMIEN TO ES EXTEMPORÁNEO, POR HABERSE REA
LIZADO DESPUÉS DE AGOTADA AQUELLA ETA PA, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCE DIMIENTO Y AL ARTÍCULO 20, APARTADO 
B, FRACCIÓN II, CONSTITUCIONAL –EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 
2008– (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU
LO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.49 P (10a.) 1165

Visitas y convivencia, derecho de.—Véase: "NULI
DAD DE MATRIMONIO. LA AFECTACIÓN MORAL O 
EMOCIONAL QUE PUEDAN RESENTIR LOS HIJOS 
MENORES POR LA SEPARACIÓN DE SUS PADRES 
NO ES MOTIVO SUFICIENTE PARA QUE, EN ATEN
CIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, SE REVI
SEN DE OFICIO LAS CAUSAS DE INVALIDEZ." 1a. CCLXIV/2014 (10a.) 156
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Acuerdo General 14/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamiento de los Plenos de Circuito, artículo 6 
(D.O.F. 14VI2013).—Véase: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y UN 
TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR QUE RESOLVIÓ 
EN APOYO DE OTRO DE LA MISMA MATERIA Y 
CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA RESOLVER EL 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO." PC.I.A. 1 K (10a.) 803

Código Civil de Oaxaca, artículo 143.—Véase: "MA
TRIMONIO. LA LEY QUE, POR UN LADO, CONSI DE
RA QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREA
CIÓN Y/O QUE LO DEFINE COMO EL QUE SE CELEBRA 
ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTI
TUCIONAL." 1a. CCLIX/2014 (10a.) 152

Código Civil de Puebla, artículo 499.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA. LAS BAJAS CALIFICACIONES 
O REPROBAR ALGUNA ASIGNATURA NO ES UN 
FAC TOR QUE POR SÍ SOLO JUSTIFIQUE SU REDUC
CIÓN, TRATÁNDOSE DE HIJOS MAYORES DE EDAD 
QUE SE ENCUENTREN ESTUDIANDO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C.46 C (10a.) 1205

Código Civil de Puebla, artículo 510.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA. LAS BAJAS CALIFICACIONES 
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O REPROBAR ALGUNA ASIGNATURA NO ES UN 
FACTOR QUE POR SÍ SOLO JUSTIFIQUE SU REDUC
CIÓN, TRATÁNDOSE DE HIJOS MAYORES DE EDAD 
QUE SE ENCUENTREN ESTUDIANDO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C.46 C (10a.) 1205

Código Civil de Yucatán, artículo 1100.—Véase: "RES
PONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ANÁLISIS DE LA 
EXCLUYENTE ‘NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE 
LA VÍCTIMA’ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1100 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN DEBE IN
CLUIR LA VALORACIÓN DE LA CONDUCTA DE LOS 
MENORES DE EDAD Y LOS ADULTOS A SU CAR
GO, PARA NO VULNERAR EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCLXXX/2014 (10a.) 164

Código Civil de Yucatán, artículo 1100.—Véase: "RES
PONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ARTÍCULO 1100 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCLXXIX/2014 (10a.) 165

Código Civil del Distrito Federal, artículo 198, fracción 
III.—Véase: "LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CON
YUGAL DEL SEGUNDO MATRIMONIO DECLARADO 
NULO. LA CARGA DE LA PRUEBA PARA EXCLUIR 
LOS BIENES INVENTARIADOS PARA TAL EFECTO, 
CORRESPONDE A LA CONSORTE DEL SUBSISTEN
TE, QUE ASEVERA SON LOS MISMOS QUE PERTE
NECEN AL CAUDAL COMÚN CONFORMADO CON 
EL MARIDO QUE CONTRAJO NUPCIAS DOS VECES." I.11o.C.58 C (10a.) 1171

Código Civil del Distrito Federal, artículo 199 (vigente 
hasta el 31 de mayo de 2000).—Véase: "LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL SEGUNDO MATRI
MONIO DECLARADO NULO. LA CARGA DE LA PRUE
BA PARA EXCLUIR LOS BIENES INVENTARIADOS 
PARA TAL EFECTO, CORRESPONDE A LA CONSOR
TE DEL SUBSISTENTE, QUE ASEVERA SON LOS 
MISMOS QUE PERTENECEN AL CAUDAL COMÚN 
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CONFORMADO CON EL MARIDO QUE CONTRAJO 
NUPCIAS DOS VECES." I.11o.C.58 C (10a.) 1171

Código Civil del Distrito Federal, artículo 255.—Véa
se: "LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEL SEGUNDO MATRIMONIO DECLARADO NULO. 
LA CARGA DE LA PRUEBA PARA EXCLUIR LOS BIE
NES INVENTARIADOS PARA TAL EFECTO, CORRES
PONDE A LA CONSORTE DEL SUBSISTENTE, QUE 
ASEVERA SON LOS MISMOS QUE PERTENECEN 
AL CAUDAL COMÚN CONFORMADO CON EL MA
RIDO QUE CONTRAJO NUPCIAS DOS VECES." I.11o.C.58 C (10a.) 1171

Código Civil del Distrito Federal, artículo 255 (vigente 
hasta el 31 de mayo de 2000).—Véase: "LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL SEGUNDO MATRI
MONIO DECLARADO NULO. LA CARGA DE LA PRUE
BA PARA EXCLUIR LOS BIENES INVEN TARIADOS 
PARA TAL EFECTO, CORRESPONDE A LA CONSOR
TE DEL SUBSISTENTE, QUE ASEVERA SON LOS 
MISMOS QUE PERTENECEN AL CAUDAL COMÚN 
CONFORMADO CON EL MARIDO QUE CON TRAJO 
NUPCIAS DOS VECES." I.11o.C.58 C (10a.) 1171

Código Civil del Distrito Federal, artículo 261.—Véa
se: "LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEL SEGUNDO MATRIMONIO DECLARADO NULO. 
LA CARGA DE LA PRUEBA PARA EXCLUIR LOS 
BIENES INVENTARIADOS PARA TAL EFECTO, CO
RRESPONDE A LA CONSORTE DEL SUBSISTENTE, 
QUE ASEVERA SON LOS MISMOS QUE PERTENE
CEN AL CAUDAL COMÚN CONFORMADO CON EL 
MARIDO QUE CONTRAJO NUPCIAS DOS VECES." I.11o.C.58 C (10a.) 1171

Código Civil del Distrito Federal, artículo 261 (vigente 
hasta el 31 de mayo de 2000).—Véase: "LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL SEGUNDO MATRI
MONIO DECLARADO NULO. LA CARGA DE LA PRUE
BA PARA EXCLUIR LOS BIENES INVENTARIADOS 
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PARA TAL EFECTO, CORRESPONDE A LA CONSOR
TE DEL SUBSISTENTE, QUE ASEVERA SON LOS 
MISMOS QUE PERTENECEN AL CAUDAL COMÚN 
CONFORMADO CON EL MARIDO QUE CONTRAJO 
NUPCIAS DOS VECES." I.11o.C.58 C (10a.) 1171

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—
Véase: "DAÑOS PUNITIVOS. ENCUENTRAN SU FUN
DAMENTACIÓN LEGAL EN EL ARTÍCULO 1916 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL." 1a. CCLXXI/2014 (10a.) 143

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—
Véase: "INDEMNIZACIÓN EXTRAPATRIMONIAL POR 
DAÑO MORAL. EL ARTÍCULO 1916, PÁRRAFO ÚLTI
MO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑALA 
‘LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA’, ES 
INCONSTITUCIONAL SI SE APLICA PARA CUANTI
FICAR AQUÉLLA." 1a. CCLXXIV/2014 (10a.) 146

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—
Véase: "PARÁMETROS DE CUANTIFICACIÓN DEL 
DAÑO MORAL. SE PUEDE VALORAR LA SITUACIÓN 
ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA PARA DETERMINAR 
LAS CONSECUENCIAS PATRIMONIALES DERIVA
DAS DEL DAÑO MORAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL)." 1a. CCLXXV/2014 (10a.) 160

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2395.—
Véase: "INTERÉS LEGAL DE LAS APORTACIONES 
DE AHORRO DE LOS TRABAJADORES DE TELECO
MUNICACIONES DE MÉXICO. CUANDO SE RECONO
CE SU PROCEDENCIA, SU CÁLCULO DEBE SER 
DESDE EL PRIMER AÑO DE AHORRO DE MANERA 
ACUMULATIVA." I.13o.T.95 L (10a.) 1168

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2902.—
Véase: "HIPOTECA. EL INMUEBLE ADQUIRIDO EN 
COPROPIEDAD POR LOS CONSORTES, MEDIAN
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TE CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELE
BRADO POR UNO DE ELLOS, NO PUEDE SER 
EXCLUIDO DE LA CONDENA A SU REMATE LA 
PARTE ALÍCUOTA DEL DIVERSO CONSORTE, SI DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA SE ADVIERTE QUE PARTI
CIPÓ Y OTORGÓ SU CONSENTIMIENTO PARA 
TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS." I.11o.C.57 C (10a.) 1159

Código Civil del Distrito Federal, artículos 950 y 951.—  
Véase: "HIPOTECA. EL INMUEBLE ADQUIRIDO EN 
COPROPIEDAD POR LOS CONSORTES, MEDIAN
TE CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELE
BRADO POR UNO DE ELLOS, NO PUEDE SER 
EXCLUIDO DE LA CONDENA A SU REMATE LA 
PARTE ALÍCUOTA DEL DIVERSO CONSORTE, SI DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA SE ADVIERTE QUE PARTI
CIPÓ Y OTORGÓ SU CONSENTIMIENTO PARA 
TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS." I.11o.C.57 C (10a.) 1159

Código de Comercio, artículo 383.—Véase: "VICIOS 
EN LA MERCANCÍA O EN EL SERVICIO MATERIA 
DE UN CONTRATO. ES NECESARIA LA COMUNI
CACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA SU CORREC
CIÓN O REPOSICIÓN (ARTÍCULO 383 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO)." I.3o.C.136 C (10a.) 1326

Código de Comercio, artículos 1334 y 1335.—Véase: 
"REPOSICIÓN EN MATERIA MERCANTIL. AUNQUE 
LA LEY NO PREVEA EXPRESAMENTE LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, AL PROMOVERSE, 
POR SU NATURALEZA, SU TRAMITACIÓN IMPLICA 
LA PARALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO 
CONTRA EL CUAL SE INTERPONE LO QUE LO CON
VIERTE EN UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.2o.C.18 C (10a.) 1287

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, ar
tículo 353.—Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO NE
CESA RIO. DEBE ANALIZARSE AL MOMENTO DE 
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DICTAR SENTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.1o.C.56 C (10a.) 1172

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 590.—Véase: "REVOCACIÓN. DICHO RECUR
SO PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE APERCIBE A 
UNA DE LAS PARTES SOBRE EL USO DE LA FUER
ZA PÚBLICA EN CASO DE NEGARSE AL DESAHOGO 
DE UNA DILIGENCIA, POR LO QUE DEBE AGOTAR
SE PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." XXVII.3o.8 C (10a.) 1293

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 39.—Véase: "CONEXIDAD DE CAUSAS 
EN LAS QUE DEBA ATENDERSE EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR. CRITERIO PARA DETERMINAR 
LA EXISTENCIA DE IDENTIDAD DE PERSONAS Y 
ACCIONES." 1a. CCLVI/2014 (10a.) 139

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 74 a 78.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRE
SIÓN DE CAUSA. CUANDO SE RECLAMA LA FALTA 
O ILEGALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO PRACTI
CADO EN EL JUICIO RELATIVO, SÓLO PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO SI YA SE DICTÓ AUTO DEFI
NITIVO EN AQUÉL POR DECLARACIÓN UNILATE
RAL DE LA VOLUNTAD." I.11o.C.65 C (10a.) 1127

Código de Procedimientos Contenciosos Adminis
trativos de Guerrero, artículo 175.—Véase: "RECUR
SO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
175 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CONTEN
CIOSOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE GUE
RRERO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE TIENE POR CUMPLIDA UNA SENTENCIA DE
FINITIVA Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO." PC.XXI. J/1 A (10a.) 668
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Código de Procedimientos en Materia de Defensa 
Social de Puebla, artículo 232.—Véase: "CONCLU
SIONES NO ACUSATORIAS O DEFICIENTES. EL AR
TÍCULO 232 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA, AL ESTABLECER QUE CUANDO EL MI
NISTERIO PÚBLICO LAS FORMULE, EL JUEZ RE
MITIRÁ EL PROCESO AL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA PARA QUE CONFIRME O MODIFIQUE 
EL PLANTEAMIENTO DE LA ACUSACIÓN, VULNE
RA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.17 P (10a.) 1117

Código de Procedimientos en Materia Penal de Yuca
tán, artículo 356.—Véase: "SENTENCIAS DICTADAS 
EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO. LOS ARTÍCU
LOS 356, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 383, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PE
NAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL PROHIBIR EN 
SU CONTRA LA PROMOCIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN, Y EL DIVERSO 372, FRACCIÓN II, QUE 
LAS UBICA COMO DEFINITIVAS E IRREVOCABLES, 
SON CONTRARIOS AL ARTÍCULO 8, NUMERAL 2, 
INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SO
BRE DERECHOS HUMANOS." XIV.P.A.5 P (10a.) 1296

Código de Procedimientos en Materia Penal de Yuca
tán, artículo 372, fracción II.—Véase: "SENTENCIAS 
DICTADAS EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO. LOS 
ARTÍCULOS 356, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 383, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MA  TERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL 
PROHI BIR EN SU CONTRA LA PROMOCIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN, Y EL DIVERSO 372, 
FRACCIÓN II, QUE LAS UBICA COMO DEFINITIVAS 
E IRREVOCABLES, SON CONTRARIOS AL ARTÍCU
LO 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XIV.P.A.5 P (10a.) 1296

Código de Procedimientos en Materia Penal de Yuca
tán, artículo 383, fracción I.—Véase: "SENTENCIAS 
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DICTADAS EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO. LOS 
ARTÍCULOS 356, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 383, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL 
PROHIBIR EN SU CONTRA LA PROMOCIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN, Y EL DIVERSO 372, 
FRACCIÓN II, QUE LAS UBICA COMO DEFINITIVAS 
E IRREVOCABLES, SON CONTRARIOS AL ARTÍCU
LO 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XIV.P.A.5 P (10a.) 1296

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 123.—Véase: "RECURSO DE CASACIÓN. LA 
MUERTE DEL IMPUTADO DURANTE SU TRÁMITE, 
EXTINGUE LA PRETENSIÓN PUNITIVA DEL ESTA
DO Y HACE INNECESARIO EL ESTUDIO DE LAS 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LA MATERIA
LIDAD DEL DELITO, LA RESPONSABILIDAD PENAL 
Y LAS PENAS IMPUESTAS, POR LO QUE PROCEDE 
EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.11 P (10a.) 1235

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, artícu
lo 115, fracción IV.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO, AUN CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO 
AFECTE DIRECTAMENTE UNA POSIBLE CONDENA 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.56 P (10a.) 1328

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículo 199, fracción I (abrogado).—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO 199, FRACCIÓN I, DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE MORELOS (ABROGADO), ES INCONVEN
CIONAL POR TRANSGREDIR LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, 
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NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS." PC.XVIII. J/3 P (10a.) 544

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículo 199, fracción I (abrogado).—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL. PARA SALVAGUARDARLO, EL JUEZ DE PRI
MER GRADO NO DEBE APLICAR EL ARTÍCULO 
199, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE MORELOS 
ABROGADO CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO 
DE ESOS SUPUESTOS QUE PREVÉ, DE LO CON
TRARIO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA EL EFECTO DE 
QUE DICHO JUZGADOR DESAPLIQUE AQUEL NU
MERAL." PC.XVIII. J/4 P (10a.) 546

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículos 199 a 205 (abrogado).—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL. EL RECURSO DE APELACIÓN ES EL ME
DIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO A QUE ALUDEN 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y 
NO EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." PC.XVIII. J/2 P (10a.) 545

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 268.—Véase: "ORDEN DE REAPREHEN
SIÓN. SI EL INCULPADO ESTÁ EN LIBERTAD DEBI
DO A LA CONCESIÓN DE ALGÚN BENEFICIO EN 
LA EJECUCIÓN DE LA PENA, Y EL JUEZ EN CUM
PLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO QUE 
ORDENÓ LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
DECIDE LIBRARLA ADUCIENDO QUE ESA REPO
SICIÓN IMPLICA VOLVER A LA ETAPA DE INSTRUC
CIÓN EN DONDE SE DECRETÓ AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN POR DELITOS GRAVES, ESE PROCEDER 
ES ILEGAL POR CAUSAR UN PERJUICIO MAYOR A 
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LA SITUACIÓN QUE SE GUARDABA PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.9o.P.53 P (10a.) 1201

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 314.—Véase: "INSTRUCCIÓN. EL DESE
CHAMIENTO DE LAS PRUEBAS APORTADAS POR 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, INCLUSI
VE LAS QUE NO SON SUPERVENIENTES O CON
SIDERADAS PARA MEJOR PROVEER, SO PRETEXTO 
DE QUE SU OFRECIMIENTO ES EXTEMPORÁNEO, 
POR HABERSE REALIZADO DESPUÉS DE AGOTA
DA AQUELLA ETAPA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO Y AL ARTÍCU
LO 20, APARTADO B, FRACCIÓN II, CONSTITUCIO
NAL EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 
18 DE JUNIO DE 2008 (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL)." I.6o.P.49 P (10a.) 1165

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 249.—Véase: "PROCESO PENAL ACU
SATORIO Y ORAL. LAS ACTUACIONES PRACTICA
DAS EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA, QUE CONS
TITUYAN MATERIAL IDÓNEO PARA CONFIGURAR 
DATOS DE PRUEBA QUE INTEGREN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, NO CONSTITUYEN MATERIAL 
PROBATORIO PARA DICTAR SENTENCIA." 1a. CCLXVIII/2014 (10a.) 161

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
17.—Véase: "COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DECLARARSE LEGALMENTE INCOMPETENTE, DES
PUÉS DE CELEBRADA LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL, SI EN EL TRÁMITE DEL ASUNTO SE MO
DIFICÓ EL SUPUESTO QUE LA ORIGINABA, AUN 
CUANDO ESTA DETERMINACIÓN SEA CONSE
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CUENCIA DE LO RESUELTO EN UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL." II.2o.P.12 K (10a.) 1114

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
62.—Véase: "DESAHOGO DE REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE REALICE 
ANTES DEL ÚLTIMO DÍA OTORGADO PARA ELLO, 
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE ACORDAR, 
A MÁS TARDAR AL DÍA SIGUIENTE, NO SÓLO QUE 
SE TIENE POR PRESENTADO EL ESCRITO Y SUS 
ANEXOS, SINO TAMBIÉN SI SE ACATÓ LA PRE
VENCIÓN." I.8o.A.75 A (10a.) 1124

Código Fiscal de la Federación, artículo 22A.—Véa
se: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. PARA QUE 
PROCEDA EL PAGO DE INTERESES NO ES REQUISI
TO QUE EN LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RE
CURSO ADMINISTRATIVO O EN LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL JUICIO DE NULIDAD QUE REVOCA 
LA NEGATIVA RELATIVA EXISTA PRONUNCIAMIEN
TO AL RESPECTO." I.8o.A.65 A (10a.) 1126

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
IV.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIREC
TO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA EL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN A UN CONTRI
BUYENTE PARA LA PRÁCTICA DE UNA REVISIÓN 
DE GABINETE, AL QUE SE ATRIBUYEN VICIOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN Y POSIBLE 
AUSENCIA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
QUE LO EMITIÓ." IV.2o.A.87 A (10a.) 1314

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A (vigente 
en 2010).—Véase: "PARTICIPACIÓN DE LOS TRABA
JADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 
EL PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD HACENDARIA 
DÉ RESPUESTA A UN SINDICATO SOBRE EL ES
CRITO DE OBJECIONES RESPECTO DE LA DE
CLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
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EN LA QUE SE DETERMINÓ LA RENTA GRAVABLE 
RE LATIVA, ES EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 
Y 21 DEL REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 121 Y 
122 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.A.114 A (10a.) 1203

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A (vigente 
en 2010).—Véase: "PARTICIPACIÓN DE LOS TRABA
JADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 
EL PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD HACENDA
RIA DÉ RESPUESTA A UN SINDICATO SOBRE EL 
ESCRITO DE OBJECIONES RESPECTO DE LA DE
CLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN 
LA QUE SE DETERMINÓ LA RENTA GRAVABLE RELA
TIVA, ES EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 
DEL REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.A.114 A (10a.) 1203

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A, frac
ción II.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CON
TRA EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN A UN 
CONTRIBUYENTE PARA LA PRÁCTICA DE UNA RE
VISIÓN DE GABINETE, AL QUE SE ATRIBUYEN VI
CIOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN Y 
POSIBLE AUSENCIA DE COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD QUE LO EMITIÓ." IV.2o.A.87 A (10a.) 1314

Código Fiscal de la Federación, artículo 53.—Véase: 
"ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA CUMPLIR 
CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA CIRCUNSTAN
CIACIÓN DERIVADO DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES 
INNECESARIO QUE EN ELLAS LOS VISITADO
RES ASIENTEN QUE NO SE ACTUÓ EN DÍAS Y HO
RAS INHÁBILES." 2a./J. 71/2014 (10a.) 320

Código Fiscal de la Federación, artículo 59, fracción 
III.—Véase: "RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETER
MINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL 
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PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS 
INGRESOS DERIVADOS DEL ARTÍCULO 59, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2013)." 2a./J. 59/2014 (10a.) 392

Código Fiscal de la Federación, artículo 61.—Véase: 
"RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 
PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS INGRESOS 
DERIVADOS DEL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2013)." 2a./J. 59/2014 (10a.) 392

Código Fiscal de la Federación, artículos 12 y 13.—
Véase: "ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA 
CUMPLIR CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA 
CIRCUNSTANCIACIÓN DERIVADO DEL ARTÍCULO 
46, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, ES INNECESARIO QUE EN ELLAS LOS 
VISITADORES ASIENTEN QUE NO SE ACTUÓ EN 
DÍAS Y HORAS INHÁBILES." 2a./J. 71/2014 (10a.) 320

Código Fiscal de la Federación, artículos 44 a 47.—
Véase: "ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA 
CUMPLIR CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA 
CIRCUNSTANCIACIÓN DERIVADO DEL ARTÍCULO 
46, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, ES INNECESARIO QUE EN ELLAS LOS 
VISITADORES ASIENTEN QUE NO SE ACTUÓ EN 
DÍAS Y HORAS INHÁBILES." 2a./J. 71/2014 (10a.) 320

Código Fiscal de la Federación, artículos 49 y 50.—
Véase: "ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. PARA 
CUMPLIR CON EL REQUISITO DE LA DEBIDA 
CIRCUNSTANCIACIÓN DERIVADO DEL ARTÍCULO 
46, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, ES INNECESARIO QUE EN ELLAS LOS 
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VISITADORES ASIENTEN QUE NO SE ACTUÓ EN 
DÍAS Y HORAS INHÁBILES." 2a./J. 71/2014 (10a.) 320

Código Fiscal de la Federación, artículos 55 y 56.—
Véase: "RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETER
MINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS 
INGRESOS DERIVADOS DEL ARTÍCULO 59, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2013)." 2a./J. 59/2014 (10a.) 392

Código Penal de Chihuahua, artículo 96.—Véase: 
"RECURSO DE CASACIÓN. LA MUERTE DEL IMPUTA
DO DURANTE SU TRÁMITE, EXTINGUE LA PRETEN
SIÓN PUNITIVA DEL ESTADO Y HACE INNECESARIO 
EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES RELACIONADAS 
CON LA MATERIALIDAD DEL DELITO, LA RESPONSA
BILIDAD PENAL Y LAS PENAS IMPUESTAS, POR LO 
QUE PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.11 P (10a.) 1235

Código Penal de Chihuahua, artículo 231, fracción 
V.—Véase: "EXTORSIÓN AGRAVADA. ES INOPERAN
TE EL ARGUMENTO CONSISTENTE EN QUE EL AR
TÍCULO 231, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN V, 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ESTABLECE UNA PENA INUSITADA Y TRASCEN
DENTAL Y, POR ENDE, ES VIOLATORIO DEL ARTÍCU
LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CUANDO SE RE
CLAMA CON MOTIVO DE UN AUTO DE VINCULA
CIÓN A PROCESO." 1a. CCLXII/2014 (10a.) 145

Código Penal de Jalisco, artículo 96.—Véase: "VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁC
TER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO NO AFECTE DIRECTAMENTE UNA PO
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SIBLE CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.56 P (10a.) 1328

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véa
se: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONS
TITUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA 
DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLA
RADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGI
NÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), ES 
APLICABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIA
DOS, CONFORME AL PRINCIPIO DE LO MÁS FAVO
RABLE AL REO." I.6o.P.50 P (10a.) 1164

Código Penal del Distrito Federal, artículo 225, frac
ción I.—Véase: "ROBO CON VIOLENCIA PARA DAR
SE A LA ‘FUGA’. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA 
AGRAVANTE, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 225, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO SE REQUIERE LA PREVIA DETEN
CIÓN DEL SUJETO ACTIVO." I.2o.P.34 P (10a.) 1294

Código Procesal Civil de Coahuila, artículos 119 y 
120.—Véase: "ABOGADO PATRONO. CARECE DE 
LE GITIMACIÓN PARA PROMOVER LA DEMANDA 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA)." VIII.2o.C.T.1 C (10a.) 968

Código Procesal Civil de Guerrero, artículos 94 y 
95.—Véase: "ABOGADO PATRONO AUTORIZADO 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 94 Y 95 DEL CÓDI
GO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO SI ESA FACULTAD LE FUE CONFERIDA 
EXPRESAMENTE EN EL ESCRITO DE DESIGNACIÓN." (VIII Región)2o.1 C (10a.) 967

Condiciones Generales de Trabajo del Banco Nacio
nal de Crédito Rural, artículo 52, fracción IV.—Véase: 
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"BANRURAL. LA GRATIFICACIÓN EXTRAORDINARIA 
DENOMINADA ‘VIDA CARA’, CUANDO ES ENTRE
GADA AL TRABAJADOR DEBE TOMARSE EN CUEN
TA PARA CALCULAR LA CUANTÍA BÁSICA DE LA 
PENSIÓN VITALICIA DE RETIRO." I.6o.T.106 L (10a.) 1111

Constitución Política de Jalisco, artículo 46.—Véa
se: "HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JA
LISCO. EL DECRETO 16912, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTADO DE JALISCO’ EL 9 
DE DICIEMBRE DE 1997, POR EL CUAL SE REFOR
MARON LOS ARTÍCULOS 112, 114, 115, 116, 117, 
118, 119, 120 Y 123 DE LA LEY RELATIVA, QUE RE
GULAN EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES, AL NO HABERSE REFRENDADO 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA ENTIDAD 
CARECE DE VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBE SER 
OBEDECIDO." (III Región)4o.46 A (10a.) 1158

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONCLUSIONES NO ACU
SATORIAS O DEFICIENTES. EL ARTÍCULO 232 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
AL ESTABLECER QUE CUANDO EL MINISTERIO PÚ
BLICO LAS FORMULE, EL JUEZ REMITIRÁ EL PRO
CESO AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
PARA QUE CONFIRME O MODIFIQUE EL PLAN
TEAMIENTO DE LA ACUSACIÓN, VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.2o.P.17 P (10a.) 1117

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONEXIDAD DE CAUSAS 
EN LAS QUE DEBA ATENDERSE EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR. CRITERIO PARA DETERMINAR 
LA EXISTENCIA DE IDENTIDAD DE PERSONAS Y 
ACCIONES." 1a. CCLVI/2014 (10a.) 139

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ESTIGMATIZACIÓN LEGAL. 
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REQUISITOS PARA TENER POR ACREDITADO EL 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PARA COMBATIR LA PARTE VALORATIVA DE UNA 
LEY Y EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN." 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.) 144

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO. CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO PERSONA 
PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER MOMEN
TO HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE 
PARA SESIÓN." VII.2o.C.17 K (10a.) 1163

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INDEMNIZACIÓN EXTRA
PATRIMONIAL POR DAÑO MORAL. EL ARTÍCULO 
1916, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, EN LA PORCIÓN NORMA
TIVA QUE SEÑALA ‘LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE 
LA VÍCTIMA’, ES INCONSTITUCIONAL SI SE APLICA 
PARA CUANTIFICAR AQUÉLLA." 1a. CCLXXIV/2014 (10a.) 146

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA POR
CIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 
(10a.), ES APLICABLE EN BENEFICIO DE LOS SEN
TENCIADOS, CONFORME AL PRINCIPIO DE LO MÁS 
FAVORABLE AL REO." I.6o.P.50 P (10a.) 1164

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INSTRUCCIÓN. EL DESE
CHAMIENTO DE LAS PRUEBAS APORTADAS POR 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, INCLUSI
VE LAS QUE NO SON SUPERVENIENTES O CON
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SIDERADAS PARA MEJOR PROVEER, SO PRETEXTO 
DE QUE SU OFRECIMIENTO ES EXTEMPORÁNEO, 
POR HABERSE REALIZADO DESPUÉS DE AGOTA
DA AQUELLA ETAPA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO Y AL ARTÍCU
LO 20, APARTADO B, FRACCIÓN II, CONSTITUCIO
NAL EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 
18 DE JUNIO DE 2008 (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL)." I.6o.P.49 P (10a.) 1165

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN EL 
AMPARO CONTRA LEYES. PERMITE IMPUGNAR 
LA PARTE VALORATIVA DE LAS NORMAS JURÍDI
CAS SIN NECESIDAD DE UN ACTO DE APLICA
CIÓN, CUANDO AQUÉLLAS RESULTEN ESTIGMATI
ZADORAS." 1a. CCLXXXIII/2014 (10a.) 146

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "MENORES DE 18 AÑOS 
EN EL JUICIO LABORAL. SI COMPARECEN COMO 
ACTORES SIN ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU 
EDAD, LA JUNTA DEBE LLEVAR A CABO LAS DILI
GENCIAS NECESARIAS PARA VERIFICARLA, YA QUE 
LA OMISIÓN DE INVESTIGARLA CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO." VI.2o.T.1 L (10a.) 1175

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "NORMAS DISCRIMINA
TORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFOR
ME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR." 1a. CCLXI/2014 (10a.) 155

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL 
OBJETIVA. EL ANÁLISIS DE LA EXCLUYENTE ‘NE
GLIGENCIA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA’ PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 1100 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
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ESTADO DE YUCATÁN DEBE INCLUIR LA VALORA
CIÓN DE LA CONDUCTA DE LOS MENORES DE 
EDAD Y LOS ADULTOS A SU CARGO, PARA NO 
VULNERAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." 1a. CCLXXX/2014 (10a.) 164

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RESPONSABILIDAD CI
VIL OBJETIVA. EL ARTÍCULO 1100 DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD." 1a. CCLXXIX/2014 (10a.) 165

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. COMO PARTE ACTIVA EN EL PROCESO PE
NAL, TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA CUALQUIER DETER
MINACIÓN JUDICIAL QUE PUEDA SER LESIVA DE 
SUS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LA 
CARTA MAGNA [APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 
40/2013 (10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "CONEXIDAD DE CAUSAS 
EN LAS QUE DEBA ATENDERSE EL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR. CRITERIO PARA DETERMI
NAR LA EXISTENCIA DE IDENTIDAD DE PERSONAS 
Y ACCIONES." 1a. CCLVI/2014 (10a.) 139

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "MATRIMONIO. LA SOLA 
DECLARACIÓN DE SU NULIDAD NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PROTECCIÓN 
A LA FAMILIA." 1a. CCLXVI/2014 (10a.) 153

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "NULIDAD DE MATRIMONIO. 
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EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NO JUSTIFI
CA EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA CAUSA QUE LA 
DECLARÓ." 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "OFRECIMIENTO DE TRA
BAJO A MENORES DE EDAD. ES DE MALA FE SI 
SE HACE CON UN DÍA DE DESCANSO VARIABLE, 
SIN PRIVILEGIAR EN LA JORNADA EL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR EN SU EDUCACIÓN." VI.2o.T.2 L (10a.) 1181

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AM
PARO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, AL PRODUCIR INCERTIDUM
BRE JURÍDICA." 2a. LXXVI/2014 (10a.) 400

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONCLUSIONES NO ACU
SATORIAS O DEFICIENTES. EL ARTÍCULO 232 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
AL ESTABLECER QUE CUANDO EL MINISTERIO PÚ
BLICO LAS FORMULE, EL JUEZ REMITIRÁ EL PRO
CESO AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
PARA QUE CONFIRME O MODIFIQUE EL PLAN
TEAMIENTO DE LA ACUSACIÓN, VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.2o.P.17 P (10a.) 1117

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁ
LISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUEL
VEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS 
POSIBLES DESTINATARIOS." 1a./J. 54/2014 (10a.) 131

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBAS EN EL PROCE
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DIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. NO PROCE
DE PREVENIR AL OFERENTE PARA QUE SUBSANE 
LAS IRREGULARIDADES CUANDO, AL PRESEN
TARLAS, NO CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS LE
GALES (LEGISLACIÓN PARA LOS ESTADOS DE 
CHIAPAS Y TABASCO)." 2a./J. 72/2014 (10a.) 353

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. COMO PARTE ACTIVA EN EL PROCESO 
PENAL, TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA CUALQUIER DETER
MINACIÓN JUDICIAL QUE PUEDA SER LESIVA DE 
SUS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LA 
CARTA MAGNA [APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 
40/2013 (10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AM
PARO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, AL PRODUCIR INCERTIDUM
BRE JURÍDICA." 2a. LXXVI/2014 (10a.) 400

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONCLUSIONES NO ACU
SATORIAS O DEFICIENTES. EL ARTÍCULO 232 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
AL ESTABLECER QUE CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO LAS FORMULE, EL JUEZ REMITIRÁ EL 
PROCESO AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTI
CIA PARA QUE CONFIRME O MODIFIQUE EL 
PLANTEAMIENTO DE LA ACUSACIÓN, VULNERA 
LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." VI.2o.P.17 P (10a.) 1117

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACOSO LABORAL  
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(MOBBING). LA PERSONA ACOSADA CUENTA CON 
DIVERSAS VÍAS PARA HACER EFECTIVOS SUS DE
RECHOS, SEGÚN LA PRETENSIÓN QUE FORMULE." 1a. CCL/2014 (10a.) 138

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA FRAC
CIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AMPARO 
VIOLA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL IMPEDIR IN
JUSTIFICADAMENTE PLANTEAR EN DICHO JUI
CIO PROMOVIDO CONTRA SENTENCIAS FAVORA
BLES PRONUNCIADAS EN SEDE CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA, LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
NORMAS GENERALES APLICADAS POR EL TRIBU
NAL COLEGIADO AL RESOLVER LA REVISIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 104 DE LA PROPIA CONS
TITUCIÓN." 2a. LXXVII/2014 (10a.) 397

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AM
PARO VIOLA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL LIMITAR 
INJUSTIFICADAMENTE EL ACCESO A DICHO JUI
CIO CONTRA SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN 
SEDE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA." 2a. LXXV/2014 (10a.) 398

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "IMPROCEDENCIA EN EL 
AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CUANDO EL QUEJOSO, EN EL JUI
CIO DE NULIDAD, OPTÓ POR EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 133 DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL Y ÉSTE AÚN 
NO CONCLUYE." (I Región)4o.11 A (10a.) 1162

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBAS EN EL PROCE



125DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

DIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. NO PROCE
DE PREVENIR AL OFERENTE PARA QUE SUBSANE 
LAS IRREGULARIDADES CUANDO, AL PRESEN
TARLAS, NO CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS LE
GALES (LEGISLACIÓN PARA LOS ESTADOS DE 
CHIAPAS Y TABASCO)." 2a./J. 72/2014 (10a.) 353

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JU
DICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL DE
NUNCIANTE DE UNA QUEJA ADMINISTRATIVA QUE 
ES PARTE EN EL JUICIO EN QUE SE COMETIÓ LA 
FALTA, TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR 
EN AMPARO LA RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA 
O LA DECLARA IMPROCEDENTE." XXVII.3o.31 K (10a.) 1291

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. COMO PARTE ACTIVA EN EL PROCESO 
PENAL, TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA CUALQUIER DE
TERMINACIÓN JUDICIAL QUE PUEDA SER LESIVA 
DE SUS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS 
EN LA CARTA MAGNA [APLICACIÓN Y VIGENCIA DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 
40/2013 (10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción III.—Véase: 
"PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LAS 
ACTUACIONES PRACTICADAS EN UNA AVERIGUA
CIÓN PREVIA, QUE CONSTITUYAN MATERIAL 
IDÓNEO PARA CONFIGURAR DATOS DE PRUEBA 
QUE INTEGREN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
NO CONSTITUYEN MATERIAL PROBATORIO PARA 
DICTAR SENTENCIA." 1a. CCLXVIII/2014 (10a.) 161

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción II (texto anterior 
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a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "INSTRUC
CIÓN. EL DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS 
APORTADAS POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, INCLUSIVE LAS QUE NO SON SUPERVE
NIENTES O CONSIDERADAS PARA MEJOR PRO
VEER, SO PRETEXTO DE QUE SU OFRECIMIENTO ES 
EXTEMPORÁNEO, POR HABERSE REALIZADO 
DES PUÉS DE AGOTADA AQUELLA ETAPA, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO Y AL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC
CIÓN II, CONSTITUCIONAL EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008 (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 314 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.49 P (10a.) 1165

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción IV (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO, AUN CUANDO EL ACTO RECLA
MADO NO AFECTE DIRECTAMENTE UNA POSIBLE 
CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.56 P (10a.) 1328

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "EXTORSIÓN AGRAVADA. 
ES INOPERANTE EL ARGUMENTO CONSISTENTE 
EN QUE EL ARTÍCULO 231, SEGUNDO PÁRRAFO, 
FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA ESTABLECE UNA PENA INUSITADA 
Y TRASCENDENTAL Y, POR ENDE, ES VIOLATORIO 
DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CUAN
DO SE RECLAMA CON MOTIVO DE UN AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO." 1a. CCLXII/2014 (10a.) 145
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "PAGO A 
PARTICULARES POR LOS SERVICIOS DE PROCE
SAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS Y LOS RELA
CIONADOS CON EL DERECHO DE TRÁMITE ADUA
NERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2010 Y 1.3.5. 
DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 Y 2009, PUBLI
CADAS EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 29 DE ABRIL 
DE 2009, SON CONSTITUCIONALES." PC.I.A. J/14 A (10a.) 635

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LX/2014 (10a.) 408

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LXI/2014 (10a.) 409

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LXII/2014 (10a.) 410

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 74, fracciones II y IV.—Véase: "AUDITO
RÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE 
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LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA AUTORIZACIÓN 
DEFINITIVA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, CUANDO ÚNICAMENTE FUNGE COMO 
DENUNCIANTE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y 
NO DEMUESTRA QUE SUFRIÓ ALGÚN DAÑO FÍSI
CO, PÉRDIDA FINANCIERA O MENOSCABO DE 
SUS DERECHOS FUNDAMENTALES." I.2o.P.35 P (10a.) 1108

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 79.—Véase: "AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DEL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CUANDO ÚNI
CAMENTE FUNGE COMO DENUNCIANTE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO DEMUESTRA QUE 
SUFRIÓ ALGÚN DAÑO FÍSICO, PÉRDIDA FINAN
CIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS FUN
DAMENTALES." I.2o.P.35 P (10a.) 1108

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 92.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO 
CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD A QUIEN SE ATRI
BUYE EL REFRENDO DEL REGLAMENTO DECLA
RADO INCONSTITUCIONAL, EN VÍA DE CONSE
CUENCIA, AL HABERSE CONSIDERADO ASÍ LA 
NORMA GENERAL QUE REGULA, CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECUR
SO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." (I Región)4o.4 K (10a.) 1292

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA CONTRA SENTENCIAS 
DEFINITIVAS DICTADAS POR TRIBUNALES ADMI
NISTRATIVOS O JUDICIALES. LA COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
PARA CONOCER DEL JUICIO RELATIVO ESTÁ CON
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DICIONADA A QUE AQUÉLLAS SEAN IRRECURRI
BLES." (V Región)5o.22 A (10a.) 1103

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AM
PARO VIOLA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL IMPE
DIR INJUSTIFICADAMENTE PLANTEAR EN DICHO 
JUICIO PROMOVIDO CONTRA SENTENCIAS FA
VORABLES PRONUNCIADAS EN SEDE CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVA, LA INCONSTITUCIONA
LIDAD DE NORMAS GENERALES APLICADAS POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RESOLVER LA REVI
SIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 104 DE LA PRO
PIA CONSTITUCIÓN." 2a. LXXVII/2014 (10a.) 397

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AM
PARO VIOLA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL LIMITAR 
INJUSTIFICADAMENTE EL ACCESO A DICHO JUI
CIO CONTRA SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN 
SEDE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA." 2a. LXXV/2014 (10a.) 398

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AM
PARO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, AL PRODUCIR INCERTIDUM
BRE JURÍDICA." 2a. LXXVI/2014 (10a.) 400

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE CUANDO EL QUEJOSO RECLA
ME UNA SENTENCIA EN LA QUE OBTUVO UNA 
NULIDAD PARCIAL PARA DETERMINADOS EFEC
TOS, NO OBSTANTE QUE NO CONTROVIERTA NOR
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MA GENERAL ALGUNA NI LA AUTORIDAD DEMAN
DADA EN EL JUICIO DE ORIGEN INTERPONGA EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATE
RIA)." I.8o.A.64 A (10a.) 1103

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "ABOGADO PA
TRONO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VER LA DEMANDA DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA)." VIII.2o.C.T.1 C (10a.) 968

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "AMPARO DIREC
TO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE RECLAMA UNA SENTENCIA EN LA QUE SE DE
CLARÓ LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, LA CUAL DEJÓ 
INSUBSISTENTE EL ADMINISTRATIVO CONTROVER
TIDO PARA QUE SE EMITA UNO NUEVO, SI LO QUE 
PRETENDE EL QUEJOSO ES OBTENER UN MAYOR 
BENEFICIO." IV.2o.A.86 A (10a.) 1100

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS LE
GÍTIMO. CUANDO EN AMPARO CONTRA NOR
MAS GENERALES SE ALEGUE SU AFECTACIÓN, 
ES NECESARIO EXAMINAR LA NATURALEZA DE 
AQUÉLLAS PARA IDENTIFICAR SI EXISTE AGRAVIO 
A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO." 2a. LXVII/2014 (10a.) 403

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "RESPONSABI
LIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL DENUNCIANTE DE UNA QUEJA ADMINISTRATI
VA QUE ES PARTE EN EL JUICIO EN QUE SE CO
METIÓ LA FALTA, TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
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IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLUCIÓN QUE LA 
DESECHA O LA DECLARA IMPROCEDENTE." XXVII.3o.31 K (10a.) 1291

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 
56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO 
CAUSA PERJUICIO A QUIENES SE ENCUENTRAN 
REGIDOS POR ALGUNA LEY BUROCRÁTICA ESPE
CIAL Y, POR ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA 
DEL ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 
CUANDO SE NIEGA LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL EN LO PRINCIPAL." II.3o.C. J/1 (10a.) 826

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. LA POSIBILIDAD DE QUE EL ADHEREN
TE PUEDA HACER VALER CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN ENCAMINADOS A IMPUGNAR LAS CONSIDE
RACIONES QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO 
DECISORIO QUE LE PERJUDICA, NO CONSTITUYE 
UN SUPUESTO MÁS DE SU PROCEDENCIA." II.3o.C. J/2 (10a.) 827

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción V.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONTRA 
SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR TRIBU
NALES ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES. LA COM
PETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO PARA CONOCER DEL JUICIO RELATIVO 
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ESTÁ CONDICIONADA A QUE AQUÉLLAS SEAN 
IRRECURRIBLES." (V Región)5o.22 A (10a.) 1103

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIENTOS DE CONS
TITUCIONALIDAD CONTENIDOS EN LOS AGRA
VIOS NO JUSTIFICAN SU PROCEDENCIA, SI NO SE 
HICIERON VALER EN LA DEMANDA DE AMPARO." 2a. LXIII/2014 (10a.) 413

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO. COMO ELEMENTO INDIS
PENSABLE DE PONDERACIÓN PARA LA SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO NO ASEGURA, POR SÍ MIS
MO, SU OTORGAMIENTO, NI DEBE TENERSE POR 
ACREDITADO SÓLO CON BASE EN LO EXPUESTO 
POR EL QUEJOSO EN SU DEMANDA." IV.2o.A.71 K (10a.) 1105

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. DISCRECIONALIDAD 
DE LOS JUECES Y MECANISMOS DE CONTROL Y 
EXCLUSIÓN DE LA ARBITRARIEDAD QUE DEBEN 
CONSIDERARSE CUANDO SEA NECESARIO DAR
LE UN EFECTO RESTAURATIVO, PROVISIONAL Y 
ANTICIPADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." IV.2o.A.62 K (10a.) 1311

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. RELACIÓN DEL 
EFECTO RESTAURATIVO, PROVISIONAL Y ANTICI
PADO QUE DEBE DÁRSELE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 147, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CON LA APARIENCIA DEL BUEN DE
RECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." IV.2o.A.63 K (10a.) 1316

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "POLICÍAS DEL MUNICIPIO 
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DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL RESUL
TADO DE ‘NO APROBADO’ EMITIDO POR EL CEN
TRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMISIÓN NO AFEC
TA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE SUS 
MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116.—Véase: "AMPARO DIRECTO AD
MINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
RECLAMA UNA SENTENCIA EN LA QUE SE DECLA
RÓ LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, LA CUAL DEJÓ INSUB
SISTENTE EL ADMINISTRATIVO CONTROVERTIDO 
PARA QUE SE EMITA UNO NUEVO, SI LO QUE PRE
TENDE EL QUEJOSO ES OBTENER UN MAYOR BE
NEFICIO." IV.2o.A.86 A (10a.) 1100

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122, base quinta.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL QUEJOSO, 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, OPTÓ POR EL PROCE
DIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 133 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
Y ÉSTE AÚN NO CONCLUYE." (I Región)4o.11 A (10a.) 1162

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción IX.—Véase: 
"PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL PLAZO PARA 
QUE LA AUTORIDAD HACENDARIA DÉ RESPUESTA 
A UN SINDICATO SOBRE EL ESCRITO DE OBJECIO
NES RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA EN LA QUE SE DETERMINÓ 
LA RENTA GRAVABLE RELATIVA, ES EL PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DEL REGLAMENTO DE 
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LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." I.7o.A.114 A (10a.) 1203

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XII.—Véase: 
"SUBCUENTA DE VIVIENDA. EL ASEGURADO QUE 
INICIALMENTE OPTÓ POR ACOGERSE AL RÉGIMEN 
DE PENSIONES PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
Y A LA POSTRE OPTÓ POR EL DIVERSO REGULADO 
EN LA NUEVA LEY, NO TIENE DERECHO A LA DE
VOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMU LADOS EN 
AQUÉLLA." XVI.1o.T.4 L (10a.) 1297

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXIII.—Véase: 
"DESPIDO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR 
RECLAME EL SALARIO POR EL DÍA EN QUE ADU
JO HABER SIDO DESPEDIDO NO HACE IMPROCE
DENTE LA ACCIÓN PER SE." XVII.3 L (10a.) 1125

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 
56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO 
CAUSA PERJUICIO A QUIENES SE ENCUENTRAN 
REGIDOS POR ALGUNA LEY BUROCRÁTICA ESPE
CIAL Y, POR ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN BUROCRÁTI
CA DEL ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PO DE
RES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCULO SEGUN
DO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2011, VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XI, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 64/2014 (10a.) 268

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"AGENTES DE LA POLICÍA DEL ESTADO DE YUCA
TÁN. EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN II, INCISO L), DE 
LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD, AL CON
SIDERARLOS COMO TRABAJADORES DE CONFIAN
ZA TRANSGREDE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 4 DE MAYO DE 
2011)." XIV.T.A.5 L (10a.) 970

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. NO OPERA 
A FAVOR DE SUS MIEMBROS LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO VERSA SOBRE SU SEPA
RACIÓN DEL CARGO, POR NO REUNIR LOS REQUI
SITOS DE PERMANENCIA EN ÉSTE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (V Región)5o.21 A (10a.) 1121

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIO
NES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. NO TIENEN DERE
CHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO." III.2o.A.51 A (10a.) 1130

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
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"POLICÍAS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO. EL RESULTADO DE ‘NO APRO
BADO’ EMITIDO POR EL CENTRO ESTATAL DE 
EVALUA CIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA ES UN 
ACTO CUYA EMISIÓN NO AFECTA EL INTERÉS LE
GÍTIMO NI JURÍDICO DE SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CONCLUSIONES NO ACU
SATORIAS O DEFICIENTES. EL ARTÍCULO 232 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DE
FENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, AL 
ESTABLECER QUE CUANDO EL MINISTERIO PÚBLI
CO LAS FORMULE, EL JUEZ REMITIRÁ EL PROCESO 
AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA PARA 
QUE CONFIRME O MODIFIQUE EL PLANTEAMIEN
TO DE LA ACUSACIÓN, VULNERA LOS ARTÍCULOS 
1o., 14, 16 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.2o.P.17 P (10a.) 1117

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "ÓRGANOS DEL ES
TADO. AL REALIZAR EL ESTUDIO OFICIOSO SO
BRE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES Y LA 
LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES EN UN JUICIO, EL 
JUZGADOR DEBE DEFINIR SI AQUÉLLOS ACTÚAN 
CON EL CARÁCTER DE PERSONAS DE DERECHO 
PÚBLICO O PRIVADO." 1a. CCXLIX/2014 (10a.) 157

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO. COMO PARTE ACTIVA EN EL 
PROCESO PENAL, TIENE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA CUAL
QUIER DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE PUEDA 
SER LESIVA DE SUS DERECHOS HUMANOS ESTA
BLECIDOS EN LA CARTA MAGNA [APLICACIÓN Y 
VIGENCIA DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 21/2012 
(10a.) Y 1a./J. 40/2013 (10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326
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Constitución Política de Morelos, artículo 76.—Véa
se: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGA
TORIOS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS. LA REFORMA AL ARTÍCU
LO 76 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL NO GENERA 
UNA CONSTITUCIONALIDAD SOBREVENIDA DEL 
DECRETO NÚMERO QUINIENTOS OCHENTA Y SIE
TE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1999, QUE SÓLO 
FUE REFRENDADO POR EL SECRETARIO DE GO
BIERNO." PC.XVIII. J/5 A (10a.) 710

Constitución Política de Morelos, artículo 76 (P.O. 
26XI1980).—Véase: "REFRENDO DE LOS DECRE
TOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. LA RE
FORMA AL ARTÍCU LO 76 DE LA CONSTITUCIÓN 
LOCAL NO GENERA UNA CONSTITUCIONALIDAD 
SOBREVENIDA DEL DECRETO NÚMERO QUINIEN
TOS OCHENTA Y SIETE PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 17 DE NOVIEM
BRE DE 1999, QUE SÓLO FUE REFRENDADO POR 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO." PC.XVIII. J/5 A (10a.) 710

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica
nos (bienio 20112013), cláusula 1, fracción IV.—Véa
se: "PENSIÓN ALIMENTICIA FIJADA. AL CÓNYUGE 
QUE SE DESEMPEÑA COMO TRABAJADOR TRAN
SITORIO SINDICALIZADO DE PEMEX, SE LE DEBE 
CONSIDERAR COMO UNA ACTIVIDAD REMUNE
RADA AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO 
DE AQUÉLLA." I.3o.C.135 C (10a.) 1204

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica
nos (bienio 20112013), cláusula 10.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA FIJADA. AL CÓNYUGE QUE SE 
DESEMPEÑA COMO TRABAJADOR TRANSITORIO 
SINDICALIZADO DE PEMEX, SE LE DEBE CONSI
DERAR COMO UNA ACTIVIDAD REMUNERADA AL 
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MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO DE AQUÉ
LLA." I.3o.C.135 C (10a.) 1204

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexi
canos (bienio 20112013), cláusula 35.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA FIJADA. AL CÓNYUGE QUE SE 
DESEMPEÑA COMO TRABAJADOR TRANSITORIO 
SINDICALIZADO DE PEMEX, SE LE DEBE CONSI
DERAR COMO UNA ACTIVIDAD REMUNERADA AL 
MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO DE AQUÉ
LLA." I.3o.C.135 C (10a.) 1204

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica
nos (bienio 20112013), cláusula 61.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA FIJADA. AL CÓNYUGE QUE SE 
DESEMPEÑA COMO TRABAJADOR TRANSITORIO 
SINDICALIZADO DE PEMEX, SE LE DEBE CONSI
DERAR COMO UNA ACTIVIDAD REMUNERADA AL 
MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO DE AQUÉ
LLA." I.3o.C.135 C (10a.) 1204

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO HUMANO 
A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL. EL AR
TÍCU LO 199, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE MO
RELOS (ABROGADO), ES INCONVENCIONAL POR 
TRANSGREDIR LOS ARTÍCU LOS 8, NUMERAL 2, IN
CISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PAC
TO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y PO
LÍTICOS." PC.XVIII. J/3 P (10a.) 544

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO HUMANO 
A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL. EL 
RECURSO DE APELACIÓN ES EL MEDIO DE IMPUG
NACIÓN IDÓNEO A QUE ALUDEN LOS ARTÍCU LOS 
8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, 
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NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE DE
RECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y NO EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO." PC.XVIII. J/2 P (10a.) 545

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO HUMA
NO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL. 
SUS CARACTERÍSTICAS CONFORME A LOS ARTÍCU
LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS." PC.XVIII. J/1 P (10a.) 547

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "SENTENCIAS DIC
TADAS EN EL PROCEDIMIEN TO SUMARIO. LOS AR
TÍCU LOS 356, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 383, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS EN MATE
RIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL PROHI
BIR EN SU CONTRA LA PROMOCIÓN DEL RECUR
SO DE APELACIÓN, Y EL DIVERSO 372, FRACCIÓN 
II, QUE LAS UBICA COMO DEFINITIVAS E IRREVO
CABLES, SON CONTRARIOS AL ARTÍCU LO 8, NU
MERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XIV.P.A.5 P (10a.) 1296

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "REPOSICIÓN EN MATERIA MER
CANTIL. AUNQUE LA LEY NO PREVEA EXPRESAMEN
TE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, AL 
PROMOVERSE, POR SU NATURALEZA, SU TRAMI
TACIÓN IMPLICA LA PARALIZACIÓN DE LA EJECU
CIÓN DEL ACTO CONTRA EL CUAL SE INTERPONE 
LO QUE LO CONVIERTE EN UN RECURSO JUDI
CIAL EFECTIVO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS."
 I.2o.C.18 C (10a.) 1287

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "ACOSO LABORAL 
(MOBBING). LA PERSONA ACOSADA CUENTA CON 
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DIVERSAS VÍAS PARA HACER EFECTIVOS SUS DE
RECHOS, SEGÚN LA PRETENSIÓN QUE FORMULE." 1a. CCL/2014 (10a.) 138

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁCTER DE TERCE
RO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, AUN CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO 
AFECTE DIRECTAMENTE UNA POSIBLE CONDENA 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.56 P (10a.) 1328

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3, 
numeral 1.—Véase: "NULIDAD DE MATRIMONIO. EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NO JUSTIFICA 
EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA CAUSA QUE LA DE
CLARÓ." 1a. CCLXV/2014 (10a.) 155

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
28.—Véase: "OFRECIMIEN TO DE TRABAJO A ME
NORES DE EDAD. ES DE MALA FE SI SE HACE 
CON UN DÍA DE DESCANSO VARIABLE, SIN PRIVI
LEGIAR EN LA JORNADA EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR EN SU EDUCACIÓN." VI.2o.T.2 L (10a.) 1181

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
32.—Véase: "OFRECIMIEN TO DE TRABAJO A MENO
RES DE EDAD. ES DE MALA FE SI SE HACE CON 
UN DÍA DE DESCANSO VARIABLE, SIN PRIVILE
GIAR EN LA JORNADA EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR EN SU EDUCACIÓN." VI.2o.T.2 L (10a.) 1181

Convenio Número 102 relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículo 71.—Véase: "CUO
TAS DE SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LOS TRA
BAJADORES. LAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 
38 Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITU
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
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DEL ESTADO DE PUEBLA, NO VIOLAN EL ARTÍCU
LO 71 DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGA
NIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (LEGIS
LACIÓN PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 y 
47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi
vienda para los Trabajadores y el octavo transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan di
versas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publi
cado el 6 de enero de 1997, artículo octavo transito
rio (D.O.F. 12I2012).—Véase: "SUBCUENTA DE VI
VIENDA. EL ASEGURADO QUE INICIALMENTE OPTÓ 
POR ACOGERSE AL RÉGIMEN DE PENSIONES PRE
VISTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, Y A LA POSTRE 
OPTÓ POR EL DIVERSO REGULADO EN LA NUEVA 
LEY, NO TIENE DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS FONDOS ACUMULADOS EN AQUÉLLA." XVI.1o.T.4 L (10a.) 1297

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado de Puebla, artículo segundo 
transitorio, fracción II (P.O. 31XII2011).—Véase: "INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE
RES DEL ESTADO DE PUEBLA. EL ARTÍCU LO SE
GUNDO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADI
CIONA LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2011, VIOLA EL ARTÍCU LO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 64/2014 (10a.) 268

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de 
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los Poderes del Estado de Puebla, artículo sexto tran
sitorio (P.O. 31XII2011).—Véase: "CUOTAS DE SE
GURIDAD SOCIAL A CARGO DE LOS TRABAJADO
RES. LAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 38 Y SEX TO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ES
TADO DE PUEBLA, NO VIOLAN EL ARTÍCU LO 71 
DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN
TIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

Ley Agraria, artículo 61.—Véase: "NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA DE ASIGNACIÓN 
DE TIERRAS EJIDALES. PARA DETERMINAR EL PLA
ZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA, 
NO SE REQUIERE ACUDIR SUPLETORIAMENTE AL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL." (VIII Región)2o.2 A (10a.) 1180

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE TENERSE COMO FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN, AQUELLA EN QUE FUE DEPOSI
TADO EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO 
PARA SU REMISIÓN VÍA CORREO CERTIFICADO 
CON ACUSE DE RECIBO, SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE O TERCERA INTERESADA TIENE SU DO
MICILIO OFICIAL FUERA DEL LUGAR DE RESIDEN
CIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOCE 
DEL JUICIO DE AMPARO, NO ASÍ LA FECHA EN QUE 
ÉSTE LO RECIBIÓ." (I Región)4o.3 K (10a.) 1286

Ley de Amparo, artículo 4o. (abrogada).—Véase: "PRO
CESO DE CREACIÓN DE UN REGLAMENTO MUNI
CIPAL. EL INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO 
POR VICIOS PROPIOS EN EL AMPARO, DEBE JUS
TIFICARSE CON LA AFECTACIÓN CONCRETA Y ESPE
CÍFICA QUE OCASIONA EL NUEVO ORDE NAMIEN
TO EN LA ESFERA DE DERECHOS DEL QUEJOSO 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." IV.2o.A.60 K (10a.) 1207

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "ABO
GADO PATRONO AUTORIZADO CONFORME A LOS 
ARTÍCU LOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO SI ESA FA
CULTAD LE FUE CONFERIDA EXPRESAMENTE EN 
EL ESCRITO DE DESIGNACIÓN." (VIII Región)2o.1 C (10a.) 967

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDEN
TE CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA EN LA 
QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, LA CUAL 
DEJÓ INSUBSISTENTE EL ADMINISTRATIVO CON
TROVERTIDO PARA QUE SE EMITA UNO NUEVO, SI 
LO QUE PRETENDE EL QUEJOSO ES OBTENER UN 
MAYOR BENEFICIO." IV.2o.A.86 A (10a.) 1100

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. COMO PARTE ACTI
VA EN EL PROCESO PENAL, TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CON
TRA CUALQUIER DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE 
PUEDA SER LESIVA DE SUS DERECHOS HUMA
NOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA MAGNA [APLI
CACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURISPRUDENCIAS 
1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 (10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: "NO
TIFICACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO AL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO EN SU CALIDAD DE TER
CERO INTERESADO. BASTA CON REALIZARLA AL 
QUE PARTICIPÓ EN EL PROCEDIMIEN TO DE DON
DE EMANA EL ACTO RECLAMADO." XXVII.3o.3 P (10a.) 1179

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
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DIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE CARÁCTER 
EL INCULPADO, CUANDO AQUÉL ES PROMOVIDO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON
TRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LOS PRE
VISTOS EN EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DEL ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN III, INCISO D), 
DE LA LEY DE AMPARO)." I.9o.P.55 P (10a.) 1321

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: "VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁC
TER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO NO AFECTE DIRECTAMENTE UNA PO
SIBLE CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.56 P (10a.) 1328

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "ABOGADO PA
TRONO AUTORIZADO CONFORME A LOS ARTÍCU
LOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ES
TADO DE GUERRERO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO SI ESA FACULTAD 
LE FUE CONFERIDA EXPRESAMENTE EN EL ESCRI
TO DE DESIGNACIÓN." (VIII Región)2o.1 C (10a.) 967

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "ABOGADO PA
TRONO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVER LA DEMANDA DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE COAHUILA)." VIII.2o.C.T.1 C (10a.) 968

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL PROMO
VIDA POR EL REPRESENTANTE DEL QUEJOSO O 
TERCERO INTERESADO. PARA SU ADMISIÓN NO 
SE REQUIERE QUE AQUÉL DEMUESTRE SU CALI
DAD CON ALGUNA CONSTANCIA." I.2o.P.36 P (10a.) 1124

Ley de Amparo, artículo 14.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL PROMO
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VIDA POR EL REPRESENTANTE DEL QUEJOSO O 
TERCERO INTERESADO. PARA SU ADMISIÓN NO 
SE REQUIERE QUE AQUÉL DEMUESTRE SU CALI
DAD CON ALGUNA CONSTANCIA." I.2o.P.36 P (10a.) 1124

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE TENERSE COMO FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN, AQUELLA EN QUE FUE DEPOSI
TADO EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO 
PARA SU REMISIÓN VÍA CORREO CERTIFICADO 
CON ACUSE DE RECIBO, SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE O TERCERA INTERESADA TIENE SU 
DOMICILIO OFICIAL FUERA DEL LUGAR DE RESI
DENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CO
NOCE DEL JUICIO DE AMPARO, NO ASÍ LA FECHA 
EN QUE ÉSTE LO RECIBIÓ." (I Región)4o.3 K (10a.) 1286

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE TENERSE COMO FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN, AQUELLA EN QUE FUE DEPOSI
TADO EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO 
PARA SU REMISIÓN VÍA CORREO CERTIFICADO 
CON ACUSE DE RECIBO, SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE O TERCERA INTERESADA TIENE SU 
DOMICILIO OFICIAL FUERA DEL LUGAR DE RESI
DENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CO
NOCE DEL JUICIO DE AMPARO, NO ASÍ LA FECHA 
EN QUE ÉSTE LO RECIBIÓ." (I Región)4o.3 K (10a.) 1286

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NOTIFICARSE PER
SONALMENTE AL TERCERO INTERESADO EL AUTO 
EN QUE SE CONCEDA AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o.43 K (10a.) 1319

Ley de Amparo, artículo 26, fracción II.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN. DEBE TENERSE COMO FE
CHA DE SU PRESENTACIÓN, AQUELLA EN QUE FUE 
DEPOSITADO EN LA OFICINA DE CORREOS DE 
MÉXICO PARA SU REMISIÓN VÍA CORREO CERTI
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FICADO CON ACUSE DE RECIBO, SI LA AUTORI
DAD RESPONSABLE O TERCERA INTERESADA TIE
NE SU DOMICILIO OFICIAL FUERA DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
CONOCE DEL JUICIO DE AMPARO, NO ASÍ LA FE
CHA EN QUE ÉSTE LO RECIBIÓ." (I Región)4o.3 K (10a.) 1286

Ley de Amparo, artículo 28, fracción II.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN. DEBE TENERSE COMO FE
CHA DE SU PRESENTACIÓN, AQUELLA EN QUE FUE 
DEPOSITADO EN LA OFICINA DE CORREOS DE 
MÉXICO PARA SU REMISIÓN VÍA CORREO CERTI
FICADO CON ACUSE DE RECIBO, SI LA AUTORI
DAD RESPONSABLE O TERCERA INTERESADA TIE
NE SU DOMICILIO OFICIAL FUERA DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
CONOCE DEL JUICIO DE AMPARO, NO ASÍ LA FE
CHA EN QUE ÉSTE LO RECIBIÓ." (I Región)4o.3 K (10a.) 1286

Ley de Amparo, artículo 32 (abrogada).—Véase: "IN
CIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CON MOTIVO DE 
UNA NOTIFICACIÓN ERRÓNEA DEL ACTUARIO JU
DICIAL. CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DICTAR LA RE
SOLUCIÓN RESPECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HAS TA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P./J. 46/2014 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículo 36 (abrogada).—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPA
RO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA A LA LEY 
DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICI
PIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012, 
CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS CUO
TAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUE
BA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A 
CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CO
RRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500
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Ley de Amparo, artículo 51, fracción VIII.—Véase: "IM
PEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
ORDEN ADMINISTRATIVA DE TRASLADO Y EL JUEZ 
DE DISTRITO ES EL INSTRUCTOR DE LA CAUSA 
PENAL EN LA QUE SE SUJETÓ AL QUEJOSO A PRI
SIÓN PREVENTIVA." XXVII.3o.27 K (10a.) 1161

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDEN
TE CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA EN LA 
QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, LA 
CUAL DEJÓ INSUBSISTENTE EL ADMINISTRATIVO 
CONTROVERTIDO PARA QUE SE EMITA UNO NUE
VO, SI LO QUE PRETENDE EL QUEJOSO ES OBTE
NER UN MAYOR BENEFICIO." IV.2o.A.86 A (10a.) 1100

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DE LA FRAC
CIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCU LO 61 
DE LA LEY DE LA MATERIA, EN RELACIÓN CON SU 
PROCEDENCIA." I.8o.A.7 K (10a.) 1169

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIX.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRAC
CIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL 
QUEJOSO, EN EL JUICIO DE NULIDAD, OPTÓ POR 
EL PROCEDIMIEN TO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 133 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FE
DERAL Y ÉSTE AÚN NO CONCLUYE." (I Región)4o.11 A (10a.) 1162

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. HIPÓTESIS EN LAS QUE RE
SULTA IMPROCEDENTE DICHA DEMANDA."
 (IV Región)1o.4 K (10a.) 972

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V (abrogada).—
Véase: "PROCESO DE CREACIÓN DE UN REGLA
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MENTO MUNICIPAL. EL INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMARLO POR VICIOS PROPIOS EN EL AM
PARO, DEBE JUSTIFICARSE CON LA AFECTACIÓN 
CONCRETA Y ESPECÍFICA QUE OCASIONA EL NUE
VO ORDENAMIEN TO EN LA ESFERA DE DERECHOS 
DEL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A.60 K (10a.) 1207

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (abroga
da).—Véase: "TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CO
NEXOS. EL ARTÍCU LO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO NO CAUSA PERJUICIO A QUIENES 
SE ENCUENTRAN REGIDOS POR ALGUNA LEY BU
ROCRÁTICA ESPECIAL Y, POR ENDE, RESULTA IM
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CON
TRA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN 
BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Ley de Amparo, artículo 74, fracción III (abrogada).—
Véase: "PROCESO DE CREACIÓN DE UN REGLA
MENTO MUNICIPAL. EL INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMARLO POR VICIOS PROPIOS EN EL AM
PARO, DEBE JUSTIFICARSE CON LA AFECTACIÓN 
CONCRETA Y ESPECÍFICA QUE OCASIONA EL NUE
VO ORDENAMIEN TO EN LA ESFERA DE DERECHOS 
DEL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A.60 K (10a.) 1207

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV (abroga
da).—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LE
YES EN MATERIA LABORAL. LA SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS NO TIENE EL AL
CANCE DE SUSTITUIR LA INTENCIÓN DEL QUEJO
SO Y CONSIDERAR IMPUGNADAS LAS DETERMI
NACIONES AUTÓNOMAS DE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a. LXVI/2014 (10a.) 412

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "ORDEN DE 
REAPREHENSIÓN. AL SER UN ACTO DE TRACTO 
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SUCESIVO QUE CONFORME A SU NATURALEZA, 
FÍSICAMENTE ES REPARABLE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 77 DE LA LEY DE AMPARO, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA, AUN CUANDO AQUÉLLA HAYA SIDO EJECU
TADA." I.9o.P.54 P (10a.) 1200

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: "CUER
POS DE SEGURIDAD PÚBLICA. NO OPERA A FA
VOR DE SUS MIEMBROS LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 79, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO VERSA SOBRE SU SEPARA
CIÓN DEL CARGO, POR NO REUNIR LOS REQUISI
TOS DE PERMANENCIA EN ÉSTE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (V Región)5o.21 A (10a.) 1121

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: "AU
DIENCIA INCIDENTAL. EL HECHO DE QUE PREVIO 
A SU CELEBRACIÓN, NO SE HAYA NOTIFICADO AL 
TERCERO INTERESADO EL AUTO QUE FIJÓ LA FE
CHA Y HORA EN QUE TENDRÍA VERIFICATIVO CON
FORME AL ARTÍCU LO 138 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO IMPIDE LLEVARLA A CABO." XXVII.3o.44 K (10a.) 1107

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "RE
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIEN
TOS DE CONSTITUCIONALIDAD CONTENIDOS EN 
LOS AGRAVIOS NO JUSTIFICAN SU PROCEDENCIA, 
SI NO SE HICIERON VALER EN LA DEMANDA DE 
AMPARO." 2a. LXIII/2014 (10a.) 413

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "REVISIÓN EN AM
PARO CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD A QUIEN 
SE ATRIBUYE EL REFRENDO DEL REGLAMENTO 
DECLARADO INCONSTITUCIONAL, EN VÍA DE CON
SECUENCIA, AL HABERSE CONSIDERADO ASÍ LA 
NORMA GENERAL QUE REGULA, CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." (I Región)4o.4 K (10a.) 1292

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE TENERSE COMO FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN, AQUELLA EN QUE FUE DEPOSI
TADO EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO 
PARA SU REMISIÓN VÍA CORREO CERTIFICADO 
CON ACUSE DE RECIBO, SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE O TERCERA INTERESADA TIENE SU 
DOMICILIO OFICIAL FUERA DEL LUGAR DE RESI
DENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CO
NOCE DEL JUICIO DE AMPARO, NO ASÍ LA FECHA 
EN QUE ÉSTE LO RECIBIÓ." (I Región)4o.3 K (10a.) 1286

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "AU
TORIDADES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONER EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
DE AMPARO, CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE IM
PONE UNA MULTA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
FUN GE COMO TITULAR, CON MOTIVO DE UNA CON
DUCTA PRESUNTAMENTE INADECUADA EN EL AM
PARO INDIRECTO." PC.I.A. J/16 K (10a.) 435

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ LEGITIMA
DA PARA INTERPONERLO CONTRA LA MULTA IM
PUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO PARA LO
GRAR EL CUMPLIMIEN TO DE LA SENTENCIA DEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL." I.8o.A.6 K (10a.) 1235

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NOTIFICARSE PER
SONALMENTE AL TERCERO INTERESADO EL AUTO 
EN QUE SE CONCEDA AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o.43 K (10a.) 1319
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Ley de Amparo, artículo 103 (abrogada).—Véase: "IN
CIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CON MOTIVO DE 
UNA NOTIFICACIÓN ERRÓNEA DEL ACTUARIO JU
DICIAL. CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DICTAR LA RE
SOLUCIÓN RESPECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HAS TA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P./J. 46/2014 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículo 105 (abrogada).—Véase: "RE
PETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PARA QUE PRO
CEDA LA DENUNCIA RELATIVA ES PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE EXISTA UNA RESOLUCIÓN EN EL 
SENTIDO DE QUE LA EJECUTORIA DE AMPARO 
FUE CUMPLIDA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013)." I.18o.A.2 K (10a.) 1287

Ley de Amparo, artículo 107, fracción II.—Véase: "AC
TOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA CON
SECUENCIA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCU LO 124 DE LA LEY DE AMPARO, DE 
QUE ANTE LA FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RE
CLAMADOS SE ESTIMARÁ QUE EXISTE UN VICIO 
DE FONDO QUE IMPIDE A LA AUTORIDAD SU RE
ITERACIÓN, SE REFIERE SÓLO A AQUÉLLOS, A EX
CEPCIÓN DE LOS DE NATURALEZA FISCAL." IV.2o.A.72 K (10a.) 969

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "DI
VORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CUANDO SE 
RECLAMA LA FALTA O ILEGALIDAD DEL EMPLA
ZAMIEN TO PRACTICADO EN EL JUICIO RELATIVO, 
SÓLO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO SI YA SE 
DICTÓ AUTO DEFINITIVO EN AQUÉL POR DECLA
RACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD." I.11o.C.65 C (10a.) 1127

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VII.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE 
CARÁCTER EL INCULPADO, CUANDO AQUÉL ES 
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PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, CONTRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLI
CO DE LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 107, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN 
III, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO)." I.9o.P.55 P (10a.) 1321

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE. PUEDE RECLAMARSE, POR 
EXCLUSIÓN, COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN EL 
AMPARO DIRECTO, SI AQUÉLLA SE DESECHA, NO 
SE TRAMITA EL INCIDENTE RELATIVO O SE DECLA
RA INFUNDADA." (VIII Región)2o.3 K (10a.) 1130

Ley de Amparo, artículo 113 (abrogada).—Véase: "RE
PETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PARA QUE PRO
CEDA LA DENUNCIA RELATIVA ES PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE EXISTA UNA RESOLUCIÓN EN EL 
SENTIDO DE QUE LA EJECUTORIA DE AMPARO 
FUE CUMPLIDA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013)." I.18o.A.2 K (10a.) 1287

Ley de Amparo, artículo 114, fracción III (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 175 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE GUERRERO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA EL AUTO QUE TIENE POR CUMPLIDA UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA Y ORDENA EL ARCHIVO 
DEL EXPEDIENTE EN EL JUICIO CONTENCIOSO." PC.XXI. J/1 A (10a.) 668

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA CONSECUEN
CIA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCU LO 124 DE LA LEY DE AMPARO, DE QUE ANTE 
LA FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS SE 
ESTIMARÁ QUE EXISTE UN VICIO DE FONDO QUE 
IMPIDE A LA AUTORIDAD SU REITERACIÓN, SE 
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REFIERE SÓLO A AQUÉLLOS, A EXCEPCIÓN DE 
LOS DE NATURALEZA FISCAL." IV.2o.A.72 K (10a.) 969

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE TENERSE COMO FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN, AQUELLA EN QUE FUE DEPOSI
TADO EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO 
PARA SU REMISIÓN VÍA CORREO CERTIFICADO 
CON ACUSE DE RECIBO, SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE O TERCERA INTERESADA TIENE SU 
DOMICILIO OFICIAL FUERA DEL LUGAR DE RESI
DENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CO
NOCE DEL JUICIO DE AMPARO, NO ASÍ LA FECHA 
EN QUE ÉSTE LO RECIBIÓ." (I Región)4o.3 K (10a.) 1286

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN EL AMPARO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN 
DEL CUESTIONARIO RELATIVO CUANDO LA OFRE
CIDA FUE ANUNCIADA DENTRO DEL PLAZO LE
GAL, DA LUGAR A QUE SE REQUIERA AL OFEREN
TE SU PRESENTACIÓN." I.2o.A.E.3 K (10a.) 1232

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA CONSECUEN
CIA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCU LO 124 DE LA LEY DE AMPARO, DE QUE ANTE 
LA FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS SE 
ESTIMARÁ QUE EXISTE UN VICIO DE FONDO QUE 
IMPIDE A LA AUTORIDAD SU REITERACIÓN, SE 
REFIERE SÓLO A AQUÉLLOS, A EXCEPCIÓN DE 
LOS DE NATURALEZA FISCAL." IV.2o.A.72 K (10a.) 969

Ley de Amparo, artículo 124 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO INDIRECTO. RELACIÓN DEL EFECTO RES
TAURATIVO, PROVISIONAL Y ANTICIPADO QUE DEBE 
DÁRSELE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 147, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON 



154

 Número de identificación Pág.

JULIO 2014

LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELI
GRO EN LA DEMORA." IV.2o.A.63 K (10a.) 1316

Ley de Amparo, artículo 124, fracción I (abrogada).—
Véase: "MEJORA REGULATORIA. NO PROCEDE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE QUE, 
SIN PARALIZAR EL PROCEDIMIEN TO CORRESPON
DIENTE, LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA SE ABS
TENGA DE DICTAR LA RESOLUCIÓN O EL DICTA
MEN FINAL EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCU LO 124 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." PC.I.A. J/13 A (10a.) 586

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
OTORGARLA CONTRA EL REQUERIMIEN TO DE IN
FORMACIÓN A UN CONTRIBUYENTE PARA LA PRÁC
TICA DE UNA REVISIÓN DE GABINETE, AL QUE SE 
ATRIBUYEN VICIOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MO
TIVACIÓN Y POSIBLE AUSENCIA DE COMPETEN
CIA DE LA AUTORIDAD QUE LO EMITIÓ." IV.2o.A.87 A (10a.) 1314

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA CONSECUEN
CIA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCU LO 124 DE LA LEY DE AMPARO, DE QUE ANTE 
LA FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS SE 
ESTIMARÁ QUE EXISTE UN VICIO DE FONDO QUE 
IMPIDE A LA AUTORIDAD SU REITERACIÓN, SE 
REFIERE SÓLO A AQUÉLLOS, A EXCEPCIÓN DE 
LOS DE NATURALEZA FISCAL." IV.2o.A.72 K (10a.) 969

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "AUDIENCIA 
INCIDENTAL. EL HECHO DE QUE PREVIO A SU CE
LEBRACIÓN, NO SE HAYA NOTIFICADO AL TERCE
RO INTERESADO EL AUTO QUE FIJÓ LA FECHA Y 
HORA EN QUE TENDRÍA VERIFICATIVO CONFOR



155DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

ME AL ARTÍCU LO 138 DE LA LEY DE AMPARO, NO 
IMPIDE LLEVARLA A CABO." XXVII.3o.44 K (10a.) 1107

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. DISCRECIONALIDAD 
DE LOS JUECES Y MECANISMOS DE CONTROL Y 
EXCLUSIÓN DE LA ARBITRARIEDAD QUE DEBEN 
CONSIDERARSE CUANDO SEA NECESARIO DAR
LE UN EFECTO RESTAURATIVO, PROVISIONAL Y 
ANTICIPADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 147, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." IV.2o.A.62 K (10a.) 1311

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. RELACIÓN DEL EFEC
TO RESTAURATIVO, PROVISIONAL Y ANTICIPADO 
QUE DEBE DÁRSELE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 147, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CON LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." IV.2o.A.63 K (10a.) 1316

Ley de Amparo, artículo 144.—Véase: "AUDIENCIA 
INCIDENTAL. EL HECHO DE QUE PREVIO A SU CE
LEBRACIÓN, NO SE HAYA NOTIFICADO AL TERCE
RO INTERESADO EL AUTO QUE FIJÓ LA FECHA Y 
HORA EN QUE TENDRÍA VERIFICATIVO CONFOR
ME AL ARTÍCU LO 138 DE LA LEY DE AMPARO, NO 
IMPIDE LLEVARLA A CABO." XXVII.3o.44 K (10a.) 1107

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. DISCRECIONALIDAD 
DE LOS JUECES Y MECANISMOS DE CONTROL Y 
EXCLUSIÓN DE LA ARBITRARIEDAD QUE DEBEN 
CONSIDERARSE CUANDO SEA NECESARIO DAR
LE UN EFECTO RESTAURATIVO, PROVISIONAL Y 
ANTICIPADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 147, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." IV.2o.A.62 K (10a.) 1311

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
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OTORGARLA CON EL EFECTO RESTAURATIVO, PRO
VISIONAL Y ANTICIPADO QUE DEBE DÁRSELE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 147, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE LA MATERIA, TRATÁNDOSE DE 
UNA CLAUSURA EJECUTADA, SI EL QUEJOSO ADU
CE VIOLACIONES AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA." IV.2o.A.85 A (10a.) 1313

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO. RELACIÓN DEL EFEC
TO RESTAURATIVO, PROVISIONAL Y ANTICIPADO 
QUE DEBE DÁRSELE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
147, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, CON LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO 
Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." IV.2o.A.63 K (10a.) 1316

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCE
DENTE CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA 
EN LA QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, 
LA CUAL DEJÓ INSUBSISTENTE EL ADMINISTRA
TIVO CONTROVERTIDO PARA QUE SE EMITA UNO 
NUEVO, SI LO QUE PRETENDE EL QUEJOSO ES 
OBTENER UN MAYOR BENEFICIO." IV.2o.A.86 A (10a.) 1100

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CON
TRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR TRI
BUNALES ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES. LA 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL JUICIO RELATI
VO ESTÁ CONDICIONADA A QUE AQUÉLLAS SEAN 
IRRECURRIBLES." (V Región)5o.22 A (10a.) 1103

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL IMPEDIR INJUSTIFICADAMENTE PLAN
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TEAR EN DICHO JUICIO PROMOVIDO CONTRA SEN
TENCIAS FAVORABLES PRONUNCIADAS EN SEDE 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, LA INCONSTITU
CIONALIDAD DE NORMAS GENERALES APLICA
DAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RESOL
VER LA REVISIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 104 
DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN." 2a. LXXVII/2014 (10a.) 397

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL LIMITAR INJUSTIFICADAMENTE EL 
ACCESO A DICHO JUICIO CONTRA SENTENCIAS 
PRONUNCIADAS EN SEDE CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVA." 2a. LXXV/2014 (10a.) 398

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 
170 DE LA LEY DE AMPARO VIOLA LOS ARTÍCU LOS 
14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL PRO
DUCIR INCERTIDUMBRE JURÍDICA." 2a. LXXVI/2014 (10a.) 400

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO EL QUEJOSO 
RECLAME UNA SENTENCIA EN LA QUE OBTUVO 
UNA NULIDAD PARCIAL PARA DETERMINADOS 
EFECTOS, NO OBSTANTE QUE NO CONTROVIERTA 
NORMA GENERAL ALGUNA NI LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN INTER
PONGA EL RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA)." I.8o.A.64 A (10a.) 1103

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE. PUEDE RECLAMARSE, POR EXCLUSIÓN, 
COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DI
RECTO, SI AQUÉLLA SE DESECHA, NO SE TRAMI
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TA EL INCIDENTE RELATIVO O SE DECLARA IN
FUNDADA." (VIII Región)2o.3 K (10a.) 1130

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE EN EL AMPARO 
SE ANALICE LA RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN ILE
GAL EFECTUADA POR BOLETÍN ELECTRÓNICO DEL 
ACUERDO EN QUE SE CONCEDIÓ AL QUEJOSO 
PLAZO PARA AMPLIAR SU DEMANDA, ES INNECE
SARIO QUE ÉSTE LA HAYA IMPUGNADO MEDIAN
TE EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA ORDI NA
RIO CORRESPONDIENTE [APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 75/2013 (10a.)]." I.7o.A.113 A (10a.) 1330

Ley de Amparo, artículo 172.—Véase: "MENORES DE 
18 AÑOS EN EL JUICIO LABORAL. SI COMPARECEN 
COMO ACTORES SIN ACREDITAR FEHACIENTEMEN
TE SU EDAD, LA JUNTA DEBE LLEVAR A CABO LAS 
DILIGENCIAS NECESARIAS PARA VERIFICARLA, YA 
QUE LA OMISIÓN DE INVESTIGARLA CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO." VI.2o.T.1 L (10a.) 1175

Ley de Amparo, artículo 172, fracciones X y XII.—
Véase: "EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RECLAMAR
SE, POR EXCLUSIÓN, COMO VIOLACIÓN PROCE
SAL EN EL AMPARO DIRECTO, SI AQUÉLLA SE DE
SECHA, NO SE TRAMITA EL INCIDENTE RELATIVO 
O SE DECLARA INFUNDADA." (VIII Región)2o.3 K (10a.) 1130

Ley de Amparo, artículo 173, fracción XIX.—Véase: 
"INSTRUCCIÓN. EL DESECHAMIEN TO DE LAS PRUE
BAS APORTADAS POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, INCLUSIVE LAS QUE NO SON SUPER
VENIENTES O CONSIDERADAS PARA MEJOR PRO
VEER, SO PRETEXTO DE QUE SU OFRECIMIEN TO 
ES EXTEMPORÁNEO, POR HABERSE REALIZADO 
DESPUÉS DE AGOTADA AQUELLA ETAPA, CONS



159DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIEN TO Y AL ARTÍCU LO 20, APARTADO B, 
FRACCIÓN II, CONSTITUCIONAL –EN SU TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008– 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 314 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.49 P (10a.) 1165

Ley de Amparo, artículo 181.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. HIPÓTESIS EN LAS QUE RESULTA IMPROCE
DENTE DICHA DEMANDA." (IV Región)1o.4 K (10a.) 972

Ley de Amparo, artículo 181.—Véase: "INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPA
RO DIRECTO. CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER 
MOMENTO HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE 
LISTE PARA SESIÓN." VII.2o.C.17 K (10a.) 1163

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO 
SE NIEGA LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN 
LO PRINCIPAL." II.3o.C. J/1 (10a.) 826

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO 
ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE SE LIMITAN A 
CONTROVERTIR LOS QUE EL QUEJOSO FORMULÓ 
AL PROMOVER EL JUICIO PRINCIPAL." XXVII.3o.23 K (10a.) 1115

Ley de Amparo, artículo 182, fracciones I y II.—Véa
se: "AMPARO ADHESIVO. HIPÓTESIS EN LAS QUE 
RESULTA IMPROCEDENTE DICHA DEMANDA." (IV Región)1o.4 K (10a.) 972

Ley de Amparo, artículo 182, fracciones I y II.—Véa
se: "AMPARO ADHESIVO. LA POSIBILIDAD DE QUE 
EL ADHERENTE PUEDA HACER VALER CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN ENCAMINADOS A IMPUGNAR 
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LAS CONSIDERACIONES QUE CONCLUYAN EN UN 
PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA, NO CONS
TITUYE UN SUPUESTO MÁS DE SU PROCEDENCIA." II.3o.C. J/2 (10a.) 827

Ley de Amparo, artículo 190.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN MATERIA LABORAL. CUANDO PROCEDA SU 
NEGATIVA PARA ASEGURAR LA SUBSISTENCIA 
DE LA PARTE TRABAJADORA DURANTE LA TRA
MITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, PARA FIJAR 
SU MONTO, DEBE TOMARSE COMO BASE EL SA
LARIO QUE LA JUNTA TUVO POR COMPROBADO 
AL DICTAR EL LAUDO." III.1o.T.14 L (10a.) 1318

Ley de Amparo, artículo 193.—Véase: "MULTA EN EL 
CUMPLIMIEN TO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. 
SU APERCIBIMIEN TO E IMPOSICIÓN SÓLO PRO
CEDE POR UNA VEZ, ATENTO AL ARTÍCU LO 193 DE 
LA LEY DE LA MATERIA." VII.2o.C.15 K (10a.) 1177

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "SENTENCIA 
AMPARADORA. LINEAMIEN TOS PARA LOGRAR SU 
CUMPLIMIEN TO." VII.2o.C.16 K (10a.) 1295

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE EN EL AMPARO 
SE ANALICE LA RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN ILE
GAL EFECTUADA POR BOLETÍN ELECTRÓNICO DEL 
ACUERDO EN QUE SE CONCEDIÓ AL QUEJOSO 
PLAZO PARA AMPLIAR SU DEMANDA, ES INNECE
SARIO QUE ÉSTE LA HAYA IMPUGNADO MEDIANTE 
EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO 
CORRESPONDIENTE [APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 75/2013 (10a.)]." I.7o.A.113 A (10a.) 1330

Ley de Amparo, artículo 231.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA CONSECUEN
CIA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCU LO 124 DE LA LEY DE AMPARO, DE QUE ANTE 
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LA FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS SE 
ESTIMARÁ QUE EXISTE UN VICIO DE FONDO QUE 
IMPIDE A LA AUTORIDAD SU REITERACIÓN, SE 
REFIERE SÓLO A AQUÉLLOS, A EXCEPCIÓN DE LOS 
DE NATURALEZA FISCAL." IV.2o.A.72 K (10a.) 969

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIR
MA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CON 
BASE EN EL PRINCIPIO PRO PERSONA PUEDE 
INTERPONERSE EN CUALQUIER MOMENTO HASTA 
ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE PARA SESIÓN." VII.2o.C.17 K (10a.) 1163

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CON 
EL EFECTO RESTAURATIVO, PROVISIONAL Y ANTI
CIPADO QUE DEBE DÁRSELE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 147, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, TRATÁNDOSE DE UNA CLAUSU
RA EJECUTADA, SI EL QUEJOSO ADUCE VIOLACIO
NES AL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIEN CIA." IV.2o.A.85 A (10a.) 1313

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN
DIRECTO. RELACIÓN DEL EFECTO RESTAURATIVO, 
PROVISIONAL Y ANTICIPADO QUE DEBE DÁRSE
LE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 147, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
EN LA DEMORA." IV.2o.A.63 K (10a.) 1316

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2014).—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO. COMO PARTE ACTIVA EN EL PROCESO PENAL, 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO CONTRA CUALQUIER DETERMI
NACIÓN JUDICIAL QUE PUEDA SER LESIVA DE SUS 
DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LA CAR
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TA MAGNA [APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURIS
PRUDENCIAS 1a./J. 21/2012 (10a.) Y 1a./J. 40/2013 
(10a.)]." I.6o.P.48 P (10a.) 1326

Ley de Amparo, artículos 10 y 11.—Véase: "ABOGA
DO PATRONO AUTORIZADO CONFORME A LOS 
ARTÍCU LOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO SI ESA FA
CULTAD LE FUE CONFERIDA EXPRESAMENTE EN 
EL ESCRITO DE DESIGNACIÓN." (VIII Región)2o.1 C (10a.) 967

Ley de Amparo, artículos 97 a 103.—Véase: "RECUR
SO DE QUEJA. REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 97 A 103 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o.19 K (10a.) 1236

Ley de Amparo, artículos 104 y 105.—Véase: "RECUR
SO DE RECLAMACIÓN. EL PRESIDENTE DEL ÓR
GANO COLEGIADO NO DEBE DESECHARLO, POR 
CONSIDERARLO NOTORIAMENTE IMPROCEDEN
TE, SINO QUE DEBE ADMITIRLO Y TRAMITARLO, 
PUES EL PLENO ES EL FACULTADO PARA RESOL
VER SOBRE SU PROCEDENCIA O IMPROCEDEN
CIA DE MANERA DEFINITIVA, ELLO CON EL FIN DE 
PRESERVAR LA IMPARCIALIDAD Y LA COLEGIA
CIÓN DE ESA TAREA." VII.1o.C.5 K (10a.) 1237

Ley de Amparo, artículos 170 a 172.—Véase: "SEN
TENCIA. LA ILEGALIDAD DE SU NOTIFICACIÓN, NO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL RECLA
MABLE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." VII.1o.C.6 K (10a.) 1296

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "SEN
TENCIA AMPARADORA. LINEAMIEN TOS PARA LO
GRAR SU CUMPLIMIEN TO." VII.2o.C.16 K (10a.) 1295
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Ley de Fiscalización Superior de la Federación, ar tícu
lo 54 (abrogada).—Véase: "RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. LA FIGURA DE LA CADUCIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 60 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO NO ES APLI
CABLE DE MANERA SUPLETORIA AL PROCE DIMIEN
TO SEGUIDO PARA SU FINCAMIEN TO, CONTENI
DO EN LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 29 DE MAYO DE 2009)." PC.I.A. J/15 A (10a.) 799

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 31.—Véase: "AUDITORÍA SU
PERIOR DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA 
DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CUAN
DO ÚNICAMENTE FUNGE COMO DENUNCIANTE 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO DEMUESTRA 
QUE SUFRIÓ ALGÚN DAÑO FÍSICO, PÉRDIDA FI
NANCIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES." I.2o.P.35 P (10a.) 1108

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículo 49.—Véase: "AUDITORÍA SUPE
RIOR DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA 
DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CUAN
DO ÚNICAMENTE FUNGE COMO DENUNCIANTE 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO DEMUESTRA 
QUE SUFRIÓ ALGÚN DAÑO FÍSICO, PÉRDIDA FI
NANCIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES." I.2o.P.35 P (10a.) 1108

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículos 3 y 4.—Véase: "AUDITORÍA SU
PERIOR DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA 
DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CUAN
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DO ÚNICAMENTE FUNGE COMO DENUNCIANTE EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO DEMUESTRA QUE 
SUFRIÓ ALGÚN DAÑO FÍSICO, PÉRDIDA FINAN
CIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS FUN
DAMENTALES." I.2o.P.35 P (10a.) 1108

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, artículos 12 y 13.—Véase: "AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO CONTRA LA AUTORIZACIÓN DEFI
NITIVA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
CUANDO ÚNICAMENTE FUNGE COMO DENUN
CIANTE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO DE
MUES TRA QUE SUFRIÓ ALGÚN DAÑO FÍSICO, PÉRDI
DA FINANCIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES." I.2o.P.35 P (10a.) 1108

Ley de Hacienda Municipal de Jalisco, artículo 112.—
Véase: "HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL DECRETO 16912, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTADO DE JALISCO’ EL 9 
DE DICIEMBRE DE 1997, POR EL CUAL SE REFOR
MARON LOS ARTÍCU LOS 112, 114, 115, 116, 117, 
118, 119, 120 Y 123 DE LA LEY RELATIVA, QUE RE
GULAN EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PA
TRIMONIALES, AL NO HABERSE REFRENDADO POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA ENTIDAD 
CARECE DE VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBE SER 
OBEDECIDO." (III Región)4o.46 A (10a.) 1158

Ley de Hacienda Municipal de Jalisco, artículo 123.—
Véase: "HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL DECRETO 16912, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTADO DE JALISCO’ EL 9 
DE DICIEMBRE DE 1997, POR EL CUAL SE REFOR
MARON LOS ARTÍCU LOS 112, 114, 115, 116, 117, 
118, 119, 120 Y 123 DE LA LEY RELATIVA, QUE RE
GULAN EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES, AL NO HABERSE REFRENDADO 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA ENTI
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DAD CARECE DE VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBE 
SER OBEDECIDO." (III Región)4o.46 A (10a.) 1158

Ley de Hacienda Municipal de Jalisco, artículos 114 
a 120.—Véase: "HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. EL DECRETO 16912, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTADO DE JALISCO’ EL 
9 DE DICIEMBRE DE 1997, POR EL CUAL SE RE
FORMARON LOS ARTÍCU LOS 112, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120 Y 123 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
REGULAN EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES, AL NO HABERSE REFRENDADO 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA ENTI
DAD CARECE DE VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBE 
SER OBEDECIDO." (III Región)4o.46 A (10a.) 1158

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Mu
nicipios de Yucatán, artículo 5, fracción II (vigente 
hasta el 4 de mayo de 2011).—Véase: "AGENTES DE 
LA POLICÍA DEL ESTADO DE YUCATÁN. EL ARTÍCU LO 
5, FRACCIÓN II, INCISO L), DE LA LEY DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNI
CIPIOS DE DICHA ENTIDAD, AL CONSIDERARLOS 
COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA TRANS
GREDE EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 4 DE MAYO DE 2011)." XIV.T.A.5 L (10a.) 970

Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículo 
174.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN DE UNA INFRACCIÓN EN MATERIA 
DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y LA TARJETA DE 
CIRCULACIÓN SON SUFICIENTES PARA ACREDI
TARLO CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE 
AQUÉLLA Y NO SE TRATE DE UNA CONDUCTA PRO
PIA E INHERENTE ÚNICAMENTE AL PROPIETARIO 
DEL VEHÍCU LO INVOLUCRADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." (III Región)4o.47 A (10a.) 1167
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Ley de Seguridad Pública de Baja California, artículo 
6.—Véase: "ELEMENTOS DE APOYO DE LAS INSTI
TUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DE
TERMINAR SU CALIDAD DE TRABAJADORES DE 
CONFIANZA O DE BASE DEBE ANALIZARSE LA 
NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESEM
PEÑAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CA
LIFORNIA)." XV.2o.1 L (10a.) 1129

Ley de Seguridad Pública de Baja California, artículo 
10.—Véase: "ELEMENTOS DE APOYO DE LAS INS
TITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DE
TERMINAR SU CALIDAD DE TRABAJADORES DE 
CONFIANZA O DE BASE DEBE ANALIZARSE LA 
NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESEM
PEÑAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CA
LIFORNIA)." XV.2o.1 L (10a.) 1129

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 32, 
fracciones I y II.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
NOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CON
TRA LA REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE 
DICIEMBRE DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AU
MENTO DE LAS CUOTAS OBLIGATORIAS, CUAN
DO NO EXISTE PRUEBA DEL LUGAR DONDE HA
BRÁN DE LLEVARSE A CABO LAS RETENCIONES O 
DESCUENTOS, CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 33.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA 
A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE 

SUPERADA

SUPERADA
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DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUE
BA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A 
CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 34, 
fracciones I, II y IV.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PUBLICADA 
EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012, CON MOTIVO DE 
SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, TRADUCIDO 
EN EL AUMENTO DE LAS CUOTAS OBLIGATORIAS, 
CUANDO NO EXISTE PRUEBA DEL LUGAR DONDE 
HABRÁN DE LLEVARSE A CABO LAS RETENCIO
NES O DESCUENTOS, CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 84.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA 
A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE 
DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUE
BA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A 
CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 88.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA 
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A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE 
DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUE
BA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A 
CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 91.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA 
A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE 
DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUE
BA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A 
CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 93.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA 
A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE 
DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUE
BA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A 
CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 100.—
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Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA REFORMA 
A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE 
DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS 
CUOTAS OBLIGATORIAS, CUANDO NO EXISTE PRUE
BA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLEVARSE A 
CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO." PC.II. J/5 L (10a.) 500

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.A, 
fracción IV.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA EXPRE
SIÓN ‘OTROS SUPUESTOS’, CONTENIDA EN EL AR
TÍCU LO 58, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SE REFIERE 
A LOS CASOS DE APROVECHAMIEN TO EN EL EX
TRANJERO DE SERVICIOS PRESTADOS POR RESI
DENTES EN EL PAÍS, PREVISTOS EN LOS PRECEP
TOS 29, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y 61 A 63 DEL PROPIO REGLAMENTO." (I Región)4o.10 A (10a.) 1325

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 29, frac
ción IV.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA EXPRESIÓN 
‘OTROS SUPUESTOS’, CONTENIDA EN EL ARTÍCU
LO 58, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SE REFIERE A 
LOS CASOS DE APROVECHAMIEN TO EN EL EX
TRANJERO DE SERVICIOS PRESTADOS POR RESI
DENTES EN EL PAÍS, PREVISTOS EN LOS PRECEP
TOS 29, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y 61 A 63 DEL PROPIO REGLAMENTO." (I Región)4o.10 A (10a.) 1325

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 9o. (vigen
te hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "REN
TA. EL ARTÍCU LO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LX/2014 (10a.) 408
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 17 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRIN
CI PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LX/2014 (10a.) 408

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 90 (abro
gada).—Véase: "RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD 
FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INCOMPATIBLE CON 
LOS INGRESOS DERIVADOS DEL ARTÍCULO 59, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2013)." 2a./J. 59/2014 (10a.) 392

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 179 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a. LXII/2014 (10a.) 410

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 195 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LX/2014 (10a.) 408

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 195 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LXI/2014 (10a.) 409
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 195 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE GIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." 2a. LXII/2014 (10a.) 410

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 195 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "SEGURO 
DE GARANTÍA FINANCIERA. LOS PAGOS QUE SE 
REALICEN COMO CONTRAPRESTACIÓN DEL CON
TRATO RELATIVO, ACTUALIZAN EL HECHO IMPO
NIBLE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a. LIX/2014 (10a.) 414

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
de Puebla, artículo 6, fracciones IX y X.—Véase: 
"CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE 
LOS TRABAJADORES. LAS PREVISTAS EN LOS AR
TÍCULOS 38 Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE
RES DEL ESTADO DE PUEBLA, NO VIOLAN EL AR
TÍCULO 71 DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA BAJO 
(LEGISLACIÓN PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla, artículo 12, fracción I.—Véase: 
"CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE 
LOS TRABAJADORES. LAS PREVISTAS EN LOS AR
TÍCULOS 38 Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
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PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, NO VIOLAN 
EL ARTÍCULO 71 DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA BAJO 
(LEGISLACIÓN PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla, artículo 38.—Véase: "CUOTAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LOS TRABAJA
DORES. LAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 
SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 71 
DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN
TIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla, artículo 41.—Véase: "CUOTAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LOS TRABAJA
DORES. LAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 
SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 71 
DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN
TIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." 2a./J. 63/2014 (10a.) 266

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 12.—Véase: 
"LAUDO. LA FALTA DE FIJACIÓN DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO 
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SE DEMANDA SU PAGO Y PROCEDE LA CONDENA, 
NO LO INVALIDA." I.13o.T. J/7 (10a.) 882

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 17.—Véase: 
"LAUDO. LA FALTA DE FIJACIÓN DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO 
SE DEMANDA SU PAGO Y PROCEDE LA CONDENA, 
NO LO INVALIDA." I.13o.T. J/7 (10a.) 882

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 40.—Véase: "SUB
CUENTA DE VIVIENDA. EL ASEGURADO QUE INI
CIALMENTE OPTÓ POR ACOGERSE AL RÉGIMEN 
DE PENSIONES PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
Y A LA POSTRE OPTÓ POR EL DIVERSO REGU
LADO EN LA NUEVA LEY, NO TIENE DERECHO A LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS EN 
AQUÉLLA." XVI.1o.T.4 L (10a.) 1297

Ley del Notariado de Puebla, artículo 140.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO. EL PROMOVENTE DE LA QUEJA 
EN CONTRA DE FALTAS ADMINISTRATIVAS ATRI
BUIDAS A UN NOTARIO PÚBLICO, LO TIENE PARA 
RECLAMAR LA OMISIÓN DE DICTAR RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RES
PECTIVO, CONFORME A LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO DE PUEBLA, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2013, A DIFERENCIA DE LA LEY DE 
LA MATERIA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 2 DE FEBRERO DE 2004." VI.1o.A.70 A (10a.) 1166

Ley del Notariado del Distrito Federal, artículo 102, 
fracciones I y XX.—Véase: "HIPOTECA. EL INMUE
BLE ADQUIRIDO EN COPROPIEDAD POR LOS CON
SOR TES, MEDIANTE CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO CELEBRADO POR UNO DE ELLOS, NO 
PUEDE SER EXCLUIDO DE LA CONDENA A SU 
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REMATE LA PARTE ALÍCUOTA DEL DIVERSO CON
SORTE, SI DE LA ESCRITURA PÚBLICA SE ADVIERTE 
QUE PARTICIPÓ Y OTORGÓ SU CONSENTIMIENTO 
PARA TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS." I.11o.C.57 C (10a.) 1159

Ley del Notariado del Distrito Federal, artículo 117.—
Véase: "HIPOTECA. EL INMUEBLE ADQUIRIDO 
EN COPROPIEDAD POR LOS CONSORTES, ME
DIANTE CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
CELEBRADO POR UNO DE ELLOS, NO PUEDE SER 
EXCLUIDO DE LA CONDENA A SU REMATE LA 
PARTE ALÍCUOTA DEL DIVERSO CONSORTE, SI DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA SE ADVIERTE QUE PAR
TICIPÓ Y OTORGÓ SU CONSENTIMIENTO PARA 
TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS." I.11o.C.57 C (10a.) 1159

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado, Municipios e Institu
cio nes Descentralizadas de Baja California, ar
tículo 6.—Véase: "ELEMENTOS DE APOYO DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. PARA 
DETERMI NAR SU CALIDAD DE TRABAJADORES DE 
CONFIANZA O DE BASE DEBE ANALIZARSE LA NA
TURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑAN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o.1 L (10a.) 1129

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 1.—Véase: "TRABAJOS COMPLE
MENTARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 56 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO CAUSA PER
JUICIO A QUIENES SE ENCUENTRAN REGIDOS 
POR ALGUNA LEY BUROCRÁTICA ESPECIAL Y, POR 
ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012 Y LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

SUPERADA
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Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 13.—Véase: "TRABAJOS COMPLE
MENTARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 56 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO CAUSA PER
JUI CIO A QUIENES SE ENCUENTRAN REGIDOS 
POR ALGUNA LEY BUROCRÁTICA ESPECIAL Y, POR 
ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 24.—Véase: "TRABAJOS COMPLE
MENTARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 56 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO CAUSA PER
JUICIO A QUIENES SE ENCUENTRAN REGIDOS 
POR ALGUNA LEY BUROCRÁTICA ESPECIAL Y, POR 
ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo noveno transitorio.—Véase: "TRA
BAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. EL AR
TÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO CAUSA PERJUICIO A QUIENES SE ENCUENTRAN 
REGIDOS POR ALGUNA LEY BUROCRÁTICA ESPE
CIAL Y, POR ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN BUROCRÁ
TICA DEL ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículo 28.—Véase: "ELEMENTOS OPERATIVOS DE 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
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ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. NO TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO." III.2o.A.51 A (10a.) 1130

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículo 36.—Véase: "ELEMENTOS OPERATIVOS DE 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. NO TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO." III.2o.A.51 A (10a.) 1130

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículo 57.—Véase: "ELEMENTOS OPERATIVOS DE 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. NO TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO." III.2o.A.51 A (10a.) 1130

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículos 43 a 45.—Véase: "ELEMENTOS OPERATI
VOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚ
BLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICI
PIOS. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO 
EXTRAORDINARIO." III.2o.A.51 A (10a.) 1130

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, artículo 1o.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAU
SAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL QUEJOSO, 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, OPTÓ POR EL PROCE
DIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 133 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
Y ÉSTE AÚN NO CONCLUYE." (I Región)4o.11 A (10a.) 1162

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 33 
bis, fracciones III, V, VI y VII (vigente hasta el 6 de 
julio de 2014).—Véase: "MERCADO RELEVANTE. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDE
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DEBE DEFI
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NIRSE EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014)." I.2o.A.E.5 A (10a.) 1176

Ley Federal de Derechos, artículo 49, fracción I.—
Véase: "PAGO A PARTICULARES POR LOS SERVI
CIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DA
TOS Y LOS RELACIONADOS CON EL DERECHO DE 
TRÁMITE ADUANERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMER
CIO EXTERIOR PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO 
DE 2010 Y 1.3.5. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 
Y 2009, PUBLICADAS EN EL INDICADO MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 29 
DE ABRIL DE 2009, SON CONSTITUCIONALES." PC.I.A. J/14 A (10a.) 635

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 44.—Véase: "TRABAJOS COMPLEMENTA
RIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO CAUSA PERJUICIO A 
QUIENES SE ENCUENTRAN REGIDOS POR ALGUNA 
LEY BUROCRÁTICA ESPECIAL Y, POR ENDE, RE
SULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012 
Y LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 72.—Véase: "SINDICATOS REGIDOS POR 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. LOS ARTÍCULOS 357, 364 BIS, 
366, 373 Y 377 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO LES CAUSAN PERJUICIO CON SU SOLA EN
TRADA EN VIGOR Y, POR ENDE, RESULTA IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA 
(LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417



178

 Número de identificación Pág.

JULIO 2014

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 77.—Véase: "SINDICATOS REGIDOS POR 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. LOS ARTÍCULOS 357, 364 BIS, 
366, 373 Y 377 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO LES CAUSAN PERJUICIO CON SU SOLA EN
TRADA EN VIGOR Y, POR ENDE, RESULTA IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA 
(LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 80.—Véase: "SINDICATOS REGIDOS POR 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. LOS ARTÍCULOS 357, 364 BIS, 
366, 373 Y 377 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO LES CAUSAN PERJUICIO CON SU SOLA EN
TRADA EN VIGOR Y, POR ENDE, RESULTA IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA 
(LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 32 y 33.—Véase: "TRABAJOS COMPLEMEN
TARIOS O CONEXOS. EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO CAUSA PERJUI
CIO A QUIENES SE ENCUENTRAN REGIDOS POR 
ALGUNA LEY BUROCRÁTICA ESPECIAL Y, POR ENDE, 
RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012 
Y LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 4.—Véase: "MEJORA REGULATORIA. NO PRO
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO 
DE QUE, SIN PARALIZAR EL PROCEDIMIENTO CO
RRESPONDIENTE, LA COMISIÓN FEDERAL RELA
TIVA SE ABSTENGA DE DICTAR LA RESOLUCIÓN O 
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EL DICTAMEN FINAL EN TÉRMINOS DE LA FRAC
CIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." PC.I.A. J/13 A (10a.) 586

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 60.—Véase: "RESPONSABILIDADES RESARCI
TORIAS. LA FIGURA DE LA CADUCIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO ES APLICABLE 
DE MANERA SUPLETORIA AL PROCEDIMIENTO 
SEGUIDO PARA SU FINCAMIENTO, CONTENIDO 
EN LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 29 
DE MAYO DE 2009)." PC.I.A. J/15 A (10a.) 799

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tícu lo 69E.—Véase: "MEJORA REGULATORIA. NO 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA 
EL EFECTO DE QUE, SIN PARALIZAR EL PROCE
DIMIENTO CORRESPONDIENTE, LA COMISIÓN FE
DERAL RELATIVA SE ABSTENGA DE DICTAR LA 
RESOLUCIÓN O EL DICTAMEN FINAL EN TÉRMI
NOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013." PC.I.A. J/13 A (10a.) 586

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 69H.—Véase: "MEJORA REGULATORIA. NO 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA 
EL EFECTO DE QUE, SIN PARALIZAR EL PROCE
DIMIENTO CORRESPONDIENTE, LA COMISIÓN 
FEDERAL RELATIVA SE ABSTENGA DE DICTAR LA 
RESOLUCIÓN O EL DICTAMEN FINAL EN TÉRMI
NOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013." PC.I.A. J/13 A (10a.) 586

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 15.—Véase: "DESAHOGO DE 
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REQUERIMIENTO DE DOCUMENTOS EN EL JUICIO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN
DO SE REALICE ANTES DEL ÚLTIMO DÍA OTOR GADO 
PARA ELLO, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE 
ACORDAR, A MÁS TARDAR AL DÍA SIGUIENTE, NO 
SÓLO QUE SE TIENE POR PRESENTADO EL ESCRITO 
Y SUS ANEXOS, SINO TAMBIÉN SI SE ACATÓ LA 
PREVENCIÓN." I.8o.A.75 A (10a.) 1124

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15, fracción II.—Véase: "REPRESEN
TACIÓN DE MENORES DE EDAD EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PREVIO A ADMI
TIR O DESECHAR LA DEMANDA, LAS SALAS RE
GIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN PREVENIR AL 
PROMOVENTE PARA QUE ACLARE LA IMPRECI
SIÓN RELATIVA, A FIN DE HACER EFECTIVO EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." (III Región)4o.44 A (10a.) 1288

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15, fracción IX.—Véase: "PRUEBAS 
DOCUMENTALES EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA FACULTAD DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DE REQUERIR LA EXHI
BICIÓN DE LAS OFRECIDAS, ES INAPLICABLE PARA 
QUE EL ACTOR COMPAREZCA EN CASO DE QUE 
LAS PRESENTADAS NO SE ENCUENTREN EN EL 
ORDEN SEÑALADO EN LA DEMANDA." I.8o.A.71 A (10a.) 1233

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 40.—Véase: "COSA JUZGADA. HIPÓ
TESIS EN QUE SE ACTUALIZA SU EFICACIA REFLEJA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
RESPECTO DE UNA SENTENCIA PENAL POR DELI
TOS FISCALES." XVII.2o.P.A.11 A (10a.) 1120

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nis trativo, artículo 40.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
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PATRIMONIAL DEL ESTADO. LOS DICTÁMENES 
PERICIALES PARA CALCULAR EL MONTO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
RELATIVA, NO SON INDISPENSABLES EN TODOS 
LOS CASOS Y DEBEN TOMARSE EN CONSIDE
RACIÓN, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO OFRECIDOS 
COMO PRUEBA POR LAS PARTES." I.8o.A.67 A (10a.) 1289

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 14, fracción II.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LOS DICTÁ
MENES PERICIALES PARA CALCULAR EL MONTO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY RELATIVA, NO SON INDISPENSABLES EN TO
DOS LOS CASOS Y DEBEN TOMARSE EN CONSIDE
RACIÓN, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO OFRECIDOS 
COMO PRUEBA POR LAS PARTES." I.8o.A.67 A (10a.) 1289

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, artículo 7.—Véase: "RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS. LA OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL NO GENERA, PER SE, 
LA DEFICIENCIA EN EL SERVICIO QUE CONSIG
NAN LOS ARTÍCULOS 7 Y 8, FRACCIONES I Y XXIV, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUES EN EL PROCE
DIMIENTO SANCIONADOR DEBE ACREDI TARSE 
EL PERJUICIO A LA COLECTIVIDAD." XVI.1o.A.45 A (10a.) 1290

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 8, fracciones I y 
XXIV.—Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA OMI
SIÓN DE CUMPLIMIENTO DE UNA DISPOSICIÓN 
LEGAL NO GENERA, PER SE, LA DEFICIENCIA EN 
EL SERVICIO QUE CONSIGNAN LOS ARTÍCULOS 7 
Y 8, FRACCIONES I Y XXIV, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, PUES EN EL PROCEDIMIENTO SANCIO NADOR 
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DEBE ACREDITARSE EL PERJUICIO A LA COLEC
TIVIDAD." XVI.1o.A.45 A (10a.) 1290

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, artículo 38.—Véase: "DECLA
RACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. EL 
ACUERDO QUE DETERMINA COMO OBLIGATORIA 
SU PRESENTACIÓN POR MEDIOS DE COMUNICA
CIÓN ELECTRÓNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE MARZO DEL 
2009, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS." I.6o.A.7 A (10a.) 1123

Ley Federal del Trabajo, artículo 15B.—Véase: "MULTAS 
EN EL RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN. LOS AR
TÍCULOS 1004B Y 1004C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE LAS PREVÉN SON DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXX/2014 (10a.) 406

Ley Federal del Trabajo, artículo 15D.—Véase: "MULTAS 
EN EL RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN. LOS AR
TÍCULOS 1004B Y 1004C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE LAS PREVÉN SON DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXX/2014 (10a.) 406

Ley Federal del Trabajo, artículo 18.—Véase: "DES
PIDO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR RE
CLAME EL SALARIO POR EL DÍA EN QUE ADUJO 
HABER SIDO DESPEDIDO NO HACE IMPROCE
DENTE LA ACCIÓN PER SE." XVII.3 L (10a.) 1125

Ley Federal del Trabajo, artículo 22 bis.—Véase: 
"MENORES DE EDAD. AUN CUANDO LOS ARTÍCU
LOS 22 BIS, 173, 174, 175 BIS Y 176 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA 
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AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO ACREDITE QUE ES O EMPLEA ESE TIPO DE 
TRABAJADORES PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXII/2014 (10a.) 404

Ley Federal del Trabajo, artículo 25, fracciones II 
y IV.—Véase: "MODALIDADES DE LAS RELACIONES 
DE TRABAJO. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 25, 
FRACCIONES II Y IV, Y 35 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
QUE ESTÁ CONTRATADO BAJO UNA DE ESAS 
MODALIDADES PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXVIII/2014 (10a.) 405

Ley Federal del Trabajo, artículo 35.—Véase: "MODA
LIDADES DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. AUN 
CUANDO LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIONES II Y IV, 
Y 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO ACREDITE QUE ESTÁ CONTRA
TADO BAJO UNA DE ESAS MODALIDADES PARA 
IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012)." 2a. LXVIII/2014 (10a.) 405

Ley Federal del Trabajo, artículo 47.—Véase: "AVISO 
DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. LOS 
PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO, PENÚLTIMO Y ÚL
TIMO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE LO PREVÉN SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIX/2014 (10a.) 402

Ley Federal del Trabajo, artículo 47, fracción II.—
Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SIN 
RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN. LA FRAC
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CIÓN II DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE PREVÉ DIVERSAS CONDUCTAS QUE 
LA ORIGINAN, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXVIII/2014 (10a.) 411

Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "SALA
RIOS CAÍDOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO. LOS 
ARTÍCULOS 48, PRIMERO A CUARTO PÁRRAFOS, Y 
50, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE LOS REGULAN SON DE NATURALEZA HETE
ROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXI/2014 (10a.) 414

Ley Federal del Trabajo, artículo 50, fracción III.—
Véase: "SALARIOS CAÍDOS POR DESPIDO INJUS
TI FICADO. LOS ARTÍCULOS 48, PRIMERO A CUARTO 
PÁRRAFOS, Y 50, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE LOS REGULAN SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXI/2014 (10a.) 414

Ley Federal del Trabajo, artículo 50, fracción III.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SIS
TEMA BANCARIO MEXICANO. EN CASO DE CESE 
INJUSTIFICADO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LOS 
SALARIOS CAÍDOS HASTA QUE LA INDEMNIZACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY REGLA
MENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL APAR
TADO B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ES CUBIERTA Y PUESTA A SU DISPOSICIÓN." I.3o.T.24 L (10a.) 1323

Ley Federal del Trabajo, artículo 56 Bis.—Véase: 
"TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. 
EL AR TÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRA BAJO NO CAUSA PERJUICIO A QUIENES SE 
ENCUEN TRAN REGIDOS POR ALGUNA LEY BURO
CRÁTICA ESPECIAL Y, POR ENDE, RESULTA IMPRO
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CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA 
(LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012 Y LEGISLACIÓN 
BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. LXV/2014 (10a.) 419

Ley Federal del Trabajo, artículo 73.—Véase: 
"TIEMPO EXTRAORDINARIO. ES IMPROCEDENTE 
SU RE CLA MO RESPECTO DE DÍAS DE DESCANSO 
LABORADOS." I.13o.T. J/6 (10a.) 962

Ley Federal del Trabajo, artículo 83.—Véase: "SALA
RIO POR UNIDAD DE TIEMPO. EL ARTÍCULO 83, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO QUE LO REGULA ES DE NATURALEZA HETE
ROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXIII/2014 (10a.) 413

Ley Federal del Trabajo, artículo 311.—Véase: "TRA
BAJADORES DEL CAMPO, A DOMICILIO O DOMÉS
TICOS, O MINEROS. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 
279, 279BIS, 279TER, 280, 311, 333, 336, 343A, 343
B, 343C, 343D Y 343E DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO DEMUES
TRE QUE SE ENCUENTRA EN LA SITUACIÓN JURÍ
DICA ESPECÍFICA, YA COMO TRABAJADOR O COMO 
PATRÓN, PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIII/2014 (10a.) 418

Ley Federal del Trabajo, artículo 333.—Véase: "TRA
BAJADORES DEL CAMPO, A DOMICILIO O DOMÉS
TICOS, O MINEROS. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 
279, 279BIS, 279TER, 280, 311, 333, 336, 343A, 343
B, 343C, 343D Y 343E DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO DEMUES
TRE QUE SE ENCUENTRA EN LA SITUACIÓN JURÍ
DICA ESPECÍFICA, YA COMO TRABAJADOR O COMO 
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PATRÓN, PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIII/2014 (10a.) 418

Ley Federal del Trabajo, artículo 336.—Véase: "TRA
BAJADORES DEL CAMPO, A DOMICILIO O DOMÉS
TICOS, O MINEROS. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 
279, 279BIS, 279TER, 280, 311, 333, 336, 343A, 343
B, 343C, 343D Y 343E DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO DEMUES
TRE QUE SE ENCUENTRA EN LA SITUACIÓN JURÍ
DICA ESPECÍFICA, YA COMO TRABAJADOR O COMO 
PATRÓN, PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIII/2014 (10a.) 418

Ley Federal del Trabajo, artículo 357.—Véase: "SIN
DICATOS REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS AR
TÍCULOS 357, 364 BIS, 366, 373 Y 377 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO LES CAUSAN PER
JUICIO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR Y, POR 
ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

Ley Federal del Trabajo, artículo 364 Bis.—Véase: "SIN
DICATOS REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS AR
TÍCULOS 357, 364 BIS, 366, 373 Y 377 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO LES CAUSAN PER
JUICIO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR Y, POR 
ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417
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Ley Federal del Trabajo, artículo 366.—Véase: "SIN
DICATOS REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS AR
TÍCULOS 357, 364 BIS, 366, 373 Y 377 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO LES CAUSAN PER
JUICIO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR Y, 
POR ENDE, RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

Ley Federal del Trabajo, artículo 371, fracción IX.—
Véase: "SINDICATOS. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 
371, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO DEMUESTRE QUE 
ES UN SINDICATO O EN SU CASO, QUE ES TRA
BAJADOR SINDICALIZADO PARA IMPUGNARLO A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXIX/2014 (10a.) 416

Ley Federal del Trabajo, artículo 373.—Véase: "SIN
DICATOS REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS AR
TÍCULOS 357, 364 BIS, 366, 373 Y 377 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO LES CAUSAN PERJUI
CIO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR Y, POR ENDE, 
RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

Ley Federal del Trabajo, artículo 377.—Véase: "SIN
DICATOS REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS AR
TÍCULOS 357, 364 BIS, 366, 373 Y 377 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO LES CAUSAN PERJUI
CIO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR Y, POR ENDE, 
RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
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EN SU CONTRA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXIV/2014 (10a.) 417

Ley Federal del Trabajo, artículo 527, fracciones I 
y II.—Véase: "RAMAS INDUSTRIALES Y DE SERVI
CIOS VIDRIERA, TABACALERA O DE BANCA Y CRÉ
DITO, ASÍ COMO AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN 
REGULADOS POR UN CONTRATO O CONCESIÓN 
FEDERAL. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 527, FRAC
CIONES I, PUNTOS 20, 21 Y 22, Y II, PUNTO 2, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO ACREDITE QUE SE UBICA EN ESAS RAMAS 
PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIV/2014 (10a.) 407

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "CONTESTA
CIÓN A LA DEMANDA LABORAL. TRATÁNDOSE DE 
UNA PLURALIDAD DE DEMANDADOS, CUANDO 
UNO DE ELLOS OPONE LA EXCEPCIÓN DE INCOM
PETENCIA, LA JUNTA DEBE DAR EL USO DE LA VOZ 
A LAS DEMÁS PARTES PRESENTES EN LA AUDIEN
CIA, ANTES DE SUSPENDERLA." (VIII Región)2o.3 L (10a.) 1118

Ley Federal del Trabajo, artículo 691 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "MENORES 
DE 18 AÑOS EN EL JUICIO LABORAL. SI COMPA
RECEN COMO ACTORES SIN ACREDITAR FEHA
CIENTEMENTE SU EDAD, LA JUNTA DEBE LLEVAR 
A CABO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
VERIFICARLA, YA QUE LA OMISIÓN DE INVESTI
GARLA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RE
SULTADO DEL FALLO." VI.2o.T.1 L (10a.) 1175

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracciones II 
y IV.—Véase: "REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO 
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LABORAL. EL ARTÍCULO 692, FRACCIONES II Y IV, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA CONDI
CIONA ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXIV/2014 (10a.) 410

Ley Federal del Trabajo, artículo 780.—Véase: "PRUE
BAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁ
TICO. NO PROCEDE PREVENIR AL OFERENTE PARA 
QUE SUBSANE LAS IRREGULARIDADES CUANDO, 
AL PRESENTARLAS, NO CUMPLIÓ CON LOS REQUI
SITOS LEGALES (LEGISLACIÓN PARA LOS ESTA
DOS DE CHIAPAS Y TABASCO)." 2a./J. 72/2014 (10a.) 353

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "MENO
RES DE 18 AÑOS EN EL JUICIO LABORAL. SI COM
PARECEN COMO ACTORES SIN ACREDITAR FEHA
CIENTEMENTE SU EDAD, LA JUNTA DEBE LLEVAR 
A CABO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA VE
RIFICARLA, YA QUE LA OMISIÓN DE INVES TIGARLA 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL FALLO." VI.2o.T.1 L (10a.) 1175

Ley Federal del Trabajo, artículo 784 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DO
CUMENTAL EN MATERIA LABORAL. ES LEGAL LA 
DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE ORDENA 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN 
SU CARÁCTER DE PATRÓN Y ÓRGANO ASEGU
RADOR, QUE EXHIBA EN EL LOCAL DE ÉSTA LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ESTÁ OBLIGADO A CON
SERVAR, PARA SU COTEJO O DE DIVERSA PRUEBA, 
CUANDO SE COLMEN LOS REQUISITOS QUE PARA 
SU ADMISIÓN EXIGE LA LEY." I.13o.T. J/5 (10a.) 895

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción IX (vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DÍAS 
FESTIVOS. SI EL TRABAJADOR AFIRMA QUE EL 
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PATRÓN NO LE CUBRIÓ EL PAGO CORRESPON
DIENTE, SIN ESPECIFICAR QUE LOS LABORÓ, CO
RRESPONDE A ÉSTE LA CARGA DE LA PRUEBA 
DE DESVIRTUAR TAL RECLAMO." (IV Región)1o. J/8 (10a.) 869

Ley Federal del Trabajo, artículo 801.—Véase: "PRUEBA 
DOCUMENTAL EN MATERIA LABORAL. ES LEGAL LA 
DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE ORDENA 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
EN SU CARÁCTER DE PATRÓN Y ÓRGANO ASEGU
RADOR, QUE EXHIBA EN EL LOCAL DE ÉSTA LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ESTÁ OBLIGADO A CON
SERVAR, PARA SU COTEJO O DE DIVERSA PRUEBA, 
CUANDO SE COLMEN LOS REQUISITOS QUE 
PARA SU ADMISIÓN EXIGE LA LEY." I.13o.T. J/5 (10a.) 895

Ley Federal del Trabajo, artículo 804 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DOCU
MENTAL EN MATERIA LABORAL. ES LEGAL LA DE
TERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE ORDENA AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN 
SU CARÁCTER DE PATRÓN Y ÓRGANO ASEGURA
DOR, QUE EXHIBA EN EL LOCAL DE ÉSTA LA DO
CUMENTACIÓN QUE ESTÁ OBLIGADO A CONSER
VAR, PARA SU COTEJO O DE DIVERSA PRUEBA, 
CUANDO SE COLMEN LOS REQUISITOS QUE PARA 
SU ADMISIÓN EXIGE LA LEY." I.13o.T. J/5 (10a.) 895

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: 
"AUDIEN CIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES. LOS ARTÍCULOS 873, 875 Y 878 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO QUE LA REGULAN SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VI
GEN TE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXV/2014 (10a.) 402

Ley Federal del Trabajo, artículo 875.—Véase: "AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
LOS ARTÍCULOS 873, 875 Y 878 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE LA REGULAN SON DE NATU
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 RALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXV/2014 (10a.) 402

Ley Federal del Trabajo, artículo 878.—Véase: "AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
LOS ARTÍCULOS 873, 875 Y 878 DE LA LEY FE DERAL 
DEL TRABAJO QUE LA REGULAN SON DE NATU
RALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXXV/2014 (10a.) 402

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción III.—
Véase: "CONTESTACIÓN A LA DEMANDA LABORAL. 
TRATÁNDOSE DE UNA PLURALIDAD DE DEMAN
DADOS, CUANDO UNO DE ELLOS OPONE LA EXCEP
CIÓN DE INCOMPETENCIA, LA JUNTA DEBE DAR EL 
USO DE LA VOZ A LAS DEMÁS PARTES PRESEN
TES EN LA AUDIENCIA, ANTES DE SUSPENDERLA." (VIII Región)2o.3 L (10a.) 1118

Ley Federal del Trabajo, artículo 966.—Véase: "DES
PIDO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR RECLA
ME EL SALARIO POR EL DÍA EN QUE ADUJO HABER 
SIDO DESPEDIDO NO HACE IMPROCEDENTE LA 
ACCIÓN PER SE." XVII.3 L (10a.) 1125

Ley Federal del Trabajo, artículos 15A a 15D.—Véase: 
"SUBCONTRATACIÓN LABORAL. AUN CUANDO 
LOS ARTÍCULOS 15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO ACREDITE QUE LABORA U OPERA BAJO ESE 
RÉGIMEN PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXX/2014 (10a.) 417

Ley Federal del Trabajo, artículos 28 a 28B.—Véase: 
"TRABAJOS FUERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 28, 28A Y 28B 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATU
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RALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL 
QUE JOSO ACREDITE ESTAR CONTRATADO PARA 
PRESTAR SERVICIOS EN EL EXTRANJERO PARA IM
PUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXI/2014 (10a.) 419

Ley Federal del Trabajo, artículos 39A a 39E.—Véase: 
"MODALIDADES DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 
LOS ARTÍCULOS 39A, 39B, 39C, 39D Y 39E DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULAN EL 
PERIODO A PRUEBA Y LA CAPACITACIÓN INICIAL, 
SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a. LXXXII/2014 (10a.) 406

Ley Federal del Trabajo, artículos 67 y 68.—Véase: 
"TIEMPO EXTRAORDINARIO. ES IMPROCEDENTE 
SU RECLAMO RESPECTO DE DÍAS DE DESCANSO 
LABORADOS." I.13o.T. J/6 (10a.) 962

Ley Federal del Trabajo, artículos 120 a 122.—Véase: 
"PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL PLAZO PARA 
QUE LA AUTORIDAD HACENDARIA DÉ RESPUESTA 
A UN SINDICATO SOBRE EL ESCRITO DE OBJE
CIONES RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA QUE SE DETER
MINÓ LA RENTA GRAVABLE RELATIVA, ES EL 
PRE VISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DEL REGLA
MENTO DE LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.A.114 A (10a.) 1203

Ley Federal del Trabajo, artículos 173 y 174.—Véase: 
"MENORES DE EDAD. AUN CUANDO LOS ARTÍCU
LOS 22 BIS, 173, 174, 175 BIS Y 176 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO ACREDITE QUE ES O EMPLEA ESE TIPO DE 
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TRABAJADORES PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXII/2014 (10a.) 404

Ley Federal del Trabajo, artículos 175 bis y 176.—
Véase: "MENORES DE EDAD. AUN CUANDO LOS 
ARTÍCULOS 22 BIS, 173, 174, 175 BIS Y 176 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURA
LEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO ACREDITE QUE ES O EMPLEA ESE TIPO DE 
TRABAJADORES PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXII/2014 (10a.) 404

Ley Federal del Trabajo, artículos 279 a 280.—Véase: 
"TRABAJADORES DEL CAMPO, A DOMICILIO O 
DOMÉSTICOS, O MINEROS. AUN CUANDO LOS 
ARTÍCULOS 279, 279BIS, 279TER, 280, 311, 333, 
336, 343A, 343B, 343C, 343D Y 343E DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO DEMUESTRE QUE SE ENCUENTRA EN LA 
SITUACIÓN JURÍDICA ESPECÍFICA, YA COMO TRA
BAJADOR O COMO PATRÓN, PARA IMPUGNARLOS 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIII/2014 (10a.) 418

Ley Federal del Trabajo, artículos 343A a 343E.—
Véase: "TRABAJADORES DEL CAMPO, A DOMICILIO 
O DOMÉSTICOS, O MINEROS. AUN CUANDO LOS 
ARTÍCULOS 279, 279BIS, 279TER, 280, 311, 333, 
336, 343A, 343B, 343C, 343D Y 343E DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO DEMUESTRE QUE SE ENCUENTRA EN LA 
SITUACIÓN JURÍDICA ESPECÍFICA, YA COMO TRA
BAJADOR O COMO PATRÓN, PARA IMPUGNAR LOS 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXIII/2014 (10a.) 418
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Ley Federal del Trabajo, artículos 797 y 798.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL EN MATERIA LABORAL. 
ES LEGAL LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE 
ORDENA AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN SU CARÁCTER DE PATRÓN Y ÓR GANO 
ASEGURADOR, QUE EXHIBA EN EL LOCAL DE ÉSTA 
LA DOCUMENTACIÓN QUE ESTÁ OBLIGADO A CON
SERVAR, PARA SU COTEJO O DE DIVERSA PRUEBA, 
CUANDO SE COLMEN LOS REQUISITOS QUE PARA 
SU ADMISIÓN EXIGE LA LEY." I.13o.T. J/5 (10a.) 895

Ley Federal del Trabajo, artículos 841 y 842.—Véase: 
"DESPIDO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR 
RECLAME EL SALARIO POR EL DÍA EN QUE ADUJO 
HABER SIDO DESPEDIDO NO HACE IMPROCE
DENTE LA ACCIÓN PER SE." XVII.3 L (10a.) 1125

Ley Federal del Trabajo, artículos 979 a 981.—Véase: 
"DESPIDO. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR 
RECLAME EL SALARIO POR EL DÍA EN QUE ADUJO 
HABER SIDO DESPEDIDO NO HACE IMPROCE
DENTE LA ACCIÓN PER SE." XVII.3 L (10a.) 1125

Ley Federal del Trabajo, artículos 1004B y 1004C.—
Véase: "MULTAS EN EL RÉGIMEN DE SUBCON
TRATACIÓN. LOS ARTÍCULOS 1004B Y 1004C DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LAS PREVÉN 
SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a. LXXX/2014 (10a.) 406

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 291.—Véase: "CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE. LA OBLIGACIÓN DE CONTRA
TAR DIVERSOS SEGUROS NO ES RECÍPROCA A 
LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO." XXVII.3o.7 C (10a.) 1119



195DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley General de Víctimas, artículo 10.—Véase: "ACOSO 
LABORAL (MOBBING). LA PERSONA ACOSADA 
CUENTA CON DIVERSAS VÍAS PARA HACER EFEC
TIVOS SUS DERECHOS, SEGÚN LA PRETENSIÓN 
QUE FORMULE." 1a. CCL/2014 (10a.) 138

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 107.—Véase: "CENTRO ESTATAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGU
RIDAD PÚBLICA. PARA QUE LOS CERTIFICADOS 
QUE EMITA SEAN VÁLIDOS Y PUEDAN DAR INICIO, 
EN SU CASO, AL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRA TIVO DE BAJA POR INCUMPLIMIENTO DE RE
QUISITOS DE PERMANENCIA, ES NECESARIO QUE 
AQUÉL CUENTE CON LA ACREDITACIÓN VIGENTE 
DEL CENTRO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y 
ACREDITACIÓN." XXVII.3o.4 A (10a.) 1113

Ley Orgánica de la Administración Pública de More
los, artículo 9o. (abrogada).—Véase: "REFRENDO 
DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITU
LAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 76 DE LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL NO GENERA UNA CONSTI
TUCIONALIDAD SOBREVENIDA DEL DECRETO NÚ
MERO QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 17 
DE NOVIEMBRE DE 1999, QUE SÓLO FUE REFREN
DADO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO." PC.XVIII. J/5 A (10a.) 710

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 13.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO CON
TRA LEYES. LA AUTORIDAD A QUIEN SE ATRIBUYE 
EL REFRENDO DEL REGLAMENTO DECLARADO 
INCONSTITUCIONAL, EN VÍA DE CONSECUENCIA, 
AL HABERSE CONSIDERADO ASÍ LA NORMA GE
NERAL QUE REGULA, CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (I Región)4o.4 K (10a.) 1292
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 10, fracción III.—Véase: "REVISIÓN EN AM
PARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTI
TUCIONALIDAD CONTENIDOS EN LOS AGRAVIOS 
NO JUSTIFICAN SU PROCEDENCIA, SI NO SE HICIE
RON VALER EN LA DEMANDA DE AMPARO." 2a. LXIII/2014 (10a.) 413

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 21, fracción III.—Véase: "REVISIÓN EN AM
PARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTI
TUCIONALIDAD CONTENIDOS EN LOS AGRAVIOS 
NO JUSTIFICAN SU PROCEDENCIA, SI NO SE HICIE
RON VALER EN LA DEMANDA DE AMPARO." 2a. LXIII/2014 (10a.) 413

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción I.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONTRA SENTEN
CIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES. LA COMPETEN
CIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
PARA CONOCER DEL JUICIO RELATIVO ESTÁ CONDI
CIONADA A QUE AQUÉLLAS SEAN IRRECURRIBLES." (V Región)5o.22 A (10a.) 1103

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción I.—Véase: "INCIDENTE DE NU
LI DAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, CON MOTIVO DE UNA NOTI
FI CA CIÓN ERRÓNEA DEL ACTUARIO JUDICIAL. 
CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO DICTAR LA RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013)." P./J. 46/2014 (10a.) 5

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 41, fracciones II y III.—Véase: "INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, CON MOTIVO DE UNA NOTI
FICACIÓN ERRÓNEA DEL ACTUARIO JUDICIAL. 
CORRES PONDE AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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CO LE GIADO DE CIRCUITO DICTAR LA RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013)." P./J. 46/2014 (10a.) 5

Ley Orgánica del Poder Judicial de Quintana Roo, 
artículo 127.—Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL DENUNCIAN
TE DE UNA QUEJA ADMINISTRATIVA QUE ES PARTE 
EN EL JUICIO EN QUE SE COMETIÓ LA FALTA, TIENE 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO 
LA RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA O LA DECLARA 
IMPROCEDENTE." XXVII.3o.31 K (10a.) 1291

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 1.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL 
QUEJOSO, EN EL JUICIO DE NULIDAD, OPTÓ POR 
EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 133 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y ÉSTE AÚN NO CONCLUYE." (I Región)4o.11 A (10a.) 1162

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 73.—Véase: 
"CONFIRMATIVA FICTA. NO ESTÁ SUJETA, PARA 
EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE NULIDAD EN SU CONTRA, A LOS PLAZOS PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL." I.8o.A.70 A (10a.) 1118

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 133.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL 
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QUEJOSO, EN EL JUICIO DE NULIDAD, OPTÓ POR 
EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 133 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y ÉSTE AÚN NO CONCLUYE." (I Región)4o.11 A (10a.) 1162

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 127.—Véase: "COSTAS. PARA 
SU LIQUIDACIÓN BASTA CON LA DESIGNACIÓN 
DEL PROFESIONISTA COMO AUTORIZADO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, 
PUES ELLO CONSTITUYE LA ACREDITACIÓN DE 
HABER SIDO ASESORADO EN JUICIO POR UN 
LICEN CIADO EN DERECHO, SIEMPRE Y CUANDO 
SE DEMUESTRE EN CUALQUIER ETAPA DEL JUICIO, 
EL LEGAL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN." I.11o.C.56 C (10a.) 1121

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apar
tado B, del Artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4o.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SIS
TEMA BANCARIO MEXICANO. EN CASO DE CESE 
INJUSTIFICADO, TIENEN DERECHO A LA INDEMNI
ZACIÓN DE 3 MESES Y 20 DÍAS POR CADA AÑO 
DE SERVICIOS." I.3o.T.22 L (10a.) 1322

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apar
tado B, del Artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4o.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SIS
TEMA BANCARIO MEXICANO. EN CASO DE CESE 
INJUSTIFICADO TIENEN DERECHO AL PAGO DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS HASTA QUE LA INDEM
NIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS 
DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CUBIERTA Y PUESTA A SU DIS
POSICIÓN." I.3o.T.24 L (10a.) 1323
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Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apar
tado B, del Artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 20.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SIS
TEMA BANCARIO MEXICANO. SI BIEN CARECEN 
DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, ELLO NO EXIME 
AL PATRÓN DE DEMOSTRAR LA CAUSA O MOTIVO 
DEL CESE Y, DE NO HACERLO, DEBERÁ CONSIDE
RARSE INJUSTIFICADO." I.3o.T.23 L (10a.) 1323

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 5.—Véase: "DERECHO HUMA
NO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO 199, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MORELOS (ABROGADO), ES INCONVENCIONAL 
POR TRANSGREDIR LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, 
INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, 
DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVI
LES Y POLÍTICOS." PC.XVIII. J/3 P (10a.) 544

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 5.—Véase: "DERECHO HUMANO 
A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL. 
EL RECURSO DE APELACIÓN ES EL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN IDÓNEO A QUE ALUDEN LOS AR
TÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y NO EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO." PC.XVIII. J/2 P (10a.) 545

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 5.—Véase: "DERECHO HUMA
NO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL. 
SUS CARACTERÍSTICAS CONFORME A LOS ARTÍCU
LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, 
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NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS." PC.XVIII. J/1 P (10a.) 547

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, artículo 13.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO A MENORES DE EDAD. 
ES DE MALA FE SI SE HACE CON UN DÍA DE DES
CANSO VARIABLE, SIN PRIVILEGIAR EN LA JOR
NADA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR EN SU 
EDUCACIÓN." VI.2o.T.2 L (10a.) 1181

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agre gado, 
artículo 58.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA EXPRE
SIÓN ‘OTROS SUPUESTOS’, CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 58, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLA
MENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SE 
REFIERE A LOS CASOS DE APROVECHAMIENTO 
EN EL EXTRANJERO DE SERVICIOS PRESTADOS POR 
RESIDENTES EN EL PAÍS, PREVISTOS EN LOS PRE
CEPTOS 29, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA LEY DE 
LA MATERIA Y 61 A 63 DEL PROPIO REGLAMENTO." (I Región)4o.10 A (10a.) 1325

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agrega
do, artículos 61 a 63.—Véase: "VALOR AGREGADO. 
LA EXPRESIÓN ‘OTROS SUPUESTOS’, CONTENI
DA EN EL ARTÍCULO 58, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, SE REFIERE A LOS CASOS DE APROVECHA
MIENTO EN EL EXTRANJERO DE SERVICIOS PRES
TADOS POR RESIDENTES EN EL PAÍS, PREVISTOS 
EN LOS PRECEPTOS 29, FRACCIÓN IV, INCISO B), 
DE LA LEY DE LA MATERIA Y 61 A 63 DEL PROPIO 
REGLAMENTO." (I Región)4o.10 A (10a.) 1325

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley 
Federal del Trabajo, artículo 4o.—Véase: "PARTICI
PACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILI
DADES DE LAS EMPRESAS. EL PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD HACENDARIA DÉ RESPUESTA A UN 
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SINDICATO SOBRE EL ESCRITO DE OBJECIONES 
RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA EN LA QUE SE DETERMINÓ LA 
RENTA GRAVABLE RELATIVA, ES EL PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DEL REGLAMENTO DE 
LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." I.7o.A.114 A (10a.) 1203

Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley 
Federal del Trabajo, artículos 19 a 21.—Véase: "PARTI
CIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILI
DADES DE LAS EMPRESAS. EL PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD HACENDARIA DÉ RESPUESTA A 
UN SINDICATO SOBRE EL ESCRITO DE OBJECIONES 
RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA EN LA QUE SE DETERMINÓ LA 
RENTA GRAVABLE RELATIVA, ES EL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DEL REGLAMENTO DE LOS 
ARTÍCULOS 121 Y 122 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." I.7o.A.114 A (10a.) 1203

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ar
tículo 21.—Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA 
DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO. EN CASO DE 
CESE INJUSTIFICADO, TIENEN DERECHO A LA IN
DEMNIZACIÓN DE 3 MESES Y 20 DÍAS POR CADA 
AÑO DE SERVICIOS." I.3o.T.22 L (10a.) 1322

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, artículos 200 a 212 (abro
gado).—Véase: "POLICÍAS DEL MUNICIPIO DE BE
NITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL RESULTADO DE 
‘NO APROBADO’ EMITIDO POR EL CENTRO ESTATAL 
DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA ES 
UN ACTO CUYA EMISIÓN NO AFECTA EL INTERÉS 
LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE SUS MIEMBROS." XXVII.3o.30 K (10a.) 1206
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Reglamento Interior del Banco de México, ar
tículo 8o.—Véase: "SUSPENSIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO 
DE LA GARANTÍA CON BASE EN EL INDICADOR 
ECONÓMICO TIIE." I.7o.C.7 K (10a.) 1310

Reglamento Interior del Banco de México, ar
tículo 10.—Véase: "SUSPENSIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO 
DE LA GARANTÍA CON BASE EN EL INDICADOR 
ECONÓMICO TIIE." I.7o.C.7 K (10a.) 1310

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2008, regla 1.3.5. (D.O.F. 30IV2008).—
Véase: "PAGO A PARTICULARES POR LOS SERVI
CIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DA
TOS Y LOS RELACIONADOS CON EL DERECHO DE 
TRÁMITE ADUANERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMER
CIO EXTERIOR PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO 
DE 2010 Y 1.3.5. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 
Y 2009, PUBLICADAS EN EL INDICADO MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 29 
DE ABRIL DE 2009, SON CONSTITUCIONALES." PC.I.A. J/14 A (10a.) 635

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2009, regla 1.3.5. (D.O.F. 29IV2009).—
Véase: "PAGO A PARTICULARES POR LOS SERVI
CIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DA
TOS Y LOS RELACIONADOS CON EL DERECHO DE 
TRÁMITE ADUANERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMER
CIO EXTERIOR PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO 
DE 2010 Y 1.3.5. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 
Y 2009, PUBLICADAS EN EL INDICADO MEDIO DE 

REPUBLICADA POR 
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REPUBLICADA POR 
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IDENTIFICACIÓN
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DIFUSIÓN OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 29 
DE ABRIL DE 2009, SON CONSTITUCIONALES." PC.I.A. J/14 A (10a.) 635

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2010, regla 1.6.35. (D.O.F. 30VI2010).—
Véase: "PAGO A PARTICULARES POR LOS SERVI
CIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DA
TOS Y LOS RELACIONADOS CON EL DERECHO DE 
TRÁMITE ADUANERO (DTA). LAS REGLAS 1.6.35. 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMER
CIO EXTERIOR PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO 
DE 2010 Y 1.3.5. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 
Y 2009, PUBLICADAS EN EL INDICADO MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL EL 30 DE ABRIL DE 2008 Y EL 29 
DE ABRIL DE 2009, SON CONSTITUCIONALES." PC.I.A. J/14 A (10a.) 635
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